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SECRETARIA GENERAL 

COMUNICADO N9 503 

La JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE ZONA II, en uso de las 
atribuciones que le otorga el Estatuto del Docente 

DICTAMINA: 

1) - Dejar sin efecto el llamado N 9 426 (Boletín N9 626j78) a concurso de 
títulos y antecedentes para la cobertura del cargo de Subjefe de Preceptores con 
carácter de Suplente en la ENET N 9 1 "Italia" de San Justo (Bs. As.). 

2) - Formular el siguiente orden de mérito de acuerdo al Decreto N9 4554j65 
reglamentario de los artículos 123 a 127 y 129 del Estatuto del Docente, para la 
cobertura del cargo de Subjefe de Preceptores con carácter de interino en la ENET 
N•> 1 "Italia" de San Justo (Bs. As.): 

Apellido y nomb:e 

GOMEZ, Mirta Estela 

F ARIAS, María LiJiana 

DICTAMEN N (• 223 ji8 

Títt1l 1 

6,00 

3,00 

Anti.~. 
01,C~~lC 

3,25 

1,50 

COMUNICADO N9 504 

Conr~ptos 
Anu:1!es 

3,00 

2,00 

Total 

J 2,25 

6,50 

La Junta de Clasificación Docente de Ense11anza Técnica - Zona IV- llama 
a concurso por primera vez de títulos y antecedentes por el término de VEINTE 
(20) días hábiles a partir de su publicación para cubrir un cargo de Director 
-Suplente- en la ENET N'1 1 de Arroyo Seco {Santa Fe), en el que podrán 
participar en el siguiente orden excluyente: 

1) El personal docente titular del esc:alafón que perlc11ezca a otras escuelas 
de similar tipo ubicadas en un radio de 50 Km. 

2) El personal docente titular del establecimiento que reviste en otro escala­
fón siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo a que 
aspira. 

3) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón que 
sin poseer ]os títulos requeridos tuviere ]a ant:güedad prevista en el inc. d) 
del Art. 124. 

4) El personal docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos 
requeridos fuere sometido a la prueba de idoneidad correspondiente sobre 
la base de los alcances del Art. 16. 

La inscripción se realizará direct:J.mente en la Junta de Clasificación sita en 
calle San Juan N9 2547 - Rosario-- (Santa Fe) en forma personal o por correo, 
mediante formulario N1' 1008 debidamente cumplimentado. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCION N9 l. - Buenos Aires, 211179. 
VISTO que el suscripto a partir del día 9 de enero próximo y a raíz de ¡la 

invitación que le fue cursada por el Gobierno de la República Federal de Ale­
mania, a través de su Embajada en la Argentina, debe ausentarse al exterior y, 

CONSIDERANDO que el cargo de Secretario General se encuentra va­
cante. 

Por ello y de acuerdo con las facultades conferidas por Decreto NQ 156178, 
EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 
RESUELVE: 

19 
- Delegar en el señor Director General de Formación Profesional, Pro­

fesor Juan José DARU, las funciones inherentes a esta Intervención, a partir 
del día 9 de enero próximb y mientras dure su ausencia. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 95. - Buenos Aires, 9jiJ79. 

VISTO, la Resolución N9 1653[78 mediante la cual se designó al Inspec­
tor Docente Ing. Antonio LOZANO CONEJERO, con carácter de Interventor 
en la Escuela Nacional de Educación Técnica N9 12 "Libertadoi· General José 
de San Martín" de Capital Federal; y 

CO~SIDERANDO: Que ha tumplilfo con la misión impuesta, superando 
los problemas críticos que afectaban dicho esdblecimiento; 

Que se estima conveniente que ei nombrado funcionario se reintegre a sus 
funciones específicas; 

Que, en consecuencia, se hace necesario desvincularlo de 1as funciones asig­
nadas por la citada Resolución; 

Que, por otra parte, es beriefidosb mantener la continuidad en la conduc­
ción de 1a Estuela; 

Por ello, atendi'etrdo íntegra'fflente a: la prop'uesta fotmulada po'.r el p'ropio 
InsJ?edor Ing. LOZANO CONEJERO y de cb'nforrrlload con lo acon'sejado por 
la Dirección General de Enseñanza Tédlica, 

EL INTERVENTOR EN Ei. CONSEJO NACIONAL 
DE EDÜéJACION TECNICA 

RESUELVE : 

19 - A su pcd:do, rc1évas·e a1 Inspector Docente, Coronel (RE) Ing. An­
tonio LOZANO CONEJERO, de la~ funciones de lnterventor de In Escuela Na­
cional de , Educaci~n. Técnic~ N'! 12 "L_iber.t::idor _Gen,eral José de San Martín/', 
para las que fue designado por Res6l~'ci6n N 9 16:>3[ 71'l. 

20 - Desí'gnase en s'u feediplazo' a1 prMesor Lu'is Pablo Jadnfo DEVOTO, 
a cuyo efecto se lo deélara en "com'i'sión d'e servié'.ios" al Organ'i'smo Cer'itr:il en 
el cargo de Vicedirector (S) de la Escuela Nacional de EducJción "r~cnii:a NQ 2'6' 
"Confederación Suiza" de Capital; se lo adscribe <':ornó prófes6r füulai! d'e 4 ho-
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ras-cátedra e interino de igual número de horas del mismo establecimiento y 
2 horas-cátedra titulares en la Escuela Nacional de Educación Técnica N9 9 
"Ing. Luis A. Huergo" de Capital Federal. 

3Q - De forma. 

RESOLUCION N 9 2538. - Buenos Aires, llj12l78. 
l 9 - Encomendar al Inspector Docente señor Emeterio CARDILLO MO­

RENO, con asiento en Posadas (Misiones) la atención de los asuntos inheren­
tes a la Inspección Regional Nordeste, hasta tanto sea designado su responsable. 

29 - En virtud de lo dispuesto en el punto 1 \ se limita la Resolución nú­
mero 1688178 al 31 de diciembre del corriente año. 

39 - De forma. 

RESOLUCION No 2539. - Buenos Aires, 11 l12j78. 
19 - Designar como representante del Consejo Nacional de Educación Téc­

nica ante la Secretaría de Estado de Comunicaciones - Subsecretaría Técnica­
para participar en la Reglamentación de los Registros de las Actividades y de 
Materiales de Telecomunicaciones, al Ingeniero Mauricio SCHV AR TZMAN, Ins­
pector Jefe del Sector Creaciones y Radicaciones de la Dirección General de 

Planeamiento. • 
29 - De forma. 

RESOLUCION N9 2597. - Buenos Aires, 18112178. 
19 - Desígnase al Inspector D. Carlos Alberto LOPEZ CABANILLAS, para 

que en representación de este Consejo Nacional integre la Comisión constituída 
por Resolución S.E.E. N9 243178. 

29 - De forma. 

RESOLUCION Nº 2619. - BuenolS Aires, 19jl2j78. 
VISTO que es necesario adecuar las normas en vigor respecto a la aplica­

ción de la Ley N9 21.575 de Impuesto para Educación Técnica; y 
CONSIDERANDO: Que actualmente se ajusta el procedimiento conforme 

a lo establecido por las Resoluciones Nros. 1382172, 1460j72, 1955l77 y 1797!178 
de este Consejo Nacional; 

Que, asimismo, corresponde determinar en forma definitiva la competencia 
propia de cada una de las Direcciones Generales que intervienen en el tramite 
de aplicación de la referida ley impositiva; 

Por ello, 
EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Constitúyese un Grupo de. Traba jo integrado por sen~os representan­
tes de las Direcciones Generales de Planeamiento, de Enseñariza'•Técnica, de For­
mación Profesional y de Administración, el que teµdrá por objetivo elaborar las 
normas de referencia. 

29 - Déjase en suspenso la Resoluci6n N9 1797178. 
39 - De forma. 
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RESOLUCION N9 2621. - Buenos Aires, 19112178. 

19 - Designar para integrar la comisión que tendrá a su cargo el estudio 
de las medidas tendientes a solucionar los problemas señalados por el Tribuna:1 
de Cuentas de la Nación en su Nota N9 34177, y en representación de las depen­
dencias que en cada caso se indican, a los funcionarios que a continuación se 
mencionan: 

Dirección General de Enseñanza Técnica: Sr. Jorge Antonio BRESCIA 
Dirección General de Planeamiento: Srta. Eisa Aída AGUILAR 
Dirección General de Formación Profesional: Sr. Alfredo L. ILLESCAS 
Dirección General de Administración: Sr. Jorge Alberto DOBAL 
Dirección General: de Personal: Sra. Encarnación CALVO de NUÑEZ y 

Sra. Carmen TORRADO de CATAPANO 
29 - De fonna. 

RESOLUCION N9 2639. - Buenos Aires, 22112178. 

19 - Dar por cumplida la tarea asignada al señor Salvador Miguel Angel 
CASTELLANO, en la comisión creada por la resolución N9 2095178; 

29 - Designar como integrante de la misma al señor Pedro Domingo MA­
DALA, Inspector Jefe de la Sección Equipamiento, de la Dirección General de 
Planeamiento. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 2607. - Buenos Aires, 18!12178. 

VISTO el proyecto de declaración propuesto a fojas 65 por la Dirección Ge­
neral de Enseñanza Técnica, y 

CONSIDERANDO: Que el "llamado de atención" de que se ha hecho obje­
to a la recurrente señora Dora E. BESSE de COUCEIRO no figura entre las me­
didas disciplinarias previstas en el Capítulo XVIII "De la disciplina" del Esta­
tuto del Docente; 

Que si bien tal afirmación es exacta, ello no debe ser interpretado como que 
la nómina taxativa de medidas aplicables que el Estatuto enumera en su artícu­
lo 54 agota e impide la existencia de otras formas de expresión, cuyo sentido ad­
monitorio es de clara procedencia disciplinaria; 

Que en tal situación debe ser considerado el llamado de atención de que se 
agravia la recurrente, formulado como resultado de la información sumaria que 
la tuvo como una de las imputadas, en relación con los hechos que la originaron; 

Que en razón de lo expresado, no es aceptable que por el hecho de su irre­
curribilidad formal estas medidas tengan asegurada una legitimidad que no re­
sulta de su propia naturaleza. 

Por ello, atento al recurso deducido por la señora Dora E. BESSE de COU­
CEIRO; vistos los términos con que la cuestión ha sido considerada en la decla­
ración propuesta por la Dirección General de Enseñanza Técnica y en ejercicio 
de facultades que le son propias; 
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EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

JQ - Déjase sin, efecto el llamado de atención formulado a la señora Dora 
E. BESSE de COUCEIRO, Directora de la ENET N~ 3 "María Sánchez de 
Thompson" de Capital Federal, en el punto 2~ de la Disposición N'' llj78 de la 
Dirección General de Enseñanza Técnica. 

29 - De forma. 

RESOLUCION Nq 139. - Buenos Aires, 16jlj79. 
19 - Autorizar la permuta de los cargos directivos entre los Directores 

Sres. José Rogelio Acosta y Carlos José Albini; y entre los Secretarios Sra. El­
vira Inés Gutiérrez de Acosta y Sr. Osvaldo R amón Acosta, de las Misiones Mo­
notécnicas N ros. 25 y 11 de las localidades de Morrison, provincia de Córdoba, 
y de Colonia El Simbolar, provincia de Santiago del Estero, respectivamente. 

2~ - De forma. 

RESOLUCION N9 2566. - Buenos Aires, 12112178. 
19 - Crear en la ciudad de Río Grande, Territorio Nacional de la Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sud, un Centro de Formación Pro­
fesional de Residencia Fija. 

29 - Denominar a la unidad de formación creada por el artículo anterior, 
"Centro Nacional de Formación Profesional N9 1 de Río Grande". 

39 - Clasificar a dicho Centro como establecimiento de 3'-' categoría. 

49 - Disponer que dicho Centro organice cursos de formación profesional 
destinados a la capacitación laboral de soldados conscriptos y jóvenes y adultos 
civiles de su zona de influencia. 

59 - Establecer que el establecimiento se integrará con la siguiente planta 
funcional: 

1 (uno) Director de 3~ categoría 
1 (uno) Secretario de 3\\ categoría 
1 (uno) Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
5 (cinco) Maestros de Enseñanza Práctica 
1 (uno) Maestro de Grado 
2 (dos) Preceptores. 

69 - Por intermedio de la Inspección General de Centros dependiente de la 
Dirección General de Formación Profesional, se tomarán los recaudos necesarios 
para proceder a la apertura, organización y habilitación del Centro creado por la 
presente Resolución. 

79 - De forma. 
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RESOLUCION N9 42. - Buenos Aires, 3jl j79. 
VISTO el expediente N9 16.261 j78 en el cual la Dirección de la ENET N9 1 

de Comodoro Rivadavia (Chubut) informa el problema planteado por el alumno 
Héctor E. TAPIA, quien se negó a arriar la Bandera Nacional invocando su con­
dición de integrante de la secta denominada "Testigos de Jehová"; y 

CONSIDERANDO: Que dicha actitud asume características de agravio con­
tra los símbolos patrios y lesiona el orden público y la moral del pueblo argentino; 

Que, por tanto, el nombrado alumno merece ser sancionado en coincidencia 
con antecedentes registrados en casos similares; 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Dirección General de 
Enseñanza Técnica y la Delegación de Asuntos Jurídicos, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Aprobar lo actuado en el presente expediente por la Dirección de la 

Escuela Nacional de Educqción Técnica N 9 1 de Comodoro Rivadavia (Chubut). 
29 - Separar definitivamente del referido establecimiento al alumno Héctor 

E. TAPIA mientras no exista un formal arrepentimiento que permita una revi­
sión de tal medida. 

3~ - De forma. 

RESOLUCION N9 2637. - Buenos Aires, 22j12f78. 
19 ) Aprobar el proyecto de reorden2miento escolar que obra en los presentes 

actuados, que deberá ser puesto en vigencia a partir del período escolar 1979. 
29 ) Transferir el Ciclo Básico Nocturno {1-1-1-1) de la ENET N~ 23 "Ca­

sal ~alviño" a la ENET N9 8 "Paula Albarracín de Sarm;ento", ambas de Ca­
pital Federal. 

39 ) Tra nsferir las 3 (tres) divisiones de ler. Año Ciclo Superior D:urno de 
la especialidad Mecánica de la ENET N'! 17 "Cornelio Saavedra" a la ENET 
N 9 23 "Casal Calviño", ambas de Capital Federal. 

49) Crear 2 (dos) divisiones de ler. Año Ciclo Supedor Diurno de la espe­
cialidad Electrónica en la ENET N 9 17 "Cornelio Saavedra" de Capital Federal. 

59
) Incrementar en '70 (setenta) horas de cátedra al presupuesto analítico 

de la ENET N 9 8 " Paula Albarracín de Sarmiento" de Capital Federal. 
69) Reajustar el presupuesto analítico de la ENET N" 17 "Corne!io Saave­

dra" en 1647 (mil seiscientos cuarenta y siete) horas de cátedra. 
79

) Reajustar el presupuesto analítico de las ENET N 9 23 "Casa! Calviño" 
en 1127 (mil ciento veintisiete) horas de cátedra. 

89
) Considerar como cierre progresivo la especialidad ;vfed.n•ca a partir del 

período escolar 1979, en la ENET N9 17 " Cornelio SaaYedra". 
99) Por intermedio de la Inspección Regiom1l Buenos Aires, se cursarán ins­

trucciones precisas al Inspector Docente 2.ctu;,inte, con participación de la Direc­
ción General de Personal, respecto del traslado del personal titular, interino yio 
suplente -si lo hubiere-. 

10) L as Direcciones escolares de las ENET N9 17 "Cornelio Saavedra" y 
N° 23 "Casal Calvi110", dispondrán de los recaudos nece3arios para la transfe­
rencia de la documentación escolar y administrativa a los nuevos destinos. 



S * BOLETlN DEL CONET No 663 * 19 DE FEBRERO DE 1979 

119 ) Dejar establecido que a partir del período escolar 1980, las ENET N 9 17 
"Cornelio Saavedra" y N 9 23 "Casal Calviño" reducirán las divisiones de ler. 
Año de] Ciclo Básico Diurno a 8 divisiones cada una, en lugar de las 10 con que 
cuentan actualmente, mientras que la ENET N 9 8 "Paula A. de S::irmiento", in­
crementará a 8 divisiones de ler. Año Ciclo Básico Diurno de las cuatro con que 
cuenta en la actualidad. 

12) Por intermedio de la sección Planeamiento Edilicio se iniciarán las ges­
tiones ante la DINAE para la construcción de 4 aulas, en la ENET NQ 8 "Paula 
A. de Sarmiento", a fin de cumplimentar el punto anterior. 

13) De forma. 

RESOLUCION N 9 2570. - Buenos Aires, 12[ 12/78. 
19 - Excluir como vacantes en concurso, las correspondienles a la ENET N 9 1 

de Laguna Paiva (Santa Fe) incluidas en el Anexo I de la Resolución N9 1622[78. 
29 - Instruir :¡umario a efectos de deslindar responsabilidades por los he­

chos de que se da cuenta en las presentes actuaciones. 
30 - De forma. 

RESOLUCION No 2571. - Buenos Aires, 12/12[78. 
19 - Excluir como vacante en concurso, la correspondiente al cargo de Jefe 

General de Enseñanza Práctica de ]a ENET N 9 1 "Ejército de los Andes" de San 
Rafael (Mendoza ) , incluida en el Anexo I de la Resolución N9 1623[78. 

29 - Dejar establecido, con referencia a la parte pertinente de la Resolu­
ción N9 1623[ 78 - Anexo I , por la que se afectaron como vacantes en concurso, 
las correspondientes a los cargos de Subregente de Cultura Técnica, turno tarde 
y Regente de Cultura Técnica, turno mañana, ambas de la ENET N° 1 de 
Monteros (Tucurním) , que las mism::is deberán ser consideradas en los c::irgos 
de Subregente de Cultura General, turno m;:iñana y Regente de Cultt:ra Téc­
nica, turno noche, en el mismo establecim iento. 

30 - De forma. 

RESOLUCION NQ 2572. - Buenos Aii·es, 12j12J78. 

1° - Modificar la parte pertinente del Anrxo I dr la Resolución No 1622[78, 
por la que se afectaron como vacantes en concurso los cargos que a. continuación 
se mencionan,. en la forma que en cada caso se indica: 

Director de la ENET N 9 1 "Dr. Osvaldo Magnasco" de Rosario del Tala 
(Entre Ríos), turno mañana; debe ser u;msiderado en la ENET N(• 2 "Gral. Ing. 
Luis Dellepiane" de Rosario del Tala (Entre Ríos). 

Vicedirector de la ENET No 1 "Francisco Ramírez" de Concepción del Uru­
guay (Entre Ríos), turno tarde; debe ser comiderado en la ENET N9 1 "Ana 
Urquiza de Victorica" de Concepción del Uruguay (Entre Ríos). 

Vicedirector de la ENET N9 1 de Villaguay (Entre Ríos), t urno maíiana; 
debe ser considerado en el turno tarde. 

Regente de Cultura Técnica de la ENET N9 1 "Estanislao Lóoez" de Ceres 
(Santa Fe), turno tarde; debe ser considerado en el cargo de Regente Esca­

lafón II. 
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Regente de Cultura Técnica de la ENET N9 1 "Combate de San Lorenzo" 
de San Lorenzo (Santa Fe), turno mañana; debe ser considerado en el turno 
noche. 

Subregente de Cultura Técnica de la ENET N9 1 "Hipólito Yrigoyen" de 
Galvez (Santa Fe), turno tarde; debe ser considerado en el turno mañana. 

Regente de Cultura General de la ENET N9 1 "Dr. Herminio Juan Qui­
rós" de Co~n (Entre Ríos), turno tarde; debe ser considerado en el tumo ma­
ñana. 

Subregente <le Cultura General de la ENET N9 1 "Francisco Ramírez" de 
Paraná (Entre Ríos), turno mañarna; debe ser considerado en el turno noche. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 129. - Buenos Aires, 1511]79. 
19 - Dejar establecido, con referencia a la parte pertinente de la Reoolu­

ción N9 1619178, por la que se afectó como vacante en concurso --entre otros­
el cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica, tumo mañana, en la ENET 
N9 3 "María Sanchez de Thompson" de la Capital Federal, que la misma de­
berá ser considerada en el turno tarde. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 130. - Buenos Aires, 15]1179. 
19 - Modificar la parte pertinente de la Resolución N •) 1621178, por la que 

se afectaron como vacantes en concurso las correspondientes a los cargos que a 
continuación se mencionan, en la forma que en cada caso se indica: 

Vicedirector de la ENET N9 1 "Vicente Pereda" de Azul (Buenos Aires); 
debe ser considerado en el turno mañana. 

Regente de Cultura General de la ENET N9 1 "Domingo F. Sarmiento" de 
Mar del Plata (.Buenos Aires), turno noche ; debe ser considerado en el cargo 
de Regente de Cultura Técnica. 

29 - De forma. 

RESOLUCION NQ 131. - Buenos Aires, 1511[79. 

19 - Excluir como vacante en concurso, la corresporndiente al cargo de Di­
rector de la ENET N9 3 "Infanta Mendocina" de Mendoza, incluida en el Ane­
xo I de la Resolución N9 1623)78. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 133. - Buenos Aires, 15Jll79. 

19 - Dejar establecido, con referencia a la parte pertinente de la, Resolu­
ción, N9 1620178 por la que se afectó como vacante en concurso, la correspon­
diente al cargo de V icedirector de la ENET N9 23 "Casal Calviño" de Capital 
Federal, turno tarde; que la misma deberá ser considerada en el turno mañana. 

29 - De forma. 
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RESOLUCION NQ 2719. - Buenos Aires, 29]12178. 
19 - Asígnase a la Escuela Naci<?nal de Educación Técnica N9 5 "José 

Hernández" de Avellaneda (Bs. As.) -Código 4430-, para el período ,lectivo 
1978 la cantidad de 1202 (mil doscientas dos) horas de cátedra. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N 9 2638. - Buenos Aires, 22j12j78. 
19 - Autorízase para el período lectivo 1979 en los establecimientos depen­

dientes, el funcionamiento de los Cursos, Ciclos ylo Especialidades y cierres de 
acuerdo a lo detallado en planillas anexas a esta Resolución. 

29 - La habilitación de los Cursos, Ciclos y[o Esp~ialidades, se ajustará 
en todo a las reglamentaciones vigentes sobre el número mínimo de alumnos por 
división (Circular N9 Z93 . Boletín 36'9). 

39 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 2638!78 

INSPECCION REGION~L BUENOS AIRES 

4443 ENET N9 18 "José A. Alvarez Condarco" de Capital Federnl 
Cierra: 1 división de ler. Año Ciclo de Constructor (3,• Categoría) 

1 división de 3er. Año Ciclo de Constructor (3,• Categorh) 
1 división de 4to. Año Ciclo de Constructor (3,• Categoría) 

4011 ENET N9 26 "Confederación Suiza" de Capital Federal 
Cierra: 1 división de ler. Año Ciclo Básico Diurno 

1 d ivisión de 2do. Año Ciclo Básico Diurno 
1 división de ler. Año Ciclo Superior Noche Automotores 
1 división de 2do. Afio Ciclo Superior Noche Automotores 

4013 ENET N9 34 "Enrique M. Hennitte" de Capital Feder:il 
Abre : 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Minerí:i. 

4063 ENET N9 1 "Mariano Moreno" de Chivilcoy (Bs. As.) 
Cierra : 1 división de ler. Año N.F.O. Dibuj:mte Técnico ' , 

4734 ENET N9 2 "Patricias Argentinas" de Junín (Bs. As.) 
Abre: Curso de Técnica Bancaria 
Cierra: 1 división de 1 er Año Curso Práctico :Cstenomecanogr::ifb 

4084 ENET N9 1 "Albert Thomas" de La Plata (Bs. As.) 
Abre: 1 división de l er. Año Ciclo Superior Diurno Electrónica 
Cierra: 1 división de ler. Año Ciclo Superior Diurno Química 

INSPECCION REGIONAL LITORAL 

4211 ENET N9 2 "Presb. José M. Colombo" de Gualeguaychú (Entre Ríos) 
Abre: Curso de Término Bobinadores Electricistas 
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INSPECCION REGIONAL CENTRO 

4170 ENET N 9 1 "Mayor Ing. F. de Arteaga" de Las Higueras (Córdoba) 
Abre: Curso de Término Aviación 

4180 E¡NET ~9 1 "Gral. Savio" de Río Tercero (Córdoba) 
Cierra: 1 divi~ión de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica 

INSPECCION REGIONAL SUR 

4722 ENET N9 2 de Bahía Blanca (Bs. As.) 
Abre: 1 división de l er. Año Curso N.F.O. Torneros Mecánicos 

INSPECCION REGIONAL NORDESTE 

4271 ENET N 9 1 de Eldorado (Misiones) 
Abre: Curso de Término Torneros Mecánicos 

INSPECCION REGIONAL CUYO 

4267 ENET N9 1 de San José ,µe Guaymallén (Mendoza) 
Abre: 2 divisiones de ler. Afio Ciclo Superior Diurno Electricidad 

1 división de 1 er. Año Ciclo Superior Diurno Mecánica 
Cierra: 3 divisiones de ler. Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica 

RESOLUCION N9 2408. - Buenos Aires, 15jllj78. 
19 - Ratificar lo dispuesto en la Resolución N9 1670\78, obrante a fs. 29\30 

del Cde. NQ 4998. 
29 - Aclarar que el tiempo para la actualización de los valores adeudados, 

una vez excedido e l plazo de gracia previsto por el art. 29 de la Ley 21392, de­
berá abarcar también los días de dicho plazo, pero computándose el total de la 
mora, en días corridos. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 2718. - Buenos Aires, 29\12178. 
VISTO el expediente N9 9157178 en el cual el Instituto "Sagrado Cora­

zón" de Monte Maíz (Córdoba), solicita el reconocimiento de los cursos que 
se dictaron en el mismo y gestiona la extensión a las empresas que contribu­
yen a su sostenimiento, del certificado de reducción del Impuesto para la Edu­
cación Técnica, correspondiente al año 1978, conforme con lo establecido por 
la Ley N 9 21.575 y normas conexas; y 

CONSIDEJlANDO : Que si bien el referido Instituto c4enta con una ins­
cripción de 16 alumnos que multiplicados por su costo de $ 477.000.- arroja 
la suma de $ 7.632.000.-, el importe estatal por el año 1978 a deducir de ila 
misma asciende a $ 19.772.423.-; 

Que, en consecuencia, no queda saldo disponible alguno, restando solamen­
te el reconocimiento de los cursos que dicta el citado establecimiento educacional; 

Por ello y acorde con lo aconsejado por la Dirección General de Epseñan­
za Técnica, 
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EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
"DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

l 9 - Reconócese al Instituto "Sagrado Corazón" de Monte Maíz (Córdo­
ba), el funcionamiento durante el año 1978 de: una (1) división de 19 año y 
una (1) división de 29 año del Curso de Formación de Operarios Torneros 
Mecánicos. 

29 - No hacer lugar a lo solicitado por el referido Instituto, de extemüón 
de certificados de reducción del Impuesto para la Educación Técnica a las em­
presas que contribuyen a su sostenimiento, en virtud de las razones expuesta en 
los "considerandos" de la presente. 

39 - De forma. 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA TECNICA 

Servicio de Títulos y Articulación de Estudios 

MUY IMPORTANTE 

COMUNICADO N9 505 

Asunto: Certificación de firmas ("Le­
galización") de Certificados 
Anaiíticos de ESTUDIOS IN­
COMPLETOS. 

Se lleva a conocimiento de los señores Directores de las ENET que, sobre la 
base de lo dispuesto por Resolución N9 2747176, la certificación de firmas ("Lega­
lización") de los Certilicados Analíticos de Estudios, se efectuará, según . sean, de 
carácter incompleto o completo, como se indica a continuación: 

a) Certificados Analíticos de Estudios INCOMPLETOS: 
~ 

La certificación de firmas ("legalización") de estos certificados que 
corresponden a estudios incompletos, deberá gestionarse directa y exclusi­
vamente, a partir de la fecha, ante la Jefatura de la Inspección Regional, 
respectiva. 
(Nota: Vale decir, que ese trámite NO deberá realizarse más, ante el Ser­
vicio de Títulos y Articulación de Estudios como lo establecíá el punto 
3.2 de la Circular N9 197 del 1417168 -Anexo del Boletín N9 185-) ; 

b) Certificados Analíticos de Estudios Completos: 
Como es sabido, estos certificados analíticos sirven a la extensión de 

los títulos ( diplomas o certificados) correspondientes a carreras totalmente 
aprobadas. De ahí que la certificación de firmas de dichos certificados se 
mantenga circunstancialmente sin variantes, esto es, que procede efec­
tuarla por intermedio del Servicio de Títulos y Articulación de Estudios 
según se establece en la precitada Circular N 9 197 del 1417168 (Punto 
2-2. 1 a 2 . S). 
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DIRECCION GENERAL DE ENSEÑ'ANZA TECNICA . 

NUEVOS NUMEROS TELEFONICOS 

Inspección Regional Nordeste 
Teléfono: 63775 

Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 de Baradero (Buenos 
Aires) 

Teléfono: 80322 
Escuela Nacional de Educación Técnica N9 3 de Paraná (Entre Ríos) 

Teléfono: 23800 - Interno 82 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CIRCULAR NY 336 

SEJ\J'OR JEFE DE DEPENDENCIA: 

Objeto: Comunicar procedimiento pa­
ra liquidar mejoras salariales 
acordadas a partir del l 9 de 
Enero de 1979. 

Me dirijo a usted a fin de llevar a su conocimiento que, por Decreto 3188!78 
se resolvió acordar, a favor del personal de la Administración P ública Nacional 
DOCENTE y NO DOCENTE, mejoras salariales cuya liquidación por el mes 
de ENERO del año en curso se ajustará a las normas que se detallan seguida­
mente: 

1. LIQUIDACION MES ENERO/79 

Estará a cargo de las DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS, de las ES­
CUELAS, CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL, MISIONES MO­
NOTECNICAS Y DE CULTURA RURAL Y DOMESTICA o quienes ha­
gan sus veces en ellas. 

2. FORMULARIO A UTILIZAR PARA LA LIQUIDACION 
Se confeccionará un listado similar al indicado en el punto 2 de la Circular 
N9 315 Boletín Conet 649. 

3. FORMA DE REALIZAR LOS CALCULOS SOBRE PLANILLAS DE ENE­
RO / 79 
IMPORTE A PERCIBIR POR CADA DOCENTE y NO DOCENTE: 
En la Columna "LIQUIDO AUMENTO DECRETO 3188/78" se consignará 
el importe que se obtenga de la operatoria siguiente: 
Al líquido de la planilla de Sueldos Generales de ENERO / 79 se le restará el 
importe de ASIGNACIONES FAMILIARES (C. 55), A~IGNACION PRE-
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NATAfÍ (C. 59) y ASIGNACION COMP. VACACIONES (C. 43); del rf­
sultado se obtendrá el 40o/o. (cuarenta por ciento) guarismo que arrojará el 
total del importe del incremento concedido. 

¡4. TRANSFERENCIAS DE FONDOS: 
En el supuesto caso de resultar insuficientes, el faltante se tomará de las de­
volució:r:ies ' que se realizan en el mes, cuidando de dejar debida constancia qe 
ello en los formularios nros. 312 y 317 de las rendiciones de cuentas afectadas; 
los excesos de transferencias serán devueltos. 

1 ¡ 
¡ 
1 

'¡5. RENDICIONES DE CUENTAS: 
Los importes remitidos para atender este pago tendrán que ser rendidos con-

1 juntamente con los SUELDOS de ENERO/ 79, en un mismo folio - formula­
rio n9 317-. 

CIRCULAR N9 337 

SE~OR/ A JEFE DE DEPENDENCIA: 

Objeto: Comunicar disposiciones vin­
culadas con liquidaciones de 
haberes, establecidas por la 
Ley 21914 y Decreto 3170/78 
referidas al personal "CON­
VOCADO para la PREST A­
CION DE SERVICIOS MI­
LITARES". 

Se llevan a su conocimiento, ratificando lo oportunamente anticipado por 
"comunicado telefónico", las normas que se tendrán en cuenta para el pago de 
haberes al personal convocado para la prestación de servicios militares EXCEPTO 
EL DE CONSCRIPCION que de acuerdo con lo establecido por la Ley 21914 y 
Decreto N9 3170/78 según se detalla seguidamente: 

a) Personal de Reserya con grado de oficial o suboficial que perciba haber 
de retiro MILITAR, no tendrá otra retribución más que la correspondiente 
al grado MILITAR del personal en actividad. 

b) Personal de Reserva con grado de Oficial, suboficial o sin grado sin haber 
de retiro MILITAR, percibirá la remuneración del empleo del CONET 
con la totalidad de los incrementos salariales hasta un máximo de 
$ 1.000.000,- desde su convocatoria hasta 30 días después de su descon­
vocatoria. 

c) Se suspenden duran te la vigencia de la Ley 21914 las Disposiciones del 
Dto. 1429/73 vinculadas con el tema. 

NUEVOS NUMEROS TELEFONICOS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO COMPRAS Y SUMINISTROS 
Teléfonos: 97-9659 / 93-7433 
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CIRCULAR N9 338 

Objeto: Informar acerca de las modi­
ficaciones que por Decreto 
N9 61 / 79, se producen• en las 
liquidaciones de las Asignacio­
nes Familiares. 

SE~OR JEFE DE DEPENDENCIA: 
Se llevan a su conocinúento las nuevas normas que deberán tenerse en cuenta 

para la liquidación del Beneficio por ASIGNACIONES FAMILIARES, las que 
se tran\Scriben a continuación: 

1. DECRETO N9 61 /79. 
.1. 1. Modifica parcialmente los importes fijados por los Decretos N9 2345 / 78 

(BOLETIN CONET 653 - CIRCULAR N•1 322) Decreto N9 1039/ 78 -
Resolución 306/ 78 (BOLETIN CONET 631 - CIRCULAR 298) y Decreto 
N9 147/78 (BOLETIN CONET 616 - CIRCULAR N9 288). 

l. 2. Vigencia l-II-1979. 
1. 3. Tabla de la Asignación según Prestación Horaria y Ubicación Geográfica. 

Horas Semanales Ho,ras Semanales 
(1) (2) 

Hasta 17 Desde 18 Hasta 17 Desde 18 

MATRIMONIO (x) 100 .000 200 .000 100 .000 200 .00() 
NACIMIENTO HIJO (xx) (x) 300 .000 300 .000 300 .000 300 .0ÓO 
ADOPCION (xx) (x) 300 . 000 300 . 000 300. 000 300. 000 
ESCOLARIDAD PRIMARIA 7. 500 15 . 000 9. 000 18 . 000 
ESCOLARIDAD SECUNDARIA 10.000 20.000 12 .000 24 .000 
AYUDA ESCOLAR PRIMARIA 30. 000 60. 000 36. 000 72. 000 
2 . MONTO DE L A ASIGNACIO'N' POR ESCOLARIDAD CUANDO SE 

DAN LOS PRESUPUESTOS QUE PERMITEN LIQUIDAR ASIGNA­
CION POR FAMILIA NUMEROSA. 

2 . 1 . Cuando concurran las circunstancias previstas en el ler. párrafo del Artícul(!) 
99 del Decreto Ley 18.017 / 68, a partir del 3er. hijo el monto de las asig­
naciones familiares será el siguiente: 

Horas Semanales Hoiras Semanales , 
Asignación por ( 1) (2) 

Hasta 17 Desde 18 Hasta 17 Desde 18 

NACIMIENTO HIJO (xx) (x) 600.000 600.000 600 .000 600 .000 
ADOPCION (xx) {x) 600 . 000 600 . 000 600. 000 600. 000 
ESCOLARIDAD PRIMARIA 10 . 000 20 . 000 12. 000 24 . 000 
ESCOLARIDAD SECUNDARIA 12 . 500 25. 000 15. 000 30. 000 
2. 2. Para liquidar Asignación por Escolaridad de acuerdo con la norma prece-

dente, se tendrán en cuenta las indicaciones de los Ejemplos dados por la 
Circular N•1 46, punto 3 . 2 publicada en el Boletín 4-25. 
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(1) Coeficiente de aplicación en CAPITAL FEDERAL, BUENOS AIRES, 
CA. T AMARGA, CORDOBA, CORRIENTES, CHACO, ENTRE 
RIOS, FORMOSA, JUJUY, LA PAMPA, MENDOZA, MISIONES, 
SALTA, SAN JUAN, SAN LUIS, SANTA FE, SANTIAGO DEL 
ESTERO y TUCUMAN. 

(2) Coeficiente 1,20 de aplicación en: NEUQUEN, RIO NEGRO, CHU­
BUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO. 

(x) Estos rubros no sufren modificación alguna con relación a las depen­
dencias ubicadas en las provincias nominadas precedentemente. 

(xx) Estos conceptos no sufren reducción por prestación horaria. 
3. Procedimiento para la liquidación. 
3.1. En forma automática por intermedio del "DEPARTAMENTO DE SISTE­

MATIZACION DE DATOS DEL MINISTERIO DE CULTURA Y EDU­
CACION" en la planilla de sueldos generales del mes de Febrero/78. 

4. Se recuerda que los valores correspondientes a HIJO - HIJO INCAPACI­
TADO - FAMILIA NUMEROSA y PRENATAL están indicados en la 
CIRCULAR 322 - Boletín CONET 653. 

Señor jefe de dependencia: 

CIRCULAR N9 339 

Objeto: Comunicar beneficios acordados por Decre­
to 93179 y su transcripción. 

Me dirijo a usted a fin de llevar a su conocimiento que, desde el 19 de enero 
del corriente año, tienen vigencia las disposiciones del Decreto 93179, que insti­
tuyen los beneficios de "Reintegro por GASTOS de SEPELIO" y SUBSIDIO 

POR FALLECIMIENTO". 
Al mismo tiempo se hace saber que, para gestionar cada uno de los benefi­

cios citados anteriormente, se tendrá que cumplimentar lo siguiente: 
1. REINTEGRO POR GASTOS DE SEPELIO: 
1.1. Nota dirigida a la DIRECCION ESCOLAR, solicitando el reintegro sus­

cripto por la persona a favor de la cual fue extendida la factura del servi­
cio fúnebre. 

1. 2. Factura de la empresa prestataria del servicio fúnebre (origin,al y copia) 
firmadas por el responsable de la misma, con la correspondiente autenti­
cación de firmas por una entidad bancaria y conformada por la persona 
a nombre de quien fue confeccionada (ambos ejemplares). 

1. 3. Nota dirigida a la Dirección General de Administración del CONET (Bar­
tolomé Mitre 3345 - Capital Federal), suscripta por la autoridad escolar, 
con expresa indicación de la situación de revista y fotocopia de la última 
declaración jurada de cargos y actividades (Form. 931 - autenticada), 
diligenciada, ambas del fallecido. 

2. SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO: 
2. 1 . Será gestionado por los derechohabientes mediante la presentación de la 

petición pertinente ante la autoridad escolar, con junt;:im~r.te con b agr:::­
gación de la respectiva partida de defunción. 
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2. 2. Nota dirigida a la Dirección General de Administración del CONET (Bar­
tolomé M iti,e 3345 - Capital Federal) suscripta por la autoridad escolar, 
donde conste la situación de revista, como así también agregándose fotoco­
pia de la última declaraeión jurada de acumulación de cargos y actividades 
diligenciada (Form. 931 - autenticado) , ambos del fallecido. 

3. TEXTO DECRETO 93179: 
DECRETO N 9 93. - Buenos Aires, 1511]79. 

VISTO el decreto N•1 1.343 dictado el 30 de abril de 1974, por el que se 
.aprobó el texto ordenado del Régimen de Viáticos, Indemnizaciones, Servicios 
.Extraordinarios, Gastos de Comida y Ordenes de Pasaje y Carga para el Per­
sonal de la Administración Pública Nacional, y 

CONSIDERANDO: Que el artículo 79 de dicho ordenamiento establece un 
régimen de indemnizaciones por fallecimiento de exclusiva aplicación en aquellos 
casos en que el deceso del agente se produzca en acto de servicio; 

Que en otros regímenes aplicables en el ámbito de la Administración Pú­
blica Nacional, al contemplar el citado instituto extienden sus alcances a los su­
p uestos en que el fallecimiento no se produzca por aquella causal. Que en orden 
.a los principios de equidad y uniformidad que inspiran la Reforma Administrativa 
corresponde modificar la cláusula de referencia, con el fin de que guarde una 
.adecuada relación con las disposiciones concordantes de los precitados ordena­
mientos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

Artículo 19 - Sustitúyense en el artículo 1 Q del decreto N Q 1.343 del 30 de 
.abril de 1974 y en el artículo 1 9 del régimen aprobado por dicho acto la expre­

sión "indemnización por fallecimiento" por la de "reintegro por gastos de se­
pelio y subsidio por fallecimiento". 

Art. 29 - Sustitúyese el texto del artículo 7'-' del mismo ordenamiento, por 
el siguiente: 

Artículo 79 - Reintegro de Gastos de Sepelio y Subsidio por Fallecimiento. 
l. Reintegro por gastos de sepelio: Quienes tomaren a su cargo los gastos 

de sepelio del personal fallecido tendrán derecho previa presentación de la docu­
J.nen tación que acredite el pago, al reintegro de aquéllos hasta la suma máxima 
resultante de aplicar el coeficiente 5.50, con arreglo a lo previsto en el artículo 29 

del presente régimen. 
II. Quien o quienes tomaren a su cargo el traslado de los restos del perso­

nal fallecido en el desempeño de una comisión de servicio fuera del asiento ha­
bitual tendrán derecho, previa presentación de la documentación que acredite 
el pago, al reintegro de los gastos que demante dicho traslado hasta el lugar 
donde indiquen los deudos dentro del territorio nacional. Si el fallecimiento del 
agente se produce cumpliendo funciones consecuentes de un traslado con carác­
ter permanente que no haya sido d ispuesto a su pedido o por permuta, se otor­
garán sin cargo órdenes oficiales de pasaje para el retorno a su residencia habi­
tual, a los familiares que hubiesen estado a cargo del extinto y órdenes de carga 
para el transporte de m uebles y enseres de su propiedad. 
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'. '.. '., III .. S~):isidio por Fallecimiento: 'corresponderá liquidar a favor de los dere­
ch,~h,ab~entes del agente fallecido, un subsidio, equivalente a la suma resultante de 
aplicar el coeficiente 5.50 al importe que en ·concepto de asignación de la cate­
goría de revista y bonificación por antigüedad, percibía el agente al tiempo de 
ocurrido el fallecimiento. Cuando el deceso ocurra por actos del servicio el coe­
ficiente aplicable será 7.50. 

Este subsidio se abonará a los derechohabientes en la forma y condicione& 
previstas parn gozar dé pensión, de acuerdo· cbn las normas previsionales para 
el personal dependiente; aun cuando dichas personas desempeñen actividades lu­
crativas, tuvieren renta o gozaren de jubilaeión, pensión o retiro. 

IV. Los reintegros, indemnizaciones y subsidios previstos en el presente ar­
tículo son compatibles entre sí, y deberán abonarse dentro de los treinta (30) 
días de producido el hecho que los generó. T ranscurrido un año de ocurrido el 
deceso sin haberse solicitado dichos beneficios se perderá el derecho a su per­
cepción. 

Art. 39 - De foi:;ma. • "• 

CIRCULAR NQ 341 

Objeto: Informar los alcances de la Resolución 37\79 
vinculada con el pago de las Asignaciones 
!Jor Hijo y Escolaridad. 

Señor jefe de dependencia: 
Para su conocimiento se transcribe la Resolución 37\79 de la Secretaría de 

Seguridad Social del 23 de enero del corriente año, publicada en el Boletín Ofi­
cial de la República Argentina N9 24.093, relacionada con el pago de la asigna­
ción por hijo menor de edad y escolaridad, cuando el mismo se incorpore al 
servicio militar obligatorio o sea convocado para la prestación de Servicios Mi­
litares. 
1. VIGENCIA A PARTIR DEL 23.1. 1979. 
2. Transcripción de la Resolución N9 37\79. 

RESOLUCION N9 37. - Buenos A?res, 23]1179. 
VISTO los dictámenes 27 y 38 del Consejo de Interpretación Conjunto crea­

do por decreto l. 739\ 75, y 
CONSIDERANDO: Que en el primero de los dictámenes citados, dicho 

Consejo estimó que el período en que el trabajador se encuentre prestando ser­
vicio militar obligatorio y hasta treinta (30) días después de cóncluíclo el mismo, 
debe ser considerado como tiempo de servicios a los fines de la exigencia de an­
tigüedad en el empleo prevista para la percepción de las asignac10nes de pago 
único, a condición de que en el momento de ser convocado, el trabajador se 
hallare prestando servicios en relación de dependencia. 

Que en el dictamen 38 del mencionado Consejo consideró que procede el 
pago de las asignaciones por hijo y por escolaridad, en los supuestos de menores 
incorporados al servicio militar obligatorio, siempre que se acredite la condición 
de alumno regular del hijo a la fecha de su incorporación, o en su defecto a la 
de finalización del ciclo lectivo del año anterior a dicha incorporación. 
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Que el suscripto comparte la doctrina sentada por el Con~ejo de Interpre­
tación Conjunto en los citados dictámenes por lo que se estima oportuno rati­
ficarla con los alcances del artículo 29, inciso c) de la ley 17.575. 

Que lo aconsejado por el Consejo de Interpretación Conjunto eni su dicta­
men 27 debe extenderse también al caso de la asignación prenatal, .ya que .eL 
trabajador tiene derecho a esa prestación cuando la esposa embarazada no la.. 
perciba por sí misma. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE : 

Artículo 19 - El período en que el trabajador se encuentre prestando ser­
vicio militar obligatorio por llamado ordinario, movilización o convocatoria es­
pecial, desde la fecha de la convocatoria y hasta treinta (30) días después de· 
concluido dicho servicio, será considerado como antigüedad en el empleo a los 
fines exigidos por los artículos 2\ 3\ 59 y 69 de la ley 18.017 (t.o. 1974) , siem­
pre que al momento de su incorporación el trabajador se hallare prestando ser­
vicios en relación de dependencia. 

Art. 29 - El pago de las asignaciones por hijo y por escobridad procederá 
en los supuestos de menores incorporados al servicio militar obligatorio por lla­
mado ordinario, movilización o convocatoria especial, siempre que se acredite 
el carácter de alumno regular del hijo a la fecha de su incorporación o a la de 
finalizaci6n del ciclo lectivo del año inmediatamente anterior a dicha incorpo­
ración, si al momento de ésta no hubiera comenzado el ciclo lectivo. 

Art. 39 - De forma. 

COMUNICADO N9 506 

SE~OR/ A DIRECTOR/ A: 

La aprobación de un reajuste de presupuesto que se tramita anite la 
superioridad, posibilitará la atención de compromisos impagos por ser­
vicios ya prestados. 

Por lo tanto se solicita la remisión a esta Dirección General de la8 
facturas impagas de energía eléctrica, teléfono, gas e impuestos debida-
mente conformadas por los señores subresponsables. • 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CIRCULAR N9 342 

Concepto: Comunicar texto Ley NQ 21.914. 

~eñor/a Director/a: 

Al pie de la presente se transcribe el texto de la Ley N 9 21.914, que fuera 
:Publicada en el Boletín Oficial del 27 de diciembre de 1978, para su conoci­
miento y aplicación. 

En virtud de lo establecido en el Artículo 39 de la mencionada Ley, la au­
-toridad escolar procederá a hacer efectivo los haberes del personal convocado 
para la prestación de servicios militares, previa presentación de la certificación 
,.extendida por las Fuerzas Armadas. 
_LEY N9 21.914. - Buenos Aires, 21 de diciembre de 1978. 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 59 del Estatuto para 
,el Proceso de Reorganización Nacional. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

Artículo 19 - Las disposiciones de la presente ley regulan los aspectos in­
nerentes a las retribuciones .a asignarse a los convocados para la prestación de 
;5ervicios militares, excepto el de conscripción, en relación con exigencias propias 
<le la seguridad nacional, así como la situación de los estudiantes y la estabilidad 
.en los empleos o cargos en relación de dependencia. 

Art. 29 - Todo el personal de la reserva fuera de serv1c10 convocado para 
-cumplir con las obligaciones inherentes a la seguridad nacional, percibirá, des­
de el momento de su incorporación, los siguientes haberes en el orden castrense: 

a) Personal de reserva que no posea grado de oficial o de suboficial, los 
correspondientes a los de voluntario de lra., o equivalente . 

b) Personal de reserva con grado de oficial o suboficial sin haber de retiro, 
la remuneración del personal en actividad del grado con el que sea con­
vocado. 

c) Personal de reserva con grado de oficial o suboficial con haber de retiro, 
la remuneración del personal en actividad del grado con el que sea con­
vocado. 

Art. 39 - Además de los haberes mencionados en el artículo anterior, el 
convocado, con excepción del personal militar en, situación de retiro con haber 
mencionado en el inciso c) del artículo anterior, que a la fecha de su citación 
1.e encontrare prestando servicios en organismos del Estado Nacional, provincial 
o municipal, entes descentralizados, empresas del Estado o mixtas y sociedades 
.(}el Estado, así como el que se desempeñare en !'elación de dependencia en la 
.actividad privada, gozará del derecho á percibir, a cargo del empleador, desde 
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el momento de su incorporación a las filas, hasta treinta (30) días después de: 
su desconvocatoria, la remuneración laboral con todos los incrementos salaria­
les correspondientes a su empleo, hasta un máximo de un millón de pesos (pe-· 
sos 1.000.000). 

Art. 40 - El convocado que tenga relación de dependencia gozará de los; 
derechos previstos en el artículo 214 del Régimen de Contrato de Trabajo 
Ley N9 20.744, modificada por la ley N9 21.297 (t. o. Decreto N9 390176). 

Art. 59 - El convocado con la excepción de los comprendidos en el inciso, 
c) del artículo 29 que tenga ingresos que no provengan de relación de depen­
dencia, percibirá del Estado Nacional independientemente de los consignados en 
el artículo 29 una retribución conforme a la forma de determinación que fije el 
Poder Ejecutivo Nacional y de acuerdo a su declaración de impuestos a las ga­
nancias, su propia manifestación documentada, u otro indicador que permita 
apreciar razonablemente su ingreso mensual y habitual. Dicha retribución estará 
sujeta al tope establecido en el artículo 69• 

Art. 69 - Los empleadores tendrán derecho a exigir al Estado Nacional 
el reintegro de los salarios y sus contribuciones abonadas en relación con los.­
convocados, cuando simultáneamente tuvieren más de diez por ciento ( 10 % ) 
de su personal convocado, correspondiendo el reintegro solamente por aquello, 
dependientes que superen ese porcentaje. 

Dicho reintegro no excederá en ningún caso a un millón de pesos (pesos 
1.000.000) mensuales por dependiente convocado, desde la efectiva incorpora­
ción de éstos hasta treinta (30) días después de la desconvocatoria. 

Art. 79 - Con independencia de los beneficios previsionales que puedan 
corresponder a cada convocado en razón de su actividad o empleo al momento· 
de su convocatoria en el orden castrense les serán aplicables los establecidos en 
la ley para el personal militar N9 19.101 y su reglamentadón conforme los ha­
beres que cada uno perciba según lo determinado en el artículo 2º de la pre-· 
sente ley, hasta treinta (30) días después de su desconvocatoria. 

Art. 89 - La reglamentación de la ley dispondrá la forma de instrumen­
tar el reembolso o compensación a los empleadores de la actividad privada, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 6\ así como el mecanismo para establecer 
los importes a que alude el artículo 59, siendo autoridades facultadas para la!. 
aplicación y fiscalización del sistema los Ministerios de Economía y Trabajo. 

Art. 99 - Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional para que, con interven­
ción de los Ministerios de Defensa, Economía y de Trabajo, proceda a la actua­
lización del tope máximo previsto en los artículos 3°, 59 y 6,9 cuando las circuns­
tancias lo aconsejen. 

Art. 10 - Todo ciudadano convocado, de acuerdo con los alcances de la 
presente ley, que se encuentre cursando estudios de cualquier nivel y modalidad 
de la enseñanza, en instituciones ducativas de las jurisdicciones nacional, pro­
vincial, municipal o privada mantef!d!á la condición de alumno regular mien­
tras esté convocado. Por vía de reglamentación el Ministerio de Cultura y Edu­
cación establecerá las condiciones de excepción para que los alumnos den cum­
plimiento a las obligaciones propias de los estudios que cursan. 

Art. 11 - Quedan suspendidas durante la vigencia de la presente ley todas 
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Jas disposiciones legales y reglamentarias nacionales, provinciales o municipales, 
7 las cqnvenci,onales, que regulen de cualquier modo las remuneraciones del per­
..sonal de la res.erva fuera de servicio convocadp para prestar servicios militares, 
.a que se refiere · ia presente ley. 

Art. 12 - Los gastos emergentes de las previsiones de la present~ ley serán 
atenclidos por Rentas Generales. 

Art. 13 - De forma. 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

DESIGNACIQNES 

:RESOLUiCION N • 2622. Buenos Aires, 
19112178. 
1• - Desígnase, Director de la Mi­

sión Monotécnica y de Extensión Cul­
tural N• 17 de la localidali de Leandro 
:N. Alem, provincia de Misiones, al se­
_ñor Esteban Armando Goytía. 

2• - De forma. 

:RESOLUCION N• 2623. Buenos Aires, 
19112178. 
1º - Desígnase, Director de la Mi~ 

sión Monotécnica y de Extensión Cul­
tural No 23 de San Miguel, provincia 
de Corrientes, al señor Ovidio Antonio 
:USET. 

2• - De forma. 

DISPONIBILIDADES 

. .RESOLUCION No 2586. Buenos Aires, 
14112178. 
1• - Declárase en disponibilidad con 

goce del 100 % de sus haberes desde 
,el 18 de abril de 1978 }].asta el 30 de 
junio de 1979, con el 50 % de sus ha­
beres desde el 1• de julio de 1979 y 
por un periodo máximo de un (1) año, 
al sefior Marciano FIGUEROA, Ma­
estro de Ensefianza Práctica interino 
-de la ENET N • 1 '•Prof. Vicente Gar­
<:ía Aguilera" de San Fernando del Va­
:Jle de Catamarca . 

2• - De forma. 

U~ICACIONES 

.RESOLUCIO!>f N• 2545. Buenos Aires, 
11112178. 
1• - Ubicar, con carácter titular, a 

aa señora Nora Graciela BALBI de AM­
.BAO de conformidad con ·10 dictamina­
.do por la Junta de Clasificación Docen-

te Zona III (Dictamen No 13.690178) 
en un (1) cargo de Maestra de Ense­
ñanza Práctica, Confección del Vesti­
do, turno tarde, en la ENET N• 1 de 
Lomas de Zamora (Buenos Aires); de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
idéntico carácter en un (1) cargo si­
mila¡:, turno tarde, en el mencionado 
establecimiento educacional, cargo que 
mantenía en disponibiHdad por Resolu­
ción N • 673178. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 2546. Buenos Aires, 
11112118. 
1• - Reubicar, con carácter titular, 

al señor Agustín Daniel TAA, en ocho 
(8) horas de Ma'.temática (4-4) en 1• y 
3• años lras. divisiones, turno noche, 
Ciclo Básico, dos (2) horas de Tecno­
logía I en 1 • año 1 • división, turno no­
che, Ciclo Superior, Mecánica y en . un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde, Torne1'ía en la 
ENET No 6 1'Ing. y Dr. Angel Gallar­
do'' de Avellaneda (Buenos Aires), d2-
biendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter en die.z (10) horas de cá­
tedra y un (1) ¡:argo de Maestro de En­
señanza Práctica en la similar N• 4 
''Taller Regional'· de Qui.l¡nes (Buenos 
Aires) . 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1568. Buenos 
Aires, 17110178. 
1• - Ubicar, con c~rácter titular, a1 

señor Osval¡io CASTRO, en cinco (5) 
horas de Química (3-2) en 39 año 1 ~ 
división, Ciclo Básico y 49 año 5~ di­
visión, Ciclo Superior, Automotores, am­
bas turno tarde, en la Ell'!l'ET Ni · 26 
"Confederació]l i;iuiza'• de C~pital Fede­
ral¡ debiendo cesar al propio tiempo y 
con idéntico carácter en dos (2) hora~ 
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de Física y dos (2) horas de Química 
en 1• año 6• división, Curso Nocturno 
para Formación de Operarios (Fotogra­
fía) en la similar No 31 "Armada Ar­
gentina" de Capital F-ederal, en dispo­
nil:¡ilidad por Resolución N• 1636J76. 

2• - El citado docente acrecienta 
con esta medida una (1) hora de cá­
tedra con carácter btular, como con­
secuencia de fa aplicación del Decre­
to N• 16.798J59, introducido como pun­
to VI -en la Reglamentación del Artícu­
lo 20 del Estatuto del Docente. 

3• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 1569. Buenos 
/4,.ires, 17J10J78. 
1• - Ubicar con carácter titular a 

la señora Noemí CLAPS de GOYTIA, 
en seis (6) horas de Matemática en 
2• año 6• división, especialidad Auto­
motores, Ciclo Básico, turno mañana, 
en la ENET No 26 •'Confederación Sui­
za'' y e'l. seis (6) horas de la misma 
asignatura en 29 año 6• división, Ci­
<:lo Básico, turno mañana, en la simi-
1ar N \• 11 "Manuel Belgrano" ambos 
establecimientos de Capital Federa·!; de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter en cuatro (4) horas de 
Matemática en 39 año 4• división, Ci­
c!o Práctica Comercial, turno mañana, 
en la ENET N • 5 y cu:.itro (4) hoq,9 
de la misma asignatura en 4• año 1 ~ 
división. Ciclo Práctica Comercial, tur­
no mailana, en la sim'lar N• 2 "Lau­
ra R. Mitre de Mendonca' ', ambos es­
tablecimientos de La Plata (Buanos Ai­
res), en disponibilidad por Resolucio­
nes Nros. 1464J77 y 966J77, del Conse­
jo Naciona•l de Educación Técnica, res­
pectivamente. La citada docente acre­
cienta con esta medida cuatro (4) ho­
ras de cátedra. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1681. Buenos 
Aires, 3J11J78. 
10 - Ubicar, con carácter titular, 

la señorita Maria Elena MARTINEZ, 
e ri dos (2) horas de Dibujq y Caligra­
fía en 3• año 2~ división. Ciclo Prác­
tica Comercial, turno tarde, en la Es­
cuela Nacional de Educac'ón Técnica 
N• 1 de Lomas de Zamora (Buenos Ai­
res); debiendo cesar al propio tiempo 
y con igual carácter en una (1) hora 

de Dibujo en 1 • año 1 • división, Ciclo 
Básico, turno mañana, en la ENET nú­
mero 1 de Lomas de Zamora (Buenos 
Aires) , horas que mantenía en dispo­
nibilidad por Resolución N• 645J78 
---'CONET-. La citada docente acre­
cienta con e:sta medida una (1) hora 
de cátedra. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 1.690. Buenos 
Aires, 6J11J78. 
1• - Ubicar, con carácter titular, a 

la señorita María Yolanda HERSE, en 
cuatro (4) horas de Mecanografía en 
3• año 7• división, Ciclo Práctica Co­
mercial, turno tarde, en la ENET N• 5 
de La Plata (Buenos Aires); debiendo 
cesar al propio tiempo y con igual ca­
rácter en tres (3) horas de Historia 
de la Moda en 4• año 2• división, Cur­
so Técnico de Confección del Vestido, 
turno mañana, en disponibilidad por Re­
solución N• 758J77, en la ENET N• 2 
"Laura R. Mitre de Mendonca" de La 
Pla t a (Buenos Air es). La citada do­
cente acrecienta con esta medida una 
(1) hora de cátedra. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1693. Buenos 
Aires, 6J11J78. 
l o - Ubicar, con carácter titular, a 

la señorita María Mabel RETEGUI, en 
dos (2) horas de Formación Cívica en 
3• añó 1' división, Ciclo Práctica Co­
mercia•!, turno mañana, en la ENET 
N • 2 ''Laura R. Mitre de Mendonca" de 
La Plata (Buenos Aires); debiendo ce­
sar al propio tiempo y con idéntico 
carácter en una (1) hora de Formación 
Civica en 2• año 7~ división, Curso de 
Cosmetología, Peinados y Afines, tur­
no tarde, en disponibilidad por Resolu­
ción N • 776J77 -CONET- en el men­
cionado establecimiento educacional. La 
citada docente acrecienta con esta me­
dida una (1) hora de cátedra. 

2• - De forma. 

RESOL UCION M.C.E. N•1 1694. Buenos 
Aires, 6J11J78. 

1• - Ubicar, con carácter titular, al 
señor Natalio CAMPOS, en cua,tro (4) 
horas de Conocimientos Relacionados en 
1v año 4ª divis:ón, Curso de Fqrmación 
de Operarios, Artes Gráficas, turno no­
che, en la ENET No 31 '•Armada Ar-
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gentina'' de Capital Federal; debiendo 
cesar al propio tiempo y con igual ca­
rácter en tres (3) horas de Impresión 
Tipográfica en 2• año 2• división, Cur­
so Nocturno de Formación de Opera­
rios, en disponibiUdad por Resolución 
N• 1115[75 -CONET- en el citado es­
tablecimiento educacional. El citado do­
cente acrecienta con esta medida una 
(1) hora de cátedra. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1695. Buenos 
Aires, 6111 J 78. 
1• - Ubicar, con carácter titular, al 

señor Alberto Luis SANCHEZ, en tres 
(3) horas de Física Aplicada en 1• año 
10• división, Ciclo Superior, especiali­
dad Química, turno vespertino, en la 
ENET N• 9 "Ing. Luis A. Huergo" de 
Capital Federal; debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con igual carácter en una 
(1) hora de Organización y Adminis­
tración de Taller en 2• año "Técnicos'·, 
turno tarde, en disponibHidad por Re­
solución No 1233176 - CONET- en la 
ex ENET N• 42 "Dres. Enrique y Ri­
cardo Finochietto" de Capital Federal. 
El citado docente acrecienta con esta 
medida dos (2) horas de cátedra. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1.696. Buenos 
Aires, 6[ 11178. 
1• - Ubicar -con carácter titular­

a la 'señora María del Carmen CAMAR­
TINO de RUZO, en tres (3) horas de 
Estenografía en 3• año 1" división, Ci­
clo Práctica Comercial, turno tarde, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 8 "Paula Albarracín de Sar­
miento" de Capital Federal; debiendo 
cesar al propio tiempo y con igual ca­
rácter en dos (2) horas de Estenogra­
fía en 2• año 4• división, Ciclo Prác­
tica Comercial, turno noche, en dspo­
nibilidad por Resolución número 778178 
-CONET- en el mencionado estable­
cimiento educacional. La citada docen­
te acrecienta con esta medida una (1) 
hora de • cátedra. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E . N• 1.697. Buenos 
Aires, 6111178. 
1• - Ubicar ---con carácter titular­

a! señor Salvador J acinto SANTORO, 
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en doce (12) horas de Dibujo (4-4-4) 
en 2• año 7~ y 1~ divisiones y 1• 11,ño 
1 • división, todas Ciclo Básico, turno 
tarde en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N • 4 ''Juan Bautista Al­
berdi'' de La Plata (Buenos Aires); de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
idéntico carácter en diez (10) horas de 
Técnica Fotográfica en 2• año 13• di­
visión, Fotografía, turno vespertino, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N o 2 "Laura Rosende Mitre de 
Mendonca·• de La Plata (Buenos Aires), 
que mantenía en disponibilidad por Re­
solución N • 643178 ~CONET-. El ci­
tado docente acrecienta con esta me­
dida dos (2) horas de cátedra. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N • 1.698. Buenos 
Aires, 6111178. 
1 • - Ubicar -con carácter titular­

a la señora Margarita Silvia MELE­
GARI de FAIT, en dos (2) horas de 
Matemática en 1• año 13• división, Cur­
so Práctico de Confección del Vestido, 
turno tarde, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 1 ' 'Ana Urqui­
za de Victorica" de Concepción del Uru­
guay (Entre Ríos); debiendo cesar al 
propio tiempo y con idéntico carácter 
en una (1) hora de Física en 3• año 
2• d1visión, Ciclo Básico, turno maña­
na, en disponibilidad por Resolución nú­
mero 686J'l8 -CONET- en el mencio­
nado establecimiento educacional. La. 
citada docente acrecienta con esta medi­
da una (1) hora de cátedra. 

2• - De forma. 

CESANTIAS 

RESOLUCION M.C.E . N ° 1.323. Buenos 
Aires, 2119178. 
1• - Declarar cesante -Artículo 54 

inciso g) del Estatuto del Docente (Ley 
14.473)- a la seño.ra María del Car­
men SEOANE de SANCHEZ, interi­
na de un cargo de Ayudante de Tra­
bajos Prácticos en el InsUtuto Nacio­
nal Superior del Profesorado Técnico, 
por haber incurrido en abandono de 
cargo. 

2• - De forma. 
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DESESTIMAC:EONES 

RESOLUCION N• 2.489. Buenos Aires, 
29J11J78. 
l9 - No hacer ~ugar al pedido de 

titularización de cuatro (4) horas de 
,cátedra, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 13 'Ing. José Luis 
Delpini" de Capital Federal, interpues­
to por la señora Dora Esther LEVY 
YEYATI de OJAM, por cuanto la ci­
tada docente no cuenta en el desem­
-peño de dichas horas, con la antigue-
-dad mínima exigida en el artículo lo 
-del Decreto 2.540177. 

2• - De forma. 

RESOL UCION N• 2.521. Bueos Aires, 
5¡12118. 
1° - No hacer lugar al pedido de 

titularización de un (1) cargo de Pre­
ceptor, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 10 ''Fray Luis Bel­
trán" de Capital Federal, a favor del 
señor Salvador MAGLITO, por cuan­
to el citado docente no cumple con el 
requisito establec:do en el punto 3• del 
Decreto 2.540177. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 2.577. Buenos Aires, 
12112118. 
1• - No hacer lug-ar al reclamo in­

terpuesto por la señora Amanda Ir­
ma GALLARDO de QUILES, por no 
haber existido real y efectiva presta­
ción de servicios, en el período compren­
dido entre el dictado de las Resolucio­
nes Ministeriales N o 1.252156 y 838j57, 
en el cargo de auxiliar de 3ra. de la 
ex Escuela Profesional de Frías (San­
t ia~o del Estero). 

2° - Notificar a la nombrada por in­
termedio de la ENET N • 1 de Tucu­
mán, dependencia en la cual revista 
actualmente. 

3 • - De forma. 

IN JUSTIFICACIONES 

RESOLUCION N• 2.659. Buenos Aires, 
26J12!78. 
1 • - Considerar injustificadas, sin 

derecho a la percepción de haberes, las 
inasistencias en que incurriera la se­
ñora Noemí Angélica DEL TREDICl 
de NOZICA, durante el la pso compren-

dido entre el 14 de agosto y el 10 de 
noviembre de 1975, en su carácter de 
profesora de veintiuna (21) horas de 
cátedra (doce (12) t itulares, siete (7) 
afectadas y dos (2) interinas en la 
ENET N• 2 "Capitán de Fragata Car­
los María Moyano' 'de San Fernando 
(Buenos Aires). 

2• - Dejar establecido que no debe­
rá computarse, a los fines de la anti­
guedad, el lapso de tiempo menciona­
do en el punto 1• de la presente reso­
lución. 

3o - De forma. 

MODIFICACION DE SITU.ilOION 
DE REVISTA 

RESOLUCION N • 2.060. Buenos Aires, 
6110178. 
1• - Considerar modificada -a par­

tir de la iniciación del curso escolar 
1976- la situación de revista de los 
docentes de la ENET N• 1 de Villa­
guay (Entre Ríos), que a continuación 
se mencionan, en las tareas que en ca­
da caso se determina: 

ARGAIN, Ariel; titular de seis (6) 
horas de Matemática en l9 año l\\ di­
visión, turno mañana, Ciclo Básico, ce­
só en ellas y pasó a revistar en cambio, 
con igual carácter en cuatro (4) horas 
de F isica en 2• año 3\\ división, turno 
t a rde, Ciclo Básico y dos (2) horas de 
Organización Industrial II en 3• año 1• 
división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Electromects nica. 

MORTSINFER; Heriberto Guiller­
mo; t itular de cuatro (4) horas de Má­
quinas Térmicas en 3• año 1• división 
y cuatro (4) horas de Máquinas y Ele­
m entos de Transporte en 4• año 1 • divi­
sión, todas turno noche, Ciclo Supe­
r ior, Mecánica, cesó en ellas y pasó a 
revistar en cambio, con igual carácter 
en t r es (3) horas de Mantenimiento y 
Reparación de Equipoz y cinco (5) ho­
r as de Máquinas Eléctricas y Ensayos, 
t odas en 3o año 1 • división, turno tar­
de, Ciclo Superior, Electromecánica. 

GIACOMINO, Juan titular de dos (2) 
horas de Relaciones Humanas y dos (2) 
horas de Legislación del Trabajo, to­
das en 3° año, 1° división, turno noche, 
Ciclo Superior, Mecánica, cesó en ellas 
y pasó a revistar en cambio, con igual 
carácter en dos (2) hora s de Relaciones 
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Humanas en 3• año 1~ división y dos (2) 
horas de Legislación del Trabajo en 2• 
año 1• división, todas turno tarde, Ci­
clo Superior, Electromecánica. 

ONICE, Enrique José; titular de dos 
(2) horas de Seguridad e Higiene In­
dustrial en 3• año 1• división, turno no­
che, Ciclo Superior, Mecánica, cesó en 
ellas y pasó a revistar en cambio, con 
igual carácter en dos (2) horas de la 
mjsma asignatura en 3• año 1' división, 
turno tarde, Ciclo Superior, Electrome­
cánica. 

2• - De forma. 

SUSPENSION PREVENTIVA. 

RESOLUCION N> 2542. Buenos Aires, 
11112118. 
l o - Ampliar por el término de trein­

ta (30) días la suspensión preventiva 
que le fuera impuesta pr Resolución 
N• 1917 del 19 de setiembre de 1978, al 
señor Emilio Adolfo ESTEVEZ, do­
cente de la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 5 de Rosario (Santa 
Fe). 

2• - De froma. 

ft'J, ULACJON~S 

RESOLUCION M.C.E. N• 1.564. Bue­
nos Aires, 17110178. 
1• - Dejar sin efecto la Resolución 

N• 1239176 por la que se dispuso el 
traslado -a su pedido- del señor Juan 
Elio GALVEZ en el cargo de Vicedirec­
tor de 1• categoría de la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 1 ·'Ing. 
Pablo Nogués" de Mendoza, dependien­
te del Consejo Nacional de Educación 
Técnica. 

2• - De forma. 

RESOLUCION No 2.048. Buenos Aires, 
26112¡1s. 
l • - Dejar sin efecto la parte per­

tinente de la Resolución N• 732178 por 
la que se dispuso la promoción de la 
señorita Reina Melchora MARTINEZ a 
u::i c¡¡,rgo Categoría 10, Agrupamiento 
Administrativo, Tramo Ejecución (De­
legada Administrativa de 2~), en la Es­
cuela Nacional de Educació::i Técnica 
N• 4 '•Dr. Francisco de Gurruchaga" 
de Salta (Ciudad). 

2• - De forma. 
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RENUNCIAS 

RESOLUCION M.C.E. N• 1437. Buenos 
Aires, 2719178. 
1• - Aceptar en las condiciones pre­

vietas por los Decretos Nros. 8820J62, 
9202162 y su ampliatorio N• 1445J69 
las renuncias presentadas por personal 
del Consejo Nacional de Educación Téc­
ca que a continuación se menciona, a 
partir de las fechas y tareas que en 
cada caso se determina : 

MENDIOLA, Juana Maria; a partir 
del 31 de diciembre de 1977, titular 
de un (1) cargo Categoría 10 - Agru­
pamiento Administrativo- Tramo Eje­
cución - Delegada Administrativa en 
la Escuela Nac.onal de Educación Téc­
nica N• 1 de 25 de Mayo (Buenos Aires) . 

BELTRAN de MARCOLINI, Elvira 
Graciela; a partir del 9 de marzo de 
1978, titular de cuatro (4) horas de 
Castellano en 2• año, 111- divis;ón, turno 
tarde, especialidad Mecáruca en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica. 
N• 10 ·'Fray Luis B eltrán" de la Capi­
tal Federal. 

LOZA, Carlos Conrado; a partir del 
28 de febrero de 1978, titular de un 
(1) cargo de Maestro de E'lseñanza 
Práctica, turn'.) mañana e intertno de 
un (1) cargo similar, turno tarde en 
la Escuela Na~ional de Educación Téc­
nica N•i 33 ''Fundición Maestranza del 
Plumerillo" de la Capital Federal 

FERNANDEZ, Ramón Francisco; a 
partir del 8 de marzo de 1978, titular 
de un (1) cargo Categoría 5 -Agru­
pamiento Servicios Generales- Tramo 
Personal de Servicio en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 1 de 
Pé'.so de los Libres (Corrientes). 

BASSO, Félix Orestes; a partir del 28 
de febrero de 1978, titular de un (1) 
cargo de Ayudante Técnico de Traba­
jos Prácticos, turno tarde en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 33 
"Fundición Maestranza del Plumerillo" 
de Capital Federal. 

SCHIPANI, Juan Roberto; a partir 
del 20 de abril de 1976, titular de un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde, interino de un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica --en uso de licencia Decre­
to N° 734J68-, turno mañana y un 
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(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica -Jefe de Sección- turno ma­
ñana en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 13 '•In1. José Luis 
Delpini'• de la Capital Federal. 

GORDON Raúl Bartolomé; a partir 
del 18 de n oviembre de 1977, titular de 
cinc::> (5) horas de Máquinas Eléctri­
cas y Ensayos, en 3° año, 1• división, 
turno tarde, especialidad Electromecá­
nica; cinco (5) horas de Máqui11as Eléc­
tricas II en 4° año, turno n oche, es­
pecialidad Electricidad e interino de 
cuatro (4) horas de Instalaciones Eléc­
tricas en 3o año, 5• división, turno ma­
ñana, especialidad Electrómecánica en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N • 1 "Domingo Faustino Sarmien­
to'' de Mar del Plata (Buenos Aires). 

HENRICOT, Osear Gustavo; a par­
tir del 18 de enero de 1978, titular 
de un (1) cargo de Jefe de Preceptores 
turno mañana en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N • 34 'lng. Enri­
que Martín Hermitte" de la Capital 
Federal. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E . N• 1609. Buenos 
Aires, 6J11J78. 
1• - Aceptar en las condiciones pre­

vistas por los Decretos Nros 8820J62, 
9202J62 y su ampliatorio N• 1445J69 las 
r enuncias presentadas por el personal 
del Consejo Nacional de Educación Téc­
nica que a continuación se menciona, a 
partir de ,!as fechas y tareas que en 
cada caso se determina : 

MA.COl;l, Lui13 Ernesto ; a partir del 
16 de junio de 1978, titular de doce (12) 
hora13 de Educació:::i Física (3- 3-3-3) en 
3° año, 2ª y 3• divisiones y 3• año 1• y 2• 
divisiones, t odas turno mañana, Elec­
tromecánica, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica No 1 de Tafi Viejo 
(Tucumán). 

BERTINI, Guillermo; a partir del 1• 
de julio de 1978, titular de un (1) car­
g o Categ oría 6 -Agrupamiento Admi­
n ' stra tivo- Tramo Ejecución en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 de Formosa. 

GONZALEZ, Gustavo Guillermo; a 
partir del 1 • de j ulio de 1978, titular 
de dos (2) cargos de Maestro de En­
señanza Práctica, turnos mañana y tar­
de, respectivamente, en la Escuela Na-

cional de Educación Técnica N• 6 
' 'Ing. Luis Bernardo Laporte" de Rosa­
rio (Santa Fe). 

LAFFATIGUE, Rfcardo Antonio; a 
partir del 1• de julio de 1978, titular qe 
un (1) cargo de Preceptor, turno tar­
de, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 6 'Ing. Luis Bernardo 
Laporte' de Rosario (Santa Fe). 

ZAPATA, Luis Ramón; a partir d el 
29 de junio de 1978, titular de siete 
(7) horas de Radiotelegrafía en l o año 
1• división, turno noche, Curso de Ope­
radores Radiotelel?"rafístas, en la Escue­
la Nacional de Educación Técnica N• 1 
•'Gral. Manuel Belgrano•· de Resisten­
cia (Chaco). 

BRANDANI PEDRAZOLI de GRI­
LLO, Letlcia María; a partir del 31 de 
mayo de 1978, titular de un (1) cargo 
de Maestra de Enseñanza Práctica, tur­
no noche, en la ENET N • 3 "Infanta 
Mendocina' ' de Mendoza. 

GUINOVART, José Antonio Pedro; 
a partir del 1• de julio de 1978, titular 
de un (1) cargo de Maestro de Ense­
ñanza Práctica, turno noche, en la E s­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N • 25 "Fray Luis Beltrán" de Capital 
Federal. 

QUIÑONES de di NARDO, Ana; a 
partir del 15 de junio de 1978, interi­
na de un (1) cargo de Regente de 
Cultura General, t urno tarde, titular de 
ocho (8) horas de Castellano (4-4) en 
1• año 1• y 2ª divisiones, todas turno 
mañana, e interina de cuatro (4) ho­
ras de Formación Civica (2-2) en l .. 
año 1 • y 2• divisiones, todas turno ma­
fiana, Ciclo Básico, en la ENET N• 1 
"República de México" de Benito Juá­
rez (Buenos Aires). 

FERNANDEZ, David; a partir del 
1• de julio de 1978, titular de un (1) 
carg o de Preceptor, turno mañana, en 
la ENET No 1 "Industrias Químicas" 
de Avellaneda (Buenos Aires). 

2• - De forma. 

CONFIR."1ACIONI:R 
RESOLUCION N• 2459. Buenos A ires, 

2111178. 
1° - Confirmar como titular, en la 

Escuele. Nacional de Educación Técnica 
N• 1 •'Doña Gregoria Matorras de San 
Martin" de Rosario (Santa Fe), al per­
sona l interino que a continuación se: 
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menciona, en las tareas que en cada 
.caso se indica: 

GUIGUI de CHAUFAN, Rosa; en dos 
(2) horas de Actividad Especial (1-1) 

- Matemática Financiera- en 2• año 19• 
divis'ón y 3• año 1• división, turno tar­
-de, Ciclo Superior, Administración de 
Empresas, y tres (3) horas de Matemá­
tica Técnica en 2o año 1' división, tur­
no tarde, Ciclo Superior, Administración 
-de Empresas. 

MOLINILLO de GIMENEZ, Nélida 
Jovita; en cuatro (4) horas de Prác­
tica Contable en 19 año 2• divis:ón , tur­

::no tarde, Ciclo Práctica Com ercial. 
MOYANO de KOJANOVICH, María 

Argentina; en dos (2) horas de Prác­
tica Contable en 3• año 1~ división, tur­
no noche, Ciclo Práctica Comercial. 

PACHO de LONGO, Delia Ester; en 
-0.0s (2) horas de Formación Cívica en 
-S• año 1~ división, turno mañana, Ci-
clo Práctica Comercial y dos (2) horas 
de H:storia en 2• a ño 1• división, tur­
no mañana, Ciclo Básico. 

ROSSIANO de LORENZATIT, Nelva 
B árbara ; ~n seis (6) horas de Matemá­
tica en 3• año 1 • división, turno mañana, 
Ciclo Básico. 

VELEZ de MARTINEZ, Hilda Nelly; 
en dos (2) horas de Historia en 1• año 
2• división, turno mañana, Profesion es 
l<'emeninas. 

PRADO, Lilia Mevol; en dos (2) ho­
ras de Geografía en 2• año 1 • división, 
turno mañana, Profesiones Femeninas. 

CAL VENTE de FRANCHI, Clyde 
Egle Eugenia; en un cargo de Precepto­
ra, t urno mañana . 

CARDOZO de LAURIA, Nélida Cris­
tina ; en un (1) cargo de Preceptora, 
turno tarde. 

2o - No hacer lugar a la solicitud 
de titularización de los docentes que a 
continuación se mencionan, por los mo­
tivos expuest os en cada ca so por la 
Junta de Clasificación Docente Zona IV 
en su informe de fs. 20¡21: Rosa GUI­
GUt de CHAUFAN, Nélida Jovita MO­
L INILLO de GIMENEZ, Edgardo Fede­
r ico HARTKOFF; María Argentina MO­
Y ANO de KOJANOVICH, Felipa BION­
DI, Olgar Beatriz CARRIE RI de CA­
SAL UCCI, Marta Noemí KRIER de 
'TANLONGO y Nélida PEDRE~O de 
"VILLA. 

3" - De forma. 
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RESOLUCION M.C.E. No 1.555. Buenos 
Aires, 17110178. 
1• - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 3 de Zárate (Buenos Aires) , al per­
sonal docente interino que a continua­
ción se menciona, en las tareas qu~ en 
cada caso se indica : 

PERCO, Osear Alberto; en cuatro 
(4) horas de Dibujo en 3• año, 1~ divi­
sión, turno noche. 

DIAZ, Ornar Manuel; en un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno noche, Bobinadores Electricistas. 

2° - De forma. 

RESOLUCION M.C.E . N• 1556. Buenos 
Aires, 17110178. 
10 - Confirmar como titular, al per­

sonal docente interino en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 1 de 
Apóstoles (Misiones) dependiente del 
Consej;, Nacional de Educación Técni­
ca, en las t area s que en cada caso se 
indica : 

MAZZAGLIA de CORDOBA, Gracie­
la Marina; en dos (2) horas de Histo­
ria y dos (2) horas de Formación Cí­
vica en 2'' año, única división, turno 
mañana. 

ORTIZ, Santiago; en dos (2) horas 
de Historia y dos (2) horas de Forma­
ción Cívica en 1• año, única división, 
turno mañana. 

KOSINSKI, José E rnesto; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1557. Buenos 
Aires, 17110178. 
1• - Confirmar como titular, al per­

sonal docente interino que a continua­
ción se menciona, en la Escuela Nacio­
nal de E ducación Técnica N• 1 de Bal­
nearia (Córdoba), dependiente del Con­
sejo Nacional de E ducación Técnica, en 
las tareas que en cada caso se indican : 

ACU~A, Carlos A lberto; en cuatro 
(4) horas de Electrotecnia I en l o año, 
1• división, turno mañana, cuatro (4) 
horas de Laboratorio de Ensayos In­
dustriaels en 2• año, 1 • división, turnos 
mañana y tarde, dos (2) horas de Tec­
nología en 2• año, 1 • división y cuatro 
(4) horas de Termodinámica en 2• año, 
1• división, todas turno tarde, Ciclo Su­
perior, Mecánica. 



BOLETIN DEL CONET N• 663 * 19 DE F EBRERO DE 1979 * 2~ 

CANUSSO, Luis Horacio; en dos (2) 
horas de Legislación del Trabajo en 2° 
año, 1~ división, turno tarde, Ciclo Su­
perior Mecánica. • . 

·FIGUEROA, Carlos Albert o; en tres 
(3) horas de Educación Física. en el 
Grupo N• 5, turno tarde. 

GERZICICH, Miguel Angel; en cua­
tro (4) horas de Hidráulica y Máquinas 
Hidráulicas y seis (6) horas de Resis­
tencia y Cálculo de Elementos de Má­
quinas en 2• año, 1~ división, turnos 
maña-tarde, Ciclo Superior, Mecánica. 

GITARD, Emma Josefina; en seis 
(6) horas de Historia (2-2-2) en 1•, 2° 
y 3o año, lra,s. divisiones, todas Ciclo 
Básico, turno mañana. 

GIULIANO, Norma Leonilda; en cua,.. 
tro (4) horas de Castellano y dos (2) 
horas de Geografía en 2'1 año, 1 • divi­
sión, turno mañana, Ciclo Básico. 

COLLA de MARZO, Mabel Rosa; en 
cuatro (4) horas de Aná:lisis Matemá­
tic:i en 1• añ:o, 1 • división, Ciclo Supe­
rior, Mecánica, t µrno mañana. 

LEGUIZAMON de MORALES, Eula­
lia Beatriz: en dos (2) horas de Lite­
ratura en 1• año, 10 división, turno ma­
ñana, Ciclo Superior, Mecánica. 

PARAJE, Máximo Raúl; en cinco (5) 
horas de Química (3-2) en 3• y 1• año, 
lras. divisiones, turno tarde, Ciclo Bá­
sico y Ciclo Superior, respectivamente, 
Mecánica. 

PRONE, Juan Carlos; en tres (3) 
horas de · Metalurgia y Materiales 'para 
Construcciones Mecánicas en 1 • año, 1 • 
división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Mecánica. 

BENITO, Eusebio; en un (1) cargo 
de Maestro de Ensefianza Práctica, t ur­
no tarde, Hojalatería. 

GAGGI, Alberto Luis; en un (1) car­
go de Preceptor, turno mañana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 2433. Buenos Aires, 
20111178. 
1 • - Confirmar como titular en la 

ENET No 3 '•Florentino Ameghino" de 
La Plata (Buenos :Aires), a la señorita 
Alicia Graciela SORA en un (1) cargo 
de Ayudante Técnico de Trabajos Prác­
ticos, turno noche. 

2° _l._ De forma. 

RESOLUCION N• 2434. Buenos Aires,. 
2011111s. 
1 • - Confirmar como titular en la. 

ENET N• 7 "Dolores L. de Lavalle" de, 
Capital Federal, a la señora María Bea­
triz KIHUEN de FLORIANI en un (1) 
cargo de Preceptora, turno vespertino, 

2• - De forma. 

RESOLUCION N9 2376. Buenos Aires,. 
14111178. 
19 - Confirmar con carácter titular~ 

al personal docente interino de la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N9 35 "Ing. Eduardo Latzina" de Ca­
pita l Federal, que a continuación se­
menciona, en las tareas que en cada 
caso se indica: 

BIANCI---II, Antonio; en tres (3) ho­
ras de Reparación y Mantenimiento de­
E ler.entos del Automotor en 39 año 4• 
división, Ciclo Superior, turno noche. 

BRANCA de PONTORNO, Beatr1z­
Alicia; en dos (2) horas de Leglslaciórr 
del Trabajo en 2o año 2<' división, Ci-· 
clo Superior, turno m añana. 

CIVALE, Raquel Rosa; en cuatro (4)' 
horas de Inglés (2-2) en 4o año, Cicla, 
Básico y 39 año 6• división, ambas tur­
no noche. 

CHEVILLARD, Sanfü1go Alberto ; en 
cuatro (4) horas de Elementos del Au­
tomotor en 3o ;:iño ~" división. Ciclo Su­
perior y ocho (8) horas de Tecnologí¡r. 
del Automotor (4-4) en l o aiio 12• di­
visión y 20 año 9• división, ambas Curso 
Formación de Operarios, todas turno 
noche. 

FERRANTE, Orlando Segundo Fran­
cisco ; en dos (2) horas de Biología err 
19 año 11 • división, turno noche. 

FIORETTI, Ricardo; en tres (3) ho­
ras de Electricidad del Automotor err 
49 año 211 división, turno mañana. 

KEITELMAN, Jaime; en cuatro /4~ 
horas de Mecánica en 10 año 2• división, 
Ciclo Superior, turno mañana. 

LACHMAN, Carlos Alberto; en tres­
(3) horas de Educación Física en 1<:> 
año, 8• división, turno tarde. 

LECCADITO, Rodolfo: en cinco (5) 
horas de Estática y Resistencia de Ma­
teriales en 19 año P división y seis (6-) 
horas ele Motores y Combustión Inter­
na en 2o año 2°' división, am'tas Cicb 
Superiot, turno máñana. 
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MONGIOI, Antonio; en cuatro (4) 
]1oras de F isica en 29 año 7• tlivisión, 
Ciclo Básico, turno tarde. 

PAVIA, Salvador I--téctor; en seis (6) 
boras de Motores de Combustión Interna 
en 29 año P dlvlslón, Ciclo Superior, 
turnb mañana. 

SALVIDE, Dora Ofelia; en tlos (2) 
horas de Historia en 39 año 5' división, 
Ciclo Básico, turno tarde. 

AMESTI, J ulio Mahuel Domihgo; en 
un (1) cargo de Ayudante Técnico de 
Tr abajos Prácticos, turno noche. 

MANNANI, Juan Elio; eh un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde, Automotores. 

BAZZOLA, Elsa María; en un (1) 
cargo de Bibliotecaria, turno mañana. 

TRAVERSO, Alberto; eh un (1) car­
_go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde, Rectificación. 

29 - De forma. 

:RESOLUCION No 2377. Buenos Aires, 
14111178. 
1 9 - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
N◊ 1 "Juan de Garay" de Helvecia (San­
ta Fe), al personal docente interino que 
a Continuación se rrten'.:iona, en las ta­
reas que en cada c;i.so se indica: 

JAGOU de EBERBACH, Nilda Isa­
bel; en cuatro (4J hcras de Castellano 
y dos (2) horas de Geografía ch 2;¡ 
año 2 • división, turn:i tarde y dos (2) 
horr1s de Historia en 19 año 2' división, 
turno mañana, todas Cic:o Básico. 

GASPOZ, Enzo Elías; en tres (3) ho­
ras de Quim ca en 3o año 1' divisió:l, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

VEGA, Beatriz Graciela; en doce (12) 
hor as de Matemática (6-6) en 19 año 
2' división , turno mañana y 29 aiio 2" 
división, turno tardé, t odas Ci:clo Bá­
sico. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N9 2427. Buenos Aires, 
20111178. 
19 - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
N◊ 1 ae Carlos Casares (Buenos Aires ), 
al señor O'scar Francisco RAMON en 
seis (G) horas de Educación Física: (3-3) 
eh lo año 1 •· divi~ión v 2o af10 3' di ✓:­
sión, todas tu'rn'ó t aTde, Ciclo Bá·:iéo. 

2º' - No· hacer iu~:i.r a la so: icit ud 
de tlt1!ar::c:::-.c:ón C:e :es decente~ que a 

No 663 * 19 DE FEBRERO DE 1979 

continuación se mencionan, atento a los 
motivos expu·estos en cada caso por la 
j\.mtá tl~ Clasificación Docente Zorla III 
en su informe de fs 10111: Mirta Noerní 
SANTO DOMI NGO de ALVAREZ y 
Ana LERNER de DENEMBERG. 

3o - De forma. 

RESOLUCION N9 2428. Buenos Aires, 
20/11178. 
19 - Confirmar -ccn carácter titu­

lar- al personal docente de la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N9 2 
de Villa Dolores (Córdoba), que a con­
tinuación se merlciona, en las tareas 
que eh cada caso se indica: 

MATEOS, Marta Elena Teresa CA­
RENA de; en dos (2) horas de Mate­
mática en 19 año 8• división, turno ves­
per tino, Curso Práctico de Tejeduría a 
Puntos. 

MORENO, Elva CEBALLOS de; en 
dos (2) horas de Formación Cívica en 
2o año 2" división, turno t;:irde, cuatro 
(4) horas de Historia (2-2) en 19 y 39 

610 :~s. d;\ I:;:oncs, ar:i.bas tl!rno ma­
ñana, t odas Ciclo Práctica Comercial. 

PENALBA, Hilda Nbemi LitiORRIA 
de; en dos (2J horas de Biología en 1,., 
año 1 ~ división, turno mañana, Ciclo 
Práctica Comercial. 

PERALTA, Ladi Ten~a OUZMAN de ; 
en seis (6) horas de Castellano (3-J) 
en 3~ año 1• y 2• divisiones, turnos ma­
ñana y tard~, Ciclo Práctica Corner.::ial 
y Cicl6 Profesiones Femeninas, respec­
tivamente do:; (2) horas de Geografía en 
39 año '.l' división, Ciclo Profesiones Fe­
meninas y dos (2') horas de Historia en 
'.Z<l afio 2° división, Cic'.o Práct1:::a Co'.mer­
cial, toja:s turno tarae. 

SEREDMICKI, Ilda Yo1a.nda BUCCO 
de; en dos (2) horas de Geografía en 
29 año :.~ división, Ciclo Práctica Comer­
cia'! y dos (2) horas de Historia en 1º 
año 3' división, Cicfo P'rofes:onales Fe­
meninas, ambas turno tarde. 

SMITB, D'ora Elsa AHUMADA de; 
en dos (2) horas de Geografía en '.lo año 
3' división, turno mañana, Cic!o ?rofe­
sitm'es Femenina"s. 

VAEZ, Aida Esther: en seis (6) horé1s 
d'e Mecanografía (3-3) en l o· año 2° di­
visión, Ciclo Práctíca ConierciaI y en el 
Curso Techico ~:e 1-'r.i:::é!ca Co1.1c·c .u ~. 1 

l' dív isié:1, omons tmno t::t.::·:c. 
2'1 - No hacer 1ugar n ~;:i so!ic: Lud L:c 

t:tul¡,.ri;:a:Em ~le Jo:; .::occntCJ qu:i co:1-
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tinuación se mencionan, atento a los mo­
tivos expuestos en cada caso por la Jun­
ta de Clasificación Docente Zona V Cleo­
tilde Elvira ALLENDE de GONZALEZ, 
Marta Elena Teresa CARENA de MA­
TEOS, Teresa RODRIGUEZ de MER­
LO, Elsa CEBALLOS de MORENO, Re­
née Ernestina JUEZ de MORENO, Hil­
da Noemí LIGORRIA de PENALBA, 
Ladi Teresa GUZMAN de PERALTA, 
Ilda Yolanda BUCCO de SEREDNICKI, 
Dora Eisa AHUMADA de SMITH y Ai­
da Esther V AEZ. 

39 - De forma. 

RESOLUCION NQ 2429. Buenos Aires, 
20jlll78. 
19 - Confirmar como titular, al per­

sonal docente de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica No 1 "Hipolito Yri­
goyen" de Gálvez (Santa• Fe), que a 
cont·nua-::if.n se 1;;1cnciona, en las tareas 
que en r , da caso se f.etermina: 

ATTALA, Susana Esther RAD de; en 
dos ( 2) horas de Formacién Cí;ica en 
19 aflo '.:" división, turno tarde. 

BALAUDO, Ec'.garj Juan Fran:::isco; 
en se:s (6) l,or2, de Edt.:c:::ción Física 
(3-3) en 19 año 2" división y '.29 año 1' 
división, Me:::ánica, ambas turno maña­
na. 

BALAUDO, O1::;a Bea·;¡·i;: G_'_:'.,~H:::'. ") 
de ; CJ! sc:s (6) horas de Formación 
Cívica (2-2-2) en 19 año 1' y 3" divi­
siones y 2'' año 2• división, dos (2) horas 
de Historia en 19 año 3' división y cua­
tro (4) toras de Geog:-afia (2-2) en 39 
año Z" divis:ón y 19 año 39 división, 
10..:as t:.cno 1:1.añe.na. 

CECI, Silvia Isacel Ramona FERRE­
RO de; en dos (2) horas de Biología en 
19 año 3• división, turno mañana. 

DONNET, Alicia Raquel Rosa; en 
tres (3) horas de Biología e Higiene en 
29 año 2' división, turno mañana. 

FASSIO, Carlos Alberto; en ocho (8) 
horas de Dibujo {4-4) en 19 año 3' di­
visión y 39 año 2' división y cuatro (4) 
horas de Física en 29 año 2" división, 
todas turno mañana. 

MANIEU, María del Carmen; en die­
ciseis (16) horas de Castellano (4-4-4-
4) en 29 año 1' división, turno tarde, 
20 año 2' división, 39 año 1' y 2• di­
visiones, todas turno mañana. 

MANIAS, Rosalia Beatriz RAMBAL­
DO de; en cuatro (4) horas de Ca~­
t ellano en 19 año 3" división, turno 
mañana. 

RAIMONDI, Maria Elena MASINO 
de; en cuatro ( 4) horas de Geografía 
(2-2) en 19 año 2• división y 29 año 
1' división, turno tarde, diez (10) horas 
de Historia (2-2-2-2-2) en 19 2.ño 2• di­
visión y 29 año 1' división, turno tarde, 
39 año 1' y 2" divisiones y 2 9 año 2• di­
visién, t odas turno mañana y ~~is (G) 
horas de Formación Cívica (2-2-2) en 39 
año 1' y 2' divisiónes, turno mañana y 
29 año 1' división, turno tarde. 

TAVELLA, F:,osa Isabel PINI de; en 
cuatro (4) horas de Geografía (2-2) en 
19 y 39 año las. divisiones, turno ma­
ñana. 

BARBAGLIA, Heraldo José; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde, Mecánica. 

MAZZUCCHELLI, Aldo Pablo; en un 
(1) cargo de Preceptor, turno noche. 

2Q - De forma. 
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LEYES Y RESOLUCIONES l\1INISTERIALES 

LEY 21.936. - Buenos Aires, 112179. 
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5" del Estatuto pnra el 

Proceso de la Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

Artículo l 9 - Prorrógase a partir del 1 º de enero ) hasta el 31 de ciiciembrc 
de 1979, la vigencia de la Ley N•i 21.381. 

Art. 29 - De forma. 

RESOLUCION M. C. E. N 9 1516. - Buenos Aires, 17j10j78. 
VISTO la Resolución N•1 1852/76 por la que se bonifica con dos (2) puntos 

la participación del personal directivo de los establecimientos en que se dictaron 
cursos de apoyo para el ingreso a las Universidades Nacionales, y 

CONSIDERANDO: Que las obligaciones asignadas al referido personal son 
similares a las que deban cumplir quienes desempeñen cargos de ese n i,·el, no 
exigiendo ninguna preparación especial o perfeccionamiento, que por otra parte 
tales funciones no alcanzan suficiente relevancia como para justificar la asig-nación 
del referido puntaje. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

19 - Dejar sin efecto la Resolución N'-' 1852 suscripta el 9 de diciembre ele 
1976. 

29 - De forma. 

RESOLUCION M. C. E. N? 48. - Buenos Aires, 9llj79. 
VISTO que la VII Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal aprobó los 

Contenidos Mínimos del Ciclo Básico del nivel medio, y 
CONSIDERANDO: Que la misma Asamblea Extraordinaria ha recomen­

dado la más pronta aplicación de dichos Contenidos :t\Hnimos, según las posibili­
dades y recursos humanos con que cuenta cada una de las jurisdicciones. 

Que es necesario aplicar a nivel nacional tales Contenidos Mínimos a partir 
del comienzo escolar del presente año y, por lo tanto, adoptar las medidas ten­
dientes a tal fin, 

Por ello, y atento a las facultades conferidas por Decreto NQ 940j72. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

19 - Aplicar, a partir del comienzo del curso escolar de 1979, los Contenidos 
Mínimos de nivel medio de Historia y Formación Moral y Cívica ele l er. aiio en 
todos los establecimientos dependientes del Consejo Nacional de Educación Téc­
nica, de la Dirección Nacional de Educación Media y Superior, de la Superinten­
dencia Nacional de la Enseñanza Priv::ida, de L:t Dirección Nacional de Educación 
Artística y de la D irección Nacional de Educación Agropecuaria. 
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20 - Autorizar a la Dirección Nacional de Educación Media y Superior, a 
la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada y a la D irección Nacional 
de Educación Agropecuaria a proponer la aplicación, además, de los Contenidos 
l\ifín~mos de otras asignaturas de ler. año, a parti r de marzo próximo. 

3° - Autorizar a proyectar la ::- plicación con c:uácter experimental, en es­
tablecimientos dependientes de la Dirección Nacional de Educación Media y Su­
perior y de la Jurisdicción de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Pri­
vada, de los Contenidos Mínimos correspondientes al 1 er . año del Ciclo Básico de 
las asignaturas que integran el plan que constituye el Anexo I de la presente reso­
lución proponiendo los presupuestos de t iempo gue se estime correspondan. 

49 - Facultar a la Dirección Nacional de Educación Media y Superior y a la 
Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada para efectuar la selección de 
los establecimientos a que se refiere el Art. 39 y para proponer los reajustes de 
personal gue requiera la aplicación de la presente resolución. 

59 - Oportunamente la Dirección Nacional d::: Políticas y Pro.~ramación 
Presupuestaria procederá a determinar el costo y el fin7nciamiento de b aplica­
ción de las medidas propuestas. 

50 - De forma. 

ANEXO I 

CICLO BASICO COMUN - PRIMER A~O 

LENGUA Y LITERATUR.\ 
LENGUA EXTRANJERA (Inglés o Francés) 
HISTORIA 
GEOGRAFIA 
FORMACION CIVICA - FORM:\CION MORAL Y CIV ICA 
MATEMATICA 
CIENCIAS BIOLOGICAS 
ELEMENTOS DE FISICA Y QUIMICA 
EDUCACION MUSICAL 
EDUCACION PLASTICA 
EDUCACION FISICA 
EDUCACION PRACTICA 

RESOLUCION M. C. E. N? 1849. - Buenos Aires, 4jl2J78. 
VISTO que el 6 de diciembre del corriente año •e cumple el b;centcnario del 

nacimiento del Obispo Dr. José Eusebio COLOMBRES, y 
CONSIDERANDO: Que la vida del Obispo COLOMBRI'.S constitu~·:- un 

alto ejemplo para los argentinos, gue debe ser exalt~do, ya gt1e toda ella estu\·o 
signada por una inalterable vocación de servicio p;ira con Dios, ln Patr ia y sus 
semejantes. 

Que en tal sentido, no solo fue signatario del Arta de la Independcncin Na­
cional, en el Congreso de T ucumán, el 9 de .Julio de 1816, sino además contr;buyó 
notablemente al desar rollo del país al crear y poner las bases de la industria azu­
carera nacional. 

Que conoció la persecución y el exilio y, vuelto al país después ele Casero:;, fue 
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Vicario Capitular de Salta y Gobernador de su diócesis, siendo nombrado Oóispo 
de Salta por el Papa Pío IX, aunque este último nombramiento llegó pocos días 
después de su muerte ocurrida en 1859. 

Que corresponde a este Ministerio, por sus funciones al servicio de b educa­
ción y de la cultura, poner de relieve para ejemplo de l;, ju\'entud arn;entina, los 
valores y las virtudes del gran patriota que fue el Obispo COLOMBRES, 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

19 - Adherir a los actos celebra torios del Bicente;~ario del nacimiento del 
Obispo Dr. José Eusebio COLOMBRES. 

29 - De forma. 

RESOLUCION M. C. E. NQ 1848. - Buen.os Aires, lll2j78. 
l Q - Adherir a los actos celebratorios del centésimo :miversario del izanú:nto 

del pabellón argentino en el Cañadón de los Misionero~, por los hombres de la 
Escuadra de Mar al mando del Comodoro de Marina Don LUIS PY . 

2º - De forma. 

RESOLUCION M.C. E. N9 1738. - Buenos Aires, 17Jlll78. 
l Q - No computar las inasistencias en que incurrieron durante el período 

comprendido entre el 16 y 20 de octubre de 1978, los docentes que participaron 
en el IVQ Congreso de Personal Directivo y Represntantes Legales de Colegios e 
Institutos Franciscanos Argentinos, realizando o presentando trabajos en ei mismo. 

2Q - Establécese que, a los fines indicados precedentemente, los docentes de­
berán presentar ante sus superiores la constancia de concurrencia y copia de lo~ 
trabajos mencionados, expedidos por las autoridades organizadoras del Congreso. 

39 - De forma. 

RESOLUCION M. C. E. NQ 1815. - Buenos Aires, 28111 178. 
19 - Derogar la Resolución Ministerial N9 359 del 14 de setiembre de 1977. 
29 - No computar las inasistencias del personal docente titular e interi[!o de 

.jurisdicción de este Ministerio y del Consejo Nacional de Educ:ic'ón que concu­
rrieron al Curso Regional de Perfeccionamiento de Educación para la Salud que 
se desarrolló en la ciudad de San Juan entre los días 21 de junio y 2 de ju lio de 
1977. 

39 - Ratificar las propuestas de personal suplente efectuadas en el período 
de tiempo que duró la ausencia del personal aludido en el punto l '!. 

49 - A los fines indicados en el punto l '! los docentes deberán pre•cntar ante 
sus superiores una constancia que acredite su concurr!'ncia al curso cxtcndid:i por 
las autoridades organizadoras. 

59 - De forma. 

RESOLUCION M. C. E. N9 215. - Buenos Aires, 2812178. 
19 - No computar las inasistencias en que incurrie~en en su, respect :vos es­

tablecimientos de enseñanza de este Ministerio y del Consejo Nacional de Educa­
ción Técnica, los docentes de educación física que participen de las jornadas del 
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Curso de Actualizaci'Ón en Atletismo ·organizado por la Dirección Nacion::il de Edu-
• cación ·Física, Deportes y Recreación en la ciudad de Santiago ,del Estero, provin­
•cia del mismo nombre, entre los días 6 y 9 de abril de 1978. 

·29 _:__ A los fines indicaclos precedentemente los interesados deberán presentar 
ante sus superiores una constancia que acredite su concurrencia al evento que pro-

• m'üeve la pr~?ente, extendida por la autoridad org::inizadora. 
39 ~ be· forma·. • 

DISPOSICION DINEMS N9 701. - Buenos Aires, 2919[78. 
l 9 - Separar definitivamente de la Escuela Nacional de Comercio de TOTO­

RAS (!;,a~ta Fe), al alumno DA VID EDGAR ROSETTO. 
29 - Separar al alumno DA VID EDGAR ROSETTO de todos los estable­

cµnientos .oficiales e institutos incorporados a la enseñanza oficial hasta los exáme­
nes de marzo de 1980, inclusive. 

• ,39 - Comunicar lo dispuesto en el punto 2'!) a la Superintendencia Nacio­
nal de Enseñanza Privada y al Consejo N~cion::il de Educ:ición Técnica . 

4q - •Comunicar por Circular a todos los establecimientos dependientes de 
esta Dirección Nacional de Educación Media y Superior. 

59 - De forma. 

DISPOSICION DINEMS N9 702. - Buenos Aires, 29l9J78. 
19 - Separar definitivamente del Colegio Nacional de COSQUIN (Córdoba), 

al alumno ATREO ENRIQUE BUSCHIAZZO. 
29 - Separar al alumno ATREO ENRIQUE BUSCHIAZZO, de todos los 

otros establecimientos oficiales e institutos incorporados a la enseñanza oficial hasta 
el 31 de diciembre de 1978. 

39 - Comunicar lo dispuesto en el punto 29 ) a la Superintendencia Nacional 
de Enseñanza Privada y al Consejo Nacional de Educación Técnica. 

4º - Comunicar por Circular a todos los establecimientos dependientes de 
esta Dirección Nacional de Educación Media y Superior. 

59 - De forma. 

DISPOSICION DINEMS N9 797. - Buenos Aires, 31[10[78. 
19 - Aprobar lo actuado por el Rectorado del Colegio Nacional "Nicolás Co­

pérnico" de Villa Adelina, Buenos Aires, en el presente expediente. 
29 - Separar definitivamente de todos los establecimientos oficiales del país 

a la alumna Adriana GUIRALDE, de la mencionada escuela. 
39 - Comunicar lo dispuesto mediante circular a todos los establecimientos 

de jurisdicción de esta Dirección Nacional, para su conocimiento y demás efectos. 
49 - Cursar nota al Consejo Nacional de Educación Técnica y a la Superin­

tendencia Nacional de Enseñanza Privada. 
59 - Remitir estas actuaciones al Colegio Nacional "Nicolás Copérnico" de 

Villa Adelina, Buenos Aires, a los efectos de las notificaciones pertinentes .. 
69 - De forma. 



38 * BOLETIN DEL CONET N Q 664 * 5 DE MARZO DE 1979 

DISPOSICION DINEMS N9 846. - Buenos Aires, 15!11178. 
1 Q - Aprobar b separación de la señorita Elba Beatríz Gale:mo Ayala como 

alumna de la Escuela Nacional de Comercio de Fo1mosa, haciendo extensiva tal 
medida para todos los establecimientos del país, mientras se compruebe objetiva­
mente que .pertenece a la Secta Testigos de Jehová. 

2 g - Regístrese, comuníquese mediante Circular a todos los establecimientos 
dependientes de esta Dirección Nacional y por nota a l Consejo Nacional de Edu­
cación Técnica y a la Superintendencia Nacional de Enseíianza Privada. 

39 - De forma. 

DISPOSICION DINEMS N9 847. - Buenos Aires, 15111178. 
19 - Aprobar lo actuado en el presente expedient~ p~r el Rectorado del Co­

legio Nacional NQ 2 de San Isidro, Buenos Aires. 
29 - Expulsar por el lapso de 5 (cinco) años. de todos los establecimientos 

oficiales del país al alumno Jorge Germán GRECH. 
39 - Comunicar lo dispuesto mediante circular a todos los establecimientos 

de jurisdicción de esta Dirección Nacional, para su conocimiento ·y demás efectos. 
49 - Cursar nota al Consejo Nacional de Educación T écnica y a la Superin~ 

tendencia de la Enseñanza P rivada. 
59 - Remitir estas actuaciones al Colegio Nacional N., 2 de San Isidro, Uue­

nos Aires, a los efectos de las notificaciones pertinentes. 
6g - De forma. 

DISPOSICION DINEMS N 9 878. - Buenos Aires, 27111J78. 
1 Q - Aprobar la sanción de separación de todos los establecimientos de en­

señanza por el término de cinco (5) años, con la prohibición de rendir cxámen::s, 
incluso hasta el turno de marzo de 1982, aplicada por el cuerpo ·de Profesores de 
59 año al alumno Guillermo Fernando RUSSO (D. N. I. 11.774.974) ele acuerdo 
con el Art. 205 del Reglamento General. 

29 - Comunicar lo dispuesto en el punto 1 Q a la Superin tendencia de la En­
señanza Privada y Consejo Nacional de Educación Técn:c.1. 

39 - Comunicar por Circular a todos los est:1bleci1.1ientos ccpend:entes d:: 
esta Dirección Nacional de Educación Media y Superior. 

49 - Pasar estos actuados al RectoraJo del Colegio Nacional N1' 1 de esta 
Capital, para su conocimiento y notificación del intcr:-sad::) y dem;is efec tos. 

5? - De forma. 

DISPOSICION DINEMS NQ 879. - Buenos Aires, 27! 11 ¡78. 
19 - Separar de todos los establecimientos ofic:ales e institutos prl\·ados in ­

corporados a la enseñanza oficial por el término de t res (3) aiios, con ia pmhi­
bición de rendir exámenes, incluso hasta el turno de marzo de 1981, :-il a lu111no 
regular de la Escuela Nacional de Comercio "Dornm !;O G. Sih-a" de l.1 c:ud::id 
de Santa Fe, Rubén Efraín PORTA. 

29 - Comunicar lo dispuesto a la Direcc ión de b Escu~la Nacional de Co­
mercio "Domingo G. Silva" de b ciudad de S:rnta I<'c y :1 ] C.::,:1sejo :•/aciona l de 
Educación Técnica. 
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39 - Comunicar por Circular a todos los establecimientos dependientes de 
esta Dirección Nacional de Educación Media y Superior. 

49 - Pasar estos actuados a la Superintendencia Nacional de Enseñanza 
Privada para que proceda a considerar la responsabilidad en que habría inieu­
rrido el alumno Gabriel Orlando D' AMIGO, de su jurisdicción, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 82 del Régimen de Calificaciones, Exámenes y 
Promociones para los establecimientos de Enseñanza Media. 

59 - De forma. 

DISPOSICION DINAE N9 1092. - Buenos Aires, 24111178. 

19 - Desarrollar un plan integral para el bienio 1979180, de conservación y 
reparación de inmuebles ocupados por establecimientos educacionales, por apli­
cación del régimen establecido por Decreto NQ 5.633167. Dicho plan integral será 
denominado Operativo "CYRESI 79" y será de aplicación para los inmuebles sede 
de establecimientos y setvicios bajo jurisdicción del Ministerio de Cultura y Edu­
cación, excepto Universidades Nacionales. 

29 - Adoptar para la aplicación del Operativo "CYRESl79" las Normas 
Anexas al Artículo 2Q del Decreto N 9 5.633 j67 y las Normas Complementarias y 
de Interpretación aprobadas por esta Dirección Nacional incluidas en el folleto 
"Régimen de Convenios" edición año 1976, con la actualización producida por 
Disposición N 9 1089IDINAEl78. 

39 - Establecer como condición ineludible para el otorgamiento de fondos 
por aplicación del Operativo "CYRESl79"' haber cumplido con la Rendición de 
Cuentas de los importes recibidos en virtud de Operativo "CYRES" anterior­
mente a utorizados de acuerdo con lo establecido por el Capítulo 4 - Apartado 
4 . 1 . y 4. 2. de !:as Normas Complementarias y de Interpretación aprobadas por 
Disposición N9 504 /DGATPJ67. 

49 - Reservar, a los fines del Operativo "CYRESJ79" hasta la suma de Mil 
Millones de Pesos ($ 1.000.000.000.-) a ser atendidos con cargo a recursos del 
Fondo Escolar Permanente, ejercicio 1979 y, oportunamente, fijar cor relativa­
mente la reserva pertinente para el ejercicio 1980. 

59 - De forma. 

DIRECCION NACIONAL DE REHABILITACION 

DISPOSICION N 9 123. - Buenos Aires, 17111 178. 
Artículo 19 - Autorízase el uso de las instalaciones deportivas ubicadas en 

el predio delimitado por las calles Dragones, Blanco Encalada y Ramsay, al Con­
sejo Nacional de Educación Técnica (CONET) . 

Art. 2? - A los fines de una mejor utilización de las instalaciones mencio­
nadas en el artículo anterior las dependencias técnicas de ambos organismos co­
ordinarán el programa de actividades a desarrolJar. 
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Art. 39 - Acéptase el ofrecimiento formulado . por el CONET de hace9e 
cargo de la conservación, mantenirnie~to y mejoras de lf).s instalaciones estable­
cidas en el Art. 1 Q,, á. cuyo efecto por las .dependencias técnicas de ambos , orga-
nismos se programarán las actividades ,a realizar. , , • , , 

,Art., 49 - De forma . . ,. 

' SECRETARIA GENERAL 

COMUNICADO N9 507 

La Junta de Clasificaci6n Docente é:le Ens'e.ñanza Técnica -Z~na In_:, lla­
ma a co,ncurso de títulos y antecedentes, por el término de 20 ( Yeinte) 1ías co­
rridos a partir de la fecha de publicación del presente boletín, para cubrir con 
carácter d~ suplente el cargo de Directora de la ENET N'1 2 de Gral. Pico (La 
Pámpa) e? <;l , cual podrán participar en orden excluyente: ' 

19 ) El personal docente titular del mismo escalafón que pertenezca a otr.is 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 Km. ~ 

29 ) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es ­
calafón, ~iempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
al cual aspira, • 

• l • ' • 1 ,, ' ' J 

39.) 1;:l person;:tl <;io,cente titular ,del establecimiento que sin poseer los thulos 

49_) 
requeridos, tuviera la antigüedad prevista en el inciso d) del Art. 124. 

El docente tituJar del establecimiento que sin poseer los títulos requeri­
dos, fuera . sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente 
sobre la base de los alcances del Art. 16 y su Reglamentaci6n. del Esta­
tuto del Docente. 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta Zona III, Avda. San Juan 
250, Capital Federal, todos los días hábiles de 10 a 18 hs. 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCION N9 379. - Buenos Aires, 1612179. 

VISTO que por Resolución N 9 2619178 se ha constituido un Grupo de Tra­
bajo que tendrá a su cargo adecuar las normas vigentes sobre aplicación de la 
Ley N9 21.575 de Impuesto para la Educación Técnica y 

CONSIDERANDO: Que las Direcciones Generales que lo integran han, pro­
puesto a sus representantes, 

Por ello, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO N.\CIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Desígnanse integrantes del Grupo de Trabajo constituido por Resolu­
ción N9 2619178 a los representantes de las áreas intervinientes según, se especi­
fica a continuación: 
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Profesora Emilia BONE de GONZALEZ PENA por la Dirección General 
de Enseñanza Técnica. 

Señorita Eisa Aída AGUILAR por la Dirección General de Planeamiento. 
Señor Rugo Alberto ADRIANO por la Dirección General de Formación 

Profesional. 
Señor Jorge Alberto DOBAL por la Dirección General de Administración. 
29 - De forma. 

RESOLUCION N9 296. - Buenos Aires, 7J2J79. 

19 - Créase una Escuela Nacional de Educación Técnica en la localidad 
de Choele Choel (Prov. de Río Negro). 

2° - Desígniase a la escuela que se crea "Escuela Nacional de Educación 
Técnica N9 1" de Choele Choel (Río Negro). 

39 - Clasificase a la unidad educativa que se crea, como establecimiento 
de 3~ categoría, con Ciclo Básico Diurno, Plan Decreto 1574165. 

49 - Determínase que su personal docente, tendrá como jurisdicción la 
Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica -Zona lII- con sede en 
San Juan 250, Capital Federal. 

59 - Fíja·se para la ENET N9 1 de Choele Choel (Río Negro) la siguíente 
planta orgánica funcional. 

1 ( un) Director de 3~. 

1 ( un) Secretario de 3ª. 

4 (cuatro) Maestros de Enseñanza Práctica. 

1 (un) Preceptor. 
25 (veinticinco) Horas de Cátedra. 

69 - Encomiéndase a la Dirección General de Enseñanza Técnica la adop­
ción de las medidas destinadas a poner en funcionamiento la unidad educativa 
creada. 

79 - De forma. 

RESOLUCION N9 332. - Buenos Aires, 14J2l79. 

19 - Excluir como vacante en concurso, la con-cspondiente al cargo de 
Regente de Cultura General de la ENET N'1 l de Arroyo Seco (Santa Fe), in­
cluida en el Anexo I de la Resolución N9 1622!78. 

29 - Afectar, a favor de la señora Nélida Alcira DIAZ de FLORES, ei 
cargo de Regente de Cultura General, turno mañana, de Ja ENET N9 1 de 
Arroyo Seco (Santa Fe). 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 422. - Buenos Aires, 22J2¡79. 

19 - Dejar sin efecto la convocatoria y tramitación del concurso para cubrir 
-con carácter titular- el cargo de Director de la ENET N\I 1 "Dr. Nicolás Ave­
llaneda" de Santa Fe, dispuesto por Resolución N9 700J73. 

29 - De forma. 
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RESOLUCION Nq 323. - Buenos Aires, 14j2j79. 
19 - Autorizar a la Fundación Argentina de Lucha contra el Mal de Cha­

gas, a realizar una colecta entre el personal y alumnos de escuelas dependientes 
de este Consejo Nacional. 

2 9 - De forma. 

COMUNICADO N9 509 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

PROGRAMA DE DESARROLLO T U RISTICO 
y 

EL GOBIERNO DE FRANCIA 

OFRECE BECAS 

Curso: ESTUDIO INDIVIDUAL E INVESTIGACION SOBRE FACTORES 
SOCIO-ECONOMICOS DEL DESARROLLO TURISTICO - PEC 1.298-J 
( 47 A12955) . 

Sede: Centre d 'Etudes du Tourisme (CET), Université dé Aix-Marseille, Aix-en­
Provence, Francia. 

INFORMACION SOBRE EL CURSO 

Fecha de inicio: Octubre de 1979. 
Duración: 6 meses. 
Número de becas: 2. 
Idioma: Francés. 

OBJETIVOS 

Fortalecer la capacidad profesional del personal vinculado a la actividad 
turística de los Estados miembros, brindando la oportunidad al estudiante de desa­
rrollar nuevas técnicas, procedimientos, modelos y metodologías para realizar tra­
bajos de investigación turística, aplicables a la realidad del sector. 

PROGRAMA 

El programa de estudios es individual y de investigación, se incluyen en éste 
conferencias y seminarios sobre organización y métodos así como temas comple­
mentarios, específicos a los que se proponen investigar. 

El Programa de Desarrollo Turístico Sistema CICATUR, conjuntamente con 
el personal directivo del Centro de Estudio Turístico, ha identificado tres tópicos 
de posible investigación. El desarrollo de la pesquisa deberá realizarse en uno de 
los tres temas que se indican a continuación. El resultado del trabajo será evaluado 
por las autoridades que designen los patrocinadores de las becas. 
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Los tópicos son los siguientes: 

1. Estudio de Competencia Turística (análisis de la oferta turística) del 
mercado europeo comparado con mercados receptores de América Latina 
(a nivel regional o nacional). 

2. Organización y Funcionamiento de Sistemas de Información Turística para 
la toma de decisiones por las entidades turísticas encar~adas del desarrollo 
y la planificación del turismo. 

3. Metodología para la inclusión del turismo en las cuentas Nacionales (ba­
lanza de pagos, recaudación tributaria, etc.). 

Para poder postular a la beca es fundamental que los candidatos desarrollen 
un, ensayo sobre uno de los tres temas identificados. D;cho ensayo no deberá ex­
tenderse a más de 5 páginas, a doble espacio, escrito en idioma francés. 

El ensayo deberá presentarse anexo a la solicitud de beca, y deberá considerar 
los siguientes puntos: 1) el tema que se investigará ; 2) objetivos generales y es­
pecíficos; 3) procedimientos utilizables en la investigación; 4) tipo de análisis que 
se podrían utilizar - cuantitativos y /o cualitativos- y; 5) aplicabilidad del estu­
dio en la actividad turística. 

REQUISITOS PARA POSTllLAR 

1. Ser ciudadano o residente permanente de un Estado miembro de la OEA. 
Los residentes deberán remitir copia de la visa. 

2. Ser funcionario de una oficina nacional, estatal o municipal ,·inculada a 
la actividad turística o ser instructor/ profesor de turismo de una institu­
ción docente de enseñanza o capacitación turística oficialmente reconocida 
en su respectivo país. 

3. Tener título universitario y/o de posgrado en un campo afín al clesarrollo 
turístico. Certificar una experiencia laboral mínima de un año en una en­
tidad relacionada con el desarrollo turístico. Adjuntar a la 50Jicitud de 
beca copia del título y calificaciones. 

4. Poseer buen conocimiento del idioma francés ( tanto escrito z-omo oral) 
certificado por la Alianza francesa. 

5. Poseer aptitud física para el cumplimiento de las obligaciones del curso, 
acreditado por certificado médico. 

6. La solicitud y el ensayo (sobre uno de los tres temas identificados en la 
descripción del Programa de Estudios) deberán ser preparados en idioma 
francés. No se aceptarán las solicitudes que se presenten en otro idioma . 

SOLICITUD DE BECAS Y OTRAS INFORMACIONES 

Los formularios (OAS Form 98) "Solicitud de Beca" v (OAS Form 345) 
"Instrucciones para la presentación de Solicitudes de Beca'; se obtienen de las 
Oficinas de la Secretaría General de la OEA en los Estados miembros. Las becas 
incluyen los siguientes beneficios: 
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La OEA paga los pasajes de ida y regreso (aéreo/ económico) entre el 
lugar de residencia y el de estudio. El Gobierno de Francia cubrirá los gastos 
de estudio, alojamiento y alimentación y viajes locales relacionados con el 
programa de estudio. Seguro médico dentro del Sistema Gubern:imentaI de 
Seguridad Social. 

Importante: La solicitud completa en triplicado y documentación pertinente de­
berá presentarse a la entidad de apoyo oficial designada por el gobierno con 
suficiente antelación para que pueda ser recibida en la Secretaría General de 
la OEA en Washington, D . C ., antes del 13 de abril de 1979, fecha de cierre 
del concurso internacional. 

LAS SOLICITUDES INCOMPLETAS EN LA FECHA DE CIERRE DEL 
CONCURSO NO SERAN CONSIDERADAS. 

SECRETARIA GENERAL DE LA OEA Subsecretaría de Cooperación para 
el Desarrollo ~ Oficina de Operaciones de Servicios Directos Washington D . C. , 
20006. 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

CONFIRMACIONES 

RESOLUCION N9 2435. Buenos Aires, 
20111178. 
lo - Confirmar como titular al per­

sonal docente interino de la Escuela 
Nacional de Educac:ón Técnica No 1 
de Villa del Soto (Córdoba) , que a 
continuación se menciona, en las tareas 
que en cada caso se determina: 

AGUERO, Juan Santos; en dos (2) 
horas de Tecnología I en 1 0 año 1" di­
visión, turno tarde, Ciclo Superior, Me­
cánica. 

APONTES. María del Carmen; en 
dos (2) horas de Literatura en 19 año 
1~ división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Mecánica. 

BARRIOS, Mercedes del Carmen PI­
CCO de; en tres (3) horas de Inglés en 
1? año P división, turno tarde, Ciclo 
Superior, Mecánica. 

FANTINO, María Virginia ; en seis 
(6) horas de Matemática en 20 año 3• 
división, turno tarde. 

ORTIZ, Ana Margarita; en dos (2) 
horas de Formación Cívica en 2Q año 
3• división, turno tarde. 

SIMONI, María Elena Ramona ; en 
cuatro (4) horas de Análisis Matemá­
tico en 19 año 1' división, turno tarde, 
Ciclo Superior, Me'.:ánica. 

SOSA, Aldo Gerónimo ; en cuatro (4) 
horas de Fisic:i en 20 año 3• di visión, 
turno tarde, cuatro (4 ) horas de Dibujo 
de Máqu;nas, cuatro (4) horas de Me­
cánica Técnica y tres (3) horas Me­
talúrgica y Materiales para Constrµc­
ciones Mecánica en l o año 1~ división, 
todas turno tarde, Ciclo Superior, Me­
cánica. 

ACEVEDO, Jo,:5 N·colás; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana. 

QUINTERO, Rubén Darío; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

SOLLA, Antonio César Augusto; en 
un (1) cargo de Maestro de Enseñan­
za Práctica, turno tarde. 

VELEZ, r0ene Dionicio; en un (1 ) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana. 

2o - No hacer lugar a la solicitud 
de titularización de la señorita Ana 
Margarita ORTIZ, atento a los motivos 
expuestos por la Junta Clasificación 
Docente Zona V a fs . 25. 

3° - De forma. 

RESOLUCION N9 2375. Buenos Aires, 
14111178. 
19 - Confirmar con carácter titular, 

al perscnal docente interino, que a con­
tinuación se menciona, en la Escuela 
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Nacional de Educación T écnica N9 1 
'Presbítero Doctor Manuel de S¡¡.n Gi­
nés" de San Fernando (Buenos Aíres), 
en las tareas que en cada caso se in­
dica: 

ALONSO, Nydia Hernilce LAGOS de; 
en cuatro (4) horas de Dibujo Técnico 
en 49 año 3• división, turno mañana, 
Ciclo Superior, Mecánica. 

CASTAGNETTO, Marta Susana; en 
seis (6) horas de Historia (2-2-2) en 
29 año 1' divísión y 29 año 2• división 
y 39 año 3• división, todas turno ma­
ñana, cuatro (4) horas de Relaciones 
Humanas (2-2) en 59 año 1" y 2• divi­
siones, turno3 mañana y tarde, Cons­
trucciones Na·. :i.les y Mes.:.nica, respec­
tivamente, cuatro (4) horas de Legis­
lación del Trabajo (2-2) en 59 año 2• 
y 3' divisiones y dos (2) horas de Ins­
trucción Cívica en 49 año 4• división, 
todas turno mañana, Ciclo Superior 
:Mecánica. 

DRAG, Cnrlos Alberto; en cuatro (4) 
lloras de H :giene y Seguridad In::lus­
trial (2-2) en 69 año 2° y 3' divisiones, 
turno tarde, Ciclo SupeJ"ior, Mecánica. 

MARTINEZ de ALEGRIA, Alberto; 
en dos (2) horas de H istoria en 29 año 
5.. división, turno tarde. 

LEYES, Marit:el VITO LO de; en tres 
(3) horas de Biología e Higiene en 29 
año 5' división, turno mañana. 

RAMAGLIO, María Esther; en dos 
(2) horas de Geografía en 29 año 4• 
división, turno tarde. 

RICCI, Zulema Angélica Delia FLO­
RIDO de; en dos (2) horas de Historia 
en l9 año 4• división, turno tarde. 

RODRIGUEZ, Amelía Luisa CA VA­
L! de; en doce (12) horas de Formación 
Cívica (2-2-2-2-2-2) en 19 año 2• y 6• 
divisiones, 29 año P y 2' divisiones, 3? 
año 3• división, todas turno mañana y 
29 año 5' división, turno tarde. 

RODRIGUEZ, Carlos Alberto ; en 
cuatro (4) horas de Tecno!ogia (2-2) 
en 49 año 3' y 4• divisiones y tres (3) 
lloras de Metalurgia y Materiales para 
Construcciones Mecánicas en 49 año 
4' división, todas turno mañana, Ciclo 
Supericr, Mecánica. 

SOLER, Daniel Osvaldo; en cuatro 
(4) hcras de Mecánica Aplicada a los 
Meci:.nismos en 5 o año 3.- división, tur­
no rr:añana, Ciclo Superior, Mecánica. 

N9 664 * 5 DE MARZO DE 1979 * 45 

STERZOVSKY, Marcos Norberto; en 
ocho (8) horas de Mecánica Técnica 
(Estática) ( 4-4) en 49 año 2• y 4' di­
visiones, turno mañana, Ciclo Superior, 
Mecánica. 

MAZZOLI, Osvaldo; en un (1) car­
go de Ayudante Técnico de Trabajos 
Prácticos, turno mañana. 

ROQUES de BORDA, Castón Juan; 
en un (1) cargo de Ayudante Técnico 
de Trabajos Prácticos, turno mañana. 

29 - De forma. 

PERMUTA DE TAREAS 

RESOLUCION N• 330. Buenos Aires, 
14¡211s. 

lº - Acordar la permuta de tareas 
entre las profesoras Esmeralda BA­
RRENECHE de PEVSNER y Raquel 
MUJS'IZ de GABELA, quienes pasarán 
a desempeñar, respectivamente y con 
carácter titular, seis (6) horas de Ma­
temática en 2• año, 6~ división, Ciclo 
Básico, turno tarde y se·s (6) horas de 
Matemática en 3• año, P división, Ci­
clo Básico, turno mañana, todas en la 
ENET N• 1 "Ing. César Cipolletti" de 
Bahía Blanca (Buenos Aires). 

2• - De forma. 

SUMARIOS 

RESOLUCION N • 2.240. Buenos Aires, 
25Jl0l78. 

l • - Aprobar lo actuado y eximir de 
responsabilidad por los hechos invest i­
gados, al señor Bernabé Frutos BENI­
TEZ, ex profesor titular de la ENET 
N• 10 ''Rodolfo Rivarola"' de Rosario 
(Santa Fe). 

2" - De forma. 

RESOLUCION N • 2.243. Buenos Aires, 
25 10178. 

1• - Aprobar lo actuado y sobre­
seer a los señores Héctor Justo FE­
RRER y Héctor Edmundo FORTE, in­
dagados en autos. 

2, - Por intermedio de la Dirección 
General de Adm'nistración se procede­
rá al reajuste del inventario correspon­
diente, disponiendo la baja de los ele­
mentos desaparecidos sin cargo a per­
sonal alguno. 

3· - De forma. 
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TRASLADOS 

RESOLUCION N o 2.533. Buenos Aires, 
5J12J78. 
1• - Que la señora Nild:i. Raquel 

ANDERSEN de RUBEN, titular de un 
cargo Categoría 5 - Agrupamiento 
Administrativo- Tramo Ejecución en 
la ENET No 2 " Ing. Santiago Marado­
na·• de Santiago del Estero, pase a pres­
tar servicios con igual carácter y en un 
cargo vacante, a la s ;milar N • 2 •'Ing. 
Carlos A. Cassa.ffousth" de Córdoba, de­
biendo cesar al propio tiempo en el es­
tablecimiento mencionad::, en primer 
término. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 2.601. Buenos Aires, 
18112118. 
10 - Que la señ?r1 Nél'd 1. Delia CA­

RABALLO de LUNA, t:tular de un car­
go Categoría 3 - Agrupam'ento Servi­
cios Generales- Tramo Personal de Ser­
vicias en la ENET N • 32 "Gral. José de 
San M::i.rtb" de la Capital Federal, pa­
Sel a prestar servicios c::,n igual carácter 
y en un cargo vacante, a la Telescuela 
Técnica, debiendo cesar al propio tiem­
po en el establecim:ento educacional 
mencionado en primer término. 

2• - De forma. 

RESOL UCION N• 2.630. Buenos Aires, 
22112¡18. 
1 • - Que el seiior Osear Fernando 

ALURRALDE titul::r de un e argo 
Categoria 4 - Agrupamiento Servicios 
Generales- Tramo Personal de SeI'Vi­
cios en la ENET N• 25 "Tte. 1 • de Arti­
llería Fray Luis Beltrán•·, pase a pres­
tar servicios con igual carácter y en un 
cargo vacante a la similar No 29 •'Re­
conquista de Buenos Aires", ambos es­
tablecimientos de la Capital Federal. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 2.679. Buenos Aires, 
28J12 j78. 
1• - Que la señora Graciela Amal:a 

ANGELINETTI de BAHLER, titular de 
un cargo Categoría 6 - Ai;rupamlento 
Adminis~.rativo- Tramo Eje-:ución en 
h ENET N• 1 Je D::,lor0 s, pase a pres­
tar servicios con igual carácter y en 
cargo vacante, a la similar N • 1 "Ma­
riano Moreno·• de Chivilcoy, ambos es-
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tablecimientos de la Provincia de Bue­
rros Aires. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1565. Buenos 
A ires, 17[10178. 
10 - Que el señor Néstor Guillermo 

PADILLA pase a desempeñar -a su 
ped·do y con carácter titular- en la 
:CNET N• 1 '•Gral. Mariano Necochea'' 
de Nec'ochea (Buenos Aires), dos (2) 
cargos de Maestro d e Enseñanza Prác­
tica. turnos mañana y tarde, especia­
lidades Hojalatería y Mecánica (Ajus­
te), ocupados interinamente por los se­
fü•res José María OSINALDE y Jorge 
FERIOLI, respectivamente; debiendo c~­
sar al propio tiempo y con idéntico ca­
rácter, en un (1) cargo de Maestro 
de Enseñanza Práctica - Jefe de Sec­
c'ón-, turno mañana y en un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
Electricidad, turno tarde, en la ENET 
N•> 1 "Gral. Martí:i Güemes" de Florida 
(Buenos Aires\ ambos establecimientos 
dependientes del Consejo Nac;onal de 
Educación Técnica. 

29 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 1711. Buenos 
Aires, 17111178. 
1 • - Trasladar -con carácter titu­

lar- a la señora Silvia Raquel LODI­
GIANI de VELAZQUEZ, quien pasará 
a desempeñar en la ENET N• 4 "Juan 
B. Alberdi'' de La Plata (Buenos Ai­
res), seis (6) horas de Historia (2-2-2) 
en 3• año 2• división, 2• año 4• divi­
sión y 1• año 5• divis:ón, todas Ciclo 
Bás:co, turno maña:ia; debiendo cesar 
al propio tiempo y con idéntico carác­
ter en tres (3) horas d e Historia en 
3• año 1• división, Comercial y en tres 
(3) horas de Formación Cívica en 1 ~ 
año lJ división, Comercial, en Ja Es­
cuela Nacional de Comercio y Bachi­
llerato de Florencia Varela (Buenos Ai­
res). Junta de Clasificación Docente de 
Enseñanza Técnica Zona III. 

2• - Trasladar -con carácter titu­
lar- a la señora Haydée DERL Y de 
SIRLIN, quien pasará a desempeñar 
en la ENET No 1 '•Jorge Newbery" de 
Haedo (Buenos Aires), un (1) cargo 
de Bibliotecaria; d ebiendo cesar al pro­
pio tiempo y con idéntico carácter en 
un (1) cargo s'milar en el Instituto 
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Nacional Superior del Profesorado "Joa­
quín V. González" de la Capital Fede­
ral. Junta de Clasificación Docente de 
Enseñanza Técnica Zona III. 

3• - Trasladar - con carácter titu­
lar- a la señora Nélida Liria ~SSI­
NI de LUCAS, quien pasará a desem­
peñar en la ENET N• 1 •'Ing. César 
Cipolletti'" de Bahía Blanca (Buenos 
Aires), dos (2) horas de Literatura en 
1• año 3• división, Ciclo Superior, Elec­
tricidad, turno mañana y doce (12) ho­
ras de Castellano (4-4-4) en 2• año l•, 
3• y 4• divisiones, Ciclo Básico, tur­
no tarde; debiendo cesar al propio tiem­
po y con idéntico carácter en once (11) 
horas de Castellano (4-4-•3) en 1• año 
P y 21;1, divisiones, Ciclo Bás'co y en 
2• año 1 • división, Práctica Comercial, 
en ia ENET N• 3 "Antártida" de Ba­
hía Blanca (Buenos Aires) y en tres 
(3) horas de Literaura en 4• año 4• 
división, turno mañana, en el Colegio 
Nacional de Punta Alta (Buenos Ai­
res). Junta de Clasif:cación Docente de 
Enseñanza Técnica Zona III. 

4o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1799. Buenos 
Aires, 23111J78. 
1• - Trasladar -con carácter titu 

lar- a la señorita Sara GOLDMAN, 
quien pasará a desempeñar en la ENET 
N• 6 "Fernando Fader" de Capital Fe­
deral, doce (12) horas de Castellano 
(4-4-4) en 1• año 3• división y 3• año 
1• y 3~ divisiones, todas Ciclo Básico, 
turno mañana; debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con idéntico carácter en 
cuatro (4) 'horas de Castellano en 3• 
año única división, turno tarde en el 
Colegio Nacional y Ciclo de Magisterio 
Anexo de Lobos (Buenos Aires) y en 
ocho (8) horas de Castellano (4-4) en 
3• año 2~ y 3• divisiones, Ciclo Bá­
sico, turno mañana, en la Escuela Nor­
mal de Maestras en Lenguas Vivas de 
Capital Federal. Junta de Clasificación 
Docente de Enseñanza Técnica Zona I . 

2·, - Trasladar -con •carácter titu­
lar- a .Ja señora Clara GARCIA PLA­
TERO de PAOLUZZI, quien pasará a 
desempeñar en la ENET N o 1 de El 
Aguilar (Jujuy), cuatro (4) horas de 
Formación Cívica (2-2) en 1• y 2• año 
únicas divisiones y dos (2) horas de 
Geografía en 2• año única división, to-
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das turno tarde; debiendo cesar al pro­
pio tiempo y c::m idéntico carácter en. 
tres (3) horas de Historia Social de la 
Educación en 5• año ,3,, división, tur­
no mañana, en la Escuela Normal N• 7 
de Capital Federal y en tres (3) horas, 
de Fundamentos de la Educación en. 
4'' año 1 • división, turno mañana, en 
la Escuela Normal N• 8 de Capital Fe­
deral. Junta de Clasificación Docente de­
Enseñanza Técnica Zona V. 

3• - Trasladar -con carácter titu­
lar- al señor Juan Carlos Domingo 
Guillermo ENRIETTI, quien pasará a 
desempeñar en la ENET No 2 ·'Ing .. 
Emilio Mitre" de San Martín (Buenos· 
Aires), doce (12) horas de Educación 
Física (3-3-3-3) en 19 año 8~ y 9• di­
visiones, turno tarde y en 4• y 6• año 
2das. divisiones, Electricidad, turno no­
che, todos cursos masculinos; debien­
do cesar al propio tiempo y con idén­
tico carácter en doce (12) horas de Edu­
cación Física (3-3-3-3) en los _grupos-
3, 1. 7 y 9, ,todos turno tarde, cursos 
masculinos, en la Escuen't Nacional de 
Comercio N• 32 de Cap:tal Federa1.. 
Junta de Clasificación de Educación Fí­
s ica. 

4" - Trasladar -con carácter t itu­
lar- a la señora Vict'.)ria América 
CUELLO de SAN ROMAN, quien pa­
sará a desempeñar en la ENET N·1 l. 
de Concepción (Tucumán), seis (6) ho­
ras de Historia (2-2-2) en 3• año 3" 
división, Ciclo Básico, turno tarde, 2<>· 
año 6~ división, Ciclo Básico, turno ma-• 
ñana y 4• año 3• división, turno tarde; 
debiendo cesar al propio tiempo y con:. 
idéntico carácter en tres (3) horas de­
Historia en 2• año 5• división, turno 
mañana y tres (3) horas de Formación. 
Cívica en 2• año 5~ división, turno ma­
ñana en la Escuela Nacional de Co-­
mercio ''República de Panamá" de Con­
cepción (Tucumán). Junta de Clasifi-­
cación Docente de Enseñanza Técnica 
Zona V. 

5° - Trasladar -con carácter titu­
lar- a la señora Ma.ría Cristina GON­
ZALEZ de ¡FONSECA, quien pasará á 
desempeñar en la ENET N• 1 ''Ing. 
César Cipolletti" de Bahía Blanca (Bue­
nos Aires), un (1) cargo de Precep­
tora, turno mañana; debiendo cesar al 
propio tiempo y con idéntico carácter 
en un (1) cargo similar, turno tarde,.. 
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en el \Colegio Nacional de Punta Alta 
(Buenos Aires). Junta de Clasificación 
.Docente de Enseñanza Técnica Zona ITI. 

6• - De forma. 

.RESOLUCION No 453. Buenos Aires, 
23.2.79. 
10 - Que la señorita Stella Maris 

CABRERA, titular de un cargo Cate­
goría 3, Agrupamiento Servicios Gene­
rales, Tramo Personal de Servicios eri 
la ENET N• 1 "Ing. Felipe Senillosa'• 

-de Tandil (Buenos Aires), pase a pres­
tar servicios con igual carácter y en 
un cargo vacante a la similar N• 3 
"Leopoldo Lugones·• de Córdoba, de­
bi-endo cesar a l propio tiempo en el es­
tablecimiento educacional citado en pri­
mer término. 

2• - De forma. 

.RESOLUCION N •• 454. Buenos Aires, 
2312179. 
1• - Que la señorita Ercilia del Trán­

sito ZA V ARELLA, titular de un cargo 
Categoría 3, Agrupamiento Administra­
tivo, Tramo Ejecución en la ENET N• 1 
de Concepción (Tucumán), pase a pres­
tar servicios con igual carácter y en 
un cargo vacante en la ENET No 2 
''Obispo Colombres" de San Miguel de 
Tucumán, debiendo cesar al propio 
tiempo en el establecimianto educacio­
nal mencionado en primer término. 

2• - De forma. 

RESOL UCION N• 455. Buenos Aires, 
2312179. 
1 • - Que la señora Eisa Graciela 

BALMACEDA de ABELIN, t itular de 
un cargo Categoría 3, Agrupamiento 
Servicios Generales, Tramo Personal de 
Servicios en la Misión de Cultura Ru­
ral y Doméstica N• 17 de Rivadavia, 
pase a prestar servicios con igual ca­
rácter y en un ca rgo vacante a la si­
,milar N • 9 de Zonda, ambos estableci­
·,mientos de la provincia de San Juan, 
<iebiendo cesar al propio tiempo en el 
.establecimiento educaciona l mencionado 
, en primer término. 

2• - De forma. 

.RESOLUCION N • 306. Buenos Aires, 
12¡2¡19_ 
l o - Que la señora Lucía Margarita 

J3áLBI de ,BERTORELLO p ase a de-
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sempeñar -con carácter titular- un 
(1) c~rgo de Preceptora, turno tarde, 
en la ENET N• 1 "Ing. César Cipolle­
tti" de Bahía Blanca (Buenos Aires), 
ocupado interinamente por el señor Jor­
ge Raúl TOMAS ; debiendo cesar al 
propio tiempo y con idéntico carácter 
un (1) cargo de Preceptora, turno tar­
de, en la ENET N • 3 •'Antártida•· de 
Bahia Blanca (Buenos Aires) . Junta de 
Clasificación Docente Zona III. 

2• - Que la señora Rosa Maria FLO­
RINI de GUZZI pase a desempeñar, 
con carácter titular, seis (6) horas de 
Geografía (2-2- 2) en 1'', 2• y 3• año 
2das. d ivisiones, Ciclo Básico, turno 
tarde, en la, ENET No 1 de Cañuelas 
(Buenos A ir es); debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con idéntico carácter seis 
(6) horas de Geografía (2-2-2) en 1• 
año 1• y 3• divisiones ':I 3• año 1• di­
división, todas turno mañana, Ciclo Bá­
sico, en el mencionado establecimiento 
educacional. Junta de Clasif:cación Do­
cente Zona III. 

3• - Que el señor Derlés Norberto 
BARCOS pase a desempeñar, con ca­
rácter titular, tres (3) horas de Está­
tica en 1• año 1" división, turno no­
che, Ciclo Superior, Construcciones, en 
la ENET N• 1 de Villaguay (Entre 
Ríos) ; debiendo cesar a l propio tiempo 
y con idéntico carácter cuatro (4) ho­
ras de Estática y Resisten cia de Mate­
riales en 1 • año 1 • división, Ciclo Su­
perior, Electromecánica, turno diurno, 
en el mencionado establecimiento edu­
cacional. El citado docente presta con­
formidad a la pérdida de una (1) hora 
de cát edra. Junta de Clasificación Do­
cente Zona IV. 

4• - Que la señora T eres ita Rosa 
ARAUJO de FERULLO pase a desem­
peñar, con carácter titular, un (1) car­
go de Preceptora, turno mañana, en la 
ENET N • 2 "Ing. Santiago Maradona" 
de Santiago del Estero; debiendo cesar 
al propio tiempo y con idéntico carác­
ter un (1) cargo de Preceptora, turno 
vespertino, en la ENET No 2 de San 
Pedro (Jujuy). Junta de Clasificación 
Docente Zona V. 

5• - Que el señor Osear Agustin 
DAMIANICH pase a desempeñar -con 
carácter titular- un (1) cargo de Pre­
ceptor, turno n:iche, en la ENET N• 1 
"R a úl Scalabrint Ortíz·· de Tigre (Bue-
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'" , ~·, ' .. , r. • ,• ..... 

. ,nos, -A,il'es), debiend9 ,-cesar· al propio 
, tie~po y ,con idéntico carácter un .. (1) 
. cargo ,P.~ Preceptor, tu11no mañana., en 
. el -mencionado .. esJ;able,::imiento educacio-
- nal, Junta ,<;l.e ,Clasificación Docente, Zo-
na ,n. , ~ ,,·., . :,r ... . 

- '6• · ----e Que la señora: María', dél"'Car­
. men i C:A:REIDTJ, de· ,GOMEZ pase !a de­

sefnpeiíar •--con,,carácter titular--' nüe­
ve (9)'- ,lToras de .Inglés (3--3-3) . :en<,2• 

- año 2i y · 1 ~ divisiones, ·turno· tarde· y 
- 2• año 4• división, ,turno mañana, -to-

das crclo Básico, en ,la ENET •N•· 1 
'.'Ing. • Pablo Nogués" de Mendoza, ·,ae­
biendo cesar al própio • tiempo y ,c'on 
idéntico carácter nueve (9) horas de 
Inglés (3-3-3) ·en 2'' año 3• división y 
3• año 1 • división, Ciclo Básico y lo 
año; Ciclo Superior, Química, todas tur­
no mañana, en la ENET N• 1 "Sáfi­
tiago de Liniers" de Ensenada (Bue­
nos Aires). Junta de Clasificación Do­
cente Zona V . 

7'1 - Que el señor ·EJ'milio Carlos AS­
N AGHI pase a desempeñar - co,n. ·ca­
rácter titular- dos _(2) horas de Tec­
nología en 1 • año 1 ~ división, Ciclo Su­
perior, Mecánica, turno tarde, en la 
ENET N • 1 ''tSa.ntia:go de Liniers" de 
Ensenada (Buenos Aires); debiendo ce­
sar al propio tiempo y con idéntico 
carácter dos (2) horas de Seguridad 
e Higiene Industrial en ·3• año l' divi­
sión, Ciclo Superior, Mecánica, turno no­
che, en el mencionad:) establecimiento 
educacional. Jurita de Clas:ficación Do­
cente Zona m . 

8• - Que la señora Isabel Santina 
FERRERO de ELLEN A p ase a desem­
peñar -con carácter titular- doce (12) 
horas de Castellano (4-4-4) en 10 año 6• 
y 5• divisiones, turno mañana y 3o año 
3• divis:ón, turno tarde, todas Ciclo Bá­
sico, en la ENET N• 3 "Leopoldo Lu­
gones" de Córdoba; debiendo cesar al 
prop'o tiempo y con idéntico carácter 
en diez (10) horas de Castellano (3-3-2-
2) en 10, 2•, 3• y 4• año, Ciclo Básico, 
turno noche y dos (2) hor'as de Cul­
tura General en 1 • año, Radio y Te­
levisión, turno noche, en la ENET N • 1 
de San Francisco (Córdoba). Junta de 
Clasificación Docente Zona V. 

9• - Que el señor Juan Luis DEL 
BUONO pase a desempeñar -con ca­
rácter titular- cuatro (4) horas de 

. · ·. •·• '-, ,-,, ~ -:;. í, • ~ • r , ,. , 1
~. 1 

. Biología,.¡-{2.,-2) en 1° - año .. l,~ di,!i;5iqn: 

. y 1 • año r,2•. divisiqn·, · tunw , tarde, ll!l la. 
. ENET N •. ·1 "Vicente Per.e<¼,'.,! .,de 4,~ul 
(Buenos Aires}; debiendo p:esar, ¡al . pr'o- · 

. pio tiempo ,Y -:eo,n,aidéntico, .carácter_ dos 
. (2) -•horas de ,Literatura;. en 4•· añq ;l• 
_ d ivisrón, Mecánica, turno tar.de .y ., dos 

(2) - horas, de ,G!!0grafía en 2• .. a,ño1 ~ • ­
,div~sión, ,. tu.rno mañana, ,Cic_lo , B4,,iif,O, 
en -et n¡.encionado-, .esta/;>~ecimiento.! ~dµpa -

- cioI\aJ:. J¡mta .¡ie .. piai¡;i:ficac;'ón , D(?cente 
Zona III. - 1 ., ..• • " -, ,•. •· .,,,¡ , , 

10. -¡-. Qu¡i ,la .señora .N,émid¡¡, Maj.\1- · 
de CERIAN;¡ deJ CAS'J'ELLVI P~\ll\ ., a 
desempeñar -con cará,cter titular;--,,seis 

. ·(-9) horas- de, Matemática en .3• a¡;to · 
5• ¡iivisión, Ci<:lo Básic<;>, tumo ,mítñapa, 
en la ENET N'1 30 ' 'Norberto .Piñero" 

_ de· Capital Federal; debiendo cesar' al 
propio .. tiempo. y con idéntico, carác,ter 

_ seis ·(6) horas de .Matemá,tica en 2• año 
4ª división, Ciclo Básico, turno .. t~rde, 
en la ENET .N• 12 "Lib. Gral. San ,Mar-· 
tín" de Capital Federal. Junta de qa­
sificac:ón Docente Zona II. 

11. - Que la señora Iris RENDO de 
GUALDI pase a desempeñar -cor cá­
rácter titular- tres (3) horas de L¡te­
ratura en l o año 2• ·división, Ciclo Su­
p erior, Administración de Empresa, tres 
(3) bor¡is de Castellano en 2• año 1 • di­
visión, dos ,(2) horas de Geografía en. 
1" año 1\ división, ambas Dibujo Pu­
blicitario y dos (2) horas de Formac'ión. 
Cívica en 2• año 3~ división, Ciclo Prác­
tica Comercial, todas turno mañana, en 
la ENET N • 4 •'República del Líbano" 
de f:apit al Federal ; debiendo cesar' al 
pr opio tiempo y con idéntico caráct er 
dos (2) horas de Historia en 3• año, 2• 
división, dos (2) horas de Geografía en 
l " año 2~ división, dos (2) horas .de Hi­
giene en 3• año 1> divisió:i. y cuatro (4) 
horas de ,Biología (2-2) en 1• año 1' y · 
2• divisiones, todas -Ci-clo P ráctica. Co­
mercial, turno tarde, en el mencionado 
establecimiento ,reducacional. Ju~ta de 
Clasificación Docente Zona I . 

12. - Que el señor Luis Enrique DA­
RIO pase a desempeñar - con carácter 
t itular- dos (2) cargos de Preceptor, 
turnos mañana y noche, respectivamen-· 
t e, en la ENET No 2 "L'1g. Alvarez 
Condarco" de Godoy Cruz (Mendoza), 
ocupados interinamente por -los docen­
tes Luis BURGOS y Mario LIMA; de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
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idéntico carácter dos (2) cargos de Pre­
•Ceptor, turnos mafiana y tarde, respec­
-t.ivamente, en Ia ENET N• 2 "Dr. Ma-
-nuel P!zarro" de Santa Fe. Junta de 
.Clasificación Docente Zona V. 

13. - Que la señora Eva Rosa FLO­
:RES de CHA VEZ pase a desempeñar 
-con carácter .titular- doce (12) ho­
Tas de Matemática (6-6) en 2• año 2~ 
-0,ivisión y P año 5• división, ambas Ci­
clo Básico, turno mañana, en la ENET 
N• 5 •'Ovidio Lagos" de Rosario (San­
-ta Fe); debiendo cesar al propio tiem-
-po y con idéntico carácter doce (12) 
)loras de Matemática (6-6) en 1• y 2• 
.año lras. divisiones, Ciclo Básico, tur­
:no mafiana, en la ENET N• 1 de Ace­
oal (Santa Fe). Junta de Clasificación 
Docente Zona IV. 

14. - Que el señor Norberto Ma­
nuel P ALLADINO pase a desempeñar 
-con carácter titular- doce (12) ho-
-ras de Matemática (4-4-4) en 4• año 
-<iivisión 401, l o año división 101 y 103, 
-t.odas Ciclo Básico, turno noche, en la 
'ENET N• 5 "Dr. Juan Bialet Massé'' 
-de Córdoba; debiendo cesar al propio 
-tiempo y con idéntico carácter seis (6) 
ñoras de Matemática en 1• año 3~ di­
-visió,, turno mañana y seis (6) horas 
de Matemática en 2• afio 3• división, 
-turno tarde, ambas Ciclo Básico, en la 
'ENET N• 1 de Laboulage (Córdoba). 
.Junta de Clasificación Docente Zona V. 

15. - De forma. 

:RESOLUCION N• 307. Buenos Aires, 
1212179. 
1• - Que el señor Gustavo MARTI­

NEZ pase a desempeñar - con carácter 
-titular- en la ENET N• 1 '"Prof. Vi-
-cente García Aguilera" de Catamarca, 
un (1) cargo de Secretario, turno ma­
ñana y ceis (6) horas de Geografía 
(2-2-2) en 2o año 2• y 4• divisiones y 
1.• año 6~ división y cuatro (4) horas 
-de Castellano en 1·1 año 6• división, to­
.das Ciclo Básico, turno tarde; debiendo 
-cesar al propio tiempo y con idéntico 
carácter en un (1) cargo de Secretario, 
turno tarde, cuatro (4) horas de Caste­
llano en 2• año 2~ div;sión y seis (6) 
horas de Biología (2-2-2) en 1• año 
4', 5• y 6• divisiones, todas turno ma­
:ñana, Ciclo Básico, e:1 la ENET N• 2 
"Obispo Colombres·• de Tucumán. Jun­
ta de Clasificación D:i:::ente Zona V. 
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2• - Que el señor Lisandro Podali­
ro SEPUL VEDA pase a desempeñar 
-con carácter titular- un (1) cargo 
de Jefe General de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana, ocho (8) horas d!l 
Dibujo (4-4) en 1• año 2~ y 4• divi­
siones, Ciclo Básico, turno tarde, en la 
ENET N• 5 "Ovidio Lagos•' y cuatro 
(4) horas de Dibujo Técnico en lo año 
13~ división, Curso Nocturno para For­
mación de Operarios, en la similar N• 3 
"Gral. Manuel Belgrano" ambos esta­
blecimientos de Rosario (Santa Fe), de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
idéntico carácter en un (1) cargo de 
Jefe General de Enseñanza Práctica y 
ocho (8) horas de Dibujo (4-4) en 2• 
año 1' y 4• divisiones y cuatro (4) ho­
ras de Física en 3,, año 2• división, to­
das Ciclo Básico, turno mañana, en la 
ENET N • 3 •·Manuel Belgrano" de San­
ta Fe. Junta de Clasific1ción Docente 
Zona IV. 

3• - Que el señor Fernando José 
GONZALEZ pase a desempeñar -con 
carácter titular- seis (6) horas de Ma­
temática en 1• año P división, Ciclo 
Básico, turno mañana, en la ENET nú­
mero 14 "Libertad' ' de Capital Federal ; 
debiendo cesar al propio tiempo y con 
idéntico carácter en seis (6) horas de 
Matemática en 3• año 6~ división, tur­
no tarde, en el mencionado estableci­
miento educacional. Junta de Clasifica­
ción Docente Zona I. 

4• - Que la señora Ana lía PASCUAL 
de MUÑOZ pase a desempeñar -con 
carácter titular- seis (6) horas de Ma­
temática en 2 0 año 6~ divis'ón. turno 
tarde, Ciclo Básico, en la ENET N• 1 
"Gral. Martín Güemes" de Florida (Bue­
nos Aires): debiendo cesar al propio 
tiempo y con idéntico carácter seis (6) 
horas de Matemática en 1·1 año 3• di­
visión, turno tarde, c ·c10 Básico. en la 
ENET N•> 1 de Ciudadela (Buenos Ai­
res) . Junta de Clasificación Docente 
Zona II. 

5• - Que la señora Vita Ros3. BUC­
CA de DOMINGUEZ pase a desempeñar 
-con carácter titular- cuatro (4) ho­
ras de Dibujo en 2• año 3• divis"ón, tur­
no mañana, Ciclo Bás:c:i, e,1 la ENET 
N• 1 de Boulogne Sur Mer (Buenos Ai­
res) ; debiendo cesar al propio tiempo 
y con idéntico carácter cuatro (4) ho­
ras de Dibujo en 1• año 4• d:vis:ón, tur~ 
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no tarde, Ciclo Básico, en la ENET 
N• 1 "Alemania" de Villa Ballester 
(Buenos Aires). Junta de Clasificación 
Docente Zona III. 

60 - Que el señor Martín Estergi­
dio ACUÑA pase a desempeñar --con 
carácter titular- doce (12) horas de 
Educac:ón Física (3-3-3-3) en 4• y 6• 
año iras. divisiones, Quimica y 4• y 5• 
año lras. divisiones, Electricidad, to­
das Cursos Masculinos, Ciclo Superior, 
turno mañana, en la ENET N• 2 de 
Santiago del Estero; debiendo cesar al 
propio tiempo y con idéntico carácter 
en doce (12) horas de Educación Físi­
ca (3-3-3-3) en 1• año 1• división, 2• 
y 3• año lras. divisiones, agrupadas, 
todas Ciclo Superior, Mecánica y lo y 
2• año lras. divisiones, Ciclo Básico, to­
das turno mañana, en la ENET N• 1 
'·Ing. Santiago Barabino" de La Ban­
da (Santiago del Estero). Junta de Cla­
sificac:ón de Educación Física. 

7° - Que la señora Nilda. FARINA 
de MIRA VALLES pase a desempeñar 
-con carácter titular- cuatro (4) ho­
ras de Análisis Matemático en 1° año 
7~ d'visión, Ciclo Superior, turno no­
che. en la ENET N• 3 "Antártida" de 
Bahia. Blanca (Buenos Aires); debien­
do cesar a l propio tiempo y con idén­
tico carácter en cuatro (4) horas de 
Análisis Matemático en 1'' año 6~ divi­
s·ón, c·cl::> Su:;>erior. Electromecánica, 
turno tarde, e, la ENET N'' 1 "Alte. 
Ramón González F ernández" de Punta 
A lta. (Cncnr. s Air~s). Jur.ta de Clasifi­
cac:ón Doc~nte Zona II. 

n,, - Que la señora E d1 Ana GRE­
CO de V AROTTO pase a desempeñar 
-con carácter titular- dos (2) horas 
de Hi;;iene en 3o alio 1' divis·ón y seis 
(6) horas de Biología (2-2-2) en 2• año 
1• d:v is:ón, l '' afio 8• d :visión, todas 
Ciclo Práct·ca Comercial y 2• año 1" 
divis:ó,, Ciclo Dibajo Publ"citario, to­
das turno mañana, en la ENET N• 1 
de Lomas de Zamora (Buenos Aires); 
c1 ~b:end:> ces'lr al propio tiempo y con 
idéntic:> carácter en seis (6) horas de 
Formac:ón Cívica (2-2-2) en 10 año 8~ 
y 9~ divisiones y 2 1 aiio 1• división, to­
das turno mañana y dos (2) horas de 
:C:ologia en l" año 10• a ·visión, turno 
tarde. tcda:i Cicl? Práctic'l Comercial, 
en el mer.::ona::b establecimiento edu-

cacional. Junta de Clasificación Docen­
te Zona III. 

9• - Que el seiíor César Armando 
V AZQUEZ pase :t desempeñar -con 
carácter titular- un (1) cargo de Pre­
ceptor, turno vespertino ()Cupado inte­
rinamente por el señnr Domtng-o TRI­
PODI, en la ENET No 17 "BriP.". Gral. 
Camelio Saavedra" de Ca-oital Federal; 
debiendo cesar al pronio tiempn y co'l 
idéntico carácter un (1) cargo de Pre­
ceptor. turno mañana, en el menciona­
do establecimiento educacion"'l. Junta de 
Clasificación Docente Zona I. 

10. - Que el señor Carlos Saúl SA­
PORITI pase a desempeñar -con ca­
rácter titular- dieciocho (18) horas de 
Educación Física •(3-3-3-3-3-3) en 3• y 
2• año lras. divisiones, 1• año 1• v 4• 
divisiones, todas turnn mañana, Ciclo 
Básico y 1• año 1• división y 1• año 
2• div;sión. turn" tarde. Electromecáni­
C'l. cursos masculinos. en la ENET N• 1 
''Ntra. Sra. de las Mercedes·' de Mer­
cedes (Buenos Airl!s,: debiendo cesar 
al propio tiempo y con idéntico carácter 
en dieciocho (18) horas de Educación 
Física (3-3-3-3-3-3) en 1• año 1• y 5• 
divisiones, 2• año 1' y 3• divis!ones, to­
das turno mañana y lo año 2' y 4• di­
visiones, todas turno tarde, cursos mas­
culinos, en la ENET N• 1 de Cañuelas 
(Buenos Aires). Junta de Clasificación 
de Educación Física. 

11. - Qne la sP.ñora Silvia Gloria 
UVIÑA de VACAFLOR pase a desem­
peñar - con carácter titular- nueve 
(9) horns de Quimica (3-3-3) en 4• año 
1• d ;vis:ón, turno noche, 3• añn 1' y 2• 
divisiones, turno mañana. todas Ciclo 
RRsico. en la ENE'l:' N• 2 "Alberto Eins­
tein•• de Salta y tres (3) horas de Quí­
mica en 3• año 2• división, turno tar­
de. Ciclo Básico, en la similar N• 1 
"Martina S. de Gurrucha,!?"a" ambos es­
tablecimientos de Salta; debiendo cesar 
al propio tiempo y con idéntico carác­
ter en cuatro (4) horal3 d~ Química Ge­
neral en 1" año 1• divis'ó"1. v cuatro 
(4) horas de Química Inorgánica en 1• 
año 1~ división, ambas turno noche y 
cua tro (4) horas de Química Analítica 
Cualitativa en 2o año 1 ' división, turno 
tarde todas Ciclo Superior, en la ENET 
N• 1 de Comodoro Rivadavia (Chubut). 
Junta de Clas"ficación D:>cente Zona V. 
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• ·112'. - 'Que la señora María Etena 'GO-
MEZ de AROZA pase a desempeñar 

, -'-Con ,carácter' titt1lar_.._, ·un (1) cargo 
•:de Maestra , Aj'udante de · ·Enseñanza 
. Práctica, turno mañana, ocupado ·inte-

rinamente por J.a ,señora Angélioa CO­
RREA, ••de CA V ALLINI, en le. ENET 

1 N• 7 "Dolores •L. de La valle" • de Capi­
tal • Federal, • debienoo cesar al propio 

• tiempo ,y •·con idéntico carácter en un 
. (1) eargó de Maestra Ayudante de Eln­

,sefie.nza Práctica, • turno tarde, en la 
'ENET N·, 1 de Lomas de ZamoL"a , (Bue­
nos A;res). Junta- 'Cle Clasificación Do­
~l¡nte Zona .r. 
, 13. -

0

Que el señor A,rnc;>ldo Amaro 
ELLERMAN ARIAS pase a desempe­
ñar ,;-eon carácer titular-;- dieciocho 

. ,(18) horas de Matemática (6-6-6) en 
2• año, H división, J.• año, 10~ división, 
turno mañana y ,1• año, 5• división, tur­
no u¡.rde,- dos (2) horas de Biología en 
l• -añp, 10• división y tres . (3) horas de 
Biología e Higiene en 2• año, 2~ divi­
sión, .ambas turno mañana, todas Ciclo 
.Básico, en la ENET No 29 '·Reconquis­
ta de Buenos Aires" de Capital Fede­
ral; debjendo cesar' al propio t iempo y 
con idéntico carácter en dieciocho (18) 
horas de Matemática (6-6-6) en 1• año, 
3• división, turno mañana, 1° año, 4• y 
6' divisiones, turno tarde, dos (2) ho­
ras de Biología en 1" año, 3• división, 
turno mañana y tres (3) horas de Bio­
logía e Higiene en 2° año, 3• división, 
turno tarde, todas Ciclo Básico, en la 
ENET N• 1 "Chacabuco·• de Morón 
(Buenos · Aires). Junta de Clasificación 
Docente Zona II. 

14. - Que el señor José Heraclio 
REY pase a desempeñar --en carácter 
titular- Dieciocho (18) horas de Edu­
cación Física (3-3-3-3- 3-3) en 1• año 3•, 
4•, 7• y 8~ divisiones y 2° y 3• año, 3as. 
divisiones, todas Ciclo Básico, turno tar­
de, en la ENET No 25 "Tte. l • de Arti­
llería Fray Luis Beltrán"' de Capital Fe­
deral; debiendo cesar al propio tiempo y 
con idéntico carácter en dieciocho (18) 
horas de Educación Física (313131313!3) 
en 2• año, 3• división, 3•, 1•, 4~ y 511- di­
visiones, todas Ciclo Básico, turno tar­
de, en la ENET N • 27 "Hipólito Yri­
goyen'' de Capital Federal y 6• año, 2• 
diivsión, Ciclo Superior, turno vesperti­
no y 1• año, 4• división, Ciclo Básico, 
turno tarde, en la similar N• 1 "Japón" 
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de Sarl Miguel (Buenos Aires). Junta 
de Clasificación de Educación Física. 

• i5• - Que el señor Carlos ANTOLA 
pase a desempeñar -con carácter ti­
tular- un (1) cargo de "•Subjefe de Pre­
ceptores, turno tarde, en la ENET N• 1 
"Dr. "'Luis R. Mackay'' de Gualeguay 
(Entre Ríos) ; debiendo cesar al prbpio 

' tiempo y con idéntico carácter un (1) 
cargo de Subjefe de Preceptores, tur­
no tái:'de, en la ENET No 25 "Tte. l• 
de Artillería Fray Luis Beltrán" de Ca­

•pital Fede'ral. Jimta de Clasificación Do­
cente Zona IV. 
• 16. - Que el señor Jaime Alfredo 
DIEZ pase a desempefiar -con carác­
ter titular- doce (12) horas de Mate­
mática (6-6) en 2• año, 9, división y 1" 
año, 8"' división, todas Ciclo Básico, tur­
no tarde, en la ENET N• 1 "Albert 
Thomas·• de La Plata (Buenos Aires)¡ 
debiendo cesar al propio tiempo y con. 
idéntico carácter en seis (6) horas de 
Matemática en l • año, 1• división, dos 
,(2) horas de Instalaciones de Gas en 
3• año, P división y cuatro (4) horas 
de Instalaciones de Calefacción (2- 2) en 
4• año, l' y 2• divisiones ,todas Ciclo 
Construcción de Edificios, turno noche, 
en la ENET N • 3 "Folrentino Ameghi­
no·• de La Plata (Buenos Aires). Jun­
ta de Clasificación Docente Zona III. 

17. - Que la señora Myrta CHENA 
de FERNA:NDEZ BURZACO pase a. 
desempeñar - con carácter titular­
cuatro (4) horas de Dibujo en 3• año, 
5• división, turno tarde, Ciclo Básico, 
en la ENET No 28 "República France­
sa·• de Capital Federal; debiendo cesar 
al propio tiempo y con idéntico carác­
ter en cuatro (4) horas de Castellanc 
en 1• año, 7"' división, Ciclo Básico, tur­
no tarde, en el mencionado estableci­
miento educacional. Junta de Clasifica. 
ción Docente Zona II. 

18. - Que el señor Manuel Hécto1 
BATALLANOS pase a desempeña: 
-con carácter titular- dos (2) cargo 
de M a e s t r o de E n s e ñ a n z 1 

Práctica, turnos mañana y tarde, res 
pectivamente, en la ENET N• 1 "Esca 
lástico Zegada" de Jujuy, debiendo ce 
sar al propio tiempo y con idéntico ca 
rácter en dos (2) .cargos de Maestr 
Enseñanza Práctica turnos mañana 
tarde, respectivamente, en la ENET nú 
mero 1 "Manuel Belgrano" de Maimar 
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(Jujuy). Junta de Clasificación Docente 
Zona V. 

19. - Que la señora Maria Angélica 
MARTIN de GONZALEZ pase a des­
empeñar - con carácter titular- dos 
(2) horas de Formación Clvica en l'I 
año, 1' división, Ciclo Básico, turno ma­
ñana, en la ENET N° 14 '"Libertad" de 
Capital Federal; debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con idéntico carácter en 
tres (3) horas de Inglés en 2• año, 6• 
división, turno tarde, en el mencionado 
establecimiento educacional. La ctiada , 
docente presta conformidad a la p érdi­
da de una (1) hora de cátedra. Junta 
de Clasificación Docente Zona I. 

20. - Que el sefior Elíseo Antonio 
BALESTRA pase a desempeñar - con 
carácter titular, dos (2) horas de Legis­
lación del Trabajo en 2° afio, 1' división. 
turno mafiana, Ciclo Superior Artes 
Gráficas, en la ENET N • 15 "Maipú'' 
de Capital Federal ; debiendo cesar al 
propio tiempo y con idéntico carácter 
en dos (2) horas de Cultura General en 
2• afio, 2• división, Curso For¡:1ación dP 
Operarios, turno noche, en el m enciona­
do establecimiento educaciona l. Junta 
de Clasificación Docente Zona I . 

21. - Que la señora Griselda Beatriz 
PUENTE de GIMENEZ pase a desem­
peñur -con carácter titular- dos (2) 
horas de Historia y dos (2) horas de 
Formación Cívica en lo año, 1 '-' división, 
turno mañana, Ciclo Básico, en la ENET 
N• 1 "Dr . Herminio Juan Quirós'' de 
Colón (Entre Ríos); debiendo cesar a l 
proipo t iempo y con id éntico carácter 
cuatro (4) horas de Castellano en 3• año, 
1 '-' división, turno tarde, Ciclo Básico, en 
el mencionado establecimiento educacio­
nal. Junta de Clasificación Docente Zo­
na IV. 

22. - Que el señor Juan Roberto 
TROTTA pase a desempeñar con ca­
rácter titular- un (1) cargo de Subje­
fe de Preceptor es, turno tarde, en la 
ENET N° 30 "Norberto Piñero" de Ca­
pital Federal; debiendo cesar al propio 
tiempo y con idéntico carácter un (1) 
cargo de Subjefe de Preceptores, turno 
tarde, en la ENET N• 14 "Libertad" 
de Capital Federal. Junta de Clasifica­
ción Docente Zona II. 

23. - Que la señora Nélida Matilde 
CERIANI de CASTELL VI pase a des­
empeñar - con carácter titular- seis 

(6) horas de Matemática en 2• año, 5• 
división, turno mañana, Ciclo Básico, 
en la ENET N •> 30 "Norberto Piñero" 
de Capital Federal; debiendo cesar al 
propio tiempo y con idéntico carácter 
seis (6) horas de Matemática en 3• año, 
10• división, Ciclo Bás'co, turno maña­
na, en la ENET N • 14 "Libertad" de 
Capital Federal. Junta de Clasificación 
Docente Zona II. 

24. - Que la señora Myrta Haydée 
TRAP ANI de EUREDJIAN pase a des­
empeñar - con carácter titular- doce 
(12) horas de Matemática (6-6) en 3o 
año, 2• división y 2• año, 4• división, Ci­
clo Básico, turno tarde, en la ENET 
N• 29 "Reconquista de Buenos Aires" 
d e Capital Federal; debiendo cesar a l 
propio tiempo y con idéntico carácter 
doce (12) horas de Matemática (6- 6) en 
1° año, 4'-' y 5"' divisiones, Ciclo Básico, 
turno tarde, en la ENET N• 13 ''Ing. 
José Luis Delpini'' de Capital Federal. 
Junta de Clasificación Docente Zona II. 

25. - Que la sefiora Pal m ira AL V A­
REZ de ATLAS pase a desempeñar 
- con c a r á c t e r titular- cuatro 
(4) horas de Física en 2• año, 5• divi­
sión y tres (3) horas de Qulmica en 3'' 
año, 4'-' división, todas Ciclo Básico, tur­
no tarde, en la ENET N• 6 "Ing. y Dr. 
Angel Gallardo" de Avellaneda (Buenos 
Aires) ; debiendo cesar a l propio tiem­
po y con idéntico carácter en cuatro 
(4) horas de Física y tres (3) horas de 
Química en 3• año, 5• divis:ón, Ciclo 
Básico, turno mañana, en el mencio­
nado establecimiento educacional. Jun­
ta de Clasificación Docente Zona II. 

26. - Que el señor Herminio PATTO­
GLIO pase a desem-peñar -con carác­
t er titular- tres (3) horas de Dibujo 
en 20 afio, 7• división, Construcciones, 
turno noche, en la ENET N • 1 "Ing. 
Juan Valentín Passalacqua" de Bán,­
field (Buenos Aires) ; debiendo cesar al 
propio t iempo y con idéntico carácter 
cuatro (4) horas de Dibujo en 10 año, 
6'-' división, Ciclo Básico, turno tarde, 
en el mencionado establecimiento edu­
cacional. El citado docente presta con­
formidad a la pérdida de una (1) hora 
de cátedra. Junta de Clasificación Do­
cente Zona II. 

27. - Que el señor Enrique Alfredo 
FUCHS pase a desempeñar - con ca-
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rácter titular- dos (2) horas de Tec­
nología I en 1" año, 1~ división, Ciclo 
Superior, Mecánica, turno noche, en la 
ENET N• 30 "Norberto Piñero·• de Ca­
pital Federal; debiendo cesar al propio 
tic.ropo y con idéntico carácter dos (2) 
hcras de Tecnología II en 1• año, 1• 
división, Ciclo Superior. Mecánica, tur­
no tarde, en la ENET N • 10 ''Fray Luis 
Beltrán'' de Capital Federal. Junta de 
Clasificación Docente Zona II. 

28. - Que el señor Luis Dante MAN­
DRINI pase a desempeñar - con carác­
ter titular- cuatro (4) horas de Ins­
talaciones Eléctricas en 3• año 8' di­
visión, Ciclo Superior, Construcciones, 
turno tarde, en la ENET N• 1 "Al­
b 0 r t c'h1mas'' de La Plata (Buenos Ai­
res) ; debiendo cesar al propio tiem­
po y con idéntico caráct~r en cuatro 
(4) horas de Laboratorio de Medicio­
nes Eléctricas I en ;Jo aña 1' división, 
Ciclo Superior, Electricidad, turno no­
che, en la ENE1' N'1 1 "Albert Thomas" 
de Vi. Plata (Buenos Aires). Junta de 
C'lPsificación Docente Zona III. 

29. - Que el señor Julio Eduirdo 
VILLAF Ar-E pase a desempeñar -con 
carácter titular- un (1) cargo de Pre­
cept-:-r. turno tarde, en la ENET N '' 12 
"Lib. Gral. San Martín" de Capital Fe­
deral, ocupado ;nterinamente por la se­
ñ:rita Nélida R1BAS; debiendo cesar al 
propio tiempo y con idéntico carác­
ter un (1) cargo de Preceptor, turno 
tarde. en la ENET N" 2 "Ing. Emilio 
Mitre" de San Martín (Bue:ios Aires). 
Junta de Clasificación Docente Zona I. 

30. - Que la señorita Irma Sara 
AMATO pase a desempeñar -con ca­
rácter titt•lar- seis (6) horas de Di­
bujo en 2<> año 2• división, turno ma­
ñana, Ciclo Dibujo Publicitario, en la 
ENET N• 5 ''María de los Remedios de 
Escalada de San Martín" de Capital Fe-
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deral; debiendo cesar al propio tiempo 
y con idéntico carácter en seis (6) ho­
ras de Dibujo y Caligrafía (3-3) en 
2• año 3~ y 8"' divisiones, turnos ma­
ñana y tarde, Ciclo Práctica Comercial, 
respectivamente, en la ENET N• 5 de 
La Plata (Buenos Aires). Junta de Cla­
s'ficación Docente Zona I. 

31. - Que el señor Teodoro ALON­
SO pase a desempeñar -con carácter 
titular- doce (12) horas de cátedra 
-cuatro (4) horas de Laboratorio de 
Mediciones Eléctricas en 1° año 2• di­
visión, cuatro (4) horas de Estática. y 
Resistencia de Materiales en lo año 
3• división y cuatro (4) horas de la mis­
ma asignatura en 1• año 2• división, 
todas Ciclo Superior, Electric'd-.d. tur­
no mañana- en la ENET N•i 1 " In. 
C:har Cipollet~i•' de Bahía Blanca (Bue­
nos Aires); debiendo cesar al propio 
tiempo y con idéntico carácter en cua­
tro (4) horas de Instalaciones Eléctri­
cas en 3" año, cuatro (4) hcn.s de Di­
bujo y Elementos de Má:quina.s en 2v 
afio y cuatro (4) horas de Laboratorio 
de MedicioP.es Eléctricas en 1•1 año, to­
d:!s Ciclo Superior, turno mañana, en 
la ENET Nv 1 de Río Gallegos (Santa 
Cruz). Junta de Clasificación Docente 
Zona II. 

32. - que el señor David KOREN­
FELD pas'é! a desempeñar -con carác­
ter titular- doce (12) horas de Labo­
ratorio de Medie;ones en 3• año 5• divi­
sión. Ciclo Superior, turno tarde, en la 
ENET N• 12 ''Lib. Gral. San Martín" 
de Capital Federal; debiendo cesar al 
propio tiempo y con idéntico carácter 
doce (12) horas de Laboratorio de Me­
diciones en 3o año 2~ división, en el ci­
tado establecimiento educacional, C iclo 
Superior. turno mañana. Junta de Cla­
sificación Docente Zona 1. 

33. - De forma. 
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CURSO DE FORMULACION Y EV ALUACION DE PROYECTOS 
DEL SECTOR PUBLICO 

Objetivos 

PRESIDENCIA DE LA NACION 

Secretarla de Planeamiento 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Secretaría de Progr.amación y Coordinación Económica 
Instituto Nacional de Planificación Económica (INPE) 

Uno de los aspectos básicos de la política econom1ca es la asignac10n cohe­
Iente de la inversión pública, posibilitando un adecuado cumplimiento de los obje­
tivos nacionales y regionales. 

Para el cumplimiento de este objetivo se ha sancionado el Artículo N9 13 de 
Ja Ley N'1 21.550 y sus decretos reglamentarios, los cuales estipulan las condicio­
nes para obtener la conformidad previa para los proyectos de construcción y/ o 
adquisición de bienes de capital por parte de empresas y organismos del sector 
_público nacional. 1 , , 1 .. .a-.lJ6 i 

Esto ha originado la necesidad de elaborar los proyectos según técnicas que 
permitan su evaluación. A través de ellas será posible preparar, evaluar y selec­
cionar los proyectos del sector público y analizar su prioritación. 

La Secretaría de Planeamiento y el Instituto Nacional de Planificación Eco­
nómica, siendo los re-sponsables de la evaluación, a los fines de la conformidad 
previa, ha organizado este curso, con el propósito de difundir a la aplicación de 
las técnicas arriba mencionadas. El curso está dirigido a los funcionarios del sec­
tor público que tienen responsabilidad en la preparación y evaluación de proyec-

1:os de inversión. 

Contenido 
El curso será de carácter teórico-práctico, incluyendo las disciplinas funda­

mentales para la formación de las técnicas de evaluación. 
Los participantes serán instruídos en las técnicas de valor neto actualizado 

y tasa interna de retorno como bases para la evaluación económico-financiera, 
como así también nociones sobre precios sombra y su aplicación a la evaluación 
social de proyectos. 

Patrocinantes 
El curso es organizado por la Secretaría de Planeamiento y el Instituto Nacio­

na de Planificación Económica. 

Profesores 
El personal docente estará constituído fundamentalmente por funcionarios de 

la Secretaría de Planeamiento y el Instituto Nacional de Planificación Económi­
ca. Contándose además con la colaboración de funcionarios de CEPAL y OEA, 
así como conferencistas destacados en cada especialidad. 
Participantes 

El curso está orientado a funcionarios públicos que desempeñan tareos relo-
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cionadas con la identificación, promoción, preparación, desarrollo y evaluación de 
proyectos y que se encuadran en los siguientes rubros: 

a - Funcionarios de la Administración Central y entes autárquicos. 
b - Funificonarios de Empresas del Estado. 
La Secretaría de ·Planeamiento y el Instituto Nacional de Planificación Eco­

nómica cursará invitaciones a los organismos del Sector Público atendiendo a las 
prioridades de inversión fijadas en los planes de gobierno . . 

Dichos organismos propondrán los candidatos, los cuales serán definitivamen­
te aprobados por la Dirección del Curso. 

Para su mejor desarrollo se ha fijado un cupo de 25 participantes que asisti­
rán en calidad de becados, siendo el curso totalmente gratuito. 
Procedimiento 

Los distintos ternas del programa serán desarrollados mediante expos1c10nes 
a cargo de los profesores, ejercicios de aplicación y seminarios de discusión. Ade­
más, se formarán grupos de trabajo, cada uno de los cuales deberá analizar dife­
rentes proyectos. 

Material de Referencia 
Todos los participantes recibirán el material bibliográfico básico _en forma 

gratuita. 

Lugar, Duración y Horario, de Clases 
El curso se dictará en la Capital Federal a partir del 16 de abril hasta él 

18 de mayo. 
Las clases y seminarios se cumplirán en el horario de 14.30 a 18.30 horas. 

Certificados 
Todos los pa;ticipantes que acrediten una asistencia mayor del 90 % de las 

clases y cumplan satisfactoriamente con la prueba de evaluación recibirán el cer­
tificado correspondiente. 

Solicitud de Admisión 
Las solicitudes deberán remitirse a: 

Sr. Director del Curso de Formulación y Evaluación de Proyectos 
del Sector Público 
Hipólito Yrigoyen 250 - 89 piso, oficina 806 
Capital 

antes del 23 de marzo. 
Para consultas se puede llamar al 34-1297 ó 34-4511 de 15 a 19 horas. 

CURSO DE FORMULACION Y EV ALUACION DE PROYECTOS 
DEL SECTOR PUBLICO 

Programa 

1 - El proceso de formulación y evaluación de proyectos. 

2 - El estudio de mercado orientado a los proyectos del sector público. 
2. 1. Objetivos del estudio de mercado según distintos tipos de proyectos. 
2. 2. Análisis y proyección de la demanda. 
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2. 3. Análisis de la oferta. 
2. 4. El área de mercado. 
2. 5 . Análisis de los precios. 

N9 665 * 12 DE MARZO DE 1979 

2. 6. Análisis de la comercialización de insumos y productos. 
2. 7 . Esquemas resúmenes de los estudios de mercado. 

3 - La selección del tamaño 
3 . 1 . Factores tondicionantes del tamaño. 
3 . 2 . Métodos para la selección del tamaño. 

4 - La selección del proceso productivo 
4. 1. Factores condicionantes. 
4. 2 . Métodos para la selección del proceso. 

5 - La elección de la localización 
5 . 1 . Métodos para la elección de la localización. 

6 - La ingeniería del proyecto 

7 - Las inversiones del proyecto 
·7 . 1 . El concepto de inversión. 
7. 2 . El activo fijo. 
7. 3. El activo de trabajo. 
7 .4. Prorrateo de inversiones en proyectos de propósitos múltiples. 
7 . 5 . El calendario de inversiones. 

8 - El análisis de los costos de producción 
8 . 1 . Costos directos e indirectos. Costos fijos y variables. 
8. 2 . Método de cálculo de la depreciación. • 
8. 3. Ecuaciones de costos. Punto de nivelación. 
8. 4. Calendario de gastos de operación. 

9 - El estudio financiero 
9. 1 . Esquemas de presentación de los cálculos financieros. 
9. 2 . Métodos de evaluación financiera. 
9. 3. Fuentes Financieras del Sector Público. 

10 - La evaluación del proyecto 
10 . 1 . Significado de la evaluación. 
10. 2. El problema de la homogeneización. Los precios constantes. Las 

equivalencias financieras. 
10. 3. El problema de los precios. Los precios de mercado y los precios 

sociales. 
10. 4. Criterios de evaluación: 

a) Macroeconórnicos 
b) Microeconómicos 
c) Sociales 
d) Factibilidad operativ:i 

11 - Normas y disposiciones legales existentes. Su interpretación. 



Solicitud de Admisión y Desi~nación del Candidato 
---

CURSO DE FORMULACION y EVALUACION DE PROYECTOS -DEL SECTOR PUBUco­

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SECRETARIA DE PLANEAMIENTO 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
SECRETARIA DE PROGRAMACION Y COORDINACION ECONOMICA 

Instituto Nacional de Planificación Económica (INPE) 

Buenos Aires, R epúl;>lica Argentina 16 de abril - 18 de mayo de 1979 

pesignación Oficial del Candidato 

(A ser llenado por la entidad correspondiente y adjuntado a la solicitud de admisión) 

Nombre del candidato 

Si el candidato es aceptado para este curso, la entidad correspondiente se compromete durante el período del rms­
mo, a no encomenda rle ninguna función que le impida dedicarle todo su tiempo y atención. 

Nombre de la entidad 

Fecha 

Nombre del funcionario que firma esta designación en 
nombre de la entidad (a máquina o letra de __ imprenta) 

Cargo del funcionario que efectúa ·1a designación 

Firma del funcionario que efectúa la designación 
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SOLICITUD DE ADMISION 

(A ser llenada por el interesado) 

SE RUEGA LLENAR A MAQUINA O CON LETRAS DE IMPRENTA 

Nombre y apellido Fecha de Nacimiento 

El apellido que ha de utilizarse es Sr. 

Dirección que ha de usarse en rebción con esta solicitud Teléfono 

Función que actualmente desempeña Categoría 

Nombre y título de su supervisor inmediato 

De un resumen de sus funciones y responsabilidades presentes usando sólo este espacio 
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Empleos Anteriores 

Nombre de la entidad en que ha prestado Designación del cargo 
-

servicios 
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Fechas de empleo (año y mes) 
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1 
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EDUCACION 

UniYersidades y otras instituciones de nivel uniyersitario 

Nombre, ciudad y país 

- --

- - ----- --------

Otros cursos (fecha, lugar y materias) 

1 

Tipo de institución 
docente 

1 

Desde 
(año) 

Hasta 
(año) 

Título rcc1b!do y ho­
nores académicos 
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Información adicional sobre experiencia profesional, participación en la esfera gubernamental (p. e. comités, comi­

siones, etc.) publicaciones, viajeS- de estudios u oficiales, misiones en el exterior, participación en pi:oyectos especia­

les, conferencias internacionales. etc. 

Sír\'ase describir las razones por las cuales solicita participar en este curso, en qué forma el mismo se relaciona con 

m trabajo, qup beneficios le ofrece y en qué forma su adiestramiento beneficiará a su institución y a su país. 

Fecha Firma del candidato 
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DECRETOS Y RESOLllCIONES MINISTERIALES 
' 

' 1 DECRETO Nt 3.001. - B,ueri_os Aires, 19ll2j78. 

VISTO el Expediente Nq 6299174 del registro del Ministerio de Cultura y 
Educación por el cual el Comando General del Ejército solicita se permita . al 
personal de las Fuerzas Armada_s y de Seguridad y a sus cónyuges inscribirse co.rno 
aspirantes a interinatos y suplencias luego de conocer sus nuevos destinos, y • 

CONSIDERANDO: Que el movimiento de dicho personal se realiza en,tre 
los meses de octubre y diciembre de cada año, sin que los afectados cdnozcan, 
con anticipación, la nueva sede donde cumplirán con sus obligaciones. 

Que el Estatuto del Docente prevé en su articulado una inscripción comple- ' 
mentaría del lQ al 31 de marzo de cada año para los aspirantes que hayan 
obtenido su título en el curso escolar anterior. 

Que esta circunstancia hace posible asimismo, ampliar los alcances de· la 
medida para satisfacer lo requerido y, asimismo, permitir que puedan participar 
aq\¡ellos aspirantes a quienes se les entregaron sus títulos entre los meses de se­
tiembre a marzo inmediatos anteriores a la fecha de inscripción. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 19 - Modificase la reglamentación de los artículos 89, segundo pá­
rrafo del punto III para la enseñanz,1 primaria y de adultos, del artículo 112, 
punto I para la enseñanza media y del artículo 129, último párrafo del punto I, 
apartado 2 para la enseñanza técnica, del Estatuto del Docente, referidos al período 
de inscripción complementario de los aspirantes a interinatos y suplencias, los que 
quedarán redactados de la siguiente forma: 

"Del 1 al 31 de marzo de cada año, se abrirá una inscripciiÓn compl~mentaria, 
únicamente, para quienes hayan obtenido su título en el curso escolar preceden­
te o para quienes hayan recibido su título entre los meses de setiembre a marzo 
inmediatos anteriores a la fecha de inscripción y para el personal de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad o sus cónyuges que hubieren sido notificados de cambio 
de destino durante los citados meses de setiembre a marzo". 

2 9 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N 9 546. - 'Buenos Aires, 2414178. 
19 • - Autorizar en los establecimientos de enseñanza de nivel medio depen­

dientes del Ministerio de Cultura y Educación, la inscripción fuera de término de 
aquellos alumnos que certifiquen debidamente haber sido dados de baja por cum­
plimiento del servicio militar obligatorio durante el primer bimestre del término 
lectivo del aií.o en curso, siempre que la solicitud de inscripció111 se formule den­
tro de los cinco días hábiles de su licc:nciamiento. 

29 - Acordar a los alumnos inscriptos según lo dispuesto en el apartado 
anterior, y que no puedan ser calificados en el primer bimestre, la aprobación 
de Jas asignaturas y la exención de los exámenes generales en la form.1 estab)e-
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cicla en el artículo 1 9 dél Decreto N9 1043 del 18 de abril de 19T7, con la sal­
vedad de que, a tal efecto, sólo se promediarán las notas del segundo, tercero 
y cuarto bimestre. 

39 - De forma. 

DECRETO NQ 3.206. - Buenos Aires, 29112)78. 

VISTO la Resolución N 9 546178 del registro del Ministerio de Cultura y 
Educación y el Decreto N9 825172 y su modificatorio N9 1043177, y 

CONSIDERANDO: Que Ja aplicación de Ja nueva Ley de Servicio Militar 
que establece la incorporación de los ciudadanos de 18 años a las Fuerzas Arma­
das, ha producido situaciones especiales con respecto a los alumnos que cursan 
el nivel medio en los establecimientos dependientes del Ministerio de Cultura y 
Educación que merecen ser especialmente atendidas. 

Que el Decreto N9 825172 y su modificatorio N 9 1043177 exige a los efectos 
,de la aprobación de las asignaturas y la exención de los exámenes generales, que 
el alumno esté calificado en los cuatro bimestres del curso lectivo. 

Que en el presente año escolar la baja de los ciudadanos que cumplieron 
el servicio militar obligatorio, al no coincidir con la iniciación del año lectivo los 
colocó en la situación de no poder concurrir a clases durante el primer bimestre, 
lo que les impide cumplir con las normas legales vigentes por circ:uns\tancias 
que no les son imputables. 

Que para solucionar situaciones como la descripta, el Ministerio de Cultura 
y Educación d ictó la Resolución N9 546178 por cuyo punto segundo, acuerda 
a los alumnos de que se trata, la aprobación de las asignaturas y la exenc10n 
de los exámenes generales con el promedio resultante de las notas del segundo, 
tercero y cuarto bimestre. 

Que por tratarse dicha resolución de una excepción a lo determinado por el 
Decreto N9 825172, modifica do por el Decreto N9 1043177, es necesario que sea 
ratificado por el Poder Ejecutivo Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo l 9 - Ra tifícase el punto 29 de la Resolución N? 546 de fecha 24 
de abril de 1978 del registro del Ministerio de Cultura y Educación cuy;-i foto­
copia forma parte integrante del presente decrelo y por la cual se acuerda a los 
alumnos que certifiquen debidamente haber sido dados de baja por cumplimiento 
del servicio militar obligatorio durante el primer bimestre del año en curso y 
que no pudieron ser calificados en el mismo, la aprobación de las asignaturas y 
la exención de los exámenes generales en la forma establecida en el artículo 19 

del Decreto N? 1043 del 18 de abril de 1977, con la salvedad de que, a tal 
efecto solo se promediarán las notas del segundo, tercero y cuarto bimestre. 

Art. 29 - Autorízase al Ministerio de Cultura y Educación para resolver 
en el futuro las situaciones especiales escolares, en todos los niveles de enseñanza, 
que se plantearen como conscuencia de la incorporación de los ciudadanos a las 
Fuerzas Armadas en cumplimiento de la Ley de Servicio Militar. 

Art. 3~ - De forma. 
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RESOLUCION M.C.E. N~ 196. - Buenos Aires, 2l2179. 

VISTO la presentación efectuada por APRIM, Asociación Pro Readapta­
ción Integral del Mogólico "llena E. Yanzón" en la que solicita autorización para 
pedir la donación de ropa usada en los establecimientos dependientes de este 
Ministerio. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

19 - Autorizar a la Asociación Pro Readaptación Integral del Mogólico 
(APRIM) a solicitar la donación voluntaria de ropa usada en los establecimien­
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio. 

29 - Determinar que el pedido que se realice al alumnado, deberá ser efec­
tuado por las Direcciones o Rectorados de los establecimientos, sin intermediarios. 
ajenos a ellos. 

39 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N? 1.049. - Buenos Aires, 23j12j77. 

19 - No computar las inasistencias en que incurrieren los docentes de esta­
blecimientos dependientes de este Ministerio, que concurrieron a los juegos Cul­
turales y Deportivos Inter-Liceos reali:,,ados en el Liceo Militar "General Bel­
grano" de la ciudad de Santa Fe, entre los días 5 al 12 de noviembre de 1977. 

2~ - A los fines indicados en el punto precedente, los docentes deberán 
presentar ante sus superiores la correspondiente certificación extendida por las 
autoridades organizadoras. 

30 - De forma. 

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

OFRECIMIENTO DE BECAS 

El Gobierno belga ofrece becas a ciudadanos argentinos, titulares de un di­
ploma universitario para seguir cursos de perfeccionamiento durante el año aca­
démico 1979 / 1980, en las siguientes áreas: 

- Enseñanza artística superior. 
- Ciencias físicas y matemáticas, químicas, biológicas, zoológicas, botánicas, 

geológicas y geográficas. 
- Ingeniería y ciencias conexas. 
- Medicina y Farmacia. 
- Agronomía y Medicina Veterinaria. 
- Ciencias sociales, poHticas y económicas. 
- Filología, Historia y Filosofía. 
- Ciencias Psicológicas y Pedagógicas. 
- Derecho. 
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CONDICIONES GENERALES 
1 Q - Los estudios de perfeccionamiento deberán constituir una proionga­

ción normal de los estudios universitarios o artísticos cursados por los candidatos. 
29 - El límite de edad es de 35 años. 
39 - Tratándose de un matrimonjo, solamente uno de los cónyuges podrá 

presentar su candidatura. 
49 - Toda beca deberá ser patrocinada por una institución pública o pri­

vada que exprese el interés que presentan para la misma los estudios elegidos 
por el candidato. 

59 - Las becas se otorgan por un año académico. 
69 - Es condición sine qua non que los postulantes dominen con soltura el 

idioma francés o el neerlandés (según haya sido otorgada la beca por el Mi­
nisterio de Educación Nacional y de la Cultura Francesa o por el Ministerio de 
Educación Nacional y de la Cultura Neerlandesa). Los estudios deberán reali­
zarse en establecimientos sitos en la región francesa o neerlandesa respectiva­
mente. 

79 - Gozar de buena salud. 

BENEFICIOS 

a) Asignación mensual de 14.000 francos belgas. 
b) Reembolso de los gastos de inscripción a los cursos y exámenes. 
c) Pago del viaje de regreso del becario por avión. 
d) Pago de los libros científicos, o del material didáctico necesnrio a la 

ejecución del programa, por una suma que no exceda de 4.000 a 6.000 
francos belgas durante el año académico. 

e) Viajes gratuitos por tren siempre que los mismos estén encuadrados den­
tro del programa de estudios. 

f) Seguro contra accidentes y enfermedad a favor del becario, su cónyuge 
e hijos que los acompañen a Bélgica. 

FORMALIDADES 

19 - Para iniciar los trámites se ruega presentar un currículum vitae bien 
detallado, en donde se especifique además el perfeccionamiento deseado en la 
disciplina correspondiente. 

29 - Los interesados deberán consultar los programas de las Universidades 
o Centros de perfeccionamiento de Bélgica en esta Embajada, de lunes a viernes 
en el horario de 10 a 13 horas yjo Consulado más cercano a su domicilio. 

39 - Deberán presentar, antes del 9 de marzo de 1979, debidamente com­
pletada y firmada, la solicitud de beca en el formulario que les será entregado 
en esta Embajada, acompañada de los siguientes documentos: 

- 3 fotocopias del diploma secundario ( l legalizada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto); 

- 3 fotocopias del diploma universitario (1 legalizada por el :\ifinisterio de 
Relaciones Exteriores y Culto) ; 

- 3 copias de la tesis o monografía de fin de curso ; 
3 fotocopias del certificado de estudios universitarios (materias y cali-
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ficaciones obtenidas, 1 legalizada por el Ministerio de Relaciones Exte­
riores y Culto); 

- 3 fotografías formato carnet; 
- la partida de nac:imiento; 
- 1 certificado de buena conducta extendido por la Policía del lugar de 

residencia (los que residen en la Capital Federal están exentos de esta 
formalidad) ; 

- 1 certificado médico extendido en el formulario que se adjunta á la so­
licitud oficial de beca (en 4 ejemplares); 

- la carta de patrocinio (en original y 2 copias); 
- 3 copias del certificado de conocimiento del idioma francés o del neer-

landés ; 
- 1 solicitud de autorización de estadía provisoria (formularios entregados 

por la Embajada) . 
SELECCION 

Los legajos de los candidatos preseleccionados serán enviados a Bélgica · donde 
las Autoridades competentes procederán a la selección definitiva. 

RESOLUCION M.C.E. N° 1870. - Buenos Aires, 7]12J78. 
VISTO los presentes actuados y la Resolución N9 1049 de fecha 23 de di­

ciembre de 1977 por la cual no se computan las inasistencias en que incurrieron 
los docentes dependientes del Ministerio de Cultura y Educación, que concurrie­
ron a los Juegos Culturales y Deportivos Inter-Liceos realizados en el Liceo Mi­
litar "Genera l Belgrano" de la ciudad de Santa Fe, entre los días 5 y 12 de 
noviembre de 1977, y 

CONSIDERANDO: Que el artículo 29 del Decreto N9 1822 de fecha 10 de 
agosto de 1978 autoriza a resolver los casos que se hubieren presentado en el 
lapso comprendido entre la fecha en que comenzó a regir el Decreto N 9 2584177 
y el decreto mencionado en primer término. 

Que la Resolución N° 1049 fue dictada con fecha 23 de diciembre de 1977 
y está por lo tanto comprendida en el lapso señalado por lo que corresponde 
su ratificación. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE : 

1 ° - Ratifícase la Resolución N 9 J 049 de fecha 23 de diciembre de 1977 
del registro del Ministerio de Cultura y Educación. 

2° - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N° 1934. - Buenos Aires, 13112178. 
19 - No computar las inasistencias en que incurran los integrantes del Coro 

Nacional de Niños de la Secretaría de Estado de Cultura de este Ministerio, en 
su condición de alumnos y docentes de establecimientos de enseñanza depen­
dientes de este Ministerio con motivo de las actuaciones públicas que r-ealice el 
mencionado Coro en el país o en e] exterior. 

2° - Para la efectivización de la presente Resolución, la Dirección del Coro 
Nacional de Niños extenderá las certificaciones del caso. 

39 - De forma. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCION N9 506. - Buenos Aires, 5j3l79. 
VISTO la Resolución Ministerial N 9 1230j78 por la que se establecen nor­

mas referidas al usufructuo de licencias sin goce de ha.beres previstas en el ar­
tículo 69 inciso d) del Decreto 1429j73, y considerando; 

Que es conveniente adoptar sus normas a los fines de que el beneficio no 
resulte perjudicial para el servicio; 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - El a~ente que finalice o limite su licencia sin goce de haberes, acordada 
sobre la base de las prescripciones del artículo 6'1 inciso d) del decreto 1429173, 
al término del período lectivo o durante el receso, no podrá solicit.:ir nueva­
mente el beneficio hasta transcurridos dos meses de la iniciación de la aclividad 
educativa del siguiente período. 

29 - De forma. 

.RESOLUCION N9 297. - Buenos Aires, 712178. 
19 - Autorízase a la Librería Católica "San José" de Villa Ballester (Bue­

nos Aires) a realizar exposiciones de libros en las Escuelas Nacionales de Edu­
.cación Técnica que a continuación se detallan: 

ENET N9 1 de CIUDADELA (Buenos Aires). 
ENET N 9 1 de EL PALOMAR (Buenos Aires). 
ENET N 9 1 de MU:ÑIZ (Buenos Aires). 
ENET N9 1 de SAN MARTIN (Buenos Aires). 
ENET N 9 1 de VILLA BALLESTER (Buenos Aires) . 
ENET N9 2 de SAN MARTIN (Buenos Aires). 
29 - Establécese que no se autoriza la venta de libros expuestos . 
39 

- Encomiéndase a la Dirección General de Enseñanza Técnirn parn 
que se arbitre las medidas a los fines que las respec:ivas Direcciones de los es­
tablecimientos arriba mencionados determinen con la librería de refere11cia, h\$ 

fechas en que se llevarán a cabo las exposiciones autorizadas. 
49 - De forma. 

.RESOLUCION N 9 282. - Buenos Aires, 6!2!79. 
VISTO el expediente N9 18.319178 en el cual el Representante Naciorn.11 de 

los Programas Internacionales (A.F.S.) , .soJicita se autorice el ingreso a la Escl!".:"­
la Nacional de Educación Técnica N9 1 "Otto Krnuse" de Capital Feder;tl, e:i 

el ciclo lectivo 1979 de un alumno becado procedente de los Estados ~nid::,s de 
Norteamérica y 

CONSIDERANDO: Que mediante Resoluciones Ministeriales Nros. 1358162 
y 758j68, se autorizó la inscripción de alumnos en situaciones similares a la,seña­
lada precedentemente, en establecimientos dependientes de la Dii;ección Nacio­
nal ~e Educación Media y Superior· y de la Superinten,dencia Nacional de Ense­
ñanza Priv;:i.da; 
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Por todo ello y acorde con lo aconsejado por Dirección General de Ense• 
ñanza Técnica 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

1•1 - Autorízase a la Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 "Otto 
Krause" de Capital Capital Federal, a inscribir como alumno regular a un tstu­
diante becado por Programas Internacionales Interculturales, procedente de los­
Estados Unidos de Norteamérica, con la sola presentación de los certificado;: ori­
ginales de los estudios que ha cursado y de las constancias de b beca acordarla. 

29 - La Dirección del establecimiento una vez terminados los estudios de­
berá otorgar una constancia con las calificaciones obtenidas, las inasisteneias }' 
conducta observada. 

39 - De fo1·ma. 

RESOLUCION N9 295. - Buenos Aires, 712179. 
VISTO la Resolución N'' 2185!78 mediante la cual se estableció el costo por 

alumno para el año 1978, como pauta para la determinación de la contribución 
directa del Impuesto para Educación Técnica, por parte de las Empresas a los 
Institutos Privados de Educación Técnica, de acuerdo con la Ley 21.575 y nor­
mas conexas, y 

CONSIDERANDO: Que dichos costos fueron calculados para aplicaci6n en 
aquellas escuelas que utilizan planes de estudio aprobados por Dto. 1574165 y si­
milares; 

Que corresponde fijar otro monto adecuado a los costos de aquellos t~ta­
blecimientos que solamente dictan cursos de Formación de Operarios, se~Ú1! Res. 
CONET N9 2555!65, Res SECE N9 345!68 y similares; 

Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado por la Dirección General de Pla­
neamiento, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

1? - Fijar el costo por alumno anual para el afio 1978, 21 aplicnr en lo~ Insti­
tutos Privados que dictan cursos exclusivamente de Formación de Operarios, en la. 
suma de Trescientos Ochenta Mil Pesos ($ 380.000,-). 

2 9 - De forma. 

RESOLUCION N9 321. - Buenos Aires, 1212179. 
19 - Fijar la nueva residencia de la Misión de Cultura Rural y Doméstica 

N 9 6 en la localidad de La Consulta, Departamento San Carlos, provincia de 
Mendoza, por el bienio 1979-1980. 

29 - Autorizar a la Directora del citado establecimiento a firmar condiciona­
do a la aprobación de la Superioridad el respectivo Contrato de Com0dato del 
edificio ofrecido por el Ministerio de Bienestar Social de la provincia. 

39 - La Dirección de la Misión de Cultura Rural y Doméstica N9 6, :,2;rade-
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cerá en nombre de este Consejo Nacional la colaboración prestada por el Minis­
terio de Bienestar Social de la provincia. 

4'1 - Autorizar a la mencionada Directora, a hacer entrega del local que 
ocupa la -Misión de Cultura Rural y Doméstica N9 6 en Pareditas, provincia de 
Mendoza. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 375. - Buenos Aires, 16)2)79. 
19 - Fijar la nueva residencia de la Misión de Cultura Rural y Doméstica. 

N 9 13 en la localidad de Capayán, provincia de Catamarca, por el bienio 1979-
1980. 

29 - Autorizar a la Directora del citado establecimiento a firmar ccJ1dicio-· 
nado a la aprobación de la Superioridad el respectivo Contrato de Comodato de 
las instalaciones ofrecidas por el Consejo General de Educación de la provincia 
de Catamarca. 

39 - La Dirección de la Misión de Cultura Rural y Doméstica N9 13 agra-­
decerá en nombre de este Consejo Nacional la colaboración prestada por el men­
cionado Consejo General de Educación de la provincia de Catamarca. 

49 - Autorizar a la mencionada Directora a hacer entrega del lo:.:al que 
ocupa la Misión de Cultura Rural y Doméstica N9 13 de Huaycama, provincia 
de Catamarca. 

5° - De forma. 

DIRECCION GENERAL DE PLANEAMIENTO 

COMUNICADO N9 510 

En razón de los cuantiosos gastos que el CONET debe afrontar con los re­
cursos de la Partida Principal 1220 "Servicios no Personales", se solicita a las 
D irecciones Escolares disponer la máxima economía posible, particulannente en, 
la utilización de los Servicios Públicos. 

A los efectos de controlar y regular el destino de dicha partida qu~ st: asi¡;­
nará simultáneamente a todas las escuelas en el corriente año y que tie11e el ca­
rácter de ordinaria, no podrá ser utilizada para el pago de mano de obra. 

Con relación a las facturas de los servicios eléctricos, telefónicos, de gas, de 
agua, etc. correspondientes al corriente año 19í9, éstas deberán ser retenidas en 
el establecimiento para ser canceladas una vez recibida la citada partida. 

DIRECCION NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 

DISPOSICION N9 64. - Buenos Aires, 23[1]79. 
Artículo l 9 - Expulsar de todos los establecimientos oficiales y prirndos de 

enseñanza del país al alumno Alejandro Osvaldo MU:fi!OZ, que durante el tér­
mino lectivo 1978 cursara el Cuarto Año del Bachillerato en el Instituto "Víctor 
Mercante" (V-3) de \'illa María (Córdoba), por los términos lectivos 1978 y 
1979, comprendiendo esta sanción la prohibición de rendir exámenes libres en. 
diciembre de 1979. 
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Art. 2Q - Expulsar de todos los establecimientos oficiales y privados de en­
señanza del país al alumno Osear AJexis MONTIEL, que durante el término 
lectivo 1978 cursara el Cuarto Año del Bachillerato en el Instituto "Víclor M er­
<:ante" (V-3) de Villa María (Córdoba), por los términos lectivos 1978 y 1979, 
excluyendo de esta sanción las épocas y turnos de exámenes libres de Jiciembre 
,de 1979. 

Art. 3° - De forma. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

TRASLADOS 

RESOLUCION N• 342. Buenos Aires, 
1512179. 
1• - Que el señor Raúl Gerardo 

'.MARTINEZ pase a desempeñar - con 
carácter titular- dos (2) cargos de Ma­
estro de Enseñanza Práctica, turnos 
mafiana y tarde, respectivamente, en la 
ENET N• 1 "Mariano Moreno'' de Chi­
vilcoy (Buenos Aires}; debiendo cesar 
al propio tiempo y con idéntico carác­
ter en dos (2) cargos de Maestro de 
Enseñanza Práctica, turnos mañana y 
-tarde, respectivan1ente en la ENET N• 1 
' ·Jorge Newbery·• de Haedo (Buenos 
Aires). Junta de Clasificación Docente 
Zona III. 

2• - Que la sefiora Norma Beatriz 

D'AURIA de LECUONA pase a de­
sempefiar -con carácter titular- seis 
(6) horas de Matemática en 29 año 
1~ división, Ciclo Básico, turno maña­
na, en la ENET No 30 "Norberto Pi­
ñero" de Capital Federal; debiendo ce­
sar al propio tiempo y con igual ca­
rácter seis (6) horas de Matemática en 
3• año 4• división, turno tarde, Ciclo 
,Básico, en la ENET N• 9 "Ing. Luis 
A . Huergo" de Capital Federal. Junta 
de Clasificación Docente Zona II. 

3• - Que el señor Juan Luis PERA 
(h) pase a desempefiar --con carácter 
titular- un {l) cargo de Maestro de 
Enseñanza Práctica, turno noche, ocu­
pado interinamente por el señor R. Gu­
tiérrez, en la ENET N• 2 "Dr. Manuel 
Pizarro" de Santa Fe; debiendo cesar 
al propio tiempo y con igual carácter 
en un (l) cargo de Maestro de Ense­
ñanza Práctica, turno mañana, en la 
-:ENET N • 1 ''José Menéndez'· de Río 

Gallegos (Santa Cruz). Junta de Cla­
sificación Docente Zona IV. 

4• - Que la señora Celia SCHWARTZ 
de ELSTEIN pase a desempeñar -con 
carácter titular- cinco (5) horas de Di­
bujo y Caligrafía (3- 2) en 2• año 14• 
división y 3• año 8• diviliión y cuatro 
(4) horas de Práctica Contable en 2o 
año 14• división, todas Ciclo Práctica 
Comercial, turno mañana, en la ENET 
N• 24 "Defensa de Buenos A ires" de 
Capital Federal; debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con igual carácter o<:,ho 
(8) horas de Práctica Contable (4-4) 
en 1• año 5• y 6R divisiones, turno tar­
de, Ciclo Práctica Comercial y dos (2) 
horas de Historia de la Industria y el 
Comercio en 1 • año 2• división, Admi­
nistración de Empresa, turno tarde, en 
la ENET N• 5 "José Hernández" de 
Avellaneda (Buenos Aires). La citada 
docente presta conformidad a la pér­
dida de una (1) hora de cátedra. Jun­
ta de Clasificación Docente Zona II. 

5• - Que la señora María Inés BE-
LLISARIO de CAPRIATI pase a desem­
peñar - con carácter titular- seis (6) 
horas de Historia (2-2-2) en 3• año 1• 
división, 2• año 2° y 3~ divisiones, to­
das Ciclo Básico, turno mañana, en la 
ENET No 1 de Temperley (Buenos Ai­
res) ; debiendo cesar al propio tiempo 
y con igual carácter seis (6) horas de 
Geografía (2-2- 2) en l '' año 3~ división 
y 2• año 3• y 5• divisiones, todas Ci­
clo Básico, turno mañana, en el men­
cionado establecimiento educacional. 
Junta de Clasificación Docente Zona III. 

6• - Que el señor Francisco Pedro 

LEGARRA pase a desempeñar -con 
carácter titular- dos (2) horas de Tec­
nología I en 1• año 2• división, cuatro 
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(4) hor.as. de Termodinámica, cuabo (4) 
horas de Hidráulica . ;y Máquinas Hi­
dráulicas, cuatro (4) horas de Labotario 
de Ensayos Industriales en 2• año 1 • . 
división, dos (2) horas de Seguridad e 
Higiene Industrial , 3• año 2~ división, 
cuatro (4) horas de Máquinas, Térmicas 
y dos (~) horas de Mantenimiento y 
Reparación de Equipos en 3• año 1• di­
visión, Mecánica, turno mañana, en la 
ENET • N • 6 '':Ingeniero y Dr. Angel Ga­
llardo" de Avejlaneda (Buenos Aires)~ 
debiendo cesar·. al propio tiempo y con 
igual oarácter en se¡s (6➔ horas de Mo­
tores de.<'Oombustión Interna, cuatro (4) 
horas · de Reparación y Mantenimiento 
del Automov!l y cuatro (4) . ·horas de 
Tecnología deJ Automóvil en 5• año, l ._ • 
div., ,cuatrc¡i (4) horas de Termodinámica . 
en 4° año, 5• di-u:. y cuatro (4) horas de · 
Mecánica en 4• año 5• división todas Ci­
clo Superior, turno mañana, ·en la ENET 
No 1 de Temperley (Buenos Aires). 
Junta de Clasificación Docente Zona II. 

7• - Que el señor Pedro Antonio BA­
SARA pase a desempeñar - con carác­
ter titular- cuatro (4) horas de Díbujo 
en 10 año 8• -división, Ciclo Básico, tur­
no mañana, en la ENET N• 25 •·Tte. 1~ 
de Artillería Fray Luis Beltrán" de Ca­
pital Federal; debiendo cesar a l propio 
tiempo y con igual carácter cuatro (4) • 
horas de Mecánica Aplicada a los Meca­
nismos en 2• año 1~ división, Ciclo Su­
perior, turno mañana en el menciona­
do establecimiento educacional. Junta de 
Clasificación Docente Zona II. 

8• - Que la señora María Isabel RO­
M;ERO de CASTRO pase a desempeñar 
- con carácter titular- cuatro (4) ho­
ras de Elementos de Máquina en 5• año 
2• división, Ciclo Superior y cuatro (4) 
horas de Física en 3• año 4• división, 
Ciclo Básico, ambas turno mañana, en 
la ENET No 26 "Confederación Suiza·• 
de Capital Federal ; debiendo cesar al 
propio tiempo y con igual carácter cua­
tro (4) horas de Mecánica en 4° año 2~ 
división y cuatro (4) horas de Elemen­
tos de Máquinas en 5" año 1' división 
a mbas Ciclo Superior, turno tarde, en 
el mencionado establecimiento educacio­
nal. Junta de Clasificación Docente Zo­
na I . 

9° - Que el señor Mario Eduardo 
ARIAS pase a desempeñar -con ca­
rácter titular- cuatro (4) horas de Di-

bujo ·err 2<> año 3• división, Ciclo Bási-- • 
co, turno mañana, ' en la ENET N• 1 • 
"Gral. Martin Güemes" de Florida (Bue­
nos A ires) ; debiendo cesar al propio­
tiempo y con igual ,carácter en cuatrO' • 
(4) horas de Dibujo en 2• año 7 .. "divi.:.. 
sión, turno tarde, Ciclo Básico, en el 
mencionado establecimiento· educacronal·.· 1 

Junta de Olasificacién Docente 'Zona II. ' 
10. - Que la ' señora Eldith Norma • 

TODISCO de· AMlcLANO pase a de- • 
sempeñar -=- con· carácter titular-· do-• • 
ce (12) horas de Dibujo y -'Caligrafía , 
(3- 3- 3-3) en 1• año "3P y 8• divisiones y • 
2• año · 1~ y . 4• divisiones,, todas · Ciclo 
Práctica Gomercial y dos (2) horas de 
Dibujo en 1° año 2• división, Cul'SO • 
Práctico Confección del Vestido, todas· 
turno mañana, en la ENET N• 1 de Lo­
mas de Zamora (Buenos Aires) debierr­
do cesar acl propio tiempo y con idénti- -
co carácter cinco (5) horas de Técnica 
en 3• afio 1 • división, seis (6) horas de 
Dibujo en 2• año 1 • división, Ciclo Di­
bujo Publicitario y tres (3) horas de Ca­
ligrafía en 2• año 2• división, Ciclo Prác­
tica Comercial, todas turno mañana, en 
la ENET N• 5 "José Hernández" de 
Avellaneda (Buenos Aires). Junta de .' 
Clasificación Docente Zona III. 

11. - Que el señor Héctor PRIMI 
pase a desempeñar - con carácter titu­
lar- doce (12) horas de Educación Fí­
sica (3-3-3-3) en los Grupos Nros. 11, 
12, 30 y 31, turno discontinuo, Cursos 
Masculinos, en la ENET N• 1 '·John 
Fitzgerald Kennedy'' de Lanús (Buenos 
Aires) ; debiendo cesar a l propio tiempo 
y con igual! carácter doce (12) horas de . 
Física (3-3-3-3) en 3• año, 2•, 3• y 1 • di­
visión es, todas turno mañana y 2• año, 
1 • división, turno tarde, todas Ciclo Su­
perior, Mecánica, en la ENET No 1- de 
Llavallol (Buenos Aires). Junta de- Cla­
sificación de Educación Física. 

12. - Que el señor Alberto Osear 
M:IZRAHI pase a desempeñar --con ca­
ráct er t itular- tres (3) horas de -Quí­
mica en 3• año, 5• d ivisión y ocho (8) 
horas de Dibujo (4-4) en 1• año, 2• di­
visión y 2° año, l • división, todas Ciclo 
Básico, turno mañana, en la ENET N • 1 
"Gral. Martín Güemes" de Florida (Bue- • 
nos Aires); debiendo cesar al propio 
tiempo y con igual carácter cuatro (4) 
horas de Mecánica Técnica-·en l • año, 
2~ división, Ciclo Superior, cuatro (4) 
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ñoras de Dibujo en 1• año, 9• división y 
tres (3) horas de Qubnica en 3• año, 3~ 
división, ambas Ciolo Básico, todas tur­
no· tarde, en el mencionado estableci­
:miento educacional. Junta de Clasiflca­
·Ción Docente Zona II. 

13. - Que el señor José MESTROVIC 
-pase a desempeñar -con C9.rácter titu­
lar- cuatro (4) horas de Dibujo en 3° 
-i!.ño, 5~ división, Ciclo Básico, turno ma­
·ñana, en la ENET No 1 "Otto Krause" 
-de Capital Federal; debiendo ces11,r al 
-propio tiempo y con igual ca.rácter cua-
-tro (4) horas de Dibujo en 2° añQ, 2• 
-división, Curso Formación de Operarios 
--lfornero Mecánico-- turno noche, en 
"la ENET Ní• 15 "Maipú de Capital Fe­
•deral. Junta de Clasificación Docente 
:Zona I. 

• 14. - Que la señora Sonia María 
-:M:ágda4ena MONTI de LOPEZ pase a 
desempeñar --con carácter titular­
--dieciocho (18) horas de Matemática 
f6-6-6) en 10 año, 10• división, turno tar­
<Íe y 2J año, 2~ y 4• divisiones, turno 
mañana, todas Ciclo Básico, en la ENET 
.N• 1 •·otto Krause··• de Capital Federal; 
debiendo cesar al propio tiempo y con 
lgua•\ carácter dieciocho (18) horas de 
Mlatemática (6-6-6) en 2• año, 1~ y 3• 
divisiones y 3• año, 1• división, todas 
Ciclo Básico, t urno mañana, en la ENET 
N• 1 "Gral Ing, Enrique Mosconi" de 
Plaza Hujncul (Neuquén). Junta de Cla­
sificación Docente Zona I. 

15. .:...... Que la señora Irene ARRI­
LLAGA de GAMBARRUTTA pase a 
desempeñar - con carácter titular­
cuatro (4) horas de Análisis Matemáti­
con en lo año, 2• división, Ciclo Supe­
rior, Electromecánica, turno tarde, en 
la ENET N• 1 "John Fitzgerald Kenne­
<iy" de Lanús (Buenos Aires), debiendo 
cesar al propio tiempo y con igual ca­
rácter cuatro (4) horas de Análisis Ma­
·temático en 1 v año, 4• división, Ciclo 
Superior, Mecánica, turno mañana, en 
el mencionado establecimiento educa­
cional. Junta de Clasificación Docente 
Zona III. 

16. - Que la señora Marta Aída 
MONT ALDO de BUSZCZAK pase a 
desempeñar -con carácter titular­
cuatro (4) horas de Castellano en 3\' 
año, 1~ división, Ciclo Básico, turno tar­
de, en la ENET N• 1 "Alemania" de Vi­
lla Ballester (Buenos Aires); debiendo 
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cesar ai propio tiempo y con igual ca­
rácter dos (2) horas de Literatura en 1• 
afio, 3• división, Ciclo Superidr y tres 
(3) horas d1t Castellano en 2° año, 5♦ 
dlivsión, turno noche, Ciclo Básico, en 
el mencionado establecimiento educacio­
nal. La citada docente presta conformi-­
dad a la pérdida de una (1) hora de cá­
tedra. Junta de • Clasificación Docente 
Zona II. 

• 17. - Que la .sefíora Ca'rmen Maria 
MAMQNE de BRUERA pase a desem­
peñar - con carácter titular- ocho (8) 
horas de Castellano (4-4) en 1• afio, 6• 
división y 2• año, 3• división, ambas Ci­
cfo Bás.ico, turno tarde, en la ENEJT 
No 10 '·Fray Luis Beltrán" de Capital 
Federal; debiendo cesar al propio tierrl­
po y con igual carácter ocho (8) horas 
de Geografía (2-2-2-2) en 3° año, 3• y 
4• divisiones y 2° año, 5• división, todas 
turno mañana y 2• año, 2• división, tur­
no tarde, todas Ciclo Básico, en el merl­
cionado establecimiento educacional. 
Junta de Clasificación Docente Zona I. 

• 18. - Que la señorita Josefa Rita 
MARTOS pase a desempeñar --con ca­
rácter titular- cuatro (4) hs. de Cas­
tellano en. 2• año, l.> división. Ciclo Bá­
sico, turno mañana, en la ENET N• 3 
"Manuel Belgrano" de Santa Fe; de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter cuatro (4) horas de Cas­
tellano en 2• año, 1 • división, turno ma­
ñana, Ciclo Básico, en la ENET N • 8 
"María Isabel Courault" de Santa Fe. 
Junta de Clasificación Docente Zona 
IV. 

19. - Que la señora IDlda CROATTO 
de TAGLIAFICO pase a desempeñar 
--con carácter titular- tres (3) horas 
de Inglés en 2• añ, 5• división,' turno 
tarde, Ciclo Superior, en la ENET nú­
mero 6 "Ing. y Dr. Angel Ga'llardo'' de 
Avellaneda (Buenos Aires); debiendo 
cesar al propio tiempo y con igual ca­
rácter cuatro (4) horas de Castellano 
en 3v año, 5~ división, turno mañana, Ci­
clo Básico, en el mencionado estableci­
miento educacional. La citada docente 
presta conformdad a la pérdida de una 
(1) hora de cátedra. Junta de Clasifi­
cación Docente Zona II. 

20. - Que el señor Enrique Marcos 
DEMARCO pase a desempeñar -con 
carácter titular- ocho (8) horas de 
Trabajos Prácticos de Proyecto Final 



BOLETIN DEL CONET 

-en S' año 3~ división, Ciclo Superior, 
Construcciones turno mañana, en la 
ENET N• 13 ''lng. José Luis Delpini" de 
Capital Federal; debiendo cesar al pro­
pio tiem:eo y con igual carácter cuatro 
(4) horas de Obras Sanitarias en 3• año 
a• división y cuatro (4) horas de Mate • 
.riales de Construcción en 1 • a1ío 5• di­
visión, ambas Ciclo Superior, turno ma­
ñana, en el mencionado establecimiento 
educacional. Junta de Clasificación Do­
cente Zona I . 

21. - Que el señor Luis Camilo CA­
.SELLA, pase a desmpeñar -con ca­
rácter t itular- cuatro (4) horas de Di­
bujo e.n. 2• año l • diV1sión, turno noche, 
Ciclo Bás:co, en 1a E,NET N• 11 "Ma­
nuel Belgrano" de Capital Federal; de­
biendo cesar al propio tiempo y con igual 
~arácter en cuatro (4) horas de Dibujo 
en 1• año 5• división, turno tarde, Ci­
clo Básico, en el mencionado estableci­
miento educacional. Junta de Clasifica­
ción Docente Zona I. 

22. - Que la señorita María Isabel 
REGGIARDO pase a desempeñar - con 
carácter titular- tres (3) horas de In­
glés en 1• año 4• divisió:i, Ciclo Supe . 
.rior Diurno, Mecánica, en la ENET nú­
mero 10 "Rodolfo Rivarola' de Rosario 
(Santa Fe); debiendo cesar al propio 
tiempo y c::m igual carácter tres (3) ho­
ras de Inglés en 2• año 5• división, Ci­
c lo Básico, turno diurno, en la ENET 
N • 6 'Ing. Luis Bernardo Laporte" de 
Rosario (Santa Fe). Junta de Clasifica­
dón Docente Zona IV. 

23. - Que la señorita Beatriz Angé­
lica MARTINEZ pase a desempeñar 
- con carácter titu'ar- doce (12) ho­
ras de Castellano (4- 4- 4) en 1• año 1~, 
2• y 3• divisiones. Ciolo Básico, turno 
mañana, en la ENEJT N ·, 6 "Ing. y Dr. 
Angel Gallardo" de Avellaneda (Bue­
nos Aires) debiendo cesar al propio 
tiempo y con igual c!lrácter ocho (8) 
horas de Castellano (4-4) en l • y 2• 
año 6• d :visiones y cuatro (4) h oras de 
Formación Cívica (2-2) en 2• año 5• y 
1·, año 9• divis'ó'l, Ciclo Básico, turno 
tarde, en el mencionado establecimiento 
educacicna'.. Ju:-ita de Clas'f'cación Do­
cente Zona II. 

24. - Que la señora Rosa Esther IN. 
ZA de MACZKA pase a desempeñar 
-con carácter titular- cuatro (4) ho­
ras de Biologla (2-2) en l '' año 1• y 4• 
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divisiones y dos (2) hotas de Formaoió:1 
Cívica en 1 • afio 2• división, todas Ci- . 
clo Bá.sico, turno mañana, en la Jj::NET 
N° 2 "Juan Bautista Alberdi" de San 
Nicolá.s (Buenos Aires); debiendo cesar 
al· r,ropio tiempo y con igual carácter 
en dos (2) horas de Formación Cívica, 
dos (2) horas de l3iologia y dos (2) ho­
ras de Geografía en l • 11,ño 5• dlvl.síón, 
Ciclo Básico, turno tarde, en el mencio­
nado establecimiento educacionál. Junta 
de Clasificación Doncente Zoná II. 

25. - Que la sefiorita Silvia Zulema 
ORF .ALI pase a desempeñar - con ca­
rácter tltulatr- tres (3) horas de In- . 
glés en 3• afio 5' división, Ciclo Básico, 
tur no tarde, en la ENET N• 35 "Ing. 
Eduardo Latzina" de Capital Federal; 
debiendo cesat al propio tiempo y con 
igual carácter en tres (3) horas de In­
glés en 3• año 1' división, Ciclo Bási­
co, turno mañana, en el mencionado 
establecimiento educaciona l. Junta de 
Clasificación Docente Zona II. 

26. - Que el señor Rubén Dario SA­
LAS pase a desempefiar - con carác­
ter titular- cuatro (4) horas de His­
toria (2-2) en 2° año, 4• y 1 • afio, 6• 
división, Ciclo Básico, turno tárde, en 
la ENET N • 5 ''Jose Hernández" de 
Avellaneda (Buenos Aires); debiendo 
cesar al propio tiempo y con igual ca­
rácter en cuatro (4) horas de Historia 
(2-2) en 1• afio, 2• y 4~ divisiones, Ci­
clo Básico, turno tarde, en la ENET 
N • 1 de Boulogne Sur Mer (Buenos 
Aires). Junta de Clasificac:ón Docente 
Zona II. 

27. - Que la señora Elena Olinda 

RINCON de MONTESINOS pase a 
desempeñar -con carácter titular cua­
tro (4) horas de Caste]l)ano en 3o año, 
l A división, Ciclo Básico, dos (2) horas 
de Instrucción Cívica en 1• año, 1• di­
visión y dos (2) horas de Literatura en 
1v año, 6• división, Ciclo Superior, Qui­
m ica , todas turno mañana, ert la ENET 
N •• 1 "Gral. Martin Güemes" de Flori­
da (Buenos Aires) ; debiendo cesar al 
propio tiempo y con igual carácter ocho 
(8) horas de Castellano (4-4) en 2• y 
1 • año, las. divisiones, turno mañana, 
Ciclo Básico, en la ENET N • 1 de Bou­
logne Su.r Mer (Buenos Aires). Junta 
de Clasificación Docente Zona II. 

28. - Que la señora Maria Teresa 
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Natalia MANRIQUE tle -~OMEO pase 
a , p.esempeñar -con 'carácter titular­
un (1·) éargo de Bibbliotecaria, • túrno 
tarde, en la ENET N• • 2 r'<Alfonsina 
Storni" •de ·Mar del Plata (Bs. A'.ires); 
debiendo · cesar al propio tiempo y con ·• 
igual carácter' un (1) ·cargo dé Bfülio­
tecaria, turno mañana, en la ·ENET nú•.;.· 
mero 1 de Dolores (Buenos Aire:S).' Jun­
ta de ·Cla.sificación Docénte Zona lH. 

r . . • • - • ¡,. , 
29. - Que la senor,a Susaná, T!lresli:,' 

IMPEftATORE. de MARTINEZ pa~ a, 
dé~émpeñar ~Ón carácter Úfular doce 
(12) horas de Matemática· (6-6) en 3• 
año, 1' división y 2o año, 7~ di\risión, C~­
clo Wsico, turno mafiana, en l& ENET. 
N~ 33 "Fundició·n Maestranza del Plu-­
merillo" de Capital Federal; débiertd:i · 
cesar a1•·pro'pio tiempo y cóñ igual -ca­
rácter doce (12) horas de Matemática 
(312{21213) en 1• año, 8• división, 2° año, 
7• y 8• aívisioñes, 3• año, '6• división y 
4• año," 1• divisíón, todas Ciclo Prácti-• 
ca Comercial, turno vespertino, en: ·la • 
ENET N• 5 '1María,-de· los Remedios de 
Escalada de San Martín" de Capital 
Federal. Junta de ,Clasificación Docen­
te Zona II. 

30. - Que la séfiorita Stella 'Maris 
MARCOS pase a d~sempeñar, con carác­
ter titular, un (l) ' cargo de Maestr!l- Ayu.: 
dante de Enseñanza Práctica, turno tar­
de, en la ENET N• 24 "Defensa de 
Buenos Aires" de Capital Federail; de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter en un (1) cargo de Maes­
tra Ayudante de Enseñanza Práctica; 
turno noche, en la ENET N• 1 de Vi­
cente López (Buenos Aires). Junta de 
Clasificación Docente Zona II. 

31. - Que el señor Orlando Héctor 
RAMATI pase a desempeñar - con ca­
rácter titular- doce (12) horas de Ma­
temática (4-4-2-2) en 3o año, 1• y 2• 
divisiones, Ciclo Básico, 1• afio, 3• di­
visión y 2• año, 2• división, Curso Ope­
rador Radiotelegrafista, todas turno no­
che, en la ENET N• 12 "Lib. Gral. San 
Martín" de Capital Federal; debiendo 
cesar al propio tiempo y con igual ca­
rácter doce (12) horas de Análisis Ma­
temática (4-4-4) en 4° año, 1ª y 4~ di­
visiones, Mecánica y 4• año, 3• división, 
Construcciones Civiles, todas turno ves­
pertino, Ciclo Superior, en la ENET 
N• 1 "Japón" de San Miguel (Buenos 
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Aires) . Junta de .Cl;i.sificación Docente: 
Zona I. . . ,' 

32. - Que el señor Ronaldo Al-berto 
JORGENSEN pase a gesempeñar .-;-;-con 
carácter titular- treJ (3) horas de Edu­
cación Física en 3• año, 6• división, tur­
no ·mañana, , Cielo Básico, Curso Mascu­
lino, en la .ENET N• 1 ''Raúl Scala~ri­
ni Ortiz" de Tigre (Buenos Aire¡,); de­
biendo cesar al -propio tiempo y con 
igual carácter tres (3) horas de Edu-. 
cación Física en 2• año, 5• división, tur­
no-discontinuo, Ciclo Básico, en la ENET 
N• • 12 "Lib. Gral. San Martin" de ,Ca­
pital Federal. Junta de Clasificación ,de 
Educación Física. .. , , _. . , , 

33. - Que la señora. Ana Yolanda 
ALASIA de ARIAS pase a desempeñar 
-con carácter titular- un (l.) cargo 
de Maestra Ayudante de Enseñanza 
Práctica, turno mañana; en la ENET 
N o 1 "Martina Silva de Gurruchaga" 
de Salta; debiendo cesar al propio tiem­
po y con igual carácter en un (1) car­
go de Maestra Ayudante de Enseñanza 
Práctica, turno tarde, en la ENET N• 1 . 
de General Güemes (Salta) . Junta de 
Clasificación Docente Zona. L 

34. - Que la señora María Florencia 
CRUZ de CA&AZARES pase a desem­
peñar -con carácter titular- dieci­
seis (16) horas de Castellano (4-4-4-4) 
en 3• año, 11', 2• y 1• divisiones y 1• 
año, 6• división y cuatro (4) horas de 
Geografía (2-2) en 1• año, 6• y 7• divi­
siones, todas Ciclo Básico, turno maña­
na, en la ENET N• 1 "Escolástico Ze­
gada'' de Jujuy; debiendo cesar a l pro­
pio tiempo y con igual carácter de die­
ciseis (16) horas de Castellano (4-4-4-
4) en 1• y 2• año, lras. divisiones, tur­
no mañana y l o y 2• año, 2as. divisio­
nes, turno tarde y cuatro (4) horas de 
Geografía (2-2) en 2• y 3• año, las. di­
visiones, turno mañana, en la ENET 
N• 1 de Maimará (Jujuy). Junta de Cla­
sificación Docente Zona V. 

35. - Que el señor Pedro Alberto 
GORRINI pase a desempeñar -con ca­
rácter titular- ocho (8) horas de Físi­
ca (4-4) en 2• año, 4• división y 3• año, 
1• división, turno tarde y mafiana, res­
pectivamente, doce (12) horas de Inglés 
(3-3-3-3) en 2° año, 1• división, 3• año, 
1"', 2• y 3• divisiones, turno mañana, cin­
co (5) horas de Inglés (3-2) en 2• año, 
6• división, turno tarde y 31' año, 7• di-
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visión, turno noche, todas Ciclo Básico, 
en la ENET N• 19 "Alejandro Volta" 
de Capital Federal; debiendo cesar al 
propio tiempo y con igual carácter en 
diez (10) horas de Relaciones Humanas 
(2-2-2-2-2) en 6• año, 1 • y 2• divisio­
nes, turno mafíana, Mecánica, 6• año, 
1 • y 3• divisiones, Eléctrica, turno ma­
ñana y tarde ,respectivamente y 6• año, 
1• división, turno mañana, Construccio­
nes, doce (12) horas de Inglés (3-3-3-
3) en 4• año, P y 3• divisiones, Eléc­
trica, 4• año, 2• división, Mecánica, to­
das turno mañana y 4• año, 2• división, 
Construcciones, turno tarde, en la ENET 
N • 1 "Otto Krause'· de Capital Federal 
~, tres (3) horas de Inglés en 1 0 año, 1' 
división, Construcciones, turno noche, en 
1a ENET N• 1 ' 'John Fitzgerald Kenne­
dy" de Lanús (Buenos Aires). Junta de 
Clasificación Docente Zona II. 

36. - De forma. 

RESOLUCION N• 377. Buenos Aires, 
1612179 
1 • - Que la sefíora Margarita F AIR­

RURST de CABRERA pase a desempe­
ñar -con carácter titular- doce (12) 
horas de Inglés (3-3-3-3) en 2• y 3o año 
2as. divisiones, turno tarde, 2• año 3• 
división y 3• año 1• división, turno ma­
ñana, en la ENET N• 6 de Salta; de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter en doce (12) horas de In­
glés (3-3-3-3) en 2o año 2• y 1• divi­
sione:-:. turno m~ñana. 3• año única di­
visión y 1• año única división, ambas 
turno mafíana, todas Ciclo Básico, en 
1a ENET N• 1 de Metan (Salta). Junta 
de Clasificación Docente Zona V. 

2• - Que el señor Enrique Bartolo­
mé TORRENTS pase a desempeñar 
-con carácter titular- seis (6) horas 
de Metalurgía y MateriaJes para las 
Construcciones Mecánicas (3-3) en 1 • 
año 5• y 7~ divisiones y cuatro (4) ho­
ras de Dibujo de Máquinas en 2• año 5• 
división todas Ciclo Superior, Mecánica, 
turno mañana, en la ENET N• 9 ' 'Ing. 
Luis Augusto Huergo" de Capital Fe­
deral ; debien·do cesar al propio tiempo y 
con idéntico carácter cuatro (4) horas 
de Máquinas y Elementos de Transpor­
te en 3• año 6• división, Ciclo Superior, 
Mecánica, tres (3) horas de Matemática 
en 1• año y tres (3) horas de Dibujo 
Técnico Aplicado en 2• año, ambas Apa-
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ratos Ortopédicos, todas turno noche, en 
el mencionado establecimiento educacio­
nal. Junta de Clasificación Docente Zo­
na l. 

3• - Que el señor Miguel Angel PES­
SAGNO ESPORA pase a desempefíar 
-con carácter tituar- cuatro (4) ho­
ras de Qulmica (2-2) en 4• año 4• y 7" 
divisiones, turno tarde, Ciclo Superior, 
Electromecánica, en la ENET N• 11 
"Manuel Belgrano·• de Capita1 Federal; 
debiendo cesar a l propio tiempo y con 
idéntico carácter dos (2) horas de Quí­
mica en 1• año 9• división, Electricid~d 
y dos (2) horas de Química Aplicada 
en 1 • año 8• división, Construcciones, 
ambas turno tarde, Ciclo Superior, en 
-la ENET N• 1 "Albert Thomas·• de La 
Plata (Buenos Aires) . Junta de Clasi­
ficación Docente Zona l. 

4• - Que el señor Rodolfo Héctor 
EPISCOPO pase a desempeñar -<:on 
carácter titular- un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica, turno 
noche,ocupado interinamente por el se­
ñor Juan R. PATffiO en .la ENET nú­
mero 11 "Manuel Belgrano' 'de Capi­
tal Federal; debiendo cesar al propio 
tiempo y con idéntico carácter en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde ,en la ENET nú­
mero 32 "Gral. José de San Martín'' de 
Capital Federal. Junta de Clasificación 
Docente Zona I . 

5o - Que el señor José Mario AGUI­
RRE pase a desempeñar - con ca­
racter titular- cuatro (4) horas de Fí­
sica en 2• año 7• división, turno tarde, 
Ciclo Básico, en la ENET N • 4 "Juan 
Bautista Alberdi" de La Plata (Buenos 
Aires); debiendo cesar al propio tiem­
po y con igual carácter cuatro (4) ho­
ras de Dibujo en 2• año 5• división, 
Cic1o Básico, turno mañana, en el men­
<:ionado establecimiento educacional. -
Junta de Clasificación Docente Zona m . 

6• - Que el señor Raúl Onofre RO­
DRIGUEZ pase a desempeñar -<:on ca­
rácter titular- un (1) cargo de Maes._ 
tro de Enseñanza Práctica turno tarde, 
Mecánica, en la ENET N • 1 "Gral. En­
rique Mosconi" de Quilmes (Buenos Ai­
res), ocupado interinamente por el se­
ñor Orlando LEAL, debiendo cesar al 
propio tiempo y con igual carácter un 
(1) cargo de Maestro de Enseñana Prác­
tica, turno noche, Mecánica, en la ENET 
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N• 3 ·. de Quilmes (Buenos Aires. Junta 
de , Cl:ls:ficación Docente Zona m . 

• 7,; - 'Qué la ~ñora Eulalia Isabel 
AZN AREZ de SARACO pase a desem­
pefiar ......:con carácter titular.:.._ doce (12) 
horas de ·Matemática (6-6) en 2• y 3o 
afio 2as. divisiones ,Ciclo Básico, turno 
tarde, én la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N •>· 2 ·•osvaldo Magnas­
co·' de Capftál Federal; aebiendo cesar 
al propio tiempo y con igual carácter 
doce (12) notas de Matemática (6-6) en 
1• áñ'o 2• división y 3-, afio 1' división, 
Ciclo Básico, turno tarde, én la similar 
N• 1 de Gral. Roca (Río Negro). Junta 
de Clasificación Docente Zona I . 

8• - Que la sefiora Lucía Vilma Edith 
D'r GENNARO d~ PÁ.LLADINO pase a 
desempeñar - con carácter titular- seis 
(6) horas de Matémática ·en 1• año 2• 
división, Ciclo Básico, turno tarde, en la 
ENET No 3 "Leopoldo Lug'o!les" de Cór­
doba; debi~ndo cesar al propio tiempo y 
con igual carácter seis (6) • horas de Ma­
temática en 2o año 2• división, Ciclo Bá-' 
sico, turno tarde, en la ENET N• 1 de 
Labou;age (Cór'doba) . Junta de Clasifi­
cación Docente Zona V. 

9• - Que el señor Hugo Waldo TO­
RANZO CALDERON • pase a desempe­
ñar - con carácter titular- cuatro (4) 
horas de Química Análica Cuantitativa 
y cuatro (4) horas de Química Orgánica 
IT en 3• año 10~ división, Ciclo Superior, 
Química, turno noche, en la ENET N• 9 
"Ing. Luis Augusto Huergo" de Capital 
Federal; debiendo cesar a l propio tiem­
po y con igual carácter tres (3) horas 
de Trabajos Prácticos de Física Aplica­
da .en 1 • año 8~ división, tres (3) horas 
de Trabajos Prácticos de Química I n­
dustria'l Aplicada en 3• año 8• división, 
ambas Química y dos (2) horas de Quí­
mica en 1• año 7~ división, Mecánica, to­
das Ciclo Superior, turno tarde, en el 
mencionado establecimiento educacional. 
Junta de Clasificación Docente Zona I. 

10. - Que el señor José Roberto 
PETROLO pase a desempeñar --con ca­
rácter titular- un (1) cargo de Precep­
tor, turno vespertino ocupado interina­
mente por ~l señor Orlando CABRERA, 
en la ENET N• 9 "Ing. Luis Augusto 
Huergo' 'de Capital Federal ; debiendo 
cesar al propio tiempo y igual carác­
ter u:i (1) cargo de ·Preceptor, turno 
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nocl\e, en la ENET No 14 "Libertad" de 
Capital Federal. Junta de C111sificación 
Docente Zona l. 

11. --' Que la señora Graciela Marina. 
MAZZAGLIA de CORDOBA pase a de­
sempefiar --con carácter titular- cua­
tro (4) horas de Historia (2-2) en 3.­
año 4• y 5• divisiones, Ciclo Básico, tur­
no mañana, en · la ENET N '' 17 ' 'Brig. 
Gral. Cornelio Saavedra" de Capital Fe­
deral; debiendo cesar al pr'opio tiempo 
y con igual carácter dos (2) horas de 
Historia en 3• año única división y dos 
(2) horas de Formación Cívica en 2• año 
única división, ambas turno mañana, en 
la ENET N• 1 de Apóstoles (Misiones). 
Junta de Ctasificación Docente Zona L 

12. • - Que la señora Isabel Carmen 
BAYOS de CASALIS pase a desempe­
ñar - con carácter titular- ocho (8) 
horas de Castellano (4-4) en 1• año 1~ y 
2~ divisiones, Ciclo Básico, turno maña­
na, en la ENET N• 28 "República Fran­
cesa· 'de Capital Federal; debiendo ce­
sar a l propio tiempo y con igual ca­
rácter seis (6) horas de Literatura (2- 2-
2) en 4• año 7', 9• y 10~ divisiones, Ci­
clo Superior y dos (2) horas de Cultu­
ra General en l o año 9• división, Cur­
so Formación de Operarios todas turno 
noche, en el mencionado establecimien­
to educacional. Junta de Clasificación 
Docente Zona IT. 

13. - Que el señor Eligio Pedro AN­
TONINI pase a desempeñar - con ca­
rácter titular- dos (2) horas de Insta­
lacionas de Gas en 3~ año 1~ división, 
Curso Construcción de Edificios, turno 
noche, en la ENET N• 11 de Capitaf 
Federal; debiendo cesar al propio tiem­
po y con igual carácter dos (2) horas 
de Instalacions de Gas en 3• año 3• di­
visión; Curso de Constructores, turno 
noche, en la ENET N • 18 "José Anto­
nio Alvarez Condarco·• de Capitat Fe­
deral. Junta de Clasificación Docente 
Zona n . 

14. - Que el señor Julio SMITH pa­
se a desempeñar --ocn cará'Cter titu­
lar- cuatro (4) horas de Construccio­
nes Complementarias en 5• año 1• divi­
sión, Ciclo Superior, Construcciones, 
turno mañana, en la ENET 1 'Otto 
Krause" de Capita:l Federal; debiendo 
cesar al propio tiempo y con igual ca­
rácter cuatro (4) horas de Construccio-
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nes Comeplementarias en 2° año -te• di­
v1s1on, Ciclo Superior, Constrticcio,nes, 
turno matiana, en la ENET N• 13 "lng. 
Jo.Bé Luis Delpinl" de Capita,I Federal. 
Junta de Clasificación Docente Zon¡p, I. 

15'. - Que el señor Alberto Angel 
ESP~A pase a desempeñar -con ca­
rácter titular- seis (6) horas de Edu­
cación Física (3-3) en 3• año 2• divi­
sión, Ciclo Superíor, Aviación y 3• a1ío 
s• división, Ciclo Básico, turno mafíana, 
Cursos Ma~culinos, en la ENET No 4 
•·Tailler Regional" de Quilmes (Buenos 
Aires); debiendo cesar al propio tiempo 
y con igual carácter seis (~) horae de 
Educación Física (3-3) en 1• y 2• año 
1.1 • divisiones, turno rnafiana, en la 
ENET N• 2 de Quilmes (Buenos Aires). 
Junta de Clasificación Docente de Edu­
-cación Fisica. 

16. - Que la señora Delia Margarita 
ANGUITA de MITJANS pase a desem­
-peñar - con carácter titular- cuatro 
(4) horas de Dibujo en 2• año 8• divL 
sión. Ciclo Básico, turno mañana, en la 
ENET N • 27 "Hiólito Yrigoyen'' de Ca­
pital Federal; debiend.o cesar al propio 
tiempo y con igual carácter cuatro (4) 
boras de Dibujo en 2• año 3• división, 
Ciclo Básico, turno tarde, en el mencio­
nado establecimiento educaciona'l. Junta 
de Clasificación Docente Zona I. 

17. - Que la señora Luisa IUFE de 
F AIFMAN pase a desempeñar --con 
carácter titular- seis (6) horas de M.a­
temática en l o año 2~ división, turno 
mañana, Ciclo Básico, en la ENET 
N 1• 13 "Ini¡. José Luis Delpini" de Ca­
-pita! Federal; debiendo cesar al propio 
tiempo y con igual carácter seis (6) ho­
ras de Proyecto I en 2'1 año 2~ división, 
Ciclo Superior, Construcciones, turno 
tarde. en el mencionado establecimiento 
educacional. Junta de Clasificación Do­
cente Zona I. 

18. - Que la señora Teresa de Je­
sús PONCE de VON OERTEL pase a 
desempeñar - con carácter titular- un 
(1) cargo de Maestra de Enseñanza 
Práctica, Corte y Confección, turno ma­
fiana, ocupado interinamente por la se­
ñora Eva Cristina TROPEA de ANTO­
NIAZZI, en la ENET N•• 1 de San Mar­
tín (Buenos Aires); debiendo cesar al 
prop'o tiempo y con igual carácter un 
(1) cargo de Ma.estra de Enseñanza 

Práctica, turno mañana, Corte y Con­
fección, en la ENET N• 5 "Maria .de 
,los Remedios de Escaladafl d~ Capital 
Federal. Junta de Clasificación I;>ocente 
Zona III. ••• • 

19. - Que la señora Nélida Lucía 
GRANADOS de Y ABEN pase a qesern­
peñar - con carácter titular- tres (3) 
horas de Castellano en 2v afio 3• .divi­
sión, Ciclo· Práctica Comercial, 'turno 
mañana, en la ENET N• 8 '·Paula A. 
de Sarmiento" de Capital FederaJ; de­
biendo cesar al propio tiempo • y • con 

• igual carácter tres (3) horas de Cas-
• tellano en 2'' año 2• división, Ciclo' Prác­

tica Comercial, turno tarde, en· la cita­
da unidad escolar. Junta de Clasifica­
ción Docente Zona I. 

20. - Que el. señor Nemesio ROME­
RO pase a desempeñar --con carácter 
titular- cuatro (4) horas de Geografía 
(2-2) en 1 o afio, 9• división y 2o año, 7• 
división, ambas turno mafiana, Ciclo 
Básico, en la Escuela Naciona'l dé Edu­
cación Técnica N • 8 "Paula Aibarracín 
de Sarmiento· \de Capital Federal y 
cuatro (4) hora•s de Castellano en ·1' 
año, 3• división, Ciclo Básico, turno ma­
fiana, en la similar· N• 17 "Brig. Qral. 
Cornelio Saavedra·' de Capital Federal; 
debiendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter ocho (8) horas de Geo­
grafía (2-2-2-2) en 1'' afio, P y 3• di­
visiones, 2° año, 10• división y 3° afio, 
5• división, todas Ciclo Básico, turno 
m añana, en la ENET N • 34 "Ing. En­
rique Martín Hermitte" de Capital Fe­
deral. Junta de Clas;ficación Docente 
Zona I. 

21. - Que la señora Shara MERLA­
NI de BARRIONUEVO pase a desem­
peñar --con carácter titular dos (2) ho­
ras de Geografía en 3o año, 2• división, 
turno tarde, Ciclo Básico, en la ENET 
N • 6 de Salta; debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con igual carácter dos (2) 
horas de Geografía en 3• año, P divi­
sión, turno tarde, en la ENET N• 2 de 
San Pedro (Jujuy). Junta de Clasifica­
ción Docente Zona V. 

22. - Que la señora Lilia Elisabeth 
RUBIO de RAYA pase a desempeñar 
-con ca rácter titular- cuatro (4) ho­
ras de Castellano en 1 v año, 3~ división, 
Ciclo Básico, turno mafiana, en la 
ENET N• 2 "Obispo Colombres" de Tu­
cumán; debiendo cesar al propio tiem-
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. po y con igual caráctet cuatro (4) ho­
. ras de Castellano en 1• año, 3• división, 

Ciclo Básico, turno tarde, en el nien. 
cíonado establecimiento •• educacional. 
Junta. de Clasificación Docente Zona V. 

23. - Que la Sra. Ana.María ANGEL 
de · SOTO pase a qesempeñar -con ca­
rácter titular- tres (3) horas de Ití.glés 
en 2• año, 3• división, turno tar de, en 
1:i. ENET N• 3 "Gral. Martin de Güe­
·mes" de Salta; debiendo cesar · al propio 
tiempo y con igúal carácter tres (3) ho­
ras de Inglés en l ? afio, H división, Ci­
clo Superior, Construcciones, turno no­
che, en la 'ENET N° 4 de Salta. Junta 
ta de Clasifi11ación Docente Zona V. 

24. ·_ De forma. 

RESOLUCION N • 244. Buenos Aires, 
311 79. 

lo - Que la señora Elena TAHAN de 
RABINES, titular de un cargo Cate­
goría 3 - Agrupamiento Servicios Ge­
nerales- Tra mo P ersonal de Servicios 
en la ENET N• 11 "Manuel Belgrano", 
pase a prestar servicios con igual ca­
rácter y en un cargo - vacante, a la si­
milar N • 5 "María de los Remedios de 
Escalada de San Martín'', ambos esta­
blecimientos de la Capital Federal. 

2• - De forma. 
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RESOLUCION N • 458. Buenos Aires, 
2812178, 
1? - Que el señor Jorge·Hemán MI­

KiUDA SCHMITZ, titular de un cargo 
Categoría 3 -Agrupamiento Servic io5 
Generales-- Tramo Personal de Servi­
cios en la ENET No 1 '•Tte . . Benjamín 
Matienzo'' de Presidencia Roque Sáenz 
Peña (Chaco), pase a prestar servicios 
con igual carácter y en un cargo vacan­
te a la similar N• 11 'Crisol' de Rosario 

. (Santa Fe), . debiendo cesar al propio 
tiempo en el establecimiento educacional 
mencionado en primer término. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 459. Buenos Aires, 
2812178. 
1• - Que la señorita Mabel Nilda 

TORRES, tituiar de un cargo Catego­
ría 7 -Agrupamiento Administrativo­
Tramo Ejecución (Subdelegada Admi­
nistrativa) en la ENET N • 1 ''Tambor 
de Tacuarl" de San Cristóbal (Santi!, 
Fe), pase a prestar servicios con igual 
carácter y en un cargo vacante a la si­
milar N • 6 "Maria Isabel Courault" de 
Santa Fe, debiendo cesar al propio tiem­
po en el establecimiento educacional ci­
tado en primer término. 

2• - De forma. 
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I, 
MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 
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Los documentos que se publiquen en el Boletín del Consejo Nacional de Educación Técnica serán tenidos por 
aut~nticos y obligatorios por el efecto de esta inscripción y por comurücados y suficientemente circulados dentro 
de todos Jos organismos y establecimientos de su dependencia, para su cumplimiento en lo que a cada ageott 

del Consejo le corresponda. (Resol. 345-C/65). 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA TECNICA 
CALENDARIO ESCOLAR UNICO -AÑO 1979-

RESOLUCION N9 2085. - Buenos Aires, 27[12178. 

VISTO la Recomendación N9 8 del Consejo Federal de Educación, apro­
bada por la VII Asamblea Extrnordinaria de dicho Organismo, en la ciudad 
de Buenos Aires, el 19 de diciembre de 1978, para que todos sus miembros 
adopten para sus respectivas jurisdicciones las normas y especilicaciones con­
tenidas en el Calendario Escolar para el año 1979 anexo a la citada Recomen­
dación, y . 

CONSIDERANDO: Que, como se expresa en el mencionado documento 
del Consejo Federal, es conveniente adoptar normas comunes y uniformes con 
criterio básico ele actividades escolares en las distintas jmisdicciones sin per­
juicio de las adecuaciones indispensables para cada una de ellas. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

19 - Adoptar el Calendalio Escolar para el año 1979, cuyo texto obra 
como anexo de la presente resolución y al cual se refiere la Recomendación 
N9 8 aprobada por la VII Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal de 
Educación. 

29 - Encomendar al Centro Nacional de Documentación e Información 
Educativa la adopción de las medidas pertinentc>s para la correspondiente im­
presión y difusión . 

. 39 - De forma. 
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CALENDARIO ESCOLAR UNICO 

DISTRIBUCION DE LA ACTIVIDAD ESCOLAR 

AÑO 1979 

ENERO 

l. - Año Nuevo. Feriado Nacional (Ley N<? 21.329). 
5. - Finalización del receso escolar en los establecimientos con período 

escolar especial. 
8. - Rciniciación de las actividades escolares en los establecimientos con 

período escolar especial. 
31. - San Juan Bosco. Recordación de la obra misionera de los salesianos. 

FEBRERO 

15. - Recordación del nacimiento de Domingo F. Sarmiento con acto 
escolar, sin suspensión de actividades, en las escuelas con período escolar espe­
cial (15.1, GE.U. Normas de Aplicación). 

16. - Día del Federalismo. 
23. - Concurso de composiciones sobre la personalidad del General don 

José de San Martín (Ley N9 11.866) en las escuelas con período escolar especial. 
25. - · Conmemoración del nacimiento del General don José de San I\1ar­

tín. Se realizará con la solemnidad y características del 17 de agosto, Día del 
Libertador, en las escuelas con período escolar especial (15 .1, C.E.U. Normas 
de Aplicación). 

27. - 1679 aniversario de la creación de la Bandera. En las escuelas con 
período escolar especial se celebrará con la solemnidad y características del 20 
de junio, Día de la Bandera (15 .1, GE.U., Normas de Aplicación). 

MARZO 

1. - Iniciación del período escolar común y de la vacunación de alwm10s 
en la Administración Nacional de Sanidad Escolar. 

1 al 3. - Inscripción para exámenes complementarios ele alumnos libres 
en las escuelas primarias nacionales y de adultos con período escolar común. 

1 al 10. - Epoca ele exámenes previos (R.G.R.C.E.P. 1975, 52 y 54), ge­
nerales (id. 53), libres y de eqtuvalencia (id. 54) en los establecimientos de 
nivel medio. 

1 al 10. - Recepción de exámenes libres ele los alLU1mos que se acojan 
al Régimen de Bachillerato Libre para Adultos (Circulares Nros. 46174 y 61174 
ele la Dirección Nacional ele Edncación Media y Superior). 
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1 al 10. - Planificación de las actividades en los establecimientos con 
período escolar común, 4, C.E.U., Normas de Aplicación, y reuniones de De­
partamentos de Materias Afines y de Educación Física. 

1 de marzo al 30 de junio. - Inscripción de alumnos para ingreso en las 
escuelas dependientes de la Dirección Nacional de Enseñanza Diferenciada 
(R.M. N.? 716177). 

2 y 3. --. Inscripción de alumnos 1979 en las escuelas primarias nacionales 
con período escolar común. 

5. - Iniciación del término lectivo en los establecimientos de nivel pri­
mario con período escolar común. 

5. - Se inicia la matriculación de alumnos en establecimientos de nivel 
medio. 

7. - Exámenes libres y complementarios de los alumnos ele escuelas pri­
marias nacionales y de adultos inscriptos del 1 al 3. 

7 al 9. - Inscripción de alumnos en las escuelas primarias nacionales y 
de adultos con período escolar común. 

] 2. - Iniciación del término lectivo en los establecimientos con período 
escolar común dependientes del Ministerio ele Cultura y Educación. (Decreto 
N9 1125163). 

14. - Día de las escuelas de frontera. Promulgación ele la Ley número 
15.924172 y del Decreto N◊ 1531172 de educación en zona y áreas de frontera. 

16. - Seminal'io Escolar de Planeamiento Institucional con suspensión de 
actividades escolares (Establecimientos dependientes de la Dirección Nacional 
de Educación Media y Superior). 

19. - Comienzo de las reuniones con padres de alumnos (13 .1 y 13 .1.1, 
C.E.U., Normas ele Aplicación). 

21. - Vence el plazo para el cumplimiento de las normas enunciadas en 
el Decreto N9 2.457165, Arts. 19 y 29 (Establecimientos dependientes de la 
Dirección Nacional de Educación Media y Superior). 

25. - Jornada Argentina de Sacrificio Voluntario dedicado a la Campaña 
Mundial del Hambre y Acción Pro-Desarrollo. (R.~I. N9 609, 2413172). 

26. - Vence el plazo para la elevación a la Superintendencia Nacional 
de la Enseñanza Privada de la documentación de los nuevos cursos por pro­
moción (Art. 22 del Decreto N9 371164) y de la solicitud de reconocimiento 
de nuevos cmsos por desdoblamiento en los institutos privados (Art. 24 del 
mismo Decreto). 

29. - Fallecimiento del Brigadier Camelio Saavedra, Jefe ~lilitar de la 
Revolución de Mayo. 

.31. - Vence el plazo para la remisión a la Dirección General de Pla­
neamiento del Consejo Nacional de Educación Técnica del Formulario número 
1.089 actualizado al 31 \3 (Disposición N9 41 de la Dirección General de Pla­
neamiento; Boletín NQ 439\74). 
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31. - Día del Comportamiento Humano (R.M. N9 1.729172). 
31. - Día Nacional del Agua (R.M. N9 1.630170). 

ABRIL 

2. - Vence el plazo para la elevación de los horarios de clase de Edu­
cación Física a la Dirección Nacional de Educación Física, Deportes y Re­
creación por los establecimientos de Capital Federal y del Gran Buenos Aires, 
y a las Inspecciones Zonales de Educación Física por establecimientos del 
intnior. 

2 al 30. - Recepción de exámenes (puntos 56, 56 .1. y 57., R.G.R.C.E.P., 
1975). 

2 al 30. - Inscripción de los establecimientos para participar en los pro­
gramas de campamentos educativos a realizarse en el receso de invierno y en 
el período diciembre 1979-febrero 1980. 

7. - Día 1Iundial de la Salud (RJvI. N<? 379176). 

12. - Jueves Santo. No laborable (Ley N9 21.329). 
13. - Viernes Santo. Feriado nacional (Ley N9 21.329). 

14. - Día de las Américas. (Decreto del 614144). 
15. - Vence el plazo para la remisión de la información requerida por 

la Circular NQ 40177 de la Dirección Nacional de Educación Media y Superior 
(Art. 39 del Decreto N9 2.457165). 

25. - Vence el plazo p¡¡.ra el cumplimiento de las normas enunciadas en 
el Decreto N9 2.457j65, Arts. 19 y 29 (establecimientos dependientes de la Di­
rección Nacional de Educación Artística). 

29. - Día del Animal (R.M. N9 958j77). 

MAYO 

l. - Feriado Nacional (Ley N<? 21.329). Día ele la Constitución N:1cional 
y Día del Trabajo. 

2. - Iniciación de las competencias deportivas interco!egialcs a niv:.-1 lo­
cal yjo zonal. 

2 al 5. - Inscripción para los exámenes libres en los establecimientos <le 
adultos con período escolar especial. 

8. - Fiesta de Nuestra Señora de Luján, Patrona de la República Ar­
gentina (R.M. N<? 379j76). 

12. - Finalización del primer bimestre en los establecimientos de nivel 
medio y en los departamentos de aplicación. 
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14. - Iniciación del segundo bimestre en los establecimientos de nivel 
medio y en los departamentos de aplicación. 

14 al 19. - Reuniones del departamento de educación física para consi­
derar el desarrollo, en el primer bimetre, de los programas de cada curso o 
grupo de trabajo. 

17. - Día de la Armada. (Decreto N<> 5304160). 
18. - Exámenes libres en las escuelas de adultos con período escolar es-

pecial. • 

25. - 1699 aniversario de la Revolución de Mayo. Feriado Nacional (Ley 
N<> 21.329). 

25. - Finalización del término lectivo en las escuelas primarias y de adul­
tos con período escolar especial. 

29. - Día del Ejército (Decreto N<> 10.296151). 
31. - Día Nacional de la Energía Atómica (R.M. N9 49176). 

JUNIO 
"1 

3. - Día del Aprendiz (Nacimiento del General don Manuel Belgrano, 
Ci-eador de la Escuela Náutica y de Dibujo). 

4 y 5. - Inscripción para exámenes libres de aspirantes mayores de 14 
años en las escuelas para adultos con período escolar común. 

5. - Día Mundial del Medio Ambiente (R.M. 2.176174 y R.M. 602175). 
5 al 9. - Inscripción para exámenes libres de aspirantes de 13 hasta 14 

años en las escuelas primarias dependientes del Consejo Nacional de Educa­
ció11, con período escolar común. 

9. - Exámenes libres de aspirantes inscriptos el 4 y el 5. 
9. - Finalización del período escolar especial. 
10. - Día de la Afirmación de los Derechos Argentinos sobre las Mal­

vinas, Islas del Atlántico Sur y Sur Antártico (Ley N<> 20.561). 

ll. - Centenario ele la Conq1üsta del Desierto (Decreto N9 2917\77 y 
Ley N9 21.802). 

12 al 23. - Reuniones de los Departamentos de Vigilancia Vocacional 
del Consejo Nacional de Educación Técnica y de profesores de establecimien­
tos dependientes de la Dirección Nacional de Educación Artística para emitir 
concepto de los alumnos. 

15. - Fiesta del Libro (Decreto N9 1038124) (15.2, C.E.U.). Normas de 
Aplicación. 

20. - Día de la Bandera. Feriado Nacional (Ley N9 21.329). 
30. - Vence el plazo para la iniciación de los trámites relativos a crea­

ciones de escuelas, cursos y especialidades en jurisdicción del Consejo Na­
cional de Educación Técnica (Resolución N9 l.343J62, Boletín N9 18J62), de 
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la, Supe1intendencia Nacional de la Enseñanza Privada (Artículo N9 10 y N9 19 
del Decreto N9 37lj64 y del Consejo Nacional de Educación. 

30. - Finalización del período de inscripción para el ingreso en las es­
cuelas dependientes de la Dirección Nacional de Enseñanza Diferenciada. 

JULIO 

1 al 13 de agosto. - Período para la realización de las actividades cien­
tíficas extraescolares de nivel prin1ario y medio. Instancia escolar o local (Op­
tativas. Dw-ación, 1 a 2 días) (RJvI. N9 749177). 

2 al 7. - Exámenes para los alumnos comprendidos en el punto 58 y 59 
de la R.C.R.C. y P. 1975. 

4. - Día de la Cooperación. Obra de las asociaciones cooperadoras es­
colares. (R.M. del 5j7j34). 

6. - Exámenes libres de aspirantes inscriptos del 5 al 9 de junio. 
7. - Finalización del segundo bimestre en los establecimientos de nivel 

medio y en los departamentos de aplicación. 
9. - 1639 aniversario de la Declaración de la Independencia Nacional. 

Feiiado Nacional (Ley N9 21.329). 

JO. - Iniciación del receso escolar (6. l. GE.U., Normas de aplicación). 
14. - San Francisco Solano. Día del Misionero. 
15. - Vence el plazo para la remisión del Formulario S.P.l de la Di­

rección Nacional de Educación 11edia y Superior. 
20. - Finalización del receso escolar (6.1.C.E.U., Normas de aplicación). 

23. - Iniciación del tercer bimestre en los establecimientos de nivel me­
dio y en Jos depa1tamentos de aplicación. 

23 al 28. - Reuniones del Departamento de Educación Física para con­
siderar el desarrollo, en el segundo bimestre, de los programas de cada curso. 

23 al 31. - Exámenes libres de alumnos que se acojan al régimen de 
Bachillerato Libre para Adultos (Girculares Nros. 46j74 y 6lj74 de la Di­
rección Nacional de Educación 1Iedia y Superior). 

28. - Día de la Gendarmería Nacional (R.M. N9 628176). 
"~; ·l 

AGOSTO 

1 al 15. - Trámites ¡·elativos a creaciones de establecimientos, cursos, 
divisiones y cargos en jurisdicción de la Dirección Nacional de Educación 
Media y Supe1ior (Circular N9 51172), de la Dirección Nacional de Educa­
ción Artística, de la Dirección Nacional de Educación Física, Deportes ), 
Recreación, de la Dirección Nacional de Educación Agropecuaria y de la Di­
rección Nacional de Enseñanza Diferenciada. 

5. - Día Internacional del Niño. 1979 Año Internacional del Niño. 
6. - Día de la Enseñanza Agropecuaria. 
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10. - Día de la Fuerza Aérea y recordación de Jorge Newbery (1912 
inauguración de la Escuela de Aviación Militar). 

12. - Día de la Reconquista (R.M. N9 4j68). 
13 al 18. - Elección de textos escolares en las escuelas dependientes del 

Consejo Nacional de Educación y en los departamentos de aplicación depen­
dientes de la Dirección Nacional de Educación Media y Superior. 

14 al 10 de septiembre. - Período para la realización de las actividades 
científicas extraescolares de nivel primario y medio. Instancia regional o zonal 
(optativas). Duración, 1 a 2 días (R.M. N<? 749j77). 

15. - Iniciación de] período escolar especial. 

15. - Concurso de composiciones sobre la personalidad del General San 
Martín (Ley N9 11.866) en las escuelas primai;as nacionales con período es­
colar común. 

17. - Conmemoración del 1299 aniversario de la muerte del General 
don José de San Martín. Feriado Nacional (Ley N9 21.329) (15 .1, C.E.U., 
Normas de aplicación). 

18. - Iniciación de las competencias deportivas intercolegiales a nivel 
provincial yjo regional. 

22. - Día Mundial del Folklore (Cir. N9 182j78 DINEMS). 
27. - San José de Calasanz, protector de las escuelas primarias y sectm­

darias del Estado (Ley N9 13.633). 

SEPTIEMBRE 

.'3. - Iniciación del término lectivo en las escuelas con período escolar 
especial. 

8. - Día Internacional de la Alfabetización. Conmemoración en los es­
tablecimientos dependientes de la Dirección Nacional de Educación del Adulto, 
exclusivamente. 

ll. - Día del Maestro. Fallecimiento de Domingo Faustino Sarmiento. 
Receso escolar en los establecimientos dependientes del Ministerio de Cul­
tura y Educación (15 .1 ., C.E.U., Normas de Aplicación). 

15 y 16. - Período para la realización de las actividades científicas ex­
traescolares de nivel primario y medio. Instancia provincial (optativas). Du­
ración, 1 a 2 días (R.M. N9 749j77). 

21. - Día del Estudiante. Receso escolar en los establecimientos depen­
dientes del Ministerio de Cultura y Educación. 

24. - Día de la batalla de Tucumán (R.M. Ne.> 123j78) (15. 2. , e.E.U., 
Normas de Aplicación). 

29. - Finaliza la inscripción de alumnos libres para rendir examen en 
diciembre en los establecimientos dependientes del Consejo Nacional de Edu­
cación Técnica. 

29. - Finalización del tercer bimestre en los establecimientos de nivel 
medio y en los departamentos de aplicación. 
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OCTUBRE 

l. - Inicación del cuarto bimestre en los establecimientos de nivel me­
dio y en los departamentos de aplicación. 

l. - Iniciación de las competencias deportivas intercolegiales a nivel na­
cional. 

1 al 5. - Semana de la Salud Bucal del Escolar. 
1 al 6. - Reuniones del Departamento de Educación Física para con­

siderar el desarrollo en el tercer bimestre, de los programas de cada curso. 
1 al 13. - Iniciación de las reuniones de los Departamentos de Vigilan­

cia Vocacional del Consejo Nacional de Educación Técnica, y de los profesores 
de los establecimientos de la Dirección Nacional de Educación Artística para 
emitir concepto de los alumnos. 

2 al 27. - Inscripción de alumnos internos en la escuela hogar depen­
diente del Consejo Nacional de Educación. 

2 al 15 de diciembre. - Período de estudio para ingreso a las escuelas 
dependientes de la Dirección Nacional de Enseñanza Diferenciada. 

10. - Día Nacional de las Construcciones Educacionales (R.M. número 
3186!73). 

]2. - Día de la Raza. Laborable (Ley N9 21.329) (15.1. C.E.U., Nor­
mas de Aplicación). 

20 al 30 de noviembre. - Período para la celebración de la Fiesta de la 
Educación Física (obligatoria). 

24. - Día Nacional de las Naciones Unidas. Derechos Hw11anos. (De­
creto 19.326j56). 

25 y 26. - Período para la realización de las actividades científicas ex­
traescolares de nivel medio. Instancia nacional (optativas). Duración 1 a 2 
días (R.M. N9 749j77). 

29. - Día de la Prefectura Naval Argentina (Ley N9 3445jl890). 
30. - Vence el plazo para presentar las solicitudes de reconocimiento de 

nuevos cmsos por prompción en los establecimientos dependientes de la Su­
perintendencia Nacional de la Enseñanza Privada (Decreto N9 37lj64, Art. 22). 

NOVIEMBRE 

l al 3. - Inscripción de aspirantes para ingresar en primer grado y jar­
dín de infantes en 1980, en los depaitamentos de aplicación. 

1 al 10. - Inscripción de aspirantes para ingresar en primer año 1980, 
en los establecimientos dependientes de la Dirección Nacional de Educación 
Media y Superior. 

1 al 17. - Inscripción de aspirantes para ingresar en prin1er año, 1980, 
en las escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación Técnica. 
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1 al 17. - Inscripci6n de aspirantes para ingresar en primer año, 1980, 
de expertos de la Dirección Nacional de Educación Agropecuaria. 

1 al 30. - Inscripci6n de asJJirantes a ingresar en primer año, 1980, en 
las escuelas dependientes de la Direcci6n Nacional de Educaci6n Artística. 

2. - Día de los Muertos por la Pab·ia (R.M. N<? 4168). 
8 y 9. - Período para la realizaci6n de las actividades científicas exb·a­

escolares de nivel primario. Instancia nacional (optativas) (R.M. N<? 749177). 
9. - Sorteo de los aspirantes a ingresar en primer grado y jardín de 

infantes, 1980, en los departamentos de aplicación. 
10. - Día de la Tradici6n (Ley N<? 21.154). Nacimiento de José Her­

nández. 
12 al 16. - Semana de la Salud del Escolar. 
- Inscripción de alumnos para el primer grado y jardín de infantes en 

las escuelas primarias nacionales, 1980. 
- Inscripción para exámenes libres en las escuelas primarias de ambos 

períodos. En las de período agosto-junio, para aspirantes de 13 hasta 
14 años. 

Inscripci6n para exámenes libres en las e~cuelas para adultos de as­
pirantes mayores de 14 años. 

15. - Día de la Educllci6n Técnica. Celebración en las escuelas técnicas 
dependientes del Consejo Nacional de Educación Técnica y de la Superin­
tendencia Nacional de la Enseñanza Privada. 

15 al 22. - Inscripci6n de alumnos que deseen rendir exámenes libres 
en los est;1blecimientos dependientes de la Direcci6n Nacional de Educaci6n 
Media y Superior. 

15 al 23. - Semana de las Artes. 
19 al 23. - Semana de las Escuelas para Adultos. 
20. - Día de la Soberanía (Ley N<? 20.770). Conmemoraci6n del 134<? 

aniversario de la Batalla de la Vuelta ele Obligado. 
21 al 30. - Semana del ~far, Homenaje al almirante Guillermo Bro,vn 

(R.M. N<? 379[76). 
22. - Día de la ~Iúsica (R.M. N<? 1294162). 
23. - Elevación por los establecimientos dependientes de la Direcci6n 

Nacional de Educación Media y Superior y del Consejo Nacional de Educa­
ción Técnica a los respectivos organismos de conducción, de la información 
sobre número de aspirantes inscriptos para ingresar en primer año y número 
de vacantes. 

23. - Exámenes libres en las escuelas primarias nacionales (de ambos 
períodos e>scolares) y para Adultos. 

30. - Finalización del cuarto bimestre y del término lectivo en los esta­
blecimientos dependientes del Ministerio de Cultura y Educación (Decreto 
N<? 1125163). Acto de fin de cmso. 
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30. - Finalización de la inscripción de alumnos libres para rendir exa­
men en marzo en los establecimientos dependientes del Consejo Nacional de 
Educación Técnica. 

DICIEMBRE 

l al 29. - Recepción de exámenes libres de los alumnos que se acojan 
al Régimen de Bachillerato Libre para Adultos de acuerdo con las Circulares 
Nros. 46174 y 61/74 de la Dirección Nacional de Educación Media y Superior. 

3. - Seminario Escolar de Planeamiento Institucional. Evaluación. Esta­
blecimientos dependientes de la Dirección Nacional de Educación Media y 
Superior. 

- 4 al 7. - Período de apoyo (p .15, R.C.R.C. y P., 1975). 
Reuniones del Departamento de Eduación Física, a fin de evaluar el de­

sarrollo de los programas de cada cmso. 
4 al 7. - Recepción de exámenes previos regulares y previos libres (pun­

tos 47 y 50 . l. de la R.G.R.C.E. y P .. 1975). 
8. - Im11aculada Concepción. Día no laborable (Ley N9 21.329). 
10. - Iniciación de los exámenes generales (punto 49, 49 .1.1 ., de la R.G. 

R.C.E. y P., 1975). 
11 al 29. - Inscripción para los ciclos de agrónomos, fruticultor enólogo 

y técnico en producción de la Dirección Nacional de Educacin Agrop ecuaria. 

12. - Prueba de ingreso en primer año de los establecimientos de ense­
ñanza media y técnica (Resolución N9 405175). 

13. - Prueba de capacidad idiomática para ingresar en primer año en 
los establecimientos con intensificación de estudio de idiomas extranjeros. 

14. - Recepción de exámenes libres de alumnos inscriptos del 15 al 22 
de noviembre en los establecimientos dependientes de la Dirección Nacional 
de Educación Media y Superior. 

15. - Finalización del período de estudio para el ingreso en las escuelas 
dependientes ele la Dirección Nacional de Enseñanza Diferenciada. 

J 5 al 22. - Exámenes libres y ele equivalencia (puntos 50 y 51 de la 
R.G.R.C.E. y P., 1975). 

J 9. - Se inicia la matriculación en primer año de los aspirantes ins­
criptos del 1 al 10 de noviembre en los establecimientos dependientes de , la 
Dirección Nacional de Educación Media y Superior. 

23. - Iniciación del receso escolar en los establecin1ientos con período 
escolar especial. 

25. - Navidad. Feriado Nacional (Ley N9 21.329). 
28. - Vence el plazo para la elevación del informe final de Educación 

Física a la Dirección Nacional de Educación Física, Deportes y Recreación, 
por los establecimientos de Capital Federal y del Gran Buenos Aires y a las 
Inspecciones Zonales de Educación Física por los establecimientos del Interior. 

31. - Finalización del período escolar común. 
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NORMAS DE APLICACION 

Ambito de explicación: 

1 . El presente Calendario rige para los establecimientos escolares de nivel 
primario y medio dependientes del Ministerio de Cultura y Educación 
de la Nación y para los instihltos de nivel superior en los casos com­
patibles con sus características. 

Período escolar: 

2. Se entiende por período escolar el lapso durante el cual se desarrollan 
el término lectivo y las actividade~ previas y posteriores a éste, pro­
gramadas para el loí:!;r.:) de lo~ ob if'tivos educativos de cada institución. 
Durante este período el personal docente estará a disposición de la 
Dirección o Rectoría. 

2 .1 . Se establecen los siguientes períodos escolares: 
2 .1. 1 . El período escolar común comenzará el 1 Q de marzo o el 

primer día hábil siguiente si aquél fuere feriado y concluirá 
el 31 de diciembre, o el último día hábil anterior en igual 
caso. 

2. 1 . 2. El período escolar especial regirá en los establecimientos que 
lo requieran por razones climáticas o de ubicación. Comen­
zará el 15 de agosto o el primer díh hábil siguiente, si aquél 
fuere feriado y finalizará el 10 de junio o el último día hábil 
anterior en igual caso. 

2 . 2. Los establecimientos de enseñanza o las a11toridades escolares locales 
podrán proponer a los respectivos organismos rectores de la ense­
fianz:t, en todos sm niveles y modalidades. h aplicación de un pe­
ríodo escolar propio, continuo o discontinuo, cuando lo aconsejen 
razones geográficas, climáticas. económico-sociales o de adecuación 
a calendarios escolares regionales o provinciales. 

Término lectivo: 

3. Se entiende por término lectivo el lap~o durante el cual se desarrolla 
el proceso de enseñanza-aprendizaje. El término lectivo no incluye el 
período de apoyo, ni los exámenes previos, generales, libres, comple­
mentarios y de equivalencias. 

3. l. Duración: 
3.1. 1. En los establecimientos preprirnar'ios (jardín ele infantes), 

primarios (inclusive los departamentos de aplicación) y es­
cuelas de adultos: 
3.1. 1. 1. Con período escolar común. en las fechas que a tal 

efecto se establezcan anualmente en la D istribu­
ción de la Actividad Escolar. 
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3. l. l. 2. Con período lectivo especial, del primer día hábil 
del mes de septiembre al 25 de mayo inclusive. 

3 .1. 2. En los establecimientos de nivel medio. 

3 .1. 2 . 1 . Con período escolar común, en las fechas que a. 
tal efecto se establezcan anualmente en la Distri­
bución de la Actividad Escolar. 

3 . l. 2. 2. Con período escolar especial, del primer día hábil 
del mes de septiembre al 25 de mayo inclusive 

3 .1. 3. Cuando el período escolar tenga características propias (pun­
to 2. 2.) el término lectivo deberá adaptarse a aquél siguien­
do las pautas establecidas en las normas precedentes. 

,.Actividades previas a la iniciación del término lectivo: 

4. El lapso del período escolar anterior a la iniciación del término lectivo 
estará dedicado, de acuerdo con la Distribución de Actividades que 
apruebe anualmente el ~Jinisterio de Cultura y Educación, y con las 
norm::ts específicas que impartan los respectivos organismos, a la rea­
lización de las siguientes tareas: 

4. 1. Programación de la actividad escolar anual. 
4. 2. l-. [ah·iculación, información y orientación de alumnos dentro de 

cada nivel. 
4. 3. Recepción de exámenes previos, complementarios, generales, li­

bres y de equivalencia. 
4 .4. Rf:'utuones del personal directivo y docente y planificación de las 

actividades del período escolar. 
4.5. Pre1nración del ámbito escolar, equipos, material didáctico y se­

lección de textos y bibliografía, de acuerdo con la programación 
prevista. 

Actividades posteriores a la finalización del término lectivo: 

5. El lapso del período escolar posterior a la terminación del término lec­
tivo estará dedicado, de acuerdo con la Distribución Anual de Activi­
dades que apruebe el Ministerio de Cultura y Educación, y con las 
normas específicas que impartan los respectivos organismos a la rea­
lización de las siguientes tareas: 
5 .1. Actividades de apoyo para los alumnos que deban rendir examen 

general. 
5. 2. Recepción de exámenes complementarios, generales, preví os, li­

bres y de equivalencia. 
5. 3. Reuniones del personal directivo y docente, evaluación del tra­

bajo del período escolar y planificación de las actividades que 
deben tener lugar durante el receso. 
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5 .4. Cursos de perfeccionamiento en todo~ los niveles durante el lapso 
comprendido entre diciembre y febrero. 

5. 5. Finalización de trabajos de talleres y laboratorios, de cumplimien­
to previsto en el período escolar, y realización de las tareas de 
mantenimiento y preservación de los respectivos equipos, apara­
tos, máquinas, instrumental, herramientas, etc. 

Recesos escolares: 

6. Los recesos escolares serán los que a continuación se indican. 

6 .1. Durante el período escolar -común o especial- en las fechas­
que anualmente determine la Distribución de la Actividad Escolar. 

6. 2. Los domingos. 
6. 3. Los s:'tbados excepto nara las actividades proe;ramadas que, de 

acuerdo con la pfanificación dispuesta por cada establecimiento, 
deban realizarse en esos días. 

6.4. Los feriAdos nacionales (cxcento 25 de Mayo, 20 de Junio, 9 de 
Julio y 17 de Agosto) y días no laborales establecidos por Ley 
de la Nación. 

6.,5. El 11 de setiembre (Día del Maestro) y el 21 de setiembre (Día 
del Estudiante), en ln~ estahlecimientos dependientes del Minis­
terio de Cultura y Educación. 

6. 6. La fiesta patronal o fundacional ele cada ciudad para los esta­
blecimientos que funcionen en ella, cuando ese día haya sido de­
clarado feriado p no laborable por la autoridad nacional o pro­
vincial según la jurisdicción que corresponda. 

6. 7. Los feriados dispuestos exclusivamente por Ley o Decreto del 
Gobierno de la Provincia donde se encuentre ubicado el esta­
blecimiento. 

Actividades en días sábados: 

7. Podrán realizarse los sábados, enb·e otras actividades: Clases de edu­
cación física; torneos gimnásticos y deportivos; excursiones y campa­
mentos educativos y recreativo~; actividades ck clubes colegiales; cla­
ses de recuperación; reuniones de personal directivo; reuniones de 
personal docente y administrfltivo; matricufación y orientación de as­
pirantes y alumnos; atención de los padres de familia y reuniones del 
personal directivo y docente con ellos; exposiciones y conciertos; con­
ferencias, mesas redondas y representaciones escénicas y audiovisuales; 
tareas de servicio a la comunidad; cursos de perfeccionamiento docente; 
atención sanitaria a los alumnos, atención de alumnos deficitarios, fun­
cionamiento de los gabinetes psicopedagógicos y de orientación voca-
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cional y profesional y recepc10n de exámenes. 
Esta enumeración es ejemplíficativa y no exhaustiva. 

:Suspensión de actividades: 

8. El Director o Rector del establecimiento podrá disponer la suspensión 
de las actividades escolares, dando cuenta con anterioridad o inme­
diatamente después, según corresponda, de su decisión a la superio­
ridad, en los siguientes casos: 
8 .1. Actos celebratorios de los 25, 50, 75 y 100 años de la fundación 

del establecimiento. 
8. 2. El día en que se realice la fiesta de Educación Física. 

8. 3. El día del sepelio de un miembro del personal o alumno del 
establecimiento. Si el deceso se produjera en el local escolar o 
el causante tuviera en él su casa-habitación, la susuensión de 
actividades se hará efectiva desde el momento de su fallecimiento. 

8 .4. Cuando por razones sanital'ias o de seguridad se hiciera indis­
pensable la adopción de tal medida o así lo dispusiera la res­
pectiva autoridad competente. 

8. 5. En ocasión de peligro inminente y grave o por causas de catás­
trofe o calamidad pública. 

9. La autoridad respectiva en cada rama ele la enseñanza podrá autori­
zar, a solicitud del establecimiento y de oh·os organismos, la suspensión 
ele actividades por causas no previstas en el punto 8. Los pedidos de­
berán indicar la forma de recuperar las clases no dictadas, mediante la 
utilización de días inhábiles o la prolongación del térrnu10 lectivo. 

~ecuperación de clases: 

JO. Cuando la interrupción de las clases, por las razones establecidas en 
los puntos 8. 4. y 8 . 5 . o por otras m1previsibles, constituya por su 
dtuación un perjuicio para el proceso educativo, los organismos res­
pectivos, según sus modalidades, dispondrán la forma ele recuperación 
mediante la utilización a tal efecto de días inhábiles, particularmente 
los sábados, o la prolongación del término lectivo. En oportunidad de 
efectuar la comunicación de la suspensión de actividades, las direc­
ciones de los establecimientos escolares deberán proponer a la Supe­
rioridad la forma de recuperar las clases suspendidas. 

::Inasistencias no computables: 

11. No se computarán las inasistencias en que incurrieren los miembros 
del personal y alumnos de credos no católicos reconocidos por el 1-1i­
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto, en ocasión de las máximas 
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festividades religiosas de su respectiva confesión. Será requisito sufi­
ciente para no computar las inasistencias de los alumnos la manifes-· 
tación escrita de los padres o tutores y, en el caso del personal, la. 
presentación del interesado:" 

Iniciación del té~mino lectivo: 
' 

12. El día de la iniciación del término lectivo, en la primera hora de cada 
turno, se realizar4 una reunión de personal docente y alumnos. Luego­
de entonarse el Himno Nacional Argentino, el Director o Rector def 
establecimiento explicará, mediante una exposición breve. adecuada a 
las circunstancias, el plan de actividades elaborado para el período es­
colar, y formulará las observaciones y comentarios que considere per­
tinentes. En la medida de lo posible un esquema o resumen de este 
plan, junto con las características del establecimiento y las informa­
ciones e instrucciones más necesarias para los estudiantes y sus fami­
lias, será reproducido y entregado a ·los miembros del personal y a 
cada alumno. 

Reuniones programadas: 

13. Durante el término lectivo las autoridades directivas efectuarán reu­
niones ele padres de los alumnos según los turnos o las facilidades de 
que dispongan. Estas reuniones se realizarán: 
13 .1. En los primeros días del término lectivo. En ellas el Rector o 

Director reiterará el plan mencionado en el 1:>Unto 12. Resoon­
derá a las observaciones y preguntas que se le formulen y, al 
mismo tiempo, tomará nota de las sugerencias que reciba. 
13 .1.1. Otra reunión similar, más pormenorizada y con infor­

maciones y explicacione~ específicas, deberá realizarse 
con los padres de los alumnos de primer año de cada 
uno de los niveles de enseñanza que integren el esta­
blecimiento. 

13. 2. En el transcurso del térmfoo lectivo y en las ooortunidades ade­
cuadas, el Rector o Director v el personal docente realizarán 
reuniones con padres de alumnos con el objeto ele informar so­
bre la marcha del oroccso enseñanza-aprendizaje y sobre la eva­
luación de la conducta escolar ele los alumnos y recoger obser­
v:iciones e iniciativas de los padres. 

lniciací6n y terminación de la actividad diaria: 

14. AJ iniciarse la actividad diaria se izará la Bandera Nacional la que, 
concluida la tarea de la jornada, será aniada. Ambas ceremonias se 
realizarán de conformidad con las normas que impartan los respectivos 
organismos. 
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Conmemoraciones: 

15. Cuando coincidan con el período escolar, las siguientes fechas serán 
recordadas: 

15 .1. El mismo día, con actos especiales y sin suspens10n de activi­
dades al siguiente: 25 de Mayo, 20 de Junio, 9 de Julio y 17 
de Agosto. Con acto especial, el día hábil anterior sin suspen­
sión de actiyjdadcs, el 11 de Septiembre en las escuelas depen­
dientes del Consejo Nacional de Educación. 

-Los establecimientos vespertinos, nocturnos y con residencia 
de alwnnos celebrarán el acto conmemorativo del 25 de Ma­
yo, 20 de Junio, 9 de Julio y 17 de Agosto en la última hora 
de clase del día hábil anterior. 

15 .1. 1. Los docentes que presten servicios en más de un esta­
blecimiento o turno concurrirán a una de las reuniones 
indicadas en el punto anterior, de acuerdo con lo es­
tablecido en el punto IV, b) de las normas de Proce­
dimiento del Decreto N9 1429173. Deberán asistir en 
forma rotativa y optar en todos los casos por aquellas 
en cuya preparación previa hubiesen participado. En 
caso de que el docente se desempeñe en el nivel pri­
mario y en oh·o nivel deberá concunir al acto de la 
escuela primaria dependiente del Consejo Nacional de 
Educación, de la Dirección Nacional de Educación del 
Adulto y de la Dirección Nacional de Enseñanza Di­
ferenciada, rotativamente. 

15 .1. 2. La conmemoración será organizada por la Dirección o 
Rectoría, por los Departamentos de Materias Afines o 
por comisiones de docentes y alumnos bajo la supervi­
sión de aquélla y ajustándose a la planificación previa 
de actividades dispuestas por el punto 4 .1. del pre­
sente calendario. 

15 .1. 3. La actividad educativa organizada con una breve ex­
plicación oral referida al acto. En esta ocasión estará 
presente en lugar de honor la Bandera de ceremonias 
y se cantará el Himno Nacional. 

15 .1. 4. La organización de las actiyjdades debe respetar el 
normal desarrollo de las tareas habituales de aprendi­
zaje y evaluación y ocupará alternativa o simultánea­
mente a distintos grupos de docentes y estudiantes y 
no a la totalidad de los alumnos. 

15 .1. 5. En la medida de lo posible se vinculará a la comuni­
dad con las celebraciones, invitándose a las familias de 
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los alumnos, ex-docentes y ex-alumnos del estableci­
miento, autoridades locales, miembros de la Asociación 
Cooperadora, entidades de apoyo, vecinos y benefacto­
res del establecimiento. 

15. 2. El día correspondiente, o el anterior si éste fuera asueto o in­
hábil, con clases alusivas: 
19 de Mayo. 10 de Junio, 15 de Junio, 12 de Agosto, 11 de 
Septiembre, 24 de Septiembre, 12 de Octubre y 20 de Noviembre. 

15. 3. La conmemoración de las fechas citadas en 15 .1. y 15. 2. tiene 
por objeto contribuir a la formación espiritual, ética y cívica de 
los educandos, procurar la consolidación de la unión nacional 
y fortalecer la vigencia y continuidad de los valores, creencias 
y tradiciones que constituyen el fundamento de la comunidad 
argentina y la integran con personalidad propia en el contexto 
histórico universal, regional y cultural del que forman parte. 

15. 4. Sin perjuicio de la participación del alumnado en actos exter­
nos al ámbito escolar - según lo establecido en el µunto 16-, 
cada una de la~ fechas precedentemente enumeradas deberán 
ser conmemoradas y solemnizadas en el transcurso de todos los 
días de la semana en que ocurran mediante: 

15. 4. 1. El dictado de clases alusivas, lectura de documentos 
relacionados con la festividad, etc., una vez al día y 
dentro de las horas de su respectiva asignatura por par­
te de los señores profesores de Lengua y Literatura, 
Lógica, Psicología. Formación Cívica, Geografía e Ins­
trucción Cívica. El dictado de estas clases especiales 
será distribuido por las autoridades de las casas de es­
tudio, de tal forma que los alumnos, rememoren y pro­
fundicen en el conocimiento y significado de la fecha 
celebrada. En las escuelas primarias las clases estarán 
a cargo de los respectivos maestros de grado. Esas cla­
ses alusivas, serán así, de introducción y complemen­
tación del acto central conmemorativo. 

15.4.2 . La ornamentación especial del ámbito escolar, prepa­
ración de carteleras y pizarras de patios y aulas y todo 
oh·o medio apto para dar a la recordación la máxima 
solemnidad posible durante toda la semana, sin detri­
mento del desarrollo del programa escolar. 

15. 5. Las conmemoraciones no previstas en el punto 15. 2. pero fi­
jadas en la Distribución de la Actividad Escolar se realizarán 
mediante la consignación en lugar destacado de la cartelera es­
colar. 
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Actos oficiales: 

16. Sin perjuicio de la conmernorac10n de las fechas mencionadas en el 
pu;nto 15. de este Calendario en el ámbito interno de los estableci­
mientos educativos, los señores Reqtores y Directores de los mismos 
convendrán, con la necesaria anticipación, con las autoridades civilesr 
militares y eclesiásticas de su jurisdicción, la participación de los alum­
nos o delegaciones de los establecimientos a su cargo en los actos pú­
blicos oficiales dedicados a conmemorar las fechas señaladas en eI 
punto 15. Esta asistencia no eximirá a los establecimientos del cum­
plimiento de lo dispuesto en las normas precedentes. Para la asisten­
cia de los alumnos a otros actos que no sean motivados por las fechas 
históricas señaladas en el punto 15., las • solicitudes que se reciban en 
los establecimientos serán elevadas a la Superioridad para su conside­
ración. En ninguna circunstancia se autorizarán asuetos compensato­
rios. En todos los casos los alumnos deberán ser acompañados por per­
sonal del establecimiento. 

Conmemoraciones especiales: 

17. Sin perjuicio de las conmemoraciones mencionadas en el punto 15, se 
establece que: 

17 .1. La autoridad superior de cada rama de la enseñanza disponga 
la forma en que se celebrarán las conmemoraciones relacionadas 
con la correspondiente modalidad (Semana de las Aites, Día de 
la Enseñanza Agropecuaria, Día de la Educación Técnica, Se­
mana de la Salud Escolar, Día Mundial de la Salud, Día del 
Aprendiz, Día Internacional de la Alfabetización, Semana de la 
Salud Rural del Escolar, Semana de las Escuelas para Adultosr 
etcétera). 

17. 2. Cada establecimiento anualmente realice un· acto de homenaje 
a su patrono ( en el aniversario de su nacimiento o de su falle­
cimiento), o conmemorativo del día de su fundación. 

Actividades o clases especiales: 

18. Los establecimientos realizarán clases o actividades vinculadas con lo!> 
acontecimientos de mayor trascendencia en el orden local. 

Reuniones docentes: 

19 . Las remúones del personal docente se ajustarán a las siguientes normas: 
19 .1. Con excepción de los establecimientos donde rige el sistema de 

profesores de tiempo completo, las reuniones generales o par­
ciales de docentes y las de los Departamentos de Materias Afi­
nes se realizarán en horarios que no provoquen ni suspensión 
de clases rú ausencia del docente. 
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19.2. Cuando un miembro del personal dü·ectivo, docente o admi­
nistrativo deba cumplir simultáneamente dos actividades es­
colares en distintos establecimientos, asistirá a una de ellas y no 
se le computará inasistencia en la oh·a. A tal efecto deberá anun­
ciar con anticipación su ausencia y presentar posteriormente a 
la Dirección o Rectmía el respectivo comprobante. Para estos 
casos se establece el siguiente orden de prelación: 

-Integración ele b·ibunales examinadores. 

-Asistencia a reuniones de personal que no excedan de una 
por mes. 

-Dictado de clases. 

19. 3. Los profesores de tiempo completo están obligados a cumplir 
la actividad programada en los establecimientos donde prestan 
estos servicios quedando exceptuados de hacerlo en otros esta­
blecimientos en donde también prestan servicios. 

Acto de fin de curso: 

21. Después de concluido el término lectivo, los establecimientos reaüza­
rán, en colaboración con la Asociación Cooperadora y ob·as entidades • 
ele apoyo, un acto de fin ele curso que reúna a docentes, alumnos y 
miembros ele la comunidad, según Jo dispuesto por el punto 15 .1. 5. 
Este encuentro, en que se despedirá a los alumnos que terminen el 
ciclo superior de cada uno de los niveles de la enseñanza, se adecuará 
a las circunstancias, modalidades y tradiciones ele cada lugar. 

Distribución de la actividad escolar anual: 

22 . Con anterioridad al 31 ele octubre de cada año, por Resolución i\1inis­
terial, se aprobará y publicará la "Dish'ibución de la Actividad Escolar" 
que corresponda al período siguiente. Esta Disb'ibución debe ajustarse 
a las normas del presente Calend,uio. 
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RESOLUCIONES l\JINISTERIALES 

RESOLUCION M.C.E. N9 259. - Buenos Aires, 2612!79. 
VISTO la necesidad de alcanzar la integración de la acción educativa entre 

la escuela y los hogares argentinos, y 
CONSIDERANDO: Que dicha integración hace a la c~cncia de todo pro­

ceso educacional, al reconocer 1a responsabilidad de los padres como princi­
pales agentes educadores de sus hijos. 

Que es imperioso, por lo tauto, el acercilmicnto cnh·e el hogar y la escueb. 
Que, en consecuencia, la unidad escolar debe arbitrar ios medios para que 

la comunicación con los padres de los alumnm, se torne fltúda y positiva. 
Que las autoridades educativas y el c;1erpo docente dcbC'n brind:u atención 

solícita a los requerimientos y consultas que fornmlen los padres con relación 
a las actividades de la escuela y a la de sus hijos en ella. 

Que es de alto valor cduc,,tivo organizar visitas guiadas de grupos de pa­
clres a la unidad escolar en pleno funcionamiento, para que éstos puedan co­
nocer mejor la forma en qile sns hijos se desenvuelven en el ámbito escolar. 

Que las acciones extra curricularf's deben ser motivadas para que enct12n­
tren eco favorable y amplio apoyo en las familias de los educandos. 

Por ello, 

EL J\IINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIOJ\' 
RESUELVE: 

19 - Disponer que, a partir del curso lectivo de 1979, en todos ]05 esta­
blecimientos de nivel medio dependientes de este Ministerio, se incorpore la 
práctica de organizar la recepción de los alumnos que ingr('san a primer afio, 
por comisiones de estudiantes de los cmsos del ciclo superior, especialmente 
selPccionados al efecto, con el objeto de orientarlos y ambientarlos a la moda­
lidad escolar secundaria haciéndoles conocer s.u orgarrización, funcionamiento 
y sanas tradiciones. 

2 9 - Arbitrar las medidas conducentes a que las direccionC's ele los esta­
blecimientos de enseñanza media realicen, al finalizar el primer mes del curso 
lectivo, reuniones con todos los padres de alumnos de primer año, en las cuales 
se encontrarán también presentes tos profesores <le esos cursos, con el fin de: 

a) Brindar información sobre las normas reglamentarias y sobre el Régi­
men de Calificaciones, Exámenes y Promociones. 

b) Presentar, a h·2.vés del cuerpo de profesores, los objetivos ele las dis­
tintas asignaturas curriculares. 

e) Dar a conocer las primeras notas parciales que, en cada materia, han 
obtenido los alwnuos. 

d) Invitar a los señores padi-es a entrevistane con las autoridades del es­
tablecimiento y con los señores profesores, con el objeto de intercambiar in­
formación que pueda beneficiar al proceso educativo. Dichas autoridades to­
marán los recaudos para que se brinde atención solícita· a los requerimientos 
y consultas que formulen los padres. 

39 - Convocar, al finalizar cada bimestre, a los padres ele los alumnos 
de todos los cursos, que hayan sido aplazados en alguna asignatura, para ha-



BOLETIN DEL CONET N9 667 * 19 DE MARZO DE 1979 * 107 

cerles enb·ega del boletín de Calificaciones, momento en el cual se informará 
sobre las causas que motivaron el aplazo, y se efectuarán las recomendaciones 
para el progreso del educando. 

49 - Organizar per.iódicamente reuniones con padres de alumnos de todos 
los cursos para informarles sobre las actividades de sus hijos en el estableci-
miento y para recabar su· opinión. • , 

59 - Establecer, a modo de experiencia, la práctica de invitar a los padres 
de todos los alumnos, organizados por grupos y por cursos, a visitar la unidad 
escolar con el objeto de que, sin perturbar las actividades docentes, presencien 
la labor de los alumnos en el aula, y su desenvolvimiento en los momentos de 
recreación. 

69 - Solicitar, por medio de la Asociación Cooperadora, la máxima cola­
boración de todos los padres para aquellas actividades que tiendan al mejor 
funcionamiento de la escuela a la organización de tareas exb·a cmriculares y a 
la participación activa en actos escolares. 

79 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 297. - Buenos Aires, 1!3]79. 
VISTO la Ley N9 21.914 del 21 de diciembrn de 1978, y 
CONSIDERANDO: Que el artículo 10 de dicha norma establece que los 

ciudadanos convocados para la prestación de servicios militares que se encuen­
tren cursando estudios en cualquier nivel y modalidad de la enseñanza en ins­
tituciones educativas de jurisdicción nacional, provincial o municipal, manten­
drán la condición de alumnos regulares mientras estén convocados. 

Que es preciso establecer las condiciones de excepción para que los alum­
nos den cumplimiento a las obligaciones propias de los estudios que cursan. 

Que en tal sentido, se hace necesario justificar las inasistencias en que 
incurran con motivo de dicha convocatoria, como así también facilitar la cons­
titución de tribunales examinadores fuera de las fechas establecidas por la re­
glamentación vigente, y toda ob"a medida conducente a que los alumnos de 
que se trata puedan regularizar su situación como estudiantes. 

Por ello, de conformidad con lo aconsejado por el señor Secretario de Es­
tado ele Educación, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE : 

19 - No computar las inasistencias en que incurrieran los ciudadanos que 
habiendo sido convocados para la prestación de servicios militares por in1perio 
de la Ley N9 21.914, se encuentren cursando estudios en cualquier nivel y 
modalidad de la enseñanza en instituciones educativas de jurisdicción nacional. 

29 - A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 
de la Ley N9 21.914 del 21 de diciembre de 1978 se procederá de la siguiente 
forma: 
a) ESTABLECIMIENTOS DE NIVEL MEDIO: 

I - Inasístencias: No se computarán las inasistencias en que incurrieran 
los alumnos convocados. 
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II - Promedio anual: En el caso de no haber podido finaliza1· el ciclo lec­
tivo, el promedio anual resultará de dividir la suma de calificaciones obtenidas 
por el alumno, a la fecha de su incorporación a las FF.AA., por el número de 
bimestres en que haya sido calificado, siempre que fuese superior a dos, tanto 
en las clases teóricas cuanto en las prácticas. Si el número de bimestres en que 
fue calificado fuese inferior a dos podrá presentarse a rendir exámenes generales. 

III - Ap-robaci6n de asignaturas: Para los convocados antes de la finali­
zación del citado ciclo, el promedio de seis (6) o más puntos determinará la 
aprobación de la asignatura y la exención del examen general. 

IV - Epocas y turnos de exámenes: Se habilitarán turnos de exámenes 
mensuales dw·ante el transcurso del año para que los alumnos puedan presen­
tarse en calidad de regulares basta tanto normalicen su situación. 

Aquellos alumnos que adeudaran dos (2) asignaturas previas podrán rendir 
en cualesquiera de los turnos. 

Podrán hacer uso de este beneficio, siempre que lo hagan a partir de los 
veinte (20) días posteriores a su licenciamiento. 

V - Inscripo,ión: Se autorizará a los establecimientos educacionales a rea­
lizar la imcripción fuera de término, durante el año lectivo, de aquellos alum­
nos que certifiquen debidamente que han sido dados de baja durante el 19 y 
29 bimesh·e de dicho año. siempre que la solicitud de inscripción se formule 
dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a su licenciamiento. Los alum­
nos que hayan sido licenciado~ lu<'p:o de esa fecha y los aue no hubiesen 
aprobado las materias que adeudaban del ciclo anterior podrán matricularse 
con carácter condicional, siempre con la acreditación debida. 

b) ESTABLECIMIENTOS DE NIVEL SUPERIOR: 

Se tendrán en cuenta las pautas dadas para el ciclo medio, en su caso, 
siempre oue ,e hubiese curnnlido con la asistencia que estabkce la teglamen­
tación vigente, al momento de la convocatoria. 

c) ESTABLEClMIENTOS DEPENDIENTES DE LA DIRECCION NACIO­
NAL DE EDUCACION DEL ADULTO: 

J - Inasistencias: No se computarán las inasistencias en q:1:: incurran los 
alumnos con motivo de la convocatoria. 

JI - Calificación anual: Se considerará aprobado el curso Iectiv0 siempre 
que a la fecha de la incorporación, el alumno se encuenh·e calificado como 
"Sufic:iente". En caso contrario, podrá rendir examen gcner:11 en calidad de 
regular en los turnos qne se habilitarán al efecto de conformid,1d con lo esta­
blecido en el apartado IV del inciso a) del punto 2 de la presente reglamen­
tación. 

TU - Inscripción: Se autoriz·trá a los cst·1blecimicntos edu:::ativos a redizar 
la inscrip,:,ión fuera de término, dmante el afio lectivo, ele a-·,1ellos alumno, que 
certifiquen debidamente por autoridad competente que h:1y.1n sido dados de 
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baja durante los cuatro primeros meses de dicho año, siempre que la solicitud 
de inscripción se formule dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a 
su licenciamiento. Para los demás casos se procederá de conformidad con las 
normas del apartado V "in fine" del inciso a) del punto 2 de la presehte re­
glamentación. 

<l) UNIVERSIDADES: 

1- Las Universidades adoptarán las medidas necesarias para que, sin al­
terar el funcionamiento académico y adminish·ativo en forma sustancial, se 
logre la finalidad perseguida por la Ley N9 21.924 respecto de los estudiantes 
convocados, especialmente en cuanto a la suspensión o prórroga de los plazos 
previstos por las reglamentaciones internas de cada Universidad y de sus de­
pendencias a las que está sometido el alumnado para continuar regularmente 
sus estudios. 

JI - También se po,ibilitará la constitución de triounales examinadores fuera 
de los turnos regulares de exámenes, debiendo el interesado fom,ular su pedido 
denb·o del término de veinte (20) días posteriores a la fecha en que se efectivizó 
su desmovilización, y receptarse las pruebas crl una fecha aclccuada que faci­
lite la regular continuación de los estudios. 

A tal efecto, las Universidades Nacionales quedan expresamente autoriza­
das para establecer épocas y tmnos de exámenes distintos a los previstos en la 
Resolución N<> 134, del 18 de enero de 1979. 

III - Aquellos alumnos que hubieran perdido su condición de regulares 
podrán readquirirla sin que se compute el tiempo en que hubieran estado con­
vocados, debiendo adoptar cada Universidad las medidas tendientes a facilitar 
dicha regularización. 

IV - Las Universidades Nacionales determinarán un turno especial, previo 
a la üuciación del ciclo lectivo 1979, para la realización de las pruebas ele apti­
tud académica de los asnirnntes que hubieran sido desmovilizados con poste­
rioridad a la iniciación de los cursos introductorios sobre las materias estable­
cidas para el in!!reso. Dichos cursos introductorios no tendrán, a su respecto, 
el carácter de obligatorios. 

V - Los aspirantes al ingreso comprendidos en los términos de la presente 
resolución podrán inscribirse fuera de término en el Registro de Aspirantes pre­
visto en la Resolución NQ 1004178, y deberán obtener, como mínimo, un puntaje 
igual al alcanzado por el último de los ingrcsantes, quedando exceptuados del 
cupo fijado para las carreras del área en que hubieren resultado aprobados, 
conforme al artículo 39 de la Resolución del :t--Iinhterio de Cultura y Educa­
ción N<> 100.3178. 

39 - Los alumnos comprendidos en la presente resolución no perderán 
su condición de regulares. 

4<> - Facultar a las Universidades Nacionales y a los organismos docentes 
de conducción a resolver los casos especiales que pudieran presentarse. 

5<> - De forma. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCION N9 425. - Buenos Aires, 22[2j79. 

19 - A su pedido, relévase al Inspector Docente señor Hamilton DE VITA, 
de las funciones de Interventor en la Escuela Nacional de Educación Técnica 
N9 5 "José Hemández" de Avellaneda (Buenos Aires), para las que fuera de­
signado por Resolución 646176. 

29 - Desígnase en su reemplazo, al profesor Eduardo Francisco LAU­
DANO, a cuyo efecto se lo adscribe al Organismo Central en dos cargos de 
Maestro de Enseñanza Pdctica -Jefe de Sección- interino y 9 horas-cátedra 
interinas del establecimiento similar N9 6 "Ing. y Dr. Angel Gallardo" de A ve­
llaneda (Buenos Aires) desde el 111!79 al 31112179. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 531. - Buenos Aires, 6\3[79. 

19 - Encomendar a la Dirección General de Enseñanza Técnica por me­
dio de la Inspección General de Unidades escolares e Inspecciones Regionales 
que correspondan, el traslado de los becarios provenientes de Arnas de Frontera 
que, por desaprobación del curso escolar 19 año Ciclo Básico 1978, vean extin­
guido el beneficio y deben regresar a sus hogares. 

29 - Determinar que el traslado del alumno se operará desde la localidad 
sede de la Escuela hasta la localidad sede del domicilio de aquél, debiendo ser 
entregado a sus padres, labrándose acta. 

39 - Aplicar en esta emergencia la Resolución N9 1281178 y su Anexo con 
la modificación que se señala en el punto 2 precedente. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 503. - Buenos Aires, 5\3\79. 

19 - Fijar la nueva residencia de la Misión Monotécnica y ele Extensión 
Cultural N9 31 en la localidad de Perito Moreno, provincia de Santa Cruz, por 
el bienio 1979-1980. 

29 - Autorizar al Director del citado establecimiento a firmar condicionado 
a la aprobación de la Superioridad el respectivo Contrato de Comodato del 
edificio ofrecido por la Intendencia Municipal de la localidad de Perito Mo­
reno, provincia de Santa Cruz. 

39 - La Dirección de la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural 
N9 31 agradecerá en nombre de este Consejo Nacional la colaboración pres­
tada por la citada Comuna. 

49 - Autorizar al mencionado Director a hacer entrega del local que ocupa 
la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N9 31 en Junín de los Andes. 
provincia de Neuquén. 

59 - De forma. 
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RESOLUCION N9 376. - Buenos Aires, 1612179. 
19 - Fijar la nueva residencia de la Misión Monotécnica y de Extensión Cul­

t ural N9 10 de la localidad de Comandante Nicanor Otamendi, provincia de Bue­
nos Aires, por el bienio 1979-1980. 

29 - Autorizar al Director del citado establecimiento a firmar condicionado 
_a la aprobación de la Superioridad el respectivo Contrato de Comodato de las 
instalaciones ofrecidas por la Sociedad de Fomento de Comandante Nicanor Ota­
mendi, provincia de Buenos Aires. 

39 - La Dirección de la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N9 10 
agradecerá en nombre de este Consejo Nacional la colaboración prestada por la 
c itada Sociedad de Fomento. 

49 - Autorizar al citado Director a hacer entrega del local que ocupa la 
Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N° 10 en la localidad de Chapad­
malal, provincia de Buenos Aires. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 428. - Buenos Aires, 22j2j79. 
19 - Clasificar a la M isión de C ultura Rural y Doméstica N9 11 de El Chaiiar, 

provincia de T ucumán, como establecimiento alejado del radio urbano, con el 
20 % de bonificación desde el 8 de Mayo de 1978. 

29 - Autorizar a la Dirección General de Administración para que proceda 
.a la liquidación y pago con imputación a las partidas respectivas. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 429. - Buenos Aires, 22[2[79. 
19 - Clasificar a la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N'! 37 de 

El Mollar -Departamento Tafí del Valle- provincia de Tucumán, como estable­
cimiento de ubicación desfavorable, con el 40 % de bonificación desde el lo de 
Agosto de 1978. 

29 - Autorizar a la Dirección General de Administración, para que proceda 
a la liquidación y pago con imputación a las partidas respectivas. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 2585. - Buenos Aires, 14112178. 
19 - Clasificar a la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural NQ 11 de 

Colonia El Simbolar, provincia de Santiago del Estero, como establecimiento ubi­
cado en "Zona Desfavorable", con el 40 % de bonificación. 

29 - Autorizar a la Dirección General de Administración para que proceda 
a la liquidación y pago, con imputación a las partidas respectivas. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 2636. - Buenos Aires, 22j12j78. 
19 - Clasificar a la Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 "Centro 

de Formación Profesional" de V illa Giardino, provincia de Córdoba, como estable­
cimiento alejado del radio urbano, con el 20 % de bonificación. 
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2? - Autorizar a la Dirección General de Administración para que p1 aceda 
a la liquidación, y pago, con imputación a las partidas respectivas. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 141. - Buenos Aires, 1611179. 

1 Q - Fijar la nueva residencia de la Misión Monotécnica y de Extensión 
Cultural N 9 51 en la localidad de Tres Isletas, provincia del Chaco, por el bienio 
1979-1980. 

29 - Autorizar al Director del citado establecimiento a firmar condicionado 
a la aprobación de la Superioridad el respectivo Contrato de Comodato de las ins­
talaciones ofrecidas por la Municipalidad de la localidad de Tres Isletas, provin­
cia del Chaco. 

39 - La Dirección de la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N'1 51 
agradecerá en nombre de este Consejo Nacional la colaboración prestada por la 
citada Comuna. 

4 ? - Autorizar al mencionado Director a hacer entrega del local que ocupa 
la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N? 51 en la localidad de Campo 
Largo, provincia del Chaco. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 426. - Buenos Aires, 2212179. 

19 - Autorízase a la Dirección General de Ensei'íanza Técnica para disponer 
de acuerdo con la Intervención en la Escuela Nacional de Educación Técnica 
N9 12 de Capital Federal, la extensión de los certificados analíticos de estudios y 
diplomas respectivos, a los a lumnos afectados por los siniestros acaecidos en dicho 
establecimiento en el año 1978, así como también habilitar en términos concor­
dantes, el correspondiente Registro General de Calificaciones de Alumnos y sus 
legajos individuales, en la forma que se establece por la presente Resolución. 

29 - La situación de los alumnos afectados por la destrucción de la docu­
mentación cuya nómina obra de fs. 6 a 7, deberá quedar definida en una opera­
ción única, caso por caso, y, en igual término, en la medida de lo posible, las 
situaciones anteriores pendientes, todo ello, sobre la base de elementos de juicio 
confiables, entre otros: libretas de calificaciones de profesores, boletín de califi­
caciones de a lumnos, permisos de examen, certificaciones varias, testimonios de 
personal docente y declaraciones juradas de padres de alumnos. 

39 - En el Registro de Calificaciones de Alumnos a confeccionar, se con­
signará como única calificación para cada alumno y asignatura cursada, la cali­
ficación definitiva de "APROBADO o NO APROBADO", según corresponda, 
cuando no resulte posible indicar las calificaciones numéricas obtenidas. 

49 - La extensión de los certificados analíticos de estudios, se realizará en 
los formularios en uso, tran.-,cribiendo las anotaciones efectuadas en el precitado 
Registro General de Calificaciones, con las siguientes salvedades: 
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a) en el renglón Observaciones, que va en el dorso del certificado, además 
de las anotaciones previstas por la re,glamentación, se anotará: " .. . Las 
calificaciones de "APROBADO" y "NO APROBADO", han sido acor-
dadas por Resolución, N9 .. . ... del Consejo Nacional de Educación Téc-
nica (Expediente N 9 1575179). 

b) el Renglón Promedio General, se cerrará con una línea. 
Cuando el educando hubiere realizado parte de sus estudios en otro es­
tablecimiento u obtenido su inscripción en la ENET N9 12 de Capital 
Federal, por equivalencias de estudios, el certificado analítico de estudios 
se integrará con un duplicado (que se gestionará por intermedio del in­
teresado, a la Escuela de origen), en la forma indicada por las normas en 
vigor. 

59 - La extensión de los diplomas a los egresados, se realizará siguiendo la 
reglamentación respectiva. 

69 - La Dirección General de Enseñanza Técnica, queda facultada para 
disponer las medidas complementarias que sin·an a los objetivos señabdos. 

79 - Por Dirección General de Enseñanza Técnica, Servicio de Títulos y 
Artículación de Estudios y Dirección de la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N 9 12 de Capital Federal, se adoptarán, las medidas correspondientes, para 
el cumplimiento de la presente R esolución. 

8•J - De forma. 

RESOLUCION N9 2720. - Buenos Aires, 29J 12!78. 
19 - Autorízase para el período lectivo 1979 en los establecimientos depen­

dientes, el funcionamiento de divisiones por promoción de acuerdo a lo detallado 
en planillas anexas a esta Resolución. 

29 - La habilitación de las divisiones se ajustará en todo a las reglamentacio­
nes vigentes sobre el número mínimo de alumnos por división (Circular N 9 293 -
Boletín 369) . 

39 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 2720 
INSPECCION REGIONAL BUENOS AIRES 

CAPITAL FEDERAL 

4001 ENET N9 1 "Otto K.rause" 
Abre: 2 divisiones de 2do. Año Ciclo Superior Diurno Comput<1ción. 

1 división de 2do. Año Cursos Especial Celulosa y Papel. 
4702 ENET N9 3 "María S. de Thompson" 

Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Noche Optica. 

4703 ENET N 9 4 "República del Líbano" 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Norhe Administración de Em­

presa. 
1 división de 2do. Aí'ío Curso Práctico Cocina y Repostería. 
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4704 ENET N9 5 "Maria R. E. de San Martín" 
Abre: 1 división de 2do. Año Curso Práctico Estenomecanografía. 

4009 ENET N9 15 "Maipú" 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Dibujo Publicitario Noche. 

1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Artes Gráficas. 
1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Publicidad. 

4456 ENET N9 19 "Alejandro Volta" 
Abre: 1 división de 4to. Año Ciclo Básico Nocturno. 

4455 ENET N9 31 "Armada Argentina" 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Básico Diurno. 

4013 ENET N9 34 "Enrique M. Hermitte" 
Abre: 1 división de 2do. Año N . F. O . Tornero Mecánico. 

4460 ENET N9 35 " Ing. Eduardo Latzina" 
Abre: 1 división de 4to. Año Ciclo Básico Nocturno para egresados del 

N.F.0. 
4450 ENET N9 38 "Magdalena Güemes de Tejada'' 

Abre: 1 división de 2do. Año Curso Práctico Confección del Vestido. 
1 división de 2do. Año Ciclo Dibujo Publicitario Noche. 

GRAN BUENOS AIRES 

4025 ENET N9 3 "Dr. Salvador Deuenedetti" de Avellaneda 
Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Superior Noche Electromecánica. 

1 división de 2do. Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica. 
4430 ENET N9 5 "José Hernández" de Avelí'aneda 

Abre: 1 división de 4to. Año Ciclo Superior Noche Administración de Em­
presa. 

4408 ENET N9 1 "Ing. J. V. Passalacqua" de Banfield 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Noche Con~trucciones. 

4409 ENET N9 1 de Boulogne 
Abre:l división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Mecánica 

4107 ENET N9 1 "J,• Brigada Aérea" de El Palomar 
Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Superior Diurno Electrónica. 

4402 ENET N9 1 de Moreno 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Construcciones. 

1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Mecánica. 
4424 ENET N9 2 de Quilmes 

Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Administración de Em­
presa. 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

4030 ENET N9 1 "Vicente Pereda" de Azul 
Abre:l división de 2do. Año Ciclo Superior Noche Construcciones. 

1 divis:ón de 4to. Año Ciclo Superior Noche Constmcciones. 
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4048 ENET N9 1 de Bragado 
Abre: 1 división de 4to. Año Ciclo Superior Noche Metalurgia. 

4051 ENET N9 1 "Cnel. Manuel Dorrego" de Cañuelas 
Abre: 2 divisiones de 2do. Año N. F . O. Torneros Mecánicos 

4063 ENET N9 1 "Mariano Moreno" de Chivilcoy 
Abre: 1 división de 2do. Año Curso Práctico Estenomecanografía. 

1 división de 2do. Año N. F . O . Mecánicos de Automotores. 
1 división de 2do. Año N. F. O Dibujante Técnico. 

4066 ENET N 9 1 de Dolores 
Abre: 1 división de 2do. Año N. F. O. lnstaladores Electricistas. 

1 división de 4to. Año CuISo de Constructor de 3ra. Categoría. 
4071 ENET N 9 1 de General Las Heras 

Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Básico Diurno. 
4075 ENET No 1 de General Villegas 

Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Construcciones. 
4078 ENET N9 1 "Ant~nio Bermejo" de Junin 

Abre: 1 división de 3er. Año Curso de Constructor de 3ra. Categoría. 
1 división de 2do. Año N. F . O . Matricero Ajustador Mecánico. 

4739 ENET N9 5 de La Plata 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Administración, de Em­

presa. 
4096 ENET N9 1 "Nuestra Sra. de las l\Iercedes" de Mercedes 

Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Administración de Em­
presa. 

4426 ENET No 1 de Pehuajó 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo de P1áctica Comercial Noche. 

4108 ENET N 9 1 "Bartolomé Mitre" de Pergamino 
Abre: 1 división de 2do. Año N. F . O . Mecánicos de Automotores. 

1 división de 3er. Año Ciclo Superior Noche Mecánica. 
1 división de 2do. Año N. F . O . Armadores y Reparadores de Equi­

pos de Refrigeración. 
4411 ENET N9 1 de San Andrés de Gires 

Abre: 1 división, de 3er. Año Curso de Constructor de 3ra. Categoria. 
4135 ENET N 9 1 "Campañas al Desierto'' de Trenque Lauquen 

Abre: 2 divisiones de 2do. Año N . F . O Dibujante Técnico. 
4141 ENET No 1 de 25 de l\Iayo 

Abre: 1 división de 2do. Año N . F. O. Torneros ~Iecánicos. 
4412 ENET N9 3 de Zárate 

Abre : 1 división de 2do. Año N.F.O. Dibujante Técnico. 

PROVINCIA DE LA PA.l\IPA 

4826 ENET N 9 2 de General Pico 
Abre: 1 división de 2do. Año Curso Práctico Cocina y Repostería. 
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INSPECCION REGIONAL CENTRO 
PROVINC1A DE CORDOBA 

4155 ENET N 9 1 "Hilario Ascasubi" de Bell Ville 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Industria de la Ali­

mentación. 
1 división de 2do. Año N. F. O. Carpintero de Muebles. 

4785 ENET N9 1 "Dr. Amadeo Sabattini" de Ciudad 
Abre: 2 divisiones de 3er. .\ño Ciclo Superior Noche Optica. 

4480 ENET N9 5 "Juan Bialet Massf" de Ciudad 
Abre: 1 división de 4to. Año Ciclo Superior Noche Electrónica. 

1 división de 4to. Año Ciclo Superior Noche Automotores. 
4483 E~'".ET N9 1 de Cruz del Eje 

Abre: 1 división de 2do. Año Curso Práctico Tejeduría de Punto. 
4168 ENET NY 1 de Laboulaye 

Abre: 1 división de 2do. Año N. F. O . Dibujante Técnico. 
4486 ENET N9 2 de Río Cuarto 

Abre: 1 división de 2do. ,\ño N. F. O . Instaladores Electricistas. 
1 división de 4to. Año Curso de Constructor de 3ra . Categoría. 

4 790 ENET N9 2 de Villa Dolores 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Administrac;ón de 

Empresa. 

INSPECCION REGIONAL LITORAL 
PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

4206 ENET N9 1 "Dr. Herminio Jua11 Quirós" de Colón 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Mecánica. 

42 12 ENET N 9 1 "Brig. Gral. Pascual Echagüe" de Concordia 
Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Superior Noche Construcciones. 

4218 ENET NY I "GraJ. F. Ramírez" de Paraná 
Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Superior Diurno ~lecánica. 

1 división de 2do. Año Ciclo Superior Diurno Electricidad. 
4210 ENET N9 1 "Dr. Osvaldo Magnasco" de Rosario del Tala 

Abre: 1 división de 3er. Aíío Ciclo Supe1 ior D:!.lrno Electrornec:ínic1. 
4440 ENET Nv 2 "Gral. lng. L. Dellepiani" de Rosario del Tala 

'Abre: 1 división de 2do. Año Curso Práctit:o Cocina y R:::posterb . 
1 división de 2do. Año Curso Práctico Anes Decorativas. 

4225 ENET N9 1 de Villaguay 
Abre: 1 división de 4to. Año Ciclo Superior Noche Construcc:ones. 

PROVINCIA DE SANTA FE 

4353 ENET N9 1 de Arroyo Seco 
Abre: 1 división de 4to. Año Ciclo Superior Noche ?\'! :::cánica. 

4324 ENET N9 1 "Gral. D . .J. de San l\lartín" de Esperanza 
Abre: 1 división de 2do. Año N. F . O . Mecánicos T ornero_¡, 
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4323 ENET N 9 1 de Laguna Paiva 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica. 

4330 ENET N9 1 "Gral. J. de San Martín" de Reconquista 
Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Superior Diurno Construcciones. 

4880 ENET N9 2 de Reconquista 
Abre: 1 divisón de 2do. Año Ciclo de Práctica Comercial Diurno. 

1 división de 2do. Año Curso Práctico Tejeduría de Punto. 
4883 ENET N9 1 "Doña Gregoria M. de San Martín" de Rosario 

Abre: 1 división de 2do. Año Curso Práctico Artes Decorativas. 
4325 ENET N 9 1 "Tambor de Tacuarí" de San Cristobal 

Abre: 1 división de 4to. Año Ciclo Superior Noche Construcciones. 
4351 ENET N9 1 de Venado Tuerto 

Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Administración de Em­
presa. 

INSPECCION REGIONAL SUD 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

4026 ENET N 9 1 de Ayacucho 
Abre: 1 división de 2do. Año Curso de Constructor de 3ra. Categoría. 

4057 ENET N9 1 de Cnel. Suárez 
Abre: 1 división de 4to. Año Curso de Constructor de 3ra. Categoría. 

4752 ENET N 9 2 "Alfonsina Storni" de Mar del Plata 
Abre: 1 división de 3er. Aifo Ciclo Superior Diurno Administración. dt:: Em­

presa. 
1 división de 4to. Año Ciclo Superior Noche Adn,inistración de Em­

presa. 
1 división de 2do. Año Ciclo Superior Diurno Industria de b Ali­

mentación. 
4407 ENET N' 1 "Alte. R. G. Fernández" de Punta Al'ta 

Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Superior Noche Electromecánica. 
1 división de 2do. Año Ciclo Superior Diurno Electromecánic:i. 

4129 ENET N, 1 " lng. Felipe Senillosa" de Tandil 
Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Superior Diurno Mecánica. 

PROVINCIA DE NEUQUEN 

4280 ENET N 9 1 "Cap. D. juan de San Martín" de Ciudad 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Noche Electromecánica. 

INSPECCION REGIONAL CUYO 
PROVINCIA DE l\IENDOZA 

4249 ENET N' 2 de "IV Brigada Aérea" de Las Heras 
Abre: 2 divisiones de 2do. Año Ciclo Básico Diurno. 

1 división de 2do. Año Ciclo Superior Diurno Aviación. 
424 7 ENET N' 1 de Luján de Cuyo 

Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Superior Diurno Mecánica. 
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4258 ENET No 2 de Godoy Cruz 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Automotores. 

1 división de 3er. Aíio Ciclo Superior Noche Automotores. 
1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Mecánica. 
1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Construcciones. 

4264 ENET N9 3 "Infanta Mendocina" de Ciudad 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Noche Administración de Em­

presa. 
4263 ENET N9 4 de Ciudad 

Abre: 1 división de 2do. Año N. F . O. Instalador de Obras S,mitarias. 
4259 ENET N9 1 de Villa Palmira 

Abre: 1 división de 2da.. Año Ciclo Superior Diurno Electricidad. 

PROVINCIA DE SAN JUAN 

4864 ENET No 2 de Ciudad 
Abre: 1 división de 2do. Año Curso Práctico Cerámica. 

4 divisiones de 2do. Año Ciclo de Práctica Comercial Diurno. 

PROVINCIA DE SAN LUIS 

4869 ENET N9 2 "Nicolasa B. de Quiroga" de Mercedes 
Abre: 1 división de 2do. Año Curso Práctico Bordado a Máquina. 

4307 ENET N9 1 de Villa Reynolds "1 Brigada Aérea" 
Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Básico Diurno. 

INSPECCION REGIONAL NOROESTE 
PROVINCIA DE JUJUY 

4825 ENET N9 2 de San Pedro 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Administración de Em­

presa. 

PROVINCIA DE TUCUMAN 

4904 ENET No 1 de Aguilares 
Abre: 1 división de 2do. Año Curso Práctico Tejeduría de Punto. 

4375 ENET No 1 de Monteros 
Abre: 1 división de 4to. Año Ciclo Básico Nocturno. 

4906 ENET N° 5 de San Miguel de Tucumán 
Abre: 6 di"isiones de 2do. Año Ciclo Básico Diurno. 

INSPECCION REGIONAL NORDESTE 
PROVINCIA DE CORRIENTES 

4185 ENET N° 1 "Dr. Juan E. Martínez" de Bella Vista 
Abre: 1 división de 2do Año Curso Práctico Cocina y Repostería. 

4186 ENET N9 2 "Bernardino RivadaYia" de Ciudad 
Abre: 1 división de 4to. Año Ciclo Superior Noche Construcciones. 

4190 ENET N° 1 "Juan José G. Araujo" de Curuzú Cuatiá 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo de Profesiones Femeninas. 
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4192 ENET N9 1 de Esquina 
Abre: 1 división de 2do. Año Curso Práctico Cocina y Repostería. 

4491 ENET N9 1 de Goya 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica. 

PROVINCIA DEL CHACO 

4195 ENET N9 1 de General San Martín 
Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Superior Diurno Construcciones. 

4200 ENET N9 1 de Las Palmas 
Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica. 

4802 ENET N9 2 "Gregoria M. de San Martín" de Pres. Roque S. Peña 
Abre: 1 división de 2do. Año Curso Práctico Artes Decorativas. 

4805 ENET N9 2 "Simón de Iriondo" de Resistencia 
Abre: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Diurno Administración de Em­

presa. 

PROVINCIA DE FOR.i\IOSA 

4228 ENET N9 1 de Ciudad 
Abre: 1 división de 4to. Año Ciclo Superior Noche Construcciones. 

PROVINCIA DE MISIONES 

4276 ENET N9 1 de Jardín de América. 
Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Básico Diurno. 

4277 ENET N9 1 de Aristóbulo del Vaile 
Abre: 1 división de 2do. Año Ciclo Básico Diurno. 

RESOLUCION N9 50. - Buenos Aires, 8]1179. 
19 - Autorízase para el período lectivo 1979 en los establecimientos depen­

dientes, el funcionamiento de C12rsos, Ciclos ylo Especialidades y cierre de divi­
siones de acuerdo a lo detallado en planilla anexa a esta Resolución. 

29 - La habilitación de los Cursos, Ciclos ylo Especialidades, se ajustará en 
todo a las reglamentaciones vigentes sobre el número mínimo de alumnos por di­
visión (Circular N9 293 - Boletín 369). 

39 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 50 

4033 ENET N9 1 "lng. César Cipolletti" Bahía Blanca (Buenos Aires) 
Abre: 1 división de ler. Año Ciclo Superior Diurno Electrónica. 
Cierra: 1 división de ler. Año Ciclo Superior Diurno Electricidad. 

4228 ENET N9 1 de Forrnosa 
Cierra: 1 división de 3er. Año Ciclo Superior Noche Construcciones. 

RESOLUCION NY 152. - Buenos Aires, 16]1179. 
19 - Fijar la nueva residencia de la Misión Monotécnica y de Extensión, 

Cultural N° 35 en la localidad de La Eduvigis, provincia del Chaco, por el bie­
nio 1979-1980. 
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2º - Autorizar al Director del citado establecimiento a firmar condicionado 
a la aprobación de la Superioridad el respectivo Contrato de Comodato ele las 
instalaciones ofrecidas por la Escuela Primaria Común N'1 278 deper1diente de 
la Subsecretaría de Educación de la Provincia. 

39 - La Dirección de la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N'' 35 
agradecerá en nombre de este Consejo Nacional la colaboración prestada por el 
señor Director de la Escuela Primaria Común N'-' 278 de La Eduvigis, provin,­
cia del Chaco. 

49 - Autorizar al mencionado Director a hacer entrega del local que ocupa 
la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N'-' 35 en General Pinedo, pro­
vincia del Chaco. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 2606. - Bnenos Aires, 18112[78. 
VISTO que la Resolución N° 2008f i8, recaída en el expediente N 9 16.233177, 

encuentra fundamento en el Dictamen I-12 111 77 de la Delegación de la Direc­
ción General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Cultura y Educación, y 

CONSIDERANDO: Que contra la Resolución mencionada la señorita Noe­
mí Amelía FRACINELLI ha deducido recurso jerárquico, en el cual ha .i,porta­
do nuevos elementos de juicio en favor de su pretensión, entre ellos, el particu­
larmente valioso dictamen de la Comisión Permanente del Estatuto del Docente, 
no sólo. porque expresa su criterio favorable a la tesis sustentada por la señorita 
FRANCINELLI sino también en cuanto anticipa que dicho criterio ha sido tras­
ladado al texto positivo del proyecto del Estatuto del Docente actualmente a 
consideración del Poder Ejecutivo Nacional; 

Que, por lo expresado, es razonable suspender la ejecución y efectos del acto 
dado según Resolución N9 2008\78 evitándose así que ésta provoque perjuicios 
graves a la interesada. 

Por ello y a tenor de lo establecido en el artículo 12, segunda parte de la 
Ley W 19.549[72, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

l'! - Suspéndese la ejecución de la Resolución N 9 2008\78 como asimismo la 
de sus efectos inmediatos. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 2576. - Bnenos Aires, 12\12178. 
VISTO el expediente N9 13.706176, que tramita la aceptación por el Poder 

Ejecutivo Nacional de la donación de un inmueble ofrecido por la Municipali­
dad de Las Breñas (Chaco) , oon destino a este Organismo para uso de la ENET 
N 9 1 de la citada localidad ; y 

CONSIDERANDO: Que el CONET por Resolución N9 2051J77, aceptó el 
donativo "ad referendum" del Poder Ejecutivo Nacional. 

Que posteriormente la citada comuna, desiste de su ofrecimiento por Reso­
lución Municipal N" 499177. 
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Que de los informes producidos en autos resulta conveniente dejar sin efecto 
el trámite de perfeccionamiento de la donación del bien. 

Por ello, de conformidad con lo aconsejado por la Delegación de la Direc­
ción General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Cultura y Educación 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO N.\CIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Dejar sin efecto la Resolución N9 2051 J77, por los motivos expuestos 
en el considerando de la presente. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 2640. - Buenos Aires, 22112178. 
1 Q - Acéptase la donación de $ 500.000.- efectuada por la firma ARO 

S.A.I. y C. mediante cheque N 9 00520517 del Banco Alemán Transatlántico p:ira 
sufragar los gastos del personal que concurra a los cursos que dictará la Empresa. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 188. - Buenos Aires, 231! J79. 
19 - Aceptar "ad referendum" del Poder Ejecutivo Nacional, con destino 

a la ENET Nº 1 de La Carlota (Córdoba) , la donación formulada por el Go­
bierno de la Provincia de Córdoba consistente en un inmueble situado en la cita­
da localidad, con todo lo edificado, clavado, plantado y adherido al suelo, de­
signado como Lote 29 de la Manzana 54, que encierra una superficie de 2.tl00 m'. 

2'-' - A los fines de lo dispuesto en el apartado anterior se dará cumpli­
miento con lo establecido por el artículo 64 de la Ley de Contabilidad y su re­
glamentación, Decreto N9 5720172. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 314. - Buenos Aires, 1212179. 
19 - Aceptar, "ad referendum" del Poder Ejecutivo Nacional, con destino 

al uso de la ENET N9 1 de Villaguay (Entre Ríos), la donación formulad:i por 
el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos consistente en una fracción del terreno 
situado en la mencionada ciudad, identificado como Manzana 195 de la Planta 
Urbana, partida N'' 143.060 según plano de mensura N'' 11.156, con una superfi­
cie de 6810,60 m'. 

29 - Dar la intervención que le compete a la Dirección Nacional de Arqui­
tectura Educacional en virtud de lo establecido por el . \rtículo 4'1 del Decreto 
N'•' 1814j73. 

311 
- De forma. 

RESOLUCION N9 319. - Buenos Aires, 1212179. 
19 - Aceptar "ad referendum" del Poder Ejecutivo Nacional con destino a 

la ENET N 9 2 "Nicolasa B. de Quiroga" de Villa Mercedes (San Luis) , la do­
nación ofrecida por la Provincia, consistente en un terreno situado en dicha ciu-
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dad que se individualiza como Manzana 2048 del plano aprobado por la Direc­
ción de Geodesia y Catastro con el N? 5353 en fecha 3 de marzo de 1969, que 
forma parte de un inmueble de mayor extensión, compuesta dicha manzana de 
una superficie de 7.498 m' 86 dm2 según el citado plano ; inscripto al Tomo 23 
(Segunda• Sección) de Pedernera, Folio 145, NQ 3082 del Registro Generaí de la 
Propiedad Inmueble en fecha 21 de setiembre de 1965; Padrón N 9 59.13 7 de la 
Dirección de Geodesia y Catastro, lindando: Norte, calle Intendente Leyes; Sur, 
calle Sucre, Este, Avenida 25 de Mayo y Oeste, calle Almafuerte. 

29 - Dar la intervención que le compete a la Dirección, Nacional de Arqui­
tectura Educacional, en virtud con lo establecido por el Decreto N'-' 1814j73. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 335. - Buenos Aires, 15j2J79. 
19 - Aceptar "ad referendum" del Poder Ejecutivo Nacional con destino a 

la ENET N9 1 de Ca1 los Casares (Buenos. Aires) , la donación ofrecida por la 
Municipalidad de esa localidad, consistente en un lote del terreno identificado 
catrastalmente como: Circunscripción I, Sección B, Quinta 54, Fracción I, que 
mide 9.991 m2 de superficie total, que forma parte de la referida Quinta. 

29 - Dar la intervención que le compete a la Dirección Nacional de Arqui­
tectura Educacional, en virtud con lo establecido por el Decreto N 9 18l+j73. 

3° - De fom).a. 

DIRECCION GENERAL DE ENSfü"°ANZA TECNICA 
COMUNICADO N9 511 

BECAS DEL GOBIERNO ITALIANO PARA GRADUADOS ARGENTINOS 
(1979/80) 

Corno en años anteriores el Gobierno de Italia ofrece becas post-grado a 
gradnados argentinos, de edad inferior a los 35 años, para seguir, dmante el 
año lectivo 1979j80, en Universidades o Imtilu~o~ Sup..:riorts 1t 1liano,, curso: 
de especialización, efechrnr trabajos de invest g ~cic'.n o estudios esp~ci,•les en 
Jas siguientes disciplinas: AGRONOMTA Y ZOOTECNIA, ARQUITECTURA, 
CIENCIAS ECONO1IICAS, CIENCIAS JURIDICAS POLITICAS Y SOCIA­
LES, INGENIERIA, MEDICINA, MEDICINA VETERINARIA, LETRAS Y 
FILOSOFIA, CIENCIAS MATEt,.,IATICAS FISICAS Y NATURALES. 

Las becas serán otorgadas por concurso de títulos y antecedentes. Cada 
beca, de larga duración (8 meses de estada en Italia), da derecho al viaje gra­
tuito de ida y vuelta en avión, a una asignación mensual de Lit. 280.000 por 
todo el período de la beca y al seguro contra enfermedades e infortunios. Los 
bec:.1rios gozarán del ingreso gratuito a los Museos y Galerías de Arte del Es­
tado y tendrán la posibilidad de alojarse en pensiones estudiantiles. 

Los interesados deberán dirigine, en Buenos Aires, e11, el período 1-2/ 
31-3-79, al INSTITUTO ITALIANO DE CULTUR_-\ (Marcelo T. de Alvear 
1119. p. 39, tel. 393-9229) o, en el interior del país, a las Oficinas Consulares 
italianas para obtener información más detallada y presentar la correspondiente 
solicitud. 
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NUEVOS NUMEROS TELEFONICOS 

Inspección Regional Centro 
Teléfono: 80-6561 

Escuela Nacional de Educación Técnica N 9 2 "Ing. Carlos A. 
Cassaffousth" de Córdoba. 

Teléfono: 80-6550 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DISPOSICION N9 470. - Buenos Aires, 12]12]78. 

VISTO: El expediente n9 20.467j76, del que resulta que la firma "ELBIO 
OSCAR MOTTA" con domicilio en Práctico Paliza n'1 1001 - Capital Federal -
.Proveedor del Estado n9 69/3, no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la dis­
posición n9 361 de fecha 26-9-77 que corre agregada a fojas 160/61 por la que se 
ie intima a ingresar en el Departamento Tesorería dentro de los cinco (5) días 
posteriores a su notificación la suma de Pesos Cinco Mil Ciento Ochenta ~.,. Cuatro 
($ 5.184,-) cuya percepción debe t ramitarse sujeta a la reglamentación de la Ley 

de Contabilidad, y 

CONSIDERANDO: Que la mencionada firma no ha efectuado el pago co­
rrespondiente, no obstante haber sido notificada por Nota D. C. S. N 9 1916 de 
Iecha 30-9-77 e intimada para que en el plazo de cinco (5) días haga efectiva en 
el Departamento Tesorería la suma indicada por telegrama colacionado del 5-10-77 
ele fops 167. 

Que de acuerdo a lo determinado por el inciso 4 - apartado a) de la regla­
_mentación del artículo 22 ele In Ley de Contabilidad se ha declarado por resolución 
n·1 2419 de fecha 1-::-l t-7t! de fuj:1s 119 la no conveniencia ele iniciar acciones ju­
oiciales. 

Que en consecuencia corresponde declarar al causante deudor del Fisco. 
Que al tornar la intervención que le compete, la Delegación de la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos aconseja en dictamen que corre a fojas 172, segw r 
e l temperamento previsto declarando a la firma "ELBIO OSCAR UOTT.-\" deu­
dora del Fisco. 

Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DISPONE : 

1 '·' - Declárase deudor del Fisco a la firma "ELBIO OSCAR MOTT A" 
por la cantidad de Pesos Cinco Mil Ci.ento Ochenta y Cuatro ($ 5.184,-) por los 
motivos expuestos en el considerando de la pre5ente disposición. 

29 - De forma. 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

i\lOVIMIENTO DE PERSONAL 

TRASLADOS 

RiESOLUCION N• 481. Buenos Aires, 
. 2812179. 

1• - Que la señora Lucía Regina 
9UEVARA de MESIAS, titular de un 
cargo Categoría 3 -Agrupamiento Ser­
vicios Generales- Tramo Personal de 
Servicios en la ENET N• 4 de San Juan; 
pase a prestar servicios con igual carác­
ter y en un cargo vacante a la similar 
N• 2 "Ing. Emilio Mitre• de San Mar­
tín (Buenos Aires), debiendo cesar a l 
propio tiempo en el establecimiento edu­
cacional citado en primer término. 

2" - De forma . 

RElSOLUCION No 433. Buenos Aires, 
2312179. 
1• - Que la señora Haydée Zunilda 

HORN de REIDY pase a desempeñar 
- con carácter titular- doce (12) horas 
de Inglés (3-3-3-3) en l • añ:> 1• divi ­
sión, turno noche, 1• año 1' y 3• divisio­
nes, turno tarde, todas Ciclo Superior y 
2'' año 4• división, Ciclo Básico, turno 
mañana, en la ENET N• 2 "Alberto 
Einstein" de Salta; debiendo cesar al 
propio tiempo y con igual carácter doce 
(12) horas de Ingles (3-3-3-3) en 2• año 
G• división, 3• año 3•, 4• y 5• divisiones, 
todas turno tarde, en la ENET N• 1 de 
Temperley (Buenos Aires}. Junta de 
Clasificación Docente Zona V . 

2• - Que la señorita Norma Raquel 
GALARZA pase a desempeñar - con 
carácter titular- un (1) cargo de Pre­
ceptora, turno tarde, ocupado interina­
mente por la señora Ana María GU -
TIERREZ de GARATE, en la ENET 
N• 5 "José Hernández" de Avellaneda 
(Buenos Aires); debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con igual cartcter un (1). 
cargo de Preceptora turno mañana, en 
la ENET N• 4 "Taller Regional" de 
Quilmes (Buenos Aires) . Junta de Cla­
sificación Docente Zona II. 

3• - Que el setlor Antonio FER­
N ANDEZ pase a desempeñar -con ca­
rácter titular- dos (2) horas de Man­
tenimiento y Reparación de Equipos en 
4• año 1' división, dos (2) horas de Se­
gurida e Higiene Industrial en 3·• año 

3ª división, cuatro (4) horas de Hid1i,;,;,1-
lica y Máquinas Hidráulicas y cuatro 
(4) horas lle Termodinámica en 2• año 
3• di~isión, todas turno noche, Ciclo 
Superior, Mecánica, en la ENET N• 1 
·'Gral. Martín Güemes· de Florida (Bue­
no Aires); dibiendo cesar al propio tiem­
po y con igual carácter cuatro (4) horas 
de Máquinas Térmicas y cuatro (4) ho­
ras de Máquinas y Elementos de Trans­
porte en 3• año 1' división y cuatro (4) 
horas de Laboratorio de Ensayos In­
dustriales en 2o año P división, todas 
Ciclo Superior, turno tarde, en la ENET 
N • 1 de Cruz del Eje (Córdoba). Junta 
de Clasificación Docente Zona II. 

4• - Que la señora Isabel Ofelia 
BRIZ de CASTRO pase a desempeñar 
- con carácter titular- un (1) cargo de 
Preceptora, turno mañana, ocupado in­
terínamente por la señora Nilda del Va­
lle AREDEZ de LEIV A, en la ENET 
N v 2 "Obispo Colombres" de Tucumán: 
debiendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter un (1) cargo de Precep­
tora. tur.10 mañana, enla ENET N • Z 
"Doña Gregaria Matorras de San Man.. 
t fn" de Neu:¡uén. Junta de Clasificación 
Docente Zona V. 

5• - Que la señora Myrta Haydée 
TRAP ANI de EUREDJIAN pase a de­
sempeñar - con carácter titular- doce 
(12) horas de Matemática (6-6) en 3• 
año 4• y 7• divisiones, Ciclo Básico, tur­
no tarde, en la ENET N• 29 "Reconquis­
t a de Buenos Aires de Capital Federal : 
debiendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter doce (12) horas de Ma­
t emática (6-4-2) en 1• año 6• división, 
turno tarde, 2• y 1• año l as. divisiones, 
turno noche, en la ENET N• 12 'Lib. 
Gral. San Martín" de Capital Federal. 
Junta de Clasificación Docente Zona II. 

6• - Que el señor Pedro PERLES 
pase a desempeñar --<:on carácter titu­
lar- tres (3) horas de Construcciones 
Metálicas y de Madera en 4,, año, 2• di­
visión, tres (3) horas de Instalaciones de 
Obras Sanitarias en 4° año 1 • división 
seis (6) horas de Dibujo (3-3) en 1 0 año 
3ª y 4• divisiones, todas turno noche, 
Curso de Constructor, en la ENET nú­
mero 19 ''Ing. José Alvarez de Condar-
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co" de Capital Federal; debiendo cesar al 
propio tiempo y con igual carácter cua­
tro (4) horas de Construcciones Metáli­
cas y de Madera en 3,, año 2• divis\m, 
cuatro (4) horas de Instalaciones Tér­
micas en 4v año 1~ división y cuatro (4) 
horas de Oobras Sanitarias en 3o año 2• 
división, todas Ciclo Superior turno no­
che, en la ENET N• 13 "Ing. José Luis 
Delpini' de Capital Federal. Junta de 
C las:ficación Docente Zona II. 

7,, - Que la señora Susana Herminia 
GARCIA de VUCETICH pase a desem­
¡:;Eñar -con carácter titular- tres (3) 
horas de Educación Física en 2v año 8• 
división. turno tarde, Curs:i Femenino, 
rn la ENET N• 5 de La Plata (Buenos 
Aires); debiendo cesar al propio tiempo 
y con igual carácter en tres (3) horas 
de Educación Física en el Grupo N• 3 
Ciclo Básico, Curso Femenino, en la 
ENET N• 1 "Albert Thomas•· de La 
Plata (Buenos Aires). Junta de Clasifi­
cación Docente de Educación Fisica. 

8• - Que el señor Alfredo Antonio 
V ARELA pase a desempeñar --con ca­
rácter titular- tres (3) 'horas de Hi­
dráulica y Máquinas Hidráulicas en 2o 
año 2• división, Ciclo Superior, Electri­
cidad, turno tarde en la ENET N • 29 
"Reconquista de Buenos Aires" de Ca­
pital Federal ; debiento cesar al propio 
tiempo y con igual carácter cuatro (4) 
horas de Electrotecnia en 5• a ño 3~ di­
visión, turno noche, Mecánica, en la 
ENET N·, 1 "Ferrocarriles Argentinos" 
de Remedios; ele EEcalada (Buenos Ai­
res). Junta de Olasificación Docente Zo­
na II. 

9• - Que la señora Edda SOLDATI 
de LOOCISANO pase a desempeñar 
-con carácter titular- seis (6) horas 
de <Castellano en '3• año, Curso de Ope­
rario. !Ciclo Básico, !turno tarde, en la 
ENET N • 35 ''Ing. Eduardo Latzina" 
de Capital F ederal ; debiendo cesar pro­
pio tiempo en seis (6) horas de Castelln­
no (3-3) en 2" año, 1• div. y 1 • año. 2• 
división, todas turno noche, en la ENET 
N" 2 "Juan Bautista Alberdi'' de San 
Nicdl.ás (Buenos Aires). Junta de Cla­
sificación Docente Zona II. 

10. - Que el señ:ir Jorge RAGONE 
pase a desempeñar - con carácter ti­
tular- seis (6) horas de Proyecto de 
Unidades e Instaiaciones Industriales en 
4• año :Í.'' cl:vis:ó:1, Cic;o Suprrior, Me-

cánica ,turno noche, en la ENET N° 1 
"Chacabuco" de Morón (Buenos Aires); 
debiendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter seis (6) horas de Proyec­
to de Unidades e Instalaciones Indus­
triales en 6• año 1' división, Ciclo Supe­
rior, Mecánica, turno mañana ,en la 
ENET N v 1 ''Chacabuco" de Morón 
(Buenos Aires). Junta de Clasificación 
D ocente Zona II. 

11. - Que el señor Edgar Alan GIL 
pase a desempeñar -con carácter ti­
tular- dos (2) horas de Química en 1 • 
año 3~ división, Ciclo Superior, Electro­
mecánica, turno mañana y cuatro (4) 
horas de Física en 3• año 4• división, Ci­
clo Básico, turno tarde, en la ENET nú­
m ero 1 "Escolástico Zegada" de Jujuy; 
debiendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter seis (6) horas de Química 
(3-3) en 3• año 2~ y 3• división, Ciclo 
Básico, turno mañana, en la ENET N• 1 
de San Pedro (Jujuy). Junta de C'lasi­
ficación Docente Zona V. 

12. - Que el señor Ricardo Luis no­
DRIGUEZ pase a desempeñar -con ca­
rácter titular- un (1) cargo de Pre­
ceptor, turno noche, ocupado interina­
mente pr el señor Daniel G. OV AJ.~DO, 
en la ENET No 2 "Ing. Carlos Alberto 
Cassa.ffousth" de Córdoba; debiendo ce­
sar a,J propio tiempo y con igual ca­
rácter un (1) cargo de Preceptor, tur­
no mañana, en la ENET N • 3 "Leopoldo 
Lugones'· de Cór1oba. Junta de Clasifi­
cación Docente Zona V. 

13. - Que el señor Arturo TEMART 
pace a desempeüar - con carácter ti­
tular- cuatro (4) horas de Dibujo en 
30 año 2• división, Ciclo Básico, turno 
noche, en la ENET N• 6 "Ing. y Dr. 
Angel Gallardo" de Avellaneda (Buenos 
Aires); debiendo cesar la propio tiem­
po y con idéntico carácter cuatro (4) 
horas de Física en 2" año 1' división, 
Ciclo Básico, turno mañana, en la ENET 
N'-' 1 de Moreno (Buenos Aires). Jun­
ta de Clasificación Docente Zona II. 

14. - Que la señora Susana STET­
SON de DIEZ pase a desempeñar - con 
carácter titular- tres (3) horas de Me­
canografía en 2'' año 1~ división y dos 
(2) horas de Estenografía en 1• año 3,· 
división, Ciclo Práctica Comercial, tur­
no mañana, en la ENET N• 2 de Quil­
mes (Buenos Aires); debiendo cesar al 
rropio tiempo y co:i igual carácter treS' 
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(3) horas de Mecanografía en 4 •año 4• 
división y dos (2) horas de Estenografía 
en 2• año 6~ división, Ciclo Práctica 
Comercial, turno noche, en el mencio­
nado establecimiento educacional. Junta 
de Clasificación Docente Zona II. 

150 - Que la señorita Yolanda Maria 
GIUGALE pase a desempeñar - con ca­
rácter titular- tres (3) horas de Meca­
nografía en 1• año 4• divis:ón, Ciclo 
Práctica Comercial, turno mañana., en 
la ENET N• 4 "República del Líbano'' 
de Capital Federal; debiendo cesar al 
propio tiempo y con igual carácter tres 
(3) horas de Me:canogl'afia en 1'' año 1• 
división, turno tarde, Ciclo Práctica Co­
mercial, en el mencionado establecimien­
to educacional. Junta de Clasificación 
Docente Zona I. 

16. - De forma 

RESOLUCION N°1 479. Buenos Aires, 
2712179. 
1•' - Que el señor Jorge Eduardo 

MECOZZI pase a desempeñar con ca­
rácter titular- un (1) cargo de Maes­
.tro de Enseñanza Práctica, turno noche, 
en la ENET N•• 1 "Raúl Scalabrini 
Ortiz" de Tigre (Buenos Aires): de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter un (1) cargo de Maes­
tro de Enseñanza Práctica, turno tar­
de, en el mencionado establecimiento 
educacional. Junta de Clasificación Do­
cente Zona II. 

2• - Que el señor Enrique Manuel 
CA...~CIA pase a desempeñar -con ca­
rác~er titular- :;i (1) cargo a Pre­
ceptor, turno noche, en la ENET N• 1 
"Industrias Químicas" de Avellaneda 
(Buenos A ires) ; debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con igual carácter un (1) 
cargo de Preceptor, turno noche, en la 
ENET No 1 de Témperley (Buenos 
Aires). El cargo a desempeñar está 
ocupado interinamente por el señor An­
tonio PETTINATI. Junta de Clasifica­
ción Docente Zcna m. 

3• - Que el señor Ricardo Alberto 
AGUILAR pase a desempeñar --con 
carácter titular- dos (2) cargos de 
Preceptor, turno mañana y tarde, ocu­
pado interinamente por los docentes 
Irma E. CORTI y Marcelo BLANCO 
respectivamente, en la ENET N• 1 "Re­
pública del Paraguay" de Ituzaingó 
(Buenos Aires), debiendo cesar al propio 
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tiempo y con igual carácter en dos (2) 
cargos de !Preceptor, turno mañana y 
tarde, respectivamente, en la ENET nú­
mero 23 "Casal Calviño" de Capital Fe­
deral. Junta de Clasificación Docente 
Zona III. 

4• - Que el señor Carlos Alberto 
C1IlOSSONI pase a desempeñar -con 
carácter titular- -dos (2) cargos de 
Preceptor, turnos mañana y tarde, ocu­
pados interinamente por los docentes 
Eduardo Roberto VELAZQUEZ y Jorge 
RCASIO, respectivamente, en la ENET 
N• 1 "Gral. Enrique Mosconi" de Quil­
mes (Buenos Aires) : debiendo cesar al 
propio tiempo y con igual carácter en 
Cios (2) cargos de Preceptor, turnos ma­
üana y tarde, respectivamente, en la 
ENET N·•· 32 "Gral. José de San Mar­
tín" de Capital Federal. Junta de Cla­
sificación Docente Zona III. 

5• - Que el señor Gustavo Horac10 
BUSSO pase a desempeñar - con carác­
ter titular- un (1) cargo de Maestro de 
Enseñanza Práctica, turno mañana, en 
la ENET N• 1 "Tte. Cnel. de Marina Luis 
Piedrabuena'· de Trelew (Chubut) ocu­
pado interinamente por el sañor Rosa­
rio QUIROGA; debiendo <'esar al pro­
pio tiempo y con igual carácter un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana, en la ENET No 27 
"Hipólito Yrigoyen" de Capital Federal. 
Junta de Clasificación Docente Zona III. 

6·1 - Que el señor Roberto Miguel 
BELTRAMO pase a desempeñar -con 
carácter titular- cuatro (4) horas de 
Dibujo en 3• añ'.l, 1ª división, turno ma­
f\.ana, en la ENET N o 3 "Dr. Salvador 
Debenedetti.. d-., Avellaneda (Buenos 
Aires); debiendo cesar al propio tiem­
po y con igual carácter cuatro (4) ho­
ras de Dibujo en 1° año, 7• división, tur­
no tarde, en el mencionado estableci­
miento educacional. Junta de Clasifica­
ción Docente Zona III. 

7• - Que el señor Roberto Francis­
co DEL BENE pase a desempeñar 
-con carácter titular- tres (3) horas 
de Mecanografia en 4• año 1~ división, 
turno noche, Ciclo Práctica Comercial, 
en la ENET Nn 4 "Repúblic3. del Liba.­
no" de Capital Federal; debiendo cesar 
al propio tiempo y con igua·l carácter 
cuatro horas de Práctica Contable en 
3·> a'i.o 1' división, turno tarde, Ciclo 
Práctica Contable, en la ENET N• 8 
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"Paula Albarracín de Sarmiento" de 
Capital Federal. Junta de Clasificación 
Docente Zona I . El citado docente pres­
ta conformidad a la pérdida de una (1) 
hora. 

8• - Que la señora Rosa del Valle 
BELLINI de MARTIN pase a desempe­
ñar -con carácter titular- un (1) car­
go de Preceptora, turno tarde, en la 
ENET N • 2 "A:lfonsina Storni" de Mar 
del Plata (Buenos Aires) ocupado in­
terinamente por la señora Virginia Ma­
ría SALIO LA de KREYMEYER; de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter en un (1) cargo de Pre­
ceptora, turno tarde, en la ENET nú­
mero 2 "Ing. Santiago Maradona" de 
Santiago del Estero. Junta de Clasifi­
cación Docente Zona III. 

9• - Que la señora Gilda Haydée 
PESARESI de RlJ!IZ pase a desempe­
ñar -con carácter titular- dos (2) ho­
ras de Historia en 1• año 2• división, 
turno tarde, Ciclo Bás•co, en la ENET 
N• 1 de Azul (Buenos Aires), ocupa­
das interinamente por la señora Adeli­
na Luisa MASSON de MARTINEZ; de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter en dos (2) horas de His­
toria en 2• año, 1~ div., Ciclo Práctica 
Comercial, turno tarde, en la ENET nú­
mero 2 de Tandil (Buenos Aires). Jun­
ta de Clasificación Docente Zona m. 

10. - Que la señora Delia Alcira 
CUELLO de BELLUSCI pase a desem­
peñar - con carácter titular- un (1) 
cargo de Preceptora, turno tarde; en 
la ENET No 1 •·Domingo Faustino Sar­
miento" de Mar del Plata (Buenos Ai­
res); debiendo cesar al propio tiempo 
y con igual carácter en un (1) cargo de 
Preceptora, turno tarde, en la ENET 
N • 1 de Lincoln (Buenos Aires). Junta 
de Clasificación Docente Zona m. 

11. - Que el señor Luis Eduardo 
MENDITTO pase a desempeñar -con 
carácter titular- un (1) cargo de Maes­
tro de Enseñanza Práctica, turno no­
che, Electricidad, en la ENET N• 12 
"Lib. Gral. San Martín" de Capital Fe­
deral; debiendo cesar al propio tiempo 
y con igual carácter un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica, turno 
tarde, Electricidad en el mencionado 
establecimiento educacional. Junta de 
Clasificación Docente Zona I. 

12. - Que el señor Guillermo Obdu~ 
lio CALCAGNO pase a desempeñar" 
--con carácter titular- seis (6) hora~ 
de Educación Física (3-3) en 2• y 30-
año divisiones 3as., Ciclo Básico, tur­
no diurno, Cursos Masculinos, en la. 
ENET No 1 •·Bartolomé Mitre" de Per­
gamino (Buenos Aires) debiendo cesar 
al propio tiempo y con iguail carácter 
seáis (6) horas de Educación Física 
(3-3) en 10 año 6• y 2~ divisiones, tur­
nos tarde y mañana, respectivamente, 
en la ENET N• 35 "Ing. Eduardo Lat­
zina' 'de Capital Federal. Junta de Cla­
sificación de Educación Física. 

13. - Acordar la permuta de los pro­
fesores Nydia Violeta MOLINA de 
CHUSCOFF y Marta FERNANDEZ de 
ELIAS quienes pasarán a. desempeñar, 
respectivament~. con carácter titular 
tres (3) horas de Matemática en 2• año 
4• división, turno mañana, Ciclo Prác­
tica Comercial, en la. ENET N • 1 ''Dr. 
Amadeo Sabattini' 'de Córdoba y tres 
(3) horas de Matemática. Técnica en 3o­
año 3• división, turno mañana, Curso 
Administración de Empresa, en el men­
cionado establecimiento educacional. 

14. - Acor-dar la permuta de los pro­
fEsores María Cristina CAPITTINI de 
REVELLI y Libertad D'ONOFRIO de 
FILLOMETTO quienes pasarán a de­
sempeñarse, respectivamente con carác­
ter titular ocho (8) horas de Castellano 
(4-4) en l• año, 1ª y 2• div., turno 
mañana, Ciclo Básico, en la ENET N·> 1 
"Luciano Fortabat" de Olavarría (Bue­
nos Aires) y ocho (8) horas de Caste­
llano en 1• año 3~ división y 2• año 
1• división, turno tarde, Ciclo Básico, 
en el mencionado establecimiento edu­
cacional. 

15. - Acordar la permuta de los pro­
fesores María Cristina A UZON y Inés 
María GOMEZ PARADA quienes pasa­
rán a desempeñar, respectivamente, con 
carácter titular cuatr-o (4) horas de 
Matemática en 3° año 2• división, Ciclo 
Práctica Comercial, turno tarde, en la 
ENET N• 7 "Dolores Lavalle de Lava­
lle" de Capita-1 Federal y cuatro (4) 
horas de Matemática en 3° año '3• divi­
sión, Ciclo Práctica Comercial, turno 
mañana, en la mencionada unidad esco­
lar. 

16. - De forma. 
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REJOLUCION Nv 494. Buenos Aires, 
28 ¡2¡19_ 
1 v - Que la señorita Ana Maria 

MOJOS pase a desempeñar - con ca­
rácter titular- ocho (8) horas de Físi­
ca (4-4) en 3v año 1• división y 20 año 
7• divis"ón, Ciclo Básico, turno mañana, 
en la ENET N v 33 '"Fundición Maes­
tranza del Plumerillo" de Capital Fe­
deral ; debiendo cesar al propio tie1r.­
po y con igual carácter dos (2) horas 
de Química en 1 v año 1 • división, dos 
(2) horas de Seguridad e Higiene In­
dustrial en 3,, año 1~ división, ambas 
Ciclo Superior, cuatro (4) horas de Fí­
sica en 3• año 2• división, Ciclo Bá­
sico, todas turno mañana, en la ENET 
N • 6 "Ing. y Dr. Angel Gallardo"' de 
Avellaneda (Buenos Aires). Junta de 
Clasificación Docente Zona II. 

2• - Que la señora Gloria LUNA 
de FIORENZA pase a desempeñar - con 
carácter titular- cuatro (4) horas de 
Castellano en 2• año 3• división, tur­
:no mañana, en la ENET No 1 de San 
Isidro (Buenos Aires); debiendo cesar 
al propio tiempo y con igual carácter 
en cuatro (4) horas de Castellano ~• 
1• año 5• división, tur·no tarde, en el 
mencionado establecimiento educacio­
nal. Junta de Clasificació:i Docente Zo­
na III. 

3• - Que el señor Daniel Hugo MAC­
CHIA pase a desempeñar - con ca­
rácter titular- cuatro (4) horas de Má­
quinas Térmicas en 3• año 1 • división, 
turno noche, Ciclo Superior, en la 
ENET N• 30 "Norberto Piñero" de Ca­
pital Federal; debiendo cesar al proio 
tiempo y con igual carácter cuatro (4) 
horas de Termodinám;ca en 2" año 1' 
división, Ciclo Superior, turno mañana, 
en el mencionado establecimiento edu­
cacional. Junta de Clasificación Docen­
te Zcna II. 

4• - Que la señorita Teresa BAEZ 
-pase a desempeñar -con carácter ti­
tular- dos (2) horas de Geografía en 
1• añ::> 3~ división, turno tarde, Ciclo 
Básic::>, en la ENET N« 3 "Leopoldo Lu­
gones·· de Córdoba; debiendo cesar al 
propio tiempo y con igual carácter dos 
(2) horas de Geografía en 2o afio 8• 
división, Ciclo Básico, turno noche, en 
el mencionado establecimiento educacio­
nal. Junta de Clasif:cación Docente Zo­
na V. 

N 9 667 * 19 DE MARZO DE 1979 

5'1 - Que el señor Dino Carlos RAI­
TERI pase a desempeñar - con carác­
ter titular- dos (2) cargos de Maestro 
de Enseñanza Práctica, Ciclo Básico, 
diurno, ocupados interinamente por el 
señor Alberto A. PELLEGRINO, en la 
ENET N• 2 "Juan B. Alberdi" de San 
Nicolás (Buenos Aires); debiendo ce­
sar al propio tiempo y con igual ca­
rácter dos (2) cargos de Maestro de 
Enseñanza Práctica, Carpintería, en la 
ENET N• 1 de Baradero (Buenos Ai­
res). Junta de Clasificación Docente 
Zona II. 

6 '' - Que el señor Raúl BRAVO 
pase a desempeñar - con carácter ti­
tular- un (1) cargo de Regente de 
Cultura General en la EN'ET N• 2 
"Ing. Santiago Maradona" de Santiago 
del Estero; debiendo cesar al propio 
tiempo y con igual carácter un (1) 
carg::i de Regente de Cultura General e:i. 
la ENET N•-• 1 ''Ing. Santiago Barabi­
no" de La •Banda (Santiago del Este­
ro). Junta de Clasificación Docente Zo­
na V. 

7,, - Que la señora Noemí Susana 
ABSI de LIBERMAN pase a desempe­
ñar - con carácter titular- tres (3) 
horas de Inglés en 2• año 8• división, 
Ciclo Bás:co, turno mañana, en la ENET 
N° 2 de San Martín (Buenos Aires); 
debiendo cesar a l propio tiempo y con 
igual carácter tres (3) horas de Inglés 
en 1V año 1' división, Ciclo Superior, 
Construcciones, turno noche, en el men­
e i o na d o establecimiento educacional. 
Junta de Clasificación Docente Zona III. 

8• - Que el señor Carlos Horacio 
ZOTHNER pase a desempeñar -con 
carácter titular- cuatro •(4) horas de 
T~rmodinámica y Máquinas Motrices en 
2• año, 3• división, Ciclo Superior, Elec­
tricidad, turno noche, en la ENET nú­
mero N • 28 "Reconquista de Buenos 
Aires·• de Capital Federal; debiendo ce­
sar al propio tiempo y con igual ca­
rácter cuatro (4) horas de Dibujo en 
3• año, 2 • división, Ciclo Básico, turno 
tarde en el mencionajo establecimiento 
educacional. Junta d~ Clasificac'ón Do­
cente Zona II. 

9• - Que la señora Anita P AS­
CHETTA de UZUEL pase a desempe­
ñar - con carácter titular- seis (6) 
horas de Biología e Higiene (3-3) e·1 
2• año, 4~ y 6• divisiones, Ciclo Básico, 
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turno tarde, en la ENET N• 30 ''Nor­
berto Pifiero'· de Capital Federal; de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter dos (2) horas de Biolo­
gía en lQ año, 8• división, cuatro (4) 
horas de Biología e Higiene (2-2) en 
2• año, 6• y 7• divisiones, todas Ciclo 
Básico. turno noche, en la ENET nú­
mero 29 "Reconquista de Buenos Aires'• 
de Capital Federal. Junta de Clasifica­
ción Docente Zona II. 

10. - Que el sefior Héctor Angel 
MONTEffiA pase a desempeñar -con 
caráct er titular- doce (12) horas de 
Matemática (6-3-3) en 2v año, 10• di­
visión, Cicl Básico, 1• año, 6• división, 
Ciclo Práctica Comercial, 1• año, 2• di­
visión, Ciclo Profesiones Femeninas, to­
das turno tarde, ea la ENET N• 1 de 
San Martín (Buenos Aires); debiendo 
cesar al propio tiempo y con igual ca­
rácter ocho (8) horas de Dibujo (4-4) 
en 1° año, 9• división y 3,, año, 7" divi­
s;ón, ambas Ciclo Básico, turno tarde y 
cuatro (4) horas de Cómputo y Presu­
puesto en 3• año, 1 • división, Ciclo Su­
perior, Construcciones, turno noche, en 
la ENET No 2 de San Martín (Buenos 
Aires). Junta de Clasificación Docente 
Zonu m . 

11. - Que el señor Gustavo MARTI­
NEZ pase a desempeñar - con carácter 
titular- un (1) cargo de Secretario, 
seis (6) horas de Geografía (2-2-2) en 
2• afio, 2• y 4• divisiones y lo año, 6• di­
visión y cuatro (4) horas de Castella­
no en 1• año, 6• división, todas Ciclo 
Básico, turno tarde ,en la ENET N• 1 
"Porf. Vicente García Agui!era" de Ca­
tamarca; debiendo c~sar al propio tiem­
'Pº y con igual carácter en un (1) car­
go de Secretario, cuatro (4) horas de 
Castellano en 2° afio, 2• división y seis 
(6) horas de Biología (2-2-2) en l'' 
año, 4•, 5• y 6• divisiones, todas turno 
m nñana, Ciclo Básico. en la ENET N• 2 
"Obispo Colombres" de Tucumán. Junta 
de Clasificac·ón Docente Zona V. 

12. - Que el señor Rogelio EL JA­
BER pase a desempeñar -con carácter 
titular- ocho (8) horas de Física (4-4) 
en 2'' año, 4• y 5• divis'ones, turno ma­
ñana, Ciclo Básico y cuatro (4) horas 
de Análisis Matemático en 4o año, 3• 
divís'ón, Ciclo Superior, Electromecá­
nica, turno mañana. en la ENET nú­
m ero 11 •·Manuel Belgrano" de Capital 

Federal; debiendo cesar al propio tiem­
po y con igual carácter en ocho (8) 
horas de Física (4-4) en 2• año, 1• y 2~ 
divisiones, Ciclo Básico y cuatro (4) 
horas de Dibujo en 1° afio, 1• división, 
Ciclo Básico, todas turno tarde, en la 
citada unidad escolar. Junta de Clasi­
ficación Docente Zona I. 

13. - Que la sefiora Irma Concep­
ción BRIASCO de AGUILAR pase a 
desempeñar -con carácter titular­
seis (6) horas, tres (3) horas de Quími­
ca en 3• año, 3• división, Ciclo Básico 
y tres (3) horas de Trabajos Prácticos 
de Quimica Aplicada en 1• año, 4• di­
visión, Ciclo Superior, Química, ambas 
turno mafiana, en la ENET N• 27 "Hi­
pólito Yrigoyen" de Capital Federalr 
debiendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter seis (6) horas de Qui­
mica (3-3) en 3" año, 1• y 2• divisio­
nes, Ciclo Básico, turno mañana, en la 
ENET N• 15 "Maipú" de Capital Fede­
ral. Junta de Clasificación Docente Zo­
na l . 

14. - Que la señora Maria Luisa 
CHIQUITTI de MARQUEZ pase a des­
empefiar -con carácter titular- dos 
(2) horas de Formación Cívica en 1• 
afio, 10• división, Ciclo Básico, turno 
tarde, en la ENET No 23 "Casal Calvi­
ño· • de Capital Federal; debiendo cesar 
al propio tiempo y con igual carácter 
dos (2) horas de Geografía e:1 2'• afio, 
7• división, Ciclo Básico, turno tarde, 
en la ENET N• 9 "Ing. Luis Augusto 
Huergo" de Capital Federal. Junta de 
Clasificación Docente Zona II. 

15. - Que el señor Román P A VLIN 
pase a desempeñar -con carácter ti­
tular- un (1) cargo de Maestro de En­
señanza Práctica, Carpintería, turno 
mañana, ocupado Interinamente por el 
señor Humberto FUCCI, en la ENET 
N '' 3 "Antártida" de Bahía Blanca 
(Bumos Aires); debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con igual carácter un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, Carpintería en la ENET N • 1 
"Jorge Newbery'· de Bariloche (Río Ne­
gro). Junta de Clasificación Docente Zo­
na TI. 

16. - Que el señor Juan Bautista Do­
mingo DI PEffiRO pase a desempeñar 
- con carácter titular- un (1) cargo 
de Preceptor, turno noche, ocupado in­
terinamente por la señorita Sara Eloisa 
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AREAL, en la ENET N• 6 ''Ing. y Dr. 
Angel Gallardo" de Avellaneda (Buenos 
Aires) debiendo cesar a l propio tiempo 
y con igual carácter un (1) cargo de 
Precept or, turno mañana, en el mencio­
nado establecimiento educacional. Jun­
ta de Clasificación Docente Zona II. 

17. - Que la señora Clara Raquel 
ROIZ de DORIN pase a desempeñar 
-con carácter titular- doce (12) ho­
ras de Matemática (6-6) en 1• año, 9• 
división y 2• año, 5ª división, Ciclo Bá­
sico, turno mañana y cuatro (4) horas 
de Análisis Matemático en l o año, 6" di­
visión, turno tarde, Ciclo Superior, en 
la ENET N• 1 ''Chacabuco" de Morón 
(Buenos Aires) ; debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con igual carácter en doce 
(12) horas de Matemática (6-6) en 3• 
año, 3• y 4• divisiones, Ciclo Básico y 
cuatro (4) horas de Análisis Matemáti­
co en 4• año, 1' división, Ciclo Superior, 
todas turno mañana, en la ENET N • 1 
de Ituzaingó (Buenos Aires) . Junta de 
Clasificación Docente Zona II. 

18. - Que la señora Nélida Esther 
CASTRONUOVO de LLANOS pase a 
desempeñar -con carácter titular­
seis (6) horas de Trabajos Prácticos de 
Qu!mica Industrial I en 2• año, 3• divi­
sión y tres (3) horas de Trabajos Prác­
ticos de Qu!mica General en 1 • año, 4• 
división, ambas Ciclo Superior, Química 
y tres (3) horas de Química en 3• a ño, 
1• división, Ciclo Básico, todas turno 
mañana, en la ENET N• 30 "Norberto 
Piñero·• de Capital Federal ; debiendo 
cesar al propio tiempo y con igual ca­
rácter doce (12) horas de Química (3-
3-2-2- 2) en 3° año, 6• y 8• divisiones, 4• 
año, 2• y 3• divisiones, Eléctrica y Me­
cánica, respectivamente, todas turno 
tarde, en la ENET N• 1 "Otto Krause" 
de Capital Federal y en 1• año, 5• divi­
sión, turno mañana, Ciclo Superior, en 
la similar N• 13 "Ing. José Luis Delpi­
ni" de Capital Federal. Junta de Clasi­
ficación Docente Zona II 

19. - Que la señorita Esther Juana 
BERETT A pase a desempeñar -con 
carácter titular- dos (2) horas de For­
mación Cívica en 1" año, 3ª división , 
Ciclo Básico, turno mañana, en la 
ENET N• 35 '"Ing. Eduardo Latzina" 
de Capita l Federal; debiendo cesar al 
propio tiempo y con igual carácter dos 
(2) horas de Geografía en 3• año, 5• 
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división, Ciclo Básico, turno tarde, en el 
mencionado establecimiento educacional. 
Junta de Clasificación Docente Zona IL 

20. - De forma. 

RESOLUCION N• 566. Buenos Aires, 
8 13179. 
1·· - Que el señor Marcial MOREL, 

titular de un cargo Categoria 3 -Agru­
pamiento Servicios Generales-- Tramo 
Personal de Servicio en la ENET No 1 
"Unesco'' de Posadas (Misiones), pase­
a prestar servicios con igual carácter y 
en un cargo vacante, a la similar N • 1 
"República del Paraguay" de Ituzaingó 
(Buenos Aires), debiendo cesar al pro­
pio tiempo en el establecimiento educa­
cional mencionado en primer t érmino. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 567. Buenos Aires, 
8j3 j79, 
1 • - Que la señorita Reina Melchora 

MARTINEZ, titular de un cargo Cate­
goría 3 - Agrupamiento Administrati­
vo- Tramo Ejecución en la ENET N• 4 
"Dr. Francisco de Gurruchaga·• de Sal­
ta, pase a prestar servicios con igual 
carácter y en un cargo vacante a la 
similar N • 1 •·cap. Don Juan de San 
Martín'' de Neuquén, debiendo cesar al 
propio tiempo en el establecimiento 
educacional mencionado en primer tér­
mino. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1933. Buenos 
Aires, 13 j12 j78. 

lo - Renovar por los períodos 1977 
y 1978, el traslado transitorio acordado 
por Resolución N• 366 j75, a la señora 
Betti Raquel SANCHEZ de PONCE, 
quien continuará revistando -con ca­
rácter transitorio- de conformidad con 
lo establecido por Decreto N• 4231j73 
en un (1) cargo de Preceptora, turno 
mañana en la ENET N• 12 "Libertador 
General Don José de San Martín" de la 
Capital Federal. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E . N• 2102. Buenos 
Aires, 28 j12j78. 
1<' - Acordar el traslado solicitado 

por el señor Julio César MENUEZ, 
quien pasará a desempeñar -con ca­
rácter titular- en la ENET N • 1 "Dr 
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Rerminio Juan Quirós" de Colón (En­
tre Ríos), doce (12) horas de Educa­
c:ón Física (3-3-3-3) en 2• año 2• di­
vis:ó:i, turno tarde, 1° año Ciclo Supe­
rior, Mecánica, turno mañana, 2° año 
Ciclo Superior, Mecánica, turno mañana 

-y 3• año Ciclo Superior, Automotores, 
turno tarde, todos cursos masculinos; 
debiendo cesar al propio tiempo y con 
idéntico caráct er en doce (12) horas de 
Educación Física (3-3- 3-3) en 1° año 
1 • d:visión, 2• y 3• año lras. divisiones 
agrupadas, 4° y 5• año lras. divisiones 
agrupadc.s, todas turno mañana, Sección 
Comercial y 40 y 5o año lras. divisiones 
agrupadas, Curso Bachillerato, en la 

"Ernuela Normal ' 'F..ep:ib'lica Orie:1tal del 
Uruguay·• Bachillerato Anexo de Colón 
(Entre Ríos). 

2•1 - De forma . 

RESOLUCION M.C.E. N • 2104. Buenos 
Aires, 28112 178. 
1• - Que el señor Néstor Albert() 

TAYLOR pase a desempeñar -a su 
pedido y con carácter titular- en la 
ENET N • 4 •·Juan B. Alberdi" de La 
Plata (Buenos Aires), un (1) cargo de 
.Jefe de Trabajos Prácticos, espaciali­
dad Química, turno noche, ocupado in­
terinamente por el señor Miguel CE­
LADILLA, debiendo cesar al propio 
t·empo y con idéntico carácter en un 
(1) cargo de Jefe de Laboratorio, es­

J>ecialidad Química, en la ENET N• 4 
"Santiago de L iniers·· de Ensenada 
(Buencs Aires). 

2• - De forma. 

RIJ]SOLUCION M.C.E. N• 87. Buenos 
Aires, 1711179. 
lo - Renovar por el período lectivo 

'1979. el traslado transitorio acordado 
-por Resolución N • 332178, a la señora 
Tlda Miriam RAMOS de MANSILLA, 
quien continuará revistando -con ca­
rácter transitorio- de conformidad con 
1o establecido oor Decreto N• 4231 l 78, 
en un (1) cargo de Preceptora, en la 
ENET N• 38 "Ma1dalena Güemes de 
Teiada" de Capital Federal. 

2• - - D :'! f ~rrna. 

'RF1SO:. U , TON M.C.E. N o 252. Buenos 
aires, 1612179. 
1 • - Que el señor Hugo Osear NE­

G2! ::,::::;'.) a dcs3m:,eñar -a su pedi-

do- y con carácter titular, conforll}e 
lo establecido por el punto VII de la 
f{eglamrntación del Artículo 32 del Es­
tatuto del Docente, el cargo de Vice­
director de 1~ Categoría, en la ENET. 
N• 4 "Juan B. Alberdi" de La P lata 
(Buenos Aires) ; debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con igual carácter en el 
cargo de Director de 2' Categoría, en 
la similar N • 3 "Florentino Ameghino" 
de La P lata (Buenos Aires). 

2o - De forma. 

PERl\IANENClA EN CA:i:3GORLi. 
ACTIVA 

REso::..,ucroN N• 2.482. Buenos Aires, 
::rn 111118. 
1 0 - Acceder, hasta la fecha de su 

11otiiic1ción, a la solicitud de permanen­
cia en categoría activa, interpuesta por 
la se5~ra Ana Beatriz PIRLOT de DI 
BLASL 

2• - Notificar documentadamente a 
la citada docente, que deberá iniciar 
los trámites jubilatorios, pudiendo, si 
sus d isposiciones le alcanzaren, presen­
tra su renuncia condicionada al Decre­
to Nv 8820162 y su ampiatorio núme­
ro 1445169; de no optar por este régi­
men, la Di:·ección de 1a Escuela Nacional 
de Educac:ón Técnica N <• 5 "Jose Her­
nández" de Avellaneda (Buenos Aíres) 
procederá a extender los certificados 
de cesación de servicios. 

3·· - De forma. 

RESOLUCION N• 2.513. Buenos Aires, 
5 112178. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Mario ZANETTI, por el térmi­
no de tres (3) años a partir del 31 de 
d iciembre de 1975. 

2• - De forma. 

TAREAS AUXIL1.4RES 

RESOLUCION N• 2484. Buenos Aires, 
29111 178. 
1 0 - Asignar tareas auxiliares a par­

tir del 27 de agosto de 1978 y por el 
término de Noventa (90) días, a la se­
r ;:r ita Beatr iz ALVAREZ. Profesora de 
de tres (3) horas titulares y dos (2) ho­
ras de cátedra inte1<nas, en la Escue­
la Nacional de Educación Técnica N• 6 
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"Ing. Luis Bernardo Laporte" y titu­
lar de Quince (15) horas de cátedra 
Eu lo. similar N Q 9 "Juramento de la 
Bandera" ambos establecimientos de 
Rosario (Santa Fe), por estar compren­
dida en las normas establecidas en el 
Artículo 9•, inciso c) del Decreto nú­
mero 1429l73. 

2• - De forma. 

D:;.JSESTI.L"\i.',._CJ~NE3 

nESOLUCION N• 2.519. Buencs Aires, 
5¡12¡18. 
VISTO que a fs. 24 da! expediente 

N• 13.525178 la señJra María Adoración 
ALFONSO de MONDINO sJlicita vista 
de le actw.:.do; y 

CONSIDERANDO: Que la Resolución 
N '> 1.690178 recaída en el citado expe­
diente, dispuso - entre otras- su ads­
cripción a la ENET N" 2 "Osvaldo Mag­
nasco" de Capital Federal, medida ésta 
consentida y por tanto firme. 

Que asimismo corresponde señalar 
que que de lo actuado no surge el in­
terés que haga viable lo peticionado. 

Por ello y de conformidad con lo 
dictaminado por la Delegación de la Di­
rección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Cultura y Educación. 

El I nterventor en el 
Consejo Nacional de Educación Técnica 

Resuelve : 

lo - No hacer lugar a la vista del 
expediente N • 13525178, solicitada por 
la señora María Adoración ALFONSO 
de MONDINO, atento a los motivos ex­
puestos en el considerando de la pre­
sente resolución. 

2• - De forma. 

OONFIRMACIONES 

RESOLUCION M.C.E. N• 1.558. Buenos 
. A ires, 17110l78. 

1• - Confirmar como titular, al per­
sJnal docente interino que a continua­
ció!1. se menciona, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técn:ca N• 1 de Es­
¡:eranza (Santa Fe) dependiente del 
Consejo Nacional de Educación T'éc­
n ica, en las tareas que en cada caso 
se i1~dica: 
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ACOST A, María Cristina; en dos (2) 
horas de Biología en 1" año 2• división, 
turno tarde, Ciclo ~ásico. 

ALFONSO, Roberto Alcides; en seis 
(G) h oras de Matemática en 3• año 2\L 
división, turno tarde, Ciclo Básico, tres 
(3) hore.s de Instal:l.ciones Industria­
les en 3• año 1"' división y tres (3) ho­
ras de Tecnología de Fabricación en 3• 
afio 1• división, ambas turno mañana, 
Ciclo Superior, Electromecánica. 

BIANCHINI, María Graciela Marta; 
en tres (3) horas de Inglés en 2• año 
2• división, turno mañana, Ciclo Bá­
sica. 

ANDIUCH de CABRAL, Celia Ester; 
en dos (2) horas de Geografía y cuatro­
(4) horas de Castellano en 3• año 2• di­
visión turno tarde, Ciclo Básico. 

GARCIA de CAMMAROTA Angéli­
ca Guadalupe; en seis (6) horas de Bio­
logía e Higiene (3-3) en 2'1 año 1' y 2"' 
divisiones, turno mañana, Ciclo Básico. 

CELERI, Inés Maria; en cuatro (4) 
horas de Anánlisis Matemático en 1•· 
año 1 ª división, Ciclo Superior, Electro­
mecánica turno tarde. 

DENNER, Enrique Federico; en tres 
(3) horas de Equipos y Aparatos para 
Uaniobras y Transporte y cinco (5) ho­
ras de Máquinas Eléctricas y Ensayos 
en 3 •año 1• división, turno mañana, 
Ciclo Superior, Electromecánica. 

FERRARO, Nidia Beatriz; en seis (6) 
horas de Matemática en 2• año 2• divi­
sión, turno mañana, Ciclo Básico. 

GROSS, Isa bel Marta Luisa; en tres 
(3) horas de Inglés en 3'' año 2• divi­
::;:ón, turno tarde, Ciclo Básico. 

PASSINI, Raúl Orlando; en cuatro 
(4) horas de Dibujo en 3• año 2• divi­
s:ón, turno tarde, Ciclo Básico. 

R.EVELLO de TSCHOPP, Pilar Inés; 
en ocho (8) horas de Castellano (4-4) 
"n 2• año 1• y 2"' divisiones, turno ma­
iiana, Ciclo Básico. 

YASUKAWA, Fernando Tekehiko; en 
cinco (5) horas de E lectrotecnia I en 1• 
año 1• división, turno tarde y tres (3) 
horas de Electrónica General en 2• año 
1• división, turno mañana, ambas Ci­
clo Superior, Electromecánica. 

REY, Daniel Alcides; en un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no tarde. 

2• - De forma. 
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RESOLUCION M.C.E. Nv 1.559. Buenos 
Aires, 17J10 j78. 
1v - Confirmar como titular, al per­

sonal docente interino que a continua­
ción se menciona, en la Escuela Nac.io­
nal de Educació'.l Téc::1ica N v 5 "Dr. 
Juan Bialet Masse" de Córdoba, en las 
tare:i.s que en cada caso se indica: 

ARENAS, Fernando Carlos; en tres 
f~) horas de Física en 3• año división 
:,o.i, turno noche, Ciclo Básico. 

AR,RONIZ, Susana; en dos (2) horas 
de H·,torin. e1c 1'' año división 101, tres 
(3) horas de Castellano en l o año di­
vis:ón 102 y dos (2) horas de Geografía 
e:i 2• año divi:,:ón 201, todas turno no­
che, Ciclo Básico. 

GARCIA de BLANK, Silvia Araceli ; 
en nueve (9) horas de Castellano (3-3-3) 
en 2• añ'J divisiones 202 y 205 y 10 año 
división 101, todas turno noche, Ciclo 
Básico. 

IBARL UCEA de BUT AZZONI, Ma­
ría Elena; en t r es (3) h oras de Quími­
ca en 4• año división 404, turno noche, 
Ciclo B ásico. 

VILLANUEV A de CAROL, María 
Teresa; en tres (3) horas de Física en 
3• año d:visión 303, turno noche, Ciclo 
Básico. 

CORREA, José Feliciano; en tres (3) 
horas de Química en 4• año divisíón 
402, turno noche, Ciclo Básico. 

PAEZ de AZULAY, Raquel ; en dos 
(2) horas de Geografía en 1 • año di­
visión 102, tu;:n o noche, Ciclo Básico. 

PONCE, Carlos Raúl; en cuatro (4) 
horas de Dibuj o en 20 año división 201, 
turno noche, Ciclo Básico. 

GIANOLA de RABAL, Fanny Neli; 
en dos (2) horas de Inglés en 4• año di­
visión 403, turno noche. C'clo Básico. 

GALLARDO de SANGOY, Graciela 
Ester; en ocho (8) horas de Matemática 
( 4-4, en 2• año divisiones 204 y 205, 
turno noche Ciclo Básico. 

V AZQUEZ de NOVOA. Andrés Al­
berto; en cuatro (4) horas de Matemá­
tica en 4'' año división 404, turno no­
che. Ciclo Básico. 

VI~OLE, Marta AnatHde; en cuatro 
(4) hora~ de In'"lés (2-2) en 3'' año di­
visión 304 y 302, turno noche, Ciclo 
Básico. 

AGUER-O Rolando Alberto Tr;stán; 
en un (1) cargo de Maestro de Ense-

ñanza Práctica, turno noche, Electrici­
dad. 

BADER, José; en un (1) cargo de, 
Maestro de Enseñanza Práctica, turno 
noche, Herrería. 

BUTTO, René Romeo Juan; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
P r á ct ica, turno noche, Automotores. 

NEUMAN, Julia; en un (1) cargo de 
P r eceptor a, turno noche. 

RESSA, Celio Pedro ; en un (1) cargo­
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur:­
no noche. 

SAGO, Fauaz Osva·ldo; en un (1)· 
cargo de Maestro d e Enseñanza Prác­
tica, turno noche, Mecánica. 

SANCHEZ, Rafael Alberto; en un (l)· 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác-­
tica, turno noche, Electrónica. 

STAFFOLANI, José Antonio; en un. 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza., 
Práctica, turno noche, Electricidad. 

2,, - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N s• 1.560. Buenos 
Aires, 17J10J78. 
1'' - Confirmar como titular, al per-­

sonal docente interino que a continua-­
ción se menciona, en la Escuela Nacio­
nail de Educación Técnica N o 31 ''Ar­
mada Argentina" de Capital Federal, de-­
pendiente del Consejo Nacional de Edu­
cación Técnica, que en cada caso se in­
dica : 

BARRERA , Jacinto Antonio; en nue­
ve (9) horas de Educación Física. (3-
3-3) en 1• año 2• d ivisión y 2• y 3• las. 
divisiones, todas turno tarde. 

CARRERA, María Argentina; en t res· 
(3) horas de Quimica en 3 •1 año 1~ di­
visión turno mañana. 

AREVALO de GASPARINI, Belki; 
en cuatro (4) horas de Formación Cí­
vica (2-2) en 2" y 3• a ñ'1 las. divisio­
nes y dos (2) horas de Historia en 2"' 
a ñ o P división. todas turno mañana. 

R ODRIGUEZ. Elida Maria: en trelf 
t 3) horas de Educa ción Física en el 
Grupo N• 1 de Mujeres. 

TAGGINO de VERI, Alicia Ida; en dos 
(2) horas de Formación Cív ica en l o­
año 2• división, turno mañana. 

PANSERA, Inés Noemí; en un (1) 
cargo de Preceptora, turno tarde. 

PROSS, Carlos Alberto; en un (1) 
car,P":> de Maestro de Enseñam:a Prácti­
ca, turno noche. 
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RODRI GUEZ, Raúl J ulio ; en un (1) 
.cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
. .ca, turno noche. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N • 1.531. Buenos 
Aires, 11¡10¡1s. 
l o - Confirmar como titular, al per­

sonal interino que a continuación se 
menciona, en la Escuela Naciona•l de 
Educación Técnica N v 6 "Ing. Luis Ber­
nardo Laporte" de Rosario (Santa Fe), 
.dependiente del Consejo Nacional de 
Educación Técnica, en las tarea que en 
cada se indica: 

ALBANESE, Luis Antonio; en seis 
(6) horas de Tecnología en 1° afio 10• 
división. turno noche, Curso Formación 

-d e Operarios, Torneros Mecánicos. 
CAMANI, Marta Beatriz; en tres (3) 

horas de Biología e Higiene en 2° año 
1.4• división, turno mañana, Ciclo Bás;­
. co. 

CARRILLO, José; en dos (2) horas de 
Mantenimiento y Reparación de Equi­
pos en 3• año 2• división, turno tarde, 
Ciclo Superior, Mecánica. 

CATERBON, Rodolfo Alberto ; en 
cun.tro (4) horas de Física en 2• año 5~ 
-división. turno tarde, Ciclo Básico. 

CORSI, Luis Rey; en cuatro (4) ho­
ras de Dibujo Técnico en 2• año 9ª di­
vis· ón, turno noche, Curso Formación 

. de Operarios Torneros Mecánicos. 
COSTA. Carlos Manuel; en tres (3) 

horas de Educación Física en 2• año 1• 
división. turno mañana, Ciclo Superior, 
Mecánica. 

CHIATELLO de D'ANDREA, Raquel 
Irene; en cuatro (4) horas de Física en 
2• año, 14• división, turno tarde, Ciclo 
Básico . 

FERNANDEZ, Luis Pascual; en tres 
(3) horas de Educación Física en 2• año 
14~ división, turno tarde, Ciclo Básico. 

LAMEALES, Osvaldo Rubén; en tres 
(3) horas de Educación Física en 1 • 
año 3~ división, turno mañana, Ciclo 
Superior, Mecánica. 

CASA de LANDRIEL, Estela María 
Cristina; en dos (2) horas de Biología 
en 1 • año 15~ división, turno mañana, 
Ciclo Básico . 

ALFONSO de L YNCH, María Elena 
Elvira; e:1 dos (2) horas de Geografía 
,en 1• año 1• divis:ón, turno mañana, 
.Ciclo Básico. 
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OVIEDO BUSTOS, Miguel Angel; en 
seis (6) horas de Metarlugía y Materia­
les para Construcciones Mecánicas (3-3) 
en 1·, año 2• división, turno tarde y 2• 
año 3• división, turno noche y cuatro 
(4) horas de Laboratorio de Ensayos 
Industriales en 2• año 2• división, tur­
no tarde, todas Ciclo Superior, Mecá­
nica. 

MATTIO, Eduardo Rubén; en seis 
(6) horas de Tecnología en 2• año 9~ 
divis:ón, turno noche, Curso Formación 
de Operarios, Torneros Mecánicos. 

RAVAROTTO, Enzo Fortunato; en 
tres (3) horas de Matemática Aplicada 
en 2• año, 9~ división, turno noche, Cur­
so Formación de Operarios, Torneros 
Mecánicos. 

ROSSI de TAGARRO, Stella Maris; 
en tres (3) horas de Inglés en 2• año 14• 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

USSAI, Juan Antonio; en ocho (8) 
horas de Tecnología en 2• año 13• di­
visión, turno noche, Curso Formación 
de Operarios Instaladores Eléctricos. 

CONO, Salvador; en un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica, turno 
noche. 

MEOLI, Carlos Alberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno noche. 

MORENO, Juan Carlos; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno noche. 

TREVIZAN, Luis Antonio; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

UGARTE, Hugo Gregario; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno noche. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E . N• 1.562. Buenos 
Aires, 17110178 
io - Confirmar con carácter titular, 

al personal docente interino, que a con­
tinuación se menciona, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N • 2 
"Osvaldo Magnasco· de Capital Federal, 
dependiente del Consejo Nacional de 
Educación Técnica, en las tareas que 
en cada caso se indica: 

ALDINUCCI, Arduino Marcoc; en dos 
(2) horas de Actividades Especiales 
-Práctica de Costos- en 3• año, turno 
mañana, Administración de Empresas, 
dos (2) h cras de Actividades Especiabs 
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-Investigación y Análisis Microeconó­
mico- en 3,, año y ocho (8) horas de 
Estudio de Productos (4-4) en 1• y 2° 
año, t odas turno mañana, Admin istra­
ción de Empresas. 

BLANCH de BERRETONI, Inés Bea­
triz; en och o (8) horas de D ibujo (4-4) 
en 2'·' año 3• división, turno tarde y 
l • año 4~ división, turno tmañana, am­
bas Ciclo Básico. 

CASATI, J uana Maria; en dos (2) 
horas de Geografía Económica en 2• 
año, turno mañana, Administración d e 
Empresas. 

ILARRI, Jorge Alberto; en quince 
(15) horas de Educación Física (3- 3-3-
3-3) en l '' año 1• división, turno ma­
ñana, Ciclo Básico, 1 • año, turno tarde, 
Ciclo Práctica Comercial, 3• año l • d i­
visión, turno tarde, Ciclo Básico, agru­
pado en 3• año, turno mañana, Ciclo 
Práctica Comercial, 2• año l • división, 
turno mafiana, agrupados con 2• año 2• 
y 3• divisiones, Ciclo Básico y con 2• 
año, Ciclo Práctica Comercial, todas 
turno tarde y l• año 4~ división, turno 
tarde, Ciclo Básico. 

NOCETTI, María Elena; en cuatro 
(4) horas de Fisica en 2• año 3• divi­
sión, turno tarde, Ciclo Básico. 

OTHEGUY, Néstor Jorge ; en tres 
(3) horas de D irección y Administra­
ción de Personal y dos (2) horas de 
Investigación de Mercado en 3'' año y 
dos (2) horas de Historia de la Indus­
tria y el Comercio en 1• año, todas 
turno mañana , Administraciór. de Em­
presas. 

IZARRA, Lidia Isa bel ; en un (1) car­
go de Preceptora, turno tarde. 

CORDOVA NAVARRO de di MURO, 
Angélica Jud1th del Valle; en un (f) 
cargo de Preceptor a, turno mafiana. 

2• - De forma. 

P..ESOLUCION M.C.E. N° 1.563. Buenos 
Aires, 17110178. 
1'' - Confirmar como titular, a l per­

sonal docente interino que a continua­
c ión se menciona, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N • 2 "Ing. y 
Dr. Manuel Benjamín Bahía" de Rosa­
rio (Santa Fe), dependiente del Conse­
jo Nacional de Educació!'l Técnica, en 
las tareas que en cada caso se indica: 

LAGO de ALLIDGRO, Jorgelina Bea­
triz ; en seis (6) horas de Biología (2- 2-

2) en 1° año 1•, 2• y 3• divisiones y doS' 
(2) horas de Geografía en 3• afio 1•­
diivsión, todas turno mañana, Ciclo Bá­
sico. 

BALLESTEROS, Juan Carlos; en tres 
(3) horas de Educación Física en 2• año 
3• división , turno mañana, Electricidad. 

CAMANI de COST ANTE, Liliana Su-· 
sana; en tres (3) horas de Biología e 
Higiene en 2° año 2• división, turno tarJ 
de, Ciclo Básico. 

DRAPPO, Dante Alejandro Mario; en 
cuatro (4) horas de Laboratorio de Me­
diciones Eléctrica en l" afio l '!- división,. 
turno tarde, Ciclo Super ior, Electricidad. 

ERAUSQUIN, Leonardo Ignacio; en 
tres (3) horas de Biología e H igiene en 
2" afio 3• división , turno tarde, Ciclo• 
Básico. 

ESCALANTE, Ornar Andrés; en cua­
tro (4) horas de D ibujo en l • año 3• di­
visión, turno mafiana, Ciclo' Básico. 

FERNANDEZ, Salvador; en cinco (5) 
horas de Máquinas Eléctricas II en 4• 
año, l • división y cuatro (4) horas de 
Máquinas Eléctricas I en ::s , afio 1~ di­
visión, ambas turno noche, Ciclo Su­
¡::erior, Electricidad. 

BERBISAN de FORNASO, Oiga Jo­
sefina; en seis (6) horas de Matemáti­
ca en 3" año 3• división, tt.trno mañana, 
Ciclo Básico. 

FUNES, Manuel ; en dos (2) horas 
de Formación Cívica en 2•1 año 4• divi­
sión, turno tarde y dos (2) horas de His­
toria en 1 •afio 2• división, turno maña­
ña, ambas Ciclo Básico. 

GARCIA MEYER, Ricardo César 
Crisanto; en tres (3) h oras de Hidráuli­
ca y Máquinas Hidráulicas en 2• año, 
1> división, turno noche, Ciclo Superior, 
E lectr icidad. 

GREEN, María Margarita; en tres 
(3) horas de Inglés en 1" año 4• divi­
sión, turno noche, Ciclo Superior, Elec­
trónica. 

RUBINO de HELMAN, Norma Vio­
leta; en cuatro (4) horas de Castellano 
en 2• año 4~ división, turno tarde, Ci­
clo Básico. 

FERNANDEZ de HERRERA, Lydia 
Isabe,; en cuatro (4) horas de Fisica 
en 2o año 4• división, turno tarde, Ci­
clo Básico. 

LIOI, José Antonio ; en cuatro (4) 
horas de Dibujo en 2 ·> año 4• división, 
turn:, ta;de, C:clo Bás:co. 
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UHART de LONGO, Amanda Maria; 
.en seis (6) horas de Matemática en 2• 
.año 4• división, turno tarde, Ciclo Bá­
:iico. 

OGGERO, Francisco Luis; en cinco 
(5) hora¡¡ de Centrales y Canalizaciones 

:Eléctr:cas en 3• año 3• d ivi¡¡ión, turno 
tarde, Ciclo Superior, Electricidad. 

IBESSONE. de PONISIO, Noemí Te­
:re,sa; en seis (6) horas de Inglés (3- 3) 
.en 1°1 año, 1' div. y 2• año, 4• div. ambas 
·turno tarde, Ciclo Suerior, Electricidad 
-y Ciclo Básico res:ictivamente. • 

PRADO, Silvia María Leontina; en 
.cuatro (4) horas de Estáti,ca y Resisten­
cia de Materiales en 1 • año 2~ división, 

·turno noche, Ciclo Superior, Electrici­
dad. 

RIEGO, Héctor Agustín; en dos (2) 
.horas de Máquinas Eléctricas en 2• año 
.2• división, turno tarde, Ciclo Superior, 
.Electrónica. 

SANCHEZ, Rufino Apolinario; en dos 
(2) horas de Reglamentación de Tele­
comunicacicnes en 2 ,, año 2• división, 
-turno tarde, Ciclo Superior, Electrónica. 

SCHWER, Charles Albert; en cuatro 
(4) horas de Tecnología Mecánica y 
Dibujo en l o año 3• divis:ón, turno ma­
iiana, Electrónica y cuatro (4) horas de 
Tecnolog!a Mecánica en 2° año 1ª divi­
s1on, turno noche, Electricidad, ambas 

-Ciclo Superior . 

SKERK, Juan Alberto; en cuatro (4) 
horas de Tecnología Mecánica en 1 <• año 
1• división y cuatro (4) horas de la 
misma asignatura en 2• año 3~ división, 
ambas turno tarde, Ciclo Superior, Elec­
tricidad. 

NIETO de TANNO, María Inés; en 
cuatro (4) horas de Análisis Matemá­
tico en 1 • año 3• división, turno ma­
·ñana. Ciclo Superior, Electrónica. 

CHANPARINI, Humberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde, Electricidad. 

POLANCO, Claudio Guillermo; en un 
(1) cargo de Ayudante Técnico de Tra­
bajos Prácticos, turno mañana, Quími­
ca. 

2'1 - De forma. 
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RESOLUCION M.C.E. N• 1.692. Buenos 
Aires 6Jll l78. 
1• - Confirmar como titular, al per­

sonal docente interino que a continua­
ción se menciona en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N• 1 "Ma.yor 
Ingeniero Fr,incisco. de Arteaga" de La.; 
Higueras (Córdoba) deendiente del Con­
sejo Nacional de Educación Técnica, en 
las tareas que en cada caso se indica: 

BECKER, Norma; en cuatro (4) ho­
ras de Análisis Matemático en lo año 1' 
división, turno ' tarde, Ciclo Superior, 
Aviación. 

BÓZZANO de BARALE, Celia Bea­
triz; en dos (2) ·horas de Legislación 
del Trabajo en 2• año 1' división, turno 
tarde, Ciclo Superior, Aviación. 

GAR~IA, Irma Otilia; en ocho (8) 
horas de Castellano (4-4) en 2'·' y 3• año 
las. divisiones, turno mafiana, Ciclo Bá­
sico. 

IRASTORZA, Aldo Gerónimo; en un 
(1) cargo de Maestro de Ensefianza 
Práct,ca, turno tarde. 

LIBARDI, Marcelo José; en dos (2) 
horas de Literatura en 1•1 afio 1ª divi­
sión, Ciclo Superior, Aviación y dos (2) 
horas de Historia en 3° año 1• división, 
Ciclo Básico, ambas turno tarde. 

MASRIERA, Hernán Urbano; en cua­
tro (4) horas de Tecnología II en 2• 
afio 1ª división, turno tarde, Ci::lo Su­
perior, Aviación. 

PALANDRI, Juan José Miguel; en 
cuatro (4) horas de Metalurgia en 2• 
año 1' división, turno tarde, Ciclo Su­
perior, Aviación. 

PEREYRA, Aldo Roque; en cuatro 
(4) horas de Reparaciones y Manteni­
miento de Aviones en 3° año 1' divi­
sión y seis (6) horas de Anteproyecto de 
Aviones en 3o afio 1' división, ambas 
turno tarde, Ciclo Superior, Aviación. 

RAMIRO de RUFINO, Norma María; 
en diez (10) horas de Historia (2-2- 2-
2-2) en 1• año 1~, 2 y 3'' d ivisiones y 
2• año, P y 2" divísiones, todas turno 
mañana, Ciclo Básico. 

ROSALES, Felipe Roberto; en doce 
(12) horas de Dibujo (4-4-4) en l9 año, 
3• división, 2, año 2• división, ambas 
Ciclo Básico y 1°1 año 1' div'sión, Ciclo 
Super ior, Aviación, t:Jdas turno tarde. 

SALAZAR de AYUSO, Isolina Cata­
lina; e,~ cuatr.:, (4) horas de Biolo;;ía 
(2-2) en 1<• año 1 ª y 2• divisiones, dos 
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(2) horas de Formación Cívica y dos 
(2) horas de Ge_ografía en 10 año 1~ di­
visión, todas turno mañana, Ciclo Bá­
sico. 

VELEZ, Abdon Feliciano; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

VIDAL, Gloria Marina; en ocho (8) 
horas de Castelalno (4-4) en 1• año, 3• 
división y 2'' año, 2• división, ambas tur­
no mañana, Ciclo Básico. 

VUCOVICH de DOLIANI, María Ele­
na Florencia; en dos (2) horas de For­
mación Cívica en 1 v año, ·3, división, 
turno mañana, Ciclo Básico. 

2'·' - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. Nv 1.718. Bue­
nos Aires, 17111178. 
1" - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educac:ón Técnica 
N• 1 de Colonia Gral. San Martin (Cha­
co), dependiente del Consejo Nacional 
de Educación TC:cnica, a los docentes 
que a continuac:ón se mencionan, en las 
tareao que en cada caso s, indica: 

KRAPIVKA, Salomón Leonardo; en 
tres (3) horas d e Biologia e Higiene en 
2,, año, 1• división, turno mañana, Ci­
clo Bt.sico. 

VILLAFA:ÑE, Miguel Angel; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práct:ca, turno tarde. 

2,., - De forma. 

REeOLUCION M.C.E. N o 1.720. Bue­
n cs Aires, 17111178. 
1'' - C :>nfirma~· como titula r, en la 

Ei;cuela Nacional de Educac:ón Técnica 
Nv 1 de Paso ::;3 los L ibres (Corrientes), 
depe-:cl:ente del Consejo Nacional de 
E clucé'c 'ón Técnica, al personal interi­
n o que a c :mti:~uac'ón se menciona, en 
la :; tar ea:¡ r¡uc en cada caso se determi­
n :i.: 

-LO:?EZ CAnANILLAS de p ALMA, 
A del:!. Inés ; en cuatro (4) horas de Cas­
t ellano y dos (2) h'.lra s de Formación 
Cívica, tedas en 2• año, (mic:i. división, 
tui-n '.l rnaña."la. 

RO!..AND O, Ra mó:i Antonio; en dos 
(2) h cras de Geografrt en 2• año, úni ­
ca div'sión, tur:-:o m añana. 

BORGA,S, Carlos Alterto; en un (1) 
care-'.l d e Mae.:itr o ele Enseñanza Prác­
t :ca, tu::-n::i t arde, c.:;pec:alidad Meci nica. 

2,, - De forn,a . 

MODIFICACION DE SITUACION 
DE REVISTA 

RESOLUCION N• 2.378. Buenos Aires, 
14111178. 
1'1 - Considerar modificada -a par­

tir de la iniciación del curso escolar 
1978- la situación de la señora Susa­
na Mercedes RAMPONI de LONARDI, 
titular de dos (2) horas de Geografía 
en 2• año, 4~ división, Ciclo Práctica 
Comercial, turno tarde; cesará en ellas 
y pasará a revistar en cambio con igual 
carácter en dos (2) horas de Geografía 
en 2• año, 3~ división, Ciclo Práctica 
Comercíal, turno tarde, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 9 
' •Juramento de la Bandera" de Rosario 
(Santa Fe). 

2o - De forma. 

RENUNCIAS 
RESOLUCION M,C.E. N • 1.807. Bue­

Aires, 23111178. 
1• - Acetar, en las condiicones pre­

vistas por los Decretos Nros 8820162, 
9202 /62 y su ampliatorio N• 1445169, 
las renuncias presentadas por personal 
del Consejo Nacional de Educación Téc­
nica que a continuación se menciona, 
en las tareas que en cada caso se de­
t ermina: 

'BENITEZ, Luis María; a partir del 
30 de setiembre de 1978, titular de vein­
ticuatro (24) horas de Educación Físi­
ca (3/3 /3[3/3131313 en 1• año, P y 2• di­
visiones, turno mañana, 1• año, 6• di­
visión, turno tarde, 2 0 año, 1' y 4• di­
visiones, turno mañana y 2" año, 6•, 7• 
y 9• divisiones, turno tarde en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N • 1 "Otto Krause" de Capital Fede­
ral. 

BURGOS, Laureano; a partir del 11 
de julio de 1978, titular de un (1) car­
go Ca tegoría 4 -Agrupamiento Man­
tenimiento y Producción- Tramo Per­
sonal Obrero en la Escuela Nacional de 
Educac ón Técnica N v 1 "General Ma­
nuel Belgrano" de Maimará (Jujuy). 

DEMICHELI, Jorgelina Elvira; a 
partir del 30 de setiembre de 1978, ti­
tular de cuatro (4) horas de Castella­
no en 2" añ:i, 9• división, turno tarde, 
Ciclo Básico en la Escuela N acional de 
Educac'ón Técnica N • 1 ' 'Albert Tho­
mas" de La Plata (Buenos Aires). 
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CIGERSA de MkCCARINI, Teren­
cia Eula Vela; a partir del 30 de junio 
de 1978, titular de dos (2) horas de 
Historia en, 3• año, 3ª división, t urno 
mañana, Ciclo Básico en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 2 "Ber­
nardino Rivadavia'' y de ocho (8) horas 
de Formación Cívica (2121212) en 2• 
año, 1' división y 3o año, 1• división, 
Ciclo Básico; 1• año, 6• d iv isión y 3• 
año, 41!- división, Práctica Comercial; 
cuatro (4) horas de Geografía (2-2) en 
3• año, 4• división y 2• año, 41!- división, 
Ciclo Práctica Comercial; dos (2) ho­
ras de .Higiene en 3° año, 4• división, Ci­
clo Práctica Comercial, todas turno ma­
ñana; ocho (8) horas de Castellano (4-
4) en 1• año, 4• división, turno maña­
na, Ciclo Práctica Comercial y 1• año, 
2• división, turno tarde, Profesiones Fe­
meninas en la similar N•1 1 "Juana Man­
so" de ambos establecimientos de Co­
rrientes. 

JAUREGUI LORDA, Mar io Abel; a 
partir del l o de setiembre de 1978, ti­
tular de un (1) cargo de Maestro de 
Enseñanza Práctica, turno noche en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N• 1 "Albert Thomas" de La Plata 
(Buenos Aires). 

MECKERT de SILVERA, Emma Eli­
zabeth; a partir del 31 de agosto de 
1978, titular de doce (12) horas de 
Inglés (31313¡3) en 2• año, 1ª y 4ª di­
visiones, turno mañana, Ciclo Básico; 
lo año, 3• división, turno mañana, Ciclo 
Superior, Mecánica y io año, 4• divi­
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Me­
cánica en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 ''Albert Thomas'· 
de La Plata (Buenos Aires). 

CEBALLOS ORTIZ, María Luisa Ta­
dea; a partir del 31 de julio de 1978, ti­
tular de cuatro (4) horas de Historia 
(2-2) en 1•• año, 1• división, turno tarde, 
Ciclo Básico y 1• año, 81!- división, tur­
no tarde, Práctica Comercial ; doce (12) 
horas de Geografía (2l21212 12!2) en 1° 
año, 1~ y 3• divisiones, turno tarde, Ci­
clo Básico, l o año, 7• división, turno ma­
ñana, Práctica Comercial, 2• año, 1• 
división, turno mañana, Ciclo Básico, 2• 
año, 4• y 51!- divisiones, turno mañana, 
P":áctica Comerc:al; seis (6) horas de 
Formación Cívica (2-2-2) en 1° año 1~ 
y 3• divisiones y 3• año, 1• división, to-
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das turno tarde, Ciclo Básico y dos 
(2) horas de Biología en 1• año, 1• di­
visión, turno tarde, Ciclo Básico en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 "Dr. Amadco Sabattini'' de Cór­
doba. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 2049. Bue­
nos Aires, 26l12l78. 
1• - Aceptar las renuncias presen­

ta.das por diverso personal del Consejo 
Nacional de Educación Técnica, que a. 
continuación se menciona, a partir de 
las fechas y en las tareas que en cada 
caso se determina: 

FUCHS, Juan Carlos; a partir del 5 
de julio de 1976, titular de un (1) cargo 
de Preceptor, turno noche, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 32 "Gral. José de San Martín" de Ca­
pital Federal. 

CRESPO CANEP A de SFRISO, Ma­
ría Enriqueta; a partir del 5 de julio 
de 1976, titular de seis (6) horas de 
Matemática en 1• año, 1ª división, tur­
no mañana y dos (2) horas de Biología 
en 1 • afio, 8• división, turno tarde, ambas 
Ciclo Básico, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N • 32 ''Gral. José 
de San Martín'' de Capital Federal. 

FUERTES, Bernardo; a partir del 5 
de julio de 1976, titular de un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno mañana, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N • 32 ' 'Gral. Jo­
sé de San Martín" de Capital Federal. 

CI VATI, Hugo Jorge; a partir del 5 
de ju!:o de 1976, titular de un (1) cargo 
de Preceptor, turno tarde, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N • 32 
"Gral. José de San Martín" de Capital 
Federal. 

GONZALEZ, Cruz Angel; a partir 
del 5 de julio de 1976, titular de un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
t ica turno mañana, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N • 32 
"Gral. José de San Martin" de Capital 
Federal. 

LANGDON SAGASTA de CAPUTO, 
María Angélica Catalina: a partir del 
31 de diicembre de 1976, titular del car­
go de Directora; dos (2) horas de Hi­
g iene de la Alimentación en 2o año, 4• 
división y dos (2) horas de Dietética en 
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1• año, 7• división, ambas turno vesper­
tino, Curso Práctico de Cocina y Repos­
tería, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 de San Martín 
(Buenos Aires). 

DOMINGUEZ, Jesús; a partir del 31 
de julio de 1978, titular de dos (2) car­
gos de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turnos mañana y tarde, respectivamen­
te, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 "Domingo Faustino 
Sarmiento·' de Mar del Plata (Buenos 
Aires). 

FERRAUTI COLETTI, Norberto , a 

partir del 22 de agosto de 1978, titular 
de un (1) cargo de Maestro de Ense­
ñanza Práctica, turno tarde, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 3 •·nr Salvador Debenedetti" de 
Avellaneda (Buenos Aires) 

ALVAREZ, Jorge; a partir del 20 de 
setiembre de 1978, titular de cuatro (4) 
horas de Termodinámica en 5• año, 4ª 
diivsión, turno noche, Ciclo Superior, 
Mecánica, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N" 1 ''Gral. Enriq11e 
Mosconi'' de Quilmes (Buenos Aires) . 

2" - De forma 
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DECRETOS Y RESOLUCIONES MINISTERIALES 

DECRETO N9 398. - Buenos Aires, 1512]78. 
VISTO: Las actuaciones que ~e registran en el expediente N9 1.4 76169 y agre­

gados del Ministerio de Cultura y Educación, de los gue se desprende la necesidad 
de dictar normas complementarias y aclaratorias que regulen el procedimiento 
que establece el artículo 137 del Reglamento General para los establecimientos de 
enseñanza secundaria, normal y especial; sustituido por el Decreto N9 6.220, del 
18 de agosto de 1964, en lo referente a ia utilización, por parte del personal di­
rectivo, de la licencia ordinaria para descinso anual, y 

CONSIDERANDO: Que en el período que comprende el receso funcional 
los establecimientos deben permanecer abiertos diariamente durante tres (3) h:)r::J 1 

como rnínímo, según lo determina el artículo 139 del Reglamento General aludido. 
Que en concordancia con lo expuesto, el artículo 137 del referido cuerpo le­

gal prescribe, para los establecimientos que cuenten con Rector o Director y Vi­
cerrector o Vicedirector, que la distribución de los turnos se realice en for~a tal 
que el establecimiento no carezca de autoridad directiva durante el receso y que, 
si por el número de días de licencia que correspondan a las mencionadas autorida­
des quedara sin cubrir un lapso, se haga cargo de la suplencia el profesor mejor 
clasificado, entre los que aspiran a suplencias de cargos directivos, señalando igual 
procedimiento para el establecimiento que cuenta con una sola autoridad di-, 
rectiva. 

Que el término de la licencia ordinaria para descanso anual fijado en el 
respectivo régimen de licencia es para los agentes con antigüedad mayor de quin:­
ce años, de treinta y c inco días corridos; y como en esa situación se encuentra la 
mayoría _del personal directivo de los establecimientos de enseñanza, resulta en la 
generalidad de los casos que una de las autoridades sobrepasa con su licencia el 
receso funcional abarcando un lapso del período escolar, lo cual hace innecesario 
la designación de suplente. Sin embargo la suplencia resulta necesaria cuando 
median razones de enferme,dad o el establecimiento cuenta con un solo cargo di­
rectivo. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público ha 
tomado la intervención que le compete. 

Por ello y de ~onformidad con lo propuesto por el señor Ministro de Culturn 
y Educación. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 19 - Incorpórase al artículo 137 del Reglamento General para los 
establecimientos de enseñama secundaria, nonnal y especial, aprobado por el De­
creto N9 6.220 del 18 de agosto de 1964, las siguientes normas compl~mentarias 
y aclaratorias: 

a) El personal directivo hará uso de_ la licencia ordinaria para descanso anual 
durante el receso funcional de acuerdo con la escala y normas que fija 
el régimen de licencias, justificaciones y franquicias para el Personal Civil 
de la Administración Pública Nacional. 
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b) Los tumos de vacaciones se distribuiián siguiendo tlil estricto orden eo­
rrelativo entre ellos, debiendo el primero de dichos turno, iniciarse e} 

primer día laborable del receso funcional. A tal efecto se observará el 
siguiente procedimiento: 

1} En los establecimientos que cuenten con una soia autoridad din!ctiva 
(Rector o Director) , 6ta será reemplazada durante el térmírro de! la 
licencia ordinaria para descanso anual, por ef profesor mejor cfasifi­
cado entre los aspirantes a suplencias de cargos directivos, a la fecha 
de asignar los turnos. 

2) El profesor que asuma la función directiva percibirá durante su desem­
peño (como única retríbución, la ~orrespondiente al cargo y el número 
de horas de cátedra en que revista, siempre que ésto.s sean doce (12) 
o menos. 
De acumular un mayor número de horas deberá solicitar licencia sin 
goce de haberes en la tarea que se exceda, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 12 del Decreto N9 9.677j61, sustituido por el similar 
N9 734j68. 

3) En los establecimientos que cuenten con dos autoridade~ (Rec'tor o 
Director y Vicerrector o Vicedirector) , ambas harán uso de la li­
cencia ordinaria para descanso anual en el turno ~spectivo, por er 
término que les corresponda, aunque una de dJas sobrepase Ta fecha 
en que finaliza el receso funcional. 

c) El desempeño de los Vicerrectores o Vicedirectores durante ef lapso del 
receso y período escolar anterior a la iniciación del término lettivu en 
que deban permanecer al frente del establecimiento no na derecho- a re­
tribución adicional. 

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento de fo dispuesto en el apar­
tado b), punto 2) del artículo 19 del presente decreto, se atenderá con car§!"o a 
las partidas globafes destinadas al pago de haberes cfel personal suplente. 

Art. 39 - De forma. 

DECRETO N9 387. - Buenos Aires, 9j2j79. 
VISTO: el Expediente N9 5.263J78 del 11egistro del Consej-o N;ici-On::il de Edu­

cación Técnica mediante el cual se solicita se hagan extensivas a los establecimi~n­
tos de su dependencia las medidas dispuestas por el Decreto N 9 398 del 15 de fe­
brero de 1978, referida al receso funcional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA Ns\.CION ARGENTINA 
DECR E TA : 

Artículo l 9 - Hácense extensivas a los establecimientos educacionales de¡;ien­
dientes del Consejo Nacional de Educación Técnica las nom1as complementarias 
respecto del receso funcional dictadas por Decreto N \• 3'98 del 15 áe febrero de 
1978. 

Art. 29 - Establécese que tales normas se incorpor;irán al Reglamento Ge­
neral de los referidos establecimientos escolares en, el Título Ilf, Capítufo I, Punto 
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3. 3 . 3., del ·Receso Escolar cuyas disposiciones se mantendrán en tanto no se 
opongan a las del Decreto N9 398j78. 

Art. 39 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el apar­
tado b) punto 29 del artículo 19 del Decreto N9 398178 en jurisdicción del Consejo 
Nacional de Educación Técnica, se atenderá con cargo a las partidas globales 
destinadas al pago de haberes del personal suplente. 

Art. 49 - De forma. 

RESOLUCION M. C. E. N9 212. - Buenos Aires, 512179. 
1 9 - No computar inasistencias a los docentes especializados en Biología de 

los establecimientos de enseñanza media dependientes de la Dirección Nacional 
de Educación Media y Superior y el Consejo Nacional de Educación Técnica, que 
asistieron al "VII Congreso Argentino de Biología" realizado en la provincia de 
Mendoza durante el período comprendido entre el 19 al 23 de noviembre próx imo 
pasado. 

29 - Hacer saber a los docentes a que se refiere el punto 19 que, a los efec­
tos de justificar su asistencia al Congreso aludido, deberán solicitar de las autori­
dades organizadoras, la constancia que acredite la participación en el mismo. 

- 39 - De forma. 

RESOLUCION S.E.E. Nt 36. - Buenos Aires, 1512179. 
VISTO, la necesidad de coordinar numerosos aspectos que hacen a la docu­

mentación administrativa, de personal, etc., que regularmente reciben los estable­
cimientos de enseñanza; y, 

CONSIDERANDO: Que esa documentación es requerida por dis6 ntos Or­
ganismos de este Ministerio, con lo cual es frecuente la repetición de informes y 
datos que resiente el funcionamiento escolar; 

Que es _propósito de este Ministerio propender a la máxima economía proce­
sal para lograr una mayor eficiencia. 

Que para ello es necesario observar, directamente, la documentación admi­
nistrativa que llega a las escuelas; 

Por ello y de conformidad con lo propuesto por el señor Subsecretario General 
de este Ministerio, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

19 - Autorizar al señor Guillermo Alberto SORDI (M. l. N 11 4.033. 792) 
Subdirector de la Dirección General de Personal de este Ministerio para re:i. liz;:ir 
visitas de observación a distintos establecimientos educativos de b Capit:d Fe­
deral, en todas sus modalidades, a efectos de recabar la información necesaria para 
confeccionar un informe circunstanciado de la documentación administrativa que 
reciben las escuelas, los Organismos que la envían y los datos y requerimiento5 
que cada una formula. 

29 - Dejar establecido que el informe dispuesto precedentemente será llevado 
al Subsecretario General para su compatibilización y posterior conoc·miento del 
suscripto. 

39 - • De forma. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCION N 9 575. - Buenos Aires, 1213179. 

19 - Desígnase al señor Marino Aquiles GODOY, Director organizador de 
la Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 de Choele-Choel (Río Negro), 
quien actuará con todas las facultades inherentes al cargo de Director. 

29 - Adscríbese al mencionado agente, desde el 1913179 hasta el 31j12i79, a 
este Organismo Central con destino al Establecimiento de referencia para que 
cumpla la misión que se le asigna en el punto 19 ) de la presente, en sus funcio­
nes de Vicedirector y Profesor de doce horas cátedra de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N9 1 de Necochea (Buenos Aires). 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 543. - Buenos Aires, 7J3J79. 

19 - Habilitar el funcionamiento de la unidad educativa Código 4634, en 
el predio sito en la calle 3 de Febrero 5065, Partido de General San Martín, 
Provincia de Buenos Aires, propiedad de la Municipalidad de dicho Partido. 

29 - Denominar al establecimiento habilitado por el artículo anterior, "Cen­
tro Nacional de Formación Profesional N9 1 de San Martín" (Provincia de Bue­
nos Aires). 

39 - Establecer que dicho Centro, desarrollará cursos de formación prote­
sional para adultos y adolescentes, dejándose sin efecto, la aplicación de los pla­
nes de estudio y demás cursos implantados oportunamente por Resolución nú­
mero 806j72. 

49 - Determinar que a través de la Inspección General de Centro de For­
mación Profesional, se tomarán los recaudos necesarios para ajustar el funciona­
miento de la unidad educativa a los nuevos lineamientos establecidos por la pre­
sente resolución. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 559. - Buenos Aires, 8j3j79. 

l 9 - Implántase con carácter de Plan Piloto y de alcance optativo, la en-
señanrza del Idioma Alemán Técnico en las siguientes escuelas: 

ENET N9 1 de Capital "Otto Krause" 
ENET N9 11 de Capital "Manuel Belgrano" 
ENET N9 28 de Capital "República Francesa" 
ENET N9 35 de Capital "Ing. Eduardo Latzina" 
ENET N9 1 de San Isidro 
ENET N9 2 de San Martín "Ing. Emilio Mitre" 
ENET N9 1 de Temperley 
ENET N9 1 de Villa BaJlester "Alemania" 
ENET N 9 1 de Bahía Blanca "Ing. César Cipolletti" 
ENET N9 1 de Bariloche "Jorge Newbery" 
ENET N9 2 de Córdoba "Ing. Carlos A. Cassaffousth" 

20 - La experiencia se iniciará en el curso lectivo 1979 para alumnos del 
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3er. año del Ciclo Básico y se aplicará progresivamente en. lro., 2do. y 3er. año 
del Ciclo Superior. 

39 - Las clases para la enseñanza del !idioma Alemán Técnico se desarro­
llarán mediante el dictado de 3 horas semanales. 

49 - Por Dirección General de Enseña nza Técnica se adoptarán las medi­
das que complementen la implantación de la referida asignaturn y en los aspec­
tos no previstos por la presente. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 145. - Buenos Aires, 16lli79. 
19 - Mantener durante el a ño lectivo de 1979, t reinta y cuatro (34) becas 

especiales destinadas a jóvenes provenientes de áreas de frontera, con los mismos 
beneficios y responsabilid:i.des deterrnim1dos en Re~olución Nº 571178, que deben 
cursar 2º Año, Ciclo Básico, según nómina de alumnos y establecimientos que se 
especifican en el Anexo a ésta. 

29 - Establecer que los señores Directores de las Escuelas donde cursan los 
becarios dispondrán la c;incelación del beneficio en aauellos caso~ en aue el alumno 
no hubiera satisfecho las exigencias para su promoción a 2º Año Ciclo Básico . 

39 - Determinar que los recur5os financieros parn atender el presente reque­
rimiento se proveerán con la Partida para becas, Presupuesto 1979 de este Conseio 
Nacional, excepto en cu.into a pago de órdenes de pasajes se refiera que se hará 
por la Dirección General de Administración con cargo a la Partida de Gastos 
correspondiente. 

4º - Encomendar a la Dirección General de Plane,i.miento l.i roordinación 
de las acciones necesarias para implementar este m;intenimiento de becas con la 
Comisión Especial y Permanente Ley 19524 y con la Subsecretaría de Planeamien­
to del Ministerio de Defensa Nacional. 

59 - Dejar específicamente aclarado aue este Conseio N:i.cion,l no ;,sume 
acción ni resn~nsabilidad alf!Una en el traslado de lo5 becarins des<le sus domicilio5 
hasta la localidad sede de la Escuela, con la sola excepción de otoro-ar las órdenes 
de pasajes neces:irias para los viaies -incnroor::>ción v rec~sos escohres de invier­
no y verano-- de los alumnos. desde la ciud;id sede c,becer:i. de las rcspecti,·as 
áreas hasta la localidad sede del establecimiento asi<niado. 

69 - Solicitar a las Provincias de cuvas áreas de frontera nro,Tn~~n hec:irios, 
la designación de un acomoañante a ]os efertos de preserv.ir l::i ~P<Yuri<l:id v c0n­
ducta de aquéllos durante los via ies entre la localid:i.d e::> becera del áre,1 v la lo­
calidad sede de la Escuela. Asimismo, es narte de su misión conducir ;-, l"~ ::> lumnM 
h asta su ingreso al local escolar y recepción por narte de la a utnrida<l de la ENET, 
debiendo satisfacer iguales recaudos en oportunidad de los viajes de rp-r,,.,., 

En cuanto a los gastos de viático y pasaje del acompañante, el CONET no se 
hace cargo. 

79 - Encomendar a las Direcciones Generales de Planeamiento y de Ense­
ñanza Técnica que impartan las instrucciones que estimer. convenientes para el 
cumplimiento, se_e;uirniento y evaluación de esta acción educ:ttiva. 

89 - De forma. 
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ANEXO 

ALUMNOS BECADOS DE AREAS DE FRONTERA 
PARA CURSAR 29 AÑO CICLO BASICO -1979-

RATIFICACION DE LA INSCRIPCION: A CARGO DE LAS PROVINCIAS 
RESPECTIVAS (COMISIONADOS DE AREA). FECHA 15/2/79 

AREA DE FRONTERA BERNARDO DE IRIGOYEN -MISIONES-

N~ de 
Orden Apellido y nombre 

1 ACUÑA, Carlos Eriberto 
2 BRITEZ, Julio César 
3 LEUTGEB, Otto Ernesto 
4 LOPEZ, Eusebio Roberto 
5 VELAZQUEZ, Rodolfo León 
6 VILLALBA, Raúl Mario 
7 BOTA CASTELLI, Roberto 
8 GRONDONA, Luis Alberto 
9 AGUILAR, Ornar Roberto 

10 LEAL, Antonio 
11 BENITEZ, Miguel Armando 
12 BAEZ, Francisco 
13 GOMEZ, Carlos 
14 DA VEGA, Quintín 
15 DA VEGA, Eduardo 

Destino ENET N9 

1 Esquina (Corrientes) 
1 Esquina (Corrientes) 
1 Diamante (Entre Ríos) 
1 Diamante (Entre Ríos) 
1 Gualeguay (Ent re Ríos) 
1 Gálvez (Santa Fe) 
1 GuaJeguay (Entre Ríos) 
l Helvecia (Santa Fe) 
1 Helvecia (Santa Fe) 
1 Helvecia (Santa Fe) 
1 Gálvez (Santa Fe) 
1 Gálvez (Santa Fe) 
1 Helvecia (Santa Fe) 
1 Esquina (Corrientes) 
1 Esquina ( Corrientes) 

AREA DE FRONTERA BERMEJO -CHACO-

1 
2 

VELOSO, Ramón Orlando 
GONZALEZ, José Fernando 

2 Gualeguaychú (E. Ríos) 
1 Villaguay (Entre Ríos) 

AREA DE FRONTERA CLORINDA -FORMOSA-

1 JUNCOS, Roberto Daniel 1 Paso de los Libres (Ctes.) 
2 ROMAN, César Ernesto 1 Gálvez (Santa Fe) 
3 FERNANDEZ TORRES, José Gustavo 1 Paso de los Libres (Ctes.) 
4 SYCZ, José Alberto 1 San José de la Esquina (S. Fe) 
5 PEREZ, José María 1 San José de la Esquina (S. Fe) 
6 GONZALEZ, Mariano Antonio 1 San Jorge (Santa Fe) 
7 FIGUEREDO, Paúl 1 S:.rn Jorge (Santa Fe) 
8 MONZON, Miguel Angel 1 San Jorge (Santa Fe) 
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1 
2 
3 
4 
5 

AREA DE FRONTERA T ARTAGAL -SALTA-

YANACON, Dardo Luis 
GARCIA, Juan Carlos 
CUELLAR, Reinerio 
V AR GAS, Héctor 
CABAN A, Leopoldo 

1 Maimará (Jujuy) 
1 Maimará (Jujuy) 
1 El Aguilar (Jujuy) 
1 El Aguilar (Jujuy) 
1 El Aguilar (Jujuy ) 

AREA DE FRONTERA CHOS MALAL -NEUQUEN-

1 MAUREIRA, Luis Osear 1 Neuquén (Ciudad) 

AREA DE FRONTERA CORCOVADO -CHUBUT-

1 CONTRERAS, José Arístides 1 Neuquén (Ciudad) 

AREA DE FRONTERA EPUYEN -CHUBUT-
VILLAGRAN, Juan José 1 Neuquén (Ciudad) 

AREA DE FRONTERA RIO SENGUERR -CHUBUT-
1 NAULPI, Sabino 1 Neuquén (Ciudad) 

RESOLUCION N9 146. - Buenos Aires, 1611179. 
19 - Otorgar treinta (30) becas a egresados del nivel primario - período 

escolar 1978- de escuelas nacionales y provinciales situadas en áreas de frontera 
que evidencien interés por los estudios técnicos y tengan capacidad para cursarlos. 

29 - Aprobar los requerimientos y especificaciones que regirán las aludidas 
becas y determinar las Escuelas Nacionales de Educación Técnica a que serán 
destinados los alumnos de acuerdo con lo establecido en el Anexo a ésta. 

39 - Determinar que los recursos financieros para atender la enunciada ac­
ción educativa se proveerán con la Partida para becas, Presupuesto 1979, de este 
Consejo Nacional, excepto en cuanto a pago de órdenes de pasajes se refiera y 
que se hará por la Dirección General de Administración con cargo a la Partida 
de Gastos correspondiente. 

4 9 - Dejar específicamente aclarado que este Consejo Nacional no asume ac­
ción ni responsabilidad alguna en el traslado de los becarios desde sus domicilios 
hasta la localidad sede de la Escuela, con la sola excepción de otorgar las órdenes 
de pasajes necesarias para los viajes - incorporación y recesos escolares de invier­
no y verano-- de los alumnos, desde la ciudad sede cabecera de las respectivas 
áreas hasta la localidad sede del establecimiento asignado. 

59 - Solicitar a las Provincias de cuyas áreas de frontera provengan becarios, 
la designación de un acompañante a los efectos de preservar la seguridad y con­
ducta de aquéllos durante los viajes entre la localidad cabecera del área v la lo­
calidad sede de la Escuela. Asimismo, es parte de su misión conducir a los alumnos· 
hasta su ingreso al local escolar y recepción por parte de la autoridad de la ENET, 
debiendo satisfacer iguales recaudos en oportunidad de los viajes de regreso. 

En cuanto a los gastos de viático y pasaje del acompañante, el CONET no, 
se hace cargo. 
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69 - Encomendar a la Dirección General de Planeamiento la coordinación 
de acciones necesarias para implementar este ofrecimiento de becas con la Comi­
sión Especial y Permanente Ley 19.524 y con la Subsecretaría de Planeamiento del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

79 - Encomendar a la Dirección General de Planeamiento y a la Dirección 
General de Enseñanza Técnica, las instrucciones que estimen convenientes para 
el cumplimiento, seguimiento y evaluación de esta acción educativa. 

89 - De forma. 

ANEXO 

BECAS A OTORGAR POR EL CO:r-..'ET PARA ALUMNOS EGRESADOS 
-PERIODO ESCOLAR 197~ DE ESCUELAS PRIMARIAS NACIONALES 
Y/O PROVINCIALES CON SEDE EN AREAS DE FRONTERA PARA 
CURSAR ESTUDIOS EN ESCUELAS NACIONALES DE EDUCACION 

TECNICA, CON RESIDENCIA ESTUDIANTIL 

A:¡l,¡"O 1979 

TOTAL DE BECAS: TREINTA (30) 

Especificaciones 
- A cursar en las ENETs, que se determinan más abajo. 
- Cupo de becas por área y ENETs, a que serán destinados los becarios: Fijado 

por la Subsecretaría de Planeamiento del Ministerio de Defensa Nacional a so­
licitud del CONET. 
Area Bernardo de Irigoyen: 5 becas - ENET N9 1 Gualeguay (Entre Ríos). 
Area Clorinda: 5 Becas - ENET NQ 1 San Jorge (Santa Fe). 
Area Bermejo: 3 Becas - ENET N 9 2 Gualeguaychú (Entre Ríos). 
Area Tartagal: 2 Becas - ENET N9 1 El Aguilar (Jujuy) y ENET W 1 

Maimará (Jujuy). 
Area Junín de los Andes: 3 Becas_: ENET N9 1 Neuquén (Ciudad). 
Area Chos Malal: 4 Becas - ENET N9 1 Neuquén (Ciudad). 
Area Corcovado: 2 Becas - ENET N9 1 Santa Rosa (La Pampa). 
Area • Epuyen: 1 Beca - ENET N9 1 Santa Rosa (La Pampa). 
Area Senguerr: 1 Beca - ENET N9 1 Santa Rosa (La Pampa). 
Area Calafate: 1 Beca - ENET N9 1 Santa Rosa (La Pampa). 
Area Río Chico: 3 Becas - ENET N9 1 Santa Rosa (La Pampa). 

- Selección de aspirantes: a cargo de la Provincia (Comisionados de Area). 
Aprobación por el CONET. 

- Fecha de selección: hasta el 1512179 aprobación por el CONET hasta el 2312179. 
- Requerimientos: 

- De nacionalidad: argentinos nativos; hijos de padres argentinos, nativos o 
naturalizados. 

- De edad: egresados del nivel primario (Curso 1978). Edad máxima 14 años 
a la fecha de selección. 

- De salud: Examen médico a cargo de la Provincia, practicado durante la 
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selección. El aspirante deberá reunir condiciones psicofísicas que lo capaciten 
para cursar estudios técnicos. 

- Intelectuales: merecimientos intelectuales según calificaciones de egreso~ a 
.. . _iguales ·merecimientos intelectuales, tendrá prioridad el aspirante de me­

nores posibilidades económicas. 
- Beneficios: 

1 .• Alojamiento. 
2. Alimento. 
3. Atención médica. 
4. Provisión de elementos de estudio. 
5. Dos (2) pasajes anuales - ida y vuelta- desde la localidad sede de la 

ENET (para usar durante recesos de verano e invierno) hasta la locali­
dad aabecera del área y un' ( 1) pasaje en iguales condiciones para la 
incorpora<:ión. 

- •Alcances: Giclo Básico y Año de Término. 
-o-- Extinción: 

a) Por desaprobación del curso escolar. 
b) Por inconducta. 
e) Por razones de salud. 

- Responsable del alumno: 
a) Durante el per-íodo escolar, el señor Director de la ENET. 
b) Durante los recesos escolares, el señor padre o responsable legal del menor. 
c) Durante los viajes: el acompañante (según punto 59 de la Resolución). 

RESOLU<:::ION N 9 2505. '- Buenos Aires, 5112]78. 
19 - Asígnase a los establecimientos que se detallan en planilla anexa, las 

partidas que en cada caso se indican y cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Catorce Millones ($ 14.000.000,-), para atender gastos de Bienes de Consumo. 

2~ - Impútase el gasto a la siguiente partida: 
5, 20, 80,554, 2,089, 12U, Ej. 1978 - $ 11.221 .499:-
5, ·20, 80, 554, 2, 089, 1210, Ej. 19'78 - $ 2 . 778.501.-
3<1 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la liqui­

dación y pago correspondiente con cargo de oportuna rendición de cuentas docu­
mentada de su inversión. 

49 - · De forma. 

DISTRIBUCION ANALITICA DE PARTIDAS 
NOMINA DE ESTABLECIMIENTOS 

Establecim. Localidad 1219 1211 
ENET N9' 43 Capital Federal $ 2 . 778 .501. - $ 421.4~9.-
ENET .N9 2 Berisso (Bs. Aires) 

" 
2.400.000.-

ENETN9 2 San Isidro (Bs. Aires) 
" 

2.400.000.-
·ENET N9 6 Córdoba (Córdoba) 

" 
1 .200. 000. -

ENET N9 4 Paraná (Entre Ríos) 
" 

1.200.000.-
ENET N9 6 Mendoza (Mendoza) 

" 
1 .200.000.-

ENET NQ 7 ~anta Fe (Santa Fe) 
" 

2.400.000.-

TOTALES $ 2 . 778.501.- $ 11. 221 .499.-
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RESOLUCION N? 2511. - Buenos Aires, 5jl2l78. 
1 Q - No hacer lugar a la propuesta presentada por D. Pedro ZARATE 

FERNANDEZ y Da. Celia RIAN de FERNANDEZ, por la que solicitan la de­
voluci6n de la mitad de la fracci6n de t:erra, ubicada en Villa de Soto (C6rdo­
ba), que oportunamente donaran y fuera aceptada por la Naci6n, mediante De­
creto NQ 13.549154. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION N9 2632. - Buenos Aires, 22112178. 
19 - Asígnase a los establecimientos que se detallan en planilla anexa, la 

partida que en cada caso se indica, cuyo monto total asciende a la suma de 
SETENTA MILLONES DE PESOS ($ 70.000.000.-) , con destino a la adqui­
sici6n de diversos elementos necesarios para la iniciación del pr6ximo .iiio escolar. 

29 - Impútase el gasto a la siguiente partida: 
5-20-65-553-2-089-1211 - Ejercicio 1978. 

39 - Autorízase a la Dirección General de Administr:1ción a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente, con cargo de oportuna rendición, de cuentas 
documentada de su inversión. 

49 - De forma. 

ANEXO A LA RESOLUCION NQ 2632178 

ENET N9 

1 de Capital Federal 
10 de Capital Federal 
11 de Capital Federal 
12 de Capital Federal 
14 de Capital Federal 
15 de Capital Federal 
23 de ·capital Federal 
30 de Capital Federal 

, 31 de Capital Federal 
• 33 de Capital Federal 

1 de Avellaneda (Buenos Aires) 
1 de \"illa Ballcster (Buenos Aires) 

RESOLUCION N9 202. - Buenos Aires, 2411179. 

Importe 
4.000 . 000. -
6 . 000 .000.-
6 .000 .000. -

800 .000.-
3 . 600.000.-
6.000.000.-
6.000 .000. -

12.000.000.-
12 .000.000.-

6 .000.000.-
3.600 .0'.J0.-
4 .000.000 .-

19 - Asígnase a los establecimientos dependientes que se det::-.llan en planilla 
anexa, las partidas para atender gastos de " Inversiones Administrativas", cuyo 
monto total asciende a la suma de Veintitrés Millones Trescientos Ochenta v Dos 
Mil Pesos ($ 23.382.000.-), con destino a la adquisición de la materia prim'a ne­
cesaria para realizar los trabajos que en cada caso se indican. 

29 - Impútase él gasto a la siguientt partida: 
5, 20, 65, 553, 2, 089, 5120, 325, Ejercicio 1979. 
39 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­

quidación y pago correspondiente, con cargo de oportuna rendición de cuentas 
documentada de su inversión. 

49 - De forma. 
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ENET N9 

2 de Corrientes 

1 de Esquina 
(Corrientes) 

1 de Curuzú Cuatiá 
(Corrientes) 
1 de Paso de los Li­
bres (Corrientes) 

1 de Monte Caseros 
(Corrientes) 

1 de Goya 
(Corrientes) 
1 de Gral. San Mar­
tín (Chaco) 
1 de Las Palmas 
(Chaco) 
1 de Pcia. R. S. Peña 
(Chaco) 
1 de Resistencia 
(Chaco) 

1 de Villa Angela 
(Chaco) 
1 de Formosa 
1 de Apóstole3 
(Misiones) 
1 de Eldorado 
(Misiones) 
1 de Oberá 
(Misiones) 
1 de Posadas 
(Misiones) 

1 de Pto. lguazú 
(Misiones) 

ANEXO RESOLUCION N~ 202179 
PARTIDA 5120 

Trabajos a realizar 

Construcción de 10 motores eléctricos de 
1 HP CAT, 2 soldadoras por arco de 5 
K w, 1 taladradora de banco hl 13 mm y 1 
cepilladora para madera. 
Construcciónn de 2 cilindrado ras, 1 O pren­
sas para carpintería de 400 mm y 3 sar­
gentos para carpintería de 1000 mm. 

Construcción de 80 sillas pupitre. 
Construcción de 5 bancos dobles para car­
pintero, 2 cizallas, 10 prensas para car­
pintería de 400 mm y 3 sargentos para 
carpintería de 1000 mm. 
Construcción de 5 bancos dobles para car­
pintero y 1 sierra sin fin de 360 mm. de 
volante. 

Construcción de 1 garlopa de pedestal. 

Construcción de 30 mesas para dibujo. 

Construcción de 30 sillas pupitre. 

Construcción de 30 morsas n9 3. 
Construcción de 10 motores eléctricos de 
1 HP CAT, 2 soldadoras por arco d;; 5 
Kw, 2 taladradoras de banco H l13 mm y 
30 mesas para dibujo. 

Construcción de 20 morsas nP 3. 
Construcción de 10 bancos exagonales. 
Construcción de 30 sillas pupitre y 6 pi­
zarrones. 

Construcción de 80 sillas pupitre. 
Construcción de 2 bombos para hojala­
tero y 2 lijadoras. 
Construcción de 30 mesas para dibujo, 2 
limadoras de 450 mm de carrera y 1 torno 
de 1000 mm entre puntas. 

Construcción de 80 sillas pupitre. 

Importe $ 

l. 200 . 000. -

211.500.-

2.400.000.-

715 .500.-

750 . 000 .-

150.000.-

1 .350.0()0,-

900 .000.-

450.0ú0.-

2.550.000.-

300.000.-
570.000.-

1.530.000.-

2.400.000. -

255.0Gv.-

5.250.000.-

2 .400.000.-
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JffiSOLUCION N9 200. - Buenos Aires, 2411179. 
19 - Asígnase a los establecimientos dependientes (JUe se detallan en pla­

nilbs anexas, las partidas para atender gastos de "Jnversione~ Administrativas", 
-cuyo monto total asciende a la suma de Cincuenta Millones Trescientos Treinta 
y Cuatro Mil Pesos ($ 50.334.000.-), con destino a la adquisición de la materia 
-prima necesaria para realizar los trabaios que en cada caso se indican. 

29 - lmpútase el gasto a la siguiente partida: 
5-20-65-553-2-089-5120-325 -Ejercicio 1979-
3<.> - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la 

]iquidación y pago correspondiente, con cargo de oportuna rendición de cuen­
tas documentada de su inversión. 

49 - De forma. 

ENET Ne.> 

1 de Colón 

2 de Concepción 
del Uruguay 

1 de Concordia 

1 de Chajarí 
1 de Diamante 
1 de Gualcguay 
2 dr Gualeguaychú 
1 de La Paz 

1 de Nogoyá 

1 de Paraná 

1 de Victoria 

1 de Villaguay 

1 de Acebal 
1 de Arroyo Seco 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

TRABAJOS A REALIZAR 

Construcción de 1 taladradora de banco y 
1 sierra sin fin de 360 mm de volante . . .. 
Construcción de 17 motores elécbicos CAT 
(12 de 0.75 hp y 5 de 2 hp) 80 sillas pu-
pitres y 10 morsas n9 3 . ..... . . . ..... .. . 
Construcción de 10 motores el~ctricos de 
2 hp CAT, 40 mesas para dibujo y 1 gar-
lopa de pedestal . . . .... . .. . .... . ..... . . . 
Construcción de 2 cilindradoras ...... . . . 
Construcción de 1 lijadora . ... .. ... . . .. . 
Construcción de 40 sillas pupitre ... .. . . . 
Construcción de 40 sillas pupitre ....... . 
Co•1~tn1c::ión ele 40 sillas pupitre y 15 pren-
sas para carpintería de 400 mm .... .. . . . . 
Construcción de 2 bancos dobles para car-
pintero y 10 pizarrones .............. .. . . 
Construcción de 40 sillas pupitre y 40 mesas 
para dibujo .. . . . . ... . .......... .. .... . . . 
Construcción de 4 bombos para hojalatero 
y 10 morsas n9 3 . . . ... . .. .. ..... . ..... . 
Construcción de 5 bancos dobles para car-
pintero y 10 morsas n9 3 . ............. . . 

PROVINCIA DE SANTA FE 

Construcción de 40 sillas pupitre .. .... .. . 
Construcción de 6 bancos exagonales y 2 ci-
lindradoras . . .. . . . ... . .... ... . ... . .. ... . . 

Importe $ 

300.000.-

3.825.000.-

2.700.000.-
120.000.-
90.000.­

l.200.000.­
l.200.000.-

l.290.000.-

1.290.000.-

3.000.000.-

300.000.-

750.000.-

l.200.000.-

462.000.-
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ENET N<:> 

1 de Cañada d,e • 
G6mez ' • 

1 d~, Esp,yranza. 

1 de Gálvez 
. l 

I- de Hél-veciá 

TRABAJOS A 'REALIZAR Importe $ 

Construcción de 40 sillas pupitre . . . . . . . . . 1.200.0'.)0.­
Coristrucción de 2 bancos dobles p:u-a c-. r-
pi11tei:o y 2 taladradoras de banco . . . . . . . . 540.000.-
Consb"ucció11 de 40 mesas para dibujo, 10 
morsas 119 3 y 1 torno mecánico ... . .. •. . . . 3.450.000.-
Construcción de 2 bancos dobles p;u-a car-
pintero y 5 sargentos para carpintero de 
1000 nun . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292.500.-

1 de Laguna Paiva Construcción de 5 sargentos para carpintero 

l de Rafaela 

de 1000 mm · . .. . • ... . ... _-_. '. . · . . . . ...... .. . 

Construcción dt: ~O sillas pupitre, 10 motq-· 
res eléctricos de 1 hp CAT y 10 bancos do-

52.500.-

bles para carpintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4.350.Q:)0.-

4 . de Rosario 

6 de Rosaiio 

7 de Rosario 
. 10 de • Rosario 

12 de Rosario 
1 de San Cristóbal 

l. de ·S. J. de la 
Esquina 

1, de Santa Fe 

2 • de Santa Fe 
1 de Venado 

Tuerto 
1 de Villa Cañás 

Construcción -de 20 morsas n9 3 y 2 tala<lra-
do1·as de banco ... . .... . ............ . .. : 

Construcción de 1 lijadora( 4 limadoras de 
400 mm de carrera, l torno mecánico y 1 
~epilladora para madera . .. . ....... . . . .. . 
Construcción de 40 ·sillas pupib"e .. . . . .. . 
Construcción de 80 sillas pupitr~, 30 amola­
doras • de banco, 10 soldadoras por arco de 
5 Kw y 1 tor"rio mecánico . • .............. . . 
Construcción de 20 morsas 119 3 ........ . 
Construcción de 40 mesás para dibujo y l 
sierra sin fin de 360 mm de vobnte ..... . 
Consh·ucción de 10 rndrsas n9 3 y 1 torno 

-111ecánico • . .. . ........... . . .. ... . ...... : . 
Construcción de 6 bancos exagonales y 1 
garlopa de pedestal • ..... . . . .... . ....... . 

Construcción de 2 lijadoras para madera 

. Construcción de 4 ba~cos exagonales :-. : . 
Construcción de 40 sillas pupitre y 6 pren-
sas para carpintería de 400 mm ..... . .. . 

1 de Villa Gober- Construcción de 20 prensas para carpintero 
nador Gálvez de 400 mm . ........ : ...... . ....... . .. . . 

1 de San Lorenz:> Construcción de 1 cepilladora para madera. 
Completar la construcción de 80 pupitres y 
30 mesas para dibujo . . . . ...... .- .. • ... . .. • 

3· <le ·-Santa Fe Completar la construcción de 10 pizarrones 

600.000.-

6.540.000.-
1.200.000.-

6.450.000.-
300.000.-

l.950.QC0.-

• l.650.000.-

490.000.-

180.000.-

228.000.-

1.236.008.-

120.000.-

l.176.000.-
600.008.-
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CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA 
CIRCULAR N9 1 

Buenos Aires, 2 de febrero de 1979 
A las autoridades del Instituto: 

Me es grato dirigirme a Uds. a fin de transcribir la Resolución N~ 1025, 
tomada en la Actuación Intern:i N~ 8179 por la Intervención en el Consejo Gre­
mial de Enseñanza Privada, con fecha 1 de febrero de 1979. 

VISTO: El régimen implementado me(iiante el Decreto N'1 57179 por el que­
se incrementan las remuneraciones legq)Jnente actualizadas por el Decreto núme­
ro 2848178, que diera origen a las Resol,ucic;mes N'1 1015 (para el personal que presta­
servicios en los establecimientos incorporados a la enseñanza oficial - art. 2\ inc­
a) de la Ley 13.047) y la N~ }016 (para el personal que presta servicios··cn los 
institutos libres - art. 29, inc. b) y c) de la misma Ley). 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO GREMIAL DE 
ENSE1'1ANZA PRIVADA 

en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Ministerial 1469176 

RESUELVE : 

19 - Incrementar en un 4 % a partir del 1 de Enero de 1979 y hasta el 31 
de Agosto del mismo año inclusive, en forma mensual y acumulativa, las remune­
raciones establecidas por las Resoluciones Nros. 1015 y 1016 de esta Intervención.. 
de fechas 14 de Diciembre de 1978. 

29 - De forma. 

DIRECCION GEN,ERAL DE ENSEÑANZA TECNICA 

COMUNICADO N9 512 

PREMIO DE CIENCIAS "BERNARDO A. HOUSSA Y" 
(Instituido por el Consejo Interamericano para- la 

Educación, Ja_ Ciencia y la Cultura) 

I - REGLAMENTO 

Resolución CIECC - 127172 Modific:ida por la Resolución CIECC - 176172. 

CONSIDERANDO: 
Que es un deber perpetuar la memoria de u.n hombre de ciencia que fue. 

ejemplo constante de dedicación a la investigación,. a la formación de investigadores 
y al progreso de la educaci6n; 

Que es de justicia reconocer, una vez más, el mérito del trabajo científico 
desarrollado por el doctor Bernardo A. Houssay en la América Latina; 

Que es altamente conveniente que se estimule la actividad científica y que ~e. 
premie a los investigadores latinoamricanos que hayan prestado una destacada. 
contribución científica para el bienestar social y el desarrollo del hombre. 
RESUELVE: 

1 . Instituir el Premio de Ciencias "Bernardo A Houssay"_. 
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2. Este Premio se otorgará a un investigador, o a un grupo de investigadores 
.que en un país latinoamericano hayan realizado contribuciones notables en los 
:Siguientes campos: 1) ciencias biológicas, 2) ciencias exactas (física, qufrnica, ma­
;temática y ciencias afines), 3) ciencias agropecuarias y 4) investigación técnica 
.de importancia para el desarrollo. En este último campo podrán competir inves­
-tigadores cuyo trabajo, realizado fuera de la América Latina, haya significado un 
..descubrimiento de importancia específica para la región. 

3. El Premio será de U$S 30. 000,- y se concederá anualmente de manera 
_rotativa, en el orden de los campos mencionados. Además se otorgará el diploma 
.correspondiente y serán costeados los gastos de viaje para dos personas, desde el 
Jugar de residencia del premiado al lugar de la entrega del Premio. 

4. Podrán ser candidatos al Premio investigadores presentados por institu­
.ciones científicas. El Secretario General aceptará la presentación de candidaturas 
}lasta el 31 de mayo del año anterior al del otorgamiento del Premio y hará la 
entrega al Jurado de las propuestas recibidas. Toda propuesta debe estar acom­
_pañada de una reseña biográfica del candidato, de una desctipcióh de su obra 
.científica y de una relación de las obras y artículos científicos publicados. Al enu­
_merarse las colaboraciones se pondrá especial cuidado en mencionar a todos los 
coautores. 

No será necesario el envío de publicaciones a menos que lo requiera el Jura­
.do. Los miembros del Jurado deben recibir la información sobre los cand1datos 
por lo menos dos meses antes de la convocatoria para su Reunión. 

5. El Jurado estará compuesto así: 

a. ·Cinco miembros elegidos así: 
De entre los países que lo deseen se escogerán cinco por sorteo, para 
un mandato de tres años. Anualmente, cada uno de estos cinco países 
deberá nominar una entidad de alto nivel científico, la cual desig­
nará una persona de reconocida autoridad en el campo general res­
pestivo. 

b. Un representante de una academia de ciencias de reconocido presti­
gio de un país no miembro de la OEA, elegido por los representantes 
anteriormente mencionados. 

c. Un científico latinoamericano que haya recibido el Premio Nobel o 
el Premio Bernardo A. Houssay, seleccionado por el Secretario Ge­
neral de la OEA, preferentemente entre los especialistas de la disci­
plina correspondiente al Premio. 

El Presidente y el Vicepresidente del Jurado serán electos de entre sus pro­
J>iOS miembros. La Secretaría del Jurado estará a cargo del representante de b 
..Secretaría General. El Secreta rio General procederá a la designación oficial de 
Jos miembros y convocará el Jurado cuando sea necesario. 

6. La decisión del Jurado será inapelable y deberá comunicarse al Secre • 
-tario General por lo menos tres meses antes de la reunión anual del CIECC, 
:Para su anuncio. 

7. El Premio será entregado por el Presidente del CIECC en ceremonia s!3· 

pecial, durante la reunión anual de este Consejo. 
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8. En el caso de que el Premio fuere declarado ,;lesierto, la OEA acumu­
lará la cantidad de U$S 30. 000 para otorgar el año siguiente dos premios en 
distintos campos. La CEPCIECC deberá establecer los criterios complementarios-­
para dar cumplimiento a lo dispuesto anteriormente. 

9. La CEPCIECC queda autorizada para modificar las presentes normas a 
la luz de la experiencia, con el fin de ajustarlas a los objetivos y requisitos del 
Premio. 

NOTAS PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO 

"BERNARDO A. HOUSSAY" PARA 1978 

1. En el año 1978 corresponde que el Premio sea otorgado a científicos en­
el área de las Ciencias Agropecuarias. 

2. El plazo para presentar candidatos vence el lQ de junio de 1979. 
3. Solamente se aceptarán candidatos presentados por instituciones cientí­

ficas. No se considerarán presentaciones hechas por individuos o por grupos de-
personas. • 

4. Toda presentación de candidatura, así como de los anexos que la ,1com-­
pañen, deberá hacerse llegar a la Secretaría General en 10 ejemplares. 

5. Las presentaciones se dirigirán al Secretario General de la OEA y deben . 
ser enviadas directamente a su dirección, ORGANIZACION DE LOS ESTA- ­
DOS AMERICANOS, Washington, D.C., 20006. 

6. La Secretaría General de la OEA no devolverá los anexos que se inclu­
yan con las presentaciones. 

7. No se reconocerán como válidas para ser consideradas por el Jurado, las­
presentaciones que para cada disciplina del Premio se hayan hecho en años ante-· 
nares. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

TRASLADOS 

RESOLUCION N • 495. Buenos Aires, 
2812179. 
1• - Que el señor Aldo Donato 

D' AMICO pase a desempeñar --con ca­
rácter titular- seis (6) horas de Rela­
ciones Humanas (2-2-2) en 3• año, 1 • 
división, Electricidad, 3• año, 2• y 4• 
divisiones, dos (2) horas de Instrucción 
Cívica en 1" año, 7• división, todas Ci­
clo Superior Telecomunicaciones y cua­
tro (4) horas de Formación Cívica (2-
2) en 2• año 2• y 3• divisiones, Ciclo 
Básico, todas turno mañana, en la 
ENET N • 12 ''Lib. Gral. San Martln" 
de Capital Federal; debiendo cesar al 

propio tiempo y con igual carácter nue­
ve (9) horas de Legislación de la Cons­
trucción (3-3-3) en 5• año, 4• división, 
turno mañana, 2• año, 2• y 1• divisiones, 
Ciclo Superior y tres (3) horas de For­
mación Civica en 2• año, H división, Ci­
clo Básico, todas turno noche, en la. 
ENET No 13 "Ing. José Luis Delpini" 
de Capital Federal. Junta de Clasifica­
ción Docente Zona I . 

2• - Que la señora María Esther PI­
TTERI de CARAMUTO pase a desem­
peñar --con carácter titular- cuatro 
(4) horas de Geografía (2-2) en 1• año y 
2•1 afio, lras. divisiones, turno mañana, 
en la ENET N• 1 "Gral. José de San 
Martín'' de Reconquista (Santa Fe); de-
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-bicn:'lo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter en cuatro (4) horas de 
~ormación Cívica (2-2) en 1 • año, 3• 
-<livisión y 2• año, 2' división, turno tar-
-de, en el mencionado establecimiento 
educacional. Junta de Clasificación Do. 

,cente Zona IV. 

3• - Que el señor Alberto SAMPER 
-pase a desempeñar -con carácter t i­
·tular- un (1) cargo de Prec;eptor, tur­
no mañana, en la ENET N• 11 ''Cri­
·so1·• de Rosario (Santa Fe), ocupado 
interinamente por el señor Roberto 
-OROSS; debiendo cesar al propio tiem­
·po y con igual carácter un (1) cargo 
de Preceptor, en la ENET N o 6 "Ing. 
Luis Bernardo Laporte" de Rosario 
(Santa Fe). Junta de Clasificación Do­
cente Zona IV. 

4• - Que e l señor José MESTRO­
-VIC pase a desempeñar -con carácter 
ter titular- cuatro (4) horas de Dibu­
jo en 3o año, 2• división, Ciclo Básico, 
·turno mañana, en la ENET N• 1 "Otto 
-Krause'• de Capital Federal; debiendo 
,cesar al propio tiempo y con igual ca­
rácter cuatro (4) horas de Dibujo en 
2• año, 2~ división, Curso Formación 
de Operarios - Tornero Mecánico­
turno noche, en la ENET N• 15 "Mai­
pú" de Capital Federal. Junta de Cla­
:sificación Docente Zona I. 

5• - Que el señor Alberto ANTO­
NELLI pase a desempeñar ~ on carác­
ter titular cuatro (4) horas de Tecnolo. 
gía y Diseño de Componentes Electró­
:nicos en 3• año, 4• divis:ón, Ciclo Supe­
rior, Electrónica, turno m añana, en la 
ENET N• 3 "Dr. Salvador Debenede­
tti" de Avellaneq¡i. (Buenos Aires) ; de-
1Jiendo cesar al propio tiempo y con 
ígual carácter cuatro (4) horas de Te­
levisión en 3o año, 3• división, Ciclo 
Superior, Electrónica, turno tarde, en el 
mencionado establecimiento educacional. 
Junta de Clasificación Docente Zo!1a III. 

6• - Que el señor Pedro RODRI­
OUEZ pase a desempeñar -con carác­
ter titular- tres (3) horas de Resis­
tencia de Materiales en 2• año, 2• divi­
sión, Ciclo Superior, turno noche, en la 
ENET N• 5 "Ovidio Lagos" de Rosa rio 
(Santa Fe) ; debiendo ce.'!ar al propio 
tiempo y con igual carácter cuatro (4) 
hora3 de Construcciones Metálicas y de 
Madera en 2• año, 3, división, Ciclo Su­
perior, turno mañana, en el mencionado 
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establecimiento educacional. El citado 
docente presta conformidad a la pérdi­
da de una (1) hora de cátedra. Junta de 
Clasificación Docente Zona IV. 

7'1 
- Que la señora Martha VIVIA­

NI de V]CARIO pase a desempeñar 
-con carácter titular- veintiuna (21) 
hora de Inglés (3 131 313131313) en 2• año, 
1" y 2~ divisiones, 3• año, 8•, 1" y 2• 
divisiones, todas turno mañana y 3• 
año, 6• división, todas Ciclo Básico y 1• 
año, 4~ división, Ciclo Superior, Elec­
tricidad, ambas turno tarde, en la 
ENET N• 9 "Ing. Luis Augusto Huer­
go" de Capital Federal; debiendo cesar 
al propio tiempo y con igual carácter 
nueve (9) horas de Inglés (3-3- 3) en 3• 
año, 3• d ivisión, Ciclo Básico y 4• año, 
1• división y 4• año, 2~ división, Ciclo 
Superor, Construcciones Navales, todas 
turno mañana, en la ENET N• 1 de 
San Fernando (Buenos Aires); y doce 
(12) horas de Inglés (3-3-3-3) en 2• 
año, 4• y 7' divisiones, 3• año, 3• divi­
sión, todas Ciclo Básico y 1 • año, 2~ 
división, Ciclo Superior, Mecánica, to­
das turno tarde, en la similar N o 1 de 
F lorida (Buenos Aires). Junta de Cla­
sificación Docente Zona I. 

8• - Que la señora Edith Ruth AQUI­
NO de GAMBA pase a desempeñar 
- con carácter titular- un (1) cargo de 
Preceptora, turno mañana, se autodes­
plaza, en la ENET N• 9 "Juramento de 
la Bandera' de Rosario (Santa Fe); de. 
biendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter en un (1) cargo de Pre­
ceptora, en la ENET N• 1 'Tambor de 
Tacuarí• 'de San Cristobal (Santa Fe). 
Junta de Clasificac'ón Docente Zona IV. 

9• - Que la señorita Myrt a Leonor 
LANZIERI pase a desempeñar -con 
carácter titular- dos (2) horas de For­
mación Cívica en 1• año 3• división, Ci­
clo Práctica Comercial, turno mañana, 
en la ENET N ° 2 ' 'Independencia" de 
Concordia (Entre Ríos); debiendo cesar 
al propio t iempo y con igual carácter 
C:os (2) horas de H istoria en 2• año, 2• 
división , Ciclo Básico, turno tarde, en 
la ENET N• 1- de Concordia (Entre 
Ríos) . Jui~ta de Clasificación Docente 
IV. 

10. - Que la señora Nélida Rosa 
NIERES de PEREZLINDO pase a des­
empeñar - con carácter t itular- seis 
(6) horas de Matemática en 2• año, 5~ 
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-división, Ciclo Básico, turno tarde, en 
1a ENET N• 1 ''República del Pa.ra­
guay" de Ituzaingó (Buenos Aires); de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter seis (6) horas de Mate­
mática en 1 • año, 1 • división, Ciclo Bá­
sico, en la ENET N • 3 "Manuel Belgra­
:no" de Santa Fe. Junta de Clasificación 
nocente Zona IlI. 

11. - Que el señor Hemán Ismael 
EERNACHEA pase a desempeñar -con 
.carácter titular- un (1) cargo de Maes­
tro de Enseñanza Práctica, turno tarde, 
-Ocupado interinamente por el señor 
Adolfo Pedro MENENDEZ en la ENET 
N • 1 q.e Villa Gobernador (Gálvez) (San­
ta Fe). Junta de Clasificación Docente 
Zona IV. 

12. - Que la señora Maria de los 
Reyes LASCANO de VIGNAU pase a 
-desempeñar - con carácter titular­
cuatro (4) horas de Historia (2-2) en 
1 • año, 1 ~ y 2° divisiones, Ciclo Bási­
co, turno mañana, en la ENET N• 12 
" Juana Elena Blanco" de Rosario (San­
ta Fe), debiendo cesar al propio tiempo 
y con igual carácter cuatro (4) horas 
de Cultura General en p año, 1• divi­
sión, turno noche y 2° año, 8~ división, 
turno noche, ambas Curso Formación 
de Operar:os Ajuste y Tornería, en la 
ENET N o 6 "Ing. Luis Bernardo La­
-porte" de Rosario (Santa Fe). Junta de 
Clasiifcación Docente Zona IV. 

13. - Que la señora Gladys Beatriz 
GO!'TZALEZ DELLATORRE de PAJA­
RES pase a desempeñar -------co, carácter 
titular- doce (12) horas de Matemáti­
ca (6- 6) en 1• afio, 2• división y 39 afio, 
4• división, Ciclo Básico, turno mañana, 
en la ENET N ., 1 "Gral. Francisco Ra­
míre:::" de Paraná (Entre Ríos); debien­
d o c~s:ir al propio tiempo y con igual 
car ácter en ocho (8) horas de Física 
(4-4) en 2 '> y 3° año 2as. divisiones, Ci­
clo Básico, turno tarde y cuat ro (4) 
horas de Análisis Ma temático en 1• 
año, 1' divis'ón Ciclo Superior, Mecá­
nica, turno mañana, en la ENET N • 1 
de Goya (Corrient es). Junta de Cla sifi­
cación Docente Zona IV. 

14. - Que la sañora Nora Beatriz 
AIMO pase a desempeñar ------con carác­
ter titular- cuatro (4) horas de Cas­
tellano en 11' año, 3• división, Ciclo Bá­
s ico, turno tarde, en la ENET No 4 
" Manuel Nicolás Savio" de Rosario 

1 
(Santa Fe) ; debiendo cesar al propio 
tiempo y con igual carácter dos (2) ho­
ras de Formación Cívica en 2° año, 4~ 
división y dos (2) horas de Historia en 
2" año, 4• división, ambas Ciclo Básico, 
turno t a rde, en el mencionado estable­
cimiento educacional. Junta de Clasifi-
caéión Docente Zona IV. • 

15. - Que el señor Víctor Marcelo 
ZAB'ALA pase a desempeñar - con ca­
rácter titular- dos (2) cargos de Maes­
tro de Enseñanza Práctica, turnos ma­
ñana y tarde, respectivamente, ocupa­
dos interinamente por el señor Luis A . 
MANSILLA, en la ENET N • 1 "Dr. 
P edro Radio' ' de Victoria (Entre Ríos) ; 
debiendo cesar al propio tiempo y con 
igua l carácter en un (1) cargo de Maes­
tro de Enseñanza Práctica - Jefe de 
Sección- turno mañana y un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no tarde, en la ENET N • 1 de Nogoyá 
(Entr e Ríos) . Junta de Clasificación Do­
cente Zona IV. 

16. - Que la señora Susana Raquel 
MERLO de HUBER pase a desempe­
fiar -con carácter titular- tres (3) 
horas de Inglés en 3'' año, 5• división, 
turno mañana, en la ENET N• 7 "Es­
n islao Zebal!os" de Rosario (Santa Fe) ; 
debiendo cesar al propio tiempo y con 
igual carácter en tres (3) horas de In­
g lés en 19 año, 3• división, turno no­
che, Mecánica, en la ENET N • 10 "Ro­
dolfo R ivarola" de Rosario (Santa Fe). 
Junta de Clasificac:ón Docente Zona IV. 

17. - De forma. 

UBICACIONES 

RESOLUCION M.C.E . N o 2.034. Bue­
nos Aires, 26 j12j78. 
to - Ubicar ------con carácter t itular­

a la señora Maria Cristina CARRILLO 
de INFANTE, en dos (2) horas de Bio­
logía en 2 •año, única división, C iclo 
P r á ctica Comercial, turno mañana, en 
la E scuela Nacional de Educación Téc­
nica N ., 2 "Maria Sánchez de Thomp­
son" de Capital Federal, debiendo ce­
sar al propio tiempo y con igual ca­
r á cter en una (1) hora de Matemática 
en 3• año, 1• división, Ciclo Práctica 
Comercial, turno mañana, en disponi­
bilidad por Resolución N• 773177, - CO­
NET- en el mencionado estableci­
mien t o educacional. La citada docente 
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acrecienta una (1) hora de cátedra. 
2• - De forma. 

RES'OLUCION M.C.E. N• 2.035. Bue­
nos Aires, 26112 i 78. 
1• - Ubicar --con carácter titular-

e. la señorita Isabel CUTICA, en tres 
(3) horas de Inglés en 3o año, 2• divi­
sión, turno mañana, Ciclo Básico, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 1 ·'Albert Thomas" La Plata. 
(Buenos Aires), debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con idéntico carácter en 
dos (2) horas de Inglés en 3• año, 4• 
división, turno mañana, Ciclo Práctica 
Comercial, en la similar N• 5 de la 
misma ciudad, en disponibilidad por 
Resolución N• 1624177 (CONET). 

2• - La citada docente acrecienta 
con esta medida una (1) hora de cá­
tedra con carácter titular, como conse­
cuencia de la aplicación del Decreto 
N• 16798159, introducido como punto 
VI en la Reglamentación del Articulo 
20• del Estatuto del Docente. 

3• - De forma. 

RENUNCIAS 

RESOLUCION M.C.E . No 2.055. Bue­
nos Aires, 26112178. 
1 • - Aceptar las renuncias presen­

tadas por personal del Consejo Nacio­
nal de Educación Técnica, que a conti­
nuación se menciona, a partir de las 
fechas y tareas que en cada caso se de­
talla : 

SANTIAGO, Eisa Dolores ; a partir 
del 1• de diciembre de 1976, titular de 
un (1) cargo de Preceptora, turno ves­
pertino en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 16 "España" de Ca­
pital Federal. 

MONTERO, Luciano; a partir del 20 
de noviembre de 1976, en tres (3) horas 
de Matemática en 2• año, 2• división, 
Artes Gráficas y cua.ho (4) horas de 
Física en 2• año, l • división, Ciclo Bá­
sico, todas turno mañana, afectadas por 
aplicación del Decreto N• 1060174 en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N• 31 "Armada Argentina·• de Ca­
pital Federal. 

FURNARI, José; a partir del 1• de 
febrero de 1977, titular de seis (6) ho­
ras de Matemática en 2• año, 6• divi­
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Me-

N• 668 * 26 DE MARZO DE 1979' 

talurgia en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N•> 33 "Fundición Maes­
tranza del Plurnertllo" de Capital Fe­
deral. 

LOPS, Juan José; a partir del 17 de 
noviembre de 1976, titular de seis (6) 
horas de Matemática en 1• año, 2• dJ­
visión, turno mañ.ana, Ciclo Básico en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 6 ''Ing. Luis Bernardo Lapor­
te" de Rosario (Santa Fe). 

GALLESIO de ZUOCHI, Alicia Te­
resa; a partir del 22 de noviembre de 
1976, en nueve (9) horas de Inglés (3-
3-3) en 3• año, 3~ y 8• divisiones, ambas­
turno mañana, Ciclo Básico y 1 • año, 
9• división, turno vespertino, Ciclo Su­
perior, Construcciones, afectadas por'" 
aplicación del Decreto N• 1060174 y ti­
tular de tres (3) horas de Inglés en 1 • 
afio, 10• división, turno vespertino, Ci­
clo Superior Química, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 9 
·'Ing. Luis Augusto Huergo" de Capi­
tal Federal. 

J AMROZ, Pedro Ramón; a partir del 
16 de noviembre de 1976, titular de un 
(1) cargo Categoria 6 -Agrupamiento 
Administrativo- Tramo Ejecución 
(Encargado de Depósito) en la Escue­
la Nacional de Educación Técnica nú­
mero 2 "Obispo Colombres" de San Mi­
guel de Tucumuán. 

DE SIMONE de MENDIA, Edith 
Norma; a partir del 22 de noviembre 
de 1976, en dos (2) horas de Relaciones 
Humanas en 3• año, única división, tur­
no tarde, Ciclo Superior, Electromecá­
nica afectadas por aplicación del De­
creto No 1060174 en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 1 "Luciano 
Fortabat• de Olavarría (Buenos Aires). 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E . N• 2.051. Bue­
nos Aires, 26112178. 
1:• - Aceptar las renuncias presen­

tadas por diverso personal que revista 
en establecimientos educacionales de­
pendientes del Consejo Nacional de Edu­
cación Técnica, que a continuación se 
menciona, a partir de 1as fechas y en 
las tareas que en cada caso se deter­
mina : 

TESTA, Miguel; a partir del 1• de 
setiembre de 1976, en un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica -Jefe 
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de Sección- turno mañana, afectado 
por aplicación del Decreto N• 1060 j74 y 
titular de un (1) cargo de Maestro de 
Enseñanza Práctica, turno tarde, en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N• 4 "Juan Bautista Alberdi'' de La 
Plata (Buenos Aires) . 

SARASUA, Arnoldo; a partir del 1• 
de agosto de 1976, titular de tres (3) 
horas de Biología e Higiene en 2o año, 
2~ división, turno mañana, Ciclo Básico, 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N• 3 ''Antártida" de Bahía 
Blanca (Buenos Aires). 

FERNANDEZ, Enrique; a partir del 
4 de agosto de 1976, titular de un (1) 
cn.rgo de Preceptor, turno mañana, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
n ·ca N• 2 ''Brig. Gral. Juan Facundo 
Quiroga•· de La Rioja. 

SCHARNOPOLSKY, Sara Margari­
ta; a partir del 23 de agosto de 1976, 
en seis (6) horas de Inglés (3-3) en 3,, 
año, 2• división, turno mañana, Ciclo 
Básico y 4• año, 2• división, turno tar­
de Ciclo Superior, Electromecánica, 

afectadas por aplicación del Decreto 
N• 1060j74, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 1 "Islas Malvi­
nas" de Ciudad Gral. Martín de Güe­
mes (Buenos Aires). 

PEARSON de DOERING, María Ele­
na; a partir del 10 de setiembre de 1976. 
titular de un (1) cargo Categoría 9 
- Agrupamiento Administrativo- Tra­
mo Ejecución (Sub-Delegada Adminis­
trativa) en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 "Prof. Vicente Gar­
c'a Aguilera" de Catamarca. 

AK!RAP de DRNAS, Maria; a partir 
del lo de setiembre de 1976, titular de 
un (1) cargo Categoría 10 -Agrupa­
miento Administrativo- Tramo Ejecu­
ción (Delegada Administrativa) en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N• 1 "Dr. Amadeo Sabattini" de 
Córdoba. 

KOEHLE de NANNI, María Luisa; 
a partir del 1• de setiembre de 1976, ti­
tular de seis (6) horas de Castellano (3-
3) en 10 año, l!' y 2• división, turno no­
che, Ciclo Básico, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N• 3 "Gral. 
Martín Miguel de Güemes" de Salta. 

FERIOLI, Jorge; a partir del 1• de 
setiembre de 1976, en cuatro (4) ho­
ras de Física en 2• año, 2• división, tur-

no tarde, Ciclo Básico, afectado por 
aplicación del Decreto N• 1060 j74, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica No 1 "Gral. Mariano Necochea" de 
Necochea (Buenos Aires) . 

URTEA de V ALSECCHI, Alicia Ra­
quel ; a partir del 31 de agosto de 1976, 
titular de un (1) cargo Categoría 7 
-Agrupamiento Administrativo-- Tra­
mo Ejecución -Sub-Delegada Adminis­
trativa- en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica No 1 de Chascomús 
(Buenos Aires). 

ABAD, Carlos Alberto; a partir del 
2 de setiembre de 1976, titular de un 
(1) cargo Categoría 5 -Agrupamiento 
Servicios Generales- Tramo Personal 
de Servicio (Encargado de Depósito) en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 1 de San Isidro (Buenos Aires). 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 2.052. Buenos 
Aires, 26j12 j78. 
1• - Aceptar las renuncias presenta­

tadas por diverso personal del Conse­
jo Nacional de Educación Técnica, que 
a continuación se menciona, a partir de 
las fecahs y en las tareas que en cada 
caso se determina: 

CODINA, José Pedro: a partir del 30 
de agosto de 1976, titular de un (1) 
cargo aCtegoría 4 -Agrupamiento Ser­
vicios Generales- Tramo Personal de 
Servicio, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N • 4 de Avellaneda (Bue­
nos Aires) . 

ARIZCUREN de MERCAPIDE, Li­
dia Raquel; a partir del 25 de agosto 
de 1976, titular de un (1) cargo de Pre­
ceptora, turno tarde, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 2 de 
Tandil (Buenos Aires). 

DEL V Al.JLE de BARREYRA, Elina 
Laura; a partir del 20 de agosto de 
1976, titular de un (1) cargo de Pre­
ceptora, turno tarde, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 2 de 
Tandil (Buenos Aires). 

MARTINELLI de PIZCAZZI, María 
Elena; a partir del 26 de agosto de 
1976, titular de un (1) cargo de Maes­
tra Ayudante de Enseñanza Práctica, 
turno mañana, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 2 de Tandil 
(Buenos Aires). 
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ROMEO, Vicenta Juana; a partir del 
26 de agosto de 1976, titular de un (1:) 
cargo de Maestra Ayudante de Ense­
ñanza Práctica, t1Jrno mañana, en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N• 2 de Tandil (Buenos Aires). 

UGARTE de RODRIGUEZ, Eva Del­
ta; a partir del I8 de ago:rto de 1976, 
titular de un (1) cargo de Maestra 
Ayudante de Enseñanza Práctica, tur­
no noche, en la E11cuela Nacional de 
Educación Técnica N• 2 de Tandil (Bue­
noa Aíres). 

GARDEY de VACAREZZA, María 
Della Gloria; a partir del ZO de agosto 
de 1978, titular de un (1) cargo de Pre­
ceptora turno tarde, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 2 de 
Tandil (Duenos Aires) . 

ISAUX de PEREZ, Esther Failda.; a 
partir del 29 de abril de 1976, titular de 
un (1) cargo de Maestra Ayudante de 
Enseñanza Práctica, turno tarde, en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 2 de Tandil (Buenos Aires) . 

AGOERO, Rodolfo Alberto; a partir 
del 6 de setiembre de 1976, titular de 
un (1) cargo Categoría 2 - Agrupa­
miento, Servicios Generales- Tramo 
Personal de Servicio, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N • 1 
"Alemania" de Villa Ballester (Buenos 
Aires). 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 2.053. Bue­
nos Aires, 26!12ITI!. 
1• - Aceptar las renuncias presen­

tadas por personal del Con11ejo Nacio­
nal de Educación Técnica, que a conti­
nuación se menciona, a partir de las fe­
chas y en las tareas que en cada caso 
se determina: 

GOICOECHEA, Lila Evarista; a par­
tir del 28 de julio de 1976, titular de un 
(1), carg-o de Maestra Ayudante de En­
señanza Práctica, turno noche, en la 
Escuela Nacional de Educación TéCJllca 
N• 2 de Tandil (Buenos Aires). 

Br...'\.NDE, Al:c:o. H::y:Lfo; o. partir 
del 6 de setiembre de 1~73, titul:l.r ele un 
(1) cargo de Preceptora, turno tarde 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N• 2 de Quilmes (Bueno,s 
Aires). 

INCHAURRONDO, Néstor Pedro; a 
a partir del 23 de agosto de 1976, titu-
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lar de tres (3) h~ras de Organización 
Industria l e!l 2• a.110, 4' clivis,ón, Elec­
trónica, dos (2) horas de Organización 
Industrial II en 2o año, 1 • división, 
E lectroniecánica, ambas turno tarde, 
dos (2) horas de Organización Indus­
trial I en 3• año y do11 (2) horas de 
Organización Industria} II en 4• año, 
ambas turno noche, Electricidad, todas 
Ciclo Superior, an la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N • 1 "Domingo 
Faustino Sarmiento" de Mar del Plata 
(Buenos Aires). 

DE BARDECI, José Maria; a partir 
del 1• de abril de 1976, titular de un 
(1) cargo de Mael!tro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 1 "Ja­
pón'· de San Miguel (Buenos Aires) . 

PASION, Alberto ; a partir del 3-1 de 
agosto de 1976, titular de seis (6) ho­
ras de Matemática en 2• año, 1 • divi­
sión turno mañana, Ciclo Básico, en la 
Escuela Nacional de Educación Téc­
rnca N• 35 "Ing. Eduardo Latzina" de 
C, pita\ Federal. 

RESCH, Roberto; a partir del 1• de 
junio de 19'l6, titular de un (1) cargo 
Categoría 3 -Agrupamiento Servicios 
Generales- Tramo Personal de Servi­
cio, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica No 1 "Alte. Ramón Gon­
zález Fernández" de Punta Alta (Bu~­
nos Aires). 

DI BARBARO de RODRIGUEZ, El­
via Rosa; a partir del 8 de setiembre 
de 1976, titular de un (1) cargo Cate­
goría 4 -Agrupamiento Administrati­
vo- Tramo Ejecución. en la Escuela 
Nadonal d-e Educación Técnica N• 2 de 
Pergamino (Bi.renos Aires). 

LEMOS, Car los Francisco; a partir 
del H de setiembre de 1976, titular de 
un (1) cargo Categoría 2 - Agrupa­
miento Servicios Generales- Tramo 
Personal de Servicio, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 2 de 
Quilm.es (Buenos Aires). 

LOVERA, Eduardo Vicente; a partir 
del 15 de setiembre de 1976, titular de 
un (1) cargo Categoría 2 - Agrupa­
miento ServiciOl! Generales- Tramo 
Personal de Servic!o, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 15 "Mai­
pú"' de Capital Federal. 

PARAVANO, Jorge Daniel; a partir 
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del 15 de setiembre de 1976, titular de 
un (1) cargo Categoría 5 - Agrupa­
miento Administrativo- Tramo Ejecu­
ción (Encargado de Depósito), en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 "Gral. Don José de San Martín" 
de Esperanza (Santa Fe). 

2• - De forma. 
RESOLUCION M.C.E. N• 2.058. Buenos 

Aires, 26j12f78. 
1• - Aceptar las renuncias presen­

tadas por personal del Consejo Nacio­
nal de Educación Técnica, que a conti­
nuación se menciona, a partir de las fe­
chas y en las tareas que en cada caso 
se determina : 

BARRIONUEVO de BARREIRO, 
Marta; a partir del 1• de agosto de 
1977, interina de dos (2) horas de Ins­
trucción Civica en 1• año, 2• división, 
turno tarde, especialidad Construcciones, 
Ciclo Superior, y de cuatro (4) horas 
de Historia (2-2) en 2o año, 2• y 3~ di­
visiones, ambas turno tarde, Ciclo Bá­
sico, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 2 "Ing. Carlos Alberto 
Cassaffoust-h" de Córdoba. 

DE BENITO, Alberto Pedro; a par­
tir del 10 de agosto de 1978, titular de 

un (1) cargo de Inspector Docente en 
el citado Consejo. 

NEGRO, José Eugenio; a partir del 
1" de agosto de 1978, titular de un (1) 
cargo de Preceptor, turno vespertino en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 9 ''Ing. Luis Augusto Huergo" 
de la Capital Federal. 

IANNIZZOTTO, Felipe; a partir del 
31 de julio de 1978, titular de un (1) 
car go de Maestro de Enseñanza Prác­
tica turno mañana en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N • 29 "Re­
conquista de Buenos Aires" de la Capi­
tal Federal. 

GUI~ AZU, Osear Mario; a partir del 
1• de agosto de 1978, titular de un (1) 
cargo de Preceptor, turno vespertino en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 9 "Ing. Luis Augusto Huergo·• 
de la Capital Federal. 

MEZZADRA, Lelio Honorato Daniel; 
a partir del 17 de abril de 1978, titular 
de dos (2) cargos de Maestro de Ense­
ñanza Práctica, turnos mañana y tar­
de, respectivamente, en la Escuela Na­
ciona l de Educación Técnica N • 1 de San 
José de la Esquina (Santa Fe). 

2• - De forma. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS PQR EL CONET 

RESOLUCION No 654. - Buenos Aires, 2113179. ,· . 
VISTO: Las resoluciones N9 48179 y No 254179 del Ministerio de Cultura y 

Educación; y ·, · •· ·· 
. 1-- . 

CONSIDERANDO: Que por dichos instrumentos se aprueban los programas 
de contenidos mínimos para las asigna.turas Formación Moral y Cívica e Historia, 
correspondientes al ler. año del Ciclo Básico, y se dispone su aplicación a partir 
del ciclo lectivo de 1979 en todos los establecimientos tje su jurisditción, induídos 
los. pertenecientes al Consejo Nacional de Educación Técnica; ' . ,. 

Que es necesari~ redactar ¡¡ prog~ama an~litic~ de .. Í:Iistofia del .primer año 
adaptándolo a la asignación de horas del plan Decreto 1574165, vigente para el 
ciclo Básico del CONET; 

Por ello, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

10 - Crear una comisión de tr~s miembros · que tendri \1 su cargo la redac­
ción del programa. analítico y la confección de una guía didáctica de la asignatura 
Historia de prim~r año dei Ciclo Básico, Pl~n _Decreto'_ 1574165, a ·partir déi pro~ 
grama de conteni~o~ rnínin;los aprobado poi la resolución del Ministerio de Cul~ 

' tura y ~ducacióni N9 · 254179. · · · · · ·• 

2° - Designar como integrantes de la . comisión a que· ·se refiere el artículq 
19) , a los siguientes docentes: Profesora Da. Mercedes Alicia del SAZ de GA­

·LLARDO, de la ENET N 9 29 JCF), Profesor D. Elíseo GONZALEZ, de la 
ENET No 3 de Avellaneda, adscripfo ~l Ótganismo··centi-al; y, Profesor D. Plácido 
IRRERA, de la ENET No 1 de Avellaneda (BA). ' 

39 - Establec~r ~ue ·el.programa dal:ior~do tendrá cará,cte~ de. ¡~perµÍie~tal y, 
será aplicado en todos los establecimientos dependientes de este Consejo en el pre­
sente curso lectivo. 

49 - De forma. . . ,:,, .. ·· 

RESOLUCION N9 598. - Buenos Aires, 1513179. 

.. 
. ·-

to - Crear en la ciudad· de··Trelew, Provincia dehChubut, un .. Centro de 
Formación Profesional de Residencia Fija. 

29 - Denominar a la unidad educativa creada por el artículo anterior "Ccn~ 
'. tro Nacional de Formación Profesional N° 1 de Trelew". 

1 

39 '- Clasificar ·a dicha ·unidad .. educativa, como -establecimiento--tie• 3-L~a-
te!!'oría. 
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4Q - Establect:r que dicho Centro se integrará con la siguiente planta fun-
cional: 1 

1 (uno) Director 

1 (uno) Secretario 

1 (uno) Jefe General de Talleres 

1 (uno) Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 

6 (seis) Maestros de Enseñanza Práctica 

2 (dos) Maestros de Grado 

2 (dos) Preceptores 

59 - , Por intermedio de la Inspección General de Centros, dependiente de la 

Dirección General de Fom1ación Profesional, se tomarán los recaudos necesa­
rios para proceder a la apertura, organización y habilitación del Centro creado por 
la presente Resolución. 

69 - De forma. 

RESOLUCION N 9 599. - Buenos Aires, . 1513179. 

19 - Crear en la localidad de Villa Valeria, Provincia de Córdoba, un Cen­
tro de Formación Profesional de Reside~cia Transitoria. 

29 - Denominar a la unidad de formación creada por el artículo anterior, 
"Centro Nacional de Formación Profesional N9 1 de Villa Valeria". 

39 - Clasificar a dicho Centro, como establecimiento de 3a. categoría. 
49 - Establecer que dicho Centro procederá a habilitar en una primera eta­

pa, un ciclo de Formación Profesional para adolescentes en la especialidad Mecá­
nica Agrícola y cursos de calificación laboral para adultos en oficios que se de­
tectan como prioritarios en su zona de influencia. 

5Q - Asignar al establecimiento creado, la siguiente planta funcional: 

(uno) Director 

1 (uno) Secretario 

6 (seis) Maestros de Enseñanza Práctica 

1 (uno) Maestro de Grado 

2 (dos) Preceptores 

69 - Designar al Inspector de Formación Profesional de la Inspección, Re­
gional Zona Centro, para que, con carácter de Inspector Organizador, tome los 
recaudos necesarios para facilitar la oportuna habilitación del Centro creado por 
la presente resolución. 

79 - De forma. 
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RESOLUCION N9 204. - Buenos Aires, 25Jl l79. 

l 9 - Asígnase a los establecimientos dependientes que se detallan en planilla 
anexa, las partidas para atender gastos de "Inversiones Administrativas", cuyo 
monto total asciende a la suma de Ciento Dos Millones Setecientos Dieciocho Mil 
Quinientos Pesos ($ 102.718.500,-), con destino a la adquisición de la m:i.teria pri­
ma necesaria para realizar los trabajos que en cada caso se indican. 

29 - Impútase el gasto a la siguien,te partida: 

5, 20, 65, 553, 2, 089, 5120, 325 - Ejercicio 1979. 

39 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente, con cargo de oportuna rendición de cuentas 
documentada de su inversión. 

1 

9 
10 

14 

17 

19 

23 

25 

29 

49 - De forma. 

ENET N~ 

ANEXO RESOLUCION N9 204j79 

CAPITAL FEDERAL 

PARTIDA 5120 

Trabajos a realizar 

Construcción de 1 lijadora, 1 torno m::­
cánico y 5 amoladoras de b:i.nco. Fundi­
ción de 5 tornos mecánicos, 5 serruchos 
hidráulicos y 20 amoladoras de banco. 
Construcción de 1 lijadora. 
Construcción de 1 lijadora. Fundición de 
30 taladradoras de banco. 
Construcción de 55 sillas pupitre, 11 mo­
tores eléctricos de 1,5 HP CAT. Fundi­
ción de 200 carcaz:i.s p:1ra motores eléc­
tricos. Adquisic.:ón de 200 componentes 
para motores eléctricos. Construcción de 
2 mesas didácticas para electricidad. 
Construcción de 55 sillas pupitre y 1 ce­
pilladora para madera. 
Construcción de 11 motores eléctricos de 
l HP CAT y 10 soldadoras por arco d~ 
5 Kw. 
Construcción de 1 O ban::os exagonales y 
3 cilindradoras. 
Construcc.:ón de 55 sillas pupitre y 2 ci­
lindrador::s. 
Constr..icc:ón de S amobdoras de banco. 

Importe $ 

7.500.000.-
90.COJ.-

] .500.000.-

15 .000.GDO.­

l .300.0JO.-

1.575.080.-

750 .000.-

l. 770.000.-
300.000.-



30 

32 

33 

.34 

1 de Avellaneda 
.3 de Avellaneda 
6 de Avellaneda 

1 de Azul 
1 de Banfield 
1 de Baradero 
1 de Berisso 

1 de Bragado 

1 de Cañuelas 

1 de Carlos Casares 
1 de Cda. Gral. M. 

M. Güemes 
1 de Colón 

1 de Chacabuco 
1 de Chascomús 

1 de Chivilcoy 

1 de Dolores 

1 de Florida 

1 de Gral. Mada-
riaga 
1 de Gral. Villegas 

1 deHaedo 
1 de Ituzaingo 

Construcción de 55 sillas pupitre y 1 li­
jadora . . Fundíción de 30 lijadoras. 
Construcción de 55 sillas pupitre, 2 lima­
doras de 450 mm de carrera, 1 torno 
mecániao y 1 cepilladora para madera. 
Fundición de 8 tornos mecánicos, 8 cepi­
lladoras para madera, 20 cilindradoras, 8 
limadoras, 10 bombos para hojalatero, 5 
garlopas de pedestal y 500 morsas n9 3. 
Construcción de 2 cizallas. 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Construcción de 20 mesas para dibujo. 
Construcción de 5 amoladoras de banco. 
Construcción de 5 bombos para hojalatero 
y 3 cizallas. 
Construcción de 55 sillas pupitre. 
Construcción de 10 pizarrones. 
Construcción de 10 bancos exagonales. 
Construcción de 10 prensas para carpin­
tero de 400 · mm. 
Construcción de 1 sierra sin fin de 300 
mm de volante. 
Construcción de 10 prensas para carpin­
tero de 400 mm. 
Construcción de 55 sillas pupitre. 
Construcción de 11 motores de 1 HP, 1 ,. 
torno mecánico. 
Construcción de 10 prensas para carpin­
tero de 400 mm y 10 sargentos para car­
pintero de 1000 mm. 
Construcción de 2 taladradoras de banco. 
Construcción de 55 sillas pupitre y 2 tala­
dradoras de banco. 
Construcción de 5 bancos dobles para 
carpintero. 
Construcción de 6 prensas para carpin­
tero de 400 mm. 
Construcción de 20 mesas para dibujo y 
1 garlopa de pedestal. 

Constr"ucción de 55 sillas pupitre. 
Construcción de 20 morsas n9 3 y 1 
sierra sin fin de 360 mm de volante. 
Construcción de 2 taladradoras de banco. 
Construcción de 20 morsas n9 3. 

3.750.000.-

5.700.000.-

7.500.000.-
24.000.-

900.000.-
300.000.-

223.500.-
1.650.000.­
l.050.000.-

570.000.-

· 60.000.-

150.000.-

60.000.-
1.650.000.-

2.325.000.-

165.000.-
300.000.-

l .950.000.-

600.000.-

36.000.-

1. 050. 000.-

1.650.000.-

450.000.-
300.000.-
300.000.-
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1 de Junín 

<le Lanús 

2 de Lanús 

1 de La Plata 

4 de La Plata 
1 de Lincoln 

1 de Luján 

1 de Llavallol 

1 de Mercedes 

1 de Moreno 
1 de Morón 

1 de Mu1iiz 

1 de 9 de Julio 
1 de Olavarría 
1 de Pehuajó 
1 de Pergamino 

1 de Presidente 
Derqui 

1 de Quilmes 

1 de R. de Escalada 
1 de San Andrés de 

Giles 
1 de San Fernando 
1 de San Justo 

2 de San Martín 
de San Miguel 

de S.:n Nicolás 

2 de San Nicolás 
1 de Tem?erley 

Construcción de 55 s;llas pupitre y 1 li­
madora de 450 mm de carrera. 

Construcción de 11 motores eléctricos de 
0,75 HP CAT y 5 amoladoras de banco. 
Construcción de 20 mesas para dibujo y 
20 morsas n 9 3. 
Construcción de 11 motores eléctricos de 
1,5 HP CAT. 
Construcción de 5 amoladoras de banco. 
Construcción de 20 mesas para dibujo y 
1 limadora de 450 mm de carrera. 
Construcc:ón de 5 bancos dobles para 
carpintero. 
Constrncción de 55 sillas pupitre y 1 tor­
no mecán,_co. 
Construcc:ón de 11 motores eléctricos de 
ü,i.'> I-il' -..:AT y 5 bancos dobles para 
carp:nterc. 
Construcc:ón de 20 mesas para dibujo. 
Construcció .. 1 de 5 bancos dobles para 
carpintero y 1 garlopa de pedestal. 
Construcc vn de 5 bancos dobles para 
carpintero. 
Construccién de 20 morsas n9 3_ 
Construcción de 20 morsas n9 3. 
Construcción de 55 sillas pupitre. 
Construcción de 2 taladradoras de banco 
y 1 tomo mecánico. \ 
Construcción de 55 sillas pupitre, 10 sar­
gentos para carpintero de 1000 mm y 
10 prensas para carpintero de 400 mm. 
Construcc_ón de 5.5 sillas pupitre y 2 ta­
ladradora de banco. 
Constrncc:ón de 20 mesas para dibujo. 

Construcción de 20 morsas 09 3. 
Construcción de 20 morsas nQ 3. 
Ccnstrucc.6n de 10 pizarrones y garlo­
pa de pedl-stal. 
Construcción de 1 lijadora. 
Const1ucc·ón de 20 mesas par:i dibujo y 
20 morsas n9 3. 
Constn.icción de 5 bancos dobles para 
carpintero y 1 limadora. 
Construcción de 55 sillas pupitre_ 
Construcción de 55 sillas pupitre y 1 ce­
pilladorn para madera. 

2.850.000.-

1.125.000.-

1.200 .000.-

825.000 :-
300.Q00_-

2.100.000.-

600.000.-

3.150.000.-

1.425.000.-
900.000.-

750.000._:_ 

600.000.-
300.000.-
300.000.-

1.650.000.-

1.800.000.-

1.815.000.-

1.950.000.-
900.000.-

300.000.-
300.000.-

1.200.000.-
90.000.-

1.200.000.-

1.800.000.-
1.650.000.-

1.800.000.-
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1 de Tigre 
1 de Trenque Lau­

<}Uen 
1 de Valentín Alsi-

na 
1 de 25 de Mayo 

1 de Villa Ballester 
1 de Zárate 
3 de Zárate 

1 de Gral. Pico 
1 de Santa Rosa 

Construcc:ón de 20 mesas para dibujo. 
Construcción de 1 sierra sin fín de 360 · 
mm de volante. 
Construcción de 20 mesas para dibujo. 

Const1ucción de 1 O prensas para car­
pintero de 400 mm. 
Construcción de 20 mesas para dibujo. 
Construcción de 10 bancos exagonales. 
Construcción de 1 O prensas para carpin­
tero de 400 mm. 

LA PAMPA 

Construcción de 55 sillas pupitre. 
Construcción de 55 sillas pupitre. 

RESOLUCION N~ 250. - Buenos Aires, lj2179. 

900.000.-

150.000.-
900.000.-

60.000.-
900.0GO.-
570.000.-

60.000.-

1.650.000.-
1.650.000.-

19 - Asígnase a los establecimientos que se detallan en planilla anexa, la 
partida que en cada caso se indica y cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Quinientos Sesenta Mil ($ 560.000.-), para atender gastos de Servicios No Per­
sonales. 

29 - Impútase el gasto a la siguiente partida: 
5, 20, 60, 554, 2, 089, 1220 - Ejercicio 1979 - $ 560. 000. -
39 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­

quidación y pago con cargo de oportuna rendición de cuentas documentada de su 
inversión. 

49 - De forma. 

DISTRIBUClON ANALITICA DE .PARTIDAS PARA ESTABLECIMIENIOS 
DE FORMACION PROFESIONAL ESPECIAL 

Establecimientos 
Centro de Rehabilitación Profesional N9 1 Capital Federal 
Centro Nacional de Educación Técnica Especializada N9 1 Ca­

pital Federal 
ENET Dr. Luis Agote - Capital Federal 
Centro Nacional de Formación Profesional N~ 1 (Correccional 

de Mujeres) - Ezeiza - Bs. As. 
Centro· Nacional de Educación Técnica Especializada N9 1 - Lo­

mas de Zamora - Bs. As. 
ENET N 9 1 (Instituto Ricardo Gutiérrez) - Marcos Paz - Bs. As. 
Centro de Educación Técnica Especializada N9 3 - Mendoza 

(Ciudad) 
Centro de Educación Técnica Especializada N9 2 Santiago del 

Estero (Ciudad) 

TOTAL: 

Partida 1220 
$ 70.000.-

$ 70.000.­
$ 70.000.-

$ 70.000.­

$ 70.000.­
$ 70.000.-

$ 70.000.­

$ 70.000.­

$ 560.000 .-
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIOl'i . 

REGISTRO DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINISTRAOION 

PUBLICA NACIONAL 

CIRCULAR N' 343 

Buenos Aires, 2113179 

SENOR JEFE DE DEPENDENCIA: 

Me dirijo a Ud. haciéndole saber que se ha dispuesto una nueva actualiza­
ción del Archivo Maestro del Censo, en base a las ALTAS y BAJAS producidas 
entre el 19 de julio y el 31 de diciembre de 1978. 

A tal efecto, todo el personal· ingresado en el período citado y que estuviera 
revistando al 31112)1978 deberá cumplimentar el formulario de ALTA (CPC0l) , 
debiendo colocar como número de Lote, si esa dependencia tuviera más de uno, 
el menor de ellos. 

Al confec~ionarse el de BAJA (RPCAPNl) se tendrá en cuenta que única­
mente se consignará al agente que, revistando al 30l6J1978, cesó en el mencionado 
lapso. 

Se solicita se tengan en cuenta las normas publicadas en los Boletines N ros. 
629, 632, 635, 652 y 655 para su correcto diligenciamiento, pues son numerosas las 
unidades escolares que siguen incurriendo en los errores puntualizados en el 655, 
especialmente en colocar ceros (O) a la izquierda del Campo correspondiente al 
Número de Legajo. 

. S~ acompañan los formularios para la ENCUESTA COMPLEMENTARIA 
(RPCAPN-6) a que se hizo referencia en el Boletín Nv 658 y el instructivo pa.x:a 
su llenado; las normas para la confección de los nuevos formularios de ALTA, 
BAJA, MODIFICACIONES, CAMBIO DE DOMICILIO y el nuevo CODIGO 
DE TITULOS que pasa a utilizar cinco (S) en lugar de cuatro (4) dígitos. · 

· Asimis~o, se han codificado los títulos docentes que anteriormente no se ha­
]Jaban registrados. Se deja constancia que por error de compaginación · el Subtí­
tulo FORMACION PROFESIONAL UNIVERSITARIA fue ubicado entre los 
folios 10 y _12, correspondiendo estar entre los folios 16 y 18; y el Subtítulo TI­
TULOS DQCENTES que se halla entre las fojas 16 y 18 deberá ser cobcado 
entre las 10 y 12. 

- A excepción de los de la ENCUESTA COMPLEMENTARIA que se cum­
plimentarán conjuntamente con la actualización al 31 Jl2J1978, los otros- fo,rmulá­
rios serán utilizados en las actualizaciones a yartir del corriente año y en las fechas 

_que oportunamente se indicarán. 

- •·conforme se manifiesta en el volante complementario ag:ree-ado a las NOR-
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MAS para el llenado de los formularios de ENCUESTA, con posterioridad a la 
impresión de los mismos se recibió del Servicio del Registro Automático de Datos 
de la Función Pública, directivas para incluír en la tarjeta 5, posición 74, el campo 
referido al PAGO DE TITULO. En cónsecuencia se procederá a agregarlo de 
acuerdo con el siguiente modelo: 

REMUNERACION BRUTA TOTAL 

66 

PAGO DE TITULO 1 1 

74 

73 

151 
80 

Deberán confeccionarlo todos los agentes que revistaban al 31 /1211978 y uno 
por cada situación de revista; se debe tener en cuenta que al numerar el for­
mulario y colocar el número de Lote, éste debe coincidir con el censal cumplimen­
tado en su oportunidad. 

Por ejemplo, sí se llenó uno como profesor titular, otro como suplente y un· 
tercero como interino y la numeración de los mismos era 01 - 02 - 03, respec-• 
tivamente, igual numeración deberá colocarse en los formularios de ENCUESTA 
con la excepción de que se eliminará el cero (O) y solamente se colocará l - 2 - 3 
el que se ubicará en la posición 4 correspondiente al Código de Dependencia ( 4 
a 11) y se anotará con bolígrafo rojo. · 

Es decir que en este Campo en vez de anotar el número completo del Código 
de Dependencia (08603406 para las unidades escolares dependientes de la Direc­
ción Genéral de Enseñanza Técnica y 08603104 para las que dependan de la 
Dirección General de Formación Profesional) , no se colocará el cero (O) inicial 
pues en' ésa posición se registrará el número de cargo. Si tomamos el ejemplo an­
terior y suponemos que se desempeña en una ENET dependiente de la Dirección 
General de Enseñanza Técnica, se procederá de la siguiente manera: , -1 ... , 

Cargo 01 · - Titular · 
Código de 

· Dependencia 
l1 l8 l 6 / 0l3I4f0 l 6 I 
4 11 

Cargo 02 · Suplente 
- Código de 
. Dependencia 4 

12 18 16 10 131 4 10[61 • 
11 

--
.- Cargo 03 Interino 

- Código de -
•-· Depen<lenc""ia -.~. 

[ 3I8 16 [013 [ 4-I0 I BI 
•f .... , 

4 _. U ,¡-,-: 

.. -: ·-

Si con anteriorid;d--:-al 3.lf12j1978, en el caso e,¿puesto ~;e•cedentem;nt•:;:•~l 
agente hubiera cesado en las horas que atendía como suplente (02), · no deberá 
remitir uno en dicho carácter y solamente diligenciará el correspondiente a horas 
titulares (1) y el otro como interino (3). 
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El número de LOTE se colocará en el ángulo superior derecho en el recuadro 
.al lado del título "FORMULARIO PARA ENCUESTA". 

Se recomienda leer con atención las instrucciones, en razón de qu:e: algunos 
icampos que no corresponde sean contestados, deben ser cruzados o completados 

· con ceros (O) o nueves (9). 
Dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas de recibida la presente, se de~erá 

remitir la información N9 3 de ALTAS y BAJAS (Boletín NQ 655 - Circular 326) 
en original solamente, del 1-10 al 31-12-1978. 

La actualización censal al 31-12-1978 y la Encuesta, acompañadas de l::i nó­
mina de formularios que se remiten en cada caso y por separado, se tendrán que 
girar al igual que la información N9 3 mencionada precedentemente, al Grupo de 
Trabajo del Censo del Personal Civil de la Administración Pública Nacional - Bo­
lívar 191 - 59 piso - Capital F~deral - CP 1066 - T. E. 33-6179, dentro de los 

. siguientes lapsos de recibida esta Circular: 
- MISIONES MONOTECNICAS, M ISIONES DE CULTURA RURAL Y 

DOMESTICA Y CENTROS DE FORMACION PROFESIONAL, cinco (5) 
días. · .. 

- ESCUELAS DE 3ra. CATEGORIA, diez (10) días. 
ESCUELAS DE lra. y 2da. CATEGORIA, quince (15) días. 

DIRECCIO~ GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

TRASLADOS · 

RESOLUCION N• 642. Buenos Aires, 
1913179. 
1• - Que la señorita Sonia Ivone 

BAL VOA, titular de un cargo Catego­
ría 5 -Agrupamiento Administrativo­
Tramo Ejecución en la ENET N• 3 
"Gral. Martín Miguel de Güemes" de 
Salta, pase a prestar servicios con igual 
carácter y en un cargo vacante, a la 
similar No 9 "Ing. Luis Augusto Huer­
go" de capital Federal, debiendo cesar 
al propio tiempo en el establecimiento 
educacional citado en primer término. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 655. Buenos Aires, 
2313179. 
10 - Trasládase al señor Herman 

Ambrosio ALARCON, Director de la 
Misión Monotécnica y de Extensión 
Cultural N• 3 de la loc:il'dad de Vied­
ma, provincia de Río Negro, al cargo 
vacante de la similar N• 45 sita en la 
localidad de Luján, provincia de San 
Lujs_ 
· 2• - De forma. 

RESOLUCION N• 672. Buenos Aires, 
2313179. 
1• - Trasládase al Sr. Pedro DOW­

MAT, Director de la Misión Monotécni­
ca y de Extensión Cultural No 55 de 
Rosario de Lerma, provincia de Salta, 
al cargo vacante de la similar N° 36, 
en la localidad de Machagay, provincia 
del Chaco. 

2• - De forma. 

A11flJLA.CIO 1''ES 

RESOLUCION M.C.E. No 1836. Buenos 
Aires, 30111178. 
1 • - Deiar s;n efecto la. parte per­

tinente de la Resoluc'ón N• 212177, por 
la que se a-ceptó la renuncia condi­
ciona da al Decreto N• 8820162 y su 
ampliatorio N• 1445169, presentada por 
el señor Enrique Luis ANDRADE, a 
p::i.rtir del 2 de junio de 1976, titular 
de un /1) cargo de M11-estr() de Ense­
:íis.nza Práctica en la ENET No 1 de 
Monteros (Tucumán) dependiente del 
mencionado Consejo. 

2• - De forma. 



DESESTIMACIONES 

RESOLUCION N• 415. Buenos Aires, 
22/2/79. 
1• - No hacer lugar al recurso de 

recons:deració:i interpuesto por el se­
ñor Víctor José CORDERO contra la 
Resoluc'ón N • 1941 /76 por la que se 
:aprobó el sumario sustanciado oportu­
namente C''lmo consecuencia del trasla­
do solicitado por el citado docente, ex­
profesor de la ENET N• 1 de Santia­
go del Estera, a establecimientos simi­
lares de la ciudad de Córdoba. 

2• - De forma. 

n~I'fUNCIAS 

RESOLUCTON M.C.E. No 1.733. Bue­
nos Aires, 17111 /78. 
1° - Acept:ir e'1 las condic'ones pre­

vist;,s p~r l~s Decretos N• 8820162, 
920211',~ v s·1 amnliatorio N• 1445/69 las 
renuncia!' oresentadas nor personal del 
Consejo Nacional de Educación Técnica 
que a conthuación se menciona. a par­
tir de las fechas y tareas que en cada 
caso se determina: 

DIAZ, Zulema; a partir del 31 de di­
ciembre de 1977, titular de dos (2) ho­
ras dn H·stcria en 2• año. 2~ div;sión y 
d"'ls I':.'' hora<; de Geografía en 3• año, 
1• d'•,:s·ó-i 11mbas turno mañana. espe­
cialidad Mec2n'ca en la Escuela Nacio­
n11.l d,, Ed11cac'ón Técnica N• 1 "Gral. 
In"'. 'P.-.r¡..,,,P. Mosconi" de Plaza Huin­
cul (Neuquén). 

GOR. Antonio H'nólito: a partir del 
13 de junio de 1978. t itular de un (1) 
car!?'o Catel!'lrh 7 - Agrupamiento 
-Administrativo Tramo Ejecución 
-Encar~ado de Depósito- en la Es-
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 •'Guillermo Lehmann'· de Rafae­
la (Sa ... ta Fe). 

GONZALEZ, Olga Natividad; a par­
tir del 30 de abril de 1978, interina de 
cuatro (4) horas de Geografía (2-2) en 
1• año, 3• divis'.ón, turno mañana, en 3o 
año, 2• d:visión, turno tarde y cuatro 
(4) horas de Historia (2-2) en l • a.ño, 
4~ divis'ón y en 2• año, 8• división, am­
bas turno mañana, todas Ciclo Básico 
en la Escuela Nacional de Educación 

Técnica No 2 "Bernardino Rivadavia" de 
Corrientes. 

IGULA..ZU. J 0seh Leona: a partir del 
2 de mayo de 1978, titular de un (1) 
cargo Categ.;,ría 8 -Agrupamiento 
Adm•n·strativo- Tramo Ejecución 
-Subdelegada Administrativa- e inte­
rina d~ u:1 fl) car<;\'o de Ayudante Téc­
nico de trabajos Prácticos, turno tarde 
en la Escuela Nacional de Educación 
7écnica N• 5 "Ovidio Lagos" de Rosa­
rio (Santa Fe). 

FERRAR.O. Juan Ant•mio; a partir 
del 8 de mayo de 1978. titular de cua­
tro (4) horas de Biología (2-2) en 1• 
año, 2• -y 3• divisiones. Ciclo Básico y 
dos (2) horas de Higiene y Seguridad 
Industrial en 3• año, 1' división, Ciclo 
Superior. t:das tnrno noche en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
No 12 "Lib. Gral. José de San Martín" 
de la Capital Federal. 

VILAF ~E. Marcos Horacio; a par­
tir del 8 de mayo de 1978, titular de 
un (1) cargo de Director de 2~. turno 
tarde; ocho (8) horas de Dibujo (4-4) 
en 1'' y ?• año, cuatro (4) horas de Fí­
sica en 2• año, todas diivsiones U, tur­
no mafüma especialidad Mecánica en 
la Escue:a Nacional de Educación Téc­
nica N • 1 ·•colonia Gral. San Martín" 
de Gr:>J. José de San Martín (Chaco). 

BARIOS, Enrique !sabeliano; a par­
t:r del 4 de mayo de 1978, titular de 
dos (2) cargos de Maestro Enseñanza 
Práctica, tnrnos tarde y mañana, res­
pectivamente en la Escuela Nacional de 
Educac·ón Técnica N• 2 ''Bernardino Ri­
vadaiva·• de Corrientes. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M ,C.E. No 1.734. Buenos 
Aires 17111/78. _ 
19 - Aceptar en las conaiciones pre­

vista por los Decretos Nros. 8820162, 
9202 162 y su ampliatorio N • 1445/69 las 
renuncias presentadas por personal del 
Consejo Nacional de Educación Técnica 
que a cont'nuación se menciona, a par­
tir de las fechas y tareas que en cada 
cas'l se determina: 
. VALERIO, María Elena: a partir del 
.31 de marzo de 1978, titular de un (1) 
cargo de Maestra de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 1 de El Car­
men (Jujuy). 
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ESCUDERO de BONET, Ermelinda 
Alda; a partir del 1• de junio de 1978, 
titular de un (1) cargo Categoría 4 
-Agrupamiento Servicios Generales-­
Tramo Pel'sonal de Servicio en la Escue­
la Nacional de Educación Técnica nú­
mero 6 "Fernando Fader" de la Capital 
Federal. _ 

TRUJILLO. Atilio; a partir del 1• de 
junio de 1978. t·tu'ar de do, (2) cargos 
de Maestro de Elnseña:1za Práctica-, tur­
nos mañana y t..~rde, respectivamente en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N•· 1 • Dr. na.rnón Carillo" de Frias 
(S¡mtiar:-o de' !<::::tero). 

GALDO BERMUDEZ, Jesús Fidel; a 
pnrtir del 1•1 de junio de 1978, titular 
do doce (12) h-.•·•,3 de Dibujo (4-4-4) 
en 1" ai'lo, 31 di v·:::·ón, en 2o año, 1• di­
" ii;:ón. 11.mbas turno t:~rde y en 10 año, 
8ª división, turno mañan--:i., todas Ciclo 

_ Básic:J en la Escuela tracionii:I dP. Ed_u­
cación Técnica N" 1 ' 'Manuel Belgrano" 
de la Capital Federal. , 

GENTILE, Héctor; a nartir del 31 de 
mayo do 1978, ·titular de· dos (2) car­
gos de Maestl'O de Enseñanza Prácti­
ca, turno ma~ana y tarde, respectiva. 
mente en la Escuela· Nacional d J Edu­
cación Técnica N • 1 "Ntra. Sra. del Va­
ue· de Muñiz (Buenos Aires). 

RAIMUNDO. Ra.faela del Carmen; a 
partir del 1 • de · e:i.ero de 1978, titular 
de un (1) cargo de Maestra de Enseñan­
za Práct·c1. - -en disponibilidad Resolu­
ció:1 N • 661 71 CONET- en la Escue­
la :--lacicnal de Educación Técnica nú­
mer:J 2 "lndep~ndencia'- de Concordia 
(Entre Ríos). 
, BA-SUALDO, Ismael Armando; a par­
tir del 31 de mayo de 1978, titular de 
un (1) cargo Categoría 3 - Agrupa­
-miento Servicios Generales- Tramo 
Personal -ele Servicio en la Escuela Na­
cional de Educación Téonicll. N• 1 "Ntra. 
Sra. de las M:rcedes'• de Mercedes (Bue-

. nos Aires) . . 
, PUGLIESE de CARPANETO, Maria 
D olores; a partir del 31'· -de mayo' de 
;t,978, titular dos· ún (1) ·cargó de Maes­
tra de Enséfianza .Práctica, túrno · ves­
pertíno en la Escu~la Nacional• de Edu-

: cación Técnica N• 2 "Patrlciás Argimti­
_nas·• , ·de Jurlin (Buenos Aires}. 

GOITEA, Mario Osear; o. partir 0 del 
lo de i11nio de 1978, titular de un (1) 
cargo de Maestro de Ensefianza Prác-

N<> 669 * 2 DE AKl~L DE 1979 

tica, turno tarde en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N•1 1 de Tren­
que Lauquen (Buenos Aires). 

z,, - De forma. 

RESOLU<::ION :M.C.E. N v 1.735. Buenos 
Aires, 17jll j78. 
1 • - Aceptar en las condiciones _pre­

vistas por los Decretos Nros. 8820j62. 
9202162 y su amp!iatro N" 1445j69 las 
renuncias presentado.s por personal del 
Cc!!sejo Nacional de Educación Técnica 
que a co1,tinuación se menciona, a par­
t;r de las fechas y tareas que en cada. 
caso se determina : 

HERRERA de DEL MORAL, Esther 
Antonia; a part'r del 30 de abril de 1978, 
titular de di:!Z (10) h:>ras de Biologla 
(2- 2-2-2-2) en l v afl.o, división 108, 
tun::> larde, en 1• afio, división 109, 110, 
111 y 113, turno nocturno; tres (3) ho­
ras de Biologfa e Higiene (2 titulnl'es 
y 1 ::ni íeta a rea juste\· en 2° año, div.isión 
20:.. turno tarde. todas Ciclo Básico en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N" 3 "Juan Terán'' de San Migu~l 
de Tucumán. 

CINQUE, Carmelo Antonio: a partir 
del 31 de máyo de 1978, titular de un 
(1) cargv Ca.tegorla 4 - Agrupamiento 
Servicios Generales- Tramo Personal 
de Servicio en la Escuela Nacional de 
Edu<:o ció, Técnica N 1• 12 "Lib. Gral. 
José de San Mart!n" de la Capital Fe­
de!"al. 

FORZIATI de GIANELLO, Laura 
Edith; a partir del 2 de mayo de 1978, 
titular de un (1 \ cargo de Dirc::tora de 
3• y de seis (6) horas de Castellano 
(3- 3) en l" y 2• año, turnos noche y tar­
de, respectivamente; cuatro (4) horas de 
Aritmética en 1 • año, turno noche, todas 
especialidad Estenomecano/~raf> únicas 
divisiones y dos (2) horas de Matemá­
tica en 1• año, única división, C.:mfección 
del Vestido en la Escuela Nacional de 

. Educación Técnica N~ 2 "Olegario Víc­
tor Andrade'' de Gunleguay (Entre 
Rios). 

MUNIELLO de GUTIERREZ, Bát·­
bara; a partir del 17 de a:bríl de· 1978, 
suplente de un (1) cargo de Regente. 
tul'no noche y titular dé un (1) cargo 
de Maestra de Enseñanza Práctica - -en 
us~ de licencia Decreto No 734168- en 
la Escuela Nacional de Educación TP.c-
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nica N• 6 ·'Maria _IsÉ'-9el ,. Courault''. de 
Santa Fe. 

FIORETTI, Osear; a partir .del 31 
de mayó de Í978, · titular de l!Il (-1) 
cargo Categoría 7 -Ag:rupamiento Ad­
ministrativo-Trame Ejecución (Encar­
gado· Depósito) en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica No 2 de Bahía 
Blanca (Buenos Aires) . 

CASTRO. Maria Josefa; a partir del 
'2 de m~yo de 1978, titular de seis (6) 
horas de Ca_stellano (3-3) en 2• año, 
l:"r~ctica Come;rcial, en 3• año,, Manua­
lidades Fmeninas: dos (2) hoI'as de-For­
mación Cívica en 3• año, Manualidades 
Femeninas; dos (2) horas de Historia 
en 3• año y dos (2) horas de Formación 
Cívica en 3• año, ambos Práctica Co­
mercial, todas turno tarde en la Esgue­
la Nacional de Educación Técnica nú­
mero 2 de Paso de los Libres (Corrien-
tes). · · 

ROJO SANCHEZ, J:ulio César; á. par­
. tir del 31 de mayo 'de 1978, titul::tr de 
·un (1) 9argo de Secr'etario .. de P , turno 
mañana en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N~· 4 "Nicolás Copérni-
co" de Córdoba. · . 

LUPPO, Nicolás; a partir del is de 
mayo de 1978, titular de dos (2) cargos 
de Maestro de Ensañanza Práctica, tur­
nos mañana y tarde, respectivamEµIte en 
l:l. Es::uel3. Nacional de Educ,1,ción Téc­
nica N? 1 "Alte Guillerm'.l -Brown'- de 
Zárate (Buenos Aires). 

GARCIA, Juan Arsenio;, a nartir del 
2 de !!layo de 1978, titular de un (Í) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno noche en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 6 "Ing. Luis 
Bernarao Laporte' 'de Rosario (Santa 
Fe). . . 

M.ASETII, Marcelo; a · partir del _31 
de diciembre de 1977, interino de un 

- (1) cargo de . Préceptor, turno vesper­
tino y t:tular de ~os (2) ca_rgos de Ma_es­
tro de Enseñanza Práctica, turnos ma­
ñana y tarde, respectivamente en la. Es­
cuela Nacional de Educación. Técnica 
N v 1 "Japón'' ·de San Migúel (Bu~nos 
·Aires). · . ' . , . 

2• ~ ·ne forma.' · '' ' " ,. - ·_;·- _· __ . 
: ~ V •• ' ~ J - -. • .• •,• O 

. . 
RESOL~CIO~ M ,C.E. N ~ _1.7?7 . . Buenos 

Aires,' 17[11[78. 
0 

• __ • , • • • _ 

1• - Aceptar, en las cond1c1ones pre­
vistas pJr los Decretos Nros. 8820[62, 

9202162 y su ampliatorio N• 1445169, las· 
renuncias presentadas por personal del 
Consejo Nacional de Educación Técnica. 
que a continuación se menciona, a par­
tir de las fechas y. en las tareas que 
en cada caso se determina: 

POLLAROLI, Eduar·do Pierino; a par­
tir del 1·1 de setie:nbre d! 1978, titular 
de un (1) cargo. de Jefe General de En­
señanza Práctica, turno maüana y doce 
(12) horas de Dibujo (1A-4) en 2• año, 
1 • división, 3• año, 1 ~ y 2• divisiones, 
todas turno tarde, Ciclo Básico en l.a 
Escuela Nacio.:ial de Educación Técni­
ca N • 1 "Mariano Moreno'' de Chivil-• 
C:)y (Buenos Aires)·. · 

BREGA, Hugo Armando Domingo; a. 
partir del. 22 de agosto ·de 1978, titular 
de un (1). cargo de Maestro de Enseñan­
za Práctica -Jefe de Sección- turno 
mañana y un (1) cargo de Maestro de 
Enseñanza Prácti<;:a, t urno tarde en la. 
Eecuela Nacional de Educación Téc­
nica N • 1 "Guillerm:, Lehmann'' de Ra­
faela (Santa Fe). 

AL V AREZ DOMINGUEZ, Irma An-
. tqnia; a part·r' del 31 de agosto de 1978, 

tituiar de un (1) cargo de Preceptora, 
turno mañana en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N·1 1 de· General Pi­
co (La Pampa). 

'LA V AISSE de ARCHETTI, Ramona. 
Adela ; a partir del 3 de •julio de 1978, in­
tt:-:na de un (1) cargJ de Preceptora, 
turno tarde en la Escuela Nacional de­
Educación Técnica N•· 1 "Independencia 
Argentina" de San Migúel de Tucumán. 

MOYANO, Antonio Donato; a partir· 
del 30 de setiembre de 1978, tit ular de 
dos (2) cargos de Maestro de Enseñan­
za Práctica, ambos turno 'diurno ·en la. 
Escu~la Nacional d.e Educac·ó.:i Técni-

-ca N ° 1 de José de la Quintana (Cór--
doba). · ·· ···, . . • 

·,. C;\.RDOZO, Tito Simón; . a partir del 
30 de · setiembre de ·1978, titular- de un 
(1) cargo de Maestro de · Enseñanza 
Práctica, turno noche y suplente de· un 
(1) cargo similar, turno tarde ~n la. 

· Escuela Nacional de- Educación Técnica. 
N• 3'. "Leppoldo L"1gones" de . Cór'daba. 

CARB.,O, Justini~o Vi_ctorja")o; a 
partir del 31 . de . .iuliO; d~ 1978, titular· 
~e ,un_ (1,.) p.rgo C~tegoria 4, Agrupa­
miento Mantenimiento , y - Producción, 
Tramo Personal Obrero en la Escuela. 
Nacicnal de Educación Técnica N• 2.~ 
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"Presbítero José Mar'a. Colombo'• de 
Gualegu?vchú (Entre Ríos). 

2• - De forma. 

RESOLUCTON M.C.E. No 1.736. Buenos 
Aires, 1711178. 
1 • - Aceptar en las condiciones pre­

vitas por los Dec. N• 8820162, 9202J62 
-y su ampliatorio N• 1445169 las renun­
~ia.s presentadas por personal del Con­
sejo Nacional de Educación Técnica que 
a continuación se menciona, a partir 
<ie las fechas y tareas que en cada caso 
se rletermina: 

TOFANELLI, Luis Feder:co: a par­
tir del 12 de junio de 1978, titular de 
un (1) cargo de Rei;ente de Cultura Ge­
neral, tur:"lo vespert;no de doce (12) ho­
Tas de B ioJ,,gi'l (21212121212) en 1• año, 
1•, 2•, 3~, 4~. 5• divisiones, turno maña­
na y en 1• ai'l'l. 6• divisió'l. turno tarde, 
todas Ciclo Bás·co en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N• 1 "Prof. 
-Vicente García A~;lera·• de Catamarca. 

CREMONA, Oreste Marcelo; a partir 
-<'!el 19 de junio de 1978, interino de un 
(1) care-o de Director de 2~, turno ma­
:ñana y tarde y titular de seis (6) ho­
ras de Matemática en 2• año, única di­
visión y ncho (8) horas de Física (4-4) 
-en 2• y 3o año, únicas diivsiones, todas 
-turno mañana. Ciclo Básico en la Es-
cuela Naciona l de Educación Técnica 
N• 1 ·•L,a-. . Tuan José Gómez Araujo" 
-de Curuzú Cuatiá (Corrientes). 

DtAZ de LOPEZ. Fel'sa: a partir del 
'31 de julio de 1976. titular de un (1) 
cargo Categoría 7 -Agrupamiento 
-Servicios Generales- Tramo Personal 
-de Servicios en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 1 de Lomas de 
:Zamora (Buenos Aires). 

RODRIGUEZ. César Eduardo: a par­
tir del 30 de junio de 1978. titular de 
-dos (2) cargos de Maestro de Enseñan­
za Práctica. turnos mañana y tarde. 
Tespectivamente en la Escuela Nacional 
-de Educación Técnica N• 1 de Témper-
1ey (Buenos Aires). 

NIETO de CABANILLAS, Maria 
Magdalena: a partir del 30 de ju'lio de 
1978. titular de un (1) cargo de Inspec­
tora Docente en el citado Conseio. 

BARRERA. J'lsé: a partir del 10 de 
junio de 1978. titular de un (l) cargo 
de Maestr o de Grado, turno tarde en la 
Escuela Nac:onal de Educac:ón Técnica 
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N• 1 "":)•~. ,Juan José Gómez Araujo'· 
de Cur•-:f1 Cuat'á (Corrientes). 

MASS '\. Wilfredo Oraldo: a partir 
del l ' (l") julio de 1978, titular de un 
(1) car¡;~ de Maestro de Enseñanza 
Práctic,. t11rno noche en la. Escuela. Na­
cional c'e I:dPcac·ón Técnic'l. N • 1 "Al­
bert T.:l'l::-ia.s" de La Pl:ita (Buenos 
Aires). 

2o - D:! forma. 

RESOJ ,U;TQ~T M.C.E. N I l. 778. Buenos 
A ires '.?:'111178. 
1• - •_c'.!T')tar en las condiciones pre­

vistas p'lr los Decretos Nros. 8820162, 
9202,62 y su ampliatorio N• 1445169, 
las rc::-11 -~·!\S presentadas por diverso 
pers,,:ia.1 del Consejo Nacio:"lal de Edu­
cac·ó, ':'.:'::c:1ica. que a continuación se 
menc·o-, n partir de las fechas y en 
las tare,s que e:1 c:i.da caso se deter­
m 'na: 

GIO~,...r:T...-.,:, Pedro: a partir del 16 
de octnhre a~ 1978. t iblai de dos (2) 
cargos de Maestro de Enseñanza Prác­
tica. t,1rnos maii:ma y tarde, respecti­
vame-te. e., la Escuela N:1.cio~al de 
Educac·ón 'T'•c.,_:c:i N•> l de San Isidro 
(B11en~r- '\'ns). 

SERT·,~ de BU"l.GOS. p -,trocinia: a 
part'r d?l ~3 de octubre de 1978, t itular 
de dos f2) C".rgos de Maestro de En­
seña 11:>.n P~fct·ca. turnos mi>..,ana y tar­
de, respect'vamente. en la Escuela Na­
cional de Educac'ón Técnica N• 2 de 
Par:>nf tF'ntre Rios). 

FERNANDEZ de SUMAY, Celina 
Reb~c- · :-. P:i.rtir del 18 de octubre de 
1978 t ;t,ilar de cuatro (4) horas de 
Castell:i.no e'1 1• año, 8• div'sión, turno 
tarr'~ r.., 'h Esr.•,ela Nacirinal de Edu­
cación Técnica N • 1 "Ing. Rogelio Boe­
ro" di'. P.'1.n Jt·an. 

FONTIVERO, Francisco Justino: a 
partir de1 15 de octubre de 1978. titular 
de un (1) carg-o Categoría 6 -Agrupa­
miento Servicios Gener,._l.-s- Tramo 
P ersonal d e Servicio, en la Escuela Na­
cional de Educación Técn'ca N • 1 •·Ing. 

· Rog-eli,.., Roero·• de San Juan. 
FANTOZZl de AGUIRRE BENGOA, 

Ilda María Francisca : a partir del 26 
de octnhre de 1978, titular de trece (13) 
horas de Cultura Musical (Tareas Pe­
r iescolar<>s\. e"'l la Escuela Nacional de 
Educación Técnica No 5 de La Plata 
(Buenos Aires). 
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B~AILD, ~res~?s· a pa"'.'t'r c1e1 31 de 
octubre de 19'. 8, t :tu:ar de nn (1, car­
g:i caterror:a 7 -Ag-rup;u::i'crt, Servi­
cios Generale~ Tramo Personal de 
Servicio, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N° 1 de Santa Rosa 
(La Pampa). 

LUCERO, Juan Amado Almes; a 
partir del 30 de octubre de 1978, titular 
de un (1) cargo de Maestro de Ense­
ñanza Práctica, turno tarde y dieciseis 
(16) horas de Dibujo Técnico (4-4-4-4) 
en 2• afio, 3~ división, 3° año, 2• y 3• 
divisiones, todas turno mañana y 1• año, 
12• división, turno mañana -Construc­
ciones Civiles- las últimas cuatro (4) 
horas con carácter interino---, en la Es­
cuela Nacional de Educaci67 Técnica 
N• 1 · "Ing. Rogelio Boero" de San Juan. 

WALDEN, Hugo Domingo: a partir 
del 31 de octubre de 1978, titular de dos 
(2) cargos de Maestro de Er.señanza 
Práctica, turnos mañana y tarde, res­
pectivamente en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 1 "Gral. Angel 
Vicente Peñaloza•· de Chilecita (La Rio-
ja). . . 

HOLZMANN, Otto Augusto: a par­
tir del 1• de noviembre d~ 1978, titular 
del cargo de Vicedirectcr. tnrn::> tarde, 
nueve (9) horas de Laborator·o de Ta­
ller -y tres (3) hora s de Matemática en 
1 • año, 1 ~ división, tur:1::> noche, Arma­
dores y Reparadores de Radio y TV, 
Receptores, en la Escuela Nacional, de 
Educación Técnica N• 2 '·Francisco Ra­
mh·ez" de Concepción del Uruguay (En­
tre Ros). 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1.803. Buenos 
AireG, 23111178. 
io - Aceptar, en las condiciones pre­

vistas por los Decretos Nros. 8820J62, 
9202 j62 y su ampliatorio No 1445j69, las 
renuncia3 presentadas por personal del 
Consajo Nacional de Educación Técni­
ca que a cont·nuación s:? men;:iona, en 
las iareas que e¡1 cada cas) se deter­
mina: 

BDNITEZ, Luis Marh; o. partir del 
30 de s Jt iembre de 19i8, ;nter:r.a de seis 
() horo.s d? Ecluca.c:ó•1 F:.S e'. (3-3) en 
1 , aüo, :,, di:v3:S:i, tur.i:J mailana y 1• 
año. 8'!- d:V-s ión, turn '.l t..-i.::-d ~ e~ h Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N? 14 "Libertad" de Capltal Federal. 

CA.ROL, Miguel; a partir del 30 d~­
set:embri! de Hn8, titular de un (1)· 
cargo Categ:iría 3 -Agrupamiento Ser­
vicios Gen.erales- Tramo Personal de 
Serv:cio en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N'1 1 de Genera.! Ville­
gas (Buenos Aires). 

SPONTON, Atilio Fermín; a partir­
del l o de setiembre de 1978, titular de· 
des, (2) ~argos de Maestro de Enseñan­
za Práctica, turno mañana y tarde, res­
pectivamente en la Escuela Nacional de 
Ediicac'ón Técnica N• 2 "Ing. Carlos 
Alberto Cassaffousth" de Córdoba. 

VALEN'TE Ventura Agustín; a par­
t·r del 31 de agcsb de 1978, t itular de 
d :Js · (2) cargos de Maestro de Enseñan­
zo. Práctica. turnos mara-a y tarde res-­
P"Ctiv:i.mente en la Escuela Nac·onal de 
Fducació:-i Técnic'l. N> 1 "Presbítero­
Manuel de San Ginés"' de San Fernan­
d,., (Buenos Aires). 

QUil'lONES de DI NARDO. Ana: a. 
partir del 15 de junio de 1978. titular de· 
cuatro (4) horas de Castellano (2-2)• 
en 10 afio. 1• y 2~ div's'ones, tt1r'l.o ma­
ña'la, Ciclo Básico e interina de un (1) 
cargo de Regente de Cultura General, 
turno tarde en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N • 1 "República de 
México·· de Benito Juárez (Buenos 
Aires,. 

DELGADO, Julio Alfredo; a partir del 
1• de octubre de 1978, titular de un (1) 
cargo Categoría 4 -A~upamiento Ser­
v· cics Generales- Tramo Pers'.Jnal de 
Scrv'c:o en la Escue1a Nac:onal de Edu­
cac:6n Técnica N• 29 ·'Rec'.lnquista de 
Buenos Aires" de Capital Federnl. 

BAR.UGEL BENDAHAN. Myriam; a 
partir del 2 de mayo de 1978, interina 
ti') nn (1 \ carg-o de M.:tP.stra Especial, 
turno tarde en la Mis'ó:t d :? Cultura Ru­
ral y Doméstica N• 4 de Reducción 
(Córdoba). 

2• - De forma. 

P.ESOLUr<TON M.C.E. :-:l• 1.80!. Buenos 
Aires, 23111178. 
1• - Aceptar. en las C'l'1dic'o-~s pre­

v·s•as por los Decretos Nr!'s. 8820162, 
9202162 y su ampliatorio No 1445l69, las 
re:mncias presentadas O"r personal del 
C-:ns2jo Nacional de Educación Técni­
ca que a cr1t:nuac·ó:1 s2 menciona, en 
las tareas que e:1 cada cas::> se deter­
r.1ina: 
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ASSIS, Carmen Julio; a partir del 
·10 de octubre de 1978, titular de dos 
(2) cargos de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turnos mañana y tarde res­
-pectivamente en la Escuela Nadonal de 
Educación Técnica No 1 de Villa Dolo­

-.res (Córdoba). 
LOVAISA, Socorro; a partir del 31 

de agosto de 1978, titular de un (1) 
cargo de Maestra de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde en la Escuela Nacional 

-de Educación Técnica N• 1 ''Estanislao 
López" de Ceres (Santa Fe). 

ANGELONI, Nicolás; a partir del 19 
de octubre de 1978, titular de un (1) 
cargi> de Preceptor, turno vespertino en 

·1a Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N • 14 "Libertad" de Capital Fé­
•deral. 

TAPIA, Manuel; a partir del 19 de 
setiembre de 1978, titular de un (1) 
cargo de Secretario, turno mañana en 
1a Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 1 "Alte. Guillermo Brown" de 
Zárate (Buenos Aires). 

FERNANDEZ, R icardo Guillermo; a 
partir del 30 de setiembre de 1978, su­
plente de un (1) cargo de Preceptor, 
turno tarde en la Escuela Nacional de 
"Educación Técnica N• 13 "Ing. José 
Luis Delpini'' de Capital Federal. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N • 1.805. Buenos 
23J11J78. · 
1 • - Aceptar, en las condiicones pre­

tas por los Decretos Nros. 8820 J 62, 
9202J62 y su ampliatorio N• 1445J69, las 
renuncias presentadas por personal del 
Consejo Nacional de Educación Técnica 
que a c:mtinuación se menciona, en las 
tareas que en cada caso se determina: 

SUHR, Guillermo Federico: a partir 
del 1• de agosto de 1978, titular de ocho 
(8) horas de Física (4-4) en 2•> año, 2• 
y 6~ divisiones, turno tarde, Ciclo Bási­
co en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N•1 2 "Ing. Carlos Alberto Ca­
ssaffousth'' de Córdoba. 

ALONSO de ESTRADA, Estela; a 
partir del 30 de junio de 1978, titular 
de seis (6) horas de Historia (2-2-2) 
en 1 • año, 1~ división, turno mañana, 2• 
año, 1' división, turno tarde y 2• año, 
2~ división, turno mañana; seis (6) ho­
ras de Geografía (2-2-2) en 1• año, 1• 
división, turno mañana, 2• año, 1 • divi-
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s1on, turno tarde y 3,, año, 1 • división, 
turno tarde, todas Ciclo Básico en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca No 1 de Villa Dolores (Córdoba). 

ZAMORA, Julio Néstor; a partir del 
29 de agosto .de 1978, interino de quin­
ce (15) horas de Educación Física (3-
3-3-3-3) en 1• año, divisiones "A" y 
"B", turno mañana, 3• año, división "A", 
turp.o tarde y 4• y 5• años, únicas divi-· 
sienes, turño tarde, todas Ciclo Supe­
rior, Minería en la Escuela Nac:onal de 
Educación Técnica N• 1 de El Aguilar 
(Jujuy). 

!CARENA, Osear Pedro; a partir del 
31 de agosto de 1978, titular de un (1) 
cargo Categoría 4 -Agrupamiento 
Servicios Generales-- Tramo Personal 
de Servicio en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 3·6 de Capital Fe­
deral. 

FARlAS, Froilán Anastacio; a par­
tir del 31 de agosto de 1978, titular de 
un (1) cargo Categoría 7 -Agrupa­
miento Administrativo-- Tramo Ejecu­
ción (Encargado de Depósito) en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 ''Combate de San Lorenzo" de San 
Lorenzo (Santa Fe). 

JANJER de VILARffiO, Ilvia Anto­
nia: a partir del 5 de setiembre de 
1978. suplente del cargo de Directora 
de 3~ Categoría, turno mañana en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N• 2 de General Roca (Río Negro). 

Z~UCOS, Elda; a partir del 5 de 
setie:mbr~ de 1978, titular de seis (6) 
horas de Historia (2-2-2) en 1° año, 5•, 
7~ y s~ divisiones, turno tarde; cuatro 
(4) horas de Castellano (2-2) en 3• año, 
2• división y 4., año, to división, turno 
noche y dos (2) horas de Literatura ea 
1• año, l'-' división, turno noche. todas 
Ciclo Superior, especialid'3.d Mecánica 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N v 10 "Fray Luis Beltrán" de 
Capital F ederal. 

2'> - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N<• 1.8"06. Bue­
ncs Aires, 23J11J78. 
10 - Aceptar, en las condic:ones pre­

vistas por los Decretos Nros. 8820162, 
9202 J62 y su ampliatorio N • 1445169, 
las renuncias presentadas po;r: personal 
del Consejo Nacional de Educación T éc­
nica que a c.:mtinuación se menciona, 



en las tareas que en cada caso se de­
termina: 

POPON, Guillermo; :¡i. partir del 1• 
de octubre de 1978, titular de un (1). 
cargo de Preceptor, turno noche en la, 
Escuela Nacional d.e Educación Técni­
ca ~ v 4 de Mendoza. 

RIGHETTI, Domingo Juan; a partir 
del 19 de abril de 1978, titular de un 
(1) cargo Categoría 4 -Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción- Tramo 
Personal Obrero en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 1 '·Ambrosio 
()lmos•· de Río Cuarto (Córdoba). 

ROBLEDO, Patricio; a partir del 19 
de abril de 1978, titular de un (1) car'... 
go Categoría 4 -Agrupamiento Ser-. 
vicios Generales- Tramo Personal de 
Servicio en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N • 1 "Ambrosio Olmos" 
de Río Cuarto (Córdoba). 

CAMPBELL, María Celia; a partir 
<iel ·25 de setiembre de 1978, titular de 
seis (6) horas de Matemática en 2o año, 
2• división, turno mañana, C:clo Supe­
rior, Electromecánica en la Escuela Na­
<:iorral de Educación Técnica N• 1 "Do­
mingo Faustino Sarmiento" de San Luis. 

UP..P..IBARRI, Nilda; a partir del 30 
-de s::ticmbre de 1978, titular de veinti­
cuatro (24) horas de Matemática (6-6-
'6-6) en 1• año, 10, 2'1- y 5• divisiones, 
turrto mañana, Ciclo Básico y en 3• 
año,4• div:sión, turno mañana, Ciclo Su­
perior, Construcciones Civiles .:m la Es­
cuela Nac'o:ial de Educación Técnica 
N•, 17 "Brigadier Cornelio Saavedra·' de 
Ca¡::ital Federal. 

EELTRAN DE NANCLARES de 
1..UXARDO, Carmen Simona; a partir 
del 30 de setiembre de 1978, titular de 
doce (12) horas de Matemática (6-6) 
en 2.• año,- 2'1- y 4• divisiones, turno ma­
ñana, Ciclo Básico en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N<• 17 ·'Bri-
1<adier Camelio Saavedra" de Capital 
Fed~ral. 

ZANETTI, Mario; a partir del 21 de 
agosto de 1978, titular de dos (2) car­
gos d(! Mae:stro de Enseñanz1 Práctica 
turnos mañana y tarde respectivamen­
te en la Escuela Nacional de Educación 
T écnica N• 1 "General Martín Gü:lmes'' 
de Florida (Buenos Aires). 

PINEDO, Lilia Rosa; a partir del 7 
-de setiembre de 1978, suplente de dos 
(2) horas de Geografía en 2• año, 3• di-

visión, turno tarde y dos (2) horas de 
Historia en 3o año, 4• división, turno 
mañana. todas Práctica Comercial; in­
terina de doce (12) horas de Geografía 
(2121 2121212) en 2" año, 4• y 7• divisio­
nes; turno mañana, Práctica Comercial, 
3, año, 1 • división, turno mañana, Ciclo 
Básico, 3• año, 3• y 4• divisiones, tur­
nos tarde y mañana respectivamente, 
Práctica Comercial y 5• año, P· división, 
turno mañana Ciclo. Superior, Adminis­
tra<¡ión de Empresas; cuatro (4) horas 
de !}eografia (2-2) en 2• año. 6• divi­
sión, turno mañ~na, Ciclo Básico y 3• 
año, 5• división, tur:no tarde, Práctica 
Comercial; cuatro (4) horas de Histo­
ria (2-2) en 2• año, 6• división, turno 
mañana, Ciclo Básico y 3• año, 5• divi­
sión, turno tarde, ·Práctica Comercial 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N° 1. "Juana Manso" de Co­
rrientes. 

2• - De forma. : · 

RESOLUCION M.C.E. N• 1.856. Buenos 
Aires, 4 112178: 
1 • - Aceptar en las condiicones pre­

vistas por los Dzcretos N• 8820162, 
9202162 y su ampliatorio N° 1445169 las 
renuncias presentadas por personal del 
Consejo Nacional de Educación Técni­
ca que a continuación se menciona, a 
partir de las fechas y tareas que en ca­
da caso se determina: 

GOMEZ CUBILLA de OVIEDO BUS­
TOS, Zulma; a partir del 13 de j unio de 
1978, interina de seis (6) horas de Cas­
tellano (3-3) en 2• y 3• año, 2as. divi­
siones, ambas turno tarde, Profesiones 
Femeninas en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 2 de Formosa. 
' FARA, José Miguel; a partir del 31 
de mayo de 1978, t itular de un (1) car­
go Categoría 5 -Agrupamiento Servi­
cios Generales- Tramo Pesronal de 
Servicio en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica No 1 de Concepción (Tu­
cumán). 

LOPEZ, Ceferino; a partir del 6 de 
junio de 1978, titular de un (1) cargo 
de Inspector Docente en el c!tado Con­
seio . 

. LEON de LIMA, Beatriz Elsa; a par­
tir del 6 de julio de 1978, titular de dos 
{2) horas de Música (1-1) en 1• al1o, 
10~ división y en 2• año, 9~ divis'ón e 
interina ele una (1) hora de igual aslg-



182 * B OLETIN DEL CONET 

natura en 3• año, 4• división todas tur­
no tarde, Manualidades F emeninas en 
la E scuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 4 de Avellaneda (Buenos 
Aires). 

BADARACCO, Alfredo; a partir del 
1• de julio de 1978, t itular de d0ce (12) 
horas de Educación Física (3-3- 3-3) 
en 4• año, 2• y 3• d ivisiones, en 5• afio, 
2• división y en 2• a ño, 3~ div·sión, to­
dns turno mañana en la Escuela Na­
ciona l de Educación T écnica No 19 
"Alejandro Voila" de la Capital F ederal. 

CORREA, María Estela: a partir del 
30 de junio de 1978, titular de doce 
(12) horas de P ráctica Contable (4-4-
1) e:1 1• año, 8~ divis:ón. en 2• afio 5• 
d ;vis·ón y 3• año 4• división t')das tur­
n'l tnrde. P r~ct•ca Comercial en la 
ENET N• 5 .. José Hernánd ez·• de Ave­
llaneda (Buenos Aires). 

GARCIA Rafael ; a partir del 1° de 
junio de 1978, titular de d ?s (2) car­
p.-cs de Maestro de Enseñanza P rácti­
ca. turnos mañana y tarde, respectiva­
Mente (uno de el'os en PS'l de licen­
c·a por Decreto N• 73,t ff\8) P. interino 
de U'l (1) cargo similar, turno noche y 
d~ nn /1) cori;o de M<1estro de Ense­
ñanza Práctica, J ef e de Sección, tw·­
no tarde en la ENET N• 29 '·Recon­
ouista de Buenos Aires·• de la Capital 
Federal. 

BARRIONUEVO, Raúl ; a partir del 
1° de julio de 1978, titular de cuatro 
(4) horas de Ele<'trotecnia en 20 año, 
1' d•v•s·ón. turno noche, es".lecialldad 
Mecánica, Ciclo Superior en la ENET 
l''0 1 "Gral. Manuel N. Savio' ' d e Ro­
s:trio (Santa Fe). 

NOVO ALVARADO, Santia¡rn: a par­
t'r del 1• de iunio de 1978. titu'ar de 
nn f1) cariao Ca tegoria 7. A1;runamien­
b Servicios GenerAles ,:'r11.mo Person a l 
de Servic'o en la ENET N• 1 de San 
Ma.rtin (Buenos A ir es). 

PAGANI NI, Carlos a partir del 31 
de diciembre de 1977, t ;t.uhr de un 
/J) cargo de Maestro de Ensef'lanza 
PrácticR. .Tefe de Secció,, tt1rn" tarde 
f'n la ENBT N• 1 "Gral. Ing. Enrique 
Mosconi" Plaza Huincul (Neuquén). 

PODEPIORA, Basilin: a pnrtir del 
30 de junio de 1978 titul?- del cargo 
de D irector en la Misión Monotécnlca 
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y de Extens'ón Cultural N• 21 de Gua­
trache (La P ampa) . 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N • 1857. Buenos 
Aires, 4112178. 
1 • - Aceptar en las cond iciones pre­

vistas por los Decretos Nros. 8820]62, 
9202[62 y su ampliatorio No 1445J69 las 
renuncias presentadas p or personal del 
Consejo Nacional de Educación T éc­
nica que a continuac'ón se menciona , 
a partir de las fechas y tareas que en 
cada caso se determina : 

MASSISDA de BOGGET-?.l, Emilia 
Juana ; a partir del 31 de julio de 1978, 
t itular de un (1) cargo Categoría 4, 
Agruoamiento Servicios Generales, Tra­
mo P ers:mal de Servicio en la ENET 
N° 38 ' 'Magda lena Güemes de Tejada'' 
de l::t Cap'tal Federal. 

ESCALANTE, Delcia: a partir del 17 
de mayo de 1978, titular de un (1) 
cargo Cate.goría 3, Agrupamiento Ser­
vicios Generales. Tramo P erson a l de 
Servicios en la ENET N• 1 "Dr. Juan 
E. Martínez" d e Bella Vista (Corrien­
tes). 

ACU~A de GONZALE?:, F :deHa d el 
Carmen ; a partir del 31 de julio de-
1978, t itular de un (1) cargo Categoria 
3, Agrupamiento Servicios Generales, 
Tra.mo Personal de Servicio en la Es­
cuela Nacional de Educac'ón Técnica 
N• 28 "Rep ública Francesa·· de la Ca­
pital Federal. 

ZEBALLOS. Alejandro del Rosario; 
a pri.rt•r del 10 de agosto de 1978, t i­
tular de un (1) cargo Cate~oría 5, 
Agrupamiento Servicios G enerales. Tra­
mo P er sonal de Servicio en la ENET 
N• 1 de La Carlotl\. (Córdoba). 

VACCARO, Pedro: a part;r del 31 
de marzo de l!t78, titular de un (1) 
car1<0 Categoria 6. A ,rrupamiento Ad­
ministrativo, Tramo Ejecución en la 
ENET N° 25 "Tte. 1 o de Art!lleria Fray 
Lu's Beltrán" de la Capital F ederal. 

PELLEGRINO, A'berto Alfonso; a 
rnrt ir del 16 de .1tmi0 de J978, titular 
c1~ dos (2) cargos de Maestro d e En­
Sl'ñanza Práctica, turnos m o.i\ana y tar­
de. resoect'varnente en l<l E~F,T N • 2 
•·.T11a,, B. Alberdi" de San N;colrs (Bue­
n os Aires). 

MOSQUEDA. Tomás de A r¡uino; a 
pArtir del 31 de julio d e 1978, titular 
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de un (1) cargo de Maestro de Ense­
ñanza Práctica, Jefe de Sección, tur­
ne, noche y en un (1) cargo de Ma­
estro de Enseñanza Práctica, turno ma­
ñana en la ENET N• 2 "Bernardino Ri­
_vadavia" de Corrientes. 
, SANTARELLI, Víctor Daniel; a par­
tir del t o de agosto de 1978, titular de 
tres (3) horas de Educación Física en 
to año 7• división, turno tarde en la 
ENET N• 2 ' 'Ing. Emilio Mitre" de 
San Martín (Buenos Aires). 

F ARJI, Rafael ; a partir del t • de 
agosto de 1978, titular de un (1) car­
go de Maiestro de Enseñanza Práctica, 
turno mañana, en la ENET N • 31 "A:r­
mada Argentina.. de la Capital Fede­
ral. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1.858. Bue­
nos Aires, 4 112178. 
l'' - Aceptar, en las condiciones "lre­

vistas por los Decretos Nros. 8820162, 
9202162 y su ampliatorio N • 1445169, 
las renuncias presentadas por perso­
nal del Consejo Nacional de Educación 
·Técnica que a continuación se mencio­
na. en las tareas que en <:a.da caso se 
determina: 

GREGORI de GORDO, Berta Elena; 
a partir del 19 de julio de 1978, titular 
de un (1) cargo de Maestra de Ense­
ñanza Práctica, turno mañana-tarde; 
tres (3) horas de Castellano en 2• año, 
1 • división, turno mañana, Profesiones 
Femeninas; ocho (8) horas de Biología 
(21212 12) en 2o afio, 1• división, turno 
mañana, Profesiones Femeninas, 2 • afio, 
111> división, turno mañana, Práctica Co­
mercial, 1• año, 1• división, turno ma­
·ñana, Profesiones Femeninas y lq año, 
0

11'!- división, turno tarde, Práctica Co­
mercial en la Escuela Nacional de Edu­
'cación Técnica N • 2 "Clotilde Mercedes 
.González de F ernández" de Posadas 
'(Misiones) . 
, MORENO, Angel; a partir del 11 de 
,setiembre de 1978, titular de dos (2) ho­
. ras de Relaciones Humanas 6• año, 2• 

división, turno tarde; cuatro (4) horas 
de Legislación del Trabajo (2-2) en 5 • 
año, 1 • y 2• divisiones, turnos mañana 
y tarde respectivamente, todas Ciclo Su­
perior, Mecánica en la Escuela Nacional 
de Educación T écnica N• 1 "Italia" de 
San Justo (Buenos Aires). 

IB.Aiil"EZ GARCIA, Leonardo Ricar.:. 
do; a partir del 1• de setiembre de 
1978, t itular de un (1) cargo de Maes­
tro de Enseñanza Práctica, turno ma­
ñana; doce (12) horas de Dibujo (4-4-
4) en 10 año, 211> división, 2• año, 2• di­
visión y 3• año, 2' división, todas turno 
tarde, Ciclo Básico y tres (3) horas de 
Dibujo Industrial en 4• año, 1• división, 
turno tarde, Curso de Perfecciona.mien­
to en Mecánica en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N • 1 de Goya 
(Corrientes). 

SCURZI de RA!SMUSSEN, Sara; a 
partir del 16 de agosto de 1978, titular 
de un (1) cargo de Preceptora, turnó 
noche en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 38 "Magdalena Güe­
mes de Tejada" de Capital Federal. 

SPADA, Maria. Rafaela; a partir del 
31 de agosto de 1978, t itular de un (1) 
cargo de Prosecretaria, turno diurno en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 29 '·Reconquista de Buenos 
Aires", de Capital Federal. 

SOBRINO, Félix; a partir del 13 de 
setiembre de 1978, t i tular de ocho (8) 
horas de Hidráulica y Máquinas Hidráu.:. 
licas (4-4) en 2• año, 1• y 2• divisiones 
y cuatro (4) horas d e Termodinámica 
en 2• año, 1' división, todas turno ves­
pertino, Ciclo Superior, Mecánica en la 
Escuela Naciona l de Educación T écnica 
N• 10 "Fra y Luis Beltrán" de Capitai 
Federa l. 

FRALASCO, Julio Alfredo; a partir 
del 31 de julio de 1978, titular de un 
(1) cargo Categoría 3 -Agrupamiento 
Servicio Generales- Tramo Personal de 
Servicio en la Escuela Nacional de Edu~ 
cación T écn ica No 1 "General FranciS­
co Ramírez" de Paraná (Entre Ríos). '. 

2• - De forma . 
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Los documentos que se publiquen co el Bolct.ín del Consejo Nacional de Educación Técnica serán tenidos por 
autfoticos y obligatorios por el efecto de esta insaipciqo y por comu.aicados y suficientemente circulados dentro 
de todos los organismos y establecimientos de su dependencia, para su cumplimiento en lo que a cada agente 

del Consejo le corresponda. (Resol. 34,-C16, l. 1 

f . 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CIRCULAR N9 340 

Señor Jefe de dependencia: 

OBJETO: Comunicar mejoras salaria­
les acordadas por Decreto 

3188178. . 

. . El Decreto 3188/78 acuerda mejoras salariales al · personal permanente, 

transitorio y contratado dependiente de la Administración Pública Nacional. 

El articulado del referido D ecreto beneficia al personal docente y n"o do­
cente que se desempeña en el ámbito del CONSEJO NACIONAL DE EDU­

CACION TECNICA, en la forma que se detalla seguidamente: 

1. VIGENCIA DE LAS MEJORAS: 
1-

19 de enero de 1979. 
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2. ESCALAS DE RETRIBUCIONES - PERSONAL NO DOCENTE 

•, Sueldo Ded. Fuo. Gtos. de Mi,:. Booif. Ant. Cate;;oría ' Básico o s;mi1. Repres. Cate.oría 6 0/00 (l) (Z) 0) 4=1+2+~ 

. 

24 501.088 501.088 250.544 1 .. 252.720 7.516,32 , 
23 402.080 .402.080 . 2-01.040 1.005.200 6.031,20 
22 322.448 322.448 161.224 806 .120 . 4.836,72 

(. 21 ~58.720 258.72/J 129.360 646.800 3.880,80 
20 207.480 207.480 103.740 518.700 3.112,20 . 
19 · 166.488 166.488 83.244 416.220 2:497,32 · 
18 144.480 . 144.480 . 72.240 '· 

... 
.361.200 . 2.167,20 

17 128.688 128.688 64.344 321.720 1.930,32 
16 114.632 114.632 57.316 286.580 1.719,48 
15 106.820 106.820 213.640 1.281,84 
14 100.940 100.940 201. 880 1.211,28 
13 94.080 94.080 188 .. 160 . 1.128,96 
12 88.620 88.620 177.240 1.063,44 
11 84.980 84.980 166.960 1.019,76 
10 80.500 80.500 161.000 966,00 
9 77.280 77.280 154.560 927,36 
8 74.620 ,74.620 149.240 895,44 
7 73.220 "73 .220 146.440 878,64 
6 72.240 72.240 144.480 866,88 
5 7L400 71.400 142.800 856,80 
4 70.560 70.560 141.120 . 846,72 ' 
3 68.740 68.740 137.480 824,88 
2 68.040 68.040 , 136.080 816,48 
1 67.200 67.200 134.400 806,40 

SUBGRUPOS 

A 56.000 56.000 112.000 672,00 
B 57.820 57.820 115.640 693,84 
e 59.360 59.360 118.720 712,32 
D 61.180 61.180 122.360 734,16 



BOLETIN DEL CONET No 670 * 5 DE ABR]L DE 1979 * 187 

2.1. ESCALA DE RETRIBUCIONES - PERSONAL NO DOCENTE 
25 HORAS SEMANALES '~ . . 

Sueldo Ded. Fun. Gtos. de Asig. Bonif. Ant. Categoría Básico o Simil. Repres. Categoría 6 0/00 (1) (2) (';) 4=1+2+3 

18 115.584 115.584 57.792 288.960 1.733,76 
17 102.950 102.950 51.475 257.375 1.544,25 
16 91.706 91.706 45.853 229.265 1.375,59 -
15 85.456 85.456 170.912 1.025,47 
14 80.752 80.752 161.504 969,02 
13 75.264 75.264 150.528 903,17 
12 70.896 70.896 141.792 850,75 
11 67.984 67.984 135.968 815,81 
10 64.400 64.400 128.800 772,80 
9 61.824 61.824 123.648 741,89 
8 59.696 59.696 119.392 716,35 
7 58.576 58.576 117.152 702,91 

' 6 57.792 57.792 115.584 693,50 
5 57.120 57.120 ll4.240 685,44 
4 56.448 56.448 112.896 677,38 
3 54.992 54.992 109.984 659,90 
2 54.432 54.432 108.864 653,18 
1 53.160 53.760 107.520 645,12 

.,. Calculado el 80 % sobre la Asignación de la Categoría del personal que curo-
ple horario normal (35 horas). 

2.2. ESCALA DE RETRIBUCIONES - PERSONAL NO DOCENTE 
17,30 HORAS SEMANALES* 

18 86.688 86.688 43.344 216.720 1.300,32 
17 77.213 77.213 38.606 193.032 1.158,19 
16 68.779 68.779 34.390 171.948 1.031,69 
15 64.092 64.092 128.184 769,10 
14. 60.564 60.564 121.128 726,77 
13 56.448 56.448 112.896 677,38 

,,_ Calculado el 60 % sobre la Asignación de 1a Categoría del personal que cum­
ple horario normal (35 horas). 

2 .3. ESCALA DE RETRIBUCIONES - PERSONAL NO DOCENTE 
15 HORAS SEMANALES* 

5 32.130 32 .130 
4 31.752 31.752 
3 30.933 30.933 
2 30.618 30.618 

64.260 
63.504 
61.866 
61.236 

385,56 
381,02 
371,20 
367,42 

.,. Calculado el 45 % sobre la Asignación de la Categoría del personal que cum­
ple horario normal (35 horas). 
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2.4. BONIFICACION ADICIONAL TITULO (C6digo 69) 
a) Títulos universitarios o de estudios superiores que de-

manden cinco (5) o más años de estudios de tercer nivel. 25 % de Categoría 
b) TitulQs universitarios o de estudios superiores que de­

~8;nden cuatro (4) años de estu,dios de tercer nivel, los 
que otorgue el ~nstituto Nacional de la Administración 
Pública para cursos de Pérsonal Superior ó la- Escuela 
pe Defensa Nacional por su curso superior y los certi­
ficados que hubiera expedido la Facultad de Ciencias 
Económicas en orden a lo previsto en el Decreto nú-
mero 1240 de fecha 8IIIIl68. . 15 % de Categoría 

e) Títulos universitarios o de estudios superiores que de-
manden de uno (1) a tres (3) años de estudios de ter­
cer nivel. 

d) Secundario: 17,5 % de Categoría 1 = $ 23. 520. -
e) Ciclo Básico y títulos secundarios (no inferiores a tres 

(3) años): 10 % Categoría 1 = $ 13.440.-
f) Certificados de organismos gubernamentales: 7,5 % de 

Categoría 1 = $ 10. 080. -

10 % de Categoría 

2.5. TABLA DE CALCULOS PARA LIQUIDACION DE ADICIONAL POR 
.r ANTIGÜEDAD A PERSONAL NO DOCENTE (Código 40) 

Para calcular este' beneficio debe tenerse en cuenta lo siguiente: 
: a) Obtener el seis (6) por mil de la asignación total de la categoría y multipli­

. . . carla por la totalidad de los años de servicios computados para el agente. 
b) Adicionar por cada uno de los diez (10) primeros años de servicio la suma de: 

35 horas 25 horas 17,30 horas 15 horas 
l. 505,28 1. 196,16 900,48 752,64 

e) Adicionar por cada uno de los años siguientes, entre once (11) y veinte (20) 
de antigüedad la suma de: 

35 horas 25 horas 
1. 249,92 994,56 

17,30 horas 
752,64 

15 horas 
631,68 

d) Adicionar por cada uno de los años siguientes a ve:ntiuno (21) de antigüedad 
en adelante, sin límite, la suma de: _ · 

35 horas 25 horas 17 ,30 horas 15 horas 
994,56 806,40 591,36 497,28 

2.6. SUPLEMENTO FALLA CAJA (Código 65) 
Delegado Administrativo de lra. · 
Sub-delegado Administrativo de Ira. 
Delegado Administrativo de 2da. · 
Sub-delegado· Administrativo de 2da. 

), Delegado -Administrativo de 3ra. 
Sub-delegado Administrativo de 3ra. 

$ 33.600.­
$ . 32.256. ­
$ 32.2p6.­
IJ; 30.912.­
$ 30.912.­
$ 29 .568.-
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ANTIGÜEDAD 
.. 

HORARIO DE 35 HORAS SEMANALES 

Años 

! 
2 
~ 
4 
5 
ª 7 
? 
~ 

1Q 
11 
1i 
13 
H 
is 
tº 17_ 
18 
19 
~o 
~l 
~ 
23 
~ 
~ 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32· 
33" 
34 
35-
36 
37 
38 

Cat . 2 

2.322.-
4.644.-
6.965.-
9.287.-

11 .609.-
13.931.-
16 .252. -
18.574.-
20.896. -
23.218. -
25.284.-
27.350. -
29.417.-
31.483. -
33_.550.-

. 35.616. - _ 
37.682.-
39.749.-
41.815. -
43.882. -
45.693. -
47.504.-
49.315. -
51 .126.-
52-.937.-
5"4.748.-
56.559. -
58.370.-
60.181.-
61.992. -
63.803.-
65'.814. -

39 .. 
40 

. 67.425.­
~91.236.-
71.047 .-
72.858.-
74.669.- -
76.480.-
78.291.-
80.102.-

Cat. 3 

2.330. -
4.660.-
6.990.-
9.321.-

11.651.-
13.981.-
16.311.-
18.641.-
20.971.-
23.302.-
25.376.-
27 .451. -
29.526.-
31.601.-
3~.676.-
35.750.-
37.825.-
39.900.-
41.975.-
44.050. -
45.869.-
47.688.-
49.508.-
51.327 .-

1 53.147.-
54.966.-
56.786.-
58.605. -
60.425.-
62.244.-
64.063.-
65 .883. -
67.702.-
69.522.-
71.341.-
73.161.-
14.980.-
76.800. -
78.619. -
80 .. 438.-

Cat. 4 

2.352. -
4.704. -
7.056.-
9.408.-

11.760.-
14.112. -
16.464. -
18.816. -
21.168.-
23.520. -
25.617 .-
27.713.-
29.810. -
31.907 .-
34.003.-
36.100. -
38.196. -
40.293. -
42.390. -
44.486.-
46 .328 .-
48.169.-
50.010.-
51.852.-
53 .. 693.-
55.53.4..-
57 .37'.5.-
59.2-17_.-
61.058. -
62-.&~.--
64.740. -
66-.582·.-
68 .. 423 .. -
7r;/.264.-
72°.1Ó6.-
73.947.-
15.788.-
77.629.-
7..9.471_.-
81.312.-

Cat. 5 

2.362.-
4.724.-
7.086.-
9.448.-

11.810.-
14.172.-
16.535. -
18.897. -
21.259.-
23.621.-
25.728.-
27.834.-
29.941.-
32.048.-
34.154.-
36.26i.-
38.368.-
40.475.-
42.581.-
44.688.-
46.539.-
48.391.-
50.242.-
52.09,3.-
53 :945.-
55.796.-
57.64fL-
59.499_.-
61.350.-
63.202.-
65.05;3.-
66.904.-
68.756 .. -
70.607.-
72.458.-
74.310.-
76.161..-
78.012.-
79.864:.-
81.715 .-

Cat. 6 

2.372.-
4.744.-
7.116.-
9.489.-

11.861.-
14 .233.-
16.605.-
18.977.-
21.349.-
23. 722 .-
25.838.-
27.955.-
30.072.-
32.189.-
34.306 .-
36.422.-
38.539.-
40.656.-
42.773.-
44.890.-
46. 751.-
48.612.-
50.474.-
52.335.-
54.197.-
56.058.-
57.920.-
59. 781.-
61.643.-
63.504.-
65.365.-
67.227.-
69.088.-
70.950.-
72.811.-
74.673.-
76.534.-
78.396.-
80.257.-
82.118.-
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ANTIG OE D AD 

HORARIO DE 35 HORAS SEMANALES 

Años Cat. 7 Cat. 8 Cat. 9 Cat. 10 
1 2.384.- 2 .401.- 2.433.- 2.471.-
2 4.768.- 4.801.- · 4.865. - 4.943.-
3 7.152.-. 7.202.- 7.298.- 7.414.-
4 9.536.- 9.603.- 9.731.- 9.885.-
5 11.920.- 12.004.- 12.163.- 12.356.-
6 14.304.- 14.404.- 14.596.- 14.828.-
7 16.687.- 16.805.- 17.028.- 17.299.-
8 19.071.- 19.206.- 19.461.- 19.770.-
9 21 .455.- 21 .606.- 21.894.- 22.242.-

10 23.839.- 24.007.- 24.326.- 24.713.-
11 25.968.- 26.153.- 26.504.- 26.929.-
12 28.096.- 28.298.- 28.681.- 29 .145.-
13 30.225.- 30.443.- 30.858.- 31.361.-
14 32.353.- 32.589.-:- 33.036.- 33 .576.-
15 34.482.- 34.734.- 35.213.- 35.792.-
16 36.611.- 36.879.- 37.390.- 38 .008.-
17 38.739.- 39.025.- 39.567.- 40.224.-
18 40.868.- 41.170.- 41.745 .- 42.440.-
19 42.996.- 43.315.- 43.922.- 44.656.-
20 45.125.- 45.461.- 46.099.- · 46.872.-
~! 46.998.- 47.351.- 48.021.- 48.833 . ..:._ 
22 48.871 .- 49.241.- . 49.943 .- 50.793.-
23 50.744.- 51.131.- 51.865.- 52.754.-
24 52.618.- 53.021.- 53.787.- 54.714.-
25 54.491.- 54.911.- 55.709.- 56.675.-
26 56.364.- 56.801.- 57.631.- 58.635.-
27 58.237.- 58.691.....:.. 59.5.53.- 60.596.-
28 60.110.·- 60.581. _:_ 61.475.- 62.556.-
29 61.984.- 62.471.- 63.396.- 64.517.-
30 63.857.- 64:361.- 65.318.- 66.478.- . 
31 65.730.- 66.251.- 67.240.- 68.438.-
32 67.603.- 68.141.- 69.162.- 70.399.-
33 69.476.- 70.031.- 71.084 .- 72 .359.--
34 71.350 .- I 71.921 .- 73.006.- 74.320.-
35 73.223.- 73.811.- 74.928 .- · 76.281.-
36 75.096.- 75.701.- 76.850.- 78.241.-
37 76.969.- 77.591.- 78.772.- 80.202.-
38 78.842.- 79.48L- 80.694.- 82.161.-
39 80.716.- 81.371.- 82.616.- · 84.123.-
40 80.589:_: 83 .261.- 84.538 .- 86 .083.-
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Años 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 -
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 ,,, 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
~ 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
~7 
38 
39 
~ 

ANTIGÜEDAD 

HORARIO DE 35 HORAS SEMANALES 

Cat. 12 

2.569.-
5.137.- . 
7.706.-

10.275.-
12.844.-
15.412.-

, 17 .981.-
20.550.-
23 .118.-
25.687.-
28.001 .-
30.314. __.:. 
32.627.-
34.941.-
37.254.-
39.567.-. 
41.881._:_ 
44.194.-
46.507.-
48.821.- -
50 .879 .-

. 52.937.-
54 .995.-
57 .053.-
59.111 .-
61.169 .-
63.227.-
65.285.-
67.343.__.:. , 
69.401.-
71.459.-
73.517 .-
75.575.-
77.633.-
79.691.- -
81. 749.-= 
83 .807.-
85 .865 .-
87.923 .-
89.981.-

Cat. 13 

2.634.-
5.268.-
7.903.-

10.537.- . 
13.171.-
15.805.-
18.440.-
21.074.-
23.708.-
26.342.-
28.721.-
31.100 .-
33.479 .-
35.858 .-
38.237.-
40.616 .-
42.995.-
45.373.-
47.752.-
50.131.-
52.255 .-
54.378 ._:_ 
56.502.-
58.625,_: 
60.749.-
62.872 . ..:... 
64.996 .-
67.119.-
69 .243 .-
71.366.-
73.490.-
75.613 .-
77.737.-
79.860.- · 

.. 81.984.-
84.108 .-
86.231.-
88.355.-
90.478.-
92.602 .-

Cat. 14 

2.717.-
5.433.-
8.150 .-

10.866.-
13.583.-
16.299.-
19.016.-
21.732.-
24.449.-
27.166.-
29 .627.-
32.088.-
34.549.-
37 .010._:_ 
39.472.-
41.933.-
44.394.-
46.855.-
49.316 .-
51.778.-
53.983.-
56.189 .-
58.395.-
60 .601.-

. 62.807.-
65 .013_.- . 
67.218 .-
69.424.-
71.630.-
73.836 .-
76.042 .-
78.248 .-
80.454.-
82.659.-
84.865.-
87.071.-
89.277.-
91.483.-
93.689 . ....:.. 
95.894._:_ 

Cat. 15 

2.787.-
5.574.-
8.361.-

11.148.-
13.936.-
16.723.-
19.510.-
22.297.-
25.084.-
27.871.-
30.403.-
32.935.-
35 .466.:-
37.998.-
40 .530.-
43.062.:--
45.594 .-
48.125._:_ 
50.657.-
53.189.-
55.465.-
57.742.-
60.018.-
62 .294.-
64.571.-
66.847 .,:... 
69 .124.-
71.400.-
73.676._: 
75.953.-
78.229.-
80.506.-:'-
82 . 782 . .:__, 
85 .058.-
87.335 . .'..a... 
89.611.-
91.888 .-
94.164 . ..:... 
96.440.-
98.717.-
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ANTIGOEDAD 

HORARIO DE 35 HORAS SEMANALES 

Años Cat. 16 Cat. 17 Cat. 18 Cat. 19 

· 1 3.225.- 3.436.- 3.672.- 4.003.-
. 2 6.450.- 6.871.- 7.345.- 8.005.-
- 3 9.674·.- 10.307.- 11.017.- 12.008.-
' 4 12.899.- 13.742.- 14.690.- 16.010.-
·5 16.124.- 17.178.- 18.362.- 20.013.-
º 6 19.349.- 20.614.- 22.035. - 24.0]6.-
· 7 22.573.- 24.049.- 25.707.- 28.018.-
·s 25.798.- 27.485.- 29.380.- 32.021.-
· t} 29.023.- 30.920.- 33.052.- 36 .023. -
10 32.248.- 34.356.- 36.725.- 40.026 .-
u 35.217.- 37.536.- 40.142.- 43.773.-
12 38.186.- 40.71R.- 43.559 .- 47.520.-
13 41.156.- 43.897.- 46.976.- 51.268.-
14 . 44.125.- 47.077.- 50.3!=13.- 55.015.-
15 47.095.- 50.257.- 53.810.- 58.762.-
16 50.064.- 53.437.- 57.228.- 62.509.-
17 53.033.- 56.618.- 60.645.- 66.257.-
18 56.003:- 59.798.- 64.062.- 70.004.-
19 58.972.- 62.978.- 67.479.- 73.751.-
20 61.942. - 66.158.- 70.896.- 77.498.-
21 64.656.- 69.083.- 74.058.- 80.990. -
22 67.370.- 72.008.- 77.220.- 84 .482 . -:-
23' 70.084.- 74.933 .- 80.381.- 87.974.-
24 72.798.- 77.858.- 83.543.- 91.466.-
25 75.512.- 80.783.- 86.705.- 94.958.-
26 78.226:- 83.708.- 89.867.- 98.450.-
Z7 80.940.- 86 .633.- 93.028.- 101.942.-
28 83.654-.- 89.557.- 96.190.- lo.5.433 .-
29 86.368.- 92.482.- 99.3.52.- 108.925.-
3(') 89.082.- 95.407.- 102.514.- 112.417.-
31 91.790.- 98.332.- 105.676.- 115.909.-
32 94.510. - 101 .257.- 108.837.- 119.401.-
33 97.224.- 104.182.- 111 .999: - 122.893.-
34 99.938.- 107.107.- 115.161.- 126.385.-
35 102.652.- 110.032. - 118.322. - 129.877.-
36' - 105.366.- 112.956.- 121.484.- 133.368.-
37 108.080.- 115.881.- 124.646:- .. 136.860.-
38 110.794.- 118.806.- 127.808:- 140.352.-
39 113.508.- 121.731 .- 130.969: - 143.844.-
40· 116.~- 124.656.- 134.131.- 147.336.-



Años . Cat. 20 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

.4.617.­
.. 9.235.­
:. 13.852.­
. 18.470 . .::.... 

, . 23.087 .-
27.705.­

-· 32.322.­
: 36.940.-

41.557.-
46.175.­

.. 50.537.-
54.899.-

A .N T 'I G ü E D Á D 

I-ioRARio ·oE ·ss noRAs sEMÁNALEs 

Cat. 21 

5.386.-
10.772.-
16.158.-
21.544.-
26.930.-
32.316 .-
37.703.-
43.089.-
48.475.-
53.861.-
58.992.-

Cat. 22 Cat. 23 

6.342.- · 7.536.- •· 9.022.-
. 12.684.- . 15.073.- ¡ 18.043.-

·- 19.026.- .. , 22.609.- 27.065.-
25.368.- . 30.146.- 36.086.-=-
31.710.- - 37.682.- 4~.108.7 
38.052.- . 45.219. - ·. 54.130.~ 

.. 44.394.- 52. 755.- p3.15l.--i--
50. 736 .- , 60.292.- , 72.173.~ 
57.078 .- 67.828.- 8i.194.;... 
63.420.- 75.365.- ,, 90.216.-
69.507.- 82 .646.- . 98.982.-

: 75.593. - 89.927.- . 107.748 . ..:.. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 . 
31 
32 
33 · 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

·. 59.261.- . 
. 64.122.-

69.253.-
74,.384.-
79 .514.-
84.645. -
89.776.-
94.907.-

81.680.- 97 .208 .- t·-·.,_ ll6.515,..:_ 
63.623. -
67.985 .-
72.348.-
76.710.-

1 81.072.-
85-.434.-
89.796.-
93.903.-
98.010.-

102.116.-
106.223.-
110.330. -
114.437 .-
118.543.-
122.650.-
126.757.-
130.864. -
134.970.-
139.077.-
143.184.-
147 .291.-
151.397.-
155.504.­
'159.611.-

· · 163·.718 . ....:.... 
.. • 16?°.824.-
. 171.931.-

·100.037.-
105.168.-
110.043.-
114.919.-
119.794.-
124.669.-

"129.545.-
134.420.­

., 139.296.-
. 144.171.-
149.046. -
153.922.-
158.797.-
163.672.-
168.548. -
173.423 .-
178.298.-

'' 183.174. -
188.049.­

_- 192.924. ­
. 197:800.-

202.675. -

87.767.- ·. 104.489.- .. 125.281.-
93.853.- -111.110 _ __.: =-~-: q4.047.~ 
99.940.- 119.052.- .. 142.813.-

106.026.- 126.333.- ·•·:' 151.580 . ...:..: 
· 112.Jl3 .- .- . 133 .614._:..:- -·. •' )60'.346 . ....:.. 
. 118.200.- · · 140.895.- ' .· · 169.112 . ......: 

124 .286.- '148.176.- 177.878.-
130.118.- ·155.202.- ' 186.389.-
135.949.- 162 .228.- ." '194.900. -
141.780.- "169.253.- ,:. 203 .411.-
147.612.- 176.279.- ·. '211 .922.~ 
·153 .443.- 183 .-305.- · --220.433._:_. 
159.274. - 190.,331.- 228.944.- · 
165.105.- 197.356.- 237.455.-
170.937.- -204.382.- '245.965.-
176.768.- 211.408.- 254.476 . ..:..._ 
182 .599.- .. 218.434.- 262.987 . ..:... 
188.430. - 225.459.- ' 271.498.----
194.262. - 232.485.- :28ó.009 . ..:.., 
200.093 .- 239 .511.- 288.520.-
205.924.- ·_ 246.537.- 297.031.-
211.756.- 253.562. - 305.542.-
217.587.- "260.588.- _314.052. -
223.418. - 267.614.- 32t.563.- · 
229.249.- 274.640.- 331 .074.-
235.081. - 281.665. - 339.585.-
240.912.- 288.691.- 348.096 _ ____:. 



Ayos Cat. 2 

l 1.849.-
. 2 __ 3¡699.-
. 3 5.548.-
·4 7.397.­
·s 9.247.-
6 11.096.-
7 12.945.-
g 14.795.-
9 16.644.-

ÍO 18.493.-
11 20.141.-
12 21.789.-
13 23.437.-
í_,i 25.084.-
1.5 26. 732.--:: 
16 22.380.-= 
17 30.028 .-
18. 31.675.-
19 ~.323.-
20 34.971.-
21 36.430. -
22 37.890.-
23 39.350.-
24- 40.809.-
25- 42.269.-
26 43.728.-
2!:/- 45.188.-
2& 46 .647.-
29- 48.107.-
30 49.567.-
31· 51 .026.-
32 52.486.-
33 53.945.-
34. 55 .405. -
35- 56.864.-
36. 58.324.-
37 59.784. -
38. 61. 243. -
39 62.703.-
4Q 64.162.-
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1.IORAl,\IO DE;25 HO~ SEMAN~~ 

Cat. 3 -

1.856.-
3.712.-
5.568.­
í'..424. -
9. 280.-

11.136.-
12.992.-
14.848.-
16.705.-
18.561.-
20.215.-
21.870.-
23.524.-
25.178.-
26.833.-=. 
28.487.-=. 
30.142.-
31.796.-
33.451.-
35.105. -
36.571.-
38.038.-
39.504.-
40.970.-
42.437.-
43.903.-
45.369.-
46.836.-
48.302. -
49.768.-
51.234.-
52.701.-
54.167.-
55.633.-
57.100.-
58.566.-
60.032.- _ 
61.499.-
62.965.-
64.431.-

C:at. 4 

1.874.-
3.747.-
5.621.-
7.494.-· 
9.368.-

11.241.-
13.115.-
14.988.-
16.862.-
18.735.-
20.407.-
22.079.-
23. 751.-=---: 
25.423.-= 
27.095.-
28.767.-
30.439.-
32.111.-
33.783.- · 
35.455.-
36.939. -
38.422.-
39.906.-
41.390.-
42.874. -
44.357.-
45.841.-
47.325.-
48.809. -
50.293.-
51.776.-
53.260.-
54.744.-
56.228.-
57.711.-
59.195.-
60.679.-
62.163.-
63.647.-
65.130.-

Gat. 5 

1.882 . .:.... 
3.76.3.-
5. 645 . ..:.._ 
7.526.-
9.408.-

11.290.-
13.171..:._ 
15.053.-=-
16.934 . ..:_ 
18.816.-
20.496.-
22. 176.---::-
23.856.-=. 
25·.536.-=. 
27.216.-
28 .896.-
30.576.-
32.256.-
33.936.-
35.616.-
37.108.-
38.600.-
40.092.-
41.583.-
43.075.-
44.567.-
46.059. -
47.551. -
49.043._: 
50.534.-
52.026.-
53.518.-
55.010.-
56.502. -
57.994.-
59.485.-
60.977.-
62.469 .-
63.961.-
65.45.3. -

Cat. 6,. 

1.890.-:-
3. 779.-
5.669.-
7 .. 559.-=-
9... 448 ·-=-

11.338 .-:-;-
13.228."7'" 
lS.117.-:-
17.007.-,-­
lá.897.-
20.585.-
22.273.-
23.961.-
25.649.-
27·.337.-
2Q.025.-. 
30.713."7'" 
32.401.- . 
34.089.-
35.777.-
37.277.-
38.777.-
40 .277.-
41.777.-
43.277.-
44.777.-
46.276.-
47.776.-
49.276.-
50.776.-
52.276.-
53.776.-
55.276.-
56.776.-
58.276.-
59.776.-
61.275.-. 
62.775 .-
64.275.-
65.775.-:-
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Afí.qs 

l. 
2 
3 . 
4 
5 . 
6 
7 , 
8 .. 
9 .• 

10· · 
11 ¡ 
12 
13 
14• 
15 
16 · 
17• 
18 ~ 

19 
20 
21 · 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
.34 -
25 
36 
.37 
38 
39 
40 

A N Ti G:O·E DAD ,. 

HORAJUO ·oE :25..."HORAS SEMANALES· 

Gat. 7 

1.899. . .,...... -
3.798.. ~ 
5 . 697.; -:- . 
7 .596~-,- . 
9.495, -

11.394 .• :-
13.293_; -
15.193.-
17.09.2r:""-
18.991-; '--
20.688_,~ 
22.3867-=-

. 24. 083: ..,_ 
25.781.-
27.478.-
29 . .176: - . 
30.873.+- .. 
32.570.-
34.2680....:... 
35.965 .-
37.474:-
38.984.-
40.493.-
42.003.-
43.512. -
45.021.-
46.531.--:-
48.040. -
49.549.-;-
51.058.-
52.568.-
54.077.-
55.586.-
57.096.-=-
58.605.-
60.114.-
61.624.-
63.133.-
64.642.-
66.152.-

Ca:t.~ 8 lr 

1.91~.:-
3 . 82.á . ..,.... 
5.-738.::_ 
7.650.~ 
9.563. ""-

11.475. -
13.{388 . ....... 
15.300.--=--
17.213.";'-
19.125 . .c- · 
20.836.~ 
22.547.~ 
24.258.~ 
25.969.-
27.680.- . 
29.391.-
31.101 .. -
32.812.-
34.523:-
36.234. -
37.757.--
39.280.-
40 .802:-
42.325. -:-
43.848.-:-
45.371 . ...:.... 
46.893.-,-
48.416. -:-
49.939.-
51.462.--=-:-
52.984.-
54.507:,-
56.030.-
57.553.-
59.075.-
60.598.'--
62.120.-
63.643. - -
65.166. -
66.689.~-

Cat. 9 

1.938. -
3.876 . ......:.. 
5.814 . .....:... 
7.752.-
9.690.-

11.628. -
13.566.-
15:504.-
17.442.-
19.380.-
21.117.-
22:853.-
24.590.-
26.326.-
28.063.-
29.799.-
31.536.-
33.272.-
35.009·.-
36.745.-
38.293.-
39.842.-
41.390'.-
42.938.-
44.486.-
46.035.-
47.583.-
49 .131.-
50 .. 680.-
52.228.-
53 .. 776.-
55.324.-
56.873.-
58.421. -
59.969.-
61.518. -
63.066.-
64.614.-
66.163.-
67;!711.-

Can 10 r 

1.969 .. -
3.938.-
5.907.-
7.876.-
9.845.- -

11.814.-
13:783.-
15:752.-
17. 721.-
19:690.-
21:457.-
23:224.-
24.992.-
26.759.-
28.526.-
30.294.-
32.061.-
33:828.-
35.596.-
37.363.-
38.942.-
40.522.-
42.101.-
43 _680.-
45.259.-
46.838.-
48.418.-
49.997.-
51.576.- -
53 .155.-
54.734.-
56.314.-
57.893.-
59.472.-
61.051.-
62.630.-
64.210.-
65.789.-
67.368.-
68.947.-

Cat., 17,-: 

2.740. -
5.481.- · 
8.221.-

10.961.-
13.702.-
16.442.--
19.183.-
21.923.-
24.663.-
27.404.-
29.942.-
32.481.-
35.020.- ' 
37.559.-
40.098. -
42.63!3.---' 
45.175.-
47.714. - · 
50.253.-
52.792.-
55.142.-
57.493.-
59.844.-
62.194.-
64.545.-
66.896.-
69.246.- -
71.597.- -· 
73.948.-
76.298.-
78.649.-
80.099.-
83.350.-
85.701.-
88.051. -
90.402.-
92.753.-
95.103.-
97.454.-
99.805.-



196 * BOLE'i'1N .bEL CONET N• 670 * 5 DE ABRIL DE 1979 

ANTI G 'ü ·E DAD · 

HORARIO DE 17,30 HORAS SEMANALES 

Años Cat. 13 ·.,:_ Cat. 14 Cat. 15 Cat.· 16 Cat. 17 ··· cat. . ' 18 . 
(, ·?~· l.627 1.932 2.059 l 1.578 J .670 2.201 

2- : 3 . 156 -'.:'. ;· 3 . 254 · '3_339 3.864 4.117 . · . . : 4 .402. 
3 .- 4.73,r · ... ~-! 4.882 5.009 5.797 6.176 . 6.602 . 
4 , : .-r 6.311 · ·• 6.509 6.678 7.729 8.235 8.803 , 
5 : ,¡\' ..¡ 1. 889 8.136 ~.348 9.661 10.293. 11. 004 . 
6 ., .. 4t :_, 9.467 9.763 · 10.017 11.593 ]2.352 . 13.205 
7 

... . ( · 11.045 11.391 11.687 13.525 14.411 15.406 
8 

.. ····12.623 13.018 13.~57 15.457 T6.469 17 .606 ~ 
9 .. •·: r: 14.201 14.645 . 1.5.016 17.390 18.528 19.807 : 

10 ·15.779 16.272 HUl96 19.322 20.587 22.008 
ll - ,, '·' 17.209 17-.7,52 rn .21q 21.106 22.498 24.061 
12 ; ; ~ ·. 18.639 .. 19.231 19.739 22.890 24.408 · ·' 26.114 
13 20.069 120. 711 21 .261 2.f.675 26.319 28 .167 
14 : 21.499 22.191 9-2 .7R3 26.459 · 2~.230 30.220 
15 , 22.929 23.670 24.304 28.243 30.141 32.273 
16 24.359 25.J.49 25.826 30.028 : 32 .052 34 .326 
17 25.789 26.629 27.348. 31.812 33.963 36.379 
18 27.219 28.108 28.870 33.596· 3c;_373 38 .43l -

19 28.649 29.588 3íl.391 35.381 37.784 40.485 
20 30.079 31.067 31. 913. 37.165 39.695 42.538 
21 31 .348 32.385 3,1. 274 38.788 41.445 44.429 
22 32 .616 33.703 :¼.fl34 40.411 43.194 . 4.6.321 
23 33.885 35.021 3,'5 .995 42.034 44.944 48 .213 
24 35.154 36.339 ~7.355 43 .657 '16 .693 50.104 
25 36.422 37.657 3~.715 45.280 -'18 .443 51.996 
26 37.691 3'L975 41),076 46 .903 !'50.192 53.88~ 
27 38 .960 40.294 j, .436 48.526 51.942 55.779 
2-~ 40.229 41.612 A.2.797 50. 149 ,'-3. 691 ,57 .671 
29 41 .497 42 .. 930 44.157 51 .772 55 .441 59.563-
30 42.766 44.248 -~"í. :-íUl 53.395 57 .190 61.454 
31 44.035 45.566 46 .818 .55.019 ,. 58.940 63.346' 
32 45.304 4q.884 48.,239 56.642 60.690 65.238-
33 46.572 48 .202 49.599 58 .265 62.439 67.12<) 
34 

i 

47.841 49.520 50.960 59.8,88 64.189 69.021 
35 49.110 - 50.839 52.320 61.511 ··-· 65.938 70.913 · 
36 . 50.379 52.157 53.681 63.134 67.688 72.804 
37 - 51.647 53 .. 475 55 .041 64.757 69.437 · 74.696 
38 ,52.916 , 54. 793 56.401 66.380 71.187 76.58S 
39 54.185 56.111 57.762 68.003 72.936 78.480 
40 '· _- 55.454 57.429 59,122 . 69.626 74.686 80.371 
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. Años 

1 
2 
3 
-4 
5 
6 
7 

' 8 . 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

· 15 
16 
17 . 
·18 

, 19 -
20 
21 

. 22 

23 
24 
25 

; 26 
27 
28 
.29 
30 
31 

, 32 
33 

. :34 , 

. :35 ~ 
:36 •. 
37 
38 
39 
40 

ANTIGÜEDA D 

HORARIO DE 15 HORAS SEMANALES 

Cat. 2 

1.120.-
2.240 . .:_ 
3 .360. -
4.4® .:__ 
5.600.-
6.720.-
7.840.-
8.960.__:. 

10.081.-
11.201.­
l2 .200.-
13.199.-
14.198.-
15 .197.-
16 .196.-
17.195.-
18.194.-
19 .193.-
20.192.-
21.192.-
22.056.-
22.921.-
23.786.-
24.650.-
25.515.-
26.380.-
27.244.-
28.109.-
28.974.-
29 .839.-
30.703.- . 

. 31.568.-
32.433.-
33.297.-

,. 34.162.-
35.027.-
35.891.-
36. 756.-
37.621 .-
38.486.-

Cat. 3 

1.124.-
2.24.8.-
3.372.-
4.495_..:._ 
5.619.-
6.743.-
7.867.-
8.991.-

10.115.-
11.238.-
12.241..-
13.244. -
14.247.-
15 .250.-
16.253.-
17.256. -
18.259.-
19.261.-
20.264. -
21.267.-
22.136.-
23.004.-
23.873.-
24.741.-
25.610. -
26.478.-
27.347.-
28.215.-
29.084.-
29.952. -
30 .820.-
31.689.-
32.557.-
33.426.-
34.294.-

- 35.163.- -
36.031.-, 
36.ooó.~: 
37.768.- -
38.637 . ....:..·· 

Cat. 4 Cat. 5 

1.134.- 1.138.-
2.267.- 2.276.-
3.401.- 3.415.-
4.535."'7""" .· 4.553.-
5 .668.- . . 5.691.-
6.802.- . 6.829.-
7.936. - 7.9ol.-
9.069. - 9. 106.-

10 .203 .- 10.244.-
11.337.- 11.382.-
12.349.- - , 12.399. -
13.362.- 13.416.-
14.375.- 14.434.-
15.387.- 15.451.-
16.400.- 16.468.-
17.413. - 17.485.-
18.425.- 18.503.-
19 .438. - 19.520.-
20.451. - 20.537.-
21.464.- 21.554 .. -
22.342. - 22.437.-
23 .220. - 23 .320.-
24.098.~ 24..203.-
24.977.- 25 .. 086.-
25.855. - 25.969.-
26.733.- 26.851.-
27 .612.- 27.734.-
28 .490.- 28.617.-

, 29.368. - 29.500.-
30 .247.- 30.383.-
31.125 .- 31.266.-

º32.003.- 32.148.-
32.881.- 33.031.-
33.760.- 33.914.-

•; 34.638.- . -~-797 .-
. , 35 .516. - . -- .. ~, 35.680~.­
. ;·t 36.39p, ..::.,,:, . -~- ~,::,:: 36.q63•;-
~;/ 37 .273_. -'~>j ·.~:-;;~.~ 37-½~.-
-~-; 38.15L~ . .:: r. -· 38.32&,-~---- ---\ , .· .,_--· ~-i.,, 

39.030. - 39.211.-
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ESCALA DE RETRIBUCIONES - PERSONAL DOCENTE ,-'f . --·~..,.. -, , 
-

ORGANISMO CENTRAL 

C:ugo 

Director General 
· Inspector General 
· Sub-·lnspector General 
· Secretario Técnico 

Jnspector Jefe Sección 
Inspeétor Jefe --· 
Inspector 
Ayudante Técnico 

Indice 

· 107 
101 
96 
94 
94 

,·. 94 
92 

140 

. . 

Básko 
(XO) . Indice 

133.322 219 
125.846 216 
119. 616 .,, . 213 
117.124 211 

· 117 .124 211 
117.124 211 
114.632'. 210 
174.440 

Dedicación 
Exclusiv~ Indice 

272.874 224 
269.136 208 
265. 398 . · 188 
262.906 184 
262.906 184 
262.906 184 
2131 .660 178 

INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO TECNICO 

Básico 
. 

úrgo Indice (XO) Indice 

Director 108 134.568 198 
Vicedirector 88 109.648 161 

· Regente 80 99.680 147 
·Secretario 67 83 .482 124 
Pro secretario 51 63 .546 94 
Próf. J. Trab. Prácticos 162 201.852 
Bedel 147 183.162 
Ayud. Trab. Prácticos . .. 124 154.50'4 

. 

Dedicación 
fuoci?aal, 

279.104 
259:168 
234 .248 
229_264 
229:·264 
229-~264 
221.,788 

Dedinción 
Funcional 

246.7,08 
200 ,.,606 
183.162 
154.

0

504 
117,'!24 

Boníf. por Tarea Diferenciada · 56 puntos- X valor índice $ 1 . ~ = $ 69. 776 

REGIMEN LEY _19. 514 

Cargo Indice 

DirectQl' ,. 98 
.l7Jo~~~tor ·' ~:: 83 
--.P.r:Gf ~T.iemp Completo _ . -. · 408 
...PrO;f.!, 'fi~mpo Parcial.·,: - · 323 
.E~af:.eTi~mpo Parcial .. ci. j~.205 
_I>rg,f.f .Q-e.Jilpo Parcial oco. sz-105 

-Básico , 
(XO) . Indice 

122.108 .. 180 
103.418 153 
508...368,: ~~-
402...4,56t i~r 
255.~Q·,. k 
130...~0-i} ¿;: 

Ocdicacl6n 
Funci011&l Indice 

224.280 111 
19'0.638 · .. : 87 

Sohre­
a.signaci.ón 

138 . .306 
108.4o2 

t..i:-· 



ºEOLETIN DEL ·CONET No 670 * 5 DE ABRIL· DE 1979 '•* l:99 

ART. 133 · LEY 1'4: 473 

Director P. 
Director 2ª' 
Director 3ª' 

ú.tgo 

Vicedireétor -p 
Vicedirector 2ª' 
Vicedirector 3ª' 
Regente lª' 
Regente 2ª' 
Regente 3ª' 
Subregente P. 
Subregente 2ª­
Su bregente 3ª-
Jefe General Taller lª' 
Jefe General Taller 2ª' 
Jefe General Taller 3ª­
Secretario l ª' 
Secretario 2ª­
Secretario 3ª' 
Prosecretario l ª' 
Prosecretario 2ª-
Prosecretario ·3ª-
Maestio :-Enseñ. Prác. Jefe Sec. 
Maestro Enseñanza Práctica 
Maestro ·Ayud.Enséñ. Práctica 
Jefe Laboratorio 
Jefe Trabajos Prácticos 
Jefe Preceptores lª' 
Jefe Preceptores 2ª' 
Jefe Preceptores 3~ 
Subjefe Preceptores 1 <'-

Subjefe Preceptores 2ª­
Ayudante Tclbajos -Prácti'éos 

Indice 

98 
-- 93 

89 
-83 

81 
79 
79 
78 
77 
76 
74 
73 
77 
76 
74 

Básico 
(XO) 

122.108 
115.878 
110.894 
103.418 
100.926 
98.434 
98.434 
97.188 

- 95.942 
94.696 
92.204 
90.958 
95.942 
94.696 

' 92.204 
61 76.006 
59 73.514 
56 69.776 
45 56.070 
44 54.824 
43 53:-578 

170 211.820 
162 201. 852 
137 170.702 
140 .174.440 
135 . 168.210 
135 168.210 
127 158.242 
124 l54.q04 
127 158:242 
124 154.504 
i27 ·, 158.242 

Indice 

180 
169 
162 
I53 
149 
147 
147 
·143 
140 
138 
137 
134 
140 
138 
137 
112 
108 
103 
85 
81 
80 

. . . 

• Dcd iac;i6n 
Fu.néion:i.l• 

224.280 
210.574 
·201.852 
'190.638 
185.654 
183.1~2 
183.162 
178.178 
174.440 
171.948 
170.702 
Hl6.964-
174.4'40 
171.948 
170.702 
139.552 
134.568 
128.338 
105.910 
100.926 
99 .680 

-Bibliotecario -. :i 
P!~e2to~ • 
Ñfaest;i:9 ;;E:sp,eQiál 
rfre "l3i~lioteca 

- 116 144.536 . .• .. < ,i•~, 
r'.1,,;;i,. •··"·~•; ' '116 ,Jf.• 144.536 ·, ~? :~ '·-::·; •J:§ 
,' :.:,· ;.~:·, .:.-J. •. ' 133 ""•i,;- 165. 718:> .,,~:;~ft~·•.::;i·,,:;b ?1>•-; 

··.: ,:i ._· •.:::r,-;-,rr~ .. Í-3~1~: ¡,,., -~ ;:,') 2· 2· 6. ~¡) !-ioú ü r.~ ,,,-.b.f.:r, 
~.- [) I ,v.,), .. ·;. l ,. . .. .:--~J.... ,11~ • . ~ .... n .. • -1.~ '); c-,-J·H;q r.,jíiftlo · 
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ASIGNACION INTEGRANTES DE JUNTAS = 105 puntos X valor ín­
dice S 1.246 = $ 130.830. 

PROLONGACION DE JORNADA: Jefe General de Talleres de .1ª-, 2l1- y 
3~ categ,orías, que NO acumulen h9r~s de cátedra = 53 puntos. por valor índice 
$ 1.246 = $ 66.038. . . . . .. _ _ ·- .· . . . 

MISION MONOTECNICA 
·~ 1 ·; • 

- --
Básico r,; d;ación 

Cargo Jndice (XO) Indice Fuc.c:ion•l 

Director 81 100.926 149 185.654 
· Maestro Enseñanza General 197 245.462 
Ayudante de Taller 159 198.114 

MISION DE CULTURA RURAL Y DOMESTICA 

Bisico 
Ca,go ·Indke (XO) 

81 100.926 Director . 
: AyÚdante Se<;retaría 171 213.066 
Maestro Cult. ·Rural y boro. 

Cargo 

MEPJ,;. 

•• 1 -

MCRD,;. 

MTEP>t­
MTGR,¡. 

170 211.820 

SUELDOS MINIMOS 

Código 

xo 
72 

Importes 

211.820.-
20.310.- _ 

Cugo 

MAEP'f-

. ,,((;' - •·· 232_.130.- ¡¡;;/;,, 

XO -~. 211.820.- .. MTES,.. 
72 20.310.-

, .232.130 .­

xo · 201.852.-
72 · 30.278.-

·, 232.130.- ~ 

Indice• 

149 

Código 

Dedicación 
· 'Fuocion~l 

185.~ 

. Importes ·' 

XO ·, 170.702.-
72 19.874.-

xo 
· 72 

-
190..576.-

165:'718.-
24.858.-' 

· . . 1~0 .576.-

:,. Debe tenerse en cuent; q~e el im~orte del CODIGO. 72 dismfuuy~ ' a1 -~lill'l­
plir el beneficiario el •primer año de antigüedad docente (10 ·% ), .Y al . acre-
ditarse el segundo año (15· %·) queda totalmente absorbido. ·. : ..• · 
Las dependencias verificarán que las liquidaciones se ajusten, a los. import~s 
dados ·en la tabla d~ . .c41C:ulos, en caso contrario procederán á. sµ _aj1,LSte .me-
diante parte de ALTAS· Y· BAJAS ·(Form. 935). ..·. ·-
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' (, :DOCENTE~ ~MUNE~_QS POR. HORAS CATEDRA ,., -· . •' . . . 
. ·--- :·'\:-- Nivel Me~io Nivel Superior 

Indice 11,6 X $ 1.246 Indice 17,4 x $ 1.246 
., .• 
.. -Horas •cátedra·· Indice Básic~ (XO) lndice Básico {XO) '• 

.. ... _ . .. 
l 11,6 14.454.- 17,4 21.680. -
2 . 23,2 28.~07.- 34,~ 43.361.-

' " . 3 : 34,8 43.361.- 52,2 65.041.-.. 4 46,4 5-7 .,8,14 . "- 69,6 ' 86.722 . ..:._ •. 
·• 5 58,0 72.268. - 87,0 108.402 . .:..... 
l 6 69,6 86 .722. - _ 104,1. 130 .082 .-. ; •,:r . 

7 81,2 101.175.~ 121,8 · 151.763.-
, . 

8 ,· 92,8 . 115.629·.- .• 139,2 173.443.-
9 104,4 130.082.- 156,6 195.124.-

10 116,0 . 141,.536 .--,-- . 174,0 216.804._:_ 
:· -~ --: -·, 

238 .484.¿_ l •• 11 127;6 158 .. 990 . ..:.:.. 191,4 
' , 12 ' 139:2· · · 173.,443.-:-- 208,8 ' _· 260.165.-

13 150,8 187.897.- 226,2 281.845.·-. 
14 162,4 . 202.350. - 243,6 303.526.-. _. 

15 174,Q 216.804.- 261,0 325.206. ----
16 .' 185,6 231.-258 ·. -

. :•: .. 
278,4 346.886.'-

17 197,2 245.711 .- 295,8 368.567.-
. 18 208,8 . 260.-165 ,;:- .· . ., 313,2. 390.247.-;-_,; --

411'.928.-19 220,4 274.618 .- '·· ·. 330,6 ,-. 
232,0 · 289.072. -

i ~= . 
348,0 ,. 433:608.-20- _. 

21 243,6 303.526.- 365,4 455.288.-
:¡_ 22 255,2 317 .-979.-.- '. . . 382,8º -476 . .'969.·-: •, ' ' . ( 

498.649 . .::.... 23 _266,8 332.433.- 400,2 
.e,.- . 

24 278,4 346.886.- 417,6 520.330. -,. 
;25 290,0 .. - 361 .340.- ". 435,0 542.010.-;-

;26 301,6 375.794.- · 452,4 , " 563 . 690 . -:--
t: -. , . ;27 313~2- 390.247 . ...;... .. - 469,8 585''.371.-

'• ,:_ ' 
~ .28 .. 324,8 404.701,.-,:- ,: 487,2 607.051.-
~ . .. 

.29 _r/ ;.~~ 336,4 . -~ _,: 419.)54. -¿- •< ~- 504,6 
. 

,;, 628. 732. -... '1:• ~-
,:,:- -';.· ,. ::-

' ' . .>: .30 ;: ;:,,, 348;0-:-' ; . ~,- 433.-608 . ...;;. 'r:; ',_; 522,0 ... ~~ - '650.412.-



TABLA DE 'cNLdur!os DE PEh.soNÁL : nbcENTE _:_ ORGANISMO CENTRAL N 
e 

¡,~ t·· 
t.;, 

• r 1 1 ,· 

Cal'go · C6digó ' / 1, 10 ·% - . 15 % 30 % 45 % · 60 % · _ 80 % ·(- ! s antJg. * 
'-~ - . . ' 1 

birector Gener~l ' ' b:l 
xo 133.322 133.322 133.322 133.322 133.322 133';322 1;33.322 o 

Puntaje: 550 41 13.332 19.998 39.997 59.995 79.993 106.q~~ i 81 279.104 307.014 320.970 362.835 404.701 446.566 . 502.38 
, 87 272.874 300.161 313.805 354.736 395.667 436.59$ 491.Í13 t, _,; 

l_rj 
•. 1 .. -

~hspectiJr 'General :125.846 125 .'846 
. , ' tt 

xo 125.846 125.846 125.846 125.846 125.846 8 Puntaje: 525 41 12.585 18.877 37 .754 56.631 75.508 100. cy7.1 ij 81 259.168 285.085 298.043 336 .918 375.794 414.669 466.502 
87 269.136 296.050 309.506 349.877 390.247 4.'30.618 484.44f5 

SuB-ln~pebto xo ' 119.616 , lfü.61.6 119;616 119,616 119!616 119 :616 119.616 
Géueral 41 --- 1 11.962 17.942 35.885 53.827 71 ·. 770 95.6P~ 
-~- ,¡ 

231:~8 2b~.673 304.t22 funla je; 497 81 i69.385 339.669 374,797 421.6.46 
; 1 ! -· 87 265.398 291.938 305.208 345'.017 384.827 424.637 477.716 

I:· ,., .. ., ~ 
Secretario Técnico xo 117.124 117.124 117.124 117.124 117.124 117 .124. p7.124 a, 

""' Inspector Jefe Sección 41 11. 712 17.569 35.137 52.706 70.274 93.699 o 
1 ' 

lpspector Jefe ~~ ~29i.2~4 252.190 263.654 2i98.()43 332.433 366.822 112.6,75 * 
;~urlJ,afe: 489 87 262.906 2,S9.197 302.342 341.778 381.214 420.650

1 473.231 . 
c:¡t 

' :. t'·1 ¡. , 

~ ( ·: ,,~ .. . ,. 
Inspector 

' . 
114.632 xo 114.632 114.632 114.632 114.632 114.632 ll~.632, 

Puntaje: 480 41 11.463 17.195 34.390 51.584 68.779 91.706 i 81 221.788 243.967 255.056 288.324 321.593 354 .861 399.218 
..;:::,, , ... ;. ,_)_ .. ' 87 261.660 287 .826' 300.909 340.158' 379.407 418.656 470:988 
,... :, :• ;-, • ' - .. el 

i l'l 

Ayudante Técnico xo 174.440 174.440 174.440 174 .. 440 174.440 174°.440 174.440 ... 
cO 

Puntaje: 140 41 17.444 26.166 52.332 78.498 104,664 139.552 ... 
IQ 



·¡ J 1·.1 ,• 1. '1 ~' ... 

'Dh·é6l'o1• ,1 <?. 

~~tegorí¡¡. J,'1 
Puntaje: 278 
i_,t"o;p·. ! , ~ .. ,.•. \ 
1 ",(' t 1~· 1 f ' 1 t 

·.pfrector 2_9 . 
ó~tégo/ía 

1
13 

tll~t,j7: 262 

( ~~il i ' ,,. , 

' 'Dii'~ct'cfr :39 , . 
Categoría 14 
Buhhljé: ~251 
·C> · >'11 '- · 
.) , !}'1 ,• r; ' · 

Vice-Dil'ector 19 
'JiJl}':t¡egorí~, J:4 
°P)lfl{a:j~_:, _23f3 

\.1,;•J. •·l) I ti.\\ ·· 

·vice-Director 29 
Cate.,.oría 17 
'P.~~t:1e: '2:ío 
( ,· \ p , ,-{ ' . 

l 1i,1• ,,', 1,.J,.i. , •1\ 3n ,y 1ce-'1::.11rector y 

¡,2.i\~~-$~rí~2,J69 
.l:'tintáJe: · :.:-. 
l ''tJ I l, ' , " 

1 R'e¡tente '19 
Categoría . 20 
Funtaj~=-!226 

ARTic&to 133 :__ 1í;EY 14'.473 

· C6digo ·slantig. 
--
xo 
41 
81 

xb 
41 
81 
' 

xo 
41 
~l 

• ·.-... l • I• 

1-22.108 

224.280 

115.878 

210.574 

no.S9~ 

·201 .1852 

~ I ol ' , 

103.418 

rxb rob.'92'6 
,41 1 
'-'31 . 185 .¡654 

·xo 
41 
·s1 
~xo 

41 
.81 

98.43'4 
lí ,,-

'183,162 

'98.1434 

·' 

12-2.108 
. l2~.211 
246.708 

1i'5J 178 
''ri'.588 
2.31.631 

110.89'4 
11.089 

·222:0~7 

...... ' ~ 
103 .418 

10 .,342 
209 .702 

i0'0.926 
10.093 

204 :21'9 

98 '. 431! 
9.843 

1201..478 

98 .1434 
9.843 

21)1.478 

11~ I 

15 % 

122.108 
.. rn·:3r6 
257.922 

.. , 
115) 378 
Pl7 :382 
242.160 

110.894 
16.634 

1232.130 

t22.108 
:·36 .. 632 
291.564 

\ . 
:il5.878 
341

.763 
273.746 

fi0.89'4 
33 .268 

2e2.i408 

11 •• , , •• 

122.108 
~54 ,.949 
325.206 

!15 '.818 
52 .'145 

305 .332 

110 .894 
49.902 

292 '..685 
,> h·>, __ , J). . . · .. ,.. . . . 

,_ _ ~ ~ 1. .. ........__ ....... ........:........_.~ ... -~- ~-•; 
f \ ' ~ .... ' ~ 1

1 < 1 ' 

103 . 418 103. 418 103 . 418 
11 ~5. 5.13 31. 025 46. 538 
2Í9. 234 247. 829 276. 425 

IOO :l)~6 1()0 :'926 ioo. 926 
15.139 30.~7,8 45.417 

·2r3 :502 241. 350 ·269 .'i98 

98:434 
;t.4. '?,65 

'210,636 

98.'434 
i4.765 

210,C'?3(? 

, ' •• t 

98.434 
• 29.530 
238.111 

. '9'8.434 
29.530 

238 , lU 

98 .'434 
44.2~5 

265.585 

9'8.434 
44.295 

W.S.$6$ 

..,,io % 
.. 

ti .. j .... 

122.108 
, 7.3.265 
358.848 

•at ,· ' 

1I5.878 
69.527 

336 .918 

.. 
Ü0.894 
66 .536 

322.963 

122 .,~0.8 
,,97 .. 6&6 
403.704 

,. 
115.878 
92'. 7ó2 

379.033 

110.894 
88.7°15 

363.334 

~ ~ --..:..-. 
iba.ií8 163.418 

•. _(;12 .p,5}. 82. 734 
305.021 343 :148 

100 :925 
60.556 

297.046 

98.434 
59.060 

293.059 
,, ' 
98.434 
59.060 

293.0$9 

100. 9!26 
. 80. 741 
334.'177 

'98.434 
78.747 

32~.692. 

Q3.4S4 
78.747 

329.69i 
* 



1 .'·
11
:'· ~a_rgo 

.4 1 ,.. ..... : t 
r 

'Ifegenté 2Q · 
Categoría 22 
Punta-j~: 221 

' J ., 

Regente 3c;i 
qategoría 23 
Pun,taje: 217 

j'. 1 .• -

Subregente · F1 ' · 
Gategoría . 24 
Funtaje : 214 · 

Subregente 2:.i 
Ca_t~goría 25 
Puntajé: 211 

' :,,1 • • 

xo 
41 
81 
.. 
xo 
41 
81-

xo 
41 
8i 

xo 
41 
81 

Subregente 3\l XO 
Categoría 26 41 
Funtaje: 207- 8~ 

't ·• ~ 

.J \ ' ; •t' 

Je{~ Gral. Ens. Prác. P XO 
!Categoría 20 41 
:P}lntaje: 217 81 

!•' 1 ·, !·, 

Jefe Gral. Ens. Prác. 2~ XO 
Categoría 22 41 
Puntaje: 214 81 

I • < "\ ! •• 

Jefe Gr~l.-En~. Prác. 3:.i X.O 
Categmfa 23 41 
Puntrtje: 211 81 

1 

97 .188 

1~8.178 

95 .942 

17.4.440 

94.696 

Ú-1.-948 . . 
1 

92.204 

i70.702 

90-.958 

166.9p4 

@5.942 
---

174.440 
.'• 

94.696 

171 .948 

92.204 

170.702 

97 .188 
.. 9.. 719 
195.996 

95.9.42' 
9.594 

191.884 

9º4.696 
9.470 

189°.¡43 

92.204 
9.220 

187.772 

90.958 
9.096 

183.660 

95.942 
9.594 

191.884 

94.696 
9.470 

189 .143 · 

15 % 

97.188 
.14 .578 
204 .. 905 

95.942 
-14.3_91 
200.606 

94.696 
14.204 

197.740 

92.204 
13.831 

196.307 

90·.958 
13.644 

1-92.009 

95.942 
14.391 

200.606 

94.696 
14.204 

197.740 

92.204 92.204 
9.2io . i 13 .831 

187. 772 . 196.307 . 

97.188 
.i9 .156 
231 .. 631 

95 .942 
-28. 783 
~26.772 

94.696 
28.409 

223.532 

92.204 
27.661 

221·,913 

90.958 
27.287 

217.053 
,• 

95 .942 
28.783 

226.772 

94.696 
28.409 

223.532 

92.204 
. 27.661 
221.913 

97 .188 
43 .735 

25.8 .. 358 

95.942 
43 .174 

252.938 

94.696 
42.613 

249 .325 

92 .204 . 
41.492 

247.518 

90.958 
40.931 

242.098 

95.942 
43.174 

252.938 

94 :696 
42.613 

249 .325 

92.204 
41 .492 

247.518 

97 .188 
58.313 

285 .. 085 

95.942 
57.565 

279.104 

94.696 
56 .818 

275 .117 

92.204. 
55.322 

273.123 

90.958 
54.575 

267.142 

95.942 
57 .565 

279 .104 

94.696 
56.818 

275 .117 

92.204 
55.322 

273.123 

so ·oJo: 

97. i 88 
77.750 

320.720 
' ' 95.942 

76.754 
3p.992 
., 
94.696' 
75.757 

309:506 

92.204 
73.763 

307,. 264 

90 .958 
72.766 

300.535 

95.942. 
76.754 

313 .992 

94.696 
75 .757 

309.506 

92.204 
73 .763 

307.264 

* 

* 



Cargo C6digo s/antig. 10 % 15 '/4 30 % 45 % 60 % 80 % ti: 
e 

Secretario 1 si xo 76.006 76.006 76.006 76.006 76.006 76.006 76.006' ~ 
>-: 

Categoría 32 41 7.601 11.401 22 .802 ' 34.203 45.604 60.805 s¡ 

Puntaje: 173 ' 81. 139.552 153.5'J7 160.485 181.418 202.350 223.283 251.194 t 
l.': 
t" 

Secretario ,21;1, xo 73.514 73 .514 73.514 _73.514 .73 .514· 73.514 73.514 e 

Categoría 33 41 7.351 11.027 22.054 33.081 44.108 58.81J. e 
~ 

Puntajc: 167 81 134.568 148.025 154.753 174.938 195.124 215.309 242.222 l.': 
~ 

\ ;- ' i 

Secretario 3~ ... xo 69.776 69 .776 69 .776 69 :77.6. 69.776, 6~.776 69 . 7'/6 
Categoría 36 41 6.978 10 .466 20.933 31.399 41.866 55.821' 
Puntaje: 159 81 128.338 141.172 147.589 166.839 186.090 205.341 231.00'8 

1 • 

Proseéretario 1 ª' xo 56.070 56.070 56.070 56.070 56.070 .56 :070 ,56.010' 
Categoría 53 41 5.607 8.411 16.821 25.232 33.642 44.856' 1~ Puntaj~: 130 81 105.910 116.501 121.797 137.683 153 .570 169.456 190.638 

1~ 
¡ 

Pros~cretario 2-1 
' \ <t 

xo 54.824 54.824 ~4.824 54.824 54.824 54.824· 54.824 
Categoría 56 41 5.482 8.224 16.447 24.671 32 .894 43.859 -M 

Puntaje: 125 81 100.926 111.019 116.065 131.204 146.343 161.482 181. 667 e; 

- •) 
t 

Prosecretario 3s1 xo 53.57!3 53.578 53'.578 53.578 53 :578 53.578 5.3.578 l' 

Categoría 59 4¡' --- 5.358 - 8.037 16.073 24 .110 32.147 42.862 g 
Puntaje: 123 81 99.680 109 .648 114.632 129.584 144.536 159.488 179.424 ' :, 

E 
'' -

Maesb·o· E .. Pr. J. Sec. xo 21L820 211.820 211.820- 211.820 21i'.820 211.820 211.820 t 

Catégoda ·41 41 21 ,182 31.773 63.546 95'.319 127'.092 169.456 
~ 

Puntaje: 170 72 20.SlO 
.. 
~ 
~ 

Maestro E. Práctica 201 .852 : 201.8.52: 
.. 

201 .. 852 xo 201.852 201.852. 201.852 201 ,852; + 
Categoría 46 41 · 20.185 30.218 60.556 90.833 121.111' 161.482 ~ 

Puntaje: 162 72 30.278, lQ-.Q~~ 
e 

~.--~ .....-.=-,.~ r---~ ~----==--' -~ 
•· -• ... . .. ... •. --



Cargo Código s/antlg. 10 % },5 % M% j? ~ 60 % 8() o/o ~ ,,. "1 . '°' ·~ 
Maestro Ay. E. ffá.ct. xo 170.702 170.702 ,170.102 .170 . .702 ,17p. 702 11g.102 170.702 * Categorfá 56· \ 41 . " J , 17 .'070 '~5 '. 6ó5 ' ~l '.2Íl '76 :816 '10 .'421 138.562 td Puntaje: 137 7,2 19.874 2.804 o 

t" . \ 1' , , • I 

t:tJ 
Jefe Laboratorio xo 17,4.440 174.440 ,17,4.440 1~4.,440 .1~4.449 .11r440 11r440 .ij 
Categoí-íi 53 ' · 41 17.444 ·25 .-100 .. 2:3~2 8.498 1'04.~ 139.552 

~ Puntaje: 1.40 
• li . 

ó Jefe Trab. Prácticos xo 168.210 168.210 l~-~10 168.210 168.210 168.210 168.210 'O 
Categoría 58 · 41 • 16.821 25.232 !5'0.463 75:695 100.9M 134.568 § ---
Puntaje: 135 

Jef~ :Preceptores lª' xo 168.~+º 168.~lº 168.~W 168.~10 168.2l0 168.210 168.~10 
Categoría 59 · 41 16.821 25.232 50.463 75 .695 100.926 134.568 
~untaje: l35 

Jefe Preceptores 2ª' xo 158.,242 158.242 1,58.~.~ 158.242 lq8.~ 158.2/42 lq8.~ 
Categoría 65 41 15.8°24 23.736 47.473 71.209 94.945 126.594 ~ 
Puntaje: 127 • 1 a, 

-4 o 

Jefe Preceptores 3ª' xo 154.504 154 .504 154.~0.4 154.f?0.4 154.$0/! 154.1$04 154.50:4 * Categoría 67 41 15.450 23.176 46.351 69.527 92.702 123.603 en Puntaje: 124 
t, 
t:tJ 

Sub.jefe Preceptores 1 si xo 158.242 158.242 158 . .242 158.242 158.242 158 . .242 158 .242 t Categoría 65 41 15.824 23.736 47.473 71.209 94.945 126.594 ~ Puntaje: 127 
t, 
t:tJ Sub.jefe Preceptores 2ª' xo 154.504 154.504 154.504 154.504 154.504 154.504 154.504 .... 

Puntaje: 124 41 15.450 23.176 46.351 69.527 92.702 123.603 ~ 
~ '" ,!• ,., .. , .... ,. \1 
' 



Cargo Cq~igo s/,nHf· ·'º re; 
,l~ % -~P -o/o ~~ ~ 60 % -ª9 ro • I 

{;: ,- ' .,, ' 

.(\y.ud. Trab. Prácticos xo 1~$-2_~ 158.242 1$8.~~ 1$.8.~4~ 158.i42 lq_8.g4,~ 158.242 
Categoría 61 ' 41 15.824 23 rf3'6 47.473 71.209 94.945 126,594 ' 1 

Puntaje: 127 

BibliQtecario X.O H4.Q36 144.53.6 14:4.5.:W lM.53.6 1~4.53.6 144,53.p 144.536 
Categoría 69 41 14.454 21.680 43.361 65.041 86.722 115.629 
Puntaje: 116 .. 
Preceptor xo 144.536 144.536 144.536 144.536 144.536 144.536 144.536 
Categoría 82 41 14.454 21.680 43.361 65.041 86.722 115.629 
Puntaje: 116 

Jefe Bibliot.eca xo 163.226 163.2i6 163-.226 163.226 163.226 163.226 163.226 
Categoría 59 41 16.323 ~.484 48.~68 73.45.2 ,97.\)36 \3.0.581 
Puntaje: 1;n 

Maestro Especial xo 165.718 165.718 165.718 165.718 165.718 165.718 165.718 
q~ té$.Ó!·!.ª _59 41 .. 16:572 24:858 :49 .'715 71!.'573 ~99.'431 132.574 ---
Puntaje: 133 7-2 24.858 8.286 

.,. ... ., ,. f -~ • ~ , ' • ••. ~ • , '. '4 ~ l ; ' , . . 

MISlON,MONOTECNICA Y DE EXTENSION ,CULTURAL .. , ' , .. ' . ~,. 

Director xo 100.926 100.926 100.926 100.926 100.926 100.926 100.926 
Categoría 11 41 10.093 15.139 30.278 45.417 60.556 80.741 
Puntaje: 230 81 185.654 ,204:219 213 ,502 2ªL350 269.198 297.046 334.177 

Maestro. Ens. Gral. xo 245.462 245.4(¡¡2 245.462 245.462 245.462 245.462 245.462 
Categoría 38 · · · 41 . 2....:.1...: ..... ,24.546 .'36.819 .73.639 110.458 14.7·.27.7 196.37.0 
Puntaje: .197 

L 
.. 



• Cargo Código s/antig. 10 % 15 % 30 % 45 % 60 % 80 % ,.,_, 
.o 
Q<> 

Ayudante Taller xo 198.114 198.114 198'.114 198.114 198 .114 198.114 198.114 *· 
Categoría 42 41 ... - -- . 19.811 29.717 . 59.434 89 .151 1'18 .868 158.491 

td o 
. ~ .. ' MISION. DE CULTURA RURAL Y DOMESTICA · 

., t" 
l'j 

.,/, 

~ 
Directoi· xo 100.926 100.926 100.926 100.926 100.926 100.926 100.926 
Categoría 11 41 10.093 15.139 30.278 45.417 60.556 · 80.741 ~ 

l:IJ 

Puntaje: 230 81 . 185.654 204.219 213 .502 -241.350 , 269 .198 297.046 334.177 r.< 
(i 
o 

Ayud. Secretaría xo 213.066 213.066 213 .066 213 .066 213.066 213 .066 213.066 ~ 
Categoría 38 41 - 21.307 31 .960 63 .920 95 .880 127 .840 170.453 ~ ---
Puntaje: 171 ··· -· .. .. -, . - ·:, 

' - .,, ro · .. • ' 1: • '~· , . ' 

Maestro C. R. y Dom. xo 2111820 211 .820 211.820 211 .820 211 .820 211 .820 211.820 
Categoría 42 41 ~1 .182 31.773 63 .546 9$ .319 127 .092 169 .4~6 
Punta.je: 170 72 20.310 · 872 --- --- ~-·- /:--: -.. - , 

INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO TECNICO 
z 
o 

"' ~ o 

Directm- xo 134.568 134 .568 134.568 134.568 134.568 134.568 134.566 
Puntaje: 306 41 13.457 20 .185 40 .370 60 .556 80.741 107 .654 * 

81 246.708 271.379 283 .714 320.720 357.727 394.733 444 .074 c.n 

• ' 
~ 

Viceclirect01' xo 109.(;l48 109.648 109.648 10·9,.648 109.648 109.648 109.648 
t,:,.:I 

Puntaje: 249 41 10.965 16.447 32.894 49.342 65.789 87 .718 ~ 
81 200 .606 220.667 230.697 260 .788 29,0 ,87Q 32().970 361 .091 :,:, 

t:l 

Regente xo 99.680 99 .680 99.680 99.680 99.680 99 .680 99.680 ~ 
. ,, l:IJ 

Puntaje: 227 41 9.968 14.952 29.904 · 44.856 59.808 79.744 ... 
ei _. l8~_.l6~ 2Ql.478 i1q :~~9 265.585 293.059 

<O 

~8:111 329.692 ~ 

; · . . . ' . ·~ · . .•. 



Cargo Código s/antig. 10 % 15 % 30 % 45 % 60 % 8,0 % ~ 
Secretario xo 83.482 83.482 83.482 83.482 83.482 83.482 83.482 t' 

l'; 
Puntaje: 191 41 8.348 12.522 25.045 37.567 50.089 66.786 ,-. 

81 154.504 169.954 177.680 200.855 224.031 247.206 278.107 ~ 
e: 
11. 

Prosecretario xo 63.546 63.546 63.546 63.546 63.546 63.546 63.546 t' 
J 

Puntaje: 146 41 6.355 9.532 19.064 28.596 38.128 50.837 e e 
81 117 .124 128.836 134.693 152.261 169.830 187.398 210.823 !2 

~ 
P. J. Trab. Práct. xo 201.852 201.852 201.852 201.852 201 .852 201.852 201.852 
Puntaje: 162 41 20.185 30.278 60.566 90.833 121.111 161.482 

Bedel xo 183.162 183.162 183.162 183.162 183.162 183.162 183.1621 

Puntaje: 147 41 18.316 27.474 54.949 82.423 1091.897 146.530 
!2 
o 

Ayud. TTab. Práct. xo 154.504 154.504, 154. 504 154.504 154.504 154.504 154.504 a 
"" Puntaje: 124 41 15.450 23.176 46.351 69.527 92.702 123.603 <:: 

* 
~onificación por tMea cliferencia~a . 56 pwltos por valor índice S 1.246 = $ 69.776 e::, 

REGIMEN LEY 18.614 t 
11. 

Dh'cctor 1;i xo 122.108 122.108 · 122.108 122.108 122.108 122.108 122.108 ~ 
::t 

Puntaje: 389' 41 12.211 18(316 36.632 54,949 73.265 97.686 .. 
t' 

Categ01,ía 11 81 224.280 246.708 257.922 291.564 325.206 358.848 403.704 t 
46 138.306 138:306 138.306 138.306 138.306 138.306 138.306 ~ 

~ 
Vicedirector l ª" xo 103.418 103.418 ' 103.418 103.418 103.418 103.418 103.418 --<l. 

Puntaje: 323· 41 10.3.42 15,513 31.025 46.538 · 62.051 82.734 -l! 
(!;ategoría 14 · 81 190.638 209 .702 219.234 247:829 276 .425 305.021 343.148 

46 1 108..402 108.402 108.402 108.402 108.402 108.402 l0S.402 
l'4 o 
'-1 



Cargo C6digo s/antig. 10 % 15 % 30 % 45 % 60 % 80 % ~ .... 
o .. 

. Profesor T. Compl. xo 508.368 508 .. 368 508.368 508.368 508.368 508.368 508.368 * Puntaje: 408 ·• b:1 Categoría 03 · 41 50.837 76.255 152.510 228.766 305.021 406.694 o 
~ ~ 

Profesor T. Parcial xo ·402.458 402.458 402.458 402.458 40,2.458 402.458 402.458 ~ Puntaje: 323 
Categoría P7 41 40.246 60.369 120.737 181.106 241.475 321.966 t1 

l1.:I 
. t"' 

Profesor T. Parcial xo 255.430 255.430 255.430 255.430 255.430 255.430 255.430 o 
Puntaje: 205 o 

~ Categoría 28 41 25.543 38.314 76.629 114.943 153.258 204.344 

Profesor T. Parcial xo 103.830 103.830 103.830 103.830 103.830 103.830 1_03.8~0 
Puntaje: 105 
~ategoi:ía 56 · .41 --- 10.383 15.574 31.149 46.723 62.298 83.064 

' ''lÍ 
• e", •• ,•· . 

~ 
"' ~ o 

* 
QI 

"\ ·' ! ~·- ~-~ 
t1 
l1.:I 

.!.:. 
:~ . •1,.4• : ' ~ 

~ 
t1 
l1.:I 
.... 
<O 
~ 
<Q 



- -- - --· --- ____ ....,._ ·~V VIV .,.. u ,&,..,.1,.:.1 ~.&.\,.L..L.J .L.I.J.!J .LVl.:J ... ~ ...... 

TABLA DE CALCULQS LIQUIDACION HORAS CATEDRA COMUNES 

Hs. Cód. s/antig. 10 % 15 ¾ 30 % 45% . 60 % 80 % 
-

1 XO • 14.454 , ·o· 14.454 14.454 14.454 14.454 14.454 14.454 
41 -- -. 1.445 2.168 4.336 6.504 8.672 11.563-

2 xo 28.907 28 .907 28.907 28.907 28.907 28.907 28.907 
. 41 2.891 4.336 8.672 13.008 17.344 23.126-

3 xo 43 .361 ' 43 .. 361 -43.361 · 43.361 43.361 43.361 43.361. 
41 4.336 6.504 13.008 19.512 26.017 34.689' 

4 xo 57.814 57.814 57.814 57.814 57.814 57.814 57.814 
41 -- 5.781 8.672 

; 
17.344 26.016 34.688 46.25l. 

· 5 xo 72.268 · 72.268 - 72.268 72.268 72.268 72.268 72.268-
41 7.227 10.840 21.680 32.521 43.361 57. 814-

6 xo · 86.722 "86.722 86.722 86.722 86.722 86.722 · 86.722: 
41 --- · 8.672 13.008 26.017 39 .025 52.033 69.378, ., 

.7 XO· 101.175 . 101.175 101.175 101.175 101.175 101.175 101.17S:: 
41 --- 10.117 15.176 30.352 45 .529 60.705 80.940, 

8 xo 115.629 115.629 115.629 11/5.629 115.629 115.629 115.6291 
41 11.563 17.344 .. 34.689 52.033 69.377 92.503-

'' 9 xo 130.082 · .130 .082 130.082 130.082 130.082 130.082 130.082: 
41 13.008 . 19.512 39.025 58.537 78 .049 104.060: 

10 xo 144 .536 144.536 144.536 144.536 144.536 144.536 144.53~ 
41· 14.454 21.680 43.361 - 65 .041 86 .722 115.629· 

ll xo 158.990 158.990 158.990 158.990 158.990 158. 990 . · 158. 990· 
41 15.899 23.848 47.697 , 71.545 95 . 394 , 127 .192. 

12 xo 173.443 173.443 173.443 173.443 173.443 173.443 173.443= 
41 · -- 17.344 26.016 52.033 ·78.049 104.066 " 138.754 

13 xo 187.897 187.897 187.897 187 .897 187.897 187.897 187.897 
. 41 18 .790 28.185 56.369 84 .554 112.738 150.318: 

14 xo 202.350 . 202.350 202.350 202.350 202.350 202.350 202.350< 
41 ......:.._ . 20 .235 30 ."352 • 60. 705 . 91.-057 121.410 161.880) 

15 xo 216 .804 216.804 216.804 216 .804 216.804 216 .804 216.80.4: . 
41 ' --- ' 21.680 . 32.521 · 65.041 97.562 130.082 , 173.443 ' 

' - ) 
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Hs. Cód. s/antig. 10 7o 15 % 30 % 45 % 60 % 80 % 

1~ xo 231.258 231.258 231.2.58 2.31.258 2.31 . 2.58 231.258 231.258 
41 23.126 34.689 69.377 104.066 138.755 185.006 

17 xo 245. 711 245.711 245.711 245.711 245. 711 245.711 245. 711 
41 24.571 36.857 73.713 110.570 147.427 196.569 

18 xo 260.165 260.165 260 .165 260.165 260.165 260.lfl5 260.165 
41 26.016 39.025 78.049 117 .074 156.099 208. 132 

19 xo 274.618 274.618 274.618 274.618 274:.618 274.618 274.618 
41 27.462 - 41.193 · 82.385 123.578 164.771 219.694 

20 xo 289.072 289.072 289.072 289.072 289.072 289.072 289.072 
41 28.907 43 .361 86 .722 130.082 173.443 231.258 

21 xo 303 .526 303.526 303.526 303.526 303.526 303.526 303.526 
41 30.353 45.529 91.058 136.587 182.116 242.821 

22 xo 317.979 317.979 317.979 317.979 317.979 317.979 317.979 
41 31.798 47.697 95 .394 143.091 190.787 254.383 

:23 xo 332.433 332.433 332.433 332.433 332.433 332.433 332.433 
41 33.243 49.865 99.730 149.595 199.460 265.946 

:24 xo 346.886 346.886 346.886 346.886 346.886 346.886 346.886 
41 34.689 52.033 104.066 156.099 208. 132 277.509 

.25 xo 361.340 361 .340 361.340 361.340 361.340 361.340 361.340 
41 36.134 54.201 108.402 162.603 216.804 289.072 

26 xo 375 .794 375.974 375.794 375.794 375.794 375.794 375.794 
41 37.579 56.369 112. 738 169.107 225.476 300.635 

:27 xo 390.247 390.247 390.247 390.247 390.247 390.247 390 .247 
41 39.025 58.537 117.074,. 175.611 234.148 312.198 

:28 . xo 404.701 404.701 404.701 404.701 404.701 404.701 404.701 
41 40.470 60.705 121.410 182.115 242.821 323.761 

29 xo 419.154 419.154 419.154 419.154 419 .154 419.154 419.154 
41 --- '41.915 62.873 125.746 188.619 251.492 335.323 

:30 xo 433.608 433 .608 433.608 433.608 433.608 433 .608 433.608. 
41 43 .361 65.041 130.082 195.124 260.165 346.886 
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TABLA DE CALCULOR LIQUIDACION HORAS CATED.RA SUPERIORES-
' 

:tts. Cód. s/antig. 10 7o 15 % 30 % 45 % 60 o/o 80 % 

1 xo 21.680 21.680 21.680 21.680 21.680 21.680 21.680 
41 2.168 3.252 6.504 9.756 13.008 17.344 

2 xo 43.361 43.361 43.361 43.361 43.361 43.361 43.361 
41 4.336 6.504 13.008 19.512 26.017 34.689, 

3 xo 65.041 65.041 65.041 ' 65.041 65.041 65.041 65.041 
41 6.504 9.756 19.512 29.268 39.02.5 52.03.3 

4 xo 86. 722 86.722 86.722 86.722 86.722 86.722 86.722. 
41 8.672 13.008 26.017 39.025 52.033 69.378 

5 xo 108.402 108.402 108.402 108.402 108.402 108.402 108.402 
41 10.840 16.260 32.521 48.781 65.041 86.722 

6 xo 130.082 130.082 130.082 130.082 130.082 130.082 130.082 
41 13.008 19.512 39.025 58.537 78.049 104.066 

7 xo 151.763 151.763 151.763 151.763 151.763 151.7.63 151. 763, 
. 41 - 15.176 22.764 45.529 68.293 9\.058 121.410 --

8 xo 173.443 173.443 173.443 173.443 173.443 173.443 173.443. 
41 17.344· 26.016 52.033 78.049 104.066 138.754 

9 xo 195.124 195.124 195.124 195.124 195.124 195.124 195.124 
41 19.512 29.269 58.537 87.806 117.074 156.099-

10 xo 216.804 216.804 216.804 216.804 . 216.804 . 216.804 216.804, 
41 21.680 32.521 65.041 97.562 130.082 173.443, 

11 xo 238.484 238.484 238.484 238.484 238.484 238.484 238.484 
41 23.848 35.773 71.545 107.318 143.090 190.787 

12 xo 260.165 260 .165 · 260 .165 . 260 .165 260.165 260 .165 260.165 
41 26.016 39.025 78.049 ' 117.074 156.099 208 .132 

]3 xo 281.845 281.845 281.845 281.845 281.845 281.845 281.845 
41 . --- 28.184 42.277 84.553 126.830 169.107 225.476, 

14 xo 303.526 303.526 303.526 303.526 303 .. 526 303.526 303.526, 
41 30.353 45.529 91.058 136.587 182.116 242.821 

15 xo 32.5.206 325.206 325.206 325.206 -325.206 325.206 325.206 
41 32.521 48.781 97.562 146.343 195.124 260.165 

16 xo 346.886 346.886 346.886 346.885 346 .886 346 .886 346.886 
41 34.689 52.033 104.066 156.099 208.132 277.509 
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Hs. Cód. s/antig. 10 % 15 % 30 % 45% 60% 80 % 

17 xo 368.567 368.567 368.567 368.567 368.567 368.567 368.567 
41 36.857 55.285 110.570 165.855 221.140 294.854 

18 xo 390,247 r 390.247 390.247 390.247 390.247 390.247 390.247 
41 39.025 .58.537 117.074 175.611 234.148 312.198 

19 xo 411.928 411.928 411.928 411.928 411.928 411.928 411.928 
41 41 .193 61.789 123.578 185.368 247.157 329.542 

20 xo 433.608 433.608 433.608 433.608 433.608 433.608 433.608 
41 43.361 65.041 130.082 195.124 260.165 346 .886 

21 xo 455.288 455.288 455.288 455.288 455.288 455.288 455.288 
41 45.529 68.293 136.586 204.880 273.173 364.230 

22 xo 476.969 476.969 476 .969 476.969 476.969 476.969 476.969 
41 47.697 71.545 143.091 214.636 286 .181 381 .575 

23 xo 498.649 498.649 498.649 498.649 498.649 498.649 498.649 
41 49.865 74.797 149.595 224.392 299.189 398.919 

24 xo 520.330 520.330 520.330 520.330 520.330 520.330 520.330 
41 52.033 78.049 156.099 234.148 312.198 416.264 

25 xo 542 .010 542.010 542.010 542.010 542.010 542.010 542.010 
41 54.201 81.301 162.603 243.904 325.206 433.608 

26 xo 563.690 563.690 563.690 563.690 563.690 563.690 563 .690 
41 56.369 84.553 169.107 253 .660 338.214 450.952 

27 xo 585.371 585.371 585.371 585.371 585.371 585.371 585.371 
41 58.537 87.806 175.611 263.417 351.223 468.297 

28 · xo · 607.051 607.051 607.051 607.051 607.051 607.051 607.051 
41 60.705 91.058 182.115 273.173 364.231 485.641 

29 xo 628.732 628.732 628.732 628.732 628.732 628.732 628.732 
41 62.873 94.310 188.620 282.929 377.239 502.986 

30 
' 

xo 650.412 650.412 650.412 650.412 650.412 650.412 650.412 
41 65.041 97.562 195.124 292.685 390 .247 520.330 

\ 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

~SOLUCION M. C. E. N9 302. -e-- Buenos Aires, lj3j79. 

VISTO la solicitud efectuada por S. E. Rvdma., el Señor Obispo de Río 
Cuarto, Provincia de Córdoba, Monseñor Moisés Julio BLANCHOUD, por la 
-cual pide autorización para que los ejecutores de la Campaña Evangelizadora 
"Oración en Familia", que se llevará a cabo en todo el territorio de su diócesis 
.durante los meses de marzo, abril y mayo de 1979, puedan realizar visitas a los 
-establecimientos educativos dependientes de este Ministerio en el ámbito de esa 
jurisdicción, a los efectos de difundir los propósitos de dicha campaña y 

CONSIDERANDO: Que la referida campaña persigue, como uno de los ob­
jetivos prioritarios, la unidad de la familia a través del cultivo de los valores es­

-pirituales. 
Que, además, busca como otro de sus fines esenciales el logro de la paz en la 

:tierra, por ser uno de sus lemas "Un mundo que reza es un mundo en paz". 
Que, de acuerdo con nuestra tradición católica, es deber de las autoridades 

-educativas facilitar la labor de la Iglesia, por ser ésta uno de los pilares de nuestra 
nacionalidad. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

19 - Autorizar a los representantes de la diócesis de Río Cuarto, Provincia 
.de Córdoba, que tienen a su cargo la ejecución de la "Campaña Oración en Fa­
milia", a visitar todos los establecimientos dependientes del Ministerio de Cultura 
y Educación de la Nación, ubicados en esa jurisdicción, para promover aquella 
.campaña por los medios que estimen convenientes. 

29 - Por los organismos técnicos respectivos se impartirán instrucciones a las 
direcciones de dichos establecimientos, a los efectos de dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el punto 19• 

30 - De forma. 

RESOLUCION S. E. E. N, 51. - Buenos Aires, 15!3]79. 
VISTO el propósito manifestado por 1a Dirección Nacional del Antártico 

dependiente del Ministerio de Defensa, de continuar dictando cursos de per­
·fecdonamiento destinados a profesores de nivel medio, con el fin de difundir 
la naturaleza del continente antártico y la continuada actividad que nuestro 

_país desarrolla en dicha zona, y 

CONSIDERANDO: Que la Dirección Nacional del Antártico ha llevado 
a cabo con el mejor de los éxitos el primer curso dictado el año próximo pa­
sado, contando con el apoyo del área Educación del Ministerio de Cultura y 
Educación, formalizado mediante Resolución NC? 75178 S. E. 

Que dicho curso tiene por finalidad transmitir a los docentes de nivel me­
dio los conocimientos que se obtienen con la investigación que realiza nuestro 
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:país en la zona antártica, a la ve'Z que promover una clara conciencia de la­
importancia de esta región y 1os pasos que puedan 'llevar a una defensa cabal! 
de la sa'berania austral. 

Qn:e 1a labor realizada -amplia continuamente 'Sus alcances al transmitfr el 
-docente ·su saber al alumnado, multiplicando las posibilidades de integrar la 
más alejada geografia de nuestro territorio al patrimonio cultural de Ta nación. 

Que la ,difusión anlartica realizada :Por la Dirección Nacional del Antártico· 
-en virtud de la Ley Ne;> 1'8.513 ha logrado cautivar el interés del docente de­
nivel medio que solicita se amplíen sus posibilidades de participaci6n en el 
·curso de perleocionm:nienro "Antart:icla Argentina". 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

. 19 - Auspiciar el dictado del curso de perfeccionamiento "Antártida Ar-
gentina.,,. con destino a profesores de establecimientos de nivel medio, organi­
zado por la Dirección Nacional del Antártico para 1979, de acuerda al Anexo 
que fom-ia parte mtegrante de esta Resolución. 

29 - Brinda:r apoyo a la Dirección Nacional del Antártico, en la imple­
mentación de ese proyecto qu:e se considera provechoso para los docentes. par­
ticipantes. 

39 - Cornunfo-ar esta decisión, para los fines indicados en el apartado 
anterior, al Consejo Nacional de Educación Técnica. Dirección Nacional de 
Educación Media y Superior, Dirección Nacional de Educación Agropecuaria, 
Dirección Nacional <le Educación Artística, Dirección Nacional de Educación 
del Adulto y Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada. 

4Q - De forma. 

AN'EXO I 

Institución organizadora: DIRECCION NACIONAL DEL ANTARTICO 
Duración: 60 horas 
Desarrollo de clases: lunes v miércoles 
Horarrio: de 18,30 a 20,30 • 
Lugar: Dirección Nacional del Antártico. Cenito 1248, Planta Baja, Capital 
Fecha de Iniciación: Curso de 1979, 16 de abril 
Fecha de Finalización: Curso de 1979, 25 de junio 
Fecha de examen fi1wl: Curso de 1979. 2 de julio ¡ , 
Entrega de ce1tfficados: Curso de 1979, 6 de julio 

Unidad 
Unidad 
Unidad 
Unidad 

Programación 

temática: Introducción a la Geografía Antártica, 6 horas 
temática: Climatología, 4 horas 
temática: Física de Alta Atmósfera, 4 horas 
temática: Glaciología, 6 horas 
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Unidad temática: Geología y recursos minerales, 8 horas 
Unidad temática: Oceanografía, 4 horas 
Unidad temática: Biología y recursos vivos, 8 horas 
Unidad temática: Historia, la presencia iberoamericana, 8 horas 
Unidad temática: Geografía Humana, 2 horas 
Unidad temática: El despliegue científico argentino, 2 horas 
Unidad temática: Geopolítica, 8 horas 

Cuerpo de Profesores 

Profesores titulares: Capitán de Navío (RE) Roberto M. MARTINEZ ABAL 
(El despliegue científico argentino); Dr. Ricardo NOVATTI (Introducción a la 
Geografía Antártica); Lic. José V. KOMAR (Climatología); Lic. Vicente A. PA­
LERMO (Geopolítica); Lic. Horacio CAZENEUVE y Jorge A. GOMEZ (Fí­
sica de la Alta Atmósfera); Ing. Pedro SKVARCA (Glaciología); Dr. Néstor H. 
FOURCADE (Geología); Sr. José GALLO (Oceanografía); Dr. Aldo P. TOMO 
(Biología); Dr. Ricardo CAPDEVILA y Lic. Santiago COMERCI (Historia). 
. Profesores adjuntos: Lic. Santiago COMERCI (El despliegue científico an­
tártico); Lic. Enrique IRIBARREN (Geografía); Alférez PEQUENO (Climato­
logía): Lic. Rodolfo DEL VALLE (Oceanografía); Lic. Vicente A. PALERMO 
(Historia). 

De la Aprobación 

Son requisitos para la aprobación del curso: 
a) acreditar la condición de regularidad con un porcentual mínimo de 

asistencia del 75 % (45 horas); 
b) aprobación del examen final. 

Certificado 

Una vez finalizado el curso se otorgará a profesores titulares e interinos 
de hs asignaturas: Geografía, Historia, Instrucción Cívica, Ciencias que se de­
sempeñen en establecimientos de nivel secundario dependientes de: Consejo 
Nacional de Educación Técnica, Dirección Nacional de Educación Media y 
Superior, Dirección Nacional de Educación del Adulto, Dirección Nacional de 
Educación Agropecuaria y Dirección Nacional de Educación Artística y juris­
dicción de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada. 

Vacantes: 60 

Distribución de vacantes por organismo: Consejo Nacional de Educación 
Técnica, 20; Dirección Nacional de Educación Media y Superior, 20; Direc­
ción Nacional de Educación del Adulto, 5; Dirección Nacional de Educación 
Agropecuaria, 2; Dirección Nacional de Educación Artística, 2; y Dirección 
Nacional de la Enseñanza Privada, 11. 

Requisitos 

Constancia que acredite la condición docente expedida por el estableci­
miento donde se desempeña. 
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. 
Calendario de Inscripción 

Fecha curso 1979: del 19 de marzo al 6 de abril. 
Horario: de 9 a 17 horas. 
Lugar: Dirección Nacional del Antártico, División Relaciones Públicas, 

Ceñito 1248, Planta Baja, Capital, Teléfonos: 44-7327 y 44-0071. 

SECRETARIA GENERAL 

COMUNICADO N9 514 

SERVICIO DE COORDINACION DE JUNTAS DE 
CLASIFICACION DOCENTE 

Se comunica a todas las direcciones escolares de escuelas dependien­
tes que, antes del día 30 de abril de 1979, deberán remitir a las respec­
tivas Juntas de Clasificación Docente, los Formularios Nros. 925, 964 y 
965, cumplimentados con la información registrada al 31 de marzo último. 

Al mismo tiempo se hace saber los nuevos números y características 
de los teléfonos pertenecientes a las Juntas con sede en Capital Federal: 

Junta Zona I 

Junta Zona II 

Junta Zona III 

221-5847 

221-1269 

221-8655 

RESOLUCIONES ADOPTADAS- POR EL CONET 
~ • ~ • 1 

RESOLUCION N9 605. - . _Buenos Aires, 513179. .. . . . 
J.9 - Asígnase. a los establecimientos dependientes qu~ se detallan en pla­

ttjllas anexas, las partidas i?ara atender gastos de "Inversiones Administrativas", 
cuyo monto total .asciende a la suma. de Cuarenta ·y Cuatro Millones Doscientos 
Noventa y Cinco -~;¡-il Qoscientos Pesos ($ 44.295.200 . .....,.), con destino a la adqui~ 
sición de la mat,eria pr;ma necesaria ppa realizar los trabajos que en cada caso 

d 
. 1 • . • ' • 

se in ican. .·:r. , . ,· ,. _ , ._ ·= - 1 ;; ••• 

-: 29_-..!- Impútase el gasto a l_a siguiente. partida: . 
5-20-65.553-2-089-5120-325 , - .:....:Ejercicio 1.919- ~ ; , . , .é) 

39 - Auté'i'ÍZaSe a=ªla Dirección 1Ceííei.-al •de ''Adminisfración a efectuar la 
liqbiáación y pago correspondiente, con cargo· dé oportuna rendición de cuen­
tas documentada de •su ·inversión. · . · :- · ·,,, · . . ·, í. 
{?r, 40" D f ·!· ;ar · - .ir,c, •,'-1(' ·• :1'..ln,,¿ · ••r,. :. r:it•}2'.: ,;,-,frrn;":f d 

r • - e orma. -
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PLANILLA ANEXA RESOLUCION N~ 605179 

PARTIDA 5120 

ENET N9 

1 de Catamarca 

1 de Belén 
(Catamarca) 

1 de Jujuy 

1 de Palpalá 
(Jujuy) 

1 de Perico 
(Jujuy) 

1 de Maimará 
(Jujuy) 
1 de El Aguilar 
(Jujuy) 

2 de Salta 

3 de Salta 

6 de Salta 

1 de Rosario de 
la Frontera (Salta) 

TRABAJOS A REALIZAR 
- J 

Construcción de 40 taburetés, 40 mesas para 
dibujo, 12 piza1Tones, 50 prensas de 400 mm, 

IMPORTE$ 

50 sargentos de 1000 mm 1.463.000 
Construcción de 25 sillas pupitres, 10 bancos 
dobles, 10 pizarrones de 2000 x 1200 mm, 10 
sargentos de carpintero de 1400 mm, 15 pren-
sas de mano de 400 mm 480. 240 
Construcción de 40 mesas para dibujo, 30 b1.n-
cos exagonales de ajuste, 2 bombos para ho-
jalatero, 2 lija<loras para madera, 2 cizallas, 
20 sargentos para carpintero de 1000 mm, 30 
morsas de banco (maquinado) 2. 703. 250 
Construcción de 30 sillas pupitres, 6 bancos 
exagonales, 20 morsas n9 3 tipo Record, 10 pi-
zarrones de 2000 x 1200 mm, 10 prensas para 
carpintería d e 40 mm, 10 sargentos para car-
pintero de 1000 mm 12. 885. 000 
Construcción de 150 sillas pupitres o univer-
sitarias, 10 bancos exagonales para ajuste, 20 
bancos para carpintero, 10 pizarrones 5. 700. 750 
Construcción de 20 pizarrones de 2000 x 1200 
mm, 6 bancos exagonales para ajustaje 950.000 
Construcción de 36 mesas de dibujo de · 600 
x 600 mm, 24 pizarrones de 2200 x 1350 mm, 
12 bancos dobles para carpintero, 18 prensas 
para carpintero de 400 mm, 12 sargentos para 
carpintero de 1000 mm 2. 427. 504 
Construcción de 35 sillas pupitres, 10 mesas de 
dibujo, 10 bancos exagonales para ajustaje, 10 
morsas tipo Record n9 3, 2 taladradoras de 
banco cap. 0-13 mm de diámetro 5.483.495 
Construcción de 40 bancos duales tipo escuela, 
10 pizarrones de 2,10 x 1,10 m, 2 bancos para 
carpintero, 10 prensas de mano para ' carpin-
tero caliza de 400 mm, 5 sargentos para car-
pintero de 1000 mm _ 1.391.487 
Construcción de 29 bancos pupitres biperso- _ 
nal, 5 bancos exagonale_s p1ra ajustaje, 40_me- ,. , 
sas de dibujo . _ .i. 778.570 
Construcción de 1 banco e.xagonal para ajus-
taje, 1 banco doble para carpintero 246.650 
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l de Metán 
(Salta) 

l de La Banda 
(Sgo. del Estero) 

l de Frías 
(.Sgp. del Estero) 

• 2 de Tucumán. 

l de Monteros 
(Tucumán) 
1 de Concepción 
(Tucumán) 

-

TRABAJOS A REALIZAR IMPORTE ·$ 

Construcción de 10 sargentos para carpintero 
de 400 mm, 30 sillas pupitres, 5 bancos exago-
nales para ajustaje. 4 cizallas · 946.924 
Construcción de 20 soldadores eléctricos, 15 
mesas de dibujo con dos tableros, 6 pizarro-
nes, 15 sargentos para carpintero, 15 prensas 
de mano para carpintero 71.250 
Construcción de 6 pizarrones de 2100 x 1100 
mm, 4 bancos dobles para carpintero, 50 ban-
cos unipersonales, 6 sargentos para carpintero 
de 1000 mm, 2 cizallas · 3 .214.600 
Constrncción de 50 sillas pupitre, 20 mesas de 
dibujo, 10 morsas Record n<? 3 770 . 420 
Construcción de 10 bancos exagonales _ para 
aiustaje 1.502.900 
Construcción de 50 sillas pupitre, 5 bancos 
exagonales para ajustaje, 20 pizarrones mura-
les de madera, 25 morsas paralelas tipo Record 
n<? 3. 10 sargentos para carpintero, 1 máquina 
lija dora 2. 279 .160 

RESOLUCION N9 2504. - Buenos Aires, 5j 12178. 

19 - Regístrese en el Libro de Resoluciones de este Organi<mo. el Con­
venio celebrado entre este Consejo Nacional de Educación Técnica, represen­
tado por el suscripto en su carácter de Interventor y la Asociación Centro de 
Capacitación "César M. Polledo" de la Cámara Argentina de la Construcción 
representada por su señor presidente ingeniero Guillermo Vila, y cuyo text? 
es parte integrante de la resente resolución. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 251. - Buenos Aires, 1!2179. 

19 - Asígnase a los establecimientos que se indican en planilla anexa, las 
partidas que se detallan y cuyo monto asciende a la suma de Pesos Veinticuatro 
Millones Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil ($ 24.465.000.-), para atender gastos 
de Bienes de Consumo, Servicios No Personales, Equipamiento e Inversiones Ad­
ministrativas. 

29 - Impútase el gasto a las siguientes partidas: 
5, 20, 80, 554, 2, 089, 1210 Ej. 1979 $ 3.440 .000.-
5, 20, 80, 554, 2, 089, 1220 - Ej. 1979 - $ 5.280.000.-
5, 20, 80, 554, 2, 089, 5110 - Ej. 1979 - $ 8.960 .000.-
5, 20, 80,554, 2,089, 5120 - Ej.1979 - $6.785.000.-
3Q - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­

quidación y pago correspondiente con cargo de oportuna rendición de cuentas 
documentada de su inversión. 

-49 - De forma. 



PJ_,ANILLA ANEXA'/\. LA RES~LUCION N9 251179 ~\•'?' ··· w 
w 
~ 

DISTRIBUCION ANALITICA DE PARTIDAS DESTINADAS A MISlO,NES 
* MONOTECNICAS Y DE EXTENSION CULTURAL 
tx, 
o 

M.M.Nv Localidad 1210 1220 5110 5120 · t"' 
l%J 
8 

3 Viedma (Río Negro) $ 135.000 $ 120.000 $ 220.000 $ . 145 .000 z 
4 La Quiaca (Jujuy) 75.000 120.000 270.000 240.000 t:l 

" " " " . ~ 5 Ituzaingó (Corrientes) 75.000 120.000 270)000 240.000 ,, 
" " " . o 

7 Gral. Fernández Oro (Río Negro) 
" 

80.000 
" 

120.000 ,, 285.000 250.000 o 
" z 

9 Coronel Vida! (Buenos Aires) 
" 

105.000 
" 

120.000 
" 

255.000 
" 

110.000 l:i:J 
8 

12 Suncho Corral (Santiago del Estero) ,, 110.000 
" 

120.000 ,, 270 .000 
" 

120.000 
13 Corzuela (Chaco) ,, 40,000 

" 
120.000 

" 
135.000 ,, ~ 120.000 

17 Leandro N. Alem (Misiones) 
" 

110.000 
" 

120.000 
" 

270.000 
" 

120.000 
18 Dolavon (Chubut) ,, 110 .000 ,, 120.000 

" 
270.ÓOO 

" 
120 .'ooo 

20 El Galpón (Salta) 
" 

100.000 
" 

120.000 
" 

365.000 ,, 320 :000 
22 Mercedes ( Corrientes) ,, 90.000 

" 
120.000 ,, 325.000 ,, -:: 285: 000 

~ 23 Campo ~ande Nú (Corrientes) 40.000 120.000 135,000 120.000 
" " ·" " a, 

24 José de San Martín (Chubut) 110 .000 120 .000 : 180.000 ,, .. 120.000 --1 

" " " 
¡.., 

27 Forres (Santiago del Estero) 
" 

110. 000 
" 

120.000 
" 

180.000 ;, · .120. 000 * 28 Montecarlo (Misiones) 125.000 120.000 .. 465.000 405.000 ,, ,, " ' " tD 

36 Machagai (Chaco) 
" 

55.000 
" 

120 .000 ,, 135.000 ,, 60.000 t:l 

.37 El 'Mollar (Tucumán) 75.000 120.000 180.000 160.000 
l%J 

" " " " ~ -39 La Merced (Salta) 
" 

110.000 
" 

120.000 ,, 310.000 
" 

355.000 
45 Luján (San Juan) 

" 
60.000 

" 
120.000 .,, 90.000 .. 60 .000 ~ 

46 La Calera (Córdoba) 
" 

165.000 
" 

120 .000 
" 

310.000. 
" 

175.000 t:l 
t_,:J 

48 . · Lavalle (Mendoza) 
" 

60.000 
" 

120.000 
" 

90.000 
" 

. 60.000 ¡.., 

49 Luis Beltrán (Río Negro) 110.000 120.000 270.000 · 120.000 
tD 
~ ,, 

" 
,, n ~ 



5110 
ti 

.M.M.Nq Localidad 1210 1220 5120 e 
t 
t.' 

50 .. · Rio Mayo (Chubut) $ 110 .000 $ 120.000 $ -· 1~0.000 . . $ 1-

120.000 t: 
,< 

54· : La Paz (Córdoba) 
" 

35,000 
" 

120.000 
" 

. 80,000 
-·" 70.000 ·t 

56 · Bovl'Íl (Ei;itre Rios) 
" 

75.000 
" 

120.000 
" 

270.000 · ,; 240.000 -~ 
58 Chepes (La Rioja) 

" 
80.000 

" 
120.000 

" 300: 009· ... " . 260.000 ( 
e 59 Alba~dón (San Juan) 

" 
125 . 000 . ,, 120.000 

" ~5.000 ·.» '405.000 :. 
t> 61 Basavilbaso (Entre Rios) 

" 
110.000 

" 
120.000 

" 
lffO . 000 .. ,, 160.000 ,.. 

62 . -Larrnque (Entre Rios) 
" 

'75.000 
" 

120.000 
" 

270.000 
" 

240.000 
68 Pedro Luro (Buenos Aires) · 

" 
75.000 120 .000 

" 
270.000 "~ 160 .000 

69 .. . Yuto (Jujuy) 
" 

150.000 ,, 120.000 
" 

S65.000 
" 

160.000 

MISIONES DE.CULTURA RURAL Y DOMESTICA 

Colo~ia Barón (La Pampa) ~ !'JO.OóO 
. !i 1 40.000 120.000 80.000 < 

" 
,, ,,_ 

" 2 -Villa Sanagasta (La Rioja) :: 40.QOO :: 120.000 90.000 .- .. 80.000 ~ ,. 
" " " . J) . 1-

3 Anguinán (La Rioja) ' ~- ~ 40.000 120 .000 90, 000 -~,, ·., : 80. 000 
" " " .¡e 

5 Toay (La Pampa ) · 
.. 

30.000, 120.000 75.l'lOO ,,. · ,- ~5. 000 " " " 7 Las Parejas (Santa Fe) 40.000 120.000 ~ 90.000 s'ó.ooo ·" '. " " " " 't ,;:, 
Zonda (San Juan) 1,10.000 9 

" 
65.000 ,,? 120.000 

" 
160.000 ,·,, .,ti 

10 ·. Junin de los"Andes (Ne'iiquén) 
" 

40,000. 
" 

120.000 ,, 90.000 
" 

80.000 6 
11 El Chañar (Tucumán) 80.000 ' 12Ó.OOO 175.000 :, 

" 
,, ll 200.000 ll t 12 . Panambí (Misiones) '. 

.. 
-so,p'ao:7- ,~ 120,000 120.000 105.000 " 

~ 
" " t 

15 ·:: Villa Clara (~ntre Rios) 
" 

.so:·ooo 
" 

~ 120.000 · ,, 70.000 60.000 t.' 
" 16 Oolonia Campo Villafañe (Formosa) 20.000 120.000 45,000 40.000 ;.. 

" " " " " -17 San Martin (San Luis) 20.'ooo 
.,. 

120.000 . 45 .090 40,000 " ,, 
" " " 18 Villa de Soto (Córdoba) .. 60·.000 120.000 135.000 120.000 .¡e 

" " " ' '" 
' TOTALES: $ 3.440.000 $ 5 . 28'0. 000 $ 8.960.000 $ 6.785 .0ÓO 

t, ., 
c. 
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RESOLUCION N9 2608. -:-- Buenos Aires, 18112178. 
. 

· 19 ..:a. Regístrese en el libro de Resoluciones de este organismo ef- convenio 
celebrado entre el CONET, representado por el suscripto en su· carácter de In­
terventor, por la Subsecretaría de Pesca el señor Subsecretario Capitán de Na­
vío (RE.) D. Humberto Francisco GHERSA, por la Cámara Argentina de Ar­
madores de Buques Pesqueros de · Altura, su señor Presidente D. Carlos M. 
S'.fROPPIANA, por la Cámara Argentina de Procesadores _de Pescado, su señor 
Presidente Contador ,D. José Luis BUTRON y por· la Cámara Marplatense de 
Industriales de Pescado, su señor Presidente D. Martín INDA y cuyo texto for­
ma parte integr~te de la presente resolución. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 427. -:::- Buenos Aires, 2212179. 

19 - Autorízase la ocupación de la casa-habitación de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica NQ 1 de Rosario (Santa Fe), sita en la calle Córdoba. 
2635 de esa ciudad, por parte de la señora María Pía STRAMBI de PEREYRA 

. -Categoría 3- Agrupamiento Servicios Generales juntamente con su hija Ma-
ría .Alejandra PEREYR:A de 14 años de edad. · · · 

29 - Deterrnínase que el valor locativo de la vivienda cuya· ocupación 
se autoriza por la presente, será el que establezca en definitiva el Tribunal 
de Tasaciones. : 

3Q - Déjase expresamente establecido que la beneficiaria deberá entregar 
la casa-habitación concedida precedentemente, de inmediato y sin derecho a. 
reclamo alguno, cuando a juicio de este Consejo Nacional convenga dejar sin. 
efecto la autorización otorgada por la presente. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 252. - Buenos Aires, 112179. 

1 ~ - Asígnase a los establecimientos que se indican en planilla anexa, las: 
partidas que se detallan y cuyo monto asciende a la suma de Pesos Ochenta y Un 
Millones Ciento Cincuenta Mil ($ 81.150.000.-) , para atender gastos de Biene~ 
de Consumo, Servicios No Personales, Equipamiento e Inversiones Administrati­
vas. 

2;¡ - Irnpútase el gasto a las siguientes partidas: 
5, 20, 80, 554, 2, 089, 1210 Ej. 1979 
5, 20, 80, 554, 2, 089, 1220 Ej. 1979 
5, 20, 80, 554, 2, 089, 5110 Ej. 1979 
5, 20, 80, 554, 2, 089, 5120 Ej. 1979 

$ 15.000.000.­
$ 6.200.008.­
$ 33.800.000.­
$ 26.150.000.-

39 - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la li-­
quidación y pago correspondiente con cargo de oportuna rendición de cuentas-. 
documentada de su inversión. 

49 - De forma. 



PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 252J79 td 

' ' . ' ; 
tiISTRÍBUCION ANÁLITICA DE PARTIDAS 

NOMINA DE ESTABLECIMIENTOS 
~ 

~ 
t"' 

ENET N9 •:,i Localidad 1210 1220 5110 5120 
() ,o 
z 
l%J 
>-3 

43 Capital Federal $ 550.000 $ 250,000 $ 2.200.000 $ 2.000.000 
. ' 

2 : Berisso (Buenos Aires) 
" 

1.000.000 
" 

250.000 ,, 2.750.000 
" 

1.400.000 
; 

2 Boulogne (Buenos Aires) 
" 

400.000 
" 

--;-.-
" " 

3 Mar del Plata (Buenos Aires) ,, 200.000 
" 

150.000 
" 

350,000 
" : ¡ ' z 

CNFP N9 1 Moróh (Buenos Aíres) 200.000 200.000 500 .000 450 .000 ~ ,, 
" 

,, ,, 
"' 

300.000 
~ 

2 : Necochea (Buenos Aires) 200.000 600.000 450.000 .... 
" " 

,, 
" ¡ 

* 2. San Isidro (Buenos Aires) 
" 

1.000.000 
" 

250.000 ,, 2.700.000 
" 

2.200.000 
<O . ' ' ' 6 Córdoba (Ciudad) 

" 
350.000 

" 
250.000 

" 
800.000 

" 
700.000 ~ 

CNFP N 9 1 Almafuerte (Córdoba ) 
" 

300.000 
" 

250.000 
" 

700 .000 ,, 600.000 . ~ 
1 . ,·~· 

CNFP Ni? •l Corral de Bustos (Córdoba) 
" 

200.000 
" 

200.000 
" 

450.000 ,, 400.000 ~ 

1 Villa 1Giardíno (Córdoba) 
" 

550.000 ,, 250.000 ,, 1.300.000 
" 

1.200.000 
t1 

• l:'J 
.... 

3 · Corrientes (Ciudad) ,, 300.000 
" 

200.000 
" 

600.000 
" 

400 .000 -~ <O 

-2- Comodoro -Rivadavia (Chubut) . 
" 

650.000 
" 

250 .000 ,, 1.,650 .000 1. 350.000 * ,, 

'· . j f 1 1:-.) 

Concordia (Entre Ríos) 750.000 250.000 1.600.000 1.300.000 NI 

" " " " 
~ 



:,, 

ENET Nt Localidad 

4 Paraná (Enfre Ríos) 
' ·,, ·t ,, . 

3 Formosa (Ciudad) 
l ; t : ••, •,1 , 

2 ·· San Salvador (Jujuy) 

r i . i· -· Edudrdo c~~1tex (La Pampa) 
'. 

6 Mendoza (Ciudad) 
,·· \ 

2 General Alvear (lv!endoza) 
••. ,. ',1 

CNFP N9 1 · Neuquén (Ciudad) 
1 ' 'l-
-1 ' Rawson (San Juan) .. 

' ¡ . 

5 Salt.a ._(Ciud~d) . 

'7. 

1 

13 

4 

Santa Fe (Ciudad) 

Avellaned_a (Santa Fe) 

Rosario (Santa FeJ -

Santiago del Estero (Ciudad) 

Tucumán (Ciudad) 

TOTALES: 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

1210 

800.000 ,, 

300.000 ,, 

700.000 ,, 

500.000 ,, 

400 .000 ,, 

7'o'b.ooo 
" 

2"50·.000 ,, 

,, 1.1'oo.ooo ,, 
,, 1.000.000 ,, 

950.000 ,, ,, 

,, 

" 

" 

209.090 " 

250.000 ,, 

aoo·.ooo ,, 
300 .000 ,, 

1220 5110 512~ .... 

. ,_ . \ . 
250.000 ,, l. 700.000 ,, l. 400 . 000 

800.000 ,, 4so.obo . 200.00Ó ,, 

250.000 ,, 1.400.000 ,, 1.150.000 

250.000 ,, 1.350,(jOO ,, ?(50.000 
··• 

250.0bo ,, 900.000 ,, 750.0'00 

250·. ooo ,, 1 . 500 . oo'o ,, 1 . 2'oá . 00·6' 

2'00.0ÓO 
" 

350.000 ,, 
; 

400.000 

250. 000 ,, 2. 300. 000 ,, . l. 7 50. 000 

250. 000 ,, 2 . 100. 000 ,, l. 650. 000 

250.000 ,, 1. 700.000 ,, 

200 . 090 "': -: 650 . 000 ,, 

200 . 000 ,, 500 . 000 -,,. 

250.000 ,, 1.650.000 u . 

200.000 ,, 700.000 ,, 
l • 

l. 5QO.OOO 

· 450.000 

400.000 
..... _ 

l. 30Q. OQQ_ 

600.000 

$ 15.'00Ó.OOO $ 6.200.000 $ 33.800.000 $ 26.150.000 

* 
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. , ! ¡ •• ~ • ,, 

· RESOLUCION NQ 2508. - Buenos Aires, 5112178. 

19 - Ampliase la Resolución N9 2414178, en, virtud del nuevo ofrecimiento 
que. obra a /~- 78. 

• .~9. _:_, _A.los· fin~s ~stable!!id.os ~n eÍ 'apartado 29. de 1~ Ley N9 21.575, reconocer 
1 con c~r.áct~r de confribµyente , al sostenimie~to del Colegio "EMAUS" de El Pa­
lomar (·Bs. As.), por .d año 197.8, .. a la empresa que sé consigna .a continuación, 
con el aporte directo del Impuesto para la Educación Técnica que se indica: 

~QSiéd~d M.ix.ta Siderurgia Argentin~ (SO MISA) $ 30. 000 . 000 .. - . 
·, · 39 - , De ·forma.-

,·, 

RESOLUCION NQ 41. - Buenos Aires, 3!1!79. 

19 - Regí~trese· el}. .. el libr.o,.de resolucic;mes de este organismo el convenio 
celebrado entre el CONET, representado por el · suscripto en su carácter de 
Interventor y por la Cámara Argentin<J.. de Comercio, su presidente señor Ar­
mando BRAUN y cuyo texto otra de fs. 2 a 5. 

29 - De forma. 

RESO(UCION N9 14-0, - Buenoo Aires, 1611179. 
1 ( , •• ··~ • •• 

· 19 ·_ Registra-~ en el. Libro de Resoluciones del Organismo el Convenio 
·celebrado ei;itre el Consejo Nacional de Educación Técnica, representado por 
el Ing. Carl9s A. BURUNDARENA, en su carácter de Interventor y ALIMEN­
-TARIA SAN LUIS S. A., representada por el señor Osear Edgardo DAMONTE. 

29 - De forma. 

· ' 
RE$OcUCION Ñ9 2_83. - Buenos .Aires; 6/2179. ,: .,· '.''. · ·· , 

· .. -~ 19' - R~gístrese. en ei libro d/resol~ciopes de es,f e . ;rg~_nis~o 'el C~nvenio 
celebrado entr_e el CONET representado por el' suscripto ~ti su carácter de In­
terventor y· por . Ascensores Ingeniero Guillemi, su Socio Gerente Ingeniero Os­
val_dq . Joa:q'uín .Guillerni, cuyo te~fo .. obra de fs. Z a ·4 'de estos act:uaqos._ · 
· · .29 ..:::. ;pe.forma. ·. · ·. , ... , · · •:· · · '.• • ..... 

· RES?.~~?,!<?~ N~ 309. ·~ :_B~e~os_ ~esi ~2¡2¡79. ',, ·." ,¡· -~ .··•· ., ·•: ... ,. , .~;~ 
< .) ? . ...-;- Regí;;trese ·en, ei Libr~ de Resoiuciones de este Organismo · el Con­

ve:Q.io .ce,lebra~o ~ntre es.te Consejo Nacional · de Educación Técnica represen-
. tado-por er: suscripto en su carácter· de, Interventor. y la Fundación Diego , de 

TorrE>s representada por el Director-·del· Centro de Formación Técnica "Nues­
tra Señora de Luján" D. Carlos Marcelo D'ALESSIO y cuyo .texto. es · parte 
ll\t~grá~te . ~{ la presente. resolución . . _ ... ! . ,1:,;_. _ ,... • ,: ., ·' '."- : 

.,, :29 - De forma. ·_, · .. ·.--; .. , .. , .. , :1· , •·.• , _: __ .,. -, ,. ;•·, 
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DlRECCION GENERAL DE PLANEAMIENTO 

COMUNICADO N• 513 

Se recuerda a las direcciones de las unidades escolares lo establecido en la 
. Resolución N9 2261'78 publicada en el Boletín N9 656J78, página 1152, en relación 
, con las adquisiciones y construcéiónes, en los talleres escolares, de pupitres para 
el alumno y para el profesor, silla para uso general y pizarrones. 

En consecuencia, tanto para cumplimentar el Plan de Autoequipamiento 
'(Resolución N9 1331177) como del Programa de Trabajos Prácticos 1979, 5e de­
berán tener en cuenta las normas EDU aprobadas por la Resolución del Minis­
terio de Cultura y Educación Nº 1237l78 las que podrán ser solicitadas en las· res­
pectivas Inspecciones Regionales. 

•· ... 

DIRECCION GENERAL DE ENSE~ANZA TECNICA 

CIRCULAR N• 344 

MUY IMPORTANTE 

Asunto: Peñodo de exámenes prCV!OS 
regulares, en las dos ~emanas 
posteriores al receso de invier­
no. 
Su difusión (Antecedente: 
Circular N9 302178 - Bol. 
N9 635). 

Señor/ a Director/ a: 

El período de exámenes previos regulares mencionado en el epígrafe, esta­
olecido por Resol. CONET N9 1136178 y ratificado por Resol. M. C. E. núme­
ro 1239178, se desarrollará en el corriente año -1979- desde el 24 de julio al 
3 de agosto, sin suspensión de clases. · 

Como consecuencia esa Dirección pondrá en conocimiento de los alumnos 
regulares que hayan sido promovidos adeudando hasta dos (2) asignaturas, la 
oportunidad que esas resoluciones les brinda y los objetivos de recuperación por 
los cuales fueron adoptadas. 

En tal sentido y para cumplimentar dichos objetivos, la Dirección deberá 
realizar, a la mayor brevedad, reuniones con esos alumnos y sus padres, a fin de 
orientarles, con la colaboración del cuerpo de profesores, sobre la metodología de 
estudio y apoyos útiles para la superación de los exámenes en el precitado período, 
considerando que la preparación de las asignaturas que adeuden, por haber sido 
·rendidas recientemente (período de marzo), mediante adecuado repaso, facili-
tarán ese propó:ito. . J -: . ' ... , 

El tiempo para que tales alumnos se preparen _para esa recuperación ( que 
supera, respecto del conocimiento de la disposición, en 3 (tres) meses a la habida 



BOLETIN DEL CONET N• 67-1 * 9 DE ABRIL DE· 1979 . * 231 

eris 1978), hace presumir ·que podrán mejorarse en muy buen grado los resultados 
ol;,tenidos en la experiencia desarrollada en el año ppdo., durante el cual del total 
de educandos que rindieron asignaturas en el mes de agosto aprobaron materia¡ 
el 60 % aproximadamente. 

Esta condición· que· alienta el accionar en procura del mejor rendimiento es­
colar de los alumnos, lleva a encarecer a esa: Dirección la adopcÍón de medidas es­
pecíficas para el seguimiento de fas actividades respectivas y el estímulo que sirva 
para su logro, dándose como conveniente, a ese efecto, entre otros medios, reiterar . 
la precitada reunión (con padres y alumnos) a mediados del mes de junio . . 

. ' 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

ll'i\fITACION DE SERVICIOS 

RESOLUCION M.C.E. N9 1731. Buenos· 
Aires, 17111l78. 
19 - Limitar los servicios de la se­

ñora María Ofelia CARNICERO de 
GASTI en la totalidad de las tareas en 
que revista en establecimientos educa­
cionales ·dependientes del Consejo Na­
cional de Educación Técnica. 

'J:I - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 2038. Buenos 
Aires, 26j12j78. 
19 - Limitar los servicios del señor 

Julián José ROMERO en la totalidad 
de las tareas en que revista en los es­
tablecimientos educacionales depen-· 
dientes del Consejo Nacional de Edu­
cación Técnica. 
-·, 29 - De forma. · 

-RESOLUCION M.C.E. N9 2040.--Buenos 
.Aires, 26l12j78. . 
19 - Limitar los servicios de la se- • 

ñora María Teresa ROMERO de MO~ . 
RACA en la totalidad de las tareas 
que revist~ en.~establ!fimientos educa­
cionales dependientes del Consejo Na­
cional de Educación Técnica. 

29 - De forma. 

PERMANENCIA EN OATEGORIA 
ACTIVA 

~ .. ...,;. 
19 - Acceder al pedido de perma­

nencia -:-en categoría activa interpue~ 
to por la - señorita; Inés CASTRO, por, 
el término de tres (3)-.:años a partir-
del 31 de diciembre de 1:975. ~ ,•: 

'J:I - De forma. 

AFECTACI-ONES 
Decreto N9 1060l74 

RESOLUCION M.C.E. N9 1732. Buénos 
Aires, 17jll j78. 
19 - Afectar, en la ENE!' N9 1 "Qui., 

llermo Lehmann" de Rafaela (Santa 
Fe), dependiente del Consejo NacioI_lal 
de Educac.ión Tecnica, a favor del se­
ñor Osvaldo Rubén MENDIOLA, las 
vacantes correspondientes • a tres (3f 
horas de Educación Física en ~ año 
7• -división, turno . tarde, Ciclo Supe;rior, 
especialidad Construcciones, en reem­
plazo de igual número de horas de la;; 
que fuera desplazado en la Escuela Na­
cional de Comercio de la misma ciudad. 

29 - Confirmar, en uso de la facul­
tad otorgada por la Ley 21.714, al se­
ñor Osvaldo Rubén MENDIOLA, quie~ 
pasará a revistar como titular, a par­
tir de la fecha de la presente resolu­
cipn, en las boras mencionadas en ~l 
Punto 19, 

39 - De forma. 

TAREAS AUXILIARES 

RESOLUCION. N9 2;1.80. BuenÓs.".Aires, 
18110178. ·. 
19 - Asignar tareas auxiliares a pa:r­

tir del 19 de agosto y hasta el 16 de 
noviembre de 1978, a favor de la se­
ñora Irma SCARA.FONI de MUROZ, 
profesora titular de seis (6) horas de 
cátedra, en-la ENET N9 3 "Gral. Ma- . 
nuel Belgrano" de Rosario (Santa Fe-), 
pq_r . estar com1>,:repdida. en lar normas 
est,ablecidas .por el Artí~ulQ . ~. kil}cis.~ 
c), del:.De.c~to r) . i429.l7.3. e·¿ .. 0 , ,_, 

29 - De forma. · 
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RESOLUCTON m 2662. ·Buenos .. Á.i.rés, ·•" •·· ·.{l.), cárgo d~. Ia _éat~_goria 6, ·Agrup~­
,, 2611!21'78:' ·· ,·,· · ·' ' ' ,-. ' , ' , ;, ·, ··miento ·Servicios :·Generales·, Traro<> 
;. l o·~'Asigna~ tárea·s amcliares a pár- ' Personal de Sérvicio,-en ra: ENET·No 6 
tir del 2 de noviembre y hasta el 31 de "lng. Luis B'. • Laporte" de Rosari<> 
d i c i e m b 1- e de 1978, , al señor Luis (Santa Fe) .e· deberán · ser consi:foradas 
ROSCHG'E;. ti'tular de uri· (1 j '<!argo Ca~ a partir ·dei 29. de -agosto· y hasta el 
tegoria ·. 6, :Agrupali1iente Ad'iniñistrati- · 27 de octubre · de ).978; _ por estar com-
v.o, Tramo . Ejecución·. (Subdelegado Ad- .. :.: ;_, prendidó en las ríor;nas e:;table:::idás en 
rr¡ipist:n1.tivo) Y. titufo,r. de ui:i (1), q¡.r-. .. el Art. 99, - Inciso e) del ·Dectéto · n'ú-
go de ~r~ceptor, eri !a E!"7ET NQ 1 d,e . mero 1429173. ' · ' · .•··; -' 
José dé' :a QÚinfaná (Córc'!ol::a), por es- ·. 2° ..:::., De fÓrma. ·;.· .. ·. , , ·;., 
tar comprendido en las normas esta­
blecidas en el Artículo 91. in:::iso c) del 
Decreto N 9 1429173. ' • ·, , ~ • · 

. RESO,LUCION N9 2713. Buenos Aires, 

2Q - La prestac:én de ~ervlci_os 
tareas auxiliares tendrá · IU'gar en 
ENET No 4 "Nicolás Copfrnico" 
Córdoba. ~· , , .. ''}· -·· ~ 

. :i. '; 29112178. .7 . . ... • 

en,. . , 19 - · Establ~cer· que las tareas auxi­
la-'· : ,., liarés · a'consejadas a favor del señor 
de Rubén Luis MENGARELLI, profesor 

de seis· (6) hqtas· ae cátedra ' interinas, 
en ]a. ENET N? 2 '·Laura . R. Mitre . de 
Mendonca'' · de· La P:ata · (Buérios ;Ai­
res). deber~n. ser · consld.erádas a ·par­
tir d,el Ú d~ .. oC~1:Jb.re Y. h~sta el 30 d~ 
n_OviE!rpbre de 1978, p9r est~r ,;:ompren­
di99. en las' norqias _.e~j:ableaidas en el 
Ar)::' 9Q, inciso.- ,c.l d~l peci:eto. NQ 14~{73. 

3o -Da,fprmn. : .. • •:>•,;: 
•'' ~ . ,:- , s- . • . - • ,. . • # • • ~-

RESOLUCION N9 2671,- · Bu~nós Aires, 
,· ~8112178.¡ . .. ,.. . . . .. . . ' . ..: 

h-,- Ási_p¡ar taieas . au. .... mare, .i .. p3I:­
tfr .dél. 1.3 oe .. oétubre y ,ha$ta' 'el 31 . oe 
dicíei:niíre, :.é!e' 'f 918,, :i. li, ::e:i.or.a :;:'eresa 
J¼rno'na .' Frí;mEREIDQ.-; d~ .BQR.LLE, 
profe~ora titaj/1.r ,de do.ce_ (~2) 'J:,óra~-.9-e 
cátedf,a en ~ E!sl'"ET ,NQ 5 '.'Esteban 
Echev~r¡t"í~'í ,-~e· Santa F~ · p0~ :· est~r 
cqmpreno.ida en, las norma,; estaql~c1-
das ~n ~} .Articülo 9Q, inc:$0 e) del ,De-
cre.to,.}-l'º ,_1_4~J73. . .· . . '! :, . , , . 

,29 -,- De _f,orma, , .•. · 
·:~. - . :~ ...... ;. 

RESOLUCION m 27U.· ·Bucno'S Aites, 
/• :,29112178: "., .... ;~-i: '.. ... .' - ·.:•·.¡ 
' i o· - Asignar .tareas a;m:liare, a par-
tiri del 30 de setiembre y. liasta él 28 de 
diciembre de • ·1978. al' señor Conrado 
LATINO, titular de dos (2) cargos de 
Maestro de Enseñanza Práctica, Jefe 
de Sección, e interino de un (1) car­
go similar, eíi 1a· ENET N 9 6 ' 'Ing. Luis 
B. Lap;irte" q.e Rosario, (Sc:.nto. Fe) 1 por 
estar -comprend'idó en las ·norma,; esta­
bleci~as en. el Art- 9o, incisp e) del De-
c:eeto N9 '1429173: . ~: ' ,\; · .. 

~ ::~;:;::. -ºE:i~i!is"'~·;:;;•::,:, 
: :, ·. :1:'I'!.-:: .. . . ~- r; ... "f'.' , • . •• !'. 

eyso;r:..VCION N:~ 2712. ;.Bue{i9s'.'Aires, 
'·'29j12l7-&: " , ;,I '. , . , , . .' · ' , 

;._ ··H • - ''Establece; quedas -t'a'.r~as . awo­
liares asignaaas '· a ;' fávor.: d,~r ~enor Ri­
car::!o Felipe COR.NEJO; ' titular de un 

2o -"- De fo,1!1a,· . . ;1 .,;,._ "-i"':: . · , .. 
l:, 

=. f · : ' 

.. A]'.lj"lJLACIONES. •· • 
• 1 •• ! ·::.;..:: ~ 

RÉSOLUCION M.'C.;E. N~· 2C43. Buenos 
' •Aires, 26112178 . . :: : ·.·. , · · · ·. : 

19 ~ p~jai' sin ~fecto' 1a'.' 'pa,rte' ~r: 
t4i,ente de )¡¡. ~spli.lción N9 680JTI por 
li¡. que se designó con ' carápt.er , titúlar. 
por acrecentamiento a doce '(12) -horas 
de cátedra semanale~ a la séñora Nor­
ma. Haydée DIEGUEZ de FERRO en 
seis (6) horas de .Matemática en ·39 ·año 
P. . división, Ciclo Básicp, turno· .ma­
ñana; ,en la ENET N9 1 ''.Islas Malvi­
I!as" · efe .,Cl.udád. Gen:e;ral Martín M: , de 
G.üemes" de ·La Mat-a:oza . (Prbvincia de 
Bue.nos Aires~ : , ... •. {-· :.[- • ·· 
· 29 -' De· fól':IIla. ~.;, ·- 1- .; •• •• - ' 

'~ ... . .: :'"•f .:J '.•,· __ :_,, '.;.- :~·, , ·· 

R.ESOLUQ'.ON No 2681. ~µeno~- ,Aires, 
28112\78. ,,, ·. , · , ·, 
10' -· Dejar siñ• ·efeéto · la parte per­

ti;nente de la Resolución -· Nq 348178-bis 
por fa ,que se dispuM .el traslado ,de la 
S!?ñora·;sara ,Lia IllI- ~'ELL-4.. t!e ALVA­
•RE21 en, dóce -·(12-l hotas··ae !c-áredra a 
la E!\1ET N9° 24 ·'Defensa de Buenos 
Aires" de "Já ·capital Federal. , · 

2o - De forma. ,¡:;: ·• •.:' 
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DESES'JJIMA~IONES ., 
: . .-.. , .... 

RESOLUCION· No 2520.· Buenos Aires, 
"''1?178 . •· ' ' . . ·-<-
lo -_ .No hacer lugar ~l pedido . de 

titularización en doce (12) horas de 
cátedra, en lá ENET · No 1 de Gr al. 
Alvear (Mendoza) , interpuesto _por el 
señor"' Rógelio . Isaac RODRIGUEZ;"" por 
cuanto el citado docente no cuenta en 
el desempeño 'de dichas horás, · con la 
antigüedad mínima · exigida en el ?-'r­
ticulo 19 c1el Decreto No 2540177. · _. ,• · 

20 - De· fórrñ.a. · ·· · · e ···-a-·· · 

RESOLUCION N9 2663. Buenos Aires, 
26112178. 1 •· •, • • : • ., s i · 

l o. - J'>l'o hácér lugar al pedido de 
titularización én do~ (2) horas . d~ cá­
tedra, en lá .E:NET N9. Í '"Albert ·. Thó­
nias'' de Lá Plata (Buenos Air"es), por 
cuanto · el señor Eduárd·o ' Ramón PE­
CHINENDA no posee en ·cúanfo a ti­
tuló, ' las cóndiciónes estao!ecidas en ·el 
artículo 3o dél" Decreto No 254017'7. . · 

2o ·...:.. · De forma. • ·· ,·,. ·· · ·'' 
(,, " e-¡- ~ •. ;; ;r 

RESOLUCION N9 2654:· Buenos Aires, 
26112178. · ' . , ·· - e·;- •. 
1~ _. ~Tq_ .hacer 'lug_ar _a('ped_ido_ de 

titularízaciéh. en un (1) , cargo de Ayu­
dante Técn1eó.- ··ae. Traba~os Prii"cüco~, 

-en_ :a ENET ~<1- 5 "OVÍdio ·Lagos" ·de 
P.:Osaricr (Santa · Fe l.· a favor de fa se­
ñorita Josefa Leona EGUl;\zu;· por 
cuanto sn s"ituac!ón ño halla encuadre 
en· lo · preceptuado en el artícuio 3o_ del 
Decreto N~'--2540177: . • • · .. . . · 

2o -.:.. Dé · forma:. ,. _._,~ ·. _:· · · 

RESOLUCIOÑ N?. 2667.- Buerios· ··Aires, 
26112178.' ~ ' ' ..• ,, ,. . . ·.· - ' ' 
l o _:_: No·: hacer lug~ · al pediqQ :4~ 

titularización' en seis (6) horas de' éá: 
tedr'a, en 'ia···'-ÉNET Nef: 30· ''Nórbertó 
Piñero" de Capital Feaeial, "interpÚ_es• 
to por el -señor ' Mario .A:ñtonio CARRI­
LLO, por cuanto ·el. citado' docen.te ·tfo 
cuen1á. en_ --el ·aese!DpeñÓ' ·de dich;i.s -~'ó­
ras, c'on la antigüedad ' mínima exigida 
en- el articulo· i o del Decreto No 2540[7-'7." 

20 -..:: De fÓnna. · ,,;• ~ , ~-- · · · · 
t" • I., ~I ( ~ •=,.{~;·¡~ ,• 0:. -.:•l. 

RESOLUCION N9 2668.' Buenos -Aires, 
. 26112178: ¡.;, .• . ' : . 

•. 10· - ·No· h·a"cér iugar al ·pediao· de 
•titularizaciórl' erí cinco 1(5) ' horas d·e 

. ' .,¡ ' . . . -
cáfedra; en ·1a ENET No 1 ".Tohn F-
Kennedy" de Lanús (Bueno~ ,Aires), .in­
terpuesto por el, señor Ang~r Albino ~a­
rio <;AF'ON, por i:uan~o el cítadq do~ 
cente no cuenta en el desen¡.peñq :,de­
dichas horas, con .la al)tigüedad mii:;u­
rha ex,igida en e1 ·artícu:o· l o del Decre-:.. 
t9 Nº 254017.7 .. ', '· ", ., . ... 

2~ -...:.. [!e _for1:1a . . / ., ,,. . , 
~ 

RESOLUCION No 269i: Buenos Aíres,. 
29112178. 
VISTO ·las actuaciones obrantes en~él 

expediente No 24.017J77, mediante ·las­
cua.Ies:·el· señor Pedro Benito VILLAL-­
BA solicita ser reintegrado a las horas: 
de- - cátedra. que con carácter interino 
desempeñaba en la ENET· N9- 1 i•rrrg. 
Santiago Barabino" de La Banda (Saa-
tiago nel Estero); y · . -.· · 
: ,CONSIDERANDO: Que· si bi-en -la. 

reincorporación está contemplada en el 
Art. 34 del Estatuto del Docente, cabe­
seña1ar ·que el caso de -autos no halla 
encuadre en las prescripciones estable­
cidas por la citada norma · legal, por­
tratarse de personal no titular y no ser-
1,_i _;iesvin<;ulacién qe ,.I¡¡, do_cencia, . tot.a.Jr 
como lo- ~xi.ge la Procuración ~er"Teso~ 
ro de la Nación. 

Por 'e:lo y de confo"rmídad.'éon ·10 ;dic­
taminado :poi:: la, Delegación : de· _lá' Di­
r ec-c\ón Generar de 'Asuntos Júrídicos­
del Ministerio· de· Cultui.;a -y ]::ducación 
(fs. 24):. . · · • · ·- . 
• 1 ~. t :. :''. '. ••• ,. • ...... : ·;·.: ·1 .. 

'El . Iriter vento~ en e( .; •·' 
Con·!lejó" Nacforial d~ E;:dµca~ión Técnica. 

• • , • ·- , =•• ':.~ 

. · . ,;R. e _~ u _~; J _ve -: · - . __ 
l o. - No hacer ·1ugar ·a . ra-· solicitud 

de reincorporación in'terp"uesta por el 
seño, Pedro Benito VILLALBA, aten..'.. 
to il- los _ motivos expuesto~ . en . e} cqn-

. siderando de la presente resolución. 
_ ._20 --: De forma. . .. •. 

RESOLÚCIOÑ' ·.-NQ 1 22. 'iuen,os .Aires,.. 
' 31:J.179 . . -_ , · · .· · · · .· . . , 
, ' l " - No hacer lugar al _pedido de· 
títularizacíóñ . en hó-r~s ,cátedrá, . en )?,­
ENET No "2 de San Juan interpuest,O"­
por ~ el señor Jainfe GIL!, ·.por : cuanto• 
el citado: doce11te n·o ,éii¡mta· en el d_e­
s~rn_peñ_o de dichas horas; coh -~a anti­
güeda,d _rp.íni.má exüúd? en el : ártíc:ú.lo-
1?. ,del I)~reto N<i' '.2540l77. 
, , z:;,, ..:...:.· t :íe thhná.. .. ' • • · ' ' ·· ·. ' 
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~SOLUCION N9 23. Buenos •Aires, 
. 311179. 

l9 - No hacer lugar al pedi1o- de 
-titularización en seis (6) horas de· cá-
--tedra, en la ENET N9 3 "Maria S. de 
'"fhomp;on.,, de ~apital F~d~ral, a favor 
~el senor Edgardo Rogelio CACCHIO­
NE, por cuanto el citado docente no 
:J)OSee la antigüedad mínima exigida en 
,el artículo 19 del Decreto N9 2540177: 

29 - De forma. 

:RESOLUCION N9 65. Buenos Aires, 
. 8 11179. 

10 - No hacer lugar al pedido de 
--titularización en un (1) cargo de Ma­
estro de Enseñanza Práctica, en la Es­
-cuela Nacional de Educación Técnica 
"N9 1 "Hipólito Yrigoyen" de Gálvez 
(Santa Fe). a favor d~l ~eñor Aldo Pa-

blo MAZZUQ:CHELLI, •por cuanto el 
citado docente no cuenta en el dec;em­
-peño de dicho cargo con la antigüedad 
'mínima exigida por el articulo 1 ° del 
'Decreto N9 2540177. 

2<1 - De forma. 

ltESOLUCION N9 174. Buenos Aires, 
1911179. 
lo - No hacer lugar al pedido de 

titularización en un (ll cargo de Ma­
-estro de Enseñanza Práctica, en la Es-
-cuela Nacional de Educación Técnica 
"N<? 5 de La Plata (Buenos Aires), in-
1:erpuesto por la señora María N élida 
CESARIO de FERNANDEZ, por cuan­
-to la citada docente no cuenta en el 
,desempeño de dicho cargo, con la anti­
;gü_édad mínima exigida en el artículo 
19 del Decreto No 2540177. 

29 - De forma. 

:RESOLUCION N9 413. Buenos Aires, 
2212179. 
10 - No hacer lugar al recurso de 

:reconsideración interpuesto por el se­
ñor lUcardo Gustavo BRACONL do­
-cente de la ENET No 2 "Ing. Carlos 
.A. Cassaffousth" de Córdoba, contra la 
:resolución de fecha 4 ·de mayo de 1977 
(fs. 11 -. Cde. No 3056176), relacionada 
con el reclcµn.o que el citado doc~nte 
-fo:qnulara ·oportunamente .como conse-
-<:uencia de la cobertura -con carácter 
interino-- de un cargo de Maestro de 
:Enseñanza Práctica (especialidad Co_ns-
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truccioñes) que quedara vacante por 
jubilación de su titular a pártir del 
10 de setiembre de 1973, en el mencio­
nado establecimiento educacional. 
• 20 - De forma. 

TRASLADOS 

RESOLUCION M.C.E. N• 409. Buenos 
. Aires, 1913178. 

1 • - Trasladar -con carácter titu­
lar- a la señora Carmen Nilda ILAC­
QUA de BERN~'DEZ, quien pasará a 
desempeñar en la Escuela Nacional de 
Educación Té<:nica N• 3 "Antártida'· de 
Baihía Blanca (Buenos Aires), doce (12.) 
horas de Matemática (6-6) en 2• año, 
3• división, turno mañana y 3° año, 2• 
división, turno tarde, todas Ciclo Bási­
co; debiendo cesar al propio tiempo y 
can idénlltco caráct~r en seis (6) hora,_s 
de Matemática en 1• año, 1• división, 
Ciclo . Básico, turno mañana en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 ''Alte. Ramón González Femán­
dez'• de Punta Alta (Buenos Aires) y 
en siete (7) horas de Matemática (4-3) 
en 3° atio, 2"' división y 5o año, 1• divi.:. 
s'ón, turno tarde, en el Colegio Nacio­
nal y Anexo Comercial de Punta Alta 
(Buenos Aires). La citada docente pres­
ta conformidad a la pérdida de una (1) 
hora ._de cátedra. Dictamen N• i8ll78. 
, Junta de Clasificación Docente de En­
señanza Técnica Zona II. 

,2• - Trasladar --<:on carácter titu­
lar- a la señora Maria Rosa MONTA­
NER de DACAL, quien pasará a des­
empeñar en la Escuela N'acional de 
Educación Técnica:(N• 4 '•Ju~:Bautis­
ta Alb.erdi" de La· Plata (Buenos Aires), 
doce -(12) horas de Inglés (3131313) en 
2• año; 4° y 6• divisiones y 3• año, l,• di­
visión, todas turno mañana y 3• • año, 
5•. división, turno tarde, todas Ciclo Bá­
sico; •·debiendo cesar. al propio -treinpo y 
con idéntico carácte~, en doce .(~2) ho­
ras_ de Inglés (31313]3) en 1•, 2•, 3• y 4• 
año, lras. divisiones, toda~ Comez:cial, 
turno mañana en la Escuela Nacional de 
Comercio de Florencio Varela (Buenos 
Aires). Dictamen N• 13759. _Junta de 
Clasificación Docente . de Enseñanza 
Técñíca ·zona ID. . 

3• - Trasladar --:--eon carácter titú­
l~r- · aj señor Joq~e Raúl LEIVA, quien 
pasará a desempeñar en la Escuela Na-
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cional de Educación Técnica N• 1 "Dr. 
Nicolás Avellaneda"' de Santa Fe, · dos 
(2) horas de Manten:imiento y FCepara­
ción de Equipos en 4• año, 1 • división, 
Ciclo Superior, Mecánica, turno noche; 
debiendo cesar al propio tiempo y con 
idéntico cará"cter, en dos (2) hoz:a_s de 
Elementos de Física y Química en 4• año 
turno noche, en la Escuela Nacional de 
Comercio "Domingo G. Silva" de Santa 
Fe. Junta de Clasificación Docente de 
Enseñanza Técnica Zona IV. 

4• - Trasladar --con carácter titu­
lar- a la señorita Nilce María DE 
BATI'ISTA, quien pasará a desempe­
ñar en la Escuela Nacionaf de Educa­
ción Técnica N • 1 '"Ana Urquiza de 
Victorica'· de Concepción del Uruguay 
(Entre Ríos), cuatro (4) horas de Cas­
tellano en 10 año, 2'!- división, Ciclo Prác­
tica Comercial, turno mañana; debiendo 
cesar al propio tiempo y con idéntico 
carácter, en cinco (5) horas de Caste­
l!ano en 2• año, 1• división, turno ma­
ñana en el Colegio Nacional de Villa 
Elisa (Entre Ríos). ' Junta de Clasifica­
ción Docente de Enseñanza Técnica Zo­
na IV (Expte. N • 20175177). La citada 
docente presta conformidad a la pér­
dida de una (1) hora de cátedra. 

5• - Trasladar -con carácter titu­
lar- a la señora Amalia Stella AR­
CHILLA de SRUR, quien pasará a des­
empeñar -en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 1 ''Dr. Amadeo 
Sabattini'' de Córdoba, seis (6) horas 
de Educación Física (3-3) en 1• año, 3• 
división y 1• año, 1,3\1 división, todas 
Ciclo Básico, turno mañana, cursos fe­
meninos debiendo cesar al propio tiem­
po y con idéntico carácter, en seis (6) 
horas de Educación Física (3-3) en 1 • 
año, P y 2• divisiones agrupadas y 3• 
año, l\l división, todas turno tarde, cur­
sos femeninos en la Escuela Normal de 
Villa General Mitre (Córdoba). Dicta­
tamen N• 6414 178. Junta de Clasifica­
ción de Educación Física. 

6• - Trasladar -con carácter titu­
lar- al señor Ramón Antonio SIE­
RRALTA, quien pasará a desempeñar 
en la Escuela Nacional de E-ducación 
Técnica N • 1 de Tinogasta (Catamar­
ca), tres (3) horas de Educación Físi­
ca en 2• y 3• año, únicas divisiones 
agrupadas, Ciclo Superior, Construc­
cione·s, turno mañana, -cursos masculi-
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n9~; de_biendo cesar al propio tieml?.o y 
c"~u idéntico cará<:ter, en tres- (3) horas 
de Educación Física en l • año, 1 • y 2., 
divisiol).es a~padas (Grupo N• 1) en 
la ·Escuela Normal de Maestros Nacio­
nales Regionales de Tinogasta (Cata­
marca). Dictamen N • 6409178. Junta de 
Clasificación de· Educación Física. . ; 

7• - Trasladar -con carácter titu­
lar- ·a1 señor Luis ·María ASENSOS,. 
quien pasará a desempeñar en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica. 
N•, 1 de_ Luján (Buenos Aires), doce (12), 
horas de Educación Física (3-3-3-S) 
en los Grupos N• 18, i9, 22 y 23, tur­
n~ discontinuo, cursos masculinos; de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
idéntico· carácter, en doce (12) horas de· 
Educac:on Física (3-3- 3-3) en 1• año, 
1"' división, 1• año, 2• y 3• divisiones 
agrupadas, 2• año, 1 ~ y 2• diVisiones: 
agrupadas y 3• año, 1 • división; tumo 
mañána, cursos mascÚlinos, en el Co­
legio Nacion~! de }1oreno (Buenós. 
Aires). Dictamen ~ • 6410)78. Junta. de 
Clásificación de Educación Físi ca. 

8• - Tra sladar -con carácter titu-­
lar- a la señora Anita Natalia PAS­
CHETI' A de IZUEL, quien pasará a 
desempeñar en la Escuela Nacional de 
Educac·ón Técnica· N'• 30 "Norberto Pi­
ñeró" de Capital Federal, dos (2) horas 

· de Biología e Hígiene en 2• año, 4• divi­
sión, Ciclo Básico, turno noche; debien­
do cesar al propio tíempo y con idénti­
carácter, en dos (2) horas de Botánica. 
en 1• año, 1• división, tumo mañana, 
en el Colegio Nacional N• 4 d~ Capital' 
Federal. Dictamen N • 252 l 78. Junta de 
Clasificación Docente de Enseña.nza.. 
Técn;ca Zona II. 

9• - Trasladar -con carácter titu­
lar- a la señora N é!ida Susana COSTA. 
de ~OZ, quien pasará a desempeñar 
en la Escuela Nacional de Educación. 
Técnica N'' 1 "Doña Gregoria Matorras­
de San Martín" de Rosario (Santa Fe), 
nueve (!l) horas de Educación Fsica (3-
3-3) en 1• año, 1• división, Profesiones­
Ferneninas, turno mañana (Grupo nú­
mero 1), lo año 2\1 d ivisión, Profesiones: 
F ElmE'ninas, turno mañana (Grupo nu­
mero 2) y l • año, 3• división, Profesio­
nes Femeninas, turno tarde (Grupo nú­
mero 8). todas cursos femeninos y en. 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 5 "Ovi.dio Lagos". de Rosario, 
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<Santa Fe), seis (6) horas de Educación 
Física (3-3) en cursos femeninos agru­
pados; debiendo cesar al propio tiem­
J>O y éon idéntico carácter, . en quince 
(15) horas de Educación Física (3-3- 3-
:3-3) en los Grupos N• 1, turno tarde 
--Sección Bachillerato-, No 1, 2 y · 3, 
-turno mañana y N• 4, turno tarde 
-Secci6n Comercial- en el Colegio Na-
cional de Casilda (Santa Fe). Dictamen 
N• 6420178. Junta de Clasificación de 
'Educación Física . 
. 10. - Trasladar --=con carácter ti­

iular- a la señora Martha Margarita 
-SALOM de LIMA, qu:en pasará a des-
-em;peñar en la Escuela Nacional qe Edu-
cación Técnica N• 1 de Benavídez (Bue­
nos Aires), cuatro (4) horas de Geo­
grafía (2-2) en 2• y 3• año, lras. diví­
-siones, Ciclo .Básico, turno mañana; de­
biendo cesar al propio tiempo y con 
identico carácter en seis (6) horas de 
-Geografía (3-3) en 1• y 2• año, 2as. di­
visiones, turno mañana, en la Escuela 
Normal Mixta "José G. Artigas" de San 
Fernando (Buenos Aires). La citada do..: 
-cente presta conformidad a la pérdida 
de dos (2) horas de cátedra. Dictamen 
N• 4179. Junta de Clasificación Docen­
-te de Enseñanza Técnica Zona II. 

11. - Trasladar -=-con carácter titu­
lar- al señor Vicente Roque ~SCA­
NO, quien pasará a desempeñar en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
No 1 "Gral. Enrique Mosconi'' de Quil­
mes (Buenos Aires), doce (12) horas de 
Educación Física (3- 3-3-3) en 2• año, 6• 
.divisfón, · Ciclo Básico, turno tarde, 6°. 
afio 1 • división, Ciclo Superior, Mecá­
nica, turno tarde y 2• año 1 • división, 
-Ciclo Básico, turno mañana y 3• año 
2~ división, Ciclo Básico, turno ma­
ñana, todos cursos masculinos, debien­
do cesar al propio tiempo y con idén­
tico carácter en doce (12) horas de Edu.:. 
a.ción · Física (3-3-3-3) e~ l • año, 10• 
división, turno tarde (Grupo N• 29, tur­
no discontinuo), 2• año, 7• divisiói;¡, tur­
no tarde (q:rupo No 30, turno disconti­
nuo) y 4• año, 2• división, turno maña­
na (Grupo N• 31, turno discontinuo), 
todos cursos mascul'inos en la Escuela 
Nacional de· Educación Técnica 'N• 35 
"Ing. Eduardo Latzína" de Capital Fe­
deral y en el Grupo N• 10, turnó maña..: 
na, curso masculino, en la Es.cuela Nor­
mal ~uperior de Bánfield (BúenÓs Airesf 
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Dictamen N• 6445,179. Junta de Clasifi­
cación . de Educación Física.. 

:12. _:_ Dé fo¡:ma. 

RENUNCIAS 

RESOLUCION M.C.E. N•. 1.980. Buenos 
Aires, 19112178. 

. lo -:-- Dejar sin efecto la parte perti­
nente de la Resolución N• 2087 del 30 
de diciembre de 1976, ·por la que se 
aceptó -entre otras-- la renuncia con­
dicionada a los términos del Decreto 
N• 8820162 y su ampliatorio N• 1445169, 
presentada por el señor Emilio Juan 
LETHIMONIER, docente de la Escue­
la Nacional de Educación Técnica nú­
mero 15 "Maipú" de Capital Federal. 

.2~ - .Aceptar la renuncia condiciona­
da al Decreto N• 8820162 y su amplia­
toria N• 1445169, presentada por el se­
ñor Emilio Juan LETHIMONIER a 
partir del 15 de setiembre de 1978, en 
ocho (8) horas de Dibujo Técnico (4-4) 
en 1• año, 31' y 4• divisiones, turno tar­
de, Ciclo Básico y cuatro (4) horas de 
Composición Publicitaria (2-2) en 2° 
año, 1~ división, turno tarde y 2° año, 
1 • . división, turno noche, ambas Ciclo 
Dibujo Publicitario, todas con carácter 
titular en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 15 '·Maipú" de Capi­
tal Federal. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 2.007. Buenos 
2011~178 . 
1 • - Aceptar e:ri. las condiciones pre­

vistas por los Decretos N• 8820162, 
9202162 y su ampliatorio N• 1445169 las 
renuncias presentadas por personal del 
Consejo Nacional de Educación Técnica 
que a continuación se menciona, a par­
tir de las fechas y tareas que en cada 
caso se determina: 

PAPE, Carlos Arturo; ~ partir del 
28 de febrero de 1978, interino de un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica ~efe de Sección-, turno ma­
ñana y titular de un (1) cargo de Maes­
tro de Enseñanza.- Práctica., turno tarde 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N 4 1 de Villa Gobernador Gál-
vez (Santa ··Fe). · · 

ISLA de - SOTO, 'Petra . Yolandá; a 
partir de! 10_ de !ebrero de Í978, titular 
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<le un ,(1) cargo ,categoría 9 -Agrupa­
miento Ádministrativo-'. Tramo Ej~CU­
ción, Subdelegada Administrativa. · en la 
Escuela Nacional .de Educación Técnica 
N• 1 "Ejército de los Andes'.' ' de San 
Rafael (Mendoza ). · ' 
· •BENITEZ, Wi1fredo Isaias: a partir 
del 31 · de marzo. de 1978, ti tul.ar de dos 
(2) cargos de Maestro de Enseñanza 
Práctica -Jefe de Sección- turnos ma­
ñana y tarde, respectivamente en la Es­
cuela Nacional de Educación. Técnica. 
N• 5 "Ovidio Lagos" de Rosario (San~ 
ta Fe). 
· GRECO de CARBALLO, Ramona Ne­

lly; a partir del 31 de marzo de 1978, 
titular de un (1) cargo de Maestro de 
Enseñanza Práctica, turno tarde en la 
Escuela Nacional de Educación Técniéa 
N• 1 ·"Ana Urquiza de Victorica" de 
Concepción del Uruguay (Entre Ríos). 

GARABITO, José; a partir del 1• de 
abril de 1978 titular de un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica, turno 
tárde en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 ''Chacabuco" de 
Morón. (Buenos Aires). 
· PETRINGA, Agustín Salvador; a 
partir- del 28 de febrero de 1978, titular 
de un (l) cargo Categoría 5 -Agrupa­
miento Servicios Generales- Tramo 
Personal de Servicio en la Escuela Na-· 
cional de Educación Técnica N• 14 "Li­
bertad" de la Capital Federal. 
· COL01\1BO, Luis Antonio; a partir 
del 31 de marzo de 1978, titular de un 
(1) cargo de Subjefe de Preceptores, 
turno noche en la Escuela Nacional de 
·Educación Técnica ·N• 1 "General Mar­
tín Güemes·· de Florida (Buenos Ai!és). 

LAVERDINO, Alberto Agustín; a 
partir del 28 de marzo de 1978, titular 
de dos (2) horas de Tecnología I en ·40 
año, 3• "división; cuatro (4) horas de 
Termodinámica en 5• · año, 3~ división, 
ambas especialidad Mecánica y cuatro 
( 4) horas de Termodinámica en 5• año, 
2• división, especialidad Automotores, 
todas turno noche en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N• 4 "Nico­
lás Copérnico•· de Córdoba. 

SALINAS, Leopoldo Antonio; _a par­
tir del 13 de abril de 1978, titular de 
un (1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica -Jefe de Sección-, turno ma­
iiana y un (1) cargo de Maestro de En­
señanza Práctica1 turno tarde en la Es~, 

cuela Nacional de Educación 
N•· 2 ''Berrfard!no Rivadavía" 
rrientes. ' . 

2• - De forma. · • 1 

: .. 

Técnica 
de Co-

l ; l.;, 

1 : ., 

RESOLUCION .M.C.E. N• 2.050. ' Bú,e-· 
. nos Aites, 26j12j78. 

1 • -: Aceptar en las i;ondiciones, pre­
vistas por lo¡¡ Decretos .. Nó 882:0162, 
9202 j62 y s_u afnplia~orio N• 1445 j69 las 
rem,mcias presentádas por personal del 
Consejo N:acional de Educacióp Técni-· 
ca que a continuación· se _me_ñ_ciona,, .a 
partir de las fechas y taréas que en 
ca:da caso se determina : - . 
- DE TORRES' de "JORDAN, Trinídad; 
a partir _del 1• de julio de 1978', titular 
de seis (6) horas (3-3) de ,Dibujo y_ Ca­
ligrafía en 2• año, 3" división, . turno 
tarde y en 2° año, 4• división, tupi.o ma­
fiana; tres (3) horas de Estenogi;-afía 
en 3• año, 5•. división, ' turno tarde e in­
terina de cuatro (4) horas ·a.e Prácti~­
Co~table en 2• año, T• división, ,turno 
mañana, todas Práctica Comercial en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• l "Juana Manso•· de Corrientes: 

NOODT, Juan Carlo.s; a partir del 30 
de junio de 1978, ~terino de tres (3) 
horas de Dibujo y Caligrafía en 1• año, 
7~ división, turno mañana, Práctica· Co­
mercial y dieciocho (18) horas de Di­
bujo (4j4 j4 j4 j2) en 3o año, 4• y -~ divi­
siones, en 2• año, 8• división, turno tar..: 
de y en 1• año, 11• división, turno' m:a~ 
ñana, todas Ciclo Básico y en 3• año, 
1• división, turno tarde, Profesiones Fe­
meninas en la Escuela Naciona-1 de Edu­
cación Técnica N• 2 "Cap. de Fragata 
Carlos· Maria Moyano" de San Feman-. 
do (Buenos- _A,ires). . . · 

ORTIZ de TOGNOLA, Lidia Eva; a 
partir del 31 de julio de 197$, titÜlar de · 
un (1) cargo de Prosecretaria turno tar­
de en la Escuela Nacional · de Educa­
ción N• 1 de Esquina (Corrientes). · · 

SAGASTA, María Emma; ~ partir del 
26 de julio de 1978, titular de seis (ti) 
horas de Castellano (3-3) en 3• año, 7~ 
división, 2• año, 2" división; dos (2) 
horas de Geografía en 3• año, ·1• divi­
sión; dos (2) horas de Formación ·e¿­
vica en 3o año, 7• divi13ión,_ 'toda~ Prác,- · 
tica Comercial; dos (2) horas de Hi.s­
toria de la Cultura en 2• año, ·10• divi- · 
sión, Administración de Empresa e.. in- · 
ter ina de' dos (2)°.. PºZ:ª~-dr Historta ' ~n: 
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1 • afio, 3• división, Práctica Comercial, 
tedas turno mañana en la Escuela Na­
cional de Educación Técn'ca N• 24 "De­
fensa de Buenos Aires" de la Gapital 
Federal. 
- SELZER, Piño; a partir del 31 de 

· julio de 1978, titular de ·seis (6) · horas 
de •Estática y Resistencia de Materiales 
en 1 • año, 5\L división, turno mañana, 
Ciélo Superior, Construcciones en la Es-

, cuela Nacional de Educació!l. Técnica 
N• 13 ''Ing. José Luis Delpini" de la 
Capital Federal. · 
. -BECERRA de MAD, María Josefina; 
a partir del 15 de junio .de 1978, t itular 
de diez (10) horas de Mecanografía :(3-
3-4) en 1• y: 2• año, lras. divisiones, am­
bas turno mañana Práctica Comercial 
y en 2•. año,· 1'1- división, turno vesper­
tino, Estenomecanografía; once. (11) 
horas de Estenografía (3- 4-4) en 2o año, 
l • división, turno mañana, Práctica Co-

. mercial y en 1• y 2° año, lras. divisio­
nes, turno vespertino, Estenomecano­
grafía en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N • 2 "Patricias Argenti­
nas"· de Junin (Buenos Aires). 

VELEZ de MARTINEZ, Hilda Nelly; 
a partir dél 31 de julio de 1978, titular 
de cuatro (4) horas de Castellano en 2• 
año, 3• división, turno tarde, especiali­
dad "Joyería; Grabado y Engarzado" en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica -N• 11 "Crisol" de Rosario (Santa 
Fe). 
.- GONZALEZ, Josefina Adela; a par­
tir del 1• de julio de 1978, titular de un 
-(1) cargo de Maestra de· Enseñanza 
Práctica, turno tarde -eri uso de li­
cencia por Decreto N• 734168~, interi­
na de un (1) cargo de Regente, turno 
mañana y titular de dos (2) horas de 
Dibujo en 2• año, 2• división, Profesio­
nes Femeninas y diez (10) horas de Di­
bujo y Caligrafía (2-2-3-3) en 3o año, 
3• y 5(L divisiones, 1• año, 3'1- y 5• divisio­
nes, todas turno tarde, Práctica Comer­
cial en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 ·'Juana Manso'· de 
Corrientes. 

DOYLE de FA VERGIOTTI, María 
Isabel a partir del 31 de julio de 1978, 
titular ·de un (1) cargo de Vicedirectora, 
turno tarde y doce (12) horas de Ma­
temática {3-3-6) en 2~ año, 3• división, 
1 ° año, 5• división, Práctica Comercial, 

. y H año, l• división, Ciclo Básico, todas 
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turno mañana en la Escuela Nacional 
de Educación, Técnica. N • 2 '.'Capitá1;1.,de 
Fragata: Carlos María Moyano'· de San 
Fernando (Buenos A,ires). '.·- . 

2• - De forma. 
RESOLUCION. M.C.E.- N 9 2.054: Bue-

nos Aires, 26112178. _ · _ __- . 
: lo - Acep_t.ar en -las co_ndiciones pre­
vistas por los Decretos . No 88201!>2, 
92021-621 y su amp1ia~orio N• 1445J69 las 
renuncias presentadas por. divers,o per­
sonal del Consej9 Nacional , de Educa­
ci9n Técnica, •:a partir -de las fecha¡¡· y 
en las tareas ·que en cada -- caso ··se de­
termina : , . -

FEDERICI de BIERI, Yolanda Tula. 
María; a partir del 20 de setiembre ·de 
1978, titular de un (1) cargo categoría 
5 -Agrupamiento -. Administrativo-­
Tramo E jecución, en la E_scuela Nacio­
nal de Educación Técnica No 1 "Dr. 
Juan Ramón - Vidal''· de _- Esquina (Co-
rrientes). ,_ 

TA!BORDA, Jorge Germán; a pai;tir 
del 1~ de octubre de 1978, titular del 
cargo de Secretario, turno noche, en la 
Escuela Nacional de Educación · Técni­
ca N 1• 1 de San Francisco (Córdoba). 

MAINIERI, Vicente Amadeo; •a par­
tir del 13 de octubre de 1978, titular 
<le dos (2) cargos de Maestro de Ense­
.ñanza Práctica, turnos mañana y tar­
de, r espect ivamente, e.'1. la E,syuela Na­
cional de Educación Técnica N • 11 "Cri­
sol" de Rosario (Santa Fe). 

i GONZALEZ de ROSALES, María Fe­
lisa; a part1r del 16 de octubre de 1978, 
titular de un (1) cargo de Maestra de 
.Enlleñanza P.ráctica, turno ta¡:de, en la. 
Escuela Nacional de Educación Técni­

. ca N• 1 •·Dr. Ramó:i Carrillo'-' d e Frías 
(Santiago del Estero). . 

.SCALARA.NDI, Delmirio; a partir deI 
31 de octdubre d e 1978, t:tular de dos 
(2) cargos .de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turnos mañana y tarde, reS­
pectivamente, en la Escuela .Nacional 
de Educación Técn1ca N • l · de La Car-
-lota (Córdoba). . 

MEDINA, Ramon Rosa; a pa:i:tir del 
30 de setiembre de rn:¡8, titular de sie­
te (7) horas· de Biología (2-2-3~ en 2~ 
.año, 1~ y 2• divisiones, turno mañana 
y tarde, Ciclo Práctica Comerc,al, res­
pectivamente-y 2• año,. 1' d ivisión , Ciclo 
Básico, dos (2) horas de . Higiene. en s~ 

-año, 2• dLvjsió:i, . Cic~o Práctica Comer-
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cial, ambas turno tarde e interina de 
· dos (2) horas de Biología en 2o año, 3i 

división, turno mañana, Ciclo Práctica. 
Comercial, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 2 •Ing. José Al­
sina Alcobert'• de Catamarca. 

LASCANO, Reyes; a partir del 1• de 
·noviembre de 1978, titular del cargo de 
Director de 1 • Categoría. turno maña­
na, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 10 ·'Rodolfo Rivarola" 
de R·osario (Santa Fe). 

AYALA, Marco: a partir del 31 de 
-octubre de 1978, titular del cargo ca­
tegoría 4 - Agrupamiento de Servicios 
-Generales- Tramo Personal de Servi­
cio, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técn'ca N• 1 "Japón" de San Mi­
guel (Buenos Aires) . 
. · SIMONETTI, Hércules Domingo; a 
partir del 31 de octubre de 1978, inte­
.rino .del cargo de .Director de 1 • Cate­
goría, turno mañana y titular de dos 
"(2) horas de Tecnología I en l• año, 1~ 
división, Mecánica, cuatro (4) horas de 
Dibuio Técnico en 1• año, P división, 
Construcciones y seis (6) horas de Pro­
yectos Unidades e Instalaciones Indus­
triales en 3• año, 1• división, Mecánica, 
todas turno tarde, Ciclo Superior, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 1 ''Ing. Santiago Barabino" de 
La Banda (Santiago del Estero). 

2o - De forma. 
RESOLUCION M.C.E. N• 2.056. Buenos 
·. Aires, 26112178. 
. 1• - Aceptar en !as condiciones pre­
vistas por los . Decretos N• 8820162, 
9202162 y su ampliatorio N• 1445169 las 
renuncias presentadas por personal del 
Consejo Nacional de Educación Técni­
ca que a continuación se menciona, a 
partir de las fechas y tareas que en ca-
da caso se determina: · 

ORTIZ de HERNANDEZ, María Je­
sús; a partir del 1• ·de julio de 1978, ti­
tular de un (1) cargo de Maestra ·de 
Enséñanza Práctica e interina de un (1) 
cargo slmilar, turnos mañana y l).OChe 
respectivamente en la Escuela. Nacional 
de Educación T écnica N• 4 "República 
del Líbano" de la Capital Federal. 

CAMPOS de MACCARI, Isabel; a 
pártir del 31 · de mayo de 1978, titular 
de un (1) cargo Categoría 3 -Agrupa­
miento · Servicios Generales- Tramo 
Personal de Servicio en la Escuela Na-
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cional de Educación Técnica N• 1 "Vi­
cente Pereda" de Azul (Buenos Aires). 

LINARES de TROISI, Elisa; a. par­
tir del 1• de junio de 1978, titular de un 
(1) cargo de Maestra Ayudante de En­
señar.za. Práctica, turno vespertino en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­

' nica N• 7 "Dorores Lavalle de Lavalle" 
de la Capital Federal. 

•DRAGO de REYES, Nelly Josefa; a 
partir del 30 de abril de 1978, titular de 
catorce (14) horas de Historia (212121 
2121212) en 1•, 2• y 3,, año, lras. divisio­
nes, en 3• año, 2• división todas turno 
mañana, Práctica Comercial, en 2• año, 
3• div:sión, en 1• año, 3• división, ambas 
turno tarde y en 3• año, 2'!- divisió:r:i,, 
turno mañana todas Ciclo Básico y cua­
tro (4) horas de Formación Cívica (2-2) 
en 1• año, 3~ división y en 2o año, 2• di­
-vis'ón; ambas turno tarde, Ciclo Prác­
tica Comercial en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N • 2 ''Alfonsina 
Storni" de Mar del Plata (Buenos 
Aires). 
. OCHOA, Carlos Cayetano: a partir 
-del 13 de marzo de 1978, t itular de ocho 
(8) horas de Dibujo (4-4) en 2• año, 3• 
división, en 3• año, l'l' división y en doce 
(12) horas de Física (4-4-4) en 3• año, 
1 • división, en 2• año, 1 ~ y 2• divisiones, 
todas . turno tarde en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N• 3 "Leopol­
do Lugones" e .interino de ocho (8) ho­
ras de Química (2 12 12 1•2) en 4• año, 1"­
düvsión, especialidad Electricidad y en 
4o afio, 3•, 7• y 8• divisiones, especiali­
dad Mecánica, todas turno noche en la 
similar N• 4 "Nicolás Copérnico'', am­
bos establecimientos de Córdoba. 

,CEBALLOS ORTIZ, Maria Luisa Ta­
dea; a partir del 18 de abril de 1978, ti­
tular de cuatro ( 4) horas de Historia 
(2-2) en 1 • año, 1 • división, Ciclo Bá­
sico, en lo año, 8• divis:ón,, Práctica Co­
mercial, ambas turno tarde; doce (12) 
horas de Geografía (212121212 12) en 1• 
año, 1• y 3~ divisiones, ambas turno tar­
de, Ciclo Básico en 1• año, 7• división, 
en 2• año, 5• ~ivisión, ambas turno ma­
ñana, Práctica Comercial, en 2° año, 1• 
diivsión, Ciclo Básico, en 2• año, 44 di­
visión, Práctica Comercial, ambas turno 
mañana; dos (2) horas_ de Bio~ogía en 
1• año, l'l' división, turno tarde, Ciclo 
Básico y seis ~(6) horll.S de Formación 
CíVica (212 12) en 1• año, 1• y 3• divisio-
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nes,. en 3° año, 1• división, todas turno 
t~de, Ciclo -Básico en la Escuela Na­
cíonal de Educación Técnica N• 1 "Dr. 
·Amadeo S.abattini" de Córdoba. . 
- HINOJOSA, Angel Bias; a partir del 
15 de junio de 1978. titular de dos (2) 
cargos de Maestro de Enseñanza Prác­
tica -Jefe de Sección-, turnos maña­
na y .tarde, respectivamente e interino 
de ..¡n (1) ~go similar, turno noche 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica Ñ • 3 "Manuel Belgrano" de 
:santa Fe. 

LOPEZ. Pedro Isaac; a partir del 5 
de junio de 1978, titular de dos (2) car­
gos de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turnos mañana y tarde, respectiva.n1en­
te en la Escuela Nacional de · Educación 
Técnica N• 1 ·'Pbro. Dr. Manue1 de San 
Ginés•· •. de • San Fernando (Buenos 
Aires). 

DIAZ, José Lucas; a partir del 31 de 
_ ·mayo· de 1978, titular de un (1) -cargo 

Categoria 4 -Agrupamiento Servicios 
Generales-- Tramo Personal de Servicio 
en ' la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N• ·1 "Ambrosio Olmos" de Río 
Cuarto (Córdoba). 
. 2o ..:_ De forma. 

-~ESOLUCION M.C.E. N• 2.057. Buenos 
• Aires, 26112178. 
-~- 1• · .:_ Aceptar en las condiciones pre­
vistas por los Decretos N• 8820 J62, 
9202 j62 y su ampliatorio N• 1445169 las 
renuncias presentadas por personal del 
Consejo Nacional de Educación Técnica 
qfle a continuación se menciona, a par­
tir de las fechas y tareas que en cada 
-caso se determina: . -

MARY ae VITA, Marta Elida EÚla­
lia; a partir dél 20 de julio de 

0

1978, ti­
ttrlar de un (1) c,i.rgo de Subjefe de 
'Preceptores - en uso de licencia por De­
iet~,- N• 734L6&-: y sÚplente de un 
cargo de Pro-secretaria, turno mañana 
·en la . ·Escuela Ná.cional de_ Educación 
Técnica N• ·. 24 "Défensa· de ·Bueños 
·A.ii-e~" dé ra 'Qapital Federál. · -
·, áIJP.DON , de ROSELLi. Riti; . a . p~t­

·tix: de~ 30. de_ jtµúo .de. 19'(8,, tit'!-lar·.·de; un 
,¡__1y c~rgo:, C,a,tegor¡a 6 , -A~ru:garpi!l_nio 
~dniin,ist~ativ.o-, ... :: Tra~~ ·.Ejecución en 
Ja:.Escuela µ;i..gion!J-1 de E.4µ~aci6n ,T~c."­
ri1ca N•, 1q ,"Fr.ay .. Luis Beltrán" ~de.: la 
·capitaÍ Federal.' ... - J c.J -
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NICOLETTI, Mauricio Armando; -a 
- partir del 1 ° de julio .de 1978, titular de 

un (1) cargo de Preceptor, turno noche 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técn;ca No 3 ' 'Florentino Ameghino" 
de La Plata (Buenos Aires) .. 

WENGER, Eduardo Ignacio; a partir 
del 1• de julio de 1978, interino de un 
(1) cargo de Regente, turno noche y 
titular de cuatro (4) horas de Físice, en 
4° año, 2• división, Ciclo Básico y ocho 
(8) horas de Tecnologia (4-4) en 2<r 
año, 3• división. y en lo año, 9• división, 
Curso de Formacióz:. de Operarios Me­
cánic-0s de Automotores, todas turno 
noche en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 3 "Florentino Ameghi­
no'· de La Plata (Buenos Aires) .. 

GONZALEZ, Armando José; a par­
tir del 6 de julio de 1978, titular de dos 
.(2) cargos de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turnos mañana y tarde, res­
pectivamente e interino de un (1) cargo 
similar, turno noche en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N • 1 "Gral 
Francisco Ramírez" de Paraná (Entre 
Ríos). 

ALONSO de ESTRADA, Estela; a 
partir del 30 de junio de 1978, titular de 
seis (6) horas de Histol'ia (2-2-2) en 
1 • año, 1 • división, en 2• año, 2~ divi­
s:ón, ambas turno mañana y en 2·0 año, 
H división, turno tarde; seis (6) horas 
de Geografía (21212) en 1° año, 1" divi­
sión, turno mañana y en 2° y 3° año, 
lras. divisiones, ambas turno tarde, to­
das Ciclo Básico en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica 'N• i de Villa Do­
lores (Córdoba). · 
· GONZAI:.EZ·, Jorge Santos; a partir 
del 30 de · junio de 1978, titular de · ochó 
(8) horas de Tecno1o·gi~ e~ 2ó .ª~?; ~ivi,..::_ 
sión única, turno nqclle, 9w'so. de ;F;_orl. 
mación de Operaríos Instaladores Elec­
tricistas en Iá 

1

Escuela Nacionai de E<iú.­
ciaci6ri · ~écnica N• · i de Sªn Ftaríclscé, 
(Qórdoba).' . .. · · _ · · 0 ,,-
•• ~ ... • ... • :• - ~ ' { - - ... - ·1 

;MENDJ;B:lJB:t! ~e ~IV-~ •. Elsa, ~.as<iuel; 
!{ .pru:t~r ,del 17 de j \lU~ .. de 1978, titular 
d'e diec~o.$0. (1&) 'horas de Matéínatiéa 
(6j6,j6) .~n · 2?,. aiío, 1~ djvisj.ón~y,. e:a 'i'• 

1
añ9; .1 • y ~• 'q.ivis}ones, .. tpda¡; ~4I'?º~tf:1¿;­
a,e,:Cjc!d _?ásic.9-,.~Ja .. ENJlJT ,Nor l '.'.s;rtl; 
Don ·,Fósé_q~ .1?~~arl~"· d,e .. 'tre\ ·~~'é 
J<?.;. W:1!-~?~

0
~:~)-,1 .. t~~ :,r, ·L·•on~"f 



RESOLUCION M.C.E. No 2.059. Buenos 
Aires, 26jl2 j78. 
1 • - Aceptar las renuncias presen­

tadas por diverso personal del Consejo 
Nacional de Educación Técnica, que a 
-<:ontinuación se menciona, a partir de 
lás fechas y en las tareas que en cada 
.caso se determina: 

MO~ITA, Pedro Pablo Gonzalo; a 
partir del 14 de setiembre de 1976, en 
tres (3) horas de Educación Física en 
1• año, 8'!- división, turno tarde, Ciclo 
Superior, Metalurgia, afectadas por 
aplicación del Decreto N• 1060j74, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 33 ''Fundición Maestranza del 
Plumerillo" de Capital Federal. 

NANI, Luis Aureliano Paulo; a partir 
-del 1° de junio de 1976, titular de cuatro 
(4) horas de Dibujo y Elementos de 
Máquinas en 2• año, 3~ división, turno 
tarde, Ciclo Superior, Electromecánica, 
en la Escuela Nacional d? Educación 
Técnica N° 1 "Gral. Savio'' de Río Ter­
cero (Córdoba). 

ANGUITA de MITJANS, Delia Mar­
garita; a partir del l O de agosto de 
1976, en cuatro (4) horas de Dibujo en 
:2• año, 7• división, turno mañana, Ci­
clo Básico, afectadas por aplicación del 
Decreto N° 1060j74, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 8 "Pau­
la Albarracín de Sarmiento'' de Capital 
Federal. 

CAPITANELLI, Ana Maria; a partir 
del 23 de marzo de 1976, titular de cua­
tro (4) horas de Geografía (2-2) en 2• 
y 3• año, 2as. divisiones, turno maña­
na, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "Antonio Bermejo" 
-de Junin (Buenos Aires). 

MEDINA, Lisa.ndro; a partir del 9 
de setiembre de 1976, titular de un (1) 
cargo de Sub-Jefe de Preceptores, tur­
no tarde, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 1 •·Prof. Vicente 
García Aguilera:' de Catamarca. 

ALFONSO, Roberto Alcides; a partir 
-del 16 de abril de 1973, titular de un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno mañana, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 2 
~•Manuel Pizarra" de Santa Fe. 

OSSWALD, Julio César; a partir del 
10 de setiembre de 1976, en un (1) car­
go de Preceptor, turno tarde, afectado 

por aplicación del Decreto N• 1060.j74, 
en la Escuela Nacional de ·Educación 
Técnica N• 9 "Ing. Luis Augusto Huer­
go" de Capital Federal. 

2o - De forma. 

SUMARIOS 

RESOLUCION N • 2214. Buenos Aires, 
20 jl0j78. 
VISTO las actuaciones obrantes en el 

expediente N • 51.155 j76 (M.C.E.), me­
diante las cuales se sustanció sumario 
a efectos de deslindar las posibles res­
ponsabilidades personales emergentes 
de las irregularidades relacionadas con 
el dictado de la asignatura Educación 
Física, producidas en la ENET N• 2 
"Ing. Santiago Maradona" de Santia­
go del Estero; y 

CONSIDERANDO: Que si bien, aten­
to a lo actuado, cabe imputar respon­
sabilidad por los hechos investigados, a 
los señores Juan Carlos MORALES y 
Segundo Manuel MALDONADO, profe­
sor y Director respectivamente de la 
citada unidad escolar, debe señalarse 
que las sanciones que hubiera corres­
pondido aplicar a los mencionados do­
centes no pueden hacerse efectivas, por 
cuanto los mismos se hallan actual­
mente desvinculados de este Consejo 
por jubilación. 

Por ello, habiendo tomado la inter­
vención que le compete la Junta d,e 
Disciplina Docente (fs. 211-212) y la 
Delegación de la Dirección General -de 
Asuntos Jurídicos del '.Ministerio de Cul­
tura y Educación (fs. 215). 

EZ Interventor en el 
Consejo Naciona.Z de Educación Técnica, 

Resuelve: 

lo - Aprobar lo actuado. 
•2• - Dejar constancia en los lega­

jos personales de los señores Segundo 
José M.A:LDONADO y Juan Carlos MO­
RALES, ex-Director y ex-Profesor, res­
pectivamente, de la ENET N • 2 "Ing. 
Santiago Maradona" de Santia,go del 
Estero, de la instrucción del presente 
sumario. 

3• - De forma. 
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F..ESOLUCION N• 2238. Buenos Aires, 
25¡10¡1s. 

VISTO las actuaciones obrantes en el 
expediente N• 18.312j77, mediante las 
cuales se sustanció sumario a efectos 
de deslindar las posibles responsabili­
dades personales emergentes de la de­
saparición de diversos elementos perte­
necientes al patrimonio de la ENET 
N• lG '·España" de la Capital Federal; 
habiendo tomado la intervención que les 
compete las Juntas de Disciplina Do­
cente (fs. 41) y Administrativa (fs. 461 
4 7) y la Delegación Fiscalía del Tri­
bunal de Cuentas de la Nación (fs. 37); 
y de conformidad con lo dictaminado 
por la Delegación de la Dirección Ge­
neral de Asuntos Jurdicos del Minis­
terio de Cultura y Educación (fs. 50). 

El Interventor en ei 
Consejo Nacional de Eclucación Técnica 

Resuelve: 

1·, - Aprobar lo actuado y sobreseer 
provisionalmente el sumario sustancia­
do en las presentes actuaciones. 

2., - Por intermedio de la Dirección 
General d~ Administració:1 se procederá 
al reajuste del inve:1tario corr•3POn­
d iente d:sponiendo la baja de los ele­
mentos des3.parecidos sin cargo a per­
scn:i. alguna. 

So - De forma. 

RESOLUC:IO~ N• 2241. Buenos Aires, 
25110[78. 

VISTO las actuaciones obrantes en el 
expcaienta N<· 21.104177, mediante las 
cuales se sustanció sumario a efectos 
de determL,ar las responsabilidades 
emerger.tes del incide:ite producido en 
la ENET N • 3! "Eruig_ue M. H~rmi­
tte" de Capital Federal entre los do­
c:!ntes Aagc Roberto NISSEN y Pedro 
Alberto MARINA (h); teniendo en 
cuenta lo dictaminado por la Junta de 
D;sciplir,a Docente (fs. 75) y la D ele­
gac:ón de la Dirección General de Asun­
tos .ruridicos del Ministerio de Cultura 
y Eclucac:ón (fs. 7Sj80); y habiendo to­
mo.do la intervención que le compete 
la D,rccc:ón General de Enseñanza T éc­
nica (fs. 82 j83). 
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El Interventor en eZ 
Consejo Naciona l de Educación Técnica. 

Resuelv e : 
l • - Eximir de responsabilidad, por 

los hechos investigados en las presen­
tes actuaciones, al señor Pedro .Alberto 
MARINA (h), suplente de un cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica en la 
ENET N • 34 "Enrique M. Hermitte" de 
Capital Federal. 

2'' - De forma. 

CONFIRMACIONES '-

RESOLUCION N • 2.525. Buenos Aires, 
5ll2l78. 
l • - Confirmar como titular al per­

sonal docente de la Escuela Nacional d~ 
Educación Técnica N• 1 de Villa Dolo­
res (Córdoba) , que a continuación se· 
menciona ,en las tareas que en cada ca­
se se indica: 

ALTAMIRANO, Juan Teodulfo; en. 
dos (2) horas de Formación Cívica en 3° 
año. 2~ división, turno mañana, Ciclo 
Bts·co. 

BADRA, Abraham Osvaldo; en cuatro­
(4) ooras de Dibu,io en 1'' año, 3• diVi­
s:ón, turno tarde, Ciclo Básico. 

BUSTOS. María Elena: en dos (2) 
horas de Biología en 1 ° año, 3• división, 
turno tarde y tres (3) horas de Biología 
e Higiene en 2• año, 2• división, turno 
mañana, ambas Ciclo Báslco. 

CARRA.l"iíZA, Carlos Alberto: en tres 
(3) horas de Educación Física en l o año, 
3• div?s:ón. turno mañana, Ciclo Básico. 

CASSLTARO de CASAS, Graciela 
Beatriz; en seis (S) horas de Matemáti­
ca e:i 2• a.~o, l • división. turno tarde, 
Cic'o Béi s:co. 

VALDAP..ENAS de CURI, Amalia del 
Carmen: en tres (3) horas de Química 
en 3? año, 1 ~ divisió~, turno tarde, Ci­
clo Básico y dos (2) horas d? Química 
en 4• año, turno mañana, Ciclo Superior, 
Mecán·ca. 

SOTA de CURI, María Beatriz: en 
doce (12) horas de Matemática (6-6) en 
3• a:c.o, 2• división. turno mañana y 19 
año, 3~ d iVisión, turno tarde, ambas Ci­
clo B¿sico. 

GUL~AZU, Osear· Francisco; en cua­
tro (4) horas de Castellano en 1• atio, 
3• d ivisión, turno tarde, Ciclo Básico. 

h~RED!A, Martín Alberto; en dos 
(2) horas de Biología en l'' año, 2• di-



-visión y dos (2) horas de Geografía en 
1 • año, 3• división, ambas tumo tarde, 
Ocio Básico. 

GARCIA de MARTINEZ, Lydia Te­
resita.; en dos (2) horas de Geografía 
~n 20 año, 2~ división y dos (2) horas 
-<le Biología en 1 • año, 1 • división, ambas 
.turno mañana, Ciclo Básico. 

Gurn-AZU de NAJLE, Gloria. Esther; 
-en dos (2) horas de Formación Cívica 
en l9 año, 31!< división, cuatro (4) horas 
oe Historia (2-2) en 1• año, 2• división 
y 3• año, 1• división, todas Ciclo Básico, 
turno tarde y dos (2) horas de Relacio­
Jles Humanas en 6• año, turno maña.na,, 
-Ciclo Superior, Mecánica. 

PASCUAL, Hugo Lorenzo; en cuatro 
-(4) horas de Física en 3• año, 2• divi­
oSión, turno mañana, Ciclo Básico. 

RAMOS, Héctor Américo; en tres (3) 
horas de Educación Física en 3~ año, 2f 
-división, turno maña.na., Ciclo Básico. 

HEREDIA, Aldo Eduardo; en un (1) 
cargo de receptor, turno tarde. 

Z.ARATE, Jorge Alberto; en un (1) 
-cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno mañana. 

29 - De forma. 

'.RESOLUCION M.C.E. No 1.554. Buenos 
Aires, 17110178. 

l• - Confirmar como titular, al per­
sonal docente interino que a continua.­
-ción se menciona, en la Escuela Nacio­
nal de Educación T écnica N• 1 de Vi­
-cente López (Buenos Aires), dependien­
te del Consejo Nacional de Educación 
·Técnica, en las tareas que en cada ca.­
so se indica: 

MARI, Jorge Juan; en dos (2) horas 
de Geografía en 3• año, 1• división, tur­
no noche, Ciclo Práctica Comercial. 

RICCA, Alberto Luis ; en cuatro (4) 
horas de Contabilidad en l • año, 1• di­
visión, turno noche, Curso Técnico de 
:Práctica Contable. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1.719. Bue­
nos Aires, 17jllj78. 

1• - Confirmar como titular, en la. 
Escuela Nacional de Educación Técruca 
N• 1 de Rauch (Buenos Aires) depen. 
diente del Consejo Nacional de Educa­
ción Técnica., al Personal .interino que a 
continuación se menciona, en las tareas 
que en cada caso se indica: 

BUSTOS, Juana Serapia; en dos (2) 
horas de Historia y dos (2) horas de 
Geografa en 10 año, 1• división, turno 
tarde, Ciclo Básico. 

0ROQUIETA, Manuel Osvaldo; en 
nuece (9) horas de Educación Física (3-
3-3) en 1• y 2• año, lras. divisiones, 
turno mañana y 3• año, 1• división, 
turno tarde, todas Ciclo Básico. 

SMITH de PALAZZO, Nora Leticia; 
en dos (2) horas de Historia en 3• año, 
l'!, división y cuatro (4) horas de For­
mación Cívica (2-2) en 3• año, 1• divi­
sión, ambas turno mañana y 2• año, 1• 
división, turno tarde, todas Ciclo Básico. 

!RODRIGUEZ, Enrique Antonio Ma­
ría; en cinco (5) horas de Química (3- 2) 
en 3• año, 1~ división, Ciclo Básico y 4° 
año, 1• división, Ciclo Superior, ambas 
turno mañana. 

MOLINUEVO de SEMINARIO, Ethel 
Sara; en cuatro (4) horas de castella­
no en 3o año, 1 • división, Ciclo Básico 
y dos (2) horas de Litera tura en 4• año, 
1 ~ división, Ciclo Superior, ambas turno 
mañana. 

BASSAGAISTEGUY de ZUDAIRE, 
Ana Matilde; en cuatro (4) horas de 
Castellano en 1 • año, 1 • división, turno 
tarde, Ciclo Básico. 

ZUDAIRE, Héctor Alejo; en dos (2) 
horas de Instrncción Cívica en 4• año, 
H división, turno mañana, Ciclo Básico. 

LACHA, Héctor Marcelo; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
t ica, turno tarde. 

2• - De forma. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCION Nt 720. - Buenos Aires, 28j3j79. 
1~ - Modificar la Resolución N9 2638178 referente a la ENET N~ 1 "Albert 

Thomas" de La Plata (Buenos Aires) en la cual se dispone el cierre de una di­
visión de primer año del Ciclo Superior Diurno, de la especialidad Química, man­
teniendo el funcionamiento de la misma en el período lectivo 1979. 

2~ - Suprimir, a partir del presente año escolar, una división de primer año 
del Ciclo Superior Diurno de la especialidad Electricidad, en reemplazo de la an­
terior, dada la escasa inscripción existente para la misma. 

30 - Dejar establecido que la habilitación de la división mencionada en el 
punto 19, se ajustará en todo a las reglamentaciones vigentes sobre el número 
mínimo de alumnos por división ( Circular N9 293 - Boletín 369). 

49 - De forma. 

RESOLUCION Nt 734. - Buenos Aires, 29[3[79. 
19 - Autorizase para el período lectivo 1979 en los establecimientos que a 

continuación se mencionan, el funcionamiento de los cursos que en cada caso se 
detalla: 
4033 ENET N9 1 "lng. César Cipolletti" de Bahía Bbnca (Bs. As.) 

1 división Curso Práctico para Formación de Operarios "Plegadores de 
Chapa" 

1 división Curso Práctico para Formación de Operarios "Soldadores" 
1 división de 10 Año Curso Nocturno para Formación de Operarios "Fre­

sadores Mecánicos" 
4113 ENET No 1 de Rauch (Bs. ,As.) , 

1 división de 19 Año Curso de Constructor (3ra. Categoría) 
29 - La habilitación de los Cursos, se ajustará en todo a las reglamentaciones 

vigentes sobre el número mínimo de alumnos por división (Circular N° 293 - Bo­
letín 369). 

39 - De forma. 

RESOLUCION No 695. - Buenoo Aires, 2713179. 
1 ° - Autorizase a la Dirección de la Escuela Nacional de Educación Técnica 

N9 1 de La Rioja, a concurrir a la Muestra Artesanal que se llevará a cabo en la 
Casa de La Rioja, sita en la Capital Federal, entre los días 31 de marzo y 9 de 
abril del corriente año. 

29 - Por Dirección Gen.eral de Administración, dispóngase la liquidación y 
pago con cargo de oportuna rendición de cuentas, de diez (10) dias de viático a 
la Directora señora Ledy E. M. de Brizuela y a las Maestras de Enseñanza Prác­
tica señorita Carlota Arias Bustos y señor Dionisio Rosario Diaz, debiendo ser 
equiparados a los que perciba la señora Directora. 

39 - Por Dirección General de Enseñanza T écnica (Inspección General de 
Unidades Escolares), se efectuará la extensión de las respectivas órdenes de pa­
sajes -vía aérea-. 

49 - DP. forma. 
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RESOLUCION NQ 681 . Buenos Aires, 23j3179. 
19 - Aceptar "ad referendum" del Poder Eiecutivo Nacional con destino a 

la ENET N 9 1 "Lucas Kraglievich" de Balcarce (Buenos Aires) , la donación ofre­
cida por la Municipalidad de esa localidad, consistente en un inmueble identifi­
cado catastralmente como: Circunscripción I , Sección D, Quinta 66, Parcela lF; 
con una superficie de 8.716.75 m2, de acuerdo con el plano de subdivisión nú­
mero 8-140-74. Inscripción en el Registro de la -Propiedad Inmueble: M¡¡trícula 
NQ 2370. . ;. - ,. . 

2° - A los fines de lo dispuesto en el apartado anterior, se dará cumplimiento 
con lo establecido oor el artículo 64 de la Ley de Contabilidad y su reglamentación 
(Decreto 5.720172). 

39 - Dar la intervención que le compete a la Dirección Nacional de Arqui­
tectura Educacional, en virtud con lo preceptuado por el Decreto N9 1.814173. 

49 - Restituir en la oportunidad que corresponda el local de propiedad de 
la municipalidad de Balcarce (Buenos Aires), ocupado en locación por el estable­
cimiento escolar citado precedentemente. 

50 - De forma. 

RESOLUCION N 9 2540. - Buenos Aires, 11!12178. 
19 - A los fines establecidos en, el Art. 43, apartado V, de la Ley N 9 12.921, 

Título LXXVI, modificado por el Art. 18 de la Ley No 16.450 y para su pre­
sentación ante la Dirección General Impositiva, extiéndase a las empresas que se 
consignan a continuación, integrantes del INSTITUTO TECNOLOGICO IN­
DUSTRIAL LLA V ALLOL y con carácter de contribuyentes al sostenimiento de 
la Escuela Nacional de Educación T écnica N9 1 de Llavallol (Bs. As.), los co­
rrespondientes certificados de reconocimiento por el año 1975, conforme con el 
aporte directo del 80 % del Impuesto para la Educación Técnica, que se indica 
en cada caso: 

AMAT S. A. 
CERVECERIA BIECKERT S. A. 
FIRESTONE DE LA ARGENTINA S. A. 
S. A. PROTTO HNOS. 
VIDRIERIA ARGENTINA S. A. 

TOTAL: 
29 - De forma. 

RESOLUCION No 2580. - Bl!enas Aires, 13112178. 

$ 769.397,24 
,, 644. 386,4 7 
,, 2 . 396 .492,47 
,, 232. 600,00 
,, 950.516,00 

$ 4.993.392,18 

1° - Amplíase la Resolución N9 2415178, en virtud del nuevo ofrecimiento 
que obra a fs. 61. 

29 - A los fines establecdios en el apartado 29 de la Ley NQ 21.575, recono­
cer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto "Sagrado Cora­
zón de Jesús" de Hurlingham (Bs. As.), por el año 1978, a las empresas que se 
consignan a continuación, con los aportes directos del 80 % del Impuesto para la 
Educación Técnica que se indica en cada caso: 
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H M .ARGENTINA s. A. I. "G. . V' :, 

;; c•,G0'MP~JA;, EMBO'I'Ehl.ADORA ARGENTINA 
-~"?!O ;¡?·rS; ·*;; L :c 1-~1;/'\ >onc;:J::.·. • , •. 

- 1:}!H3?:H ,~.~,:JJ:l':'f!( tHJ _:¡~ !Jjn~1;_-:> , r'", ..... • .~-- .:"";-.'J • • 

.:l"J . .z:.;!:.>~•·::=I _3.; t:;~úuQ .CT rror:: < ::: .._,.· · TOTAL: 
-i',.-r 39 ~ ·.De .. forma. :i.·:":~ ::} r-..,, -:.::,~::, -_,, •:: .:: 

-~nJ'r .. ; ; "'.: :...,:.:~-•--.i;I :1~b~iri01ci: 'Z.~ ~: ... - -::; -:.· .... 

$ 2.180.000.­

,, 21. 044.869.­

$ 23.224.869.-

RESOLUCio:.~· N• 2600. - Bu~ Aires, 18112!78. 
c:-:11~,¡lrr,· Récoñocesé •a?la"'1Eicuefa Privada de Fábrica "Don Zeno" de Munro 
fB{' A's':)'; 'eHünéfon~~fHi1.""dü~'n.t~ el año· 1978' de: Dos (2) Divisiones de 19 año, 
U.na ( 1) ,Di.visión d~ 2? año _y Una (1) División de 3'1 año Ciclo Básico; Una (1) 
D1~i1J~ ~d~e : Fi\1.'rib~1 "IYijí,iDfH...lDi'-'.isión· & 20 año y Una (1) División de 3Q año 
d~l Ciclt. Supéri9t' ¡4 spe¿taltdád Química::..::.. · · · 
5 

: 
1
2•1D..:.__ A~los t fine ·e!tafilecl'dos en el a·partado 2~ de la Ley N? 2 L5 75, rern­

ñocerífori) cafácté? déº hSn'tHSliyéntes al sostenimiento da la Escuela Privada de 
Fá brica "Don Zeno" de Munro (Bs. As.), por el año 1978, a las empres:i.s que se 
consignan a continuación, con los aportes directos del 80 % del Impuesto para la 
Educación Técnica que se indican en cada caso: 

.l:'F; 1 
_, -

. i ~C.COFD\--S.~ A. foy. C.r b.;; -
-~, ·r.Hl:TLYTEGG, ·S:1 A. · f. 0. l 
~-· ·SEDALANA S." A. C.•:e I.-: 
- ~VILENE "ARGENTINA S. A. -
~L BOLTA· ARGENífrIN:A S. R. L. 

: ►;b•1i , .• ; ,y',T íl<)Í'.)l,J!J 

TOTAL: 

$ 12.000.000.­
" 14 .000 .000.­
,, 11. 280 . 000 . -
,, 2 . 240. 000. -
,, . 2 . 600 . 1)00 . -

$ 42 . 120.000.-

39 - Determínase que, de acuerdo con el Art. 9t• del Decreto N"! 576i78, la 
extensión de los certificados inherentes a las contribuciones efectivizadas por las 
empresas. que aportan a la referida escuela, se efectuará a la finalización del pre­
sente cur(o Ieétivo. ~-

4..1'_ -,.- Establécese tal como lo dispone. el punto 49. de la Resoluc:ón N'1 1460172, 
que losJ5ienes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el aporte de la reducción 
imposfüva, deberán ·registrarse como de propiedad del CONET. 

s~. - De forma. 

RESOtUCIÓN Nt 2615.'-'-_:_ ~B~¡nos Aires, 18112j78. 
1 ~ - Reconócese al Instituto Politécnico "Bunge y Bom" de Capital Fede­

ral, el funcionamiento durante el año 1978 de: Dos (2) Divisiones de 1'1 año, Dos 
(2) Divisiones de 2Q año y Do';- (2) Divisiones de 39 año del Ciclo Básico: Una ( 1) 
Elivfsíolí"de 'Wañ'O, Urta ~lJJ 1División de 2g año y ·una (1) Div:sión de 3° aifo del 
Ciclo Superior --especia lidad Mecánica- . 
· •' 2?,_ 'A los firies ' establecíclos en el apartado 2'-' de la Ley N" 21..575, reconocer 

c-drl' 1cAractet de . con'tí'ili\1.yentes 1 al sostenimiento del Instituto Politécnico "Bungc 
y·"Bórn'" de ··Capital :Federal; por el año 1-978, a las empresas que se· consignan a 
conffhuá.c'ión1, éiont éPraporf~~ dí1ecto del Impuesto para la Educación T écnica que 
se indica en cada caso: 



.DVL.l!d . .U'I Ul!.L \..;U.l'l .lia".l" 

CENTENERA S. A. FABRICA SUDAMERICAL'l"A 
DE ENVASES $ 26.940.239.-

17.579.586.-COMPAI'HA QUIMICA S. A. ,, 
GRAF A S. A. GRANDES FABRICAS 

ARGENTINAS , 
MOLINOS RIO DE LA PLATA S. A. 
S. A. ALBA F ABRIGA DE ESMALTES, 

PINTURAS Y BARNICES 

TOTAL: 

,, 37. 605 .418 .­
" 26.896.028.-

,, 20.077.929.-

$ 129.100.000.-

3? - Detennínase que, de acuerdo con el Art. 99 del Decreto N'•' 576j78, la 
extensión de los certificados inherentes a la contribución efectivizada por las em­
presas que aportan al referido Instituto, se efectuará a la finalización del presente 
curso lectivo. 

4? - Establécese tal como lo dispone el punto 49 de la Resolución N 9 1460j72, 
que los bienes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el aporte de la reducción 
impositiva, deberán registrarse como de propiedad del CONET. 

5? - De forma. 

RESOLUCION N? 2617. - Buenos Aires, 19112178. 
19 - Amplíase la Resolución N9 1608j78, sobre la base del nuevo costo anual 

por alumno determinado por la N'1 2185178. 
29 - A los fines establecidos en el apartado 2? de la Ley N 9 21.575, reconocer 

con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto de Enseñanza Pri­
vada "El Obraje" de Alta Gracia (Córdoba), por el año 1978, a las empresas 
que se consignan a continuación, con los aportes directos del 80 5,-ó del Impuesto 
para la Educación Técnica que se indican en cada caso: 

PRODUCTOS ARGENTINOS TERMA S.A.I.C. y F.$ 71 .442.-
840.691.-

2.862.403.­
,, 15.000.000.-

AL V AREZ HNOS. S. A. I. C. I. 
n1c ARGENTINA S. A. I. c. y F. 
FIAT CONCORD S. A. I. C. 

39 - De forma. 
TOTAL: 

RESOLUCION N9 2614. - Buenos Aires, 18112178. 

" 
" 

$ 18.774.536.-

l 9 - Reconócese al Instituto Técnico " Nuestra Señora del Rosario" de Villa 
Regina (Río Negro), el funcionamiento durante el año 1978 de: Dos (2) Divi­
siones de lQ año, Dos (2) Divisiones de 2•1 año y Una (1) División de 3'1 año del 
Ciclo Básico; Una (1) División de l'l aiío, Una (1) División de 2'1 año y Una (1) 
División de 3'1 año del Ciclo Superior - especialidad Mecánica-. 

2'1 
- A los fines establecidos en el apartado 2<) de la Ley N 9 21.575, recono­

cer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto Técnico "Nues­
tra Señora del Rosario" de Villa Regina (Río Negro), por el afio 1978, a las 
empresas que se consignan a continuación, con los aportes directos del Impuesto 
para la Educación Técnica que se indican en cada caso: 
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MOÑO AZUL S. A. 
PLA VINIL ARGENTINA S. A. I. C. 
S~IA S. A. 
BRIDAS S. A. PETROLERA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL 
TEYMA S. A. I. C. F. A. 
MANVF ACTURA ARGENTINA DE PORCELANA 

S. A. I. C. 
UNION CARBIDE ARGENTINA S. A. I. C. S. 

TOTAL: 

$ 1.336.624.-

" 
3.595.894.-

" 
298.308.--

" 
15.911.038.-

" 
l. 291. 448. -

" 
954.662.-

" 
3.373.143.--

$ 26.761.117.-

39 - Determínase que, de acuerdo con el Art. 99 del Decreto N~ 576!78, la 
extensión de los certificados inherentes a las contribuciones efectivizadas por las 
empresas que aportan al referido Instituto, se efectuará a la finalización del pre­
sente curso lectivo. 

49 - Establécese que el Instituto recurrente deberá informar al CONET an­
tes del 3014179 el aporte estatal definitivo otorgado por la Superintendencia Na­
cional de la Enseñanza Privada para 1978, a efectos de su ajuste en ei año 1979. 

5Q - De forma. 

RESOLUCION N9 2625. - Buenos Aires, 21112178. 
19 - Amplíase la Resolución N9 1423178, sobre la base del nuevo costo anual 

por alumno determinado por la N9 2185!78. 
2'1 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, reco­

nocer con carácter de contribuyente al sostenimiento del Instituto Técnico Indus­
trial "Ingeniero Herminio Arrieta" de Libertador General San Martín (Jujuy), 
por el año 1978, a la empresa que se consigna a continuación, con el aport~ di­
recto del Impuesto para la Educación Técnica que se indica: 

LEDESMA. S. A. A. I. 
39 - De forma. 

RESOLUCION N9 2645. - Buenos Aires, 26112!78. 

$ 40.000.000.-

19 - Amplía.se la Resolución N? 2450!78, en virtud del nuevo ofrecimiento 
que obra a fs. 149. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21575, reco­
nocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto "San Pablo" 
de Villa Constitución (Santa Fe), por el año 1978, a las empresas que se con­
signan a continuación, con los aportes directos del 80 ¼ del Impuesto p~rn b 
Educación Técnica que se indica en cada caso: 

METALURGICA CONSTITUCION S. A. 
S. A. l. P. A. Sociedad Anónima Industrializadora 

Productos Agropecuarios 

TOTAL: 
3Q -:-- De forma. 

$ 35.000.000.-

" 
436.325.-

$ 35.436.325.-



RESOLUCION N9 2672. - Buenos Aires, 27112!78. 
19 - Ampliase la Resolución N9 2293178, en virtud del nuevo ofrecimiento 

que obra a fs. 131. 
29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley 21.575, reconocer 

con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto "La Salle" de Flo­
rida (Bs. As.), por el año 1978, a las empresas que se consignan a continuación, 
con los aportes directos del 80 % del Impuesto para la Educación Técnica que se 
indica e.n cada caso: 

AUDINAC S. A. 
CARLOS PASCOLINI S. A. C. I. F. I. C. A. 

TOTAL: 
39 - De forma. 

RESOLUCION N9 2673. - Buenos Aires, 27112178. 

$ 880.000.­
,, l. 920. 000 .-

$ 2 . 800. 000. --

19 - Amplíase la Resolución N9 2254j78, en virtud del nuevo ofrecimiento 
que obra a fs. 96. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21575, reco­
nocer con carácter de contribuyente al sostenimiento del Instituto "San José" de 
Capital Federal, por el año 1978, a la empresa que se consigna a continuación, 
con el aporte directo del Impuesto para la Educación Técnica que se indica: 

EST ABLECIMJENTOS METAL URGICOS SANTA 
ROSA S. A. $ 19.368.G00.-

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 680. - Buenos Aires, 23)3]79. 
l 9 - Asígnase a los establecimientos que se detallan en planilla anexa, 

las partidas que en cada caso se indican, cuyo monto total asciende a la suma 
de Ciento Sesenta Millones de Pesos ($ 160.000.000.-), para atender gastos 
de "Comedores Escolares" (Bienes de Consumo), con destino a diversos esta­
blecimientos con Residencia Estudiantil. 

29 - Impútase el gasto a la siguiente partida: 
5-20-65-553-2-089-1210-201 -Ejercicio 1979-. 
39 - Autorízase a la Dirección General de ' Administración a efectuar la 

liuidación y pago correspondiente, con cargo de· oportuna rendición de cuen­
tas documentada de su inversión. 

4<? - De forma. 
Anexo Resolución N9 680 

DISTRIBUCION PARTIDA PRINCIPAL 1210 

ENET NQ 
l de Bolívar (Buenos Aires) 
1 de Capitán Sarmiento (Buenos Aires) 
1 de Colón (Buenos Aires) 

IMPORTE 
$ 3.000.000.-

1.500.000.­
,, 5.800 .000.-
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1 de Chacabuco (Buenos Aires) 
1 de General Villegas (Buenos Aires) 
1 de Junín (Buenos Aires) 
1 de Lineoln (Buenos Aires) 
1 de Nueve de Julio (Buenos Aires) 
1 de Pehuajó (Buenos Aires) 
1 de Rauch (Buenos Aires) 
1 de Tinogasta (Catamarca) 
1 de Balnearia (Córdoba) 
1 de Bell Ville (Córdoba) 
1 de José de la Quintana (Córdoba) 
1 de Laboulaye (Córdob1) 
1 de La Carlota (Córdoba) 
1 dt· Las Varillas (Córdoba) 
1 de Leones (Córdoba) 
1 di' Villa de Soto (Córdoba) 
1 de Esquina (Conientes) 
1 de Paso d<> los Libres (Corrientes) 
1 de Santo Tomé (Corrientes) 
1 de Diamante (Entre Ríos) 
1 de Gualeguay (Entre Ríos) 
1 dP Gualeguavchú (Entre Ríos) 
1 dP L~ Paz (Entre Ríos) 
1 dc Nogoyá (Entre Ríos) 
1 de> Ro~l'lrio df'l Tala (Entre Ríos) 
2 de R'ls11.rio de>l Tal~ (Entre Ríos) 
1 de Victoria (Entre Río5) 
1 de VilJl'lglll\y (Entre Ríos) 
1 de El Aguilar (Jujuy) 
1 de Maimará (Jujuy) 
1 de General Pico (La Pampa) 
1 de Santa Rosa (La Pampa) 
1 de Rivadavia (Ylendoza) 
1 de Neuquén 
1 de Acebal (Santa Fe) 
1 de Gálvez (Santa Fe) 
1 de Helvecia (Santa Fe) 
1 de Snn T orge (Santa Fe) 
1 de San José de la Esquina (Santa Fe) 
1 de Villa Cañas (Santa Fe) 
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,, 2.300.000. -
7.000.000.­

,, 2.000.000.­
,, 6.000.000. ­
,, 2.400.000 .­
,, 3.000.000. ­
,, 2.400.000.­
,, 4.000.000.­
,, 2.200.000. ­
,, 2 .000.000.­
., R.70').000. ­
,, 3.800.000.-

3.41'l.000.­
J .9[)0.000. ­

,, 5)~00.000.­
,, 9.500.000. ­
,, 4.000.000. -

3.00'.) .000.-
3.000.000. -
3.000.000.-
3.00'J.000.-
3 . .SOO.OOO.-
4.000.000. -

,, J . 0'}0 . 000 . -
4.000.000.­

,. ~-º"').000 .­
A_ ')')í). 000. -
9 _s:l0'1.000. ­

" 3.000.000.­
,, 10 .0'.)().000. -

1. 710.000. ­
,, 2.71(). 000.­
,, 7 . 0'):} . 000 . -
,, 8.000.000.­
., l.000.000. -

1.000.000.-
2.000.000.­

,, 5.000.000.­
,, 3.00).000.­
,. 2.6J0.OO0.-

RESOLUCION N, 2610. - Buenos Aires, 18112178. 

19 - Reconócese al Instituto Politécnico Industrial de B:>rnz1tegui (Bue­
nos Aires), el funcionamieuto dw-ante el año 1978 de: cinco (5) Divisiones de 
ler. aüo, cinco (5) Divisiones de 29 año y cuatro ( 4) Divisiones de 3er. año 
del Cicio Básico; tres (3) Divisiones de l er. año, tres (3) Divtsion::!s de 2'? 
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año y tres (3) Divisiones de 3er. año del Ciclo Superior -especialidades Elec­
tromecánica y Química-. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la L ey N9 21575, re­
conocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto Politéc­
nico Industrial de Berazategui (Bs. As.), por el año 1978, a las empresas que 
se consignan a continuación, con los aportes directos del Impuesto para la 
Educación Técuica que se indica en cada caso: 

ALPARGATAS S.A.I.S. 
ABBOTT Laboratories Argentina S.R.L. 
CYANAMID de Argentina S.A. 
RIGOLLEAU S.A. 
DUCILO S.A. 
IPA Industria Papelera Azuleña S.A. 
IPAKO Industria Petroquímicas Argentinas S.A. 
JOHNSON Acero S.A.I.C. 
KICSA Industrial y Comercial S.A. 
Indushias RAB S.A. Minera y Sidero-Metalúrgica, In­
dustrial v Comercial 
NEOCAL S.A. 
ORBEA Argentina S.A.I.C. 
LA PLATA. Ü're::i l C.S.A.C.I.A.F. e I. 
BEGJNALD LEE S.A.I.C. 
RHODIA Argentina Química y Textil S.A.I.C. y F. 
SAFRAR S.A. Franco Argentina de Automotores 
SNJAFA. S.A.I C.F. e I. 
TEXTILT A S.A. Franco Argentina 
ZUCAMOR S.A.I.C.F.I. y Agr. 

S 126.175.111.­
,, 6.034.P55.­
,, 9.875.217.­
" 54 .862.318.­
,, 66.383.405.-

" 
J .51 .. ~H7. -

,, 5.486.2'H.-
,, 2.253.661. -
,, 12.618.333.-

2.194.&.82. -
,, 290.770.-

" 
.S.14-3.3-i2.-

,, 10.25G.253.-
2.852.8-40.-

l4.R71.5~3.-
,, C,P..577.Fs98.-
,, 21.396.304.-

" 
905.228. -

6.294.340. -

TOTAL: S 416.627.128.-
39 - Deterrnínase que, de acuerdo con el Art. 99 del Decreto N9 576!78, 

la extensión de los certificados inherentes a la contribución efectivizada por 
las empresas gue aµortan al referido Instituto, se efectuará a la finalización 
del presente curso lectivo. 

49 - Establécese tal como lo dispone el punto 49 de la Resolución nú­
mero 1460j72, que los bienes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el 
aporte de ]a reducción impositiva, deberán registrarse como de propiedad del 
CONET. 

,59 - De forma. 

RESOLUCION N? 2611. - Buenoo Aires, 18]12!78. 
19 - Declárase autorizados los cursos que se dictaron durante el período 

lectivo 1978 en la Escuela Privada de Fábrica "La Cant,í.brica" de Haedo 
(Bu<'nos Aires), de: una (1) División de ler. año, una (1) División de 29 año 
y una (1) División de 3er. año del Ciclo Básico; una (1) División de 49 año 
de Término -especialidades Mecánico Tornero y Mecánico Ajustador-; una 
(1) División de l er año y una (1) División de 29 año de Curso Nocturno de 
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Formación de Operario (Ajustadores .Mecánicos, Ton1eros ~,fecánicos, Fresa­
dores ?viecánicos, Soldadores e Instaladores Elecb·icistas). 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 ele la Ley ~9 21.575, 
reconocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento de la Escuela Pri­
vada de F ábrica "La Cantábrica" de Haedo (Buenos Aires), por el año 1978, 
a las empresas que se consignan a continuación, con los aportes directos del 
80 % del Impu<'sto para la Educación Técnica que se indica en cada caso: 

ETERNIT Argentina S.A. 
C.\STELAR S.A.l.C. 
SCHCOLNIK S.A.I.C. 

TOTAL 

$ ll .270.400.-
20.428.423.­

,, 38.993.276.-

$ 70.692.099.-

,39 - Establécesc tal corno lo dispone el punto 49 de la Resolución nú­
mero 1460172, que los bif'nes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el 
aportP de la reducción impositiva, deberán registrarse como de propiedad del 
CONET. 

49 - De forma. 

RESOLUCION NQ 2605. - Buenos Aires, 18)2178. 
19 - Amplíase la Resolnci{m N9 2370f78, en virtud del nuevo ofrc,cimicnto 

qrn" obra a fs. 87. 
29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley :\"'.' 21575. re­

conocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento de la Escuda Técnica 
Alemana "Moreno" de i\loreno (Bs. As.), por el año 1978. a las empresas que 
se consignan a continuación, con los aportes directos del 80 % del Impuesto 
para la Educación Técnica que se indica en cada caso: 

FANAL S.A. Com. e Ind. 
ALEMANN y Cía. S.A.G.I. y F. 
BURCO S.A.l.C. 
AEG - Telefunken Argentina S.A.I.C. 
ROEi\íMERS S.A.I.C.F. 
CELULOSA Jujuy S.A. 

,39 - De forma. 
TOTAL: 

RESOLUCION N9 2609. - Buenos Aires, 18112178. 

s 

,, 

640 .000.-
3.200.000.-
4.000.000.-
2.400.000.-
5.760.000.-
7.440 .000.-

_$ 23.440.000. -

19 - Reconócese a la Escuela Privada de Fábrica "Mc'rccdes-Benz Argen­
tina" de Gonzalez Catán (Bs. As.), el funcionamiento durante el año 1978 de: 
una (1) División ele lcr. año, una (1) División de 29 año y una (1) División 
de 3er. año del Ciclo Básico; una (1) División ele lcr. año del Ciclo Superior 
-especialidad i\fccánica-. · 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley \;9 21.575, reco­
nocer con carácter de contribuyente al sostenimiento de la Escuela Privada de 
Fábrica "Mercedcs-Bcnz Argentina" de Gonzalcz Catán (fü. As.), por el año 
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1978. a la empresa que se consigna a continuación, con el aporte directo del 
Impuesto para la Educación Técnica que se indica: 

MERCEDES-BENZ Argentina S.A. $ 77.865 .000.-
39 - Determínase que, de acuerdo con el Art. 99 del Decreto N9 576¡78, 

la extensjÓn de los certificados inherentes a la contribución efectivizada por 
la empresa que aporta a la referida escuela, se efectuará a la finalización del 
presente curso lectivo. 

49 - Establécese tal como lo dispone el punto 49 de la Resolución nú­
mero 1460172, que los bienes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el aporte 
de la reducción impositiva, deberán registrarse como de propiedad del CONET. 

59 - De forma. , 

RESOLUCION N9 2612. - Buenos Aires, 18)12178. 
19 - Reconócese al Instituto "San Vicente de Paul" Sección Técnica "Papa 

Juan XXIII" de La Plata (Bs ... A.s.), el funcionamiento durante el año 1978 de: 
dos (2) Divisiones de ler. año, dos (2) Divisiones de 29 año y una (1) División 
de 3er. año del Ciclo Básico; una (1) División de ler. año, una (1) División 
de 29 año y una (1) División de 3er. año del Ciclo Superior - especialidad 
Electromecánica-; una (1) División de ler. año de Relojería; una (1) División 
de ler. año y una (1) División de 29 año de Bobinador Electricista; una (1) 
División de ler. año y una (1) División de 29 año de Refrigeración; una (1) 
División de ler. año y una (1) División de 29 año de Automotores; una (1) 
División de ler. año y una (1) División de 29 afio de Tornero !vlecánico. Cur­
sos Nocturnos de Formación de Operarios. 

2.9 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley· N9 21.575, re­
conocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto "San Vi­
cente de Paul" Sección Técnica "Papa Juan XXIII" de La Plata (Bs. As.), por 
el año 1978, a las empresas que se consignan a continuación, con los aportes 
directos del Impuesto para la Educación Técnica que se indica en cada caso: 

Industria Mecánica S.A.I.C. $ 523.393. -
S.LA.P. S.A.I.C. ,, .3.245.792.-
Organización Fabril Argentina S.A. ,, 3 .419 .495. -
Propulsora Siderúrgica S.A.I.C. ,, 11. 598. 570. -
Petroquímica General Mosconi S.A.l. y C. 7. 089 .211. -
I:'.\r-DE-CO M. Minoli S.A.C.I. ,, 3.565.905.-

TOTAL: S 29.542.366.-

39 - Determínase que, de acuerdo con el Art. 99 del Decreto N<? 576j78, 
la extensión de los certificados inherentes a las contribuciones efectivizadas 
por las empresas que aportan al referido Instituto, se efectuará a la finalización 
del presente curso lectivo. 

49 - Establécese que el Instituto recurrente deberá informar al CONET 
antes del 3014J79 el aporte estatal definfüvo otorgado por la Superintendencia 
Nacional de la Enseñanza Privada para 1978, a efectos de su ajuste en el 
año 1979. 

5<?-· - De forma. 
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RESOLUCION N<> 2613. - Buenos Aires, 18l12li8. 
l<? - Reconócese a] Instituto Privado Incorporado "Dean Fnn,.~" de Co­

modoro Rivadavia (Chubut). el funcionamiento durante el aiío J 97P. de: tres 
(3) Divisiones de ler año, dos (2) Divisiones de 29 año y d0s (2) Divi~iones 
de 3er. año del Ciclo Básico; do~ (2) Divisione~ de ler. año. dos (2) Divisiones 
de 2; :3110 y una (1) División de 3er. afio del Ciclo Superior - especialidad 
Mecaruca-. 

29 - A los finPs estáblecidos en el aoartado 2<? de la Lev N<? 21 .575. reco­
nocer con C'lrácter de contribuventes al sosten;miento del Instituto Privado In­
corporado "Dean Funes" de Comodoro füvaclavia (Chubut). por el año 1978. 
a las empresas que se consignan a continuación, con los aportes directos del 
80 % del Impuesto para la Educación Técnica que se indican en cada caso: 
r 

Compañía Argentina de Cemento Porthnd S.A. 
Benvenuto Sociedad Anónima Comercial e Industrial 
Hughes Too) Company S.A.C.I.F.I. 

ASTRA Comoañía Argentina de Petróleo S.A. 
DUPONAR S.A.C.I.F. Especialidades Medicinales 

TOTAL: 

$ 27.600.0()().-
,. d..999.07:3. -
,, 8.615.0,q8. -
,, 1.055.290.-

271.908. -

$ 42 . 541. 359. -

3<:> - Determínase oue. de acuerdo con el Art. ge::> del Dec-reto Ne::> ,576j78. 
la extensión de los certificados inherenh's a las contribucione~ efectivizadas por 
las empresas que aoortan al referido Instituto, se efectuará a la finalización 
del presente cur~o lectivo. 

49 - E~tahlécese que el Instituto recurrente deberá info,mar al CONET 
antes del 3014179 el aporte estatal definitivo otorgado por Ja Suµerintendencia 
Nacional ele la Enseñanza Privada para 1978, a efectos de su ajuste en el 
año 1979. 

5<:> - De forma. 

RESOLUCION N? 586. - Buenos Aires, 1313!79. 
]<? - Declárase autoriwdos los cursos que se dictaron durante el período 

lectivo 1978 en el Instituto Privado Incorpor~do "Escuela de Capacitación La­
boral San Roquf'" de Bahía Blanca (Bs. As.) de: dos (2) Divisiones de ler. año 
del Curso de Fonnación de Operarios "r-.fecánica dP Automotores": dos (2) 
Divisioni>s de lcr. año del Curso de Formación de Operarios "Carpintería. de 
Muebles". 

29 - A los fines establecidos cm el apartado 2<:> de la Ley N9 21.575. reco­
nocer con carácter de contribuyentes al so~tenimiento del lr1stituto Privado In­
corporado "Escuela de Capacitación Laboral San Roque" de Bahía Blanca 
(Buenos Aires). por el año 1978, a las empresas que se consign<>n a continua­
ción, con los aoortes directos del 80 9ó del Impuesto para la Educación Téc­
nica que se indica en cada caso: 

Armando Fenizi v Cía. S.R.L. 
Bausch & Lone Árgentina S.A. 

120.000.-
1.076.200.-
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Bertran Hnos. y Cía. S.A.C.I. 
Italo Manera y Cía. S.C.A. 
Corporación Argentina de Productores de Carnes 
Cornbitex S.A.C.I.F.E.1. 
Pcnizi Constructora S.R.L. 
Frigorífico Bahiense S.A. 
Jauregui y Cía. Soc. Com. P. Acc. 
Loimar S.A.C.I.F.I.C. y A. 
Molinos Werner S.A. 
Selfix S.C.A. Fábrica de T ejidos de Punto 
Sodinel S.A.C. ,, I. 
Torello Hnos. S.A.C.I.F. 
Virgilio Manera S.A.I.C. y F. 
Abertal S.R.L. 
Amoblamiento~ Joy S.R.L. 
Metalúrgica "El Indio" S.A.I.C. 
Avila, Juan Bautista 
La Isaura S.A. 
Techint Compañía Técnica Internacional 

TOTAL: 

,, 

., 

,, 

400.000. -
520 .000.-

3. 752.400.-
200.000.-
379.330.-
450 .000 .­
]60.000.­
GJ.R.OOO. -
320.000. -
1'1íl.OOO.-
837.F00.­
Jfl0.0()0.-
79fl_ IV\/)_ _ 

88 .000. -
200.0fJ<l.­
J40.R00.-
2J.0.000.-

1.076.200. -
9 .431. 470. -

$ 20.520.000.-

39 - E~tablécese aue el Instituto recurrente dP.bP.rá i.nforrn;,r :, l CONF.T 
en oportunid::id de recibir aporte estatal por parte de la Supe1intendencia Na­
cional de la Enseñanza Privada. 

49 - Hacer saber al Instih1to que la falta de cumplimiento de la aplica­
ción integral de los planes y programas de estudio de fas especialidades que 
dicta y de los requisitos de documentación exigidos por la reglamentación vi­
gente para e] ingreso de alumnos, dará lugar al no reconocimiento de los 
<:ursos para eJ aüo 1979. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 587. - Buenos Aires, 13]3179. 
19 - Anúlase la certificación extendida que obra a fs. 72 de estos actuados, 

a la empresa GEMA Sociedad Anónima. 
29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, 

reconocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto de En­
señanza Privada "Nuestra Señora de la Guardia" de Rosario (Santa Fe), por 
el año 1978, a las empresas que se consignan a continuación con los aportes 
directos del lrnpuesto para la Educación Técnica que se indican en cada caso: 

Gema Sociedad Anónima $ 6. 632. 433. -
Cura Hnos: Industrias Metalúrgicas S.A. 1.367 .567 .-

TOTAL: $ 8 .000.000.-

39 - De forma. 
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RESOLUCION NQ 618. - Buenos Aires, 16]3179. 

19 - Anúlase la certificación extendida que obra a fs. 169 de estos ac­
tuados, a la empresa Industria Automotriz Santa Fe S.A. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, 
reconocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto "Pío· 
XII" de ViJJa Bosch (Buenos Aires), por el año 1978, a las empresas que se 
consignan a continuación con los aportes directos del Impuesto para la Edu­
cación Técnica que se indica en cada caso: 

Industria Automotriz Santa Fe S.A. 
Fiat Concord S.A.I.C. 

39 - De fom1a. 
TOTAL: 

RESOLUCION NQ 621. - Buenos Aires, 1913179. 

,, 
12.815.466.-
3.184.534.-

$ 16.000.000.-

19 - Anú1ase la certificación extendida que obra a fs. 178 de estos actua­
dos, a la empresa EATON I.C.S.A. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, reco­
nocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto "Leopoldo­
Lugones" de Villa Ballester (Buenos Aires), por el año 1978, a las empresas. 
que se consignan a continuación con los aportes directos del Impuesto para 
la Educación Técnica que se indica en cada caso: 

EATTON I.C.S.A. 
CARBOCLOR Indushias Químicas S.A.I.C. 

TOTAL: 
39 - De forma. 

9 .000.000.-
3.963 .670.-

$ 12.963.670.-

DIRECCION GENERAL DE PLANEAMIENTO 

COMUNICADO NQ 517 
/ 

Durante el ejercicio financiero 1978 diversas escuelas han invertido, recién a 
fin de año, las partidas remitidas en el primer cuatrimestre, con la consiguiente 
pérdida del valor adquisitivo. 

Asimismo se ha advertido durante el mismo período que un número signifi­
cativo de establecimientos escolares han devuelto, al finar del ejercicio, sumas im­
portantes de dinero asignadas para gastos e inversiones. Tal actitud de las direc­
ciones, además de perjudicar a la propia escuela, perjudica al sistema, toda vez 
que le resta posibilidades al Organismo Central para obtener incrementos de fu­
turas partidas presupuestarias. 

Los dos hechos señalados, sin perjuicio de las medidas que correspondan to• 
mar a los efectos de evitar su reincidencia, esta Dirección General pone en cono­
cimiento de los señores Directores que en las futuras asignaciones de partidas se 
tendrán en cuenta aauellos establecimiento~ aue ha devuelto o han invertid'.:> con 
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demora las sumas remitidas en 1978, estableciéndose que en el corriente año las 
inversiones deberán realizarse dentro de füs 45 días posteriores a la fecha en que 
se acrediten las partidas. 

Por último, se recomienda muy especialmente a las direcciones escolares dar,. 
a las partidas, el destino para el cual fueron asignadas a fin de evitar la malver­
sación de fondos. · 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA TECNICA 

COMUNICADO N? 516 

SERVICIO DE COOPERACION TBCNICA 
BECAS 

CREF AL-UNESCO 
Curso: Regional sobre Alfabetización y Desarrollo en Areas Marginales. 
Sede: CREFAL-Páztcuaro, Michoacán México). 

INFORMACION SOBRE EL CURSO 
Duración: Del 21 de mayo al 17 de agosto de 1979. 
Idioma: Español. 

OBJETIVOS 
Formación de personal para el estudio de alternativas estrategias y mérndos 

para la alfabetización y desarrollo en áreas marginales. 

REQUISITOS PARA POSTULAR 
-Formar parte del cuerpo de Dirección, Supervisión, Docencia, Planificación y¡o 

Ejecución de Programas de Alfabetización y Educación de Adultos. 
-Ser funcionario de organismos nacionales con responsabilidades de estudiar pla­

nificar, coordinar, ejecutar y evaluar programas de desarrollo. 
-Ser presentado por el gobierno nacional o autoridad competente (Ministerio, 

Secretaría, Consejo, etc.). 

BENEFICIOS QUE OTORGA LA BECA 
-Pasaje aéreo (ida y vuelta) clase turística. 
-Asignación mensual U$S 250. 
-Libros y materiales de estudio hasta U$S 75. 
-Asistencia médica. 

TRAMITE DE BECAS 
Las solicitudes por duplicado en el formulario de la UNESCO titulado "Pe­

tición de Beca", que puede ser obtenido en las oficinas del Representante Resi­
dente de las Naciones Unidas, en las Misiones de Asistencia Técnica de la UNESCO 
o en la Comisión Nacional de Cooperación con la UNESCO, donde también podrá 
recabarse toda información sobre el curso, deben ser enviadas junto con toda la 
documentación y fotocopia de los anitecedentes académicos, antes del' 30 de Abril 
a: CREF AL, Quinta Eréndira, Patzcuaro, Michoacán (México). 
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COMUNICADO N~ 515 

Se comunica a los Señores Directores de las Escuelas Nacionales de Educa­
-ción Técnica que los jurados designados por las respectivas Inspecciones Regio­
nales conforme a la actividad educativa extraordinaria dispuesta por Resolución 
N 9 1024J78 en homenaje al bicentenario del General Don José de San :\-farcín han 
otorgado los siguientes Premios Regionales: 

INSPECCION REGIONAL BUENOS AIRES 

Monografías 

:Escuela Nacional de Edi!cación Técnica N? 3 de Caoital Federal 
LA GRECA, Pablo; ESTEVEN, GracieliJ: TOME, María: RUDO\·, Elena; 

"FATUR, Cristina; RASTELLI, Alejandra: VENERO. Mónica: GABUTTl, Ser­
gio; USSEGLIO, Silvia: ARTES!, Rubén: CONTRERA, l\Iaría; HERKANDEZ, 
Miguel. 

Tecnológico-Práctico 

"Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 de La Plata 
GOMEZ, Marcelo; ANDREOLI, Roberto; CARDINALLL Néstor: FOR::-VH­

CA, Carlos; MORETTI, Walter ; GARCIA, Ricardo; ORNATO, Miguel; GA­
LLARDO, Víctor. 

INSPECCION REGIONAL CENTRO 

Monografías 
Escuela Naciooal de Edi~cación Técnica N9 1 de Leones (Córdoba) 

BERTOLINO, Alberto: CANDELERO, José: FERRERO, Horacio: OLIVE­
RO, Alfredo; FUSCAROLI, José; SACCO, Daniel. 

Tecnológico-Práctico 

Escuela Nacionai de Educación Técnica N9 1 de Bell Ville (Córdoba) 
IRASTORZA, Maria Rosa; MANTELLI, Mario: :'.\10NDELLO. Víctor; 

PELLETI, Luis; RIZZO, Juan. 

INSPECCION REGIONAL CUYO 

Monografías 

'.Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 de San Luis 
CARBONELL, Daniel; FOURCADE, Eduardo: PEREYRA, Ed?;ar; FLO­

RES, Laurentino; MARTINI, O svaldo ; SAAD, Daniel. 

Tecnológico-Prác tico 

:Escuela Nacional de Educación Técnica N9 l de Justo Daract (San Luis) 
PEREZ, D.; JIMENEZ, L.; ROSALES, G.; ALVARES, R.; NOGUEIRA, H.; 

CU L O . S.: OCA~A. W. 
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INSPECCION R EGIONAL LITORAL 

Monografías 
Escuela Nacional de Educación Técnica N9 2 de Santa Fe 

AVIGLIANO, Ricardo; CHELINI, Carlos; MOYANO, Miguel; DIAZ, Víc­
tor; MARCATTO, Ricardo; SCHEIDEGGER, R. 

Tecnológico-Práctico 

DESIERTO. 

INSPECCION REGIONAL NORDESTE 

Monografías 

Escuela Nacional de Edncación Técnica N9 1 de Posadas (Misiones) 
ARRUA, Ricardo; MONTIVEROS, Juan; MURCIEGO, Castro. 

Tecnológico-Práctico 

Escuela Nacional de Edt!cación Técnica N9 1 de Monte Caseros (Corrientes) 
CANCE, Rubén; DOMINGUEZ, Rugo; BAlLONI, Osear; GADEA, Alejan­

dro; FRANCESQUINl, L. 

INSPECCION REGIONAL NOROESTE 

Monografías 

Escuela Nacional de Educación Técnica NQ 2 de Santiago, del Estero 
JIMENEZ, Estela; AVATT, Amado; BAUDANO, Magdalena; BENEGAS,. 

Manuel; CHAVEZ, Nora; SUAREZ, Raúl; ZURITA, Luis; MONTENEGRO~ 
E.; GOMEZ, María. 

Tecnológico-Práctico 

Escuela Nacirnnal de Edncacién Técnica N9 3 de San Mi~uel de Tucumán 

INSPECCION REGIONAL SUR 

Monografías 

Escuela Nacional de Edr.!cació~ Técnica N 9 1 de Bahía Blanca 
ORTEGA, Néstor; ROMERO, José; CAVALLIN, Mario. 

Tecnológico-Práctico 

Escuela Nacional de Educación Tfrnica N? 1 de Mar del Plata 
LAMAS, Carlos; CONRADO, Luis; HOLGADO, Enrique; FELICES, Da­

niel. 

En síntesis, han participado todas las Escuelas Nacionales de Educación Téc­
nica del C. S. D. cuyos jurados escolares seleccionaron 154 monografías y 57 tra­
bajos tecnológicos-prácticos. 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 
MOVIMIENTO DE PERSONAL 

COl\TFIRMACIONES 

:RESOLUCION M.C.E. N 9 1931. Buenos 
Aires, 13112178. 
19 - Confirmar con carácter titular, 

.al personal docente interino, que a con­
tinuación se menciona, en la ENET 
N9 1 "Mariano Moreno" de Chivilcoy 
(Buenos Aires), dependiente del Conse­
jo Nacional de Educación Técnica, en 
las tareas que en cada caso se indica: 

BALDUCCI, Furio Livio; en tres (3) 
horas de Educación Física en el Grupo 
N9 1, turno tarde. 

PETTITI, Juan Carlos; en seis (6) 
horas de Electrotécnica II en 59 año 1 • 
división, turno mañana, Ciclo Superior, 
Electromecánica. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 92. Buenos Aires, 
811179. 
19 - Confirmar como titular al per­

sonal docente de la ENET N9 1 de Ge­
neral Pico (La Pampa) , que a conti­
nuación se menciona, en las tareas que 
en cada caso se indica: 

AUDISIO, Marta Isabel; en dos (2) 
boras de Formación Cívica en 19 año 
3• divisi.ón, turno mañana, Ciclo Básico. 

BAROTTO, Dante; en cuatro (4) ho­
ras de Tecnología m en 60 año 1 • dívi­
-sión, turno tarde, Ciclo Superior, Me­
cánica. 

CROVA, María Ethel; en dos (2) 
horas de Historia en 29 año 3• divi­
sión. turno tarde, Ciclo Básico. 

DELLACASA. María Beatriz; en ocho 
(8) horas de Castellano {4-4) en 19 año 

-4' división, turno mañana y 29 año 3'­
división, turno tarde, ambas Ciclo Bá­
sico. 

EIRAS, Silvia Graciela; en dos (2) 
horas de Literatura en 49 año 2• divi­
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Me­
cánica. 

FONTAil'U:, Héctor Fernando; en 
ocho (8) horas de Dibujo {4-4) en 19 
año 4• división y 29 año 3• división y 
cuatro (4) horas de Física en 29 año 
3• división, todas turno mañana, Ciclo 
Básico. 

GARCIA, Miguel ; en cuatro (4) ho­
ras de Dibujo Técnico y cuatro (4) ho-

ras de Electrotecnia en 49 año 2'- di­
vi_si?n, turno tarde, Ciclo Superior, Me­
caruca. 

HUBERT, Miguel Angel; en tres (3) 
horas de Educación Física en 2o año 
2• división, turno tarde, Ciclo Básico . 

IDRASTE, Luisa; en dos (2) horas 
de Geografía en 29 año 1 • división, tur­
no tarde, Ciclo Básico. 

MONTERO, Anita Estela; en dos (2) 
horas de Química en 49 año 2" división 
turno tarde, Cic:o Superior, Mecánica. 

MORENO, Héctor Miguel; en tres 
(3) horas de Metalurgia y Materiales 
para Construcciones Mecánicas en 49 
año 2• división, turno tarde, Ciclo Su• 
perior, Mecánica. 

PffiCHIO, Hugo Néstor; en seis (6) 
horas de Educación Física (3-3) en 10 
año 3• división, turno mañana, Ciclo 
Básico y 49 año 2• división, turno tar­
de, Ciclo Superior, Mecánica. 

ROSALES, Julio; en doce {12) horas 
de Física {4-4-4) en 29 año 1• división 
y 3o año 1 • y 2• divisiones, todas turno 
mañana, Ciclo Básico. 

SA VID GARCIA, Fernando Luis Jo­
sé; en dos (2) horas de Instrucción 
Cívica en 4o año 2• división, turno tar­
de, Ciclo Superior, Mecánica. 

SEVERINO, Ricardo Horacio; en seis 
(6) horas de Matemática en 19 año 4• 
división, turno tarde, Ciclo Básico. · 

TORTI, Carlos Ernesto; en dos (2) 
horas de Tecnología I en 49 año 2'-' di­
visión, turno tarde, Ciclo Superior, Me­
cánica. 

BONINO, Alberto; en un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no tarde. 

CHICCO, Angel Alberto; en un (1) 
cargo de Ayudante Técnico de Traba­
jos Prácticos, turno mañana. 

FONTAINE, Héctor Fernando; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde. 

MOSCARDI, Néstor Osvaldo; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde. 

SANZ de PEIRONE, Ana María; en 
un {1) cargo de Bibliotecaria, turno 
tarde. 

SERRALTA, Ricardo José; en un (1) 
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<:argo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

29 - No hacer lugar a la solicitud 
de titularización del señor Carlos Fran­
cisco ROSSI, atento a los motivos ex­
puestos por la Junta de Clasificación 
Docente Zona m a fs. 33j34. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 123. Buenos Aires, 
9Jl/79. 
19 - Confirmar como titular al per­

sonal docente interino de la ENET N9 2 
"Doña Gregoria M. de San Martín" de 
Neuquén, que a continuación se men­
<:iona, en las tareas que en cada caso 
se determina: 

AGUERO, Aldo Alejandrino; en nue­
ve (9) horas de Inglés (3-3-3) en 20 
año P y 2• divisiones, turnos mañana 
y tarde, respectivamente y 39 año 1 • 
división, turno mañana, todas Ciclo Bá­
sico. -

MARTINEZ de AlviBROSIS, Ncrma 
Alicia; en tres (3) horas de Educación 
Física en lo año 2• división, turno ma­
ñana, Ciclo Básico. 

CAFFA, Juan Carlos; en tres (3) ho­
ras de E::!ucación Física en 19 y 29 años 
lras. divisiones, turno mañana, Ciclo 
Básico. 

ESPINOSA, Aida Lila: en cuatro (4) 
horas de Geografía (2-2) en 1° año 2• 
división, turno tarde y 29 año 2'-' divi­
sión. turno mañana, ambas Ciclo Bá-
sico. 

1vIARTINEZ, Eduardo Andrés; en 
ocho (8) horas de Física (4-4) en 2o y 
3o año Iras. divisiones, turno mañana, 
Ciclo Básico. 

RAMCS, Marta Ester; en cuatro (4) 
horas de Castellano en 39 año 1' divi­
sión, ti.:rno mañana, Ciclo Básico. 

VELAZQUEZ de PIEDRABUENA, 
Dora Angélica; en un (1) cargo de 
Preceptora, turno tarde. 

2o - No hacer lugar a la titulari­
zación de los docentes Josefina LOPEZ 
y Eduardo Andrés MARTINEZ, aten­
to a los motivos expuestos por la Jun­
ta de Clasificación Docente Zona III a 
fs. 22. 

3o - De forma. 

dependiente del Consejo Nacional de 
Educación Técnica, al personal interi­
no que a continuación se menciona, en 
las tareas que en cada caso se indica: 

ARABO LAZA, Alfredo Anacleto; en 
dos (2l horas de Relaciones Humanas 
en 69 año 2• di~..síón, turno vespertino, 
Ciclo Superior, especialidad Química. 

ASENSOS, Luis Maria; en tres (3) 
horas de Educación Física en 69 año 
2• división. turno tarde, Ciclo Superior, 
especialidad Química. 

BENGOLEA, Patricia Liliana; en 
tres (3) horas de Procesos Químicos 
en 59 año 2• división, turno tarde, Ci-

- clo Superior, especialidad Química. 
DESIVO de BONFANTI, Hilda Fran­

cisca; en dos (2) horas de Biología en 
19 añ.o l• división. turno mañana-tarde. 

CABRAL de BOSIO, Maria Angéli­
ca; en seis (6 ) horas de Trabajos Prác­
ticos de Química Industrial I en 59 año 
2" división, turno tarde, Ciclo Superior, 
especialidad Química. 

CACERES, Osear Alberto; en tres 
(3) horas de Traba jos Prácticos de 
Operaciones Químicas en 49 año 2" di­
visión, turno mañana, Ciclo Superior, 
especialidad Química. 

CULACCIATI, Edgar Noé; en tres 
(3) horas de Física Aplicada en 49 año 
2• división. turno tarde, Ciclo Superior, 
especialidad Química. 

DI NUCCI, Juan Carlos; en cuatro 
(41 horas de Geografía (2-2) en 31> año 
3• y 4• divisiones y cuatro (4) horas 
de Formación Cívica (2-2) en 29 año 
3~ división y 39 año 4-' división, todas 
turno mañana, Ciclo Básico. 

FLOSI. Rubén Antonio: en dos (2) 
horas de Seguridad e Higiene Indus­
trial en 69 año 1 • división, turno noche, 
Ciclo Superior. especialidad Mecánica. 

BENEDETTO de GIA VENO, EI•ma 
Asunción; en dos (2) horas de Histo­
ria en 39 año 2• divisi,ón y dos (2) horas 
de Formación Civica en 2Q año 2• di­
visión. todas turno mañana, Ciclo Bá­
sico. 

DIAZ de GOVEA, Maria Teresa; en 
cinco (5) horas de Química (3-2) en 
31> año 1 • división, turno mañana y e:i 
4o año P división, turno tarde, Ciclo 
Superior. especialidad Mecánica. 

RESOLUCION M.C.E. N9 127. Buenos LIFP,IERI, Elva Alicia; en tres (3) 
Aires, 1711 179. horas de Química Industrial Aplicada; 
19 - Confirmar como titular, en la cuatro (4) horas de Química Orgánica 

ENET N9 1 de Luján (Buenos Aires), II y tres (3) horas de . Trabaj~ v-frá.é-
• . • •f"\~ T- ~ t . ~.\~?-!' .• ,. ,,' .. . :· . . ~- iem1.-
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ticos de 
todas en 
pertino. 
Química. 

Química Industrial Aplicada, 
69 año 2• división, turno ves­
Ciclo Superior, especialidad 

DIAZ de MASTP.ANTONIO, Juana 
Herminia: en cuatro (4) horas de Quí­
mica General en 4Q año 2• división, tur­
no tarde; cuatro (4) horas de Traba­
jos Prácticos de Química Orgánica I 
en 59 año 1• división, turno tarde; cua­
tro (4) horas de Química Orgánica II 
en 6Q año 1 • división, turno vespertino 
y cuatro (4) horas de Trabajos Prác­
ticos de Química Orgánica II en 69 año 
2• división, turno vespertino, todas Ci­
clo Superior, especialidad Química. 

MELO, Hugo Francisco; en cuatro 
(4) horas de Química Industrial II en 
69 año 2' división, turno vespertino, Ci­
clo Superior, especialidad Química. 

O CAMPO, Anibal Enrique; en seis 
(6) horas de Formación Cívica (2-2-2) 
en 29 año 1' y 4• divisiones y 39 año 
2' división, todas turno mañana, Ciclo 
Básico. 

BARZOLA, Isabel Carlota; en un 
(1) cargo de Ayudante Técnica de Tra­
bajos Prácticos, turno noche. 

RESTUCHI, Enrique José; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

29 - De forma. 

TRASLADOS 

RESOLUCION N9 683. Buenos Aires, 
2613179. 
19 - Que la señorita Catnlina ACU­

"F:A, titular de un cargo Categoría 3, 
Agrupamiento Servicios Generales, Tra­
mo Personal de Servicios en la ENET 
N9 7 "Dolores L. de Lavalle" de Ca­
pital Federal, pase a prestar servicios 
con igual car:ícter, en un cargo vacan­
te, a la similar N9 1 de Moreno (Bue­
nos Aires), debiendo cesar al propio 
tiempo en e! establecimiento educacio­
nal citado en primer término. 

29 - De forma. 

Al'\'ULACIO~'ES 

RESOLUCION N9 735. Buenos Aires, 
2913179. 
19 - De,iar sin efecto la Resolución 

N9 1779178 por la que se düpuso la ubi­
cación de la se:iior.ta Nilda Rosa BAPu­
LARI en un ( 1 J cargo de Maestra de 
Enseñanza Práctica, en la ENET No 5 

N• 672 * 16 DE ABRIL DE 1979-

"María de los Remedios de Escalada 
de San Martín" de Capital Federal. 

29 - Mantener en todos sus térmi­
nos la Resolución N9 1151163 por la 
que se declaró en disponibilidad a la 
señorita Nilda Rosa BARLARI en un 
(1) cargo de Maestra de Enseñanza 
Práctica en la ENET N9 5 ··José Her­
nández·· de Avellaneda (Buenos Aires)_ 

39 - De forma. 

LIMITACION DE SER.VICIOS 

RESOLUCION M.C.E. N9 509. Buenos 
Aires, 2713179. 
19 - Limitar los servicios del señor 

Félix Cesar RUIZ MENDOZA, en la to­
talidad de las tareas en que revista en 
los establecimientos educacionales de­
pendientes del Consejo Nacional de Edu­
cación Técnica. 

2t.> - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 521. Buenos 
Aires, 2713[79. 
lQ - Limitar los servicios de la se­

ñorita María Angela ZUNINO en la to­
talidad de las tareas en que revista en 
los establecimientos educacionales de­
pendientes del Consejo Nacional de Edu­
cación Técnica. 

29 - De forma. 

SUSPENSION PREVENTIVA 

RESOLUCION N9 329. Buenos Aires, 
1412179. 
lQ - Suspender preventivamente por 

el término de treinta (30) días, a par­
tir de la fecha de su notificación, de 
conformidad con lo establecido por el 
Artículo 39 del Estatuto del Personal 
Civil de la Administracién Pública Na­
cional (Decreto-Ley NQ 6666157), a los 
señores Luis Pío M:JJICA (Director) , 
Casimiro Jacinto SOTO (Categoría 9, 
Agrupamiento Administrativo, Traro<> 
Ejecución, Delegado Aclrn'nistrativo) y 
Mario Luján FERREYRA (Categoria 
7, Agrupamiento Administrativo, Tra­
mo Ejecución, Sucdelegado Administra­
tivo), todos de !a ENET N9 1 de Santo 
Tomé (Corrientes). 

2t.> - Instruir sumario a efectos de 
deslindar las responsabilidades persona­
les emergentes de las irregularidades 
producidas en la ENET Nt.> 1 de Santo 
Tomé (Corrientes). 

39 - De forma. 
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RESOLUCION N 9 759. Buenos Aires, 
ZJ4l79. 
l o - Suspender preventivamente por 

el término de treinta (30) días, a par­
tir de la fecha de su notificación, de 
acuerdo con lo establecido por el Ar­
ticulo 39 del Estatuto del Personal Ci­
vil -de la Administración Pública Na­
cional (Decreto-Ley N9 6666J57), al se-. 
ñor Julio Argentino BRAVO, docente 
de la ENET N9 1 de Metán (Salta). 
~ - De forma. 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

RESOLUCION N• 257. Buenos Aires, 
1•12 179. 
VISTO los antecedentes obrantes en 

el expediente N • 17.152J77 c J23.750J77 
por los que se comunica que el señor 
Carlos Enrique CARRERAS, titular de 
un cargo Categoría 10, Agrupamiento 
Administrativo, de la Junta de Clasifi­
cación Docente, Zona V, de Córdoba ha 
incurrido en dos inasistencias injustifi­
cadas, en el año 1977; y 

CONSIDERANDO: Lo establecido en 
la Reglamentación del Art. 36 del De­
creto N • 6666J57 y lo dictaminado por 
la Delegación de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos a fojas 6, 

El Interventor en el 
Consejo Nacional de Educación Técnica, 

R esuelve: 
l• - Aplicar un (1) día de suspen­

sión, sin prestación de servicios al se­
ñorf Carlos Enrique CARRERAS, titu­
lar de un cargo Categoría 10, Agrupa­
miento Administrativo, de la Junta de 
Clasificación Docente, Zona V, de Cór­
doba. 

20 - De forma. 

LICENCIAS 
RESOLUCION N• 2.481. Buenos Aires, 

29111178. 
l•> - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, de acuerdo con las 
prescripciones del Art. 6•, inciso f) del 
Decreto N• 1429173, desde el 5 de se­
tiembre hasta el 5 de noviembre de 
1978, a la señorita Josefina Luciana 
RACEDO, en dos cargos interinos de 
Ayudante de Trabajos Prácticos en el 
Instituto Na,cional Superior del Profe­
sorado Técnico de Capital Federal. -

2o - De forma. 

RESOLUCION N• 2517. Buenos .Aires, 
5 Jl2J78. 
1• - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, de .acuerdo con las 
prescripciones del Decreto N• 2117169, 
desde el 1 • de junio hasta el 30 de no­
viembre de 1978, a la señora Maria del 
carmen DEL•FINO de RA:PRETTI, pro­
fesora titular de 9 ihora.s de cátedra en 
la ENET N• 1 de Geneml Pico (La. 
Pampa:). 

2• - De fonna. 

RESOL UCION N• 2.602. Buenos· Aires, 
18J12J78. 
1 • - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, de acuerdo con. las 
prescripciones del Art. 6•, inciso f) del 
Decreto N• 1429J73, al señor Horacio Jo­
sé BIONDI, profesor interino de 6 ho­
ras de cátedra, 7 horas de cátedra y 10 
horas de cátedra de las ENET 16, 26 y 
29 de Capital Federal respectivamente, 
desde el 30 de octubre de 1978 hasta el 
6 de julio de 1979. 

2o - De forma. 

RESOLUCION No 2.603. Buenos Aires, 
18J12J78. 
¡,, - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, de acuerdo con las 
prescripciones del Art. 6'>, inciso f) del 
Decreto N • 1429173, desde el 31 de agos­
to hasta el 15 de noviembre de 1977, 
a l señor Jorge Avelino Esteban RUIZ, 
en un cargo Categoría 5 - Tramo Eje­
cución- Agrupamiento Administrativo 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N• 1 de Villa Angela --Cha­
co--. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N • 2.604. Buenos Aires, 
18J12J78. 
1 • - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, de acuerdo con las 
prescripciones del Art. 6•, inciso f) del 
Decreto N• 1429173, desde el 5 de octu­
bre hasta el 2 de diciembre de 1977, al 
señor Enrique Alfredo FUSCH, profe­
sor titular de 2 horas de cátedra en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N• 10 •'Fray Luis Beltrán'• de Capi­
tal Federal. 

2o - De forma. 

RESOLUCION No 2.618. Buenos Aires, 
. 191121 78. 

1 • - Limitase al 2t ge marzo de 
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1977 la licencia sin goce de haberes con­
cedida mediante Disposición N• 657 j70, 
a la señorita Eisa Nelly WIAGGIO, en 
8 horas de cátedra titulares de la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 "Ingeniero Santiago Barabino·• de 
La Banda, Santiago del Estero. 

2• - Declarar a la citada docente 
eximida de la atención de las 8 horas 
de cátedra titulares de la Escuela Na­
cional de E-ducación Técnica N• 1 "In­
genier~ Santiago Barabino" de La Ban­
da -Santiago del Estero-- en concor­
dancia con lo determinado en el Art. 
6• de la Ley N • 18.614, a partir del 25 
de marzo de 1977. 

3o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1.728. Buenos 
Aires, 17jllj78. 
1 • - Concédese licencia sin goce de 

haberes desde el 7 de setiembre de 1978 
hasta el 31 de diciembre de 19-79, a la 
señora María del Carmen CERDA de 
F ALASCA, profesora titular de 2 horas 
de cátedra e interina de 8 horas de cá­
tedra en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 8 "Paula Albarracín 
de Sarmiento" de Capital Federal, con 
motivo de trasladarse a la ciudad de 
París - Francia- acompañando a su 
cónyuge becado por la Facultad de Me­
dicina de la Universidad de Buenos 
Aires. 

2o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1.729. Buenos 
Aires, 17 jl2 j78. 
1• - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes, del 5 a 16 de se­
tiembre de 1977, del 10 de octubre al 
11 de noviembre de 1977 y desde el 7 
hasta el 28 de abril de 1978, al señor 
Edgar Walter HARRINGTON. profe­
sor titular de 12 horas de cátedra en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 14 ''Libertad'' de Capital Federal, 
con motivo de las comisiones de servi­
cio dispuestas por la Dirección de Po­
licía de Seguridad de la Navegación de 
la Prefectura Naval Argentina. 

20 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 1.730. Buenos 
Aires, 17[11[78. 
10 - Concédese licencia sin goce <le 

haberes desde el 15 de junio de 1978 
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hasta el 15 de julio de 1980, al señor 
Roberto Hugo RIP ANI, profesor inte­
rino de 9 horas de cátedra en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
No 3 "María Sánchez de Thompson" de 
Capital Federal, con motivo de su des­
empeñ.o como Asesor en la Escuela Téc­
nica de Ingenieros de la República del 
Ecuador, dispuesto por medio del De-
Decreto N• 1283J78. ,1,,1. 

20 - De forma. '· ,1 

RESOLUCION M.C.E. N• 1.801. Buenos 
Aires, 23jllf 78. 
1 • - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes, desde el 22 de 
setiembre hasta el 21 de octubre de 
1977, al señor Luis Benito ZUZA, pro­
fesor interino de 4 horas de cátedra en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N • 1 "General Savio" de Río Ter­
cero -Córdoba- con motivo de la co­
mísión transitoria de servicio, dispuesta 
por Decreto N• 2906 del 22 de setiembre 
de 1977. 

20 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N? 1.802. Buenos 
Aires, 23 jll f78. 
1 • - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes, desde el 12 hasta 
el 16 de junio de 1978, al señor Fidel 
Guillermo REY, J efe de Laboratorio in­
terino en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 32 "General José de 
San Martín•• de Capital Federal, por 
haber sido comisionado por la Empresa 
Obras Sanitarias de la Nación para rea­
lizar tareas de control en el Acueduc­
to Barranqueras -Presidencia Roque 
Sáenz Peña- Chaco. 

20 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 2.036. Buenos 
Aires, 26jl2 j78. 
1 • - Considérese en uso de licencia 

Sin goce de haberes, desde el 19 de abril 
hasta el 15 de junio de 1978, a la seño­
ra Martha Elena ESPONDA de FER­
NANDEZ ST ANEK, profesora titular 
de 2 horas de cátedra en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 1 ''Al­
bert Thomas" de La Plata - Buenos 
Aires- por haber acompañado a su cón­
yuge a Francia, becado por el Gobier­
no de la Provincia de Buenos Aires. 

20 - De forma. 
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RESOLUCION M.C.E. No 2.037. Buenos 
Aires, 26 J 12 J 78. 
1 • - Concédese licencia sin goee de 

haberes desde el 15 de noviembre de 
1977 hasta el 31 de diciembre de 1978, 
a la señora Nélida Rosa CUESTAS 
de BELLMANN, profesora titular de 12 
horas de cátedra en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N • 2 "Almirante 
Guillermo Brown'· de Paraná -Entre 
Ros- con motivo del contrato suscrip­
to entre el cónyuge y el Consejo Pro­
vincial de la Región de Salto Grande, re­
lacionado con la construcción de la Nue­
va Ciudad de Federación, Entre Ríos. 

2o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 2.103. Buenos 
Aires, 28J12J78. 
1• - Concédese licencia sin goce de 

haberes desde el 15 de agosto de 1978 
hasta el 30 de abril de 1979, al señor 
Luís Rafael Alberto BARREIRA, pro­
fesor titular de 6 horas de cátedra en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 1 "Jorge Newbery" de Haedo 
- Buenos Aires- con motivo de los 
servicios prestados en la Fuerza Aérea 
Argentina dispuestos por medio del De­
creto N • 2019J78. 

2 o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 2.106. Buenos 
Ai.r'es, 28 J 12 j 78. 
lo - Concédese licencia sin goce de 

haberes desde el 1 • de mayo hasta el 31 
de diciembre de 1978, a l señor Enrique 
José SORIANELLO, profesor titular de 
12 horas de cátedra en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 1 "Pres­
bít ero Doctor Manuel de .san Ginés" de 
San Fernando - Buenos Aires-- con 
motivo de su viaje a Londres int egran­
do la Delegación Argentina en calidad 
de representante de la Prefectura Na­
val Argentina ante el Comité de Segu­
r idad Marítima de la Organización Con­
sultiva Marítima Intergubernamental. 

2 0 - De forma. 

RESOl'.,UCION M.C.E. N • 2.107. Buenos 
Aires, 28J12J78. 
lo :-- Concédese licencia sin goce de 

haberes, desde el 5 hasta el 28 de ju­
nio de 1978, al señor Francisco MAR­
TINO, profesor interino de 10 horas de 
cátedra en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 26 "Confederación 
Suiza" de Capital Federal, con motivo 
de una comisión del servicio cumplida 
en la Base Aeronaval Comandante Es­
pora, dispuesta por la Armada Argen.­
tina. 

2 • - De forma. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

RESOLUCION N9 415. - Buenos Aires, 19l3J79. 
VISTO que no se ha provisto el cargo de Subsecretario de Educación, y 
CONSIDERANDO: Que por Resolución Ministerial W 19-S. E./73 se dis­

puso que las Juntas de Clasificación y de Disciplina dependieran del citado fun­
cionario. 

Que, asimismo, es necesario coordinar la labor de todas las Juntas <le Cla­
sificación q~e. funcionen en este Ministerio a efectos de que puedan cumplir, 
coherentemente, con las funciones que le ha encomendado al Estatuto del Do­
cente. 

Que par<l- el logro de esos objetivos y el más rápido diligenciamiento de los 
trámites en que debe entender es conveniente una dependencia directa de ias mús 
altas autoridades del Ministerio. 

Por ello 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

19 - Dejar establecido que las Juntas de Clasificación de enseñanza media, 
técnica, artística, diferenciada, sanidad escolar, educación física y educación del 
adulto y las Juntas de Disciplina para el personal docente y para la enseñanza 
técnica dependerán, directamente, del Secretario de Estado de Educación. 

29 - Solicitar a la Subsecretaría General quiera tomar !1ota de lo preceden­
temente resuelto, a efectos de tenerlo en cuenta en ocasión de proyectarse las 
nuevas estructuras de este Ministerio. 

39 - De forma. 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL· CONET 

RESOLUCION N9 790. - Buenos Aires, 514179. 
VISTO la necesidad de integrar con un nuevo representante del CONET el 1 

jurado que deberá estudiar y expedirse sobre los aspirantes al concurso para cubrir 
cargos directivos (Resolución Ministerial N9 646j77), en virtud de haberse ausen­
tado al exterior . el Profesor Don Juan José DARU, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

}9 - Designar en representación de este Consejo Nacional al Ingeniero Mau­
ricio SCHVARTZMAN, para que integre el Jurado que habrá de expedirse sobre 
los aspirantes a cubrir cargos directivos conforme con el concurso convocado por 
la ResQlución Ministerial NQ 646177, a cargo d~ la Junta de Clasificación Docente 
-Zona I-. 

29 - De forma. 
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RESOLUCION N? 816. - Buenos Aires, 614179. 
19 - Modificar el presupuesto analítico de la Escuela Nacional de Educación 

Técnic:1 N9 1 "lng. César Cipolletti" de Bahía Blanca (Prov. de Buen0s Aires) 
--Código 4033- a partir del período lectivo 1979, incrementándolo en 3 ( tres) 
cargos de :vfaestros de Enseñanza Práctica. 

2? - De forma. 

RESOLUCION N9 8!.3. - Bl!enos Aires, 614179. 
19 - Autorizase para el período lectivo 1979, el funcionamiento en, la ENET 

N9 1 de Monteros (Prov. de Tucumán) con destino al anexo de Santa Lucía, ele 
una división, por promoción, de 3? Año del Ciclo Básico Diurno. 

29 - La habilitación de esa división se ajustará en todo a las reglamentacione~ 
vigentes sobre el número mínimo de alumnos por división (Circular N9 293 -
Bol. 369). 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 817. - Buenos Aires, 614179. 
19 - Autorizase para el período lectivo 1979 en los establecimientos depen­

dientes, el funcionamiento de los Cursos, Ciclos y¡o Especialidades de acuerdo a 
lo detallado en planillas anexas a esta Resolución. 

29 - La habilitación de los Cursos, Ciclos y/o Especialidades, se ajustará en 
todo a las reglamentaciones vigentes sobre el número mínimo de alumnos por di­
visión (Circular N? 293 - Boletín 369). 

39 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 817]79 
INSPECCION REGIONAL BUENOS AIRES 

GRAN BUENOS AIRES 

4016 ENET N? 1 de Ciudadela 
Abre: I división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones. 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
4078 ENET N<J 1 "Antonio Benuejo" de Junín 

Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Mecánica. 
4108 ENET N9 1 "Bartolomé Mitre" de Pergamino 

Abre; 1 división de 19 Año Ciclo -de Constructor de 3'-' Cat. 

INSPECCION REGIONAL CUYO 
PROVINCIA DE SAN LUIS 

4869 ENET N~ 2 ''Nicoi:asa B. de Quiroga" de Mercedes 
Abre: 2 divisiones de 1? Año Ciclo de Práctica Comercial Diurno. 

INSPECCION REGIONAL LITORAL 
PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

4816 ENET N~ 2 de Paraná 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Noche Administración de Em­

presa. 
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INSPECCION REGIONAL SUR 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

4026 ENET N9 1 de Ayacucho 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superiof Diurno Industria de la Alimen­

tación. 
4102 ENET Nt 1 "Mariano Necochea" de Necochea 

Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones. 

INSPECCION REGIONAL NOROESTE 
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

4354 ENET N9 1 de Añatuya 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones. 

PROVINCIA DE TUCUMAN 

4909 ENET N' 1 de Aguilares 
Abre: 1 división de 4? Año Curso de T érmino Soldadura y Electricidad. 

INSPECCION REGIONAL CENTRO 
PROVINCIA DE CORDOBA 

H74 ENET N9 1 de Leones 
Abre: 1 división de 19 Año Curso Nocturno Formación de Operat·ios Ar­

madores y Reparadores de Radio y T.V . Receptores. 

RESOLUCION N9 819. - Buenos Aires, 614]79. 
19 - Autorízase para el período lectivo 1979 en los establecim:entos depen­

dientes, el funcionamiento de divisiones por desdoblamiento y cierres de acuert!~1 
a lo detallado en planillas anexas a esta Resolución. 

29 - La habilitación de las divisiones se ajustará en todo a las reglamentn­
ciones vigentes sobre el número núnimo de alumnos por diYisión (Circular N7 293 -
Boletín 369). 

39 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION W 819_79 
PROVINCIA DE MENDOZA 

4262 ENET N~ 1 de General Alvear 
Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Básico Diurno. 
Cierra: 1 división de 4? .\ño Ciclo Superior Noche Construcc:ones. 

424 7 ENET N 9 l de Luján de Cuyo 
Abre: 1 división de 1? Año Ciclo Básico Diurno. 

4261 ENET N 9 1 de Las Heras 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Básico Noche. 

4256 ENET Nt 1 de Maipú . 
Abre; 1 división de 39 Año Ciclo Básico Noche. 



• • ., l 

4260 ENET N9 1 " Ing. Pablo Nogués" de Ciudad · 
-~- . '. Abre: · 1 división de · 29 Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica: 

· · Cierra: 1 división de 19 Año Ciclo Básico Diurno. 
, . 1 di~isión de 29 Año Ciclo Básico Diurno. 

-··-:. · ' 1 división de 19 Aiio . Ciclo Superior Diurno Co_nstruccio~s. 

4263 ENET N9 4 .de C~dad . 
Abre: 1 división de 19 Año N. F. O. Armadores y Reparadores de Radio 

y TV r&eptores. . · . , 

4269 ENET N9 1 de San Martín .. 
· Abre: r 1 división de 2<:> Año Ciclo Básico Diurno. 

4259 ENET N9 ·1 ·de Villa Palmira 
Abre: l división de l'-' Año Ciclo Básico Diurno. 

PROVINCIA DE SAN JUAN . 

43Ó3 ENET N9 1 "Ing. Rogelio Boero" de Ciudad _ . _ 
· Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones. 

1 división de 29 Afro Ciclo Superior Diurno Electrónica. 
Cierra: l división de 19 Año Ciclo Básico Diurno. 

1 división de 29 Afro Ciclo Superior Diurno Electromecánica. 

4864 ENET Nt 2 de Ciudad 
Abre: · 1 división de 2<:> Año Curso Práctico Confección del . Vestido. -

-i861 ENET N9 4 de Ciudad 
Cierra: 2 divisiones de 10 Año Ciclo Básico Diurno. 

PROVINCIA DE SAN LUIS 

4310 ENET N9 1 de Justo Daract 
Abre: 1 división de 3<:> Año Ciclo Básico Diurno. 

4317 ENET N 9 1 "Domingo F. Sarmiento" de Ciudad 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Básico Diurno. 

1 división de 39 Año Ciclo Básico Diurno. 
l división de 29 Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica. .. 

4872 ENET No 2 "Mauricio P. Daract" de Ciudad , 
Abre: l división de 29 Año Ciclo de Profesiones Femeninas. 
Cierra: 1 división de 29 Año Ciclo Básico Diurno. 

1 división de 39 Año · Ciclo Básico Diurno. 

4313 ENET N9 1 "Ing. Agustín Mercau" de Mercedes 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Básico Diurno. 

-i869 ENET N9 2 "Nicolasa B. de Quiroga" de Mercedes 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclo de Profesiones Femeninas. 
Cierra: 2 divisiones de 19 Año Ciclo Básico Diurno. 

4307 ENET No 1 " V Brigada Aérea" de Villa Reynoldi 
Abre: 1 división de l\' Año Ciclo Básico Diurno. • : 
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RESOLUCION N~ 276. - Buenos Aires, 2512)77. 
VISTO: La presentación efectuada por la empresa "PASA Petroquímica Ar­

gentina S. A.", de San Lorenzo (Santa Fe), en favor de la desgravación imposi­
tiva que autoriza la ley de Impuesto para la educación técnica; y 

CONSIDERANDO: Que desde hace varios años la Empresa PASA Petro­
química Argentina S. A. tiene en funcionamiento sus propios Cursos de Capaci­
tación, estructurados similarmente y dirigidos al mismo propósito de los Cursos 
de Término que funcionan en establecimientos del Consejo; 

Que para la obtención de dicha finalidad, la Empresa ha afectado tanto el 
personal directivo, docente y de apoyo cuanto el material didáctico de aula y ta­
lleres necesarios para el cumplimiento de los planes y programas de estudio co­
rrespondientes, de los cuales obran en anexo los del Curso para Operarios de 
Mantenimiento y Planificación de la Producción, Curso y Programa Modular de 
Capacitación Profesional y los que abarcan todos los niveles de operarios, cuyos 
planes, programas y manuales teóricos y prácticos también se acompañan; 

Que de la evaluación de su organización y funcionamiento surge que la ac­
tividad técnico-docente se ha desarrollado en forma adecuada a su finalidad es­
pecífica observándose la aplicación de los mejores principios pedagógicos aconse­
jados en la materia; 

Que en lo que atañe a ubicación geográfica, modalidad, especialidades y pla­
nes de estudio, los Cursos que la empresa PASA Petroquímica Argentina S. A. 
tiene organizados, se corresponden plenamente con las previsiones de política edu­
cativa cuyo cumplimiento y contralor son de competencia de este Consejo; 

Por ello, siendo que el presupuesto de inversión anual de la Empresa para 
el sostenimiento de los Cursos excede en mucho al que se invierte en el sosteni­
miento de cursos oficiales similares, que la gratwdad de la enseñanza impartida 
está absolutamente acreditada, como asimismo que el acceso a la inscripción es 
abierto y sin ningún tipo de restricciones, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO N.\CIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Reconócese a la ENET Privada de Fábrica "PASA Petroquimica Ar­
gentina S. A." de San Lorenzo (Santa Fe) , el funcionamiento durante el año 1976, 
de cuatro divisiones en sendos Cursos de Término. 

29 - A los fines establecidos en el art. 43 ap. V de la ley 12.921, Título 
LXXVI, modificado por el art. 18 de la ley 16.450 y para su presentación en la 
Dirección General Impositiva, extiéndase a la Empresa "PASA Petroquímica Ar­
gentina S. A.", de San Lorenzo (Santa Fe), en su carácter de ún;ca sostenedora 
de los Cursos mencionados, la certificación por el año 1976, conforme con el 
aporte directo del 80 o/o del Impuesto para la educación técnica conespondieme, 
hasta un máximo de dos millones quinientos treinta mil pesos. 

39 - Establécese, tal como se ha previsto en el punto 4Q de la Resolución 
NQ 1460J72, que los bienes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el aporte de 
la reducción impositiva, deberán ·quedar registrados como bienes de propiedad del 
CONET. 

49 - De forma. 



RESOLUCION N9 493. - Buenos Aires, 28/2/79. 
19 -Ampliase la Resolución N9 2611178, limitando a un total de$ 93.635.948,­

la autorización acordada en el punto 29 de la misma. 
29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, reconocer 

con carácter de contribuyentes al sostenimiento de la Escuela Privada de Fábricn 
"La Cantábrica" de H aedo (Bs. As.}, por el año 1978, a las empresas que se con­
signan a continuación, con los aportes directos del 80 % del Impuesto para b 
Educación Técnica que se indica en cada caso: 

TEJEDURIAS MORON S. A. I. C. F. e I. 
NEUMATICOS GOOD YEAR S. A. 

TOTAL: 
39 - De forma. 

RESOLUCION N 9 520. - Buenos Aires, 5[3]79. 

$ 2.170.000.­
,, 20.773.849.-

$ 22.943.849.-

19 - Reconócese al Instituto "Línea Cuchilla" de Ruiz de Montoya (Misio­
nes) , el funcionamiento durante el año 1978: de Una (1) División de 19 año, Una 
(1) División de 29 año y Una (1) División de 39 año del Ciclo Básico; Una (1) 
División de 49 Año de Término. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, re­
conocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto "Línea Cu­
chilla" de Ruiz de Montoya (Misiones}, por el año 1978, a las empresas que se 
consignan a continuación, con los aportes directos del 80 % del Impuesto para la 
Educación Técnica que se indican en cada caso: 

ALEMANN Y CIA. S. A. C. I. y F. 
COSTOS Y ORGANIZACION S. A. 
PLATERIA TOLEDO S. R. L. 
CIBA GEIGY ARGENTINA S. A. I. C. y F. 

TOTAL: 

$ 3.200.000.-
:, 1.600.000.-

" 
726.008.-

" 
2.981.689.-

$ 8.507.697.-

39 - Establécese que el Instituto recurrente deberá informar al CONET an­
tes del 3014179 el aporte estatal definitivo otorgado por la Superintendencia Na­
cional de la Enseñanza Privada para 1978, a efectos de su ajuste en el año 1979. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 561. - Buenos Aires, 8]3j79. 
19 - Reconócese al Instituto Privado Incorporado "San José Obrero" de 

Roldán (Santa Fe), el funcionamiento durante el año 1978 de: Una (1) División 
de 19 Año, Una (1) División de 29 año, Una (1) División de 3Q año y Una (1) 
División de 4Q año del Ciclo Básico Nocturno; Una (1) División de 49 Año de 
Término; Una (1) División de 19 año, Una (1) División de 29 año, Una (1) Di­
vvisión de 39 año y Una (1) División de 49 año del Ciclo Superior Nocturno 
-especialidad Mecánica-. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, reco­
nocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto Privado In-
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corporado "San José Ob:ero" de Roldán (Santa Fe), por el año 1978, a las· 
empresas que se consignan a continuac1on, con los aportes directos del 80 % del 
Impuesto para la Educación 1'écruca que se indican en cada caso: 

COJINETES REX SOCIEDAD ANONIMA 
BIANCHf L.J;:GITIMA S. A. C. I. F. l. 

' " E. DANERI I. C. S. A. ,, 
ECHEVERRIA Y TOSCANO S. C. C. EST ABLECI-

MIENTO METALURGICO 
" 

1.200.000.­
.:>til:l. (JUIJ .- . 

9.!:>95.200.-

292.979.-

TOTAL: $ 11. 656. 179. -

39 - Establécese que el Instituto recurrente deberá informar al CONET an­
tes del 3OJ4Jí9 el aporte estatal definitivo otorgado por la Superintendencia Na­
cional de la Enseñama Privada para 1978, a electos ae su ajuste en el aii.o 1979. 

4'1 - De forma. 

RESOLUCION N9 580. - Buenos Aires, 13j3¡í9. 
1'1 - Anúlase la certificación extendida que obra a fs. 100 de estos actuados, 

a la empresa lN-DE-CO H. lvllNOLI S. A. C. l. 
2Q - A los fines establecidos en el apartado 2(' de la Ley N 9 21.575, reco­

nocer con carácter ae contnbuyente al sostennmento del lnstnuto '·::,an Vicente 
de Paul" Sección Técnica "PAPA JUAN XXIII" de La Plata tBs. As.), por 
el año 1978, a la empresa que se consigna a continuación, con el aporte directo 
del Impuesto para la Educación Técnica que se indica: 

PETROQUIMICA GENERAL MOSCONI S. A. l. y C. $ 3.565.905.-

3,, - De forma. 

RESOLUCION N~ 585. - Buenos Aires, 1313]79. 
v1::no el expediente .N'1 1::i.~4lj78 en e1 cual obra la Resolución N9 285 j79 

mediante la cual se dispuso el reconocim1ento a la Escuela Nacional d.e Educa­
ción Tecmca t.t'nvada ae r abncaJ "!::lrttLL'' de Dock Sua • f\.ve,1élneda. (Bs. 
As.), dt: 10s cursos que se dictaron durante el p.::nodo lectivo 19·10; y 

CONSIDERANDO: Que por la misma se extendió a la empresa SHELL -
Compania Argentina de .l:'etróleo S. A., en su cárácter de contribuyente al soste­
nimiento de la referida escuela, el correspondiente certificado por e1 a110 1~78 por 
la suma de !¡i 44 . .;cs8.00U.- comorme con el aporte directo de1 ov 'fo at1 1mpuesto 
para la .t,C1ucac1on '.1. t:Cl!ica; 

Que con posterioridad a ello la empresa que nos ocupa interpone nota a fs. 
42143, 1níormc.11do que la tasa Gc1 10 7c, • de, ..u1porte por el concepco precitado 
será por el año 1978 de $ 72.750.000.-

~ue el presupuesto tipo para una escuela s:milar del CONET por el citado 
año es de $ 58.231.817.-, suma que no supera eJ eo ¼ de ia sena1aua por la re­
ferida empresa ( i¡; 58.200.000.-) ; 
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Que, en consecuencia, corresponde !a extensión de un certificado complemen­
tario del otorgado por Resolución N9 285179, por $ 13.612.000.-; 

Por todo ello y de conformidad con lo aconsejado por Dirección Geueral de 
.Enseñanza Técnica, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Amplíase la Resolución N9 285179, en virtud de las razones expuestas 
en el "Considerando" de la presente. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 2'1 de la Ley N9 21.575, reco­
nocer con carácter de contribuyente al sostenimiento de la Escuela Nacional de 
Educación , Técnica (Privada de Fábrica) "SHELL" de Dock Sud - Avellaneda 
(Bs. As.), por el año 1978 y extender el certificado ampliatorio pertinente, con 
el aporte directo del Impuesto para la Educación Técnica que se indica: 

SHELL COMPA~'IA ARGENTINA DE PETROLEO 
S. A. $ 13 .fü2.0C0.-

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 2536. - Buenos Aires, 6112[78. 
19 - Apruébase lo actuado por la Delegación DINAE en el CONET. 
29 - Ratificase la Recepción Provisoria efoctuada ad-referendum del Con­

sejo Nacional de Educación T écnica, según Acta de fecha 23 de agosto de 1978 
(fs. 213), por las obras de "Construcción de Talleres y Anexos" para la ENET 
N 9 1 "Telésforo Chanampa" de Tinogasta, Pcia. de Catamarca, contratadas me-

. <liante Expte. NQ 197 CONET-BID, Licitación Pública N9 1210, Resolución nú­
mero 1988 del 30j9l75, Contrato de Locación de Obra N'1 170 CONET-BID. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 597. - Buenos Aires, 15]3179. 
l<? - Amplíase la Resolución N<? 2673!78, en virtud del nuevo ofrecimiento 

que obra a fs. 104. · ·¡ 

2<? - A los fines establecidos en el apartado 2<? de la Ley N9 21.575, re­
conocer con carácter de contribuyente al sostenimiento del Instituto ~San José" 

; de Capital Federal, por el año 1978, a la empresa que se consigna a continua­
. c.ión, con el aporte directo del Impuesto para la Educación Técnica que se 

indica: 
Establecimientos Fabriles Guereño S.A. $ 9. 600. 000. -

39 - De forma. 

RESOLUCION N~ 600. - Buenc.; Aires, 1513/79. 
I' • ,, 1 • 

. 19 ~ Amplíase la Resolución N9 2413178, en virtud del nuevo ofrecinúento 
que obra a fs. 127. , . , . 

1 '• • 

2<? - A los fines establecidos en el ap1rtado 29 de la Ley N9 21.575, reco-
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nocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Colegio "Le6n x:rrr• 
de Capital Federal, por el año 1978, a las empresas que se consignan a con­
tinuaci6n, con los aportes directos del Impuesto para la Educación Técnica 
que se indican en cada caso: 

Manufactura Textil Rossi S.A.I.C. 
Boris Garfunkel e Hijos S.A. 
SICOM - Sistemas de Comunicaciones S.A. 

3<? - De forma. 

RESOLUCION N9 182. - Buenos Aires, 2211179. 

TOTAL: 

$ 2.801.761.­
,, 2.000.000.-

2.000.000.-

$ 6. 801. 761. 

1 <? - Amplía.se la Resolución N<? 1663178, en virtud del nuevo ofrecimiento 
que obra a fs. 82. 

2<? - A los fines establecidos en el apartado 2<? de h Ley N<? 21.575, 
reconocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Colegio Parro­
quial "Juan XXIII" de Ramos Mejía (Bs. As.), por el año 1978. a las em­
presas que se consignan a continuación. con los aportes directos del Impuesto 
para la Educación Técnica que se indican en cada caso: 

HERMAN ZUPAN S.A.C.I. 
PAPELERA DEL SUR S.A. 
YELMO S.A.C.I.F.I. 
EST. METALURGICOS SANTA ROSA S.A. 

TOTAL: 

3<? - De forma. 

RESOLUCION N? 203. - Buenos Aires, 24!1!79. 

s 3.041).000.-
,, 1.520.000.-

10.159.637 .-
19.368.000.-

$ 34.087.637.-

l Q - Amplíase la . Resolución N9 2403178, en vútud del nuevo ofreci­
miento que obra de fs. 293 a 305. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, 
reconocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Imtituto Téc­
nico Salesiano "Lorenzo Massa" de Tucumán. oor el año 1978, a las empresas 
que se consignan a continuación. con el aporte directo del Impuesto para la 
Educación Técnica que se indica en cada caso: 

ESTABLECIMIENTOS COTELLA S.A. 
L>\ OXIGENA S.A.LC. 

TOTAL: 

$ 1.569. 977 .-
6.266.526.-

$ 7.836.503.-
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RESOLUCION N 9 208. - Buenos Aires, 29)1179. 
19 - Amplíase la Resolución N9 2605j78, en virtud del nuevo ofreci­

miento que obra de fs. 133 a 163. 
29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, 

reconócese con carácter de contribuyentes al sostenimiento de la Escuela Téc­
nica Alemana "Moreno" de Moreno (Buenos Aires) por el año 1978, a las 
empresas que se consignan a continuación, con el aporte directo del Impuesto 
para la Educación Técnica que se indica en cada caso: 

JOSE FERRARINI S.A.C. e I. 
FANA QUIMICA S.A.l.C.F.I. 

39 - De forma. 
TOTAL: 

RESOLUCION N~ 48. - Buenos Aires, 4jl j79. 

$ 5.268.284.­
,. 2.228.268.-

$ 7.496.552. -

19 - Declárase autorizados los cursos que se dictaron durante el año 1978 
en la Escuela Nacional de Educación Técnica (Privada de Fábrica) "Algo­
donera Flandria" de Villa Flandria -Jáuregui (Bs. As.)-, de: una (1) Divi­
sión de ler. año, una (1) División de 29 año y una (1) División de 3er. año 
del Ciclo Básico; una (1) División de 49 Año de Término (Textil). 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, re­
conocer con carácter de contribuyente al sostenimiento de la Escuela Na­
cional de Educación Técnica (Privada de Fábrica) "Algodonera Flandria'' de 
Villa Flandria -Jáuregui (Bs. As.)-, por el año 1978, a la empresa que se 
consigna a continuación, con el aporte directo del 80 % del Impuesto para 
la Educación Técnica que se indica: 

ALGODONERA FLANDRIA S.A. $ 24.277.948.-
39 - Esta blécese tal como lo disp::me el punto 49 de la Resolución nú­

mero 1460172, que los bienes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el 
aporte de la reducción impositiva, deberán registrarse como de propiedad 
del CONET. 

49 - De forma. 

DIRECCION GENERAL DE ENSE~ANZA TECNICA 

NUEVA DIRECCION POSTAL 

Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 "Alte. Guillermo 
Brown", de Zárate (Buenos Aires): 

Calle: Avenida Anta NQ 666 

Zárate - Buenos Aires 
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COMUNICADO N~ 5ll!_ _-; ~ ,:: v•y·:: ·.::-_~'J:-;·¡1 

INSTITUTO NACIONAL SUPERIOR DEL PROFESORADO TECNICO 

CENTRO DE PERFECCIONAMIENTO Y CAPACITACI_ON DOCENTE 

-~O 1979 -

Sede 

Avellaneda 

Bahía · Blanca 

Cursos prov-amados en Sedes del Interior · 

Perf. Doc. 
,, ,, 

" 
,, ,, 
,, ,, 
,, ,, 

Seminario 

Curso 

en Técnicas Audiovisuales .. -
,, Metodología · de la · Ense-

ñanza de la Matemática 
,, Evaluación del Aprendizaje 
,, Dinámica de Grupos 
,, Int. a la Computación 
,, Metod. de la Enseñarµ;a del -

Inglés Técnico 
de Dinámica de Grupo 

Perf. Doc. en Técni-:::as Audiovísua.les · 
,, ,. ,, Psicohgía Educacional c~e] 

" " 

Adolescente 
,, Estudio Dirigido (en Río 

Colorado) 

Durac. Inic. 

120 Hs. 16 / 04 

. 60 Hs. 16/ 04 
60 Hs. - 16/04 
60 Hs. 13/ 08 
60 Hs. · 13/ 08 

60 Hs. 
60 lis. 

- . 

13/08 
l6/04 

• 120 Hs. . 16/ 04 -- ,.._ 

·: r· 

120 Hs. 16/04 

120 Hs. 16/04 
,, ,, ,, Evaluación del Aprendizaje . .-

{en P,.;.nta -Alta) 120 Hs. 16/ 04 

! 
.... ----· ---

1 Concordia 
f 
l 
! 

Perf. Doc. en Expresi?n qra1 y_ Escrita 120 Hs. 16/ 04 

,, " ,, Expresión Oral y Escrita ( :n 
•. Colón) · ··• ' 120 Ils. 16/ 04 

. 
' [, La Plata 
¡ 
¡ 

Perf. Doc. en Planeamiento, Planificación .) 

y Evaluación ~:~-:¿;. 120 Hs. 16/ 04 
. 
l 

,, 
" " 

Didáctica General 120 Hs. 16/ 04 
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Sede Curso Durac. · 1 nic. 

Mar del Plata Capacitación Docente para el Personal de 
Enseñanza 2 años 16104 

Mendoza 

r---.. 
Neuquén 

· Rosario 

San Juan 

Peñ. Doc. en Recursos Audiovis. Aplica­
dos ·a la Ens. Técnica 

,, 

,, Conducción del Aprend. 
,, Técnicas Grupales (en Tan­

dil) 

,, ,, Didáctica General ( en Tandil) 
Seminario de Conducción para Directivos 

Perf. Doc. en Evaluación del Apr<'ndiz<i.je 

,, ,, ,, Expresión Oral y E ~crita 
,, ,, Didáctica General ( en San 

Martín) 
,, ,, Psicología Educacio,al clel 

Adolescente (en S. Martín) 
,, ExprPsión OrnJ y Esc--i.ta 

(en San Martín) 
Seminario de Didáctica de lá Expresión 

Perf. Doc. en Psicología Educacio:nl del 

60 H<;. ]6104 

60 H s. 13/08 

60 He:. 1.3/08 
120 H,. 16/04 

60 Hs. 16104 

120 H<;. ]6 104 

60 Hs. 16/04 

12') Hs. 16104 

120 Hs. 16 /04 

120 Hs. 16/04 

60 Hs. 13/ 08 

Adolescente · 120 Hs: 16/04 

Peif. Doc. en Didáctica General 120 H<;, 
,, ,, ,, · Ensefi. · del Dibujo Técnico 120 Hs. 
,, Psicología de la Per5onalH 120 Hs. 

,, ,, Metodología de la Euse~an-
. za de fa Matem4tic:i. 120 Hs. 

,, 
" 

,, Planeamieñto y Co:1<lucción · 
· del Aprendiza je 

Seminario de Conducción para Directivos 

60 Hs. 
60 Hs. 

16/ 04 
16/04 
16104 

16/04 

16/ 04 
13/ 08 

Perf. Doc. en Estudio Dirigido- _ 120 Hi." - 16/ 04 

,, .. ,, . ,, . Psico\qgía Educacion~l del ··· · 

1 
_ Adoles~ente , .. - ,--: . . 120 ?s.:_· . 16/04 

.» • . ~,. ,, .Expresión Oral y. Escrita 126 H~. ,., 16/04 

Seminapo .de .Plane~m_ient9 ./ ·· /_- .,:· . .,-¿ 60 J-Ís._ J 13/ 08 
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Sede Curso Diirac. 

Santa Fe Capacit. Docente para P.::rs. Enseña:iza 2 años 
,, ,, (Parani) 2 años 

Perf. Doc. en Técnicas Grupales 120 Hs. 
,, ,, ,, Dinámica de Grupo (Paraná) 120 Hs. 
,, ,, ,, Seg. Industrial (Rafaela) 120 Hs. 
,, ,, ,, Ens. Dib. Técn. (Lag. Paiva) 120 Hs. 

Seminario Conducción para Directivos 60 Hs. 

,, de Planeamiento para Directivos 60 Hs. 

Tucumán Capacit. Docente para Pcrs. E:neñanza 2 años 
Perfec. Doc. en Técnicas Grup:iles 120 Hs. 

,, en Plan. Niv. Au1a (Concepc.) 120 Hs. 

Informes e Inscripciones: 

AVELLANEDA: ENET NQ 5 - Ing. 1farconi 745 · Tel. 201-0621 
BARIA BLANCA: ENET N9 3 - Sarmiento 36 - Tel. 27616 
RIO COLORADO (Río Negro): ENET N9 1 · Sarmiento 339 
PUNTA ALTA: ENET N9 1 - Humberto I 237 · Tel. 81113 
CONCORDIA: ENET N9 1 - Entre Ríos 1064 - Tel. 3003 
COLON: ENET N9 2 - San Martín 513 , 
LA PLATA: ENET N9 4 - Calle 526 N9 1264 - Tel. 42246 
MAR DEL PLATA: ENET N9 l - 14 de Julio 2550 - Tel. 20285 
T Al'\1DIL: ENET N9 1 - Leandro N. Alem 285 - Tel. 5928 
MENDOZA: ENET N9 3 - Santa Fe 29 - Tel. 18432 
SAN MARTIN: ENET N9 1 - 9 de Julio y Sarmiento 
NEUQUEN: ENET N9 1 - E. Perticone 55 - Tel. 2184 
ROSARIO: ENET N9 5 - Corrientes 668 - Tel. 211347 
SAN JUAN: ENET N9 l - Belgrano 250 (E) - Tel. 26253 
SANTA FE: ENET N9 3 - Moreno 3036 - Tel. 25736 
PARANA: ENET N9 1 - Corrientes 340 
RAF AELA: ENET N9 l - Pueyrredón 611 - Tel. 22132 
LAGUNA PAIVA: ENET N9 1 - Moreno 382 - Tel. 7 
TUCUMAN: ENET N9 2 - Congreso 648 · Tel. 14825 
r.nNr. .PC:TO : ENET N9 l - Bue os Aires 31 - Tel. 1874 

lnic. 

16 /04 

16/ 04: 
16/ 04: 
16/04: 

16/04 

16/04 
16/ 04 

13/ 08 

16/ 04 
16/04 

16 '04 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEAMIENTO 

CIRCULAR N~ 346 

YiUY IMPORTANTE 

CUMPLIMIENTO DE LA RESOL UClON N~ 458/ MCE/ 79 

Por intermedio de la Inspección Regional correspondiente, los señores Di­
rectores recibirán los formularios -Anexo II- que acompañan a la Resolución 
N 9 458179 del Ministerio de Cultura y Educación, referida al relevamiento y ne­
cesidades de adecuación de la infraestructura edilicia de los edificios ocupados 
po.r organismos, dependencias y establecimientos cte su junschcción. 

Los formularios mencionados se cumplimentarán por triplicado y por separa­
do para cada inmueble y serán enviados a la Inspección kegional dentro cte ias 
setenta y dos (72) horas de recibidos. Entendiéndose unidad inmueble aquella 
que estipule la d1v1S1óilJ catastral. 

Quedan exceptuadas de dar cumplimiento a este relevamiento de edificios las 
Misiones Monotécnicas y las Misiones de Cultura Rural y Doméstica y los Centros 
de Formación Profesional de residencia transitoria. 

Se estima necesario efectuar las siguientes aclaraciones: 
Rubro 16: Se llenará el renglón 9 exclusivamente. 

Rubro 20: En los turnos mañana y tarde se consignará la cantidad de alum­
nos que concurren a teoría y en turno noche el total de los alumnos matriculados. 

Rubro 23: Queda reservado para ser cumplimentado por la Oficina de Ad-
ministración de Propiedades. 

Rubro 27: Se indicarán todas las ampliaciones realizadas en el estabiecimit!nto. 
Rubro 28: Se indicarán todas las refacciones realizadas en el establecimiento. 

Rubro 28. 3: Se tendrá en cuenta que se hace referencia a planes en trámite. 
o futuros de ampliaciones · o refacciones. 

Rubro 51: Se refiere a operativos realizados con DINAE. 

Rubro 52: Se recuerda que con partidas del CONET sólo se realizan traba­
JOS de mantenimiento. 

Se deben inicialar todas las hojas, refrendar y firmar en la última. 

RE~OLUC~ON M. C. E. N~ 458. - Buenos Aires, 2713179. 

VISTO: Las necesidades de adecuación de la infraestructura edilicia, y 

CONSIDERANDO: Que el Ministerio ha asignado carácter prioritario a ia 
evaluación del estado y eventual acondicionamiento de los edificios ocupados por 
organismos, dependencias y establecimientos de su jurisdicción; 

Que el relevamiento integral de la situación actual permitirá determinar las. 
acciones tendientes a superar los problemas existentes, definiendo prioridades y 
afectando los recursos necesarios para tal fin; 

Por ello, 
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EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELV. E: 
' 

lQ - Disponer que por intermedio de la DIRECCION NACIONAL DE 
ARQUITECTURA EDUCACIONAL, se efectúe el relevamiento de los edificios 

, ocupados por los organismos, dependencias y establecimientos de la jurisdicción, 
en base a los formularios que como ANEXO I y Il forman parte integrante de h 
presente Resolución. . 

29 - Cada organismo deberá in.formar -los formularios correspondientes a las 
unidades de su dependencia, centralizando la recepción de las respuestas, las q11e 
una vez completadas deberán ser entregadas con el listado respectivo a la Direc-
ción General de Control de Gestión. . 

3Q - Establecer en 30 ( treinta) días el plazo para el cumplimiento de lo dis­
puesto en la presente Resolución. 

49 - De forma. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

l\10VII\IIENTO DE PERSONAL 

-DE'S!ON ACIONES 

RES0LUCI0N No 325. Buenos Aires, 
1412179. 
lo - Designar, con carácter interi­

no, en el cargo de Director de la ENET 
N9 1 ·de Jardín de América (Misiones), 
al seüor ArmanJo Ernesto BAUM-

· GARTN~R. 
:;:Q - De forma. 

RES0LUCI0N M.C.E. N9 90. Buenos 
Aires, 1711179. 

H - D :-:: 'r;i:rr. co:1 ::2rácter titU:ar, 
en l:l. ENET N9 .'.'\'.) -•~:,rbP.rto Piñero" 
de Capital .Federal, dependiente del ci­
tado Consejo, en los cargo3 y turnos 
en los que a:::tualmente revista como 
interino, al personal que seguidamen­
te se menciona: 

RES0LUCI0N M.C.E. !79 173. Buenos 
Aires, 26llj79. 
19 - Designar, con carácter titular, 

en los cargos y turnos en los que ac­
tualmente revista como inter;no, al per­
sonal que seguidamente se menciona, 
en los establecimientos educacionales 
dependientes del Consejo Nacional de 
Educación Técnica que en c:1da caso 
se indi:::a: · 
ENET N9 1 'de Metán (Salta): 

ABATE de DELL'AR?E, Marta An­
gélica; en un (ll cargo de Preceptora, 
turno tarde. 
, CA~AB0, Daniel• Edu&rdo; en dos 
(2) cargcs de Preceptor, turnos ma­
ñana y tarC:e. respectivamente. 

BALA.TORRE d e SALAS, Angela 
Cerl:anda: en un (ll cargo de Precep­
tora, . turno m:?.ñana. 
ENET ·NQ 1 de Temperlcy (Buenos Ai­

res): ·· 
GARCIA, Jorge Alberto; en· un (1) 

MUSS0, José Luis; en un (1) cargo cargo de Preceptor, turno tarde . 
. de Jef<? ce Preceptores, turno mafiana. MARINO, Alberto Rodo:fo; en un 

B0ER0, Miguel Angel: en .un (1) . , (1 ) cargo de Preceptor, turno noche. 
carg:>_ de_ !"receptor, turn(! mañana. . , • . . VEGA de BERNAR,DINI; Norma Lu-

GAETE, ·Jorge •Héctor:; en un (1) , .. cia; en un_ (lJ cargo de Preceptora, 
. cargo d_e Pr_ecep_t_or, t_urno mañana. . · _turno tarde: . . 

·•· · :· FIJMAN, Ja:une; en un (1) cargo 
LEND0IF:,'.), Roterto; en un (1-}. car- · , de ·Preceptor, turno tardé: · · 

:_go de I're::ep t:>r , turno mañana. . ,. .... .. •ENET ¡'l;q 2 · ·'Carlos A. · Cassaffousth" 
?9 - f)p -fnTm,i ñP C.órdo a: 



ESPINACH de SA-.l:tU3BI, Mirta Ele­
na; en un (1) cargo de Preceptora, 
turno tarde. 

GAMBARTE, Hipólito; en un (1) car­
go de P receptor. turno noche. 

LEDESMA. Maria Isabel; en un (1) 
cargo de Preceptora, tu!'no noche. 
ENET N9 2 "Jnan B. All:erdi" de San 

Nicolás (Buenos Aires): · 
MOLINAR! de TONON, Raquel Te­

resita; en un (1) cargo cie ?receptora, 
turno mañana. 

CIA V A TTINI, Marfa Teresa; en un 
(1) cargo de Preceptora, tumo ·maña­
na. 

LANZA, María Cristina; en un (1) 
cargo de Preceptor:?.. turno mañana y 
en un (1) cargo similar turno noche. 

GU72:E2REZ, Stella M'.lri¡;; en un (1) 
cargo de Preceptora, turno noche. 

FUNES, Eduardo Rooue: en un (1) 
carsro r.e Preceptor. turno tarfe. 

BF:.UGUES C:e SA.t.'ITILLI. Stella; en 
un (11 c:::;:g:: je Pr0c0p~o:::t, turno ma­
ñana. 

ARAMBURU, Víctor Manuel; en un · 
(1) cargo de Subjefe de Preceptores 
de 1'. turno noche. 
ENET N 9 12 "Lit. Gra!. J o!sé de San 

Martín" de Capital Fed~ral: 
ERONZEL. Jorge Agustin; en un (l) 

carp,-o c'e Pre:eptor. turno mañana. 
SUBI, Fernando Samuel; en un (1) 

cargo de Precep.:or. turno r.iañana. 
FLORIDO, Néstor Jorge; en un (1) 

cargo r1° Pre:eptor. turno tai je. 
MERMOZ de OTEIZ-\, Gr?.cie.la: en 

(lJ cargo de Preceptora, turno maña­
n:i. 

CAS-;:'TT !...0 POLA.NCO, José Osear; 
en un ( 1) c::trgo de Preceptor, turno 
mañena. 

2Q - De forma. 
RESOLUCIO!'T M.C.E. !':Q 197. Buenos 

/ \ lrcs, ~¡2 79. 
19 - Dasignar, con car:':r!e, titular, 

en los cargos y turnos Pn los que ac- -
tualmente revista como inter·no. al per­
sonal que seguidamente se menciona, en 
los establecimientos educacionales de­
pendientes del Consejo Naciono.l de Edu­
cación Técnica que en cada caso se in­
dica: 
ENET NQ 1 "Indep:,mdencla" de Con­

cordia (Entre Río" ): 
PERILLO d·e HIRIGCYr:!'•T. Otilia 

ll'í<1glalena: en .un (ll c,11-~o de Pre­
ccp_ora, tu: no :~añana. 

ALZAGA (-. Pr:.!NCIC, Polares Inés 
Margarit9.; E")1 un (1) cargo de Pre­
cEptora, tu. no tare~. 
ENET' N9 3 "Gral. Manuel Belgrano" 

de Rosario (Santa Fe): 
BARRANDEGUY, Esteban Carlos: 

en un (1) cargo de Jefe de Precepto­
res de P, turno mañana. 

PASCUAL, Horacio Juan; en un (1) 
cargo de Jefe de Preceptores de 1•, 
türno ta1·ü.e. 

DIAZ, Aldo Ornar; en un (l) cargo 
de Preceptor. turno tarde. 

TORRES, Eduardo ; en un (1) cargo 
de Preceptor, turno tarde. 
ENET NQ 10 "Fray L. Beltrán" de Ca-

pital Federal: · 
FERRARO, Enrique María; en un (1) 

cargo de Preceptor, turno tarde. 
BOTTO, Mario Car:os; en un (1) 

carg J de .Preceptor, turno mañana. 
LAMELA, Luis Alberto: en un (1) 

cargo de Preceptor, turno mañana. 
ENET NQ 25 "Confederac:ón Suiza" de 

Capital Federal: 
ROUSSEAUX, Domingo León; en 'un 

(1) cargo de Supjefe de Preceptores, 
tu~no noche. 

~ALVO, Eduardo Fernando; en un 
(1) cargo de Preceptor, turno tarde. 

FERNANDEZ, José Manuel; en un 
(1 l cargo de Preceptor. turno mañana. 

PANDIELLA, José Luis; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno mañana. 

PEDACE, Héctor Eduardo Rosario; 
en un (1) cargo de Preceptor, turno 
noche. 

TR.USBA, Héctor Florencio; en un 
(1) cargo de Preceptor, turno mañana . . 
ENET NQ 1 "Alférez de Navío José 

María Sobral" de Gualeguaychú (En­
tre Ríos ) : 
PIAGGIO de MELCHIORI, Ana Ma­

ría; en un (1) carg:i ce Preceptora, 
turno tarde. 

R!V AS de SIMON, Alicia María; en 
un (1) cargo de Preceptora, turno ma­
ñana. 

VOLKER de PEREZ FORTUNATO. 
Elva Elisa; en un fl ) cargo de Pre­
ceptora, turno mañana. 

MENDEZ CASARIEGO de ARIGOS, 
Maria Cornelia; en un (1) cargo de 
Preceptora, turno noche. 
ENET N9 1 "Otto Krause" de Capital 

Federal: 
DAE.U, Víctor Daniel; en un (1) car­

~º de Preceptor, turno tarde. 
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DI SANTO, Car:os Alberto Valentín; 
.en un (1) cargo de Prece:,;,tor, turno 
mañana. 

GOSSO. Luis Héctor; en un (1) car­
go de Preceptor, turno mañ:ina. 

JAEN, Alberto Luis; en un (1) car­
go de Preceptor, turno mañana. 

LIEFF, Carlos .Alberto; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno mañana. 

PALMA, Daniel Gustavo; en un (1) 
-cargo de Preceptor, turno tard~. 

PEREZ MARTINEZ, Evaristo Ed­
gardo; en un (1) cargo de Preceptor, 
turno mañana. 

29 - De forma. 

TRASLADOS 

RESOLUCION N• 873. Buenos Aires, 
1.114179. 
lo - Que la señorita Mabel Nilda 

·TORRES pase a desempeñar --con ca­
rácter titular- un '(l) cargo de Pre­
ceptor, turno mañana, ocupado interi­
namente por la señorita María V ACCA­
RI, en la ENET N• 2 ''Manuel D. Pi­
zarra" de Santa Fe; debiendo cesar al 
propio tiempo y con idéntico carácter 
.en un (1) cargo similar, turno tarde, 
en la ENET N• 1 "Tambor de Tacua­
rí" de San Cristóbal (Santa Fe). 

2• - De forma. 

CONFIRMACIONES 

RESOLUCION No 338. Buenos Aires, 
1512179. 
19 - Confirmar como titular en la 

ENET No 1 de Temperley (Buenos Ai­
res), al señor Antonio Francisco RO­
MAN en un (1) cargo de Maestro dt: 
Enseñanza Práctica, turno tarde. 

29 - De forma. 

RESOLUCION No 339. Buenos Aire,;, 
1512179. 
l o - Confirmar como titular, en la 

ENET N9 1 de Temperley (Buenos Ai­
res), al señor Arturo SCARCELLA e11 
un (1) cargo de Maestro de Enseñan­
za Práctica, turno tarde. 

20 - De forma. 

RESOLUCION No 392. Buenos Aires, 
2012179. 
10 - Confirmar como titular al per­

sonal docente de la ENET N9 1 "l Bri­
gada Aérea" de El Palomar (Buenos 
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Aires), que a continuación se mencio­
na, en !as tareas que en cada caso se 
determina: 

CHIRIELEISON, José Carlos; en seis 
(6) horas de Proy2cto, Unidades e Ins­
talaciones Indu:;triales en 60 año 2" di­
visión, turno tarde, Ciclo Superior, Me­
cánica. 

CONTI, Osear Enrique Santiago; en 
seis (6) horas de Laboratorio de En­
sayos en 60 año 1• división y cuatro 
( 4) horas de Aerodinámica en 5o año 
1• división, ambas turno tarde, Avia­
ción. 

SANTA CRUZ de CORREA, Teresa 
Ester; en dos (2) horas de Legisla­

ción del Trabajo en 59 año 1• división, 
turno tarde, Aviación. 

GABALDON, Susana Nélida; en cua­
tro ( 4) horas de Instrucción Cívica 
(2-2) en 4o año P y 2• divisiones, tur­
no mañana, Aviación y Mecánica, res­
pectivamente. 

LECUONA, Luis Horacio; en cuatro 
( 4) horas de Laboratorio de Ensayos 
Industriales y cuatro (4) horas de Ter­
mod:námica en So año 2• división, tur­
no tarde, Mecánica . 

PIREZ, Eduardo Osear; en cuatro 
(4) horas de Dibujo de Máquinas en 
59 2.ño 2• división, turno tarde, Me­
cánica. 

ROGGERO, Osear Eduardo; e.n cua­
tro (4) horas de Metalurgia en 5 9 año 
1 • división, turno tarde, Aviación. 

CIPRIANI, Roberto Mari2no An::lrés; 
en un (1) cargo de Maestro de Ense­
ñanza Práctica, turno tarde Electrici­
dad. 

D'AMBROSIO, Aristides Sergio; en 
un (1) cargo de Maestro de Enseñan­
za Práctica, turno tarde. 

MARTIN, Rubén Osv~do; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno mañana. 

MARZOLLA, Claudio Elmo; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde. 

MOF:.ONI, Dante Alberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

OTERO, Héctor Osear; en un (1) , 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana. 

HEREDIA, Edgardo; en un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

BUBENICK. Héctor Jorge; en nueve 



(9) horas de Educación Física (3-3-3) 
en 29 año 3• división, Ciclo Básico, 59 
año 1" y 2~ divisiones, Aviación y Me­
cánica, turno mañana, respectivamente. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N° 2.492. Buenos Aires, 
29111178. 
l • - Confirmar como titular al per­

sona:! docente de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 2 "Obispo Co­
lombres" de San Miguel de Tucumán, 
que a continuación se menciona, en las 
tareas que en cada caso se determina: 

GARCIA P AEZ de ALURALDE, Nil­
da Angélica; en dos (2) horas de Geo­
grafía en lo año, 4• división, Ciclo Bá­
sico, turno mañana. 

ARANCIBIA, José Lorenzo; en seis 
(6) horas de Motores de Combustión 
Interna I en 2• año, 5• división, Ciclo 
Superior, Automotores, turno mañana. 

AUAD, Juan Antonio; en dos (2) ho­
ras de Geografía en 2• año, 6• división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

BAENA, Mario Cástulo: en tres (3) 
horas de Electricidad del Automotor I 
en 1• año, 3~ división y cuatro (4) ho­
ras de E lectricidad del Automotor n 
en 2• año, 5• división, ambas turno ma­
ñana, Ciclo Superior, Automotores. 

BERBELUX, Rodolfo Guillermo;· en · 
cinco (5) horas de Electrotecnia I en 
:2• año, 1~ división, Ciclo Superior, Elec­
tromecánica, turno noche. 

BIANC:Eil, Fernando Roberto; en 
cuatro (4) horas de Dibujo en 1• año, 
4• división, Ciclo Básico, tres (3) horas 
de Ensayo de Materiales y cuatro (4) 
horas de Elementos de Máquinas (Me­
canismos) en 2• año, 5• división, Ciclo 
Superior, Automotores, ambas turno 
mañana. 

CASTILLO, Eduardo Ramón; en 
cuatro (4) horas de Elementos de Má­
quinas (Mecanismos) en 2• año, 2• di­
visión, Ciclo Superior, Automotores, 
turno tarde. 

KIRZNER de FERNANDEZ, Eva en 
tres (3) horas de Inglés en 10 año, 3• di­
vis'ón, Ciclo Superior, Automotores, tur­
no tarde. 

COLOM de FUENTES, Gladys Ele­
na; en tres (3) horas de Legislación del 
Trabajo en 2° año, 511, división, turno 
mañana, Ciclo Superior, Automotores. 

GARCIA, César Armando; en seis 

(6) horas de Formación Cívica (2- 2-2) 
en 3• año, 3• y 2• divisiones, turno tar­
de y 3• año, 4• división, turno mañana, 
todas Ciclo Básico y dos (2) horas de 
Legislación del Trabajo en 2• año, 6• 
división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Electromecánica. 

HA.SSAN, Bader Raúl; en seis (6) 
horas de Electrotecnia II en 2• año, 6• 
división, turno tarde, Ciclo .Superior, 
Electromecánica. 

JUAREZ, Luis Roque; en cuatro (4) 
horas de Física en 3• año, 3• división y 
cuatro (4) horas de Dibujo en 2• año, 
4• división, turno tarde, Ciclo Básico. 

LEIV A, Eduardo Alberto; en tres 
(3) horas de Educación Física en l• 
año, 5• división, Ciclo <Superior, Auto­
motores, turno mañana. 

LUCCIONI, Juan Enrique; en dos (2) 
horas de Química en lo año, 7• división, 
turno noche, Ciclo 'Superior, Electro­
mecánica. 

MARTINEZ, Gustavo; en dos (2) ho­
ras de Historia en 2• año, 3"' división, 
turno mañana, Ciclo Básico. 

MIOTTU, Hugo R.odolfo; en cuatro 
(4) horas de Dibujo y Elementos Má­
quinas en 2• año, 4 • división, turno tar­
de, Ciclo Superior, Electromecánica. 

OLARTE, Maria Cristina; en ocho 
(8) horas de Castelalno (4- 4) en 3° año, 
5• división turno tarde y 2• año, 3• di­
visión, turno mañana, ambas Ciclo Bá­
sico. 

PASTORIZA, Gabriela: en tres (3) 
horas de Inglés en l • año, 7• división, 
turno noche, Ciclo Superior, Elec1;ro­
mecánica. 

GONZALEZ de PONSSA, Marta Em­
ma del Valle; en dos (2) horas de His­
toria en 3• año, 3'!- división, turno tarde, 
Ciclo Básico. 

RODRIGUEZ, Augusto Esteban; en 
cuatro (4) horas de Mecánica Técnica 
en 1• año, 6• división, turno mañana., Ci­
clo Superior, Elect romecánica. 

,SADER, José Manuel; en cuatro (4) 
horas de Laboratorio de Mediciones 
Eléctricas en 3• año, P división, turno 
noche, E lectromecánica, Ciclo Superior. 

SffiIMALDI, Juan José; en tres (3) 
horas de Tecnología de la Fabricación 
en 3• año, 2• división y tres (3) horas 
de la misma asignatura en 3• año, 4• 
división, ambas turno tarde, Ciclo Su­
perior, Electromecánica. 
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GOMEZ de SORIA; Maria Angélica; 
en diez (10) horas de Historia (2J2 12 1 
2 12) en 1• año, 5• y 6• divisiones, tiµ-no 
mañana, 1• año, 7• división y 3• año, 
5• división y 2° año, 6• división y dos 
(2) boras de Formación Cívica en 2°: 
año, 6• división, todas turno tarde, Ci-
clo Básico. • , . 

STESINA, Maria Susana; en cuatr·o 
(4) horas de Literatura (2-2) en l• año, 
4• división, turno tarde y 1 • año, 7• di- • 
visión, turno noche, ambas Ciclo Supe­
rior, Electromecánica. 

VEGA, José Lorenzo; en dos (2) ho- . 
ras de Littratura en lo año, 3• división, 
turno mañana, Ciclo Superior, Automo­
tores. 

ESTOFAN de ANDO LE, Nelli Ama­
li: en un (1) cargo de Preceptora, tur­
no mañana. 

PEREZ, Juan Carlos: en un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno mañana. · 

TELLO, Alfredo Francisco; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 2.524. :!:.ienos Aires, 
5 112178. 
l • - Confirmar como titular al per­

sonal docente interino de la Escuela Na- . 
cional de Educación Técnica N• 1 "San­
tiago de Liniers•· de Ensenada (Buenos 
Aires), que a continuación se menciona, 
ea las tareas que en cada caso se indi­
ca: 

CASTELANI, Roberto Juan: en cua­
tro (4) horas de Relaciones Humanas 
(2-2) en 3• año, 1 • división, Mecánica 
y 3• año, 1• división, Química, ambas 
Ciclo Superior, turno mañana. 

DI. VIRGILIO, Roberto; en seis (6) 
horas de Proyectos, Unidades e Insta­
laciones Industriales en 3o _afio, H di­
visión, turno mañana, Ciclo Superior, 
Mecánica. . · 

GOMEZ, Clara Luz: en dos (2) ho­
ras de Literatura en 1• año, 1• división, 
turno noche, Ciclo Superior, Química. 

LEWKOWICZ, Lidia Felisa: en cua­
tro (4) horas de Castellano en 1• año, 
4~ división, turno mañana, Ciclo Básico. 

MARTINEZ, Juan Pedro; en dos (2) 
horas de Tecnología II en 2• año, 1 • di­
visión, turno tarde y cuatro (4) horas­
de Laboratorio de Ensayos de Máqui-
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' . ' nas y Motores en 3• año, 1• división, 
turno mañana, arribas Ciclo Superior, 
Mecánica. 

ARMENDARIZ de ORAZI, Nora; en 
tres (3) horas de Química en 3• afio, 2• 
división, .turno mañana, Ciclo Básico: 

PAEZ, Jorge Luis;· en cuatro (4) ho­
ras de Dibujo en 1• año, l • división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

KASETA de PRIETO, Ana Nélida; 
en seis (6) hoars de Trabajos Prácticos 
de Química Analítica Cualitativa en 2• 
año, l• . división, turno mañana, Ciclo 
Superior, Química. 

SANCHEZ, . Susana Beatriz: en seis~ 
(6) horas de Geografía (2-2-2) en 1...­
a ño, 2• división y 2o año, -1 • y 2• divi- , 
siones, todas turno tarde, Ciclo Básico. 

SAN ROMAN, Jua.n Carlos: en cua­
tro (4) horas de Matemática en 2• .año, 
1 • división, turno noche, Ciclo Básico. 

UGARTE, Ricardo. Mario Ramón; en. 
cüatro (4) horas de Química Analítica.... 
Cuantitativa en 1• afio, 1~ diVisión, tur­
no noche, Ciclo Superior, Química. 

DE CRISTOFANO de LINO; Celia 
Leonor; en tres (3) horas de Química. . 
Industrial Aplicada en 3• año, 1"' divi­
sión, turno. tarde, Ciclo Superior, Qui-­
mica. 

BELTRAMI, Silv:ia Susana; , en un 
(1) cargo de Preceptora, turno noche. 

HARAMBOURE de DI LORENZO, 
Graciela Susana; en un (1) cargo de Bi- · 
bliotecaria, turno mañana. 

TALONE, Pedro; en un (1) cargo de 
Ayudante Técnico de Trabajos Prácti­
cos, turno noche. 

2• - No hacer lugar a las solicitu­
des de titularización de los docentes que 
a continuación se mencionan por loS' 
motivos expuestos en cada caso por la. 
Junta de Clasificación Docente Zona · 
III a fs 31: Roberto Ramón A VILA, 
Osear Pablo CEDOLA y Alberto Anto­
nio LLANOS. 

3• - De forrr:a. 

RESOLUCION N • 2.657. Buenos Aires, . 
26112178. 
l o - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N • 1 "Ing. Emilio Rebuelto" de Be­
risso (Buenos Aires), al · personal inte­
rino que a continuación se menciona, 
en las tareas que en cada caso se in- · 
dica: 
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AMIEL, Jorge Ornar; en tres (3) ho­
ras de Electrónica General en 2• año, 
4• división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Electromecánica. 

BISCHOFF, Luis Anibal; en ocho 
(8) horas de Fisica (4-4) en 3• año, 1' 
y 2• divisioilJes, turno tarde, Ciclo Bá­
sico. 

CABALLERO DE TINE0 de CRE­
MONTE, Silvia Carmen; en seis (6) 
horas de Inglés (3-3) en 3• año, P y 
2~ divisiones, turno tarde, Ciclo Básico. 

D 'ALESSANDRO, Simón Pascual; 
en seis (6) horas de Tecnología Mecá­
nica en 1• año, 6• división, turno no­
che, Curso Nocturno de Formación de 
Operarios, Ajustadores Mecánicos. 

DUVIVIER. Carlos Alberto; en cinco 
(5) horas de Máquinas Eléctr icas y En­
sayos en 3o año, 3• división, turno tarde, 
Ciclo Superior, Electromecánica. 

EffiIN de BORGOGLIO, Susana 
Marta: en cuatro (4) horas de Historia 
(2-2) en 1 • año, 2• y 3ª divisiones, tur­
no mañana, Ciclo Básico. 

GHIO de LOPEZ, María Ester; en 
dos (2) horas de Instrucción Cívica en 
1• año, 5~ división, turno mañana, Ci­
clo Superior. Electromecánica. 

PRACK, Miguel Angel; en dos (2) 
horas de Cultura General en 2° año, 6• 
división, turno noche. Curso Nocturno 
de Formación de Operarios, Ajustado­
res Mecánicos. 

STORARI de CHIUS. Graciela Noe­
mí: en tres (3) horas de Biologa e Hi­
giene en 2• año, 3,, división, turno tar­
de, Ciclo Básico. 

CELESTINO, José; en un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no mañana. 

GONZALEZ, Daniel Juan: en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno maña.na. 

LAURINI, Pablo Ricardo; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

LEONCINI, Norberto Angel; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno mañana. 

ROMANO, Juan; en un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica, turno 
tarde. 

2• - De forma. 
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RESOLUCION M.C.E. N•> 1.716. Bue­
nos Aires, 17111178. 
1° - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N• 1 de Villaguay (Entre Ríos), de­
pendiente del Consejo Nacional de Edu­
cación Técnica, al personal docente in­
terino que a continuación se menciona, 
en las tareas que en cada caso se in­
dica: 

ANTIVERO, Cristóbal Ernesto: en 
nueve (9) horas de Educación Física 
(3-3-3) en 1" y 2• año, 2as. divisiones, 
Ciclo Básico, 1• año, 1• división, Ciclo 
Superior, especialidad Elect romecánica, 
todas turno mañana. 

AUBRY de CHAR, Milse Dolores; en 
t r es (3) horas de Educación Física en 
1·1 a 3• año, Ciclo Básico, agrupadas 
con 1·, a 3• año, Ciclo Superior, espe­
cialidad Electromecánica, todas turno 
noche. 

ECHANIZ, Osear Antonio; en doce 
(12) horas de Forma.ción Cívica (212121 
2 l212) en lv año, 2• división y 2• año, 
2• división turno tarde, 1 • año, 3• divi­
sión , 2,, año, 1 • división y 3• año, 1 ::> y 
2~ divisiones ,todas turno mañana y seis 
(6) horas de Historia (2-2-2) en 1 • año, 
3, divis:ón y 30 año. 2• división, ambas 
turno mañana y 2• año, 2• división, tur­
no tarde, todas Ciclo Básico. 

LARRONDO, Juan Bautista; en cua­
tro (4) horas de Mecánica Técnica en 
1• año, 1~ división, turno tarde, Ciclo 
Superior, especialidad Electromecánica. 

BERTINAT de LUCCA, Ana Ester; 
en doce (12) horas de Castellano (4-4-
4) en 1• año, 2~ división y 2• año, 2• y 
3• divisiones, todas turno tarde, Ciclo 
Básico. 

MENDEZ, Juan Angel; en seis (6) 
horas de Educación Fsica (3-3) en 2• 
año. 3~ división, Ciclo Básico y 2o año, 
1• divis:ón, Ciclo Superior, especialidad 
Electromecánica, ambas turno mañana. 

STRADELLA de PEJDROTTI, Ana 
María: en cuatro (4) horas de Física en 
3,, año, V división, turno mañana, Ciclo 
Básico. 

WOUTERLOOD, Elena Beatriz; en 
cuatro (4) horas de Biología (2-2) en 
1• año, 1• y 3• divisiones, turno maña­
na, Ciclo Básico. 

2Q - De forma. 
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RESOLUCION M.C.E. N• 1921. Buenos 
Aires, 13l12J78. 
1° - Confirmar como titular, en la 

ENET N• 1 "Libertador Gral. San Mar­
tín" de Leones (Córdoba), dependiente 
del Consejo Nacional de Educación Téc­
nica, al personal interino que a conti­
nuación se menciona, en las tareas que 
en cada caso se determina: 

BERTOGLIO, Héctor Elido; en nue­
ve (9) horas de Educ1ción Física (3-
:::.-Z) e~ ! , ==-=~ ,1:i,. a;-... -:.sién y 2? añ::> 3~ 
divíi;" :,:: ~t:r:r.~ t~.rde y 2• a "io 1 • divi­
s:ón, turno mañana. 

BOSSI, Juan Antonio: en cuatro (4) 
horas de Construcciones Metálicas y de 
Madera en 5• año 1• división y cuatro 
(4) horas de Cómputos y Presupuesto 
en 6• aña 1• divlsión, todas turno tarde, 
Ciclo Superior. Consb:ucciones. 

CALVENTE, Reinaldo Manuel; en 
seis (6) horas de Proyectos II en 6• 
año 1~ división, turno tarde, Ciclo Su­

, pei-"i.or, Construcciones. 
COSTA, Carmen .Tosef¡, Delmg,: en 

cuatro (4) horas de Biología (2- 2) en 
1·, año 3~ división. turno mañana y lo 
año 4• división, turno tarde; tres (3) 
1:cI"as d~ Eiolagia e Higietle en 2? año 
3•• divis"ón, turno tarde; cuatro (4) ho­
ras de Geografía (2- 2) en r año 4•• di­
visión y 2• año 3• división, turno tarde. 

FOSSATI, Antonio Luis: en dos (2) 
horas de Química Aplicada en 4• año 
1 'l- división, turno mañana, Ciclo Su­
perior. Construcciones. 

GALLO, Roberto Eduardo; en ocho 
(8) horas de Dibujo Técnico (4- 4) en 
4~ año P división, Mecánica y 4• año 
l' división, Construcciones, todas turno 
mañana. Ciclo Superior. 

ABATTANIO de GONZALEZ NA­
VAS, Noemí; en cuatro (4) horas de 
Física en 3• año 3° división y seis (6) 
horas de Matemática en l o año 4' di­
visión todas turno tarde. 

AGHEMO de QUINTEROS. Fanny 
Lady: en cuatro (4' hor"l.s de C'l.stella­
no en 1• año 4• c :·,:sió•: ~:r:c.J tcrde. 

RE de MARCO NI. María Graciela: 
en seis (6) horas de Inglés (3- 3) en 2° 
año 1 ~ división y 3• año 2~ división, 
todas turne mañana. 

TABORDA, M aria Cristina; en dos 
(2) horas de Historia y dos (2) horas 
de Formación Cívica, todas en 10 año 
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4• divislón, turno tarde; cuatro (4) ho­
ras de Geografía (2- 2) en 1 • año 3• di­
visión y 3° afio 2• div'.sió¡1, turno ma­
ñana. 

BENVENUTO, Francisco; en un (1) 
cargo de Precepto!', turno mafi::ma. 

DIAZ, Ismael; en un (1) cargo de 
Preceptor, tt!rno noche. 

GARCIA, Alberto Eulogio; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana. 

FRUTTERO de P ARTRIDGE, María 
Isabel: en un (1) cargo de Biblioteca­
ria, turno tarde. 

RAVAS!, Ju= Ramón; en un (1) -car­
go de Ayudante Técnico de Trabajos 
Prácticos, turno mañana. 

2• - De forma. 
RESOLUCION M.C.E. N• 1922. Buenos 

Aires, 13112178. 
lo - Confirmar con carácter titular, 

en la ENET N • 28 ''República Fran­
cesa" de Capital Federal, al personal 
d <::cente interino, que a continuación se 
n:encioila, en las tareas que en cada 
caso se indica: 

RICCIARDI DE AGOSTELLI, Ana 
Maria; en seis (6) horas de Matemáti­
ca en 3, a:5.o 5, d;·,rlsión, turno tarde, 
Ciclo Básico.• 

PUSTELNIK de BELENKY, Simona 
Paz; en tres (3) horas de Inglés Téc­
nico en 4° año 10~ división, turno no­
che. Ciclo Superior, Telecomunicaciones. 

CACACE, Daniel Alfredo; en seis (6) 
horas de Máquinas Eléctricas (2-2-2) 
en 5• año 7\ S• y 9• divisiones, turno 
ncche, Ciclo Super:::,r, Telec:,:municacio­
nes. 

BA YON de CAISALIS, Isabel Carmen; 
en cuatro (4) horas de Castellano en 
2'1 año 2• división, Ciclo Básico y dos 
(2) horas de L:teratur ::i. en 4• año 2• 
división, Ciclo Superior, Telecomunica­
ciones, ambas turno mañana. 

D'ATTELLIS, Esteban; en tres (3) 
horas de Estática Gráfica y Resistencia 
de Mate1iales en 4• año 1~ división, tur­
no mañana, Ciclo Superior, Telecomuni­
caciones. 

DE P AOLA, Edga rdo Gastón; en tres 
(3) horas de Matemática Aplicada y 
cinco (5) horas de Propagación y An­
tenas en 5• año 6• división, turno no­
che. Cfcl.o Superior, Telecomunicaciones. 

MORAN de ETCI:IEGORRY, María 
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Vicenta; en cuatro (4) horas de Ins­
trncción Cívica (2- 2) en 4o año 9• y 
10~ diVisiones, turno noche, Ciclo Su­
perior, Telecomunicaciones. 

FELICE, Nazareno; en tres (3) ho­
ras de Tecnología y Diseño de Compo­
nentes Electrónicos en 5° año, 4• divis., 
turno tarde, nueve (9) horas de Labo­
ratorio de Mediciones en 6• año 4• di­
visión, turno noche, Ciclo Superior, Te­
lecomunicaciones. 

GLAS, Gregorio Osear; en seis (6) 
horas de Radiotecnia en 5• año 2• di­
visión, Telecomunicaciones y dos (2) ho­
ras de Dibujo y Tecnología de Máqui­
nas en 5• año 3• división, Mecanismos 
ID!ectrónicos, ambas turno mañana, Ci­
clo Superior. 

GUAITA, Jorge Patricio; en cuatro 
(4) horas de Laboratorio de Computa­
doras Electrónicas en 6° año 6• divi­
sión, turno noche, Ciclo Superior, Me­
canismos Electrónicos. 

KOLB, Otto; en seis (6) horas de Ra­
diotecnia en 6° año' 7'1- división, turno 
noche, Ciclo Superior, Telecomunicacio­
nes. 

SERIO de MILILLO, Teresa Lidia; en 
tres (3) horas de Biología e Higiene en 
2° año 3• división, turno mañana, Ci­
clo Básico. 

ROMANO, Jorge Gustavo; en seis 
(6) horas de Educación Física en 2• año 
6• división, turno tarde y 5o año 6~ di­
visión, turno tarde, Ciclo Básico y Ciclo 
Superior, Telecomunicaciones, respecti­
vamente. 

VARARELLO, Miguel Angel; en cua­
tro (4) horas de Análisis Matemático 
en 4° año 5• división y seis (6) horas 
de Organización Industrial (3- 3) en 5• 
año 4• división, ambas Telecomunicacio-
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nes y 5° año 5~ división, Mecanismos 
Electrónicos, todas tumo tarde, Ciclo 
Superior. 

VASOLI, Ana María; en dos (2) ho­
ras de Electroquímica en 5• año 1 • di­
visión, t urno mañana, · Ciclo Superior, 
Telecomunicaciones. 

VIRGILI, José María; en dieciocho 
(18) horas de Electrónica General (6-
6-6) en 5'·' año 4"1· y 6• divisiones, Te­
lecomunicaciones y 5,, año 5• división, 
Mecanismos Electrónicos, todas Ciclo 
Superior, turno tarde. 

ALIZ, Osvaldo Jacinto; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, tm·no tarde. 

ALVAREZ, Jo.ga Miguel; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno noche. 

ffiIGOYEN, Víctor Raúl; en un (1) 
cargo de Ayudante Técnico de Traba­
jos Prácticos, turno mañana. 

SOLOMI, Salvador Rodolfo; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno noche. 

VIDAL, Marcial; en un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica, turno 
mañana. 

WANGLER, Eduardo Antonio; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno noche. 

2 0 - De forma. 

DESESTIMACIONES 

RESOLUCION N9 474. Buenos Aires, 
2712179. 
l Q - No hacer lugar al recurso de 

reconsideración interpuesta por la se­
ñora María Julia VALLES de CUELLO 
contra la Resolución N1.> 1859178. 

2Q - De forma. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

RESOLUC10N M.C.E. N<? 413. - Buenos . Aires, 19!3!79. 
VISTO h solicitud de au-:..-,;":º mesent<>rla pnr ]::! C---misión G1tó1ie"" Ar­

gcnDria parn la C<1mp<tfüi. :Mu11dial co~tra el Hambre. Acción pro Desanollo. y 
CONSJDERAN:CO; Que la cit:1da Comi~ión pro".lone efrctusir durante 1979 

al igual que años anteriores, un c?rtHmen ele r eflexió::i y acción para estudiantes 
de nivel primario y de nivel medio y asimismo la Jornada de Sacrificio V')­
luntario. 

Que el referido certamen tendrá como lema: "Para lograr la paz. educar 
oar,i la paz". tema éste que fue señalado por Sll Santidad Juan Pablo II par:i. 
la Jornada Mundial de la Paz que se ce1ebró el 19 de enen de 1979. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA .. Y EDUCACION 

RESUELVE 

19 - Auspiciar e! Cert8m".?n 1979 c1ue baio d lcm-~: "Pnra !o;r'l• la P::>z, 
educar para la Paz" y la Jornada del Saerificio Voluntario oue, destin?.dcs 
a lM estudiantes de los niveles nrim:1rio v medio. rc-aliz:1rá b Comi~ión c -,_tó­
Jica Argentina para la G1mpafí-1 }.h1:1di~l co~tr,1 el !-fr•.rnbr~-Acció:-i pro Dé'­
sarrol!o. durante el ccrriente año_ 

~<? - Autorw.r a bs fl"do:-c·, v 2irc-ct:ir;:., d 0 b~ cstah1ecimie0tos E'duc~­
tiv0s den: :ndientes ele este 1Iinisterio pan cnnvcnir cnn I~~ remesent;ntes de 
]8_ Comisión C:1tólic;l Argentina P,lra la Camnafo T\hmdfo.l cnn':·r:1. el l-famhn:­
Acci6n pro DC'sarrollo. la ré:aliz~~ción de :::c·tos. reuniones informativa~. confe­
rencias, exposiciones. etc. para la promoción de la c:1111 paña. 

39 - De fmma. 

SECB.~TA:< .. :í:A GENE!l,.AL 

Servicio de Cr.crd:n,-:.ci6n de Junt,,.s 

La Tunt:.t ctP Chs:.ficaci6n Do:::cnte el,, EnsPñ,n:-z:a TécT);,.,-. Z'.l-r.-~ I lhinn 
:> t::!7?~C'1P·•0 de título:; y anteced::o.ntes oor el t~rmino de 10 (die,:) c!í:15 hábilt>s 
a pa.rtir de !a f:,cha d~ publicaci6n 'J;i.H cuht:r C"n c.-1r:í.ctc>r '.!1ten,1C1 <l'ls c2.r­
ras rle ).foc>stro~ ele En•('ft'lnz?.. PrfrticP.. frf"' c:1~ Secr-;f,7 <•~n°ci»·licl2d. \ 'ECA­
NICA. Tmn,, l\fafí.ana -., Tumo T 0 rde -en J;:,_ ~NET N0 Hi •'E~•;]ñ:!" el-:- Ci1.~1it'.)J 
Fef'.'1,.,,·,-1 en el c-ual podrán i::1t::-,-.1cni:- en lm:len "Xcluv;,,nk: - ~ 

! 9 - El p~rsonal titular d•:l rnírny, esc·c'Jaf6:-i c1;_ie p::-rknezca a 0tras es-
cueh~ ele ~;mihr tino. nbic8d•1~ ~- 50 :Km. · --

2-9 - El perso!ml titular docenk dd estahlr ciir,;c-ntri' rlU(' revistr· en ()~() 
escalafón. sienÍpr:? que posca los 'tÍhilo~ v ant('C'l'(k·nt(~s que o:ige el c-.:;.r:p a 
'1UC' :1~nir3.. 
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39 - El docente titular del establecimiento del mismo escalafón que sin 
poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en el inciso d) del 
artículo 124. 

49 - El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos re­
queridos, fuere sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base de lo_s alcances del Art. 16 y su Reglamentación de este Estatuto. 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCI0N N9 926. - Buenos Aires, 2514[ 79. 
VISTO las conclusiones del Jurado Nacional para otorgar las distinciones 

a nivel Nacional de los mejores trabajos de investigación monográfica y tecno­
lógico-práctico sobre la actividad educativa extraordinaria dispuesta por Re­
solución N9 1024178 que constan en el acta anexa a la presente Resolución, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Que tales distinciones adj-:1dicadas por el precitado Ju.r::i.do sean e,1-

b·egadas en acto y circunstancias a detcnni.D.::r. 
29 - De forma. 

ACTA ANEXA /i. LA RES0LUCI0N W 926179 

---En Ja sede del Omsejo Nacional de Edu.c?.ciÓ:-! TéckJ. a h; v.::inti­
cuatro días de ab1il de mil novecientos setenta y nueve se reúne el Jurado 
Nacional constituido por Resolución N9 2!79 e integrado por el S,. Interv,:1ntor 
del Consejo Nacional de Educación Técnica Ing. Carlos A. Ilunmdarena; el 
Dr. Rodolfo Argañaraz Alcorta, Académico del Instituto Nacional Sannnrti­
niano y los Sres. Directores Generales de Enseñanza Técnica y Plane:::niento 
del citado Consejo, Prof. Antonio L. P. Caride e Ing. Roberto Guillán. a los 
efectos de adjudicar las distinciones que determina la Resolución N9 1024178 
sobre la actividad educativa extraordinaria "Papel de la TecTJología en la or­
ganización del cruce de la Cordillera de los Andes por el E;Á,.cito Libertador". 
- --Puestos a su consideración los mejores trabajos de l::is Reg[on~.k 0 B·,enos 
Aires. Centro, Cuyo, Litoral, Noreste, Noroeste y Sur, el Jurado resuelve otor­
gar Jas siguientes distinciones teniendo en cuenta la originalidad, la presen­
tación y la fundamentación bibliográfica que sustentan la calidad de los trabajos: 
---Medalla de Honor Nacional por el mejor trabajo de investigación mo­
nográfica titulado "Eurnpa y América - Virreinato del Río c1e la Pl::-.1--1 - Cu­
yo - figuras relevantes" a los alumnos La Greca, Pablo; Esteven, Graciela; 
Tomé, María; Rudor, Elena; Fatur, Cristina; Rastelli, Alejandra; Venero, Mó-
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nica; Gabutti, Sergio; Usseglio, Silvia; Artesi, Rubén; Contrera, María; Her­
nández, Miguel de la ENET N9 3 de Capital quien obtiene el correspondiente 
pergamino. 
---Medalla de Honor Nacional por el mejor trabajo tecnológico práctico: 
"Maqueta del Campamento de El Plumerillo" a los alumnos Gómez, Marcelo; 
Andreoli, Roberto; Cardinalli, Néstor; Fmmica, Carlos; Moretti, Walter; Gar­
cía, Ricardo; Ornato, Miguel; Gallardo, Víctor de la ENET N9 1 de La Plata, 
quien obtiene el correspondiente pergamino. Con lo que se da por tem1inado 
el acto y se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

RESOLUCION W 927. - Buenos Aires, 25[4[ 79. 
VISTO los trabajos de investigación monográfica y tecnológico-prácticos 

realizados por los alumnos de las escuelas dependientes de este Consejo, re­
lativos a la actividad educativa extraordinaria dispuesta por Resolución nú­
mero 1024[78 sobre "El General Don José de San Martín. Papel de la Tec­
nología en la organización del cruce de la Cordillera de los Andes por el Ejér­
cito Libertador" y, la variedad, presentación y calidad de los mi.•mos, gue los 
hacen aparecer dignos de ser exhibidos públicamente como culminación de 
los homenajes escolares al prócer de los Andes en el bicentenario de su na­
cimiento; y 

CONSIDERANDO: Que la exhibición de los trabajos mencionados puede 
considerarse un motivo de interés general por su incursión como actividad 
renovadora de carácter interdisciplinario; 

Que las gestiones realizadas oportunamente han permitido obtener de las 
autoridades de Yacimientos Petrolíferos Fiscales su Salón de Exposiciones sito 
en Avenida Roque Sáenz Peña 777 de esta Capital, para presentar los trabajos; 

Por todo ello, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

lQ - Realizar una exposición de los trabajos a partir del 3 de mayo pró­
ximo hasta el 24 del mismo mes en el Salón de Exposiciones de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, sito en Avenida Roque Sáenz Peña 7í7 planta baja, de 
esta Capital. 

29 - Determinar que en el acto de inauguración de la exposición se realice 
la entrega de los Primeros Premios a nivel Nacional citados en la Resolución 
N9 926[79. 

39 - Designar organizador de la exposición al Inspector Docente Profesor 
Carlos A. López Cabanillas, por su carácter de coordinador ejecutivo de la 
actividad educativa extraordinaria mencionada (Resolución N9 1024[78) y a 
la Profesora señorita Elvira Teresa Caino y al técnico señor José Luis Madera, 
como colaboradores del mismo. 

49 - Por la Dirección General de Administración se adoptarán las medi­
das necesarias a efectos de disponer de la partida que permita solventar los 
gastos correspondientes a la muestra a que se refiere la presente resolución. 

59 - De forma. 
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RESOL-UCION ~~ 887. - "Buenos Aires, 20¡4179. 
'}9 - Fíjase a paitir aél l'? ele abril de 1979, i:>n el Instituto Nacional 

Superior dd Proresorado Técnico -Código 4015- la Planta Ft01cional Do­
ceritt- -y 'HOTas Cátedra Superiores qu? se detalia a. continuación: 

1 (un) Rect1;¡T 
l ( un) Vicerrector 
3 ( tres') Reg~1tes 
1 ( un) Secretario 

36 (treinta y seis) Prt.fesor<'s Jefes d0 Trabajos Prácticos 
:JO (treinta) ~laestros ile Enseñanza Práctica 
:2 (dos) Prosecretarios 
1 (un) l3edel 
2 (dos) ·l\laestrns Ayudantes de Ense1fanza Práctica 
1 (un) Jefe ac- Bíblióteca 
3 \tres} Subjefes de Preceptores de l<? 

69 (·sesenh: y nueve) Ayudantes de Trabajos Prácticos 
J 6 (diez ·y seis) ·preceptores 
4 (e;iatro} 13iblit,tecario,-; 

1419 (mil cua.trocie:ntas diez y nueve) H:>ras Cátedra Superiores. 
2<? - De ftirma. 

'RESOLUCION NQ 888. - Buenos Aires, 20!4179. 
1~ - Implantar para el año 19í9, e] curso especial de Instaladores de 

Gas Doméstico (2~ cate·goría) de 1 (un) año de duración en los siguientes 
estahlec'imientos-: 

ENET N')I 2 dt> San Nicolás (Buenos Aires) 
ENET Ne;> 1 dC' Pehuajó (Buenos Aires) 
ENET N9 1 de Junín (Buenos Aires) 
ENET N9 1 de Carlos Casares (Buenos Aires) 
ENET N9 1 de General Pico (La Pampa) 
ENET N9 1 de General Roca (Río Negro) 
E~ET N9 1 de La Banda (Santiago del Estero) 
21? - Dar por finalizados idéaticos cursos que funcionaron durante el 

año 1978. en 1as siguientes ENET. según lo dispuesto por la Resolución nú­
mero 476178. 

ENET N<? 1 de Ayacucho (Buenos Aires) 
ENET N9 1 de Bragado (Buenos Aires) 
ENET N<' 1 de Gral. Maclariaga (Buenos Aires) 
ENET N9 1 de Resistencia (Chaco) 
ENET N<? 1 de San Lorenzo (Santa Fe) 
ENET N9 1 de San Pedro (Jujuy) 
39 - Prorrogar el funcionamiento del curso citado en el apattado 19 de 

la presente Resolución en las siguientes ENET 
' ENET N<? 6 de Avellaneda (Buenos Aires) 

ENET N9 1 de Morón (Buenos Aires) 
ENET N9 2 de Tucumán 

t .. .. 



Z98 * BOLETIN DEL CONET No 674 * 30 DE ABRIL DE 1979 

49 - Disponer que por la Dirección General de Planeamiento, se incre­
mente en 20 (veinte) horas de cátedra la planta orgánica funcional de las 
unidades educativas mencionadas en el punto 19 de la presente Resolución y 
se supriman 20 (veinte) horas de cátedra de la planta funcional de las ENET 
citadas en el apartado 29. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 889. - Buenos Aires, 2014[79. 
] 9 - Autorízase a la Caja de Subsidios Familiares para Empleados de 

Comercio para que personal técnico de la misma dicte una clase teórico-prác­
tica sobre Ré1simen de Asignaciones Familiares en EscuE'las Nacionales de 
Educación Té,cnica. 

29 - Déjase establecido que la clas<:> ele referencia se dictará en aquellos 
establecimientos oue cuentan con la especialidad Práctica Contable. o bien, 
con la de Administración de Empresas. en las asignaturas Práctica Contable 
(tercer. año) y Teoría y Técnica Impositiva (tacer año). respectivamente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N? 43. - Buenos Aires, 311[79. 
19 - Amplíase las Resoluciones Nro·s. 1422178 y 2402[78. en virtud del 

nuevo ofrecimiento que obra a fs. 202. 
29 - A los fines establecidos en el apa1taclo 29 ele la Ley N9 21.575, 

reconocer con carácter de connibuyente al sostenimiento del Instituto Téc­
nico Salesiano de Córdoba. por el afio 1978. a la empresa que se consigna 
a continuación. con el aporte directo del Impuesto para la Educación Técnica 
que se indica: 

CORPORACION CEMENTERA ARGENTINA S.A. $ 14.090 .500.-
39 - De forma. 

RESOLUCION N? 285. - Buenos Aires, 612179. 
19 - Declárase autorizados los cursos oue se dictaron durante el periodo 

lectivo 1978 en la Escuela Nacional de Educación Técnica (Privada de Fá­
brica) "SHELL" de Dock Sud -Avellaneda (Bs. As.). de: una (1) División 
de ler. año, una (1) División de 29 afio y una (1) División de 3er. año del 
Ciclo Básico; una (1) División de 49 Año de Término. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, 
reconocer con carácter de contribuyente al sostenimiento de la Esc-ueh Na­
cional de Educación Técnica (Privada de Fábrica) "SHELL" de Doc-k Sud 
-AvelJaneda (Bs. As.)-. por el año 1978. a la empresa que se co11signa a 
continuación, con el aporte directo del 80 7c del Impuesto para la Educación 
Técnica que se indica: 

SHELL COMP. ARGENTII\A DE PETROLEO S.A. $ 4-1.538.000.-
39 - Establécese tal como lo dispone el punto 49 de la Resolución nú­

mern 1460[72. que los bienes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el 
aporte de la reducción impositiva, deberán registrarse como de propiedad 
d el CONET. 

49 - De forma. 



RESOLUCION N~ 784. - Buenos Aires, Si4l79. 
lQ - Fijar la nueva residencia de la r--Iisión Monotécnica v de Extensión 

Cultural N9 57 en la localidad de El Espinillo. provincia de Fonnosa, por el 
bienio 1979-1980. 

29 - Autorizar al Director del citado establecimiento a firmar condicio­
nado a la aprobación de la Superioridad el respectivo contrato de comodato 
de las instalaciones ofrecidas por la Municipalidad de El Espinillo, provincia 
de Formosa. 

39 - La Dirección de la r--Hsión Monotécnica v de Extensión Cultural 
N9 57 agradecerá en nombre de este Consejo Nacio~al la colaboración pres­
tada por la citada Comuna. 

49 - Autorizar al mencionado Director a hacer entrega del local que 
ocupa la ~Iisión .Monotécnica y de Extensión Cultural N9 57 en Tte. Gral. 
Juan Carlos Sánchez (ex Riacho He-Hé), provincia de Formosa. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N~ 821. - Buenos Aires, 914179. 
19 - Clasificar al Centro de Formac;ión Profesional de Eduardo Castex, 

La Pampa, como establecimiento alejado de] radio urbano, con el 20 % de 
bonificación. 

29 - Autorizar a la Dirección General de Administración, para que pro­
ceda a la liquidación y pago con imputación a las partidas respectivas. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N~ 743. - Buenos Aires, 3013179. 
19 - Transferir "ad-referendum" del Poder Ejecutivo Nacional h. parcela 

nomiP-ada fracción I, comprendida por las calles Jujuy, México, Saavedra y 
prolongación teórica de la calle Chile, con destino a plaza pública, la que 
figura en el plano de la Dirección de Catastro Municipal como polígono 
BDFGPQB de 11.4.34,17 m2 afectada por el futuro ensanche de la calle Jujuy 
según Ordenanza N9 ll.918 j49. 

29 - Autorizar al Escribano Alfredo MACCARONE y el Arquitecto Fe­
derico Roberto MELIZ, a efectivizar ante las autoridades de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires las gestiones tendientes a concretar lo dis­
puesto en el apartado anterior. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N 9 831. - Buenos Aires, 9/4/79. 
19 - Regístrese en el Libro de Resoluciones de este Organismo el Con­

venio celebrado entre este Consejo Nacional de Educación Técnica, represen­
tado por el suscripto en su carácter de Interventor, y la Asociación de Bancos 
Argentinos representada por su Director Ejecutivo doctor Norberto Carlos 
PERUZZOTTI, y cuyo texto es parte integrante de la presente resolución. 

29 - De forma. 
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RESOLCCION N, 286. - Buenos Aires, 6'2179. 
].9 - Reconóccsc al Instituto "Dr. Juan S. Fernández" de San Isidro (Bue­

nos Aires), el funcionamiento durante el año 1978 de: cuatro (4) Divisiones 
de ler. :iño, cuatro (4) Divisiones de 29 año y tres (3) Divisiones de 3er. año 
del Ciclo Básico; dos (2) Divisiones de ler año, dos (2) Divisiones de 2Q año, 
dos (2) Divisiones de 3er. año y dos (2) Divisiones de 49 año del Ciclo Supe­
rior Nocturno -especialidades ~Iecánica y Electricidad-; tres (3) Divisiones 
de 49 Año de Término especialidades Mecánica, Carpintería. Artes Gráficas 
y Electricidad. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 2<? de la Ley NO 21.575, 
reconocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento del Instituto "Doctor 
Juan S. Ferná.ndcz" de San Isidro (Bs. As.), por el año 1978, a las empresas 
que se consignan a continuación, con los aportes directos del 80 % del Im­
puesto p:ira la Educación Técnica que se indican en cada caso: 

ATLA1'..SUR S.A. 
ESTA~IPERIA ~IARIO CALETTI S.A.I. y C. 
FATE S.A.I.C. e J. 
FOTOGRABADO Ar-lBROSIO FRIGERIO S.A.I.C. 
GAREF S.A.I.C.F.I. 
SQUIBB S.A.J.C. 
GTE SYLVAKIA S.A.E.Q.I. y C. 
Ql'I~HCA ARGENTINA S.A.C.I.F. e l. 
UI'\ION CARBIDE ARGENTINA S.A.J.C.S. 

TOTAL: 

S 880.000. -
880.000.­

., 49.600.000.-
520.000.­

., 7 .200.000.­
,, 22.603.200.­
" 8 .960.000.­
.. 8 .000 .000.­
., 15.250.000.-

$ 113.893.200. -

39 - Establécese que el Instituto recurrente deberá informar 1\l CONET 
antes del 3014179 el aporte estatal definitivo otorgado por la Su¡?erintendencia 
Nacional de la Enseñanza Privada para 1978. a efectos de su ajuste en el 
año 19í9. 

4<:> - De forma. 

RESOLUCION N, 287. - Buenos Aires, 612 79. 
].Q - Reconócese al lnstituto Privado de Educación Técnic .... KTmn XXIII" 

de Paraná (Entre Ríos), el funcionamiento durante el año 1978 ·de: m1a (1) 
División de ler. año, una (1) División de 29 año y una (1) Divi ,ión de 3er. 
año del Ciclo Básico; una (1) División de ler. aii.o del Ciclo Su~rior -espe­
cialidad Construcciones-. 

29 - No ha lugar a lo solicitado por el referido Instituto, de extensión 
de certificados de reducción del Impuesto para la Educación Técnica a las 
empresas que contribuyen a su sostenimiento, en virtud ele las r:1zone~ ex­
pue!'tas en los "considerandos" de la presente. 

39 - De forn1a. 
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RESOLUCION N~ 288. - Bl!enos Aires. 612179. 
19 - Reconócese al Instituto Técnic:o "San Antonio d<~ P'ldua" d,, José 

León Suarez (Bs. As.). el funcionamiento durante el afio 1978 de: tres (3) · Di­
visione~ de ler. año. dos (2) Divisiones de 29 año y una (1) División de .3er. 
año del Cir1o Básico; una (1) División de ler. año, una (1) División de 29 
año v m:ia (1) División de 3er. año del Ciclo Superior - especialidad Electro­
.mecánica-

29 - A los fines e~tablecidos en el 1rnartado 29 de lR Ley NC? 21.575, 
reconocer con carácter de contrihuyentes al sostenin1iento del In~tituto Téc­
nico "San Antoni.o de Padua" de José Lc-ón Swtrez (Bs. As.). por 01 ,,ño 1978. 
a ];is ernr,resas eme se consÜ!rt'l.u a conti11uación. con los aportes directos del 
80 % del Impuesto para la Educación Técnica que se indican en cad:1 caso: 

EMA ELECTRO MECA.Nl:CA.. ARGENTINA S.A. 
UNION CARBIDE ARGENTINA S.A.l.C.S. 
COSMETICOS AVON S.A. C.I. 
PORCELANAS LOZADUR S.A.I. y C. 
IV A S.A.C.l.F.I. 
POUMECANICA S.A.l.C.F. 
DA WOLD S.A.I.C. 
POND'S A9.GENTINA S.A.J C. 
COMPAÑT A GENERAL DE FOSFOH.OS SlTDAJ\IE­
RICA..1'\lA S.A. 
SCTPIONI S.A.I.C.F. e l. 
F ARLOC ARGENTINA S.A.I.C.F. 
HTLANDERIA CHTLAVERT C.I.F.I.S.A. 
Sil.VANA IND. COl'vl. v FTK. S.A. 
INDUSTRIAS TELME S.A.I.C.F.I. 
PIAVE S.A.I.C. 
CALZADO LA TORRE S.A.I.C. 
T APON CORONA ARGENTINA S.A.I.C. 
REFINERIA ~vlETALES UBOLDJ Y CIA. S.A. 
FAR-BER S A.I.C.F.I.A. 
PENNACCHIONI HNOS. S.A.I.C.F. 
:\.DZEN S.A.C.I.F. 
CALDERAS SALCOR CAREN S.A. 
CIMET S.A.C.I. 

TOTAL: 

$ )5.680 .000.­
,, 10 . 170.000.-

8.800.000.-
7.200.000.-
3.000.000.-

,, 2.880.000.-

,, 

,, 

2.100.000.-
1.600.000 .-

J .500.000.-
1.360.000.-
1.300.000 .-

880 .000 .- · 
l.000.000.-

640.00(). -
600.000.-
5'l4.000.­
;=iíl!J.000.-
500.000.­
.3'20. 000. -
4.~0.000. -
2-"iO.OOO.-

5.760.000.-
4.300.000.-

$ 71.404.000.-

39 - Determínase que para d período kctivo 1979 el referido estable­
cimiento deberá aumentar las clases prácticas de taller a cuatro (4) horas de 
cátedra, tres (3) veces por semana, proceder al desdoblamiento del único 
turno en dos (mañana y tarde) v encan)r en forma inmediata la ampliación 
de la superficie cubierta destinada a taller. 
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49 - Establécese que el Instituto recurrente deberá informar al CONET 
antes del 3014!79 el aporte estatal definitivo otorgado por la Superintendencia 
Nacional de la Enseñanza Privada para 1978, a efectos de su ajuste en el 
año 1979. 

59 - De forma. 

REOLUCION N9 2575. - Buenos Aires, 12!12178. 
VISTO: El expediente n9 16.891178 relacionado con el cumplimiento del 

contrato celebrado mediante orden de compra n9 10.144 por valor de pesos 
Un Millón Treintidós mil seiscientos ($ 1.032.600) por pa1te de la füma "Fe­
rretería Industrial Zureo de Enrique Francisco DZURJOVCIN". con domi­
cilío en Avda. Cobo n9 1347/51 -Proveedor del Estado n9 2696-4-, y 

CONSIDERANDO: Que por resolución n<? 1582178 se adjudicó a la men­
cionada finna los renglones números 6, 7, 14, 22 y 80 de la licitación pública 
n9 1.308, librándose la orden de compra 119 10.144 con vencimiento al 28j9j78. 

Que según Acta n9 39 cuya fotocopia obra a fojas 9, fuero:1 recepcio­
nados de conformidad los elementos incluidos en los dos (2) primeros y los 
dos (2) últimos renglones, no así de los correspondientes al renglón 119 14, el 
que según informe que con:e a fojas 8 no ha sido entregado pese a haberse 
vencido ya el plazo de cumplímiento del contrato. 

Por ello y atento a lo determinado por los incisos 92 y 120 -artículo 61 
del Reglamento de las Contrataciones del Estado ( decreto n9 5720/72) 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Rescíndese parcialmente el contrato celebrado con la firma "Ferre­
tería Industrial Zureo de Enrique Francisco DZURJOVCIN" por diez y siete 
(17) inpzas para morder barras de tipos de máquinas de escribir. a razón de 
$ 11.000.- cju., incluidas en el renglón n9 14 de la licitación pública n9 1308 
-orden de compra n9 10.144- por la suma total de pesos Ciento Ochenta 
y Siete Mil ($ 187.000) por las razones expuestas en el considerando de la 
presente resolución. 

29 - Intímesela a ingresar en la Dirección General de Administración 
(Departamento Tesorería) dentro de los cinco (5) días posteriores a su noti­
ficación, la suma de pesos Diez y Ocho Mil Setecientos ($ 18.700) cnya per­
cepción deberá tramitarse sujeta a las disposiciones del articulo 22 de la 
Lev de Contabilidad. 

, 39 - Establécese que en caso de subsistir la necesidad de contar con 
los elementos no entregados, la dependencia que solicitó su provisión por 
cuerda separada iniciará nuevo trámite para su adquisición. 

49 - Remítase copia a la Contaduría General de la Nación a los fines 
determinados en el inciso 21 -artículo 61 del Reglamento de las Contrata­
ciones del Estado (decreto n9 5720]72). 

59 - De forma. 
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REOLUCION N9 2588. - B:,enos Aíres, 14112!78. 
VISTO: El corresponde n9 _2888178 del expediente n9 2125178, referente 

al rechazo de los elementos incluidos en el renglón n9 19 de la licitación pú­
blica n9 1306, efectuado por Acta NC? 95 a la finna "ABECE S.R.L." con do­
micilio en Pasteur n9 723 -Capital Federal- Proveedor del Estado n9 12.003, 
adjudicata1ia además de los renglones números 21, 22, 26, 43 y 45 del citado 
acto licitario según orden de compra n9 10.097 por un importe total de pesos 
Tres Millones Ciento Cuarenta y Nueve Mil Novecieutos Sesenta ($ 3.149.960) y 

CONSIDERANDO: Que el rechazo mencionado en el visto de la pre­
sente, le fue comunicado al Proveedor por Nota-D.C.S. N9 990!78 cuya foto­
copia obra a fojas 3, a la que se acompañaba el acta correspondiente y se 
lo intimaba a proceder de acuerdo a los términos de los incisos 107, 116 y 
117 -artículo 61 del Reglamento de las Conh·ataciones del Estado (decreto 
n9 5720j72). 

Que cumplidos los lapsos acordados por las citadas nom1as leg~1les para 
la integración de la garantía de adjudicación y posterior retiro y canje de 
los elementos rechazados, el proveedor no ha procedido en consecuencia. 

Que a la fecha y con respecto al renglón n<? 19, ha vencido el plazo de 
cumplimiento del contrato sin que los elementos fueran entregados. por lo que 
es de aplicación lo preceptuado por los incisos 92 y 120 del mencionado re­
glamento. 

Por ello, 

EL I~TERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

lQ - Rescíudese parcialmente el contrato celebrado con la fo-ma "ABECE 
S.R.L." por doscientos sesenta (260) ceniceros de vidrio a razón de S 255.­
c ¡u. e incluidos en el renglón u9 19 de la licitación pública 119 1306 -orden 
de compra n9 10.097 que totaliza la suma de pesos Sesenta y Seis :Mil Tres­
cientos (S 66.300.-) por las razones expuestas en el considerando ch la pre­
sente resolución. 

29 - Intímesela a ingresar en la Dirección General ele Administración 
(Departamento Tesorería) dentro ele los cinco (.5) días post: riores a su noti­
ficación, la suma de pesos Seis Mil Seiscientos Treinta ($ 6.630.-) cuya per­
cepción deberá tramitarse sujeta a las disposiciones del artículo 22 de la Ley 
de Contabilidad. 

39 - Establécese que en caso de subsistir la necesidad de contar con los 
elementos no entregados, la dependencia que solicitó su provisión por cuerda 
sep:1rada iniciará nuevo trámite para su <tdquisición. 

4<? - Remítase copia a la Contaduría General ele la Nación a los fines 
determinados en el inciso 21 -artículo 61 d'='l Reglamento de las Contrata­
ciones del Estado (decreto n9 .5720(72). 

59 - De forma. 
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RESOLUCION N9 622. - Buenos Aires, 19!3J79. 
19 - Declárase autorizados los cursos que se dict'-1.ron du,-.n1te el año 

1978 en la Escuela de Educación TP.cnica (Priwda de Fabrica) ''\;\7erner von 
Siemens" de San ~lartín (Bs. As.). de un:1 (1) Divi~ión de ler. ~l"io, tma (l} 
División de 29 año y una (1) División de 3er. afio del Ciclo Básico Pian 
Especial de tres aüos de duración. aprobado por fü,•~olnción N9 994[67. 

29 - A los fines establecidos en el auartacJo 2.0 de la Ley :J<? 21.575, 
reconocer con carácter de cont1;buyentes al sostenimít•nto de la E 5cuel» de 
Educación Técnica (Privada de Fábrica) ''\\'emer von Siemens" de San Mar­
tín (Bs. As.). por el año 1978, a las cmpresas quf' se con~i<?;nan a continuación, 
con el ap01te directo del Impuesto para la Educación Técnica que se indica 
en cada caso: 

EQUITEL S.A. 
SJEMENS S.A.C.1.F.l.t-.'I. 

TOTAL: 

S 31.!=149.7~0.-
17.719.433.-

S 55.669.213.-

39 - Establécese tal como lo dispone el punto 49 de la Resolución nú­
mero 1460172. que los bienes de activo fiio adquiridos o a adnuirir con el 
aporte de· 1a reducción impositiva, deberán registrarse como de propiedad 
del CONET. 

40 - De forma. 

RESOLUCION NI? 653. - Buenos Aires, 1913179. 
l 9 - DPclárase autorizado~ lo~ cuFos rp1"' se dict•1 ron dur:>nt,, ,,1 año 

1978 en la Escuela Nacion~l de Ed•lC:ación Técnica fPrivRda de Fáb,·ica) 
«Ingeniero Torcuato Di Tella" de Avellaneda (Bs. A~.). de: tres (3\ Divisiones 
de ler. afio. dos (2) Divisiones de 29 ~ño v dos (2) Divi~ione$ de 3er. año 
del Ciclo B·-Í.sico: una (1) División de l e1:. ;1.ño. una (1) División de 29 año 
y una (1) División de 3er. afio del Cic!o Superior Noch1rno - t'spc-cialidad 
Electromecánica-. · 

29 - A los fines establecidos en el apartado 20 de la Lev :\f9 21.575, 
reconocer con carácter de contribuye,1tes af ~ostenimi<-·nto dt> la· F::~cuela Na­
cional de Educación Técnica (Privada de F ibrica) "'Ingeniero Tnrcuato Di 
Tella" de Avellaneda (Bs . .'\s.), por el añn 1978. ::i. las empresas quª se con­
signan a continuación. con el aportt' directo dei Impuesto p~1ra la Educación 

' Técnica que se indica en cada caso: 

SIAl\l DI TELLA L TOA. S 98.16~.321.-
S.A. TALLER METAL. SAN l\IARTIN "TA:\1ET" 52.735.220.-

TOTAL: S 151.903.541.-
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39 - Establécese tal como lo dispone el punto 49 de la Resolución nú­
mero 1460172, que los bienes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el 
aporte de la reducción impositiva, deberán registrarse como ele propiedad 
del CONET. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 2462. - Buenos Aires, 22111178. 
19 - ADJUDICASE a la empresa Compañía Estudios y ümstrucciones 

Ing. Rodolfo J. Cornero S.R.L. en la suma de pesos Ciento Veü1tisiete Mil 
Trescientos Sesenta y Cinco ($ 127.36.5.-) conforme al presupuesto de fs. 17, 
18 y 19, la ejecución de trabajos adicionales que comprenden Construcción 
y provisión de una escalera marinera, Defensas en ventanas planta alta, Ce­
rramiento bajo escaleras, Doble guía en ventanas de aulas esp?ciales. Sueldo 
sobrestante, Muros exteriores perimetrales. Cambio de baldosas cerámicas por 
losetas de hormigón y baldosas sector entrada y mástil en las obras que se 
realizaron para la ENET N9 1 y 2 Colón (Entre Ríos), adjudicadas según 
Expediente N9 1040173 CONET-BID, Cele. N9 0421. Licitación Pública nú­
mero 1188. Contrato de Locación ele Obra N9 155, Resolución N9 1441 del 
231717-5, Contratos Ampliatorios N9 187 y N9 240 según Resoluciones N9 1082 
del 116176 y N9 1210 del 318177. 

29 - IMPUTASE dicho gasto con cargo al Plan de Trabajos Públicos, 
Ejercicio año 1978. 

39 - AUTORIZASE a la Dirección General de Administración a efec­
tuar la liquidación de pagos pertinentes, previa conformidad de la Delegación 
DINAE en el CONET. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N<> 2463. - Buenos Aires, 22111178. 
19 - Reconócese a la firma Osvaldo J. LOIACONO Construcciones 

Civiles e Industriales, la suma de Ciento Treinta y Cinco Mil Ciento Treinta 
y Cinco Pesos ($ 13.5.1:35.-) para el pago del adicional del Item Sobrestante 
de Obra. de los trabaje>s realizados para la ENET N9 3 de Avellaneda adju­
dicados según Expediente N9 183 CONET-BID. Licitación Pública N9 1190, 
Contrato de Locación <le Obra N9 157 CONET-BID y Amplinte>ri<, N9 190 
CONET-BID. 

29 - Autorízase a la Dirncción General de Administración a efectuar 
, la liquidación y pagos pe1tinentes, previa conformidad de hl D~legación DI­

NAE en el CONET. 
39 - Impútase dicho gasto con cargo al Plan de Trabajos Públicos Ejer­

cicio 1978. 
49 - De forn1a. 

RESOLUCION N9 2616. - Buenos Aires, 18[12178. 
19 - Adjudícase en la suma de Veinte Millones Doscientos Diez Mil 

Seiscientos Cuarenta y Dos Pesos ($ 20.210.642.-) a valores básicos de fe­
brero de 1977 a la firma Bonfanti-Di Biasio S.C. la provisión por el sistema 
de Blindobarras de la alimentación de fuerza motriz para el Pabellón N9 5 
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•- Talkr.:.-~ de la ENET f\9 1 de Paraná, Peía. de Entre Ríos- , obras éstas 
en proceso de c.>jecución. conjuntamente con 1a de la ENET N9 2, y que fue­
ran !ldjudicadas según Licitación Públicas N9 1144, E;...1)te. N9 177 CONET­
BID y Conb:ato de Locación de Obra Renegociado ~Q 130 CONET-BID. 

29 - Amp1íase en sesenta (60) días corridos el plazo contractual esta­
blee-ido p,u-a 1a ejecución ele los trabajos mencionados. 

39 - Apruébase las modificaciones de obra que no representan cargo 
par~ el CO::JET y que fueran conformadas por la Deleg,1ción DINAE-CONET 
y ODEPRO a fojas 30j33. 

49 - Ratificase la nueva curva de inversiones presE'ntada por la contra­
tista y avalada por la Delegacióu DINAE-CONET y ODEPRO. 

59 - Impútase dicho rrasto con cargo al Ejercicio Financiero 1978. 
fi9 - Autorizase a la Dirección General de :\dmiPistración a efectuar las 

liquidaciones y pagos pertinentes, previa confonnidad de la Delegación DI­
NAE en el CONET. 

79 - De fomrn. 

RESOLUCI01">; N'? 2721. - Buenos Aires, 29112l78. 
19 - Recow5cese a}¡,_ finna 11:i.rc-nda Hnos. S.A.C.I.I.C.A.F.I. y E. la suma 

de pesos C:ncuenta y Ocho Mil Quinientos Cincuenta y Ocho ($ .58.558.-) 
para el p:1go del adicional del ítem sobrestant(' de h obra "2da. etapa ter­
minaciém cuerpo de aulas" en la EKET N9 9 "bg. Luis A. Huergo" de C1.­
pit:il Ft'clera!. • .idjudicada según Expte. N9 lü:3 CON:::T-BID, Contrato de 
Locación de Obrn N9 142, Licitación Púb1ic0. ;>-;9 1157 y Contratos Amplia­
torio~ N9 184. 19.5 v 217. 

29 - Aütorízase a ]a Dirección General de:> A.drrillÍ$tración a efectnar 
la licmidación y pagos pertinentes, previa conforr:1idad d:.> fa Deleg:1ción DI­
N AE en ¡,] CONET. 

39 - Impútase dicho gasto con cargo al Phm de Trabajos Públicos Ejer­
cicio 197.S. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 51. - Buenos Aires, 8!ll79. 
19 - Ratificar el Dict:~men Técnic-o de la Comicién Lk1uidadora Ley 

12910 de fojas 34 -Corresponde K9 7245. 
2.9 - Rechazar el recurso jerárquico interpu::-sto por la Empresa FIBRACA 

Cons'Tuctor'l S.C .A. contn, el mencionado Dictmcn Té-:·nico. 
39 - De forma. 

RESOLUCION N9 52. - Buenos Aires, 8ill7!J, 
19 - Apruébase lo actmdo por la De1egación DI~AE en el CO'.'JET. 
29 - Ratifíca~c la Recepción Definitiva efectuada Ad-refrrendum clei Con­

sejo Nacional de Educación Técnica realizada con fecha 22 de noviembre de 
1978, de las obras ejecutadas en la ENET N9 1 de Las Hera,, Pcia. de ~Ien­
doza, adjudicados a ·1a empresit Portillo. Sabatino y Balacco S.R.L.: según Con­
tratación Directa sin., Cde. I\'9 6106 CONET-BJD, Contrato de Locación de 
Obra !\'? 196 CONET-BID y Ampliatorio ~9 21:3 COi\'ET-BID. 



.3<? - Autorízac:c- a la Direcció11 General de Administración ~ efectuar la 
- liquidación final correspondiente a las obras mencionadas y proceder a la de­

volución de las garantíns del contrato y fondo de reparo, previa confomüdad 
de la Delegación Dl:'.\:AE en el COKET. 

41? - De forma. 

P.ESOLUCIO'.\" ~9 5:3. - Buent>s Aires, 811:79. 
11? - Auruébase lo actuado por la Delegación DI::--;.-i..E en el CONET. 
2<? - Ratifícase la Recepción Defb:itiva efectuada ad-r<.'f<'rC'nduJn del 

Consejo Naciona1 dr Edni:,1ción Técnica re~lizada con fecha 21 de noviembre 
de 1978. de las obras cfcctuad::.s en la E~ET N9 1 de San Jo$é de Guaym:i.llén, 
Pcia. de 1'.fondoza, adjudicadas a la exr.prC:'sa Alta Gracia Crmstrncciones. se­
gún Licitación Pí1hlica ~? 1202.. Expte. ~9 11637174, cm!tmlo ck loc,1ción <le 
obra N9 lfi4 CO'.'JET-BID y trabajos complementarios aprobados por Re~olu­
ción ~Q 1137¡77. 

39 - Autorízase a la Dirección Generd de Administrt.dón a t>foctuar la 
liowdación final correspondiente a las obras mencionadas y proceder a la de­
volución de las gc.nntía,; d, 1 co!"trr,ta v [011clo de reparo. prt:>vfa. conformidad 
de la Dek<1::1ción uI\"AE en ei co:-;ET. 

49 - De fonna. 

RESOLCCIO'\' NCJ :!.20. - Buenos Aires, 9[1179. 
19 - Aoruéba,e lo actuado por h De'.e~::tción DI'.\"AE C'n el CONET. 
29 - Rati..Fícasc> la Recepción Definitiva efectuad:-1 :'.d-refc:>rendurn c~el 

Consc:>io ~acional de Educadón Té-cnica. realiz~do rnn frcha 30 de novic-mbre 
de 1978. según consta a fs. 17 y 18 de las obras C::-rrnmiento perlmetral 1Hra 
la ENET N9 l de AveHancda, Pcia. de B,. A~ .. r<"aliz.t<.lo por b "mPrt'sa Raúl 

- Pablo Poliok "'n cumplimiento de la Licitación Pública I\'9 12.67. E~:nediente 
N9 21.3 CONET-BID, Con~rato de Locación de Obrn N? :;00 CO\TET-BID, 
Res-:>lución <le adjudicación l'{Q 413 del 11131í7 y Resolución modificatoria ele 
proyt?cto N9 1424 del lG de septiemb1·e de 197í. 

39 - Autoríz,~se a fo Dirc-cción General de Adminhtración a ef<"ct1.1:u la 
1iqlúdación final con-cspondiente a fas obras mencionadas y proceder a ]a de­
volución de la garantía ele c-ontrato y fondo de r<"paro. 

49 - De forma. 

RESOLUCIO'\' N9 121. - .Buenos Aires, 9!1'.79. 
19 - Apruébasc lo actuado por la Delegación DT~AE en el CO:'\'ET. 
29 - Ratifícase 1n recepción definitiva efectuada 2.d-n•frrendum dc:>l Con- , , 

sejo ~acional de Educación Técnica. re,,lizado con fecha :30 de noviembre de 
1978. según acta q11e consta a fs. 1.3 de lri.s obras de- Extensión de la red de 
gas para la ENET N9 1 ''Industrias Químicas" de Avellaneda, Peía. de Bue-
nos Aires. rc:>alizaclas por la empresa Roberto Jajam S.A.C.I. en cumplimiento 
de 1a Contratación Dir('cta N9 585. Expediente N9 2.14 CONET-BID, Con-
trato de Locación de Obra K<? 217 COKET-BID, RC'solución de acljudicación 
N9 1136 dd 15!7J77. 



308 * BOLETIN DEL CONET No 674 * 30 DE ABRIL DE 1979 

39 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la 
liquidación final correspondiente a las obras mencionadas y proceder a la de­
volución de la garantía de contrato y fondo de reparo. 

49 - De fom1a. 

RESOLUCION N~ 207. - Buenos Aires, 2911179. 
19 - Modifícase la Resolución NI? 637[78 de fecha 13/4[78 emitida por el 

Conseio Nacional de Educación Técnica. 
29 - Aprnébase la nueva liquidación practicada por la Comisión Liqui­

dadora Lev 12910 a la Empresa EMACO S.A.C.I. e l., correspondiente al 100 % 
de los certificados de lvledición N9 1 a 12 Cuatrimestres 29j74 a 29j75, por las 
obras ejecutadas en la ENET N9 12 de Capital Federal; adjudicadas según 
Licitación Pública N9 1120. Exuediente N9 163 CiBID v Contrato de Loca-
ción de Obra N9 116 CONETJBID. ' , 

:39 - Reconócese a la contratista !a suma de $ 57.118.- ( Cincuenta y siete 
mil ciento dieciocho pesos), monto resultante de la nueva liquidación mencio­
nada en el punto 29 de la presente Resolución. 

49 - Impútase el importe reconocido precedentemente al Plan de Tra­
bajos Públicos Ejercicio 1979. 

59 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la 
liquidación y pago del Saldo a favor de la Empresa. 

69 - De forma. 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA TECNICA 

COMUNICADO Nc:i .520 

Se lleva a conocimiento de las Direcciones Escolares dependientes del 
CONET que de acuerdo con la autmización conferida por la Secretaría de Es­
tado de Educación (Expediente 10.456179), deberán facilitar la fabor de las 
religiosas del Instituto del Buen Pastor. µara dar a conocer a Jo~ ¡:i_)umnos, me­
diante la proyección de un audiovisual. la obra r.ple realiza dich0 Instituto en 
pro de la reeducación de menor<:'s con problemas sociales, familiares o per­
sonales. 

COMUNICADO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PLt\NEAMIENTO 

Las Escuelas Privadas de F ábrica e Institutos Privados que reci­
ben aportes del Impuesto p,u-a Educación Técnica, deben presentar 
sus solicitudes de reconocimiento de acuerdo con las normas vigentes, 
antes del 30 de mayo del coniente año. 

Caso contrario no podrán ser consideradas en el presente ejercicio. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CIRCULAR N9 345 

SE:ROR JEFE DE DEPENDENCIA: 

Obieto: Informai· acerca del procedi­
miento a seguir para la li­
quidación del Sueldo Anual 
Complementario, Primer Se­
mestre del corriente año. 

Se llevan a su conocimiento las normas ciue. nara liquichr el Sueldo Armal 
Complementaiio. correspondient<> al primer semeslre del · corriente año deberán 
ser tenidas en cuenta transcribiéndose las mism~is seguidamente: 

19 - Los E stablec;mientos h·ab1jarán C'nn los Li.-t;i_dos Alfo b éticos que se 
remitf'TJ. confe<·cionados uor el DEPARTAMENTO DE SISTEMATI­
ZACJON DE DATOS DEL MINISTERIO DE CULTURA Y EDU­
CACION. 

29 - H ABERES QUE NO DEVENGAN SUELDO ANUAL COMPLE­
MENTARIO. 

2.1. Del total de haberes <me ha uercibido c::ida agente solamente no de­
vengan SUELDO ANUAL CO~IPLEi\ !ENTARIO. los adicionales en 
concepto de Salario Vital (CODIGOS 43-53-.55-59) imnortes que no 
deben ser tenidos en cuenta para el pago del aludido beneficio. 

39 - FORMA DE CALCULARLO. 
3 .1. Detern1inarán la totalidad de los haberes básicos (CODIGO: X0-41-

46-72-75-81-86- 40-60-65-66-77-69-) percibidos por cada agente en el 
período enero a junio del año en curso, excluyendo las sumas del 
punto 2 .1. Las posibles mejoras salariales que se otorgarán al per­
~onal docente y no docente, a partir del mes de mayo próximo, de­
berán ser incluidas en el segundo semestre del coniente año. 

49 - LISTADO ALF ABETICO. 
4. l. BAJAS: Quienes no deban uercibir importe al¡¡;uno. serán testados 

mediante d trazado suave, sobre los datos impresos, de una línea roja. 
AL TAS: Se consignarán los datos de los· agentes que no figman en 
el listado, a máquina o en letra tipo imprenta. con derecho a per­
cepción. 

59- CülvIPAGINACIO .. 
Se remitirán a este Departamento u.n original y copia del referido 
listado. 

69 - PLAZO DE ENTREGA. 
EL LISTADO ALFABETICO. CONFECCIONADO DE ACUERDO 
A LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS, DEBERA SER ENVIADO 
AL DEPARTAMENTO COSTOS Y LIQUIDACIO. 1ES EN LA FE­
CHA INDICADA EN DICHO FORMULARIO. 
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REGISTRO DEL PERSONAL DE LA AD~IINISTRACION 

Pt.Tl3LIC.-\ NACIONAL 

CIRCCLAR N~ 347 

SE~OR JEFE DE DEPE:!\DENCIA: 

Me dirijo a usted haciéndole llegar el Volante Rectificatorio N<? 1179 remi­
tido por la Dirección General del Registro Automático de Datos dependiente 
de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, referido a instruc­
ciones complementarias a las Normas para el Registro del Personal Civil de 
la Administración Pública Nacional. 

Teniendo en cuenta las consultas formuladas con motivo de la confección 
de 1os Formularios para Encuesta (RPCAPN-6), se reitera que e! ejemplo que 
se menciona en la Circular N9 343 (Boletín 669) relacionado con los formula­
rios que llenó un agente como profesor titular, suplente e interino, no significa 
que en todos los casos el número de cargo para las horas titulares corres­
ponda 1, para las suplentes 2 y para las interinas 3, sino que se debe colocar 
el que figure en el Listado Mecanizado de Cargos o el que le asignara el 
establecimiento en el momento de cumplimentar el formulario de Alta (CPC-
01), número que no será onútido en ningún caso. 

Por otra parte, el usufructo del beneficio de licencia no significa consi­
derarlo corno una Baja y por consiguiente el reintegro tampoco será un Alta; 
es decir que no se lo deberá incluir en la planilla de Bajas (RPCAPN-1) ni 
tampoco hacerle llenar el de Alta (CPC-01). 

En cuanto al espacio en que se deberá asentar el Apellido y Nombre 
(Datos Personales), dicho campo se cumplimentará utiliza.ndo la posición 31 
inclusive. , 

Por último se destaca que debajo del campo que se crea, correspondiente 
a pago de título, deberán firmar el Secretario y el Director, a la izquierda 
de la perteneciente al agente encuestado. 

Se acompaña asimismo. un Código de Calles a utilizar en oporhu1idad de 
confeccionarse los nuevos Formularios de Alta (RPCAPN-2). 
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DIRCCC!O~ GENERAL DE PERSONAL 

~.IO\.DIIENTO DE PERSONAL 

REN1)NCI/\S 

RESOLL'C.:IO~ :0.1. C. E. N" 29. 
Bueno~ Aires, 511179. 

1': - :\ceptar las renuncias pre­
sentad::.s por diverso personal del Co:1• 
sejo Nacional de Educación T écnio, 
que a continuación se menc;ona en las 
tareas que en cada C.?S'J se det:rmin,1 
y a partir de bs fochas que se in<lica11: 

CICCIOLI, \'íctor Antonio: a par­
tir del 9 de jun:o de 1976, en ~res (3) 
hor::.s de Fís:c::i en 3'1 año l') división, 
tumo noche, Ciclo Básico, en l."l Es­
cuela ~ aciana] de Educación Técnira 
N9 1 •·t;NESCO'' de Posadas tMis,o­
nes). Las horas mencion=-.das i:o:i af::i.:­
tadas por aplicación del Decret'J nú­
mero 1060174. 

BRINKMANN, Paulo Luis; a par­
tir del 23 de agosto de 1976, en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, tumo mañana, afectado por ' 
aplicación del Decreto N" 106017+, en 
la Escuela Nacional tle Educación Téc­
nica N9 25 "Tte. 1~ de Artillerb Fray 
Luis Beltrán" de Capital Fedl·t-al. 

VILLAGRA, Rafael Florencio; a 
partir del 23 de agosto de 1976, ti­
tular de un ( 1) cargo de l\.facstro de 
Enseñanza Práctica, tumo mañana, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica Nv l --Prof. Vicente Garcia Agui­
Iera" de Catamarca. 

NOSTE, Camilo Gregorio; a _tJarhr 
del 21 de abril de 1976, titular de tres 
( 3) horas de física Aplióada en 1 ~ 
año 2,, división, Ciclo Superior, Quí­
mica v cuatro ( 4) horas de Dibujo en 
3Y añ~ 2'-' división, Ciclo Básico, am­
bas turno diurno, en la Escuela Na­
cional de Educación T écnica Nº 7 "Es­
tanislao Zcballos" de Rosario (Santa 
Fe). 

FAILLETAZ, H éctor Enrique; a 
partir del 1 '1 de enero de 19i6, titular 
de sc:s (6) horas de Lubric.:mtes y 
T écnica de la Especi:ilidad en 1" año 
1,. división, turno noche, Ciclo Supe­
rior .-\utomotores, en l:i. Escucl.i N'l• 
cional de Educación Técnica N,· 26 
"Confederación Suiza" de Capiw.l Fe­
deral. 

RODRIGUEZ, Adelfa Emilio: a 
partir del 31 de agosto de 1976, ti­
tular de dos (2) horas de Irutrucción 
Cívica en J •! año I ~ división, turno 
tarde, C iclo Superior, Construccionc3, 
en la Escuel:. Nacional de Educación 
Técnica N'1 5 "Ovidio Lagc,s" de Ro­
sario (Santa Fe). 

ORLER, Héctor Juan: a partir del 
30 de agosto de 1976, en un (1) cargo 
de ::-..faestro de Enseiianz:l Práctic.i, 
turno tarde, afectado por aplicacióa 
del Decreto N11 1060174, en la Escueh 
Nacional de Educación Técnica N~ 1 
"Gral. .\fariano Necochea·• de Neco­
chea (Buenos Aires). 

CASTELi"IJt:O\'O de PEDERl\"E­
RA, Elida Isabel; a partir del 18 de 
agosto de 1976, titular de un (1) car­
go de Maestra Ayudante de Enseñanza 
Práctica., tumo noche, en la Escuela 
Nacion:il de Educac:ón T écnica N'1 2 
de Tandil (Buenos Aires). 

GRASSI, Yolanda F,gle; a partir del 
26 de agosto de 1976, 1 itular de un ( 1) 
cargo de Maestra Ap.,dante de Ense­
ñanza Práctica, turne mañana, en la 
Escueb Nacional de Educación Téc­
nica ;>;•1 2 de Tandil (Buenos Aires). 

FERRA, Juan ; a partir del 31 :Je 
agosto de 1976, titular de un ( 1) car­
g~ de Preceptor, turno mañana y en -
un (1) similar, turno tarde, :tfectado 
por aplicación del Decreto r-;,, 1060174, 
en la Escuela Nacional de Edu:::i.ción 
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Técnic:i N'-' 17 '·Brig. Gral. Cornelio 
Saavedra" de Capital Federal. 

2\' - De forma. 

RES0Ll.iC10N M. C. E. N9 172. 
Buenos Aires, 2611179. 
1 '! -- Aceptar en las c:ondiciones es­

tablecidas por los Decretos números 
8820162. 9202162 y su ampliatorio nú­
mero 1445169, las renuncias pre,enta­
das por personal del Consejo Nacio1rnl 
de Edurnc:ón Técnica que a continua­
ción se menc:ona, en las tareas que en 
cada caso se determina y a partir de 
las fechas que se indican: 

GARClA de ESP0NDA, Manuel.,; 
a partir del 11 de octubre de 1978, 
titular de un ( 1) car~o de .Maestn 
Ayudimte de Enscñanz; Práctica. tur­
no mañana, en la Escuela Nacional de 
Educacién Técnica N9 2 de General 
Roca (R•o Ne¡;;;ro). 

CARRlCA, ~ 0rfilia Sebastiann: ;;. 
partir del J •:• de enero de 1979, titular 
de un ( 1) cargo Categoría 6 -Agru­
pamiento Administrativo-- Tramo 
Ejecución, en la Escuela Nacional de 
Educa ción Técnic.'l N•1 10 "Fray Lu:s 
Beltrán" de Capital Federal. 

SC0TT0 de 0TT0NELL0, Rosa 
Clara; a partir del 31 de diciembr ~ 
de Ei7G. fr.úir de doce {12) horas d~ 
Castel!an) ( 4·-4-4) en l 9 año 5·1 divi­
sión v 2'1 :-iño 4~ v 5,, divisione,, to­
das t~rno tarde, Ciclo Básico, en b 
Escuela Nnc•on~11 de Educación Téc­
nica N 9 1 "Gral. Enrique Mosconi" de 
Quilmes (Buenos Aires). 

CASAB0NA, Juan Carlos; a partir 
del 31 de d•ciembre de 1978, titular del 
cargo d::- Director, turno mañana y 
doce ( 12) 110:r:as de M atemática (6-6) 
en 29 aiío 2'-' división y 3:¡ división, 
tumo tarde, en la Escuela Nacional d'! 
Educación Técnica N 9 1 "Gral. Enri­
que Mosconi" de Quilmes (Buenos Ai­
res). 

SPINETTI, Reyn:ildo Osear; a par-
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tir del 1 '' de d:ciembre de 1978, ti­
tular de un (1) cargo Categoría 4 
-Agrupamiento Servicios Generales­
Tramo Personal de Servicio, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N'1 1 "Albert Thomas" de La Plata 
(Buenos Aires). 

GARCIA, Manuel Gabino; a partir 
del 2 de enero de 1979, titular de dos 
(2) cargos de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turnos mañana y tarde, res­
pectivamente, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N 9 1 "0tto 
K rause" de Capital Federal. 

FERNANDEZ, Jorge Mario: .:i. par­
tir del 13 de no\·iernbre de 1978, su­
plente de un ( 1 ) cargo de Maestro 
de Enseñanza Práctica, turno ta rde y 
titular de un ( 1) c::i.rgo Categoría. 
7 -Agrupamiento Administrativo-­
Tramo Ejecución, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N'1 2 
•·Carlos Alberto Cassaffousth" de Cór­
doba. 

2'.' - De forma. 

RESOLUCI0N M.C. E. N•1 266. 
Buenos Aires, 28l2J79. 
l '! - • \reptar en las condiciones pre­

vistas por el D ecreto Nº 8820162 y su 
ampliatorio N'1 1445j69 las renuncias 
presentadas por personal del Consejo 
Nacional de Educación T écnica que a 
c-ontinuac:ón se menciona, a partir ce 
las fechas y tareas que en cada caso se 
determina: 

GIMENEZ de S0RUC0, Felisa 
Graciela; a partir del 27 de julio de -
1978, interina de un (1) cargo de Re­
gente, turno tarde, titular de dos (2) 
horas de Historia en 39 año, división A 
y dos (2) horas de Geografía en 29 año 
división A, ambas turno vespertino; 
cuatro ( 4) horas de Castellano en l 9 

año, división B, dos (2) horas de His­
toria en 29 año, división A, dos (2) 
horas de Geografía en } 9 año, división 
A todas turno vespertino e interina ,. 
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.de dos ( 2) hor:is de Geografía tn 2° 
año, división única .. turno rnrdc -las 
últimas diez (10) horas en uso <le li­
<:encia por Decreto N'.> 734168- en la 
Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N'1 1 de El Aguibr (Jujuy). 

MORENO de V ARELA, Ramona 
Elga Hortencia; a partir del 1 O de julio 
<l.e 1978, titular de dieciocho (18) ho­
ras de Educación Física (3-3-3-3-3-3) 
en 19 aiio, 1 '~ división, 2•! año, l ,, di­
visión ambas turno mañana y 39 año, 
l'-' división, turno tarde, todas Ciclo 
Básico. en 1 '-' año. 5,.1 división v en 2'1 

año, 4·Í división, c·iclo Prácticn Comer­
cial y en 3'1 año, 2'1 división, Profc,ioncs 
Femeninas. todas turno mañana en la 
Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N'' 1 "Dr. Amadeo Sabattini" de 
Córdoba. 

VELEZ de MARTiKEZ, Hilda N~­
lly; a partir del 31 de julio de 1978, ti­
tular de ocho (8) horas de Castellano 
(4-4) en 19 año, 1'·' división, Profesio­
nes Femeninas y en 1~ año, 1'-' divi­
sión, Ciclo Básico e interina de dos 
(2) horas de Historia en l '1 año :2~ 

división, Profesiones Femeninas, todas 
turno mañana en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N" 1 '"Dmia 
Gregaria Matorras de San Martín" de 
Rosario (Santa Fe). 

29 - De forn1a. 

RESOLUCION :VI. C. E. N'! 26i. 
Buenos .1\ires, 2812179. 
1 º - Aceptar las renuncias presen­

tadas por personal del Consejo N~icio­
nal de Educación Técnica; que a con­
tinuación se menciona, a partir de las 
fechas y tareas que en cada caso se 
detalla: 

LOPEZ, ::vfaría Griselda Estela; a 
partir del l '1 de noviembre de 1976, 
titular de diez (1 O) horas de Inglés 
(2-2-2-2-2) en 1'1 año 1'\ 2') v 3,, di­
visiones ,. 29 v 3'' año lr;s. di~·isiones: 
dos (2) Í1om; de Castellano en 2'' aii; 

P división; en cuatro (4) horas Je cá­
tedra afectadas por aplicación del De­
creto 1060j74, (dos -2- hor:is de Inglés 
v dos -2- horas de Castellano. en 29 
;ño 2'1 división) , todas tumo 'vesper­
tino, Ciclo Práctica Comercial en la 
Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N 9 3 "Infanta Ylendocina" de 
Mendoza. 

LENS de TECHEIRO, Silvia; a 
partir del 19 de diciembre de 1976, 
titular de un ( 1 ) cargo Categoría 
5 -Agrupamiento Administrativo-­
Tramo Ejecución. en la Escueia Na­
cional de Educación T écn:ca ~ •1 1 
"Ing. Felipe Senillos:i" de Tandíl (Bue­
nos Aires). 

MARKOV, Angela Ana; a partir 
del 13 de noviembre de 19i6, titular 
de un ( 1) cargo Categoría 6 -Agru­
pamiento Administrativo-- Tramo 
Ejecución, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N•1 9 "Juramento 
de la Bandera" de Rosario (Santa Fe). 

MASSERA, José Luis: a partir d'!l 
15 de dic:embre de 1976, titui.u de 
doce (12) horas de Educación Física 
(3-3-3-3) en 1 Q año 7~ y 8'·' divisio­
nes y 29 ::!ño 4~ y 5" divi~iones, todas 
turno discontinuo, Ciclo Básico en la 
Escueia Nacional de Educación Téc­
nica N9 11 "Manuel Belgrano" de Ca­
pital Federal. 

AGüIRRE de SCHIAVI, Carmen 
María; a partir del 31 de diciembre 
de 1976, titular del cargo de Regente, 
turno mañana y de doce (12) horas 
de Castellano ( 4-4-4) en 39 año 1 \ 
2'; y 4,; divisiones, todas turno tarde en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N 9 27 " Hipólito Yrigoyen" de 
Capital Federal. 

29 - De fornia. 

RESOLUCION M.C. E. N9 268. -
Buenos Aires, 28J2!79. 
19 - Aceptar las renuncias presen­

tadas por personal del Consejo Nacio-
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na! de Edur.Lción Técnica, c¡uc a rnn­
t im1;\l'ÍÓn H' menciona, a partir d<: la., 
fecha$ y tarP.as que en cada c:1s0 $e 
detenni11a: 

FANJ CL, J orgr: Cele<lonio; a par­
tir del 6 de· tlO\'t(•mhre. de 1976, liluiar 
de cuatro(-+) horas de :\kcáuica Tfr­
n ica en l '1 ;d10 dí,·isión llH ,- cuatro 
( 4) horas de Rrsistenda \ ' C~lculo de 
EieHKnto, de ;\'iáquina e~ 2Q aiio di­
\;síón 203, todas turno nodu\ Ciclo 
Supe1 ior, :.\ íe-rán;,:l; cuatro (-l-) horas 
de lnstalario11cs de Calef.1 <·ción <:u +" 
aüo di\'isiór, •HJ3, 111rno noche, Cons­
trucción Je E.di, .:· r,s L'Il l,·l Escuela N a­
cion;¡j de Educac. _,1, -i'écnica l\i'1 3 ·•Dr. 
J uan Relljamin 'lcran" dr ~an :\Iiguc-1 
de Tucurnilll. 

LEl\"A, :\ligue! ArnrC:'l: a. panir dd 
10 Ge:' no,·1t'll1 bre de 1976, c·,1 cinco (.5) 
ho1as d e T cnno<lin:1li1icr.1 y ).l úc1uin.i~ 
Térm icas en 2'1 níio 1'1 diYisión, turno 
\'espcrtmo, (;¡cln ~uperior, Electrome­
cánica, afect,1cbs por aplicación del 
Decreto 10tiü¡74 f'l1 la Escuek, Nario­
nal de E<luc,Jción Tú:nica ¡\¡'" 1 .. P i of. 
\"iccme G.ircía Aguikrn:· de Oatmnar­
ca. 

T R JGO, :¡...; ic:ol{1s Omar: a partir del 
19 <le noncrnbrt> de 1976, ti tul¡¡r de 
seis t 6 J horns ele Educación Físira (3-
3) en 1? :\iio 2,, c.liYisión, Cido Supe­
r ior y I '-' aiio 6" división, Ciclo Básico, 
toda~ turno maDana. en la Escuel.t :Ka­
cional de Educación Técnica ~ ,., l 
''Ing. Rogelio Bocro" de San J u,m. 

BRIZZl , Raúl Alberto; a parlir del 
22 de no\'Íe111bre de 1976, en un (1) 
cargo de Ayu dante Técnico d e Traba­
jos P rácticos, turno m,1iiana, afectado 
p or aplirnción del Decreto N'1 1060¡74, 
en la Escuela ¡\,"acional de Educación 
T écnica N'·' ..¡. ';Juan Bautista Alberdi" 
de La Plata (Buenos Aires). 

R EYNOSO, José Omar; a. parti r 
del 16 de 110\·ie111hre de 1976, titular 
de u!l ( 1) cnrgo Categoría 5 - Agru-
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parniento Servicios Gencr;;ile, --- Tra­
mo P(•rson:d el<: Sen·icio c1, el r it acl.o 
C omcjo. 

~L\ RCELO, RO(J UC José: :l parlir 
dt::I 23 de 110,·ierub1·c c!C:' l 97fi, t itular 
de u11 O) r :ir¡!·o Catr-go1fo 2 -Agru­
pamiento Sen·icios Genf'niles- - T rn­
mo Personal de S('l''l.·irio en l:1 Escuela 
Nanonni de Educación Tfrnin N·' 1 
';In!!'. Juan \"alrntin Passnlarqu.1" ck 
fütnfield (Buenos . \ires). 

2" - De forma . 

RESOI.t.:CIOI\ :\L C. E. ::-,;,, 269. --
1fot'!10s Aires, 28 2 79. 
l ·1 - Aceptar las rl'nuncias presen­

t:idas por p erwna l cid Consejo Nacio-
1nl dt> J:duca,:ión T écnica, qu1i a con­
tii,uacic'nl S(' me1w:ona, a partir dr las 
fechas y lnre,•s que <'ll ,:,da r·aso se 
detuJ1;~ : 

BII.:,IES, :.fauricio: n. pnrtir del L8 
de 11ovit·111hre de 197ti. titular de seis 
(li) hora~ de Físic::. (3-3) en 3,, ario 
1 ~ y 2" cfü·isioues, Cido B.1~ico; rnatro 
( 4) horas de \frc.:rnica Tfrn ic:i. y dos 
(2) hor:1s de T ccnolc,gí:1 l ambas e n 
1" año 1" di\·isión, Ciclo Su¡'){'rior, 1 ! e­
c-ánicu, tod:1s turno noche en la Escu e­
la N.iciorn1l de Educación Técnica 
NI' 10 "Fray Luis Reltrfa1" <le C::ipital 
Fc<lernl. 

FER.NAKDEZ. 1\orberto Antonio; 
a p::irtir del 2 de noviembre de 1976, 
titular de un (1) cargo ele :vi:aestro 
de Enseíiam:a Prúctirn, turno noche en 
la Escuelu Karional de E<lucación Téc­
n ica !S'" 1 "J ohn Fitzii:eral K,:n nedy" 
de Lrnt'ts (Buenos Aires). 

SIRL\-fALDl, A1fredo Ed u,1rdo; a 
partir del 1 v de dic1Pmbrr. de 1976

1 
e n 

cuatro (4) horas de F ísica e-n 2q año 
división 202. turno mari.ana, Ciclo B á­
sico, afc,tadas por aplicación del De­
creto 1060174 en la Escuela Nacional 
ele Educación T t:cn ica N9 3 J e San 
~f iguel <le Tucumá11. 
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AL VAREZ, Roberto Osear,; a par­
tir del 19 de diciembre de 1976, en, un 
(1) cargo de Ayudante Técnico de 
Trabajos Prácticos, turno mañana, 
afectado por a plicación del Decrew 
1060174 en la Escuela Nacional de Edu­
cación T écnica N9 26 " Confederación 
Suiza" de la Capital Federal. 

ALBARRACIN, Rosa; a partir del 
20 ¿e diciembre de 1976, tituiar de 
cuatro (4) horas de Matemática, en 
49 aíío 2'-' divis:ón, i:umo noche, Ciclo 
Básico y ocho (8) horas de Análisi~ 
Matemático en l 9 año 1 "- y 2:,. divi­
sione5, ambas turno tarde, Ciclo Su­
perio1· en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N 9 13 "Ing. José Luis 
Delpini" de la Capital Federal. 

ORTIZ, Ricardo; a partir del 30 
de noviembre de 1976, en un (1) car­
go de Preceptor, turno tarde, afectado 
por aplicación del Decreto 1060174 en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N'-' 1 "Dr. Nicolás Avellaneda" de 
Santa Fe. 

ARAGON, Arturo Ermete; a partir 
del 25 de octubre de 1976, titular de 
ocho ( 8) horas de Castellano ( 4-4) en 
19 año 1 ~ y 2'·' divisiones; dos (2) ho­
ras de Historia y dos (2) horas de Geo­
grafía en 19 año 4:¡. división, todas tur­
no diurno, Ciclo Básico en la Escuela 
Nacional de Educación T écnica N9 7 
"Estanislao Zeballos" de Rosario (San­
ta Fe). 

2'' - De forma. 

RESOLUCION l\,f. C. E. N 9 270. -
Buenos Aires, 2812l79. 
l 9 - Aceptar las renuncias presen­

tadas por personal del Consejo Nacio­
nal de Educación Técnica que a con­
tinuación se menciona, a partir de las 
fechas y tareas que en cada caso se 
determina: 

FIERRO de REINA, Eisa Juliana; 
a partir del 27 de setiembre de 1976, 

titular de un ( 1) cargo Categoría 
6 -Agrupamiento Administrntivo-­
Tramo Ejecución, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N9 27 
"Hipólito Yrigoyen" de Capital Fede­
raL 

SIQUIROFF, Miguel; a partir del 
24 de setiembre de 1976, titular de 
tres (3) horas de Química en 3Q año 
1 :¡. división turno m aiiana, Ciclo l3á­
sico y seis (6) horas d~ Química Or­
gánica I en 2'! año 2-~ división, turno 
tarde, Ciclo Superior, Química, en la 
Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N9 4 "Juan Bautista Alberdi" de 
La Plata. 

ANDR!ANI, Daniel; a partir del 16 
de setiembre de 1976, titular de seis 
(6) horas de Biología (2-2-2) en 1~ 
año 1~, 2'·' y 3,, divisiones, todas turno· 
tarde y seis (6) horas de Biología e· 
Higiene ( 3-3) en 2'! año 1 '1 y 2::< d!ivi­
siones, ambas turno mañana, todas Ci­
clo Básico, en la Escuela Nacion:i.l de 
Educ.:ción T écnica N'1 1 "Santa María 
de Oro" de Rivadavia (Mendoza). 

HOR~1AZABAL, María de los An­
geles; a partir del 30 de abril de 1976, 
en un ( 1) cargo de Preceptora, turno 
tarde, afectado por aplicación del De­
creto N9 1060174, en la Escuela Na­
cional de Educación T écnica N 9 3 
"Acuerdo de San Nicolás de los Arro­
yos" de San Nicolás (Buenos Aires). 

SALSAMENDI, Carlos María S.; 
a partir del 27 de setiembre de 1976, 
titular de seis (6) horas de Educación. 
Física ( 3-3) en 29 año 1'-' y 2~ divi­
siones, turno mañana, Ciclo Superior, 
Automotores y 1V[ecánica, respectiva­
mente, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N? 1 de Temperley 
(Buenos Aires). 

GAGLIANO, Antonio: a partir del 
19 de octubre de 1976, titular del car­
go de Director, en la Escuela Nacionar. 
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.de Educación Técn.:ca N•· 1 de Maipú 
(Mer.doza). 

CECERE, Alberto Antonio; a par­
·tir del l '·' de octubre de 1976, titular 
.de un ( 1) cargo Categoría II -Agru­
pamiento Servicios Generales- Tra­
:mo Personai de Servic;o en la Escuela 
Nacional de Educación Técnic.1 W' 1 
.de San Isidro (D:..1er.,os Aires). 

TORCELLL Alfredo Franc:sco: a 
partir del 30 ·de marzo de 1976, · ti­
tular de dos (2) cargos de Maestro 
,de Enseiianza Práctica, turnos mañana 
·y tarde, respecti\·amente, en la Escuela 
Nacional de Educación Técn:ca N~ 1 
,de Tempcrley (Buenos Aires). 

TREVIN, Carmen; a partir del 22 
.de julio de 1976, en dos (2) horas de 
Literatura en 4~ año, turno ves,)~rtino, 
-Cicio Superior, Automotores, afectadas 
por aplicación del Decreto NQ 1060174, 

.en la Escuela l'\acional de Eduración 
Técmca N'-' 1 "lng . . César C:polletti" 
de Bahía Blanca (Buenos Aires). 

SOLARI de BELLISAR!O, ?'viaría 
Rosa; a partir del 30 de marzo <le 1976, 
titular de cuatro ( 4) horas de His­
toria (2-2) en l'! año 2'-' divi.~ión, 39 

.año 2'-' divi.sión, cuatro ( 4) horas de 
.Castellano en 1 '1 año 3,, división y cua­
tro ( 4) horas de Formación Cívica 
( 2-2) en l '-' afio 7,, división v 2'' año 

.s~ diús:ón, todas tumo maíia:n:i., en la 
Escu::ia N'ncional de Educación Téc­
nica N'-' 1 C:e Temperley (I,u~nos Ai­
res). 

2'.' - De formn. 

.RESOLUCION M. C. E. N'-' 271. 
Burnos Aires, 28¡2!79. 
19 -- Aceptar ias renuncias presen­

tadas por personal del Consejo Nacio­
nal de Educ:ición Técn:ca, que a con­
tinuación se menciona, a partir de las 
fechas y tareas que en cada caso se de­
"talla: 

TARTALO, Nelson Horario: a pa r­
ir del 30 dt> noviembre de 197ó. Pn 
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el cargo de Vicedirector, turno tarde, 
afectado por aplicación del Decreto 
W 1060174 y titular de doce (12) ho­
ras de Biología (2-2-2-2-2-2) e11 19 
año }'!, 2~, 3\ 4,_., 5'1 y fr! divísiones, 
todas tumo mnñana, Ciclo fü'.is:rn ca la 
Escuela Nacional de Educación Té-cni­
ca N'-' 3 "Dr. Snlvador Debened.::tti" de 
Avellaneda (Buenos Aires). 

BOSIO de CALCENA, Aída Auro­
ra; n partir del 19 de diciembre de 
1976, en tres (3) horas de Inglés en 
19 año 4'! división, turno tardt), Quí­
mica, afectadas por aplicación del De­
creto N'1 lOo0!H y titular de doce ( 12) 
horas en b misma as:gnatura (3-3-3-3) 
29 y l 1-' años pr:mcras d :visiones, turno 
mañana, i '-' aúo '.a:··' div¡~:ón, rur.10 tar­
de, todas ?víecán:ca y l '! año 3'-' divi­
sión, turno nocl1e, Con':trucciones, to­
das Ciclo Superior en l:1 Escuela Na­
cionai de Educación 1'écn:ca N'' 30 
"Norberto Pifiero" de C:-ipital Federal. 

LAPRESA, ::Vfón:ca Liliana; a par­
tir del 1 '1 de diciembre de 1976, titular 
de un ( 1) cargo Categoría 9 --Agrn­
pamiento . \dministrat:vo- Tramo 
Ejecución en el citado Consejo. 

HERRERO, Héctor Gusebio; :t ¡:nr­
tir del 10 de diciembre d.:! 1975, en 
cuatro ( 4) horas de Mecán;ca en 4~ 
año y seis (6) horas de Motores de 
Combustión Interna 11 en 5,, año, tur­
no vespertino, Ciclo SuFerior, Auto­
motores, afectadas por :ipl:cac:ón del 
Decreto N~ 1060¡74 en b Escueb Na­
cional de Educación Técn:ca N'-' 1 
"lng. César Cipolletti" de Bahía Blan­
ca ( Buenos Aires) . 

BOUTELLIER de RODRIGUEZ, 
Marta Beatríz; a partir del 10 de di­
ciembre de 1976, titub r de un ( 1) 
cargo Categoría 10 - Agrupamiento 
Administrativo- Trnmo Ejecución 
(Delegada Administratin) en Ja Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N9 1 Sa n Isidro ( Buenos Aires). 

NEVES dr ASENS O \11,nL, F,l"'-
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na; a partir clel 5 e.e noviembre de 
1976, en un (1) cargo Ca tl!g-oría 
13 -Agrupamiento .\dminis-.rativo­
Tramo ~upen::s.én e¡ el cüado Con­
sejo. 

2•1 - De forma. 

RESOLUCION M. C. E. N'! 272. -
ilucnos Aires, Lo¡2¡ /Y. 
}•:-·Aceptarlas renuncias presen­

tadas por personal ael Consejo Na­
cional de L(mcac1ón ·1 écnica, 4ue a 
contmuación se menciona, en ias tareas 
y a partir de las fechas que en cada 
caso se determina: 

CAZZASA, Helvio Helio; a partir 
del 13 de abril de 1978, titular de un 
( l) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica tumo vespertino, 11:ecánica, 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N•1 1 7 " Brig. Camelio Saave­
dra" de Capital l:ech:ral. 

NARTINASSO, Domingo Federico; 
a partir del l'' de octubre de 1976, ti­
twar de doce (l:¿) horas de Castellano 
( 4-4-4) en l '1 año 4,,, 5'-' y fr-' divisio­
nes, turno tarde, Ciclo Básico, en la 
Escuela Nacional ue .t.ducación Téc­
nica N'-' 1 "lng·. Rogelio Boero" de 
San Juan. -

BAJAK, Juan Carlos; a partir del 
6 de octub1e d~ U:176, titular de un 
(1) cargo Categoría 4-Agrupamiento 
Servicios Genera1es- Tramo t'ersonal 
de Servicio, en e1 citado Consejo. 

LCQUE, igmicio José; a partir del 
31 de agosto de 1970, en dos (2) ho­
ras de Biología e Higiene en 29 año 
división 201, turno noche, Ciclo Bá­
sico, afectadas por aplicación del De­
vreto N'-' I060j74, en 1:1 Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N~ 5 "Dr. 
Juan Bialet Masse" de Córdoba. 

PRADA de CRIPPA, Zunilda :\.-fa­
tilde ; a panir c!el 8 de octubre de 1976, 
titular de un ( 1) cargo Categoría 
4 -Agrupamiento Sen·:cios Genera-

les- Tramo Personal de Servicio,_ en 
la Escuela Nacional de Educ-aci6a Téc­
nica N•, 5 "Esteban Eche\·erria" de· 
Santa Fe. 

11IACCA CARKE\._\LE, Juan. 
Du ilio; a partir del 30 ele setiembre de 
1976, tit~l,.r de cinco (5) ho,as de 
Laboratorio de Mágu:n.:i.s Eléctr!cas en. 
31• año 3,, di\'isión, turno tarde, Ciclo 
Superior Electricidad, en la Escuela. 
Nacional de Educación Tc:cn:ca N9 2 
"Ing. y Dr. Manuel Benjam\n Bahía''" 
de H.osario (Santa Fe). 

IZYKOWSK Y, Angel Carlos, a par-· 
tir del 11 de agosto de 197 5, titular 
de un (1) cart?o de la Categoría 
2 -Agrupam;ento Sen-icios Genera­
les- Tramo Personal de Servic:o, en 
la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N'-' 29 "Reconquista de Iluenos­
Aires" de Capital Federal. 

2'! - De forma. · 

RESOL UCION l\'1. C. E. N 1 273. 
Buenos Aires, 2812¡79. 
l '1 - Aceptar en las condiciones pre­

vistas por los De:::retos Nrcs. 8820162, 
9202162 y su ampliatorio N°' 1445169,. 
las renuncias presentadas por pe~onal 
del Consejo Nacional de Educación 
Técnica, que a continuación se men­
ciona, a partir de las fechas y en las 
tareas que en cada caso se determina: 

AHUMADA. Ramón Llt!is: a partir 
del 11 de setiembre de 1978, titular 
de cuatro ( 4) horas de Geografía (2-
2) en 3'1 año 1 ~ y 2~ divisiones, turno· 
mañana, C:do Básico, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N'I 1 
"Prof. Vicente García Aguilera" de 
Cntamarca. 

PAZ, Luisa: :. parú del ] 9 de enero 
de 1979 titul:ir de un (1) cargo de 
M~cstra de Enseñanza Práct:c::i., turno 
tarde en la Escuela I\acional de Edu­
cac:ón Técnic::i. N'.> 1 "1fart:na Silva 
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de Gurruchaga" dt> S::ilta. 
OCCHIPINTI, Juan; a partir del 

30 de noviembre de 1978, titular de 
un ( 1) cargo de Preceptor, turno mz.­
ñan~, en la Escuda Nac~on::il de Edu­
cación Térnica N"-' 19 ''Alejandro Vol­
ta" de Capital Fecl~ral. 

CASSIDY, Ernesto; a partir del 8 de 
noviembre de 1978, titular de 11:1 (1) 
cargo Cate~orí~ 5 -.·\~rupamiento 
Servicios Generales- Tramo Personal 
de Servicio, en b Esruela Nacional de 
Educación Técnicn N~ 17 '·Brig. Gral. 
Cornciio Saavedra" de Capital Fede­
ral. 

GOMEZ RUIZ, José; a partir del 
30 de nO\·;embre de 1973, tit'..lbr de 
cuatro ( ':l) horas de ::vfotemátic::i, cua­
tro ( 4) horas de T allcr y cuatro ( 4) 
horas de Dibujo en 2ry año 1'1- di,·isión, 
tumo noche, Construcción de Edifi­
cios, en b Escuela Nacior.al ::.e Edu­
cac:ón Técnica N~ 4 de Mendoza. 

PORTA, Elíseo: a partir del 8 de 
noviembre de 1378, interino de u21 ( 1) 
cargo de Ivlaestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde y titui:i.r de un ( 1) 
cargo similor, turno mañana, en b Es­
cuela Nac;onal de Educación Técnica 
N ~ 1 de Chacabuco (Buenos Aires). 

FERNANDEZ PrY, César Valen­
tín; a partir del 15 de noviembre de 
1978, titular de doce (12) horns de 
Dibujo (4-4-4) en lq año P y 2'-' di­
visiones, turno mañana y 1 v .:1ñ..:> 3;¡. 
división y su~Jente de cuatro ( 4) ho­
ras de Dibujo en 2~ :iño 3,, divis;ón, 
ambas turno tarde, todas Ciclo Bás~­
co, en la Escuela Nacio.1al de Educa­
ción Técnica N•! 1 ·'Guillermo Leh­
man.n" de Rafoela (S:rnta Fe}. 

PORTUGAL, Carlos Fennín; a par­
tir dd 1 ~ de octubre de 1978, titula r 
de d-ci~ ( 2) cargos de Maestro de En­
señanza Práctica, turnos maíi.:m:1 y 
tarde, respectivamente, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica NQ 1 
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"Albert Thomas" de La PhHa (Buenos 
Aires). 

NA..DAL }iORA, francisco; a pa,­
tir del 30 de noviemGre c!e 1973, :n­
terino de doce (12) horns de foé!"lés 
(3-3-3-3 ) en 2'! año l'-' y 7·) divisiones, 
3,,. año 1 ') d~\"isió:-; y 4v ::2ño 3.; di\'isiCn, 
todas turno mn.E.an~,, ~D lo. E.;:::!::i.1 t{--... 
cional de I.ducación Técn:ca N'•' 33 
"Fun.:!:ción :',1z.estran:n d~l Plum~rillo" 
de Capital Federal. 

LOPEZ GONZ.\LEZ, ~far.uel Gu:­
Jlermo: a part;r d:cl 1J d::: no·.-i::-mbr.~ 
de 1978, titular e.e :"es (3) hcr,:s ce 
Arquitectura I en 2~ afio 2'-' div:s:6n, 
tres (3) hor:is de Arquitectur:.i II y 
seis ( 6) horas de Proyectos I '.:::.,_ 3 · ~,:"t'l 
2;¡. división, todas tumo noc'.1::. Ciclo 
Su¡::erior, Const:rucc:ones, en h Escue­
la ::\';icional de Educr,ción Técnica 
N? 5 de :Mendoza. 

2·, - De forma. 

RESOLUCICN M. C. E. N ·-' 27+. -
B A. "º ')¡-g uenos . tres, .<.o

1
_ / • 

1•: - Aceptar en bs r,or;.d:c:oLes 
predsto.s por los De:-re:os N'' 882'.;!S2, 
9202162 y su ampliatorio N" 14-+5,G9 
las renuncias presentadas por n'.!nonal 
del Consejo Nacional de Eó:c:ic;ón 
Técnica que se menciona, a par-.:ir de 
las fechas y tareas que en cada c;;.so 
se determina: 

OVIEDO de WILSON, B!~n~·:i Tlea­
tríz: a partir del 10 de julio de 1978, 
titular dt> dos (2) horas de I-frá•~nc de 
la Alimentación en 2'-' año: dos -{2) ho­
ras de Dietética en 19 año y dos ( 2) 
horas de Higiene y Puericuitur:.i rn 39 

año, todns únicas d.iyisiones, t urno tar­
de, especialidad Cocina y Re~o.,tería 
en la Escuela Nacional de Edm:ac:órr 
Técnica N 9 1 "Telésforo Chamimpa" 
de Tinogasta (Catam¡¡_rca). 

SA VINI de GR.EGORIWICZ, San­
ta; a partir del 30 de julio d~ 1973, 
titular de un (1) cargo Categoría 4 



-Agrupamiento SerYic:os Gencnle~­
Tramo Personal de Servic:05 en fa E:;­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N~ 5 de La Plata (Duenos A:rcs). 

MARANGONI. C::irlos: a p:irtir del 
31 de julio de 1978, titub.r de c!os (2) 
cargos de ·Maestro de Enseñanz::i Prác­
tica -Jefe de Secció1~-- turn,~ m .-:!ña­
na y tarde, respecti\·::m-:>n t :c- e!, la Es­
cuela :!'\;:icional de Educación Técnica 
N~ 33 "Fundición M¡¡estrnnza del Plu­
merilla" de la Capit;:il Federcl. 

RE:;NA ~ S:t!n:clor: il portir de! J n 

de _iulio de 1978, t itular dP dii!r 'cx:l:o 
( 18) hor::is de Matem::ítica (1)-S.F,) c-n 
lQ año P. 3~ v 4'-' diYisiones: cuatro 
(4) horn~· de éastell,1::10 en P :;ñ(., 1:¡ 
diY;sión y dos (2) horr.s de Ge,:r::-nfía 
en 1 ~ año 1" división, todas turn'J t::ir­
de e intE'rina de seis (6) hora5 Je Fo::-­
mac;ón C!Y:Ca (2-2-2) en 2'' ;.1110 F y 
21 div:sir,nes y en 3,i ::iíio F di,·isión, 
todas tu,·no mañ;,n::i en la Escucb Na­
cional de Educ:16ón Tc:cn;c'l I'f' 1 
"Santa ;.farb de Oro" de Riv.1d::n-ia 
(Jvlendoza) . 

CORDOBl. de C~.RX~X:\L, S;:,ra 
Ramcm : a. partir del S l de nuvn de 
1978, titubr de s':';S (6) hor;,s de Fo:-­
m:i.ción Ch·:ca (2-2-2) e:1 2·! 1ño ! 4 

y 2~ di,·;•=ones. en 3•.- .:>ño 1'1 d:\·isión; 
cuatro (4) hon:1s d ~ Geo~;raf::t (2-2) 
en 2?-y 3'-' año lras. d:,·:si-:-ne~: dc15 (2) 
horas de Histo!·ia en 2'' ;iño 1 '·' di,·isi6n 
e interina de sús (6) horas ele D:hu­
jo y C;,.ka-rafía (3-3) en 19 dio P v 2'} 
divis;nne~. todas turno mañ:rn:1, Prác­
t ic~ Comercial er: b !::,cuela N~1cional 
de Educ:ic:ón Técníc:i. N'~ 5 "Es,<'ban 
Eche,·erría" de San ta Fe. 

POGG!O, Félix Emilio: 2 partir del 
19 de julio de 197e, int::,r:no de un (1 ) 
car~o de Reg:errte, turr,o noche y titu­
lar de tres (3) horas c!e 1fott:"m::Í.tica 
en 29 ai':o 4'-' división, Curso Form-1c.ión 
de Oµer:irios Torneros Mecánic'.)s; cua­
tro (4) hor.!s de Dibujo Técnico en 

19 año 9~ di,·isión y dos ( 2) hm-1s ele 
Trabajos Prácti~·os de Resistencia ~e 
Materiales en 3 1 aiío i ~ división, 2m­
bas -Constructores de 3·1 Cate~oria-, 
todas turno noche en la facu¿Ja Ka­
cional de Edc1c:-ición Técnin N•.> 3 
"Florentino Ameghino" de La Pbta. 
(Bue:10s Aires) . 

BERCHIO. Julio César: ~ partir 
del J •.' de ªf!:OStO de 1978, tit~ibr ce 
un ( 1) cargo de Maestro de Ensefüm­
za Práctica -Jefe de Sección-. turno 
mañ<lna y un (1) c,~r.go de :'.'.bestro 
de Enseñanz:i Práctin. rnrnn t~n:e e:1 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nic:i. N': 35 "fog. Cduardo L a tzin:i'' C:e 
la Capital Federal e interino de un (1) 
cargo de !',Iaestro de E:'.!se11anz:i Pric­
tica, turno noche en b sii.-iilar NQ 2 
"Ing·. Emilio 1-íitre" de San Martín 
(Buenos Aires) . 

YICIXI de AGüERREBERE, :Ma­
ría Luisa; a partir del 31 de julio de 
1978, titular de un (1) cargo de Pre­
ceptora, turno noche en b Escuela Na­
cional de Educaóón Técn:ca N•, 35 ce 
la Capital Federal. 

EEK.!TEZ de ~IARTINEZ, Erme­
linda, a partir del,30 de junio d~ 1978, 
titular de un ( 1) cargo c~l teg-oría 
10 -Agrupamiento . \dminis tr:l(ivc­
T ramo Ejecución -Delegada Admi­
nistr.itiva- y t:tubr de cuatro ( 4) 
horas de Práctica Ccntabl~ en l '' ::.::o 
¡,, división y tres (3) horas de ~ítc:1-
nografía en 1 Q año 1 ~ división, .:mba s 
Práctica Comercial: tres (3) hor;c¡s ele 
1\.fatemática en 1 \' :•ño 2··' di\·:sión, 
Proresiones Feme nin as y dos ( 2) ho­
ras de igual asignatura en 1'1 afio, di­
visién única, Bordado a :Máquina, t o­
das turm, tarde en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N<:' 2 '·CJotilde 
Mercedes González de Fernández" de 
Posadas (Misiones). 

2~ - De forma. 
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PERMA.1''ENOIA EN CATEGORIA 
ACTIVA 

RESOLUCION N<> 2665. Buenos Aires, 
2s¡12¡1s. 
1? - Acceder al p:?dido de perma­

nencia en categoría activa interpuesto 
por la señora Amelía Blanca TR!J.~O 
de CASAL, hasta el 31 de diciembre 
de 1978, en forma improrrogable. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N<! 2702. Buenos Aires, 
29112178. 
19 - Acceder al p~dido de perma­

nencia en categori3. activa interpuesta 
por el señor Felipe Luis PIAZZA, has­
ta el 31 de diciembre de 1978, en for­
ma improrrogablí'. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N•.1 368. Buenos Aires. 
1512179. 
l<! - Acceder al pedic.o de perma­

nencia en categorí3. acti,·9. interpuesto 
por el señor Antonio l\:·rcelino MA­
RIL hasta el 31 de dicienbre de 1978. 
con carácter de improrro.:;able. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N? 513. Buenos Aires, 
513179. 
1<> - Acceder al pedido de perma­

nencia en categorh activa interpuesto 
por la señora Hortensia Benita GAR­
CIA de TEN. por el término de tres 
(3) años, a partir del 31 de diciembre 
de 1978. 

2° - De forma. 

RESOLUCION Nº 51 !. Buenos Aires, 
513179. 
1,., - Acceder al pedido de perma­

n encia en categoría activa interpue,,t.:i 
por el señor Carlos Antonio FREDES, 
por el tém1:no de dos (2) años, a par­
tir del 1? de enero de 1979. 

20 - De forma. 

RESOLUCION K•.' 544. Buenos Aires. 
713179. 
19 - Acceder al p'.!dido de perma­

nencia en categorh activa interpuesto 
por la señorita Herminia Olga REY­
NOSO, por el ténnino de tres (3) años 
a partir del 31 de diciembre de 1978. 

2? - De forma. 
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RESOLUCION N•> 595. Buer.8s Aires, 
1413179. 
l o - Acceder al P=dido de perma­

nencia en categoría activa interpueste> 
por el señor Ovidio Juan GENE, hasta 
el 31 de diciembre de 1978. 

29 - De forma. 

TAREAS AUXILIARES 

RESOLUCION N9 19. Buenos Aires, 
311179. 
19 - Asignar tareas a;.1xilinres a par­

tir del 29 de setiembre y hasta el 30 de 
diciembre de 1978, a '.n. señora Marcela 
Eugenia IVIASO de BOURGUIGNON, 
interina de un (1) cargo de Precepto­
ra, en la ENET Nº 1 --Doña Gregoria 
Matorras de San Martín"' de Rosaric, 
(Santa Fe), por estar comprendida en 
las normas estatlecidas en el Decreto 
N 9 1429173, Articulo 99, inciso c) del 
mismo. 

29 - De forma . 

RESOLUCION Nº 34. R .1eno:; Aires, 
311179. 
19 - Asignar tareas au:-.i.liares a par­

tir del 19 de octubre y hasta el 31 de 
diciembre de 1978. a la señora Aurelia 
Raquel PALACIOS ele ESPA'Ñ"A en un 
(1) cargo de Maestra Ayudante de En­
señanza Práctica titular. en la ENET 
N9 2 ·'Laura Rosende Mitre de Men­
donca" de La Plata (Buer;o:; Aires), 
por estar comprendida en :as normas 
establecidas en el Artículo !JO, inciso e) 
del Decreto No 1429'73. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N? 1GS. Buenos Aires, 
1911l79. 
10 - Asignar t ri.reas auxi'iares a par­

tir del 22 de setiembre de 1878 y hasta 
el 19 de enero de 1973, a la señorita 
Hilda Rosa CREVOLA. titular de cua­
tro (4 ) horas de cátedra, en la ENET 
N~ 6 "lng. Luis B. Lap:>rte" de Rosa­
rio (Santa Fel, por estar comprendida 
en las narmas establecidas en el Ar­
tículo 9?, inciso el de: De::-reto núme­
ro 1429173. 

'.;:? - De forma. 

RESOLUCION l\"~ 194. Buenos Aires, 
2411 179. 
1? - Asignar tareas auxiliar es sin 

grandes esfuerzos físicos. a partir del 
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20 de nJviembre de 1973 y por el tér­
mino de un (1) año. a la señora Se­
verina Ana CIMA TO de ANDRADE, 
titular de un (1 l c::trgo Categoría 3. 
Agrupar.1irnto Servicios Generales. Tra • 
mo Personal de Servicio, en la ENET 
N•:• 23 "C::isal Calviño" de C.:p.tal Fe­
deral. ¡::or e!:tar comp:-end'~1a en las nar­
mas e3t3.tle:::idas en e1 P_rticulo 9\ in­
ciso e) del Decreto N? 14~9'73. 

'.< • - De fo1ma. 

RESOJ ,TJCI0N N9 241. Buenos Aires, 
~'-'179. 
1° - As:gn¡ir t~.reas auxiliares a par­

tir ·:e' 29 ele di::icmtre de 1978 y hasta 
-el 2,:; r1,- r:,ar::o de 1979. al señor Con­
rado LATINO. titul11r de do-, (2) car­
gos de Mr.:e~tr·o c".e Enser.anza Prácti­
ca, Jeie de Sección. e int;?r·no de un 
( 1 l c&r6o sim ]ar. en la ENET NQ 6 
.. Ing. Luis B. L aporte•· de I:.Jsario 
{Santa Fe>. p:,r e.3tar co:np:-endido en 
las non~1s establecidas en el Artícu­
lo S?, in::iso el del Decret::i N9 1429173. 

2? - D~ forma. 

RES0LUCI0N N 9 258. Buenos Aires, 
19/2'79. 
l? - ,1\"hm?r tare?.s at .. <iliares a par­

tir del 21 de diciembre c'!e 1978 y has­
ta el 19 c'e abril de 1973. al señor 
Juan José MACIEYK0, titular de dos 
(2 l ,-argo, di:' Maestro de Enseñanza 
Práctic~. en l,i ENET N•! 1 "Cor.hate 
de s~n Lcrenzc" de San Lorenzo (San­
ta Fe l, por est9.r compren:lido en las 
normas e~tablc::·das en el Artículo 99. 
inciso c) ~el Decreto !\'9 1429173. 

2•} - D: fon-:1a. 

RES0LUCICN N? 2:39. Bu<'nos Aires, 
l\"2179. 
19 . - Asignar tareas auxiliares :?. par­

til· del 19 de enero y hasta el 30 de ju­
nio de 1979. a '.ii sc:i.orit:: Susana B2a­
triz MONTES. titular de doce (12) ho­
ras de> cátedra. en la ENET N9 1 "Al­
bert Thomas•· de La Plata (Buenos Ai­
res!. por estar ccmpren:J.;da en las nor­
mas cstrb1ecic:>~ en el Artículo 99, in­
cirn el el~! Decreto Nº 1429173. 

2<· - De forma. · 

RES0LüCI0N Kv 230. Dtienos Aires, 
10:2:19. 
l•J - As:gr.ar tareas at:x]iarcs a par­

til' del 1~ de enero y hasta el 31 de di­
ciemt:-c d~ 1979. al señor Eduardo del 

Va~e OVEJERO, t;tular de doce (12) 
horas de cátecln:. en la ENET N•J 2 
"Francis:::c Ram;rez" de Concep ~ión del 
Uruguay {Entre P..tosl, pr estar com­
prendido en le.s normas establecidas en 
el Artículo 9?, inclso el del Decreto 
fü 1429¡73. 

2? - De forma. 

RESOLUCI0N Ii9 2'31. :Cueno, Aires, 
1?;2178. 
h - Asignar tareas auxiliares a par­

tir del 1~ ce rnero y ha~ta el 31 de di­
ciembre c'e 1979. al señor R-unón José 
Maria CESPED'SS, t:tnlar el::• do~ (2) 
cargos c'e Maestro de Enseñ:mza Prác­
tica, en J;,¡ ENET j\;~ 2 "Frr.~·..,N) R:i­
mírez" r~ Concepción d e 1 Uruguay 
(Entre r.·.:osl, por estar comprendido 
en :as normas e:;tablec:das en el Ar­
tículo 9~. in,iso c l del Decrete núme­
ro 142917:-\ . 

2? - De forma. 

RE~"r '•C!2N l';? 232. Buen:,s Aires, 
lQ 2 79. 
19 - Asiinar ti>.re¿:s 2u·dli~T:!~ e p;!r­

t;r a,,1 1Q r1e !'ncro v hast'l el 31 ce di­
ciembre ~e 197S. al sefio~ ,Jtwn ,T~-;~ 
BARAfiA0. titu1ar de un r11 cari;o Ca­
tegoría 1. :' -;tt!p3.miento Servic:os Ge­
nerales. Trr- ,. ,o Per~onal de se~v;cio. en 
la ENET "-? 2 "Francisco Ramirez" 
de Canee¡:: .; ;n del Urugu'é\V (Entre 
Ríos l, por estar comprendido en las 
normas e3t~1)1wi~1<!~ en ei Art'cu:o 9?, 
inciso e} del Decreto NQ 1429173. 

29 - De forma. 

RES0LUCI0N N? 263. Buenos Aires, 
1912179. 
19 - Asignar tar::as au .. 'Ci!iares a par­

tir del 10 (~ octubre de 1978 y 1, asta 
el 7 de ab-i' 1P 1879. 111 señor Dante 
Florentiil'.> PIGNANI, titular de un (1) 
cargo C<>te-;oría 4. Agrupamiento Ser­
vicios Gen~rales. Tramo Personal de 
Servicio, e1: la ENET N 9 6 "Ing. Luis 
B. Laporte·· de F ,Jsario (Santa Fe l. 
por estar comprendido en las normas 
establecidas en e! Artículo 9?, inciso e) 
del Decreto No 1429'73. 

2? - De forma. 

RESCT_ TJC!ON N'9 231. Buenos Aires, 
1? 2j79. 
1,, - A~ignar tareas ?.uxil;ares a p::ir­

tir del 10 de octubre de 1378 y hasta 
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el 7 de abril de 1979, nl señ:ir Miguel 
Domingo MARINO. titular de veinte 
(20l horas de cátedra e interino de seis 
(6) horas en !a ENET No 6 "Ing. Luis 
B. La porte" de Rosario ( Santa Fe l.' por 
estar comprendido en las normas esta­
blecidas en el Articulo 9º. inciso el del 
Decreto N9 1429,73. 

29 - De forma. 

RESOLUCION NQ 257. Buenos Aires, 
19'2'79. 
l? - Asignar tareai; auxiliares a par­

tir del 19 de octub:-c de 1978 y hasta 
el 16 de abril de 19í9. al señor Car1os 
Alberto GONZALEZ, t:tular de un (1) 
cargo de :Mze<-tro de Enseñanza Prác­
tica, en la ENE-:' No 3 "G-al. )'Ianue: 
Belgrano- de Ro- -=rio /Santa Fe l. por 
estar corr-prendiC o e11 las no::□as esta­
blecidas en el Articu:o ~,. inciso cJ del 
Decreto N9 1429173. 

2~ - De forma. 

RESOLUCION NQ 326. Buenos Aires, 
14,279. 
lo - Asignar tareac; atLxiliares a par­

tir del 10 de diciembre de 1978 y du­
rante to:io el año lectivo 1979, a la se­
ñora Maria Inés Flora MANRIQUE de 
SILVA, titular de nueve (9) horas de 
cátedra en :a ENET N9 29 ·'Reconquis­
ta de Buenos A ircs" de Capital Fede­
ral, por estar comprendida en las nor­
mas establee.idas t:n <'l Artículo 9o, in­
ciso c1 ce! Decreto N ? 1429 73. 

2° - De forma. 

RESOLUCION Nq 327. Bt:enos Aires, 
14,279. 
lo - Asignar tareas auxiliares a par­

tir del 19 de setiembre de 1978 y hasta 
el 19 de marzo de 1979, al señor Juan 
José FOGLtA. titi1lar de doce (12) 
hore.s de cátedra, en la ENET N9 1 
"Lucas Kraglievich" de Balcarce (Bue­
nos Aíres:. por estar comprendido en 
las normas establecidas en el Artícu­
lo 99, inciso c) del Decreto N9 1429 73. 

29 - De forma. 

RESOLUCION NQ 4S2. Buenos Aires, 
2812.79. 
19 - Asignar tareas a1Lxi!iares por 

el periodo lectivo 1979, al señor Jorge 
Alberto BAROFFIO, profesor titular 
de quince (15) horas de cátedra. en la 
ENET !>,.T9 32 ··Gral. José de San Mar-
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tir." de Capltal Federal y titular de 
ocho (Sl horas de cátedra y seis (6) 
horas interinas en la similar N9 1 "Gral. 
Martín Güemes" de Florida (Buenos Ai­
resl. p,r estar comprendi jas en el Ar­
ticulo 99, inciso c) del Decreto núme­
ro 1429 73. 

2? - Dejar establecido que las ta­
reas amilliar<!s men'.:lonadas en el pun­
to 10, deberan cumplirse en la ENET 
NQ 1 "Gral. Martín Güemes" de Flo­
rida <Buenos A1resl. 

39 - De forma. 

RESOLUCION Nv 2543. Buenos Aires, 
111278. 
19 - Ko hacer lugar a la soli~itud 

interpuesta por la señora Neli Elena 
DIAZ de VIVAR, docente de la ENET 
N° 2 "Bernardino Rivadavia" de Co­
~ientes, por la que peticiona se deje 
sm efecto la renuncJa condicionada al 
Decreto N9 S82~162 que presentara 
oportunamente y que fuera aceptada 
por Resolución Ministerial N<• 2089 76. 
atento a Jo dispuesto en el Articulo 3~ 
de la citada norma le¡a:. 

29 - De forma . 

ACLAR-~TORIAS 

RESOLU□ON N" 18. Buenos Aires. 
31 w. 
19 - Estable~er que las tareas auxi­

lia1es ac::msejadas a favor de la señora 
María Susana Maru TOP-RADO de 
MARCUZZI. profesora titular de doce 
(J2l horas de cátedra. en la ENET 
!'f9 6 "Maria Isabel Courault" de San­
ta Fe, deberán ser consideradas a par­
tir del 16 de o'.:tubre y hasta el 14 de 
noviembre de 1978, por estar compren­
dida en las normas establecidas en el 
Articulo 99. inciso c) del Decreto nú­
mero 1429:73. 

2? - De forma. 

RESOLUCION Nº 66. Buenos Aires, 
S 1179. 
19 - Establecer que las tareas a1Lxi­

liares aconsej!ldas a favor de la señorita 
Margarita Emiha del Valle GENTil.E, 
profesora tit~ar de veinúcuatro (24) 
horas de cátedra, en la E~ET ~v 9 
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"Juré'mento de 1,, Ban1era" de Rosa­
rio (Santa Fe), deberán ser consioe­
radas a partir del Z7 de setiembre y 
hasta e1 31 de diciembre de 1978, por 
estar comprendida en las normas es­
tab1 ccich« en el Decreto N9 1429173. 

2~ - De forma. 

RESOLUCION N 9 67. Buenos Aires, 
8179. 
11 - Establecer oue las tareas auxi­

liares aconsejadas a· favor de la señora 
Olga Balbina CAMPANA de ORSI, 
profesora titular de doce (12) horas e 
interina de cu;:i,tro (4) horas de cáte­
dra, en la ENET N9 1 "Dr. Nicolás 
Avellaneda" de Sai·ita Fe, deberán ser 
consideradas a partir del 11 de setiem­
bre y hasta el 31 de diciembre de 1978, 
por estar comprendida en las normas 
est::iblecidas en el Articulo 99, inciso c) 
del De-:reto N9 1429 73. 

2? - De forma. 

SUMAiRIOS 

RES0LUCION N? 2693. Buenos Aires, 
29¡12¡78. 
lo - Aprobar lo actuado y sobreseer 

definitivamente el swnario sustanciado 
en Jac; presentes actuaciones, a favor de 
la señorita Mabel E::lit REGUERA, ti­
tular de un cargo Categoría 2, Agrupa­
miento Administrativo, Tramo Ejecu­
ción en la ENET N? 1 de Santa Rosa 
(La Pampa). 

2? - De forma. 

CESANTIAS 

RES0LUCION N~ 234. Buenos Aires, 
13·2•79_ 

11 - Declarar cesante -Articulo 34 
inciso e) del Estatuto del Personal Ci­
vil de la Administración Pública Na­
cional (Decreto-Ley fü 6366157)-, a 
partir del 13 de setiembre de 1976, al 
señor Eouardo Froilán MARCOS, titu­
lar de un cargo Categoría 3, Agrupa­
miento Servicios Generales, Tramo Per­
sonal de Servicios. en la ENET N9 1 
"Antonio Bermejo" de Junin (Buenos 
Aires l. por haber incurrido en aban­
dono de cargo. 

2q - De forma. 

CO~'FIRMACIO~ES 

RESOLUCION N? 439. Buenos Aires, 
23 2179. 
lQ - Confirmar como titu:ar. en la 

ENET NQ 4 de Avellaneda (Buenos Ai­
res ), a la señora Rosa MATTANO de 
SUCHAC. en dos (2) horas de Dibujo y 
Caligrafía en 39 año l' división, turno 
mañana, Ciclo Práctica Comercial. 

2q - No hacer lugar al pedido de ti­
tularización en cuatro (4) horas de cá­
tedra, en la ENET NQ 4 de Avellaneda 
(Buenos Aires ), a favor de la señorita 
Eisa Elba MENGONI, por cuanto la ci­
tada docente no reune en cuanto a tí­
tulo. las condiciones exigidas en el Ar­
ticulo 3Q del Decreto NQ 2540177. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 441. Buenos Aires, 
23 2,79. 
19 - Confirmar como titular, en la 

EJ\:"ET N9 1 "Bartolomé Mitre'' de Per­
gamino (Buenos Aires). a la señora El­
ba Rosa COLOM de BELLISI doce 
(12) horas de Castellan::> ( 4-4-4) en 11> 
año P división, turno tarde, 19 año 2• 
división, turno mañana-tarde v 39 año 
2• división, turno mañana, todas Ciclo 
Básico. 

20 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. NQ 93. Buenos. 
Aires, 17jl 79. 
lo - Confirmar como titu!ar, en la 

ENET N 9 1 '·Bartolomé Mitre" de Per­
gamino (Buenos Aires l dependiente del 
Consejo Nacional de Educación Técni­
ca. al señor Arcángel Nicolás RAMUN­
NO en un (1) cargo de Maestro de En­
señanza Práctica, turno noche. especia­
lidad Refrigeración. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N • 88. Buenos Aires,.. 
8 11 178. 
1• - Confirmar como titular, al per­

sonal docente de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N • 1 de Eldora­
do (Misiones), que a continuación se· 
menciona, en las tareas que en cada ca­
so se indica: 

BAUSALDO, Pedro Ambrosio; en 
nueve (9) horas de Educación Física (3-
3-3) en l • año, 1' y 2• divisiones y 2<>­
año, 1 • división, todas turno tarde, Ciclo­
Básico. 
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FAHDRICH, Berna rdo Manfredo: en 
cuatro f·',) horas de Fisica en 2'·' año, 
1' divis·ón. turno mañana. Ciclo Básico. 

MARTlN. Enrique Rodolfo: en doce 
(12) horas de Dibujo Técnico (4- 4 - 4) en 
l" año, P y 2•· div;siones y 2" año, l" 
divislón, todas turno mañana, Ciclo Bá­
sico. 

DOMENECH de RODAS, Teresita 
Inés; e:i seis (G) hora, da Historia (2-
2-2) e., l" año, l" y 2~ divisiones y 2• 
ano, P d:vis:ón y seis (6) horas de For­
mac·ón c·v:ca (2-2-2) en l" año, l" y 
2• a;vis7r.es y 2" año. 1~ división, todas 
turnn mañana. Ciclo Básico. 

ESCicTBANO de ZUBRZYCKI, Dora 
Cristin!I; en ocho (8) horas d8 Castella­
no (1-4) e:, l '• añ-:i. P y 2• divisiones. 
turno manana, y cuatro (4) horas de 

·Castellano en z,· añ:>, 1~ división, turno 
mañana, todas Ciclo Bás:co. 

MORAD. José Bernabé: en un (1) 
cargo de Mo.estro de E:iseñanza Prá:­
tica. turno tarde. 

2• - De forma. 

·RESOLUCION M.C.E. N <· 1.925. Buenos 
13/12/78. 
1° - Confirmar comn tituh.r, en la 

Escuela Nacional de Educac;ó'l Técni­
ca N• 1 de Villa Angela (Chaco), de­
fendirnte del Conse·o N:\cion:i\ de Edu­
cacjén ~ .~r,nT('1-:1 ;,,, t'tcr:,,...r,::tl i!'lte!'ino QUe 

a co:1tir.uac·ó, S? menciona. en las ta­
rea~ -,, .... ,.._ c'3.~., ;::aso se determL'la: 

ANDP.0SCHUT{ Basilio: en seis (6) 
horas de C-lucación Físic<t f3-3\ en l? 
año. P rHvisión, turn'l tard~ y 2° año, 
l' div's;t".,_. t•.irro mañana. 

CI ,\_PP()J\TT. R.co-e]'t) A1 ~-1?s: en tres 
(3) h~ra~ dp Bic1c-O'' a e r1;"'ene en 2" 
año. 1.0 d'vis:ón. turno manana. 

FTC o\~!?.\.. A lbert':l Osc~r: .,,,_ cuatro 
(4) hnra.s de Análisis Mat~Mitic,¡ en 1• 
año. H d 'visión, t tu·no noche, Ciclo Su­
pelinr Electramecánica. 

MOLI1'1 l\.P.T . .A.níbal R"hr.rt'"I : P7 cua­
-tro (4) horas de Meciín'c, Técnica en 
1° ali" r d'v'siói1. turn.., noche, Ciclo 
SuT"c-r!('r E] 0 c+rl"\m!?1'!.i njca y 11."1 C2.l'g'O 

de Mnestro de Enseñanza Práctica. tur­
no tarde. 

l\{(1TJf1.rT ,1 '\ V'ctor J-.,;é: P., t res 
¡3) hor~s de Educació". Físic~ en 3" año, 
1• dh,;~'ón. turno mañana. 

ZURLO de R~DTO, M:\ría Esther: 
en dos (2) horas de GPn2-r~fi,, v rln~ r?\ 
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horas de Historia. todas en l • año, 1; 
divis:ón tur.o 1:1añana. 

VAG_'..I::8ULOW, CarJ-s Jorge: en 
c1nC"') ,;,, ,., --ra~ de Tei•~~1-dinámica y 
Máquinas Térm:cas en :l• año, p divi­
s ión. tu:n1 noche. Ciclo Sl!perior, Elec­
trome::{.n '.ca. 

CASCO d:! VAGABCUL':>?-7, T om2sa 
Yolar.d:1: - e:i d::s (2) horas de Litera­
tura e:: :!. • z.::n, l"' :li•.ris:ón, tur::io ¡¡oche, 
Ciclo Sn~,r:cr. E lectromecánica. 

WESCHLER. F:de! S!lntia~o; e:i dos 
(2) horas d~ Ii:strucción Cívica en 1 • 
año, 1 • diVisión. turno noche, Ciclo Su­
perior , E'ectrome:!ánica. 

2 o - Da forma. 

RESOLU~".ON H.C.E. N • 1.923. Buenos 
Aires. 1~ 1217:'.!. 
l" - C1nf:rr::'\r c ::n carácter titular, 

al perso::1al d ocente interino, que a con­
tinuació:-i se ¡n':!nciona, en la Escuela 
Nacicnal de E duc,1.ción Técnica N<' 2 
de Quilmes (Buenos Aires). depmdien­
te del ConsE"io Nnc'on <>.1 de Educación 
Técnica, e:i las tareas que en cada caso 
se irdic~ : 

SITTNER de CARPINTERO. Susa­
na: en d"s 1"\ horas d:- Castellano en 
'J·, año. 6• d ivis;ón. turn:> noch~. Ciclo 
Práctic'I Comercial. 

COSTA. Ernesto Eduardo: en cuatro 
(4) horas de Trabajos Pr:'cticos de Quí­
mica In~r,,-:inic'I en J ,, añ_'), 13•· divis'ón, 
turno noc'l.e. Cic'n Sune"ior QuíMica. 

BARRIO de CRUBELLA TI, Estela 
Angela: en ocho (8) hor"'s d~ B 'ol-:ria 
(2-2-2-2'. en 2" año. 6~ d'vis;ón. 3,, año, 
5 11 div•s=ó:1. r.;r-1') P r~rt!,...? r,_,T"'lPrci::il. 1º 
ano. 12" divis:ó:i. Ciclo Básico, todas 
turno n~che .v l <> a:10. 10~ j'"is iól'l. t ur­
no tarde. Ciclo Profes;ones Femeninas, 
dos (2) horas a~ Binlo,,.h " H ig-ieroe ~n 
2·· año. 9' di"'«ión. Ciclo B á sico y dos 
(2) horas de Hi!;iene en -!:• a:lo. 4" div'­
sión, Ciclo Práctica Comercial, ambas 
turno n och e. 

CRUBELLATT.. Stell3. Maris; en cua ­
tro (4) horas de B"ología (2-2) en 2• 
a ño, 3~ .Y 4• d ivisiones. C iclo Práctica 
Comercial y dos (2) horas de Historia 
ria en l° añ'J. 11• división , Ciclo Básico, 

' todas turnri mañana. 
ECHA VE. Mirta Noer.fr en d,:,s (2) 

horas de !'1fot emática en 2•· año. 6ª di­
visión. turno noche. Ciclo Práctica Co­
mercial. 
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CORRAL de ILVE)JTO, Stella Ma­
ris: en seis (6) horas de Form1ción Cí­
vica (3-3) en 1 1• año. 12• división, Ciclo 
Superior Quím·ca y 2 · año, 9• división, 
Ciclo Básico, ambas turno rrcche. 

PEREZ RE'.::ALDE de LABOURT, 
~1faría Celia: rn cuatr:, (4) horas de Ma­
temát:ca en la d[visió!l 401, turno tarde, 
Curso Téc,üco de Prác~i '1. Comercial. 

MANJARIN. Osear M:muel; en tres 
(3) horas de Educación F'is '.ca en 3• año, 
8• división. turno mañana. Cido Básico. 

NARVARTE, Luis Marfa; en cuatro 
(4) horas de Matemática en 2o año, 9~ 
división, turno noche, Cicb Básico. 

GONZALEZ de PHILIPPS, Norma. 
I:e:atriz: e:n dos (2) horas d~ Estenogra­
f:a en 4 · año. 4'' divisió, y dos (2) ho­
ras de Práctica Conta'lllle en 2• año, 6• 
división, ambas turno noche, Ciclo Prác­
tica Comercial. 

PIAGGIO, Ana María Carla: en dos 
(2) horas de Cultura General en 2'' año, 
7• división y cuatro (4) horas de His­
tcr:a (2-Z) en 4" año, 4• división y 3• 
año, 5" división, todas turn:> noche, Ci­
clo Práctica Comercial. 

MIDZZADR.A de REY)JOLDS. Hebe 
Alicia; en dos (2) horas de Geografía. 
en 3'-' añ,. 6~ división. turno tarde, Ciclo 
Fr,fes·ones Femen:nas. 

VASSALLO, Carlos A 1be:::-to: en cua­
ti o / 4) h ,r;:1 s de Quím' ca General en 
2'' año, 11' divisió!l, turn:, noche, Ciclo 
Superior. 

ALVAREZ VILL_&,..., cl_, iri-GT,IE'ITI, 
f'~rt;i_ · en tres (3) horas de Práctica 
Contable en 4• año. 4~ cliv:s'ón. turno 
noche, Ciclo Prictica Comercial. 

ROL(Y"T. E~rique José: e!l un (1) car­
go de Maestro de Ens, !ia:i.z1 Práctica, 
tur~o noche. Electricidad. 

2o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E!. N' 9~. Buenos 
Ains. 1711179. 
l o - Conf"rmar c:irn'l titular, en la 

Escuela Nacional de Ed·.1c2.ción Técni­
C3. N ,· 3 de Capital Federa', dependiente 
d::l CJnsejo 1:'Tac,onal de Educación Téc­
!:iC'.l. al per:nna: d :cc:it~ L,terino que 
~ c-:,ntinu::,,c:ón s~ m~:icio'."!a. c:::i. las ta­
reas que e'.l cad1 cas) s? in1'ca: 

MASFEPPER A 1c1o 0!'.!1"r: en dos 
(2) horas de Práctica C:intable en :l• 
::-.i'.ío, 1• di•.ris'ó;i, tuz.1c :!::che, c:clo Prác­
t:c'.l. Come:·c:al. 

!11:VEilC :'1Iai·::i Antcn:!l.: e·1 seis (6) 
h:iras de E's~::ria (2-2-2) en 2•, 3• y 4~ 
2;}0, las. c',:vis·ones y cu-tr-,, (4) horas 
de Castdl:mn (2-2) en z·• y 3·• a:1o, las. 
divisicn~s, t:idas turnQ noche, Ciclo 
Práctica Comercial. 

SANCHEZ, Rodolf:i: e:. cu-i.tro (4) 
hcras de Gecgrafía (2-2) en 3• y 2• año, 
las. d:visiones, dos (2) horas de Biolo­
gía en 2 · año, 1~ división y dos (2) ho­
ras de For¡:,2-c:ón Civ•ic1 en :1' año, 1• 
división, todas turno noche, Ciclo Prác­
tica Comercial. 

MANGANELLO de P.USSO .María. 
Diega: e-:i des (2) horas de Taquigrafía 
trr 3" año, P división. turn'.l n:,che, Ci­
clo Práctica Comerc:al. 

2·-· - De forma. 

RESOLUCION 11:.C.E. .N·· 95. Buenos 
Aires, 11¡1 ¡79. 
lo - C:infirmar como titu~ar, al per­

s:inal d:,cente interino c¡tB a co:-itinua­
ción se menciona, en la Es::;_¡ela Nacio­
nal de Educación Técnic3. N '1 1 "Gral. 
J'csé de Sa·1 Martín·· d? Reconquista 
(Santa Fe), dependiente del Conseio Na­
cional de Educación Téc:1'ca. en las ta­
nas que en cada caso se índica: 

EORDONE, Hu~o Alber~o; en cuatro 
(4) horas de Estática y Resistencia de 
Materiales en l" año, l • divís:ón y cua­
tro (-l) horas de Dibujo y Elementos de 
Máqu:nas en 2·, año, 1 • divis:ón, todas 
Ciclo Superior, Electromecin:ca, turno 
tarde. 

HAUSWIRTH, Adolfo Osear; en nue­
ve (9) horas de Educación Física (3-3-
3) en 1'' año, 3•• división, Ciclo Básico y 
e:i l'-' y 2·, año, las. divisiones, Ciclo Su­
perior, Electromecánica, todas turno· 
mañana. 

ROBERTS de MORIONDO, Beatriz; 
en tres (3) horas de Bio'.ogía e Higiene 
en 2• año. tJ división, turno mañana, Ci­
clo Bás:co. 

NADALICH,. Néstor Raúl; en dos (2)­
hoi as de Seguridad e Higiene Industrial 
en 3,, :.i.ño, 1- división, Ciclo Superior,. 
Electrcmec{Jnica., turno tarde. 

CAPOZZOLO de SELLARES, Mire­
ya; en dos (2} horas de Formación Cí­
Vica y dos (2) horas de Geografía en lo 
año. 2• división, turno mañana, Ciclo­
Básico. 

TOMEI, María Cristina; en seis (6) 
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horas de Matemática en 2• afio, 2• divi­
sión, turno tarde, Ciclo Bás:co. 

VACOU, Mirta Teresita: en cuatro (4) 
horas de Historia (2-2) en 1• año, 3• 
división. turno tarde y 3,, año. 2• divi­
.sión, turno mañaa y dos (2) horas de 
Geografia en 3• año. 1 ~ división, turno 
mañana, todas Ciclo Básico. 

PERESON. Jer2.ldo Doming-o: en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 

Práct:ca. turno mañana. 
2• - De forma. 

:RESOLUCION M.C.E. N • 96. Buenos 
Aires, 1711179. 
io - Confirmar como titular, en la 

:Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 de Caucete (San Juan), dependien­
te del Consejo Nacional de Educación 
Técnica, al personal docente interino que 
a continuación se menciona. en las ta­
Teas que en cada caso se indica: 

LLAMAS de BUSTOS, Aurora Vio­
leta; en tres (3) horas de Educación 
Física en 1? año, 1" división, turno tar­
.de. 

CONCHA, Wilfredo;: en seis (6) ho­
ras de Matemática en 1• año, 24 divi­
sión, tarde. 

LIMA. Gregorio Robustiano: en cua­
tro (4) horas de Dibujo en 1 • año, 2• 
-división, turno tarde. 

NUÑEZ. Rosario Cloromiro; en tres 
(3) hor?.s de Educación Fisica en 1• 2.ño, 
2• división, turno tarde. 

PEREZ CARRIZO, Amalia; en seis 
(6) horas de Matemática en 1• año, 1~ 
-división, turno tarde, seis (6) horas de 
la misma asignatura en io año, 3• divi­
sión, tumo tarda. 

RIVERA, Carlos Mario; en seis (6) 
horas de Historia (2-2-2) en 1• año. 1', 
2• y 3• divisiones, seis (6) horas de Bio­
logía (2-2-2) en 1• año, 1~. 2• y 3• di­
-visiones, todas turno tarde. 

MARTINEZ de RIVEROS, Norma 
Amelía; en doce (12) horas de Castella­
no (4-4-4) en 1• año, 1•, 2• y 3• divisio­
nes, todas turno tarde. 

GOMEZ, José Roberto; en dos (2) 
cargos de Maestro de Enseña,,za Prác­
tica, turnos tarde y mañana, respectiva­
mente. 

2• - De forma. 

No 674 * 30 DE ABRIL DE 1979 

RESOLUCION M.C.E. N·, 99. Buenos 
Aires, 1711179. 
1• - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacíonal de Educación Técnica 
N• 2 "Alte. Guillermo Brown" de Pa­
raná (Entre Ríos), dependiente del Con­
sejo Nacional de Educación Técnica, al 
personal docente interino que a conti­
nuación se menciona, en las tareas que 
en cada caso se indica: 

MARTINEZ de BARBAGLIA. Silvia 
Elena; en tres (3) horas de Educación 
Física en el Grupo N• 7, turno tarde. 

CASSANI, Eva Dora: en nueve (9) 
horas de Dibujo y Caligrafía (3-3-3) 
en lo a.ño, 4i división, 2• aiio, 5~ divi­
sión, ambas turno tarde y 19 año, 3'!­
división, turno mañana, todas Ciclo 
Práctica Comercial. 

JOLES, Julia Rosa en dos (2) horas 
de Biología en 2• año, 3• división, tur­
no noche, Ciclo Práctica Comercial. 

GIACCIO de LAZAROVITS, María 
Alba; en cuatro (4) horas de Mecano­
grafía (2-2) en 2" año, 3• división y 3• 
año, 2• división y dos (2) horas ds Es­
tenografía en 3,, año, 2• división, todas 
turno noche, Ciclo Práctica Comercial. 

PRINCIC de PUENTES, Matilde; en 
dos (2) horas de Estenografía en 1 • año, 
3, división, turno mañana, Ciclo Prác­
tica Comercial. 

RE, Horacio Santiago; en cuatro (4) 
horas de Dibujo y Caligrafía (2-2) en 
2• año, 3~ división y 3o año, 2• división, 
ambas turno noche, Ciclo Práctica Co­
mercial. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 102. Buenps 
<tires, 1711179. 
1• - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 "Dr. Nicolás Avellaneda" de Santa 
Fe, dependiente del Consejo Nacional de 
Educac:ón Técnica, al personal interino 
que a continuación se menciona•, en las 
tareas que en cada caso se indica: 

ALEGRE, Eduardo Victorio; en seis 
(6) horas de Trabajos Prácticas de Re­
siste-ncia de Materiales en 1• año, 1• di­
visión y cuatro (4) horas de Construc­
ciones Complementarias en 2• año, 1 • 
división, todas turno mañe.na, Ciclo Su­
perior. especiai.:ad Construcciones. 

ATIENZA, Alberto; en tres (3) ho-



-ras de Legislación de la Construcción 
en 2• afto. 2• división, turno mañana y 
dos (2) horas de Relaciones Humanas 
en 3° año, 1 • división, turno tarde, to­
das Ciclo Superior, especialidad Cons­
trucciones. 

BORRUAT, Arturo Carlos; en seis 
(6) horas de Estática y Resistencia de 
Materiales en lo año, 2• diVisión, turno 
tarde, Ciclo Superior, especialidad Cons­
trucciones. 

CORDERO de BARRIENTOS, Olga: 
en cuatro (4) horas de Castellano en 
1° año, 2• división, turno tarde, Ciclo 
Básico. 

BUONOCORE, Miguel Angel ; en dos 
(2) horas de Instrucción Cívka en 1 • 
:año, 1~ división, especialidad Electrici­
dad y tres (3) horas de Legislación de 
la Construcción en 2• año, P división, 
especialidad Construcciones, turnos no­
-che y mañana, respectivamente, ambas 
Ciclo Superior. 

CABRAL, Tomás Agenor; en cuatro 
(4) horas de Trabajos Práctica de Cálcu­
los de Estructura en 2• año, 2• división, 
turno mañana. Ciclo Superior, especia­
lidad Construcciones. 

DEVINCENTI de CARAVARIO, Ne­
lly Esther; en cuatro (4) horas de Cas­
tellano en 1• año, 6~ div isión, turno tar­
de, Ciclo Básico. 

CATTALIN, Héctor Agustín: en cua­
tro (4) horas de Construcciones Com­
plementarias en 2• a.ño, 2• división, tur­
no mañana, Ciclo Superior, especialidad 
eonstrucciones. 

HEDIGUER de COLASANTI, Leo­
nilda; en cuatro (4) horas de Castella­
no en 2• año, 5~ diVisión, turno maña­
·na, Ciclo Básico. 

CUPELIN, Elbio Edelmiro: en cuatro 
(4) horas de Instalaciones Térmicas en 
4° año, 1 • di.;sión, turno noche Ciclo 
Superior, especialidad Construcciones. 

DI BARTOLO, José Angel; en cua­
tro (4) horas de Trabajos Prácticos de 
Cálculos de Estructura en 2o año, 1~ di­
vis:ón, turno mañana, Ciclo Superior, 
especialidad Construcciones. 

DI LEO, Salvador: en ocho (8) horas 
-de Materiales de Construcción (4-4) en 
1 • año, 1 • y 2.- divisiones, turno tarde y 
cuatro (4) horas de Construcciones 
Complementarias en 2• año, l• división, 
turno noche, todas Ciclo Superior, es­
pecialdad Construcciones. 

DlJTTWEILER, María Emilia; en 
cuatro (4) horas de Formación Cívica 
en 1 • año, 4• división, turno mañana, 
Ciclo Básico. 

FRACCAROLLI, Eduardo: en cua­
tro (4) horas de Instalaciones Térmi­
cas en 3• año, P división, turno tarde, 
Ciclo Superior, especialdad Construc­
cones. 

TASI de GAMERO, Adriana Isolina; 
en cuatro (4) horas de Física en 3• año, 
2' división. turno mañana. Ciclo Básico. 

CIOVAGNOLI, Raúl Alberto; en seis 
(6) horas de Proyectos II en 3" año, 1ª 
división, turno tarde, Ciclo Superior, e·s­
pecialidad Construcciones. 

H.AMMERLY, Alberto: en seis (6) 
horas de Proyectos I en 2• año, 2• divi­
sión, turno mañana, Ciclo Superior, es­
pecialidad Construcciones. 

LANGE, Ricardo; en tres (3) horas 
de Educación Física en 3° año, 4• divi­
sión, turno tarde, Ciclo Básico. 

MAC DONALD, Lionel; en dos (2) 
horas de Geografía en 3o año, 4• divi­
sión, turno mañana, Ciclo Básico. 

TOLOSA de MACIEL, Clelia; en tres 
(3) horas de Biología e H igiene en 2• 
año, 5• división, t urno mañana, Ciclo 
Básico. 

MANUALE, Orlando Osear; en cua­
tro (4) horas de Dibujo en 1° año, 2~ 
división, turno tarde, Ciclo Básico. 

SOBRERO de MATEO, María Luisa; 
en seis (6) horas de Matemática en 3• 
año, 3~ división, turno tarde, Ciclo Bá­
sico. 

MUSACCHIO, Héctor Porfidio; en 
dos (2) horas de Instrucción Cívica en 
1? año, 1 • división, turno mañana, Ciclo 
Superior especialidad Electricdad. 

OLIVIERI, Pablo; en seis (6) horas 
de Arquitectura I (3-3) en 1° año, 1• y 
2• divisiones, turno tarde y seis (6) ho­
ras .a.e Proyectos I en 2° año, 1 ~ di Vi­
sión, turno mañana, todas Ciclo Supe­
rior, especialidad Construcciones. 

PREDOLINI, Carlos Manuel: en dos 
(2) horas de Instrucción Cívica en 1 • 
año, 1• división, turno noche, Ciclo Su­
perior, especialida:d Constru cciones. 

VESCINA de REZZA, Odilia; en dos 
(2) horas de Literatura en 1? año, 1~ 
divisón, turno tarde, Ciclo Superior, es­
pecialidad Construciones. 

RODRIGUEZ, Carlos Alberto; en cua-· 
tro (4) horas de Termodinámica y Má-
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auinas Motrices en 2·, año. P división, 
turno noche, Ciclo Superior, especiali­
dad Electricidad. 

DEL PINO de ROMAN. Norma; en 
tres r ~) horas de Inglés en 3° año, 4• 
diY'sión, turno mañana, Ciclo Básico. 

ROSANO, Angel; en dos (2) horas de 
Química Aplicada en 1,, año, 2• divi­
sión, turno tarde, Ciclo Superior, espe­
cialidad Construcciones. 

RYZAK, Mario Juan: en tres (3) ho­
ras de Electrónica Industrial en 3'1 año, 
l" div's·ón, turno tarde, Ciclo Superior, 
especia 'idad Electricidad. 

SANTUCCI. Ernesto Antonio; en cua­
tro (4) horas de Tecnología Mecánica en 
2• año, 1 • división,. turno noche, Ciclo 
Superior especialidad Electricidad. 

SARTORI, Eduardo Juan de la Cruz; 
en cuatro (4) horas de Castellano en 3• 
año, 3~ división, turno tarde, Ciclo Bási­
co. 

OTONE de SOSA. Myr'iam: en nue­
ve (9) horas de Ing1és (3-3-3) en 2° 
año, 2~ división y 3" año. 1 • y 2• divi­
siones, todas turno mañan'.1, Ciclo Bá­
sico. 

TOMAS. Jorge Albe;:h· en dos (2) 
horas de Formación Cív:ca en 2• año, 
1• división, turno mañana, C:clo Bási­
co. 

DE MARTINO. Pedro Jesús: en un 
(1). cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica. turno noche, especialidad Me­
cánica. 

ELE:UTERI. Domingo Séptimo; en 
un (1) cargo de Maestro de E·,s~ñanza 
Práctica, turno tarde, especialidad Me­
cánica. 

STESSENS, Fineeo; Telésforo: en un 
(l' carg-'I de Preceptor, tur:i.o noche. 

2·1 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 105. Buenos 
Aires. 17[1179. 
lo - Confirmar cerno titular, al per­

sonal docente interino de la Escuela 
Nacional de Educación Técn;ca N• 1 
'Capitán Don Juan de San Martín' ' de 
Neuquén, dependiente del Consejo Na­
cio.,al de Educación Técnica, que a con­
tinuac·ón se menciona. en las tareas que 
en c,J\ña caso se indica: 

PEREZ de AFIONE. Beatriz Raquel: 
en cuatro (4) horas de Ca11tel!ano en 
1 • at\o, 4~ di,risión y cu?.tro (4) hora.s 
de Formación Cívica (2-2) en 1• año, 
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4" divisió:i y 2,· año, 1'!- diVisión, todás 
turno mañana. 

MARTINEZ de AMBROIS, Norma 
Alicia; en dos (2) horas de Educación 
Fís;c,¡_ en 2v año, 6• divis:ón, turno ma­
ñana. 

GONZALEZ de APRILE, María Cris­
tina; en cuatro (4) horas de Castella­
no en 2• año, 7•• división. turno tarde. 

ARIAS, Vicen~io Manuel; en cuatro 
(4) horas de Castellano en 2• año, 4• di­
vis:ón, turno mañana. 

GALLEGO de ARIZA, El:sa Carmen; 
en cuatro (4) horas de Cómputos y Pre­
supuestos en 6'' año, 2~ división, Ciclo 
Superior, Construcciones, turno maña­
na. 

MORINELLI de CA V A, Marta Bea­
triz: en ocho (S) horas de Historia (2-
2-2-2) en lo año, 3'!- división, 2·, año, 1~· 
división y 3•, año, 5• divisón, todas tur­
no tarde y 2'-' año, 4• división, turno ma-· 
ñana y seis (6) horas de Formación Cí­
vica (2-2-2) en 3• año, 2• división, turno 
tarde y 3'-' año, 4~ y 6' divisiones, turno 
mañana. 

CHIANEA, Romeo ; e:1 dos (2) horas 
de Historia en l '' año, 2' división, dos 
(2) horas de Formación Cívica en 3• 
año, 1 ·• división, ambas turno tarde y 
dos (2) horas de Geografía en 2• año, 
5, división, turno mañana. 

DAL PRIETO, Francisc:> Giordano; 
en cuatro (4) horas de Dibujo en 2• 
año, l'' división. turno mañana. 

DE HARO, Diego Mari::>; en cuatro 
(4) horas de Mecánica Técnica en 4<> 
año, 3,, división, Electromecánica y cua­
tro (4) horas de Obras Sanitarias en 
6'' a!'i::i, 2~ división, Construcciones, am­
bas Ciclo Superior, turno mañana. 

DE LA FUENTE, Rcd:,Jfo Nicolás; 
ei1 dos (2) hora s de Instrucción Cívica; 
en 4 · año, 4~ división, Ciclo Superior, 
Electromecánica, turno tarde. 

FIGUEREDO de MOLLEIN, Herme­
la Lilián; en dos (2) horas de Física en 
2, año, 5• división, turno tarde y seis 
(6) horas . de Matemática en 3• año, 4 .. 
di vis· ón, turno mañana. 

FANTUSATTI, Raúl Edgardo: en 
seis (6) horas de Educac:ó:i Física en 
2• año, 5• división, turno tarde y 3<> 
año, 4• división, turno mañana. 

FREGONA, José Carlos· en cuatro 
(4) horas de Dibujo en 3" año, 5~ divi­
sión. turno tarde. 
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GALVAN, Juan Carlos; en ocho (8) 
horas de Dibujo (4-4) en 3o año, 311- y 
4• divisiones, turno mañana y cuatro 
(4) horas de Mecánica Técnica en 4• 
año, 4• división, turno tarde, Ciclo Su­
perior Electromecánica. 
. CHIERASCO de GARCIA, Mirta Li­

líán; en doce (12) horas de Matemática 
(~-6) en 10 año, 3• división y 2• año, 
2• división, ambas turno tarde. 

IRIARTE, Martín José Antonio; en 
seis (6) horas de Proyecto II en 6• año, 
V división, turno mañana, Ciclo Supe­
rior, Construcciones. 

SOSA de IRIARTE, Soledad Nancy; 
en cuatro (4) horas de Castellano en 
3o año, 6 ' división, turno mañana. 

MONTORFANO, Jorge Ornar; en do­
ce (12) horas de Educación Fisica (3-3-
3-3) en 2• año, 7• división 3• y año, 5• 
división, turno tarde y 5° año, 3• divi­
sión, Electromecánica y 60 año, 2• diVi­
sión, Construcciones, ambas Ciclo Supe­
rior, turno mañana. 

ZA....-..ORINO de MORATE, Nydia Al­
ba; en cuatro (4) horas de Geografía 
(-2-2) en 2• año, 6'!- división y 3• año, 4~ 
división, ambas turno mañana. 

BEZERRA de MOR.ICONI Elsa Es­
ther; en cuatro (4) horas de Formación 
Cívica (2-2) en 2··• año, 6• y 7• divisio­
nes, turno mañana y tarde, respectiva­
mente y cuatro (4) horas de Historia 
(2-2) en 2• y 3• año, 6• división, turno 
mañana. 

MORINELLI, María Teresa; en doce 
(12) horas de Historia (2J2 12 12 l2 l2) en 
1• año, 7• división, 2• año, 5'!- división y 
3o a:O.o, 3~ y 4• divisiones, todas turno 
mañana y 2° y 3• año, 2• división, tur­
no tarde. 

NADAL, Carlos Mario; en cuatro (4) 
horas de Dibujo en 1 • año, 5• división, 
turno mañana. 

YURCIC de PE~ATE, Ana Mercedes; 
en dieciseis (16) horas de Fi.sica (4-4-
4-4) en 2• año, 4~ y 6• divisiones y 3• 
año, 3• y 6'!- diVisiones y cuatro (4) ho­
ras Análisis Matemático en 4• año, 1' 
división, Ciclo Superior, Mecánica, to­
da.s turno mañana. 

RADONICH, Martha Mabel; en dos 
(2) horas de Geografía en 3• año, 2• di­
visión, turno tarde. 

RAMOS, Marta Ester; en cuatro (4) 
horas de Literatura en 4o año, 3• divi.­
s ión, turno mañana. 

MIRGONI de RIVAS, Laura Maria; 
en doce (12) horas de Castellano en 1 • 
año, 3" y 7'!- divisiones, turno tarde y 
mañana, respectivamente y 2• año, 2• 
división, t urno tarde. 

WIENER de RIVERA, Carmen No­
ra; en doce (12) horas de Matemática 
(6-6) en 2'' y 39 año, 6• división, turno 
mañana. 

URIZ de RODRIGUEZ, Marta Etel; 
en cuatro (4) horas de Geografía (2-2) 
en 1 • año, 4• y 5• diVisiones, turno ma­
ñana. 

ROSELLI, Eduardo Avelíno: en cua­
tro (4) horas de Formación Cívica (2-2) 
en 2• año, 4~ división y 3• año, 3'!- divi. 
s ión, dos (2) horas de Legislación del 
Trabajo en 5• año, P di.visión, Mecánica, 
Tres (3) horas de Legislación de la 
Construcción en 5• año, 2• diVisión Cons­
trucciones, ambas Ciclo Superior, todas 
turno mañana. 

ARISTIZABAL de SIL V A , Hilda 
Beatriz; en seis (6) horas de Matemáti­
ca en 1" año, 7~ división, turno mañana. 

ARANDA de TEMI, Amalia; en cua­
tro (4) horas de Castellano en 2° año, 
3" división, turno tarde. 

TIRACmNI, Gcastón Giro; en dos 
(2) horas de Historia en 1 ,, año, l ~ d iVi­
sión, turno mañana. dos (2) horas de 
Geografía. en 2° año, 2• división, turno 
tarde. 

MIY AKE de VISENTIN, Maria Cris­
tina; en doce (12) horas de Matemática 
(6-6) en 1• y 3° año, 2• divisón , turno 
tarde. 

CHA VEZ de WATKINS, Beatriz Ca­
rolina; en seis (6) horas de H istoria (2-
2-2) en lo año, 4• y 5• divisiones y 2• 
año, 1~ división, todas turno mañana. 

BILBAO, Carlos Alberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno mañana. 

CERDA, José; en un (1) cargo de 
Preceptor, turno tarde. 

FUNES, Alejandro Baldomero; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde. 

GONZALEZ, Carlos Jorge: en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica , turno mañana. 

KOSSMA....'lll, Raúl Ernesto; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác-
tica, tur;io ta::de. · 

LUIGGI, Mirtha Isabel; (!!l un (1) 
cargo de Freceptora , turno m:'l.ña1n. 
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MORE, Rodolfo Aparicio; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 107. Buenos 
Aires, 1711179. 
l • - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 de Las Varillas (Córdoba), depen­
diente del Consejo Nacional de Educa­
ción Técnica, al personal docente inte­
rino que a continuación se menciona, en 
las tareas que en cada. caso se Indica: 

APPENDINO, Osvaldo Alfredo; en 
cuatro (4) horas de Dibujo en 2• año, 
1• división, turno mañana. 

BARADIOTTI, Hugo José; en doce 
(12) horas de Matemática (6-6) en 2• 
año, 1• y 2• divisiones y cuatro (4) ho­
ras de Física en 2• año, 2• división, todas 
turno mafiana. 

DUGONI, Juan Dionisio Antonio; en 
tres (3) horas de Biología e Higiene en 
2• año, 2• división, turno mafiana. 

GARZA, Graciela Esther; en dos (2) 
hcras de Geografía en 2• año, 2• divi­
sión, turno mafíana. 

MADERA de MARCHISIO. Emil El­
va; en cuatro (4) horas de Castellano 
en 2• año, 2• división, turno maflana. 

SANCHEZ de PALMERO, Delia; en 
cuatro (t) horas de Formación Civica 
(2-2) en 1• afio, 2• división y 3• a.fío, 1• 
división, turno tarde. 

PRIMO, Silvia Roaa; en cuatro (4) 
horas de Física en 2• año, 1• división, 
turno mañana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 108. Buenos 
Aires. 1711179. 
l• - Confirmar como titular, al per­

sonal interino de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 6 "Ing. y Dr. 
Angel Gallardo•· de Avellaneda (Bue­
nos Aires). dependiente del Con.sejo Na­
cional de Educación Técnica, que a con­
tinuación se menciona, en las tareas que 
en cada caso se indica: 

ALLENDE, Osear Ernesto; en cuatro 
(4) horas de Mecánica Técruca en 1• 
l• afio, 2• división, turno mañana, Ciclo 
Superior, Mecánica. 

BADARACCO, Cayetano; en cuatro 
(4) horas de Análisis Matemático en 1~ 
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afio, 2• división, turno mañana, Ciclo 
Superior, Mecánica. 

INSU A de BARBIERI, Oiga Estre­
lla; en dos (2) horas de GeogTafia en 
l• año, 5~ división, turno tarde, Ciclo 
Común. 

TURCO de cm10. Irma Albina Co­
lorn bina; en seis (6) horas de Biología 
e Higiene (3-3) en 2• afio, 4• y 7• divi­
siones, turno tarde, Ciclo Común. 

GAREA, Osvaldo Juan José; en dos 
(2) horas de Biologia r en l• año, 5• di­
visión, tW'llo tarde, Ciclo Corntln. 

KOSCINCZUK, Enrique Gregorio; en 
cuatro (4) horas de Mecánica Aplicada 
a los Mecanismos en 2• afio, 2• división. 
turno tarde, Ciclo Superior, Mecánica. 

:MENDEZ, Gladys Mirta; en dos (2) 
horas de Geografía en 1 •año, l• divi­
!:i6n. turno ncche, Ciclo Común. 

FEP..NANDEZ, Osear Orlando; en 
ocho (8) horas de Termodinámica (4-
1) en 2• año, 2• y 3~ divisiones, turno 
tarde, Ciclo Superior, Mecánica. 

R!CCO de PROMENZIO, Alicia Bea­
triz; e:1 dos (2) horas de Legislación 
del Trabajo en 2" aoo, 2ª divtsión, tur­
no tarde, Ciclo Superior, Mecánica. 

NEGRI de RICO, Amella; en dos (2) 
horas de Historia en 3o a.llo, 5• división, 
turno mañana. Ciclo Común. 

RIAL, Osear Luis: en cuatro (t) ho­
ras de Dibujo en 3• año, 5• división, tur­
no mañana. Ciclo Común. 

BROlJLO de SCOLES, Maria Elisa; 
en seis (6) ho.ras de Geografia (2-2-2) 
en 1• año, 2•, 3~ y 4• divisiones, turno 
mañana. Ciclo Común. 

SIXTO, Horacio Eugenio; en cuatro 
(4) hora$ de Máquinas y Elementos de 
Transporte en 4• año, 3• división, turno 
noche, Ciclo Superior, Mecánica. 

CROATTO de TAGLIAFICO, Elda 
Mirtha; en tres (3) horas de Inglés en 
l • año, 3° división, turno tarde, Ciclo 
Superior, Mecánica. 

VACCARO, Norberto Antonio; en seis 
(6) horas de ReSistencia y Cálculo de 
Elementos de Máquinas en 2• año, 3• 

división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Mecánica. 

QUINTANILLA, Elena Martha; en un 
cargo de Preceptor, tumo noche. 

SZEWCZUK, Jorge: en un cargo de 
Ayudante Técnico de Trabajos Prácti­
cos, turno noche. 

2• - De forma. 
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RESOLUCION M.C.E. N• 109. Buenos 
Aires, 17 1 179. 
1• - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N o 1 '"Ing. Francisco González Zim­
mermann·• de San Jorge (Santa Fe), 
dependiente del Consejo Nacional de 
Educación Técnica, al personal docen­
te interino que a continuación se men­
ciona, en las tareas que en cada caso 
se indica: 

BANO de CAMUSSO, Irma Josefina: 
en dos (2) horas de Geograf!a en l • 
año, 2• división, turno tarde. 

EENEDETTO de DOSZTAL, María 
d~I Car!l!.cn: en dos (2) horas de Histo­
ria e!1 io ailo, 2~ división y cuatro (4) 
horas de Formación C1vica (2-2) en 1• 
año, 2" división y 3• año, 1 • división, 
todas turno tarde. 

FERRER de LE!SER, Susana María 
del Huerto: en dos (2) horas de Litera­
tura en 1• ano, 1• división, turno tarde, 
Ciclo Superior, Electromecáruca. 

LUSSO, Raúl Américo; en tres (3) 
horas de Química en 3• afio, 2• división. 
turn? rnafrana. 

AL~SSA de MANDRILE, Maria del 
<..a:-mer:: en seis (6} h?!"'!.S de Geogra­
!':t (2-2-2) en 1,, año, 3• d!ivsión y 3• 
~.ño. 2' división, amb::,.s turno mañana y 
2° año. 2~ divis!óa, dos (2) horas de 
Hís.:orla y dos (2) horas de Formación 
Cfvica en 2" año, 2• división. tl':las tur­
no ta¡·::le. 

EA T AG!.,IO'!'TI ::le PEIRETTI, Mirta 
Lucia: en cuatro {4) horas ce F;s!::3 en 
3" año, 2• divi.::ión, turno maflana. 

EPTOLA C:e PIAGGIO. Graciela Te-

resita; en dos (2) horas de Legislación 
del Trabajo en 2• año, 1• división, turno 
tarde y dos (2) horas de Relaciones Hu­
manas en 3 • año, 1• d ivisión, turno ma-
1\ana, a1nbas Ciclo Superior, Electro­
mecánica. 

SANTAMBROSIO, Mario Carlos An­
tonio; en cuatro (4) horas de Dibujo e!l 
3° año, 2• división, cuatro (4) horas de 
Instalaciones Eléctricas y dos (2) ho­
ras de Organización Industrial II en 3• 
año, JI!- diVisión, Ciclo Superior, Electro­
mecánica, todas turno mañana. 

ALVAREZ de ALBERIONE, María 
Eugenia: en un (1) cargo de Precepto­
ra, turno tarde. 

SUAREZ de BARRERA, Adriana 
Beatriz; en un (1) cargo de Preceptora, 
turno mañana. 

CUFFIA de CAMOLETTO. Susana 
Teresita; en un (1) cargo de Precepto­
ra. turno mañana. 

DEMATTEIS, Rubén Luis: e!l dos (2) 
c:ng.:-:; de Maestro de Enseña:1za Prác­
"ª• turnos mañana y tarde, respecti­
vamente. 

!,EISE!i. María Luisa Dom:nga; en 
tL"l (1) cargo de Preceptora, turno tar­
de. 

AMBROGGIO de MOTTO, Ernelda 
Antonia: en un (1) cargo de Precepto­
ra, tw·:io tarde. 

0-::'ADUY, J orge carios: en un (1) 
cngo de Preceptor , turno tarde. 

SERRA, Maria Teres:i. Josefa; en un 
(1) cargo de Maestra de Enseñanza 
Práctica, turno m añana. 

z,, - De forma. 

- - -- - ------
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

RESOLUCION M. C. E. N? 611. - Buenos Aires, 11]4!79. 
VISTO que se encuentra vacante un cargo de Inspector General en la 

planta presupuestaria de la Dirección General de Enseñanza Técnica del Con­
sejo Nacional de Educación Técnica; y 

CONSIDERANDO: Que corresponde cubrir dichas funciones de confor­
midad con lo establecido por el artículo 1279 del Estatuto del Docente (Ley 
N9 11,173). -

Que al efecto se han tenido en cuenta las condiciones de idoneidad, expe­
riencia y moralidad del Profesor don Jorge Antonio BRESCIA, con larga ac­
tuación en la docencia. 

Qu~ en tal quehacer ha recorrido todas las etapas hasta alcanzar la de 
Subinspector General de Enseñanza Técnica de la que es titular al presente, 
aparte de haber desempeñado anteriormente altas funciones jerárquicas de 
conducción de la enseñanza. 

Que tales antecedentes hacen de dicho funcionario la p ersona indicada 
para cubrir un cargo de alta responsabilidad en la hora actual. 

Por ello y de acuerdo con las facultades conferidas por el D ecreto N9 2584 
del 2 de setiembre de 1977, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE : 

19 - Designar, en las condiciones establecidas por el artículo 127 del Es­
tatuto del Docente (Ley N9 14.473), en el cargo de Inspector General en la 
Inspección General de Unidades Escolares, vacante en la planta presupues­
taria de la Dirección General de Enseñanza Técnica del Consejo Nacional de 
Educación Técnica, al Profesor don Jorge Antonio BRESCIA (M. l. número 
4.466.372), qiuen revista en un cargo titular de Subinspector General en el 
citado organismo. 

29 - De forma. 

~SOLUCION M.C. E. N? 612. - Buenos Aires, 1114179. 
VISTO que se encuentra vacante un cargo de Inspector General en la 

planta presupuestaria de la Dirección General de Enseñanza Técnica del Con­
sejo Nacional de Educación Técnica; y 

CONSIDERA.1'{:t;)O: Que corresponde cubrir dichas funciones de confor­
midad con lo establecido por el artículo 127 del Estatuto del Docente (Ley 
N9 14.473). 

Que a tal efecto se ha seleccionado entre varios funcionarios al profesor 
Arturo Ermete ARAGON, que acredita reconocidos méritos para el cargo a 
cubrir en virtud de su larga actuación en la docencia. 

Que en tal actividad ha acreditado idoneidad, experiencia y condiciones 
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morales que lo han llevado a la función de Inspector titular a cargo del Sector 
Planes y Programas de Estudio de la Dirección General de Planeamiento del 
prPdtado Consejo Nacional. 

Por ello y de acuerdo con las facultades conferidas por el Decreto nú­
mero 2584 del 2 de setiembre de 1977, 

EL MINISTRO DE GULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

JQ - Designar, en las condiciones establecidas en el Artículo 127 del 
Estatuto del Docente (Ley N9 14.473), en el cargo de Inspector General en la 
InspC'cción General de Asistencia Educativa, va-,ante en la planta presupue~­
taria de la Dirección General de Enseñanza Té-.nica del Consejo Nacional de 
Educación Técnica, al Profesor don Arturo Ermett ARAGON (M.I. N9 1.733.667) 
quien revista en un cargo titular de Inspector e11 el citado organismo. 

29 - De forma. 

RESOLUCION M. C. E. N~ 457. - Buenos Aires, 2713179. 
19 - Autorizar al Banco de Intercambio Regional° a proyectar la película 

"El Santo de la Espada" en los establecimientos de enseñanza de nivel pri­
mario y de nivel medio, dependientes de este Ministerio, que lo soliciten. 

SECRETARIA GENERAL 

Servicio de Coordinación de Juntas 

COMUNICADO N<! 521 

La Junta de Clasificación Docente de Ensefümza Técnica Zona III. 11r.!"'7R 
a Cm1curso de Títulos y Antecedentes, por el término de veinte (20) dh, co­
rridos a partir de la fecha de publicación del presente Boletín; para cubrir con 
carácter de suplente un cargo de Maestro de Enseñanz'l Pd.ctica -Jefe de 
Sección, turno tarde- especialidad Electricidad , en la ENET N9' 1 de San Isidro 
(Bs. A<;.), en el cual podrán participar en orden excluyente: 

J 9 - El personal docente titular del mismo ese~ laf6n que pert,mezc'.l a 
otras escuela,; de similar tipo, ubicadas en un r;:idio ele 50 km. 

29 - El personal docente titular del Establecimiento que r~vista en otm 
escalafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo a 
que aspira. 

:w - El uersonal docente titular del Establecimi,,nto ouP sir>. ooseer In, 
títulos requeridos, tuviera la anti~üedad prevista en el inciso d) ele! Art. 124). 

49 - El docente titular del Estab1ecimiento nue sin oo~eer los títu1...,, re­
queridos, fuera sometido además a la prueba dP id,neidad c0rr~"uir1dienb 
sobre la base de los alcances del Art. 16 y su Reghmentación del E,tatuto 
d el Docente. 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta Zona IIL Avda. Sa'1 
Juan 250, Capital Federal, todos los días hábiles de 10 a 18 horas. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCION N~ 891. - Buenos Aires, 23j4j79. 
VISTO: Que el decreto N<? 770179 modifica los límites establecidos en los 

artíc-ulos 56, incisos 19 y 39, apartado a), 57, 58 y 62, segundo párrafo de la 
Ley de Contabilidad; y · 

- CONSIDERANDO: Que consecuentemente es necesai;o nctualiz :r el Ré­
gimen Jurisdiccional aprobado por resolución N9 1362 de focha 20 de julio 
de 1978. 

Por ello y teniendo en cuenta las facultades que acuerda el artículo 60) 
de la mencionada Ley 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE 

19 - Las contrataciones por compra-venta que realice el CONET sc>rán 
autorizadas y aprobadas conforme a los siguientes montos y conceptos: 

AUTORIZACION APROBACION 

CONTRATACIONES DIRECTAS 

Hasta: Setecientos Cincuenta Mil ($ 750.000.-) 

Jefe Departamento Compras y Sumi­
nistros 

Inspectores Jefes de Sección a cargo 
de las Inspecciones Regionales. Di­
rectoresJas de ENET P 2\1 y 3~ ca­
tegoría presupuestaria y Misiones Mo­
notécnicas y de Cultura Rural y Do­
méstica 

Director General de Administradón 

Inspectores Jefes de Sección a car~o 
de las Inspecciones Regionales. Di­
rectoresJas de ENET l\l 2~ y 3~ ca­
tegoría presupuestaria y Misiones Mo­
notécnicas y de Cultura Rural y Do­
méstica 

LICITACIONES PRIVADAS Y EXCEPCIONES DEL 
ARTICULO 56 DE LA LEY DE CONTABILIDAD 

· Hasta: Quince Millones de Pesos ($ 15.000.000.- ) 

Jefe Departamento Compras y Sumi- Director General de Administración 
nistros · 
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Inspectores Jefes de Sección a cargo 
de las Inspecciones Regionales, Di­
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Inspectores Jefes de Sección a cargo 
de las Inspecciones Regionales, Di­
rectoresjas de ENET de lil< 2il< y 3s1 ca­
tegoría presupuestaría y Misiones Mo­
notécnicas y de Cultura Rural y Do­
méstica 

LICITACIONES PUBLICAS Y EXCEPCIONES DEL 
ARTICULO 56 DE LA LEY DE CONTABILIDAD 

Hasta: Veinte Millones Seiscientos Veinticinco Mil Pesos (20.625.000.- ) 

Director Generai de Administración Presidente del CONET 

Hasta: Treinta y Tres Millones Setecientos Cincuenta Mil ($ 33. 750.000.- ) 

Presidente del CONET Consejo Nacional de Educ. Técnica 

Más de Treinta y Tres Millones Setecientos Cincuenta Mil (S 33.750.000.-) 

Consejo Nacional de Educ. Técnica Consejo Nacional de Educ. Técnica 

29 - Las contrataciones que se ejecuten conforme al presente régimen . 
juri!-diccional deben ser sustanciadas y aprobadas de acuerdo con las normas 
que establece el Reglamento de las Contrataciones del Estado ( decreto nú­
mero 5720172) y la Ley de Obras Públicas N9 13.064, y deberán contar en 
todos los casos, con la afectación preventiva de fondos o liquidación de la 
partida respectiva por parte de la Dirección General de Administración. 

39 - Déjese sin efecto toda otra resolución que se oponga a la presente. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 499. - Buenos Aires, 513179. 
VISTO la Resolución N9 2451 j78 por la cual se estableció "que el concurso 

para el nivel de cargo de Regente -Escalafón II- estará simultáneamente a 
cargo de los jurados designados para el nivel de Regente de Cultura Técnica", y 

CONSIDERANDO: Que razones de orden práctico aconsejan extender a 
los jurados que actúan en el nivel de Sub-Regente de Cultura Técnica !a com­
petencia establecida en la aludida Resolución. 

Por ello, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

' RESUELVE: 

JQ - Amplíanse los alcances de la Resolución N◊ 2451178, extendiéndose 
a los jurados que actúan en el nivel de Sub-Regente de Cultura Técnica la 
competencia atribuida por su punto 19. 

29 - De forma. 
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RESOLUCION N 9 918. -:- Buenos Aires, 24)4)79. 

J 9 - Fijar la nuev'l residencia de la Misión i\1onotécnica y de E\:tern:ión 
Cultural N9 41 en la localidRd de Miraf1nre5. Departamento Capayán, pro­
vincia de Catarnarca, oor el bienio 1979-1980. 

29 - Autorizar ¡, 1 Director del cit::tdo e°-tablecimiento :>.. fü-rnar condi­
cionado a la aprobación de la Superioridad. el respectivo co11trato de como­
dato de J::i.,; in,;t;:ilaciones ofrecidas por la Intendencia Municipal de la loca­
lidad de Miraflores, De-partamento Cau,wán, nrovincia de C<1.tarn~rc;:1.. 

39 - La Dirección d"' 1,, ~1isión Monotécnica y de Extensión Cultural 
N9 41, a~radecerá en nombre de este Consejo Nacioml, h c<Jlaboración pres­
tada por la citada comuna. 

49 - Autorizar al ri,encionado D;rector a hacer entrf'Q'a del local eme 
ocup~ la Misión Monotécnica v de Extensión Cultural N<? 41 en la localidad 
de Chnmbicha. provincia de Catamarca. · 

59 - De forma. 

RESOLUCION N 9 248. - Buenos Aires, 112179. 

19 - Apruébase el l?royecto y la documentación de Ucitci.ción Pública, 
para la contratación de las obras de extensión v M'1<'xión. de la red de !!'ls 
natural, para el nu(:'VO edificio de h ENET N9 9 "h~. Lui.s A. Huerq,)'' de 
Capital Federal, fiiándow el valor O" cada legajo en la suma de Un Mil Se­
tecientos Treinta y Tres PP.~os ($ 1.733.-). 

29 - Autorízase a h Dirección General de Administración a efectinr el 
llamado a Licitación Pública para fa contrat~ción por el ,;ist0 r>"tq de "'A.iuste 
Alzado" de las referidas obras, por w1. mo'1to no rriavor <le Cu,ttr'l M;JJones 
Novecientos Treinta ·Mil Perns ($ 4.930.000.-) :a v :ilores bási!"C1~ rlP 1978. 

39 - Disnónese que del importe indicado. l:> ~um::i. de 0'1 Millón <le Pe­
sos (~ 1.000.000.-). ~e i.JJ"outará al presente ejercicio fin2.nciern v el saldo res­
tante en cu1.ntn el CONET cuente con la partida correspondiente. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N 9 300. - Buen.os Aires. 712179. 

19 - A?ruébase lo actuado por la Delegación DINAE en el CONET. 
29 - Ratifícase la Recepción Definitiva efectu::id,:¡_ Ad-refPrendum dPl 

Consejo Nacional de Educación Técnica con fecha 19 de diciemhre de 1978 
de las obras efectuadas en la ENET N9 2 de San Ju'l.n. ~dindic~rl:i" <i fo Pm­
presa S.K.S., según Licitación Pública N9 1207. Expte. N9 201 CONET-BID, 
Contrato de Locación de Obra N9 169 CONET-BTD y trabajos comp1ernen­
tarios aprobados por Resolución N9 1573 del 6110177. 

39 - Autorízase a la Dirección General de Administrac'ón. a cfectu::1r 
la li.quidacíón final correspondiente a las obras mencionadas y proceder a la 
devolución de la g:Mantía de contrato y fondo de reparo, previa conformidad 
de la Delegación DINAE en el CONET. 

49 - De forma. 
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RESOLUCION N 9 301. - Buenos Aires, 9l2j79. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora 

Ley 12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 Adic. Item 27; Obra 
ENET N<? 1 y 2 de Colón (Entre Ríos), adjudicadas a la empresa Rodolfo 
J. Cornero S.R.L., según Licitación N9 1185, expediente N9 1040 CONET-BID 
1973. Contrato N9 231 CjB por un monto de pesos Un Millón Setenta y Ocho 
Mil Setecientos Treinta y Cinco ($ 1.078.735.-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la 
liquidación y pago correspondiente. 

39 - De fom1a. 

RESOLUCION N9 302. - Buenos Aires, 912179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora 
Ley 12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 Pág. 1 bis de la Obra 
ENET N<? 1 Bariloche, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Loiácono, según 
Licitación N9 1204, expediente N9 198 CONET-BID, Contrato N9 162 C!B por 
un monto de p esos Catorce Millones Doscientos Cincuenta y Un Mil Ciento 
Veinte ($ 14.251.120.- ). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la 
liquidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 303. - Buenos Aires, 912179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora 
Lev 12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 12 bis de la Obra 
ENET N9 Ins. Nac. Formación Profesional, adjudicadas a la empresa Osvaldo 
J. Loiácono, según Licitación N9 1265, expediente N9 218 CONET-BID, Con­
trato N9 220 C]B por un monto de pesos Treinta y Cuatro Millones Trescientos 
Ochenta y Dos Mil Ochocientos Dieciocho ($ 34.382.818). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la 
liquidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N 9 304. - Bue.nos Aires, 912179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 38 bis de la Obra ENET 
N9 l de Bariloche, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Loiácono, según Li­
citación N9 1204, expediente N9 198 CONET-BID, Contrato N<? 162 CjB por 
un monto de pesos Quince Millones Novecientos Catorce Mil Novecientos Nueve 
($ 15.914.909.-). 

29 - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la 
liquidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 
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RESOLUCION N9 312. - Buenos Aires, 1212179. 
19 - Reconócese a la firma Osvaldo J. Loiácono Constrncciones Civiles 

e Industriales, la suma de Ciento Noventa y Siete Mil Novecientos Setenta y 
Seis Pesos ($ 197.976.-) para el pago del adicional del Item Sobrestante de 
Obra y limpieza periódica de obra, de los trabajos Ira. etapa construcción 
nuevo edificio para la ENET N9 3 "Antártida Ai·gentina" de Bahía Blanca, 
adjudicados según Licitación Pública N9 1159, expediente N9 186 CONET­
BID. Contnito de Locación de Obra N9 141 CONET-BID. 

29 - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la 
liquidación v pagos pertinentes, previa conformidad ele la Delegación DINAE 
en ~1 CO ET. 

:W - Jmpútase dicho gasto con cargo al Plan de Trabajos Públicos Ejer­
cicio 1979. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 324. - Buenos Aires, 1412179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liqu:dadora 

Ley 12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 20 de la Obra ENET 
N9 l y 2 Paraná (Entre Ríos), adjudicadas a la empresa Bonfanti-Di Biasio, SC., 
se¡?:ún Licitación Q 1144, expediente N9 177 CONET-BID, Contrato N9 130 
C.B por un monto de pesos Ochenta y Cinco Millones Setecientos Sesenta y 
Oc:ho Mil Doscientos Cuarenta y Siete ($ 85.768.247.-). 

29 - Autorízasc a la Dirección General de Administración a efectuar la 
liquidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 340. - Buenos Aires, 1512179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora 

Ley 12.910 del Certificado de Variaciones de Costos K9 32 de la Obra ENET 
Ni? 1 Concordia (Entre Ríos), adjudicadas a la empresa Argentech S.R.L., se­
gút1 Ucitación Ni? 1164, expediente N9 184 CONET-BID, Contrato Ni? 178 c¡B 
por un monto de pesos Treinta Millones Seicientos Ochenta y Seis mil Ocho­
cient03 Setenta y Uno ($ 30.686.871.-). 

99 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la 
liqait'".ción y pago correspondiente. 

,39 - De forma. 

RESOLUCION N9 341. - Buenos Aires, 15i2.79. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora 

Lev 12.910 del Certificado de Variaciones de Costos Ni? 8 Ad. Ur. de la Obra 
EÑET Ni? 1 Concordia (Entre Ríos), adjudicadas a la empresa Argentech S.R.L.~ 
según Licitación Ni? 1164, expediente Ni? 184 CONET-BID, Contrato N9 178 
CJB por un monto de pesos Cuatro Millones Treinta y Nueve Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis. ($ 4.039.666.- ). 
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29 - Autorízase a h Dirección Gcmernl de Administración a efectuar h 
liquidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 399. - Buenos Aires, 2012179. 
19 - Apruébase lo actuado por la Delegación DINAE en el CONET. 
29 - Ratificase la Recepción Provisoria efectuada Ad-Refrrendum del Con­

sejo Nacional de Ed;ic.:ación T écnica, según acta de fecha 27[12[78, fojas 1-2, 
por las obras ejecutadas en la ENET N9 14 "Lib:::rtad" de Capital F ed<>1·<>l. con­
tratadas mediante Licitar:ión Pública N<? 1167. fü.'lJediente N9 189 CONET-BID, 
Contrato de Loc<>ción de Ohra N9 143 CONET-BTD Renegociado según Re­
solución N9 856 de fecha 20[ 5[77 y Trabajos Adicionales aprobados por Re­
solución N9 1211[78, Contrato de Locación de Obra Ampliatorio N9 228 CO­
NETT-BTD[78. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N~ 4CO. - Bni?nos Aires, 20]2179. 
J 9 - Apruéb'lse una ampliación de cuarenta y cinco (45) días corridos 

parn la obra 2a. etapa construcción edificio a~ la ENET N9 10 "Fray Luis 
Belh·án" de Capital F ederal, por trabajos de desagües pluviales y adecU?..ción 
del servici0 Of' fue17,a motriz correspondientes :il Sector Talleres y sin cargo 
para el CONET, adjudicadas a la empresa CRIBA S.A. mediante Expediente 
N9 220 CONET-BID, Licitación Pública N9 1250. Resolución de adjudicación 
N9 3004 del 30112[76. Contr-'ltn de Locación de Obra N9 197 y ampliatorios 
N9 211, 222 y 229 CONET-BID. 

29 - Apruébase la nueva cnrv~. de inversio11.es adjunta, correspondiente 
a la ENET N9 10 "Fray Luis Beltrán" de Capital F ederal. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N~ 431. - Buenos Aires, 22)2[79. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 8 AD. 1 de la Obra ENET 
N9 1 Bariloche, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono, según

1
Licitación 

N 9 1204, expediente N9 198 CONET[BID, Contrato N1' 162 C[B por un monto de 
pesos Veintiseis Millones Ciento Sesenta y Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Dos 
($ 26.162.652.-). 

29 - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la liqui­
·dación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 432. - Buenos Aires, 2212179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por ia Comisión Liquidadora Ley 
12910 del Certificado de Variaciones de Costos N" 39 de la Obra ENET N9 1 
Bariloche, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono, según Licitación N9 1204, 
expediente N9 198 OONETJBID, Contrato N1> 162 CJB por un monto d.: pesos 
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Noventa y Seis Ylillones Ochocientos Cuarenta y Siete '.\lil Cuatrocientos Cu:1-
renta y Siete ($ 96.847.447,-). 

2v - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la liqui­
dación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 456. - Buenos Aires, 23J2j79. 
J9 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12910 del Certificado de Variaciones de Costos N'1 23 de la Obra ENET NQ 10 
Capital Federal, según Licitación N'1 1250, expediente N'1 220 CONETIBID, Con­
trato N9 197 CJB por un monto de pesos Veinticinco Millones Trescientos Dos Ylil 
Cuatrocientos Setenta y Uno ($ 25.302.471,-). 

29 - Autorí.zase a la Dirección General de Administración a efectuar la liqui­
dación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N' 461. - Buenos Aires, 26!2j79. 
l 9 - Apruébase lo actuado por la Delegación DIN. \E en el COl\Tf.T. 
29 - Ratificase la recepción provisoria efectuada ad referendum del Consejo 

Nacional de Educación Técnica, según acta de fecha 20 de octubre d~ 1973, por 
las obras de ampliación del nuevo edificio de la ENET N'-' 2 "Gregoria Yfatorras 
de San Martín" de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, ::idjudi­
cadas a la firma ARGENTECH S. R. L. mediante Licitación Pública N'1 1220, Ex­
pediente N•.1 207 CONET-BID y Contrato de Locación de Obra N'I 180 CONET­
BID. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 525. - Buenos Aires, 5]3¡79. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 23 bis de la Obra ENET N9 10 
de Capital Federal, adjudicadas a la empresa CRIBA S. A., según Licitación nú­
mero 1250, expediente N9 220 CONET¡BID, Contrato N'1 197 C ¡B por un momo 
de pesos Dos Millones O chocientos Treinta y Tres ~1il Cincuenta ($ 2.833.050,-). 

2'1 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 526. - Buenos Aires, 5!3J79. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12910 del Certificado de Variaciones de Costos Nv 8 AD .1 bis, obra ENET N9 1 
Bariloche (Río Negro), adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono, según 
Licitación N9 1204, expediente N'-' 198 CONETIRID, Contrato N'' 162 q B por 
un monto de pesos Dos Millones Ochocientos Ocho Ylil Setec:entos Cuatro 
($ 2.808. 704,-). 
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2'1 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

3º - De forma. 

RESOLUCION N? 527. - Buenos Aires, 513179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12910 del Certificado de Variaciones de Costos N? 4 Definitivo Obra ENET calle 
Iriarte 2004, Capital Federal, adjudicadas a la empresa S .K. S. S.A.C.C.I.F., se­
gún Licitación N 9 1209, expediente N 9 200 CONETIBID, Contrato N9 223 CIB 
por un monto de pesos Trece Millones Trescientos Cuarenta y Seis Mil Doscien­
tos Diez ($ 13.346.210,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 528. - Buenos Aires, 513179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12910 del Cer.tificado de Variaciones de Costos N9 39 bis, Obra ENET N'1 1 Ba­
riloche (Río Negro), adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo lácono, según Li­
citación N9 1204, expediente N9 198 CONETIBID, Contrato N'·' 162 C[B por un 
monto de pesos Diez Millones Trescientos Noventa y Siete Mil Ciento Seis 
($ 10.397.106,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

COMUNICADO DE LAS DIRECCIONES GENERALES 
DE PLANEAMIENTO Y DE ADMINISTRACION 

Se recuerda a los responsables de las escuelas privadas de fábrica, ins­
titutos adscriptos a la enseñanza oficial, escuelas y cursos que reciben aportes 
provenientes de la reducción del Impuesto para la Educación Técnica, que 
deberán c_umplimentar lo indicado en el punto 49 de la Resolución N9 1460¡72, 
publicada en el Boletín del CONET N9 378, registrando como propiedad de 
este Consejo Nacional los bienes de activo fijo adquiridos y a adqufrh- con 
dichos fondos. 

A ese efecto se lleva a su conocimiento que la reglamentación vigente 
relacionada con la registración y control de los bienes patrimoniales -Digesto 
Normativo Patrimonial N9 1- aprobada por Resolución N9 1173, establece para 
todas las unidades dependientes, períodos tTimesh·ales para cumplimentar las 
denuncias de altas y bajas de bienes. 

Por esta única vez se presentará antes del 30 de junio del cte. año, el 
inventario completo de adquisiciones realizadas con el producto de la des­
gravación. 
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En lo sucesivo, al 30 de setiembre, 31 de diciembre, 31 de marzo y 30 
de junio de cada año, deberán denunciar las adquisiciones de nuevos bienes 
y las bajas que se produzcan por desgaste o inutilización de los registrados. 

Se adjunta modelo de planilla que deberá ser remitida por duplicado al 
Departamento Contabilidad (Sector Patrimonial e Inventarios) dependiente de 
la Dirección General de Administración - Bmé. Mitre 3345 P.B. C:tp. Federal. 

(MODELO DE PLANILLA) 

INVENTARIO AL 30 DE JUNIO DE 1979 

NUMERO DESIGNACI0N DEL VALOR 

BIEN Y CARJ\CTERIS- CA.."ITIDAD ------- OBSERV ACIO~'ES 
ORDEN JNVENTARI0 TICAS PRINClPAHS UNITARIO TOTAL 
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DIRECCION GENERAL DE PERSCKAL 

l\1OVIi\IIENTO DE PERSONAL 

RENLJNOihS 

RESOLUCION M. C. E. N" 275. -
Buenos Aires, 28j2J79. 

19 - Aceptar, en la Escueb N acio­
nal de Educación Técnica N~ 15 ":vfai­
pú" de Capital Federal, depend'cntc 
del Consejo Nacional de Educac·ón 
Técnica, las renuncias presentadas por 
el personal que a continuac:ón ~e mc:n­
ciona, a partir de las fechas y t:11'c:r.s 
que en cada caso se indica: 

MONTERO, Luciano Emilio; a par­
tir del l '1 de diciembre de 1976, en 
seis (6) horas de Matemática en 2"­
año 2'•' división, turno mañana, Ciclo 
Básico, afectadas por aplicación del 
decreto N"- 1060174. 
' VAILATI, Alberto Serafín; a par­
tir del l'I de d:ciembre de 1976, titu­
lar de un (1) cargo Ayudante Téc­
nico de Trabajos Prácticos, tumo ma­
ñana. 

PUJADAS, Jaime: a partir del 19 

de diciembre de 1976, titular de un 
( 1) cargo c!e Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno mañana. 

MESSUTI, Alberto Augusto; a par­
tir del l '1 de diciembre de 1976, titu­
lar de un ( 1 ) cargo de Maestro de 
Enseñanza Práctica, turno tard~. 

LUTHJE, Bern::.rdo Jacobo; a par­
tir del l '1 de d'c'embre de 1976, ti­
tular de un ( 1) cargo de Maestro de 
Enseñanza Práctica, turno mañana. 

LUONGO, Néstor Arístides; a par­
tir del }') de diciembre de 1976, titu­
lar del cargo de Regente de Cultura 
General, turno mañana. 

ESTARELLAS, César; a partir del 
1 o. de diciembre de 1976, titular de 
un ( 1) cargo Categoría 5 -Agrupa­
miento Administrativo- Tramo Eje­
cución. 

AIMONTI, 11f.x'.mo .lon:re: a partir 
del l '1 de dic:embre de 1976, titular de 
un ( l) c"'rgo de ;vía estro de Emeiian­
za Práctic:1, turn':I maiiana. 

CRESPIN, Roberto Lino: a partir 
del 1'1 de diciembre de 1976, titubr de 
un ( 1) c3rgo de Preceptor, turno 1:0-

che. 
2'-' - De forma. 

RES0LUCI0N M.C.E. No. '.HS. Duenos 
Aires, 2812179. 
19 - Aceptar l2s ren:mc·a5 pres~n­

tadas por p<'r•or.::i.1 de! Com;ejo Nacio­
nal de Educación T~cn:ca, que a ccn­
tinuación se menciona, a partir de las 
fechas y tareas que en cada ca;,o se 
deta'.la: 

L0PS, Ju'ln Jos§; a p::1rti:- del 17 de 
noviembre c'.e 1976, titular c'.e seis (6) 
horas de Matemática en ler. año, 2• 
división, tu--no mañana, Ciclo Superior, 
especialida ''. F,elojería en la Escue:a 
Nacional :'.e Edt:c¡:¡cién Térn'ca :t,;,; 11 
"Crisol" de Rosario (Santa Fe). 

GILARDCNI, Enrique Pedro; a partir 
del 19 de noviembre de 1976, titular de 
ocho (8) horas de Laboratorio de Ensa­
yos de Maqu;nas y Motores (4-4) en 3er. 
año 2• y 3• divisiones, turno noche Ciclo 
Superior, especialidad Mecánica en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N9 1 de Temperley (Buenos Aires). 

ABACA, Mario Alfredo; a partir del 
19 de octubre de 1976, t itular de doce 
(12) horas de Ecucación Física ( 3-3-
3-3) en ler. año, 1", 3° y 4• divisiones, 
todas turno mañana y ler. año, 2• di­
visión, turne tarde, en la Escuela Na­
cional de E:1ucación Técnica N9 1 de 
Concepción ( Tucurnán). 

PERSIG, Carlos Roberto; a partir del 
19 de octutre de 1976, titular de tres 
(3) horas de Física, en 3er. año, 1 • di­
visión, turno noche, Ciclo Básico en la 
Escuela Nacional de E'.iucación Téc­
nica NQ 7 "Estanislao Zebal:os' de Ro­
sario (Santi:i. Fel. 

P ALLARCS, Juan; a partir del 23 de 
noviembre de 1976, en cuatro (4) horas 
de Laboratorio de Ensayos Industriales 
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en 59 año, 2" división, turr.o tr.r de, Ci­
clo Superior. espec~alidad l\'Iecánica, 
a fectadas por aplicación del Decreto 
N9 1.060/74 en la Escuela ?-Jacional de 
Educación Técnica N9 30 •·:,orcerto Pi­
ñero" de C2pital Federal. 

OROZCO, Ricado Ant::mio: a partir 
del 12 é!e :r!'.W:e□t::-e de J376, en un 
(1) cargo c:e Secretario d::! 2°, t urno 
mañana n:'cctado p::r apllcac·.ón de: De­
creto N9 1.03:'74. en la E,"nela Nacio­
nal de Ecucac'ón Técnica NQ 1 de Ge­
neral Ah:ear (Mendoza). 

2o - De forma. 

RESOLUC~ON M.C.TI. N9 277. Buenos 
Aires, 2812 7S. 
19 - Aceptar l .:~ renuncias presenta­

das por personal del Conse~o Nacional de 
Educa ci .;n Té: n ;ca. q .ie u c::mt¡nuación 
se menciona. a part·r ele las fechas y 
tareas que en cada caso se cletalla: 

CAIO, E~uardo Alcides: a p:i.rtir del 
30 de nov:embre de 1976 t:tu'.ar de dos 
(2) cargcs de Maestra C:e Enseñanza 
Práctica, turnos mañana y tarde res­
pectivamente en la Escuel2 Né'.cional de 
Educación Técnica NQ 3 'Dr. Salvador 
Debenedetti" de Avellaneda (Buenos 
Aires). 

SCHWAI'.,í:'ZMAN -:'e RAJ TMAR, Fa­
nny Estela; a partir del 15 de octubre 
de 1976, titular de tres (3) horas de 
Mecanografía en ler. P.110, 1 • división, 
Práct:ca Comerci.!.l v dos (2) horas de 
Organización de Ofidna y Empresa, 
Curso Técnico de Práctica Comercial en 
1<' divisién, ambas turno mañana en la 
Escuela Nacional de E:iucsción Técnica 
N~ 7 "Do:ores Lava:le de Lava!le" de 
Capital Federal. 

DEL VALLE PULVET, Vi:::ente Be­
nito; a partir del 5 de ah;-11 de 1976, 
titular de un (1) cargo de Preceptor , 
turno rn~_ñ.,,na en la Escué'ln Nacional 
ce Educación Técnica NQ 2 ··Ing. San­
tiago Maraclona" d:? St.ntfag::, del Es­
tc::-o. 

ACOST A, Dante Omelio; a parfrr del 
19 de noviembre de 1976, titular de dos 
(2) horas de Tecnologin en ler. año, 
3'' división, turno noche, Ciclo Superior, 
Mecánica en :a Escuela Nac;cnal de 
Educación Técnica NQ ? ··Juan Bautista 
Alcerdi" de San Nicolás (Buenos Aires) . 

DE CESARE, Alfre::lo Alejandro; a 
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partir del 6 de diciembre de 1976, en un 
(1) cargo de Preceptor, turr.o mañana, 
afectado por aplicac:ón del Decreto nú­
mero 1.050174 en la Es:::uela Nacional 
de E:bcacién Técnica NQ 1 "República 
del Paraguay" de Ituzaingó (Buenos 
Aires ). 

MARCOS de ALCORTA, Valentina 
Inés; a partir del 30 de abril de 1976, 
titU:ar de ur. (1) cargo Categoría 5 
-Agrupamiento Administrativo- Tra­
mo Ejecución en la Escuela Nacional 
d0 Educación Técnica N9 2 "lng. San­
tiago Maracl.ona" de Santiago del Es­
tero. 

ARBIZü, Héctor Jorge; a p~rtir del 
22 r:E' no liemtre de 1976, titular de un 
(1) cargo Categoría 5 -Agrupamiento 
Administrativo- Tramo Ejecu::ión en 
la Escuela Nacional de Edu:::ación Téc­
nica N\> 1 "Guillermo Lehmunn·• de 
Rafaela (Santa Fel. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. NQ :)66. Buenos 
Aires, 913/W. 
19 - Aceptar las renuncias presEn­

tadas por personal del Comejo Nacional 
de Educación Técnica, que a continua­
ción se menciona, a partir de las fechas 
y tareas que en ca da caso se detaEa: 

BARREIRO, Francisco Osear; a par­
tir del 15 de marzo de 1978, titular de 
cuatro (4) horas de Análisis Matemáti­
co en 49 año. l Q división, turno tarde, 
Cicle Superior. Mecánica, en 1a Escue­
la Nacional de Educación Técnica nú­
mero 10 "Rodolfo Rivtrola" de Rosa­
rio (Santa Fe). 

MARTNEZ, Miguel Sebast:án; a par­
tir de; 31 de julio de 1978, titular del 
cargo de Regente y doce (12) horas 
de Anális is Matemático (4-4-4) en ler. 
año, 1" divisi6n, turno noche, Electri­
cidad y l er. año 5'1 y 6' divisiones, tur­
no mañana y tarde, C,clo Superior, 
Química, respectivamente (rn uso de 
licencia sin go:::e de haberes) seis (61 
horas de Matemáticas en 3er. año 6~ 
división: tres (3) horas de r :sica Apli­
cada y tres (3) horas de Trabajos Piac­
ticos de Física Aplicada, ambas en ler. 
año, 6' división, Ciclo Superior, Quí­
mica, todas turno tarde, en h Escuela 
Nacional de Educación Técnica N9 1 
·'Alcert Thomas" de La Plata (Bue­
nos Aires). 
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RIVADAVIA. Carlos Alberto; a par­
th del 19 de diciembre de 1978. titu:ar 
de ,,,.., 11_) cargo de Ayudante Técnico 
r'~ ~,.~t-;,_io- Prácticos. turno tarde en 
];, E,~,,efa Nacional de Educación Téc­
nic? 'l''Q 4 ''.Juan Bautista Alberdi" de 
L? Ph\h (Buenos Aires). 

DURAN, Marcelo; a partir del Z7 de 
noviembre ele 1978, titular de seis (6) 
¡,-;,-,,- ,·e Mcternática en ler. año, 3• 
divisi5n: dos (2) horas de Biología en 
ler. eñ0. 4• división y cuatro (4) horas 
de Fíc:ica en 2Q año. 2• división, todas 
turno tarde, Ciclo Básico en la Escue­
la Nacional de Educación Técnica nú­
mero 1 de Tafí Viejo (Tucumán) . 

2Q - De forma. 

T ,~REAS A1JX!LL.~!J:S 

REsr · .uc:;:oN N•) 68. B,.-_en')s Aíres, 
~l!.179. 
lQ - Establecer que las tareas auxi­

liares; r.i51:iue~t<'~ ,::,or Pec:o]ución núme­
r o lJ.71178. de~erán rer p- 0rrogadas 
f'lr-ct'} la finalización del periodo lectivo 
1978. a favor de la se;;or ~. J u'ieta Leo­
nor TA VET~LA de SANTILLAN, titular 
de un (1) cargo de M;1Pstra de En~eñan­
Z". Práf'tica. Pn 1" E~~,.1ela N<'cio,.,'11 de 
Erlucación Técnka N9 3 de La Banda 
(S~ntiago dPl Esterol. ':JO'" 0~t?r com­
prendida en las normas establecidas por 
el Ar ti-~u'o SQ, inciso cl del Decreto 
No 1.429173. 

29 - De forma. 

RE:3flLTJCION N Q 165. Buenos Aires, 
191179. 
1? - Establecer que las tareas auxi­

liarPc; acori<:e.iadas a füvor é'e la señora 
EdW, MUSTAFA de STOPAR, profe­
sor,, t·tular de veintido~ (22) horas de 
cáte·' ra. en :a E~cuela Nacional de Edu­
cación Técnica N 9 5 de La Plata {Bue­
nos Aires). deberá~ ser c-:-mideradas a 
partir del 19 de o::tubre y hasta el 31 de 
diciembre de 1978, por estar compren­
dida Pn las norm?.c: e5tatlecidas p: r el 
Decreto No 1.429 173, inciso e) Artículo 
9, del mi!'mo. 

~' - De forma. 

RESOLUCION N9 167. Buenos Aires, 
19-11 79. 
1'1 - Establecer que las tareas auxi­

liares. aconsejadas a favor C::: l:;. seño-
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rita Eresmila A V ALOS, titular de un 
(1) cargo de Maestra de Enseñanza 
Práctica, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N 9 5 -de La Plata 
(Buenos Aires), deberán ser considera­
das a partir del 19 de enero y hasta el 
31 de diciembre de 1978, por estar com­
prendida en las normas ps;tahlecidas nor 
el Artículo 9Q, inciso e) del Decreto nú­
mero 1.429l73. 

21' - De forma. 

RESOLUCION N9 169. Buenos Aires, 
1911179. 
lo - Establecer que las tareas auxi­

liares. aconsej:>.das "· favor de la señora 
Mabel Isa~! CU,..RE dP DF. T .1\ 'li'U¡;,"'-L 
TE, profesora titular de catorce (14) 
horas e interina ¡'I,, o~h0 ('l) ..,m·--~ re 
cátedra. en la Escuela N,ir\onal de 
Educación 'Téf'nic" 1\1'º 5 '°P L<> "''"ta 
(Buenos Aires), deberán ser considera­
das a ,.,artir ,,,,1 <!Q --'r ;""''" " '· , -t- oJ 
31 de diciembre de 1978, por estar com­
prendi:l" "º 1"~ nol'T"'a<: ,,..,t~h 1 ,,~' -".-r. ~n 
e1 Artículo 9o, inciso el del Decreto 
No 1.429173. 

20 - De forma. 

RESOLUCION No 191. Buenos Aires, 
?~11'79. 
19 - Establecer q_ue las tareas auxi­

liares aconsejadas a favor de la seño­
rit11 Marí 0 'P.')c;a TORt)EN'S VIT .LA­
LONGA, titular de un {1) cargo Cate­
goría ¡; - Agrnn<1mii:>nto Admi11'<:trati­
vo-- Tramo Ejecución. en la Escuela 
Nacic:-l'"'"l r.le Edur:,,rión Técnic;, NQ 1 
"Ana Urguiza de Victorica" de C:o"""PrJ­
ción del Urue:itav (Entre Río-_). deoerán 
ser consideradas a p '1.rtir dPl 25 ñ0. <:<>­

ti!>Mbr e " h 'l.st:>. el 21 éle diciembre de 
1978. por Pstar comprendida en las nor­
m2s establecidas por el Artículo 9o, in­
ciso c) dP.l Decreto NQ 1.429173. 

20 - De forma. 

RESOLUCION N~ 193. Buenos Aires, 
24'1179. , 
19 - E~t;ihlP"er '1P!> las; t'lreao; auxi­

li~res aconi:-ejr das a fav0r de la señora 
María dPJ Carmen CLOS ARBONES de­
LUDUEÑ' A, titular de -iie~h;s (16) 
horas de cátedra. en la Escuela Nado­
nal de Educación Técnica No 4 "Nicolás­
Copérnico" y de ocho (8) horas titula­
res en la Escuela Nacional de Educación 
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Técnica N9 2 "lng. Carlos Alberto Ca­
ssaffousth" ambos establecimientos per­
teneciente.; a la provincia de Córdoba, 
deberán ser consi!Jeradas a partir del 4 
de setiembre ae 1978 y hasta el 19 de 
enero de 1979, por estar comprendida 
.en las normas establecidas en el Ar­
tículo 99, inciso c¡ del Decreto número 
1.429/73. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 195. Buenos Aires, 
24.1119. 
19 - Establecer que las tareas auxi­

liares y reducción horaria -iios t2) 
horas o.arias ue trabajo-- aconsejadas 
.a favor de la señor,ta 1:ma ~stela LO­
PEZ, ínter.na ue ún (1) cargo de pre­
ceptora, en la Escuela Nacional de Edu­
.cación Técnica N 9 3 "Dr. Juan Terán" 
-de Tucumán, deberán ser consideradas 
a partir del 26 de octubre y hasta el 31 
de diciemot e ue l\::!7l:j, po,· estar com­
prendida en 13.s normas establecidas en 
Artículo 99, mciso c) del Decreto nú­
.rnero 1.429r73. 

29 - De torma. 

.RESOLUCION N9 265. Buenos Aires, 
1912179. 
19 - Establecer que las tareas auxi­

liares aconsejadas a favor de la señora 
Aida Amalia Cecilia BELLONI de RE­
GALilu, interina de diez (10) horas de 
cátedra, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técmca N9 2 de Formosa, de­
berán ser consideradas a partir del 23 
.de agosto y hasta el 31 oe diciembre 
.de 19 78 por estar comprendida en las 
normas establecidas en el Artículo 99 
inciso c) ael Decreto N9 1.429¡73. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N◊ 266. Buenos Aires, 
1912,79. 

19 - Estabiecer que las tareas auxi­
liares ac,.msejadas a favcr del seflor 
Car:03 A1be1·to Pascual CELLA, t.tular 
de doce (12) horas de cátedra, en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N9 1 de Azul (Buenos Aires), deberán 
ser consideradas a partir del 14 de agos­
to y hasta el 12 de diciembre de 1978, 
,Por estar comprendido en las normas 
establecidas en el Artículo 99 inciso e) 
.del Dec1 eto NQ 1.429173. 

29 - De forma. 
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RESOLUCION !•Jo 278. Buenos Aires, 
612179, 
19 - Establecer que le::; '~¡, reas auxi­

liares aconszjJ.da:; a fa·,c: ::e la seño­
rita Susana Er:una MAINI, profesora 
interina de co, (2) hor ..1s de cátedra, 
en la E!;cucb I facional de Educación 
Técnica r-;Q 9 ··Juramento C:e la B:mde­
ra" de Rosar o ( ~anta Fe l, del;e1 án ser 
conside,idas o pai tir del 11 de mayo y 
hasta e! 9 de jun:o de 1978, por e.:tar 
ccmprEnJ:da en J¡¡s normas establecidas 
en el Artículo 99, inciso c) del Decreto 
Nv 1.420i73. 

29 - De forr:iE.. 

RESOLUCION Nv 389. Buenos Aires, 
2012179. 
lv - E,tablecer qu;? las tareas auxi­

liares a-::.m: ejaj:is a favor de la señora 
Mercede;:; No'emi DERGEL de MORE­
NO, profesora titular de quince (15) 
horas de c:itedla en la E1'1El' N◊ 1 
"Doña Gregoria Matorras de San Mar­
tín" de Rosar·o (Santa Fe); deberán 
ser consideradas a partir del 14 de 
octubre c:e 19 ;s y p.>r e: término ele 
sesenta (6C) d:a:;, por estar compren­
dida en las normas establecidas en el 
Articulo 99, inciso c) del Decreto nú­
m~ro 1.429173. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N9 405. Buenos Aires, 
22/2!79. 
1~ - Establecer que las tareas auxi­

liares, aconsejadas a favor de la señora 
Maria Susana Marta TORRADO de 
MARCUZZI; titular de doce (12) ho­
ras de cátedra, en la Esc..i:?la Nacional 
de Educación Técn:ca N9 6 "María Isa­
bel Courrault" de Santa Fe, deberán 
ser consideradas a partir ce: 15 de no­
viembre de 1978 hzsta e1 13 de enero 
de 1979, pol' estar comprendida en las 
normas establecidas en el ArticL!lo 99, 
inciso c) del Decreto N9 1.129'73. 

2o - De forma. 

RESOLUCION r•;Q 434. Buenos Aires, 
23/2j79. 
1 g - Establecer, con relac;ón a la 

parte pertinente de la I:.:!so·ución nú­
mero 1.625!78, por la que se dispuso el 
traslado del seüor Pedro Antonio BA­
SARA a 1a ENET N9 6 "L'lg. y Dr. An-



BOLETIN DEL CONET 

gel Gallardo' de Avellaneda (Buenos 
Aires), que el mismo deb0rá ser consi­
derado -con carácter tltu:ar- en cua­
tro (4) horas de Di'bujo en 3er. año, 
1" división. Ciclo Bás:co, cuatro (4) 
horas de Dibujo Técnico en ler. año, 
2~ división y cuatro (4) horas de dibujo 
de Máquinas en 29 año 1 • división, am­
bas Ciclo Superior, Mecánica, todas 
turno mañana y no como se especificara 
en la citada resolución - Junta de Cla­
sificación Docente Zona II- Dictamen 
N° 261/78 (Expte. N9 8.851178). 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 435. Buenos Aires, 
2~12:19. 
19 - Establecer, con relación a la 

parte pertinente de la Resolución núme­
r o l.706J78, p:>r la que se d'spu::;o el tras­
lade ele la señorita Aífa Món·ca TA­
MAGNO, a la ENET N9 5 ··?,!aria de los 
Remedios de Escalada de San Martín" 
de Capital Federal, que el mismo deberá 
ser considerado -con carácter titular en 
diez (10) horas de Caste1:2no (4-3-3) en 
1 9, 29 y 3er. año las. divis:cne3 y dos (2) 
horas de F crmación Civica en ler. año 
P división, todas Ciclo Práctica Comer­
cial, turno mañana y P.0 como se espe­
cificara en la citada re,::ilución -Junta 
de Clasificación Docente Zo::fl. 1- Dic­
tamen N9 9.457178 (Exp~c. :,9 10.~2:1,78). 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 443. Bueno::; Aires, 
231/79. 
19 - Establecer q.1e lr.s tareas auxi­

liares aconse:íadas a favor d~ la señorit&. 
Delia Adelma Font, pr:ifesors. t;tular de 
veinticuatro (24) horas de cátedra, en la 
ENET N9 1 ··Doña Gregorh Matorras de 
S<'n l\fartin" de Rosario (Santa Fe), de­
berán ser consideradas ? p2~t 'r clel Zl de 
noviembre de 1978 y pJ!" el término de 
sesenta {60) cks, por e .L'l:. co::-.prendida 
en les norma~ e3tab!eci:l!s Pn el Artículo 
91, 1nciso el del De::::-:?::: N? 1.123173. 

2~ - De b, 1:1a. 

nESOLUCION NQ 455. ~ueno, Aires, 
2712179. 
19 - Dejar establecido, con referencia 

a la parte Pertinente de l::-. P.cs:>lución 
Ministerial No 1.229',78 p,r Ja que se 
confirmó ccn carácter titular al señor 
E duardo F ederico PEf:.3Z en el cargo de 
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Jefe de Preceptores, turno nc:::he, de la 
ENET Nq 1 ·A:emanir:·• c.'e Villa Ba­
llester (Buenos Aires); que dicho cargo 
debe: á ser cons '.derado en turno diurno_ 

2? - De L:e:na. 

RESOLUCION N9 485. Buenos Aires, 
2812179. 
l Q - I:st'.:!.blecer, co:1 re:ación a la. 

parte pert:P.en~e cie la Re~o·u-::ién núme­
rJ 34:;: ,:; p.; ,· la que se :.ii ·pls:> ei tras­
lac1o de !a señera Susa¡-¡a ':teresa IMPE­
RATORE e.e MARTINEZ. Qt,e el r.1ismo­
deberá ser con'iiderado e;-i ~:e ·e ( 12) ho-­
r<'s :le Mate:r::1át:ca (6-G ) cn 3e~. año 3• 
diviGión y ~9 año, 7• civisi:Sn, Ciclo Bá­
sico turno mL!f?.~nr y no ,..e -,'";o se espe-­
c:ficara en la citada re30:u:::ión. 

'.;:Q - De forma. 

A~tJLAClONES 

RESOLUCION M.C.E. K~ 1.712. Bueno~ 
Aires, 17111179. 
1? - Dejar sin efecto la parte perti­

m:;nte de la Relc:o!ución No 474 j78 por la. 
que se design:5, co:-i cará-::ter titular, al 
señor Miguel Angel PIAGE~iTINI en un 
cargo de preceptor, turn'J noche, en la · 
Escuela Nacional de Edu:::J.ción Técnica 
N° l "Combate de San L:i~·znzo" de San 
Lorenzo (Sz.nta Fe). 

29 - De forma. 

F..ESOLUCICN M.C.E. I\? 1.713. Buenos 
Aires, 17111178. 
l Q - Dejar sin efecto la parte perti-­

nente de la ~esolución !';9 554 77 por la 
la que se designó con cz.r:1cter t itular, 
p:ir acrecentr.miento a cbce {12) horas 
de cátedra semanales, a la señora Silvia 
J"Jsefina ROBBA de MIERES en dos: 
(2) horas de Literatura en ler. año, P 
división, turno diurno, Ci:lo Superior, 
Mecsnica, en la Escuela Nacional de 
Ejucacién Técnica N9 :1. ··Bartolomé Mi­
tre" de Per:;::nino (Bueno::; Aires). 

'.:9 - De fcrma. 

RESOLUCION M.C.E. NQ 1.714. Buenos. 
Aires. 17[11178. 
19 - Dejar sin efecto la parte perti- -

nente de la ?.esoluclón r;;Q 1.12Jl77, por 
:a q·1e se aceptó la rcn'..m::a condiciona­
(, ·l Der·~t - N9 8.82;)¡62 y su amplia­
tcr:o N~ l.4451G9. pre,cnt~dél p:ir el se­
ñor r~obn:'o Francisc:> CARBONE, a 
pirtir del 3G ce junio de 1!)76, titular· 
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de un (1) cargo de Jefe de Preceptores 
en !a Escuela Nacional de Educación 
Técn:ca N9 14 "Libert:id" de la Capital 
Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. NQ 2.044. Buenos 
Aires, 26112178. 
19 - Dejar sin efecto la parte per­

tinente de la Reso:u::ión N<1 "i33!78, por 
la que se designó con carácter titular al 
señor Juan Carlos ZUQUI, en un cargo 
Categoría 10 -Agrupamiento Adminis­
trativo- Tramo Ejecución (Delegado 
Admirústrativo de 2' ) en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N9 2 
.<le Paraná (Entre F:.:os) . 

29 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 2.045. Buenos 
Aires 28l12j78. 
19 - Dejar sin efecto las partes per­

tinentes e.e las Resc!uclones nümeros 
747177 y 924177, por las que se acep­
taren las renuncias condicionadas al 
Decreto N9 8.8201-62 y su ampliatorio 
N1> 1.445169, presentadas por la seño­
rita Nelly María COMETIA MA­
RREINS, a partir del 7 de junio de 
1976, en su carácter de profesora de la 
Escuela Nacionel de Educación Técni­
ca N" 1 "Otto Krause" y su similar 
No 14 "Libertad" ambos establecimien­
tos de Capital Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 2.105. Bue­
nos Aires, 28112178. 
19 - Dejar sin efecto la Resolución 

N9 2.208173 por la que se designó con 
-earácter titular, por concurso de ingre­
so a la docencia, al señor Enrique Os­
ear IBA~EZ, en ocho (8) horas de Fí­
sica (4-4) en 2? y 3er. año, divisiones 
únicas, turno mañana, Ciclo Superior, 
Mecánica, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N9 1 ''José Menén­
dez" de Río Gallegos (Santa Cruz). 

29 - De forma. 

CONFIRMACIONES 

RESOLUICION M.C.E. N• 110. Buenos 
Aires, 17J1 !79·. 
1• - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 2 ''Gregaria Matorras de San Mar­
tín" de Presidencia Roque Sáenz Peña 
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(Chaco), dependiente del Consejo Na­
cional de Educación Técnica, al personal 
que a continuación se menciona, en las 
tareas que en cada caso se determina: 

MA.SA de AGUDO, Elena en cuatro 
(4) horas de Mecanografía en So año, 2• 
división y tres (3) horas de Estenogra­
fía en 2• año, 5~ división, todas turno 
mañana, Ci-clo Práctica Comercial. 

ANTUNOVICH, Rafaela Barbarita; 
en nueve (9) horas de Matemática (6-
3) en l • año, 2; división y 2• año, 5• di­
visión, turno mañana, Ciclo Básico Prác­
tica Comercial respectivamente. 

BOGADO, Mar'cia; en dos (2) horas 
de Dietética en 1• año, 6• división, tur­
no tarde y dos (2) horas de Higiene de 
la Alimentación en 2• año, 6• división, 
turno vespertino, todas Curso Práctico 
Cocina y Repostería. 

•PELLIZZARI de CANTEROS, Inés 
Ofelia; en cuatro (4) horas de Práctica 
Contable en 1• afio, 4.• división, turno 
tarde, Ciclo Práctica Comercial. 

VILLANUEVA de CORREGIDO, Vir­
ginia Clorinda. Antonia; en cuatro (4) 
horas de Castellano en 1 • año, 5'1- divi­
sión, turno tarde, Ciclo Práctica Co­
mercial. 

F ABRE de DASCALAKIS, Cristina 
Anahí; en tres (3) horas de Mecano­
grafía en 1• año, 3• división, turno ma­
ñana y cuatro (4) horas de Práctica. 
Contable en 2o año, 3:¡. división, turno 
tarde, todas Ciclo Práctica Comercial. 

DIAZ, Carlos José; en seis (6) horas 
de Educación Física (3- 3) en 1• año, 2• 
división ,turno mañana, Ciclo Básico y 
1 • año, 4• división, turno tarde, Prácti­
ca Comercial. 

BILCLCH de DUCA, Dora Oiga; en 
cuatro (4) horas de Castellano en l9 año, 
1 • división, turno mañana, Ciclo Bási­
co. 

ELENA, Carmen Alicia; en dos (2) 
horas de Matemática Financiera en 3• 
año, 4:¡. división, turno tarde, Ciclo Su­
perior, Administración de Empresas. 

GARCIA, Jorge Ornar; en tres (3) 
horas de Matemática Técnica en 29 año, 
8• división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Administración de Empresas. 

MACHADO, Alfredo Antonio; en 
cuatro (4) horas de; Física en 39 año, 
H diyjsión, turno mañana, Ciclo Bá­
sico. 
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NL.-..OFF, Petrona; en tres (3) horas 
de Dibujo y Caligrafía en 2• año, 5• di­
visión, turno mañana, Práctica Comer­
cial. 

NOVOTNY, Adolfo Baltazar; en cua­
tro (4) horas de Dibujo en 2• año, 2• 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

DELGADO de OLIVIA, Alicia; en dos 
(2) horas de Higiene en 3o año, 2• di­
visión, turno mañana, Práctica Comer­
cial. 

CASTRO, Miguel Alberto; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno tarde. 

CARRILLO de FERNANDEZ, Rosa; 
en un (1) cargo <le Preceptora, turno 
mañana. 

RIPCHENCHUK, Maria; en un (1) 
cargo de Preceptora, turno mañana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N • 112. Buenos 
Aires, 1711178. 
1• - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
N • 1 de Arroyo Seco (Santa Fe) de­
pendiente del Consejo Nacional de Edu­
cación Técnica, al personal interino que 
a continuación se menciona, en las ta­
reas que en cada caso se indica: 

CHIES, Eduardo Antonio; en seis (6) 
horas de Educación Física (3-3) en 1 • 
año, 2~ división y 3• año, única división, 
ambas turno tarde, Ciclo Básico. 

VIGNAU de CROSIO, María Cristi­
na; en se:s (6) horas de Matemática en 
3• año, única división, turno mañana, 
Ciclo Básico. 

FERRARJiS, Pedro Agustín; en seis 
(6) horas de Geografía (2-2-2) en 1• 
año, 1 • y 2• divisiones y 2• ano, única 
división, todas turno mañana, Ciclo Bá­
sico. 

FA TTORE de GIUSTI, María del Va­
lle: en cuatro (4) horas de Biologia (2-
2) en 1• año, 1• y 2~ divisiones y tres 
(3) horas de Biologia e Higiene en 2• 
año. única división, todas turno maña­
na, Ciclo Básico. 

SANCHEZ, Aída Beatriz; en ocho 
(8) horas de Castellano (4-4) en 1• año, 
1' y 2~ divisiones, turno mañana, Ciclo 
Básico. 

BOSCHIERO, Osear Juan; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde, especialidad Mecáni­
ca. 
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LIONETTI, Leonardo; en un (1) car­
go ed Preceptor turno mañana. 

DE RIENZO de RA...\1:ACCIOTTI, 
Querubina Eve!LT1a; en un (1) cargo de 
Bibliotecaria, turno mañana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 115. .tSuenos 
Aires, 17Jl l79. 
1• - Confirmar como titular, al per­

sonal interino de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N o 1 "Polonia" 
de Oberá (Misiones), dependiente del 
Consejo N acional de Educación Técnica, 
que a continuación se menciona, en las 
tareas que ,en cada caso se indíca: 

AMARO. Nelly Dolores; en cuatro 
(4) horas de Castellano en 2• año, 2• di­
visión, turno tarde, Ciclo Básico y dos 
{2) horas de Literatura en 1• año, 1• 
división. turno tarde, Electromecánica. 

MARTINEZ, José Ubaldo; en doce 
(12) horas de Educación Física (313 13 1 
3) en 1• año, 2"- división, l • año, P divi­
sión y 2• año, l"' división, turno maña­
na y en 2• añc , 2• d ivisión, turno tarde, 
todas Ciclo Básico. 

MASARES, María Raquel; en cuatro 
(4) horas de Castellano en 3• año, 2• 
división, turno tard~, Ciclo Básico. 

BENITEZ de PIAGGIO, Alicia; en 
,cuatro (4) horas de Castellano en l• 
año, 2• división, turno mañana, Ciclo 
Básico. 

SARMIENTO, limar Rubén; en seis 
(6) horas de Matemática en 10 año, P 
división. turno mañana, Ciclo Básico. 

SILVERO, Eduardo; en tres (3) ho­
ras de Mantenimiento y Reparación de 
Equipos y tres (3) horas de Tecnologia 
de Fabricación en 3• año, 1~ división, 
turno tarde, Electromecánica. 

VELAZQUEZ, Rodolfo Godofredo; en 
cuatro (4) horas de Dibujo y Elemen­
tos de Máquinas y cuatro (4) horas de 
Metalurgia y Tecnologia Mecánica en 
2• año, 1~ división, turno mañana, Elec­
tromecánica. 

MASARES, Maria Raquel; en un 
cargo de Preceptora, turno mañana. 

MIYAUCHI, Elisa; en un cargo de 
Maestra de Enseñanza Práctica, turno 
tarde, Artesanías. 

DOS SANTOS de THAMES ALDE­
RETE, Ramona; en un cargo de Pre­
ceptora, turno tarde·. 

2• - De forma. 
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RESOLUCION M.C.E. N• 116. Buenos 
Aires, 1711179. 
1• - Confirmar --como t ;tular- al 

personal docente interino de la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 1 de 
Goya (Corrientes), dependiente del Con­
sejo Nacional de Educación Técnica, 
que a continuación sa menciona, en las 
tareas que en cada caso se determina: 

ACOSTA, José Horacio; en tres (3) 
horas de Educación Física en 2• año, 1• 
div:sión, turno tarde, Ciclo Superior, 
Construcciones. 

CASSANI de LOPEZ LECUBE, Vil­
ma Sabin:i; en cuatro (4) horas de HiS­
toria (2-2) en 3• y 2° año, 1' división, 
dos (2) horas de Formación Cívica en 
3• año. 1• división, cuatro (4) horas de 
Biolcgía (2-2) en 1v año, 1' y 3;,. divi­
siones y cuatro (4) horas de Castellano 
en 1 • año, 3• división, todas turno ma­
ñana, Ciclo Básico. 

DADO~E, Guillermo Victorino; en 
dos (2) horas de Formación Cívica y 
dos (2) horas de H istoria en l • año, 3• 
diviSión, turno mañana, Ciclo Básico y 
dos (2) horas de Relaciones Humanas 
en 3• año, 1 • división, turno mañana, 
C;c!o Superior, Construcciones. 

FOG.-\..NTINI, María Margarita; en 
dos (2) horas de Formación Cívica, dos 
(2) horas de Geografía y dos (2) horas 
de Historia en 2• año, 3~ d iv isión, turno 
tarde, Ciclo Básico. 

GALLARDO, Sonia María; en dos 
(2) horas de Geografía en 1° año, 3• di­
visión, turno mañana, Ciclo Basico. 

GONZ.-'\LEZ DELLATORRE, Gladys 
Beatriz; en doce (12) horas de Mate­
ml.t:ca (6-6) en 3• año, P y 2• diVisio­
ncs, turno mañana y tarde, Ciclo Bási­
co, respectivamente. 

MORALES, Rogelio Osear; en cua­
tro (4) horas de Dibujo en 2• año, 3• 
div;sión, turno tarde, Ciclo Básico. 

LEGUIZAMON de ROMERO, Gra­
ciela P.:i.quel: en doce (12) horas de Ma­
temática (6-6) en 1 • y 2··· año, 3ras. di­
viSiones, turno mañana y tarde, respec­
tivamente y cuatro (4) horas de Física 
en 2° año, 3~ div:sión, turno tarde, todas 
Ciclo Básico. 

ORELLANO, Jorge Pascual: en nue­
ve (9) horas de Biología e Higiene (3-
3-3) en 2• año, 1 • división. turno maña­
na y 2• año, 2• y 3~ d:visiones, turno 
+o.,.np t.nnas Ciclo Básico. 
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PERROTT A, Felipe Ismael Argenti­
no; en nueve (9) horas de Educación Fí­
sica (3!3 J3) en 1• año, 1• d ivisión, Ciclo• 
Superior Electromecánica, 1 • y 20 año, 
Sras. divisiones, turnos tarde y mañana, 
respectivamente, Ciclo Básico. 

CASSANI de DUARTE, Diana Rosa; 
en un (1) cargo de Biblioteca.ria, turno­
mañana. 

DALMOLIN, Edisto Miguel: en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno mañana. 

DELGADO, Osvaldo: en un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no tarde. 

OSUNA, Daniel Efrain; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 117. Buenos 
Aires, 17J1 J79. 
l • - Confirmar con carácter t itular, 

al personal docente interino que a con­
tinuación se menciona, en la Escuela 
Nac:onal de Educación Técnica N• 1 de 
La Carlota (Córdoba), dependiente del 
Consejo Nacional de Educación Téc­
nica, en las tareas que en cada caso se 
indica: 

BOSSI de BUCHAILLOT, Noemí 
Waldima Norma; en dos (2) horas de 
Instrucción Cívica en 1• año, l'l' divi­
sión. turn:> tard~, Ciclo Superior, Mecá­
nica. 

GIL, Miguel Angel; en un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica tur­
no tarde, Mecánica. 

GIUSIANO, Juan Carlos Antonio; en 
cuatro (4) horas de Análisis Matemáti­
co en 1 v año, 1 • división, turno mañana. 
Ciclo Superior, Mecánica. 

PARRA, Gabino Antonio: en cuatro 
(4) horas de Laboratorio de Ensayos 
Industriales en 2• año, 1"' división, turno 
mañana , Ciclo Superior, Mecanica. 

ELISEIRI de PICCO, María Isabel; 
en dos (2) horas de Historia en 10 año, 
2• división, turno mañana y dos (2) 
horas de Geografía en 1 • año, 2• divi­
s:ón, turno tarde. 

2• - De forma. 
RESOLUCION M.C.E. N• 123. Buenos 

Aires, 17J1 J79. 
1• - Confirmar -com:> titular- al 

personal docente interino de la Escuela. 
Nacional de Educación Técnica N • l. 
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"Gral. Don José de San Martín'· de Tres 
Arroyos (Buenos A:ires), dependiente 
del Consejo Nacional de Educación Téc­
nica, que a continuación se menciona, 
en las tareas que en cada caso se in­
dica: 

ARIAS, Héctor Domingo: en cinco 
(5) horas de Electrotecnia I y cuatro 
f4) horas de Laboratorio de Mediciones 
Eléctricas I en 1 • año, 2• división, Ciclo 
Superior, Electromecánica, turno tarde. 

ARMENDARIZ, César Ornar; en cua­
tro (4) horas de Mecánica Técnica en 
1• año, 1• división, Ciclo Superior, Elec­
tromecánica turno mañana. 

BALDI de BORRA, Beatriz Josefina; 
en tres (3) horas de Biología e Higiene 
en 2• año, 2~ división, Ciclo Básico, tur­
no tarde. 

DAMIANI, Jorge Raimundo; en cua­
tro (4) horas de D ibujo en lo año, 4• 
división, Ciclo Básico, turno mañana. 

ELISIO, María Teresa; en doce (12) 
horas de Matemática (6-6) en 1• año, 

. 1• y 2'!- divisiones, turno tarde, c:clo Bá­
sico y seis (6) horas de Matemática en 
2• año, 3• división, turno mañana, Ciclo 
Básico. 

ETCHEVERRY de DI MARCO, Iris 
Estela; en ocho (8) horas de Práctica 
Contable en 1 • año, 1 ~ división, turno 
tarde y 3• año, 1 • división y dos (2) ho­
ras de Dibujo y Caligrafía en 3• año, 
1• división, ambas turno mañana, todas 
Ciclo Práctica Comercial. 

LIEBANA, Juan José; en dos (2) ho­
ras de Instrucción Cívica en 1• año, 2• 
división, Ciclo Superior, Electromecáni­
ca, turno tarde. 

LEBENE, Nelson Osear; en cuatro 
(4) horas de Fis'ca en 3• año, 2• divi­
sión, Ciclo Básico, turno mañana. 

RUDI de LIEBANA, Ana Damacia; 
en dos (2) horas de Formación Cívica y 
dos (2) horas de Historia en 1° año, 4• 
división, Ciclo Básico, turno mañana. 

FUMAGALLO de MONTAJ-,E!1, Su­
sana María; en cuatro (4) horas de 
Castellano en lo año. 4• divis"ón, Ciclo 
Básico, turno mañana. 

SANCHEZ de GONZALEZ, Alicia 
Marta; en dos (2) horas de Biología en 
l o año, 4• división, Ciclo Básico, turno 
mañana. 

VIZARRO de BRONZIERI, Vilma 
Gladys Elisabeth; en dos (2) horas de 
Historia en 3• año, 1 • división, turno 
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mañana, Ciclo Práctica omercial. 
USBERTO, Ana Lía; en cuatro (4) 

horas de Física en 2• año, 2• división, 
Ciclo Básico y cuatro (4) horas de Me­
cánica T écnica en 1• año, 2• división, 
Ciclo Superior, Electromecánica, ambas 
turno tarde. 

FERRO, Hugo Emir: en un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

FERNANDEZ, Luis Osear; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

P ANDELES, Arnaldo Emilio; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde. 

USBERTO, Ana Lía; en un (1) car­
go de Ayudante Técnico de Trabajos 
Prácticos, turno mañana. 

'.:• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 124. Buenos 
· Aires, 1711179. 

1 • - Confirmar como titular, en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N• 1 de Villa Gobernador Gálvez 
(Santa Fe), dependiente del Consejo Na­
cional de Educación Técnica, al perso­
nal d::!:ente interino que a continuación 
s;; rne::ciona, en las tareas que en cada 
caso se indica. 

BARRIOS, Nancy Ruth; en ocho (8) 
horas de Castellano (4-4) en 1• año, 1• 
y 2~ divisiones, turno mañana, Ciclo Bá­
sico. 

BASONE, Alicia Esther; en diecio­
cho (18) horas de Matemática (6-6-6) 
en 1• año, 1•, 2• y 3~ divisiones, todas ~ 
turno mañana, Ciclo Básco. 

PffiOL de ESQUIVEL, María Estela; 
en cuatro (4)- horas de Geografía (2-2) 
en 1• año, 1' y 2• divisiones, turno ma­
ñana , Ciclo Básico. 

TESSORE de LOPEZ, María Teresa; 
en tres (3) horas de Biología e Higiene 
en 2° año, 1~ división, turno tarde, Ci­
clo Básico. 

TURCO, Elma María del Carmen; en 
cuatro (4) horas de Física en 2• año, P 
divis•ón, turno tarde, Ciclo Básico. 

WOLF, Matías Carlos; en ocho (8) 
horas de Dibujo (4-4) en 1'' año, 1• y 2• 
divis·ones, turno mañana, Ciclo Básico. 

RODRIGUEZ, Jorge Raúl; en seis (6) 
horas de Educación Física (3- 3) en 1 • 
año, 2~ y 3• divisiones, turno mañana, 
Ciclo Básico. 

2• - De forma. • 
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RESOLUCION M.C.E. N• 125. Buenos 
Aires, l 711 J79. 
1• - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
No 11 "Manuel Belgrano" de Capital 
Federal, dependiente del Consejo Nacio­
nal de Educación Técnica, al personal 
interino que a continuación se mencio­
na, en las tareas que en cada caso se 
determina: 

ALVAREZ FERNANDEZ, Francis­
co; en se is (6) horas d e Taller en 4° 
año, 2• divis:ón, turno noche, Optica. 

ARNALDO, Elíseo Manuel; en seis 
(6) horas de Laboratorio de Optica 
Instrumental (3-3) en 6• año, 1• y 2• 
divisiones y seis (6) horas de Optica 
Instrumental (3-3) en 6• año, 1 • y 2• 
divisiones, tedas turno noche, Optica. 

CLAUSI, Alberto; en nueve (9) ho­
ras de Labora.torio y Tecnología Aplica­
da (3-3-3) en 4° año, 1', 2• y 6• divisio­
nes y cuatro (4) horas de Mantenimien­
to y Operación de Equipos (2 - 2) en 5• 
año, H y 2• divisiones, todas turno no­
che, Optica. 

BOUZA de FORTUNATO, Carmen; 
en seis (6) horas de Inglés (3-3) en 3• 
año, 3• ruvisión, turno mañana, Ciclo 
Básico y 4• año, 7• división, turno tarde, 
Ciclo Superior, Electromecánica. 

FUMAROLA, Domingo Walter; en 
cuatro (4) horas de Laboratorio de Fo­
tografía (2-2) en 6• año, 1• y 2• divisio­
nes, turno noche, Optica. 

GARZON TORRES, Ermel Policio; 
en seis (6) horas de Educación Física 
(3-3) en 2• año, 5• división, turno ma­
ñana, Ciclo Básico y 4'' año, 7~ división, 
turno tarde, Ciclo Superior, Electrome­
cánica. 

LEGNANI, Julio Antonio; en cuatro 
(4) h')ras de Física en 2• año, 6• divi­
sión, turno mañana, Ciclo Básico y cua­
tt'i (4) horas de Metalurgia y Tecnolo­
gía Mecánica en 5• año, 3~ divisió:1, tur­
no mañana, Ciclo Superior, Electrome­
cánica. 

ZOCCHI de NAVA, Nery Edith ; en 
dos (2) horas de Formación Civica en 
3·, año;, p división, turno mañana, Ci­
clo Básico. 

OTAOL EA, Alberto Fermín; en cin­
co (g) horas de Electrotecnia I en 4• 
año, 7• división, turno tarde, Ciclo Su­
perior, Electromecánica. 
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SCHKZAMIAN, Gregorio; en seis (6) 
horas de Tecnología de la Madera en 1• 
año, turno noche, Carpintería de Mue­
bles. 

SOZZI, Américo Arnaldo; en seis (6) 
horas de Taller (3-3) en 6• año, 1• Y 2• 
divisiones, turno noche, Optica. 

SZYZSKA, Vladimiro Simón; en cua­
tro (4) horas de Dibujo Aplicado y tres 
(3) horas de Matemática Aplicada, en 
1• año, turno noche, Carpintero de Mue­
bles y dos (2) horas de Dibujo Aplicado 
en 5• año, 2• división, turno noche, 
Optica. 

ZOTHNER, Jorge Mario Ramón; en 
cuatro (4) horas de Fotografía (2-2) 
en 6'' año, 1• y 2• divisiones, y seis (6) 
horas de Optica Geométrica en 4• año, 
6• división, turno noche, Optica. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N • 130. Buenos 
Aires, 1711 179. 
1• - Confirmar con carácter titular, 

al personal docente interino, que a con­
tinuación se menciona, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 1 de 
Belén (Cata.marca), dependiente del 
Consejo Nacional de Educación Técni­
ca, en las tareas que en cada caso se 
indica: 

GIL de ERA VO, María Esther; en 
cuatro (4) horas de Geografía (2- 2) en 
1• y 2• año, únicas divisiones y dos (2) 
horas de Historia en 3,, año, única divi­
s ión, turno tarde, Ciclo de Manualida­
des Femeninas. 

OVIEDO de CARRIZO, Ciolida Vil­
ma; en tres (3) horas de Castellano en 
3v año, única división, turno tarde, Ci­
clo de Manualidades Femeninas. 

SOR!A de JAIS, Amira Edith Hemi­
lina; en cuatro (4) horas de Historia 
(2-2) en 2• y 3• año, únicas divisiones 
y cuatro (4) horas de Geografía (2-2) 
en 2• y 3• año, únicas divisiones, todas 
tumo mañana, Ciclo Básico. 

AIBAR de ROJAS, Noelia Esther; en 
dos (2) horas de Higiene de la Aliinen­
tación en 2• año, única división, turno 
tarde, Curso Práctico de Cocina y Re­
postería. 

TEME de SANCHEZ, Amira Alicia; 
en cuatro (4) horas de Castellano en 3• 
año, única división, turno mañana, Ci­
clo Básico. 

2• - De forma. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

RESOLUCI0N M. C. E. N? 27. - Buenos Aires, 4]1179. 

19 - No computar las inasistencias del personal docente de los establecimien­
tos de enseñanza dependientes de la Dirección Nacional de Educación Media y 
.Superior y del Consejo Nacional de Educación Técnica que concurrieron a los 
Encuentros de profesores de Biología programados en las ciudades y fechas que a 
-continuación se indican: 

CAMPANA (Bs. As.): 25 y 26 de agosto de 1978 
COLON (Bs. As.): 25 y 26 de agosto de 1978 
TRENQUE LAUQUEN (Bs. As.): 25 y 26 de agosto de 1978 
CHACABUCO (Bs. As.): 8 y 9 de setiembre de 1978 
OLA V ARRIA (Bs. As.): 22 y 23 de setiembre de 1978 
CA T AMAR CA: 1 y 2 de setiembre de 1978 
SANTIAGO DEL ESTERO: 1 y 2 de setiembre de 1978 
TUCUMAN: 1 y 2 de setiembre de 1978 
COLON (Entre Ríos): 22 y 23 de setiembre de 1978 
CORRIENTES: 29 y 30 de setiembre de 1978. 

29 - Los docentes que asistieron a los Encuentros indicados en el punto 19, 

deberán presentar ante el Rectorado o Dirección de los cuales dependan constan­
cia otorgada por las autoridades organizadoras, que acredite su asistencia a ellos. 

39 - De forma. 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL C01\TET 

llESOLUCION N9 949. - Buenos Aires, 415179. 

VISTO las actuaciones relacionadas con el padrinazgo de la ENET N9 3 
-Centro de Formación Profesional- de Formosa por el Consejo Profesional de 
la Ingeniería y Arquitectura de esa provincia, y 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Profesional de la Ingeniería y Arquitec­
tura de Forro.osa es una institución prestigiosa, cuya actividad específica es per­
fectamente compatible con la que es propia de un establecimiento educacional; 

Que el mencionado Consejo ha aceptado expresamente asumir en plenitud 
la responsabilidad moral que resulta de la relación espiritual nacida al amparo del 
.Padrinazgo. 

Por ello y oídos los Servicios técnico-educativos correspondientes, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACI0N TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Reconocer el Padrinazgo por el Consejo Profesional de Ingeniería y 
Arquitectura de la Escuela Nacional de Educación Técnica N9 3 - Centro de 
Formación Profesional- de Forro.osa. 

29 - Expresar la congratulación y esperanza de este Consejo Nacional ante 
.esta nueva forma de coparticipación en la gestión educativa a su cargo. 

39 - De forma. 
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RESOLUCION N 9 498. - Buenos Aires, 513179. 

VISTO la Resolución N9 862!78 por la cual se establec:ó el régimen de otor­
gamiento de becas por parte de este Consejo Nacional; y 

CONSIDERANDO: Que la mencionada Resolución mereció obscrvac10nes 
del Tribunal de ·Cuentas de la Nación . (Expte. N9 8823178 CONET y agregados 
Nros. 8912J78 y 9005[78) en cuanto se · refiere a aspectos contables. 

Que, en consecuencia, se procede a ajustar el régimen de otorgamiento de 
becas por parte del Consejo Nacional de Educación Técnica a normas de proce­
dimiento que se adecuen a lo señalado por el Tribunal de Cuentas de la Nación en 
la Providencia N 9 978178 DGSD la., presente en los mencionados expedientes. 

Por ello; 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACION.\L 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Dejar sin efecto la Resolución N'1 862l78. 
29 - Aprobar el régimen de otorgamiento de becas y medias becas comunes 

para alumnos de Escuelas Nacionales de Educación Técnica, establecido en el 
Anexo I de ésta. 

39 - Determinar para el período escolar de 1979 el otorgamiento de doscien­
tas sesenta (260) becas comunes y seiscientas (600) medias becas comunes, según 
condiciones y especificaciones establecidas en el Anexo I de la presente Resolu­
ción. 

49 - Aprobar para el período escolar de 19'79 la distribución de becas y me­
dias becas comunes que se consignan en el Anexo II de esta Resolución. 

59 - Ratificar que las becas especiales para alumnos provenientes de Areas 
de frontera se regirán en cuanto al número, distribución y especificaciones se re­
fiere, por las Resoluciones Nros. 145[79 y 146J79. 

69 - Establecer que en los aspectos contables las becas especiales para alum- , 
nos provenientes de Areas de Frontera, así como las becas y medias becas comu­
nes se regirán por lo prescripto en los puntos 79, 8•1, 9~ y 10'1 de esta Resolución. 

79 - Fijar de acuerdo con lo aconsejado por la Dirección General de Planea­
miento, los siguientes montos anuales para gastos particulares correspondientes a 
cada uno de los beneficios antes mencionados: 

a) Beca común, trescientos mil pesos por alumno ( $ 300.000,-). 
b) Media beca común, ciento cincuenta mil pesos ( $ 150.000,-). 
c) Beca especial Area de Frontera, cuatrocientos cincuenta mil pesos 3.nuales 

por alumno ( $ 450.000,-). 
89 - Encomendar al señor Director y al Consejo Asesor de la ENET la 

asignación de becas y medias becas comunes a los alumnos que se ajusten en un 
todo al régimen de otorgamiento que se establece en el Anexo I de esta Reso­
lución, labrándose el acta correspondiente, donde se consignará apellido, nom­
bre y documento de identidad de cada becado. 
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99 - Establecer que la Dirección General de Administración liquidará la 
suma resultante de las becas asignadas a cada establecimiento, según el Anexo 
II. Dicha suma será transferida con cargo de otorgamiento nominativo de cada 
beca. 

10. - Establecer que el señor Director de la ENET rendirá por cada par­
tida recibida. Acompañará el recibo de pago al becario que firmará conjunta­
mente con éste y con el padre, tutor o encargado del alumno. Agregará a la pri­
mera rendición copia del acta de otorgamiento del beneficio y cumplirá igual 
requisito cada vez que se otorgue a un nuevo beneficiario. 

Cuando se trate de becados provenientes de Are as de Frontera, el recibo 
de pago al alumno será firmado por éste, por el Director de la ENET en su con­
dición de responsable y por el Delegado de Administración. 

11. - De forma. · 

ANEXO I 

REGIMEN DE OTORGAMIENTO DE BECAS PARA 
ALUMNOS DE ESCUELAS NACIONALES DE EDUCACION TECNICA 

1. Visto el Título III, Capítulo III, Punto 8 del Reglamento General para es­
tablecimientos del CONET, se establece el presente régimen de otorgamien­
to de becas y meruas becas comunes para alumnos de Escuelas Nacionales de 
Educación Técnica. 

2. Anualmente el CONET, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestari:is 
determinará la factibilidad de otorgamiento de becas y medias becas, así corno 
su monto, distribución y número. 

· 3. El otorgamiento de la beca y rnerua beca será anual y 1n percepción del be­
neficio se extenderá desde el día 1 <> de marzo hasta el 31 de diciembre de cada 
año. 

4. El sóio hecho de estar el alumno becado o medio becado durante un ( 1) pe­
ríodo escolar, no es antecedente válido por sí solo para invocar igual b'!ne­
ficio al año siguiente, toda vez que para este efecto es necesario una nue\·a 
evaluación de las condiciones del aspirante, compatibifü.ada con las posibi­
lidades presupuestarias del CONET. En todos los casos en que los resultados 
de dicha evaluación le permitan, se deberá mantener el beneficio al mismo 
alumno a lo~ efectos de asegurar la prosecución de los estudios en condición 
de becado. 

5. Para la nominación de becas y medias becas comunes se seguirá el siguiente 
procedimiento. 

a) El responsable del alumno regular presentará a la Dirección escolar una 
solicitud de beca, acompañada de las siguientes constancias: 
- Certificado de domicilio del alumno, expedido por autoridad compe­

tente. 

- Constancia del número de personas que integran el grupo faxnili::ir, 
expedido por autoridad competente. 



Certificado de sueldo o jornal mensuales percibido por el progenitor 
o progenitores del alumno, otorgado por el empleador. 
Documento escolar que acredite grado de aprovechamiento en el es­
tudio y conducta del aspirante. 

b) El Consejo Asesor es el órgano competente para nominar las becas y me­
dias becas comunes. A tales efectos tendrá en cuenta las siguientes condi­
ciones de los aspirantes: 

Condiciones morales. 
Conducta. 
Condiciones intelectuales. 
Grado de aprovechamiento de la enseñanza, vocación por la educa­
ción técnica y aptitud para ésta. 
Situación económica del grupo familiar. 
Distancia entre la localidad sede de la ENET y el domicilio del alumno. 
A igualdad de condiciones morales, intelectuales y de distancia ten­
drá prioridad el aspirante de condiciones económicas más desventajosas. 

e) Establecido el orden de merecimiento para acceder al beneficio, pro­
cederá a la nominación de becas y medias becas comunes, según cantidad 
otorgada por el CONET a la ENET. Se labrará la correspondiente acta 
en la que figurarán tan1bién, por orden de merecimiento, los aspirantes 
no .beneficiados. · 

d) Cuando en la nominación de becas o medias becas comunes por parte del 
Consejo Asesor, se plantearán situaciones conflictivas que pudieran ener­
var el procedimiento, el señor Director de la ENET ejercitará plenamen­
te la facultad de decisión, asumirá la responsabilidad pertinente y labrará 
la correspondiente acta. 

e) Las Direcciones escolares conservarán convenientemente archivada la do­
cumentación mencionada en el punto a) precedente a los fines de su 
verificación por los señores Inspectores docentes y Administrativos~ 

6. La cancelación de la beca o medias becas comunes se producirá por pérdida 
de alguna de las condiciones que acreditaron la obtención de beneficio. El 
Consejo Asesor procederá a la consideración y evaluación del caso planteado 
y labrará un acta donde conste la decisión adoptada. 

7. Las vacantes producidas por cancelaciones de becas o medias becas serán cu­
biertas por el Consejo Asesor, siguiendo el orden de prioridad establecido en 
la nómina de aspirantes evaluados y que no tuvieron acceeso · al beneficio. Se 
labrará el acta correspondiente. 

8. Las Direcciones escolares elevarán anualmente, antes del 30 de abril, a las 
respectivas Regionales y éstas a las Direcciones Generales de Enseñanza Téc­
nica y de Planeamiento, el acta con la nómina de becados y medios becados 
comunes. 

9. El alumno titular de becas o medias becas comunes, así como el alumno con 
beca especial proveniente de Area de Frontera, recibirán en efectivo el monto 
de la beca, firmando el correspondiente recibo de acuerdo con lo prescripto 
en el punto 109 de esta Resolución. 
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ANEXO II 

DISTRIBUCION Y CANTIDAD DE BECAS Y SE:\11BECAS COMUNES 

Y BECAS ESPECIALES PARA AREAS DE FRONTERA, DISCRDHNADAS 
POR ESCUELAS -A~O 1979-

CODIGO 
ENET 

N• 

4045 1 
4052 1 
4420 1 
4060 1 . 
4075 1 , 
4078 1 
4421 1 
442$ 1 
4426 1 , 
4113 1 
4150 1 
4152 1 ' 
4155 1 
4165 1 
4168 1 
4171 1 

. 4170 1 
4172 1 
4174 ' 1 
4485 - 1 
4192 1 
4492 l · 
4189 1 

-4215 1 
4208 1 
4211 2 
4257 1 
42]7 1 
4210 1 
4440 2 
4222 1 
4225 1 
4242 1 
4477, 1' 
4252 1 
4255 1 
4268 1 

Loc:úid,d (Pmvinci, l 

Bolívar (Buenos· Aires) .. , . 
Capitán Sarmiento (Buenos Aires) 
C_olón (Buenos Aires) 
Chacabuco (Buenos Aires) 
Gene,ral Villegas (Buenos Aires) 
Junín (Buenos Aires) 
Llncoln (Buenos Aires) 
Nueve de Julio (Buenos Aires) 
Pehuajó (Buenos Aires) 
Rauch (Buc.,1os· Aires) 
Tinogasta (Catamarca) 
Balnearia (Córdoba) 
Bell Ville (Córdoba) 
José de la Quintana (Córdoba) 
Laboulaye (Córdoba) · 
La Carlota (Córdoba) 
Las Higueras (Córdoba) 
Las Va1illas (Córdoba) 
Leones (Córdoba) 
Villa del Soto (Córdoba) 
Esquina (Corrientes) 
Paso de los Libres (Corrientes) 
Santo Tomé (Corrientes) 
Diamante (Entre Ríos) 
Cualeguay (Entre Ríos) 
Gualeguaychú (Entre Ríos) 
La Paz (Entre Ríos) 
Nogoyá (Entre Ríos) . 
Rosario del Tala (Entre Ríos) 
Rosario del Tala (Entre Ríos) 
Victoria (Entre Ríos) 
Villaguay (Entre Ríos) 
El Aguilar (Jujúy) 
Maimará (J ujuy) 
General Pico (La Pampa) 
Santa Rosa (La Pampa) 
Rívadavia (Mendoza) 

SECAS BECAS DE l\lEDIAS 

O!\D!NARrAS FRONTERA BECAS 

5 
3 = 

15 -
3 
7 
4 

10 
5 
5 . 
5 

10 
3 
5 
9 
7 
5 
3 
5 
4' 

10 
8 
8 

13 
4 
4 
4 
6 
4 
6 
6 
6 
4 
2 

12 
5 
7 
9 

2 
7 
4 

8 

15 
9 

15 
5 

20 
5 

20 
12 
12 
10 
22 
7 
6 

23 
10 
8 
6 

15 
15 
4Ó 
10 
10 
20 
10 
20 
cr -:> 
20 
10 
21 
10 
8 
8 
4 

40 
5 

10 
25 
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4280 1 Neuquén (Neuquén) 15 11 20 
4346 1 A<;:ebal (Santa Fe) :? 4 8 
4327 1 Gálvez (Santa Fe) 2 8 
4470 1 Helvecia (Santa Fe) 2 4 8 
4340 1 San Jorge (Santa Fe) 2 8 10 
4342 1 San José de la Esquina (Santa Fe) 2 2 8 
4352 1 Villa Cañas (Santa Fe) 4 7 

TOTAL DE BECAS 260 64 600 

RESOLUCION N'> 462. - Buenos Aires, 2612179. 

19 - Apruébasé la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora 
Lev 12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 13 de la Obra Ins­
titrtto Nac. Formac. Prqfesional, ad1u<licadas a la empresa Osvaldo J. Loiácoµo, 
según Licitación N<? 1i65, expediepte N9 218 CONET-BID, Conh·ato N<? 220 
CIB por un monto de pesos Doscientos Setenta y Seis Millones Quinientos 
Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Seis ($ 276.534.846.-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Adminish·ación a efectuar la 
liquidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N'! 488. - Buenos Aires, 2812179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora 
Ley 12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 20 bis de la Obra 
ENET N9 1 y 2 de Paraná (Entre Ríos), adjudicadas a la empresa Bonfanti­
Di Biasio S.C., según Licitación N<> 1144, expediente N9 177 CONET-BID, 
Contrato N9 130 c¡B por un monto de pesos Diez Millones Seiscientos Cin­
cuenta y Siete Mil Ochenta y Siete (S 10.6~.087.-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la 
liquidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N~ 489. - Buenos Aires, 2812179. 

1 ~ - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N~ 1 AD .1 de la Obra ENET N 9 1 
y 2 Paraná (Entre Ríos) , adjudicadas a la empresa Bonfanti-Di Biasio S. C., según 
Licitación N9 1144, expediente NQ 177, CONETIBID, Contrato N'1 130 c¡B por 
un monto de pesos: Cincuenta y Siete Millones Ochocientos Setenta y Seis Mil 
Setecientos Sesenta y Cinco ($ 5 7 .876. 765,-). 

29 - Autorízase· a· la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

• 3Q - De forma. 
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RESOLUCION N 9 492. - Buenos Aires, 28j2j79. 
19 - Apruébase lo actuado por la Delegación DINAE en, el CONET. 
29 - Ratificase las recepciones provisoria y definitiva efectuadas ad referen­

dum del CONET según acta de fecha 19 de julio de 1978 de la obra termina­
ción de un nuevo edificio con destino a la ENET N9 1 "Jorge Newbery" de Haedo, 
Peía. de Bs. As., adjudicada a la empresa Anibal Villa Construcciones mediante 
Contratación Directa N9 563, Expte. N 9 3049!76 CONET-BID, Contrato de Lo­
cación de Obra N9 192 CONET-HID. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 579. - Buenos Aires, 1213179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 5, Obra ENET Calle Iriarte 
2004, Capital Federal, adjudicadas a la empresa S.K.S. S.A.C.C.I.F., según Lici­
tación N 9 1209, expediente N 9 200 CONETjBID, Contrato N 9 223 CIB por un 
monto de pesos Cincuenta y Cinco Millones Dieciseis Mil Doscientos Setenta y 
Cinco ($ 55.016.275,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 581. - Buenos Aires, 13j3j79. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 2 Adicional Obra ENET N9 2 
de Catamarca, adjudicadas a la empresa América Construcciones S. C. A., según 
Licitación, N9 1215, expediente N9 205 CONETJBID, Contrato Nº 176 CjB por un 
monto de pesos Diez Millones Seiscientos Treinta y Dos Mil Trescientos Setenta y 
Nueve ($ 10.632.379,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 611. - Buenos Aires, 15j3l79. 
19 - Concédese a la firma "V. Horasan y Cía." con aplicación de las pena­

lidades que determina el inciso 118, artículo 61 del Reglamento de las Contrata­
ciones del Estado (decreto n9 5720j72) sesenta (60) días de prórroga a partir del 
17-2-79, para entregar 9.000 sobres de papel madera tipo Kraff de 3 7 x 53 cm. 
incluidos en el renglón n? 50 de la licitación pública n'1 1306, orden de compra 
n9 10.098, ascendiendo el valor de los elementos cuya entrega se prorroga a la suma 
de Pesos Doscientos Setenta Mil ( $ 270.000,-). 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 612. - Buenos Aires, 1513179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Qomisión Liquidado~a Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 26 Obra ENET N9 1 Tigre 
(Bs. As.) , adjudicadas a la empresa América Construcciones S. C. A., según Li­
citación N9 1201, expediente N 9 192 CONETJBID, Contrato N 9 165 CjB por un 
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monto de pesos Veinte Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Cincuenta 
($ 20.444.050,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 613. - Buenos Aires, 15]3179. 
1 Q - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 19 bis Obra ENET N9 1 y 2 
Paraná (Entre Ríos), adjudicadas a la empresa Bonfanti-Di Biasio S. C., según 
Licitación N 9 1144, expediente. N9 177 CONETIBID, Contrato NQ 130 CjB por un 
monto de pesos Diecisiete Millones Setecientos Dieciocho Mil Trescientos Setenta 
y Cinco ($ 17.718.375,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a •efectuar la li"­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. .,, 
RESOLUCION N9 658. - Buenos Aires, 2113!79. 

19 - Reconócese a la empresa S.K.S. S.A.C.C.I.F. la suma de$ 4.031.823,­
(Cuatro Millones Treinta y Un M_il Ochocientos Veintitres Pesos) en concepto de 
aplicación del "Factor K de corrección" previsto en la Resolución ~ 9 2953176 para 
los cuatrimestres 39175 y 19176 por las obras ejecutadas en el Edificio Iriarte 2004 
de Capital Federal, adjudicadas a la empresa S.K.S. S.A.C.C.I.F., 'según Lici­
tación Pública N 9 1209, Expediente N9 200 CONETIBID y Contrato de Locación 
_de Obra N9 168 CONETIBID. 

29 - Irnpútase el importe reconocido precedentemente al Plan de Trabajos 
Públicos Ejercicio 1979. 

39 - Autorízase a la · Dirección General de Administración, a efectuar la liqui­
dación y pago del monto reconocido en el Artículo 19 ) de la presente Resolución. 

49 - De forma. · 

. RESOLUCION N9 661. ::_ Buenos Aires, 23J3l79. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 14 Obra ENET Ins. Nac. 
rorro. Profesional, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono Const. Civ., 
.según Licitación N9 1265, expediente N9 218 CONETIBID, Contrato N9 220 CJB 
por un monto de pesos Ochenta y Tres Millones Doscientos -Veinticinco Mil Qui- . 
nientos Ochenta y Ocho ($ 83.225.58&,-) . 

29 - Autorízase a la Dir~ci:;ión General de Administración a efectuar la li­
, · .. -quid ación y pago correspondiente. , . :·) 

39 - De forma. 

- RESOLUCION N 9 662. - Buenos Aires, 2313179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 37 Definit. Obra ENET N9 25 
de Capital Federal, Adjudicadas a la empresa S .K.S. S.A.C.C.I.F., según Lici-
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tación NQ 1209, expediente Ne,, 200 CONETIBID, Contrato N 9 168 C[B por un 
monto de pesós Un Millón, Cuatrocientos Nueve ~fil Doscientos Sesenta y Cinco 
($ 1.409.26_5,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 663. - Buenos ~.\ires, 23j3r79. 
• 19 - Apruébáse la liquidación practicada por la Con-Í.Ísión Liquidadora .Ley 

12910 . del Certificado de 
1

Variacío.nés d'e Costos N9 3n bis Obra ENET N'! 25 ae 
Capital ·Federal; adjudicada_s ?- la empresa ·s .'K .·s . S.NG.C.r:F., según Licitación 
N 9 1209, expediente N 9 260 CONETIBID, Contrato N9 168 ' C[B por un monto de 
pesós Ocho Millones Quinfontós Ocl'ienta y Cuatro Mil Cuatroc:entos Cuarenta 
y Uno ($ 8.584.441,-). 

29 - Autorízase a la Direcdón General 'de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N? 664. - Buenos Aires, ~23J3J79. 
19 - Apruébase la liquÍdaóón practicada p'or la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 ·del Certificado de Variaciories de Costos N•1 38 · Obra ENET N9 25 de 
Capital Feder.il, adjudicadas a la emp'resa S.K~S. S.A.C.C.I.F., según Licitación 
N 9 1209,' expediente N9 200 CO:NETJBID, Contra to N9 168' OIB por un, monto de 
pesos Ciento Sesenta y Cinco Millones· Doscientos· Setenta y Dos Mil Ochenta y 
Seis ($ 165.272.086,-). 

2'1 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectu::ir la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 
. . 

RESOLUCION N9 673. - Buenos Aires, 23j3]79. 
19 - Apruébase la liquidaci.ón practicada por la Com:sión Liquid::idora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N? 34 bis Obra ENET N9 2.!> 
de Capital Federal, adjudicadas a la empresa · S. K. S. S.A.C.C.I.F., se2:ún Lici­
tación N9 · 1209, expediente N9 200 CONETIBlD; Contrato ~ 9 lGl'l°-CJD por un 
monto de pesos Cuatro Millones Novecientos Cincuenta y Dos' Mil ,Ciento "fre-inta y 
Cinco ($ 4.952.135,-). 

29 - Autorízase a la Direéción General ·de Administ ración a efectu:.-.r la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N? 674. - Buenos Aires, 4313179. 
1? - Apruébase la liquidación practicada por la Comi5;i-ón Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 35 bis Obra ENET N'1 25· 
de Capital Federal, adjudicada_s_a la empresa S :K.S. S.A.€:.C.I.F., según Licita­
ción N9 1209, expedien~e N9 200 CONETIBIP, Contrato N•1;' 1.68 C iB por un 
ni.onto de pesos Tres Millones Quinientos Cuatro Mil Treinta y Nueve 
'($ 3.504.039,-) . 
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29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 67.5 .. - Buenos Air~, 2313179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comis.¡ón Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 26 Obra -ENET N9 2 Ca­
tamarca, adjudicadas a la empres?- J\µlfrica Con~truccio,ne_s S. C . A., según Liéi­
tación N9 1215, expediente N9 205 CONETIBID, .Coi:itrato N9 17.6 c¡a por un, 
monto de pesos Setenta y Dos :Millones Doscientos Dieciocho Mil Ciento Cincuenta 
y Cuatro ($ 72.218.154,-). · 

29 - Autorízase a la Dirección General de· Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 676. - Buenos Aires, 2313179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del -Certificado de Variaciones de Costos N9 -3-3 bis Obra ENET N9 25 de 
Capital Federal, adjudicadas a la empresa S. K. S. S.A.C.C.I.F., según Licitación 
N9 1209, expediente N9 200 CONETIBID, Contrato N9 168 C¡B por un monto 
de pesos Cuatro Millones Doscientos Treinta y Tr.es Mil Cuatrocientos Cuarenta 
y Seis ($ 4.233.446,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 696. - Buenos Aires, 2813179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 40 Obra ENET N9 1 de Ba­
riloche, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. LÓ l ácono Cons, Civ. E. l., según 
Licitación N? 1204, expediente N9 198 CONETJBID, Contrato N9 162 CJB por 
un monto. de pesos Cuarenta y Nueve Millones Ciento Noventa y Seis Mil Sete­
cientos Ochenta y Ocho ($ 49.196. 788,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 
I 

RESOLUCION N9 697. - Buenos Aires, 28j3J79. 
19 - Apruébase la liquidac.ión practicada por la Comisión Liqµidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N 9 27 Obra ENET N9 11 de Tigre 
(Bs. As.), adjudicadas a la empresa América Construcciones S.C.A., según Li­
citación N9 1201, expediente N9 192 CONETjBID, Contrato N9 165 CJB por un 
monto de pesos Veintiun Millones Trescientos Ochenta y ·siete Mil Cien.to Cat.orce 
($ 21.387.114,-) . 

29 - Autorízase a la Dirección General de Admi~istración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 
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RESOLUCION N9 699. - Buenos Aires, 28j3]79. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N° 27 Obra ENET Nº 2 de Ca­
tamarca, adjudicadas a la empresa América Construcciones S.C.A., según Lici­
tación N 9 1215, expediente N9 205 CONETIBID, Contrato Nº 176 CjB por un 
monto de pesos Cuarenta Millones Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Trescientos 
Cuarenta y Cinco ($ 40.255.345-,). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. · 

· 39 - De forma. 

RESOLUCION N? 700. - Buenos Aires, 28]3]79. 

19 - Apruébase la liquidación practicada p~r la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 2 Adíe. + 3 Adíe. Obra 
ENET N9 12 de Capital Federal, adjudicadas a la empresa EMACO S.A.C.L e l., 
según Licitación N9 1120, expediente Nº 163 CONETIBID, Contrato N9 116 C]B 
por un monto de pesos Trece Millones Trescientos Cincuenta Mil Quinientos Se­
sen,ta y Tres ($ 13.350.563,-). 

29 - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

DIRECCION GENERAL DE ENSE~ANZA TECNICA 

COMUNICADO N9 522 

Señor/ a Director/ a: 

MUY IMPORTANTE 

Asunto: Rendimiento Escolar. de Alum­
nos. (Referencia: Circulares nú­
meros 294, 305 y 333). 

Con referencia a la Circular N9 294178 (publicada en el Boletín N9 628 pág. 
39416) y sus consecuentes, cabe señalar que las nonl'.\aS alli indicadas, son de vi­
gencia permanente y que por lo tanto procederá que esa Ditección adopte las 
medidas pertinentes para su cabal cumplimiento, entre ellas la adecuada distri­
bución de las correspondientes tareas enlre el personal docente y administrativo, 
así como también, el pertinente registro de las acciones desarrolladas y sus resul­
tados, a los fines de su seguimiento y evaluación a nivel escolar y de este Orga­
nismo Central. 

Es de hacer notar, por otra parte, que esas normas se compatibilizan con la 
Resolución M. C. E. N9 229j79 (Boletín No 6~7, P.ág. 10617), sobre las cu:i.les la 
Dirección Escolar deberá, a su vez, llevar el correspondiente registro. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CIRCULAR N9 349 

Buenos Aires, 10 de mayo de 1979. 

OBJETO: Comunicar procedimiento para liquidar 
mejoras salariales acor~adas a partir del 

· 1 º de mayo de 1979. 

SE~OR JEFE DE DEPENDENCIA: 

Me dirijo a usted a fin de llevar a su conocimiento que, por Decreto 999179 
se resolvió acordar, a favor del personal de Ju Administración Pública Nacional 
DOCENTE y NO DOCENTE, mejoras salariales cuya liquidación por el mes de 
mayo de 1979 se ajustará a las normas que se detallan seguidamente: 

l. LIQUIDACION MES DE MAYO de 1979. , 
Estará a cargo de las DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS, de bs ES­
CUELAS, CENTROS DE FORMACION PROFESIONAL, MISIONES 
MONOTECNICAS Y DE CULTURA R URAL Y DOMESTICA o quie­
nes hagan, sus veces en ellas. 

2. FORMULARIO A UTILIZAR PARA LA LIQUIDACION: 
Se confeccionará un listado similar al indicado en el punto 2 de la CIRCU­
LAR N9 315 - Boletín CONET W 649. 

3. FORMA DE REALIZAR LOS CALCULOS SOBRE PLANILLAS DE 
MAYO DE 1979. 

IMPORTE A PERCIBIR POR CADA DOCENTE Y NO DOCENTE: 

En la columna "LIQUIDO AUMENTO DECRETO N1' 999[79" se consig­
nará el ~porte que se obtenga de la operatoria siguiente: 
Al líquido de la planilla de Sueldos Generales del mes de MAYO de 1979, 
se le restará el importe de ASIGNACIONES FAMILIARES (C. 55), 
ASIGNACION PRENATAL (C. 59); del resultado se obtendrá el 37,96 % 
para el ~ERSONAL DOCENTE y el 38 % para el PERSONAL NO DO­
CENTE, guarismo que arrojará el importe del incremento salarial concedido. 

4. TRANSFERENCIA DE FONDOS: 

En el supuesto caso de resultar insuficiente, el faltante se tomará de las de­
voluciones que se realizan en el mes, cuidando de dejar debida comtancia de 
ello en los formularios Nros. 312 y 317 de las rendiciones de cuentas afocta­
das; los excesos de transferencias serán devueltos al CONET. 

5. RENDICIONES DE CUENTAS: 

Los importes remitidos para a tender este pago tendrán que ser rendidos con­
juntamente con los SUELDOS de MAYO de 1979, en el mismo folio, for­
mulario N9 317. 
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COMUNICADO N9 523 

REGISTRO DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA NACIONAL 

S_e hace saber a los señores Jefes ~e Dependencias que la infonnación Estadís­
tica N 9 4, ALTAS Y BAJAS producidas en el período 1¡1 al 3l l3J1979, debe re­
mitirse dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas de recib1do el presente :i.l Grupo 
de Trabajo -Censo- Bolívar 191 - 59 Piso - Capital Federal - C. P. 1066 - Tel. 
33-6179. . ' , 

A partir del próximo mes de junio del corriente afio y dentro de los tres (3) 
primeros días de cada mes, se elevará la infonuación mensual conforme al siguiente 
cronograma: 

W 5 Abril de 1979 - Se elevará antes del 4!611979 

N9 6 Mayo de 1979 - Se elevará antes del 41711979 

N 9 7 Junio de 1979 - Se elevará antes del 4J8jl979 

y así sucesivamente. 

TRANSCRIPCION fiE LA NOTA 66179, DE LA INTENDENCIA 

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Buenos Aires, 8 de marzo de 1979 

Señor Ministro:. 

F:sta jurisdicción se encuentra abocada a un plan de reestructuración de '.'"astos 
e ingresos a efectos de posibilitar el cumplimiento del Presupuesto para el año en 
curso aprobado siguiendo las directivas del Superior Gobierno de la Nación. 

En tales condiciones y con el fin de obtener el máximo de los recursos que 
pennitan solventar los gastos que deben afrontarse en el presen_te ejercicio, se ha 
!'esuelto que los servicios de ornamentación, prestación de elementos con cargo de 
devolución o de cualquier otro ~ervicio que se efectúe a requerimiento de orga­
nismos del Gobierno Nacional deberán ser abonados con los aranceles previstos 
en los ordenamientos fiscales respectivos. 

Por lo expuesto, me pennito solicitar del señor Ministro quiera tener a bien 
disponer lo pertinente a efectos de que se ponga en conocimiento· de las distintas 
áreas del Gobierno Nacional lo resuelto por esta ~dministraciún. 

Es propicia la oportunidad para hacerle llegar las expresiones de mi más alta 
consideración y estima. 

A S. E. el señor 
Ministro del Interior 
Gral. de Div. D. Albano E. Harguindeguy 
S / D 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

l\1OVIl\lffiNTO DE PERSONAL 

CONFIRMACIONES 

· RESOLUCION M.C.E. N 9 131. Buenos 
Aires, 1711179. 
19 - Confirmar como titular, al per­

sonal dócertte intérino de la Escuela Na­
cional de Educación Técnica No 1 de 
Cañada de Gómez •(Santa Fe), depen­
diente del Consejo Nacional de Educa­
ción Técnica, que a continua~ión se men­
ciona, en las tareas que en cada caso 
sf! indica: 

· CISMONDI, Rogelio Antonio; en tres 
(3) horas de Educación Física en 3< año, 
1 • divsión, turno tarde. 

FERNANDEZ, Ramón José; en cua­
tro (4) horas de Hidráulica y Máquinas 
Hidráulicas en 2° año, 4• división, Ciclo 
Superior Mecánica, turno noche, y tres 
(3) horas de Metalurgia y Materiales 
para Construcciones Mecánicas en 29 

año, 4• división, Ciclo Superior, Mecá­
nica, -turno noche. 

GUEV ARA, Guillermo Luis-; en seis 
(6) horas de Resistencia y Cálculo de 
Elementos de Máquinas en 2° año, 4~ 
división, Ciclo Superior, Mecánica, tur­
no noche. 

TERRADEZ, Carlos Valentín; en cua­
tro (4) horas de Electrotecnia en 2• año, 
4• divisón, Celo Superior, Mecánica, tur­
no noche. 

ZANETTA, Eduardo Atilio; en cua­
tro (4) -horas de Termodinámica en 2o 
año, 4~ división, Ciclo Superior, Mecá­
nici, turno noehe. · 

BER'Í'ORELLO, Enzo; en un (1) car­
. go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

MORELLO, Juan Humberto; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde, Ciclo Superior, 
Mecári.ica. 

P_ERRONE, Pascual; en un (1) car go 
de Mastro de Enseñanza Práctica, tur­
no mañana. 

SADONE, Evelio Pedro; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
ticma, turno noche, Torneraí Mecánica. 

MERCADO de SADONE, Susana Noe­
mí; en un (1) cargo de Preceptora, turno 
mañana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N9 610. Buenos Aires, 
1513)79. 

19 - Confirmar como titular al per­
sonal docente de la ENET N9 1 "Nues­
tra Señora del Valle!' de Muñiz (Buenos 
Aires, que a continuación se menciona, 
en las tareas que en cada caso se indica; 
· COLADANGELO, Mirta; en seis (6) 
horas de Matemática en 3er. año, 3• di­
visión, turno mañana, Ciclo Básico. . 

SACHNO de DURAN, Jovita; en cua­
tro (4) horas de Geografía (2-2) en 29 
año, 4• y 5<' divisiones : dns (21 horas 
de Historia. en 29 año, 5' división; cua­
tro (4) horas de Caste!lano en ler. año, 
6" división y dos· (2) horas de Forma­
ción Cívica en ler. año, 7• división, to­
das turno tarde, C:clo Básico. 

ESPINOL.!\.-, Elba Lubina: en dos (2) 
horas de Formación Cívica en 3er. áño, 
2• división, turno tarde; seis (6) horas de 
Biología (2-2-2) en ler. año, 2•, 3° y 4• 
divisiones, turno mañana, todas Ciclo 
Básico. 

HOW ARD de ETEVEZ, Maria Leo­
nor Selva~ en seis (6) horas de Mate­
mática en 29 año, 5• división, turno tar­
de, Ciclo Básico. 

FIGNA, Mario Norberto; en siete (7) 
horas de Química (2-2~3) en ler. año, 
1 ª división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Mecánica, ler. año, 2• división, turno 
noche, Ciclo Superior, Mecánica y 3er. 
año, 2• división, turno tarde, Ciclo Bá­
sico. 

FLORES, Amado Leoncio; en tres 
(3) horas de Metalurgia y Materiales 
para Construcciones Mecánicas e n 2'1 
año, 2• división y cuatro (4) horas de 
Máquinas Té;nnicas en 3er. año, 1 • di­
visión, todas turno noche, Cíc!o Supe­
rior, Mecánica. 

GOMEZ JACOB, Daniel; en dos (2) 
horas de Legislación del Trabajo en .3er. 
año, 2• división, turno noche, Ciclo Su­
perior, Mecánica. 

GONZALEZ de LOPEZ, Aurora Dda; 
en cuatro · ( 4) horas de Castellano en 
ler. año, 7<' división; cuatro (4) horas 
de- Geografía (2-2) en 29 año, 3• división 
y ler. año, 5• divis ión, todas turno tarde, 
Ciclo Básico. 
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' LOZANO, Myriam Elisabeth; en ocho 
(8) horas de Castellano (4-4) en ler. y -
29 año, 5as. divisiones, turno tarde, Ci­
clo Básico; dós (2) horas de Literatura 
en ler. año, 1 • división, turno tarde Ci­
clo Superior, Mecánica. 

GAIARDO de PACHECO, Angela Ca­
talina; en cuatro (4) horas de Forma-

- ción Civica (2-2) en 2' año, 3• y 5~ di­
visiones, dos (2) horas de Geografia en 
·1er. ¡i.ño, 7~ división; cuatro (4) horas 

· de Historia (2-2) en l er. año, 74 divi­
... sión y 29 año,. 4" divis ión, todas turno 

tarde, Cic:o Básico. 
VI_LLAGRA . d·e . RIONDA, María 

Amanda; en cuatro (4) horas de For­
mación Ci rica (2-2-1 en 3er. año, 1 • di­
visión y 29 año 2' diviS!Ón; cuatro (4) 
horas de Histor,r (2-2) en ler. año, 3' 
división y 3er. año, 1 • división, toda~ 
turno mañana, Ciclo Básico. 
: OJEDA. de ROSAS, Aída María; en 
cuatro (4) .horas de Castellano en 2? 
año. 1• división y dos (21 horas de Geo­
grafía en 3er. año, l" división, todas 
turno mañana, Ciclo Básico. 

CASTRO ee RANRROC, Gladys 
Edith; .en cuatro (4) horas de Caste­
llano en 3er. año, 3• división, urno ma­
ñana, Ciclo __ Bá¿if<;q: 

ROSSI , Juan Julio Vicente; en ocho 
(8) horas d.e dibujo (4-4) en ler. año, 
5' y 7• divisiones y cuatro (4) horas de 
Física f!n. 2o año, 3' división, todas tur­
no tarde, Ciclo Básico. 

SBORLINI, Quintino; en seis (6) ho­
ras de Matemática en ler. año, 3~ divi­
sión. turno mañana, Ciclo Básico. 
. VIGUIE, Osear; en doce (12) horas 
de Matemática (6-6) en 29 y l" año, 2as. 
divisiones, turno mañana, Ciclo Básico. 

ARBAI.;LO, Norbert-0 Desiderio; en 
, .. , un (1) cargo de Maestro de Enseñanza 

·Práctica:, turno noche. 
· FERNANDEZ. Juan; en un (1) car­

go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

GALLI, Silvio; en un (1) cargo de 
Maestro dg Ens.eña!1za Práctica. turno 
m añana. . •, 1 , 

LIPPI , Arnoldo Antonio; en un (1) 
cargo de Maesttó. de Eenseñanza Prác­
tica, turno noche. , 

M!LLER, Bertha !tala Argentina; en 
un (1) cargo de Preceptora, turno ma­
ñana. 
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NURBO, Manuel Rafael ; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno noche. 

ORTIZ, José Carlos; en un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno mañana. 

RICCI, Gerardo Nicolás Miguel ; en 
un (1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde. 

SCOCCO, José Eduardo; en tres (3) 
horas de Educación Física en ler. año, 
7• división, turno tárde, Ciclo Básico • 
. 2o - No hacer lugar a la solicitud de 
titularización de los señores: J ovita 
SACHNO de DURAN, María Leonor 
Selva HOWARD de ESTEVEZ, Juan 
Julio Vicente ROSSI, Ernesto Juan SO­
LANA y Teresa MALDONADO de SAS­
TRE, en las m aterias y por los moti­
vos expuestos por la Junta de Clasifi­
cación Docente Zona II a fs. 44. 

3o - De forma. 

DESIGNACIO:NES 

RESOLUCION N• 270. Buenos Aires, 
6 2179. 
l • - Designase Director de la Mi-

sión Monotécnica y de Extensión Cul­
tural N• 13 al Sr. Orlando René MO­
Y ANO. 

2° - De forma. 

RE SOLUCION N• 602. Buenos Aires, 
1513179. 
1 • - Desígnase Directora de la Mi­

sión de Cultura Rural y Doméstica nú­
lnero 16 de la. localidad de Villa Dos 
Trece, provincia ele F'ormosa, a la Sra. 
Lidia Marta TOMASTIK de ROTHLI­
BERBER 

2° - De forma. 

RESOLUCION N• 603. Buenos Aires, 
1513179. 
lo - Designase Director de la Misión 

Monotécnica y de Extensión Cultural 
N • 26 de Sarmiento, provincia del Chu­
but, al Sr. Pablo NORDLIEN. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 917. Buenos Aires, 
2414179. 
1 • - Designa.se Director de la. Misión 

Monotécnica y de Extensión Cultural nú­
mero 65 de la localidad de El Maitén, 
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,provincia de Chubut al S1;. Eduardo To­
más HERNANDEZ. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M:c.E. N• 30. Buenos, 
Aires, 5 11 179: 
l • - Designar en la Escuela Nacio­

I?al de Educación Técnica N• 2 de For­
mosa dependiente del Consejo Nacional 
d~ Educación Técnica, en un cargo Ca­
tegoría 10, Agrupamiento Administra.:. 
tivo, Tramo Ejecución (De-legada Admi­
nistrativa de 2•), a la señora Lía Cata­
lina ESPINOSA de CLEMENTONI. ' 

2• - De forma. 

RESOLUCION · M.C.E. N• 527. Buenos 
Aires, 2713 17•9. • 
l • -, Nombrar, con carácter titular, 

a los docentes que seguidamente se men­
cionan, en las tareas. y -establecimientos .. 
tos dependientes del Consejo Nacional de 
Educación Técnica que .en cada caso se· 
indica : · 

· Escuela Nacional d_e Edu.cación Técnica 
No 2 '"Bernardíno Rivadavia" de Co­
rrientes: 

BLANCO, Agustín Justo; dos (2) ho­
ras de Relaciones Humanas en 4• año, 

. 1~ división, Ciélo Superior, Electrome­
c;;n;ca : -tres < 3) horas rle Formación Cí­
vica en 2? año 5• división, Ciclo Básico y 
.tres (.3) horas de 'Legislación de la Cons­
trucción en 2o afio, .6• división, Ciclo Su­
perior, Construcciones, todas turno no­
che. 

CARVALHO, Osear Iván; cuatro (4) 
horas de Trabajos Prácticos de Cálculo 
de Estructuras en 2• año, 5• división, Ci­
clo Superior; Construcciones, turno tar-
de. . 

FEREGOTTO, María Elvira; dos (2) 
horas de Formación Cívica en 2• año, 
3~ división, Ciclo Básico y dos (2) ho­
ras de Legislación. del T:rabajo en 2• 
año, 1• división, Ciclo Superior, Elec­
tromecánica, todas turno tarde. 

HAZAN de LEVY, Luisa; seis (6) ho­
ras de Inglés (3-3) ,en 3• año, 1• divi­
sión, turno tarde y 3o año, 6~ división, 
turno mañana, todas Ciclo .Básico. 

PORTAL de LASCANO, Perla; tres 
(3) horas de Biología e Higiene en 2• 
año, 7• división, Ciclo B~sico_, turno ma­
ñana. 

VEGLIA, Julio César; dos (2) horasc 
de Organización Industrial I en 2• año, 
1~ división, Ciclo Superior, Electromecá-
nica, turno tarde. · 

E scuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 "Juana Manso" de Corrientes: 

. SCHUGURENSKY, Perla Myriam; 
,.tres (3) hpras 'de Matemática en 1• año,. 
3• división; Ciclo· Práctica Comercia), 
turno tarde y .tres (3) horas de Mate­
mática 'técnica en 5•> año, 1• división, 
Ciclo · SupeFior de Administración de· 
EmpreS!aS. ;,·: . · 

Escuela Nacional. de Educación Técnica. 
N• 1 ''Ing. Juan José Gómez Araujo" 

· r· de Curuzú ·cuatiá (Corrientes). 
- • • - 1 

VAISMANN de ORIA, Gladys Otilia; 
, ·cuatro , (4) · horas dé' H ~storia (2-2) en 
,, _2• y 3.•. año, lras. divisiones y dos (2) 

horas de Geografía en 3• año, 1 • divi­
sión, todas Ciclo Básico, turno mañana.. 

. ¡. .., ' ,· •• 

: Escu~la ,J:i1acibnhl de EÍ;lucación Técnica.­
N • 1 "P edro..,Ferré" de Monte Case­
ros (~orrientes) ~ . 

ORTIZ; Péd~o; '.seis (6) horas de Re­
sistencia Y' Calculo d e Máquinas en 2., 
año, 1~ división, Ciclo Superior, Mecá-
·nica, turno tarde. · 

VON HARTMANN de CUADRA, Ale ­
·jandra; tres (3) horas ·de Inglés en 2• 
año, 2• división, Ciclo Básico, turno ma­
ñana. ~ 

Escuela Nacional de Educación Técnica. 
N• 1 ·'Ana Urquiza de Victorica'· de· 
Concepción del Uruguay (Entre Ríos): 
BARDISA de ARGACHA, Dolores; 

dos {2) horas de Historia en 3• año, 1•· 
división, Ciclo Práct:ca Comercial, tur­
,no mañana. 

LEVENE de SANGUINETTI, Marga­
rita Josefina; tres (3) horas de Inglés 
en 1. • año, 2• división, Ciclo Práctica Co­
mercial, turno mañana. 

Escuelct Niic'cn<i: de Ed•tcación Técnica 
N• 2 "Francisco Ramírez" de Concep. 
ción del Uruguay (Entre Ríos): 
ARGACHA, Gelomar José; en dos (2} 

horas d e Geografía en 3• año, 3• divi­
sión, Ciclo Básico, turno tarde. 
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P AGOLA de IZAGUIRRE, Crrspina 
~ngela; erf cu'atrq (4) lloras de 'ca'ste-
1lano én :io año, 3• divis'óli, Ci'clo Bási­
<:o, turno tarde. 

:Escuela Nacional de Educación Técnica 
1'-9 1 · ··R>"'~;-~i N,• Genr ~-1 ¡;-,,~c;ual 
Echagi!e" de Co~cordiá. (Entre Río~): 
GASSER de ESTEVEZ, Mirna del 

-VaÍ!e; cuatr,o (4) 'lio:r~s de ~i_ología (2-
:2) en 1'' año, ·y~ '1 8• divisi~nes, t:;:iclo 
::Bás·co, turno mañana y tarde, respec-
-ti'vamente. · 

MORENO de GALLEGOS, Isabel; 
..dos (2) horas de Geografía en 1• año, 
,~ -•· ión . Ciclo Bási::o. tl! '.'no mañana. 

ORGE, Juan °José; dos (2) horas de 
•Quím;ca Aplicada en 1• año, 6• di':1sión, 
-Ciclo Superor, Construccones, turno no­
.che. 

Escuela Nacional de Educación_ Té~nica 
N• 2 "Independencia'' de Concordia 
.(~ntre Ríos) : 
BONETTA, María Adela; seis (6) ho­

Tas ·de Mecano"grafía (.2_-4) en 3• año, 
"J.• división, Prá<:tica Comerci~l y 1• año, 
'1 • división. Curso Práctico de Esteho­
·inecaD,ógrafia, todas turno noche. 

MOR.EHO ·de "GALLEGOS, Isabel; 
<:uatro .(~) hQi;-as d.e Géografía (2- 2) en 
1 • y 2o año, lras. <livisioµe·s, Ciclo Prác­
-tica Comercial, t!,lnlo rioche. 

PENCO, Alba Nuri ; cuatro (4) horá.s 
-de Historia (2-2) en 2• año, 1• y 2'1- divi­
siones Ciclo Práctica Comercial, turno 
·noche' y ma,ñana, respect.ivamente y dos 
-(2) ¡ioras de Formación Cívica ei:i ~• año, 
'1~ división, Ciclo Práctica Comerc1al, 
-turno noche. 

·Escuela Nacional de Educación Técnica 
N • 1 •·Dr. Luis Rafael Mac Kay'• de 
Guaieguay (Entre Ríos) : 

NOVAS, Elida Esther Concepción; 
-dos (2) horas de Geografía en 1• año, 3• 
-división, Ciclo Básico, turno mañana. 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 2 ''Olegario Vjctor Andrade'· de 

_ Gµ_aleguay (Entre Ríos): 

NOVAS, Elida Esther Concepción; 
'tres (3) horas de Matemática y dos (2) 
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hora~ de Geografía, todas en 1• año, 1• 
divis '.ón, Ciclo Profesiones Femeninas, 
turno tarde. 

Escu·e1a Nacional de Educac ·ón Técnica 
-N• 1 ''Alférez de Navío José Maria 
Sobrar·• de Gualéguaychú (Entre 
Ríos): 
SALAGOYTI de SERORENA, Elvi­

ra: t:re;, (3) ·h9ras de Inglés en 3° año, 
1• división, Cic!o Básico, turno mañana. 

Escuela Nacional de ·Educación Técnica 
N• 2 "Pbro. José María Colombo" de 
Gualeguaychú (Entre Ríos): 
SALAGOYTI de SEROENA Elvira: 

tres (3) horas de Inglés en 1• año, Ciclo 
Superior, Electromecánica, turno tarde. 

Escuela Nacional de Educac'ón Técnica 
N• 1 de Nogoyá (Entre Ríos): 
DE JONG de ORMAECHElA., Lilia 

Elizabeth; tres (3) horas de Inglés en 
3• año, 2~ división, Ciclo Básico, turno 
tarcle. 

Escuela Nacional de Educación "Técnica 
N • 1 ''Gral. Francismo Ramirez" _ de 
Paraná ·(Entre Ríos) : 
D'ANGELO, Carlos Alberto; dos (2) 

horas de Relaciones Humanas en 4• año, 
1• división,' Ciclo Superior, 'Electrome­
cánica y dos ·(2) hors de Instrucción Cí­
vica en 1• año, 1• división, Ciclo Supe­
rior Construcciones, todas turno noche. 

DEMARTINI, Dionisio; cuatro (4) ho­
ra,; ,,,. T)ibuin en 1 9 ;:, 'io. 5• div1s.ó n, Ci~ 
clo Básico, turno tarde. 

KELLER, Raúl Eduardo: cuatro (4) 
hÓras ae Instalaciones- Electromecánicas 
en 3o año, 1 • división, Ciclo Superior, 
·construcciones, turno tarde. 

ROITBARG de JAIMOVICH, Sara; 
dos (2) ·horas de Química Aplicada en 
1• año, 2• divis:ón, Ciclo Superior, Cons­
trucciones turno tarde. 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
' N• 2 "Almirante Brown·• de Paraná 
(Entre Ríos) : 

CA VALLO . de VERA, María Isabel; 
tres ' (3)" horas de Matémáti'ca eri 1• año, 
8• d1vfsión, Ciclo "Profesiones Femeni­
nas, turno tarde. 
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Escuela Nacio~al de Educación Técnica 
N • 1 "Unesco" de Posadas (Misiones) : 
HEREDIA, Lidia Beatriz; cuatro (4) 

horas de Historia (2-2) en 1• año, 4• di­
visión, turno mañana y 3• año, 1\L divi­
sión, turno tarde, todas Ciclo Básico. 

Escuela Nacional de Educac'ón Técnica 
N• 1 de Cañada de Gómez (Santa Fe) : 

FRECHOU, Stella Maris; dos (2) ho­
ras de Historia en 1 ° año, 2• división, 
turno noche y cuatro (4) horas de GeÓ­
grafía (2-2) en 2• año 1• división, tur­
no tarde y 1'·' año, 1• división, turno tar­
de, tedas Ciclo Básico. 

Escuela Nacional de Educa c·ón Técnica 
N• 1 "Hipólito Yrigoyen" de Gálvez 
(S:mt'l Fe): 
SCAGLIA, Miguel Angel; cuatro (4) 

J·cras de Dibuio ·Técnico -en 1• año, 2\L 
división, Ciclo Superior, Mecánica, tur­
no tarde. 

Escuela Nacional de Educac'ón Técnica 
N•. 1 ''Guillermo Lehmann". de Rafa.e­
la (Santa Fe): 
RUBIOLO de GARELLO, Delaide 

Eugenia ; dos (2) horas de G-ecigrafía 
en 3° año, 3• división, Ciclo Básico, tur­
no mañana. 

Escuela Nacionr> l de Edur,ación Técnica 
N'•' 1 "Doña Gre;rcria Matorras de San 
Martín' de RosariJ (Santa Fe~: 
PRIETO, J uan Raúl Manuel; cµatro 

(4) horas de Técnica .de . la Comerciali­
zac;ón en 3'1 año P división, éiclo SÜ­
pe:rior Administración. d~ Empresa. t~­
no tarde; debiendo cesar al propio tiem­
po y con igual caráéter e'i. dos (2) ·!!o­
ras de Actividades Espl}ciales _(Conta­
bilidad Práctica) e._ 1·1 año. 1• d:visión, 

_ Cicb Superior Admin'stración de E:ip­
rr=s1.s turno tarde, en el mismo esta­
blecimiento. 

RODRIGUEZ de BARRETO, Martha 
Susana Mar':a; cuatro (4) ho1:as de 
Pr:S.ctica Contable en l o año, 3• división, 
I'::'ic~ica Come:rcial, turno tarde; d,e,bien­
cJ-, casar al proplo ti~mpo_ y con igual 
c:irácter en dos (2)_ horas de Taquigra­
fía en 1° año, p div :s:,ón, Técnica Ban­
caria, turno t ard e, en la E scuela Nacio­
r.al de Educación Técnica N•> 9 "J ura-
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mento de la Bandera·· de Rosario (San­
ta Fe). 

Escuela Nacional de Educación Técnica. 
N• 2 "Ing. y Dr. Manuel Benjamín 
-Bahía'· de Rosario (Santa Fe): 

GARCIA MEYER Ricardo César: 
cinc-:, (5) horas de Electrqte<;nia -I - en 
2• año, 1~ división, Ciclo Superior, Elec­
tricidad, turno noche. 

PRADO, Silvia Maria Leontina; cua­
tro (4) horas de Matemática Aplicada. 
en 2·1 año, 4J división, Ciclo Superior,. 
Electrónica, turno noche. 

Eecuela Nacional de Educación Técn ica: 
N° 3 <·Gral. Manuel ·Belgrailo'' de Ro­
sario (Santa Fe): 

RODRIGUEZ HERTZ, Ana María. 
Stella; tres (3) horas de Inglés en 1<>­
año, 14° división, Ciclo 'Süpenor, Elec­
tromecánica, turno mañana. 

E!::cuela Nacional de Educac·ón Técnica: 
N• 4 "Gral. Manuel Nicolás Savio" de­
Rosario (Santa Fe): 
BESTARD, Jaime; cuatro (4) horas 

de 'Laboratorio de Ensayos de M¡iqt¿.ip.as­
y Motores en 4'' año, 1 • división, Ciclo 
Superior, Mecán'ca, turno noche. 

CGNTARDI de NICOLICH, María. 
Emma; seis (6) horas de Inglés (3- 3) 
-en 2• año, 2• y 3~ divisiones, Ciclo Bá­
sico, turno tarde y mañana, respectiva­
mente. 

Escuela Nacional de Educación Técnica. 
N• 5 "Ovidio Lagos" de Rosario (~~ri-

ta Fe); . 

CABRERA HANSEN, María Cristi­
na; seis (6) ho!'as ce Historia (2-2-2) 
en ler. año, 4J' y 5' divisiones, turno• 
tarde y mañana, respectivamente y ·3er. 
año 3° división, turno mañana; todas 
Ciclo Básico. · 

GARCIA, María del C~rmen Gladys; 
dos · ( 2 ) horas de Geografía en ler. año, 
2• división, Ciclo Básico, turno tarde. 

MERLO de H UBER, Susana Raquel; 
seis (6) horas de Inglés (3-3) éh 2g año, 
3• y 4º -mv-isioncs, Ciclo Básico, turno 
tarde. 
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PATINO, Angel Emilio Osear; tres MAYOL, Lía Mercedes; seis (6)
0 

ho~ 
(3) horas de Topografía y Obras Vfa- ras de Matemáti"ca en JQ año 4" divi-
les en 29 año, 2• división, Ciclo superibr, sión, Ciclo Básico. turno. mañana. 
Construcciones, tumo -noche_ · · MERLO de HUBER. Susana Raquel; 
. RODRIGUEZ de TISCORNIA, Ana tres (3) horas de Inglés en 39 año 3' _ 
Maria Guadalupe; tres (3) horas de In- ·· división, Ciclo Básico. turno tarde_ 
.glés en ler. año, 4' división. Ciclo Su- - · OSTOICH, Mario Rubén: dos (2) ho-
:Perior. Construcciones, turno tarde-. · ras de ' Tecnología II en 29 año 4• di-

RODRIGUEZ HERTZ, Ana Maria .- 11 visióñ, Ciclo Superior, Mecánica, turno 
Stella; seis (6) horas de Inglés (3-3) . , ::, mafü~na. 
-en 3er año, 1 • y 4• divisiones, Ciclo Bá- -· · 
.sico, turno tarde. 

.... o 

:Escuela Nacional de Educación Técnica 
NQ 6 "Ing. Luis Bernardo Laporte" de 

:Rosario (Santa Fe). 

. CASELLA, Luis José; cuatro (4) ho­
Tas de Dibujo en 21> año, 6• división, Ci­
,cle> Básico, turno tarde. 

- GIGHLIONE de CITARELLO, Tere­
·sa Gladys; tres (3) horas de Inglés en 
1.er. año, 4• división, Ciclo Superior, Me­
•cánica, turno noche. 

TIXI de SORPJBAS, Mirta Eliza­
beth Rosa; dos (2) horas de Historia 
,en ler. año, s• división, Ciclo Básico, 
-turno tarde. 

:Escuela Nacional de Educación Téc.nica 
N9 9 "Juramento de la Bandera" de 
Rosario (Santa Fe): 

REQUENA de ABECASIS, Stella 
Maris; doce (12) horas de Práctica 
-Contable (4-4-4) en 29 año 2' división, 
·-turno mañana, 2o año 3• división, turno 
tarde y 39 año 1' división, turno ma­
ñana, Ciclo Básico, Práctica Comercial; 
-debiendo cesar al propio tiempo y con 
·igual carácter en cinco (5) horas de 
Contabilidad en 19 año 1 • división, tur­
·no tarde, Curso Técnica Bancaria, en 
-el mismo establecimiento. 

:Escuela Nacional de Educación Técnica 
N9 10 "Rodolfo Rivarola" de Rosario 
(Santa Fe): 

DOMENECH, Yolly Wilma; seis (6) 
horas de Matemática en •19 año 3•· divi­
sión, Ciclo Básico, turno tarde. 

FRANCIONE, Carlos Natalio; dos .(2) 
horas de Mantenimiento y Reparación 
de Equipos en 39 año 4' división, Ciclo 
.Superior, Mecánica, turno tarde. 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
N9 12 "Juana Elena Blanco" de Ro• 

sario (Santa Fe). 
AMATO, José; cuatro (4) horas de 

Dibujo en 39 año 1 • división, Ciclo Bá­
sico, turno mañana. 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
N9 - 1 "Dr. Nicolás Avellaneda" de 
Santa Fe: 

DALL'AGLIO de MARTINELLI, Ny­
dia Paulina; seis (6) horas de Inglés 
(3-3) en lo año 1• división, Ciclo Supe­
rior. Mecánica, turno mañana y 2o año 
2' división, Ciclo Básico, turno tarde. 

EPELBAUM, Mauricio Gregorio; ocho 
(8) horas de Análisis Matemático (4-4) 
en 19 año P división, Ciclo Superior, 
Mecánica,. turno mañana y 1? año 2" 
división, Ciclo Superior, Construcciones, 
turno tarde. 

ROSANO, Angel; cuatro (4) horas de 
Química Aplicada (2-2) en 19 año 1~ 
división, turno tarde y 19 año 1• di­
visión, turno noche, todas Ciclo Supe­
rior, Construcciones. 

ROSAS de DENNER, María de los 
Milagros; seis (6) horas de Geografía 
(2-2-2) en lQ año 7• división, 29 año 
1 • división y 3o año 2~ división, todas 
Ciclo Básico, turno mañana. 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
N9 2 "Dr. Manuel Pizarra" -de San­

.· ta Fe: 

MARTOS, Josefa Rita; dos (2) ho­
ras .de Literatura en lo año 8" división, 

· Ciclo Superior, Química, turno mañana. 
SMUD de TEMPESTINI, Leo Raquel; 

seis (6) horas de Matemática en lg año 
4• división, Ciclo Bésico, turno mañana . 
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Escuela Nacional de Educación Técnica 
NQ 3 "Manuel Belgrano" de Santa Fe. 

· MAGNAGO de TRIGATTI, Irma Ma­
ría; dos (2) horas de Geografía y, dos 
(2) horas de Historia en 2Q año 5• di­
visión, Ciclo Básico, turno tarde y dos 
(2) horas de Formación Cívica en 2Q 
año 4• división, Ciclo Básico, turno ma­
ñana. 
~ - De forma. 

DISPONIBILIDADES 

RESOLUCION N9 17. Buenos Aires, 
311179. 
h - Declarar en disponibilidad con 

goce de haberes a partir del 14 de abril 
de 1977, al señor Juan José Villanueva, 
de conformidad con lo determinado por 
.el Articulo 209 del Estatuto del Docen­
.te y su Reglamentación, en cuatro (4) 
horas de Práctica Contable en la divi­
.sión 402 del Curso Técnico de Práctica 
Comercial, turno tarde, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica NQ 2 de 
Quilmes (Buenos Aires). 

29 - El derecho a la percepción de 
haberes y el monto de éstos, dependerán 
·de que se le haya o no asignado al ci­
tado docente otra tarea en compensa­
-eión de la que tiene en disponibilidad. 

3Q - De forma. 

DESESTIMACIONES 

RESOLUCION N9 477. Buenos Aires, 
2712179. 
19 - No hacer lugar al recurso je­

rárquico interpuesto por la señora Nie­
ves VILLAR de CHICHIZOLA, docente 
•de la ENET N9 1 ''Alferez de Navio Dn. 
José Maria Sobral" de Gualeguaychú 
(Entre Ríos). contra la Disposición nú­
mero 28178 de la Dirección General de 
Enseñanza Técnica que desestimó su 
anterior presentación relacionada con la 
aplicación de una sanción disciplinaria 
a la citada docente. 

29 - De forma. 

RENUNCIAS 

RESOLUCION M.C.E. N9 368. Buenos 
Aires, 913/79. 

· · 19 - Aceptar las renuncias Presenta ­
rlas por personal del Consejo Nacional 

N9 676 * 14 DE MAYO DE 1979 * 377 

de Educación Técnica, que a continua­
ción se menciona, a partir de , las. fe­
chas y tareas que en cada caso se de­
termina: 

REINA, Angel Pascual; a partir del 
23 de setiembre de 1976, en un (1) car­
go de Jefe de Trabajos Prácticos, turno 
noche. Química, afectado por aplicación 
del Decreto N9 1.060/74, en la Escuela 
Nacional de Educación T-écnica N9 27 
."Hipólito Yrigoyen" de Capital Federal. 

ROMANELLI, Alfonso Antonio; a 
partir del 17 de junio de 1975, en seis 
(6) horas de Matemática en ler. año, 
6° división turno tarde. Ciclo Básico, 
afectadas por aplicación del Decreto 
N9 1.060174, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica NQ 30 "Norberto 
Piñero" de Capital Federal. 

RUIZ LOPEZ de DIAZ, Genoveva 
Hortencia; a partir del 24 de setiembre 
de 1976, titular de un (1) cargo de 
Maestra Ayudante de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N9 1 de San­
tiago del Estero (Ciudad). 

VIDAL de OBERLANDER, Sara 
Margarita; a partir del 30 de setiem­
bre de 1976, en un (1) cargo de Pre­
ceptora, turno tarde, afectado por apli­
cación del Decreto N9 1.060j74, e.n la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N9 1 de Santiago del Estero. 

BURATII, Ricardo José; a partir del 
8 de octubre de 1976, en un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica -Je­
fe de Sección- turno noche; Mecánica, 
afectado por aplicación del Decreto nú­
mero 1.060174, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N9 1 "Raúl Sca­
la brini Oriz" de Tigre (Buenos Aires). 

ARRIGONI, Ricardo Mario; a partir 
del 27 de setiembre de 197·6, en tres (3) 
horas de Equipos y Aparatos para Ma­
niobra y Transporte en 3er. año, 1' di­
visión, turno tarde, Ciclo Superior, Elec­
tromecánica, afectadas por aplicación 
del Decreto N9 1.060174, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica No 2 
"Francisco Ramirez" de Concepción del 
Uruguay (Entre R.íos). 

BENOIT, Jorge Luis; a partir del 19 
de octubre de 1976, en tres (3) horas 
de Procesos Químicos en 29 año, .2~ di­
visión turno t arde, tres (3) horas de 
Trabajos Prácticos de Procesos Quími-
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cos en 2Q año, 2• división y tres (3) 
horas de Trabajos Prácticos de Quími­
ca Industrial Aplicada en 3er. año, 2'' 
ruvisión, ambas turno mañana, todas 
CiC:o Superior, Química, afectadas por 
aplicación del Di:!creto N9 1.060174, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N9 1 ·'Martín Güemes" de Florida 
(Buenos Aires). 

TORRES, Horacio; a partir del lQ de 
noviembre de 1976, titular de cuatro 
( 4) horas de Tecnología III en 3er. año, 
1• wvisión, turno noch e, Ciclo Superior, 
Mecánica, en la Escuela Nacíonal de 
Educación Técnica N q 2 '"lng. Carlos 
Alberto Cassaffousth" de Córdoba. 

CHAQUI, Daniel; a partir del 19 de 
octubre de 1976, titular -de seis (6) ho­
ras de Tecnología en ler. año, 14' di-vi­
sión turno noche, . Curso Formación de 
Operarios, Instaladores Electricistas en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N~ 6 "Ing. Luis Bernardo Laporte" 
de Rosario (Santa Fe). 

MEDIC, Juan Víctor; a partir del 11 
de octubre de 1-976, titular de un (1 ) 
cargo Categoría 5 - Agrupamiento Ad­
ministrativo- Tramo .8jecución, en la 
E scuela Nacional de Educación Técnica 
Nv 2 .. Ing. y Dr. Manuel Benjanún Ba­
bia" de Rosario (Santa -Fe). 

29 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. Nq 371. Buenos 
·Aires, 913179. 
l o - Aceptar las renuncias presen­

tadas por personal de! Consejo Nacio­
nal de Educación Técnica, que a conti­
nuac1on se menciona, a partir de las 
fechas y tareas que en cada caso se 
detalla: 

MORINELLI, Enrique Atilio; a par­
tir del 19 de mayo de 1976, en seis (6) 
horas de Resistencia y Cálculos de Ele­
mentos de Máquina y cuatro (4) horas 
de Mecánica Aplicada en 59 año, 1• w­
visión respectivamente, afectadas por 
aplicación del Decreto N9 1.060174 y ti­
tular -de cuatro (4) ho::-as de Laboratorio 
de E nsayos Industriales en 5Q año, 1" 
dlvisión, todas turno mañana, Ciclo Su­
perior, Mecánica en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N-9 1 "Capitán 
Don Juan de San Martín' de Neuquén. 

F-.OSSO, Eduardo José; a partir del 23 
de junio de 1976, en cuatro (4) hoFas 
de Instalaciones Térmiéas en 69 año, 
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división única, turno tarde, Ciclo Supe­
rior, Construcciones, afectadas p:>r apli­
cación del Decreto NQ 1.060174 en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N9 1. de Leones (Córdoba). 

FRASCOLI, Juan Bautista; a partir 
del 15 · de julio de 1976, en doce (12) 
horas de Dibujo (4-4-4) en ler. año, 
1 •, 4• y 5• wvisiones, turno mafüµ1a, 
afectadas por aplicación del Decreto 
N9 1.060174 en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N9 1 "John Fitzge­
rald Kennedy" de Lanús (Buenos Ai­
res). 

CASTANEDA, Bernabé Venancio; a 
partir del 16 de julio de 1976, titular 
de seis (6) horas de Matemática en ler. 
año, 1• división y cuatro (4) horas de 
Dibujo, en 3er. año, 1• división, ambas 
turno mañana e interino de un (1) car­
go de Jefe General de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica NQ 1 de Leo­
nes (Córdoba). 

CUTILLO, Sergio Juan Luis; a par­
tir del 16 de julio de 1976, titular de 
un (1) cargo ce Preceptor, turno noche, 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N9 10 . "Rodolfo Rivaro!a" de 
Rosario (Santa Fe). 

HINOJOSA, Ramón; a partir del 7 
de julio de 1976, titular de cuatro (4) 
horas de Díbujo en ler. año, división 
109, turno noche, Ciclo Básico en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N9 3 ·'Juan Benjamín Terán" de San 
Miguel de Tucumán. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 372. Buenos 
Aires, 9 3179. 
lo - Aceptar las renuncias presenta­

das por personal del Consejo Nacional 
de Educación Técnica, que a continua­
ción se menciona, a partir de las fechas 
y tareas que en cada caso se detalla: 

ORTIZ de VALENTINI, María Ma­
tilde Ofe'ia; a partir del 30 de mayo 
de 1977, titular de un (1) cargo Cate­
goría 3 - Agrupamiento Administrati­
vo- Tramo Ejecución en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N9 30 
"Norberto Piñero" de Capital Federal. 

PEREZ ARANAZ, María Eugenia; a 
partir del 3 de diciembre de 1976, ti­
tular de un (1) cargo Categoría 10 
-Agrupamiento Administrativo- 'tra­
mo Ejecución en el citado Consejo. 
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ACHINELLI de HERNANDEZ, Lola 
Trinidad; a partir del 30 de noviembre 
de 1976, titu:ar de cuatro ( 4) horas de 
Castellano, en 29 año, 3' división: cua­
tro (4) horas de Historia (2-2) en ler. 
año, 5• división y 2Q año, 3• div:sk)n y 
cuatro (4\ horas de Formación Cívica 
(2-2) en ler. año, 5• división y 2o añc, 
4• división, todas turno t~rde, Cic'o Bá­
sico en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N9 1 'Ntra. Sra. Del Va­
lle" de Muñe (Buenos Aires l . 

GORINI, José Francisco: a ,arfo· del 
24 de noviembre de 1976, titular de 
cuatro (4 ) horas de Tecnología III en 
4? año, 1' división; · cuatro ( 4 ) horas de 
Dibujo de Máquinas en 3er. año, 2• di­
vision, ambas turne noche, Ciclo Supe- · 
rior,' Mecánica y cuatro (4) horas de 
Dibujo en 3er. año, 3' división, turno 
noche, Ciclo Básico en la Escue:a Na­
cional de Educación Técnica N9 1 de 
Morón (Buenos Aires) . 

RIOS, Vicente; a partir del 5 de di- · 
ciembre de 1916, titular de un (1) car- · 
go Categqria 3 - Agrupamiento Servi­
cios Ge·nerales- Tramo Personal de 
Servicio en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N9 1 "Otto Krause" de 
Capital Federal. 

LOESCHBOR, Humberto Francisco 
Ang.el; a partir del 31 de octubre de 
1976, en seis (6) horas de Matemática 
en 29 año, 3• división, turno tarde, Ci­
clo Básico, afectadas por ap:icación del · 
Decreto I'-79 1.060174 en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N9 11 "Ma­
nuel 'Belgrano' de Capital Federal.' 

CLAVIJO, Ddefonso; a partir del 14 
de diciembre de 1976, titular de cuatro 
(4) horas de Estática y Resistencia de 
Materiales en ler. año, 2' división; cua­
tro (4) horas de Construcciones Com­
plementarias en 29 año, 3t división, 
Electromecánica y Construcciones res­
pectivamente, ambás turno tarde y cua­
tro (4) horas de Materiales de Cons­
trucción en ler. año, 9• division, turno 
noche, Construcciones, todas Ciclo Su­
perior en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica No 1 "Ing. Rogelio Boe­
ro" de San Juan. 

20 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 374. Buenos 
Aires, 9l3 79. 
19 - Aceptar las renuncias presenta­

das por diverso personal del Consejo 
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Nacional de Educ:ición Técnica, que a 
continuación se menciona, a partir de 
las fechas y en las tareas que en cada 
caso se determina: 

BOCCI de SOBRERO, Ana María Er­
nestina: a partir del 19 de a:oril de 1976. 
titular de dos (2) horas de Castellano 
en 3er. año, 3' división, turno noche. 
Automotores, en :a Escuela Nacional de 
Educación Técnica No 26 "Confedera~ 
ción Suiza' de Capital Federal. 

RIVERO, Carlos Osear; a partir del 
14 de setiembre de 1976, titular de doi; · 
(2) cargos de Maestró de Enseñanza 
Práctica, turnos mañana y tarde, res­
pectivamente, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N9 1 "lng. Pablo 
Nogués" de Mendoza. 

F ABAZ, Amoldo Manuel H.; a partir 
del 19 de setiembre de 1976. titular de 
un (1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno mañana, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N9 1 
"Juan de Garay" de Helvecia (Santa 
Fe~ . • 

AMBR.OSI, Aldo: a partir · del lo de 
setiembre de 1975. en tres (3) horas de 
Administración y Conducción de Obras 
en 3er. año, 1 • división, t urno tarde. 
Construcciones Civiles, afectadas por 
aplicación del Decreto N9. 1.060174, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N9 1 "Gral. Manuel Belgrano" dé 
Resistencia ( Cha!:o). 

SAUX de PEF:,EZ, Esther Failda; a 
partir del 3 de setiembre de 1976, titu­
lar de un (1) cargo de Maestra Ayu­
dante de Ensefianza Práctica, turno 
mañana, en la Escuela Nacional dé 
Educación Técnica · N9 2 de Tandil 
{Buenos .A:ires) . 

PINOTTI de POZZI, Alicia María 
Agustiná; a partir del 27 de ago<:to de 
1976, en dos (2) horas de Geografía en 
29 año, 3• división, turno mañana, afec­
tadas por aplicación del Decreto núme­
ro 1.060174, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica No 1 de Bell Ville 
(Córdoba). 

LEON de PISOTANO, Lucía Beatriz; 
a partir del 22 de setiembre de 1976, 
titular de seis (6) horas de Matemática 
en ler. año, 59 división, turno mañana, 
en la Escue:a Nacional de Educación 
Técnica N9 1 de Llavallol (Buenos Ai­
res). 

MIRABAL MORALES, Máximo P.,o­
bustiano; a partir del 19 de setiembre 
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de 1976, titular de cuatro {4) horas de 
Matemática en ler. año, división 109, 
turno noche, Ciclo Básico, en la Escue­
la Nacional de Educación Técnica N9 3 
"Dr. Juan Bautista Terán'' de Tucu­
mán. 

REYNA de CEBALLOS, Berta Ale.i­
ra; a partir del 19 de setiembre de 1976, 
titular de dos {2) horas de Formación 
Cívica en 3er. año, 6• división, seis (6) 
horas de Geografía (2-2-2) en ler. año, 
6• y 7' divisiones y 3er. año 6• división, 
dos (2) horas de Biología en ler. año, 
7• división y ocho (8) horas de Física 
( 4-4) en 3er. año l' división y 29 año 
10• división, todas turno mañana, en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N', 2 "lng. Carlos Alberto Cassaffousth'' 
de Córdoba. 

PERPETUA AC-nAVA'L, Amalia Car­
lotá; a partir del 19 de octubre de 1976, 
en dos (2) horas de Estenografía en 29 
año 11 • división, afectadas por aplica­
ción del Decreto No l.0SOl74 y titular de 
ocho (8) horas de Estenografía (2-2-2-
2) en ler. año 14" y 15' divisiones. 3er. 
año, 6• división y 29 año 12• división, 
cuatro (4) horas de Mecanografía (2-2) 
en 3er. año, 6" división y 20 año lP di­
visión, todas turno noche, Ciclo Prác­
tica Comercial, en la Escuela -Nacional 
de Educación Técnica N9 1 "Dr. Amadeo 
Sabattini" de Córdoba. 

2o - De forma. · ,. 

RESOLUCION M.C.E.' N9 377. Buenos 
Aires, 913179. 
19 - Aceptar en las condiciones pre­

vistas por !os Decretos Nros. 8.820162, 
9.202162 y su ampliatorio N9 1.445169, · 
las renuncias presentadas por diverso 
personal del Consejo Nacional de Edu­
cación Técnica, que a continuación se 
menciona, a partir de las fechas y en 
las tareas que en cada caso se deter-
mina: . 

FURFORO, Vicente; a partir del 31 
de diciembre de 1978, titular de vein­
ticuatro (24) horas de Dibujo (4-4-4-4-
4-4) en el ler. año, 4• y 5¡¡. divisiones, 
Z' año, 4• división, todas turno tarde, 
ler. año, 6• división, 3er. año, 4• divi­
sión, ambas turno noche y 3er. año, 2• 
división, turno mañana e interino de 
cuatro (4) horas de Dibujo en ler. año, 
3• división. turno mañana, todas Ciclo 
Básico, en la Escuela Nacional de Edu-
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cación Técnica No 1 "Ing. Felipe Seni­
llosa" de Tandil (Buenos Aires). 

PORRI de RUIZ, Sara Esperanza; a 
partir del 31 de octubre de 1978, titular­
de un {l ) cargo de Preceptora, turno 
mañana, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N9 2 "Canónigo 
Narciso Goiburu" de Colón (Entre 
Ríos ). 

LEGUIZAMON, Julio Epifanio; a 
partir del 19 de noviembre de 1978, ti­
tular de un (1) cargo Categoría 6 
-Agrupamiento Administrativo- Tra­
mo Ejecución, en la 1;:scuela Nacional 
dt> Educación Técnica N9 1 de Añatuya 
(Santiago de: Estero). 

NAPAL de BARREDA, Consuelo; a: 
partir del 14 de noviembre de 1978, ti­
tular de un (1) cargo de Maestro Ayu­
dante de Enseñanza Práctica, turno 
tarde, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica NQ 2 de Villa Dolores 
-(Córdoba) . 

ROMERO, Melitón; a Partir del 2 de 
noviembre de 1978, titular de dos (2) 
c&rgos de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turnos mañana y tarde, respecti­
vamente, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N9 1 de Concordia 
{Entre Ríos). 

2o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 378. Buenos 
Aires, 913179. 
lo - Aceptar las renuncias presen­

tadas por personal del Consejo Nacional 
de Educación Técnica, que a continua­
ción se menciona, a partir de las fechas 
y tareas que en cada caso se detalla: 

LUCERO, Celestino Daniel; a partir 
del 19 de julio de 1976, titular de tres 
(3) horas de Matemática en ler. año, 
11• división, turno noche, Curso Noctur­
no de Formación de Operarios, Ajusta­
dores Mecánicos. en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N9 6 "ng. 
Luis Bernardo Laporte'' de Rosario 
(Santa Fe) . 

BADANO, Augusto Eugenio; a par­
ti!: del 29 de junio de 1976, en c:nco {5) 
horas de Construcción de Mueb:es en 
2Q año, 10' división, turno vespertino. 
Decoración de Interiores, afectadas por 
aplicación del Decreto NQ 1.060174 en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca No 5 "Maria de los Remedios de Es­
calada de San Martín" de Capital Fe­
deral. 
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CA VIQUIOLI, Juan Domingo; a par­
tir del 17 de julio de 1976, titular de 
dos (2) cargos de Maestro de Enseñan­
za Práctica, turnos mañana y tarde 
respectivamente, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N9 1 de Leo­
nes ( Córdoba) . 

AGOTE, Julián; a partir del 21 de 
junio de 1976, titular de dos (2) horas 
de Historia en 29 año, 1 • división y 
cuatro (4) horas de Geografía (2-2) en 
2o año, 1' división y 3er. año, 3• división, 
todas turno mañana, Ciclo Básico en 
la Escuela Na cional de Educación Téc­
nica No 1 "Ambrosio Olmos .. , de Río 
Cuarto (Córdoba). 

GONZALEZ DE PEREYRl,., Yolan­
d1;1 Victor ia; a partir del 19 de julio de 
1976, en dos (2) horas de Quimica en 
ler. año, 1 • división. Mecánica y dos 
(2) horas de Química Aplicada en ler. 
año. 2ª división, Construcciones, ambas 
turno mañana, Ciclo Superior, afecta­
das por aplicación del Decreto número 
1.060)74 en !a Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica No 1 "Ing. Santiago Ba­
rabino·• de La Banda (Santiago del Es­
tero) . 

OCCHI de REGAZZONI, Alicia Leo­
nor; a partir del 15 de noviembre de 
1976, titular de un (1) cargo Categorja 
4 -Agrupamiento Administrativo­
Tramo Ejecución ( en uso de Licencia 
por Decreto No 734168) en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica No 6 
'·Maria Isabel Courault" de Santa Fe. 

MARCO, Carlos Alberto; a partir del 
10 de diciembre de 1976, titular de cua­
tro (4) horas de Organización Indus­
trial (2-2) en 29 año, P y 2~ divisiones, 
turno mañana y tarde, respectivamen­
te, Ciclo Superior, Electricidad (en uso 
de Licencia por Decreto No 734168) en 
la Escuela Na cional de Educación Téc­
nica No 19 "Alejandro Volt a" de Capi­
tal Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 380. Buenos 
Aires, 913179. 
1? - Aceptar las renuncias presenta­

das por diverso personal del Consejo 
Nacional de Educación Técnica, que a 
continuación se menciona, a partir de 
las fechas y en las tareas que en cada 
caso se determina: 

LEMOZY, Norberto Antonio; a par­
tir del 17 de agosto de 1976, en cuatro 
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(4) horas de E lectrotécnia en 49 año, 
2~ división, turno mañana, Ciclo Supe­
rior, Mecánica, afectadas por aplica­
ción del Decreto N o 1.060174, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N? 1 '·Otto Krause" de Capital Fede­
ral. 

SCALVINONI de RODRIGUEZ. Ma­
ria Esther; a partir del 25 de agosto 
de 1976, titular de dos (2) horas de 
Castellano en 49 año, 1 • división, turno 
noche, Ciclo Básico, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N9 1 "Gral. 
Francisco Ramirez" de Paraná (Entre 
Ríos) . 

PIERI, Mariano Fernando; a partir 
del 19 de setiembre de 1976, titular de 
dos (2) cargos de Maestro de Enseñan­
za Práctica, turnos mañana y tarde, 
respectivamente. en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N 9 1 "Prof. Vi­
cente García Aguilera" de Catamarca. 

GRUNER, Luis Enrique; a partir del 
26 de agosto de 1976, titular de dos (2) 
horas de Formación Cívica en 2o año, 
2• división, turno mañana, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica No 26 
"Confederación Suiza" de Capital Fe­
deral. 

COPPARI de SAHAD, Blanca Azuce­
na; a partir del 3118176, titular de un (1) 
cargo de Maestra Ayudante de Ense­
ñanza Práctica, turno tarde y en un (1) 
cargo similar, turno mañana, afectado 
por aplicación del Decreto No 1.060174, 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica NV 1 de La Rioja. 

MANDOLESI, Sabadino Sexto; a par­
tir del 31 de agosto de 1976, titular de 
un (1) cargo de Preceptor, turno ves­
pertino, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica No 1 "Ing. César Cipo­
lleti" de Bahía Blanca (Buenos Aires). 

MANGALAVITI, Vicente; a partir 
del 31 de agosto de 1976, titular de cua- · 
tro (4) horas de Geografía (2-2) en 3er. 
año divisiones 305 y 306, cuatro (4) ho­
ras de Formación Cívica (2-2) en 3er. 
año divisiones 307 y 308 y cuatro (4) 
horas de Castellano en 3er. año división 
304, todas turno tarde, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica No 4 
"Nicolás Copérnico" de Córdoba. 

GROPPA, Sara Fedora; a partir del 
3 de agosto de 1976, titular de cuatro 
(4) horas de Biología (2-2) en ler. año, 
3• división, Ciclo Práctica Comercial y 
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l er. año, 1" división, Ciclo Básico, todas 
turno mañana, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N9 8 '"Paula Al­
barracin de Sarmiento" de Capital Fe­
deral. 

GIOIA de OLIVERA, Beatriz Julia; 
a partir de~ 19 de agosto de 1976, titular 
de tres (3) horas de Castellano en '2'1 
año, 1• división y en tres (3) horas de 
Castellanc en 29 año, 4• división, afec­
tadas por aplicación del Decreto núme­
ro 1.C60l74, ambas turno noche, Mecá­
nica, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N9 2 de Lanús (Buenos 
Aires). 

TALBOT, Juan Carlos; a partir del 
6 de set:erncre de 1976, en dos (2) ho­
ras de Formación Cívi::a en 3er. año, 

· 2~ división, turno tarde, Ciclo Básico, 
afectadas por aplicación del Decreto 
Nt 1.030174, en la Escue:a 1'T'1cicnal de 
Educación Técnica N9 1 'John Fitzge­
rald Kennedy" de Lanús <Buenos Aires. 

GODOY, Adán Crispin; a partir del 
12 de julio de 1976, titular de cuatro 
(4) horas de Dibujo en lcr. año. 6' di­
visión, turno tarde, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N9 1 "Ing. 
Rog2lio Boero" de San Juan. 

29 - De forma. 

RESOLUCION M.E.C. N9 381. Buenos 
. Aires 913179. 

19 - Aceptar las renuncias p:-esenta­
das por diverso personal del Consejo 
Nacional de Educación Técnica, que a 
continuación se menciona. a partir de 
las fechas y en las tareas que en cada 
caso EC :!etermina: 

SENISE, Francisco Pablo; a parir del 
:23 de abril de 1976, titular del cargo de 
Vicedirector. turno mañana, en la Es­
cuela Nacional de E:l.ucación Técnica 
N" 1 de Linco'n (Buenos Aires). 

ALBRECHT. Germán; a partir del 
1~ de set'embre ce 1976, titular de dos 
(2) horas de Organización Industrial en 
59 añ o, 2• división y tres (3) horas de 
Tecno:ogía de la F abri~ción en 69 año, 
2" división, ambas turno tarde, Ciclo 
Superior, Electromecánica en la Escue­
le Kacional ce Educacién Técnica N9 1 
"Gral. Sav:o", de F~fo Tercero (Córdo­
ba). 

GALLEGO, Guillermo Ennio; a par­
t'r del 31 de julb de 1976, en tres (3) 
horas de Trabajos Prácticos de Física 
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Aplicada en ler. año, 3• división, tu:-no 
noche, afectadas por aplicación del De­

. creto N9 1.060174, en la Escuela Nacio-
nal de Educacién Técnica No 1 "Im!us­
trias Químicas" de Ave~aneda (Buenos 
Aires}. 

TIMONI de MIRETTI, Marta Gracic­
la; a partir del 9 de setiembre de 1976, 
titular de un (1) cargo de Preceptora, 
turno mañana , en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N9 1 "Doña Gre­
garia Matorras de San Martin" de Ro­
~ario (Santa Fe). 

FARIAS, Otilia Angélica ; a partir 
del 10 de agosto de 1976, titular de dos 
(2) horas de Formación Cívica en ler. 
año, 4• división, turno mañana, en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca NQ 1 de Be:I Ville (Córdoba). 

MOKANINK, Adán Luis; a partir del 
9 de agosto de 1976, en un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no mañ:ma, afectado por aplicación del 
Decreto No 1.060 74, en la Escuela :-ra­
cional de Educación Técnica N9 1 ''Ale­
mania" de Villa Ballester. (Buenos Ai­
res). 

MARTINEZ, Pedro Héctor; a partir 
del 16 de setiembre de 1976, titular de 
cinco (5) horas de Termodinámica y 
Máquinas Térmicas en 29 año, 1 • divi­
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Elec­
tromecánica, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica No 1 "Tambor de 
Tacuari" de San Cristobal (Santa Fe). 

BIANCHI de PEREZ ALJ.vIADA, An­
gélica Luisa ; a partir del 15 de setiem­
bre de 1976, en tres (3) horas de His­
toria del Arte en ler. año única divi­
s ión, Aresanias Aplicadas, afectadas por 
ap'icación del Decreto No 1.060174 y ti­
tular de. cuatro (4) horas de Formación 
Cívica (2-2) en 3er. año, 4' división, 
Ciclo Básico y ler. año, 4• división, una 
(1) hora de Historia de la Cultura en 
3er. año única división, ambas Artesa­
nías Aplicadas, todas turno tarde, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N9 6 "Fernando Fader" de Capi­
tal Fe:!cral. 

CHIESA, Dario Salvador; a partir del 
1~ de mayo de 1975, en seis (6) horas 
de Educación Física (3-3) en 29 año, 
7i división, Mecánica y 3er. año, 8• di­
vis · ón, Química, en turno mañana, afec­
tadas por aplicación del Decreto núme­
ro 1.060174, en la Escuela Nacional de 



Educación Técnica No 9 "Ing. Luis Au­
gusto Huergo" de Capital Federal. 

2o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 488. Buenos 
Aires, 2713179. 

19 - Aceptar las renuncias presenta­
das por personal del Consejo Nacional 
oe Educación Técnica, que a continua­
ción se menciona, a partir de las fechas 
y tareas que en cada caso se detalla: 

VASSALLO, José Osear; a partir del 
30 de junio de 1976, en un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica, turno 
mañana, afectado por aplicación del 
Decreto N9 1.060174 en la. Escuela Na­
-cional de Educación Técnica N9 33 
"Fundición Maestranza del Plumerillo" 
de Capital Federal. 

AVOGADRO, Juan Armando; a par­
tir del 15 de julio de 1976, titular de dos 
(2) cargos de Maestro de Enseñanza 
Práctica turnos mañana y tarde res­
J)ectiv~ente en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica No 1 "ng. Pablo No­
gués" de Mendoza. 

GORGA, Américo Francisco; a par­
tir del 14 de julio de 1976, en un (1) 
cargo de Ayudante Técnico de Traba­
jos Prácticos, turno mañana, afectado 
por aplicación del Decreto N9 1.060174 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N9 32 "Gral. José de San Mar­
tín" de Capital Federal. 

TREGLOS, Luis Noé; a partir del 14 
de julio de 1976, titular de un (1) car­
go de Preceptor, turno tarde en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 

N9 1 "Ing. Pablo Nogués" de Mendoza. 
GALLO, Roberto Eduardo; a partir 

del 16 de julio de 1976, titular de un 
(1) cargo oe Ayudante Técnico de Tra­
bajos Prácitcos, turno tarde en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
No 1 de Leones (Córdoba). 

TILCA, Aníbal Rosendo; a partir del 
19 de julio de 1976, en dos (2) horas de 
Seguridad e Higiene ndustrial, en 69 año, 
1~ división, turno noche, Ciclo Superfor, 
Electromecánica, afectadas por aplica­
ción del Decreto No 1.060174 en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N9 2 "Alberto Einstein" de Salta. 

MARINARO de HALA, María Juana; 
a partir del 7 de julio de 1976, titular 
de cuatro (4) horas de Dibujo (2-2) en 
3er. año, 1• y 2• divisiones, turno ma­
ñana en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N 9 2 "Alfonsina Storni" 
de Mar del Plata Buenos Aires). 

BRUGNONI, Mario Santos Flaviano; 
a partir del lo de setiembre de 1976, en 
cuatro (4) horas de Máquinas Eléctri­
cas en 59 año, 2>, división, turno tarde, 
afectadas por aplicación del Decreto 
N9 1.060174 en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N9 1 "Otto Krause" 
de Capital F ederal. 

ARRONIZ de ANUN, Agustina; a 
partir del 7 de mayo de 1976, en tres 
(3) horas de Castellano en 29 año, di­
visión 20'3, turno noche, Ciclo Básico, 
afectadas por aplicación del Decreto 
Nv 1.060j74 en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N9 5 "Dr. Juan Bia­
let Massé" de Córdoba. 

29 - De forma. 
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SECRETARIA GENERAL 

COMUNICADO N" 524 

La Junta de Clasificación Docente Zona II, llama a concurso de títulos y 
antecedentes por el término de diez (10) días hábiles a partir de 1a fecha de su 
publicación, para cubrir un cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica (su­
plente), turno .mañana-tarde (prolongación de jornada), en la ENET N 9 1 de 
Punta Alta (Bs. As.), en el que podrán participar en el orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro esca­
lafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo en­
concurso. 

c) El personal docente titular del establecimiento, que revista en el mismo 
escalafón, que sin poseer los títulos requeridos, posea la antigüedad pre­
vista en el Inc. d) del Art. 124 de la Ley N9 14.473. 

d) El personal docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos 
requeridos, fuera sometido además a la prueba de idoneidad correspon­
diente, sobre la base de los alcances del Art. 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

COMUNICADO N~ 525 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza T écnica Zona IV, llama por 
primera vez a concurso de títulos y antecedentes~ por ei término de veinte (20) 
días hábiles a partir de la fecha de su publicación para cubrir un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sección Mecánica suplente en la ENET 
N 9 12 de Rosario (Santa Fe), en el que podrán participar: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro esca­
lafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo en­
concurso. 

c) El personal docente titular del establecimiento, que revista en el mismo 
escalafón, que sin poseer los títulos r;equeridos, posea la antigüedad pre­
vista en el lnc. d) del Art. 124 de la Ley N9 14.473. 

d) El personal docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos 
requeridos, fuera sometido además a la prueba de idoneidad correspon­
diente, sobre la base de los alcances del Art. 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará directamente en la Junta de Clasificación, sita en 
calle San Juan 2547, Rosario (Santa Fe), en forma personal o por correo, mediante 
formulario N9 1008 debidamente conformado. 



RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCION N9 973. - Buenos Aires, 715179. 
19 - Declarar en comisión de servicio, desde el 2 de mayo hasta el 30 

de junio de 19-79, al señor Alberto Luis DUARTE PIRES, que revista en un 
cargo de MTEP titular y en dos cargos de MTEPJS, uno titular y uno su­
plente, en la ENET N9 11 "Manuel Belgrano" de Capital Federal. 

29 - Disponer que mientras dure la comisión de servicio indicada en el 
párrafo anterior, el señor Alberto Luis DUARTE PIRES, concurra a los ta­
lleres que designe CAFAMYA, con el fin de adquirir el adiestramiento nece­
sario, en lo que se refiere a plegado de chapas metálicas. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 976. - Buenos Aires, 9!5179. 
19 - Impónese a diversas aulas y dependencias de la E scuela Nacional 

de Educación Técnica N9 4 de Rosario (Santa Fe), los nombres que se de­
tallan: 

Corredor nivel sur: Ala General José de San :Martín. 
Corredor primer nivel norte: Ala Generar Manuel Belgrano. 
Corredor segundo nivel: Ala Domingo · Faustino Sarmiento. 
Aula N9 1 Antártida Argentina. 
Aula N9 2 Islas Malvinas. 
Salón de Actos: Don Luis María Becherucci. 
Laboratorio de Física: Don Félix Carlos Borga. 
29 - De forma. 

RESOLUCION N9 980. - Buenos Aires, 9!5179. 
19 - Prorrogar la residencia de la_ Misión de Cultura Rural y Doméstica 

N9 19 en la localidad de Berrotarán, provincia de Córdoba, por el bienio 
1979-1980. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1020. - Buenos Aires, 10i5179. 
19 - Fijar la nueva residencia de la Misi§n de Cultura Rural y Domés­

tica N9 4 en la localidad de Huerta Grande, provincia de Córdoba, por el 
bienio 1979-1980. · 

29 - Autorizar a la Directora del citado establecimiento a firmar condi­
cionado a la aprobación de la Superioridad el respectivo contrato de como­
dato del edificio ofrecido por la Municipalidad de la localidad de Huerta 
Grande, provincia de Córdoba. 

39 - La Dirección de la Misión de Cultura Rural y Doméstica N9 4 agra­
decerá en nombre de este Consejo Nacional la colaboración prestada por la 
citada Comuna. 

49 - Autorizar a la mencionada Directora a hacer entrega del local que 
ocupa la Misión de Cultura Rural y Doméstica N9 4 en Reducción, provincia 
o.e Córdoba. 

59 - De forma. 
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RESOLUCION N9 969. - Bt!e'nos Aires, 715179. 

l 9 - Reconocer como propietaria de la finca sita en la calle España 679 
de General hoca (Río Negro), ocupada por la ENET N9 2, a Da. Roma CA~ 
NOSSA, a los fines locativos del mencionado inmueble. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N~ 6~8. - B_ueno.s_ Aires, 2813179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora L ey 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N'1 9 Adic. 1 Obra ENET N9 1 
de Bariloche, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono Cons. Civ. e l., se­
gún Licitación N9 1204, expediente N9 198 CONETIBID, Contrato N'1 162 CjB por 
un monto de pesos Cincuenta y Seis Millones Trescientos Once Mil Novecientos 
Ochenta y Cuatro ($ 56.311.984,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

3Q - De forma. 

RESOLUCION NQ -744. - Buenos Aires, 3013179. 

1 Q - Apruébase una ampliación de cuarenta y cuatro ( 44) . días corridos por 
mayor volumen de obra sin cargo para el CONBT y lluvias caídas durante los 
meses de Octubre a Diciembre de 1978, en las obras Ampliatorias del Edificio 
Iriarte N9 2004 - Er-.;ET N~ 4~ de Capital Federal, que ejecuta la empresa S. K. S. 
S.A.C.C.I.F., según Expediente N9 200 CONET-ulD, Licitación Pública N9 1209, 
Resolución de Adjudicación N9 131178 y Contrato de Locación de Obra N9 223 
CONET-BID. 

29 - Apruébase la nueva curva de inversiones adjunta, correspondiente a los 
trabajos de Edificio Iriarte N'1 2004 - ENt.1' 1'1'' 43 de Capital t·ederal. 

3Q - De forma. 

RESOLUCION N9 745. - Bnencs Aires, 214179. 

1'1 - Apruéba<;e la liquidzción pract:cada por la Comis;ón L:qu:daclora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 21 Obra ENET i,¡v 12 de Ca­
pital Federal, adjudicadas a la empresa EMACO S.A.C.i. e l., según Licitación 
NQ 1120, expediente N•1 163 CONETJBID, Contrato N9 116 CIB por un monto de 
pesos Ochenta y Siete Mil Tre~c;entos Ochenta y Tres ($" 87.383,-). 

2'1 - Autorízase a la Direc::ión Gencr::d de Aclm:nistrac:ón a e;cctuar la li­
quidáción y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 747. - Buenos Aires, 2¡4ji9. 

1° - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión L:qu'dadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N'i 22 Obra ENET N._, 12 de-ca:_ 
pital Federal, adjudicadas a la cmpre~a EMACO S.A.C.I. e I., se;:;ún L icitación · 
NQ 1120, exped:ente Nº 163 CONETIBID, Cor1trato N9 116 Ci'C rcr un monto 
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de pesos Ciento Sesenta y Dos Millones Quinientos Ochenta y Cinco Mil Doscien­
tos Setenta y Uno ($ 162.585.271,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA TECNICA 

COMUNICADO N~ 526 

CERTAMEN LITERARIO 

En adhesión al Centenario de la Campaña Expedicionaria al Desierto. 
La Universidad Nacional del Comahue adhiere a la celebración de tan im­
portante acontecimiento histórico nacional. 

Por ello, y de acuerdo con el artículo 29 de la Resolución N9 1568\78, 
se determina: 

"CONVOCAR, a tal fin, un Certamen L iterario sobre "Proyección Na­
cional de la Campaña del Desierto", cuya organización y ejecución estarán 
a cargo del Programa de Proyección de la Ciencia, Cultura y Educación de 
la Universidad Nacional del Comahue". 

Certamen Literario sobre "Proyecci.ón Nacional de la Campaña al Desierto", 

BASES 

l - CATEGORIAS 

Se instituyen dos (2) categorías, a saber: 
A) ALUMNOS del ciclo secundario, agrupados en 

NIVEL 1: 19 a 3er. año 
NIVEL 2: 49 y 59 año. 

B) ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS, HISTORIADORES, II\TVESTI­
GADORES, ENSAYISTAS, argentinos, o extranjeros con más de 10 
(diez) años de residencia en el país. 

2 - NORMAS 

A que deben ajustarse los trabajos: 
A) Los. alumnos del ciclo secundario deberán presentar un trabajo per­

sonal, fruto de estudios sobre el tema, en el que se destaque el dis­
cernimiento específico de las circunstancias históricas en que se vivió 
la Campaña Expedicionaria al Desierto. . 
A . 1. La extensióii mínima será de 20 páginas, tamaño ~~cio, · dacti­

lografiada a doble espacio; la máxima de 40 páginas. · . 
A. 2 . No se admitirán trabajos que no reúnan estas condiciones básicas. 
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A .3. Todo trabajo deberá estar basado en fehaciente documenta­
ción bibliográfica, compilada y ordenáda según las normas so­
bre la materia. 

A.4. Se podrá presentar material de acompañamiento gráfico para 
completar el encuadre geográfico o histórico de la época (foto­
grafías de lugares o acontecimientos, dibujos, documentos, ma­
pas, etc.) en todos los casos de indiscutible documentación so­
bre el tema. 

A. 5. En ningún caso este "agregado gráfico" modificará el número 
de páginas exigidas corno núnimo en el punto A.l. 

B) LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS, PERIODISTAS, ESCRI­
TORES, HISTORIADORES, INVESTIGADORES, ENSAYISTAS, etc. 
podrán presentar un trabajo que reúna las condiciones propias del 
ensayo y]o la investigación UNICAMENTE. Destacándose que no 
serán considerados auellos trabajos que no HAGAN MENCION EX­
PRESA DE QUE SE TRATA DE ENSAYO YIO INVESTIGACION. 

B.l. La extensión mínima será de 40 páginas tamaño oficio, dacti-
lografiadas a doble espacio. La máxima de 50 (cincuenta pá­
ginas, tamaño oficio, dactilografiadas a doble espacio. 

B .2. Todo trabajo deberá registrar una bibliografía, convenientemen­
te ordenada. 

B . 3. Se podrá presentar material gráfico de acompañamiento, para 
completar el encuadre geográfico e histórico de la época, siem­
pre que reúna condiciones de "documentos". 

B. 4. El agregado de este material gráfico no modificará el número 

de páginas establecidas en el punto B .1. 
B.5. No se admitirán trabajos que no reúnan estas condiciones bá­

sicas. 

3 - DISTINCIONES 

Se establecen las siguientes distinciones, para cada una de las catego­
rías mencionadas en el artículo 1: 

CATEGORIA A: ALUMNOS DEL CICLO SECUNDARIO 
Nl[VEL 1: Alumnos de 19 a 3er. año. 

PRIMER PREMIO: $ 200.000.- (Doscientos Mil Pesos) para libros ue 
serán comprados por la UNC, a sugerencia del premiado. 

SEGUNDO PREMIO: Plaqueta y diploma . 
. T. 2 , Al11m r,~ rlP 49 v !'í9 Añn 
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PRIMER PREMIO: Tres (3) BECAS DE AYUDA ECONOMICA, para 
cursar en la Universidad Nacional del Comahue, por 10 (diez) meses de 
duración, según ordenanza N9 0092 del 5 de diciembre de 1977, o su 
equivalente en libros, a sugerencia del premiado. ' 

SEGUNDO PREMIO: Plaqueta y diploma. 
Además en ambos casos el colegio a que pertenezca el alumno¡a, recibirá 

una distinción otorgada por la Universidad Nacional del Comahue. 

CATEGORIA B: ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS, ESCRITORES, INVES­
TIGADORES, etc. 

PRIMER PREMIO: $ 500.000.- (Quinientos Mil Pesos). 

Diploma y medalla. 

SEGUNDO PREMIO: Plaqueta, diploma y medalla. 

En ambos casos la Universidad Nacional del Comahue, a través de su 
"Programa de Proyección de la -Ciencia, Cultura y Educación" se reserva el 
derecho de difundir las obras premiadas por todos los medios habituales. 

4 - PLAZO DE ENTREGA DE LOS ORIGINALES 

Los originales, en número de un original y cinco (5) copias legibles por 
cada trabajo, deberán ser entregadas personalmente o por correo en la Secre­
taría del Programa de Proyección, calle Buenos Aires 1400, Neuquén, antes 
de las 12 horas del día 15 de mayo de 1979. 

Cada autor (para la categoría B), firmará con seudónimo el trabajo y en 
sobre cerrado y lacrado completará sus datos personales, junto con un breve 
curriculum. 

5 - JURADO 

-El nombre de los integrantes del Jurado será dado a conocer por los me­
dios de información habituales, antes del 15 de mayo próximo, fecha de pre­
sentación de los trabajos. 

El Jurado se expedirá antes de las 12 horas del día 1-6-79 y su fallo será 
inapelable. 
El Jurado estará integrado por 1 (un) representante del Consejo Provincial 
de Educación del Neuquén y 1 de Río Negro; por 1 (un) representante de la 
Secretaría de Cultura de la Nación; y 1 (un) representante del Fondo Nacional 
de las Artes y un representante de la Universidad Nacional del Comahue, a 
designar por el Señor Rector. 

El Jurado lo nombrará el Rector de la Universidad a sugerencia de la 
Dirección del "Programa de Proyección de la Ciencia, Cultura y Educación. 
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6 - ENTREGA DE LAS DISTINCIONES 
Las distinciones se ·entregarán en acto público ha realizarse el día 8-6-79, 

en el Aula Magna de la Universidad Nacional del Comahue. 

7 - TRABAJOS PREMIADOS 
Todos los trabajos incluyen 2 categorías, quedarán a disposición de la Uni­

versidad Nacional del Comahue, quedando facultada para su posible edición, 
difusión y transmisión por los medios gráficos, auditivos y¡o audiovisuales. 

8 - DESTINO DE LOS TRABAJOS NO SELECCIONADOS 
Los trabajos no seleccionados podrán ser retirados, previa presentación 

del recibo original, desde el 12 de junio de 1979 y por un término de 15 días 
corridos. 

Vencido el plazo establecido no se admitirán solicitudes de devolución. 

9 - ADHESIONES 
Podrán adherir al presente "Certamen" todas las Instituciones oficiales, 

privadas, provinciales, municipales que así lo deseen y que lo hagan saber por 
nota a la Universidad Nacional del Comahue (Prog. de Proyección). 

10 - Cualquier otra contingencia no prevista en el presente Reglamento, 
será resuelta directamente por el Rector de la Universidad Nacional del Co­
mahue. 

NUEVA DIRECClON POSTAL 

Escuela Nacional de Educación T écnica N'-' 1 de Telén (La Pampa) 
Calle: Avda. San Martín: y España 

Telén - La Pampa 

DIRECCION GENERAL DE PLANEAMIENTO 
COMUNICADO N9 527 

A los efectos de determinar con mayor precisión las partidas para · gastos a 
asignar en el futuro, los establec~ientos escolares deberán remitir a esta Direc­
ción General (el original) y a las Inspecciones Regionales (una copia) de la pla­
nilla adjunta debidamente cumplimentada. 

L as fechas de remisión serán las siguientes: el 15 de junio próximo, · éon los 
gastos correspondientes al ler. cua trimestre del corriente año; el 15 de octubre con 
los correspondientes al 2do. cuatr.imestre y el 15 de febrero de 1980 con los del 3er. 
cuatrimestre de 1979. · ' · · ··· · 

Para el caso de Ob.ras Sanitarias deberá consignarse, en las planillas 'que · co­
rresponda, el monto semestral ya que en esta forma se efectúan los pagos. 

Se recomienda a las Direcciones dar cumplimiento estricto tanto a los mon-
'"- ... -•-- _..J __ ---- - 1-- --L-- _J_ - - - _,_ 
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DIRECCION GENERAL DE. PERSONAL 
MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RENUNCIAS 

RESOLUCION M.C.E. N9 491. Buenos 
Aires, 2713179. 
19 - Aceptar las renuncias presen­

tadas por personal del Consejo Nacional 
de Educación Técnica que a continua­
ción se menciona, a partir de las fe­
chas y tareas que en cada caso se de­
termina: 

CALVO, Ornar Edgar; a partir del 
19 de agosto de 1977, titular de seis (6) 
horas de Educación Física (3-3) en ler. 
año, 1 • división y 29 año, 2• división, 
ambas turno tarde, Ciclo Superior, Elec­
tromecánica, en la Escuela Nacional 1de 
Educación Técnica N9 1 "Antonio Ber­
mejo" de Junin (Buenos Aires). 

GAIG de MOSDEO, Cecilia Marceli­
na; a partir del 19 de setiembre de 1978, 
titular de un (1) cargo Categoría 5 
Agrupamiento Administrativo -Tramo 
Ejecución- en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N9 7 "Dolores Lava­
lle de Lavalle" de Capital Federal. 

P ANDIELLA de TORRADA, Beatriz 
Elvira; a ,partir del 19 de setiembre :de 
1978, titular de un (1) cargo Categoría 
5, Agrupamiento Administrativo -Tra­
mo Ejecución- en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N9 26 "Con­
federación Suiza" de Capital Federal. 

GONZALEZ, Exequiel Raúl; a partir 
del 26 de setiembre de 1978, titular de 
un (1) cargo de Jefe de Preceptores de 
1 •, turno noche, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N9 12 "Liberta­
dor Gral. José de San Martín" de Ca­
pital Federal. 

KRIEGER, Jorge; a partir del 19 'de 
setiembre de 1978, titular de seis (6) 
horas de Educación Fisica (3-3) en ler. 
año, 1" y 2• divisiones, turno mañana, 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N9 12 "Libertador Gral. José 
de San Martín" de Capital Federal. 

CALABRETTA de MARIOTTO, Né­
lida Amanda; a partir del 28 de setiem­
bre de 1978, titular de dos (2) horas de 
Biología en ler. año, 6' división y diez 
(10) horas de Geografía (2-2-2-2-2) en 
ler. año, 2•, 4' y 6• divisiones y 29 año, 

2• y 6" divisiones, todas turno tarde, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N9 30 "Norberto Piñero" de Ca­
pital Federal. 

LEVOB, Eduardo Angel; a partir del 
24 de julio de 1978, titular de dos (2) 
horas de Seguridad e Higiene Indus­
trial en 3er. año, P división, turno no­
che, Ciclo Superior, Mecánica, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N9 6 "Ing. y Dr. Angel Callardo" de 
Avellaneda (Buenos Aires). 

29 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 492. Buenos 
Aires, 2713179. 
19 - Aeptar, en las condiciones pre­

vistas por los Decretos Nros. 8.820162, 
9.202162 y su ampliatorio N9 1.445169, 
las renuncias presentadas por personal 
del Consejo Nacional de Educación Téc­
nica que a continuación se menciona, a 
partir de las fechas y en las tareas que 
en cada caso se determina: 

CASTILLO, Luis; a partir del 30 de 
noviembre de 1978, titular de un (1) 
cargo Categoria 7 -Agrupamiento Ser­
vicios Generales- Tramo Personal de 
Servicios en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N9 2 "lng. Santiago 
Maradona" de Santiago del Estero. 

ZAMPA, Raúl; a partir del 31 de di­
ciembre de 1978, titUlar de un (1) car­
go de Preceptor, turno noche en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N9 1 "Ingeniero Juan Valentin Passa­
lacqua" de Banfield (Buenos Aires). 

RUIZ LOPEZ, Nelly Beatriz; a par­
tir del 4 de diciembre de 1978, titular 
de diecinueve (19) horas de Castellano 
(4-4-4-3-4) en l Q año, l" división, Pro~ 
fesiones Femeninas, ler. año, 1' divi­
sión, Práctica Comercial, 3er. año, 1 ~ 
división, Ciclo Básico, 3er. año, 1" divi­
sión, Profesiones Femeninas, todas tur­
no mañana, l er. año, 2• división, turno 
tarde, Ciclo Básico y cuatro (4) horas 
de Formación Civica (2-2) en 29 y 3er. 
año, 2as. divisiones, turno tarde, Ciclo­
Práctica Comercial en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N9 1 de 
Santiago del Estero. 
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. BRESSAN, Eudoro Angel; a partir 
del 18 de diciembre de 1978, titular de 
un (1) cargo Categoría 5 -Agrupa­
miento Mantenimiento y Producción­
Tramo Personal Obrero en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N9 1 
"Ambrosio Olmos" de Río Cuarto (Cór­
doba). 

MASCIARELLI, Apolo José; a pártir 
del 30 de diciembre de ) 978, titular de 
cuatro (4) horas de Dibujo Técnico en 
ler. año, 7~ división, turno noche, Ciclo 
Superior, Construcciones, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica No 34 
"Ing. Enrique Martín Hermitte" de Ca­
pital Federal. 

FAVERGIOTTI de RENIS, Emma 
Teresa; a partir del 19 de enero de 
1979, titular de tres (3) horas de Cas­
tellano en ler. año, 6• división; cuatro 
(4) horas de Geografía (2-2) en ler. 
año, 6• y 7• divisiones, todas turno no­
che en la Escuela Nacional de ·Educación 
Técnico No 1 "Raúl Scala:brini Ortiz" 
de Tigre (Buenos Aires) . · 

CASTRO de INSAURRALDE, Emma 
María Luisa; a Partir del 14 de diciem­
bre de 1978, titular de un (1) cargo de 
Regente de ~. turno mañana en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
No 1 "lng. Juan José Gómez Arauj~" 
de Curuzú Cuatiá (Corrientes). 

MEDINA, Ricardo Mateo; a partir del 
2 de enero de 1979, titular de un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica -Jefe de Sección- turno tarde e 
interino de un (1) cargo de Maestro de 
Enseñanza Práctica, turno mañana en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N 9 2 "Juan Bautista Alberdi" de 
San Nicolás (Buenos Aires). 

2o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 493. Buenos 
Aires, 2713l79. 
lo - Aceptar las renuncia!$ presenta­

das por personal del Consejo Nacional 
d e Educación Técnica, que a continua­
ción se menciona, a partir de las fechas 
y tareas que en cada caso se detalla: 

RIPPSTEIN, Francisco . Adolfo; a 
part;r del 6 de julio de 1976, titular de 
un (1) cargo Categoría 2 Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción - Tramo 
Personal Obrero- en la Escuela Na-

cional de Educación Técnica No 1 "Gral. -
Don José de San Martín" de Esperanza. 
(Santa Fe). · 

CAPUA de FIGUEROA, Norma Es­
ter; a partir del 13 de julio de 1976, 
titular de un (1) cargo Categoría Z 
Agrupamiento Administrativo -Tramo 
Ejecución- en la Escue~a Nacional de 
Educación Técnica N9 1 "Capitán Don. 
Juan de San Martín" de Neuquén. 

CARNEVALE de IRIBARNE, Nílda 
Elida Lucía; a partir del 8 de julio de-
1976, titular de un (1) cargo Categoría. 
5 Agrupamiento Administrativo -Tra­
mo Ejecución- en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N o 7 "Dolores 
Lavalle de Lavalle" de Capital FederaL 

RIPOLI de MIRANDA, Alicia Elena; 
a partir del lo de mayo de 1976, titular· 
de un (1) cargo Categoría 4, Agrupa­
mi€nto Administrativo -Tramo Ejecu­
ción- en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica No 34 "Ing. Enrique· 
Martin Hermite" de Capital Federal .. 

REYNA. de CEBALLOS, Bertha Al-· 
cira; a partir del 30 de junio de 1976, 
titular de _dos (2) horas de Formación. 
Cívica en 3er. año, 6• división; seis (6) 
horas de Geografía (2-2-2) en ler. año, 
6• y 7• divisiones, 3er. año, 6• división;· 
dos (2) horas de Biología en ler. año, . 
7~ división y ocho (8) horas de Física 
(4-4) en 3er. año, 1' división, 2o año, 
10• división, todas turno mañana, en la 
Escuela Nacional de Educación Téc­
nica No 2 "Ing. Carlos Alberto Cassa-· 
ffousth" de Córdoba. 
lzl 

2o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 494. Buenos· 
Aires, 2713179. 
19 - Aceptar las renuncias presen-· 

tadas por personal del Consejo Nacio-
. nal de Educación Técnica que a con­

tinuación se menciona, a partir de las 
fechas y tareas que en cada caso se· 
detennina: 

TRA V AGLINO, Humberto; a partir­
del 30 de junio de 1976, en doce (12) 
horas de Física ( 4-4-4) en 2o año, P y· 
2' divisiones y 3er. año, P división, to­
das turno mañana, Ciclo Básico, afec­
tadas por aplicación del Decreto núme- -
ro 1.060174 en la Escuela Nacional de· 
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:Educadon Técnica N9 16 "España" de 
•Capital Federal. 

SPE:!:.')NI , Hebe Teresa; a Partir del 
15 de ;junio de 1976, en cuatro (4l horas 
de Geografía (2-2) en 29 año, 2• divi­
sión y 3er. año, P división, ambas tur­
.no tarde, Ciclo Básico, afectadas por 
aplicac:ób'' del Decreto NQ 1':060174, en la 
Escuela :Nac·onal de Educación Técni­
•ca N9 2 'Bernardino Rivadavia" de Co­
rrientes. 

BOSC, Teodoro Gerardo; a partir del 
5 .de julio de 1976, en cuatro (4) horas 
de Castellano en l er. año, 1 • división y 
.dos (2) horas de Literatura en 49 año, 
P divisién. turno tarde, Ciclo Básico y 
Superior, respectivamente, afectadas 
por aplicación del Decreto N9 1.050)74, 
en la Escuela Nacional de Educación 
'Técnica N 9 1 de Llavallol (Buenos Ai­
res). 

FERNANDEZ, Víctor Félix; a partir 
,del 25 de junio de 1976, en dos (2) ho­
:ras de Laboratorio de Radiocomunica­
ciones y dos (2) horas de Te:nología de 
Equipos en 3er. año, 1' división, Curso 
Nocturno de Radio Operadores, afecta­
das por ap1 cación del Decreto número 
1.0S0!74 en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N9 1 "Gral. Ilfanuel Bel­
grano" de Resistencia (Chaco). 

CROATTO de TAGLIAFICO, Flda 
Mirtha; a partir del 7 de julio de 1976, 
.en tres (3) horas de Ing:és en ler. año, 
1' división, turno noche, Ciclo Superior, 
Mecánica, afectad~s por aplicación del 
Decreto N9 1.GSOJ74 en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N9 6 "In<;. 
y Dr. Angel Gallardo' de Avellaneda 
( Bueno<; Aires}. 

L ÓPRESTI, José; a parir del 19 r.e 
setiembre de 1976, titular de cuatro (4} 
horas de Tecnología III en 49 año, 1 • 
división y cuatro (4) horas de Labora­
torio de Ensayos Industriales en 3er. 
,año, 1 • division, ambas turno noche, Ci­
.clo Superior, Mecánica, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N9 5 de 
_Mendoza. · 

ZORZIN, Raquel Nidia; a partir del 
·21 de junio de 1976, titular de un (1) 
cargo Categoría 5 Agrupamiento Admi­
nistrativo -Tramo Ejecución- en la 
Escuela· Nacional de Educación Técnica 
N 9 1 · "Ambrosio Olmos" de Rfo Cu~rto 

·.(Córdoba). · 0
• , •• ,. 

29 , - DP· forma.· . 
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RESOLUCION M.C.E. N9 501. Buenos 
Aires, 2713179. 
19 - Aceptar las renuncio_s presen­

tadas p'.)r personal del Comejo Nacional 
de Educación Técnica, que a continua­
ción se menciona, a partir de las fechas 
y tareas que en cada caso se detalla: 

AMAYA, Car:os Enriq:;e: a partir del 
1~ de egosto de 1975, titular de doce 
(12) horas de Dibujo (4-4-4) en 29 año, 
5>, 7"' y 8'' divisiones, turno tarde, Ciclo 
Básico, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica No 4 "Nicolás Copérnl­
co" de Córdoba. 

MEROI de FRANZONI, M'lría Eha 
Ramona; a partir del 31-5-75, titular 
de seis (5) horas de Matemática en 
2Q año, 10• división; s·eis (6) horas de 
Química (3-3) en 3er. año, 3" y 5• divi­
siones; cuatro (4) horas en Biología 
(2-2} en ler. añ.o, 5• y 9~ divisfones; 
ocho (8) l'.cras de Física (4-4) en 3er. 
año, 3• y 5• divisiones, todas turno ma­
ñana, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica NQ 2 "Ing. Carlos Alberto 
Cassaffousth" de Córdoba. 

DEGANIS de GUIDI, Susana Catali­
ni;. Il-1aría; a partir del 30 de junio de 
1976, en dos (2) horas de Castellano 
en 2? año, r división, afectadas por apli­
cación del Decreto N9 1.cso:14 y titular 
de ocho (8) horas 'ae Matemática (4-4) 
en ler. año, 1" y 3• divi~iones; ócho (8) 
horas de Geografía (2-2-2-2) en ler. año, 
1", 3• y 4° divis'ones y en 29 eño, 4• di­
visión; seis (6) horas de Castellano 
(2-2-2) en 3er. año, P y 3~ divisiones 
y en 49 año, 2• división, todas turno 
noche, Ciclo Básico, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N9 5 '·Dr. 
Juan Bialet Massé't -de C:Srdoba. 

FERRAUTI COLETTI, Norberto; a 
prtir é'.el 15 de junio de 1976, en un (1) 
cargo de Preceptor, turno mañana, afec­
tado Por aplicación del Decreto número 
1:060)74, •en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N9 3 "Dr. Salvador De­
benedetti" de Avellaneda '(Buenos Ai-
res). · 

ALVAREZ, Raúl Sebastiá'n; a . partir 
del 19 de- julio de 1976, en cuatro (4) 
horas de Física en 29 año, 5• división, 
turno tarde, afectadas por- .aplicación 
del Decreto N9 1.060l74, en la Escuela 
Nacional. de Edm:aci-ón Técnica N9 2 
"Ing. Santiago Maradona" de Santiago 
del Estero. . . 



ARF,ECHE, Nydia Edit:i; a partir del 
15 de julio de 1976, titular de tres (3) 
horas de Inglés en ler. añ'.l, s• división 
turno tarde, C!clo Superior, Quimica, en 
la Escuela N;.,ci '.>1121 , E :1u :: .c,ón Téc­
nica No 1 º'Albert Thom,1s" de La Plata 
(Buenos Aires. 

MEZIO, Ro:iolfo Angel ; a p:irt ir del 
1~ de julio de 1975, titular ele cuatro 
(4) horas de Aná:isis M:,tcr.iático en 
ler. año; cuatro (4) horas de Construc­
ciones Metálicas y de Ma·:!era en 3er. 
año y cuatro (1) horas e~ Cómputos y 
Presupuestos en 4o año, to::as turno 
noche, C c!o Sup:)rior, Con5trucciones, en 
la Escuela Nacional de Educ'1ción Téc­
nica N9 1 ·'Dr. Nicolás Avell::ne::la" de 
Santa Fe. 

2o - De forma. 

TRASLADOS 

RESOLUCION N• 967. Buenos Aires, 
7 15178. 
1 • - Que el señor Benedicto PE­

REJZ titular de un cargo Categoría 7 
-Agrupamiento Servicio G,neral-- Tra­
mo Personal de Serviico (Mayordomo) · 
en la ENET N• 17 "Brig:id'er Comelio 
Sa:tvedra" de la Capital Federal, pase 
a pr·estar servicios con i~ual carácter y 
en un cargo vacante a la s:r,;,..ilar N • 5 
·•ov:dio Lagos•· de Rosario (Santa Fe), 
deb:endo cesar al prop'o tiempo en el. 
es•-'s'ecimie-.t~ ~:lucacioilal mencionado 
en primer término. 

2o -- De formll.. 

RESOLUC!ON N• 935. Eumos Aires, 
715179, 
1? - Que el s~ñor r..1úl Gerardo 

MA~TINEZ p:tse ·a des?npefü.r -con 
ca:::.ctEr titular- d:,s (2) c1.rgos de 
Mecstro de Enseñanza Prictica, turnos 
maña.na y tarde. Secc·ón ;!~interia, 
vac:i:ntes por jubilación d3~ s~fí.or Leo­
nil~e OLIVIERI, en la ENET No 1 
''M::triano Moreno'· de. Chivfü:oy (Bue-· 
nos Aires), debiendo cesar al propio 
tie□p:> y con igual carácter en dos (2) 
car:--os similares, turnos mañana y tar­
de, Sección Carpinter!a en la E::.'n!JT nú­
mez•3 1 ''Jorge Newbery" de Haedo 
(Bu~nos Aires). Junh de Clasificación 
Doc~te Zona III. 

2• - De forma. 

PERMANENCIA EN •CATEGORIA 
ACTIVA 

RESOLUCION N• 2.514. Buenos Aires, 
5112118. 
1·, - Acc&der, hasta la fecha de su 

not;ficaci6n, a la solicitud de perma­
nencia en c3.tegoría activa inte?"puesto 
pcr e' señ'.lr Pedro Nunc:o TRIPOLI­
BARBATO. 

2• - Notificar documentadamente al 
citado docente que deber:i 'n'ciar los 
trámites jubilatorios, pudiendo, si sus 
dis:¡::os!c:ones le alcanzaren. presentar 
su renuncia condicionada al De::reto nú­
mero 8820162 y su ampliatorio N• 14451 
69; de no optar por este régimen la Di:. 
rección de la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 33 "Fundición Maes­
tra,za del Plumermo·• de Capital Fe­
deral, procederá a extender los certifi­
•Cados de cesación de servicio. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 2.515. Buenos Aires, 
5 J12178. 
l • - Acceder, hasta la fecha de su 

notificación, a la solic:tud de perma­
nenci.:i. en categoría activa interpuesto 
por el señor Vicente Joaquín GALIO­
NE. 

2• - Notificar docuni.entadamente ar 
citado docente que deberá iniciar los 
trámites jubilatorios, pudiendo, si sus 
dispcsiciones le alcanzaren, presentar 
su renuncia condicionada a l De::r eto nú­
mero 8820162 y su ampliato_rio N• 14451 
69; de no optar por este r égimen la Di­
rección de la Escuela Nacional de Edu­
cac'ó!l Técnica N• 35 "Ing. Edu?.rdo Lat­
zina'" fü Capital Federal, procederá a· 
extender los certificados de cesació!l de­
servic· o. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 2.51S. Buenos Aires,: 
s 11211s. 
1• - Acceder, hasta la fecha de su 

notificación, a la solicitud de perma­
nencia en categoría activa interpuesto · 
por el señor Conrado Miguel GRIES- · 
HABER. 

2• - Notificar documentadamente ar. 
citado _ docente que .deberá in lciar los· 
trámites jubilatorios, pudiendo, si sus 
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disposiciones le alcanzaren, presentar 
su renuncia condicionada al Decreto nú­
mero 8820162 y su ampliatorio N• 14451 
-69; de no optar por este régimen la Di­
rección de la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 de Colón (Buenos 
.Aires), procederá a extender los certi­
ficados de cesación de servicios. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N • 2.544. Buenos Aires, 
11112118. 
1 • - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Carlos MARANGONI, por el 
término de tres (3) años a partir del 
31 de d iciembre de 1.975, improrroga­
ble. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N• 2.656. Buenos Aires, 
26112178. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Dora Esther BESSE de COU­
CEIRO, por el término de tres (3) años 
a partir del 31 de diciembre de 1975. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N o 2.666. Buenos Aires, 
26112178. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señorita Lucrecia Ana Victoria NE­
SI hasta el 31 de diciembre de 1978. 

2• - De forma. 

RIDSOLUCION N• 2.701. Buenos Aires, 
29112178. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Selva Argentina LUPO de 
OTERO, hasta el 31 de diciembre de 
1978. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 2.703. Buenos Aires, 
29112178. 
l• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Olinda Beatriz VENINI de 
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MARTINEZ, por el término de tres (3) 
años a partir del 31 de diciembre de 
1975, en forma improrrogable. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 2.704. Buenos Aires, 
29112j78. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Carmen Susana BAEZA de 
GUAGLIANONE, por el térfmino de 
tres (3) años a partir del 31 de diciem­
bre de 1975. 

·2• - De forma. 

RESOLUCION N • 2.705. Buenos Aires, 
29ll2j78. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Hyrsa Mireya CIA BRAGA 
de PAZ, hasta el 31 de diciembre de 
1978, en forma improrrogable. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 2.706. Buenos Aires, 
2s112J18. 
1 • - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Antonino DI GRILLO, hasta el 
31 de diciembre de 1978, en forma im­
prorrogable. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 2.707. Buenos Aires, 
29-j12 j78. 

1 • - Acceder al pedido de permanen­
cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Herminio GALLARDO, por el 
término de tres (3) años a partir del .31 
de diciembre de 1975. 

2• - De forma. 

RIDSOLUCION N• 2.708. Buenos Aires, 
29112178. 

1• - Acceder al pedido de permanen­
cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Alberto Andrés MANTELLA, 
hasta el 31 de diciembre de 1978 y con 
carácter de improrrogable. 

2• - De forma. 



RESOLUCJON N• 2.709. Buenos Aires, 
29112178. 
1° - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Elida Nilda CJCHERO de CA­
:! AL, hasta el 31 de diciembre de 1978. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 2.710. Buenos Aires, 
29112178. 
1 • - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoria activa interpuesto por 
el señor Enrique !MERITO, hasta el 31 
de diciembre de 1978. 

2• - De forma. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

RESOLUCION M.C.E. N9 801. - Buenos Aires, 1115179. 

19 - Adherir a la celebración del centenario de la creación del Servicio de 
Hidrografía Naval, que se cumple el día 6 de junio de 1979. · 

2? - Disponer que el día 6 de junio de 1979 se dicten clases alusivas al 
evento mencionado en el apartado anterior, en todos los establecimientos de en­
señanza dependientes de es'te Ministerio. 

3? - Hacer saber que según comunicación oficial de la Secretaria General 
Naval, el material informativo pertinente estará a disposición de las distintas auto­
ridades educacionales en la sede del Servicio de Hidrografía Naval, sito en Montes 
de Oca 2124, Capital Federal. · 

49 - De forma. 

DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR 

DISPOSICION N1 276. - Bueno5 Aires, 214179. 

19 - Separar temporalmente a la alumna Nélida Felicia RIVERO de todos 
los establecimientos <:>ficial~s -~el_ país, hasta el 31 de diciembre de 1980. 

29 - Comunicar lo dispuesto mediante circular a todos los establecimientos 
· de jurisdicción de esta Dirección Nacional, para su conocimiento y demás efectos. 

39 - Cursar nota al Consejo Nacional de Educación Técnica y a la Superin­
. tendencia Nacional de la Enseñanza Privada. 

4g - Remitir estas actuaciones al COLEGIO NACIONAL N9 1 "GENERAL 

TOMAS GUIDO" de SAN MARTIN, BUENOS AIRES, a los efectos de las no­
tificaciones pertinentes. 

59 - De forma. 

SECRETARIA GENERAL 

COMUNICADO N9 528 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica -Zona IV-, llama 
a concurso, por segunda vez, de títulos y antecedentes, por el término de Veinte 
(20) días hábiles a partir de la fecha de su publicación, para cubrir un (1) cargo 
de Jefe General de Enseñanza Práctica -interino-- en la ENET N9 1 de Arroyo 
Seco (Santa Fe), en el que podrán participar: . 

a) El personal docente del mi~mo escalafón ~titular-, que pertenezca a 
otras escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 Km. 



BOLETIN DEL CONET N 9 678 * 28 DE MAYO DE 1979 * 403 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro esca­
lafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo a. 
que aspira. 

e) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón que 
sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en el inc. 
d) del artículo 124. 

d) El personal docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos 
requeridos, fuera sometido además a la prueba de idoneidad correspon­
diente, sobre la base ,de los alcances del Art. 16 y su reglamentación de, 
este Estatuto. 

La inscripción se realizará directamente en la Junta de Clasificación, sita en 
la calle San Juan 2547, Rosario (Santa Fe), en forma personal o por correo, me­
diante formulario 1008 debidamente cumplimentado. 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

~SOLUCION N' 1037. - Buenos Aires, 1415179. 

19 - Fijar nueva residencia de la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural 
NQ 60, en la localidad de Junín de los Andes, provincia del Neuquén, por el bienio, 
1979-1980. 

29 - Autorizar al Director del citado establecimiento, a firmar condicionado 
a la aprobación de la Superioridad, el respectivo contrato de comodato de las 
instalaciones ofrecidas por la Intendencia Munic~pal de la localidad de Junín de 
los · Andes, provincia del Neuquén. 

39 - La Dirección de la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N9 60> 
agradecerá en nombre de este Consejo Nacional la colaboración prestada por la 
citada Comuna. · 

49 - Autorizar al mencionado Director a hacer entrega del local que o·cupa 
la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N'! 60 en General Acha, provincia 
de La Pampa. 

59 - De forma. 
: .J 

RESOLU_CION N~ 1047. - Buenos Aires, 1715179. 

1 ° - Prorrog:ar· la residenci~ de la Misión Monotécnica y de Extensión Cul­
tural N 9 52 en la localidad de San Javier, provincia de Misiones, por el bienio 
1979-1980. 

29 - De forma. 

RESOLUCION NQ 1036. - Buenos Aires, 1415179. 
l 

l 9 - Retírase la autorización para funcionar a la actual Comisión Directiva 
de la Asociación Cooperadora de la Escuela Nacional de Educación Técnica Nq 8: 
de Capital Federal. 
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29 - Desígnase al agente de este Consejo Nacional, señor Francisco SIRA­
CUSANO, para que adopte las medidas que correspondan a efectos de constituir 
una nueva Comisión, con los recaudos inherentes al funcionamiento de la Asocia­
ción Cooperadora y con el objeto de asegurar su normal actividad. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1035. Buenos Aires, 1415179. 
19 - Autorízase la ocupación de la casa-habitación de la Escuela Nacional 

de Educación Técnica N9 3 de Rosario (Santa Fe), sita en la calle Buenos Aires 
1033 de esa ciudad, por parte del señor Rubén Delfor BERUTTI, titular -:le un 
cargo Categoría 3 -Mantenimiento y Producción- Tramo Personal Obrero de 
ese establecimiento, juntamente con su hija Liliana Mirta BERUTTI de 20 años 
_de edad. · 

29 - Determínase que el valor locativo de la vivienda cuya ocupación se 
autoriza por la presente, será el que establezca en definitiva el Tribunal de Ta­
saciones. 

39 - Déja.se expresamente establecido que el beneficiario deberá entregar 
la casa habitación de inmediato y sin derecho a reclamo alguno, cuando a juicio 
de este Consejo Nacional convenga dejar sin efecto la autorización concedida por 
la presente. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 827. Bu~os Aires, 914179. 
1 Q - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 37 bis final Obra ENET N9 9 
Capital, adjudicadas a la empresa MIRENDA Hnos. S.A. , según Licitación nú­
mero 1157, expediente N9 103 CONET!BID, Contrato N9 142 C!B por un monto 
de pesos: Dieciseis Millones Cuatrocientos Nueve Mil Seiscientos Veintiseis 
($ 16.409.626,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li• 
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION NQ 828. - Buenos Aires, 9!4179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por ia Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 21 Obra ENET N9 1 y 2 Pa­
i-aná (Entre Ríos), adjudicadas a la empresa BONFANTI-DI BIASIO S. C., se­
gún Licitación N9 1144, expediente N~ 177 CONET!BID, Contrato N9 130 CIB 
por un monto de pesos Ochenta y Cinco Millones Setecientos Cincu9.1ta y Cinco 
Mil Doscientos Cuarenta y Cinco ($ 85. 755.245,-). 

29 - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 
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RESOLUCION N 9 829. - Buenos Aires, 914179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 35 Obi:a ENET N'! 13 Capit~ 
adjudicadas a la empresa INHOUDS KLEIN CONSTRUC. S.R.L., según Li­
citación N<J 1208, ,expediente N9 195 CONETIBID, Contrato NQ 167 qB p0r un· 
monto de pesos: Veintiseis Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocien-· 
tos Sesenta y Nueve ($ 26.865.469,-) . · 

29 - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la li-. 
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 830. - Buenos Aires, · 9]4179. 

i 9 - Apruébitse · 1a liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 24' Obra ENET 10 Qapital; 
adjudicadas a la. empresa C. R. I.. B.A ., según Licitación N<J 1250, exp~iente 
N 9 220 CONETIBID, Contrato N 9 197 CIB por un monto de pesos Sesenta y Tres, 
Millones Sesenta y' Tres. Mil Quinientos Setenta ·y Cuatro ($ 63. 063. 574,-). 

29 - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De fonna. 

RESOLUCION N9 878. - Buenos Aires, 1814179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Léy · 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 5 Adic. bis Obra ENET Edi­
ficio Iriarte 2004, adjudicadas a· la empresa S. K. S. S . A .C. C . I. F ., según Lici­
tación Nq 1209, expediente N 9 200 CONET¡BIB; Contrato NQ 223 CjB P?I U;Il 

monto de pes_os Cinco Millones Novecientos Seis Mil Trescientos ( $ 5 . 906. 300,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a · efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

~SOLUCION N9 879. - Buenos Aires, 1814179. 

19 - Apruébase la liquiaación practicada' por la Comisión Liqt1idadora Ley 
12.910· del Certificado de Variaciorie•s de Gostos N9 6 Adicional Obra ENET Edi .. 
ficio Iriarte 2004, ad juciiéada:s a la empresa S. K . S. S.. A.C. C .1'. F., según Liéi: 
tación N9 1209, expediente N9 200 CONETIBID, Contrato N(• 223 CjB pór un 
monto de pesos Sesenta y _Dos Millones Trescientos Cincuenta y Ocho Mil Ciento 
Sesenta y Siete ($ 62 . 358-."167,-). · · 

29 - Autorízase a la Direcci6ñ. General de Administración a éfectuar la li.: 
quidación y pago correspóndierite; 

39 - De forma. 
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RESOLUCION N9 880. - Buenos Aires, 18j4j79. 

11' - Apruébase la liquidacion practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N '-' 3. Adicional Obra ENET N9 2 
<le Catamarca; adjudicadas a la empresa AMERICA CONSTRUCCIONES S.C. 
A., según Licitación N'-' 12"15, expediente N9 205 CONETIBID, Contrato N 9 204 
C!B por un monto de pesos Tres Millones Setecientos Ochenta y Cuatro Mil No-
venta y Uno ($ 3. 784.091,-). · 

29 - Autorizase a la Dirección Gener;:il ¿e Adm:nistrac:ó:i: :1 cfoctu:u b E­
~uidación y pago correspondiente. 
· 39 - De forma. 

RESOLUCION Nt 884. - Buenos Aires, 20!4179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada pcr la Comisión Liquidad0P Te'" 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N? Cert. Adic. bis Obra ENET 
N 9 1 y 2 Colón (Entre Ríos), adjudicadas a la empresa RODOLFO CORNERO 
S, R. L., según Licitación N9 1188, expediente N9 10401 73 CONETIBID. Con­
trato N9 231 CJB por un monto de pesos Seiscientos Cuarenta y Siete Mil Cuatro-
cientos Veinte ($ 647 .420,-) . ' 

29' - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar l::i li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 
: -

RESOLUCION N'-' 885. - Buenos Aires, 2014179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Co~isión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variáciones de Costos N'1 Ad. ·bis. Jt. ·27 Sob. Obra 
ENET N,. 1 y 2 COLON (Entre Ríos), adjudicadas a la empresa RODOLFO 
CORNERO S.R.L .; se~ún Licitación N<.> 1188, expediente NQ 1040173 CONE·TI 
BID, Contrato N 9 231 CIB por un monto de pesos Ochocientos Sesenta y D::is Mil 
Dosci~ntos Sesenta y Seis ( $ 862 . 266,-) . · · · · . · · · . '· · · 

29 - f.utorízase a la Dirección General de Administración a éfectuar la H­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N~ 874. - Buenos Aires, 1614)79. 

VISTO: La pre•::ntación fo~~Jada por la empresa ALTA GRACIA Con~: 
tructora e · Inmobiliaria S .A. solicitando el reconocimiento de las Yariaciones de 
costos del Itcm Sobrestante de Obra correspondiente ar Certificado Adicional NQ' t 
º(Unico) de las obras ejecutadas en la ENET N◊ 1 de 'Guaymallén, .Proyincia de 
Mendoza ; y· , , • · 

CONSIDERANDO: Qu~ la peticionante afirma que _'el reférido Item~. ha sido 
excluido del reconocimiento de variaciones de costos correspondiente a· los· traba-
jos· del Adicional N? 1 (único) . de la · Obra de referencia; . . . · 

Que la Comisión Liquidadora Ley 12.910, se expiéle a fs: 7 señalañdo que las 
afirmaciones de la contratista son inexactas, en razón de que en el reconód.~ientó 
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de las variaciones de costos de los trabajos adicionales de referencia ha sido incluído 
el I tem "Sobrestante"; 

Que a fs. 13 emite su asesoramiento la Delegación de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Cultura y Educación, aconsejando sea denegado el reclamo formu­
lado, 

Por ello, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - No hacer lugar a lo solicitado por la empresa ALTA GRACIA Cons­
tructora e Inmobiliaria S.A. 

29 - De forma. 

RESOLUCION Nt> 971. - Buenos Aires, 7J5179. 
19 - Declárase autorizados los cursos que se dictaron durante el período lec­

tivo 1978 en la Escuela Nacional de Educación Técnica (Privada de Fábrica)) 
"INDIEL" de Lomas del Mirador -La Matanza- (Bs. As.), de: Una (1) Di­
visión de 1 Q año, Una (1) División de 29 año y U na ( 1) División de 39 año del 
Ciclo Básico. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, reco­
nocer con carácter de contribuyentes al sostenimiento de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica (Privada de Fábrica) "INDIEL" de Lomas del Mirador - La 
Matanza- (Bs. As.), por el año 1978, a la empresa que se consigna a continua­
ción, con el aporte directo del 80 % del Impuesto para la Educación Técnica que 
se indica: 

MARTIN, AMATO Y CIA. S. A. I. C. $ 24.595.088.-

39 - Establécese tal corno lo dispone el punto 49 de la Resolución N9 1460J72, 
que los bienes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el aporte de la reducción 
ímpositiva, deberán registrarse como de propiedad del CONET. 

49 - De fonna. 

RESOLUCION N 9 972. - Buenos Aires, 715)79. 
19 - Declárase autorizados los cursos que se dictaron durante el año 1978 

en la Escuela Nacional de Educación Técnica (Privada de Fábrica) "Henry Ford" 
de General Pacheco (Bs. As.), de: Una (1) División de 1'1 año, Una (1) División 
de 29 año y Una (1) División de 39 año del Ciclo Básico; Una (1) División de 
19 año, Una (1) División de 29 año y Una (1) División de 39 año del Ciclo 
Superior -especialidad Mecánica-. · 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N•! 21.575, reco­
nocer con carácter de ·contribuyente al sostenímiento de la Escuela Nacionnal de 
Educación Técnica. (Privada de Fábrica) "Henry Ford" de General Pacheco (Bs. 
As.), por el año 1978, a la empresa que se consigna a continuación, con el aporte 
directo del Impuesto para la Educación Técnica que se indica: 

FORD MOTOR ARGENTINA S. A. $ 97.913.970.-
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39 ·- Establécese tal como lo dispone el punto 4? de la Resolución N9 1460! 72, 
que los bienes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el aporre de la reducción 

' impositiva, deberán registrarse como de propiedaci del CONET. 
49 - De forma. 

RESOLUCION N 9 977. - Buenos Aires,. 9j5]·79 . . 
1 '1 - Declárase autorizados los cursos que se dictaron durante el período lec­

tivo 1978 en la Escuela Nacional de Educación Técnica (Privada de Fábrica) 
"Astillero Río Santiago" de Ensenada (Bs. As.), de: Una (1) División de 19 año, 
dos (2) Divisiones de 2•1 año y Dos (2) Divisiones de 3'1 año del Ciclo Básico; Dos 

'- (2) Divisiones de 49 Año de Término; Tres (3) Divisiones de 19 año y Dos (2) 
Divisiones de 29 año del Curso de Formación de Operarios. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N'1 21.575, reconocer 
con carácter de contribuyentes al sostenimiento de la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica (Privada de Fábrica) "Astillero Río Santiago" de Ens~nad:a (Bs . 
. As.), por el año 1978, a la empresa que se consigna a continuación, con el aporte 

l directo del 80 % del Impuesto para la Educación Técnica que se indica: 

: .. ASTILLEROS Y FABRICAS NAVALES 
DEL ESTADO S. A. $ 102 .000 .-000.-

39 - Establécese tal comÓ lo dispone el punto 4? de la Resolución N 9 1460172, 
· que los bienes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el aporte de la reducción 
' impositiva, deberán registrarse como de propiedad del CONET. 

4 ? - De forma. 

RESOLUCION N 9 970. - Buenos Aires, 715179. 
19 - Rescíndese el contrato celebrado con la firma "CUSTODIO A. FUER­

TES", por seis (6) ficheros metálicos, a razón de $ 36.630,- cfu., tres (3) fiche­
ros metálicos, a razón de $ 39.600,- c¡u., tres ficheros metálicos dos cajones, a razón 
de $ 42.570,- c¡u., y cincuenta y una (51) mesas metálicas, a razón de $ 36.000,­
c ju., incluídos en los renglones nros. 6, 7, 8 y 11 de la licitación pública n9 1319 -
orden de compra n9 10.190 por la suma total de Pesos Dos Millones Trescientos 
Dos Mil Doscientos Noventa ($ 2.302.290,-). 
: 2Q - lntímesela a ingresar en la Dirección General de Administración (De­
partamento Tesorería) dentro de los cinco ( 5) días posteriores a su notificación, 
la suma de Pesos Doscientos Treinta Mil Doscientos Veintinueve ($ 230.'229,- ) 
cuya percepción deberá tramitarse sujeta a las disposiciones del artículo -22 de la 
Ley de Contabilidad. 

3Q - Establécese que en caso de subsistir la necesidad de contar con los ele­
mentos no entregados, la dependencia que solicitó su provisión por cuerda sepa­
rada iniciará nuevo trámite para su adquisición. 

49 - Remítase copia a la Contaduría General de la Nación a los fines de­
terminados en el inciso 21 - artículo 61 del Reglamento de las Contrataciones del 
Estado ( decreto n9 5720172). · 

59 - De forma. 
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RESOLUCION N9 772. - Buenos Aires, 214179. 

19 - Apruébase 'la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N? 32 bis Obra ENET .N9 13 
de Capital Federal, adjudicadas a la empresa INHOUDS KLEIN CONST. S.R.L., 
según Licitación N9 1208, exp.ediente N9 195 CONETjBID, Contrato N9 167 CjB 
·por un m~nto de pesos Seis '. Millones Ciento Cincuenta Mil Ciento Cincuenta y 
·nos ( $6.150.152,-). . 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION W 773. - Buenos Aires, 214179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
.12.910 del Certificado de Variaciones de Costos Definitivo N') 19, de acuerdo a 
.Resolución N9 400 del 2j2j79, Obra ENET N9 10 de Capital Federal, adjudica­
das a la Empresa C.R.I.B.A. S.A., según Licitación N? 1250176, Expediente nú­
_mero 220 OONETjBID, Contrato N9 197 CONET¡BID, por un monto de pesos: 
Seiscientos Treinta y Ocho Ylil Seiscientos Ochenta y Uno ($ 638.681,-). 
· 29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li-
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N 9 774. - Buenos Aires, 2j4j79. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del . Certificado de Variaciones de Costos Definitivo N9 18, de acuerdo a 
Resolución N9 400 del 212179, Obra ENET N~ 10 de Capital Federal, adjudica­
das a la Empresa C .R.I.B.A. S .A., según Licitación N9 1250j76, Expediente 
N9 220 CONETjBID, Contrato N9 197 CONET !BID, por un monto de pesos: 
Ciento Catorce Mil Setecientos Treinta y Seis ($ 114. 736,-). 
· 29 _:_ Autorízase a ·1a Dirección General de Administración a efectuar la liqui-
dación y pago correspondiente. · · 

39 - De forma. 

RESOLUCION N 9 775. - Buenos Aires, 2]4i79. 
· ·. 19 .:_ Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado_ de Variaciones de Costos Definitivo N 9 20, de acuerdo a 
Resolución· N9 _400 del 2j2j79, Obra ENET N9 10 de Capital Federal, adjudicadas 
a la Empresa C.R.l.B.A. S.A ., según Licitación N9 1250j76, Expediente N 9 200 
CONETIBID, Contrato N9 197 CONETjBID, por un monto de pesos: Un Millón 
Tres Mil Novecientos Nueve ($ 1.003.909,-). 
· 29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la liqui-
dación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 
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RESOLUCION N11 776. - Buenos Aires, 214179. 
19 - Apruébase la liquidación prácticada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos Definitivo N? 21, de acuerdo a 
Resolución N9 400 del 2[2[79, Obra ENET N 9 10 de Capital Federal, adjudica­
das a la Empresa C.R.I.B.A. S.A., según Licitación N 9 1250[76, Expediente 
N9 220 CONET[BID, Contrato N9 197 CONETIB~, por un, mqnto de pesos: 
Dos Millones Trescientos Tres Mil Novecientos Ochenta y Uno ($ 2.303.981,-). 

· 29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar fa liqui­
dación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N 9 777. - Buenos Aires, 2]4179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos Definitivo N 9 22, de acuerdo a 
Resolución N 9 400 del 2[2[79, Obra ENET N9 10 de Capital Federal, adjudica­
das a la Empresa. C. R. I. B.A. S.A., según LicitaciÓ!1 N9 1250/ 76, Expediente 
N9 220 CONETJBID, Contrato N9 197 CONETJBID, por un monto de pesos: 
Dos Millones Ciento Cincuenta y Siete Mil Doscientos Diecinueve ($ 2.157.219,-). 

29 - Autorízase a la Dirección Generil de Adrninistració~ a ~fectuar la liqui­
dación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N? 783. - Buenos Aires, 514!79. · 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos I,)efinitivo N9 23, d!! acuerdo a 
Resolución N9 400 del 212/79, Obra EÑET N9 10 de Capital Federal, adjudicadas 
a la Empresa C.R.I.B.A. S.A., según Licitación r-l9 1250/76, Expediente N9 220 
CONETJBID, Contrato N9 197 CONETjBID, por un monto de pesos: Un Millón 
Setecientos Veintisiete mil Ochocientos Siete ($ 1.727.807,-). 

2? - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la liqui-
dación y pago correspondiente. · · .. • I 

39 - De forma. · · ' 

RESOLUCION N9 824. - Buenos Aires, 914179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión L:quídadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 34 Obra ENET N9 13 Capital, 
adjudicadas a la empresa INHOUDS KLEIN CONSTRUCCIONES S.R.L. , se­
gún Licitación N 9 1208, expediente N 9 195 CONETJBID, Contrato N9 lo? C/B 
por un monto de pesos: Cuarenta y Seis Millones Cuatrocientos Dieciocho Mil 
Cincuenta y Cinco ($ 46.418.055,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la liqui­
dación y pago correspondiente". 

39 - De forma. 
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Dl~CCION GENERAL DE ENSE~ANZA TECNICA 

COMUNICADO N9 529 

Se comunica al Sr. Director y por su intermedio al Sr. Presidente de la Aso.­
ciación Cooperadora, que las concesiones de cantinas, comedores, librerías, etc., 
tendrán que ajustarse al reglamento respectivo publicado en el Boletín N9 373 del 
2613173. También se hace saber que cualquier consulta anterior al otorgamiento 
de la concesión respectiva referida a pliegos de condiciones, acta de adjudicaciones 
y contrato, podrá efectuarse por escrito a esta Inspección General de Unidad~s Es­
colares (Secretaría Técnica de Cooperadoras, Comedores e Internados). 

CO:MUNICADO N~ 530 

SERVICIO DE COOPERACION TECNICA 

BECAS 

,. ., · UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MEXICO .t 

(Programa de Intercambio cultural argentino-mexicano) 
CURSO: Maestría, doctorado o especialización. 
SEDE: UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MEXICO. 
NUMERO DE BECAS: 2 (dos) . 

REQUISITOS PARA POSTULARSE 
- Certificado de estudios, título o diploma de una licenciatura.' 

BENEFICIOS QUE OTORGA LA BECA 
- Subsidio mensual de 4. 500 pesos mexicanos. 
- Exención de inscripción en colegiatura durante 10 meses. 

1
'~ - NOTA IMPORTANTE 

Las solicitudes redactadas en el formulario oficial de solicitud de beca del 
"Programa Convenios Culturales" que puede ser obtenido en la Embajada de 
México, Paraguay 577, Capital Federal de 9 a 14 hs., deben ser presentadas con 
toda la documentación correspondiente, en el mismo lugar, donde también deberá 
recabarse toda otra información. 

ULTIMO PLAZO DE RECEPCION: 12 de junio de 1979. 

DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL 

NUEVA DIRECCION POSTAL 

Misión Monotécnica N9 41 

Miraflores, Dpto. Capayan 
Peía. de CATAMARCA 
C. P. N9 4724 
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DIRECCION -GENERAL DE FORMAClON PROFESIONAL 

COMUNICADO NQ 531 

, Se-recuerda a los Señores Inspectores y Directores de Centros dependientes de . 
esta Dirección General que toda información referente a proyectos de programa- · 
ción de -cursos, requerimientos de planta funcional, informe-de -inicio y finalización 
de cursos, nómina de participantes y egresados. debe ser remitid-a :en original a la 
Secretaría: Técnica -Bolívar 191 - 7Q piso :. Capital- y -los duplicados a la lns• -. 
pección correspondiente. 

Asimismo se reitera la obligación de·-·que la citada información sea remitida ·, 
dentro de los plazos o períodos que p':ra cada caso ·se_ han establecido. 

DIRECCIO~ GENERAL DE ~~INIS1JlAC.IO~ 

COMUNICADO NQ ;,32 

REGISTRO DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA NACIONAL 

Ante las numerosas consultas que formulan, person~l o telefónicamente, agen-­
tes de distintas unidades escolares a quienes se les h a asignado la, tarea de confec-_ · · 
cionar los formularios para Encuesta, Altas y Bajas, _se_ recuerda que, si bien el 
punto 4Q de la Resolución NQ 69177 del Secretario de Estado del 6 de abril de 1 

1977, faculta a los señores Directores, cuando el volumen de las tareas o las ca­
racterísticas propias de la acción así lo requiera, a afectar a la· misma al personal 
que estime necesario como una prestación de servicios obligátor~a l,a misma dis­
posición designa a los señores Secretarios, Delegados y Subdelegi3,dos de Adminis­
tración AGENTES CENSIST AS1 no pudiendo delegar en otros la RESPONSA-
BILIDAD ASIGNADA. " : · - · ' . 

• ~ .. · · _1'·~ ··t,. : •: ... ' . , ·. 
:. :. Es,};"lor. e~lo que en-lo .sucesivo, todo pedid_o de asesoramiento o .aclar~ción de-

berá,n ,¡;fe~t).½lr~o
1 

directamente los mencionados . funcionarios. . , , ;, ·- . , 1.: 
.· Al.mis~c;,. tiemr.o, el cap1bio de. personal oqliga-.a un nuevo proceso <le instruc­

ción, originando con ello pérdida de tiempo y la posibilidad. de errores en la. con- , 
fección de los formularios .. En_ con~~cuencia, c:leb.erá. .inf9i;mai¡~~ ~l ,Gn¡..po de, Ira- -¡ 
bajo-Censo -Bolívar 191 - 5'-' Piso· - C. P. 1066 - Capital Federal.....:.., el nombre 
y apellido •. r:l~ Jo,s <!g,~tes. de~tipadqs. ll; ~a r~alizaciqn . de _ esa -ta.rea y. en, caso de 
reemplazo, los' motivos' ·qJe lo origiñaii." ' · ' · · 

DISPOSICION D.G.A. NQ 156. :--: Buenos Ain,s, 915179._ 
: ., ' • • : • • ; ' ✓ .. t .. · { . / . ' VISTO el corresponde N9 0523177 del expedie1¡1te,N ~: F-~.~?[76. ,delr -q,l.!9· re- ' 

sulta que la firma "Técnica Nergal de Abraham Pezygoda", con domicilio en Avda. : 
Córdoba 2508 -Capital Federal- proveedor del Estado N9 12,232¡ nd 'ha dado 1 

cumplimiento a lo dispuesto en la resolución N9 1205,;ide· fecha- 3!8i77 qúe corre a r 
fojas 23124, por la que se intimó a ingresar en el Departameri..fo Tésorería, dentro ¡ 
de Ios cinco (5) días posteriores a su notificación la suma de pesos ochenta y ____ ___ .,.....,.. ________ _,· --· ·- ----·--- ·--- .... -- -· ·-·-·--•--- -. -·------ -~ 
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siete mil novecientos ($ 87.900.-) cuya percepc1on debe tramitarse sujeta a la· 
reglamentación de la Ley de Contabilidad, y 

CONSIDERANDO: Que la mencionada firma n_o ha, efectuado el pago co-, 
rrespondiente, no obstante haber sido notificada por notas D. C. S. Nros. 1701 y . 
2162 de fechas 15j8 y 27110177 e intimada para que ~1 el plazo de cinco (5) 
días haga efectiva en el Departamento Tesorería, la suma indicada por telegrama 
colacionado de fecha 2218177 cuya copia obra a fojas 29. 

Que en consecuencia su situación · encuadra en 'lo determinado por el punto 
49 inciso b) de la reglamentación del artículo 22 de la Ley de Contabilidad, por 
lo que corresponde -declarar al causante deudor del Fisco. · · 

Que al tomar la intervención que le compete, la Delegación de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos aconseja en dictamen que corre a fojas 59160, seguir 
el tempera~ento previsto declarando a la firma "TECNICA NERGAL de Abra-
ham PEZYGODA" deudora del Fisco. -

Por ello; 
•·"· 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DISPONE: 

1 Q ......:... Declárase deudor del Fisco a la firma "TECNICA NERGAL de Abra­
ham. PEZYGODA" por la cantidad de pesos ochenta y siete mil novecientos: 
($ 87 .900.-), por los motivos expuestos en el considerando de la presente dis-
posición. . . 

29 - De forma . . 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL . .. 
MOVIMIENTO DE PERSONAL 

· DESIGNACIONES -

RESOLUCIÓN M.C.E. N •. 1.798. Buenos. 
23J11J78. , . . -
1• - Designar -con carácter titu­

lar- .en lo& -cargos. y tq.rnos en los que 
actualmente revista como ·. interino, . ái 
personal .que segµidamente .se mencio­
na, en ..los. -~sta,blepimiel1,~9S¡ dfpenp.iei;i.tes. 
del Co.n.sejc;, N~cional d~ EducacJ9n: ;r~c- , 
nfca, _que. en f!ad.a caso ·i;ié ',índica:, 
Escuela 1-¡'acional .de .Jl::ducac_ión Técni_ca · 

N.º;- 1 '.'C~_acabµ,co ':: '!ie'; ~_r~n (Buenos , 
_4jresf ... .. ,, .· .. · .-. ·-· ,- , ,·, 
PA:8TO~~ •• Al~jandr_~; el). .un (1) e~:-; 

go. _d?r.r'z:.ecep~or ~.urno __ no,cte.--. _. ¿ . - , . . 
.Q~LANp~. , Juan¡, ;E)s~ban;,, ~ J.ln:.. ! 

(!) car$Q ,q~~PreceP.tor, tuz;n,9 noche. : . , 
9-H,IN,.a.,S~fi. J:?!1-n\elr ,~lq-~rto;_ . /?!V un 

(1) é_arg~ .. de , Pr~epto_r, • tUfIJ,O . µia~q_a. , 
. fE~p, Ei;i.f¼.!le ,&1,?ert_9; e!l Wl ,.(!.) • 

cargo de Precepto!J;,tl_lf.!,1~ ~oc.he .. r; -,-, -: 

! 

CA TT ANEO de CAMPISI, , Beatriz· 
Norma: en un (1) cargo de P.rece.ptora," 
turno map.ana. , , : , . ., .. : l. ·:i ¡,., .: , • •• J';_, 

Escuela Nacional ·de ,Eduea:ción Técnica·· 
N• 2 de Quilmes (Buenos Aires):· r · · ' 
PAEZ de BREA;,Raquel Susaná; ·en 

un. (1) cargo de. Suljjefa de Pr.eceptores·: 
de 1", turno noche. ·;:, •.,: . , ·· ':, 

GONZAhEZ' d; ' BECKER, Stella Ma­
ris; ·en. uri"(l) cargo 'de 'Pteceptol'a, tur-·, 
no noche. ... t. 1 

•• 
1 

·cECCARELLI-· ·d e ; NEGRO, Beátriz 
Ester; en ün ' (l)'°' cargo'--dé ·Précepfora, ' 
turno tarde. ·· · ' ' 

r AMOR·INI· de: · MAIZ'FEGUI, Glótiilde 
Inés; en ,un (!l-) · cargo ·de "Bl!eceptora, .' '· 
turno noche. J;; • •:: 

. • , . .. .., .., ·, • ..... :--i ; j • .., • , ~ •• 

~GAR!Ñ9S~ ~~9e¿-t<?. Marip;· ~n ).m _ 
(1) cargo de 'Preceptor, ·turnó tar<i!l, ... 

• t ~ -

~L0-.4-e, M~(?~ELL; Mart:a'rJ~-
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·na; en un (1) cargo de Preceptora, tur­
no mañana. 

MARENZI de CAFIERO, ~a.rta Li­
-dia: ~n un (1) cargo d~ Preceptora, tur­
.no mañana. · 

· RISUE~O. Celiná: en un (1) cargo de 
Preceptora, turno tarde. 
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tela; en un (1) cargo de Preceptora, 
turno mañana. 

VIGLIANTI,- Francisca Augusto; en 
un (1) cargo de Preceptora, turno tar­
de . 

2• - De forma. 

Escuela Nacional de Educación Técnica RESOLUCION M.C.E. N• 387. Buenos 
N• 1 "Ing. César Cipoletti" de Bahía Aires, 9l3179. 
Blanca (Buenos Aires) : 1° - Des'gnar -CO"l carácter titu-
URRUTIA, Ignacio Amilcar; en un lar- en los cargos y turnos en los que 

(1) cargo de Subjefe de Preceptora de actualmente revista como interino, al 
1", turno mañana. · personal que seg"Uidamente se mencio-

ERION ABARRENECHEA · de DO- na, en los establec.iimentos educaciona-
MECO, Haydée ,. Beatriz en un (1) les dependientes del Consejo Nacional 
cargo de Preceptora, turno mañana. de Educación écnica que en cada caso 

se indica: 
MOL"LARD, Eduardo José; en dos (2) Escuela Nacional de Educación Técnica 

cargos de Preceptor, turno mañana, tar- N • 1 •·R • bTI . d M · -· ,. d Be · . , ... . , . • epu tea e _ ex1co e n1-
de, respectivamente. . ._, . .-.:.-· , .~-r: , to. Járez (Buenos Aires) : 

G~IOLI, Ornar; en un (1) .cargo· de '>ff. SÓTERI~. B·énigno; en un cargo de 
Precepl_<?l, ~1,!rno vespertino. , Precentor,. -:turno tarde . . 

GUNG.OLO, Cayetano Claudio; en un Escuela Nacional de Educación Técnica 
(1) ~argo d!! Preceptor, turno mañana. N • 1 de Tartagal (Salta): 

CARZON, Antonio Rafael; en. un (1) BALLATORE, Cecilia Ester: en un 
cargo de Preceptor. turno vespertino. carg-o de Preceptora. turno tarde. 
Escuela Nacional de Educación Técnica RIERA, Sonia Violeta; en t.n cargo de 
. N• 2 · "Dr. Manuel PiZarro" de Santa Preceptora. turno tarde.· · 

Fe: Es.cuela Nacional de Educación . Técnica 

. CARRERA-$, Enrique Pedro; en un · 
U) cargo de Preceptor, turno tarde. -

.. Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 "Dr. Amaqeo Sabattini" de Cór­
doba: 
ZELULAR, Francisca Vera; en un 

(1) c~go de Jefe de Preceptores de 1•, 
turno mañana. 

GIACOBBE, José Natalio: en un (1) 
cargo de Subjefe de Preceptores de 1•, 
turno noche. 

BIASUTTI de RICHELLI. Leonor 
Luisa de las Mercedes· e, un (1) cargo 
de Preceptora, turno n"che. 

CASSATAR O de IR.TCOYCN, BeatriZ 
Elena; en u,1 (1) c:i.rgo de Preceptora,, 
turno mañana. 

CERRA de BUSTOS, Olga Aurora; 
en un (1) c:irgo de Preceptora, turno 
mañana. 

GINER de HOY A, Sabina Graciela; en 
un (1) cargo de Preceptora, turno ma­
ñana. 

KOFLER de GONTERO, Maria Cris­
tina en un (1) cargo de Preceptora, tur­
_no tarde. 
. NINFEA de RUADES, Amanda Es-

N• 3 "Dr. Salvador Bebenedetti" de 
Avellaneda (Buenos .Akes): 
CAPPELLOTTI; Ricardo: en un car­

go de Jefe de Preceptores de l,¡., turno 
tarde. 

BUENAHORA, 'Rubén Enrique: en un 
carg-o de Preceptor. turnó tarde. 

LOPEZ, Maria Olympia Rosa; en un 
cargo de Preceptora, turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N • 389. Buenos 
Aires, 9 j3j79. 
1'1 - Dejar sin efecto la parte _perti­

nente de la Resolución N• 554177 por 
la que se designó con carácter titular, 
por acrecentamiento a doce (12) horas 
de cátedra semanales, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N • 1 ''Gral. 
Ing. Alonso Baldrich" de Comodoro Ri­
vadavia (Chubut). a la señora Alicia 
Susana SANCHEZ SEGURA de HRU­
BIK en seis (6) horas de Matemática en 
lo año, 5• división, turno mañana, Ci­
clo Básico, cesando al propio tiempo en 
cuatro (4) horas de Fsica en 2• añ-0, 5• 
división. turno tarde, Ciclo Básico, en 
la citada unidad escolar . 
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, 2• - Nombrar con carácter titular, 
por acrecentamiento a doce (12) horas 
de cátedra semanales, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 1 
~•Japón'' de San '.Miguel (Buenos· Aires), 
a la señora Alicia Susana SANCHEZ 
SEGURA de HRUBIK en seis (6) hs. de 
Mátemática erl 3• año, 2• div., Ciclo Bá­
sico, tur'"!o tarde: debiendo cesar al pro­
'})io · tiempo en cuatro ( 4) horas de Físi­
ca en 3,, año, 2• división. Ciclo Básico, 
turno tarde. en el mencionado estable­
<:imiento educacional. 

z•· ~ De forma. 

RESGLUCTON M.C.E. N'-' 402. Buenos 
Aires, 1413179. 
1• - Designar -c:m carácter t'tn-

1ar- en los carf!"OS y turnos én los que 
actualmente revista com'"> iñter'no, al 
pers:mal que see:uidallié-ite sé mencio­
na. e, los est"ablecimíentos educaciona­
les dependientp¡; d~l 'Co"lseio Nl\cional 
de Educación Técnica que en cada caso 
se indica : ·. 
Esr.uela Nacional de Educación Técnica 

No 2 de La· Rioja: 
VERGARA de VERGARA, Amalia 

del Tránsito: en un (1) cargo ·· de Pre­
. <:eptora, turno tarde. 

Escuela Naci,.,rtal de Eñncación Técnica 
N• 1 "Dr. Herminio füa'n Quirós" de 
Colón (Entre Ríos): · 
REVERDITTO, Luis Alfredo; en un 

(1) car!!'o de Preceptor, tumo mañana. 
MASSIGLO. LUis María; en un (1) 

cargo de Preceptor, turno mañana. 
Escuela Nacional de Educación Técnica 

N• 2 "Independencia'' de Concordia 
(Entre Ríos): 

FRANCISCONTI, Rogelio Reinaldo; 
en un (1) car~o de Jefe de Preceptores, 
turno vespertino. 
Escuela N~cional de Educación Técnica 

·N• 2 de General Roca (Río Negro): 
TORRES de PESSINA. Mirla Nor­

ma; en un (1) cargo de Preceptora, tur­
'BO tarde. 
· SANCHEZ, Ethel Elena Judith; en 
un (1) cargo de Preceptora, turno ma­
ñana. 
Escuela Nacional de Educación Técnica 

N• 1 •'Japón'' de San Miguel (Bue­
. nos Aires): 
• DURAND. Enrique Guillermo: en un 
(1) .cargo .de Preceptor, turno vesper­
tino. 

HOURMANIAN, Estepan 4-lberto; 
en . un (1) cargo de Precel?tor, turno 
mañana. · 

SÁRTORI de SANCHEZ. Susana 
Noemí; en un (1) cargo de Preceptora, 
turno tarde. 
Escuela Nacional de Educación Técnica 

N·: 1 de Cruz del Eje (Córdoba): 
AVH,A, Héctor Mario: en un (1) car­

go de Preceptor, turno tardé. 
HERREr.A. Marta Hilda; en un (1) 

car~., de Preceptora, turno tarde. 
CERVANTES. Julio Alberto: en un 

(1) car!!'-, de Preceotor. turno ·tarde . 
. ACCOLTI de ROSALES, Teresita; en 
un. (1) cargo de Prec~ptora, turno ves­
pertino. 
Escuela Nacirnal de Educación ';l'écnica 

N• 1 de Ei,:¡Úin~ (Corrientes) : 
POLLI de NELLI. Ester Olimpia: en 

un (1) cargo de Preceptora, turno ma-
ñana. 

SANCHEZ de ;3OERIO. Lila Serafi­
na; en ur (1) cargo de Preceptoi::a, tur­
no tarde . . 

SOLMAIRAGO de CANDAS. María 
Cristina; en un (1) cargo de Precepto-
ra, t11rnc- t.;,rde. . 

GUASTAVINO, Ernesto Agustín; en 
un (1) carg-o de Preceptor, tm:no tarde. 

'· Escuela N?r-'0nal de Educación Técnica 
N• 11 "N'",muel Belgrano" de Capi­
tal Federal: 
ELIZATHE .. Tusto José; en _ un (1) 

carg-o de Subjefe de Preceptores, turno 
tarde. 

ROSSI, J11lio César: en un (I) car­
go de Preceptor, turno tarde. 

TOZZOLA. Rubén Luis; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno noche. 
Escnela Nacional de Educación Técnica 

N• 1 '"Independencia Argentina" de 
San Miguel de Tucumán: 
NAVARRO de MONTI, Maria Ele­

na: en un (1) cargo de P receptora, tur­
no mañana. 

HEREDIA BRAVO de MOYANO, Zo­
raida Inés; en un (1) cargo de Precepto­
ra, turno mañana. 

LA V AISSE de ARCHETTI, Ramona 
Adela; en un (1) cargo de Preceptora, 
turno tarde . 

-LOBO HAURIGOT, María Susana: en 
un (1) cargo de Preceptora, turno ma­
ñana. 
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R.hFIN, Marla Esther: en un (l) ·car'­
go de Preceptora, turno tarde. 
E~cuela Nacional de Educación Técnica 

No .1 ·'John Fitzg~rald Kennedy" dE} 
L a1,1ús (Buenos Aires): . . 
ANGELICOLA, Leornardo; Etn un (1) 

cargo de Px;eceptor, turno .-1,1oche: ·. • · 
CANDAL. José Luis; en un (1) car­

go de Prec~ptor, turno tarde. 
GARBAYO, Merced'es Silvia; en un (l} 

cargo de ·Preceptora, ' turno mañana.· · 
LABATE, Juan · Carlos: en· un (1) • 

e-argo de Preceptor, turno tarde. ' · · 
MONTER0 de LOPEZ. Cristina Fe­

lisa: en · un '(l) -cargo.· de·. Preceptora,·· 
tn-rno mañana. ·• · · · · • ; 1 

GARCIA, Ju<1., Manuel; en un (1) • 
~argo de PreceF~~r, turno noch~. • 

MOREIRA, Jcrge P..ubén: en un (1) . 
cargo de Preceptor, turno tarde. 
Escuela Nacional de Educación Técnica 

N • 16 "España" de Capital Federal: 
SPINETI'O. Ana lwµrí_a: en un (l) 

cargo de Jefe de Preceptores, turno 
tarde. 

KA,TZ,. Lidia Eloisa; en UJ1 (1) cargo 
de Prec~ptora, turno mai}ana. 

SLEIMAN de DIB. Carmen; en un 
(1) carg!) de Preceptora, turno tarde. 

ESCOIJAR, Cario~ Eduardo: en u,n (1) 
carg:9 de P.r~ceptor, turno v_espertino. : 
Escuela ' Nacional de Educación Técnica 

N• 4 "Gral. Manuel Nicolás Savio" 'de, 
Rosa::-io (Santa Fe): 

. ;:,AL~MÍ, Máriq · Antonio:" 'en ·dos (2) 
cargos de Preceptor. turno mañana y 
tarde, respectivamente., . 

. PELEGRI. Guillermo Carios: -e~ . un 
(1) cargc de Subjefe de ~r~cepto:es, 
turno noch?. ·• · :í• ;. 

VAQUIE, Ju·an José Agusto: en :un 
(1)' carg o de Pr'eceptor. forno mañana.··:· 
· VENTURA;, Rodolfo Pascual; en un 

(1) ~argo de Pr~eptor·, turno tarde. • 
-GEROMINI. · Esteba n Pablo; · e:rr un 

(1) cargo d'e Preceptor, turrio mañana: 
Escuela Nacional de Educa ción Técnica· 

. N • 29 :/Reconriuista de Buenos "Aires" · 
. de -Capltal Federal: . • · : .-. .- ,. 

ANNICHINI, Osvaldó JÓsé 'en :Íln (1) 
cargo de :eredeptor,: turnó tarde: ·· •· 

·cu:ETO; ·osear Albért¿ en '!-D,. (l) ca~-:_ 
go de Prec~ptor, turno tarde, . . .. •. .. .. . 

·~ •· • ' • • .. • "~ t"1 f /~·· 

-~9:t';Al.'9, .J;Q~~- .A,.lb!!rto: . en .UJ/. • ,(1) 
cargo de Preceptor ,turno mañana. • -~•.: 
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VOLPI de POSSE, Lidia Beatriz; en 
un (1) cargo de Preceptora, turno ma.- · 
ñana. 

TAMBUSSI, Edgardo Juan: en un (1) 
cargo de Preceptor, turno . tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION' N° 979. Buenos Aires, ·. 
915 J79. 
I • - Designase Director de la Misión 

Monotécnica y de Extensión Cultural 
N• 22 de la ,Iocaljdad de Mercedes, pro­
vincia de Corrientes, al actual Directo:r;­
Suplente, señor Hugo Fau·stino DIAZ, 
a partir del 23-6-78. ' 

2o - De forma. 

.... 1 

RESOL.UCION 'N'• 2.680. Buenos Aires, 
28112178. 
VISTO que por ·el punto 2• de la Re­

solución'•N'v 854178 se 'dispuso efectuar 
una información sumaria a fin de acla:.. 
rar 'hechos relacionados con la situación 
de revista de la señorita Sara YO­
GHOURDJIAN, agente de la ENET 
N o 25 •'Tte. 1 • de Artillería Fray Luis 
Beltrán" de Capital Federal; teniendo 
en cuenta ·10 manifestado por la Direc- · 
l!ión del establecimiento a fs. 22 vta. 
(Cde. N • . 2035177) ; y _de conformidad 
con lo dictaminado por la Delegación 
de la Dirección General de Asuntos Ju­
ridico·s del Ministerio de Cultura y Edu-
cación. · • ·' 

El Interventor en el 
Consejo Nc1cio11al . de Edúcación Téqtica : 

· R e· s ·u e Z v e : · • . 
l'' ... : ... : Dejar sin efecto · el punto· 2° d~ 

la Resolución N• 854178. ·' 
2• - De forma. · . / p.· 

RESOLUCION M.C.E. ·-N?· 1715 .. Buenos. 
Aires, 17111 78.. . . 
1 • _,,... Dejar sin efecto la par~e perti­

nente de la Resolución ·N-• 122QJ77, por 
la que ~ aceptó la renuncia comiicio­
nada al Decreto 8820J62 y su ampli~to.,, ... 
río N ~ 1445!69,. P,resentada por ¡ !a ·seño­
rita tlorinda · ROME}RO. P~ERO, a . 
partir del 31 de mayo de 1976, titular·. 
de UD (1) ,_cai;_go d.e ~ae.stra ~yu,i;i~te : 
de Enseñanza Práctica e interina de un 
(1) cargo slm'ilar en la EscúeÍa N~io-
na.! de, Edµcaqión T~cni¡;l!: N•, ~ . "Fer-
nando .:fader" de la Cí!,pital Fed~al. ·1 

2• ·_ De forma. · _, .-,: r 
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RESOLUCION M.C.E. N• 1.800. Buenos 
Aires, 23 jll l7.!l.-... 
10 - Dejar sin efecto la parte perti­

nente de la Resolución N•· 2160j72 por·· ·· 
la que se designó con carácter titular, 
por CO1?,CUfSO ge ingreso ~ . la . docencia, 
al señor .R,odolfo .. Emilio . MUNNE e_n 
dos (2) . hoz;~s ~~ Estenografía en l:• ai'!.o, 
2• diyisión, Ciclo _Práctica Comercial 
turno ·maiia:ga, ·en la Escuela. Nacional 
de Educ~~ián Técnica N• 8 ''P~ul.a A!­
barraciµ de. ~armi,mto" de .. Capital . F.e-· 
deral. - . . 

2° - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 2.046. Buenos 
Aires, 2611211978. · :-r ·· 
1•' - Dejar sin efecto la parte p°ertf­

nente de -la_ Resolución N• -263177, · por 
la que se aceptó la renuncia condiciona-
da al Decreto, No 8820j62 y i;u amplia_. 
to:rib N• 14451&9, presentad¡¡. p0r el ·se­
fior Luis Esteban: ¡;:>AQNINO • a partir 
del .2 de junio d~ .19:76, titular, de 4ocir • 
(~2) horas de, cátedra en la E scuela Na-. 
cional de Educación Técnica N• 4 "Juan • 
Bautista Alberdi" de La Plata. (B:uenos · 
Aires). 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 2.0H. Buenos 
Aires, 26112178. 

1•. - Dejar sin efecto la parte per­
tinente de la Resolución N • 1099177 por 
la que se aceptó la renuncia condiciona­
da· ar Decreto N• 8820 62 y su ·ampliato- " 
rio ·N• '1455169, p resentádá . por la seño-' 
rita "Lilia Rosa PINEDO en su carácter 
de Profésoiá.' 'dé la 'Escuela· Na.dona! de 
Educación Técnica No ·1 "Juana ·Man-' 
so" de ·corrientes: • .- ,_. 

2° - De forma. -.- -· - :r· • 

RESOLUCION N• 643. Buen.os. Aires, 
i9 3179: . . . . - ~ 't : .. 

_1° - D,ejar, sin efect.o .la Resolucign 
N• 16471?:8 por la_ cwe se trasladó aL .se-,,_., 
ñor Jorge R~úl ~F.Alfl)ffiO~ .. a la ENET. 
N• 2 ,5le Quilm.~s (~U,eJ'\OS· ~ires), quie?k•·: , 
dt:t?er_á . conpn1;1.ar rev;istaz¡4o l!l1,, seis (~) 
horas de Tra bajos f.rác~tc~s ,de;_ Q~~ , 
ca Analítica Cuantitatiya en -2.•.,año, 2•. 
división y seis • (6).. q~ras. : de :Tra\).aj~-9: 1 
Prácticos de Quimica Industrial-- I _en 3• 

año, 2• división, todas C:cl~ Superior, . 
turno noche en la ENET N• 30 '!Nor- . 
berto Piñero" de Capital Federal. . 

2o - De· forma. · ' ........ ,.o;.. . . . ~ •¡ ' 

- ' r... • ~ • t' ' :. • 

ACLARA,~ORIAS ··. ~ 
RESOLUCTON N• 2.5i&~ B\J.e~os Airesf 

5112178. ., !!'·-' . ' . . 
• ·~ :➔ ·:• -~.it;~·· 1-- • 

1'' - Dejar establecido con- reféren.:. 
ciacia a la parte pertinente del Anexo 
I de la Resolución N• 1619178, por la 
que se afectó como vacante en concur­
so, la correspondiente a~ cargo 'de . J!!fe , 
General de Enseñanza Práctica, tur:no 
noche de- la· Escuela Nacional' de Edu­
cación Técnica· -N•1 ' 26 ''Conféderacfón 
Suiza•• de Capital Federal; que Ía mis:. 
ma deberá ser· considerada en el turno 
tarde: · · ·, · · 

· 2~ - De forma. .,. ' 

.. "~. - . . ,; . ..,. 
RESOLUCION N• 2.522. Buenos· Aires; . 

5 ¡12f78. .. . 
...-· 

1° - Dejar ·establecido con referen .. 
cia a la parte pertinente del Anexo I de 
la Resolución N• 1621178, por la que se­
afectó como vacante en concurso, la co­
rresponj:lie-:ite al. cargo .de Subregente 
de Cultura General, turno mañana, · en 
la Escuela Nacional de Educación. Téc­
nica N• 1 de Luján (Buenos Aires}, que­
la misma deberá ser considerada en el 
cargo. de Sub:r::egente de Cultura Técni-
ca,. µ1nro noche. . -s ,. -. 

2• :...:.... De forma. ·; · :: .. :.- · ·, 

RESOL UCION· -No' . 2.523. Buenos-· Aires; 
5/12,178.-,.. .. 1 

-~ ,~ : • .-, ·:. 

l.:! .:._. D_ejar . establecido oon referen-.. 
cía a la· parte pertinente · del Anexo· I de 
la Resoiución ~ • 162317~, por la q),le. se­
afec~ron .,como , v!l,c;ante,s. en concurso,. 
las correspond)entes a , los. cargos de Re- -· 
gente de. Cultura Técnica, turno maña,,. . 
na' y Regente .de Cultura General, ,tur-
no ' tarde. de . la .. Éscueia Naéional de- , 

1 •·-· -· • ,; • .. 

Educación Técnica .,N • 
1 
.1 ':Ing. Papl~ .. 

Nog:ués'' d~ ~endoz;a; . qi,¡e las ,.mismas-. 
d~bli.rán ~er cq~dei:ada,~ • en ,los .• h.u:,i1os , 
tardé y mañana, respectivamente. vi:•··:,-·. 

2• - De forma. .·r-,-,,: ,~: - .. ~ 
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:RES0LUCION M.C.E. ·N• 1.796. Buenos 
- Ai~es, 23J11178. "' • 

1•· - Establecer q~e las tare~s auxi-
1iares, asignadas por Resolución Nros. 
~33178 y _ 1788178 del Consejo Nacional 
~e Educ1ción Técnica. a la,.señora Te­
Tesa Enriqueta ANDRADA de DU­
::BOIS, deberán hacerse efectivas en la 
Escuela Normal Superior N , 2 •·Juan 
:María Gutiérrez·· de Rosario (Santa Fe). 

2• - De forma. 

::RESOLUCION M.c:E. N• 1.797. Bue~os · 
,._Alres, -23111 l 78. 

1 <' -- Establecer que las tareas aUXi-
1iares asignadas por Resolución número 
·"790178 del Consejo Naciónar de· Educa­
'Ción 'Técnica a la ·señora Nydia · Pauli­
:na DALL'AGLIO de MARTINELLI, en 
.su carácter de profesora titular de seis 
(6) horas de cátedra en la Escuela Na­

.cional de Educación Técnica N• 1 "Dr. 
'Nicolás Avellaneda" de Santa Fe, de­
~erán hacerse efectivas en el Colegio 
:Nac:onal "Simón de Iriondo" de Santa 
,Fe: 

2• - De forma. 

::RESOLUCION M.C.E. No 2.039. Buenos 
1 .. • 2s112178. · 

1• - Dejar establecido- con referen­
.cia a la parte pertinente de la Resolu­
-eión N• 453J78 por la que se trasladó 
-con carácter titular- a la Escuela 
:Nacional de Educación Técnica N • 2 
' "''Bernardino Rivadavia'· de Corrientes . 
(Ciudad) dependiente del Consejo Na­

.,eional de Educación Técnica a la seño­
nta Sara Alic'a FRANCESCONE, en 
-tres (3) horas de Química en 3• año, 5• 
1<livisión, Ciclo Básico, turno mañana, 
.dos (2) horas ·de Quimi9a Aplicada en 
-1.• año, 5• división, Ciclo Superior, Cons­
:truc'Ciones, turno mañana; que dicho 
-traslado deberá ser cons'derado con 
idéntico carácter en dos (2) horas de 
-Quimica Aplicada en 1 • año, 6~ división, 
-Ciclo Superior, Construcciones, turno 
noche y tres (3) horas de Química en 
:3• año, 6• división, Ciclo Bási<:o, turno 
-turno mañana en el mismo estableci­
:m.iento.- ,. 

2• - P fnrm" 
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DESESTIMACIONES 

'P..EDOLU'.:ION N • 2.497. Duenos Aires, 
4J12J78. 

• lo - Desestmase la im,úg-nación for­
mulada en autos por e ' s eñor Luis 
ORDOÑ"EZ a las dispos'.ciones d:cfa9,as 
por el superior a los fines · de la realiza­
c·:ón de los concursos· para proveer car­
gos directivos vacantes en establecf­
m·entcs de jurisdicción de este Consejo 
Nacional. · 

20 - De forma. 

RESOLUCION N• 2.547. Buenos Aires, 
11112178. 

. :: ::: - -
1:, -:- No -hacer lugar al -pedido. de ti_­

tularización en seis (6) horas de cá­
tedra, en la Escuela Nacional de Edu­
cac' ón Técnica N • 1 de Caucete (San 
Juan), a favor del señor Héctor A.lfr•e­
do RIVEROS, por cuanto el citado do­
cente no cuenta en el desempeño de di­
chas horas, con la antigüedad mínima 
exig'da en el artículo 1• del Decreto 
N • 2540177. 

2<' - D~ forma. 

-RESOLUiCION N• 2.583 .. Buenos Aíres, 
14112178. 

10' ..:... No hacer lugar al recurso de 
revocatoria interpuesto por la señora 
Alba Teresa CANCINO de !BARRA 
contra la Resolución N• 2124 178, por 
cuanto la misma tuvo como finalidad 
la racionaliza'ción administrativa (Ar­
tículo 3• de la Ley 21274), sin gravitar 
ninguna situación de índole i!ersonaL 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 2.584. Buenos Aires, 
H J12 j78. 

lo - No hacer lugar al recurso de 
revocatoria interpuesto por el señor 
Marcos Antonio TRAP ANI contra la 
Resolución N• 2124178, ·por cuanto la 
misma tuvo como finalidad la raciona­
lización administrativa (Artículo 3• de 
la Ley 21274) , sin gravitar ninguna si­
tuación de índole ·personal. 

?.• - n ,, fnrm" 
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RESOL UCION N° 2.683. Buenos Aires, 
28Jl2J78. 
VISTO las actuaciones obrantes en el 

Corresponde N• 1595j78 c JCde. número 
1596 J78, relacionadas con la Resolución 
No 92l j78 que dispusiera ampliar por el 
término _de sesenta (?O) das la suspen­
sión preventiva ordenada por la similar 
N• 641J78; y 

CONSIDERANDO: Que con relación 
al derecho que cree tener el señor Uli­
ses LORENTE en lo que a pago de ~­
_beres se refiere, debe señalarse que -el 
mismo no corresponde atento a lo pre­
ceptuado en el Artculo 39• del Decreto­
Ley N • 6666J57. 

Que en cuanto al recurso de revoca­
totia interpuesto contra la mencionada 
resolución, corresponde destacar que el 
mismo debe considerarse extemporáneo 
por encontrarse vencido el 'plazo de sus-
pensión. ·r • • - •• 

Por ello y de conformidad con lo dic­
taminado por la Delegación de la Direc­
ción General de Asuntos Jurídicos del 
-Minrster io de Cultura y Educación. 

· '· El Inlerventor en el 
Con,sejo 1fq.cio11al .d.e Educación Técnica 

Resuelve: -
1• - No hacer lugar a la solicitud 

de pago de haberes y al recurso de re­
vocatoria contra la Resolución N• 921J78, 
interpuestos por ·eJ señor Ulises LO­
RENTE, atento a los motivos expues­
tos en el co_nsiderando de la presente 
resolución. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 2.686. Buenos Aires, 
29Jl2J78. 
1• - No hacer lugar a los pedidos 

de titularizac·ón :interpuesto por la Di­
rección de la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnico. No 2 ''Dr. Manuel Pi­
zarro'· de Santa Fe, a favor de los do­
ce?:tes Héctor Francisco CORREA y 
Myriam Guadalupe OTTONÉ de SOSA 
por cuanto sus situaciones no hallan en­
cuadre en lo preceptuado en el artículo 
3• del Decreto N• 2540 j 77. 

2 1 - De forma. 

RESOLUCION N• 2.687. Buenos Aires, 
29J12J78. 
1 • - No hacer lugar a los pedidos 

de titularización interpuesto por la Di-

rección de la Escuela Nacional de Edu­
cación Té<snica N• 3 de Zárate (Buenos; 
Aires), a favor de los docentes ·Juan: 
Celestino CARRARA y Edith Catalina.: 
MARTIN de BERNISONE, por cuanto, 
sus situaciones no halaln encuadre en 
lo preceptuado en el artículo 3° del De­
creto N • 2540J77. 

2• - De forma. . . 
RESOLUCION N• 2.688. Buenos Aíres;, 

29Jl2J78. 
lo - No hacer lugar al pedido de ti­

tularización en un (1) cargo de Maes­
tro de Enseñanza Práctica, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica, 
N• 15 "Maipú" de Ca.pita-! Federal, in­
terpuesto por el señor Ricardo ROZZIO,. 
por cuanto el citado docente no cuenta. 
en :e,l . desempeño de dicho cargo, con la. 
_¡¡.ntigüedad mínima exigida en el artícu­
lo 1• del Decreto N• 2540 j77. . ,· 

2• - De forma. . . . ,;. 

RESOLUCION N• 2.689. Buenos ·Aíres;. 
29 jl2 J78 . .. 
l• - No hacer lugar a los pedidos, 

de titularizac:ón interpuesto por la Dj­
rección de la Escuela Nacional de EdÚ­
cación Técnica N• 1 de Venado Tuerto 
(Santa Fe), a favor de los docentes Vil­
ma Norma HERNANDEZ de ZATTA­
RA y Ana Maria MUNGE, por cuanto­
sus situaciones no hallan encuadre en 
lo preceptuado por el artículo 3• 'der. 
Pecreto N • 2540J77. 

2·-• _,_ De forma. 

RE~OLUCION N• 2.690. Buenos Aires,.. 
29 jl2j78. 
1• - No hacer lugar a los pedidos, 

de tit1tlarización en tres (3) y dos (2) 
horas de cátedra, respectivamente, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 4 de Avellaneda. (Buenos Aíres), 
a favor de las docentes Josefina Isabel 
GIUDICI y Susana Angélica Pamíra:. 
LUGANO de VIZIOLI, por cuanto sus 
situaciones no hallan encuadre en lo,. 
preceptuado en el Artículo 3• del .Decre­
to N• 2540 j77. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 2.714. Buenos Aires,. 
29Jl2J78. 
1° - No hacer lugar al pedido d.e ti­

tularización en seis (6) horas de cáte-
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-dia, en la Escue~· Nacional de Educa­
,ción -Técnica N• 15 "Maipú'' de Capital 
:Federal, interpuestg por la señorita Sil­
-'via Isabel CAMINO ARIAS, por cuanto 
'la citadá docente no cuenta en el desem­
'peño de dichas horas, con la antigüedad 
-mihima exigida en el articulo 1 • del De­
creto N• 2540177. 

2• - De forma .. 

RESOLUCION N • 2.715. Buenos Aires, 
29112[78. 

• · • · lo - No hacér lµgar ·a1 pedido de t i-
·tularización de un (1) cargo de Maes­
·tra de Ens?ñanza Práctica, en la Escue-
11a Nacional de 'Eáu'cación Técnica N• 1 
·de San Martín (Buenos Aires), inter­
·puesto por la señora Norma LOPEZ de 
-FIORITO, por cuanto la citada docente 
·no cuenta en el desempeño de dicho 
-cargo, con la antigüedad mínima exigi-
-<ia en el artículo 1 • del Decreto número 
2540177. 

2• - De forinat 

AFECT:A'CIONES 
Decreto N~ 1060/74 

RESOLUCION N• 2.487_ Buenos Aires, 
29111178. 
1 9 - Afectar, en la Escuela Nacio­

. nal de Educación Técnica N• 4 -«Juan 
,Bautista Afberdi" de La Plata (Buenos 
!Aires), a favor del señor Lorenzo Amos­
ghindo INNARO, las vacantes corres­
pondientes a tres l(3) horas de Educa­
-eión Física en 3• año, 3• división, turno 
tarde, Ciclo Básiéo -(Grupo N• 26), en 
reemplazo de igual número de horas de 

,las que fuera desplazado en la similar 
N•· 1 •·Santiago de Liniers•· de Ensena­
da (Buenos Aíres). 

2o - Por intermedio de la Dirección 
. General de Personal, se procederá a ela­
: borar el pertinente proyecto de resolu­
:-ción ministerial, disponiendo la titula­
' rización del señor Lorenzo Amosghindo 
.INNARO, atento a la faultad otorgada 
.al Señor Ministro de Cultura y Educa­
ción por Ley 21714_ 

3• - De forma. 

.RESOLUCION N° 2.488. Buenos Aires, 
29111178. 
r - Afectar, . en la Escuela Nacio­

nal de Educación Técnica N'' 5 "Maria 
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de los Remedios de Escalada: d'e San 
Martín'• de Capital Federal, a favor de 
la señorita Eisa AGUILAR las vacan­
tes -correspond-ientes a dos (2) horas de 
Dibujo en 2• año, 9• división, túrno no-

. che, · Confección del Vestido, en · reem­
·pla.zo de igual número de h'oras de las 
· que fuera desplazada en el mismo esta­
blecimiento. 

29 - Por intérmedio de la Dirección 
General de Personal, se procederá a ela­

. borar el pertinente proyecto de resolu­
ción ministerial; disponiendo la titulari­

·zación de la señorita Eisa AGUILAR, 
atento a la facultad otorgada al Señor 
Ministro de Cultura y · Educaci6n por 

·Ley 21714. 
3• - De forma. 

·RESOLUCION N• 2.548. Buenos Aires, 
. 11112118. 

1• - Afectar, en la Escuelá Naclo­
·nal de Educación Técnica N • 1 de L o­
mas de Zamora (Buénos Aires)', a favor 
de las docentes que a continuación · se 
mencionan, las vacantes que en cada 
ca.so se indica: 

' BELIZ, Dora Nélida; en un (1) car­
go de Preceptora, turno mañana. 

ABAL, Elena Inés; en un (1) cargo 
de Preceptora, turno tarde. 

2o - Por intermedio de la Dirección 
General de Personal, se procederá a 
elaborar el pertinente proyecto de reso­
lución ministerial, disponiendo la titu­
larización de las señori'tas Dora Nélida 
BELIZ y Elena Inés ABAL, atento a la 
facultad otorgada a l Señor Ministro de 
Cultura y Educación por Ley• 21714. 

3• - De forma. 

-RESOLUCION N• 2.549. Buenos Aíres• 
11112¡18. 
1• - ·Afectar, en la Escuela Nacio­

nal de Educación Técnica N • 5 ·de La 
Pláta (Buenos Aires), a favor de la se­
ñora Maria Nélida CESARIO de FER­
NANDEZ, la vacante correspondiente 
a un (1) cargo de Maestra Ayudante de 
Enseñanza Práctica, turno mañana. 

2• - Por intermedio de' la Dire-cción 
General de Personal se ,procederá a ela­
borar 'el pertinfin:te proyectó dé resolu­
_ción ministeria,i, disponiendo la titula­
· rización de la señora Maria Nélida CE-

- ·-SARIO de FERNANDEZ, atento a la. 
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facultad otorgada al Señor Ministro de 
, Cultura y Educación por Ley 21714. 

3• - De forma. 

·RESOLUCION N• 2.573. Buenos Aires, 
- : 12112178. 

1• - Afectar, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N• 35 "Ing. 
Eduardo Latzina" de Capital Federal, a 

;favor del señor Salvador Héctor P A­
. VIA, las vacantes correspondientes a 
.cuatro (4) horas de Física en 2o año, 
.3~ división, turno mañana. 

2• - Por intermedio de la Dirección 
General de Personal, se procederá a ela­
borar el pertinente proyecto de resolu­
ción ministerial, disponiendo la titulari­
zación del señor Salvador Héctor PA­
VIA, atento a la facultad otorgada al 
Señor Ministro de Cultura y Educación 
.por Ley 21714. 

3• - De forma. 

.RESOLUCION N• 639. Buenos Aires, 
1913178. 

- 1• - Afectar, en la Escuela Nacio-
-nal de Educación Técnica N• 29 "Re-
•conquista de Buenos Aires" de Capital 
-Federal, a favor de los docentes que a 
continuación se mencionan, las vacantes 
que en cada caso se indica: 

SP AGNUOLO, Pablo Abel; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno noche. 

SACCONI, Carlos Alberto; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno noche. 

2o - Por intermedio de la Dirección 
"General de Personal, se procederá a ela­
borar el pertinente proyecto de resolu­
ción Ministerial disponiendo la titulari­
zación de los docentes nominados en el 
Punto 1•, atento a la facultad otorga­
-da al Señor Ministro de Cultura y Edu­
cación por Ley 21714. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 659. Buenos Aires, 
: 2113179. 

1• - Afectar, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N• 34 "Ing. 
'Enrique Martín Hermitte" de Capital 
Federal a favor del señor Angel Anto­
nio CAMBRIGLIA la vacante corres­
pondiente a un (1) cargo de Preceptor, 
:turno tarde. 
· 2• - Por intermedio de la Dirección 

General de Personal, se procéderá a ela­
borar el pertinente proyecto dé resolu­
ción ministe;ojal, disponiendo la titulari­
zación del seüor Angel Antonio CAM­
BRIGLIA, atento a la facultad otorga­

. da el Señor Ministro de Cultura y Edu­

. cación por Ley 21714. 
3• - De forma. 

·RESOLUC!ON N• 771. Buenos Aires, 
214!79 . 

1• - Afectar, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N• 1 de Juan 
Bautista Alberdi (Tucumán), a favor 
del señor Eladio Martn BRAVO las va.­
cantes correspondientes· a un (1) cargo 
de Director de 3~ Categoría, turno tarde 
y tres (3) horas de Biología e Higiene 
en 2o año, l• división, turno tarde. 

2• - Establecer la imposibilidad de 
ubicación· de· la señora Maria Esther 
GIL de BRAVO en un cargo de Direc­
tora de 3• Categoría, en establecimien­
tos educacionales de la ciudad d.e BE­
LEN (Catamarca). 

3° - Por intermedio de la Dirección 
General de Personal, se procederá a ela­
borar el pertinente proyecto de re·solu­

. ción ministerial, disponiendo la titulari­

. zación del señor E ladio Martín BRA­

. VO, atento a la facultad otorgada al 
señor Ministro de Cultura y Educación 
por Ley 21714. 

4• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 564. Buenos 
Aires, 414179. 

1• - Afectar, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N • · 2 "Alfon­
sina Storni" de Mar del Plata (Buenos 

. Aires) , dependiente del Consejo Nacio­
nal de E-ducación Técnica, a favor de la 
señorita Alicia Maria CAMILLETTI, las 
vacantes correspondientes a tres (3) ho-

. ras de Educación Física en 3• año, 1" 
división, turno mañana, Ciclo Básico, 
Curso Femenino. 

2• - Confirmar -en uso de la facul­
. tad otorgada por la Ley 21714- a la 
· señorita Alicia Maria CAMILLE'ITI, 
· quien pasará a revistar como titular, a 
· partir de la fecha de la presente reso­
. lución, en las horas mencionadas en el 

Punto 1•. 
3• - De forma. · 
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RESOLUCION N• 952. Buenos Aires, 
715179. 

1 • - Afectar, en la E NET N• 2 de 
San Pedro (Jujuy), a favor de la señora 
Angela Glady ERRAZZU de SUF AN la 
vacante correspondiente al cargo de Di­
rectora de 3• Categoría, turno mañana. 

2• - Por intermedio de la Dirección 
General de Personal, se procederá a. ela­
borar el pertinente proyecto de resolu­
ción ministerial, disponiendo la titulari­
zación de la señora Angel Glady ERRA­
ZZU de SUFAN, atento a la facultad 
otorgada al señor Ministro de Cultura. y 
Educación, por Ley 21714. 

3• - De forma. 

RESOLUCION No 1.005. Buenos Aires, 
1015179. 

1• - Afectar, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica. N• 1 de Leones 
(Córdoba), a favor de la. señora Rosa 
Noemí VAZQUEZ de VILLEGAS, las 
vacantes correspondientes a cuatro ( 4) 
horas de castellano en 3• año, 1 • divi­
sión, turno mañana, Ciclo Básico. 

2-, - Por intermedio de la Dirección 
General de Personal se procederá a ela­
zorar el pertinente proyecto de resolu­
ción ministerial, disponiendo la titula­
rización de la señora Rosa. Noemi VAZ­
QUEZ de VILLEGAS, atento a la facul­
tad otorgada al señor Ministro de Cul­
tura y Educación por Ley 21714. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N • 1.006. Buenos Aíres, 
1015179. 

1° - Afectar, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 1 de Leones 
(Córdoba) , a favor del señor Elvio Angel 
GAGLIADI, la vacante correspondiente 
a un (1) cargo de Maestro de Enseñan­
za Práctica, turno mañana. 

2• - Por intermedio de la Dirección 
General de Personal se procederá a ela­
zorar el pertinente proyecto de resolu­
ción ministerial, disponiendo la titula­
rización del señor Elvio Angel GA­
GLIADI, atento a la. facultad otorgada 
al señor Ministerio de Cultura y Educa­
c:ón por Ley 21714-. 

3° - De forma. 
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RESOLUCION N • 1.007. Buenos AireSy 
1015179. 
1• - Afectar, en la Escuela Nacional 

de Educación Técnica N• 1 "Independen­
cia Argentina'· de San Miguel de Tucu­
mán, a favor de la señorita Aída Albi­
na. FOATO, la vacante correspondiente 
a un (1) cargo de Maestra Ayudante de 
Enseñanza Práctica, turno mañana. 

2'-' - Por intermedio de la Dirección 
General de Pel'sonal se procederá a ela.­
zorar el pertinente proyecto de resolu­
ción ministerial, disponiendo la titula­
rización de la señorita Ada Albina FOA­
TO, atento a la facultad otorgada al 
señor Ministro de Cultura y Educación 
por Ley 21714. 

3• - De forma. 

DISPONIBILIDADES 

RESOLUCION No 640. Buenos Aires~ 
1913179. 
1 • - Declarar en disponibilidad con 

goce de haberes, a partir del 13 de m a.r­
zo de 1978, al señor Enrique Fermín 
F AGGI, de conformidad con lo deter­
minado por el Articulo 20• del Estatu­
to del Docente y su Reglamentación, 
en una (1) hora de Estática y Resis­
tencia de Materia.les en l • año, Ciclo 
Superior, Automotores, turno mañana, 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N• 1 "Ing. César' Cipolletti" de 
Bahia Blanca (Buenos Aires). 

2• - La percepción de haberes y el 
monto de éstos, dependerán de que se 
le haya o no asignado al citado do­
cente, otra tarea en compensación a la 
que tiene en disponibilidad. 

3° - De forma. 

RESOLUCION N• 641. Buenos Aires, 
19J3 l79. 
1 • - Declarar en disponibilidad con 

goce de haberes, a partir del 1• de mar­
zo de 1979, a la sefiorita Beatriz Dora 
GROIZARD, de conformidad con lo de­
terminado por el Articulo 20• del Esta­
tuto del Docente y su Reglamentación, 
en el cargo de Secretaria de 2~, en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica. 
N • 4 •·Juan Bautista Alberdi" de La 
Plata (Buenos Aires). 

2• - La percepción de haberes y el 
monto de ést os, dependerán de que se 
le haya o no asignado a la Citada do-
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<?ente, otra tar,a en compensación a la 
que tiene en disponibilidad. 
' 3• - De forma. 

'RESOLUCION N• 853. Buenos Aires, 
1014179. 

1 

. 1 v - Declarar en. disponibilidad con 
_go~ de haberes, a partir del 12 de mar­
zo de 1979, a la señorita María ROSTE­
,CKI, de conformidad con lo determina­
_do por· el Artículo 20• del Estatuto del 
Docente y, su Regliamentación, en una 
,{1) hora de Estenografía y una (1) ho­
_ra de Mecanografía ambas en 3• año, 
3• división, Ciclo Práctica Comercial 
turno mañana, en la Escuela Nacional 
'de Educación Técnica N• 8 "Paula Al­
.barracín de Sarmiento:• de Capital Fe-
~er!'-1. . 
• 2•1 - La percepción de. haberes y el 
_monto de éstos, dependerán de que se 
le haya o no asignado a la citada do­
cente, otra tarea en c;ompensación a la 
que tiene en disponibilidad. 
. 3'' - De forma . . , . 

RESOL UCION N• 854. ~uenos Aires, 
- 1014 179. 

1• - Declarar e.n disponibilidad con 
goce de haberes, a partir del 12 de mar­
µ, de 1979, al señor Ismael Pedro. DO­
RREGO, de conformidad con - lÓ deter ­
?tinado por ~ Artículo 20• del Estatu­
to del Docente y su Reglamentación, en 
un (1) cargo de Maestrq. de EnseñaI12¿a 
Práctica, turno tarde, en la Escuela Na­
cionál de Educación Técnica N• 2 "Ca­
pitán de Fragata Car.los María Moya- . 
no" de San Fern~CÍ~ (Buenos Aires). 
, 2~ - La percepción de haberes y el 
monto de éstos, dependerán de que se 
le haya o no asignado al citado do­
eente, otra tarea en compensación a la 
que tiene en disponibilidad. . · : _. 
· 3• - De forma. · · 

RESOLUCION N• 855. · "Buenos Aires, 
: .l.014179. 

~ 1 • _: :i;>eclarar en, disponibilidad con 
goce de haberes, a partir del 15 de mar­
zo de 1979, a la señora María Elena 
\BERNINI de ARA'l'A, , de conformidad 
c gn lo dj!terminado por el Artículo 20• 
p.el, . Estatuto del Docente •y su Regla­
mentación, . en cinco (5) horas de Di­
buj~, _dos (2) horas ~de -Composición y 

tres (3) horas de Técnica de Répresen­
. tación, todos en 1,· año del Ciclo Dibu­
.jo Publicitario, turno noche. en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 38 "Ma2'dalena Güemes . de Tejada•· 
de Capital Federal. -

.2• - La percepción de haberes y el 
monto de éstos, dependerán de que se 
-le haya .o Po asignado a la citada. do­
cente. otra tarea en compensación a le. 

."que: tiene en disponibilidad. 
3• - De forma. 

RESOLUCION, N• 856. Buenos Aires, 
1014179. 
1 • - Declarar en disponibilidad con 

goce de haberes, a partir del 15 de mar­
zo d .. J979 a la señora Ne~ ELMO de 
MONTEROS, de conformidad con lo de­

. terminado por e_l Artículo ,20• del Esta­
_tuto del Doc;:ente y su Reglamenta~ión, 
.en_ u,n (1) .. cargo dé Maestro· ,4yudante 
_de Enseña,nza Práctica, turno IJ.OChe. en 
1a Escuela Nacional de Educación Téc­
.1).ica . N• 38 "Magdalena G;i.Íemes de Te-
jada" de ' Capi~al Federal. . 0 

. 2• - La .percep.ción de. haberes .Y el 
~ql!,~O . de éstos. dependerán de que se 
.le haya o no _asignado a )a citada do­
, c~nte, otra taren en cqmpel).sación a la 
que tiene en dispqnib!)idad. 

3• - De forma. 

RES0LÜCioÑ· N•- 8"94. Buenos .Aire.s, 
- . 2314179. - . 
·· - 1• _:_ Declarar en dispo?).ibilidad con 
goce de hab~res. a partir.del 12 de mar-
7.IJ d'\ J !l79 a la señorita Eisa. Beatriz 
MATURANA, de conformidad con lo 
'<l.éterminadn nor el Artículo 20• del · Es­
tauto del Docente y su Rel!;lamentación, 
~n tres (3) horas de Inglés en · 3o año, 
Ciclo Básico; turno tarde, en • fa Escue­
.1 ... Nacio"'a1 de Educación Téenica N• 5 
•.'Maria de los Remedios de Escalada de 
San. Mart!n" . de Capital' ,Federal'. ' · 
· . 2• - La percepción de haberes y el 
monto. de 'éstos, dependerán de que se 
le haya -o no asignado a la citada· do­
cente, ·otra tarea en compensación e. la 
que tiene en disponibilidad. 

3• - De forma. :, · 

RESOLUCION N• 895. Buenos Aires, 
. 2314 179. 
: 1 • - Declai;ar· en disponibilidad con 
goce de habe:r;es, a partir del ~• de abril 
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de 1979, al señor Osear Roberto GO­
MEZ, de conformidad con lo determi­
nado por el Artículo 20° del Estatuto 
del Docente y su Reglamentación, en 
ocho (8) horas de CasteHano (4~4) en 
1 • año, 4• división y 2• a:ño, · 2~ dlvi'sión, · 
ambas Ciclo Básico, ,turno· mañana,· en 
.la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 15 "Maipú" de Capital Federal: . 

2•· - La percepcinó de haberes y el 
monto de éstos, dependerán de que se 
le haya o no asignado al citado do­
cente, otra tarea en ccmpensación a Ta 
que tiene en disponibilidad. 

3• - De forma. 

.RESOLUCI0N Nv 893. Buenos Aires, 
23[4 j79. • 

• . 1•, - · Declarar en disponibilidad con 
goce de haberes, a partir del 12 de mar­
zo de 1979, a la señ0rfta '.Dori, Genove­
·va DE LOS SANTOS, de conformidad 
-con lo d'eterminai:lo · por er Artcu1o 20o 
-del Estatuto del Docente y su Reglamen-
tación, en cuatro (4) horas de Ar-qui­
tectul:>a Publicttaria en 1 '' año, 1' divi­
sión, Cursa Técnico de Dibujo Publici­
tario, turno tarde, en la Escueta Na.cio­
nal de Educación Técnica N° 1 de Lomas 
de Zamora (Buenos A-fr,es) 

2·1 - La percepción de haberes y el 
monto de éstos, dependerán de que se 
Íe haya . o no asignado a la citada do­
cente, otra tarea en compen&a,ción a la 
que tiene en disponibilidad. , 

3,, - De forma. 

RESOLUCION N• 897. Buenos Aires, 
. 2314[79. 

1" - Declarar en disponibilidad con 
_goce ct·e haberes, a partir del 12 de mar­
zo de 19'7-9-. a la señora Luisa Amelía 
P etrona SAMPERISI de VARGAS, d'e 
conformidad, ·con lo determinado por ,el 
j\.rtculo 20" del Estatuto del Docente y 
su Reglamentación, en dos (2) horas de 
:Matemática en 3• año, Ciclo Básico, tur­
no tarde, en la Escuela Nacional de Eduo. 
caclón Técnica N v. 2 "Mauricio Daract" 
de San Luis. 

2° - La percepción de haberes y el 
monto de éstos, dependerán de qu.e sé 
le haya o no asignado a la citada do­
cente, otra tarea en compensación a la 
que- tiene en disponibilidad. 

3• - De forma. 
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RESOLUCION N• 898. Buenos Aires, 
23)4/79. 

. l9 - Declarar en disponibilidad con 
goce d·e haberes, a partir del 12 de mar­
zo de 1979, al señor Aido Juan Arturo 
PERETTI, de conformida·d con lo de­
-terminado por el Ar-tículo 209 del Esta­
tuto del Docente 'y su Reglamentación, 
en una (1) hora de Matemática en 4:o 
afio, 1' diivsión, Ciclo Dibujo Plbliclta:. 
rlo y en tres (3) horas de Matemática 
Aplicada eil 1• año, 3<'- división, Curso 
Formacion de Operarios -Torner6S Me ... 
cállicos-- todas turno -noche, en la Es. 
·cuela Nacional de Edúcación Técnica 
N° 15 '·Malpú" de Capi-tal Federal. 

2• - La percepcidn de haberes y el 
monto de éstos, dependerán de que se 
le haya o no asignado al citadó do­
cente, otra tarea -en compensación a fa, 
ftUe tierie en d'isponibílídad. · 

3• - De for,ma. 

RESOL UCION N• 899. Buenos Aires, 
23[4J79. 

1° - Declarar en disponibilidad con 
goce de haberes, a partir del 1 ° de abril 
<le 1919, al señor José Harold GARCIA, 
de conformidad con lo determin~do por 
-el A.rtcuro 20• del Estatuto del Docente 
y su Reglamentación, en tres (3) horas 
de Castellano en 3• año, l • diVislón, Di­
bujo Publieitario, turno mañ.ana, en lá. 
Escuela Naciori-al de Educación Técni•ca 
N • 1-6 "Maipú" de Capital Federal. 

2• - La percepción de haberes y el 
monto de éstos, d\!penderán de que se 
le haya o no asignado al citado do~ 
cente, otra. tal"ea en compensa'ci<'.in a la 
<:¡ue tiene en disponibilidad. 

3• - be forma. 

RESOLUCION N• !➔34. Buenos' Aires, 
26j4j79. 

19 - Declarar en disponibilidad con 
goce de haberes, a partir del 12 de mar­
zo de 1979, al señ.or Pericles Félix 
6-UA Y'COCHEA, de conformidad con lo 
determililado por el Artculo 200 del Es.;. 
tatuto d.el Docente y su Reglamentación, 
en tres (3) horas de Química en 3• año, 
Cic.lo Básico, turno tarde, en la Escue.: 
la Nltciam.l de Educación Técnica N° Z 
''Mauri-cio Daract" de San Luis. 

2• . - La percepción de haberes y el 
monto de éstos, dependerán de que se 

, 1 



le haya o no asignado al citado do­
cente, otra tarea en compensación a la. 
que tiene en disponibilidad. 

3• De forma. 

SUMARIOS 

RESOLUCION NQ 2.208. Buenos 
Aires, 20jl 0l78. 

. VISTO las actuaciones obrantes en 
el expediente No 11072175 clvarios, me­
diante las cuales se sustanció swnario. a 
efectos de esclarecer la situación de re.­
vista de la señora Delina Alejandra 
Rojas de Aramayo, Maestra Especial. 
-contratada- en la Misión de Cultura 
Rural y Doméstica NQ 14, con asiento 
en la localidad de Porteña (Córdo·ba); y 

CONSIDERANDO: Que según cons­
ta en autos, la señora de Aramayo per­
cibió indebidamente los haberes corres­
pondientes al cargo de referencia du­
r.ante el lapso comprendido entre el 15 
de abril y el 19 de mayo de 1975, por 
cuanto si bien la citada docente usu­
fructuó licencia por Articulo 4o inciso 
el y posteriormente por Articulo 69 in­
ciso g) del Decreto N9 1429l73, se de­
sempeñó simultáneamente en la ENET 
N9 1 "Martina Silva de Gurruchaga" de 
Salta . . 
. Que asimismo corresponde señalar 

que a partir del 20 de mayo de 1975, la 
encartada dejó de prestar servicios en 
la mencionada Misión, hallándose ..,...en 
consecuencia- incursa en abandono de 
cargo. 
. Por ello, habiendo tomado la ínter-· 

vención que le compete la Junta de Dis- . 
cjpliña Docente (fs. 85l86 y 99); y de 
conformidad con lo dictaminado por la 
Delegación de la Dirección General de 
Ásuntos Jurídicos del Ministerio de Cul­
tµra y Educación (fs. 102[103). 

. . El Interventor en el 
Consejo Nacional de Educación Técnica 

Re· su el ve: 
lQ - Aprobar lo actuado. 

· 29 - Rescindir, a partir del 20 de 
mayo de 1975, el contrato oportuna­
mente celebrado entre el ex Ministerio 
de Educación de la Nación y la señora 
Delina Alejandra Rojas de Aramayo. 
· 39 - :Por intermedio de la Dirección 

General • de Administración se procede­
rá a formular cargo a la señora Delina 
Alejandra Rojas de Aramayo, por las 

sum2s p::rcibic1o.;;; indebidament e en la 
Misión de Cultura Rural y Doméstica 
No 111. . 

4Q - De forma. 

RESOL'UCIQi',T NQ 2.213. - Buenos 
Aires, ~-l1C·l78. 
VISTO las actuaciones obrantes en 

el e,:pediente N9 9816l73 cl3866l73, me­
diant e las cuales se sustanció sumario 
a.· efccto5 de investigar sobre las posi­
bles re:;ponsabilida_des personales emer­
gentes de la adjudicación de las obras 
de h: ENET N9 3 "Dr. Salvador Debe­
nedetti" de Avellaneda (Buenos Aires) 
a la empresa "Ing. Néstor A. Muzzio" 
(Licitación No 1037); habiendo tomado 
la intervención que le compete la Junta 
de Disciplina Administrativa (fs. 107I 
108) ; y de conformidad con lo dictami­
nado por la Delegación de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Mi­
nisterio de Cultura y Educación (fs. 
111). ' 

·, El Interventor en el 
Consejo Nacional de Educación Técnica 

R e s u e l v e: 
19 - Aprobar lo actuado y eximir de 

responsabilidad por los hechos investi­
gados al personal de este Consejo Na­
cional de Educación Técnica . 

29 -, De forma. 

RESOLUCION N9 2.237. Buenos 
Aires, 25l10178. 
VISTO que por el punto 2o de la Re- · 

solución N9 1432j76 se dispuso elaborar 
un proyecto de decreto reconociendo de 
legitimo abono los haberes correspon­
dientes al · lapso comprendido entre el 
19 de mayo y el 31 de diciembre de 
1974, a favor de los señores José Este­
ban Iglesia, Alberto Jorge Moncalvillo 
y Julio Víctor Muesati, docentes afec­
tados al "Curso· de Instaladores de 
Gas" que se dictara en la ENET NI> 1 
"Dr. Nicolás Avellaneda" de Santa Fe; y 

CO.1':iSIDERANDO: Que previo a 
elaborar el p,royecto de referencia, se 
dispuso instruir sumario a efectos de 
deslindar las responsabilidades que pu­
dieran surgir como consecuencia de no 
haberse adoptado las medidas tendientes 
a · que los citados docentes percfüieran 
sus haberes oportunamente. 

Que al respecto corresponde señalar 
que del análisis de lo , actuado no surge 
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la pos:bilidad de establecer responsabi­
lidades en este caso que, por sus ca­
racterísticas propias, puede calificarse 
como un supuesto excepcicnal. 

Que por otra parte cabe destacar que 
quien tenía a su cargo el sector de pre­
supuesto escolar durant~ el año 1974, 
se hal:a actualmente desvinculado de 
este consejo par renuncia. 

Por ello, habiendo tomado la inter­
vcnc;ón que le compete la Junta de Dis­
ciplina Docente (fs. 77): y de confor­
midad con le dictaminado por la Dele­
gac ·-én· de la Dirección General de Asun­
tos Juridicos del Ministerio de Cultura 
y E ducación tfs. 80). 

El Interventor en el 
Consejo Nacional de Educación Técnica 

R e s u e l v e: 
lQ - Aprobar lo actuado y eximir de 

responsabilidad por los hechos investi­
gados, al personal de este consejo in­
volucrado en auto. ·· · 

2Q - De formá. 

RESOLUCION No 2.23). Buenos 
Aires, 25[10[78 . . 

VISTO las actuaciones obrantes en el 
expediente NQ 8593174, mediante las cua­
les se sustanció sur.iar:o como conse­
cuencia de la denuncia formulada a fs. 
12 y 13 r,o·: la Jefatura del Departa­
mento Auditoría, ante el supuesto des­
conocimiento - p::ir parte de :as autori­
dades cie :a ENET N9 10 "Fray Duis 
Beltrán" d~ Ja Capital Federal- de una 
medida em2nada de la Dirección Gene­
r al de Aéhninistracíón relacionada con 
la situación de rev·sta del ¡:pñor Juai}· 
Wubbe, docente del establecimiento 
m encionado; y 

CONSIDERANDO: Que pese a la 
terminante sanc:ón contenida en el Ar­
tículo 50° del Estatuto de: Docente (Ley : 
14473), en el ·caso especial de autos de- · 
be tenerse en cuent:i que su aplicación 
al mismo resulta en extremo r igurosa; 
por no existir situación de incompati- . 
bilidad enre el cargo docente y el cargo 
administrativo no indkado en la decla­
ración jurada del citado docente, ya que 
el Artículo 489 de la citada ·norma legal 
únicamente crea interdicciones en el 
ámbito •de las distintas ramas de la en­
señanza, estableciendo el régimen de 
acumulaci'5n de cargos en los diversos 

t:g G7C :/: 28 DE MAYO DE 1979• 

rñveles de aquélla, más no ha innovado 
con respecto al régimen general fijado 
por el Decreto No 8566161. 

Que por otra parte corresponde se­
ña!ar c,_ue si bien la omisión en que in­
curriera el señor Wubbe puede significar 
una irregular idad, el estado de nece-· 
sidad en que la misma ocurre y los an­
tecedentes favorables de carácter pro­
fesional de los agentes involucrados, · 
constituyen circunstancias eximentes de­
sanción alguna. 

Por ello y oídos los organismos técni­
cos competentes. 

El Interventor en el 
Consejo Nacional de Educación Técnica 

R e s u e l v e : 
lo - Sobreseer el sumario sustan­

ciado en las presentes actuaciones, a 
favor de: personal de la ENET N9 10 
"Fray Luis Beltrán" de la Capital Fe­
deral, involucrado en autos. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N9 2.242. - Buenos 
Aires, 25110178. 

VISTO las actuaciones obrnntes en 
el expediente N9 999j76, mediante las 
cuales se sustanció sumario a efectos 
de investigar acerca de la irregular si­
tuación de la señora Derna Nelly Citta­
dini de Simitliotis, agente de la ENET 
N9 1 "Alte. R. Gonzó.lez Fe:-n5.ndez" de 
Punta Alta (Buenos Aires); y . 

CONSIDERANDO: Que según cons­
ta en autos, la cita.da docente incurrió-· 
durante el año 1975 en exceso de ina­
sistencias injustificadas. 

Que si bien, de acuerdo con lo esta­
b]ecido por las reglamentaciones vigen­
tes, tal situación constituye causal de­
cesantía, cabe señalar que las particu­
lares circunstancias en que se produje­
ron las faltas, el buen concepto acre~ 
ditado p:>r la imp::1tada en ·el cumpli­
miento de sus funciones y el hecho de­
no registrar ausenci-as injustif 'cadas con · 
anterioridad, permiten graduar la san­
ción a aplicar, ten;endo en c:.ienta lo 
preceptuado por el Articulo 429 del Es­
tatuto-del Personal Civif de la Adminis­
tración Pública Nacional (Decreto-Ley 
N9 6666157). 

Que con respecto a la situación de la 
señora Lyd.ia Nilda Ladousse de Roble-



do, entonces · secretaria .. del estableci­
miento, corresponde destacar que de lo 
actuado no surge responsabilidad algu­
na imputa·ble a la misma. 

Por ello, habiendo tomado la inter­
vención que les compete las Juntas de 
Disciplina Administrativa (fs. 76178) y 
Docente (fs. 80183); y de conformidad 
con lo dictaminado por la Delegación de 
la Dirección General de Asuntos Juri­
dicos del Ministerio de Cultura y Edu­
cación (fs. 86). 

El Interventor en el 
Consejo Nacional de Educación Técnica 

R e s u e 1 v e: 

lo - Aprobar lo actuado y eximir de 
responsabilidad por los hechos investi­
gados, a la señora Lydia Nilda Ladousse 
de> P..obledo, ex secretaria de la ENET 
N'1 1 "Alte. R. González Fernández" de 
Punta Alta (Buenos Aires). 

29 - Aplicar a la señora Derna Nelly 
Cittadini de Simitliotis, titular de un 
cargo Categoría 2, Agrupamiento Ser­
vicios Generales, Tramo Personal de 
Servicios, en la ENET N9 1 "Alte. R. 
González Fernández" de Punta Alta 
(Buenos Aires), la sanción Prevista en 
el Artículo 340 inciso b) del Estatuto 
del Personal Civil de la Administración 
Pública Nacional (Decreto-Ley Nº 66661 
57); treinta (30) días de suspensión. 

39 - De forma. 

RESOLUCION Nº 2.692. - Buenos 
Aires, 29l12J78. 

VISTO las actuaciones obrantes en 
el expediente N9 25.544177 del registro 
del Ministerio de Cultura y Educación, 
mediante las cuales se sustanció el su­
mario a efectos de determinar la res­
ponsabilidad que cabría imputar al se­
ñor Eduardo PEREZ, docente del Ins­
tituto Nacional Superior del Profesora­
do Técnico y de la ENET N9 19 "Ale-

jand~o·· Volta" de Capital Federal, ante 
la denuncia formulada por funcionarios 
médicos de la Administración de Sani­
dad Escolar; teniendo en cuenta que el 
citado agente se halla actualmente des­
vinculado de este Consejo, según cons­
ta a fs. 42; habiendo tomado la inter­
vención que le compete la Junta de Dis­
ciplina Docente (fs. 46); y de confor­
midad con lo dictaminado por la dele­
gación de la Dirección General de Asun­
tos Jurídicos del Ministerio de Cultura 
y Educación (fs. 49). 

El Interventor en el 
Consejo Nacional de Educación Técnica 

Resuelve: · 
19 - Aprobar lo actuado. 
29 - Dejar constancia en el legajo 

personal del señor Eduardo P'EREZ, ex 
Ayudante de Trabajos Prácticos interi­
no en el Instituto Nacional Superior del 
Profesorado Técnico y ex Profesor Su­
plente de ocho (8) horas de cátedra en 
la ENET Nº 19 "Alejandro Volta" de 
Capital Federal, de la substanciación 
del presente su..111ario. 

3<:> - De forma. 

RESOLUCION No 2.694. - Buenos 
Aires, 29112178. 

1 o - Aprobar lo actuado y sobreseer 
el sumario sustanciado en las presentes 
actuaciones a favor del señor Néstor 
Angel MAURER, titular de un cargo 
Categoría 3, Agrupamiento Servicios 
Generales, Tramo Personal de Servicios 
en la ENET NQ 1 de Leones (Córdoba) . 

29 - Por intermedio de la Dirección 
General de Personal se procederá a 
elaborar el pertinente proyecto de re­
solución ministerial aceptando la r enun­
cia presentada por el señor Néstor An­
gel MAURER, a partir del 21 de octubre 
de 1977. 

3Q - De forma. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

"RESOLUCION M.C.E. N9 537. - Buenos Aires, 30j3j79. 
Atento que por Resolución Ministerial N9 745j78 se declara de especial 

interés para este Ministerio el Programa de Actualización Docente en Biología, 
Química, Matemática y Física que promueve el Consejo Nacional de Inves­
tigaciones Científicas y Técnicas, y 

CONSIDERANDO: Que se mantiene vigente la motivación que expresa 
la citada resolución en cuanto concierne al perfeccionamiento de los docentes 
de nivel medio en servicio. 

Que es menester posibilitar la concurrencia de los profesores a las reu­
niones de apoyo técnico y evaluación programadas para los cLusos mencionados. 

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto por el decreto n9 1822 de fe­
cha 10 ele agosto ele 1978, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

19 - No computar las inasistencias en que incurran los docentes que, 
inscriptos en los Cmsos ele Biología y Educación para la Salud, Química, Ma­
temática y Física organizados por el Cousejo Nacional de Investigaciones Cien­
tíficas y Técnicas, participen en las dos (2) instancias presenciales de las reu­
niones de apoyo técnico y evaluación que se realizarán entre el 14 de abril 
y 30 de mayo y el 25 ele setiembre y 15 ele noviembre del corriente año, en 
ia Capital Federal y sedes del interior del país. 

29 - A los fines establecidos en el punto precedente, los docentes de­
berán presentar ante sus superiores una constancia que acredite su concu­
rrencia, extendida por las autoridades organizadoras. 

39 - De forma. 

SECRETARIA GENERAL 

COMUNICADO N9 534 

La Junta de Clasificación Docente para la Enseñanza Técnica -Zona 
lV- llama a concurso, por primera vez, de títulos y antecedentes, por el 
término de veinte (20) días hábiles a partir de la fecha de su publicación, 
para cub1ir un (1) cargo de Regente Suplente - Turno Noche en la ENET 
N9 6 de Santa Fe (C), en el que podrán participar: 

19 - El personal docente del mismo escalafón - titular- que pertenezca 
a otras escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 Km. 

29 - El personal docente titular del Establecimiento que revista en otro 
escalafón, siempre que posea los títulos y autecedentes que exige el cargo a 
que aspira. 
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39 - El personal docente titular del Establecimiento del mismo esca­
lafón que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del artículo 1249. 

49 - El personal doc.:ente titular del Establecimiento que sin poseer Jo.s 
títulos requeridos, fuera sometido además a la prueba de idoneidad corres­
pondiente, sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su Reglamentación 
de este Estatuto. 

La inscripción se realizará directamente en la Junta de Clasificación, sita 
en Ta calle San Juan 2.547 - Rosario (Santa Fe), en forma peTSonal o por co­
rreo, mediante formulario 1008 debidamente cumplimentado. 

TRANSCRIPCION DE NOTA N9 56063 CURSADA POR LA SECRETARIA 
DE ESTADO DE ENERGIA 

Buenos Aires, 16 de mayo de 1979. 

Señur Secretario: 

Me dirijo al señor Secretario de Estado, con motivo de la situación de 
emergencia por que atraviesa la prestación del servicio eléctrico con los in­
convPnientes que son de público conocimiento. 

Considerando que el problema obedece a la falta de generación de energía 
en c·,mti.dad suficiente, sobre todo . entre las 7 y las 22 horas, se solicita a toda 
la población que modere el c:onsurno en forma tal de permitir se disminuya 
la dmación y frecuencia de los cortes del suministro. 

En la inteligencia de que la Administración Pública debe prestar una co­
labornción activa en la mate1ia, es que me permito solicitarle al señor Secre­
tario de Estado se sirva disponer lo necesario para que en el ámbito de su 
jurisdicción se impartan instrucciones para que en todas ]as oficinas y depen­
dencias se extremen los recaudos tendientes a obtener una sustancial reduc­
ción en el consumo, sin mengua del nom1al desarrollo de las tareas. 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCION N9 1099. - Buenos Aires, 2315179. 

VISTO el eonvenio celebrado entre este Consejo Nacional y la Dirncci6n 
Naeional de Rehabilitación, dependiente de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública; y 

CONSIDERANDO: Que en la cláusula octava del mismo se acuerda for­
mar una Comisión Especial Permanente para implementar el citado convenio; 

Que es necesario designar a los funcionarios que integrarán dicha Comi­
sión, en representación de este Orgauismo; 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Dirección General de En­
señanza Técnica, 
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EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNiCA 

RESUELVE: 

19 - Designase a los Secretarios Técnicos Profesora Emilia BONE de 
GONZALEZ PEÑA e Ing. Mauricio SCHVARTZMAN para q11e en represen­
tación de este Consejo Nacional integren la Comisión Especial Pem1anente a 
qu<" se rdiere p} considerando de la presente medida. 

29 - De fom1a. 

RESOLUCION N? 1038. - Buenos Aires, 1515179. 
l 9 - Incrernéntase a partir del período lectivo 1979, el presupuesto ana­

lítico de las ENET que se detallan a continuación en los cargos que en cada 
caso se establece: 
ENET N9 1 "Albe,t T!wmas" de La Plata (Buenos Aires) 

,3 (tres) Maestros de Enseñanza Práctica 
ENF,T NP 4 "Juan B. Alberdi" de La Plata (Buenos Aires) 

2 r dos) rvr~.estros de Enseñanza Práctica 
1 (un) Bibliotecario 

29 _: De forma. 

RESOLUCION N? 1089. - Bnenos Aires, 1815179. 
19 - Prorrogar la residencia de la lVIisión l\fonotécnica ' y de E:-..i:ensión 

Cultural N9 63 en la localidad de Paseanas, provincia de Córdoba, por el 
bienio 1979-1980. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N? 1090. - Buenos Aires, 18[5J79. 
l 9 - Fijar la nueva residencia de la Misión Monotécnica y de Extensión 

Cultural N9 19 en la localidad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba, 
por el bienio 1979-1980. 

29 - Autorizar al Director a hacer enh·ega del local que ocupa la Misión 
Monotécnica y de Extensión Cultural N9 19 en la localidad de Río Ceballos, 
provincia de Córdoba. 

39 - De fom1a. 

RESOLUCION N? 1091. - Buenos Aires, 1815179. 
19 - Fijar la nueva residencia de la Misión rvionotécnica v de Extensión 

Cultural N9 70 en la localidad de Río Ceballos, provincia de Córdoba; por el 
bienio 1979-1980. 

29 - Autorizar al Director del citado establecimiento a firmar condicio­
nado a la aprobación de la Superioridad el respectivo contrato de comodato 
del edificio ofrecido por la Municipalidad de la localidad de Río Ceballos. 
provincia de Córdoba. 

39 - La Dirección de la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural 
N<? 70 agradecerá en nombre de este Consejo Nacion::tl la colaboración pres­
tada por la citada Comuna. 



49 - Autorizar al mencionado Director a hacer entrega del local que 
ocupa la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N9 70 en la localidad 
de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba. 

59 - De forma. 

RESOLUGION N~ 825. - Buenos Aires, 9j4[79. 

lQ - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N '-' 33 Obra ENET N•1 13 Capital, 
adjudicadas a la empresa INHOUDS KLEIN CONSTRUC. S.R.L., según Li­
citación N'-' 1208, expediente NY 195 CONETIBID, Contrato N'J 167 c¡B por un 
monto de pesos: Ciento Catorce Millones Quinientos Sesenta y Un Mil Trescien­
tos Setenta y Nueve ($ 114.561.379,-). 

2Q - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la liqui­
dación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N~ 826. - Buenos Aires, 9[4179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N'1 2 Adicional Obra ENET N '! 1 
y 2 Paraná (Entre Ríos), adjudicadas a la empresa BONF ANTI-DI BIASIO S. C., 
según Licitación NQ 1144, expediente N (• 177 CONETjBID, Contrato N'-' 130 C)B 
por un monto de pesos: Cuarenta Millones Doscientos Cuarenta y Tres ?\,fil Tres­
cientos Sesenta y Ocho ( $ 40.243.368;-). 

2° - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la liqui~ 
dación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA TECNICA 

COMUNICADO N~ 533 
,j 

NORi'vIAS PARA LA VISITA DE DELEGACIONES DE ALUl\1NOS DE 
ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS A LA 939 EXPOSJCION NA­
CIONAL DE GANADERIA, AGRICULTURA E INDUSTRIA -AÑO 1979-
Quienes pueden concurrir: Escuelas PRI~lARIAS: Alwnnos de 69 y 79 grado. 

Escuelas SECUNDARIAS: Todo el alumnado. 

DIAS DE VISITA: 

JULIO: Lunes 23, Martes 24, lvfiércoles 25, Jueves 26, Viernes 27, Lunes 30. 

AGOSTO: Martes 7, ~Iiércoles 8, Jueves 9, Viernes 10. 

NOTA: No se pennitirá bajo ningún concepto la visita de delegacione·s 
escolares fuera de los días autmizados. 
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HORARIO DE VISITA: 9,00 a 13,00 horas. 
Pedido y otorgamiento de autorización para visitas: 

a) Los pedidos ele autorización p:ua visitar la muestra deberán presentarse 
personalmente en Florida 460, Planta Baja, en el horario de 13.00 a 18,00 horas, 
enb·e el 1<:> de Junio y el 21 de Julio. 

b) En dicha solicitud deberá constar: 

1 
2 
:3 
4 

5 
6 

Cantidad de alumnos que compondrán la delegación. 
Grado o Año que cursan. 
Sexo (en caso de ser mixto, señalarlo). 
Nombres y Apellido del personal docente que estará a cargo de 
la delegación. 
Nombre y Dirección del Establecimiento. 
Fecha en que se desea efectuar la visita. 

c) En caso de estar el cupo cubierto para la fecha solicitada, podrá coor­
dinarse entn> la Dirección del Establecimiento y el Departamento de Relaciones 
Institucionales, la asignación de otra fecha para efectuar la visita. 

d) La autorización consistirá en el otorgamiento de una tarjeta en la que 
constarán los datos de la delegación visitante y la fecha acordada. La mi,ma 
deberá ser presentada al ingresar al local de Palermo, en el acceso marcado en 
su dorso. por el <locente responsable de la delegación. Junto con dicha tarjeta 
se entregará un volante duplicado de la misma (color ama1illo) el que deberá 
ser mantenido en su poder por el docente <lurante todo el tiempo que dure 
la visita y exhibido cada vez que le sea requerido por personal de e!-ta Ins­
titución. (Este volante deberá ser devuelto al retirarse del local. Al finalizar 
la dsita perderá validez automáticamente). 

NOTA: Para una mejor coordinación de la tarea se sugiere presentar la solici­
tud personalmente y en el mismo acto obtener la tarjeta que autoriza 
la visita. 

DI'f'SCCION GENERAL DE PERSON.\L 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

UBICACIONES 

RESOLUCION No 875. Buenos Aires, 
1614179. 

19 - Ubicar con carácter titular al . 
señor Vicente Fermín NICOLAS en ocho 
(8) horas de Análisis Matemático (4-4) 
en 1" a ño, 3• y 4,¡ divisiones, turno no-

che, Ciclo Superior, Mecánica en la Es­
cuela Nacion a l de Educación Técnica 
N•, 1 'Chacabuco" de Morón (Buenos 
Aires) debiendo cesar al propio t iempo 
y con igual carácter en ocho (8) horas 
de las doce (12) horas en que revista 
en disponibilidad, sin goce de haberes 
por Resolución Ministerial N• 3168J70. 

2• - De forma. 



RESOLUCION M.C.E. N·· 383. Buenos 
Aires, 9 13 179. 

l • - Ubicar con carácter titular al 
señor Fernando Mateo Alejandro PAN­
DOLFI, en tres (3) horas de Física en 
3• afio, división 303, Ciclo Básico, turno 
noche, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica No 1 "Bartolomé Mitre" 
de Pergamino (Buenos Aires); debiendo 
cesar al propio tiempo y con idéntico 
carácter en una (1) hora de cátedra, 
turno noche, que mantiene en disponibi­
lidad por Resolución N• 930178 -CO­
NET-, en el mencionado establecimien­
to educacional El citado docente acre­
cienta con esta medida dos (2) horas 
de cátedra. 

20 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 384. Buenos 
Aires, 913 179. 

1 • - Ubicar con carácter titular al 
señor Néstor Alberto MESQUIDA, en 
dos (2) horas de Química en 1•1 año, 2• 
división, Ciclo Superior Nocturno y tres 
(3) horas de Química en 4• afl.o, 2• divi­
sión, Ciclo Básico Nocturno, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 2 de Lanús (Buenos Aires), debien­
do cesar al propio tiempo y con id¿nti­
co carácter en cuatro (4) horas de cá­
tedra, que mantiene en disponibilidad 
por Resolución N• 705174 (CONET), en 
el mencionado establecimiento educacio­
nal El citado docente acrecienta con es­
ta medida una (1) hora de cátedra. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 386. Buenos 
Aires, 9 13 179. 

1 • - Ubicar --eon carácter titular­
a la señorita Haydée Elena V ALLI, en 
seis (6) horas de Dibujo y Caligrafía 
(8-3) en l• año, 3• división y 2• año, l' 
división, ambas Ciclo Práctica Comer­
cial, turno mafl.ana ,en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N• 8 •·Paula 
Albarracín de Sarmiento" de Capital 
Federal; debiendo cesar al propio tiem­
po y con idéntico carácter en cuatro (4) 
horas de Dibujo y Caligrafía (2-2) en 
1• y 3• año, 8~ división, Ciclo Práctica 
Comercial turno noche, que mantiene en 
disponibilidad por Resolución N• 776178 
(CONET). en el mencionado estableci­
miento educacional La citada docente 
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acr-ecierita con -::sta medida dos· (2) ho­
ras dl! :-catedra 

2•> - De forma. 

llES"OLUCION M.C.E. N• 437. Buenos 
Aires, 1913179. 
1~ - Ubicar -con carácter titular­

.a la señora Stella Elsa P AIS de PEREZ;. 
en ilos (2) horas de Dibujo en 2• a.ño, 1• 
éli-v'isión, Curso Práctico de Confección 
·de1 Vestido, turno tarde, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 1 de 
Lomas de Zamora (Buenos Aires); de­
biendo cesar al propio tiempo y con igual 
carácter en una (1) hora de cátedra 
que mantenía en d isponibilidad por Re­
solución N • 660178 -CONET- en el 
mencionado establecimiento educacional. 
La citada docente acrecienta con esta 
r.1edid:1 "na (1) hora de cátedra. 

2•: - De forma. 

RESOLUCION N•1 905. Buenos Aires, 
2314179. 
1• - Ubicar -con carácter t itular­

al señor Roberto Francisco DEL BENE, 
de conformidad con lo dictaminado por 
la Junta de Clasificación Docente Zona 
I (Dictamente N• 9466j78), en tres (3) 
horas de Mecanografia en 1 • año, i- di­
visión, Ciclo Práctica Comercial, turno 
noche, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica No 4 "RepúbHca del Li­
bano'· de Capital Federal debiendo cesar 
al propio tiempo y con igual ca.rácter 
en tres (3) horas de Mecanografía en 
l • año, 8• diVisión Práctica Comercial, 
turno noche, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 8 "Paula Alba­
rracín de Sarmiento" de Capital Fede­
ral, en disponibilidad por Resolución nú­
mero 775178. 

2• - De forma 

RESOLUCION N• 906. Buenos Aires, 
23 14 179. 
l• - Dejar sin efecto el punto 2• de 

la Resolución N• 197178. 
2° - Ubicar con carácter titular a la. 

señorita Leonor Elvira PERALTA en 
tres (3) horas de Educación Física en 
3• año, 2• división, turno mañana, Dibu­
jo Publicitario, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 5 "Maria de 
los Remedios de Escalada de San Mar­
tín" de Capital F ederal ; debiendo cesar 
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al propio tiempo y con igual carácter 
en tres (3) horas de Educación Física 
en 2• año, 2• división, turno mañana, 
Práctica Comercial, en dispouibilidad 
por Resolución N<• 1795175 en el citado 
establEcimiento educacional. 

3 0 - De forma. 

RESOLUCION M .C.E . N • 519. Buenos 
Aires, 2713 179. 
1,, - Ubicar -con carácter t itular­

al siñor N~stor Emilio ROMAN, en dos 
(2) horas de Dibujo Natural en l" año, 
1ª división, turno mañana, Ciclo Supe­
rior, Artes Gráficas, en la E scuela Na­
cional de Educación Técnica N° 15 
"Maipú'' de Capital Federal; debie.."ldo 
cE:sar al propio tiempo y con idéntico 
caráctEr en una (1) hora de Dibujo en 
1 •, año, 1' división, Curso Formación de 
Operarios, Artes Gráficas, en d isponibi­
lidad por Resolución N• 783178 -CO­
NET- en el mencionado establecimien­
to educacional. El citado docente acre­
cienta con esta medida una (1) hora de 
cátedra. 

2• - De forma. 

RESOUCION M.C.E. N• 520. Buenos 
Aires, 2713179. 
1 • - Ubicar -con carácter titular­

a! señor Julián María FONS, en dos (2) 
horas de Biología en 2•1 año, 1 • división, 
turno noche, Ciclo Dibujo Publicitario, 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N• 15 '·Maipú" de Capital Fede­
ral; debiendo cesar al propio tiempo y 
con idéntico carácter en una ( 1) hora de 
Matemática Aplicada en 1• año, 2• divi­
s ión, Curso Formación de Operarios 
Artes Gráficas, en disponibilidad por 
Resolución No 782 178 -CONET- en el 
mencionado establecimiento educacional. 
El citado docente acrecienta con esta 
medida una (1) hora de cátedra. 

2• - De forma. 

PERMANENCIA EN CATEGOR,IA 
ACTIVA 

RESOLUCION N• 24. Buenos Aires, 
3 11179. 
1·, - Acceder hasta el 31 de diciem­

bre de 1978, con carácter improrrogable, 
al pedido de permanencia en categoría 
activa interpuesto por el señor Julio Er­
nesto LOYOLA. 

2• - De forma. 
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RESOLUCION N • 25. Buenos Aires, 
311179. 
1• - Acceder hasta el 31 de diciem­

bre de 1978, con carácter improrrogable, 
al pedid:i de permanencia en categoría 
activa interpuesto por la señora Celia 
Isolina ROIGT PEREYRA de TEIJO. 

2• - Notificar' documentadamente a 
la citada docente, que deberá iniciar los 
·~rárnites jubilatorios, , pudiendo si sus 
di1::pcsiciones le alcanzaren, presentar su 
renuncia condicionada al Decreto número 
8820162 y su ampliatorio N • 1445169, de 
no optar por este régimen, la Dirección 
de la Escuela Nacional de Educación 
Técn:ca N <• 2 "Ing. Emilio Mitre'· de 
San Martín (Buenos Aires) procederá a 
extender los certificados de cesación de 
servicio. 

3• - De forma. 

RESOLUCION No 26. Buenos Aires, 
311179. 
l '' - Acceder al pedido de prórroga 

<le permanencia en categoría activa in­
terpuesto por la señora Elvira Pascuala 
MARTINEZ de GALN ARES, hasta el 
31 de diciembre de 1978. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 27, Buenos Aires, 
3 jl l79. 
1 • - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor José Miguel GALARZA, por el 
término de tres (3) años a partir del 
31 de diciembre de 1975. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 28. Buenos Aires, 
311179. 
1'' - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Osear Miguel Antonio SCAR­
FIELLO. por el término de tres (3) años 
a partir del 31 de diciembre de 1975. 

2° - De forma. 

RESOLUCION N·, 29. Buenos Aires, 
311 179. 
1 • - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
señora Mabel ANDRADA de ROMA­
N AZZI, por el término de tres (3) años 
a partir del 31 d e diciembre de 1975. 

2<' - De forma. 



RESOLUCION No 30. Buenos Aires, 
3l1179. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en caitegoria activa interpuesto por 
el señor Jacinto Gerardo OTERO, hasta 
el 31 de diciembre de 1978, con carácter 
improrrogable. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 31. Buenos Aires, 
3 11 179. 
l• - Acceder al pedido de permanen­

cia en caitegoría activa interpuesto por 
el señor Homero Edmundo SICARE­
LLE, hasta el 31 de diciembre de 1978, 
con carácter de improrrogable 

2,· - De forma. 

RESOLUCION N• 32. Buenos Aires, 
3 j1 l79. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Luis Felipe HERRERA, hasta 
el 31 de diciembre de 1978, con carác­
ter improrrogable. 

2° - De forma. 

RESOLUCION No 33. Buenos Aires, 
311179. 
1 ° - Acceder al pedido de parmanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Felipa Luis MATALONI, has­
ta el 31 de di::iembre de 1978, con ca­
rácter improrrogable 

2? - De forma. 

RESOLUCION N° 35. Buenos Aires, 
31 j1[79. 
1•· - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Mario Carlos MALATESTA 
FERRETO, hasta el 31 de diciembre de 
1978, con carácter improrrogable 

2·, - De forma. 

RESOLUCION No 36. Buenos Aires, 
3 11179-
1'' - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señorita Martina Leonor LEGNA 
ANZOLA, por el término de tres (3) 
años a partir del 31 de diciembre de 
1975, 

2• - De forma. 
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RESOLUCION N '' 37. Buenos Aires, 
311179. 
1 • - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
señor Luis Felipe ZAMBON, por el tér­
mino de tres (3) años a_ partir del 31 
de dicembre de 1975. 

2'' -· De forma. 

RESOL UCION N•> 38. Buenos Aires, 
3 11179. 
1° - Acceder al pedido de permanen­

cia en caitegoría a ctiva interpuesto por 
la señora Hilda Nelly VELEZ DE 
MARTINEZ de MAUSSION, por el tér­
mino de tres (3) años a partir del 31 
de diciembre de 1975. 

2·, - De forma. 

RESOLUCION N° 39. Buenos Aires, 
3ltl79. 
1 ° - Acceder al pedido de permanen­

cia en ca!tegoria activa. interpuest o por 
el señor .Tosé Andrés FISICARO, hasta 
el 31 de d iciembre de 1978, con carác­
t er improrrogable. 

2'' - De forma. 

RESOL UCION N • 239. Buenos Aires, 
31il l79. 
1 • - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por _ 
el señor Angel ATECA desde el 31 de 
diciembre de 1975 hasta el 31 de di­
ciembre de 1978, con carácter improrro­
gable. 

2'' - De forma. 

RESOL UCION N• 240. Buenos Aires, 
3111179. 
1 • - Acceder al pedido de permanen­

ci2. en categoría activa interpuesto por 
el señor Alberto ZANELLI, hasta el 31 
de diciembre de 1978, con carácter de 
improrrogable. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N° 401. Buenos Aires, 
2112[79. 
11• - Sustitúyese el texto del punto 

lo de la Resolución N • 846178 por el si­
guiente: 

"11' - Accédese, hasta el 31 de d i-
ciembre de 1978, al pedido de perma­
nencia en categoría activa formulado 
por el profesor de la ENET N,· 1 ''Es­
colástico Zegada'· de San Salvador de 
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Jujuy, seilor Rafael Juan CALDERON". 
2•1 - Rechá.zase, en lo demás, el re­

curso de reconsideración interpuesto por 
el citado docente contra la mencionada 
Resolución. 

3,, - De forma. 

RESOLUCION N • 510. Buenos Aires, 
5 j3 j79. 
1• - Acceder, hasta la fecha de su 

notificación, a la solicitud de permanen­
cia en categoría activa, interpuesta por 
el señor Guillermo Alejandro MORE­
NO. 

2• - Notificar documentadamente al 
citado docente, que deberá iniciar los 
tramites jubilatorios, pudiendo, si sus 
disposiciones le alcanzaren, presentar 
su renuncia condicionada al De<:reto nú­
mero 8820162 y su ampliatorio número 
1445169, de no optar por este régimen, 
la Dirección de la ENET N • 1 "Albert 
Thomas·· de La Plata (Buenos Aires), 
procederáa a extender los certificados de 
cesación de servicios. 

3o - De forma. 

RESOLUCION N • 511. Buenos Aires, 
5 j3 j79. 
l • - Acceder, hasta la fecha de su 

notificación, a la solicitud de permanen­
cia en categoria activa, interpuesta por 
la señorita Maria Elena V AR GAS GA­
LINDEZ. 

2• - Notificar documentadamente a 
la citada docente, que deberá iniciar los 
tx·ámites jubilatorios, pudiendo, si sus 
disposiciones le alcanzaren, presentar 
su renunc:a condicionada al Decreto nú­
mero 8820162 y su ampliatorio número 
1445j69, de no optar por este régimen, 
la Dirección de la ENET N• 5 "José 
Hernández'' de Avellaneda (Buenos 
Aíres), procederá a extender los certi­
ficados de cesación de servicios. 

30 - De forma. 

RESOLUCION N <• 512. Buenos Aires, 
5 j3 j79. 

1 • - Acceder al pedido de permanen­
cia en categoría activa interpuesto por 
la setiora María PEREL de SEVLE­
VER, a partir del 1'' de enero de 1978 
y hasta el 31 de diciembre d e 1979. 

2• - De forma. 

., 
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RESOLUCION N• 545. Buenos Aires; 
7 j3 j79. . . 
1 • - Acceder al pedido de permatten:: 

cía en categoría a.ctiva interpuesto por 
la señorita. Blanca MUGHETA, a partir 
del 20 de diciembre de 1977 y ha.Sta ~l 
31 de diciembre de 1980, improrrog"<1.bJe. 

2• - De forma. 

RESOLU'CION N ·> 596. Buenos Aires, 
14j3 j79. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría a.ctiva interpuesto por 
el señor Juan LABAT, hasta el 31 de 
diciembre de 1979. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 877. Buenos Aires,. 
23 j3 j79. 

1• - Acceder al pedido de :remmnm­
cia en categoría activa interpuesto por­
la señora Ebe Jacinta PERALTA de 
RUIZ por el término de tres (3) año'S a.. 
partir del 31 de diciembre de 197g_ 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 684. Buenos Aire~ 
26j3 j79. 
l• - Acceder, hasta la fecfra áe su 

notificación, a la solicitud de perma­
nencia en categoría a ctiva, interpuesta. 
por el señor Vicente VITOLA. 

2• - Notificar documentadamente al 
citado docente, que deberá iniciar los 
trámites jubilatorios, pud:endo, si sus­
disposiícones le a lcanzaren, presentar su 
renuncia condic!cnada al Decreto núme­
ro 8820162 y su ampliatorio número 
144.5169: de no optar por este régimen, 
la Dirección de la ENET N• 11 "Crisol" 
de Rosario (Sa nta Fe), procederá a ex­
tender los ~ rtificados de cesación de 
servicios. 

3,, - De forma. 

RESOLUCION N• 711. Buenos Aires, 
28 3 j79. 
1• - Acceder hasta el 31 de diciembre 

de 1978, a la solicitud de permanencia 
en cat egoría activa. interpuesta por el 
señor Francisco BRUSSOLO. 

2• - Notificar documentadamente, al 
citado docente, que deberá iniciar los 
trámites jubllatorios, pudiendo, si sus 
disposic!cnes le alcanzaren. presentar su 
renuncia condicionada al Decreto núme-
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ro 8820162 y su ampliat'.lrio número 
1445139; de no optar por este régimen, 
la Dincc'ón de la Escuela Nacional de 
Educac ón Téc:iica N 1• 1 de Colón (Bue­
nos Aires). procederá a extender los 
cer~·ficaé'cs de cesació::i de servicio. 

21' - De forr_1a. 

.RESOL UCION N·1 712. Buenos Aires, 
.281317!:l. 

1• - Acceder al )")<:-elido de permanrn­
<:ia en categoría activa interpuesto por 
la s~ñora Josefina D'AND~EA de TES­
TA, hasta el 30 de marzo de 1979, en 
forma improrrogable. 

2 • - De forma. 

RESOLUCION N•> 723. Buenos A ires, 
28l3179. 
1• - Acceder al ped:do de permanen­

cia en categorla activa inteq:,uesto por 
1a s?ñorita Aurelia Carmen GARAT, por 
el térm'no de tres (3' años a partir del 
31 de d:ciembre de 1978. 

2•.- - De forma. 

RESOLUCION N• 731. Buenos Aires, 
28J3179. 

1• - Acceder, hasta la fecha de su 
notificación, a las sol'citudes de perma­
nencia en categoría activa interpuestas 
por los señores Valentin GONZALO y 
Alfonso IGLESIAS FERNANDEZ. 

2•, - Notificar documentadamente a 
los citados docentes, que deberán iniciar 
los támites jubilatorios, pudiendo, si sus 
dispcs·cicnes le alcanzaren. presentar sus 
renuncias condicionadas al Decreto nú­
mero 8820162 y su ampliatorio número 
1445169, de no optar por este régimen 
la Dirección de la ENET N 1 de Como­
doro RivadaVia (Chubut), procederá. a 
extender los certificados de cesación de 
servicios. 

3o - De forma. 

~ESOLUCION N• 740. Buenos Aires, 
3013 179. 
1• - Acceder hasta el 31 de diciem­

bre de 1979, al pedido de permanencia 
en categoría activa interpuesto por el 
señor José Antomo Ramón GONZALEZ, 
como plazo improrrogable. 

2• - De forma. 
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RESOLUCION N• 741. Buenos Aires, 
3013179. 
1• - Acceder al pedido tie perman.;:i. 

cía en categoría activa interpuesto por 
la señora María Esther SU AREZ GOR­
DILLO, por el término de tres (3) años 
a partir del 31 de diciembre de 1975, im­
prorrogable. 

2'-' - De forma . 

RESOLUCION N ,• 742. Buenos Aires, 
3013179. 
1 '> - Acceder al pedido de permanen­

c:a en categoría activa interpuesto por la 
señora Silvia URDIN de MOURI~O, a 
partir del 31 de diciembre de 1978 y por 
el térmi:i.o de tres (3) años, improrro­
gable. 

2·1 - De forma. 

RESOLUCION N• 804. Buenos Aires, 
6 14179. 
1 • - Acceder hasta el 31 de diciem- -

bre de 1979, el pedido de permanencia 
en categoría activa, interpuesto por la 
señora Rosa Elvia FUSCO de MAR­
TEAU. 

2" - Notificar documentadamente a 
la •Citada docente. que al término de la 
permanencia concedida deberá iniciar los 
trámites jubilatorios, pudiendo si sus 
d;sposiciones le alcanzaren, presentar su 
renuncia condicionada al Decret:i nú­
mero 8820162 y su ampliatorio número 
1445169: de no optar por este régimen, 
la Direcc;óTJ. de la ENET N• 2 "Bar­
tolomé Mitre" de Pergamino (Buenos 
Aires), procederá a extender los certi­
ficados de cesación de servicio. 

3• - De forma. 

RESOLUCION No 892. Buenos Aires, 
2·314179. 
10 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto ·por la 
señora María Susana ALEGRE de 
MON SERRAT, hasta el 31 de diciem­
bre de 1979. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 89.S. Buenos Aires, 

2314179. 
1 ° - Acceder a l pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
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el señor Federico Augusto SUAREZ, 
hasta el 31 de diciembre de 1979. 

2'' - De forma. 

RESOLUCION N• 935. Buenos Aires, 
2614 179. 
1 • - Acceder por el año lectivo 1979, 

al pedido de permanencia en categoría 
activa interpuesto por el señor Juan Pe­
dro CAM.ALOT. 

2v - De forma. 

RESOLUCION N• 988. Buenos Aires, 
1015179. 
l• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el doctor Enrique IMERITO hasta el 
31 de diciembre de 1979, en forma im­
prorrogable. 

2° - De forma. 

RESOLUCION N• 991. Buenos Aires, 
1015179. 

1 • - Acceder al pedido de permanen­
cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Tomás PAOLINI hasta el 31 
de diciembre de 1980. 

2v - De forma. 

RESOLUCION N• 992. Buenos Aires, 
1015179. 
l• - Acceder al pedido de perma.nen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Carlos Alberto HEINECKE 
hasta el 31 de diciembre de 1979, en for­
ma improrrogable. 

2'' - De forma. 

RESOLUICION No 993. Buenos Aires, 
1OJ5l79. 
l • - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Roberto Guillermo SIEBUR­
GER, hasta el 31 de diciembre de 1979. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N1• 994. Buenos Aires, 
1015179. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en ca-tegoría activa interpuesto por 
la señorita Salima AMATTE hasta el 
31 de diciembre de 1979. 

?.\1 - np. fnrrn ~. 
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TAREAS AUXILIARES 

RESOLUCION N• 705. Buenos Aires, 
2813179. 
l'' - Asignar tareas auxiliares a par­

tir del lo de enero y hasta el 30 de ju­
nio de 1979, al señor Rafael Gabino 
BALLUERCA profesor titular de vein­
ticuatro (24) horas de cátedra, en la 
Escuela Nacional de Educa,ción Técnica 
N• 1 ''Nicolás Copérnico·• de Córdoba, 
por estar comprendido en las horas es­
tablecidas en el Artículo 9•, inciso c) 
del Decreto N• 1429173. 

2 '' - De forma. 

RESOLUCION N• 69. Buenos Aires, 
811179. 
l'' - Asignar tareas auxiliares a par­

tir del 16 de octubre y hasta la finali­
zación del perodo lectivo 1978, al señor 
Bernardino USTARES titular de un (1) 
cargo Categoría 4 -Agrupamiento Ser­
vicios Generales- Tramo Personal de 
Servicio, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 de José de la Quin­
tana (Córdoba) , por estar comprendido 
en las normas establecidas en el Artícu­
lo 9•, inciso c) del Decreto N• 1429173. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION N•> 170. Buenos Aíres, 
1911179. 
l''' - Asignar tareas auxiliares a par­

tir del 10 de octubre de 1978 y hasta el 
29 de marzo de 1979, al señor Diego 
Isidoro LOVAINE titular de doce (12) 
horas de cátedra, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N<• 6 "Ing. 
Luis Bernardo Laporte" de Rosario 
(Santa Fe), por estar comprendido en 
las normas establecidas en el Artículo 
9•, inciso c) del Decreto N• 1429j73. 

2• - De forma. 
RESOLUCION N• 171. Buenos Aires, 

1911 179. 

1 •1 - Asignar tareas auxiliares en 
ambientes no contaminados por polvi­
llo, a partir del 29 de octubre de 1978 
y hasta el 25 de enero de 1979, al señor 
Ricardo Felipe CORNEJO titular de un 
(1) cargo Categoría 6 - Agrupamiento 
Servicios Generales- Tramo Personal 
de Servicio, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 6 "Ing. Luis Ber­
TI::.rn T .~nnrtP" ñP Rn~~rin /~~nt~ i;¡, \ 
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por Estar comprendido en las normas 
establecidas en el Articulo 9,, inciso c) 
del Decreto N• 1429179. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 172. Buenos Aires, 
1911 179. 
l• - Asignar tareas auxiliares a par­

tir del 4 de octubre y hasta el fin del 
año lectivo 1978, a la sefiora Beatriz Ei­
sa LEON de LAURA titular de dos (2) 
horas e interina de una (1) hora de cá­
tedra, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 4 de Avellaneda (Bue­
nos Aires), por estar comprendida en 
las normas establecidas en el Articulo 
9•, inciso c) del Decreto N'' 1429173. 

2• - Por intermedio de la Dirección 
General de Pers:mal se procederá a ela­
borar el pertinente proyecto de resolu­
ción ministerial, dispon:endo que la 
pres;;ación de servicios de la citada do­
cente, se hará efectiva en el Liceo Na­
cional de Señoritas N ·, 2 de Capital Fe­
deral. 

3• - De forma. 

RESOLUCION No 192. Buenos Aires, 
2411 1'(9. 

1·, - Asignar tareas auxiliares a par­
tir del 12 de enero de 1979 y por el tér­
mino de un (1) año, a la señora Ada Li­
lian SIERRA d-, CRA VERO, titular de 
veinte (20) horas de cátedra, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• l •·Jorge Newbery·• de Haedo (Bue­
nos Aires), por estar comprendida en 
las normas establecidas en el Artculo 9,,, 
inciso c) del Decreto N·, 1429/73. 

2"' - De forma. 

RESOLUCION N• 238. Buenos Aires, 
3111179. 
1• - As:gaar tareas auxiliares a par­

tir del 4 de s1tiembre de 1978 y en for­
ma permanente, al señor Carlos Alber­
to GAGL!OTI titular de dos (2) cargos 
de Maestro de Enseñanza Práctica, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 6 "Ing. y Dr. Angel Gallardo" 
de Avellaneda (Buenos Aires), por estar 
comprer.dido en las normas establecidas 
en el Articulo 9•, inciso c) del Decret:> 
N • 1429j73. 

2• - De forma. 

N• 679 * 4: DE JUNIO DE 1979 * 441 

RESOLUCION N" 277. Buenos Aires, 
6 J2 f79. ! 
1° - Asignar tareas auxiliares por el 

afio lectivo 1978, al señor Ideal NEGRI 
titular de dos (2) cargos de Maestro de 
Enseñanza Práctica --Jefe de Sección­
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N • 2 "Carlos Alberto Cassa­
ffcusth·' y titular de un (1) cargo simi­
lar en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N ° 5 "Juan Bialet Masse·· am­
bos establecimientos de la ciudad de Cór­
doba, por estar comprendido en las nor­
mas establecidas en el Artículo 9•, in­
ciso c) del Decreto N• 1429j73. 

2• - De forma. 

RESOL UCION N• 442. Buenos Aires, 
23f2 j79. 
1• - Asignar tareas amci.liares con 

una reducción del 25 % de labor diaria, 
a partir del 1'' de enero y hasta el 31 
de diciembre de 1979, al sefior Ernesto 
Joaquin ESPINOSA titular de un (1) 
carg,) de Maestro da Enseñanza Prác­
tica, Jefe de Sección e interino de un 
(1) cargo s·milar y titular de un (1) 
cargo de Maestro de Enseña:1Za Prác­
tica, en la ENET N" 1 ·'Domingo Faus­
tino Sarmiento'' de Mar del Plata (Bue­
nos A"r es), por estar cor.-ipren<lido en 
las normas establecidas en el Artculo 9o, 
indso c) del Decreto N• 1429J73. 

2'' - De forma. 

RESOLUCION N ,• 444. Buenos Aires, 
2a12119. 
1 • - Asignar tareas au.xiliares por el 

perícdo lectivo 1979 con una reducción 
de dos (2) horas diarias de labor, a la 
seüor;t:i Ilma Estela LOPEZ, Pracepto­
ra interina en la ENET N• 3 "Dr. Juan 
Terán" de Tucumán, por estar compren­
dida en las; normas establecidas en el 
Articulo 9•, inc;so c) del Decreto núme­
ro 1429173. 

2• - De forma. 

RESO!...UCION N • 448. Buenos Aires, 
23 2179. 
1• - Asignar tareas auxiliares a par­

tir del 1• de enero de 1979 y por el tér­
mb.o de trescientos sesenta y cinco (365) 
días a la señora Elena Remedios 
OLIART de GALLART Regente de Cul­
tura Técnica titular, en la ENET No 1 
"Santa Maria de Oro·' de Rivadavia 
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(1.1:er:do~a), por est~.r comnrendida en 
las n~rma~ establec·das en - el Artículo 
9•, i:r:c:so e) del Decreto N • 1429173. 

2• - La prestació:i de s~rvicios de la 
señora Elena Remedios OLIART de GA­
LLART se hará efectivo en la ENET 
N ·, 1 "hP,'. Paob Nogués" de Mendoza. 

3·· - De forma. 

RESOLTJC~ON Nv 449. Buenos A;res, 
23121.9. 
l'·' - As:g:iar tareas auxil!a:res a par­

tir del 20 de enero y hasta el 19 de ma­
yo de 1979, a la señorita Hilda Rosa 
CREVOLA Profes:ira titular de tres (3) 
horas de cátedra. en la ENET N • 6 
•·rng. Luis Eernard, La.porte" de Rosa­
rio (Santa Fe), por estar comprendida 
en 1:i.~ normas establecidas en el Ar­
tculo 9--', inciso e) del Decreto N° 1·129173. 

2" - De forma. 

RESOLUCION N • 626. Buenos Aires, 
1913170. 

· 1 '' - Asignar tareas aux·liares que 
no demanden esftter::;:i ocular a partir 
del 9 de octubre de 1978 hasta el 15 de 
noviembr t? de 1978, a la señora Leonil­
da BATTAGLL\ de CUEL titular de un 
(1) car<;') Categoría 10 -Agrupamiento 
Administrativo- Tnmo Ejecución .(De­
legada Adrnin:strativa) en la Escuela 
Nac'cmal de Educación Técnica N·, 1 
"Mariano Moreno' ' de Ch'v:lcoy (Bue:!los 
Aires), p'.:1· estar c:im:ire!:l.did:i en las 
ncrmas es~ablecidas e:i el Articulo 9'-' 
inc·s:i c) d¿' Decreto N·· 1429J73. 

2'·' - De forma. 

RESO!.UCION N·, 628. Buenos Aires, 
1913179. 
1'' - Asi:;nar ta!·ea 1 a 11:-:' l:ares hasta 

la finalizac:ón del añ ) h ~~ivo 1979, al 
SEñor HJracio Jul"".l OJEDA titular del 
cargo de Secretar;o, en la Escuela Na­
c icnal de Educación Técnica No 5 de 
M endo::ia, p:ir estar comprendido en las 
ncrmas est:i.blecidas en el Ar-tículo 9'-', 
ir.c ·so e) del Decreto N • 1429l73. 

~·, - Esta'.:llecer que la prestación del 
citado d ~cente, tendrá lugar en la Es­
cuela nacional de Educación Técnica 
N · 1 "Ing. Pablo Nogués" de Mendoza, 
en tur.no vespertino. 

3• - De forma. 
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P..ESOLUCION N • 6.29. Buenos Aires, 
1013179. 
l' - Asignar -tareas aux·tiares du­

ran';e el año lect'vo 1979 en turno diur­
no. n.1 señ:ir Atilio Albert:i MASSARO 
titul~.r del cargo de Director y once (11) 
horas de cátedra, en la ENET N 9 1 "Lu­
c'ano F:irtabat" de Olavarría (Buenos 
Aires), por estar comprendido en las 
:• r-· ·:e"~ c ::t :-blecid:->.s e- el Art, culo 9o, 
incis::> c) del Decr·eto N• 1429173. 

2° - De forma. 

RESOLUCION N'-' 705. Buenos Aires, 
2813179. 
l'-' - As'<;car tareas auxiliares a par­

tir del 1 • de enero y hasta el 31 de di­
cie:;:ibre de 1979, al señor Julio César 
ZANASCHI interino de un (1) cargo de 
Ayudante Téc::iico d~ Trabaics Prácti­
cos y un (1) cargo de Maestro de En­
señanza, Práctica, en la Escuela Na­
c:or.al de Educación Técnica N• 1 de San 
Cristóbal (Santa Fe), por estar com­
prendido en las normas establecidas por 
el Artículo 9•, incisJ e) del Decreto nú­
mer:i 1429173. 

2• - De forma. 

RE)SOLUCION No 707. Buenos Aires. 
2813 179. 
1• - As:g·1ar tareas auxiliares a par­

tir del l '-' de enero y hasta el 31 de mar­
zo de 1979, al señor Luis ROSCHGE ti­
tular de un (1) cargo Categoría 6 
-Agrupamiento Administrativo- Tramo 
Ejeci:c:ó,. (Sutdelegado Administrati­
vo-- y titular de un (l) cargo de Pre­
ceptor, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N • 1 d? José_de la Quin­
tana (Córdoba), por estar c:impre,;tdido 
en !r-.s normas establecidas en el Artcu­
lo 9-', !!lc·sJ c) del Decret::, N •1 1429(73. 

2• - La prestación de serv:cios en ta­
ren. - a1.:xiliares terdrá lugar en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 4 ·•N:colás Copér,1ico·• de Córdoba. 

3" - De forma. 

RESOLUCION N ? 708. Buenos Aires, 
28 j3 j79. 
l'' - As:g::iar t:ireas auxiliares a par­

tir del 1·1 de enero y hasta el 31 de fü­
c.iembre de 1979, al señor Carlos Alber­
to lVITCONI titular de dos (2) c.arg~s 
de llfaestro d? Ens?ñanza Práctica. en 
la ENET N o 1 "Dr. Nicol;ís ,\v~llane4 
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-da'· de Sant:i. Fe. por estar C')mprendi­
do en las nornu:s establecidas e::i el Ar­
tculo 9•, inciso c) del Decreto número 
1429J73. 

2• - D~ ' forma. 

RESOLUCION N • 709. Buenos Aires, 
2813179. 
1• - Prorrogar por el período lectivo 

1979, las tareas auxiliares asignadas por 
Resolución N'> 1304178. a favor de la se­
ñorita Marta Enriqueta DIAZ titu1ar de 
veinticinco (25) horas de cátedra, e'l la 
~NET N" 1 de A~ilares (Tucumán), 
por estar c:imprendida en las normas es­
tablec'das en el Art;c,110 9'. inciso c) 
-del Decreto N•> H29173. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 724. Buenos Aires, 
2813 178. 
1• - Asignar tareas auxiliares a par­

•tir del 3 de enero y hasta el 31 de di­
,ciembre de 1979, al señor Jorge Fermin 
MARIO tit11lar de un (1) cargo de 
:Maestro de Enseñanza Práctica e inte­
rino de un (1) cargo similar en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 de Santa Rosa (La Pampa), por 
estar comprendido en las normas esta­
blecidas en el Artículo 9•, inciso c) del 
:P.ecreto N• 1429173. 

2,, - D2 forma. 

R.ESOLU".::ION N • 727. Buenos Aires, 
:2813178. 
1 •1 - Asignar tareas auxilütres con 

una reducción horaria del 25 % de la­
bor, a partir del 19 de setiembre de 
1978 y por todo el periodo lectivo 1979, 
a la señorita Teresa Dora ABELLO ti­
tular de u:i (1) cargo de la Categoría 5 
-Agn1pamiento Administrativo-- Tra­
mo Eiecuc'ón, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N •:o 3 "Dr. Juan 
Terán•• de Tucumán, por estar compren­
dida e, las normas establecidas en el 
Artículo 9", incis:i c) del Decreto nú­
m~o 1429173. 

Z• - De forma. 

RESOLUCION No 729. Buenos Aires, 
2813178. 
1• - Asignar tareas auxiliares por 

el periodo lectivo 1979 al señor Euge-
- nio Saturnino SAMALLOA profesor de 

pieci~ei¡_¡ (16) horas titular~!? ~ in~~tjq9 
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de seis (3) horas de cátedra. en la Es­
cuela Nacional de Educac·ón Técnica nú­
mero 1 "Dr. Ni:::::>lás Avelhmeda'' de 
Santa Fe, por estar cc-mprend'd'.l en las 
normas establecid~s e'l el Artículo 9•, 
inciso c) del Decreto N•1 1429173. 

2,, - De forma. 

RESOLUCION N • 735. Buenos Aires, 
2813178 
1• - As'<'("'~r t.are'\s a.11xil;a..res a par­

tir del 27 de d'ciemhre de 1978 y hasta 
el 29 de jun1o ae 1979, a la s~ñrira Rosa 
Cannell CRA VERO de ROCCA Profe­
sora titu1ar de cuatro (4) hs., en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 11 "Crisol" de Rosario (Santa Fe), 
por estar C'.lmprendida en las nonnas es­
tablec· das e, el Arti-culo 9•, inciso e) 
del Decreto N • 1429173. 

2• - De forma. 

RESOT -UCION N • 806. Buenos Aires, 
614179. 
lo - As;"'!l<:,r t<t-reas auxi'hres por el 

neriod~ l~rtiv--. 1 Q7!l. a la i:eñora Alicia 
Encarnación GINI Profesora titular d.e 
d ieci0<:ho (18) horas de cátedra, en la 
ENET N• 1 "Industrias Químicas·• de 
A vellaned,i, (Buenos Aires). por estar 
comprP'1d;c'l'l. en las normas P.stah1ecidits 
en el Art'~ulo 9,,. inciso c) del Decreto 
N• 1429173. 

2• - De forma. 

RESOJ -UCION N• 807. Buenos Aires, 
614]79. 
1• - Prorrogar por el periodo lectivo 

1979. las tArPas anxiliar"s otorg-adas por 
R esolución N • 766i78. a f:wor de la seño­
ra Celia R"sa Joaouina BERMOLEN de 
BONA<":OSSA titular de doce (12) ho­
ras de cátedra. en la Escuela Naci11n>1.l 
de Educacló,, Técnica N o 6 "Fernando 
Fader'' de Capital Federal, por estar 
comprendida en las normas estah1ecid>1.s 
por el Artículo 9•, inciso c) del Decreto 
N• 1429l73. 

2• - De forma. 

RESOLUClON N• 808. Buenos Aires, 
614179. 
1'' - Prorrogar por el período lectivo 

1979. las tareas auxiliares otorgadas 
pÓr Resolución N • 1220178, a favor de 
la señora Lucila del C¡umen TABARES 
ele RAS:P A titul<1,r q~ seii¡ (6) horas de 
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cátedra en la Escuela Nacional d•e Edu­
cación Técnica N• 6 "Fernando Fader'' 
de capital Federal y de seis (6) horas 
en la similar N• 27 'Hipólito Yrigoyen·• 
de Capital Federal, por estar- compren­
dida en las normas establecidas en el 
Articdulo 9•, inciso c) del Decreto nú­
mero 1429173. 

'2o - Las tareas auxiliares menciona­
das en el punto 1• deberán ser cumpli­
das en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 6 'Fernando Fader" de 
Capital Federal. 

2° - De forma. 

RESOLUCION N• 809. Buenos Aires, 
614179. 
1• - Asignar t:i.reas auxiliares a par­

tir del l • de enero y hasta el 31 de di­
ciembre de 1979, al señor Eugenio Sa­
turnino SAM.A!LLOA profesor titular de 
ocho (8) horas de cátedra , en la E,s­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 3 "Manuel Belgrano" de Santa Fe, 
por estar comprendido e:i las normas es­
tablecidas en el artículo 9,, inciso c) del 
Decreto N• 1429173. 

2° - De forma. 

RESOLUCION No 810. Buenos Aires, 
6 J4179. 
l • - Asignar tareas auxiliares a par­

tir del 9 da marzo y hasta el 31 de di­
ciembre de 19•79, a la señora Yolanda 
Haydée TRA VERSI de FERRARO ti­
tular de cuatro (4) horas de cátedra en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N 3 'Manuel Belgrano·• de Santa 
Fe, por estar comprendida con las nor­
mas establecida en el Decreto número 
1429173, Articulo 3,,, inciso c) del mismo. 

21• - De forma. 

RESOLUCION N• 811. Buenos Aires, 
614179, 
l • - As:gnar tareas au.'Ciliares a par­

tir del 24 de enero y hasta el 23 de abril 
de 1979, a la señorita Maria del Carmen 
TALA pr ofesora de tres (3) horas de 
cáted2 a titulares en la Escuela N acio­
nal de Educación Técnica N• 9 "Jura­
mento de la Bandera" de Rosario (San­
ta Fe), por estar comprendida en las 
normas establecidas en el Artculo 9•, 
inciso c) del Decreto N• 1429173. 

11),► - nn -Fn.,..TV'l':11 
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RESOLUCION N• 812. Buenos Aires, 
614179. 
1 • - Asignar tareas auxiliares a par­

tir del 14 de enero y hasta el 31 de di­
c:embre de 1979, a la señora María Su­
sana Marta TORRADO de MJ\.RCUZZI 
profesora titular de doce (12) horas de 
cátedra, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 6 'María Isabel Cou­
rault" de Santa Fe, por estar compren­
dida en las normas establecidas en el 
Artículo 3°, inciso c) del Decreto núme­
ro 1429173. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N ° 813. Buenos Aires, 
6 14119. 
l·· - Asignar· tareas auXiliares a par­

tir del 11 de marzo y hasta el 31 de 
diciembre de 1979, a la señora Nydia 
Ang&la MA.l:üNELLI de BECCI profe­
sora titular de tres (3) horas de cáte­
dra, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 6 .. Mara Isabel Cou­
rault·• de Santa Fe, por estar compren­
dida en las normas establecidas en. el 
Artculo 9", inclso c) del Decreto núme­
ro 1429173. 

2v - De forma. 

RESOLUCION N• 814. Buenos Aires, 
o i4 179. 
1° - Asignar tareas auxiliares a par­

tir del 1 • de enero y hasta el 31 de di­
ciembre de 1979, a la señora Diana Bea­
triz WULFSHON de BRAILOVSKY 
Profesora titular de seis (6) horas de 
cátedra, en la Escuela Nacional de Edu­
•cación Técnica N• 6 "Maria Isabel Cou­
rault'' de Santa Fe, por estar compren­
dida en las normas establecidas en el 
Artículo 9•, inciso e) del Decreto núme­
ro 1429173. 

20 - De forma. 

TRASLADOS 

RESOLUCION N'' 881. Buenos Aires, 
1814 179. 
l o - Trasladar a partir del 12 de 

marzo de 19·79 a la ENET N• 23 "Casa.l 
Calviño·• de la Capital Federal, al per­
sonal docente de la ENET N• 17 "Bri­
gadier Cornelio Saavedra" de la Capital 
F ederal que seg uidamente se detalla, 
quien pasará a desempeñarse en las ta-
ro-:tc- nno on r,,!:l,i r- CU\ C'.::r. ;r,,i i ,... !:11 • 
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AGOSTINELLI, Sil Vio; titular de dos 
(2) horas de Tecnología en 4• año, diVi­
sión •·G", Ciclo Superior, Mecánica, tur­
no noche; cesando con igual carácter en 
el mismo número de horas y asignatura 
en 4• año, 3• división, Mecánica, turno 
vespertino en la ENET N • 17 de la Ca­
pita1 Feder al. 

BARRIOS, Marta Elena: suplente de 
cuatro (4) horas de Dibujo Técnico en 
4 • año, división ''G", Ciclo Superior Me­
cánica, turno noche; cesando con igual 
carácter en el mismo número de horas 
y asignatura en 4• año, 3• división, Me­
cánica, turno vespertino, en la ENET 
N•i 17 de la Capital Federal. 

CASTA~O. Ornar Edgardo; titular de 
cuatro (4) horas de Dibujo Técnico e 
interino de cuatro (4) horas de Elec­
trotecnia en 4o año, divisiones "G"', Ci­
clo Superior, Mecánica, turno noche, ce­
sando con igual carácter en el mismo 
número de horas y as:1?11aturas en 4• 
año, 3as. divisiones. Mecánica, turno 
vespertino, en la ENET N \' 17 de la Ca­
pital Federal. 

FORMENTO, Antonio Osear: interi­
no de tres (3) hOras de Educación Fí­
sica en 4• año, división "E" Cido Supe. 
rior, Mecánica, turno noche: cesand:> 
con igual carácter en el mismo número 
de horas y asignatura en 4° año, 2~ di­
vis'ón. Mecánica, turno vespertino, en 
la ENET N <• 17 de la Capital Federal. 

GALDI, Jorge: titular de tres (3) ho­
ras de Inglés en 4<• año, división ·'G", 
-Ciclo Superior, Mecánica, tumo noche; 
cesando con igua,] carácter en el mis­
mo número de horas y asignatura en 4• 
año, 3• división, Mecánica, turno ves­
pertino, en la ENET N <• 17 de la Capi­
tal Federal. 

INF ANTINO de BAROFFIO. Alma 
Hebe; titular de dos (2) horas de Ins­
trucción Cvica en 4° año, división "G", 
Ciclo Superior, Mecánica, turno noche: 
cesando con igual carácter en el mismo 
número de horas y asignatura en 4• año, 
3~ división. Mecánica, turno vespertino, 
en la ENET N• 17 de la Capital Fede­
ral. 

KEITELMAN, Jaime; interino de cua­
tro (4) horas de Análisis Matemático en 
4° año, división "G'', Ciclo Superior, Me­
cánica, turno noche; cesando con igual 
carácter en el mismo número de horas 
y asignatura en 4• año, 3• división, Me-
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carnea, turno vespertino, en la ENET 
N•1 17 de la Capital Federal. 

LOPEZ, Roberto: interino de seis (6) 
horas de Metalurgia y Materiales para. 
Construcciones Mecánica (3-3) en 4• año, 
diivsiones "G'• y "F'', Ciclo Superior, 
Mecánica, turno noche; cesando con igual 
carácter en el mismo número de horas 
y asignatura en 4• afio, 2• y 3• divisio­
nes, Mecánica, turno vespertino, en la. 
ENET N° 17 de la Capital Federa'!. 

POVEDA, Maria Elena; interina de­
dos (2) horas de Literatura en 4o año, 
división "F", Ciclo Superior, Mecánica, 
turno noche; cesando con igual carác­
ter en el mismo número de horas y 
asignatura en 4• año, 2' división, Mecá­
nica, turno vespertino, en la ENET nú­
mero 17 de la Capital Federal. 

SANTOS, Osear Alfredo; titular de 
dos (2) horas de Química en 4• año, di­
visión "Gº', Ciclo Superior, Mecánica, 
turno noche; cesando con igual carác­
ter en el mismo número de horas y asig­
natura en 4• año, 3• división, Mecánica, 
turno vespertino, en la ENET N 1• 17 de 
la Capital Federal. 

2• - Trasladar a partir del 12 de 
marzo de 1979 a la ENET N• 8 "Paula 
Albarracín de Sarmiento" de Capital Fe­
deral, al personal docente de la ENET 
N • 23 ''Casal Calviño'' de la Capital Fe­
deral que seguidamente se detalla, quien 
pasará a desempeñarse en las tareas 
que en cada caso se indica: 

LIZZA, Osmar; titular de un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
Ciclo Básico Nocturno; cesando con 
igual carácter en un cargo similar, Ci­
clo Básico Nocturno, en la ENE'!' N • 23: 
de la Capital Federal. 

LORENZO, Maria Amalia; int erina de 
dos (2} horas de Castellano en 4o año, 
P divis '.ón, dos (2) horas de Historia en 
1 • año, 11 • división y dos (2) horas de 
Geografía en 2• año, 9• división, Ciclo 
Básico N9cturno; cesando con igual ca­
rácter en el mismo número de horas y 
asignaturas en 4'' año, 3•• divi,sión, 2• 
año, 7~ división y l'' año, 11" división, 
Ciclo Básico Nocturno, en la ENET nú­
mero 23 de la Capital Federal. 

MIGUEL, Florentino; titular de un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, Ciclo Básico Nocturno; cesan­
do con igual carácter en un cargo si-
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. mllnr, C1cb Básic::> Nocturno, en la 
ENET Nv 23 de la Capital Federal 

MORINELLI, Jorge Rubén: titular 
-de cuatro (4) horas de Matemática en 
3,., aii::>, 3ª división. Ciclo Básico Noc­

·turno; cesando con igual carácter en 
0 el m·smo número de horas y asignatu­
·.ra en 3·• afio, 5• división, Ciclo Básico 
Nocturno, en la ENET N·, 23 de la Ca­

·pital Federal. 
PEREZ LLAMAS, Manue:; titular de 

!éleis (6) hcras dr Formació:1 Cívica (3-
3) en l" aü::>, 11 • división y 2• año, 9ª di­
-vis:ón, Ciclo Básico N octurno ; cesando 
con igual car¿cter e'.1 el m;sm::, número 
de hoi·o.s y asignatura en 1 ° año, 11 • di­
visión y 2•· año, 7~ división, Ciclo Bisi­
co N ccturno, en la ENET N v 23 de la 
Cap!t 1\ Federal. 

REQUEJO, Osva'do Aníbal; titular 
de tres (3) horas de Química en 4• año, 
1 • d!visión, Ciclo Básico Nocturno: ce­
sand :J con igual carácter en el mismo 
número de horas y <1signatura en -4• 
año, 3• d;visión, Ciclo Básico Noctur­
no, en la ENET N• 23 de la Capital Fe-
4crnl. 

SALGADO de PYZIAK, María; titu-
1ar de cuatro (4) horas ele Inglés (2-
·2) en 3'' afio, 3• divis:ón y 4Y año, 1• di. 
visión, Cicb Básico Nocturno. cesando 
.con igual carácter en el mismo número 
de h-ras y asignatura en 3" año, 5• di­
visión y 4'1 año, 3• div!s'ón, Ciclo Blísi­
co Nocturno, en la E;NET N • 23 de la 
9apital Federal. 

'TALOTTI, Els'.l Beatr:z; int'?rina de 
·ocho (8) horas de Cnstellano (2-3- 3) en 
3• año, 3• división, 1 • ai'l.o, 11 • división 
y 2'' año, 9• divi sión, dos (2) horas de 
•Geografía y dos (2) horas de Historia 
, en 2º ai'l.o, 9as. divisiones, Ciclo Básico 
·Nocturno: cesando con igual carácter 
-en el mismo número de horas y asig­
naturas en 3• atlo, 5• división, 1n año, 
11• división y 2• año, 7" división, Ciclo 
Básico Nocturno, en la· ENET N• 23 de 
la Capital Federal. 

WAINER, Francisco Osear; titular 
.de des (2) horas de Biología e Higiene 
,en 2° año, 9• división, Ciclo Básico Noc­
turno; cesando con igual carácter en el 
mismo número de hoi·as y asignatura 
en 2° año, 7~ división, Ciclo Básico Noc­
turno, en la ENET N<· 23 de la Capital 
Fed~ral. 
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rtOCA, Julio Argentino; titular de un 
(1) c:i.rgo de Maestro de Enseñanza 
Práct1:::a, C!clo Básico Ncctnrno; cesan­
do C07 igual carácter en un cargo si. 
m ilar, Ciclo Básico N-,cturno, en la 
E~ET N" 23 de la Caplt'.!l Federal. 

3• - De forma. 

RESO~. r 1Cl0l\. 11.¡{_C,E. r..;-0 52::1. - !3ue­
nc~ !.ire~. 27 3·79_ 
ln -- Tr..,<:ln'.l11r -r.on carácte- t:tu­

lar- ;,1 señor Vktor :!':;co]ás LUNA, 
quien n~~;,rfl a descrn1rir1r Cl"' '" Es­
cuela Na-~'onal de Eiu~r-:cV•!"' Técnira 
!-<~ 12 "Lihe~t.Pclor Gr2l. S"'n Martin" de 
Ca;:i'tP1 Fe·!cJ·ril. cfo"e (12) horas de 
Mnt..:>rn.ática 14-4-4) er, JPr. :1ño. 1' y 
2• r'l;vislones v 29 añ,, 3-- di,,;s·ón. t 'Y1as 
Ciclo Bás'ro. · turno noche· debiendo re~ 
sar ::,1 propio tiempo y con igual cará'.:­
te1· ""' do-:c í12> hora,; ~e M<ltemática 
( 4-4-4) en ~er. ,ñ,), 1 • " 2• divisiones 
v 49 aii(). 111 división, t'ld1>~ turno ves­
pertino en el Co'.egio ; :¡¡_niona) v Ane­
x·, C0nwrci:al "Cor-innd?"1t.e RRúl EuP,"e­
nio G'.)ut1:1t" d~ Cdad. Gral. Miirtin de 
GUem("--; -L!'I. M<1tanza- J3ucnos i\tres. 
Dictar:1Pn N9 rJ-183 79 - - Junta de Cla.si­
ficac:ón Do~·ente Zona I-. 

2•1 - Tra,;,Jada r -con C'lrár•ter titu­
lar- ~ 1 'l. ~rño~" su~tn<i Be:>trb: POLTI 
de BASIMA. quien n~-;P.!"' :i c!e--»r·peñir 
c11 Ja E·~,...ucl_.., .,..;;ic:o~,~~ rln F.::ftl'"c.JCión 
Técnica J\:-q 6 "Fernando FadN" de Ca­
pital Feden1l, un (1) ::.-"rgo de Precep­
tora, turno tarde; dchiendo cesar al 
propio ticmno y con igual carácter un 
( 1) careo de Prer2ptorn en la Escuela 
Normal Nacional Suoi:-r;or l'-'~ 4 d" Ca­
p :ta! Fe'ic>rfll. D'cÚ•mf'n l\l,, 9<'-9'.)179 
---Junta de Clasificac'ón Do~erite Z0-
na I-. 

3° - Tr111'llarl'l.r - ---{'OD r"-1rácter titu­
lar- " la sl'fioritn. Ofelia Catalina GUA­
ZZOTTI quien p·1s11rá e desempeñar 
en la Escuela Nacional dP. Educación 
Técnica N 9 1:3 "In~. José Luis Delpini" 
de Capital Federa:, ru:itro (4l horas 
(2-2) de Hi~toria en :3cr. y 29 año, 2as. 
divisiones, Ciclo Básico, tumo tarde; 
debiendo cesur al prop!o tiempo y con 
igual cnrácter f:'Il cuatro < 4 ) horas de 
Historia en ler. año, 1' rlivi,;ión, turno 
mañana "Il el Coleg'o Nac'onal N~ 1 
"Berm•rdino Rívadavic." rie Capital Fe­
deral. Di,,t::>rr.rm :,¡o 9499 79 -Junto de 
Clasifü;a{:ión Docente Zona I- . 

http:do~c-(.12
http:Fe'le:-.11


J.OV:ULJJ..LJ.t :UL.i.i.J VUA\...:.:. 

4o Trasladar ~i.-al1 carácter titu-
lar- a la señorit-s ~~aria del Carmen 
ZARURA quie11 J pasará a desempeñar 
en la Escue:a l~acional de Educación 
Técnica NQ 1 '"Dr. Amadeo SABATII­
NI"de Córdoba, seis (6) horas de Dibu­
jo y Caligrafía (3-3) en 10 y 2'1 año, 5• 
divisiones, Ciclo Práctica Comercial, 
turno mañana; debiendo cesar al pfo• 
pío tiempo y con igual caró.cter seis es, 
horas de Dibujo (2-2-2) en 2Q año i •, ·2• 
y 4Q divisiones, turno mañana, en ·1a 
Escuela Normal de Mercedes (San -ÍC:uis) 
-Junta ele Clasificación Docente ·zona 
V - . 

5~ - De forma. 

SUMARiOS 

RESOLUC!ON N•> 660, = Buenos Ai­
res, 21[3[79. 

VISTO las actu:icíones obrantes en el 
expecliente NQ 18.908175, mediante las 
cuales se sustanció sumario a e.:'-ectos 
de investigar acerca de la irreg .. üar si­
tuación dei señor Carlos Eu:l.oro V AZ­
QUEZ CABANILLAS, docente de !a 
ENE'T No 1 'Tng. Roge:io Boero" de 
San Juan y deslindar la respcnsabili­
dad que cabria imputar al Directo:--, De­
legado Administrativo y Secretario del 
m encionado establecimiento educacio­
nnl, y 

CONSIDERANDO: Q:.ie s i bien según 
s1r3::- de le actuado. el citado docente 
hz.btía i'ncurriáo en aban~ono dó! cargo 
al c,nitir renovar el pe:lido de llcencia 
qu? c;-;or tunar.,ente so,'citara mientras 
de~·err:peñ:itn cargo5 u.nivers;tario~ tren­
sit}: ios, debe señalarse que enconi:.rán­
dr e : ~tu--.:r., c·,t:: dcsv'?!cula:io de este 
Consejo por renuncia, la facultad san­
e cnator:::: a5mini::trativn ha cesa:::o. 

Qu"" :-c:1 respecto a Ir. s:tu1ción del 
p ::,; !:c:~21 cel est ~,blecir::íEnb Í!r,olucra­
do e11 a:.ito~. correspJndc dest:i.~a!· que 
nr. cate atrib:i rle resp:msabil :dad algu­
n, c.n los hecl,o::; investigados, 

~o:- e'1o. oí.::o::; lo:; orgahi=os técni­
co. co: p.,tcntcs y de conformia2::1 con 
lo dicta::1ln1do por la Delegación de la 
Di:ecc·én General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Cultura y Ejucación 
(fs. 73). 

-LO 10 ll¡'i 1 -.i:I 

-El Interventor en el 
Co.ns~.10 Nacional de Educación Técnica 

Resuelve: 
JoJ - Aprobar lo actuado. 
'.J9 ----,- Dejar constanc:a en el legajo 

personal del seüor Carlos Eudoro V AZ.: 
QUEZ CABANILLAS, ex Profesor ti.: 
tular de la ENET No 1 "Ing. RogéÍid 
Boero" de S:in Juan, de !a sustanciación 
del presente sumario. 

3Q - Eximir de resposabilidad por 
los hechos investigados, al Director, De-' 
legado Adm:nistrativo y Secretario dé 
la ENET No 1 ·'Ing. Rogelio Boero" dé 
San Juan. 

4~ - De forma. 

RESOLUCION N9 779. - Buenos Ai­
res, 2[4179. 
VISTO las actuaciones obrantes en el 

expediente N9 10.123[77, mediante las 
cuales se sustanció sumario a efectos 
de investigar acerca de la ednuncia forJ 
mu:ada por la Obra Social para la Ac-' 
tividad Docente contra la señora Lilia­
na Irene CORTE de A..~ME]'.i7)ANO, 
agente de la ENET NQ 28 "Rep.:iblica 
Francesa" de Capital Fede:.-al; y 

CONSIDERANDO: Que en la causa 
judicial que oportunamente se le sigui.e­
ra, la señora de ARMENDANO fue so­
breseída definitivamente con la expresa 
mención a su favor de que la formación 
del sumario no hace al buen nombre y 
honor de que gozare. -

Que, en el orden administrativo, cabe 
destacar que :a señora de Armendano nQ. 
rt>gistra sanciones disc;plinarias y h~­
biené!o merecido concepto MUY BU~­
NO rlur2nte los tres últimos añ:>s dl!· 
actuación; -

Que, no ·existiendo perjuicio f :~a-1; · 
merituac.os los antececentes de b· un-. 
putada y las circunstancias en qt-Í~ se• 
dieron los hechos a tenor de lo estable- . 
ciclo en el articulo 42 del EstatÜto- del 
Personal Civil (Decreto-Ley NQ 6-S55[57) 

_ nada impide proceder a la a~eptación 
de la renunda presentada por -la inte­
resada. 

Por ello; oída la Junta de-Disciplina 
Administrativa y la Delegaeión de la.. 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

El Interventor en el 
Conse~o Nacional de Educación Técnica. 

R e s u e 1 v- e- : · 
lQ - Apruébase lo ac,.11,1_ado. 
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'lf - Tiénese por exenté'. de res;.)ons:, ­
b~idad, como consecuencia de las p1•0-
banzas acumuladas en estas actuacio­
nes, a la señora Liliana Irene CORTE 
de AH.MENDANO, titular de un cargo 
Categoría 5, Agrupamiento Adminisr.ra­
tivo Tramo Ejecución en la ENET nú­
mero 28 "P.~pública Fran:esa" de :a 
Capital Federal, por la comisión :fa los 
hechos de que se trata. 

39 - Por separado, dése t:-ámite de 
aceptac;ón a la renuncia p::-esentada con 
anterioridad pcr la señora de ARMEN­
DANO. 

4<.> - De forma. 

RESOLUCION N9 1.015 - Buenos Ai­
res, 1015 79. 
VISTO las actuaciones obrantes en el 

expediente No 952 77, mediante las cua­
les se sustanció sumario a efectos de 
investigar acerca del presunto abando­
no del cargo en que hal::ría incurrido 
la señorita Beatriz Amira PESCE, do­
cente de la ENET N<.> 5 ••Juan Bialet 
Massé" de Córdoba: oídos los organis­
mos técnicos competentes; y de confor­
midad con el dictamen No I-425179 emi­
tido por la Delegación de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Minis­
terio de Cultura y Educación a fs. 42'43. 

El Interventor en el 
Consejo Nacional de Educación Técnica 

Resuelve : 
19 - Aprobar lo actuado. 
2o - Por intermedio de la Dirección 

de la ENET No 5 ··Juan Bialet Massé" 
dP Córdoba, se procederá a aceptar a 
partir del h de marzo de 1977, la re­
nuncia de la señorita Beatriz Amira 
PESCE interpuesta a fs. 23, en las ho­
ras de cátedra interinas que desempe­
ñaba en ese establecimiento. 

39 - De forma. 

REINCORPORACIONES 

RESOLUCION M.C.E. N<.> 524. Buenos 
Aires, 2713179. 
10 - Reincorporar, de conformidad 

con lo establecido por el Articulo 340 
del Estatuto del Docente {Ley 14.473) , 
al señor Héctor Rafael CA~AS en un 
cargo de Ayudante Técnico de Trabajos 
Prácticos en establecimientos educacio­
nales dependientes de! Consejo Nacional 
de Educación Técnica. 

2o - De forma. 
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DDSIGN ACIONES 

RESOLUCION M.C.E. N9 526. Bue-
nos Aires, 2713179. 
1,, - Designar con carácter titular 

en la Escuela Nac'onaJ de Educación 
Técnica No 1 de Bolivar (Buenos Aires>, 
dependiente del citado Conse~c. al per­
sonal que seguidar.iente se menciona, 
en los cargos y turnos en los que ac­
tualmente revista como interino: 

AGRELO, Mario Enrique; un {ll 
cargo de Subjefe de Preceptores de 2~. 
turno mañana. 

YANNUZZ1 de PEREZ, Maria Gra­
ciela ; en un {1) cargo de Preceptora, 
turno tarde. 

ARTIGUE de GAYOSO, Raquel Abi­
gah: en un (1) cargo de Preceptora, 
turno tarde. 

DELEONARDIS de PANARO, Mar­
ta Susana: en un (l) cargo de Precep­
tora, turno tarde. 

2v - De forma. 

Lll\UTACION DE SERVIC'IOS 

F:-ESOLUCION M.C.E. N9 608. - Bue-
nos Aires, 1114179. · 
h - Limitar los servicios de la se­

ñora Teodolinda Leticia FALCO de SO­
LER. en la totalidad de la tarea en 
que revista en los establecimientos edu­
cacionales dependientes del Consejo Na­
cional de Educación Técnica. 

2o - De forma. 

L'JJliSTIFICACIONES 

RESOLUCION No 14. - Buenos Aires, 
31179. 
l o - Considerar injustificadas, sin 

derecho a la percepción de haberes, las 
inasistencias en que incurriera la se­
ñcrita Maria Teresa V AZQUEZ GORI, 
en 3 horas de cátedra interinas del 16 
de abril al 2 de setiembre de 1974 y en 
9 horas de cátedra del 10 de setiembre 
al 25 de octubre de 1974, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica No 1 
"Ferrocarriles Argentinos" de Reme­
dios de Escalada, Buenos Aires. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N? 15. - Buenos Aires, 
311179. 
l? - Considerar injustificadas, sin 

derecho a la percepción de haberes, las 
inasistenc:as en que incurriera la seño­
ra Delia Mar:na LUCERO de OTEIZA, 



en 6 horas de cátedra titulares, de la 
Escuela Naéional de Educación Técni­
ca Jl//9 5 de La Plata -Buenos Aires­
por el período comprendido entre el 30 
de mayo de 1974 y el 30 de agosto dE 
1975. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N9 225. - Buenos Ai­
res 3111179. 
19 - Considerar injustificadas, sin 

derecho a la percepción de haberes, las 
inasistencias en que incurriera el se­
ñor José Luis MART!NEZ, profesor 
titular de 12 horas de cátedra, de la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
Nº l .. Ingeniero Felipe Senil:03a" de 
Tandil -Buenos Aires- del 19 de ene­
ro de 1976 al 31 de agosto de 1977. 

2o - De forma. 

LICENCi.AS 

RESOLUCION M.C.E. N9 88. - Bue­
ncs Aires, 1711179. 
19 - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes, desde el 27 de se­
tiembre hasta el 9 de octubre de 1978, 
a1 · señor Carlos Alterto SPADAVE­
CCHIA. profesor interino de 8 hcras de 
cátedra en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica NQ 1 '·Presbítero Doctor 
M ,muel de San Ginés" de San Fernando 
-Buenos Aires- con motivo de su asis­
tencia a :as sesiones de la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamen­
tal rea'.izadas en L'.mdres (Reino Unido 
de Gra!l Bret<1.ña e Irlanda del Norte). 

29 - De forma. 

R,SSOLUCION M:.C.E. No 89. - Bue­
nos Aires, 1711179. 
l Q - Prorrégase al 28 de febrero de 

1978 la licencia sin gcce e.e haberes con­
cedida mediante Resolución N9 344176, 
a la señora Norma Alicia ORTIZ de 
AMENDOLA, profesora titular de 6 ho­
ras de cátedra de la Escuela Nacional 
de Edu~adón Técnica Nº 1 de Va!entín 
Alsina -Buenos Aires- con motivo de 
la comisión cumplida por su cónyuge en 
la Misión Militar Técnica Argentina de 
Colaboración con los Organismos Téc­
ni~os del Ejército del Paragc:ay. 

2<' - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. NQ 176. - Bue­
nos Aires, 2511179. 
lo - Considérese en uso de licen::ia 

sin goce de haberes, desde el 6 hasta el 
21 de setiem1:re de 1978, al señor Sal­
vador Antonio BEV ACQUA, profesor 
interino de G horas de cátedra en la 
Escuela Nac~onal de Educación Técnica 
N9 19 "Alejandro Volta" de Capital Fe­
deral, con n:otívo de haber sido comi­
sionado para realizar trabajos en San 
Carlos de Bariloche, Esquel, Trelew y 
Bahía Blanca, por la Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones. 

29 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 177. - Bue­
nos Aires, 2SI 1179. 
1º - Concédese licencia sin goce de 

haberes desde el l o de enero de 1978 
hasta e: 19 de marzo de 1979, al señor 
Eduardo Edn1undo GODOY, profesor 
tituiar de 5 horas de cátedra e interino 
de 3 horas de cátedra en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica Nº 1 "Ge­
neral F rancisco Ramírez" de Paraná 
-Entre P..íos- con motivo de la co­
misión de servicios que cump:e en Bil­
b;,,o -E~paña- dispuesta por medio de 
la Resolución Nº 1187 bis del Ministerio 
de Economía de la Nación. 

2o - De fonna. 

RESOLUCION M.C.E. N9 178. - Bue­
nos Aires, 2611179. 
lQ - Concédese licencia sin goce de 

haberes al señor Julio Ademar GOMEZ, 
profesor interino de 12 horas de cátedra 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N9 1 "Mayor Ingeniero Fran­
cisco de Arteaga" de Las Higueras 
-Córdoba- a partir del 15 de marzo 
de 1978, y mientras permanezca revis­
tando en la Base Aérea Militar "Tan­
dil", destino no definitivo, dispuesto por 
el Comando de Operaciones de la Fuer­
za Aérea Argentina. 

2o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 179. - Bue­
nos Aires, 2611179. 
h - Considérese en uso de licencia 

sin go::e ce haberes, desde el 1 ~ hasta 
el 30 de noviembre de 1977, al señor 
Ricardo Raúl NUÑEZ, profesor interino 
de 9 horas ele cátedra en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N 9 1 de 
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Paso de los Libres -Col'rientes- en 
razón de haber cwnp'.ido una comisión 
de servicios ordenada por el Grupo de 
Artillería 3 del Ejército Argentino. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 226. - Buenos Ai­
res, 3111179. 
19 - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, de acuerdo con las 
prescripciones del Art. 6Q, inciso f) del 
Decreto N9 1429173, del 17 de marzo de 
1977 al 17 de marzo de 1978, en 4 horas 
de cátedra titulares y desde el l o de 
julio de 1977 hasta el 17 de marzo de 
1978 en S horas de cátedra titulares, a 
la señora Felicia Rosa D'ESPOSITO de 
LA PLENA, de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica No 1 ·'General En­
rique Mosconi" de Quilmes, Buenos Ai­
res. 

2o - De forma. 

RESOLUCION No 227. - Buenos Ai­
res, 31 1179. 
19 - Considérese en uso de licencia 

con goce d,e haberes, de acuerdo con 
las prescrip:::iones del Art. Go, inciso f) 
del Decreto No 1429173, desde el 9 de 
junio hasta el 12 de julio de 1978, al 
señor Ricardo Gerónimo PERROIT A, 
profesor ínter·no de 3 horas de cátedra 
en la Es!::uela Nacional de Educación 
Técnica No t "Ingeniero Juan V. Pa­
ssalaCCJ.ua" de Bánfield - Buenos Ai­
res- . 

29 - De forma. 

RESOLUCION Nº 228. - Buenos _tj_ 
res, 31179. 
l o - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, conforme con las 
prescripciones del Art. 60 inciso f) del 
Decreto No 1429173, desde el 26 de no­
viembre hasta el 4 de diciembre de 
1978. al señor Antonio PAZ. profesor 
interino de 12 horas de cátedra en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N• 4 "República del Líbano" de Ca­
pital Federal. 

2o - De forma. 

RESOLUCION No 229. - Buenos Ai­
res, 3111179. 
lo - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, de acuerdo con las 
prescripdones del Art. 60, inciso f) del 
Decreto Nº 1429173, desde el 13 de mar-
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zo hasta el 7 de abril de 1978, al señor 
Raúl M:guel Román PEREZ MAR­
QUEZ, profesor titu:ar de 12 horas de 
cátedra en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica No 1 "Almirante Gui­
llermo Brown" de Zárate -Buenos Ai­
res-. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N9 230. Buenos Ai-· 
res, 3111179. 
l o - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, conforme con las 
prescripciones del Art. 69 inciso f) del 
Decreto No 1429173, del 10 al 21 de­
abril de 1978 y desde el 8 hasta el 26 
de mayo de 1978, a: señor Pedro Juan 
METETIERI, profesor titular de 6 ho­
ras de cátedra en la Escuela Nacional 
de Educac.ón Técnica No 1 ·'Nuestra 
Señora c!e las Mercedes" de Mercedes 
-Buenos Aires-. 

29 - De forma. 
•· 

RESOLUCION NQ 231. - Buenos Ai­
res, 3111 79. 
19 - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, de acuerdo con las 
prescripciones del Art. 69 inciso 1) del 
Estatuto del Docente. desde el 18 de 
octubre de 1976 hasta el 31 de marzo de 
1977, a la señora María Elena BORRI 
de GHIGO, Preceptora titular y Jefa 
de Trabajos Prácticos interina en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
C.:!. N9 1 "General Savio" de Río Tercero· 
-Córdoba-. 

2o - De forma. 

RESOLUCION No 232. - Buenos Ai­
res, 31,179. 
19 - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, en base a lo esta­
blecido en el Articulo 69, inciso f) 
del Decreto Nº 1429/73, desde el 22 
de setiembre hasta el 10 de octubre 
de 1978, al señor Tobías AMAD. pro­
fesor titular de 12 horas de cátedra 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica No 32 "General José de San 
Martín" de Capital Federal. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N9 233. - Buenos Ai• 
res, 3111179. 
lo - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, de acuerdo con 
las prescripciones del Art. 60, inciso f) 



del Decreto NQ 1429j73, des.:fo el 19 c'.e 
julio de 1978 al 31 de marzo de 1979, 
al señor Crist!án Fejerico ITUARTE, 
Preceptor interino en la Escuela Nado­
.na] de Educación Técnica NQ 1 "Albert 
Thomas" de La Plata -Buenos Aires- . 

2? - De forma. 

RESOLUCION Nv 234. - Buencs Ai­
res, 3111179. 
19 - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, de acuerdo con 
las prescripc;ones del Art. 6(•. in-::iso f, 
del Decreto 1429 73. desde el 2 de ma: 
yo de 1978 hasta el 2 de enero de 1979, 
al señor Héctor de los Angeles NUÑEZ, 
-Preceptor interino y prcfesor inter:no 
de 4 Meras d·::! cátedra en la Escuela 
Nacional de Educación Técnic:1 I':•1 1 
"Jmma Azurc.uy" de Genera1 Güemes 
-Salta-. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 235. - Buenos Ai­
res, 3111 79. 
19 - Considérese en L1•0 de licencia 

-con goce de haberes, sobre la base de 
1o determinado en el Art. GQ, inciso f) 
del Decreto N 1> 142:3173, desde el 3 hasta 
el 31 de julio de 1978, a la señorita So­
nia Elsa HISSE, profesora interina de 
14 horas de cátedra en la Escuela Na­
cional de Educac'ón Técnica N<.1 3 "Leo­
JlOldo Lu!!'ones" de Córdoba. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 236. - Buenos Ai­
res, 3111 J79. 
1? - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, sobre la base de 
Jo determinadc en el Art. 69, indso f) 
del Decreto N? 1429173. desde el 6 hasta 
el 31 de octubre de 1978. a la señora 
.Julieta Let;cia Camila MASTRANGE­
LO de LORA, profesora titular de 6 
horas e inter·na de 16 horas de catedra 
en la Escuela NRcional de Educación 
Técnica N 9 1 de Nogoya - Entre Ríos-. 

2? - De forma. 

RESOLUCION Nv 237. - Buenos Ai­
res, 3111'79. 
l? - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes. de acuerdo con las 
prescripciones del Art. 6?, inciso f) del 
Decreto N9 1429 73. desde el 24 de abril 
hasta el 12 de mayo de 1978. al señor 
Armando Américo CA T ALANI, profe-

* 'tO.l 

sor interino :"e 7 horas de cátedra en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N9 5 de Mendoza. 

2,, - De forma . 

RESOLUCION M.C.E. NI> 32. - Bue­
nos Aires, 511179. 
1•) - L'mitase al 30 de noviembre de 

1977 la licencia sin goce de haberes 
concedida a hi señora Ana Maria MA­
LET de RODRIGUEZ, profesora inte• 
rina de 4 hora<; 0e cátedra en el Ins­
tituto Nacional Superior del Profesorado 
Técnico de Bahía Blrnca -Buenos Ai­
res- . 

2•1 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N,, 34. - Bue­
nos Aires, 511179. 
lQ - Considérese en uso de lic~ncia 

sin goce de ha e-eres, desde el 19 hasta 
el 21 de octubre de 1977. al señor A:­
berto Francisco READ, profesor inte­
rino de 9 horas de catedra en la Escue­
la Nacional de Educación Técnica N9 8 
"Paula Albarracln de Sarmiento" de 
Capital F ederal, en razón de haber cum­
plido una comisién de servicios en la 
provincia de Salta. dispuesta por el M!­
nis terio de Economía. 

2? - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 35. - Bue­
nos Aires. 5 \1 \79. 
19 - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes. del 19 de octubre 
a: 31 de ddembre de 1977 y desde el 
10 de mano ha<;t.'\ el ?.1 de a~o~tl") ~e 
1978, al señor Rubén Antonio CORRA­
DETTI , profesor titular de 4 horas de 
cátedra en 1,,_ Escuela Nrciona1 de Edu­
cación Técnica N9 1 "Jorge Newbery" 
de Haedo -Buenos Aires- p'.lr haber 
cumplido una comisión de servicios dis­
puesta mediante Resoluciones números 
483/76 y 631176 del Ministerio de Eco­
nomía de la Nación. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N•1 36. - Bue­
nos Aires, 5 \1179. 
19 - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes. del 15 de maye de 
1977 al 19 de julio de 1978, en 8 horas 
de cátedra tituli>res y desde el 19 de 
agosto de 1977 hasta el 19 de julio ~e 
1978. en 4 horas de cátedra t •tulares, a 
la señora Hemilce Mabel HERES de 
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OLIVER, de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica Nq 1 "Albert Tho­
mas" de La Plata -Buenos Aires- con 
motivo de su traslado transitorio a la 
Subdirección -Zona VI- de Mar del 
P!ata -Buenos Aires- dispuesto por la 
Dirección de Vialidad del M:nisterio de 
Obras Públicas de la Provincia de Bue­
nos Aires. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 37. - Bue­
nos Aires, 5-1-79. 
h - Concédese licencia sin goce de 

haberes al señor Armando Rafael SO­
SA, Profesor titular de 6 horas de cá­
tedra en la Escuela Naci.).na¡ de Edu• 
cación Técnica N9 1 "Japón'' de San 
Miguel -Bueno~ Aires- a partir del 9 
de marzo de 1978, c~m motivo de haber 
sido tras'.adado al Batallón Depósito de 
Arsenales N9 601 "Domingo Viejobueno' ' 
de Berna!, Buenos Aires. 

29 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E:. No 38. - Bue­
nos Aires, 511 ,79. 
lv - ConcMese licencia sin goce de 

haberes desde el 17 de diciembre de 
1977 hasta el 30 de enero de 1980, al 
señor P.odolfo Donato ORELLANA, 
profesor t1tU:ar de 7 horas de cátedra 
e interino de 4 horas de cátedra en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N 9 3 "Maria Sánchez de Thompson" 
de Capital Federal, con motivo de su 
designación en la Misión Militar Técnica 
Argentina de Colaboración con los Or­
ganismos Técnicos del EjJrc,to de; P&­
raguay, dispuesta Por medio del Decreto 
No 3545j77. 

29 - De forma. 

RESOLUCI ON M.C.E. No 39. - Bue­
nos Aires, 511179. 
lo - Concédese licencia sin goce de 

haberes a la señora Lilia Gerónima 
ROMERO d~ SORAir::.::s, profescra ti­
tular de 16 horas de cátedra en la Es­
cue:a Nacional de Educación Técnica 
Nº 1 •·Jap5n" de San Miguel - Buenos 
Aires- a partir del Io de marzo de 
1978, mienti2s su cónyuge se desempe­
fü• en la Mi<:ión Militar Técnica Argen­
t:na de Colaboración con los Organismos 
'.ic.t n.c;~ del E ;érc1to del Paraguay. 

2o - De forma. 
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RESOLUCION M.C.E. No 40. - Bue­
nos Aires, s :1¡79. 
lo - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes, del ¡ 9 al 12 de 
agosto de 1977 y desde el 10 de marzo 
hasta el 17 de abril de 1978, al señor 
Jorge Antonlo Remigio BUSSETTI. 
profesor interino de 6 horas de cátedra 
en !a Escuela Nacional de E:lucación 
Técnica N9 14 "Libertad" de Capitai 
Federal, con motivo de realizar durante 
esos lapsos una comisión de servicios 
en España, dispuesta por la Prefectura 
Naval Argentina. 

2o - De forma. 

RESOLUCION ::--,¡9 555. - Buenos Ai­
res 7 3179. 
1 Q - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, sobre la base de 
lo determinado en el Art. 60, inciso f) 
del Decreto NQ 1429173, desde el 23-S: 
hasta el 2 9 77, al señor Edigio ESQUI­
VEL, profesor titular de 9 horas de cá­
ted: a en !a E;;cuela Nacional de Edu­
cación Técnica No 2 de Fosadas, Mi­
s:ones. 

2•1 - De forma. 

RESOLUCION N9 671. - Buenos Ai­
res, 2313179. 
lv - Considérese en uso de licencia 

con goce de haberes, de acuerdo con las 
prescripciones del Art. 6•.•, inciso f) del 
Decreto N9 1429 73. desde <!l 13 de abril 
hasta el 12 de mayo de 1978, al señor 
Luis Armando BitUSADIN, profesor in­
terino de 9 horas de cátedra en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N 9 1 de Las Heras, Mendoza. 

29 - De forma. 

RESOLUCION No 667. - Buenos Ai­
res, 2313 79. 
lo - Considérese en us:i de licencia 

con goce de haberes, de acuerdo con 
las prescripciones del Art. 6Q, incbo f) 
de! De-::reto Nº 1429 73, desde el 8 has­
ta el 26 de enero de 1979, a la señorita 
María BUCCA, Vicedirectora interina 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N9 1 de Boulogne Sur Mer, 
Buenos Aires. 

2Q - De forma. 
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RESOLUCION N? 966. - Buenos Ai­
res 7 5179. 
19 - Limitase el 15 de marzo de 

1979 la licencia sin goce de haberes con­
cedida mediante Resolución N 9 1165177, 
al señor Juan Carlos LEIRAS,. titular 
de un cargo de la Categoría 16, Tramo 
Supervisión, Agrupamiento Administra­
tivo, en el Organismo Central. 

21.> - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N? 503. - Bue­
nos Aires, 2713179. 
h - Considérese en uso de Iice!'lcia 

sin goce de haberes, desde el 8 hast1 e, 
31 de mayo de 1978, al señor Hoi·acio 
Remo BALOCCO, profesor titular de 
12 horas de cátedra en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica No 1 "Ge­
neral Savia" de Río Tercero - Córdo­
ba- con motivo de la comisión tran­
sitoria de servicio cumplida en el Reino 
de España. Confederación Suiza y Re­
pública Francesa, dispuesta por medio 
de :a F.esolución N? 409¡78 del Ministe­
rio de Defensa. 

2•.> - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N9 504. - Bue­
nos Aíres, 2713179. 
11> - Concédese licencia sin goce de 

haberes desde el 13 de mar.to de 1978 
hasta el 30 de noviembre de 1979, al 
señor Norberto Alejandro YANSON. 
profesor titular de 3 horas de cátedra 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N9 6 "Ingeniero Luis B. La­
porte" de Rosario - Santa Fe- con mo­
tivo de haber sido designado Jefe del 
Grupo de Trabajo de la Inspección Téc­
nica Argentina en Astilleros Españoles, 
con asiento en la ciudad de Cádiz - Es­
paña- por medie de la Resolución nú­
mero 1962177 de la Dirección de Cons­
trucciones Portuarias y Vías Navega­
bles y autorizado por el Decreto núme­
ro 662;78 del Poder Ejecutivo Nacional. 

29 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N 9 505. - Bue­
nos Aires, 2713 79. 

1•1 - Considérese en uso de licencia 
sin goce de haberes, desde el H de ,iulio 
de 1977 hasta el 16 de marzo de 1978, 
al señor Arturo Herberto AY, profesor 
titular de 8 horas de cátedra en la Es­
cuela Nacional de Educación Técni.:'.a 
N'I l "Jorge Newbery" de Haedo -Bue-
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nos Aires- con motivo de la comjsión 
de servicios curnp:id<". en la V Br:g,i h 
Aérea de San Lu\s, dispuesta por el CJ­
mandc General de la Fuerza Aérea Ar­
gentina. 

20 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N<! 506. - Bue­
nos Aire.<: 2713179. 

H - Con~idérese en uso de licenc:ia 
sin goce de haberes, desde el 12 de 0~­

tubre hasta el 10 de noviembre de 1978. 
al señcc Juan SIMON, profesor titular 
de 3 horas de cátedra en la Escu¿!a 
Nacional de Educación Técnica 1\l'º 1 
"General Savia" de Palpalá -Jujuy­
por haber sido comisionado a Europa 
por la Dirección del Establecimiento 
Altos Hornos Zapla, dependiente de la 
Dirección General de Fabricaciones Mi­
litares. 

20 De forma. 

DESESTIMACIONES 

RESOLUCION M.C.E. NQ 603. - Bue­
nos Aires 1114179. 
10 - Desestimar el recurso de alzada 

interpuesto por el señor Ulises L OREN­
TE. Director y Profesor titular de doce 
(12) horas de cátedra en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N? 1 
"Manuel Belgrano" de Resistencia, Cha­
co, contra la Resolución N 9 641 de fecha 
17 de abril de 1978 del Consejo Nacio­
nal de Educación Técnica, la que en 
consecuencia se confirma. 

2? - Pase al Consejo Nacional de 
Educación Técnica a los efectos de la 
aplicación del apartado II, inciso c) de 
la reglamentación del articulo 39 del 
Decreto-Ley 6666157, ratificado por Ley 
Nq 14467, en atención a que se ha dic­
tado contra el señor Ulises LORENTE 
acto firme de prisión preventiva. 

39 - De forma. 

P.ESOLUCION M.C.E. N•.> 502. - Bue­
nos Aires, 2713179. 
1Q - Concédese licencia sin goce de 

haberes al señor Jorge Luis HOCHEN­
FELLNER, profesor interino de 10 ho­
ras de cátedra en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N9 24 "Defensa 
de Buenos Aires" de Capital Federal, 
a partir del 5 de abril de 1978. mien­
tras se desempeñe como Representante 
del Banco de la Nación Argentina, en 
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la ciudad de Santiago, República de 
Chile. 

2o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. Nº 507. - Bue­
nos Aires, 2713179. 
19 - Considerése en uso de licencia 

sin goce de haberes, desde el 3 hasta el 
14 de julio de 1978, al señor Osear Ce­
lestino TAPIA, Preceptor titular en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
No 12 ' 'Libertador General José de San 
Martín" de Capital Federal, con motivo 
de una misión oficial en el exterior, dis­
puesta por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

2,1> - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 508. - Bue­
nos Aires, 2713179. 
19 - Prorrógase al 31 de diciembre 

de 1978 la licencia sin goce de haberes, 
concedida mediante Resolución número 
229 '77, a la señora Ada Irene TESON 
de MAURIZIO, Profesora titular de 9 
horas de cátedra en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica No 1 ''Almi­
rante Ramón González Fernánde.z'' de 
Punta Alta -Buenos Aires-. 

2v - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 510. - Bue­
nos Aires, 27[3179. 
lo - Limitase al 13 de agosto de 1978 

la licencia sin goce de haberes conce­
dida mediante Resolución N9 633177, al 
señor Víctor Cristóbal VARONA, pro­
fesor titular de 12 horas de cátedra en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica No 3 "María Sánchez de Thomp­
son" de Capital Federal. 

2o - De forma. 

RECONSIDERACIOZl.'ES 

RESOLUCION N•! 58. - Buenos Ai­
res 8Jll79. 
VISTO las actuaciones obrantes en 

el expediente N•l 22723j76, mediante las 
cuales diverso personal docente de la 
ENET N9 4 de Quilmes (Buenos Aires), 
solicita r-econsideración de la denegato­
ria a su solicitud de titulariza::ión, for­
mulada en base a las disposiciones de 
la Resolución Ministerial No 1533[76; y 

CONSIDERANDO: Que con relación 
a la situación de la señora Matilde Bea­
triz RETES de RICCI y del señor Mi-
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car CalL-..-to CEBALLOS, cabe destacar 
que los títulos que los mismos poseen, 
según constancias agregadas de fs. 23 
a 26, responden a lo establecido por el 
punto 12Q, segundo párrafo, del anexo 
de la Resolución Nq 2378174, motivo por­
el cual su titularización en sendos car­
gos de Preceptor resulta procedente. 

Que con respecto a la solicitud inter­
puesta por el señor Esteban Albino­
KRENEK, debe señalarse que aún con­
sideran do los fundamentos expuestos en 
su nota de fs. 17, no es posible acceder 
a su titularización en el cargo de Jefe 
de Preceptores, por no hallar su situa­
ción encuadre en las prescripciones de 
la Resolución Ministerial N9 1533176, co­
mo así tampoco en el cargo de Precep­
tor, por haber renunciado al mismo. 

Por ello y oídos los organismos téc­
nicos competentes. 

El Interventor en el 
Consejo Nacional de Educación Técnica 

Resuelve: 
l? - Hacer lugar a las solicitudes de 

reconsideraciones interpuestas por los 
docentes Matilde Beatriz RETES de 
RICCI y Micar Calixto CEBALLOS. 

2? - Por intermedio de la Dirección 
General de Personal se procederá a ela­
borar el pertinente proyecto de resolu­
ción ministerial titularizando a la se­
ñora Matilde Beatriz RETES de RICCI 
y al señor Micar Calixto CEBALLOS­
en sendos cargos de Preceptor en la: 
ENET N\• 4 de Quilmes (Buenos Aires), 
de acuerdo con las disposiciones de la 
Resolución Ministerial N 9 1533176. 

3Q - No hacer lugar a la solicitud de 
titularización -en base a las prescrip­
ciones de la R.esolución Ministerial nú­
mero 1533!76- interpuesta a favor del 
señor Esteban Albino KRENEK en los 
cargos de Preceptor y J efe de Precep­
tores de la ENET N<1 4 de Quilmes 
(Buenos Aires J, a ten to a los motivos 
expuestos en el considerando de la pre­
sente resolución. 

40 De forma. 

ANULACIONES 

RESOLUCION N9 713. - Buenos Ai­
r es, 2813179. 
1? - Dejar sin efecto la Resolución 

N? 1595j75, por la que se trasladó -con 
carácter titular- a la ENET N? 5, 
··Ovidio Lagos" de Rosario (Santa Fe), 



a la señora Elsa Esther GONZALEZ de 
RIV AS, quien deberá continuar revis­
tando en cuatro (4) horas de Castella­
no en 3er. año, 1' división, Ciclo Básico, 
turno diurno, en la ENET N 9 7 "Esta­
nislao Zeballos" de Rosario (Santa Fe). 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 715. - Buenos Ai­
res, 2813179. 
lQ - Dejar sin efecto la Resolución 

NQ 1470178, por la que se trasladó a la 
ENET NI' 1 de Llavallol (Buenos Ai­
res) , al señor Rubén PLANTEROSE, 
quien deberá. continuar revistando en 
dos (2) cargos de Maestro de Ense­
ñanza Práctica, Tornería, turnos ma­
ñana y tarde, respectivamente, en la 
EJ:\l"ET N9 25 ''Tte. 10 de Artillería Fray 
Luis Beltrán" de Capital Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 725. - Buenos Ai­
res 2813179. 
19 - Dejar sin efecto la Resolución 

N9 339178 por la que se trasladó ~on 
carácter titular- al señor Huadi Ni­
colás CURA, a la ENET N9 3 "Ma­
nuel Belgrano" de Santa Fe, quien de­
berá continuar revistando en doce (12) 
horas de Matemática (6-6) en ler. año, 
1' y 2• divisiones, Ciclo Básico, turno 
mañana, en la ENET N9 1 ''Tambor de 
Tacuarí" de San Cristóbal (Santa Fe). 

2Q - De forma. 

RESOLUCION N9 728. - Buenos Ai­
res, 2813179. 
19 - Dejar sin efecto la Parte per­

tinente de la Resolución N9 3065174, 
por la que se afectaron -entre otras­
dos (2) horas de Historia en 3er. año, 
5• división, turno mañana a favor de la 
señora Luz Virginia FELIX HEREDIA 
de GA VIOLA en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N9 1 'Tog. Rogelio 
Boero" de San Juan. 

29 - De, forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 511. - Bue­
nos Aires, 2713179. 
19 - Dejar sin efecto la parte per­

tinente de la Resolución No 725 de fe­
cha 15 de junio de 1978, por la que se 
aceptó la renuncia condicionada a lo~ 
términos del Decreto N9 8820162 y su 
ampliatorio N9 1445169, presentada por 
la señorita María Isabel MORENO a 
un (1) cargo de Preceptora, titular, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N? 7 "Dolores Lavalle de Lavalle" 
de Capital Federal. 

29 - Aceptar la renuncia presentada 
por la señorita María Isabel MORENO 
a partir del 31 de diciembre de 1978, 
titular de un (1) cargo de Preceptora, 
turno vespertino, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N9 7 "Dolo­
res Lavalle de Lavalle" de Capital Fe­
deral. 

39 - De forma. 



NOTIFIOACIÓN-DEU-PEBSONAD 



~ 

@ 
Ail~ -- . STERIO DE CULTURA y EDUCACION 

c~1 . ACIONAL DE EDUCACION Tll}CNICA 
..e,,. Y':.JJ 

'"::;, ~ BOL~/TIN 
BOLETIN N• 680 7 DE JUNIO DE 1979 

Los documentos que se publiquen en el Boletín del Consejo Nacional de Educación Técnica serán tenidos por 
•utEnticos y obligatorios por el efecto de esta inscripción y por comunicados y suficientemente circulados dentro 
de todos los organismos y establecimientos de su dependencia, para su cumplimiento en lo que a cada agc.ot• 

del Consejo le corresponda. (Resol. 345-C/651. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CIRCULAR N~ 350 

Señor Jefe de Dependencia: 

Objeto: Comunicar disposiciones acor­
dadas por Decreto N9 992179, 
vinculadas con actualización 
de Capitales de los Seguros de 
Vida que amparan a los agen­
tes de la Administración Pú­
blica Nacional, como así tam­
bién nuevas normas que hacen 
a la incorporación de los agen­
tes al referido seguro, trámi­
tes a seguir y formularios a 
cumplimentar. 

Se lleva a su conocimiento que, por Decreto 992 j79, publicado en el Boletín 
Oficial de la República Argentina del día 14 de mayo del corriente año, se dispone 
la actualización de los Capitales, primas, trámites y formularios a cumplimentar, 
para los Seguros de Vida que administra la CAJA NACIONAL DE AHORRO 
Y SEGUROS y cubre los riesgos del personal de la Administración Pública Na­
cional. 

Los capitales y primas del Seguro de Vida Obligatorio, (Capítulo IV - art. 
10 y Capítulo V - art. 25 respectivamente) rigen desde el 1-V-79. 

En cuanto a los descuentos por Seguro Obligatorio correspondientes a la deuda 
del mes de mayo, deberán efectuarse en junio y, en el citado mes se regularizarán 
los descuentos ajustándose a los nuevos capitales que se establecen en el a rtículo 
10 del Decreto 992179. - · 
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Con respecto a los restantes beneficios que reglamenta el citado Decreto, de­
berán esperarse normas complementarias emanadas de la Caja Nacional de Ahorro 
y Seguros. ' · , . ·•. 

Se informa qu~ cualquier tipo de consulta relacionada con tl tema que nos 
ocupa deberán realizarse directamente ante la casa central de la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguros (Hipólito Irigoyen 1750 - Capital Fec;Ieral) o la Delegación 
correspondiente de acuerdo a la situación geográfica de .. dda establecimiento edu-
cacional. · · \ 

Finalmente, se transcribe a continuación el texto completo del Decreto 992179. 
- ,:J?~c_RE'fO ~? ~92. _ - Buenos Aires, 2714179 . 

. VISTO: el texto ordenado de la Ley N9 13.003 (Decreto N9 l.548177) y 
CONSIDERANDO: Que corresponde actualizar los capitales del Seguro Co­

lectivo de Vida para el Personal del Estado, para adecuarlos en función de 1a: des­
valorización monetaria operada . durante el período de aplicación de los ·actual-
mente vigentes. · 
· ·· Que se mantiene la prima media del sistema, para cuya suficiencia técnica 
se tiene en cuenta la tabla de mortalidad C . S . G. - l 960. 

Que resulta asimismo óportuno modificar y ajustar c!iversas disposiciones de 
la reglamentación vigente. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 

I 

Personal comprendido en el Seguro a la fecha del presente Decreto 

Artículo l 9 - Se hallan comprendidas a la fecha del present~ decreto en el 
régimen de la ley de Seguro de Vida Obligatorio para el Personal del Estado 
(Ley N9 13.003 t. o. por Decreto N9 1 . 548J 77), todas aquellas personas que se 
hubieran incorporado al seguro en virtud de lo establecido por las leyes Nros. 13.003 
14.003 y 14.364, sus decretos reglamentarios y demás disposiciones complemen­
tarias. 

II 

Nuevas Incorporaciones 

Art. 29 - El personal que se incorpore al servicio del Estado, inclusive en las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad, quedará automáticamente comprendido en este 
seguro a partir del día en, que se haga cargo de sus funciones con percepción de 
haberes, salvo los casos previstos en los Artículos 39 y 4'1• 

Art. 39 - Los legisladores y los jueces de la Corte Suprema de Justicia y 
Tribunales Inferiores de la Nación, podrán incorporarse el seguro siempre que lo 
soliciten por escrito dentro del plazo de seis ( 6) meses, a cbntar desde la fecha 
en que se hagan cargo de sus funciones con percepción de Haberes. 
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Art. 4<1 - El personal designado con carácter accidental, transitorio o inte­
rino; el personal reemplazante de agentes que cumplan servicios militares; el per­
sonal contratado que se desempeñe c0mo agente del Estado y los ciudadanos que, 
sin ser agentes del Estado, sean llamados a prestar sen-icios en las Fuerzas Arma­
das como oficiales o suboficiales de· la reserva, se incorporarán al seguro a partir 
del día 1? del mes siguiente a aquel en que cumplan seis ( 6) meses de servicios 
ininterrumpidos, condición que se tendrá como satisfecha mediante la permanen­
cia de seis (6) meses en relación de dependencia al servicio del Estado . .. 

El plazo establecido comenzará a computarse a partir de la fecha en que se 
haga cargo de sus funciones con percepción de habere~ . . . 

Si el agente hubiera alcanzado la antigüedad ininterrumpida de seis (6) me­
ses y, al primero del mes siguiente no se encontrare al servicio del Estado por ha­
brr dejado de desempeñar su ocupación, en caso dr rein~resar al servicio dentro 
de los tres (3) meses siguientes de haber alcanzado esa antigüedad, se inco1 parará 
al seguro el día 1~ del mes siguiente a aquél en que comenzó a desempt>ñar su nuevo 
empleo. 

lll 

Fichas individuales 

Art. 5? - El personal comprendido en el seguro llen.lrá al notificarse_ de su 
designación, una ficha individual de incorporación que las reparticiones remitirán 
a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro en oportunidad de comunicar las altas 
mensuales pertinentes. 

En: ningún caso el asegurado deberá suscribir más de una ficha :1ún cuando 
desempeñe varios cargos en la Administrac:ión Pública u org-anismos adheridos. 

Art. 6') - El personal determinado p0r el .'\rtírulo 41', llenará la ficha en 
oportunidad de su incorporación al seguro. 

Art. 79 ....:.... Los ex ·agentes que mantengan en vigor su seguro y que .con pos­
terioridad vuelvan al servicio del Estado, no llenarán nuevas fichas :individuales. 

En caso de que el seguro estuviere rescindido; se los considerará como r,iuevos 
asegurados y deberán llenar nueva ficha individual. 

Art. 8? - Los habilitados pagadores tesoreros y en general todos los funcio­
narios o empleados eñcargados de abonar haberes, no efectuarán el pago de la 
primera remuneración que corresponda al agente con posterioridad a la fecha en 
que ingresó o debió ingresar en el seguro, si no ha presentado su ficha individual 
a la repartición. · · , .. ·,· ,, , 

Art. 99 - La ficha individual tendrá carácter de declaració~ jilrid~ ~ 1d~berá 
se~ certificada por funcionario autorizado, quien será responsable d~ fo exar.titud 
de los datos y de la veracidad de las declaraciones cont,enidas e,n el do/ün{ei:if~./ 

• . •.•• 1 . . ., ·-

,:... La· ficha individual no ·podrá ofrecer omisiones, enmiendas q · raspaduras . i:io 
salvadas debidamente por funcionario autorizado.'· · · ·, ·· · r . 
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JV 

Capitales Asegurados 

{Obligatorio y adicional) -' 

Art. 10. - Los capitales obliga.torios, establecidos en función del su~ldo, Sf' 

rigen por la siguiente escala: 

Sueldos 

Hasta $ 100 . 000 
de$ 100.001 a$ 200 .000 
de$ 200.001 a$ 400.000 
más de $ 400. 000 

Capital 
Obligátorio 

$ 500.000 
$ l. 000. 000 
$ r. soo.ooo 
$ 2.000.000 

El incremento del capital obligatorio rige desde el momento en que el asegu­
rado alcanza el sueldo que le de derecho al nuevo capital. 

En caso de disminución de sueldos e.l asegurado mantendrá el c,ipital obliga­
torio en vigor, a no ser que solicite por escrito su reducción. 

Art. 11. - La opción por capital adícion;.i] no podrá exceder en ningún caso 
la suma de cinco millones dr pesos ($ 5.000.000) debiendo rfectuarse con suje­
ción a la siguiente escala: 

Capita tes adicionales 

$ 2.000.000.­
$ 3.000.000.­
$ 5.000 .000. -

El capital adicional por el que se opte no podrá exceder de Yeinticinco (25) 
veces el st\eldo del agente. 

Art. 12. - Podrán optar por capital adicional los asegurados que se encuen­
tren al servicio del Estado u organismos adheridos al seguro, con percepción regu­
lar de haberes y concurrencia a su empico, como asimismo aquellos que se hallen 
en uso de licencias otorgadas por vacaciones de descanso, maternidad, servicio mi­
litar o realiza.ci6n de estudios o trabajos científicos, técnicos o artísticos, y que 
inmediatamente antes de la concesión ele dichas licencias hubieran estado ])restan-
do servicios con, concurrencia a sus tareas. · 

En los demás casos de licencias, los agentes deberán someterse pre\'iam'°'nte 
a un examen médico a su cargo ante un facultativo de la Caja Naci0nal de :\horro 
y Seguro, salvo lo previsto en la última parte del artículo 16. 

Cumplido dicho requisito, el capital adicional regirá a partir del 1 º d<-'l mes 
siguiente a la fecha en que sea aprobado por la Caja Nacional de Ahorr0 y SP­
guro, la que deberá expedirse en un, plazo de treinta (30) días. 

http:servic.io
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Art. 13. - Los agentes que a la fecha de incorporación al regm1en de este 
seguro tengan cumplidos cincuenta (50) años de edad, sólo podrán optar, dentro 
de las condiciones establecidas en el artículo 11, hasta el sesenta por ciento (60 
por ciento) del máximo a que hubiere ten~do derecho. En el supuesto de que el 
importe resultante no coincidiera con los montos establecidos en el artículo 11, el 
capital adicional se ajustará al importe inmediato inferior de la escala respectiva. 

Aquellos que hubiesen cumplido sesenta y cinco (65) años de edad, no tendrán 
derecho a formular opción por capital adic10n,nal. 

Art. 14. - Los agentes que a la fecha del presente decreto se encuentren en 
pasividad o hayan dejado la Administración l~ública por cualquier otra causa, 
como asimismo los que en el futuro estén en esas condiciones, mantendrán, mte­
gramente el capital obligatorio y los capitales adicionales por los que hubieran 
optado con anterioridad. 

Los capitales adicionales que dichos agentes tomen al amparo del presente 
decreto o hubieren tomado por el Decreto !\¡'-' l.549j77, se verán reducidos al cin­
cuenta por ciento (50 %) a partir del 1'1 de enero del año siguiente a aquél en 
que cumpla setenta ( 70) años de edad. 

Art. 15. - Son indispensables los capitales asegurados que acrediten una 
antigüedad míninia de tres (3) años, siempre que en ese lapso el pago de las 
primas se hayan operado en forma regular; también son indisputables los casos en 
que la irregularidad u omisión en el pago de las primas obedezca a causas ajenas 
al asegurado. · 

Art. 16. - La opc10n por capital adicional podrá efectuarse: 
a} Al diligenciar la ficha individual de incorporación al seguro, según lo pre­

vist.o en el artículo 59• 

b} Dentro del plazo de seis (6) meses a contar desde la fecha de la in.corpo­
ración al seguro, en el caso de no haberse realizado según lo dispuesto por 
el inciso anterior. ' 

c) Dentro de los seis (6) meses de haber alcanzado el asegurado el sueldo 
que le da derecho a opción por mayor capital adicional, debiéndose com­
putar el plazo en forma corrida aun cuando el agente hubiera gozado, 
durante el transcurso de parte de aquel lapso, de una licencia por· motivos 
distintos de los que, con _carácter de excepción, menciona el artículo 12. 
Dicho plazo se contará a partir de la fecha en que se notifique el ascenso 
respectivo y, en los casos de aumento de sueldo en que no medie noti­
ficación del mismo, desde la fecha de percepción del nuevo sueldo. 

d) El asegurado que hubiera percibido renta por incapacidad total o perma­
nente o la indemnización por incapacidad parcial y permanente causada 
por accidente y reingrese al servicio d el Estado sólo podrá optar por el 
capital adicional a que tuviere derecho por su nuevo sueldo --conforme 
a la escala y demás normas establecidas en el artículo 11- dentro de los 
seis (6) meses de su reincorporación y previo cumplimiento satisfactorio 
y a su cargo de los requisitos médicos que se le exijan ante facultativos 
de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. El capital adicional regiri a par­
tir del 1 '1 del mes siguiente a la fecha en que sea aprobado por la Caja 
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Nacional de Ahorro y Seguro, la que deberá expedirse en el plazo de treinta 
(30) días. 

En el caso de agentes con licencia durante todo el plazo por el cual puedan 
efectuar la opción, los seis (6) meses se contarán a partir de la fecha en la cual 
se reintegren a sus tareas. 

Art. 17. - El agente que no hubiere optado por capital adicional o que hu­
biere efectuado opción por un importe inferior al máximo al que tuvo derecho, 
sólo podrá optar, en casos de ascensos o nuevas acumulaciones de sueldos, por un 
capital adicional máximo igual a la diferencia entre los capitales máximos a los 
que le da derecho su nuevo sueldo y el sueldo anterior ajustándolo a la escala es­
tablecida en el artículo 11, conforme al procedimiento indicado en el segundo pá­
rrafo del artículo 13. 

Art. 18. - El asegurado podrá regularizar en cualquier momento su c:1pital 
adicional, ajustándolo al máximo que corregponda, siempre que satisfaga las si­
guientes condiciones: 

a) No tener más de cincuenta (50) años de edad. 
b) Hallarse prestando servicios con percepción regular de haberes y concu­

rrencia normal a su empleo. · 
c) Someterse a examen médico a su cargo ante un facultativo de la Caja 

Nacional de Ahorro y Seguro. 
En estos casos el nuevo adicional regirá a partir del l 9 del mes siguiente a 

la fecha en que sea aprobado por la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, la que 
deberá expedirse en el plazo de treinta (30) días. 

Art. 19. - Salvo los casos determinados en los Artículos 12 y 18, el seguro 
correspondiente a los capitales adicionales, regirá a partir del primer día del mes 
'siguiente al de la opción. 

Art. 20. - Respecto del personal remunerado a destajo, comisión o porcen­
taje, se observarán las siguientes normas para los fines de la opción por capital 
adicional. 

1) Cuando la opción se haga al extenderse la ficha individual de incorpora­
ción al seguro. 
a) Si el agente tuviera remuneración mensual fija, la opción se hafá con 

arreglo al monto de esa remuneración. 
b) Si la remuneración consistiera únicamente en remuneración a destajo, 

comisión o porcentaje, la opción se hará por un capital adicional de 
quinientos mil pesos ( $ 500. 000. -) y 

c) El agente podrá ajustar la opción efectuada en esas condiciones dentro 
del plazo de seis (6) meses a contar de la fecha de su incorporación 
al Seguro. . 

2) Cuando la opción se haga dentro dei plazo de seis (6) meses a contar 
de la fecha de incorporación al Seguro, deberá practicarse conforme al 
promedio mensual de todas las remuneraciones percibidas hasta la fecha 
de opción. , 

3) El sueldo a que se refiere el anículo 16, inciso c) será determinado al 31 
de diciembre de cada año, según lo dispuesto por el Artículo 40, inciso e). 
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Art. 21. - El asegurado podrá renunciar total o parcialmente al C3.pital 
adicional por el que hubiere optado, con sujeción a la escala del Artículo 11. 

La renuncia deberá ser expresa y por escrito y tendrá efecto a partir de la 
hora cero (O) del primer mes siguiente a aquel por el cual se hubiese abonado la 
prima correspondiente. · 

En caso de disminución de su sueldo el asegurado mantendrá el capital adi­
cional en vigor, a no ser que solicite por escrito su reducción. 

Art. 22. - El ex agente, que continúe en el seguro y que vuelva al servicio 
del Estado podrá optar, dentro de los seis (6) meses de su reincorporación por 
el capital adicional a que tuviere derecho, Gonfonne a la escaia y condiciones es­
tablecidas por el Artículo 11; salvo aquel que a la fecha de su reincorporación 
tuviera cincuenta (50) años de edad cuya nueva opción queda condicionada a 
lo establecido por el Artículo 13. 

No se podrán acumular a los nuevos capitales adicionales, los que ya posea 
el asegurado al momento de la nueva opción. Los capitales adicionales vigen tes 
con anterioridad a este decreto, que no hubieren sido ajustados conforme a la 
escala del artículo 11, caducarán automáticamente una vez vencido el término 
fijado en el primer párrafo. 

Art. 23. - Los haberes jubila torios o de retiro no se acumularán al sueldo 
del cargo en actividad a los efectos de la opción por capital adicional, la determi­
nación del capital obligatorio y del descuento de primas por dicho capita l obli­
gatorio. 

Art. 24. - El capital básico obligatorio para los agentes que estén incluidos 
en el régimen de la Ley N~ 13.003 y se encuentre en pasividad o hayan dejado la 
Administración Pública con anterioridad a la vigencia del presente decreto se fija 
en doscientos cincuenta mil pesos ($ 250-.000.-) , salvo aquellos que como conse­
cuencia de disposiciones reglamentarias anteriores posean, un monto superior, en 
cuyo caso mantendrán ese capital. 

V 

Prima del Seguro 

Art. 25. - Fíjase la prima de este seguro en un peso ($ 1. -) mensual, por 
cada mil pesos ($ 1.000.-) de capital asegurado, la que podrá ser reajustada por 
el Ministerio de Economía, previo informe de los organismos técnicos competentes. 

VI 

Pago de la Prima 

Art. 26. - Las primas de este seguro serán anuales y se abonarán fraccio­
nadamente por mes adelantado deduciéndose del sueldo mensual que perciban 
los agentes de la siguiente forma: 

a) El asegurado contribuirá al pago de la prima del capital obligatorio con 
setenta y cinco centésimos por ciento (0,75 %) de su sueldo mensual. 

Esta contribución, no superará en ningún caso la fracción mensual de la prima 
correspondiente al seguro obligatorio. La diferencia, si existiera, entre el importe 



4.64 * BOLETIN DEL CO?-,"'ET No 680 * 7 DE JUNIO DE 1979 

de la prima del seguro obligatorio, y lo aportado por el agente por este concepto1 

estará a cargo del Estado, aún en el caso de los agentes con licencia sin goce d e: 
haberes. 

En los casos de variación de sueldo que dete1mine el aumento automático eH 
la escala de capitales obligatorios, la prima de ajuste deberá ser descontada de lo:. 
haberes correspondientes al mes inmediato siguiente. · 

b) La prima por el capital adicional, se hallará íntegramente a cargo del ase­
gurado y se deducirá mensualmente de los haberes del mismo. 

Art. 27. - La prima de este seguro correspondiente al personal qut: deje o 
haya dejado de pertenecer a la AdmiRistración Pública {por jubilación, retiro u 
cualquier otro motivo), estará íntegramente a cargo del asegurado. 

Art. 28. - Cuando el personal deje de percibir sueldo (salvo en el caso del 
Artículo 29) las reparticiones procederán a descontar en forma adelantada la.; 
primas respectivas <1el último sueldo liquidado. 

En los casos en que ello no fuera posible, las primas impagas, juntamente­
con la correspondiente al descuento anticipado, serán deducidas del primer sueldo 
que vuelva a liquidarse al agente. · 

Art. 29 . - Si por razones de enfermedad o por hallarse cumpliendo el ser­
vicio militar obligatorio el empleado no percibiera haberes, la prima por los ca­
pitales obligatorios y adicional estará totalmente a cargo del Estado. ::,1 el sueldo 
que percibiera alcanzara solamente a cubrir una parte de la prima, el Estado in­
gresará la diferencia. 

Art. 30. - A los agentes que perciban remuneraciones de distintas reparti­
ciones del Estado o entidades incluidas en el seguro, el descuento de la prima se­
les practicará por el organismo en· el cual perciban mayor sueldo a la fecna de su 
incorporación al seguro, y por el importe correspondiente al total de la prim~. 
El organismo que retenga el aporte certificará sobre el particular, a fin de qw: 
en los otros no se practiquen descuentos. 

A los agentes que se incorporen a Jas Fuerzas Armadas como oficiales o sub­
oficiales de la reserva o se desempeñen en las Fuerzas cte Seguridad durante el 
período en que le corresponda cumplir con el servicio militar, el descuento de h 
prima se les practicará por intermedio de la repartióón a la que íuereu mcor¡;o­
rados, la que ingresará también el apone correspondiente al E.stado. 

Art. 31. - Cuando se trate del personal que se incorpore a la Administración 
Pública, las primas correspondientes al capital obligatorio y al adicional la seráa 
descontadas de la primera liquidación de haberes que corresponda o de la siguien­
te en caso de insuficiencia, considerándose como entera la fracción de mes. 

Art. 32. - En los casos de personal que deje de pertenecer a la Administra­
ción Pública, las reparticiones procederán a deducir del último sueldo que se le 
liquide al agente, las primas correspondientes a los meses que resten para com­
pletar el año calendario. 

Posteriormente, salvo que se trate de egresos por jubilación o retiro, los ex 
agentes deberán ingresar los importes de las primas directamente a la Caja Na­
cional de Ahorro y Seguro, conforme con lo previsto por el artículo 39 . 

En estos casos las reparticiones deberán extender un certiFc::ido do:1dc ccn:;t~= 
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-el último descuento de primas, el que será presentado en oportunidad de efec­
rtuarse el pago referido precedentemente. 

Sin perjuicio de la responsabilidad de la repa~tición, el incumplimiento de ese 
recaudo no exime al interesado, si desea continuar asegurado de la obligación de 
abonar las primas dentro del plazo fijado. 

VII 

Liquidación y pago de fas primas 

Art. 33. - Las reparticiones del Estado serán responsables del ingreso total 
•de las primas correspondientes a los seguros de su personal. A tal efecto deberán 
retener al liquidar los sueldos devengados, el importe necesario para cubrir el pago 
-de la prima a cargo del asegurado. 

El persona] al que no pudiera descontarse las primas por haber dejado de 
-pertenecer a la Administración, Pública, por no alcanzar sus haberes para satis­
facerlas o por cualquier otro motivo, será dado de ba_ia en el seguro con fecha 
inmediata posterior al último mes abonado. El personal en estas condiciones que 
-deseara continuar en el seguro, deberá efectuar el paii;o de las primas dentro de 
los noventa (90) días siguientes al de su egreso de la Administración Pública, 

. directa1:1ente en la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. 

En estos casos las reparticiones deberán extender un certificado donde conste 
-el último descuento de las primas, el que será presentado en oportunidad de efec­
tuarse el pago referido precedentemente. 

Sin perjuicio de la responsabilidad de la repartición, el incumplimiento de ese 
recaudo no. exime al interesado, si desea continuar asegurado de. la obligación de 
abonar las primas dentro del plazo fijado en el párrafo 29 del presente artículo . .. 

Art. 34. - Las primas correspondientes a los seguros del personal a que se 
hace referencia en, el artículo 4Q y que, al día l 9 del mes en que deba incorporarse 
a este régimen, estuviera en uso de licencia por enfermedad sin goce de haberes, 
estarán íntegramente a cargo del Estado. 

Art. 35. - El monto total resultante de las retenciones y aportes del Estado 
deberá ser depositado antes del día 15 de cada mes, directamente en la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro o en el Banco de la Nación Argentina con crédito 
a la cuenta Caja Nacional de Ahorro y Seguro. 

Art. 36. - Las reparticiones deherán remitir mensualmente a la Caja Na­
cional de Ahorro y Seguro, antes del día 20 de cada mes: 

1) Nómina de las altas correspondientes a los nuevos asegurados, acompa­
ñadas de las respectivas fichas individuales. 

2) Liquidación de primas. 
;3) Detalle de las modificaciones en el seguro obligatorio y de los capitales 

adicionales solicitados durante el mismo mes, con las respectiva~ solicitu­
des de opción. 

4) Nómina de las bajas del personal comprendido en el seguro. 
5) C9J11pr9bante del depósito efectuado. 
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En los casos en que no haya movimiento de asegurados o de capitales, deberá 
también hacerse conocer esa circunstancia a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. 

Asimismo las reparticiones deberán remitir a la Caja Nacional de Ahorro y 
Seguro antes del día 31 de enero de cada año, una copia de las liquidaciones de 
sueldo del mes de diciembre anterior, así como también una liquidación de primas 
con el detalle de los aportes que deben abonar el Estado y los agentes, con espe­
cificación de los capitales obligatorios y adicionales. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, las reparticiones sumi­
nistrarán a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro las Informaciones que ésta con­
sidere necesarias respecto de la liquidación de primas y determinación de capitales 
asegurados. 

Art. 37. - La prima correspondiente a los jubilados y retirados que continúen 
con el seguro, será descontada de los haberes jubi1atorios por la Caja de Jubila­
ciones o Retiros que corresponda, la que en oportunidad de efectuar la primera 
liquidación de haberes al agente retirado o jubilado le deducirán el importe de las 
primas que se hallaren pendientes de pago. 

La Institución que abona esos haberes, rendirá cuenta de las primas descon­
tadas y procederá según lo dispuesto por los artículos 35 y 36. 

Art. 38. - A los jubilados o retirados que continúen incorporados al seguro 
y que vuelvan al servicio del Estado, se les suspenderá el descuento que se indica 
en el artículo anterior, debiendo la repartición a la cual ingresa el asegurado efec­
tuar la pertinente comunicación a la Caja de Jubilaciones o Retiros que corres­
ponda. El pago de la prima se efectuará de acuerdo con las disposiciones que 
se refieren al ingreso del personal en el seguro. 

Cuando el agente pase nuevamente a la situación de pasividad, deberá en­
viarse el talón de la ficha individual a la correspondiente Caja de Jubilaciones o 
Retiros, juntamente con un certificado en el que se haga constar el período que 
cubren las retenciones de primas •efectuadas por conducto de esa repartición. 

Art. 39. - El personal que por cualquier causa -excepto jubilación o re­
tiro- deje de pertenecer a la Administración Pública y continúe asegurado por 
aplicación de los artículos 32 y 33, deberá ingresar directamente el importe rl.e las 
primas posteriores a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro por período anual ade­
lantado y gozará de un plazo de gracia hasta el 31 de marzo de cada año, \·enrido 
el cual el seguro quedará automáticamente rescindido. . 

Será obligación de las distintas reparticiones o dependencias notificar bajo 
constancias las disposiciones del presente artículo al personal interesado en la opor­
tunidad de producirse su egreso de la Administración Pública. 

VIII 

Determinación del sueldo 

Art. 40. - Para todos los efectos de este seguro, el sueldo mensual se rl.eter­
minará con arreglo a las siguientes normas: 

a) Personal con remuneración mensual: el sueldo de presupuesto, incremen-
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tado con toda suma que perciba en efectivo el agente, por cualquier con­
cepto, en fonna regular y permanente. 

b) Personal que desempeña dos o más cargos con carácter transitorio o ac­
cidental o como suplente, reempiazan,te o interino; el total de las remu­
neraciones que perciba en forma regular y pe1manente. 

c) Personal a jornal: el importe correspondiente a veinticinco (25) dbs de 
labor cualquiera sea la cantidad de días trabajados. 

d) Personal remunerado por horas: el importe que corresponda a doscientas 
(200) horas de labor, cualquiera sea la cantidad de horas trabajadas. 

e) Personal remunerado a destajo, comisión o porcentaje: el promedio de 
las remuneraciones mensuales percibidas entre d 1 ,,. de enero y d 31 de 
diciembre o el promedio de lo percibido en los meses trabajados cuando 
éstos no alcancen a cubrir dicho período. - En estos casos se computará 
también la remuneración mensual fija que perciba el agente. 

f) Personal contratado por una suma fija: el promedio mensual que rf'sulta 
de dividir el monto total a liquidar por el número de meses estipulado o 
estimado en el contrato para la realizaci6n de la tarea respectiva. 

g) Personal que se encuentra cumpliendo el servicio militar: el sueldo deter­
minado por el inciso a), sin considerar las deducciones que se efectúan 
con motivo de su incorporación a las F uerzas Armada s y de Seguridad . . 

IX 

Beneficiarios 

Art. 41 . - La designación del o los beneficiarios del seguro, se efectuará en 
oportunidad de diligenciar la correspondiente ficha individual. Si por error se di­
ligenciara más de una ficha individual, se tendrá por benefic;arios los consignados 
en la que se hubiere suscripto en último término. 

Art. 42. - El asegurado podrá, durant.e la vigencia del seguro, solicitar por 
escrito el cambio del o los beneficiarios institu ídos. 

La institución es válida, aún cuando llegue a conocimiento de la Caja Nacio­
nal de Ahorro y Seguro después de producido el evento. 

La Caja Nacional de Ahorro y Seguro quedará liberada, en caso de haber 
pagado el capital asegurado al o los beneficiarios instituídos, con anterioridad a 
la recepción de cualquier comunicación modificatoria de esa designación de bene­
ficiarios. 

Art. 43. - La designación o cambio de beneficiario también podrá hacerse 
bajo sobre cerrado y firmado, circunstancia que hará constar el asegurado en 
su ficha individual o en la comunicación de institución o cambio de beneficiario. 

Art. 44. - Si a la fecha del fallecimiento del asegurado no existiese bene­
ficiario designado, o si habiéndolo, éste hubiera fallecido antes que el asegurado, 
el importe del seguro, que se liquidará en este caso como si fuese bien ganancial, 
corresponderá a los herederos del asegurado en el orden y proporción que estable­
ce el Código Civil. 
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Art. 45. - Si al fallecimiento del asegurado existieran herederos o benefi­
ciarios menores de edad, el padre o la madre en ejercicio de la patria potestad 
estarán autorizados para percibir el importe respectivo. En caso de que mediare 
oposición expresa del asegurado, la Caja Nacional de Ahorro y Seguro exigirá 
la presentación de la autorización judicial para efectuar el pago o en su defecto 
procederá a consignar judicialmente el capital asegurado. 

Asimismo, el asegurado, los beneficiarios menores de edad pero mayor'!s de 
dieciseis (16) años, o los representantes legales de estos últimos, podrán solicitar 
que la suma que les correspondiere sea depositada en una libreta de ahorro de 
la Caja Nacional de Ahorro y Seguro con la cláusula condicional de que esos 
fondos solamente podrán retirarse en caso de llegar el titular a la mayoría de 
edad, emanciparse por matrimonio, o mediar disposición judicial expresa. 

Los menores de edad emancipados por matrimonio podrán recibir el pago 
del seguro, cualquiera sea su importe. 

Art. 46. - En el caso de premuerte de beneficiarios respecto del asegura­
do, el seguro se abonará íntegramente a los beneficiarios sobrevivientes, ~alvo que 
el asegurado hubiese determinado expresamente las porciones de cada uno de 
ellos. En este último supuesto las porciones vacantes corresponderán a los here­
deros legales del asegurado, según lo determinado por el artículo 44. 

Art. 47. ~ A falta de disposición expresa en contrario del asegurado. el in­
cremento en el monto del seguro producido por variación automática del capi­
tal obligatorio o por aumento del adicional, será liquidado en la misma propor­
ción con que el agente haya distribuido el importe anteriormente vigente. 

Art. 48. - En el caso de que se hubiesen designado disyuntivamente varios 
beneficiarios, el pago del seguro se efectuará con intervención de todos ellos; si 
por cualquier circunstancia no se pudiese obtener la conformidad de los benefi­
ciarios, deberá consignarse judicialmente el importe respectivo. 

Art. 49 . - Pierde todo derecho el beneficiario que provoca deliberadamente 
la muerte del asegurado con un acto ilícito. 

En el caso previsto anteriormente, el importe del seguro correspondie.nte ,a 
dicho beneficiario acrecerá las partes de los cobeneficiarios y, a falta de- éstos, 
corresponderá a los herederos legales del asegurado conforme a Jo dispuesto en el 
artículo 46 con exclusión del beneficiario al que se refiere el párrafo primero de 
este artículo si fuese al mismo tiempo heredero legal. 

X 

Ces.ación individual de los beneficios del seguro 

Art. 50. - El personal que deje de pertenecer a la Administración, Pública 
por jubilación o retiro, continuará incorporado al seguro salvo manifestación en 
contrario formulada por escrito o incumplimiento del pago de primas. 

En estos casos se mantendrá la Yigencia del seguro, siempre que la iniciación 
de los respectivos trámites jubilatorios o de retiro tuvieren lugar dentro de los 
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doce (12) meses siguientes a la fecha en que se produjo el egreso del agente de 
la Administración Pública. 

Si el beneficio jubilatorio o de retiro fuera denegado, se mantendrá la vi~en­
cia del segu.ro durante los seis (6) meses siguientes a la fecha en que se hubiera 
notificado del rechazo. 

En tales supuestos el pago de primas deberá efectuarse con a rreglo a lo dis­
puesto en el artículo 39, pero la Caja Nacional de Ahorro y Seguro podrá con­
ceder al interesado facilidades para el pago de las primas adeudadas. 

Los agentes que dejen la Administración Púbiica por otro motivo que no sea 
jubilación o retiro, podrán continuar en, el seguro siempre que hayan estado ase­
gurados bajo este régimen como mínimo dos (2) años. 

Art. 51. - L a renuncia al seguro del personal que deje de pert,mecer a la 
Administración Pública, tendrá efecto al término del perfodo por el cual se hu­
biese abonado la prima correspondiente. 

XI 

Pago del seguro por fallecimiento 

Art. 52 . - Las dependencias administrativas y las instituciones que abonen 
las jubilaciones o retiros, deberán comunicar a la Caja Nacional de Ahorro v Se­
guro el fallecimiento de los asegurados, en forma inmediata, en los formularios 
correspondientes. 

Los datos consignados por las reparticiones en la denuncia del siniestro y de­
más información complementaria que suministren, tiene el carácter de declaración 
jurada. Los siniestros respectivos se abonarán bajo la responsabilidad personal de 
los funcionarios o empleados que suscriban esas comunicaciones. 

Art. 53. - Recibida la comunicación del siniestro, la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguro procederá, previo examen de la documentación, a liquidar y 
paga.r el importe a los beneficiarios, estando autorizada a deducir las primas o 
cualquier otra suma adeudada al seguro. El pago deberá efectuarse en el luo:ar del 
domicilio del beneficiario o donde éste indique, dentro del territorio de la Nación. 
La dependencia que efectúe el pago obtendrá el correspondiente recibo, que será 
enviado a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro con la partida de defunción del 
osegurado -si este documento no hubiese sido remitido con anterioridad- y con 
la constancia de haberse verificado la identidad del beneficiario. 

Los funcionarios que intervengan en el pago y certificación de los recibos co­
rrespondientes, serán responsables en el caso de no abonarlo a quien corresponda. 

Art. 54. - Los beneficiarios de ex agentes asegurados deberán efectuar di­
rectamente los trámites que correspondan ante la Caja Nacional de Ahorro y Se­
guro, sus sucursales, delegaciones o agencias habilitadas. 

Art. 55. - En los casos de desaparición de asegurados con presunción de 
fallecimiento, la Caja Nacional de A.horro y Seguro podrá abonnr el importe del 
seguro con los recaudos que considere pertinentes. 
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Art. 56 . - En caso de suicidio voluntario del asegurado, sólo se abonará el 
capital obligatorio y el importe del capital adicional que tuviere una vigencia de 
más de un ( 1 ) año. 

Art. 57. - Producido el siniestro no se solicitará, de los beneficiarios yJo 
reparticiones, el pago de las fracciones no vencidas de primas que falten para 
completar el año en curso. 

XII 

Beneficio por incapacidad total y permanente 

Art. 58. - El asegurado que se encuentre al servicio del Estado y que sufra 
incapacidad total y permanente para el trabajo antes de cumplir sesenta y cinco 
( 65) años de edad, tendrá derecho a este beneficio. 

Art. 59. - La incapacidad se com;idenirá "Total": 

a) Cuando impos1b1lite al asegurado en forma absoluta para cualquier t ra­
bajo, o 

b) Cuando sin ser absoluta, obligue al interesado a abandonar su empleo u 
ocupación, impidiéndole ejercer, además, otra actividad remunerada, que 
por estar en relación con su capacidad y habilidad reconocidas, pueda con­
siderarse sustitutiva de aquélla. 

La incapaciqad se considerará "Permanente": 
a) Cuando Ja irreversibilidad del proceso permita establecer su carácter de­

finitivo, o 
b) Cuando no presentando esa característica, se la juzgue sin penpcctivas 

ciertas de recuperación dentro de un plazo de un ( 1) año. 

Además para el otorgamiento del beneficio el ageme deberá haber hecho uso 
del máximo de licencias con goce íntegro de haberes por razones de salud según 
lo dispuesto por las leyes y reglamentaciones respectivas. A tal efecto, deberá 
interpretarse que la jubilación lOrdmaria o extraordinaria), la cesación o li­
mitación de servicios del agente incapacitado, equivalen al agotamiento d~l de­
recho a dicha licencia. 

Art. 60. - El beneficio por incapacidad, que se liquidará por mes adelan­
tado, consistirá en el otorgamiento de una renta de veintiséis pesos con cincuenta 
y dos centavos ($ 26,52) por cada mil pesos ($ 1.000) de capita l obligatorio, du­
rante cuarenta (40) meses. 

La Caja Nacional de Ahorro y Seguro podrá anticipar el pago de la renta por 
incapacidad cuando las circunstancias lo aconsejen. 

Este beneficio es complementario del capital obligatorio establecido por el 
artículo 10, el que se pagará con deducción, únicamente de las rentas abonadas no 
devengadas al producirse el fallecimiento del agente asegurado. 

Art. 61. - La Caja Nacional de Ahorro y Seguro abonará el importe res­
pectivo, después de recibidas y aceptadas las pruebas médicas que considere ne­
cesarias, a partir del mes siguiente al de la presentación de la solicitud. 

La Caja Nacional de Ahorro y Seguro podrá comprobar la incapacidad por 
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intermedio de los facultativos que designe, quedando obligados los organismos ofi­
ciales a facilitar los elementos de prueba que obren en su poder. 

Art. 62. - En caso de desaparición de la incapacidad cesará el pago de las-­
rentas acordadas por el artículo 60, el que podrá hacerse nuevamente efectivo, si. 
el agente volviera a incapacitarse, hasta alcanzar las cuarenta (40) rentas esta­
blecidas, cualesquiera fueran las veces que el agente se incapacite. 

Será obligación de las reparticiones comunicar a la Caja Nacional de Ahorro, 
y Seguro, de inmediato, el reintegro del agente al servicio .activo o la concesión, a. 
su favor de licencia con goce de haberes. 

Art. 63. - La Caja Nacional de Ahorro y Seguro podrá requerir el pago de 
los importes que eventualmente hubieren percibido en exceso los asegurados, en 
concepto de rentas por incapacidad total y permanente, como consecuencia de no­
haberse dado estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, o pro­
ceder, en caso de fallecinuento de aquéllos, a descontar esas sumas del importe: 
que corresponda abonar. , 

Art. 64. - A los efectos de las comprobaciones consiguientes, la Caja Na­
cional de Ahorro y Seguro podrá solicitar, no más de una vez por año, nuevas. 
pruebas de la contmuac1ón de la incapacidad y suspender el pago de la renta en. 
el caso de que dichas pruebas no fueran presentadas dentro de los treinta ( 30) 
días de su requerimiento. 

Art. 65. - Conjunta y simultáneamente con las rentas previstas en el ar­
tículo 60, la Caja Nacional ue Ahorro y Seguro abonará las rentas adicionales en. 
substitución del capital adicional asegurado, en las mismas condiciones que esta-; 
blece dicho artículo, salvo disposición expresa en contrario del interesado. En este 
caso, si ocurriera el fallecimiento del asegurado en el período de pago de las ren­
tas, la Caja Nacional de Ahorro y Seguro abonará a los beneficiarios designados. 
el saldo que existiera del capital adicional. Si cesara la incapacidad durante dicho­
período, el seguro respectivo se rehabilitará µor el importe del adicional impago,. 
considerándose como enteras las fracciones de diez (lU). 

Art. 66. - Mientras subsista la incapacidad total y permanente del asegurado,.. 
éste quedará exceptuado del pago de las primas. Dicho pago deberá rean.uoa rse en. 
caso de cesación de la incapacidad. 

XIII 

Beneficio por incapacidad parcial y permanente !.JOI accidente 

Art. 67 . - El asegurado que se encuentre al servicio del Estado y que sufra. 
por accidente . una incapacidad parcial y permanente para el trabajo antes de 
cumplir sesenta y cinco (65) años de edad, tendrá derecho a este beneficio. 

Art. 68. - A los efectos de la concesión de este beneficio se entenderá por 
accidente toda lesión corporal que pueda ser determinada de una manera cierta,. 

..:. \! j ¡,. J ..1 • )·. 
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·sufrida por el asegurado independientemente de su voluntad por la acción repen­
tina y violenta de o con un agente externo, ajena a toda otra causa. 

Art. 69. - Quedan comprendidos también en el concepto de ~ccidente las 
fracturas óseas, luxaciones articulares, distenciones, dilaceraciones y ruptur:i.s mus­
culares tendinosas y viscerales causadas por esfuerzos repP.ntinos; ias <7uem,durns 
-de toao tipo producidas por cualquier medio, salvo las indicadas en el utkulo 
70; el carbunclo, el tétano de origen traumático; la rabia; las secuelas de las in-
1:oxicaciones originadas por vapore.s o gases. 

Art. 70. - Quedan excluidos de este beneficio: 

.a) Las consecuencias de las enfermedades de cualquier naturaleza, inclusi,·e 
las originadas por la picadura de insectos, salvo las especificadas en el 
artículo 69. 

b) Las lesiones causadas por insolación, quemaduras por rayos solares, en­
friamientos y demás efectos de las condiciones atmosféricas o ambientales, 
psicopatías transitorias o permanentes y operaciones quirúrgicas o trata­
mientos, salvo que cualquiera de tales hechos sobreverw:an a consecuencia 
de un accidente cubierto por este seguro, o del tratamiento <le las lesiones 
por él producidas; las hernia~ o sus consecuencias sea cual fuere la causa 
de que provengan salvo las discales de origen exclusivamente traumático; 
várices, lumbalgías, mialgias y artralgias. 

c) Los accidentes en los que se compruebe que el agente se hallab~ en es­
tado de ebriedad o haya hecho urn abusivo de estupefacientes, drogas o 
alcaloides. 

Art. '71. - En caso de incapacidad parcial ·y permanente por accidente, la 
-Caja Nacional de Ahorro y Seguro abonará al asegurado, en una sola vez una su­
ma igual al porcentaje del capital asegurado según se indica a continuación: 

a) Cabeza % 
Sordera total e incurable de los dos oídos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Pérdida total de un ojo o reducción de la mitad de la Yisié-~, binocu-

lar normal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Sordera total e incurable de un oído . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Ablación de mandíbula inferior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

b) Miembros superiores 

Pérdida total de un brazo ........................ . . 
Pérdida de una mano . ....................... . .... . 
Fractura no consolidada de un brazo (seudo-artrosis) .. 
Anquilosis del hombro en posición no funcioñal ... . ... . 
Anquilosis del hombro en posición funcional ......... . 
Anquilosis del codo en posición no funcional ...... . . 
Anquilosis del codo en posición funcional ...... . .... . 
Anquilosis de la muñeca en posición no funcional .... . 
Anquilosis de la muñeca en posición funcional ....... . 
Pérdida total del pulgar ................. . ........ . 

Der. 
%-
65 
60 
45 
30 
25 
25 
20 
20 
15 
18 

Izq. 
o/~ 
"? :,_ 

43 
36 
24 
20 
20 
16 
16 
12 
14 
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Pérdida total del índice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 11 
Pérdida total del dedo medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Pérdida total del anular o meñique . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

e) Miembros inferiores 
Pérdida total de una pierna ................ . .......... .. ..... . 
Pérdida total de un pie ...... . ...... . .... ... .... . .......... . 
Fractura no consolidada de un muslo (seudo-artrosis) ......... . 
:fractura no consolidada de una pierna (seudo-artrosis) ........ . 
Fractura no consolidada de una rótula ................ . ....... . 
Fractura no consolidad de un pie (seudo-artrosis) ....... .. ..... . 
Anquilosis de la cadera en posición no funcional ............... . 
Anquilosis de la cadera en posición funcional .... ..... . ....... . 
Anquilosis de la rodilla en: posición no funcional ............... . 
Anquilosis de la rodilla en posición funcional ....... .. .... . ... . 
Anquilosis de la articulación del tobillo en posición no funcional .. _ .. 
Anquilosis de la articulación del tobillo en posición funcional •. .. .. 
Acortamiento de un miembro inferior de por lo menos cinco cen-

tímetros ......................... . ............ • . - • .· - • • • • • 
Acortamiento de un miembro inferior de iJor lo menos tres centí-

metros ... .. ....... ... ......... ....... : ................. . 
Pérdida total del dedo gordo del pie ......... . ..... . .... . .... . 
Pérdida total de otro dedo del pie .... · .. . . ... ... . ............ . 

7 
6 
%· 
55, 
40· 
35 
30' 
30! 
20, 
40' 
20, 
30--
15· 
15, 
8-

1.5, 

8'. 
8· 
4 

Por la pérdida total se entiende aquella que tiene lugar por la amputación. 
o por la inhabilitación funcional total y definitiva del órgano lesionado. 

La pérdida parcial de los miembros u órganos será indemnizado en propor-• 
cióni a la reducción definitiva de la respectiva capacidad funcional pero si la in-• 
validez deriva de seudo-artrosis, la indemnizació_n no podrá exceder del setenta. por:· 
ciento ( 70 % ) de la que corresponde por la pérdida total del miembro u órgano, 
afectado. · 

La pérdida de las falanges de los dedos será indemnizada sólo si se ha produ­
cido por amputación total o anquilosis y la indemnización será igual a la mitad de· 
la que corresponde por la pérdida del dedo entero si se trata del pulgar y a fa., 
tercera parte por cada falange si se trata de otros dedos. . 

Por la pérdida de varios miembros u órganos, s~. sumarán los porcentajes ca-·. 
rrespondientes a cada miembro u órgano perdido, sin que la indemnización total: 
pueda excecl::!r del c:eñto por c:ento ( 1:00 % ) dei capital total asegurado. 

Cuando la inval:dez así est~blec:da llegue al ochenta por ciento (80 % ) se· 
consicler::1rá invalidez total y se abcnará por consiguiente íntegramente el capital. 
total asegurado. · · 

En caso de constar en la ficha individual que el asegt,Irado ha declarado ser 
zurdo, se invertirán los porcentajes de indemnización fijados por la pérdida de lo~ .. 
miembros superiores. · >' 

La indemnización por .lesiones qu~ sin estar comprendidas en la enumeración, 
que precede constituyen una invalidez permanente, será fijada en proporción a la 
disminución de la capacidad funcional total, teniendo en cuenta de ser posible, su 
comparación con la de los casos previstos y siempre independientemente de la- pro-
fesión u ocupación del asegurado. · 1 
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Las invalideces derivadas de accidentes sucesivos serán tomadas en conjunto 
:a fin de fijar el grado de invalidez a indemnizar por el último accidente. 

La pérdida de miembros u órganos ya incapacitados, solamente será indemni­
:zada en la medida en que constituya una agravación de la invalidez anterior. 

Art. 72. - Si las consecuencias de un accidente fueran agravadas por efectos 
<le una enfermedad independiente de él, de un estado constitucional anormal con 
respecto a la edad del asegurado o de un defecto físico de cualquier naturaieza y 
origen, la indemnización que corresponde se liquidará de acuerdo con las r.onse­
,cuencias que el mismo accidente hubiera presumiblemente producido sin b men­
cionada con causa, salvo que ésta fuese consecuencia de un accidente cubierto 
por el seguro. 

Art. 73. - El grado de incapacidad será determinado por la Caja Nacional 
<le Ahorro y Seguro después de recibidas y aceptadas las pruebas médicas que con­
-sidere necesarias. La institución podrá comprobar la incapacidad por intermedio 
.de los facultativos que designe. 

Art. 74. - Sin perjuicio de percibir la indemnización establecida en el ar­
tículo 71, si el asegurado se incapacitara en forma total y permanente para el tra­
bajo ya sea que la causa de esta incapacidad total tuviera origen o no en el ac­
cidente que dio lugar a la indemnización, tendrá derecho asimismo a la percepción 
.de los beneficios por incapacidad total y permanente en las condiciones y con los 
.alcances establecidos en los artículos 58 al 66 del presente régimen. 

Art. 75. - En el caso de fallecimiento de un incapacitado al que se le hubiera 
.abonado alguna o algunas de las indemnizaciones a que se refiere el artículo 71, 
la Caja Nacional de Ahorro y Seguro liquidará a los beneficiarios del seguro el 
importe total del capital asegurado. 

Art. 76. - El asegurado al que ya se le hubiera abonado el total de la renta. 
por incapacidad total y permanente o que estuviere percibiendo dicha renta y su­
friese incapacidad parcial por accidente, no tendrá derecho a la indemnización 
por incapacidad parcial o permanente. 

Art. 77. - El asegurado al que se le hubiera liquidado alguna o algunas de las 
indemnizaciones a que se refiere el artículo 71, deberá continuar abonando la prima 
que le corresponde por su seguro. 

XIV 

Prescripción 

Art. 78. - Las acciones derivadas de este seguro prescriben a los diez (1 O) 
años. La suspensión e interrupción de la prescripción se regirán según lo dispone 
el Título VI del libro segundo del Código de Comercio. 

El reclamo interpuesto ante la Caja Nacional de Ah~rro y Seguro interrum­
pe el curso de la prescripción. 

Art. 79. - Sin perjuicio de lo establecido en el Código Civil, los plazos es­
tablecidos en la presente reglamentación no corren contra los asegurados y bene-
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ficiarios que se encuentren en estado de demencia, incluso en los casos en que 
ésta no hubiera sido declarada en juicio. 

XV 

Participación en fos excedentes del seguro 

Art. 80. - La Caja Nacional de Ahorro y Seguro reintegrará anualmente 
al Tesoro Nacional el noventa por ciento (90 %) del excedente que arroje este 
seguro. 

La determinación de dicho excedente se hará con previa deducción de los 
únportes que correspondan en concepto de siniestros, gastos directos y porcentaje 
de los indirectos que originare el servicio. 

Art. 81. - El reintegro previsto en el artículo anterior se acreditará a las 
Rentas Generales del ejercicio en que se efectúe dicho reintegro, pero -al igual 
que el balance de este seguro-- no tendrá carácter definitivo hasta tanto el Mi­
nisterio de Economía haya prestado su conformidad al monto ingresado. 

Art. 82. - El Estado reintegrará a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, por 
intermedio del Ministerio de Economía el importe del déficit que eventualmente 
pudiera arrojar la explotación de este seguro. 

XVI 

Disposiciones Generales 

Art. 83. - Este seguro no cubre ningún riesgo derivado de guerra que no 
comprenda a la Nación Argentina. 

En caso de guerra que la comprenda así como en los terremotos, epidemias 
u otras catástrofes, las obligaciones tanto de parte de la Caja Nacional de Ahorro 
y Seguro como de los asegurados, se regirán por las normas que para tales emer­
gencias se dictaren. 

Art. 84. - Un mismo asegurado no podrá tener a su favor por ninguna causa, 
más de un seguro en el régimen del Seguro de Vida del Personal del Estado. 

Art. 85. - El presente seguro no es incompatible con los subsidios u otros 
beneficios de carácter social instituidos en favor de personas comprendidas en este 
régimen. 

Art. 86. - A los efectos de este seguro, las reparticiones del Estado se en­
tenderán directamente con la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. 

Todas las comunicaciones e informaciones relacionadas con el personal ase­
gurado serán remitidas a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro por conducto de 
la repartición de que dependa el agente, con prescindencia de la vía jerárquica. 
Igual obligación corresponde a las instituciones que abonen jubilaciones o retiros. 

En la misma forma las reparticiones e instituciones mencionadas deberán su­
ministrar a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro los informes que ésta. le solicite 
con relación a este seguro. 
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Art. 87. - Para el mejor cumplimiento de la presente reglamentación, las 
reparticiones designarán un funcionario con el carácter de delegado ante la Caj.a . 
Nacional de Ahorro y Seguro, quien tendrá a su cargo las gestiones relacionadas 
con este seguro y cuya actuación se ajustará a las normas que se convengan con la 
mencionada institución. • 

Art. 88. - A los efectos de la aplicación del presente regrmen al personal 
dependiente de los Poderes Legislativos y Judicial, se solicitará la colaboración de 
las autoridades respectivas y la adopción de las medidas que fueren necesariasr en 
armonía con las disposiciones del presente decreto. 

Art. 89. - El Tribunal de Cuentas de la Nación y la ])irección General de 
Reconocimientos Médicos de la· Subsecretaría de Salud Pública, deberán prestar 
toda la colaboración que se les requiera para la mejor organización y funciona­
miento de este seguro. 

Art. 90. - En caso de incumplim¡ento por cualquier dependencia del Estado 
de las obligaciones a su cargo, el Tribunal de Cuentas de la Nación o los organis­
mos competentes procederán, de acuerdo con ias disposiciones en vigencia, a ini­
ciar a los funcionarios responsables el respectivo juicio de responsabilidad. 

Art. 91. - Anualmente deberán incluirse en el presupuesto de las respectivas 
reparticiones, las partidas necesarias para atender el aporte de las primas a su 
cargo. 

Las administraciones provinciales, municipales, sociedades de economía mixta,. 
entidades nacionalizadas y entidades descentralizadas que a la fecha del presente 
decreto se encuentren incorporadas al régimen del seguro, abonarán dicho aporte 
con sus recursos propios. 

Art. 92. - Las cuestiones que se planteen con motivo de la aplicación e in­
, terpretación de este seguro serán resueltas por la Caja Nacional de Ahorro y Se­

guro y, las que no pudieran ser solucionadas dentro de las disposiciones en vigor, 
por el Ministerio de Economía. 

Art. 93 . - El Ministerio de Economía, podrá disponer la incorporación a este 
régimen de aquel personal cuya relación dependencia con el Estado presentare al­
guna modalidad especial. 

Art. 94. - Las disposiciones del presente decreto y de los que se dictaren en 
lo sucesivo, serán consideradas como condiciones generales de p_ólizas del régimen 
de este seguro. 

Art. 95 . - Para todas las cuestiones no previstas especialmente en el presente 
decreto, regirán las disposiciones del Código de Comercio y demás p.rescripciones 
legales y reglamentarias de aplicación al seguro. 

La Justicia en lo Federal será la competente para cualquier acción judicial 
relativa a este seguro. 
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' Art. 96. - La Caja Nacional de Ahorro y Seguro entregará a cada asegurado 
un certificado individual del seguro, con las constancias del mismo y transcripción 
de Jas cláusulas esenciales de este decreto. 

Art. 97. - La Caja Nacional de Ahorro y Seguro elevará anualmente ai Mi­
nisterio de Economía por conducto de la Secretaría de Estado de Hacienda, un 
informe circunstanciado relativo al régimen de este seguro, indicando expresamen­
te las modificaciones o adecuaciones que considere necesarias. 

Art. 98. - Derógase el Decreto NQ 1.549177 y toda otra disposición que se 
oponga al presente decreto. 

XVII 

Disposiciones Transitorias 

Art. 99. - El personal asegurado que actualmente se encuentre prestando 
servicios con percepción regular de haberes y concurrencia normal a su empleo, 
podrá suscribir capital adicional o ajustarlo conforme a la escala y condiciones 
establecidas por el artículo 11, y con las limitaciones dispuestas por el artículo 
100, dentro del plazo de seis (6) meses a contar de la fecha de vigencia de este 
decreto. El seguro correspondiente regirá a partir del primer día del mes siguiente 
al de la suscripción o ajuste del capital adicional. 
· Respecto a los agentes que se hallen en uso de licencia a la fecha de este 
decreto y no se reincorporen al servicio activo dentro de todo el plazo que fija el 
párrafo anterior, los seis (6) meses se contarán a partir de la fecha en la cual se 
reintegren a sus tareas. 

Los agentes que posean capitales adicionales por aplicación del Decreto nú­
mero 1.549177, y no formulen nueva opción, mantendrán vigentes dichos capitales. 

Aquellos que suscriban capital adicional podrán hacerlo hasta el máximo a 
que tuvieran derecho según la escala y condiciones del artículo 11; en tal caso 
no se acumulará a la nueva opción los capitales adicionales vigentes con anteriori­
dad a la fecha del presente decreto. 

Art. 100. - A los efectos de las limitaciones a que se hace referencia en el 
artículo 99, deberán tenerse en cuenta las condiciones que se consignan seguida­
mente: 

a) Los agentes que al momento de suscribir la opc1on hubieran cumplido 
cincuenta (50) ·años de edad y no posean capital adicional, como así tam­
bién aquellos cuyos capitales adicionales hubieren sido limitados por dis­
posiciones reglamentarias anteriores, en función de la edad, sólo podrán 
suscribir como máximo hasta el sesenta por ciento ( 60 % ) de la suma 
que les correspondiere de acuerdo con la nueva escala del artículo 11. En 
el supuesto que el importe resultante no coincidiera con los montos es­
tablecidos en dicho artículo, el capital adicional se ajustará al importe 
inmediato inferior de la escala respectiva. 
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b) Los agentes que a la f~cha de este decreto hubieran cumplido sesenta y 
cinco ( 65) años de edad y no posean capital adicional vigente, no tendrán 
derecho a suscribir opción alguna. 

Art. 101. - Los jueces que se hallen actualmente en ejercicio de sus funcio­
nes y que no se hubieran incorporado :il seguro, podrán solicitar su incorporación 
dentro del plazo de seis (6) meses a contar desde la fecha de la publicación de 
este decreto, con las limitaciones del Artículo 13. 

Art. 102. - La Caja Nacional de Ahorro y Seguro efectuará un nuevo empa­
dronamiento del personal en actividad, dentro del año de la vigencia del presente 
decreto. 

Las constancias de la correspondiente ficha individual, como así también d<' 
los formularios de opción por capital adicional a que se refiere este decreto o cual­
quier otra manifestación de voluntad formulada por escrito por el asegurado para 
incrementar su seguro, deberán ser certificadas por funcionario autorizado, quien 
será responsable de la exactitud de los datos y de la veracidad de las declaraciones 
contenidas en los mismos. 

Los elementos referidos precedentemente no podrán ofrecer omisiones, en­
miendas o raspaduras no salvadas debidamente por funcionario autorizado. 

Art. 103. - La renta o beneficio correspondiente a siniestros por incapacidad 
total y permanente o incapacidad parcial y permanente por accidente, cuyas de­
nuncias hayan ingresado a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro con anterioridad 
a la fecha de vigencia de este decreto y los siniestros que se encontraran en curso 
de pago, se abonarán o continuarán abonándose sobre la base del último capital 
obligatorio vigente con anterioridad a este decreto. 

Art. 104. - Las disposiciones del presente decreto comenzarán a regir a par­
tir del día 1 ~ del mes siguiente al de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 105. - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re­
gistro Oficia l y archívese. 
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SECRETARIA GENERAL 

COMUNICADO N? 535 

Se lleva a su conocimiento que la Comisión Nacional de Museos y Lugares 
Históricos en un propósito de intensificar la labor pedagógica y la actividad edu­
cativa de los museos históricos, llevará a cabo un Cursillo para Guías Docentes que 
será dictado en la Escuela Nacional de Museología -Av. de Mayo 556- a part:r 
del 14 de junio y será dictado los días jueves, con una duración de un mes. 

A los asistentes se les otorgará el certificado correspondiente. La nómina de 
los docentes interesados deberá ser enviada a la referida es~uela para su inscripción. 

PROGRAMA: 

J 1" Clase a) CULTURA Y EDUCACION 
b) CULTURA Y TURISMO 

2~ Clase a) FUNCION DOCENTE DEL MUSEO -
b) PEDAGOGIA DEL MUSEO 

3'" Clase a) HISTORIA DE LOS MUSEOS ARGENTINOS EN GENE-' 
RAL 

4-' Clase a) HISTORIA DE LOS MUSEOS HISTORICOS EN PARTI­
CULAR 

5;i. Clase a) TEORIA DE LA VISITA GUIADA (práctica en el Cabildo) 
b) LA EXPERIENCIA MUSEOGRAFICA DE LA VISITA ES­

COLAR 

6'1- Clase a) EXPERIENCIA DEL GUIA ESPECIALIZADO 

7'" Clase a) PREPARACION DE LA VISITA AL MUSEO EN EL AULA 
b) SALAS PROLOGALES EN EL MUSEO 

g:i. Clase a) LA VISITA DIALOGADA 
b) EL MUSEO DEL Nmo 

COMUNICADO N~ 536 

La Junta de Clasificación Docente para la Enseñanza Técnica Zona IV llama 
a concurso por segunda vez de títulos y antecedentes por el término de veinte 
(20) días hábiles a partir de su publicación para cubrir un cargo de Jefe de Tra­
bajos Prácticos en la ENET N 9 5 "Ovic!io• Lagos" de Rosario (Santa Fe) - espe­
cialidad "Construcciones" en el que podrán participar: _ 

a) El personal docente titular del mismo escalafón que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en, un radio de 50 km. 

b) El perso~al docente titular del establecimiento que revista en otro esca~ 
lafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo a 
que aspira. 



c) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón que 
sin poseer los títulos requeridos tuv~era la antigüedad prevista en el inci­
so d) del Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos requeri­
dos, fuera sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del Es­
tatuto del Docente. 

La inscripción se realizará directamente en la Junta de Clasificación sita 
en calle San Juan 2547, de Rosario (Santa Fe) en forma personal o por correo, 
mediante Formulario N9 1008 debidamente cumplimentado. 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCION N\' 1148. - Buenos Aires, 4l6l79. 
VISTO: La necesidad de estudiar la situación de las ENET ubicadas en la 

Capital Federal y en el conurbano Bonaerense, que ocupan edificios locadas o que 
por diversas razones han sido o van a ser desalojados a fines del corriente año; y, 

CONSIDERANDO: Que a esos efectos resulta conveniente designar una co­
misión que se aboque al estudio de los problemas que, en .cada caso se plantean 
y proponga las soluciones posibles; 

Que en dicha comisión deberán estar representadas las Direcciones Gen~rales 
de Enseñanza Técnica, Planeamiento y Administración; 

Por ello; 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Designar una comisión que deberá estudiar la situación de las ENET 
ubicadas en la Capital Federal y en el conurbano Bonaerense que ocupan edifi­
cios locados, desalojadas o con posible desalojo en el corriente año, para que pro­
ponga en el término de 30 días las soluciones factibles. 

29 - Establécer que la mencionada comisión en busca de acciones coherentes. 
podrá incluir a otras unidades educativas con la premisa de una racionalización 
de los servicios. 

' 39 - Establecer que la comisión constituida por el art. 1 Q estará integrada por 
miembros de la Inspección Regional Buenos Aires, de fa Sección Creaciones y 
Radicaciones, de la Sección Planeamiento Edilicio y de la Sección Administración 
de Propiedades, en representación de las Direcciones Generales de Enseñanza T éc­
nica, Planeamiento y Administración respectivamente, las que deberán designar 
los funcionarios integrantes. 
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49 - Determinar que las conclusiones a que arribe la misma serán refrenda­
das por los responsables de las Direcciones Generales citadas. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 1142. - Buenos Aires, 4[6j79. 
19 - Incrementar, a partir del 19 de junio de 1979, el presupuesto analítico 

de la ENET N'! 8 "Paula Albarracín de Sarmiento" de Capital Federal -Código 
4706- en 3 (tres) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica. 

29 - Disminuir del presupuesto analítico de la ENET N9 23 "Casal Calviño" 
de Capital Federal -Código 4451- ::t partir del 19 de junio del año en curso. 
3 (tres) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1149. - Buenos Aires, 4j6j79. 
19 - Incrernéntese el presupuesto ;malítico de la ENET N'-' 1 "Otto Krause" 

de Capital Federal -Código 4001- en 1 (un) cargo de Preceptor, turno noche, 
a fin de atender las acciones que surgen del Convenio CONET -C .A. D. A.R. A. 

29 - Disminuir de la planta funcional de la ENET N'-' 6 "Fernando Fader" 
de Capital Federal -Código 4709- en 1 (un) cargo de Preceptor, turno noche, 
asignado por Resolución N9 1223178. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1151. - Buenos Aires, 4j6j79. 
}9 - Modificar el presupuesto an:ilítico de la Escuelá Nacional de Educación 

Técnica N'1 3 "Dr. Salvador Debenedetti" de Avellaneda (Buenos Aires) -Código 
4025- a partir del período lectivo 1979, incrementándolo en 3 (tres) cargos de 
Maestros de Enseñanza Práctica. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N? 1146. - Buenos Aires, 4j6j79. 
19 - Fijar la nueva residencia de la Misión de Cultura Rural y Doméstica 

N: 5 en la localidad de Roberts, provincia de Buenos Aires, por el bicn:o 19,9-1980. 

29 - Autorizar a la Directora del citado establecimiento a firm::i.r, cond:c·o­
nado a. la aprobación de la Superioridad, el respectivo contrato de comodato de 
las instalaciones ofrecidas por el Hogar Agrícola "Paula Albarradn" de la locali­
dad de Roberts, provincia de Buenos Aires. 

39 - La Dirección de la Misión de Cultura Rural y Doméstica N11 5 agrade­
cerá en nombre de este Consejo Nacional la colaboración prestada por d:cha Ins­
titución. 

49 - Autorizar a la mencionada Directora a hacer entrega del local que ocupa 
la. Misión de Cultura Rural y Doméstica N'-' 5 de Toay. provü:da de La Pampa. 

59 - De forma. 
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DIRECCION GENERAL DE ENSEi~Al~ZA TECNICA 

COMUNICADO N9 537 

Señor/a Director/ a 

MUY IMPORTANTE 
Asunto: Resoluciones M. C. E. Nos 739j79 

y 839j79. Publicadas en el pre­
sente Boletín. 

Con referencia a la aplicación de las resoluciones mencionadas en el epígrafe, 
cabe señalar que en cuanto concierne ~l Punto 2'! de la Resolución M.C. E. nú­
mero 839 /79, se reiteran las instrucciones impartidas por Circular N•1 344 (Boletín 
N 9 671, página 230/ 1), entre ellas, la relacionada con la reunión con padres y 
alumnos a mediados del corriente mes, con ta aclaración de que el período en que 
se recibirán los respectivos exámenes regulares previos es el indicado en el precitado 
Punto (23 de julio al 4 de agosto). 

RESOLUCION M. C. E. N? 739. - Buenos Aires, 4j5j79. 

VISTO la Resolución N'' 442 del 30 de octubre de 1975 por la que se aprobó 
la Reglamentación Gen.eral y las Reglamentaciones Especiales del Régimen de Ca­
lüicaciones, Exámenes y Promociones de los establecimientos de enseñanza media 
y atento a la necesidad de regularizar la situación de los alumnos regulares que 
adeudan asignaturas en calidad de previas antes de la finalización del ciclo lectivo. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUEL V E : 

1 '-' - Agregar al párrafo primero del punto 58 del capítulo IV del Título V 
de la Reglamentación General de Calificaciones, Exámenes y Promociones apro­
bada por Resolución N9 442 del 30 de octubre de 1975 lo siguiente: '"como asimismo 
"los que adeuden asignaturas en calidad de previas, estos últimos sin perjuicio de 
"lo establecido en los puntos 4 7 del capítulo 1, 52 del capítulo II y 5 7 del capítulo 
"III del presente título". 

2'! - De forma. 

RESOLUCION M. C. E. N? 839. - Buenos Aires, 2815179. 

VISTO la Resolución N'-' 739 del 4 de mayo de 1979, por la cual se amplían 
los alcances del punto 58 del Capítulo IV del Título V de la Reglamentación Ge­
neral de Calificaciones, Exámenes y Promociones, aprobada por Resolución N 9 442 
del 30 de octubre de 1975, y 

CONSIDERAl~DO: Que el Calendario Escolar Unico determina que los exá­
menes previos del turno de julio del corriente año, sean recibidos entre los días 
2 y 7 de ese mes. 

Que dicha fecha fue dispuesta, en virtud de que el beneficio comprendía ex­
clusivamente a los alumnos que deben completar estudios secundarios. 

Que la razón de haberla fijado a principio de ese mes, tiene la finalidad de 
brindar a tales educandos, la posibilidad de regularizar su situación, vinculada con 
la continuidad de estudios en el nivel terciario. 
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Que, por otro lado, en aquellos casos de alumnos comprendidos en los térmi­
nos de la Resolución N 9 739 del 4 de mayo de 1979, la fecha determinada, coin­
cide con la finalización del segundo bimestre del período escolar. 

Que, de acuerdo con lo señalado por los organismos técnico-docentes depen­
dientes de este Ministerio, la recepción de los exámenes previos en la misma sema­
na de los especificados en el tercer con.siderando de la presente resolución, dificul­
taría la normal tarea escolar. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CUL TIJRA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

19 - Mantener la fecha del 2 al i de julio del corriente año, fijada por el 
Cale.ndario Escolar Unico, para recibir los exámenes, en calidad de previos, de 
aquellos alumnos que deban completar los estudois secundarios. 

29 - Determinar que los alumnos comprendidos por los beneficios de la Re­
solución N9 739 del 4 de mayo de 1979, podrán rendir exámenes en calidad de 
previos entre los días 23 de julio y 4 de agosto próximos. 

39 - Disponer que las mesas examinadoras se constituyan sin interrupción 
de la actividad fijada por el Calendario Escolar Unico. 

49 - De forma. 

COMUNICADO N9 538 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

GRUPO DE ENSE~ANZA DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA 
(GECYT) 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES e 
INSTITUTO DE MATEMATICA, ASTRONOMIA Y FISlCA (IMAF) 

III SEMINARIO - TALLER DE MATEMATICA 

Para Profesores de Enseñanza Secundaria y Terciaria 
El Grupo de Enseñanza de la Ciencia y la Tecnología ( GECYT), dependien­

te de la Facultad de Ciencias Exactas, Física y Naturales y el Instituto de Mate­
mática, Astronomía y Física, de la Universidad Nacional de Córdoba, or~aniza0 

como parte. de su Programa de Mejoramient9 de la Educación Científico-tecnoló­
gica, este Seminari~ Taller para Profeso!:es de todo el país. 

Enfoque del Seminario-Talier: Presenta contenidos matemáticos en forma de 
situaciones problemáticas para cuyo tratamiento se emplean procedimientos simi­
lares a los que emplean los investigadores en Matemática. 

Propósito Fundamental: Estudiar la apl.icabilidad del enfoque antes men­
cionado para la presentación de clases de enseñanza media. 

Modalidades de Trabajo: Los _participantes observarán y estudiarán clases so­
bre temas de los programas vigentes des~rrolladas con el enfc;>que propio del Semi­
nario-Taller. Con la misma modalidad elaborarán ( trabajando en grupos), clases 
que luego dictarán frente a alumnos secundarios. Su trabajo será asistido y co­
mentado por profesores y matemáticos Universitarios. 
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Temario tentativo: Ecuaciones de segundo grado; Números irracionale5; Nú­
meros complejos; Circunferencias y triángulos; Poliedros y esferas; Areas y volú­
menes; Probabilidad. Se contempla la posibilidad de ampliar este temario. 

Lugar y fecha: Se desarrollará en la Ciudad Universitaria de Córdoba. Co­
menzará el 30 de julio y finalizará el 1 O de agost~, con 8 horas diarias de activi­
dad; además de reuniones culturales y sociales. 

Inscripción: Los aspirantes a participar deberán remitir debidamente llenada 
la ficha de inscripción ( en caso necesario, se la puede reproducir de cualquier 
manera). Las fichas deberán enviarse por correo certificado a: SEMINARIO­
TALLER III IMAF - Av. Valparaíso y Rog·elio Martínez - Ciudad Universtiaria 
5000 Córdoba. 

Sólo se considerarán las solicitudes que se expidan (sello del correo) antes 
del 30 de abril. Si el número de inscriptos superara los 48 previstos, se efectuará 
una selección a mediados de mayo, y quienes vayan a participar recibirán confir­
mación por correo, antes de fines de mayo. 

Al iniciar el Seminario-Taller; cada participante contribuirá con $ 25.000,­
para los gastos de impresiones y administración. 

Asistencia y aprobación: Para aprobar el Seminario-Taller cada participante 
deberá concurrir por lo menos el 80 % de las actividades prefijadas, y cwnplimen­
tar satisfactoriamente las funciones y evaluaciones que se le asignen. Quienes aprue­
ben, obtendrán el correspondiente certificado. 

lli SEMINARIO-TALLER DE MATEMATICA 

Ficha de Inscripción 

Apellido . . ............................................................. . 
Nombres ................. .. ............................ . ........ ...... - -
Fecha de Nacimiento ..... .. ......... Documento .•... .. N9 •••••• •• ••••• 

Antigüedad en la docencia: Secundaria .. . . ......... Terciaria . ...... ..... . 
Dirección postal completa y teléfono. (Para comunicaciones urgentes) ... ...... . 
Calle ......... ... ............. NÚJ.nero ........ Piso . .. .. . Dpto ...... . 
Código Postal . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad . . . . . . . . . . . . Provincia .......... . 
Teléfono ....................................................... • ... .. .. . 
Título(s) e Institución(es) otorgante(s) .... .... .................. .. .... .. 

Número de horas-cátedras, secundarias y/ o terciarias, de Matemática que tiene a 
su cargo (marque con un círculo el valor aproximado) 
1 a 5 6 a 10 11 a 15 16 a 20 21 a 25 26 o más 
No desempeña funciones docentes. 

Fecha: ....................... . ...... .. ... ....... . ............... ....... . 

Firma .............. .. ...... . .... ... ... . 
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DIRECCION GENERAL DE ENSE~ANZA TECNICA 

INSPECCION GENERAL DE UNIDADES ESCOLARES 

CIRCULAR N? 352 

Las Direcciones de las Escuelas dependientes de este Consejo con juicio de 
desalojo 'pendient_e, · de_berán mantener contacto personal o por carta con el Pro­
curador Fiscal que atienda el juicio y también con el Juzgado ante el cual éste 
tramite, con la frecuencia necesaria para mantener actualizada la información 
sobre el estado de la tramitación. La misma obligación incumbe a las Inspeccio­
nes Regionales respecto de los establecimientos sitos en sus sedes, en concurren­
cia con las Direcciones escolares, excepto a la Inspección Regional Buenos Aires 
respecto de los situados dentro del ejido metropolitano. 

En todos los casos, la información pertinente ( cédulas, notificaciones, dili­
gencias varias, plazos, etc.) deberá ser girada directamente a la Secretaría Gene­
ral del Organismo Central; y, cuando sea preciso, adelantada telefónicamente. 

Cuando exista sentencia firme que ordene el desalojo del inmueble locado, 
deberá peticionarse, a través del representante fiscal, la máxima extensión del 
plazo de desocupación, con el objeto de procurar la mínima perturbación al de­
senvolvimiento escolar. 

Toda situación imprevista o perentoria deberá ser igualmente consultada a 
la Secretaría General. 

DIRECCION GENERAL DE PLANEAMIENTO 

COMUNICADO N? 539 

Con el objeto de perfeccionar las instrucciones establecidas en la nueva pla­
nilla de Presupuesto Escolar -Formulario 68-- se ponen en conocimiento de los 
señores Directores, las siguientes instrucciones complementarias: 

19) En las columnas 1 y 10 deben colocarse año y divis}ón del curso, exclu­
sivamente, sin codificación alguna. Vale decir que las numeraciones l 02, 
504, 302, etc., no deben utilizarse. 

2?) Los ciclos, cursos yjo especialidades que corresponden a cada uno de los 
años y divisiones, horizontalmente, deben ubicarse con claridad, sin codi­
ficación ni abreviatura alguna (Columnas 3 y 12). 

3Q) Las planillas deben ser firmadas por las autoridades escolares en el lugar 
indicado al dorso de las mismas y elevadas a las jefaturas Regionales para 
el informe del Inspector actuante en la ENET. 

49 ) La remisión en tiempo permitirá elaborar los presupuestos de cada ENET 
y posibilitará satisfacer los requerimientos escolares. _ 

59) Se debe tener presente que la apertura de cursos, ciclos y lo especialida­
des es facultad exclusiva de la superioridad. Por lo tanto, toda apertura 
que no observe este requisito, será de exclusiva responsabilidad de la di­
rección escolar que la autorice .. 
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~IOVIJ\IIENTO DE PERSONAL 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

TAREAS AUXILIARES 

RESOLUCION N• 833. Buenos Aires, 
9[4[79. 

1•, - Prorrogar por el período lecti­
vo 1979, las tareas auxiliares concedi­
das por Resolución N·, 889l78, a favor 
del señor Raúl GARCIA profesor titu­
lar de doce (12) horas de cátedra, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N •> 6 ''Ing. Luis B. Laporte" de Ro­
sario (Santa Fe), por estar comprendi­
do en las normas establecidas en el 
Artículo 9•, incis:> c) del Decreto nú­
mero 1429173. 

2• - Las tareas auxiliares en el pun­
to 1• deberán ser desempeñadas en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 "Combate de San Lorenzo·' de San 
Lorenzo (Santa Fe). 

3o - De forma. 

RESOLUCION N • 834. Buenos Aires, 
9 14 179. 

1" - Asignar tareas auxiliares a par­
tir del 7 de marzo y ·hasta el 4 de julio 
de 1979, a el señor Victorio DEDOLA 
profesor titular de seis (6) horas e in­
terino de seis (6) horas de cátedra en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N·, 1 ··Ing. Luis Bernardo Laporte" de 
Rosario (Santa Fe), por estar compren­
dido en las normas establecidas en el 
Artículo s·,, inc:so c) del Decreto núme­
ro 1429[73. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N <• 835. Buenos Aires, 
9[4[79. 

1• - As:gnar tareas auxiliares a par­
tir del l '' de marzo y hasta la finaliza­
ción del añ·:> lectivo 1979, a la señora 
María Cristina GONZALEZ de FONSE­
CA: titular de un (1) cargo de Precep­
tora, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "Ing. César Cipolle­
tti" d? Bahía Blanca (Buenos Aire:,), 
por estar comprendida en las normas 
establecidas en el Artículo 9o, inciso c) 
del Decreto N • 1429173. 

2v - De forma. 

nESOLUCION N, 836. Buenos Aire·s, 
9 14 179. 
1 • - Asignar tareas auxiliares por el 

año lectivo 1979, a la señora María del 
Carmen DOBAL de M.A.NZZINI profe­
sora titular de d:eciseis (16) horas de 
cátedra, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N • 1 "Independencia Ar­
gentina'' de Tucumán, por estar com­
prendida en las normas establecidas en 
el Artículo 9•, inciso c) del Decreto nú-
mero 1429173. , 

2<• - De forma. 

RESCLUiCION N·, 837. Buenos Aires, 
9 14 179. 
1v - Asignar tareas auxiliares por el 

año lectivo 1979, al señor Alberto · José 
PIEGAIA profesor titular de doce (12) 
horas de cátedra, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N·, 11 "Ma­
nuel Belgrano·• de Capital Federal, por 
estar comprendido en las normas esta­
blec:das en el Artículo 9°, inciso c) del 
Decreto N··• 129 [ 73. 

2• - De forma. 

RESOL UCION N '' 839. Buenos Aires, 
9 [4[79. 
1 <• - Asignar tareas auxiliares por el 

año lectivo lS79, a la señora Elsa del 
Carmen !BARRA de LENCINA titular 
de un (1) cargo Categoría 4 - Agrupa­
mie:1to Servicios Generales- Tramo, 
Personal de Servicio, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N v l ·•In­
dependencia Argentina" de Tucumán, 
estar comprend:da en las normas esta­
blecidas en el Artículo 9?, inciso c) del 
Decreto Nv 1429l73. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 867. Buenos Aires, 
1014 179. 
1° - Asignar tareas auxiliares por el 

año lectivo 1979, al señor Alberto Isi­
dro DE LUC:A titular de un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica e in­
terino de un (1) cargo de Maestro Ayu­
yante de Enseñanza Práctica, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N° 3 "Dr. Salvador Debenedetti'' de Ave­
llaneda (Buenos Aires), por estar com-
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prendida en las normas establecidas en 
el Artículo 9<', incis:> c) del Decreto 
N • 1429173. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 901. Buenos Aires, 
2314 179. 
l • - As:gnar tareas auxiliares a par­

tir del 1• de enero de 1979 y por el tér­
mino de seis (6) meses, al señor Juan 
Carlos SAMPAOLESI profesor titular 
de dieciocho (18) horas de cátedra, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N,· 1 ''Alte. Guillermo Brown·• de 
Zárate (Buenos Aíres), por estar com­
prendido en las normas esta'blecidas en 
el Artículo 9•, inciso c) del Decreto nú­
mero 1429·173. 

2• - De forma. 

RESOL UCION N• 902. Buenos Aires, 
23[4[79. 

1 • - Asignar tareas auxiliares por el 
período lectivo 1979, al señor Francis­
co Antonio FUSARO profesor titular 
de dieciseis (16) horas de cátedra. en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 1 "John Fitzgerald Kennedy" 
de Lanús (Buenos Aires), por estar 
comprendido en las normas estableci­
das en el Artículo 9•, inciso c) del De­
creto N• 1429173. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N° 903. Buenos Aires, 
23 14 179. 

1• - As:gnar tareas auxiliares a par­
tir del 1 • de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 1979, al señor Bruno Ren­
zo GELAIN titular de un (1) cargo de 
Jefe General de Enseñanza Práctica y 
un (1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica - Jefe de Sección- en la. Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N1• 1 "Ing. César Cipolletti" de Bahía 
Blanca (Buenos Aires), por estar com­
prendido en las normas establecidas en 
el Artículo 9<•, inciso c) del Decreto nú­
mero 1429173. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 921. Buenos Aires, 
2414 179. 

1• - Asignar tareas auxiliares a par­
tir del l • de enero y hasta el 31 de dí-
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ciembre de 1979, a la señora Neli Ele­
na DIAZ de VIVAR de BRAILLARD 
profesora titular de tres (3) horas de 
cátedra, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 2 "Bernardino Riva­
davla·• de Corrientes, por estar compren­
d'oa en las normas establecidas en el 
Artícnl.o 9,,. incis:, c) del Decreto nú­
mero 1429J73. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N •> 957. Buenos Aires, 
7 15 179. 

1• - As'gnar tareas auxiliares a par­
tir del 10 de enero de 1979 y por el año 
lectivo 1979, a la señora Irma Nélida 
FERNiANDEZ SUAREZ de GARCIA 
profesora titular de doce (12) horas de 
cátedra, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 6 "Fernando Fader" 
de Capital Federal, por estar compren­
dida en las normas establecidas en el 
Articulo 9•, inciso <:) del Decreto núme­
ro 1429173. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 958. Buenos Aires, 
7 [5 179. 

1'' - Asignar tareas auxiliares por el 
período lectivo 1979 a la señora Marta 
Dora CALVO de PORTELA profesora 
titular de d :eciseis (16) horas de cáte­
dra, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 2 "Alfonsina Storni'' 
de Mar del Plata (Buenos Aires), por 
estar comprendida en las normas es­
tablecidas en el Artículo 9•, inciso c) del 
Decreto N <• 1429[72. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 960. Buenos Aires, 
7 J5 179. 

1• - As'gnar tareas amciliares a par­
tir del 1• de enero y hasta el 31 de di­
ciembre de 1979 a la señora Teresa Ra­
mona FIGUEREIDO de BORLLE pro­
fesora titular de doce (12) horas de cá­
tedra, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica No 5 ·•Esteban Echeve­
rria" de Santa Fe, por estar compren­
dida en las normas establec:das en el 
Articulo 9°, inciso c) del Decreto núme­
ro 1429173 . . 

2·<! - De ·forma. 
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RESOLUCION N•> 931. Buenos Aires, 
715179. 
1 <' - Asignar tareas auxiliares que 

no demanden esfuerzos físicos, a par­
tir del 1• de febrero de 1979 y en forma 
permanente, al Sr. Antonio Matilde ZA­
V ALA titular de un (1) cargo de la Ca­
tegoría 6 -Agrupamiento Servicios Ge­
nerales- Tramo Personal de Servicio, 
t>n la Escuela Nacional de Educación 
·Técnica N• 6 "Fernando Fader" de Ca­
pital Federal, por estar comprendido en 
las normas establecidas en el Artículo 
~•, inciso c) del Decreto N• 1429173. 

2o - De forma. 

EESOLUCION N• 962. Buenos Aires, 
715179. 
l9 - As'gnar tareas auxiliares a par­

tir del 19 de marzo y hasta el 16 de iu-
1io de 1979, al señor Jorge Alberto TO­
MAS profesor interino de cuatro (4) ho­
ras de cátedra. en la Escue'a Nacional 
-de Educación Técnica N• 1 "Dr. Nicolás 
Avellaneda·• de Santa Fe, por estar com­
prendida en las normas establecidas en 
el Artículo 9•, inciso c) del Decreto nú­
mero 1429173, 

2o - De forma. 

RESOLUCION N• 963. Buenos Aires, 
7 15179. 
1• - As'!\'Ilar tareas auxiliares a par­

tir del 1 • de enero y hasta el 30 de ju­
nio de 1979, al señor Horaco Mi~el SA­
LAS titular de dos (2) cargos de Maes­
tro de Enseñanza Práctica, en la Escue­
la Nacional de Educación Técn.ica N• 1 
'Albert Thomas·• de La Plata (Buenos 
Aires), por estar comprendido en las 
normas establecidas en el Artículo 9•, 
inciso c) del Decreto No 1429J73. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N • 964. Buenos Aires, 
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RIDSOLUCION N• 997. Buenos Aires, 
1015 179. 

10 - Asignar tareas auxiliares a par­
tir del 9 de marzo y hasta el 31 de di­
ciembre de 1979, a la señora Yolanda 
Haydée TRA VERSI de FERRARO pro­
fesora .titular de dieciseis (16) horas e 
interina de ocho (8) horas de cátedra, 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N• 1 "Dr. Nicolás Avellaneda" 
de Santa Fe, por estar comprendid<i. en 
las normas establecidas en el Artículo 
9•, inciso c) del Decreto No 1429173. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N• 998. Buenos Aires, 
1015 179. 

1? - As·gnar tareas auxiliares a par­
tir del 1 • de enero y hasta el 31 de di­
ciembre de 1979, a la señora Angela 
RECCE de TELESCO profesora titular 
de doce (12) horas de cátedra, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 ''Dr. Nicolás Avellaneda'' (de San­
ta Fe, por estar comprendida en ,las IlQr­
mas estab1ecidas en el Articulo 9•, in­
ciso c) del Decreto N• 1429J73. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N• 999. Buenos Aires, 
1015179. 

1• - Asignar tareas auxiliares por el 
periodo lectivo 1979, al señor José Ma­
ría Braulio BRIEV A titular del cargo 
de Secretario, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 1 de Rosario 
del Tala (Entre Ríos), por estar com­
prendido en las normas establecidas en 
el Artículo 9o, inciso c) del Decreto nú­
mero 1429173. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N • 1.001. Buenos Aires, 
1015179. 

7[5[79. 1• - Asignar tareas auxiliares por el 
1• - Asignar tareas auxiliares por el año lyectivo 19-79, al señor José VEL-

año lectivo 1979 a la señora Amelia RO- TRI titular de un (1) cargo de Maes-
GGERONE de SANZ profesora titular tro de Enseñanza Práctica (1) cargo de 
de seis (6) horas de cátedra, en la Es- Maestro de Enseñanza Práctica -Jefe 
cuela Nacional de Educación Técnica de Sección- e interino de un (1) cargo 
N • 1 de San José de Guaymallén (Men- de Maestro de Enseñanza Práctica -Je-
doza), por estar comprendida en las fe de Sección- en la Escuela Nacional 
normas establecidas en el ...A.rlículo 9•, de Educación Técnica N• 9 ''Ing. Luis · 
inciso c) del Decreto N";: ít'4tl:l~3. • r ~ ,,_ __ Augusto Huergo" de Capital F ederal, 

2o - De forma. n.E F',O......,.ta.c·, , . ¡ior estar C(?IDprendido en las normas 
u i."""'~~-A,.,•:,.- L ~ ► . "',, . ~- . ~f\~1:-1ir~11 .. 

' 

_ . .,.r_. ~ - t. ~ ... u~~ ti,¡, 
J, --~.~¡'ijQ .. ~ . ;~; 
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establecidas en el Artículo 9°, inciso c) 
del Decreto N° 1429¡73. 

2" - De forma. 

RESOLUCION N" 1.002. Buenos Aires, 
10 j5 j79. 

l"' - - Asignar tareas auxiliares a par­
tir del 20 de marzo y hasta el 20 de se­
t!em bre de 1979, a la szñora Gladys Ra­
(!Uel SANPEDRO de CASTRO profeso­
ra titular de doce (12) horas de cáte­
dra, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N v 1 de Santa Rosa (La 
Pampa), por estar c:imprend:da en las 
normas establec:das e 1 el Artículo 9,,, 
inciso e) del Deci-eto N° 1420173. 

2•, - D 8 form::. 

RESCLUCION N " 1.004. B>Jcnos Aires, 
1015!79, 
l " - As'gnar breas amc;fütres a par­

tí!' del 14 de marzo y hasta la finaliza­
ción del añ:i lectivo 1979, al señor Fé­
lix Axe! PASTO RE profas:ir titular de 
treinta (30) horas de cátedra ,en la Es­
cduela Nacional de Educación Técnica 
N·1 1 de Leones (Córdoba), por estar 
comprendido en las normas establecidas 
en el Artículo 99 , inciso c) del Decreto 
N•• 1429 73. 

2• - De forma. 

.REN'GNCIAS 

RESOLUCION M.C.E. N• 369. Buenos 
Aires, 9J3

1
79. 

l'' - Aceptar las renuncias presen­
tadas poi· personal del Consejo Nacio­
nal de Educación Técnica que a conti­
nuación se menciona, a partir de las fe­
chas y en la s tarea que en cada ca so 
se determina : 

BUSLEIMAN, Juan Felipe a partir 
del 1,, de agosto de 1977, en cuatro (4) 
horas de Construcciones de Albañilería 
y Fundaciones en 2• año, 1 ~ división, 
turno vespertino, Ciclo Superior, Cons­
trucciones, afectadas por aplicación del 
Decreto N o 1060 174, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 1 "Prof. 
Vicente García Aguilera" de Catama rca. 

HORODESKI, Carollna Josefa a 
partir del 9 de agosto de 1977, titular 
d e dos (2) horas de Formación Cívica 
en 3" año, 1 • divis:ón, turno m a ñana, Ci-

N ° 681 * 11 DE JUNIO DE 1979 

clo Básie:>, en la Escuel11 Naciona l de 
Educación T écnica N • 1 de Reconquista. 
(Santa Fe). 

FISICARO, Helios Mago; a partir del 
15 de octubre de 1970, titular de cuatro 
(4;, horas de Construcciones de Albañl­
!Pría y Fundaciones en 5° año, 3• divi­
sión, turno vespertino, Ciclo Superior, 
Construcciones, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N·, 1 ''Japón'' de 
San Miguel (Buenos Aires). 

CASTRO de TERRAES, Carmen: a 
par tir del 26 de mayo de 1977, titular 
de un (1) cargo de Maest ra de Ense­
ñanza Práctica, turno tarde, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N" 1 •·Juana Manso" de Corrientes. 

ACOSTA, Dante Omelio; a partir del 
15 de julio de 1977, titular de seis (6) 
horas de Instalaciones Eléctricas en 40 
año, 2• división, turno noche. Ciclo Su­
perior, E; ectricidad, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N° 2 "Juan 
Bautista Alberdi" de San Nicolás (Bue­
nos Aires). 

DIAZ SUNICO de CHARREE, Sarah 
Haydée; a partir del 15 de j u lio de 1977, 
titular de tres (3) horas de Biología e 
Híg•iene en 20 año, 1 '' división y dos (2) 
horas d e Geografía en 2• afio, 3ª división, 
ambas turno mañana, Ciclo Básico, en 
la Escuela Naciom1.l de Educación NQ 2 
·Juan Bautista Alberdi'' de San N!co­
lá s (Buenos Aires). 

VARELA MENCHACA, Jorge Amé­
rico; a part ir del 15 de julio de 1977, ti­
tular de cuatro (4) horas de Biología 
(2-2) en 1" año, 1~ y 2·' divisiones, Ciclo 
Bá slc:> y dos (2) horas de Segur•idad e 
Higie!'!e Industria) en 3v año, 2• división, 
Ciclo Superior, Electricidad, todas turno 
noche, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N·, 2 ''Juan Bautista Al­
berdi'' de San Nicolás (Buenos Aires). 

BO~ADE, Juan Carlos: a partir· del 
23 de agosto de 1977, en seis (6) horas 
de Educación Fisica (3-3) en 4• año, 
3• oivisión, Electromecánica y 4° año, 
3• división, Construcciones, ambas tur­
no tarde, Ciclo Superior, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica Nv 1 
"lng. Pablo Nogués" de Mendoza, afec­
tadas por aplicac:ón del Decreto número 
1020174. 

z,, - De forma. 
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RESOLUCION M.C.E. N '' 379. Buenos 
Aires, 913179. .. 
1 • - Aceptar. en las condiciones pre­

vistas por el Decreto N • 8820 j62 y ~ 
ampliatorio N• 1445j69, ·1as renuncias 
presentadas por· personal del Consejo 
Nacional de · Educación Técnica· que a 
continuaclón se menciona, · a partir de 
las fechas y en las tareas que en cada 
caso se dete·rmina: •· 

CALVO, Héctor Mano; a partir del 
31 de diciembre de 1978, t itular de die­
cicch:> (18) horas de Educación Físi'ca 
(3131313 1313) en 2 año, 1~ y 7• divi~io­
nes, 3• año, 3~ y 4• divisiones, todas Ci­
clo Básico, 5• año, 3" div. y 6• año, 2• 
divis:ón, ambas Ci-clo Superior, Mecánica, 
tedas turno tarde en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N º 3 "Ing. 
Emilio Mitre·' de San Martín (Buenos 
Air,es). 

BIGLIERI, Osear Manuel: a . partir 
del 2 de enero de 1979, tiutlar de un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prac­
tica, tumo nocp.e en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica No 17 "Bri­
gadier Cornelio Saavedra'' de Capital 
Federal. · 

KOHAN, José; a partir del 31 de di­
ciembre de 1978, titular de un (1) car­
go Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no tarde y suplente de un (1) cargo si­
milar, turno noche en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N • 13 ''Ing. 
Jesé Luis Delpini" de Capital Federal. 

MA1DANA, Roberto Antonio; a par­
tir del 31 de dic;embre de 1978, titular 
de un (1) ,cargo de Ayudante Técnico de 
Trabaios Prácticos, turno mañana en la 
Escuela Nacional de Educación · Técni­
ca N • 1 "'Albert Thomas·' de La Plata 
(Buenos Aires). 

RAGAINI, Osvaldo; a partir del 31 
de diciembre de 1978, titular de dos (2) 
cargos de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turnos mañana y tarde respectiva­
mente en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N • 1 "Antonio Berme­
jo" de Junín (Buenos Aires). 

CAPDEVILLA Soledad Antera del 
Valle; a part'r del 2 de el"\ero de 1979, 
titular de un (1) car¡{O de Maestra Ayu­
dante de Enseñanza Práctica, tumo ma­
ñana 0 n la Escuela Nacional de Educa:. 
ción Técnica N· 1 "Doña Gregoria Ma­
torras de S:m Martín" de Rosario (San­
ta Fe). 
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MORENO·; ~Jorge Ricardo; a partir 
del 31 de diciembre de 1978, ·titular _de 
un (1) cargo de -Preceptor, turno maña­
na en la Escuela Nacional de Educa­
,ción Técnica N• 32 •'General .fosé de 
San Martín"' de Capital · Federal. 

GALARZA, José Mfguel; a partir del 
2 de enero de 1979, titular de un ' (l) car­
go de Jefe General de Enseñanza Prá,c­
tica, turno noche y doce (12) horas de 
Dibujo (4-4-4) en l • año, 64, 7~ y 11• 
divisiones, todas turno tarde, Ciclo Su­
perior, Mecánica en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica No 2 de Lanús 
(Buenos Aires). • 

GONZALVEZ, Ernesto José; a par­
tir del 1" de enero de 1979, interino de 
un (1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno noche en la Escuela Na­
cional de Educa.ción Técnica N• 36 de­
Ca¡¡ital Federal. 

CIA BRAGA de :PAZ, Hyrse: a par­
tir del 31 de diciembre de 1978, _titular 
de un (1) cargo de Maestra de Ense­
ñanza Práctica, turno mañana en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N ·1 2 "Osvaldo Magnasco·• de Capital 
Federal. 

2v - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N•> 489·. Buenos­
Aires, 27l3 j79. 

i • - Aceptar, en las condiciones pre­
vistas por lo,s Decretos Nros. 8820162, 
9202162 y su a.mpliatorio N• 1445J69, las 
r•enuncias presentadas por personal del 
Consejo Nacional de Educación Técnica 
que a continuación se menciona, a par­
tir de las fechas y en las tareas que en 
cada caso se determina: 

CASELLA <le COPELLO, Ana Eisa: 
a partir del 3 de enero de 1979, titular 
de once (11) horas de Caste'lano (4-4-
3) en 1 • año, 3~ y 4• divisiones y 2• año, 
1• división; siete (7) horas de Mecano­
grafía (3- 4) en 1• y 3• años, 2as. divi­
siones, todas turno tarde: interino de 
cuatro (4) horas de Geografia (2-2) en 
1° y 3• años, 2as. divisiones, turnos ma­
ñana y ta:11de respectivamente y dos (2) 
ho?'as de Historia en 3• año, 2~ división, 
turno tarde, todas Ciclo Práctlca Comer­
cial en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N v 9 "Juramento de la, 
Bandera" de Rosario (Santa Fe). 
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GAI,,V;AN, Lu's D,mingo; a partir del 
-2 de enero de 1979, titular de un (1) 
.cargo Categoría 5 Agrupamiento Ser­
vicios Generales- Tramo Personal de 
Servicios en la Escuela Nacional de 

·EJducac·ón Técnica N·> 1 "Lucas Kragie-
vich'' de Balcarce (Buen'.>s A'res). 

SPERONI, Dora Margarita; a partir 
-del 31 de diciembre de 1978, titu!ar de 
-un (1) c:tr¡ro Categoría 10 -Agrupa-
:mi,ento Administrat'vo- Tramo Eiecu­
ción en la Escne'a Nacional de Educa­
ción Técnica No 1 "Ing. Felip•? Senillo­
i;a" de Tardil (Suenos A'res). . 

GALLEGO. Carlos Raimundo; a par­
tir del 2 de ener'.> de 1979. t'tu•~- de c·1a­
-tro (4) horas de Hidráulic'.I. y Máquinas 
Hidrfatlica.s y dos (2) h'.>ras de Or!;a­
·nización Industrial, en 2o y 3• año, l ras. 
-diVisiones, turno mañana. Ciclo Supe­
rior. Mecánica. en la Escuela Na·cional 

.de Educación Técn'ca N• 29 "Recon,uis­
ta de Buenos A;res" de Cap·tal Federal. 

CffiULLI. Rodo1fo: a partir del 31 de 
.diciembre de 1978. titular de un fl) ca.r­
.go de Maestro de Enseñanza Práctica 
.-Jefe de Sección- turno mañana y un 
(1) cargo similar. turno tard~ en fa Es-
cuela Nacional de Educac!ón Técnica 
N• 1 "Antonio Bermejo'' de Junin (Bue­
:nos Aires). 

NIELSEN de F ABREGAS, Lydia 
, Haydée· a partir del 2 de enero de 1979, 

-titular de s,is (6\ horas de Biología (2-
2-2) en lo año, 2• div'sió,, Práctica Co­
mercial, 1 • año, 3• división. Profesiones 
Femeninas y 1 • año, 3~ división. Prácti­
.ca Comercial, todas turno tarde: seis 
(6) horas de Formación Cívica (2-2-2) 

.en l • año. l' divis'ón, Cic'o Bás'co, 1• 
-año, 1 ~ y 2• diVisiones, Profesin"les Fe­
meninas e inter ina de dos (2) horas de 
Biolog-ia en 1• año, 1• divis'ón. Ciclo Bá­
sico. todas tuno mañma e-, la Escuela 
N::tciol"'al de Ed11c::tción T«c-,'ca N• 1 
·'Doña Gregaria Matorras de San Mar­
tín" de Rosario (Santa Fe). 

ZABOTINSKY. Osear Luis: a partir 
del 2 de eneM de 1979, titular de ocho 
(8) horas de Dibuio (4-4) en 1• año. 4~ 
división. turno tarde y 3'1 año. 1~ divi­
sión, turno mañana; cuatro horas de 
Física en 2o año, 51?- división, turno tar­
de, todas Ciclo Básico e interino de cua­
-tro (4) horas de Flsica e'l 2• i<.ño, 4• di­
visión. tumo tarde. Ciclo Básico, cua-
1:ro (4) h'.>ras de Máquinas Térmicas y 
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dos (2) h'.>ras de Seguridad e Higiene In­
dustrial, ambas en 3• año. 4ª división, 
turno noche, C:clo Superior, Mecánica 
en la Escuela Naciona·1 de Educación 
Técnica N• 29 "Reconquista de Buenos 
Aires" de Capital Federal. 

MADUEÑO, Leandro Hip6lito; a par­
tir del 31 de diciembre de 1978, titular 
de quince (15) horas de Educación Físi­
ca (313 131313) en los Grupos Ncs. 33, 34, 
35, 44 y 45 e interino de nueve (9) horas 
de la m'sma asignatura (3-3-3) en los 
Grupcs Nos. l . 2 y 3 en la Escuela Na­
cional de Educación Tf".cnica N'' 1 
Albert Thomas·• de La Plata (Buenos 
Aires). 

RUIZ LOPEZ. Nelly Beatriz: a partir 
del 22 de diciembre de 1978, interina de 
un (1) c9.rg-o de Vicedirectora. turno tar­
de. tres (3) horas de Castellano en 3• 
año, 2• división. Profes'ones Femeninas; 
dos (2) horas de Historia y dos (2) ho­
ras de Formación Civ·ca en 3• año. 2~ 
división, Ciclo Básico. todas turno tar­
de (en u-s-. de licencia por Decreto nú­
mer:> 734 l 68) y de un (1) carg-o de Di­
rect!'.'ra. turrio tarde en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 1 de 
Sar,tiag-o del Estero. 

2° - De forma. 

RESOLUC10N M.C.E. N• 490. Buenos 
Aires, 2713179. 

1 • - Aceptar. en las condiciones pre­
vistas por el Decreto N• 8820162 y su 
ampliatorio No 1445169, las renuncias 
presentadas por personal del Consejo 
Nacional de Educación Técnica que a 
continuación se menciona, a partir de 
las fechas y en las tareas que en cada 
caso se determina: 

LECTURIA. José Alberto: a partir 
del 31 de diciembre d-e 1978. interino de 
un (1) carg-o de Preceptor, turno noche 
y de un (1) cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos, turno mañana, suplente de 
un (1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 13 ''Ing. 
José Luis Delpini" de Capital Federal. 

IBLANCO de ESCRIBANO, Mercedes 
Raquel; a -partir del 31 de diciembre de 
1978, titular de cuatro (4) horas de Bio­
logía (2-2) en 1• año, 1• división y 2• 
año. 1• división, turno mañana, Profe­
siones Femeninas y dos (2) horas de 



Alimentación en 3• año, 1;¡. división, tur­
no mañana, Manualida:des Femeninas en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N<• 1 "Ing. Juan José Gómez Arau­
jo" de Curuzú Cuatiá (Corrientes). 

CESAR de BOTT0, lrrna Graciela; a 
partir del 31 de diciembre de 1978, t i­
tular de ocho (8) horas de Castellano 
(4-4) en 2• año, 6• y 7• divisiones, tur­
no tarde, Ciclo Básico en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 28 "Re­
pública Francesa·• de Capital Federal. 

PRADOS, Santiago; a partir del 31 
de diciembre de 1978, titular de cuatro 
(4) horas de Obras Sanitarias y cuatro 
{4) horas de Cómputos y Presupuestos 
en 3• año, 1;¡. div:sión e interino de cua­
tro (4) horas de Obras Sanitarias e!l 30 
año, 2• división, toda,s turno tarde, Ciclo 
Superior. C:m.st.rucciones en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 1 
"Ing. Santiago :Barabino·• de La Banda 
(Santiago del Estero). 

INSUA, Manuel Jorge; a partir del 
31 de d iciembre de 1978, titular de nue­
ve (9) horas de Biología (3-3-3) en 2• 
año, 2• y 3~ divi.siones. turno tarde y 2• 
año, 1 • división, turno mañana, todas 
Cic'.o Básico en la Escuela Nacional de 
Educació:1 Técnica N• 13 "Ing. José Luis 
Delpini" de Capital Federal. 

MAI'l.TIN0.- Francisco; a partir del 2 
d e enero de 1979. interino de cuatro (4) 
horas de Mecánica y cinco (5) horas de 
Est~tica y Resistencia de M"'teriales en 
4• año, 1'' y 4~ divLsiones, turnvs maña­
na y noche. respectivamente, Automoto­
res y seis (6) horas de Motores de Com­
bustió:1 Interna en 6• año, 1 • división, 
tur:10 mañana, Automotore~ (las últi­
mas se' s horas en uso de licencia uor 
Decreto N • 1429173) en la Escuela Na­
cicnal de Educación Técnica N° 26 
"Confederación Suiza·• de Capital Fe­
deral. 

G'\LLEGO, Carlos Raimundo: a par­
til· del 31 de diciembre de 1978, titular 
de s~:s {G) hor?s de Metalurgia y Mate­
riales para Construcc'ones Mecánicas 
,J-3) en 2'' año, 1~ y 2• d;visiones turn~ 
J"oche. C-:ic1o Su])etjor. Mecánica en 11 
E:cuela Nacional de Educación Técn'ca . 
N ·• 10 'ºFray Luis · Beltrán" d~ Capit'll 
Federal. · 

CF,:OCOBAR. Felipe: a partir del 3l 
de diciembre de 1978, titular de . un. (1) 
car~o de Maestro de. Enseñanza Prác-

tea, turno ncche en la Escuela Nac:u­
nal de Educación Técnica N • 35 "Ing­
-C:duardo Latzina" di? Capital Federal. 

~• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N • 495. Bueno~ 
Aires, 2713179. 
1• - Aceptar, en las condiciones prt­

vistas por el Decreto N• 8820162 y 9202[ 
62, y su a.P-1pliatorio N·1 1H5[69, las re­
nuncias presentadas por personal del 
Consejo Naciona1 de Educac'ón Técnica, 
que a c:mti!luación se menc:ona, a par­
tir de las fechas y en las tareas que en 
ceda cas'J se determina: 

COTIN:0, Italo Vicente; a partir del 
31 de diciembre de 1978, interino de do­
ce (12) horas de Hormigón Armado (6-
6) en 2• y 3• año, 2as. divisiones, turnos 
tarde y noche respectivamente, Ciclo Su­
perior, Construcciones en la Escuela Na-­
cional de Educación Técnica N • 13 "Ing .. 
José Luis Delpini'' de Capital Federal. 

SPINA, Antonio Guillermo; a partir• 
del 31 de diciembre de 1978, titular de­
dos (2) cargos de Maestro de Enseñan-­
za Práctica. turnos mañana y tarde en­
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 1 de 9 de Julio (Buenos Aires).-

BLOISE, Héctor; a partir del 31 de· 
diciembre de 1978, titular de cuatro (4) 
horas de Instalaciones Térmicas en 6~ 
año, 1 • división, turno mañana e interino 
de cuatro (4) horas de la misma asig-• 
natura en 6• año. 3~ división, turno tar­
de, todas Ciclo Superior Construcciones 
y de seis (6) horas de Calefacción, tur­
no noche en el Curso de Aire Acondicio­
nado en la E scuela Nacional de Educa ­
ción Técnica N• 1 'Otto Krause" de Ca­
pital F ederal. 

ALVITE, José; a partir del 1• de fe­
brero de 1979, titular de un (1) cargo 
de Preceptor, turno vespertino en la Es­
cuela Naciom1.l de Educación Técnica 
N••' 17 •·Brigadier General Cornelio Saa­
vedra" de Capital Federa l. 

PE!'s'E~0RY, Carlos Rodolfo ; a partir 
del 31 de diciembre de 1978, titular de 
doce (12) horas de Biologa e Higiene 
(3- 3-3-3) en 2• año, 3', 6•, 7• y 9~ divi­
siones ,todas turno tarde, Ciclo Básico· 
en la Escuela Nacional de Edu<:ación 
Técnica N• 1 "Domingo Faustino Sar­
miento· de Mar del Plata (Buenos Aires). 

AMIONE, Miguel Irineo; a partir del 
l '' de enero de 1979, titular 'de un (1)º 
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cargo de Preceptor, turno noche en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
No 6 "Ing. Luis Bernardo Laporte'' de 
Rosllio (Santa Fe). 

CARPE, Andrés: a partir del 31 de 
-diciembre de 1978, titular de un (1) car­
go Categoría 4 -Agrupamiento Servi­
-cios Generales- Tramo Personal de 
SerVicios en la. Escuela Naconal de Edu­
cación Técn?ca N·, 2 "Canónigo Narciso 
Goiburu·• de· Colón (Entre Rios). 

•LAGE LO PEZ, Arsenio; a ,partir del 
7 de febrero de 1979, titular de dos (2) 
.cargos de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turnos tarde y noche respectiva­
mente e interino de un (l) cargo simi­
lar, turno mañana en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnic N • 25 ·•Tte. 1° 
de ArtiHería Gray Luis Beltrán" de Ca­
pital Federal. 

COLI, Mario; a partir del 31 de ene­
ro de 1979, titular de cuatro (4) horas 
.de Construcciones Complementarias en 
2• año, 2i división, turno tarde, Ciclo 
Superior, Construcciones Civiles en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 "Otto Krause·· de Capital Federal. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N·, 500. Buenos 
Aires, 27\3\79 . . 

l'' - Aceptar, en las condiciones pre­
vistas por el Decreto N• 8820\62 y su 
:ampliatorio N• 1445\69, las renuncias 
prei¡enta'Cl.as por personal del Consejo 
Nacional de Educación Técnica que a 
continuación se menciona, a partir de 
1as fechas y en las tareas que en cada 
caso i::s determina: 

P ANATTI, Nélida Beatriz; a partir 
-del 2 de enero de 1979, titular del cargo 
de Directora de 3•, turno mañana, en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 2 de Pergamino (Buenos Aires). 

A LVAREZ, Domingo de Jesús; a par­
tir del 15 de diciembre de 1978, titular 
de un (1) cargo de Maestro de Ense­
ñanza Práctica, turno tarde en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 2 "Ing. Carlos Alberto Cassaffousth" 
-de Córdoba. 

CINGOLANI, Raymun\:lo Carlos: a 
partir del 1·1 de dic'embre de 1979, títu-
1ar de un (1) cargo de Maestro Ense­
ñanza Práctica, turno mañana en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica. 
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No 2 ·•rng. Carlos Alberto Cassaffousth"' 
de Córdoba. · 

TAUA de QUIROS, María Faus; a 
partir del 29 de diciembre de 1978. ti­
tular de un (1) cargo de Maestra de En­
señanza Práctica, turno mañana en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N·> i "Ing. Juan José Gómez Araujo" 
de Curuzú Cuatiá (Corrientes). 

GOl'.'.[EZ de FACELLO, Adriana Mar­
garita; a partir del 1• de noviembre de 
1978, titular de dos (2) horas de Biolo­
gía e Higiene en 2'' año, única división 
y cuatro (4) horas de Inglés (2- 2) en · 
30 y 4v años. únicas divisiones, todas 
turno noche, Ciclo Básico e interina de 
dos (2) horas de Biología en 1 • año, 
única división, turno noche, Ciclo Bá­
sico y de un (1) cargo de Regente de 
Cultura General, turno noche en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica nú­
mero 1 de San Francisco (Córdoba). 

ENTALI, Alfredo; a partir del 31 de 
dic;iembre de 1978, titular de dos (2) 
cargos de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turnos mañana y tarde respectiva­
mente en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 de Venado Tuerto 
(Santa Fe). 

VITOLA. Vicente; a partir del 31 de 
diciembre de 1978, titular de un (1) car­
go de Jefe General de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica No 11 "Cri­
sol'' de Rosario (Santa Fe). 

SANTIAGO de GA:LLICCHIO, Zule­
ma Ana Emilia: a partir del 31 de di­
ciembre de 1978, tituJar de dos (2) ho­
ras de Geografa en 3• año, 1 • división, 
turno mañana, especialidad Joyería, 
Grabado y Engarzado en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N • 11 "Cri­
sol•· de Rosario (Santa Fe). 

2° - De forma. 

CESANTIAS 

RESOLUCION M.C.E. N9 83. - Bue­
nos Aires, 1611179. 

19 - Declarar cesante -artí::ulo :li•1, 
inciso el del Estatuto del Per~onal C.:­
vil de la Administración Públ•ca Na­
cional <Decrete-Ley N9 6656157) , a la 
señorita Selva Estrella BORSELLA, ti­
tular de un cargo Categoría 3, Ag~upa­
miento Administrativo, Trac10 ~je::u-



-ción. en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técn·ca N9 1 "Tte. Cnel. de Ma­
rma Luis Piedrabuena" de Trelew 
(Chubut), a partir del 16 de noviembre 
de 1974, por haber incurrido en exceso 
de inasistencias injustificadas. 

2ó - De forma. 

DE~ESTIMAOIO:NES 

R,ESOLUCION NQ 16. - Buenos Aires, 
311179. 
VISTO las notas obrantes a fs. 116 y 

10112 del Cde. NQ 1427j78, mediante las 
,cuales el señor lvo VINCENZI, omi­
-tiendo interponer recurso formalmente 
jdóneo, reitera manifestaciones eiqmes­
tas en los expedientes agregados; y 

CONSIDERANDO: Que según cons­
tn en autos, por Resolución Ministerial 
N9 384178, se denegó el recurso que el 
señor VINCENZI -en representación 
de su esposa señora María Edith ITUR­
:BURO de VINCENZI- interpusiera 
oportunamente contra la similar núme­
ro 1948176. 

Que de los antece:':entes del a::to de 
referencia surge que las denuncias for­
muladas por e: . señor VINCENZI ca­
reci2n de ent'.dad para iniciar nuevo su­
mario, toda vez que las mismas habían 
sido p:mderadas en el que anteriormen­
te se sustan::íara y que diera lugar a la 
resolución recurrida. 

Que por otra parte corresponde se­
ñalar que la citada Reso!ución Ministe­
rial Nº 384178 pose alcance de defini­
tiva. no habiendo p1·esentado el señor 
VINCENZI recurso alguno contra ella. 

Po:- e'.!o y de conformidad con lo 
-c.ictaminado p:ir la Delegación de la Di­
rección General de Asuntos Jurídicos 
cel Ministerio de Cultura· y Educación 
(fs. :J -C::1e. NQ 1427178). 

El Interventor en el 
Conse/i Nacional de Educación Técnica 

Resuelve: 
1~ - Desestimar las presentaciones 

efectuadas por el señor Ivo VINCENZI, 
.atento a los motivos expuestos en el 
ccns:derando de la presente resolución. 

2Q - · I>t fcrma. 

RESOLUCION NQ 552. - Buenos Ai­
res, 713179. 
19 - No hacer lug~r a los pe:iidos de 

-titularizac:ón en hora!.. d:: cátedra, en 

la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N9 1 "Luciano Fortabat" de Ola­
varría (Buenos Aires) ; a fav,or de los 
docentes Julio Horacio CORTES y · Ma­
rio José Domingo GIRELLA; por cuan­
to los mismos no cuentan con respecto 
a título, con los requisitos establecidos 
por el artículo 39 del Decreto número 
2540177. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 553. 
res, 713179. 

Buenos Ai-

1? - No hacer lugar al Pe:iido de ti­
tularización en dos (.2) horas de cáte­
dra, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N9 21. de Capital Federal. 
a favor de la docente Cecilia COLLI­
VIGNARELLI de AMENDOLAR-I, por 
cuanto la citada docente no reúne, en 
cuanto a titulo, la antigüedad requerida 
por el Artículo 39 del Decreto N9 2540 
del 26 df> agosto de 1977. 

29 - De forma. 

RESOI ,UCION NQ 403. - Buenos Ai- ' 
res 2212179. 

19 - No hacer lugar al rec:amo for­
mulado por el señor Bautista Pedro 
MARTINA ante lo dispuesto por la Jun­
ta de Clasificación Docente Zona III 
que, p:ir no haber ratificado en térmi­
no su inscripción, lo consideró fuera del 
concurso para cubrir cargos directivos 
convoc-'1.dos por Rescluión Ministerial 
N9 646177. 

2Q ;_ De forma. 

RESOLUCION NQ 404. - Buenos Ai­
res, 2212179. 

19 - No haer lugar al recurso de ape­
lación en subsidio interpuesto por la se­
ñora Edda Lucia CORTI de SANCHEZ 
contra lo dispuesto por la Junta de Cla­
sificación Docente Zona IV que deses­
timó su participación en el concurso 
para cubrir cargos directivos, convoca­
do por Resolución Ministerial N g 646177. 

29 - De forma . 

RESOLUCION N9 406. - Buenos Ai­
res, 2212179. 

19 - No hacer lugar al pedido for­
mulado p:ir el señor Estanislao Alberto 
WOYCIK, docente de la ENET N9 23 
"Casal Calviño" de Capital Federal, me-
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diante ~l cual solicita su inclusión en la 
nómina de aspirantes para concursar en 
el nivel de cargo de Vicedirector, de 
acuerdo a la convocatoria efectuada se­
gún Resolución Ministerial N9 645¡77. 

29 - De forma. 

RESOLUCION No 407. Buenos Aires, 
22!2179. 
19 - No hacer lugar al recurso de 

apelación en subsidio interpuesto por 
la señora María Evangelina RASIA 
DANI PALMA contra lo dispuesto por 
la Junta de Clasificación Docente Zona 
IV que desestimó su participación en 
el concurso para cubrir cargos directi­
vos convocado por Resolución Ministe­
rial N9 645177. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 408. Buenos_Aires, 
22¡2¡19. 

19 - No hacer :ugar al recurso de 
apelación en subsidio interpuesto por 
el señor Matías Carlos WOLF contra 
lo dispuesto por la Junta de Clasi'fica­
ción Docente Zona IV que desestimó 
su participación en el concurso para 
cubrir cargos directivos convocado por 
Resolución Ministerial N'1 646j77. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 409. Buenos Aires, 
. 2212179. 

19 - No hacer lugar al pedido for­
mulado por el señor Manuel Isidro 
RUIZ, docente de la ENET No 23 "Ca­
sal Calviño" de Capital Federal, me­
diante el cual solicita su inclusión en 
la nómina de aspirantes para concur­
sar en el nivel de cargo de Vicedirec­
tor, de acuerdo a la convocatoria efec­
tuada según F,,,esolución Ministerial nú­
mero 645177. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N9 423. Buenos Aires, 
2212179. 

lo - No hacer lugar al recurso je­
rárquico interpuesto por el señ,cr Os­
ear LASTRA, docente de la ENET No ;3 
.. Leopoldo Lugones" de Córdoba, con­
tra la Disposición No 12l77 de la Di­
rección General de Enseñanza Técnica 
por la que se aplicó al citado docente 
la sanción prevista en el Artículo 549 
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inciso e) del Estatuto del Docente (Ley 
14473): cinco (5) días de suspensión-

2o - De forma. 

RESOLUCION No 424. Buenos Aires, 
22j2[79. 

h - No hacer lugar al recurso d~ 
apelación en subsidio interpuesto por 
la señorita Juana Esther BERETIA, do­
cente de la ENET No 35 "Ing. Eduado­
Latzina" de Capital Federal, contra la 
Disposición N9 12178 de la Dirección 
General de Enseñanza Técnica por la 
cual se aplicó a la citada agente la 
sanción prevista en el Artículo 540 in­
ciso c) del Estatuto del Docente (Ley 
NQ 14473): cinco (5) días de suspen­
sión. 

29 - De forma. 

RESOLUCION No 1040. Buenos Aires, 
1615[79. 

19 - No hacer lugar al recurso de 
reconsideración interpuesto por la se­
ñorita América de LOYOLA ALMONA­
CID contra la Resolución N9 369179 por 
la que se limitó al 28 de febrero de 
1979 su adscripción dispuesta por la si­
milar N9 217179 y se le notificó que de­
bería hacer efectivo a esa fecha su ale­
jamiento de la función docente de Di­
rectora y Profesora de doce ( 12) ho­
ras de cátedra en la ENET No 1 de La 
Rioja . 

2o - De forma. 

SUSPENSION PREVENTIVA 

RESOLUCION N 9 1041. Buenos Aires, 
1615179. 

VISTO las actuaciones obrantes en eI 
Corresponde No 153179 relacionadas con 
el sumario sustanciado cportunamente 
a efectos de investigar acerca de las 
irregularidades administrativo-contables 
producidas en la ENET NQ 1 .. General 
Manuel Belgrano" de F:,esistencia (Cha­
co) y en el que se hallan involucrados 
los agentes Ulises LORENTE y Olga 
DUDIUK de ISRAEL; y 

CONSIDERANDO: Que si bien por 
Resolución N9 358179 se dispm:o la ads­
crip~ión y "comisión de servicios", res­
pectivamente, de los agentes menciona­
dos a la ENET NI' 2 "Bernardino Ri­
vadavia" de Corrientes hasta el 31 de 
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diciembre de 1979, cabe destacar que 
según se documenta a fs. 213, en la sen­
tencia recaída en la causa caratulada 
"procurador Fiscal Federal s/ Denuncia 
Malversación Caudales Públicos (Dam­
nificado Consejo Nacional de Educación 
Técnica)" se decretó la prisión preven­
tiva del señor LORENTE y la señora 
de ISRAEL por encontrarse acreditada, 
en principio, la existencia del delito de 
fraude en perjuicio de una administra­
ción pública y la responsabilidad de los 
nombrados por su. comisión. 

Que por lo expuesto precedentemente 
corresponde modificar la situación ad­
ministrativa de dichos agentes. 

Por ello, 

El Interventor en el 
Consejo Nacional de Educación Técnica 

Resuelve: 
19 - Limitar la adscripción y "co­

misión de servicios" dispuestas por füi­
solución N9 358179 a favor de los agen­
tes Ulises LORENTE y Olga DUDIUK 
de ISRAEL. 

29 - Suspender preventivamente, de 
conformidad. con lo establecido por el 
Artículo 399 del Decreto-Ley NQ 6666157 
y su reglamentación, al señor Ulises LO­
RENTE -Director interino y Profesor 
titular de doce (12) horas de cátedra­
Y a la señora Olga DUDIUK de ISRAEL 
-titular de un cargo Categoría 8, Agru­
pamiento Administrativo, Tramo Ejecu­
ción (Subdelegada Administrativa) en 
la ENET N9 1 "General Manuel Bel­
grano" de Resistencia (Chaco). 

39 - De forma. 
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ACLARATORIAS 

RESOLUCION N9 196. Buenos Aires, 
2411179. 

lo - Dejar establecido, con relación 
a la Resolución 1638178, por la que se 
afectó un (1) cargo de Maestra de En­
señanza Práctica a favor de la señorita 
Luisa PAZ en la ENET N9 1 "Martina 
Silva de Gurruchaga" de Salta, que di­
cha afectación deberá ser considerada 
en un (1) cargo de Maestra Ayudant~ 
de Enseñanza Práctica y no como en 
aquélla se especificara. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 436. Buenos iAres, 
2312179. 

19 - Establecer, con relación a la 
parte pertinente de la Resolución nú~ 
mero 272178, por la que se dispuso el 
traslado de la señora Josefina GRANA­
DA de BOLIS de la ENET N 9 2 "Ing. 
y Dr. Manuel Benjamín Bahia" de Ro-. 
sario (Santa Fe) -con carácter titu­
lar- en ocho (8) horas de cátedra; de­
biendo cesar al propio tiempo -entre 
otras- en dos (2) horas de Historia en 
2? año 1• división, Ciclo Básico, turno 
tarde, que el mismo deberá considerar­
se en dos (2) horas de Historia en 29 
año 3• división, Ciclo Básico, turno tar­
de, en el mencionado establecimiento 
educacional -Junta de Clasificación 
Docente Zona IV- (Expte. N9 24226177 
clCde. N 9 070178). 

2Q - De forma. 
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INTERCAMBIO ESTUDIANTIL 1979 

COMUNICADO Nt 540 

Por Resolución N9 789/79, la intervención del CONET, expresa su voluntad 
de continuar la experiencia del año anterior en materia de Intercambio Estudian­
til patrocinado por la institución Acción de Bien Común. 

A tal efecto, las escuelas que deseen participar del mismo, deben solicitarlo 
por nota con la debida antelación y de acuerdo a las siguientes normas: 

a) Duración del Intercambio Estudiantil (1 bimestre, agosto-setiembre) a 
razón de dos alumnos por escuela de ambos sexos, correspondiente al ciclo 
básico, preferentemente de tercer año. 

b) Conocimiento por parte de los alumnos y de sus familias de los propó­
sitos del intercambio y su importancia como vínculo comunitario entre 
los jóvenes argentinos. 

c) Destacar el mejor conocimiento de la Patria que se logrará por este pro­
cedimiento. 

d) Enriquecimiento de positivas experiencias que adquirirán los jóvenes par­
ticipantes del programa. 

e) Sentido de unidad nacional que persigue este empeño. 

f) Participación de las cooperadoras escolares conjuntamente con la direc­
ción escolar . .. 

g) Selección de los alumnos y familias que, por sus cualidades, los califiquen 
especialmente para protagonizar con éxito este encuentro, y dispongan 
de las comodidades adecuadas a este propósito. 

h) Conocimiento_ de la población escolar de este intercambio de hogar a ho­
gar, haciéndole saber que todos los gastos referidos al traslado, serán 
sufragados por la institución Acción de Bien Común, la que también 
será responsable de la atención integral de la salud y de los distintos 
viajes y visitas que los alumnos realicen. · 

i) Las calificaciones del bimestre serán recíprocamente válidas para las es- , 
cuelas participantes del intercambio. · 

j) Los señores directores deberán hacer llegar al coordinador de Coope­
radoras Escolares señor Francisco Siracusano, Bolívar 191 - 69 Piso, 
Capital Federal, C. P. 1066, una nómina provisional de los posibles par-. 
ticipantes, c~n todos los datos y referencias personales de los mismos y 
sus familias, como también las comodidades que puedan ofrecer en sus 
hogares. · · · 

k) Los alumnos que participen del intercambio deben elevar por intermedio 
de las direcciones escola'res los siguientes datos: Escuela a la cual perte­
nece, año que está cursando, número de Cédula de Identidad, domicilio 
particular, libreta de calificaciones. Además deberá adjuntar una auto­
rización firmada de los padres para participar del intercambio, hecha en 
presencia· del ·director del establecirriientó. · 



SECRETARIA GENERAL 

COMUNICADO N9 541 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica -Zona III-: lla­
ma a concurso de títulos y antecedentes, por el término de veinte (20) días corri­
dos a partir de la fecha de publicación del presente Boletín, para cubrir con carác­
ter Suplente un (1) cargo de Regente de Cultura Técnica, turno mañana, en la 
ENET N 9 1 de Ciudadela (R As.), en el cual podrán participar en orden exclu­
yente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 kilómetros. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro escala­
fón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo a que 
aspira. 

c) El personal docente titular del establecin1iento que sin poseer los títulos 
requeridos, tuviera la antigüedad prevista en el inciso d) dP.! Art. 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos requeridos, 
fuera sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente sobre 
la base de los alcances del Art. 16 y su reglamentación del Estatuto del 
Docente. 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta Zona III, Avda. San Juan 
250, Capital Federal, todos los días hábiles de 10 a 18 hs. 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCION N9 1195. - Buenos Aires, 616179. 

19 - Dáse por finalizada a la fecha de la presente la Intervención en la 
Telescuela Técnica dispuesta mediante Resolución N9 667176. 

29 - Desígnase a cargo de la Dirección del referido establecimil!nto al Profe­
sor Don Alberto A. TRUCCO, quien, revista en el mismo en 12 horas-cátedra. 

39 - Adscríbese, asimismo, al nombrado Profesor al Organismo Central y con 
destino a la Telescuela Técnica en el cargo de Director de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N9 36 de Capital Federal. 

49 - De forrna. 

RESOLUCION N9 1150. - Buenos Aires, 4j6j79. 

19 - Autorízase para el período lectivo 1979 en los establecimientos depen­
dientes, el funcionruniento de los Curso, Ciclos yjo Especialidades de acuerdo a lo 
detallado en planilla anexa a esta R~solución. 

29 - La habilitación de los Cursos, Ciclos y[o Especialidades, se ajustará en 
todo a las reglamentaciones vigentes sobre el número mínimo de alumnos por di­
visión ( Circular N9 293 - Boletín 369). 

39 - De forma. 
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PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCIOJ\\ NQ 1150¡79 

INSPECCION REGIONAL BUENOS AIRES 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

4072 ENET N? 1 de General Madariaga 
Abre: 1 división 1'-' Año Curso Nocturno Formación de Operarios "Ins­

taladores Electricistas". 

INSPECCION REGIONAL LITORAL 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

4813 ENET NQ 1 de Gualeguaychú 
Cierra: 1 división de P Año Curso Técnico Confección del Vestido. 

INSPECCION REGIONAL CENTRO 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

4831 ENET N? 2 "Paula A. de Sanniento" de Chilecito 
Abre: 1 división 19 Año Ciclo Superior Diurno Administración de Em­

presa. 

INSPECCION REGIONAL SUR 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

4138 ENET N? 1 "Gral. Don José de San Martín" de Tres Arroyos 
Abre: 1 división 19 Año Curso Nocturno Formación de Operarios "Ins­

taladores Electricistas". 

RESOLUCION N9 1093. - Buenos Aires, 1815179. 
1? - Rectificar el Anexo II de la Resolución N? 498j79, estableciendo que las 

cuatro (4) becas especiales para alumnos provenientes de Area de Frontera, asig­
nadas en la ENET N9 1 de Acebal (Santa Fe) sean asignadas en la ENET N•i 1 
de Gálvez (Santa Fe). 

29 - De forma. 

RESOLUCION NQ 1153. - Buenos Aires, 416179. 
19 - Declárase autorizados los cursos que se dictaron durante el período lec­

tivo 1978 en la Escuela Técnica de Especialidades Navales y Afines (Privada de 
Fábrica) "E.T.E.N.A." de Capital Federal, de: Cuatro (4) Divisiones de 19 

año, Dos (2) Divisiones de 2'1 año y Dos (2) D ivisiones de 3? año del Ciclo Básico. 
29 - A los fines establecidos en el apartado 2? de la Ley N9 21.575, reconocer 

con carácter de contribuyentes al sostenimiento de la E~cuela Técnica de Espe­
cialidades Navales y Afines (Privada de Fábrica) "E.T.E.N.A." de Capital Fe­
deral, por el año 1978, a las empresas que se consit;nan a cont:nu .. c:ón, c:m los 



aportes directos del 80 % del Impuesto para la Educación Técnica que se indica 
en cada caso: · · 

GENERAL ELECTRIC ARGENTINA S. A. $ 21.020.000.-
19.300.000.-
4.203.394.­

" . 9.300.000.-
13.277.000.­

,, 32.775.360.-
6,5.3:>:.:!.-
440.000.-

ASTlLLEkOS P.kINCIPE, MENGHI Y PENCO S.A. ,, 
:YIOTORES STORK-WERESPOOR S.A.l.C. 
ASTILLEROS ALIANZA S.A. 
P ANAMERICA DE PLASTICOS S.A.LC. 
TANDANOR S.A.C.I. y N. · · 
BARUGEL AZULAY & ClA. S.A.l.C. 
OBRYSER S.A. 
ASTILLERO DO~1INGO PAGLIETTINI 

S.A.I.C.I.A. y F. 
ASTlMAk S.A. TALL. y CONSTRUC. NAVALES 

!.C.F. 
ASTILLEROS VICENTE FORTE S.A.M.C.l. 
ASTARSA S.A. 

" 

" 

" 
" 

" 
5.000.000.-

,, 368.890. ­
" 10. !:>71:i. 000.­
" 34.006.110.-

TOTAL: $ 150.942.106.-
3•1 - Establécese tal como lo dispone el punto 49 de la Resolución N9 1460172, 

que los bienes de activo fijo adquiriaos o a adquirir con el aporte de la reducción 
impositiva, deberán registrarse como de propiedad del CON.cT. 

49 - Determínase que la referida escuela deberá normalizar todo lo concer­
niente a títulos que acredite el personal docente de la misma, manteniendo los 
respectivos legajos bajo su directo gobierno y el horario de la actividad escolar. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 1094. - Buenos Aires, 23j5j79. 
19 - Autorízase a la Dirección de la Escuela Nacional de Educación Técnica 

N 9 2 de Santiago del Estero, a ceder a título gratuito y hasta el 30 de junio próximo, 
el uso de un aula y de sus instalaciones deportivas para el funcionamiento del Cen­
tro Nacional de Educación Física N9 17 de esa ciudad, dependiente de la Direc­
ción Nacional de Educación Física, Deportes y Recreación. 

29 - Asimismo, autorízase a la Dirección de la referida unidad escolar a sus­
cribir un convenio con la institución peticionante, para determinar los derechos y 
obligaciones de la misma en lo refe.rente a conservación e higiene de las instala­
ciones, gastos de energía eléctrica y toda erogación que se produzca con motivo 
de su uso. 

39 - De forma. 

RESOLUCION Nt 1095. - Buenos Aires, 2315]79. 
19 - Declárase autorizados los cursos que se dictaron durante el año 1978 en 

la Escuela Privada de Fábrica "SEGBA" de Capital Federal, de: cuatro ( 4) Di­
visiones de 19 año, tres (3) Divisiones de 29 año y dos (2) Divisiones de 39 año 
del Ciclo Básico; dos (2) Divisiones de }9 año, dos (2) Divisiones de 29 año y 
dos (2) Divisiones de 39 año del Ciclo Superior -especialidad Electromecánica-. 

29 - A los fines establecidos en el apartado 29 de la Ley N9 21.575, reco­
nocer con carácter de contribuyente al sostenimiento de la Escuela Privada de Fá-



506 . * 1BOLETIN DEL CONET N• 682 * 18 DE JUNIO DE 197!> 

brica "SEGBA" de Capital Federal, por el año 1978, a la empresa que se consigna 
a continuación, con el aporte directo del Impuesto para la Educación Técnica que 
se indica; 

SERVICIOS ELECTRICOS DEL GRAN 
BUENOS AIRES $ 229.186.277 .-

39 - Establécese tal como lo dispone el punto 4? de la Resolución N9 1460j72, 
que los bienes de activo fijo adquiridos o a adquirir con el aporte de la reducción. 
impositiva, deberán registrarse como de propiedad del CONET. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 1088. - Bnenos Aires, 1815]79. 
19 - Asígnase a los establecimientos que se indican en planilla anexa, las 

partidas que se detallan y cuyo monto asciende a la suma de Pesos Un Millón 
Cuatrocientos Noventa Mil ($ 1.490.000,-) para atender gastos de Bien~s de. 
Consumo, Equipamiento e Inversiones Administrativas. 

29 - Impútase el gasto a las siguientes partidas: · 
5, 20, 80, 554, 2, 089, 1210 - Ejercicio 1979 - $ 280.000.-
5, 20, 80, 554, 2, 089, 5110 - Ejercicio 1979 - $ 700.000.-
5, 20, 80, 554, 2, 089, 5120 - Ejercicio 1979 - $ 510 . 000 .-
39 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la liqui­

dación y pago correspondiente con cargo de oportuna rendición de cuentas docu­
mentada de su inversión. 

49 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 1088j79 
DISTRIBUCION ANALITICA DE PARTIDAS DESTINADAS A MISIONES 

MONOTECNICAS Y DE EXTENSION CULTURAL 

MS.MT.N~ 

30 
33 
42 
43 
47 
-55 
64 
66 

Localidad 1210 5110 
$ $ 

Coquimbito -Dpto. Maipú- Mendoza 40 .000 95 .000 
Itatí - Corrientes 30.000 95.000 
Arraga - Santiago del Estero 40 .000 95.000 
San José -Cevil Redondo- Tucumán 30 .000 95.000 
Lules - Tucumán 30.000 95.000 
Rosario de Lerma - Salta 40 .000 95.000 
Zonda - San Juan 40.000 65.000 
El Tala - Salta 30.000 65.000 

TOTALES 280 .000 700.QOO 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA TECNICA 
NUEVO NUMERO TELEFONICO 

5120 
$ 

45.000 
95.000 
45.000 
95.000 
95.000 
45 .000 
45.000 
45.000 

510.000 

Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 de Macachín (La Pampa): 

Teléfo~o: N9 66 
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DIR.EOCION GENERAL DE PLANEAMIENTO 

COMUNICADO N9 543 

A los efectos de evitar que los establecimientos escolares inviertan indebida­

mente la partida 5120 "Inversiones Administrativas" que durante el año se distri­

buyen con carácter general, se advierte a las Direcciones que las mismas tienen 

por destino la compra exclusivamente de materia prima para realizaciones del Pro­

grama de Trabajos Prácticos u otras de Autoequipamiento. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

COMUNICADO N9 542 

REGISTRO DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA NACIONAL 

SE~OR JEFE DE DEPENDENCIA 

Esta Dirección General por razones ajenas a su accionar, ha debido 
demorar en forma sensible la entrega de la documentación ceru;al e infor­
mación estadística para su procesamiento; no obstante la celeridad, res­
ponsabilidad, e idoneidad demostrada por la mayoría de los estableci­
mientos dependientes. 

Se ha podido detectar consecuentemente con ello, la existencia de un 
reducido núcleo que, como lo viene haciendo reiteradamente desde la 
iniciación del operativo censal, incurre en mora a pesar de los sucesivos 
comunicados que para facilitar la ejecución de las distintas fases del pro­
ceso, se insertara en los boletines de este Consejo. 

Por lo expuesto, y ante recientes observaciones efectuadas por la Se­
cretaría General de la Presidencia de la Nación, referente a dilaciones ex­
cesivas en la ejecución cronológica programada en el área, Ministerio de 
Cultura y Educación-CONET, se ha resuelto otorgar un plazo único e 
improrrogable de cinco (5) días a partir de la fecha de publicación del 
presente comunicado, para la remisión de la totalidad de la documen­
tación censal exigida hasta la fecha, pasado el cual se iniciarán las actua­
ciones sumariales pertinentes, conforme con lo establecido en el artículo 
59 del Estatuto del Docente y punto I de la Reglamentación del art. 6'1 
inc. d) y art. 37 inc. d) del Decreto-Ley 6666j57. 
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CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA 

CIRCULAR N? 2 

Buenos Aires, 17 de maro de 1979. 

A las autoridades del Instituto: 

Me es grato dirigirme a U ds. a fin de transcribirles la Resolución N(' 1070, 
tomada en la Act. lnt. N 9 l27j79 por la Intervención en, el Consejo Gremial de 
Enseñanza Privada, con fecha 16 de mayo de 1979. 

VISTO: Las atribuciones conferidas por los artículos 18, inc. b) y 31, inc. 29 

de la Ley 13.047; y 

CONSIDERANDO: La necesidad de recomponer los sueldos mínimos del 
personal que- presta servicios en los establecimíentos comprendidos en el Art. 29, 

inc. a ) de la citada ley, conforme a lo dispuesto por el 1:-'oder Ejecutivo Nacional 
por Decreto N 9 978]79 y, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolu­
ción Ministerial N9 1469J76, 

EL INTERVENTOR EN EL 
CONSEJO GREMIAL DE ENSEKANZA PRIVADA 

RES UELVE : 

19 - Recomponer para el personal incluido en el Art. 18, inc. b) de la Ley 
13.047 que se desempeña en los establecimientos privados de enseñanza compren­
didos en . el Art. 29, inc. a ) de la misma, los siguientes sueldos mínimos men­
suales a partir del 19 de mayo y hasta el 31 de julio de 1979: 

a) Para el personal administrativo por hora semanal de 60 minutos: 
$ 5.947.-; $ 6.556.- y $ 7.227.- , respectivamente. 

b) Para el preceptor· (no incluido en el Estatuto del Docente) por hora 
semanal de 60 minutos de tarea: $ 6.576.-; $ 7.2-19.- y $ 7.991.-, res­
pectivamente. 

c) Para el Tesorero, Contador, Subtesorero y Subcontador, los sueldos mí­
nimos del inc. a) con más un adicional por cargo de$ 45.472.-; $ 50.128 
y $ 55.261.- para el T esorero $ 36.028.-; $ 39.717.- y $ 43.784.­
para el Contador $ 31.411.-; $ 34.627.- y$ 38.173.- para el Subteso­
rero $ 26.934.-; $ 29.692.- y $ 32.733.- para el Subcontador, respec­
tivamente. 

d) Para el Director de Escuda Idiomática que cumpla 4 horas diarias de 
60 minutos de tareas: $ 263.041.- , $ 289.977.- y $ 319.671.-, respec­
tivamente. 

e} Para el personal de maestranza y de servicio: por 48 horas semanales de 
labor: ~ 174.893.-, $ 192.802.- y $ 212.545.-, respectivamente. 
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f) El personal docente no comprendido en el Estatuto . del Docente (Ley 
14.473) y que presta servicios en los establecimientos incorporados a la 
enseñanza oficial, devengará una retribución mínima mensual, por cada 
hora semanal de 60 minutos de: ,$ 8.396.-=-, $ 9.256.- y de $ 10.204.-, 
respectivamente. 

g) Para el n1aestro/a de cursos extraprogramáticos diferenciales: $ 10.424.-, 
$ 11.491.- y $ 12.668.-, respectivamente. 

h) Cuando el personal a que se refieren los incisos d) y e) cumplan sus 
tareas en tiempo mayor o menor que el previsto para cada categoría, los 
sueldos y retribuciones mínimas que establece la presente I esolución, se 
aumentarán o disminuirán proporcionalmente. 

i) En los establecimientos que impartan enseñanza exclusivamente gratuita, 
regirán los sueldos mínimos que establece la presente resolución,. 

29 - Las asignaciones mínimas que establece la presente resolución son in­
dependientes de las que puedan corresponder por la bonificación por antigüedad 
que fija el Art. 18, ioc. b) de la Ley 13.047 y por salario familiar. 

39 - Conforme lo establece el SID, N9 9·18179, los sueldos del mes de julio 
que se fijan en la presente resolución, se incrementarán a partir del 19 de agosto 
en un 4 % ·mensual acumulativo hasta el 31 de diciembre de 1979. 

49 - Los casos no contemplados en la presente resolución serán objeto de 
una resolución especial. 

59 - En los casos regidos por más de una disposición, se aplicará la más 
favorable al personal. 

69 - El suministro al em·pleado de habitación, desayuno, almuerzo, merienda 
y · cena o de alguna o algunas de dichas prestaciones da derecho al empleador a 
descontar mensualmente del sueldo de aquél: 

MAYO JUNIO ' JULIO 

a) por la habitación: $ 5.596.- $ 6.169 .- $ 6.801 .-
b) por el desayuno: $ 1. 748.- $ 1.927.- $ 2.124.-
c) por el almuerzo: $ 6.995.- $ 7.711.- $ 8.500.-
d) por la merienda. $ l. 748.- $ 1.927 .- $ 2.124.-
e) por la cena: $ 6.995.- $ 7.711.- $ 8.500.-

Cuando las mencionadas prestaciones se suministren también a uno o más 
famiilares del empleado o cuando la habitación exceda de dos ambientes, los im­
portes a deducir se fijarán por convenio de partes, o por este organismo en defecto 
de acuerdo. 

7Q - Las remuneraciones fijadas en la presente resolución absorberán hasta 
su concurrencia los incrementos salariales que hubieian acordado los empleadores 
como formando parte integrante de la remuneración habitual del trabajador, uni­
lateralmente o por convenio de partes, homologados o no por autoridad compe­
tente. 

89 - Slicítese la publicación de la presente resolución en el "Boletín Oficial"; 
en el "Boletín de Comunicaciones" del Ministerio de Cultura y Educación; en el 
"Boletín" de la Superintendencia Nacionai de la Enseñanza PriYad:i; en el "Bote-
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tín" del Consejo Nacional de Educación Técnica; comuníquese al Ministerio de 
Trabajo, al Instituto Nacional de Previsión Social, a "CASFEC" y por circular a 
los establecimientos interesados. Cumplido. Archívese. 

L -
CIRCULAR N9 3 

Buenos Aires, 17 de mayo de 1979 

A las autoridades del Instituto 

Me es grato dirigirme a Uds. a fin de transcribirles la Resolución N9 1071, 
tomada en la Act. lnt. N9 127J79 por la Intervención en el Consejo Gremial de 
Enseñanza Privada, con fecha 16 de _mayo de 1979. 

VISTO: 
Las a tribuciones conferidas por los artículos 18, me. b) y 31, inc. 2~ de la 

Ley 13.047; y 

CONSIDERANDO: 
La necesidad de recomponer los sueldos mínimos del personal que presta ser­

vicios en los establecimientos comprendidos en el art. 2'.>, incisos b) y c) de la citada 
ley, conforme a lo dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional por Decreto N? 978j79 
y, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución Ministerial N? 1469[76, 

EL INTERVENTOR EN EL CONSEJO 
GREMIAL DE ENSE:filANZA PRIVADA 

RESUELVE: 

19 - Recomponer para el personal incluído en el art. 18, inc. b) de la ley 
13.047 que se desempeña en los establecimientos privados de enseñanza compren­
didos en el art. 2?, incisos b) y c) de la misma, los siguientes sueldos mínimos men­
suales a partir del 1~ de mayo y hasta el 31 de julio de 1979: 

a) Para el personal de maestranza y de servicio: $ 174. 893. -, $ 192. 802. -
y $ 212 . 545 . - , respectivamente. 

b) Para el personal administrativo: $ 181.877.-, $ 200.501.- y $ 221.032.­
respectivamen te. 

e) Para el personal docente de mecanografía, taquigrafía, caligzafía, telegra: · 
fía, radiotelegrafía, mecánica, labores y otras materias técnicas o prácticas, 
que por su naturaleza no están incluídas en el régimen previsto en el 
art. 29, inc. a) de la presente resolución: $ 200 . 079 .-, $ 220. 567 .- y 
$ 243. 153, respectivamente. 

d) Para el Director, Vicedirector, Jefe o Encargado de Sección y Subjefe o 
Subencargado de Sección: los sueldos mínimos establecidos por el prece­
dente inc: c), más un adicional por cargo de:$ 45.472 .-, $ 50.128.­
y $ 55.261.-, para el Director.$ 36.028.-, $ 39. 717.- y $ 43. 784.-, 
para el Vicedirector. $ 31. 411 . -, $ 34. 627. - y $ 38. 173 .- para el Jefe 
o Encargado de Sección. $ 26.934.-, $ 29.692 .- y$ 32. 733.-, para 
el Subjefe o Subencargado de Sección, respectivamente. 
1) Los sueldos recompuestos en este artículo, se aplicarán íntegramente al 

personal que trabaje 48 horas semanales en los casos de los incisos a) 
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y b) y de 44 horas semanales en los casos del inciso c) y en forma 
proporcional al personal que tra baje menos horario. 

2) El adicional indicado en el inciso d) se pagará cualquiera sea el hora­
rio que desempeñe dicho personal. 

29 - Recomponer para el personal que a continuación se detalla y que se 
encuentra exceptuado del régimen previsto en el artículo precedente, los siguientes 
sueldos: 

a) Para el personal docente a cargo de materias culturales o c'.ent'i.f:cas: por 
hora semanal de clase de 60 minutos de duración:$ 8.396.--, $ 9.256.­
y $ 10. 204 . - , respectivamente. 

b) Para el personal docente empleado en la corrección de cursos po!l' corres­
pondencia y retribuído por tarea: $ 76. 955. -, $ 84. 835 . - y $ 93. 522. -, 
respectivamente, más un adicional de$ 31 .-, $ 34.- y$ 37 .- por cada 
tarea corregida. 

e) Para el personal retribuído a porcentaje: que cumpla un horario de 44 
horas semanales, se le garantizará una retribución mensual de $ 207. 075 .-, 
$ 228. 2 79. - y $ 251 . 655 . - , respectivamente, la que deberá ser aumen­
tada o disminuída en forma proporcional, en caso de mayor o menor ho­
rario que el indicado precedentemente. 

d) Para el maestrola de escuela diferencial: por hora semanal de clase de 60 
minutos de duración: $ 10.424.-, $ 11 .491 .- y $ 12.668.-, respec­
tivamente. 

e) Para la maestra de Jardín de Infantes: por hora semanal de clase de 60 
minutos de duración: $ 8 . 396. -, $ 9. 256. - y $ 10. 204. -, respecti­
vamente. 

39 - Los ayudantes de docentes a cargo de materias culturales o científicas 
que actúen simultáneamente en la clase con el profesor titular, bajo la dirección y 
supervisión de éste, percibirán las retribuciones esta blecidas en el a rt. 19, inc. c) . 
Los ayudantes de docentes comprendidos en el art. 19, inc.c) percibirán las retri­
buciones establecidas en el inc. b) del mismo artículo. 

49 - Las asignaciones establecidas en los artículos que anteceden de esta re­
solución, son independientes de las que puedan corresponder por la bonificación 
por antigüedad que fija el art. 18, inc. b) de la ley 13.047 y por salario familiar. 

59 - Conforme lo establece el S/D N<:> 978/ 79, los sueldos del mes de julio 
que se fijan en la presente resolución, se incrementarán a partir del 19 de agosto 
en un 4 % mensual acumulativo hasta el 31 de diciembre de 1979. 

69 - El suministro al empleado de habitación~ desayuno, almuerzo, merienda 
y cena o de alguna o algunas de dichas prestaciones, da derecho al empleador 
a descontar mensualmente del sueldo de aquél: 

a ) por la habitación 
b) por el desayuno 
c) por el almuerzo 
d) por la merienda 
e ) por la cena 

Mayo 

5 .596.-
1. 748. -
6.995.­
l. 748.-
6.995.-

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

Junio 
6. 169.-
1.927.-
7. 711.-
1.927 .-
7 .'711.-

Julio 
$ 6.801 :­
$ 2.124 .­
$ 8.500 .­
$ 2.124.­
$ 8.500.-
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Cuando las mencionadas prestaciones se sumin~stren también a uno o más fa­
miliares del empleado o cuando la habitación exceda de dos ambientes, los impor­
tes a deducir se fijarán por convenio dé partes o por este organismo en defecto de 
acuerdo. 

· - 7Q - Los casos no contemplados en la presente resolución serán objeto de una 
r~solución e:pecial. 

BQ :- En lo~ casos regidos por más de una disposición se aplicará la más fa-
vorable al personal. · 

99 - Las remuneraciones fijadas en la presem~ resolución absorberán hasta 
su concurrencia los incrementos. salariales que hubieran .acordado los empleadores 
corno formando parte integrante de la remuneración h~bituál del trabajador, uni­
lateralmente o por convenio de partes, homologado o no por autoridad competente. 

10. - Solicítese la publicación de la presente resolución en el "Boletín Ofi­
cial"; en el "B::>:etín de Comuni qiciones" del M inisterio de . Cultura y Educa ción ; 
en el "Boletín ue la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada; en el 
"Bql'etín" del Consejo Nacional de Edticación Técnica; co~uníquese al M inisterio 

, de Trabajo, al Instituto Nacional de Previsión Social, a "C.A .S.F.E.C." y por 
circular a los establecimientos interesados. Cumplido, ARCHIVESE. 

• • • .., ' ♦ 

DHU:.CCiON GENERAL O.E PERSONAL 

~.iOVL\IlENTO DE PERSONAL 

<TESANTIAS · 

RESOLUCION M.C.E. N• 20. Buenos 
~11179. , 

1• - D eclarar cesante -Artículo 34,, 
inciso é) del Decreto- Ley N• 6666157-
a partir del 28 de junio de 1::176, al señor 
Luis Lorenzo C.AXUZZO, titular de un 
cargo Categoría 6, Agrupamiento Admi­
nistrativo, Tramo Ejecución (Subdele­
gado kdministrativo de 2~ categoría) en 
1a ENE'1' N• 1 de Villa del Soto (Córdo- · 
ba), por haber incurrido en abandono . 
de cargo. 

2v - De forma. 

RESOL UCION M.C.E. N• 33. Buenos 
Aires, 511179. 

1° - Declarar cesante -Artículo 34• 
inc,so e) del h.:statuto del Personal Ci­
vil de ia Administración Pública Na­
cional (Decreto-Ley N ° 6666[57)-, a 
partir del 31 de enero de 1977, a la se­
ñora Ramona G:regoria FLORES de 
BARSOLA, titular de un cargo Catego­
ría 3, Agrupamiento Servicios Genera­
les, Tramo Personal de Servicios, en la 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
N • 3 "Maria Sánchez d~ 'Ilhompson'' de 
Capital Federal, por _haber incurrido en 
exceso de inasistencias injustificadas. 
· 2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N•> 91. Buenos 
1711179. 
10 - Declarar cesante - Artículo 34° 

inciso e) del Estatuto del Personal Ci­
vil de la Administración Pública Na­
cional (Decreto-Ley N ° 6666157)-, a 
partir del 8 de junio de 1977, al señ-or 
Enrique BAR'RIENTOS, titular de un 
cargo Categoría 2, Agrupamiento Man­
tenimiento y Producción, Tramo Perso­
nal Obrero, en la Escuela Nacional de 
Educa-ción Técnica N'' 1 de Villa Ange­
la (Chaco), por haber incurr ido en exce­
so de inasistencias injustificadas. 

20 - De forma. 

RESOLUCION M.C.,E. N o 171. Buenos 
Airas, 2611179. 
1• - Decla rar cesante - Artículo 34• 

inciso e) del Estatuto del Personal Ci­
vil de la Administración Pública Na­
cional (Decreto- Ley N° 6666157)-, a 
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partir del 10 de julio de 1974, a la se­
ñora Josefa DIAZ de JUSTO,. titular de 
un cargo Categoría 2, Agrupamiento 
Servicios Generales, Tramo Personal de 
Servicios, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 4 "Gral. Manuel 
N. Savio" de Rosario (Santa Fe), por 
haber incurrido en abandono de cargo. 

2o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N • 198. Buenos 
2 12179. 
1'1 - Declarar cesante - Artículo 54•, 

inciso g) del Estatuto del Doce!lte (Ley 
144 73)- a partir del 1 • de enero de 
1976. a la sefiora María del Carmen 
NAVARRO de LAMBERT, .profesora ín­
ter;.:ia de S?is (6) horas de cátedra en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N • 2 de Formos3., por haber incurrido 
en a ba:idono de cargo. 

2·1 - De forma. 

RESOL UiCION M.C.E. N• 199. Buenos 
Aires, 212179. 
1• - Declarar cesante _:_Articulo 54•, 

inciso g) del Estatuto del Docente (Ley 
14473)- a partir del 21 de junio de 
1974, a la señora Carmela PEISINO de 
SMITH, profeso,ra titular de seis (6) ho­
ras de cátedra en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 2 de Tandil 
(Buenos Aires), por haber incurrido en 
abandono de cargo. 

2o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 232. Buenos 
Aires. 1312179. 
1 • - Declarar cesante -Artículo 54•, 

mciso g) del Estatuto del Docente (Ley 
14473)-, a partir del 8 de setiembre de 
1976, al señor Conrado !bar Ramón PE­
REIRA, preceptor titular en la Escue­
la Nacional de Educac'ón Técnica N• 17 
"Brig. Gral. Camelio Saavedra'• de Ca­
pital Federal, por haber incurrido en 
abandono de cargo. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N • 233. Buenos 
Aires, 1312 179. 
1 • - Declarar cesante - Artículo 54•, 

inciso g) del Estatuto del Docente (Ley 
H473), a partir del 15 de octubre de 
1975, al sei'l.or Carlos Alberto GONZA­
LEZ SANCHEZ, profesor interino de 
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dos (2) horas de cátedra en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 2 
''Ing. Emilio · Mitre·• de San Martín 
(Buenos Aires), por haber incurrido en 
abandono de cargo. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 311. Buenos 
Aires, 213179. 
1• - Declarar cesante -Artículo 54•, 

inciso g) del Estatuto del Docente (Ley 
14473)- a partir del 12 de julio de 1977, 
al sei'l.or R icardo Fidel YANGUAS, in­
terino de un cargo de Ayudante Técni­
co de Trabajos Prácticos en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• · 1 
"Otto Krause" de la Capital Federal, 
por haber incurrido en abandono· de car­
go. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 522. Buenos 
Aires, 2713 179. 
1• - Declarar cesante -Artículo 54•, 

inc;so g) del Estatuto del Docente (Lo!y 
14473)-, a partir del l• de diciembre de 
1976, al señor Lianán TORRES LOPEZ, 
profesor interino de cuatro (4) horas de 
cátedra en la Escuela Nac:onal de Edu­
cación Técnica No 6 "Ing. y Dr. Angel 
Gallardo'· de Avellaneda (Buenos Aires), 
por haber incurrido en abandono de car­
go. 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 170. Buenos 
Aires, 2611179. 
1• - Declarar cesante - Articulo 

5~• inciso g) del Estatuto del Do­
cente (Ley 14473)- a partir del 13 de 
julio de 1976, al sefl.or Ricardo Fidel 
YANGUAS, profesor interino de nueve 
(9) horas de cátedra en la Escuela Na­
c,onal de Educación Técnica N• 30 "Nor­
berto Piñero" de la Capital Federal. 

2o - De forma. 

ACLARATORIAS 

RESOLUCION N • 127 Buenos Aires, 
1511179. 
1• - Establecer que las tareas auxi­

liares aconsejadas a favor de la seño­
rita Susana Beatriz MONTES titular de 
doce (12) horas de cátedra, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica, 
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N° 1 ''Albert Thomas" de La Plata (Bue­
nos Aires), deberán ser c:ms:deradas a 
partir del 1'' de julio y hasta el 31 de 
diciembre de 1978, por estar compren­
ª da en las normas establecidas en el 
Artculo 9", inc:sJ c) del Decreto núme­
ro 1429/73. 

2 1 •- De forma. 

RESOLUCION N ° 135. Buenos Aires, 
19/1/79. 

' 1• - Establecer que las tareas auxi-
liares aconsejadas a favor de la seño­
ra Delia Catalina NOVILLO de FIGUE­
.ROA interina de cuatro (4) horas de 
.cátedra, en la Escuela Naciona l de Edu­
cación Técnica N• 1 •·or. Nicolás A ve-
1laneda'· de Santa Fe, deberán ser con­
sideradas a partir del 22 de abril y has­
ta el 30 de noviembre de 1978, por es­
tar comprendid a en las normas esta­
blecidas en el · Artculo 9o, inciso c) del 
Decreto N ·> 1429 /73. 

2'·' - Por intermedio de la Dirección 
General de Personal se procederá a ela­
borar el pertinente proyecto de resolu­
ción ministerial disponiendo que la pres­
tación de servicios de la citada docente, 
se hará efectiva en la Escuela Nacional 
de Comercio "Domingo G. Silva" de San­
ta Fe. 

3,, - De forma. 

RESOLUCION N•, 437. Buenos Aires, 
23/2/79. 

l ? - Establecer con relación a la 
parte pertinente de la Resolución nú­
mero 1470 /78, por la que se d ispuso el 
traslado de la señorita Stella Maris 
VEGA a la ENET No 1 ''Al~ Ra­
món Gonzá lez Fernández·• de Punta Al­
t a (Buenos Aires), que el mismo debe­
rá ser con siderado -con carácter ti­
tular- en un (1) cargo de P receptora, 
turno noche, ocupado interinamente por 
el se!ior Esteban FERRO y no como se 
espec:f!cara en la citada resoluc ión 
- J unt¡,, de Clasificación Docente Zona 
ll- (Dictamente N • 3 \79) (Expediente 
N • 12897j76 c¡ var!os). 

2'' - De forma. 

RESOLUCION No 446. Buenos Aires, 
23 /2179. 
1'1 - Establ ecer que las tareas auxi­

Jiares aconsejada!l a fa vor de la seño-

N• 682 * 18 DE JUNIO DE 1979 

ra Mercedes Noemí B IDRGEL de MO­
RENO profes '.lra titular de quince (15) 
horas de cátedra en la ENET N • 1 "Do­
ña Gregoria Matorras de San Martn' ' 
de Rosario (Santa Fe), deberán ser con­
s :deradas a partir del 8 de diciembre y 
hasta el ;io de diciembre de 1978, por 
estar comprendida en las normas esta­
blecidas en el Decreto N<• 1429/73, Ar­
tculo 90, incis:i c) del mismo. 

2º - De forma. 

R1ESOL UCION N 9 447. Buenos Aires, 
23 /2/79. 

1'' - Esta blecer qu e las tareas auxi­
liares aconsejadas a favor de la seño­
ra Teresa Ramona F IGUIERE ID O de 
BORLLE profesora titular de doce (12) 
horas de cátedra, en la ENET N•> 5 de 
Santa Fe, deber án ser consideradas a 
partir del 4 de agosto y hasta el 2 de 
octubre de 1978, por estar comprendi­
da en las normas establecidas por el 
A11tculo 9'', inciso e) del Decreto núme­
ro 1429/73. 

2'' - De forma. 

RE-SOLUCION N,· 627. Buenos Aires, 
19/3/79. 

1° - Establecer que las tareas auxi­
liares aconsejadas a favor de la seño­
ra Josefina VITALE de MORENO titu­
lar de un (1) cargo de Maestra de En­
señanza Práct'ca, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N• 2 de San 
Juan. deberán ser consideradas a par­
tir del 12 de octubre hasta la finaliza­
del año lectivo 1978, por estar compren­
dida en las normas establecidas en el 
Art ículo 9o, inciso C) del Decreto nú­
mero 1429/73. 

20 - De forma. 

RESOLUCION N• 666. Buenos Aires, 
2313 /79. 
1° - Establecer con relación a la par­

t e pertinente de la Resolución número 
342179, por la que se trasladó -con ca­
rácter titular- a la. Escuela Nacional 
de Educación Técnica. N• 1 "Otto Krau­
se" de la Capital Federal, al señor José 
MlESTROVIC en cuatro (4) horas de Di­
bujo en 3• año, 5~ división, Ciclo Básico, 
turno mañana, que la misma deberá con­
siderarse en cuatro (4) horas de Dibujo 
en 3" año, 2~ división , turno mañana, 



Ciclo Básico, en el mencionado estable­
cimiento educacional. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 710. Buenos Aires, 
2813179. 
l • - Establecer que las tareas auxi­

liares aconseja.das a favor de la seño­
rita Margarita Emilia del Valle GEN­
TILE profesora titular de veinticuatro 
(24) horas de cátedra, en la ENET nú­
mero 9 "Juramento de la Bandera" de 
Rosario (Santa Fe); deberán ser con­
sideradas a partir del 29 de julio de 
1978 y por el término de sesenta (60) 
días, por estar comprendida en las nor­
mas establecidas en el Artculo 9°, in­
ciso c) del Decreto N• 1429173. 

2'' - De forma. 

RESOLU'CION No 714. Buenos Aires, 
2813179. 
1• - Establecer, con relación a la 

parte pertinente de la Res')lución nú­
mero 342169, por la que se dispuso el 
tra::lad:> del señor Francis.co Pedro LE­
GARRA a la ENET N• 6 "Ing. y Dr. 
Angel Gallardo" de A ve11aneda (Buenos 
Aires), que el m ismo deberá ser consi­
derado -con carácter titular- cuatro 
(4) horas de Tecnologa I (2- 2) en 1• 
año, 10 y 2• d ivisiones, cuatro (4) horas 
de Teroodinám?ca en 2• año, 1 • divi­
sión, cuatro (4) horas de Hidráulic!!. y 
Máquinas H idráulicas en 2·, año, 1i di­
visión. cuatro (4) horas d? Laboratorio 
de Ensayos Industriales en 2• afio. 1~ 
diivsió:-1, cuatro (4) horas de Máquinas 
Térm:cas y dos (2) horas de Mantenj­
miento y Reparación de Equipos en 3• 
año, 1• división, tedas Ciclo Superior, 
Mecánica, turno mañana y no como se 
tspec·ficara en la c·tada resolución. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 764. Buenos Aires, 
2¡4179. 
10 - Establecer cori relación a la par­

te pertinente de la Resolución número 
377179, nor la que se trasladó --con ca­
rácter t 'tular- a la Escuela Nacional de 
EdUC9.Ción Técnica N• 2 ''Osvaldo Mag­
n:isco" de Capital Federal, a la señora 
Eu:alia Isabel AZNAREZ de SARACO 
en doce (12) horas de Matemática (6-6) 
en 2• y 3,, año, 2as. divisiones turno tar-

de, Ciclo Básico, que la misma deberá, 
ser cons"derada en seis (6) horas de­
Arqu:tectura I y II (3-3) en 4• y 5• año, 
2as. d ivisiones, respectivamente, seis (6) 
horas de Proyecto I en 5• año, 3• di­
visión, todas turno tarde, Ciclo Superior, 
Construcciones, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 1 "Otto Krau­
se·· de Capital Federal. 

2• - De forma. 

RESOLUCION No 768. Buenos Aires', 
214179. 
lo - Establecer con relación a la par­

te pertinente de la Resolución N• 1647178 
por la que se trasladó --con carácter ti­
tular- a la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N • 1 "Dr. J. E . Marti­
nez" de Bella Vista (Corrientes), a ia 
señora Gloria Nieves ESPESO en cua­
tro (4) horas de Historia (2- 2) en 1• 
afio, 1~ división, Ciclo Básico y 3• año, 
1 ~ di Visión, Manua.lidades Femeninas, 
turno mañana, que la misma deberá ser 
considerada en cuatro (4) horas de His­
toria (2-2) en 1• y 3• año, lras. divisio­
nes, Ciclo Básico, turno mañana, en el 
mencionado establecimiento educacio~ 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 514. Buenos 
2713179. 
1° - Dejar establecido, con referen­

cia a la parte pertinente de la Resolu­
ción No 670177 por la que se designó 
con carácter titular, por acrecentamien­
to a doce (12) horas de cátedra sema­
nales, al señor José María V AZQUEZ 
entre otras- en dos (2) horas de In­
vestigac:ón y Análisis Microeconómico 
en 2• afio, 1• división, turno mañana, 
Administración de Empresa, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N • 5 "José Hernández•· de Avellaneda 
(Buenos Aires); que la misma. deberá 
ser cons:deraida con idéntico carácter, 
en iguaJ número de horas y asignatura 
en 1·, año. 2• división. turno mañana, 
Adm"n istración de Empresa, en el cita­
do establecimiento educacional. 

2• - De forma. 

DESESTIMAOIONES 

RESOLUCION N• 61. Buenos Aires, 
811179. 
l • - No ha<:er lugar al pedido de ti­

tularizac:ón en dos (2) horas de cátedrar 
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en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N• 3 "Maria Sánchez de 
Thompson" de Capital Federal, a favor 
de la señora María Teresa MA YORGA 
de VERN-ENGO, por cuanto la citada 
docente .no cuenta en el desempeñ.o de 
dichas horas, con la antig•üedad mínima · 
exigida en el articulo 1 • del Decreto nú­
mel'o 2540177, 

2o - De forma. 

RESOLUCION N ~ 554. Buenos Aires, 
713179. 

1• - No hacer lugar a los pedidos 
de titularización en horas de cátedra, 
en la ENET N• 1 "Cnel. Manuel Dorre­
go" de Caf'íueias (Buenos Aires), a fa­
vor de las docentes Alicia Elena NA­
F·ARRA TE de CINQUEMANI y Nélida 
Esther VITA de SENiDRA, por cuanto 
las m:smas no reúnen en cuanto a titu­
lo, con los requisitos establecidos en el 
Articulo 3• del Decreto No 2840j77. 

2• - De forma. 

OONFfRMAOIONES 

RESOLUCION Nv 245. Buenos Ail·es, 
3111179. 
1• - Confirma1• como titular al per­

sonal docente de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 1 "Gral. Savio'' 
de Ro Tercero (Córdoba). que a conti­
nuación se menciona, en las tareas que 
en cada caso se indica: 

BAZAN, Elvira del Valle; en dos (2) 
horas de Geografía en 3• a fio, 3• divi­
sión, turno mafiana, Ciclo Básico. 

BORGNA, Aldo Osear; en dos (2) ho­
ras de Instrucción Civica en 11' año, 1• 
división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Química. 

CAMERTONI, Emilio; en tres (3) ho­
ras de Trabajos Prácticos de Operacio­
nes Qumlcas en 1• año. 2~ división, tur­
no ta1;de Ciclo SuJ?erior, Qulmica. 

MECA TTI de CAM;ERTONI, Cristi­
na Beatriz; en doce (12) horas de Físi­
ca. (4-4) en 3• afio, 1,. 2• y 3• divisio­
nes, turno maf'ía na, Ciclo Básico y cua­
tro (4) horas de Química Genera,! en 
lo afio, 2• división, turno tarde, Ciclo 
Superior, Química. 

FABRIS, Carlos Abe!; en cinco (5) 
horas de Máquinas Eléctricas y Ensa­
yos y cuatl'o (4) horas de Instalaciones 
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Eléctricas y 3• año, 2• división, Ciclo 
Superi01•, turno tarde, Electromecáni­
ca. 

GARA Y, Carlos Francisco; en ocho 
(8) horas de Dibujo (4-4) en 1• año, 4~ 
división y 2• año, 2• división, ambas tur­
no mañana, Ciclo Básico. 

GIGLI, Hugo Ricardo; en cuatro (4) 
horas de Castellano en 1 • año, 3• divi­
sión, turno mañana, Ciclo Básico. 

GILLI, Dolly María; en doce (12) ho­
ras de Inglés (3 131313) en 2° y 3• año, 
3as. divisiones, turno maf'íana, Ciclo Bá­
sico, 1• año, 2~ y 3• divisiones, turno 
ta1'de, Clolo Superior, Quhnica y Elec­
tromecánica, respectivamente. 

GOLDSTEIN, Luis Guillermo; en 
tres (3) horas de Biologia e Higiene en 
2• año, 4• división. turno mafiana, Ci­
clo Básico. 

GRITTI, Ana Elba; en cuatro (4) 
horas de Instmcclón Cívica (2-2) e:1 1° 
afio, 3~ y 4• divisiones, turno tarde, Ci­
clo Superior, Electromecánica. 

P A TTI de LO PEZ, Martha Susana; 
en nueve (9) horas de Educación Físi­
ca (3-3-3) en 1• afio, 2'1 división, turno 
tarde, Ciclo Básico y 1• y 2v año, las. 
divisionés, tumo mañana, Ciclo Supe­
rior, Quimica. 

MELO, Jorge Osear; en ocho (8) ho­
ras de Análisis Matemático (4-4) en 1~ 
afio, 2• y 4~ divisiones, turno tarde, Ci­
clo Superior, Quimica y Electromecáni­
ca, respectivamente. 

BERGERO de MANGIATERRA, Es­
thela Antonia; en ocho (8) horas de Fi­
slca (4-4) en 2• afio, 1• y •1• divisiones, 
seis (6) horas de Química (3-3) en 3° 
afio, 1~ y 3• divisiones, todas turno ma­
ñana, Ciclo Básico. 

NAV·ARRO de MARCON, María Es­
tela; en cuatro (4) hora de Química 
Inorgánica en 1 • año, 2ª división, turno 
tarde, Ciclo Superior, Qumica. 

,FREYTES de OLIVIERI, Juana Gui­
Uermlna¡ en cuatro (4) horas de Lite­
ratura (2-2) en lo af'ío, 2• y 4• d ivisio­
nes, turno tarde, Ciclo Superior, Quí­
mica y Electr omecánica, respectivamen­
te. 

PEDONE, Hugo Alfredo; en cuatro 
(4) horas de Trabajos Prácticos de Quí­
mica Inorgánica en l• año, 2• división, 
Ciclo Supe1'ior, Qulmica, turno tarde. 

PERTECARARI, Elba; en tres (3) 
horas de Inglés en 1• año, 4• división, 



Ciclo Superior, Electromecánica, turno 
tarde. 

RAMOS, Eduardo Augusto; en nue­
ve (9) horas de Educación Fsica (3- 3-
3) en 2<' año, 4~ división y 3• año, 2~ y 
3 • divisiones, todas turno tarde, Ciclo 
Básico. 

AMUCH.A:STEGUI , de SALAZAR, 
La,¿1ra Estela; en dos (2) horas de His­
toria en 1 • año, 4• división, turno maña­
na, Ciclo Básico. 

SIROTTA, Mauricio; eh dos (2) horas 
de Qumica en 1• a.ño, 4" división, turno 
tarde, Ciclo Superior, Electromecánica. 

GODOY de STOPPA, Angela Domin­
ga; en cuatro (4) horas de Formación 
Cviica (2-2) en 2 , año, 1• y 3~ divisio­
nes, turno mañana, Ciclo Básico. 

TISSOT, Héctor Hugo; en tres (3) . 
horas de Educación Fsica en 10 año, 3~ 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

BARBERO, Juan Carlos¡ en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

BONO, Nora Rosa; en un (1) cargo 
de Preceptora, turno tarde. 

GALLARUO, Martha Lucía; en un 
(1) cargo da Preceptora, turno mañana. 

GAP.AY, Carlos Francisco; en un (1) 
cargo d~ Maestro de Enseña,nza Prácti­
ca, turno tarde. 

2o - De forma. 

RESOL UCION N·> 336. Buenos Aires, 
1512119. 

1• - Confirmar como titular al per­
sonal docente de la Eseuela Nacional de 
Educación Técnica N• 1 de Bolívar 
(Buenos Aires), que a continuación se 
menc;ona. en las tareas que en cada ca­
so se determina: 

l¼AuNERI de D'AGATA, María de las 
:Mercedes; en cuatro (4) horas de For­
mación Cívica en l • año, 1" división y 
3" a iio, única a:v·sión, ambas turno ma­
ñana, Ciclo Básico. 

FA....~GIO, Car,os Alberto; en cuatro 
(4) horas de Laboratorio de Ensayos de 
:Máqu·nas y Motores, cuatro (4) horas 
de Máquinas y E lementos de Transpor­
te y cuatro (4) horas de Máquinas Tér­
micas todas en 3• año, "M'' división. Ci­
clo Superior, Mecánica-Orientación Má­
quinas A!p'ícolas, turno mañana. 

ANTONI.A:NO de F.ERRARO, Iris 
Norma; en dos (2) horas de Matemática 

en 1• año, única división, turno vesper­
tino, Curso Confecc:ón del Vestido. 

GARCIA, Juan Carlos; en seis (6) 
horas de Resistencia y Cálculo de Ele­
mentos de Máquinas en 2• año, única 
divis' ón, turno tarde, Ciclo Superior, Me­
canica-Orientación Máquinas Agríco- · 
las. 

•MARTINEZ, Miguel An~el: en cua­
tro (4) horas de Dibujo Técnico en 1• 
año, única división, Ciclo Superior, Me­
cánica-Orientación Máquinas Agrícolas 
y cuatro (4) horas de Dibujo en 10 año, 
2• división, Cicb Básico, ' ambas turno 
tarde. 

PORTELA, Jorge Mario; en cuatro 
(4) horas de Ehictrotecnia en 1 ·año, úni­
ca división, Ciclo Superior. Mecánica- ­
Orientación Máquinas Agrícolas, turno 
tarde. 

WOYCIK, Jorge Francisco; en dos (2) 
horas de Se.~uridad e Higiene In~ustrial 
en 3• año, única división, turno· mañan a, 
Ciclo Superior. Mecánica-Orientación 
Máau;nas Agricola·s. . 

IGAL de CARDIN, Mirta Susana; en 
un (1) cargo .de Bibliotecaria, turno tar­
de. 

,SALDARlNI, Héctor José; en U.."l (1) 
cargo -de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

UGARTE, Blanca Esther; en un (1) 
cargo de Maestra de Enseñanza Prác­
t ica. turno tarde. 

ALV:ARES, Tomás Antonio ; en quin­
ce (15) horas de Educación Física (3J3J 
313J3)- en 1• año, 1• división, 3• y 2• año, 
únicas divisiones, todas turno tarde, Ci­
clo Básico y 1 • y 2• año, únicas divü,io­
nes, turl"\O mañana, Ciclo .Superior, Me­
cánica- Ori€ntación Máquinas Agríco­
las. 

2 0 - De forma. 

RESOLUCION N• 438. Buenos Aires, 
23J2178. 
io - Hacer lugar al pedido de recon­

sideración interpuesto por el señor Ro­
berto Miguel PERTOVT. 

2• - Confirmar como titular, en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
N• 4 "Juan Bautista Alberdi" de La 
Plata (Buenos Aires), al señor Roberto 
Miguel PERTOVT en un (1) cargo de 
Maestro. de Enseñanza Práotica, Elec­
tromecánica, turno tarde. 

3• - De forma. 
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RESOLUCION N~· 440. Buenos Aires, 
2312179. 
1° -- Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técnica 
No 2 "Olegario Víctor Andrade'' de Gua­
leguay (Entre Ros), a la señorita Juana 
Argentina CAST.Alll'O en un (1) cargo 
de Maestra de Enseñanza Práctica, tur­
no tarde. 

2• - De forma. 

RENUNCIAS 

R•ESOLUCION M.C.E. N• 367. Buenos 
Aires, 913179. 
1° - Aceptar, en las condiciones pre­

vistas por los Decretos Nros. 8820162, 
9202162 y su ampliator'io N• 1445169, las 
re.nuncias presentadas por personal del 
Consejo Nacional de Educación Técnica 
que a continuación se menciona, en las 
tareas que en cada caso ¡¡e determina: 

LIGOTTI, Angel; a partir de:l 8 de 
enero de 1979, titular de un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no tarde en la Escuela Nacional de Edu­
cac:ón Técnica N• 25 "Tte. 1° de Arti­
llera Fray Luis Beltrán" de Capital Fe­
deral. 

FORLINO, Elida Alicia; a . partir del 
31 de diciembre de 1978, titular de un 
(1) cargo de Regente de Cultura Gene­
ral, turno mañana en la Escue:la Nacio­
nal de E<lucación Técnica N• 1 ''Domin­
go Faustino Sarmiento" de Mar del Pla­
ta (Buenos Aires). 

ARDILA, Delia Mercedes; a partir 
de'! l• de enero de 1979, titular de dos 
(2) horas de Historia en lo año, 7~ di­
visión, turno mañana en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 1 "Ge­
neral Enrique Mosconi.. de Quilmes 
(Buenos Aires). 

REQIDELME, Ramón Paulino; a par­
tir d,el 30 de diciembre de 1978, titular 
dt> un (1) cargo Categoría. 4 -Agrupa.­
miento Servicio& Generales-- Tramo 
Personal de Servicios en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 1 "Gral. 
Angel Vicente Peñaloza" de Chilecito 
(La Rioja). 

GRISOTTO, Laureano José Luis Sép­
timo; a partir del 31 de diciembre de 
1978, titul:tr de cu~tro (4) horas de Co­
nocimientos Relacionados en 2• año, 1 • 
divis:ón, turno noche, Artes Gráficas en 
la Escuela Nacional de Educación Téc-
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nica N • 15 ''Maipú" de Capital Federal. 
LOZANO, Juan Carlos; a partir del 

l• de enero de 1979, titular de dos (2) 
cargos de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turnos mañana y tar:de respecti­
vamente en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N'' 15 ' 'Maipú" de Ca­
pital Federal. 

GAMBA, Delfín Juan Emilio; a par­
tir del 31 de diciembre de 1978, titular 
de cua;tro (4) horas de Laboratorio de 
Ensayos Industriales en 3• año, 3• divi­
sión; cuatro (4) horas de Laboratorio 
de Ensayos de Máquinas y Motores y 
cuatro (4) hora¡¡ de Tecnología III, am­
bas en 49 año, 14 división, todas turno 
noche, Ciclo Superior, Mecánica en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
No 6 "Ing. Luis Bernardo Laporte" de 
Rosario (Santa Fe). 

RIZZO, Segundo; a partir del 1° de 
diciembre de 1978, titular de un (1) 
cargo de Preceptor, turno tarde y un 
(1) cargo de Ayudante Técnico de Tra­
bajos Prácticos, turno mañana, en la 
Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 2 "Brigadier General Juan 
Facundo Quiroga" de La Rioja. 

2·> - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 370. Buenos 
Aires, 9 13179. 
1° - Aceptar en las condiicones es­

tablecidas por los Decretos números 
8820162, 9W2l62 y su ampliatorio nú­
mero 1445169, las renuncias presentadas 
por diverso persona:! del Consejo Nacio­
nal de IDducación Técnica que a conti­
nuación se menciona, en las tareas que 
en cada caso se indica a partir de las 
fechas que se determina: 

PIOCIONI, Violeta Angélica; a par­
tir del 2 de enero de 1979, titular de un 
(1) cargo de Maestra de Enseñanza. 
Práctica, turno mañana, en la Escu~la 
Nacional de Educación Técnica N• 16 
"España·· de Capital Federal. 

•LUPO de OTERO, Selva Argentina; 
a partir del 2 de enero de 1979, titular 
de un (1) cargo de Maestra Ayudante 
de Enseñanza Práctica, tumo tarde, en 
la Escuela Naciona'l de Educación Téc­
nica N • 16 •·España" de Capital Fede­
ral. 

BALDISSONE, Angela Dora; a par­
tir del 21 de noviembre de 1978, titular 
de un (1) cargo de Maestra de Ense-



ñanza Práctica, turno noche, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 "Dr. Amaldeo Sabattini'' de Cór­
doba. 

CASAS, Severo; a partir del 30 de 
noviembre de 1978, titular de dos (2) 
cargos de Maestro de Enseñanza Prác­
tica .turnos mañana y tarde, respectiva­
mente, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica No 33 "Fundición Maes­
tranza del Plumerillo" de Capital Fe­
deral. 

PAZ, Luisa; a partir del 1• de enero 
de 1979, titular de un (1) cargo de 
Maestra de Enseñanza Práctica, turno 
mañana, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 "Juana Azurd.uy" 
de General Güemes (Salta). 

BARBERA, Alicia; a partir del 23 
de noviembre de 1978, titular de ocho 
(8) horas de Matemática (4-4) en 3° 
año, P y 2• divisiones y cuatro (4) ho­
ras de Formación Cívica (2-2) en 3• año, 
1> división y 2'1 año, 6• división e inte­
rina de tres (3) horas de Castellano en 
2• año, 1 • división, todas turno mañana 
y dos (2) horas de Formación Cívica 
en 1 • año, 12~ división, turno tarde, en 
la Escuela Nacional de Educación T éc­
nica N• 1 de San Martín (Buenos Aires). 

OLIER de MIRAMOR, Edelmira Hel­
vecia; a partir del 22 de noviembre de 
1978, titular de un (1) cargo Categoría 
3 - Agrupamiento Servicios Generales-

Tramo Personal de Servicio, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
No 1 de Concordia (Entre Ros). 

GANlN, Blanca; a partir del 30 de no-· 
viernbre de 1978, suplente de un (1) 
cargo de Maestra de Enseñanza Prácti­
ca, turno tarde e interina de un (1) car­
go de Maestra Ayudante de Enseñan­
za Práctica (en uso de licencia por De­
creto N • 734J68) en la Escuela Nacio­
na'l de Educación Técnica N• 1 ''Esta­
nistalo López" de Ceres (Santa Fe). 

WALDEN, Hugo Domingo; a partir 
del 31 de diciembre de 1978, titular de 
dos (2) cargos de Maestro de Enseñan­
za Práctica, turnos mañana y tarde, 
respectivamente, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N• 1 "Gral. 
Angel Vicente Peñaloza·• de Chilecito 
(La Rioja). 

TOSO WELLS de LOPEZ; María Ele­
na; a partir del 1• de noviembre de 1978, 
titular de un (1) cargo de Maestra Ayu­
dante de Enseñanza Práctica, turno ma­
ñana e interina de un (1) cargo similar, 
turno tarde y titular de un (1) cargo 
Categora 10 -Agrupamiento Adminis-­
trativo-- Tramo Ejecución (en uso de 
liecncia por Decreto N• 734168) en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca No 5 "María de las Remedios de Es­
calada de San Martín" de Capital Fe­
deral. 

2• - De forma. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

RESOLUCION M.C.E. N"' 7't4. - Buenos Aires, 71517.9; 

1 º - No computar las inasistencias en las que incurran los docentes que pres­
tan servicios en establecimientos de enseñanza dependientes de la Dirección Na­
cional de Educación Media y Superior, del Consejo Nacional de Educación Téc­
nica y de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada, que asistan al 
Curso de Perfeccionamiento c:¡ue sobre el, tema: "Aplicaci6n- de los nuevos pro­
gramas de Química", se llevará a cabo en el Colegio Nacional de Buenos Aires, 
e~tr(?- l~s-día~- 8 de Ina3/0 y 10 de julio del corriente año, cuya coordinación por 
parte de- est-e- Ministerio, esta-rá a cargo· de la Direeeión- Nacional de- Investiga­
ción" Experimentación y Perfeccionamiento Educati\io, cuyos hor,arios de clase 
coinódan con el Curso programado. 

· - _-- 29 - A los fines indicados }Dreeedentemente, la Dirección Nacicn;l de In­
vestigación, Experimentación y Perfeccionamiento Educativo extenderá los cer­
tificados correspondientes~-previa la presentación de la constané ía . que acredite 
la, a.s-istencia al- C:ur.so. 

39 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. Nº 750. - Buenos Aires, 715179. 

VISTO la comunicación de· la Comisión Directiva efe Olimpíadas Especiales 
CSede Argentina) , en la que su PresideRta informa. sobre las. acticvidades que rea­
lizará esa institución durante el año 1979 en adhesión al Año Internacional del 
Niño y la Familia, y 

CONSIDERANDO: Que dichas actividades están dirigidas especialmente, a 
través de los deportes, a todos los jóvenes. y niños discapacitados mentales, cons­
tituyendo por ello una valiosa colabcn:acióo a la tarea educativa de dichos jó­
venes y niños. 

Que por tales- x:azones este Minis-teúo estima conveniente otorgar su auspicio 
a la tar~a a desarrollar por la, institución menci0nada en el: V.ist,o de. la. presente 
resolución . 

. Por ello, 

EL_ MINISTRO- DE. €:UJLTl!JRA Y ED{4CMTION. 

RESUELVE:. 

19 - Auspiciar las actividades relacionadas con la educación de los jóvenes 
y niños. discapacitados que en adhesión al Año I nternacional del Nfüo y la Fa­
milia realizará eri 197g fa Institución Olimpíadas Especiales (Sede Argentina). 

29 - De forma. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOWCION N9 12-03. ---:- Bae~os Aires, 12[6j79; 
l 9 - E:xduir de '1a Resolución N9 162Q ! 7:8, los •carg0s vacanites de V.icediFec­

tor, Regente de Cultura Técnica, Regente de Cultura General y jde !General 
de Enseñanza Prácti1:a .de la ENET N 9 1 "Italia" de San Justo . (Buenos Aires), 
afectados oportunamente al concurso convocado por Resoluciór-¡, Minister:ial. J'lÚ-

mero 646[77. . ,. 
29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1205. - Buenos Aires, 1216179. 
19 - Excluir de la Resolucióa N? 1-620[7'8, el -cargo vacante __ de Jefe C?-ene­

ral de Enseñanza Práctica -de la ENET N 9 2 de Quilmes {Buen0s Aires), afec­
tado oportunamente al concurso .convocado por Resolución Ministerial N9 646[77. 

29 - De forma. · 

RESOLUCION N? 1232. - .Buenos Aires, 13!6179. 
1? - Elevar en diez mil pesos mensuales ($ 1'0.000.-), a partir del l '1 de 

junio de 1979, el monto de las becas especiales otorgadas a ahmmos proveruen.tes 
de Areas de frontera, establecido en el punto 79 de la Resolución N9 498[7~. 

29 - Esta blecer que la elevac"Íón del moBto a que se refier,e el punto 19, 
alcanza a las sesenta y cuatro (64) 'becas esp,eciaies para ahunnos pr.ovenientes 
de Areas de fronte-ra, según Anexo Ii de la R~olución N 9 498[79. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1198. - Buenos Aires, 12j6[79. 
VISTO la Disposición N 9 114[79 de la Dirección Nacional de Educa-c-ión 

Media y .Superior, mediante la cual se separa definitivamente -a la alumna Gloria 
Beatriz CUGINO, de la Escuela Nacional de Comer.cio de R:ío Cuart<:> (Córdo­
ba) 59 año 1 Q. división, como asimismo de todos los establecimientos e · institutos 
incorporados a la enseñanza oficial; y , 

CONSIDERANDO: Que dicha medida obedeció a la actitud irrespetuosa 
observada por la nombrada. durante la ejecución del Himno Nacional Argentino, 
aduciendo como descargo pertenecer a la creencia ·religiosa de la · Iglesía Tésiigos 
de Jehová; · · · · · · · ·· ' 

Que se estima conveniente hacer extensiva dicha sanción, para --las· escúelas 
dependientes de este Consejo Nacional; · ·· 

Por ello, ( · · , 

EL INTERVENTOR EN EL 
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA .. 

RESUELVE: 

19 - Hacer extensiva a todo· el ámbito del Consejo Nacional ·de Educación 
Técnica, la separación de la señorita Gloria Beatriz· CUGINO, resuelta- por Dis­
posición N9 l.14/79 de la Dirección Nacional de Edücación Media y Superior. 

2~ - De forma. · ·.. · · · 
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RESOLUCION N 9 1199. - Buenos ~es, 12j6J79. 
VISTO las presentes actuaciones originadas con la presentación efectuada 

por la Asociación Madr-es Argentinas, en la que solicita autorización para recolec­
tar ropa usada entre los alumnos de las escuelas dependientes de este Consejo 
Nacional; y • · 

CONSIDERANDO: Que la referida entidad cumple una meritoria labor en 
favor de la niñez y juventud de nuestro· país; J • - ·-

Que, por lo tanto, es deseo del CONET prestar la colal;>oracióli solicitada; 
Por ello y de conformidad con lo aconsejado por Direc·ción General de En­

señanza Técnica, 

, EL INTERVENTOR EN EL 
\ _C.Qi:-,¡SEJ.O NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

·· •:--:.. ·, . . ~-·-·-"º····-··~ .... RESUEL-VE: . 
• 11 .:: ... ;. • " .. , . 

. ~ / 19 - Autorízase a la Asociación Madres Argentinas a recolectar ropa usada 
entre los alumnos de las escuelas dependientes, debiendo la citada entidad, previo 
a su distribución, adoptar las pertinentes medidas de prevención sanitari.::i.. 

1' 
·· ·29 .....:... De forma. 

~SOLUCION N9 919. - Buenos Aires, 2414179. 
i 19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 15 Obra ENET Inst. Nac. 
Formación Profesional adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono, según 
Licitación N9 1265, expediente N9 218 CONETIBID, Contrato N9 220 CIB pot 
un monto de pesos Ciento Sesenta y Cinco Millones Doscientos Cinco Mil Dos­
cientos Treinta y Tres ($ 165.205.233,-) . 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION Nt . 931. - Buenos Aires; 26J4J79. 
}9 - Apruébase la liquidación practicada por la. Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 25 Obra ENET N9 10 d e 
Capital Federal, adjudicadas a la empresa C . R . l. B.A. S.A ., según Licitación 
N 9 1250J76, expediente N 9 220 CONETIBID, Contrato N9 197 c¡B por un monto 
de pesos Sesenta y Cuatro Millones Novecientos Sestenta y Nueve Mil Quinien­
tos Ochenta y Cinco ($ 64.979.585,-). 

29 - Autorizase a la Dirección General de Administración a ·efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

3? - De forma. 

RESOLUCION NQ 932. - Buenos Aires, 2614179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 41 Obra ENET N~ 1 de Ba­
riloche, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono C. C. e l., según Lici-
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tación NQ 1204, expediente NQ 198 CONETIBID, Contrato NQ 162 CIB por un 
monto de pesos Cincuenta y Cuatro Millones Seiscientos Treinta y Cinco Mil Seis­
cientos Trece ($ 54.635.613,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION NQ 938. - Buenos Aires, 2714179. 

19 - Apruébase la licitación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos NQ 10 Adic. 1 Obra ENET N9 1 
de Bariloche, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono C. C. e I., según Li­
citación N9 1204, expediente N9 198 CONETIBID, Contrato NQ 225 CjB por un 
monto de pesos: Cincuenta y Tres Millones Ochocientos Sesenta y Tres M il Se­
tenta y Seis {$ 53.863.076,-). 

2Q - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

3Q - De forma. 

RESOLUCION N9 946. - Buenos Aires, 315179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liqu idadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos NQ 1 Adic. 2 Obra ENET N9 1 
de Bariloche, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono C. C . e l. , según 
Licitación N9 1204, expediente NQ 198 CONETIBID, Contrato NQ 235 c¡B por 
un monto de pesos Ciento Ocho Millones Cuatrocientos Noventa y Seis ~il Dos­
cientos C uarenta y Tres ($ 108.496.243,-). 

2Q - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

3Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 974. - Buenos Aires, 7]5179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos NQ 28 Obra ENET N9 2 de Ca­
tamarca, adjudicadas a la empresa América Construcciones S. C. A. , según Li­
citación N9 1215, expediente N9 205 CONET !BID, Contrato NQ 176 CjB por un 
monto de pesos Cincuenta y C inco Millones T rescientos Ochenta y Siete Mil Ciento 
Ocho ($ 55.387.108,-). · 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION NQ 1022. - Buenos Aires, 1015179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada pcr la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 Item 8 Sobres. Obra ENET 
N 9 1 de Bariloche, adjudicadas a la emp resa Osvaldo J. Lo I ácono C. C. e I., se-

... ; ¡· 1 
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gún Licitación N9 1204, expediente N9 198 CONETIBID, Conlrato N9 235 CjB 
por un monto de pesos Dos Millones Doscientos Nueve Mil Setecientos Setenta y 
Cinco ($ 2.209.775,-) . 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li-

quidación y pago correspondiente. 
39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1023. - Buenos Aires, 1015179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos Nq 3 Adicional Obra ENET Nros. 
1 y 2 de Paraná, adjudicadas a la empresa Bonfanti-Di Biasio S. C., según Lici­
tación N9 1144, expediente Nq 177 CONETIBID, Contrato N'1 233 . CJBl79 por un 
monto de pesos Once Millones Trescientos Cincuenta y Tres l'v(il Seiscientos Se­
tenta y Seis ($ 11.353.676,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION NQ 1024. - Buenos Aires, 1015179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión L iquidadora Le)' 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos Nq 22 Obra ENET Nros. 1 )' 2 de 
Paraná, adjudicadas a la empresa Bonfanti-Di Biasio S. C., según Licitación nú­
mero 114-4, expediente N'I 177 CONETIBID, Contrato N'I 130 CJB por un monto 
de pesos Cuarenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Dieciseis Mil Cuatrocientos 
Veintinueve ($ 44.416.429,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondi~nte. 

3'1 - De forma. 

RESOLUCION N9 1025. - Buenos Aires, 10j5j79. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidndor.1 Lev 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 1 Adíe. 3 Obra ENET Nq 3 
de Bahía Blanca, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono, según Licita­
ción N9 1159, expediente N'I 186 CONETjilID, Contrato N9 234 CjB por un mon­
to de pesos Diecinueve Millones Cuatrocientos Noventa y Tres Mil Doscientos Uno 
($ 19.493.201,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 945. ____,: Buenos Aires, 3l5179. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N'1 ltem 25 Sob. Obra ENET 
N9 3 de Bahía Blanca (Bs. As.), adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono 
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C.C. e I., según Licitación NQ 1159, e>.--pediente N<1 186 CONETjBID, Contrato 
N9 234 por un monto de pesos Un Millón O chocientos Noventa y Ocho Mil Sete­
cientos Cuarenta y Nueve ($ 1.898.749,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1043. - Buenos Aires, 1615179. 
1 ~ - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 16 Obra ENET lnst. Nac. Forro. 
Profesional, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono C.C. e l. , según Li­
citación NQ 1265, expediente NQ 218 CONETjBID, Contrato N9 220 c¡B por un 
monto de pesos Ciento Cuarenta y Tres Millones Noventa y Dos Mil Trescientos 
Sesenta y Cuatro ($ 143.092.364,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1044. - Buenos Aires, 16)5]79. 
l 9 - Apruéba.se la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N 9 Item. 24 Sob. Obra ENET 
N9 3 de Avellaneda (Bs. As.), adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono 
C.C. e l., según Licitación N9 1190, expediente NQ 183 CONETjBID, Contrato 
N 9 236 CjB por un monto de pesos Cuatro Millones O chocientos Setenta y Tres 
Mil Seiscientos Ochenta y Ocho ($ 4.873.688,- ). 

29 - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1134. - Buenos Aires, 2915179. 
19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 

12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 23 Obra ENET Nros. 1 y 2 
de Paraná (Bs. As.), adjudicadas a la empresa Bonfanti-Di Biasio S. C., según 
Licitación N9 1144, expediente N9 1"77 CONETjBID, Contrato N9 130 CjB por 
un monto de pesos Ciento Dos Millones Quinientos Setenta y Nueve Mil Cuatro­
cientos Cuarenta y Tres ($ 102.579.443,-). 

29 - Autorízase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1135. - Buenos Aires, 2915!79. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.91(} del Certificado de Variaciones de Costos N9 4 Adicional Obra ENET Nros. 
1 y 2 Paraná (Entre Ríos), adjudicadas a la empresa Bonfanti-Di Biasio S. C., 
según Licitación N9 1144, expediente N9 177 CONETIBID, Contrato W 233 CIB 
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por un monto de pesos Seis Millones Cuatrocientos Catorce Mil Ciento Noventa 
y Seis ($ 6.414.196,-). 

29 - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la li-

quidación y pago correspondieI1Jte. 
39 - De forma. 

RESOLUCION NQ 1136. - Buenos Aires, 29J5J79. 

19 - Apruébase la liquidación practicada por la Comisión Liquidadora Ley 
12.910 del Certificado de Variaciones de Costos N9 11 Adíe. 1 Obra ENET N9 1 
Bariloche, adjudicadas a la empresa Osvaldo J. Lo Iácono C . C . e I., según Li­
citación N9 1204, expediente N 9 198 CONETJBID, Contrato N9 225 CJB por un 
monto de Ocho Millones Ochocientos Once Mil Ciento Cincuenta y Siete 
($ 8.811.157,-). 

29 - Autorizase a la Dirección General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondieI1Jte. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N 9 947. - Buenos Aires, 3!5179. 

19 - Regístrese en el libro de resoluciones de este organismo el Convenio ce­
lebrado entre el CONET representado por el suscripto en su carácter de Inter­
ventor y por el Comité Zonal de Seguridad del Centro Sur de la Provincia de 
Buenos Aires, los señores Horacio MAHON, José M. MARCOVINA, Aldo P. M. 
ALESSANDRI e Ingeniero Alfredo HERBON, cuyo texto obra a fs. 2 y 3 de 
estos actuados. 

29 - De forma. 

CONVENIO ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA Y EL COMITE ZONAL DE SEGURIDAD DEL CENTRO SUR 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

VISTO: 

La solicitud preseI1Jtada por el Comité Zonal de Seguridad del Centro Sur 
de la Provincia de Buenos Aires, para la realización de un curso destinado a for­
mar técnicos especializados en Seguridad Industrial. 

Que este propósito requiere una acción educativa conducente al logro de los 
fines específicos del Consejo Nacional de Educación Técnica. 

Que es oportuil/0 establecer formas de concurrencia hacia una participación 
conjunta que haga factible la puesta en marcha del curso req1:1erido. 

POR TODO ELLO: 

El Consejo Nacional de Educación Técnica, en· adelante CONET, represen­
tado por su Interventor Ingeniero Carlos A.· BURUNDARENA y el Comité Zo­
nal de Seguridad '·del Centro Sur de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 



BOLETIN DEL CON!ET N• 683 * 25 DE JUNIO DE 1979 * 529 

Comité Zonal de Seguridad, representado por los Señores Horacio MAHON, José 
M. MARCOVINA, Aldo P. M. ALESSANDR! e Ingeniero Alfredo HERBON, 
por este acto convienen: 

PRIMERO: Establecer un programa de acc1on conjunta que tendrá como 
objetivo principal el desarrollo de un curso de perfeccionamiento de nivel tercia­
rio, no universitario, para formar técnicos especializados en Seguridad e Higiene 
Industrial. 

SEGUNDO: Para el desarrollo del curso, el CONET habilitará los locales ne­
cesarios en la ENET N9 1 "Lucíano Fortabat" de Olavarría, Pcia. de Bs. As., en 
horario vespertino a convenir. 

TERCERO: La dirección del curso estará a cargo del CONET y la organi­
zación y financiacíón del mismo a cargo del Comité Zonal de Seguridad, con per­
sonal docente que reúna títulos y las condiciones de idoneidad que fijan las re­
glamentaciones vigentes. 

CUARTO: El CONET formulará los planes y programas de estudio para el 
dictado de este curso que se desarrollará durante el año lectivo de 1979, tendrá a 
su cargo la supervisión de la enseñanza, intervendrá con veedores en las pruebas 
finales de evaluación y otorgará los correspondientes certificados a los alumnos que 
aprueben las exigencias del curso que los acreditará según Resol. CONET N9 909\76 
como "Técnico de Seguridad e Higiene Industrial". 

QUINTO: El Comité Zonal de Seguridad aportará al curso el material di­
d áctico bibliográfico y pondrá a su disposición las instalaciones e instrumental de 
las Empresas que lo integran, que pudieran ser de utilidad para la enseñanza de 
los alumnos. 

SEXTO: El OONET se hará cargo de los gastos de energía y mantenimiento 
de las instalaciones que afecten al curso. 

SEPTIMO: El presente convenio tendrá vigencia de un año de duración y 
podrá renovarse por otro período igual mediante un intercambio de notas ratifi­
catorias de tal propósito. 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto en la Ciudad de Olavarría, Peía. de Bs. As., a los diecisiete días del 
mes de abril de mil novecientos setenta y nueve. 

RESOLUCION N~ 1034. - Buenos Aires, 1415\79. 
19 

- Regístrese en el libro de Resoluciones de este organismo el convenio 
celebrado entre el CONET representado por el suscripto en su carácter de Inter­
ventor y por la Dirección Nacional de Rehabilitación, dependiente de la Secretaría 
de Estado de Salud Pública, la Doctora Esther Alicia Amate de Esquivel. 

29 - De forma. 
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RESOLUCION N9 1050. - Buenos Ah·es, I 715179. 
l 9 - :Modificar las plantas funcionales de los siguientes establecimientos, en 

los cargos y horas de cátedra que en cada caso se indican: 
Asignación de Cal'gos Docentes 

CODIGO ESTABLECIMIENTO CARGO Y HORAS 

4640 ENET NQ 2 - Berisso (Bs. As.) 2 Maestros de Enseñanza 
4634 CNFP N•! 1 - San :Martín (Bs.As.) 1 Secretario 

1 Maestro de Grado 
4637 ENET NQ 2 - San Salvador de 

Jujuy 2 :Maestros de Enseñanza 
4-662 ENET N9 1 . Avellaneda (Sta. Fe ) 2 1vfaestros de Enseñanza 

Disminución ele Ca1·gos Docentes 

4634 CNFP N'1 1 - San Martín (Bs. As.) 48 hs. de cátedra 

29 - De forma. 
~ 

RESOLUCION N9 1048. - Buenos Aires, 17j5j79. 

Práctica 

Práctica 
Práctica 

19 - Asígnase a los establecimientos que se indican en planilla anexa, las 
partidas que se detallan y cuyo monto asciende a la suma de Pesos Cinco Millo­
nes Trescientos Mil ($ 5. 300. 000,-), para atender gastos de Bienes de Consumo, 
Equipamiento e Inversiones Administrativas. 

29 - Impútase el gasto a las siguientes partidas: 
5, 20, 80, 554, 2, 089, 1210 Ejercicio 1979 
5, 20, 80, 554, 2, 089, 5110 - Ejercicio 1979 
5, 20, 80, 554·, 2, 089, 5120 - Ejercicio 1979 

$ 800.000.­
$ 2.250.000. ­
$ 2.250.000 ,-

39 - Autorízase a la Direcciórn General de Administración a efectuar la li­
quidación y pago correspondiente con cargo de oportuna rendición de cuentas do­
cumentada de su inversión. 

49 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 1048j79 

DISTRIBUCION ANALITICA DE PARTIDAS 
NOMINA DE ESTABLECIMIENTOS 

CNFPN9 Localidad 1210 5110 5120 
' 

1 General Roca (Río Negro) $ 300.000 $ 1.000 .000 $ l. 000. 000 
1 San Nlartín (Buenos Aires) ,, 300.000 

" 
500.000 

" 
500.000 

1 Río Gallegos (Santa Cruz) ,,_200.000 
" 

'750 .000 
" 

750.000 

TOTALES 
I 

$ 800.000 $ 2.250 .000 $ 2.250.000 
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DIRECCION GENERAL DE ENSEÑ'ANZA TECNICA 

COMUNICADO N? 544 

Asunto: Ingreso en ler. año Ciclo Básico (Plan de 
Estudio Decreto N? 1574165). 

Señor/a Director/a: 

Se lleva a conocimiento de esa Dirección, que para el ingreso en ler. año 
del Ciclo Básico (Plan de Estudios aprobado por Decreto N° 1574165) corres­
pondiente al' próximo año (1980), se mantienen las siguientes condiciones ge­
nerales: 

a) Que las pruebas de ingreso versarán sobre las asignaturas Mat:::mática 
y Castellano, en nivel de conocimientos y modalidad, correspondientes a 
las de desarrollo y egreso de la escuela primaria; 

b) Que dichas pruebas se recibirán en todos los establecimientos en que se 
imparta el precitado Ciclo Básico, cualquiera fuere el número de aspi­
rantes; 

c) Que todos los aspirantes, sin excepción, deberán rendir las prueb:is de 
que se trata; y, 

ch) Que de acuerdo con el Calendario Escolar Unico, la inscripción de los 
aspirantes se efectuará entre el 19 y 17 de noviembre y la ~ecepción de 
las pruebas el 12 de diciembre. 

Cabe señalar, por otra parte, que oportunamente este Consejo dará a cono­
cer las normas complementarias para la recepción de las pruebas y distribución 
de las vacantes. 

DIRECCJON GENERAL DE PERSONAL 

~IOVIMIENTO DE PERSONAL 

PRESCTh"DIBILIDADES 

RESOLUCION N• 1.218. Buenos Aires, 
12[ 6[79. 
VISTO lo dispuesto por las Leyes 

Nros. 21.274; 21.485; 21.703 y 21...915; y 
CONSIDERANDO: Que razones de 

servicio aconsejan disponer la baja de 
la señorita América de Loyola ALMO­
NACID, quien se desempeña en jurtsdic­
ción de este Consejo. 

Por ello y en ejercicio d e las atribu­
ciones conferidas por el Articulo 2• de 
la Ley N• 21.274. 

El interventor en el 
Consejo Nacional de Ediwación Técnica 

Res1,elve: 
1 • - Dar de baja, por razones de 

servicio, a la señorita Amér'ica de Lo-

yola ALMONACID, en la totalidad de 
la tarea en que revista en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 1 de 
La Rioja. 

2• - La Dirección General de Perso­
nal dispondrá el i!Ullediato cese del 
agente dado de baja .por la presente re­
solución, previa notificación por alguno 
de los medios previstos en el Reglamen­
to de la Ley Nacional de Procedimien­
tos Administrativos, aprobado por el 
Decreto N • 1759 del 3 de agosto de 
1972, debiendo la Dirección del mencio­
nado establecimiento educacional comu­
nicar dicho cese a la citada Dirección 
General, dentro d_e las veinticuatro (24) 
horas de producido. 

3° - Por intermedio de la Dirección 
General de Administración se procede-



532 * BOLErIN DEL CONET 

rá a abonar al agente mencionado en el 
apartado 1• de Ja presente resolución, 
la Indemnización prevista por el Articu­
lo 4° de la Ley N° 21.274, en base a los 
cómputos e informes efectuados previa­
mente por la Dirección General de Per­
sonal, la que dejará expresa constancia 
de si el caso estuviera comprendido o no 
en los alcances del Articulo 7• de la ci­
tada Ley. 

4° - De forma. 

D ESIGNACIONES 

RESOLUCION N• 1.14.5. Buenos Aires, 
416 179. 
1• - Designase Directo1· Suplente de 

la Misión Monotécnlca y de Extensión 
Cultw·al N•, 66 de la localidad de El Ta­
la, provincia de Salta, al Sr. Sergio Mar­
Un DOWMAT. 

2o - De forma. 

'l'RASLADOS 

RESOLUCION N• 1.100. Buenos Ait·es, 
2315179. 
1° - Que ·Ja señora Julieta Mabel 

ABALOS de BRUSA ,pase a desempe­
flar -con carácter titular- seis (6) ho­
ras de Educación Fsica (3-3) en 3• afio, 
7• división y 2• año, 10• división, Prác­
tica Comercial, cursos femeninos, tur­
no tarde, en la ENET N• 5 de La Plata 
(Buenos Ah'es); debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con idéntico carácte1• en el 
mismo número de horas y asignatura 
en 1• año, 1• a 4' divisiones agrupadas, 
turno mañana y 2• año, 1• a 3• divisio­
nes y 3• af\o, l• y 2• divisiones agrupa­
das, turno tarde, todas Ciclo Básico 
(Grupos 1 y 2, turno discontinuo) en la 
ENET N ° 1 ''lng. Emilio Rebuelto" de 
Berlsso (Buenos Aires). 

2• - Que el señor Roberto Esteban 
SOTELO pase a desempeftar -con ca­
rácte1' titular -doce (12) horas de Edu­
cación Fisica (3131313) en 2• afio, 1• y 
6• divisiones y 1• afio, 7• división, Ci­
clo Básico y 3• año, 4• división, Prácti­
ca Comercial, cursos masculinos, turno 
mafiana en la ENET N• 1 "Juana Man­
so" de Conientes; debiendo cesar al 
propio tiempo y con Idéntico carácter 
en el mismo número de horas y asigna­
tura en los Grupos 6, 7, 8 y 9, cursos 
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masculinos, tumo discontinuo, en la 
ENET N• 1 de Formosa. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 1.155. Buenos Aires, 
416179, 
lo - Que el sefior Osvaldo Antonio 

BIANCHI - con carácter ,titula1·- doce 
(12) horas de Educación Fisica (3-3-3-
3) en 4• año, 1• división Construcciones; 
5° afio, 1• división, Construcciones; 5° 
afio, 1~ división, Mecánica; 6• afio, 1• 
división, Electricidad, todos cursos mas­
culinos, Ciclo Superior, tumo noche, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N" 2 ''Ing. Emilio Mitre" de San 
Martin (Buenos Aires), debiendo cesar 
al propio tiempo en igual número de ho­
ras de la misma especialidad e idéntico 
carácter en 1• año, 1• división, Ciclo Bá­
sico; 1•> afio, 1~ división, Práctica Co­
mercial; 1• afio, 3• división, Ciclo Básico 
y lo año, 4• división, Práctica Comercial, 
agrupadas, todas turno mafiana; 2• año, 
1• división, Ciclo Básico; 2• ali.o, 1~ di­
visión, P1·áctlca Comercial; 2° año, 3• 
división, Ciclo Básico y 3• afio, 1~ divi­
sión, Ciclo Básico, agrupadas, todas tur­
no mañana; 1• año, 2• división, Ciclo Bá­
sico: 1• ali.o, 2• división, Práctica. Co­
mercial; 1• afio, 3~ división, Práctica 
Comercial; 1• afio, 4• división, Ciclo Bá­
sico, agrupadas, turno tarde; 20 afio, 
2• división, Ciclo Básico; 2• año, 2• di­
visión, Práctica Comercial 2• ai'lo, 4• 
división, Práctica Comercial y 3• afio, 
2• división, Práctica Comercial, agrupa­
das, todas turno tarde, cursos masculi­
nos, en la E scuela Nacional de Educa- · 
clón Técnica N • 2 "Simón de Iriondo" 
de Resistencia (Chaco). 

2• - De forma. 

SUSPENSION PREVENTIVA 

RESOLUCION N• 1.202. Buenos Aires, 
1216179. 
1• - Ampliar por' el término de se­

senta (60) dlas, de conformidad con lo 
establec:do por el Articulo 39• del Es­
tatuto del Pe1·sonal Civil de la Admi­
nistración Pública Nacional (Decreto­
Ley N • 6666157), la suspensión p1·even­
tiva impuesta por Resolución No 329179 
a .Jos señ.ores Luis Pio MUJICA, Casi­
miro J acinto SOTO y Mario Luján FE­
RR!EYRA. 

2• - De forma. 
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RENUNCIAS 

RESOLUCION M.C.E. N• 375. Buenos 
Aires, 9l3J79. 
1° - Aceptar, en las condiciones pre­

vistas por los Decretos Nros. 8820162, 
9202162 y su ampliatorio N• 1445J69, las 
renuncias presenta.das por personal del 
Consejo Nacional de Educac:ón Técnica 
que a continuación se menciona, en las 
las tareas que en cada caso se deter­
n1.ina: 

DE LA COLINA, Arturo Nicolás; a 
partir del 1• de enero de 1979, titular de 
un (1) cargo de Subregente de Cultura 
General, turno mañana, dos (2) horas 
de For ma:::ión Cívica en 1• año, división 
108: cuatro (4) horas de Historia (2- 2) 
en 1• año división 109 y 2• año, división 
209; dos (2) horas de Geografía en ·2• 
año, división 207 y cuatro (4) horas de 
Castellano en 2• año, división 210, to­
das turno tarde en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 4 "Nicolás Co­
pérnico" de Córooba. 

PIRLOT de DI BLAST, A m,. Beatriz 
a partir del 2 de enero de 1979, titular 
de un (1) cargo de Directora de 1' tur­
no ta:i,de; ocho (8) horas de Biología (2-
2-2-2) en 1 • año, 1 ~. 2'', 3• y 4• di vis. y 
cuatro (4) hs. de Formación Cívica (2-
2) en 1° año, 3• y 4• divisiones, todas 
turno mañana, Ciclo Práctica Comercial 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N• 5 •·José Hernández" de Ave­
llaneda (Buenos Aires). 

ELIZONDO, María Sofía Esther; a 
partir del 4 de enero de 1979, titular 
de un (1) cargo de Directora, turno ma­
ñana en la Escuela Na·ciona l de Educa­
ción Técnica N• 1 "Dr. Amadeo Saba­
ttini'' de Córdoba. 

GRISOTTO, Laureano José Luis Sép­
timo; a partir del 31 de diciembre de 
1978, titular de dieciseis (16) horas de 
T ecnología de Composición Mecánica (8-
8) en 1• y 2° años, 4as. divisiones y seis 
(6) horas de la misma asignatura en 
disponibilidad por Resolución número 
1349176 CONET, en 4• año del Curso 
Técnico, too.as turno noche, Composición 
Mecánica en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 31 "Armada Ar­
gentina" de Capital Federal. 

NAVEIRA de ROBATTINO, Emilia 
Francisca; a partir del 10 de enero de 
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1979, •titu1ar de un (1) cargo Categoría 
9, Agrupamiento Servicios Generales, 
Tramo Personal de Servi-cios en la Di­
rección General de Administración del 
citado Consejo. 

LIGOTTI, Angel; a partir del 8 de 
enero de 1979, interino de un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno mañana en la Escuela Nacionail. 
de Educación Técnica N• 29 "Reconquis­
ta de Buenos Aires'' de Capital Federal. 

F'ERR•ETTO, Arolda Esther; a partir 
del 2 de enero de 1979, titular de un (1) 
cargo de Maestra Ayudante de Ense­
ñanza Práctica, turno tarde en la Es­
cuela Nacional d~ Educación Técnica 
N• 1 de Vicente López (Buenos Aires). 

FERNA!NDEZ de ALFONSO, Merce­
des Emilia; a partir del 31 de diciembre 
de 1978, titular de un (1) cargo de Di­
rectora de 3~, turno noche en la Escue­
la Nacional de Educación Técnica nú­
mero 38 ·'Magdalena Güemes de Tejada" 
de Capital Federal. 

GARCIA. Manuel: a partir del 2 de 
enero de 19-79, titular d; un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica -Je­
fe de Sección- y suplente de dos (2) 
cargos similares, turnos noche, maña­
na y t::i.rd-, respectivamente en la Es­
cuela NacionA,l de Educación Técnica 
N° 1 "Otb -rz~..,_,,se" de Capital Federal. 

MINC-OR ~.NCE, Angel José; a partir 
del 31 de diciembre de 1978. titular de 
seis (6) hs. de Educac'ón Física (3- 3) 
en 1• y 2• años. las. divisiones, turno 
mañana, Ciclo Básico en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 1 de 
Bragado (Buenos Aires). 

2• - De forma. 

RESOLUiCION M.C.E. N• 376. Buenos 
Aires, 913 179. 
1 • - Aceptar, en las condiciones pre­

vistas por el Decreto No 8820162 y su 
ampliatorio N • 1445169, las renuncias 
presentadas por personal del Consejo 
Nacional de Educaeión Técnica que a 
continuación se menciona, a partir de 
las fechas y en las tareas que en cada 
caso se determina: 

LIGOTTI, Angel; a partir del 8 d e 
enero de 1979, titular de un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur -
no noche en la Escuela N acional de 
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Educación Técnica N• 13 "Ing. José Luis 
Delplni'' de Capital Fedeml. · 

VITALE de ROVO, Eisa Elisabeth; a 
partir del 23 de noviembre de 1978, ti­
tular de cuatro (4) hoi•,,3 de L iteratura 
(2-2) en 1• año, 1~ y 2• divisiones, tur­
no maftana, Ciclo Supe1·lor en la Escue­
la Nacional de Educación Técnica nú­
mero 1 "Alemania" de Villn Ballester 
(Buenos Aires). 

GONZALVEZ, Ernesto José; a partir 
del 31 de diciembre de 1978, t itular de 
11•1 (l' cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica - Jefe de Sección- , turno tar­
de y un (1) cargo de Maestro de Ense­
ftanza Práct:ca, turno mafiana en la Es­
cuelfl Naclona1 el~ E chtcac!ón Técnica 
N• 35 •·rng. Edu~:·<10 Latzlna'' de Capi­
tal Federal. 

ARDILA, Delia Mercedes: a partir del 
1• de enero de 1979, t ' tular de (14) 
horas de Historia (2121212 121212) en 1° 
afio, 2• div' sión, turno maftana, 1• afio, 
5• y 6• divisiones, 2, afio, 5~ división y 
3o afio, 4• dlvls;ón, todas turno tarde, 
Ciclo P ráctica Comercial, 2• año, 10~ dl­
vis'ón y 3• año, 8• división, ambas tur­
no maftana, Ciclo Básico; seis (6) ho­
ras de Formación Civica (2-2-2) en 2• 
año, 5~ división y 3" afio, 4• división, 
turno tarde, Ciclo Práct.lca Come1·cial y 
3° año, 8~ división, tumo mañana, Ciclo 
Básico, dos (2) horas de Geografa en 3• 
afio, 4• división, turno tarde, Ciclo Prác­
tica Comercial en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 2 de Quilmes 
(Buenos Aires). 

PAEZ de BREA, Raquel Susana; a 
partir del 1• de enero de 1979, titular de 
un (1) cargo de Preceptora, turno no­
che (en uso de licencia Decreto número 
734 j68); cuatro (4) horas de Geografia 
(2-2) en 2° año, P y 3• divisiones, tur­
no m añana. Ciclo Práctica Comercia l; 
cuatro (4) hs. de Formación Civica (2-
2) en 2• año, 8• división y 1• año, 101' 
división; dos (2) horas de Historia en 
3• afio, 6• división y dos (2) horas de 
Blologia en 2• afio, 8• división, todas 
turno tarde, Profesiones Femeninas e 
Interina de un (1) cargo de Subiefe de 
Preceptores, turno noche en la E scuela 
Naciónal de Educación Técnica N• 2 de 
Quilmes (Buenos Ai1•es). 

MARTJoNEZ de DE LARRAÑAGA, 
Jacinta Delfina; a pa1,t1r del 1• de ene-
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ro de 1979, titular de un (1) cargo de 
Viceclirectora, turno tarde y dos (2) ho­
ras ele Dibujo y Caligrafía en 3• año, 
2• división, turi1:> ma11ana, Ciclo Prác­
tica Comercial en la Escuela Nacional 
de Educac!ón Técnica N• 2 de Quilmes 
(Buenos Aires). 

CORREA de TASSART, Sara Gui­
llermina ; a partl1· del 21 de noviembre 
de 1978, titular de un (1) cargo de Re­
g·ente de V, turno tarde y seis (6) ho­
rns de Geografa (2-2-2) en lo año, 11' 
división, Ciclo Básico, 2• afio, 1• y 3• 
d ivisiones, Ciclo Práctica Comercial, to­
das turno mafíana en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N• 2 "Ing. 
José Alsina Alcobert" de Catamarca. 

BUCCHERI de CASTAGNO, Rosa; a 
pa1itir del 30 de setiembre de 1978, titu­
lar de un (1) cargo de Secretaria, ttu•­
no tarde, cuatro (4) horas de Forma­
ción Cívica (2-2) en 1• afio, 1• y 4• di­
visiones, turnos tarde y mañana respec­
tivamente y dos (2) horas de Geografía 
en 1• afio, 41/o división, turno mañana, 
Interina de dos (2) horas de Geografa 
en 1 '' año, 1 ~ división, tlu·no tarde y 
s up 1ente de dos (2) horas d e la misma 
asignatura en 1'' afio, 2• división, tur­
no mafiana en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 1 de Bell Ville 
(C61·doba) . 

2• - D e forma. 

RESOLUCION M.C.E . No 487. Buenos 
Aires, 2713179. 
1•• - Acepta r en las cond•ciones pre­

vistas por los Decretos N • 8820162, 
9202162 su ampliatorio N• 1445169 las 
renudncias presentadas por diverso per­
sonal del Consejo Nacional de Educa ­
ción Técnica, que a continuación se men­
ciona, a partir de las f echas y en las 
La1'eas que en cada caso se determina: 

GONZALEZ, Edmundo Vicente; a 
partir del 16 de enero de 1!J79, titular 
de un (1) cargo de Maesti·o de Ense­
ñanza, Práctica, turno tarde ~ interino 
de un (1) cargo similar, turno vesper­
tino, en la ENET N• 17 "Brig. Gra l. 
Conello Saavedra'' de Capital Federa l. 

SALGUEIRO, José Daniel ; a p artl1· 
del 16 de ene ro de 1979, titular de un 
(1) cargo C11tegoria 7 - Ag1'Upamlento 
Servicios Generales- Tramo Personal 
d!l Servicio en la ENET N• 19 "Ale­
jand1·0 Volta" de Capital Federal. 
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VIVAS, Octavio; a partir del 2 de 
enero de 1979, titular de dos (2) cargos 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
nos mañana y tarde, respectivamente, 
en la ENET N • 1 "Brig. Gral. Pascual 
Echagüe'' de Concordia (Entre Ros). 

úA!STRO, Héotor; a partir del 2 de 
enero de 1979, titular de un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no mañana y un (1) cargo similar (en 
uso de licencia por Decreto número 
734J68) turno tarde, en la ENET N• 1 
"Brig. Gral. Pascual Echagüe" de Con­
cordia (Entre Ros). 

MAILLO, Julián; a partir del 2 de 
enero de 1979, interino de un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no noche, en la ENET N• 2 "Centro de 
Formación Profesional'' de San Isidro 
(Buenos Aires). 

BRUSSOLO, Francisco; a partir del 
31 de diciembre de 1978, titular de dos 
(2) cargos de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turnos mañana y tarde, res­
tivamente, en la ENET No 1 de Colón 
(Buenos Ares) . 

MATALONI, Felipe Luis a partir del 
31 de diciembre de 1978, titular de dos 
go de Vicedirector, turno mañana y do­
ce (12) horas de Dibujo (4-4-4) en 1° 
año, 2• y 3• divisiones y 2• año, 2• divi­
sión, todas turno tarde, Ciclo Básico, en 
la ENET N• 1 de Co!ón (Buenos Aires). 

DECO de TISCORNIA, Vicente; a 
partir del 31 de enero de 1979, titular de 
nueve (9) horas de Historia del Mueble 
(3-3-3) en 1• año, P y 2~ divisiones y 
2• añ:i, p división, todas Decoración de 
Interiores, seis (6) horas de Dibujo en 
1 • año, 1 • división, Artes Decorativas, 
todas turno noche y dos (2) horas de 
Formación Civica en 2o año, 1~ división, 
turno . mañana, Ciclo Básico, en la 
ENET N• 1 ·•Doña Gregoria Matorras 
de San Martn·• de Rosario (Santa Fe). 

2o - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N • 496. Buenos 
27J3J79: 
1• - Aceptar, en las condiciones pre­

vistas por el Decreto No 8820162 y su 
ampliatorio N• 1445169, las renuncias 
presentadas por personal del Consejo 
Nacional <le Educación Técnica que a 
continuación se menciona, a pa:rtir de 
las fechas y en las tareas que en cada 
caso se determina: 
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GULLINO, Alba; a partir del 2 de 
enero de 1979, titular de un (1) cargo 
de Prosecretaria (en uso de licencia por 
Decreto No 7'34J68), tres (3) horas de 
Iniciación Literaria en 1 • año, 11 • divi­
sión, turno noche, Decoración de Inte­
riores; tres (3) horas de Castellano en 
1• año, 8• división, turno noche, Ciclo 
Práctica Comercial; cuatro (4) horas 
de Geografa (2-2) en 3• año, 5• divi­
sión, Ciclo Básico, turno tarde y 1 • año, 
4• división, turno tarde, Ciclo Práctica 
Comercial; dos (2) horas de Historia 
en 3• año, 5" división, turno tarde, Ciclo 
Básico y suplente de un (1) cargo de 
Secretaria, turno mañana en la Escue­
la Nacional de Educación Técnica N• 5 
"María de los Remedios de Escalada de 
San Martín" de Capital Federal. 

NEUMANN de ARGES, Ilse Ana 
Hulda; a partir del 10 de noviembre de 
1978, titular de ocho (8) horas de Di­
bujo Técnico (4-4) en lo y 2• año, 2as. 
divis:ones, turno tarde y cuatro (4) ho-· 
ras de Castellano en l• año, 1~ división, 
turno mañana, todas Ciclo Básico en la 
Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N• 2 "Gregaria Matorras de San 
Martín" de Neuquén. 

CRESPI, Edgardo Torcuato; a par­
tir del 2 de enero de 1979, interino de 
cuatro (4) horas de I!lstalaciones Sani­
tarias en 3,, año, 2• división y cuatro 
(4) horas de Materiales de Construc­
ción en P año, 4• división, todas turno 
noche, Ciclo Superior Construcciones en 
la Escuela· Nacional de ·Educación Téc­
nica N • 1 "Vicente Pereda" de Azul 
(Buenos Aires). 

VN,LEGAS, Enrique; a partir del 31 
de diciembre de 1978, titular de un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica -Jefe de Sección-, turno mañana y 
de un (1) cargo de Maestro de Enseñan­
za Práctica, turno tarde en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 35 
"Ing. Eduardo La:tzina" de Capital Fe­
deral. 

'CASACCIO, .José Rafael Luis; a par­
tir del 31 de diciembre de 1978, titular 
de dos (2) cargos de Maestro de El'J.se­
ñanza Práctica. turnos tarde y noche 
respectivamente y suplente de un (1) 
cargo similar, turno mañana en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N • 13 ''Ing. José Luis Delpini'' de Ca­
pital Federal. 
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BIGLI1ERI, Osear Manuel; a partir 
del 2 de enero de 1979, titular de un 
(1) cargo de Maestro de Ensel'lanza 
Práctica, turno mañana e interino de un 
(1) cargo similar, turno tarde (ambos en 
uso de licencia por Decreto N• 734168) 
y de dos (2) cargos de Maestro de En­
,sefianza Práctica -Jefe de Sección­
turnos mañana y tarde respectivamen­
te en la Escuela Nacionail de Educa­
ción Técnica N° 14 "Libertad'' de Capi­
'.tal Federal. 

DI SANTO, Alfredo; a partir del 31 
de diciembre de 1978, titular de un (1) 
cargo de Preceptor, turno mafiana en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 4 "Juan Bautista Alberdi" de 
La Pla,ta (Buenos Aires). 

LAGOMARSlNO, Esteban Martín; a 
-parh· del 30 de diciembre de 1978, ti­
tu'ar de dos (2) cargos de Maestro de 
Enseíianza Práctica, turnos mafiana y 
.noche 1·espectivamente, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 2 
"Bernardino Rivadavia." de Corrientes. 

2·1 - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. N• 497. Buenos 
2713179. 
1• - Aceptar, en las condiciones pre­

vistas ·por el Decreto No 8820162, 9202162 
y su a:mpliatorio N• 1445169 las renun­
,cias presentadas por -personal del Conse­
jo Nac'onal de Educación Técnica que a 
continuación se menciona, a par.tir de 
las fe·chas y en las tareas que en cada 
caso sa determina; · 

,p A TI'&O, Juan Recaredo; a partir 
-del 31 de diciembre de 1978, titular de 
dos (2) cargos de Maestro de Ensefian­
za Práctica, turnos mafiana y tarde res­
pectivamente e interino de un (1) cargo 
similar, turno noche en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N•1 11 "Ma­
nuel Belgrano'· de Capital Fe'deral. 

DRIS de PETINIARI, L[da Fortuna. 
Mal'ta: a partir del 31 de diciembre de 
1978, titular de un (1) cargo de Secre­
taria, turno mañana, tres (3) horas de 
Biologa e Hig'iene y dos (2) horas de 
Historia todas en 2• afio, 1 • división, 
turno tarde e interina de cuatro (4) 
horas de Oastel'la n o en 1• año, 1~ divi­
sión. turno tarde y dos (2) horas de 
Historia en 1 • año, 2~ división, turno 
noche en la Escuela Nacional de Edu-
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cación Técnica No 1 de Cañada de Gó­
me (Santa Fe). 

TA-BOADA de CORDOBA, María de 
los Ange,Jes; a partir del 2 de enero de 
1979, titular de un (1) cargo de Direc­
tora, turno rnaflana, seis (6) horas de 
Geografía (2-2-2) en 1 • año, 2• . y 3• di­
visiones, Ciclo Básico, 1• año, 3• divi­
sión, Ciclo Práctica Comercial y seis 
(6) horas de Biologia (2-2-2) en 1 • afio, 
2~ y 3~ divisiones, Ciclo Básico y 1• año, 
3• división, Práctica Comercia.!, todas 
,turno tarde en la Escuela Nacional de 
'Educación Técnica. N• 2 "Alfonsina 
Storni" de Mar del Plata (Buenos Aires). 

,LORENZI, Héctor Juan Albeuto; a 
pautir del 31 de diciembre de 1978, ti­
tular de ocho (8) horas de Fsica (4-4) 
en 3• año, 1~ y 3• divisiones, turno tar­
de; cuatro (4) horas de Insta,lacione!I 
¡lllectromecánicas en 3• año, 2~ división, 
turno mañana., Ciclo Superio1', Construc­
ciones e interino de seis (6) horas de 
Electrotecnia II en, 2• afio, 1~ d ivisión, 
turno tarde, Ciclo Superior, Electrome­
cánica; cuatro (4) horas de Laborato­
rio de Mediciones Eléctricas II en 20 
año, 1• clivisión, turno tarde, Ciclo Supe­
rior, Electromecánica y cinco (5) horas 
de Máquinas Eléctricas y Ensayos en 
3• año, 5• división, turno mañana, Ci­
clo Superior, Electromecánica en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica 
N• 1 "Domingo Faustino Sarmiento" de 
Mar del Plaita (Buenos Aires). 

íBEN, Víctor Manuel; a partir del 2 
de enero de 1979, titular de tres (3) ho­
ras de Cómputos, Presupuestos y Es­
pecificacionés en 4• afio, 3• división y 
tres (3) horas de Dibujo en 1 • afio, 11 ~ 
división, todas turno noche, Ciclo Supe­
rior, Construcciones (en uso de licen­
cia por Decreto N• 734168) en la Escue­
la Nacional de Educación Técnica N• 1 
"Ing. Juan Valentín· Passalacqua" de 
Bánfield (Buenos Aires). 

POSE ROMERO, Alfredo . Natalio; a 
partir del 2 de enero de 1979, titular de 
un (1) Categoría 3 -Agl'Upamiento 
Servicios Generales- Tramo Personal 
de Servicio en la Escue-la Nacional de 
Educación Técnica N• 25 ''Tte. 1• de 
Art!llería Fray Luis Beltrán'' de Ca­
pital Federal. 

BEIJLONI de REGALINI, Aida Ama­
•lia Cecilia; a partir del 23 de octubre de 



1978, interina de seis (6) 1hs. de Ma,te­
mática en 1'' afio, H div. y cuatro (4) 
horas de Castellano en 2• afio, 1 • divi­
sión, todas turno tarde, Ciclo Básico 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N• 2 de Formosa. 

DOBAL de LA,MBERTI, Maria Vi­
centa; a pa.i,tir del 31 de diciembre de 
1978, titulat· de dos (2) horas de Rela­
ciones Huma.nas en 2• afio, 1• división, 
turno tarde, Cosmetologia, Peinados y 
Afines y de dos (2) horas de Mecano­
grafía en 2• año, 1 • división, turno no­
che, Ciclo Práctica Comercial (en uso 
de licencia por Decreto N•> 734168) en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nico. N• 1 de Vicente López (Buenos 
Aires). 

OARA BALDARENIAS, María Dora; 
a partir• del 2 de enero de 1979, titular 
de diez (10) horas de Estenografía (2-
4-4) en 1• año, 2• división, turno tarde, 
Ciclo Práctica Comercial, 1 • y 2° años, 
7as. divisiones, turno noche, Curso Prác­
tico de Estenomecanografia; doce (12) 
horas de Práctica Contable (4-4-4) en 
2 • y 3,, a ño, las. divisiones, turno tarde, 
Cielo Práctica Comercial, 2<• afio, 7• di­
visión, turno noche, Curso Práctico de 
Estenomecanografia cuatro (4) horas de 
Contabilidad en el Curso de Término, 1" 
división, turno tarde, Curso Técnico de 
Práctica Comercial y suplente de cua­
tro (4) horas de P ráctica Contable en 1• 
afio, 1• división, turno tarde, Ciclo Prác­
tica Comercial en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N •1 3 "Acue1'do de 
San Nicolá s de los Arroyos'• de San Ni­
colás (Buenos Aires). 

HEUNANN, Luis; a partil: del . 31 de 
d ici~mbre de 1978, titular de un (1) 
cargo ele Regente, turno tarde en la 
Escnela Naciona l de Educación Técni­
ca N·• 1 "Tambor de Tacuari" de San 
Cr'atóbal (Santa Fe). 

2• - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. No 498. Buenos 
271;3179. . . . 
1• - Aceptar, en las condiciones pre­

vistas por .~! Decreto N• 8820 l 62 y su 
ampliatorio N•1 1445169, las renuncias 
presentadas poi• persolnRl del Consejo 
Nnciona-1 de Educación Técn:ca que a 
continuación se m¡mciona, a partir de 
las fechas y en , la~ . ~a1·eas que en cada 
caso se det!lrmina: , ... 

1ECKART, Jorge Diego; a partir del 
7 de noviembre de 1978, titular de un 
(1) cargo de Precepto1·, turno noche 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N• 1 ''Industrias Químicas" de 
Avellaneda (Buenos All·es). 
· ARANGO, José; a partir del 31 de di-• 
ciembre de 1978, titular de dos (2) car-• 
gos de Maestro de Enseñanza Práctica 
- Jefe de Sección-, turnos mafiana y 
tarde respectivamente en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N• 1 "Jor­
ge Newbery'· de Haedo (Buenos Aires). 

MENZA:NI de CUF-FIA, Paulina; a. 
pa11tir del 2 de enero de 1979, titular de 
dos (2) cargos de Maesti•a de Ensefian­
za Práctica, turnos mafiana y tarde res­
pectivamente en la Escuela Naciona:l 
de Educaclón Técnica N• 1 "Dofia Gre­
go1·1a Matorras de San Martín" de Ro-
sario (Santa Fe). . 

MAILLO, Julián: a pa1-tit· del 2 de 
enero de 1979, titulat' de dos (2) cargos 
de Maestro de Ensefianza Pi·áctica, tur­
nos mafiana y tarde (ambos en uso de· 
licencia por Decreto N ° 734168) y su­
plente de dos (2) cargos de Maestro de 
Ensefianza Práctica -Jefe de Sección­
turnos mañana y tarde en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N° 1 
"Presbtlero Doctor Manuel de San Gi­
nés" de San Fernando (Buenos Aires). 

GALLO, Bartolomé; a partir del 31 
de diciembt'e de 1978, interino de cua­
tro (4) horas de Castellano en 1° afio, 
3• división, turno tarde, Ciclo Básico en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 1 ''Jorge Newbery" de Haedo 
(Buenos Aires). 

VAN MAMEREN' de PELLARIN, 
Blanca Elena; a pa,rit1} del. 31 de didem-

. bre de 1978, titula11 de dieciseis (16) ho­
ras de Castellano (4141414) en 1° afio, 
1• y 2• divisiones, turno mafiana y 2° 
nño, 1• y 2~ divisiones, tumo tarde; cua­
tro (4) horas de Biologia (3-·2) en 1• 
afio, 1~ y 2• divis'ones, turno mañana; 
cuab 'o (4) horas , de Formación Cívica 
(2-2) en 1•, año, • H, d~visión y 2o afio, 
2• división turno mafiuna e interina de 
dos (2) horas d!) la misma asig_natura 
en 1 v afio, 3~ división, turno mafiana y 
cuatro (4) .horas de Castellano en lo' 
afio, 3• división, · turno maliana, todas 
Qiclo' Básico en la Escuela N acional de 
Educación Técnica N•• 1 de Villa de So­
to (Córdoba). 

' ., 
1 ' 
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MARTINO, Francisco; a part ir par­
tir del 2 de enero de 1979, titular de 
cuatro (4) hora s de Laboratorio de En­
sayos de Máquinas y Motores y cuatro 
(4) horas de Máquinas Té1·mlcas, to­
das en 3° afío, 1° división, turno mai\a ­
na, Ciclo Superior, Mecánica en la Es­
cuela Nacional de Educación 'l'écnlca 
N• 29 "Reconquista de Buenos Ail·es'' de 
Capital Federal. 

GARCIA OROZCO, Benito; a partir 
del 1• de m arzo de 1979, titular de diez 
(10) horas de Estática y Resistencia 
de Materiales (5-5) en 4• a lfo, 2~ y 3t 

' divisiones, turno tarde y noche respec­
tivamente, todas Ciclo Superior, Auto­
motores en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 26 "Confederación 
Suiza'' de Capital Federal. 

2o - De forma. 

RESOLUiCION M.C.E. N• 499. Buenos 
2713179. 
1 • - Aceptar en las condiciones pre­

vistas ipor Jos Decretos Nos. 8820j62, 
9202162 y su ampliatorio No 1445j69 las 
r enuncias presentadas por diverso p er­
sona l del Consejo Nacional de Educa­
ción Técnica que a continuación se men­
ciona, a partir ·de las fechas y en las 
tareas que en cada caso se determina: 

DURAN !BARRA de FERNANDEZ, 
Erlinda Hetty; a partir del 1• de enero 
de 1979, titula1· de cuatro (4) horas de 
Dibujo en 3• año, 3• división, tdurno m a ­
fiana, en la ENET N• 1 ''Albe11t Tho. 
mas'' de La Plata (Buenos Aires) . 

INSUA, Manuel Jorg·e; a ,partir del 
:h de diciembre 'de 11978, t itular d e tres 
(3) 'horas de Biologia en 2• afio, 2• divi­
sión, turno maf\a na, en la 'ENET N• 26 
"Confederación Suiza'' de Capital Fede­
ral. 

OLIVE'l'TI, Angel; a partir del 1·2 de 
febrero de 1979, titular de un (1) cargo 
Categoria 10 - Agrupamiento Manteni­
mien to y Pro.ducclón- Tramo P ersonal 
Obrero, en el citado Con sejo. 

MORITA!N, -Se1'glo; a partir del 2 de 
febrero 'de 1979, titular de un (1) car­
go Categoría 5 - Agrupamiento Servi­
cios, Generales- Tramo Personal de 
Servicio (Enca 1·gado de D epósito) en la 
ENET N• 1 de San Fra nc isco (Córdo­
ba). 
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PEREZ de ACOSTA, Hllda msther; 
a partir del 31 de diciembre de 1978, ti­
tula1• de un (1) car go Categorla 5 
- Agrupamiento Adm1nlstl'ativo- Tra­
mo 'E 1ecuclón, en 'la ENmT N 1• 3 de Zá­
rate (Buenps Aires). 

DAMIS, Juan José; a partir del 1• 
de enero de 1979, >titular de dos (2) car- • 
gos de Maestt-o de Ensei\anza Práctica, 
tumos ma f\ana y t a rde, r espectivamen­
te (en u so de licencia por Decreto núme­
ro 734168) y suplente de dos (2) cargos 
de Maestro de Enseñanza P1·áctica - Je­
fe de Sección- turnos mafiana y tarde, 
respectivamente, en la E scuela Nacio­
nal de Educación Técnica No 1 "Albert 

, T homas" de La Plata (Buenos Aires). 
ZUCOfH, Humberto; a pn11ti1• del 14 

de feb1·ero de 1979, .titular de un (1) 
cargo Catego1·la 6 - Agrupamiento 
Adminlst1·atlvo-- T!·amo Ejecución en 
la ENET N• 1 "Jorge Newbery" de Hae­
do (Buenos Aires). 

SPADA, Margarita Irma; a par­
•tir del 31 de 'diciembre de 1978, titular 
de un (1) cargo Categorla 6 - Agl'upa­
miento Administrativo-- Tramo Ejecu­
ción, en la IDNIET N• 27 "Hlpóllto Yrl­
goyen" de Capi tal Federa:J. 

2• - De fo1ma. 

ACLARATORIAS 

RESOLUCION N• 805. Buenos Aires, 
Ah·es, 6 14179. 
1• - Establecer que las tareas auxi­

llat'es aconsejadas a favor de la sefio­
ri-ta Raque·] Adela CARPENTimRO ti­
tular del carg-o de Secretarla en la 
ENET N• 1 "Doi\a Gregorln Matorras 
d e San Martin" 'de R osario (Santa Fe), 
deberá ser considerada a pa11th• tlel 28 
de 'diclemb1•e 'de 1978 y por el término 
de sesenta (60) dlas, por esta1· compren­
dida en las normas est ableicdns en el 
Articulo 3• del Decreto N• 1429173. 

20 - De forma. 

RESOLUCION N• 838. Buenos Aires, 
914179. 
1• - Esta blecer que las tareas auxi­

liares aconseja'das a favor de la sefio­
rlta Margarita Emiila del Valle GEN­
TILE profesora titular de veinticuatro 
(24) ,horas de cátedra , en la Escuela 
Nacional de !Educación Técnica N• 9 
''Juramento de la Bandera'' de Rosa-
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rio (Santa Fe), deberán ser considera­
das a partir del 1• de enero de 1979 y 
hasta el 31 de marzo de 1979, por estar 
comprendida en las normas establecidas 
en el Artículo 9\ inciso e) del Decreto 
N • 1429j73. 

2o - De forma. 

RESOL UCION N• 840. Buenos Aires, 
9 14179. 
1 • - Establecer que las tareas auxi­

l ia res aconsejadas a favor de la señora 
Irma Lidia Maria SCARAFONI de MU­
~ÓZ profesora titular de seis (6) horas 
de cátE)dra, en la Escuela Naciona:1 de 
'Educación Técnica N• 3 "Gral. Manuel 
Belgrano" de Rosario (Santa Fe), de­
berán ser consideradas a partir del 17 
ae noviembre y hasta el 16 de diciembre 
de 1978, 'por estar comprendida en las 
normas establecidas en el Artículo 9·•, 
inciso c) del Decreto No 1429173. 

20 - De forma. 

RESOLUCION N• 841. Buenos Aires, 
914179. 
1• - Establecer que las tareas auxi­

liares aconseja.das a favor del señor Ra­
món Ignacio BRIZUELA titular de un 
{l) cargo Categoría ,5 - Agrupamiento 
lvfante:iirniento v Proiducción- T:r'amo 
Personal Opera;io, en la Escuela Na­
cional de Educación Técnica N • 1 "Prof. 
Vicente García Aguilera" de Catamarca, 
debertn ser consideradas a partir del 19 
de diciembre de 1978 y hasta el 16 de 
febrero de 1979, por estar comprendido 
en las normas establecidas en el Artículo 
9•. ;nciso c) '<iel Deereto N • 1429173. 

2o - De forma. 

RESOLUiCION N• 842. Buenos Aires, 
s J4l79. 
l '' - Establecer con relac;ón a la 

J")artP, pertinente de la Resolución núme­
ro 2375 78, por la que se confirmó --con 
carácter titular- a la señorita María 
Esther RAMAGLIO, en dos (2) horas 
d~ Geog-rafia en 2• año, 4• divi,sión, tur­
no tarde, en Ia Escue'la Nacional de 
Educación Técnica N • 1 ''Pbro. Dr. Ma­
nuel d e San Ginés•• de Fernando (Bue­
nos Aires) , que las mismas deberán ser 
c::ms"deradas en l o año, 3• división, tur­
no tarde ,en la Escuela Nacional de 
m'ento educacional. 

Zo - De forma. 

RESOL UCION No 843. Buenos Aires, 
. 914179. 

19 - Establecer con relación a la 
parte pertinente de la Resolución núme­
ro 1470178, por la que se trasladó --con 
carácter titular- al señor 'Eduardo Ar­
mando MINDEL en un (1) ,cargo _de 
Preceptor, en Ja 'Escuela Nacional de 
Educación Técnica N• 1 "Hipólito Yri­
goyen·• de Gálvez (Santa Fe), que el 
mismo deberá ser considerado en un (1) 
cargo de Preceptor, turno mañana, ocu­
pado interina-mente por' el señor Ricardo 
Alberto DEúMONTE, en la similar nú­
mero 3 "Gral. Manuel Belgrano'·' de Ro­
sario (Santa Fe). 
· 20 - De forma. 

RESOLUCION N• 844. Buenos Aires, 
9J4179. 
:1 • - Dejar establecido, con relación 

al Punto 5° de la Reso-Iución N• 479179, 
que el traslado efectuado a favor del 
señor Gustavo Horacio BUSSO en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza. 
Práctica, turno mañana, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 1 
''Tte. ,cnel. de Marina Luis Piedrabue­
na'• de Trelew (Ohubut), deberá ser 

· considerado en reemplazo del señor Da­
rulo VIs,soTTO - interino- y no como 
,se especificara en aquella. 

20 - De forma. 

RESOLUCION N• 900. Buenos Aires, 
2314179. 
1• - Establecer que las tareas auxi­

liares aconsejadas a favor del señor Vic­
torio DEDOLA profesor de seis (6) hs. 
titulares y seis (6) horas de cátedra in­
terinas, en la Escuela Nacional .de ,Edu­
cación Técnica No 6 "Ing. Luis Bernar­
do Laporte" de Rosario (Santa Fe), de­
berán ser consideradas a ,partir del 7 
de noviembre de 1978 y hasta el 6 de 
marzo de 1979, por estar comprendido 
en las normas establecidas en el Artícu­
lo 9°, inciso c) del Decreto N° 1429173. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N• 904. Buenos Aires, 
2314 179. 
1 • - Establecer con referencia a Ja 

parte -pertinente de la Resolución nú­
mero 2199178 por la que se dispu­
so la ubicación del señor Edgardo 
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Aníbal SARA VIA --entre otras- en dos 
(2) horas de Química Aplicada en 1 • 
año, 1• división, turno noche, •Ciclo Su­
perior, Construcciones, en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N• 4 
"Juan Bautista Alberdi" de La Plata 
(Buenos Aires) que 'la misma deberá ser 
considerada en dos 1(2) horas de Quí­
mica en 1 • año, 2~ división, turno noche 
Ciclo Superior, Electromecánica, en el 
citado establecimiento educacional. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N • 950. Buenos Aires, 
415179. 
1 v - Establecer con relación a la 

parte ,pertinente de la Reso,lución nú­
mero 4!33179, por la que ,se trasladó 
--con carácter titular- a la Sra. Edda 
Noemí SOLDATI de LOOCISANO en 
seis •(6) horas de Castellano en 3° año, 
•Curso de Operarios, Ciclo Básico, tur­
no tarde, a la ENET N • 35 "Ing. Eduar­
do Latzina·•, que el mismo deberá ser 
considerado en cho (8) horas de Cas­
tellano (4-4) en 3• año, 1~ 4• divisio­
nes, turno tarde, Ciclo Básico en la si­
milar N • 27 "Hipólito Yrigoyen'', ambos 
establecimientos de Capital Federal. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 956. Buenos Aires, 
7 15179. 
1 • - Establecer que las tareas awti­

liares aconsejadas a favor de la señora 
Teresa Enriqueta A:NDRADA de DU­
BOIS profesora titular de doce (12) ho­
ras de cátedra, en la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N• 3 ''Gral. Ma­
nuel Belgrano'· de Rosario (Santa Fe), 
deberán ser consideradas a partir de'l 
.1• de enero y hasta el 5 de enero de 
.1979 y desde el 28 de febrero y hasta el 
29 de marzo de 1979, por estar com­
prend:da en las normas establecidas en 
el Artículo 9o, inciso c) del Decreto nú­
mero 1429173. 

2• - De form~. 

RESOLUCION N• 959. Buenos Aires, 
.. 7 15179. 

1 • - Establecer que las tareas auxí­
lia res aconsejadas a favor ·de la señori­
ta Delia Adelína FORT profesora titu­
iar de veinticuatro (2~) horas dé cáte-
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dra, en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "Doña GregoI'ia Ma­
torras de San Martín" de Rosario (San­
ta Fe), deberán ser consideradas a par­
tir del 20 de enero y hasta el 19 de 
abril de 1979, por estar comprendida en 
las normas establecidas en el Artículo 
9•, inciso c) del Decreto N• 1429173. 

2• - Da forma. 

RESOLUCION N• 1.000. Buenos Aires, 
10 15179. 
1 • - Establecer que las tareas awti­

liares aconsejadas a favor de la seño­
rita Raquel Adela CARPENTIERO ti­
tular de un (1) cargo de Secretaria, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N• 1 "Doña Gregoria Matorras de 
San Martín" de Rosario (Santa Fe), de­
berán ser consideradas a partir del 26 
de febrero y hasta el 26 de abril de 
1979, por estar comprendida en las nor­
mas establecidas en el Artículo 99, in­
ciso c) del Decreto N• 1429173. 

2o - De forma. 

RESOLUCION N• 1.003. Buenos Aires, 
1015179. 
1 • - Establecer que las tareas awti­

liares aconsejadas a favor de 'la $eñora 
Beatriz RAMOS de TUiELLS profesora 
.titular de veintidós (22) horas de cá­
tedra, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 9 "Juramento de la 
Bandera" de Rosario (Santa Fe), de­
berán ser consideradas a partir del 15 
de julio y hasta •el 31 de diciembre de 
1978, por estar comprendida en las nor­
mas establecidas en el Artculo 9°, in­
ciso c) del Decreto N • 1429173. 

20 - De forma. 

RESOLUCION N9 445. - Buenos Ai-
res, 2312179. 

- 1<:> - Establecer que las tareas auxi­
liares aconsejadas a favor de la señorita 
María Alberta Ida Clementina PEREZ, 

· titular de un ( 1) cargo de Precep-
tora, en la ENET N9 2 de La Rioja, de­
berán ser consideradas a partir del 20 
de setiembre de 1978 y por el término 
de ciento veinte (120) días, por estar 
comprendida en las normas establecidas 
en el artículo 9?, inciso e) del Decreto 
N9 1429173. 

2<:> - re fcrma. 
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RESOLUCION NQ 583. - Buenos Ai­
res, 13[3179. 
lo -Dejar establecido, con relación al 

Punto 19 d_e la Resolución N9 323178, que 
el traslado efectuado a favor de la se­
ñorita Juana del Pilar P ASSENNHEIM, 
deberá ser considerado en un (1) cargo ' 
de Maestra de Enseñanza Práctica, tur­
no noche en la ENET N9 4 '·República 
del Líbano" de Capital Federal, en reem­
plazo de la señora Alicia Carmen Gó­
mez de Colombo - interina- y no como 
en aquélla se especificara. 

29 - De forma. 

CONFIRMACIONES 

RESOLUCION M.C.E. N9 1.550. - Bue-
nos Aires, 17[10178. · 
19 - Confirmar como titul~r, al per­

sonal docente interino que a continua­
ción se m enciona, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N9 1 de Ve­
nado Tuerto (Santa Fe), dependiente del 
Consejo Nac:onaJ de Educación Técnica, 
en las tareas que en cada caso se in­
dica: 

AGUIRRE, Osear Alfredo, en cuatro 
(4) horas de Electrotecnia y dos (2) ho­
ras de Tecnologia en ler. año, 2• divi­
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Me­
cánica. 

ARRECHEA, María Susana GALLO 
de: en cuatro (4) horas de Geografía 
(2-2) en ler. año, 3• división, turno ma­
ñana y 29 año, 2• división, turno tarde, 
ambas Ciclo Básico. 

ARIOLA, Ana María Pascualina: en 
dos (2) horas de Formación Cívica en 
29 año, 3• división, turno mañana, Ciclo 
Básico. :-

BIROCCO, Rosa Delia OLIVERO de: 
en cuatro (4) horas de Física en 29 
año, 1' división, turno mañana, Ciclo 
Básico. 

BRUN, Carlos Antonio: en tres (3) 
horas de Educación F ísica en el Grupo 
N9 9, turno mañana. 

CREMA, María Cristina MILANESI 
de: en dos (2) horas de Geogra fía en 
3er. año, P división, turno tarde, Ciclo 
Básico. 

CALLEGARI, Mirtha . Isabel PRON 
de: en tres (3) horas de Educación Fí­
sica en e1 Grupo N9 1, turno m añana. 

CASES, Matilde Celeste SPIGARIO­
LO de: en seis (6) horas de Matemá­
tica en 29 año, 3 división, turno m a­
ñana, Ciclo Básico. · 

CERVIO, Miguel Angel : en seis (6) 
horas de Educación Física (3-3) en el 
Grupo N9 7 y N9 8, turnos mañana y 
tarde, respectivamente. 

EZQUERRO, Ana María: en tres 
(3) horas de Biología e Higiene en 29 
año, 3• división, turno mañana, Ciclo 
Bás.ico. 

MUNGE, Ana Maria: en cuatro (4) 
horas de Análisis Matemático en l er. 
año, 2• división, turno t arde, Ciclo Su­
perior, Mecánica. 

PLA, María Inés OLITA de: en seis · 
(6) horas de Inglés (3-3) en l er. año, 
2• división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Mecánica y 29 año, 3• división, turno 
mañan<l:, Ciclo Básico. 

ROS, Mabel María PETITO de: en 
dos (2) horas de Historia en 3er. año, 
2' división, turno tarde, Ciclo Básico. 

ROSTAN, Dolores Trinidad MONSO 
de: en dos (2) horas de Historia en 29 

año, . 3" división y cuatro (4) horas de 
Geografía (2-2) en 29 año, 3• división, 
ambas turno mañana y 3er. año, 2• 
división, turno tarde, todas Ciclo Bá­
sico. 

ZATTARA, Vilma Norma HERNAN­
DEZ de: en dos (2) horas de Historia 
en 1er. año, 3• división, turno mañana, 
Ciclo Básico. 

BONDONE, Mirtha Susana PEDRO 
de: en un (1) cargo de Bibliotecaria, 
turno mañana. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION M.C.E. fü 174. - Bue­
nos Aires, 2611179. 
19 - Confirmar como titular, en la 

Escuela Nacional de Educación Técni­
caca N9 1 de Pte. Derqui (Buenos Ai­
r es) , dependiente del Consejo Nacional 
de Educación Técnica, al personal do­
cente interino que a continuación se 
m enciona en las tareas que en cada 
caso se indica : 

AVILA, Maria Angélica: en seis (6) 
horas de Biología (2-2-2) en ler. año, 
P y 3a divisiones, turno mañana y- l er. 
año, 2~ división, turno tarde y seis (6) 
horas de Biología e Higiene (3-3) en 29 
año, 1" y 2• divisiones, turno mañana, 
todas Ciclo Básico. 
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BOLONDI, Nora Estela NANI de: en 
cuatro (4) horas de Castellano en ler. 
año, 3• división, turno mañana y tres 
(3) horas de Inglés en 3er. año, 1• di­
visión. turno tarde. todas Ciclo Básico. 

HERNANDEZ, Norberto Osvaldo: en 
quince (15) horas de Educación Física 
(3-3-3-3-3) en ler. año, 1• y 3• divisio­
nes, 29 año, P y 2' divisiones, todas 
turno tarde y 3er. año, 1 • división, tur­
no mañana, todas Ciclo Básico. 

MOMBELLI, Miguel Angel: en seis 
(6) horas -de Formación Cívica (2-2-2) 
en ler. año, 2' y 3• divisiones, turnos 
tarde y mañana, r-espectivamente y 29 
año, i'• división y cuatro (4) horas de 
historia (2-2) en 29 año, 1• y 2~ divi­
siones, t odas turno mañana, Ciclo Bá­
sico. 

ROMAN, Carlos Alberto: en cuatro 
(4) horas de Formación Cívica (2-2) en 
29 año, 2• división y ler. año, 1• división, 
ambas turno mañana, seis ( 6) horas de 
Geografía (2-2-2) en ler. año, 1• divi­
sión, turno mañana, ler. año, 2• división 
y 3er. año, l'il división, ambas turno 
tarde y seis (6) horas de Historia (2-2-
2) en ler. año, 1' división, turno maña­
na, ler. año, 2• división y 3er. año, 1• 
división, ambas turno tarde, todas Ciclo 
Básico. 

VIRUE, Daniel Antonio; en cuatro 
(4) horas de Geografía (2-2) en 2o año, 
1 • y 2• divisiones, turno mañana, Ciclo 
Básico. 

RICCI, Gerardo Nicolás Miguel: en 
un (1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno mañana. 

TALAVERA, Eduardo: en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

29 - De forma. 

RESOLUCION No 246. - Buenos Ai­
res, 31Jl j79. 
19 - Confirmar .como titular al per­

sonal docente de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica No 19 "Alejandro 
Volta" de Capital Federal, que a con­
tinuación se menciona, en las tareas 
que en cada caso se determina: 

ALEXIO, Miguel Jorge; en cinco (5) 
horas de Laboratorio de Máquinas y 
cinco (5) horas de Máquinas Eléctricas 
II en 3er. año, l .. división, turno maña­
na y cinco (5) horas de Laboratorio de 
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Máquinas Eléctricas en 4o año, 2' divi­
sión, turno noche, todas Electricidad y 
cuatro ( 4) horas de Laboratorio de Elec­
trotecnia en ler. año, 7• división, Tele­
comunicacion.es, turno mañana, todas 
Ciclo Superior. 

ALVAREZ, Rubén Norberto: en die­
ciocho (18) horas de Educación Física 
(3-3-3-3-3-3) en 2o año, 3• división, tur­
no tarde, 3er. año, 4' y 5' divisiones, 
turno mañana, todas Ciclo Básico, 19, 

2? y 3er. año, la.s. divisiones, todas tur­
no tarde, Ciclo Superior, Electricidad. 

BEVACQUA, Salvador-: en seis (6) 
horas de Electrotecnia II, en 3er. año, 
4i división, Ciclo Superior, Electricidad, 
turno noche. 

CARAMES, Osear Antonio: en cinco 
(5) horas de Electrotecnia I en 20 .año, 
4' división, Ciclo Superjor, Electricidad, 
turno noche. 

CASTRO, Osvaldo: en tres (3) horas 
df, Química en 3er. año, 1• división, tur­
no mañana, Ciclo Básico. 

CIVILE, Marta Beatriz ALVAREZ 
de: en dos (2) horas de Historia en 20 
año, 1 • división, turno mañana, Ciclo 
Básico. 
. CORRALES, Ana María: en dos (2) 
horas de Instrucción Cívica en ler. año, 
7• división, Ciclo Superior, Teleeomuni­
caciones, turno mañana. 

GATICA, Celia BARRIO de: en ocho 
(8) horas de Castellano (4-4) en 29 año, 
3" división y 3er. año, 2• división, todas 
Ciclo Básico, turno mañana. 

GUARRS, Ricardo Germán: en cua­
tro (4) horas de Laboratorio de Elec­
trotecnia en ler. año, 8• división, Ciclo 
Superior, Telecomunicaciones, turno no­
che. 

LOBOS, Erlinda Enriqueta MERCA­
DO de: en dos (2) hora.s de Geografía 
en 29 año, 2• división, cuatro (4) horas 
de Historia (2-2) en 29 año, 2' división, 
ambas turno mañana y 3er. año, 4' di­
visión, turno tarde y seis (6) horas de 
Biología e Higiente (3-3) en 2o año, P 
y 2• divisiones, turno mañana, todas 
Ciclo Bá.sico. 

LLUSA, Berta Azucena GONZALEZ 
de: en cuatro (4) horas de Castellano 
en 29 año, 5• división y dos (2) horas de 
Historia en 2o año, 4• división, ·ambas 
turno tarde, Ciclo .Básico. 

OP.QUERA, Nelly Eva IZA de: en 
cuatro (4) horas de Geografía (2-2) en 
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2Q año, P división, turno mañana y 3er. 
año, 5• división, dos (2) horas de His­
toria en 3er. año, 3• división, ambas 
turno tarde, Ciclo -Básico. 

SILVA, Jorge Horacio: en seis (6) 
horas de Educación Física (3-3) en ler. 
año, 5• división y 20 año, 4' división, 
ambas Cic!o Básico, turno mañana. 

VERI, Alicia Ida TAGGINO de: en 
(2) horas de Literatura en ler. año, 6" 
división, Ciclo Superior, Electricidad, 
turno noche. 

ZOTHNER, Maria Cristina LOBOS 
de: en ocho (.8) horas de Historia (2-2-
2-2), en ler. año, 1•, 2• y 3• divisiones, 
3er. año, 1• división, todas turno maña­
na, Ciclo Básico. 

ALBORNOZ, José del Valle: en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde. 

CARLO, Lucio Dante: en un (1) 
cargo de Ayudante Técnico de Traba­
jos Prácticos, turno tarde. 

CHARLON, Carlos Alberto: en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno mañana. 

DE BELLA, Salvador: en dos (2) 
cargos de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turnos mañana y tarde, respecti­
vamente. 

29 - De forma. 

R:ESOLUCION N9 254. - Buenos Ai­
res, 112179. 

19 - Confirmar como titular, al per­
sonal docente de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica No 3 "Infanta 
Mendocina" de Mendoza, que a conti­
nuación se menciona, en las tareas que 
en cada caso se determina: 

BELLIDO PEREZ, María del Car­
men: en seis (6) horas de Inglés (2-2-
2) en 4º año, P y 2• división, Ciclo 
Práctica Comercial y en el Curso Téc-

nico de Práctica Comercial, todas tur­
no tarde. 

CORDERA, Nelford Rubens: en dos 
(2) horas de Estenografía en 49 año, 2• 
división, turno tarde, Ciclo Práctica Co­
mercial. 

FER.J."l"ANDEZ, Eisa Petrona DEL­
GADO de: en nueve (9) horas de Es­
tenografía (2-2-2-3) en 2o año, 1• y 2~ 
divisiones y 3er. año, P división, todas 
Ciclo Práctica Comercial y e.n el Curso 
Técnico de Práctica Comercial, todas 
turno tarde. 

LASCANO, Elena Esther; en dos (2) 
horas de Historia en 4o año, 2• división, 
turno tarde, Ciclo Práctica Comercial. 

MASCARE~O, Mirta Estela: en dos 
(2) horas de Biología en 3er. año, 2• 
división, turno tarde, Ciclo Práctica Co­
mercial. 

MODRIJAN, Susana Magdalena DU­
RAN de: en ocho (.8) horas de Esteno­
grafía (2-2-2-2) en ler. año, 1\ 2• y 3' 
divisiones y 49 año, 1' división, todas 
turno tarde, Ciclo Práctica Comercial. 

NAHMAN, Breyita Irene: en tres (3) 
horas de Práctica Contable en 4o año, 
2• división, turno tarde, Ciclo Práctica 
Comercial. 

MAHMAN, Eduardo Santiago: en dos 
(2) horas de Biología en 2o año, 3' di­
visión, turno tarde, Ciclo Práctica Co­
mercial. 

SELLA, Angela Amalia AGUIRRE 
de: en seis (6) horas de Geografía (2-
2-2) en 2o año, I", 2~ y 3'' divisiones, 
todas turno tarde, Ciclo Práctica Co­
mercial. 

WILLI, Oiga: en tres (3) horas de 
Castellano en 49 año, P división, turno 
tarde, Ciclo Práctica Comercial. 

LOPEZ, Lydia Mercedes ANDRADA 
de: en un (1) cargo de Preceptora, tur­
no tarde-noche. 

2Q - De forma. 
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Los documentos que se publiq.;co en el Boletín del Consejo Nacioaal de Educación Técnica serán tcaidos por 
1nt6>ticos y obligatorios por el d«to de esta inscripción y por comunicados y suficientemente circulados de11tro 
de todos los organismos y establecimientos de su depcodcncia. para su cumplimiento ea lo que a cada agcote 

del Consejo le couespooda. (Resol. 345-C/65). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CIRCULAR N~ 351 

Señor Jefe de dependencia: 

OBJETO: Comunicar mejoras salaria­
les acordadas por Decreto 

999/79. 

El Decreto 999/79 acuerda mejoras salariales al personal permanente, 
transitorio y contratado dependiente de la Administración Pública Nacional. 

El articulado del referido Decreto beneficia al personal docente y no do­
cente que se desempeña en el ámbito del CONSEJO NACIONAL DE EDU­
CACION TECNICA, en la forma que se detalla seguidamente: 

l. VIGENCIA DE LAS MEJORAS: 

19 de mayo de 1979. 

\ . , ' 
r ~ . l~.,,, ::['~: 
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2. ESCALAS DE RETRIBUCIONES - PERSONAL NO DOCENTE 

Sueldo Ded. Fun. Gtos. de Asi¡:. Bonif. Ant. Categoría Básico o S.imil. Repres. Catctoría 6 0/ 00 (l l (2) (3 ) 4=1+2+; 

24 691.501 691.501 345.751 1.728.753 10.372,52 

23 554.870 554.870 277.435 1.387 .175 8.323,05 

22 444.978 444.978 222.489 1.112.445 6.674,67 

21 357.034 357.034 178.517 892.585 5.355,41 

20 286.322 286.322 143.161 715.805 4.294,83 

19 229.753 229.753 114.877 574.383 3.446,30 

18 199.382 199.382 99.691 498.455 2.990,73 

17 177.589 177.589 88.795 443.973 2.663,84 

16 158.192 158.192 79.096 395.480 2.372,88 

15 147.412 147.412 294.824 1.768.94 

14 139.297 139.297 278.594 1.671,56 

13 129.830 129.830 259.660 1.557,96 

]2 122.296 122.296 244.592 1.467,55 

11 117.272 117 .272 234.544 1.407,26 

10 111.090 111.090 222.180 1.333,08 

9 106.646 106.646 213.292 1.279,75 

8 102.976 102.976 205.952 1 ."235,71 

7 101.044 101.044 202.088 1.212,53 

6 99.691 99.691 199.382 1.196,29 

5 98.532 98.532 197.064 1.182,33 

4 97.373 97.373 194.746 1.168,48 

3 94.861 94.861 189.722 1.138,33 

2 93.895 93.895 187.790 1.126,74 

1 92.736 92.736 185.472 1.112,83 
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2.1. ESCALA DE RETRIBUCIONES - PERSONAL NO DOCENTE 
25 HORAS SEMANALES ,:, 

Suoldo Dcd. Fuo. Gtos. de Asig. Bonif. Ant. útegorfa Básico o Símil. Repros. C:ite-;::oría 6 0/00 (1) (2) (3) <i=l·-1-2+3 

18 159.506 159.506 79.753 398.765 2.392,59 
17 142.071 142.071 71.036 355.178 2.131,06 
16 126.554 126.554 63.277 316.385 1.898,31 
15 117.930 117.930 235.860 1.415,16 
14 111.438 111.438 222.876 1.337,25 
13 103.864 103.864 207.728 1.246,36 
12 97.8-37 97.837 195.674 1.174,04 
11 93.818 93.818 187.636 l. 125,81 
10 88.872 88.872 177.744 1.066,46 
9 85.317 85.317 170.634 1.023,80 
8 82.381 82.381 164.762 988,57 
7 80.835 80.835 161.670 970,02 
6 79.753 79.753 159.506 957,03 . 
5 78.826 78.826 157.652 945,91 
4 77.898 77.898 155.796 934,77 
3 75.889 75.889 151.778 910,66 
2 75.116 75.116 150.232 901,39 
1 74.189 74.189 148.378 890,26 

,;. Calculado el 80 % sobre la Asignación de la Categoría del personal que cum-
ple horario normal (35 horas). 

2.2. ESCALA DE RETRIBUCIONES - PERSONAL NO DOCENTE 
17,30 HORAS SEMANALES ~' 

18 119.629 119.629 59.815 299.073 1.794,43 
17 106.553 106.553 53.277 266.383 . 1.598,29 
16 94.915 94.915 47.458 237.288 1.423,72 

· 15 88.447 88 .447 176.894 1.061,36 
14 83.578 83.578 167 .156 1.002,93 
13 77.898 77.898 155.796 934,77 

·"' CaJculado el 60 % sobre la Asignación de la Categoría del personal que cum­
ple horario normal (35 horas). 

2.3. ESCALA DE RETRIBUCIONES - PERSONAL NO DOCENTE 
15 HORAS SEMANALES':' 

5 44.339 44 .339 
4 43.818 43.818 
3 42.687 42.687 
2 42.253 42.2.53 

88.678 
87.636 
85.374 
84.506 

532,06 
525,81 
512,24 
507,03 

"' Calculado el 45 % sobre la Asignación de la Categoría del personal que cum• 
ple horario normal (35 horas). · 
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2.4. BONIFICACION ADICIONAL TITULO (Código 69) 
a) Títulos universitarios o de estudios superiores que de­

manden cinco (5) o más años de estudios de tercer nivel. 

b) Títulos universitarios o de estudios superiores que, de­
manden cuatro (4) años de estudios de tercer nivel, los 
que otorgue el Instituto Nacional de la Administración 
Pública para cursos de Personal Superior o la Escuela 
de Defensa Nacional por su curso superior y los certi­
ficados que hubiera expedido la Facultad de Ciencias 
Económicas en orden a lo previsto en el Decreto nú­
mero 1240 de_ fecha 8IIIIl68. 

e) Títulos universitarios o de estudios superiores que de­
manden de uno (1) a tres (3) años de estudios de ter­
cer nivel. 

d) Secundario: 17,5 % de Categoría 1 $ 32.458. 
e) Ciclo Básico y títulos secundarios (no inferiores a tres 

(3) años): 10 % Categoría l $ 18.547. 
f) Certificados de organismos gubernamentales: 7,5 % de 

Categoría 1 S 13.910. 

25 % de Categoria 
de revista 

15 % de Categoría 
de revista 

10 % de Categoría 
de revista 

2.5. TABLA DE CALCULOS PARA LIQUIDACION DE ADICIONAL POR 
Al\1TIGüEDAD A PERSONAL NO DOCENTE (Cócligo 40) 

Para calcular este beneficio debe tenerse en cuenta lo siguiente: 
a) Obtener el seis (6) por mil de la asignación total de la categoría y multipli­

carla por la totalidad de los años de servicios computados para el agente. 
b) Adicionar por cada uno de los diez (10) primeros años de servicio la suma de: 

35 horas 25 horas 17 ,30 horas 15 horas 
2.077,29 1.650,70 1.242,66 1.038,64 

e) Adicionar por cada uno de los años siguientes, entre once (ll) y veinte (20) 
de antigüedad la suma de: 

35 horas 25 horas 17,30 horas 15 horas 
l. 724,89 1.372,49 1.038,64 871,72 

d) Adicionar por cada uno de los años siguientes a veintiuno (21) de antigüedad 
en adelante, sin límite, la suma de: 

35 horas 25 horas 17,30 horas 
1.372,49 l.ll2,83 816,08 

2.6. SUPLEMEr TO FALLA CAJA (Código 65) 
Delegado Administrativo de Ira. 
Sub-delegado Administrativo de lra. 
Delegado Administrativo de 2da. 
Sub-delegado Adminisb:ativo de 2da. 
Delegado Administrativo de 3ra. 
Sub-delegado Administrativo de 3ra. 

15 horas 
686,25 

$ 46.368.­
$ 44.513.­
$ 44.513.­
s 42.659.­
$ 42.659.­
$ 40.804.-
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Años 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

- 19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 , 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
28 
39 
40 

ANTIGÜEDAD 

HORARIO DE 35 HORAS SEMANALES 

Cat. 2 

3.204. -
6.408.-
9.612.-

12.816.-
16.020.-
19.224.-
22.428.-
25.632.-
28 .836.-
32.040.-
34.892.-
37.744.-
40.595.-
43.447.-
46.298.-
49.150.-
52.002.-
54.853.-
57.705.-
60 .557.-
63.056.-
65.555. -
68.054.-
70.554 .-
73.053.-
75.552.-
78.051.-
80.550.-
83.050.-
85.549.-
88.048. -
90.547.-
93.047.-
95.546.-
98.045.-

100.544.-
103.044.-
105.543. -
108.042.-
110.541.-

Cat. 3 

3.216.-
6.431. -
9.647.- . 

12.862.-
16.078 .-
19.294.-
22.509.-
25.725.-
28 .941.-
32.156.-
35.019.-
37.883.-
40.746. -
43.609.-
46.472.-
49.336. -
52.199.-
55.062.-
57.925.-
60.788. -
63.299.-
65.810.-
68.320.- · 
70.831.-
73.342.-
75.853.-
78.364.-
80.875.-
83.385.-
85.896.-
88.407 .-
90.918 .-
93.429.-
95.939.-
98.450.-

100.961.-
103.471.-
105.983.-
108.494.-
111 .005. -

Cat. 4 

3.246.-
6.492. -
9.737.-

12.983.-
16.229.-
19.475.-
22.720.-
25.966.-
29.212.-
32.458.-
35.352. -
38.244.-
41. 138. -
44.031. -
46.925. -
49.818.­
-52.711.-
55.605.-
58.498.-
61.391.-
63.932.-
66.473. -
69.014.-
71.555. -
74.096.-
76.637.-
79.178.-
81. 719.-
84 .260.-
86 .801. -
89.342.-
91.883 .-
94.424.-
96.965. -
99.506. -

102.047.-
104.588.-
107.129.-
109.670.-
112.211. -

Cat. 5 

3.260.-
6.519. -
9.779.-

13.039. -
16.298.-
19.558.-
22.818.-
26.077.-
29.337.-
32.597.-
35.504.-
38.411.-
41.319. -
44.226. -
47.133.-
50.040.-
52.948. -
55 .855.-
58.762.-
61.669.-
64.224. -
66.774.-
69.334. -
71.889.-
74.444. -
76.999.-
79.553,.-
82.108. -
84.663.-
87.218.-
89.773.-
92.328.-
94.883. -
97.438. -
99.992.-

102.547.-
105.102.-
107.657.­
ll0.212. ­
ll2.767. -

Cat. 6 

3.274.-
6.547 .- . 
9.821.-

13.094.-
16.368.-
19.641.-
22.915.-
26.189. -
29.462.-
32. 736.-
35.657. -
38.578.-
41.499.-
44.421.-
47.342. -
50.263.-
53.184.-
56.105. -
59.026.-
61.948.-
64.516. -
67.085.-
69.654.-
72.223.-
74.791.-
77.360.-
79.929.-
82.498.-
85.067.-
87.635.-
90.204.-
92.773.-
95.342.-
97.911.-

100.479.-
103.048.-
105.617.-
108.186. -
110.754.-
113.323_._ 
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ANTIGÜEDAD . 

HORARIO DE 35 HORAS SEMANALES 

Años Cat. 7 Cat. 8 Cat. 9 Cat. 10 

1 1 3.290.- 3.313.- 3.357.- 3.410.-
2 6.580.- 6.626.- 6.714. - 6.821.-
3 9.869.- · 9.939.- 10.071.- 10.231.-
4 13.159.- 13.252.- 13.428.- 13.641.-
5 16.449.- 16.565.- 16.785.- 17.052.-
6 19.739.- 19.878.- 20.142.- 20.462.-
7 23.029.- 23.191.- 23.499.- 23.873.-
8 26.319.- 26.504.- 26.856.- 27.283.-
9 29.608.- 29.817.- 30.213. - 30.693.-

10 32.898.- 33.130.- 33.570.- 34.104.-
11 35.836.- 36.091.- 36 .575 .- 37.162.-
12 38.773.- 39.051.- 39.580.- 40.220.-
13 41.710.- 42.012.- 42.584. - 43 .278.-
14 44.648.- 44.973. - 45.589.- 46.336.-
15 47.585.- 47.933.- 48.594. - 49.394.-
16 50.523.- 50.894.- 51.598.- 52.452. -
17 53.460.- 53.854. - 54.603.- 55.509.-
18 56.398.- 56.815.- 57.608.- 58.567.-
Hl 59.3.'3.5.- 59.775.- 60.612. - 61.625. -
20 62.272.- 62.736.- 63.617. - 64.683. -
21 64.857.- 65.344.- 66.269. - 67.389. -
22 67.442.- 67.952.- 68.921. - 70.095.-
23 70.027. - 70.561.- 71..574.- 72.800 .-
24 72.612.- 73.169.- 74.226.- 75.506.-
25 75.197.- 75.777.- 76.878.- 78.211.-
26 77.783.- 78.385.- 79.530.- 80.917.-
27 80.368.- 80.993.- 82.182.- 83.622.-
28 82.953.- 83.602.- 84.835.- 86.328. -
29 85.538.- 86.210.- 87.487.- 89.034.-
30 88.123.- 88.818. - 90 .139.- 91. 739.-
31 90.708.- 91.426.- 92 . 791.- 94.445.-
32 93.293.- 94.034.- 95 .444.- 97.150.-
33 95.878.- 96 .643.- 98.096.- 99.856.-
31 98.463.- 99.251.- 100.748.- 102.561. -
35 101.048.- 101.859.- 103.400.- 105.267.-
36 103.633.- 104.467. - 106.053.- 107.973.-
37 106.218.- 107.075.- 108.705.- 110.678.-
38 108.803.- 109 .684.- 111.357 .- 113.384.-
39 111.388.- 112.292.- 114.009.- 116.089. -
40 113.973.- 114.900.- 116.662.- ll8.795.-
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Años 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

ANTIGÜEDAD 

HORARIO DE 35 HORAS SEMANALES 

Cat. 12 

3.545.-
7.090.-

10.635.-
14.179.-
17.724.-
21.269.-
24.814.-
28.359.-
31.904.-
35.448. -
38.641.-
41.833. -
45.026. -
48.218. -
51.411.-
54.603.-
57.795.-
60.988.-
64.180.-
67.373.-
70.213.-
73.053. -
75.893.-
78.73-3. -
81.573.-
84.413. -
87.253.-
90.093.-
92.933.-
95.773.-
98.613.-

101.4.53.-
104.293.-
107.133.-
109.973.-
112.813.-
115. 653. -
118.494.-
121.334.-
124.174.-

Cat. 13 

3.635.-
7.270.-

10.906.-
14.541.-
18.176.-
21.811.-
25.447.-
29.082.-
32.717.-
36.352.-
39.635.-
42.918.-
46.201.-
49.484.-
52.767.-
56.050.-
59.332.-
62.615.-
65.898.-
69.181.-
72.111.-
75.042.-
77.972.-
80.903.-
83.833.-
86.764.-
89.694.-
92.625.-
95.555.-
98.485 .-

101.416.-
104.:346.-
107.277.-
110.207.-
113.138.-
116.068.-
118.999.-
121.929.-
12.4.860.-
127.790.-

Cat. 14 

3.749.-
7.498.-

11.247.-
14.995.-
18.744.-
22.493.-
26.242.-
29.991.-
33.740.-
37.488.-
40.885.-
44.281.-
47.678.-
51.074.-
54.471.-
57.867.-
61.264.-
64.660.-
68.057.-
71.453.-
74.497.-
77.541.-
80.585.-
83.629.-
86.673.-
89.717.-
92.761.-
95.805.-
98.849.-

101.893.-
104.938.-
107.982.-
111.026.-
114.070.-
117.114.-
120.158. -
123.202.-
126.246.-
129.290.-
132.334.-

Cat. 15 

3.846.-
7.692.-

11.539.-
15.385.-
19.231.-
23.077 .-
26.924.-
30.770.-
34.616.-
38.462.-
41.956.-
45.450.-
48.944. -
52.438.-
55.931.-
59.425.-
62.919.-
66.413.-
69.907.-
73.401.-
76.542.-
79.683.-
82.825.-
85.966.-
89.108.-
92.249.-
95.391.-
98.532.-

101.673.-
104.815.-
107.956.-
11¡.098.-
114.239.-
117.381.-
120.522.-
123.663.-
126.805.-
129.946.-
133.088.-
136.229.-
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ANTIGÜEDAD 

HORARIO DE 35 HORAS SEMANALES 

Años Cat. 16 Cat. 17 Cat. 18 Cat. 19 

1 4.450. - 4.741.- 5.068.- 5.524.-
2 8.900.- 9.482.- 10.136.- 11.047 .-
3 13.351.- 14.223. - 15.204.- 16.571.-
4 17.801.- 18.965.- 20.272.- 22.094.-
5 22.251. - 23.706.- 25.340.- 27.618.-
6 26.701. - 28.447.- 30.408.- 33.142.-
7 31.151.- 33.188. - 35.476.- 38 .665.-
8 35.601.- . 37.929.- 40.544.- 44.189.-
9 40.052.- 42.670. - 45.612.- 49.712.-

10 44.502.- 47.411. - 50.680.- 55.236.-
]l 48.599.- 51.800.- 55.396.- 60.407.-
12 52.697.- 56.189.- 60.111.- 65.578.-
13 56.795.- 60.577.- 64.827.- 70.749.-
14 60.893.- 64.966.- 69.543.- 75.921.-
15 64.991.- 69.355. - 74.258. - 81.092.-
16 69.088. - 73.744.- 78.974.- 86.263.-
17 73.186.- 78.132.- 83.690.- 91.434.-
18 77.284.- 82.521.- 88.405.- 96.605.-
19 81.382.- 86.910.- 93.121.- 101.777.-
20 85.479.- 91.299.- 97.836.- 106.948.-
21 89.225.- 95.335.- 102.200.- 111.767.-
22 92.970.- 99.371.- 106.563.- 116.585.-
23 96.716.- 103.408.- 110.926.- 121.404.-
24 100.461.- 107.444.- 115.289.- 126.223.-
25 104.206.- 111.480. - 119.652.- 131.042. -
26 107.952.- 115.517.- 124.016.- 135.861.-
27 111.697.- 119.553.- 128.379.- 140.679. -
28 115.442.- 123.589.- 132.742.- 145.498.-
29 119.188.- 127.626.- 137.105. - 150.317.-
30 122.933. - 131.662.- 141.469.- 155.136.-
31 126.678.- 135.698.- 145.832.- 159.955 .-
32 130.424.- 139.735.- 150.195.- 164.773.-
33 134.169.- 143.771.- 154.558.- 169.592.-
34 137.915.- 147.807.- 158.921.- 174.411.-
35 141.660.- 151.844.- 163.285.- 179.230.-
36 145.405.- 155.880.- 167.648.- 184.048.-
37 149.151.- 159.916.- 172.011.- 188.867.-
38 152.896. - 163.953.- 176.374.- 193.686.-
39 156.641.- 167.989.- 180.738.- 198.505.-
40 160.387.- 172.025. - 185.101.- 203.324.-
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ANTIGÜEDAD 

HORARIO DE 35 HORAS SEMA . .l~Aí.ES' 

Años Cat. 20 Cat. 21 Cat. 22 

1 6.372.- 7.433. - 8.752 
2 12.744.- 14.866.- 17.5r A-:= 
3 19 .116. - 22. 298. - 26 ,,;;.i-¡,;·.=:, 
4 25.488.~ '19 '731 ,. -~00

· -. :...
37

. i&i.- A-.<oos. -
s 31.861.- · .- ~3-.-(60.-
6 38.233.-= 44.597.- ,. ;52 .512.-
7 44.605.- 52.030.- "' 61 "64 59.46:J ~ -~ .-
8 50.97¡.- 66 , ..... = 70.016.-
9 57.34 .- _ -~·-=- 78.768.-

10 63 · 72l. - 1-'\.:Y-28 ·- 87. 520. -
11 69.741.- ~1.4~8.- 95.919.-
12 75.7~1.-._ ,.- '88.489.- 104.319.-
13 81.7 "J.- '95.569.- 112.718.-
14 87 .800. ~ 102.650.- 121.118.-
15 93.820.- 109.730.- 129.517.-
16_ .. , 99.840.- 116.810.- 137.917.-
17 105.859.- 123.891.- 146.317 .-
18 111.879.- 130.971.- 154.716.-
19 117.899.- 138.052.- 163.116.-=-
20 123.918.- 145.132 .- 17J..515.-
21 129.586.- 151.860.- 179.562.-
22 135.253. - 158 .588. - 187.610.-
23 140.920.- 165.316.- 195.6.57.-
24 146.588.- 172.044.- 203.704.-
25 152.255.- 178.772.- 211.751.-
26 157.922.- 185.500.- 219.798.-
27 163.590.- 192.228. - 227.845.-
28 169 .257.- 198 .956. - 235 .892. -
29 174.924.- 205.684.- 243.940.-
30 180.592. - 212.412.- 251.986.-
31 186.259.- 219.140.- 260.034. -
32 191.926.- 225.868.- 268.081.-
33 197.594.- 232.596.- 276. 128.-
34 203.261.- 239 .. 324 .- 284.175.-
35 208.928. - 246.052.- 292.223.-
36 214.596.- 252.780.- 300 .270.-
37 220.263. - 259.508.- 308.317.-
38 225.930.- 266.236 .- 316 .364 .-
39 231.597.- 272.964.- 324.411.-
40 237.265.- 279 .692. - 3.32.458.-

~ éat. j3 

10.400.-
20.801.-
31.201.-
41.601. -
52.002.-
62 .402.-
72.802.-
83.203.-
93.603.-

104.003.­
ll4.051. -
124.099 .-
134.147.-
144 .195.­
I.54.243. -
164.291. -
174.339.-
184.387.-
194.435 .-
204.483.-
214.178.-
22.3.874. -
233.569.-
243.265.-
252.960.-
262.656.-
272.352.-
282.047.-
291.743. -
301.438.-
311.134.-
320.829.-
330.525.-
340 .220.-
349.916. -
359.611. -
369.307.-
379 .003. -
388.698.-
398.394. -

Cat. 24 

12.450.-
24.900.-
37.349.-
49.799.-
62.249.-
74.699.-
87.149.-
99.598.-

ll2 .048.-
124.498. -
136.596. -
148.693.-
160.790.-
172.888. -
184.985.-
197.083.-
209.180. -
221.277.­
.2.'33.375. -
245.472. -
257.217.-
268.962.-
280.707.-
292.452.-
304.197.-
315.942.-
327.687.-
339.432.-
351.177.-
362.922.-
374.667. -
386.412.-
398.157.-
409.902.-
421.647.-
433.392.-
445.137.-
456.882. -
468.627. -
480.372. -



554 * BOLETIN DEL CONET N• 684 * 28 DE JUNIO DE 1979 

ANTIGÜEDAD 

HORARIO DE 25 HORAS SEMANALES 

Años Cat. 2 Cat. o 
,> Cat. 4 Cat. 5 Cat. 6 

l 2.552.- 2.561. - 2.585 .- 2.597.- 2.608. -
2 5.104.- 5.123.- 5.líl.- 5.193.- 5.215. -
3 7.657.- 7.684.- 7.756.- 7.790.- 7.823. -
4 10.208.- 10.245. - 10.342.- 10.386 .- 10.431.-
5 12.760.- 12.807.- 12.927 .- 12.983.- 13 .039.-
6 15.313.- 15.368.- 15.513.- 15.580.- 15.646.-
7 17.865.- 17.930.- 18.098.- 18.176.- 18.254.-
8 20.417 .- 20.491.- 20.684.- 20 .773. - 20.861.-
9 22.969.- 23 .052.- 23.269.- 23.369.- 23.470.-

10 25.521.- 25.614.- 25.855.- 25.966. - 26.077.-
. 11 27.795.- 27.897.- 28.162.- 28.284.- 28.407.-
12 30.069.- 30.180.- 30.469.- 30.603.- 30.736.-
13 32.343 . - 32.463.- 32.776. - 32.921.- 33.066 .-
14 34.616.- 34.746.- 35.084. - 35.240. - 35.395.-
15 36.890.- 37.029.- 37.391.- 37.558.- 37.725.-
16 39.164.- 39.312.- 39.698.- 39.876. - 40.054. -
17 41.438.- 41.596 .- 42.006. - 42.195.- 42.384. -
18 43.712.- 43.879.- 44.313.- 44.513.- 44.713.-
19 45.986.- 46.162.- 46.620. - 46.832.- 47.043.-
20 48.260 .- 48 .445.- 48.927. - 49 .150.- 49.372. -
·21 50.274. - 50.469 .- 50.975. - 51.209. - 51.442. -
22 52.288.- 52.492 .- 53.022. - 53 .268.- 53.512.-
2-3 54.302.- 54.516.- 55.070. - 55.326.- 55.582. -
24 56.317.- 56.539.- 57.118.- 57.385.- 57.652.-
25 58.331.- 58 .563.- 59.165.- 59 .444.- 59 .722.-
26 60.345.- 60.586.- 61.213 . - 61.503.- 61. 792.-
27 62.359.- 62.610. - 63.260. - 63.561.- 63.862. -
28 64.373.- 64.633.- 65.308.- 65.620.- 65.9,31.-
29 66.388.- 66.657.- 67.356.- 67.679.- 68.001.-
;30 68.402.- 68.680. - 69.403 .- 69.737 .- 70.071.-
31 70.416.- 70 .703.- 71.451.- 71.796.- 72.141.-
32 72.430.- 77.727 .- 73.498.- 73.855.- 74.211.-
33 74.445.- 74.750 .- 75.546.- 75.914.- 76.281.-
24 76.459.- 76.774.- 77.594. - 77.972.- 78.351. -
35 78.473.- 78.797.- 79.641.- 80.031.- 80.420. -
36 80.487 .- 80.821.- 81.689. - 82.090.- 82.490.-
37 82.501. - 82.844 .- 83.736. - 84.149.- 84.560. -
38 84.516.- 84.868.- 85.784.- · 86.207.- 86.630.-
39 86.530 .- 86.891. - 87.832.- 88.266.- 88.700. -
40 88.544.- 88.915 .- 89.879.- 90 .325.- 90.770 .-



Años 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
Z'l 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

Cat. 7 

2.621.-
5.241.-
7.862.-

10.483.-
13.104.-
1.5.724.-
18.345. -
20.966. -
23.586.-
26.207 .-
28.550.-
30.892 .-
33 .235. -
35.577.-
37 .920. -
40 .262. -
42.605. -
44 .947. -
47.200.-
49.632.-
51.715.-
53.798.-
55.881.-
57 .964.-
60.047. -
62.129.-
64. 212.-
66 .295.-
68.378.-
70.461.-
72.544.-
74.626.-
76.709.-
78.792. -
80 .875.-
82 .958. -
85.041. -
87.124. -
89.206. -
91.289. -

ANTIGÜEDAD 

HORARIO DE 25 HORAS SEMANALES 

Cat. 8 

2.639. -
5 .279.-
7.918. -

10.557.-
13.196.-
15.836.-
18.475. -
21.ll4.-
23.753. -
26 .393.-
28.754.-
31 .115.-
33 .476 .-
35.837.-
38.198.-
40 .559. -
42.920.-
45.281. -
47.642 .-
50.003. -
52.105. -
54.206.-
56 .307.-
58.409. -
60 .510. -
62.612.-
64.71.3.-
66.814.-
68.916. -
71.017 .-
73.119. -
75.220.-
77 .321.-
79.423.-
81.524. -
83.626. -
85.727.-
87.828.-
89 .930.-
92.031.-

Cat. 9 

2.674.-
5.349. -
8.023.-

10.698.-
13.372.-
16.047.-
18.721.-
21.396.-
24.070.-
26.745. -
29.141.-
31.538.-
33.934.-
36.330.-
38.726.-
41.123. -
43.519. -
45 .915.-
48.312.-
50.708.-
52.845. -
54.981. -
57.118.-
59.254. -
61.931.-
63.528.-
65.664. -
67.801.-
69.938. -
72.074. -
74.211. -

·76.347.-
78 .484 .-
80.621. -
82.757.-:-
84.894.-
87 .031. -
89.167.-
91.304 .-
93.440.-

Cat. 10 

2.717.-
5.434 .-
8.151.-

10.869.-
13.,586. -
16 .. 303.-
19.020.-
21.737.-

- 24.454.-
27 .172.-
29.611.-
32.049 .-
34.488.-
36.927.-
39.366.-
41.805.-
44.244.-
46.683 .-
49.122. -
51.561.-
53.740.-
55.920.-
58.099.-
60.728. -
62.458 .-
64.637.-
66.816.-
68.995.-
71.175.-
73.354.-
75.533 .-
77.713.-
79.892.-
82.071.-
84.250.-
86.430. -
88.609.-
90.788.-
92 .968.-
95.147 .' -

Cat. 17 

3.782. -
7.563 .-

11 .345.-
15.127.-
18.909.-
22.691.-
26.472.-
30 .254.-
34.036.-
37 .818. -
41.321.-
44.825. -
48 .328.-
51.832. -
55 .335.-
58 .839.-
62.342.-
65.846 .-
69.3.50.-
72 .853.-
76.097.-
79.341.-
82.58.5.-
85.829.-
89.073.-
92.316.-
95.560.-
98.804.-

102.048.-
105.292.-
108.536.-
111.780.-
115.024.-
118.268.-
121.511.-
124.755.-
127.999.-
131.243. -
134.487.-
137.731.-
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ANTIGÜEDAD 

HORARIO DE l'Z,30 HORAS SEMANALES 

Años Cat. 13 Cat. 14 Cat. 15 Cat. 16 Cat. 17 Cat. 18 

1 2.177 2.246 2.304 2.666 2.841 3.037 
2 4.355 4.491 4.698 5.333 5.682 6.074 
3 6.532 6.737 6.912 7.999 8.523 9.111 
4 8.710 8.982 9.216 10.666 11.364 12.148 
5 10.887 11.228 11.520 . 13.332 14.205 15.185 
6 13.06.5 13.474 13.824 15.998 17.046 18.223 
7 15.242 15. 719 16.128 18.665 19.887- 21.26(), 
8 17.419 17.965 18.432 21.331 22.728 24.297 
9 19.597 20.210 20.736 23.997 25.569 27 .334 -

10 21. 774 22.456 2:3.040 26.664 28.409 30.371 
11 2.3.748 24.497 25.140 29.126 31.046 33.204 
12 25.721 26.539 27.240 31.589 33.683 36.037 · 
13 27.695 28.581 29.340 34.051 36.320 38.870 
14 29.668 30.622 31.440 36.513 38.957 41.703 
15 31.641 32.664 33 .. 540 38.976 41.594- 44.536 
16 33.615 34.705 35.640 41.438 44.231 47.369 
17 35.588 · 36.747 37.740 43.900 46.868 50.202 
18 37.562 . 38.788 39.840 46.363 49.505 53.035 
19 39.535 40.830 · 41.940 48.825 52.142 55.869 . 
20 41.508 - 42.872 44.040 51.287 54.779 58.702. 
21 43.259 44.691 45.918 53.527 47.193 61.312 -
22 45.010 · 46.510 47.795 55.767 59.608 63.923 
23 46.761 48.329 49.673 58.007 62.022 66.53~ 
24 48.512 - 50.148 51.550 60.247 64.436 69.144 
25 50.263 51.967 53.427 62.486 66.851 71.754 
26 52.013 53.786 55.305 64. 726 . 6'9.265 74.365 
27 53.764 55 .605 57.182 66.966 71.679 76.975 .· 
28 55.515 57.424 59.060 . 69.206 74.094 79.586 
29 57.266 - 59.243 60.937 71.446 . 76.508 82.196 
30 59.017 61.062 62.815 73.685 78.922 84.807 
31 60.768 62.881 64.692 75.925 81.337 87.417 
32 62.519 64.700 66.569 78.165 83.751 90.028 . 
33 64.269 66.519 . 68.447 80.405 86.166 92.638 
34 66.020 68.338 70.324 82.645 88.580 95.249 
35 67.771 70.1.57 72.202 84.884 90.994 97.859 
36 69.522_ 71.976 74.079 87.124 93.409 100.470 
37 71.273 73.795 75.957 89.364 95.823 103.080 
38 73.024 75.614 77.834 91.604 98.237 105.691 
39 74.775 77.433 79 .712 93.844 100.652 108.301 
40 76.525 79.252 81.589 96.083 103.066 110.912 
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Años 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
·21 
·22 
2,3 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

ANTI G ü E D A D ­

HORARIO DE 15 HOfü\S SEMANALES 

Cat. 2 

1.546.-
3.091.-
4:"637.-
6.183.-
7.728.-
9.274.-

10.820.-
12.365. -
13.911.-
15.457. -
16.835. -
18.214. -
19.593.-
20.972.-
22.350.-

- 23.729 .-
25.108.-
26.A87.-
27.865. -
29.244.-
30.437.-
31.6.31.-
32.824.-
34.017.-
35.211 .-
36 .404. -
37.507.-
38.790.-
39.984.-
41.177.-
42 .370.-
43.564. -
44 .. 757.-
45.950. -
47.143.-
48.337.-
49.530. -
50 .723.-
51.917 .-
53.110.-

Cat . 3 

1.551.-
3.102.-

- 4.653. -
6.204. -
7.754.-
9.305 .-

. 10.856.-
12 .407 .-
13. 958. -
15.509 .-
16.893. -
18.277.-
19.661.-
21.045.-
22.429. -
23 .813.-
25.197.-
26.580.-
27.964.-
29.348.-
30.547. -
31.745.-
32.944. -
34.142.-
35.341.-
36:539.-
37Jí38 .-
38.936. -
40.135.-
41.333 .-
42.532.-
43.-730.-
44.929.-
46.127.-
47.326.-
48 .524 .-
49.723 .-
50.921.-
52.120. -
53 .318.-

Cat. 4 

1.564.-
3.129.-
4.693.-
6.258.-
7.822.-
9.387.-

10.951. -
12.516.-
14.080. -
15.644. -
17 .042.-
18. 440. -
19:837.-
21.235.-
22.632. -
24.030.-

. 25.427.-
26.825.-
28.222 .-
29.620 .-
30.832. -
32.044.-
33.256.-
34.468.-
35.680.-
36 .892 .-
38. 104. -
39.316. -
40 .528 .-
41.740. -
42.952. -
44.165. -
45.377.-
46 .. 589.-
47.801. -
49.013.-
50.225.-
51.437.-
52.649.-
53 .861. -

Cat. 5 

1.571.-
3.141.-

- -4.712.-
6.283. -
7.853. -
9.424.-

10.995.-
12-.566.-
14.136 .-
1.5 .707.-
17.,111.-

- 18.515. -
19.918.­

. 21..322. -
22.726. ­

·- 24.1.30. -
25.533.-

. 26-.937.-
28.341.-
29 .745.-
30.96.3.-
32.181.-
33.400. -
34.618. -
35.836.-
37.0.55.-
38 :273.-
39.491 .-
40.710 .-
41.928 .-
43.146. -
44.365.-
45.583.-
46.801. -
48.019. -
49.238 .-
50.4.56.-
51.674.-
52.893. -
54.111.-
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ESCALA DE RETRIDCCIONES - PERSONAL DOCE:\1TE 

ORG ISMO CE 1TRAL 

Co,go ln.!,cc Bi~IC(\ lnJ,cc Ded1<•u6n Indice Dcdic,ci6n 
(XOI Exclus1n funci?rul 

Director General 107 183.933 219 376.461 224 385.056 
Inspector General 101 ]73.619 216 371.304 208 357.552 
Sub-Inspector General 96 165. 0:2-1 213 ,'300. 147 188 323.172 
Secretario Técnico 94 161.5&3 211 362.709 18-l 316.~96 
Inspector Jefe Sección g,1 161.586 211 362.709 184 316.296 
Inspector Jde 9-1 161. 5''3fi 211 362.709 18-:l ,'316.296 
Inspector 92 158. HS 210 360 .990 178 305 .982 
Ayudante Técnico 140 240. (¡(j() 

I:\STITUTO SUPERIOR DEL PJ{OFESORADO TECr ICO 

úrgo lnJi~ D,h1rn Indice Dedic1C1ón 
IXOJ Funcion:a.l 

Director 108 185.652 198 3-:10.362 
Vicedirector 88 151. 272 161 276.7.59 
Regente 80 137.520 147 232.693 
Secretario 67 115.173 124 213.156 
Prosrcrt'tario 51 87.669 94 161.586 
Prof. J. Trn.b. Práctieos 162 278.-178 
Bedel 1-17 252.69.'J 
Ayud. Trab. Prácticos 124 213.156 

Bonif. por Tarea Diforenciacla = 56 puntos X valor índice~ l.íl9 = $ 96.264 

REGThlEN LEY 19 .514 

Cargo lnd,cc l}j\•tn !odie, ncd,.:,ci6n Indice Sobre-
(XOJ Funcfon~l asigoación 

Director 98 168.462 180 309.420 111 190.809 
Vicedirector 83 142.677 153 263.007 87 1-19.553 
Prof. Tiemp Completo 408 701.3.52 
Prof. Tiempo Parcial 323 555.237 
Prof. Tiempo Parcial 205 352.395 
Prof. Tiempo Parcial 105 180.-195 
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ART. 133 - LEY 14.473 

C•rgo Indice Básico Indice Dedic•ción 
(XO) Fu.ncion:ú 

Director P 98 163.462 180 309.420 
Director 2lJ. 93 159.867 169 290.511 
Director 3lJ. 89 152.991 162 278.478 
Vicedirector P 83 142.677 15:3 263.007 
Vicedirector 2lJ. 81 139.239 149 256. 131 
Vicedirector 3;¡. . 79 135.801 147 252.693 
Regente llJ. 79 135.801 147 252.693 
Regente 2:J. 78 134.082 143 245.817 
Regente 3:¡. 77 13.2.363 140 240.660 
Subregente 1 :¡. 76 130.644 138 237.222 
Subregente 2:¡. 74 127.206 137 235.503 
Subregente 3:¡. 73 125.487 1:34 230.346 
Jefe General Taller llJ. 77 132.:363 140 240.660 
Jefe General Taller 2lJ. 76 130.644 138 237.222 
Jefe General Taller 3si 74 127.206 137 235.503 
Secretario 1 lJ. 61 104.859 112 192.528 
Secretario 2lJ. 59 101.421 108 185.652 
Secretario 3:¡. 56 96.264 103 177.057 
Prosecretario !si- 45 77 .35,5 85 146.115 
Prosecretario 2"- 44 75.6:36 81 139.239 
Prosecretario 3s1- 43 73.917 80 137 .. 520 
Maestro Enseñ. Prác. Jefe Sec. 170 292.2:30 
Maestro Enseñanza Práctica 162 278.478 
Maestro Ayud.Enseñ. Práctica 137 235.503 
Jefe Laboratorio 140 240.660 
Jefe Trabajos Prácticos 135 232.065 
Jefe Preceptores 1 lJ. 135 232.065 
Jefe Preceptores 2:/- 127 218.313 
Jefe Preceptores 3:¡. 124 213.156 
Subjefe Preceptores 1 lJ. 127 218 .313 
Subjefe Preceptores 2lJ. 124 213.156 
Ayudante Trabajos Prácticos 127 218 .313 
Bibliotecario 116 199.404 
Preceptor 116 199.404 
Maestro Especial 133 228.627 
Jefe Biblioteca 131 225.189 
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Af 
dice! 

J 
3ª- C' 

$ 1 

;IGNACION INTEGRANTES DE JUNTAS = 105 puntos X valor ín­
! l. 719 = ~ 180. 495. 

.'ROLONGACION DE JORNADA: Jefe General de Talleres de I:J., 2ª' y 
.1tegorías, que NO acumulen horas de cátedra = 53 puntos por valor índice 
. 719 = $ 91.107. 

C,r¡;o 

MISION MONOTECl\lJCA 

B:hico 
(XOJ Indice 

Director 81 139. 239 149 
Maestro Enseñanza General 197 338. 643 
Ayudante de Taller 159 273.321 

MISION DE CULTURA RURAL Y DOMESTICÁ 

Cu¡¡o Indice 
Bisico 
(XO) 

Director 81 139. 239 
Ayudante Secretaría 171 293. 949 
Maestro Cult. Rural y Dom. 170 292.230 

C.u¡:o 

MEPJ* 

MCRD* 

MTEP* 
MTGR* 

Código 

xo 
72 

XO 

SUELDOS MINIMOS 

Importes 

292.230.-
28.020.-

320.250.-

292.230.-

MAEP* 

MTES* 
72 28.020.-

xo 
72 

320.2.50.-
278 .478.-
41.772.-

320.250.-

Indice 

149 

Código 

xo 
72 

xo 
72 

Dcdic1ci6n 
Funcional 

256.131 

Dedicación 
Funcional 

256.131 

Importes 

2.35.503.-
·27.418.-

262.921.-

228.627.-
34.294.-

262.921.-

"i- Debe tenerse en cuenta que el importe del CODIGO 72 disminuye al cum­
plir el beneficiario el primer año de antigüedad docente (10 % ), y al acre­
ditarse el segundo año (15 %) queda totalmente absorbido. 
Las dependencias verificarán que las liquidaciones se ajusten a los importes 
dados en la tabla de cálculos, en caso contrario procederán a su ajuste me­
diante parte de ALTAS Y BAJAS (Fo1m. 935). 
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DOCENTES REMUNERADOS POR HORAS CATEDR~ 

Nivel Medio Nivel Superior 

lnd:ce 11,6 x $ 1.719 Indice 17,4 x $ 1.719 

Horas c:ítedra Indice Básico (XO) Indice Básico (XO) 

1 11,6 19.940.- 17,4 29.911.-
2 23,2 39.881.- 34,8 59.821.-
3 34.8 59.821.- 52.2 89.732.-
4 46..i ,. 79.762.- 69,6 119.642.-
5 58,0 99.702.- 87,0 149.553.-
6 69,6 119.642.- 104,4 179.464.-
7 81,2 139 .. 5S.'3. - 121,8 209.374.-
s 92,8 159.523.- 139,2 239.285.-
9 104,4 179.464.- 156,6 269.195.-

10 116,0 199.404.- 174.0 299.106.-
11 12í.6 219.344.- 191.4 329.017.-
12 139,2 239.285.- 208,8 358 .927.-
13 150,8 259.225.- 226.2 388.838.-
14 162.4 279.166.- 243,6 418.748.-
15 174,0 299.106.- 261.0 448.659.-
16 185,6 319.046.- 278,4 478.570.-
17 197,2 338.987.- 295.8 508.480.-
18 208,8 358.927.- 313,2 538.391.-
19 220,4 378.868.- 330,6 568.301.-
20 232,0 398.808.- 348,0 598.212.-
21 243,6 418.748.- 365.4 628.123.-
22 255,2 438.689.- 382,8 658.033.-
23 266,8 458.629.- 400 ') ,- 687.944.-
-24 278,4 478.570.- 417,6 717.854.-
25 290,0 498.510.- 435,0 747.765.-
26 301,6 518.450.- 452,4 777.676.-
27 313,2 538.391.- 469,8 807.586.-
28 324.8 558.331.- 487,2 837.497.-
29 336,4 578.272.- 504,6 867.407.-
.30 348,0 598.212.- 522,0 897.318.-



TABLA DE CALCULOS DE PERSONAI. DOCENTE - ORGANISMO CENTRAL (/1 
a, 
t,) 

Cargo C6digo s/nntig. 10 o/o 15 % 30 % 45 % 60 % 80 % -r. 

tl1 
Director General xo 183.933 183.933 183.933 183.933 183.933 183.933 183.933 o 

t"' 
Puntaje: 550 41 18.393 27.590 55.180 82.770 110.360 147 .14(-J t<J 

,-3 
81 385.056 423.562 442.814 500.573 558.331 61G.090 693.101 H z 
87 376.461 414.107 432.930 489.:399 545.8G8 602.338 G77.630 tJ 

tr-.1 

Inspector General xo 173.619 173.Gl9 173.619 
t"' 

173.(H9 173.619 173.CH9 173.619 o 
Punta je: 525 41 17.362 26.043 52.08G 78.129 104.171 138 .895 o z 

81 :357.552 393.307 411.185 464.818 518.450 572.083 643.594 t'<J 

87 371.304 408.434. 427.000 482.695 538.391 594.086 668.347 >-3 

Sub-Inspector xo 165.024 165.024 165.024 Hi5.024 165.024 165.024 165.042 
General 41 16.502 24.754 49.507 74.2(:jl 99.014 132.019 
Puntajc: 497 81 323.172 355.489 371.648 420.124 468.599 517.075 581. 710 

87 366.147 402.762 421.069 475.991 530.913 585.835 659.065 
~ 

Secretario Técnico xo lGl.586 l(ll.586 161.58fi 161.586 161 .586 161. 586 161.586 a, 
()O 

Inspector Jefe Sección 41 16.159 24.238 48.476 72.714 9G.952 129.269 "" 
Inspector Jefe 81 316.296 347 .92(j 363.740 411.185 458.629 50G.074 569 .333 * 
Puntaje: 489 87 362.709 398.980 417.115 471 .522 525.928 580.3:N 652.876 t.:, 

00 

158.148 158.148 158. 148 158 .148 158.148 
tJ 

Inspector xo 158.148 lfí8 .148 l.:J 

Puntaje: 480 41 15.815 23.722 47.444 71.167 94.889 126.518 .... 
81 305.982 33G.580 351.879 397.777 443.674 489.571 550.768 ~ 
87 3G0.990 397.089 415.139 469.287 523.436 577.584 649.782 o 

tJ 
t_J:j 

Ayudante Técnico xo 240.GGO 240.660 240. (l(j() 240.GGO 240.("iGO 240.660 240.6GO 1--' 
<D 

Puntaje: 1'10 41 24.066 36.099 72.198 108.297 144.396 192.528 -.:i 
19 



ARTICULO 133 - LEY 14.473 txJ o 
r" • t".I Cargo Código s/antig. lO % 15 % 30 % 45 % 60 o/o 80 % ~ 

Director 19 xo 168.462 168.4G2 168.462 168.462 1G8. 4G2 168.462 168.462 
t, 

Categoría 11 41 16.846 25.269 50.539 75.808 101.077 134.770 ~ 
Puntaje: 278 81 309.420 340.362 355 .833 402.246 448.659 495.072 556.956 () 

o 
~ Director 29 XO 159.867 159.867 159 .867 159.867 159.867 159.867 159.867 t-l 

Categoría 13 41 15.987 23.980 47.960 71 .940 95.920 127.894 
Puntaje: 262 81 290 .. 511 319 .562 334.038 377 .664 421.241 464.818 522.920 

Director 39 xo 152.991 152.991 152.991 152.991 152.991 152.991 152.991 
Categoría 14 41 15.299 22.949 45.897 . 68.846 91 .795 122.393 z Puntaje: 251 81 278.478 306.326 320.250 362.021 403.793 445.565 501.260 o 

a, 
00 

Vice-Dfrector 19 xo 142.677 152.677 142.677 142.677 , 142. 677 142.677 142.677 
~ 

Categoría 14 41 14.268 21.402 42.803 64 .205 85.606 114.142 * Puntajc: 236 81 263.007 289.308 302.458 341.909 381.360 420.811 473.413 1-,) 
00 

Vice-Director 29 xo 139.239 139.239 139.239 139.239 139.239 139.239 139.239 
t, 
[XJ 

Categoría 17 41 13.924 20.886 41.772 62.658 83.543 111.391 

~ Puntaje: 230 81 256.131 281.744 294.551 332.970 371.300 409.810 461.036 
o 

Vice-Director 39 xo 135.801 135.801 135.801 135.801 135.801 135.801 135 .801 t, 
Categoría 19 41 13,580 20.370 40.740 61.110 81.481 108.641 [XJ 

Puntaje: 226 81 252 .693 277.962 290.597 328.501 366.405 404 .309 454.847 .... 
"' ...:¡ 

"' Regente 19 xo 135.801 135.801 135.801 135.801 135.801 135.801 135.801 * Categoría 20 41 13.580 20.370 40.740 61.110 81.481 108.641 
c:JI funtaje: 226 81 252.693 277.962 290,597 328.5()1 :)6(i .405 404 ,309 4!54.847 a, 
~ 



Cargó Cócligo s/nntig. 10 o/o Í5 o/o M% 45 % GO % 80 % t~ 
en 
11>-

Regente 29 xo 134.082 134.082 134.082 134.082 134.082 134.082 134.082 * 
Categoría 22 41 13 .408 20 .112 40 .225 60.337 80 .449 107.266 

Puntaje: 221 81 245.817 270.399 282.690 319.562 356.435 393.307 442 .471 
l:¡j 
o 
t"' 
l:tJ 

Regente 39 xo 132.363 132.363 132.363 132.363 132.363 132.363 132.363 '"3 

Categoría 23 41 13.236 19.854 39.709 59 .56,'3 79.418 .105.890 ~ 

Puntaje: 217 81 240.660 264.726 276.759 312.858 348 .957 385.056 433.188 lj 
¡:r:j 
r" 

Subregente 1a. xo 130.644 130 .644 130.644 1 130.644 130-.644 130.644 130.644 o 

Categoría 24 41 13.064 19.597 39.193 58.790 78.386 104.515 o 
~ 

Puntaje: 214 81 237.222 260.944 272.805 308.389 343 .972 379.555 427.000 '"3 

Subregente 2:.i xo 127. 206 127.206 127 .206 127.206 127 .206 127.206 127.206 

Categoría 25 41 12.721 19.081 38.162 . 57.243 76.324 101.765 

Puntaje: 211 81 235.503 259 .053 270 .828 306.154 341.479 376.805 423.905 

Subregente 3:¡. xo 125.487 125.487 125.487 125.487 125:487 125.487 125.487 

Categoría 26 41 12.549 18.823 37.646 56.469 15.292 ' 110 .390 z 
~ 

Puntaje: 207 81 230.346 253.381 264.898 299.450 334.002 368 .554 414.623 en 

' 
00 
11>-

' 
Jefe Gral. Ens. Prác. F' xo 132.363 132.363 132.363 132.363 '132 .'363 132.'363 132.363 * 
Categoría 20 41 13.236 19.854 39.709 59 .563 79 .418 105.890 

Puntaje: 217 81 240.660 264.726 276 .759 312.858 348 .957 385.056 433.188 
~ 
00 

' ' 
lj 

Jefe Gral. Ens. Prác. 2\1 xo 130.644 130.644 130.644 130.644 130.644 130.644 130.644 
¡:r:j 

Categoría 22 41 13.064 19.597 39.193 58. 790 78.386 . 104.515' ~ 
Puntaje: 214 81 237.222 260.944 272.805 308.389 343 .972 379 .555 427.000 o 

1. 

Jefe Gral. Ens, Prác. 3..i xo 127.206 127.206 127.206 127.206 127 .206 127.206 127.206 lj 
¡:r:j 

Categoría 23 41 12. 721 ,19.081 38.162 57 .243 76.324 101. 765 ... 
Puntuje: 211 81 235.503 259.053 270.828 30G.154 341.479 376.805 423.905 

<D 
-'I 
<D 



Cargo Código s/antig. 10 % 15 % 30 % 45 % 60 % 80 % b:J 
o 

Secretario 1 l.l xo 104.859 104.859 104.859 104.859 104.859 104.859 104.859 
t"' 
trl 

Categoría 32 41 10.486 15.729 31.458 47.187 62.915 83.887 8 z Puntaje: 173 81 192.528 211.781 221.407 250.286 279 .166 308.045 346,,550 
ti 
t.1.1 

Secretario z;i xo 101.421 101.421 101.421 101,421 101.421 101.421 101.421 ~ 

Categoría 33 41 10.142 15 .213 30.426 45.639 60.853 81.137 o o Puntaje: 167 81 185.652 204.217 213.500 241.348 269.195 297.043 334.174 ~ 
trl 

'1 ' ' 8 
Secretario 3sl xo 96.264 96.264 96.264 96.264 96.264 96.264 96.264 
Categoría 36 41 9.626 14 .440 28.879 43.319 57 .758 77.0ll 
Puntaje: 159 81 177.057 194.763 203.616 230.174 256.733 283.291 318 .703 

' 1 
Prosccretario l l.l xo 77.355 77.355 77.355 77.355 77 .355 1 77.355 77.355 
Categoría 53 41 7.735 ll .603 23.206 34.810 4.6.413 61..884 z 
Puntaje: 130 81 146.115 160.726 168.032 189.949 211.867 233.784 263 .007 <> 

a, 
00 

' "" Prosecretario 2l.l xo 75.636 75.636 75.636 75.636 75.636 75.636 75.636 
Categoría 56 41 7.564 11.345 22.691 34 .036 45.382 60.509 * 
Puntaje: 125 81 ]39.239 153.163 160 . 125 181.011 201.897 222. 782 250 .630 ~ 

00 

Prosecretario 3;¡. xo 73.917 73.917 73.917 73.917 73 .917 73 .917 
ti 

73.917 trl 
Categoría 59 41 7.392 11 .088 22 .175 33.263 44.350 59.134 

~ Puntaje: 123 81 137.520 151.272 158.148 178.776 199 .404 220.032 247.536 
H 

' o 
Maestro E. Pr. J. Sec. xo 292.230 292.230 292.230 292,230 292.230 292.230 292.230 tl 
Categoría 41 41 29.223 43.834 87.669 131.503 175.338 2.33 . 784. trl 

Punta¡e: 170 72 28.020 --- .... 
<O 
-'I 
<O 

Maestro E. Práctica xo 278.478 278.478 278.478 278.478 278.478 278.478 278.478 .¡.:. 

Categoría 46 41 27.848 41. 772 83.543 125.315 167.087 222.782 
CJI 

Puntaje: 162 72 41 . 772 13.924 en 
<;¡\ 



Cargo C6digo s/antig. 10 % 15 % 30 % 45 % GO % 80 % b l 
a, 
a, 

1faestro Ay. E. Práct. xo 235.503 235.503 2.'35.503 235.503 235.503 235.503 235.503 * 
Categoría 56 41 23.550 35.325 70.651 105,976 141 .302 188.402 b;j 

Puntaje: 137 72 27.418 3.868 o 
t"' 
t.xJ 

· Jefe Laboratorio xo 240.660 240.660 240.660 240 .660 240,660 240 .660 240.660 
j 
z 

Categoría 53 41 24 .066 36 .099 72,198 108 .297 144.396 192.528 lj 

Puntaje: 140 t_:tj 
t"' 
o 

Jefe Trab. Prácticos xo 232.065 2.'32.065 232.065 232 .065 232.065 232.065 232.065 o z 
Categoría 56 41 23.206 34.810 69 .619 104.429 139.239 185.652 t.xJ 

Puntaje: 135 
>-3 

Jefe Preceptores 1~ xo 2,'32.065 232.065 232.065 232.065 232.065 2.'32 . 065 232.065 
Categoría 59 41 23.206 34.810 69.619 104.429 139.239 185.652 
Puntaje: 135 

Jefe Preceptores 21;1 xo 218.313 218.313 218.313 218.313 218.313 218.313 218.313 ~ 
Categoría 65 41 21.831 32 .747 65.494 98 .241 130.988 174.650 a, 

Puntaje: 127 
00 
~ 

* Jefe Preceptores 3sl xo 213.156 213.156 213.156 213.156 213.156 213.156 213.156 
"' Categoría 67 41 21.316 31.973 63.947 95.920 127.894 170.525 00 

Pnntaje: 124 lj 
t'.l 

Sub-jefe Preceptores lsl xo 218.313 218 .313 218.313 218.313 218.313 218 .313 218 .313 ~ Categoría 65 41 21.831 32.747 65.494 98 .241 130.988 174.650 
Punta je: 127 

o 
lj 
t_:tj 

Sub-jefe Preceptores 2f.l xo 213 .156 213.156 213 .156 213.156 213.156 213.156 213.156 1-' 

Puntaje: 124 41 21.316 31.973 63.947 95,920 127.894 170.525 
u, 
-'I 
u, 



Cargo Código s/antig. 10 % 15 % 30 % 45 % GO o/o 80 % 

Ayud. Trnb. Prácticos xo 218.313 218.313 218,313 218 .313 218.313 218.313 218.313 
Categoría 61 41 21.831 32.747 65.494 98.241 130 .988 174.650 
Puntaje: 127 

Bibliotecario xo 199.404 199.404 199.404 199.404 199.404 199.404 199.404 
Categoría 69 \ 41 19.940 29.911 59.821 89. 7,32 119.642 159.523 
Puntaje: 116 

Preceptor xo 199.404 199.404 199.404 199.404 199_40,1 199.404 199.404 
Categoría 82 41 19.940 29.911 59.821 89.732 119.642 159.523 
Puntaje: 116 

Jefe Biblioteca xo 225.189 225.18~) 225.189 225.189 225.189 225.189 225.189 
Categoría 59 41 22.519 33.778 67.557 101.335 1,35.113 180.151 
Puntaje: 131 

Maestro Especial .xo 228.627 228.627 228.627 228.627 228 .627 228 .627 228.627 
Categoría 59 41 22.863 34 .294 68 .588 102.882 137 .176 182.902 
Puntaje: 133 72 34.294 11.431 

MISION MONOTECNICA Y DE EXTENSION CULTURAL 

Director xo 139.239 139 .239 139.239 139.239 139 .239 139.239 139.239 
Categoría 11 41 13.924 20.886 41.772 62.658 83.543 111.391 
Puntaje: 230 81 256.131 281. 744 294.551 332.970 371.390 409.810 461.036 

Maestro Ens. Gral. xo 338.643 338.643 338.643 338.643 338.643 338 .643 338.643 
Categoría 38 41 33.864 50.796 lQl.593 152.389 203.186 270.914 
Puntaje: 197 



Cargo Código s/antig. 10 % 15 % 30 % 45 % 60 % 80 % C1I 
O> 
00 

Ayudante Tnlll'r xo 273.321 273.321 273 .321 273.321 273.321 273.32l 273 .321 * 
Categoría 42 41 27.332 40 .998 81.996 122.994 163.993 218 .657 ~ o 

MISION DE CULTURA UURAL Y DOMESTICA 
t"' 
t.:r:J 
.,j 
H 

Director xo 139.239 139.239 139.239 139 .239 
z 

139.2.'39 139 .239 139 .2.39 e, 
Categoría 11 41 13.924 20 .88G 41.772 62.658 83 .543 111 .391 t.:r:J 

Puntaje: 230 81 256 .131 281.744 294 .551 332.970 371.390 409 .810 461.036 t"' 

o 
o 

Ayud. Secretarla xo 293.949 293 .949 293 .949 293 .949 293.949 293 .949 293 .949 ~ 
Categoría 38 41 29 .395 .44.092 88 .185 132.277 176.369 235 .159 ~ 

Puntaje: 171 

Maestro C. Il. y Dom. xo 292.230 292.230 292.230 292.230 292.230 292 .230 292.230 
Categoría 42 41 29.223 43.834 87.669 131. 503 175.338 233.784 
Puntaje: 170 72 28.020 

INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO TECNICO ~ 
~ 
O> 
00 
ti-

Director xo 185.652 185.652 185.652 185 .652 185.6.52 185.6.52 185.652 
* Puntajc: 306 41 18.565 27 .848 55 .696 83 .543 111 .39J 148 . .522 

81 340.362 374 .398 391.416 442.471 493.525 544 .579 612 .G.52 ~ 
00 

ti 
Viccdirector xo 151 .272 151 .272 151.272 151.272 151 .272 151.272 151 .272 t.:r:J 

Puntaje: 249 41 45 .382 68 .072 90.1m 121.018 
t., 

15.127 22.691 G 
81 276.759 304.435 318 .273 359.787 401.301 442.814 498.166 ~ o 

Hegente xo 137.520 137.520 137.520 137 .520 137.520 137.520 137 .520 ti 
t.:r:J 

f untaje: 227 41 13.752 20.628 41 .256 61.884 82.512 110.016 .... 
(O 

81 ~52.Q93, 277.96Z 290.597 328.501 366.405 , 404.309 454.847 --1 

"' 



Secretario xo 115.173 115.173 115.173 115.173 115.173 115.173 115.173 tt 

Puntaje: 191 41 11.517 17 .. 276 34.552 51.828 69.104 92.138 ~ 
81 213.156 234.472 245.129 277.103 309.076 341.050 383.681 t.,:: 

g 
Prosecretari o xo 87.669 87.669 87.669 87.669 87.669 87.669 87.669 t: 
Puntaje: 146 41 8.767 13.150 26.301 39.451 52.601 70.135 t,:tJ 

t' 
81 161.586 177.745 185.824 210.062 234.300 258.538 290.855 o o z 

P. J. Trab. Práct. xo 278.478 278.478 278.478 278.478 278.478 278.478 278.478 t."1 
8 

Punta je: 162 41 27.848 41. 772 83.543 125.315 Hl7.087 222.782 

Bedel xo 252.693 252.693 252.693 252.693 252.693 252.693 252.693 
Puntaje: 147 41 25.269 37.904 75.808 113.712 151.616 202.154 

Ayud. Trab. Práct. xo 213.156 213.156 213.156 213.156 · 213.156 213.156 213.156 ~ 
Puntaje: 124 41 21.316 31.973 63.947 95.920 127.894 170.525 (7> 

r:,, 
,¡,. 

Bonificación por tarea diferenciada = 56 puntos por valor índice de $ 1.719 = $ 96.264 * 
[\) 
r:,, 

REGIMEN LEY 19.514 t:J 
trJ 

Director 1~ xo 168.462 168.462 168.462 168.462 168.462 168.462 168.462 ~ Puntaje: 389 41 16.846 25.269 50.539 75.808 101.077 134.770 o 
Categoría 11 81 309.420 340.362 355.833 402.246 448.659 495.072 556.956 t:J 

46 190.809 190.809 190.809 190.809 190.809 190.809 190.809 t,:tJ 

,, ..... .. 1 .... 
<D 

Viceclirector 1 ~ xo 142.677 142.677 142.677 142.677 142.677 142.677 142.677 
-1 
<D 

Puntaje: 323 41 14.268 21.402 42.803 64.205 85.606 114.142 * Categoría 14 81 263.007 289.308 302.458 341.909 381.360 420.811 473.413 
CJt 

46 149.553 149.553 149.553 149.553 149.553 149.553 149.553 (7> 
<D 



Ciwgo Código s/antig. 10 % 15 % 30 % 45 % 60 % 80 % a, 
-1 o 

Profesor T. Compl. xo 701.352 701.352 701.352 701.352 701 .352 701.352 701.352 * 
Puntaje: 408 t;¡j 

Categoría 03 41 70.135 105 .203 214.406 315.608 420 .811 561.082 o 
t1 
l:!1 

Profesor T. Parcial 
>i 

xo 555. 2:.37 555.2.37 555.237 555. 2.37 555.237 555.237 555.237 .... 
z 

Puntajc: 323 o 
Categoría 07 41 55.524 8:3.286 166.571 249.857 333 .142 144.190 l:!1 

t1 

Profesor T. Parcial xo 352.395 352.395 352.395 352.395 352.395 352.395 352.395 
g 

Puntajc: 205 
~ 
>-3 

Categoría 28 41 35.239 52.859 105.718 158.578 211.437 281.916 

Profesor T. Pareinl xo 180.495 180.495 180.495 180.495 180 ,i195 180.,1H5 180.495 
?untajc: 105 
~alegoría 56 41 18.049 27.074 54.148 81.223 108.297 1'14.396 

2; .. 
O> 
00 

"" 
* 
N 
00 

o 
l:!1 

~ 
o 
o 
l:!1 
lo-' 
<O 
-1 
(Q 



BOLETIN DEL CONET N• 684 * 28 DE JUNIO DE 1979 * 571 

TABLA DE CALCULOS LIQUIDACION HORAS CATEDHA COMUNES ' 

Hs. Cód. s/antig. 10 % 15 % 30 % 45% 60 % 80 % 

1 xo 19.940 _ 19.940 19.940 19.940 19.940 19.940 19.940 
41 1.994 2.991 5.982 8.973 11.964 15.952 

' 2 xo 39.881 ,'39 .881 39.881 39.881 39.881 39.881 39.881 
41 --. 3.988 5.982 11.964 17.946 23.929 31.905 

3 xo 59.821 59 .821 59.821 59 .821 59.821 59.821 ,59.821 
41 5.982 8.973 17.946 26.919 35.893 47.857 

4 xo 79.762 79.762 79.762 79.762 79.762 79.762 79.762 
41 7.976 11 .964 23.929 35.893 47.857 63.810 

5 xo 99.702 99.702 99.702 99.702 99.702 99.702 99.702 
41 9.970 14.9,55 · 29.911 44.866 59.821 79.762 

6 xo 119.642 119.642 119.642 119.642 119.642 119.642 119.642 
41 11.964 17.946 35.893 53.839 71.785 9,5.714 . 

7 xo 139.583 139 .583 l.'39.583 139.583 139.583 139.,583 139.583' 
41 13.958 20.937 41.875 62.812 83.750 111.666" 

8 xo 159.523 159.523 159.523 159.523 1.59.523 159.523 159.523 
41 15.952 23 .928 47.857 71.785 95.714 127 .618' 

9 xo 179.464 179.464 lí9.464 179.464 179.464 179.464 179.464 
41 17.946 26.920 53.839 80.759 107.678 143.571 

10 xo 199.404 199.404 199.404 199.404 199.404 199.404 199.404 
41 19.940 29.911 59.821 89.732 119.642 159.523 

11 xo 219.344 219.344 219.344 219.344 219.344 219.344 219.344 
41 21.934 32.902 65.803 98.705 131.606 175.475 

12 xo 239.285 239.285 239.285 239.285 239.285 239.285 239.285 
41 23.928 ,'35.893 71. 78,5 107.678 143.571 191.428 

13 xo 259.225 259.225 259.22.5 259.22.5 259.225 259.225 259.225' 
41 25.922 38.884 77.767 116.650 155.535 207.380 

14 xo 279. 166 279.166 279. 166 279.166 279. 166 279.166 279.16ff 
41 27.917 41.875 83.750 125.625 167.500 223.333, 

15 xo 299.106 299.106 299.106 299 .106 . 299 .106 299.106 299.IO<J 
41 29.911 44.866 89.732 134.598 179.464 239.285 



572 * BOLETIN DEL CONE1' N• 684 * 28 DE JUNIO DE 1979 

Hs. Cód. s/antig. 10 íé 15 % 30 % 45 % 60 % 80 % 
16 xo 319.046 319.046 319.046 319.046 319.046 319.046 319.046 

41 31.905 47.857 95.714 143.571 191 .428 255.'1:37 

17 xo 338.987 338.987 338.987 338.987 338.987 338.987 338.987 
41 33.899 ,50.848 101.696 152.544 203.392 271.190 

18 xo 358.927 358.927 358.927 358.927 358.927 358.927 358.927 
41 35.893 53.839 107.678 161.517 215.356 287 .142 

19 xo 378.868 378.868 378.868 378.868 378.868 378.868 378.868 
41 37.887 56.830 113.660 170.491 227.321 303.094 

20 xo 398.808 398.808 398.808 398.808 398.808 398.808 398.808 
41 39.881 59.821 119.642 179,464 239.285 319.046 

21 xo 418.748 418.748 418.748 418.748 418.748 418.748 418. 748 
41 41.875 62.812 125.624 188.437 251.249 334.998 

22 xo 438.689 438.689 438.689 438.689 438.689 438.689 438.689 . 
41 43.869 65.803 131.607 197.410 263.213 350.951 

23 xo 458.629 458.629 458.629 458.629 458.629 458.629 458.629 
41 45.863 68.794 137.589 206.383 275.177 366.903 

24 xo 478.570 478 .570 478.570 478.570 478.570 478.570 478.570 
41 47.857 71.785 143.571 215.356 287.142 382.856 

25 xo 498.510 498.510 498.510 498.510 498.510 498.510 498.510 
41 49.851 74.776 149.553 224.329 299.106 398.808 

26 xo 518.450 518.450 518.450 518.450 518.450 518.450 518.450 
41 51.845 77.767 155.535 233.302 311.070 414.760 

27 xo 538.391 538.391 538.391 538.391 538.391 538.391 538.391 
41 53.839 80.759 161.517 242.276 323.035 430.713 

28 xo 558.331 558.331 5-58.331 558.331 558.331 558.331 558.331 
41 55.833 8.3.750 167.499 2.51.249 334.999 446.665 

29 xo 578.272 578.272 578.272 578.272 578.272 578.272 578.272 
41 57.827 86.741 173.482 260.222 346.963 462.618 

30 xo 598.212 598.212 598.212 598.212 598.212 598.212 598.212 
41 59.821 89.732 179.464 269.195 358.927 478.570 



HU·L~'l'l.N Ul!:L CONET N? 684 * 28 DE JUNIO DE 1979 * 573 

TABLA DE CALCULOS LIQUIDACION HORAS CATEDRA SUPERIORES 

Hs. Cód. s/antig. 10 % 15 % 30 % 45 % 60 % 80 % 

1 xo 29.911 29.911 29.911 29.911 29.911 29.911 29.911 
41 2.991 4.487 8.973 13.460 17.947 23.929 

2 xo 59.821 59.821 59.821 59.821 59.821 59.821 59.821 
41 5.982 8.973 17.946 26.919 35.893 47.85'1 

3 xo 89.732 89.732 89.732 89.732 89.732 89.732 89.732 
41 8.973 13.460 26.920 40.379 53.839 71. 786, 

4 xo 119.642 119.642 119.642 119.642 119.642 119.642 119.642. 
41 11.964 17.946 35.893 53.839 71.785 95. 714-

5 xo 149.553 149.553 149.553 149.55.3 149.55-3 149.553 149.553 
41 14.955 22.433 44.866 67.299 89.732 119.642 

6 xo 179.464 179.464 179.464 179.464 179 .464 179.464 179.464 
41 17.946 26.920 53.839 80.759 107.678 143.571 

7 xo 209.374 209.374 209.374 209.374 209.374 209.374 209.374 
41 20.937 31.406 62.812 94.218 125.624 167.499 

8 xo 239.285 239.285 239.285 239.285 239. 285 ' 239. 285 239.285 
41 23.929 35.893 71.785 107.678 143.571 191.428-

9 xo 269.125 269 .125 269.125 269.125 269.125 269.125 269.125 
41 26.919 40.379 80.758 121.138 161.517 215.356'-

10 xo · 299.106 299.106 299.106 299.106 299.106 299 .106 299 .106' 
41 29.9ll 44.866 89.732 134.598 179.464 239.285 

11 xo 329.017 329.017 329.017 329.017 329.017 329.017 329.017 
41 32.902 49.353 98.705 148.058 197.410 263.214º· 

12 xo 358.927 358.927 358.927 358.927 358.927 358.927 358.927 
41 35.893 53.839 · 107.678 161.517 215.356 287.142. 

13 xo 388.838 388.838 388.838 388.838 388.838 388.838 388.838 
41 -- . 38.884 , 58.326 116.651 174.977 2.33.303 311.070 

14 xo 418.748 418.748 418 .748 418.748 418.748 418.748 418.748 
41 41.875 62.812 125.624 188.437 251.249 334.998 

1-5 . xo 448.659 448.659 448.659 448.659 448.659 448.659 448.659 
41 44.866 67.299 134.598 201.897 269.195 358.927 

16 xo 478.570 478 .570 478 .570 478.,570 478.570 478.570 478.570 
41 47.857 71.785 143.571 215.357 287.142 382.856-



. 
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Hs. Cód. s/antig. 10 % 15 % 30 % 45 % 60 % 80 % 

17 xo 508.480 508.480 508.480 508.480 508.480 508.480 508.480 
41 50.848 76.272 152.544 228.816 305.088 406.784 

18 xo 538.391 538.391 538.391 538.391 538.391 538.391 538.391 
41 53.839 80.759 161.517 242.276 323.035 430.713 

19 xo 568.301 568.301 568.301 568.301 568.301 568 .301 568.301 
41 56.830 85.245 170.490 255.735 340.981 454.641 

20 xo 598.212 598.212 598.212 598.212 598.212 598.212 598.212 
41 59.821 89.732 179.464 269.195 358.927 478.570 

21 xo 628.123 628.123 628.123 628.123 628.123 628.123 628.123 
41 62.812 94.218 188.437 282.655 376.874 502.498 

22 xo 658.033 658.033 658.033 658.033 658.033 6.58.033 658.033 
41 65.803 98.705 197.410 296.115 394.820 526.426 

23 xo 687.944 687.944 687.944 687.944 687.944 687.944 687.944 
41 68.794 103.192 206.383 309.575 412.766 550.355 

24 xo 717.854 717.854 717.854 717.854 717.854 717.854 717.854 
41 71. 785 107.678 215.356 323.034 430.712 574.283 

25 xo 747.765 747.765 747.765 747.765 747.765 747.765 747.765 
41 74.775 112.165 224.329 336.494 448.659 598.212 

26 xo 777.676 777.676 777.676 777.676 777.676 777.676 777.676 
41' 77.768 116.651 233.303 349.954 466.606 622.141 

27 xo 807.586 807.586 807.586 807.586 807.586 807.586 807.586 
41 80.759 121.138 242.276 363.414 484.552 646.069 

28 xo 837.497 837.497 837.497 837.497 837.497 837.497 837.497 
41 83.750 125.625 251.249 376.874 502.498 669.998 

29 xo 867.407 867.407 867.407 867.407 867.407 867.407 867.407 
41 86.741 130.111 260.222 390.333 520.444 693.926 

30 xo 897.318 897.318 897.318 897.318 897.318 897.318 897.318 
41 89.732 134.598 269.195 403.793 538.391 717.854 
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